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PERIODO XII 

M O N A R Q U Í A G A L A I C A 

Desde 1109 
hasta 1136 de Jesús 

A L F O N S O V I I 

Desdé 1109 hasta 1136 de Jesús 

Turbulencias en España. — Pronunciase Galicia en favor de Alfonso Raimundez. — Alfonso de Aragón cae sobre Galicia 
sitio y rendición de Móntérr'oso: crueldad del rey aragonés con un caballero gallego: vence la nobleza sueva y 
Alfonso de Aragón huye de Galicia.—Continúan las revueltas.en Galiciará los partidarios del aragonés los pren-

. de.el conde de Trava, y ellos por su libertad le conceden á Cástrelo de Miño: se mete el conde en esta fortaleza 
con su mujer y el infante Alfonso Raimundez: sublévánse nuevamente aquéllos y sitian esta fortalezas-Capitu
lación, teniendo por base la presencia de Gelmirez: traición á .lo: estipulado: prisión de Gelmirez, la condesa de 
Trava y el infante: libertad de Gelmirez^—Rompimiento de Urraca y Alfonso dé Aragón: los aragoneses derro
tan á los castellanos.—Pide Urraca auxilio á Galicia, y que los gallegos coronen por rey á su hijo Alfonso.—Co
ronación de Alfonso VII enComposte'a.—Saleel ejército de Galicia para Castilla: derrota de Villadangos: Urra
ca en Compostela: nueva rebelión de Arias Pérez sofocada.—Salida de la reina para Castilla con dinero y ejér
cito: nuevo movimiento perturbador entre el Ulla y el Miño sofocado por Gelmirez: su entereza en Burgos.— 
Divorsio de Urraca y:Alfonso de Aragón, muerte.de Enrique de Portugal, y.relaciones de la reina y, Gelmirez.— 
Galeras de Galicia, enviadas por Gelmirez, derrotan á las galeras árabes.—Gelmirez subleva á Galicia contra la 
reina madre: cerco del castillo deSobros'o.—La hermandad dé'Compóstela,—Nuevas turbaciones enes ta ciudad: 
incendio de la torre.de la catedral: la reina es arrastrada por las-.calles: fuga de Gelmirez: cede el tumulto .—Gel
mirez, primer arzobispo de Compostela. — Guerra dé Portugal: traición, horrible deGelmirez en el sitio de Lan-
hoso, qué afianza la nacionalidad portuguesa. — Paz entre Galicia y Portugal,'y. prisión de Gelmirez: motin de 
Compqstela en s u favor : es puesto en libertadi combate del Pico, Sacra:, paz entre la reina y Gelmirez.—Sucesos 
de Portugal.—Disensiones de Gelmirez ¿on el arzobispo de Toledo.—Alfonso VII es armado caballero en el altar 
de Santiago: muerte de doña Orraca. 

Á la muerte de Alfonso VI , quedó he
redera de la corona de España su hija 
doña Ur raca , viuda del conde de Galicia 
don Raimundo, con la circunstancia de 
que en caso de celebrar ésta segundas 

nupcias, su hijo Alfonso Raimundez no 
continuara de -Señor de la Galicia luGense, 
smó dereyy—s&yéj pues, que,en 1̂  vasta 

•I herencia que dejaba á sft̂  hija Ur raca Al
fonso VI), separaba en cierto modo á la 
Galicia lucense, legándola de hecho á su 

I nieto Alfonso, Raimundez á título de rey. 
P o r esta época, ya, entre los crist ia-
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nos de occidente, no se denominaba Ga 
licia el reino que así denominaban los 
árabes, esto es, la Galicia de los r o m a 
nos y de los suevos, ó sea el territorio 
comprendido entre el Duero y los océa
nos Cántabro y Atlántico. L a Galicia, 
ahora , propiamente dicha, era la Ga
licia Iucense ó actual, pues la Galicia 
asturícense se denominabareino de León 
y la Galicia bracarense, desde el Miño al 
Duero, quedaba abarcada en el condado 
Portucalense, que gobernaba, con algu 
na independencia, el conde Enrique de 
Borgoña, marido, de la infanta doña T e 
resa.—Por eso, nosotros desde ahora , 
ya denominaremos por Galicia la región 
Iucense descartándonos de la Galicia a s -
turicense absorbida en el reino de León, 
y de la Galicia bracarense, absorbida en 
el gran condado ó nuevo reino de P o r t u 
gal. La p a r e j a de la historia, hasta 1 aquí, 
exigía las denominaciones que hemos 
venido sustentando; pero- su claridad 
exige las denominaciones que vamos á 
empezar á usar , en armonía con los de 
más historiadores. . 

La falta, pues, de Alfonso VI ocasionó 
tantas discordias entre los diferentes rei
nos que contituian entonces la España 
cristiana, cuanto había sido la impondera
ble y prolongada paz de su reinado. E m 
pezaron estas turbulencias, por el casa
miento ilícito de doña Ur raca con su pa 
riente Alfonso I de Aragón, el batallador, 
verificado en el otoño del mismo año de la 
muer te de Alfonso VI, 1109. El arzobispo 
don Rodrigo de Toledo dice que este ca 
samiento se habia celebrado en vida de 
Alfonso VI; pero no obstante el peso que 
tiene el testimonio de este historiador, la 
opinión que seguimos fúndase en la His 
toria Compostelana con la que concuer-
dan Lúeas de Tuy, la Crónica de F l eu ryy 
el Anónimo de Sahagun, Bien fuese este 
casamiento ilícito antes ó después de la 
muerte de Alfonso VI, el hecho es, que á 
poco del fallecimiento del monarca espa

ñol, estallaron las turbulencias á que nos 
referimos, sucediendo á un desorden 
otro desorden, perdiéndose el principio 
de autoridad asi en lo civil como en lo 
eclesiástico, y todo reconociendo por 
causa la mala avenencia de los dos espo
sos, hija del genio altivo de Alfonso I y de 
las liviandades de doña Urraca.— Una 
clase poderosísima, e i d e r o , nunca habia 
acogido bien este consorcio, fundada en el 
parentesco de los dos cónyuges en g r a 
do prohibido; y esta hostilidad de la igle-, 
sia fué legitimada por el papa, pues de 
cretó el divorcio. Alfonso I el Batallador, 
que ya estaba en Castilla con tropas de 
Aragón, y cuyo carácter violento mal 
podia sufrir que el clero pretendiese des
pojarlo de una corona que tan fácilmente 
alcanzara, comenzó á perseguir á los 
prelados que le eran hostiles. El arzobis
po de Toledo, que promulgara la bula 
del divorcio, fué el pr imero en sentir los 
efectos de su cólera, siendo expulsado de 
la sede. En pos de él, obtuvieron igual 
persecución los obispos de León y Bur
gos;—y los de Palencia, Ósma y Orense 
fueron metidos en prisiones. Y como e s 
tos hechos, sobrescitaron los ánimos de 
los de León y Castilla, Alfonso I sust i tu
yólos alcaldes de las fortalezas importan
tes de estas regiones con caballeros a r a 
goneses, lo que acabó de llevar á su col
mo la irritación nacional. 

II 

Galicia participó también de aquellas 
turbulencias. Es te reino, que gobernara 
el conde don Raimundo, pr imer mar ido 
de doña Urraca , habia jurado homenaje 
como Señor á su hijo Alfonso, que edu
caba el conde don Pedro de T r a v a en 
Caldas de Rey;—y este conde viendo el 
estado de los ánimos en León y en C a s 
tilla, y receloso de la influencia de Alfon -
so elBatallador, levantó pendones por 
Alfonso Raimundez como rey de Galicia» 
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conforme á la cláusula tes tamentar ia de 
Alfonso VI . 

Galicia se puso, pues, en a rmas . 
' Pe ro los reinos de León y Castilla, 

apesar de estar sobrescitados como deja
mos historiado, no tuvieron igual valor; 
—y entonces Alfonso I de Aragón reúne 
su ejército, atraviesa Castilla y León y 
cae sobre la nobleza sueva de Galicía,,que 
acampaba en el castillo de Moaterroso y 
pueblos inmediatos» 

La acometida fué sangrienta; la noble
za i sueva, cubierta de hierro, entró en 
pelea con ese valor pasivo de las grandes 
causas de raza; — pero batida en detall 
por los aragoneses, sus más bravos pa
ladines fueron mordiendo el polvo de ca
ra al enemigo, huyendo sus peones á la 
desbandada por falta de dirección. Aque
llos condes y caballeros de pura sangre 
sueva, comprendían la guer ra por m e s 
nadas sin unidad de movimientos, como 
lo habian hecho sus padres al agareno en 
las fronteras: ahora , al encontrarse sin 
unidad de mando frente á una masa com
pacta que avanzaba y avanzaba arrol lán
dolo todo con el ímpetu de la tormenta, 
en vano pudieron contrarestarla;—y fue
ron sucumbiendo en la proporción de 
veinte caballeros gallegos por cada uno 
aragonés. 

El castillo de Monterróso, no pudo re 
sistir tampoco la violencia de los asaltos 
redoblados, y fué tomado por los a r ago 
neses. L a Historia Compostelana (1) r e 
fiere los muchos nobles y caballeros ga
llegos muer tos en la defensa. 

Al entrar en el castillo, las t ropas 
de Alfonso el Batallador, un caballero 
ilustre llamado Pedro , que allí se hallaba, 
arrojóse á los pies de doña Ur raca pi
diéndole la vida. EUaconocia al caballero 
y quiso salvarlo; mas el feroz Alfonso I 
de Aragón, lo mató con un venablo en 
aquel mismo lugar. Es te ejemplo de 

(1) Libro 1- cap. 63. 
Tomo V—Entrega 2, 

crueldad, llenó de indignación á los n o 
bles de Castilla que acompañaban á la 
reina, y aún más á esta, la cual, obligada 
á casarse de segunda vez por más razo
nes de Estado que por amor , conocia 
claramente que se hallaba en poder de un 
déspota y no de un esposo galante (1). 

Desde aquel momento, la reina doña 
Ur raca tomó la resolución de divorciar
se, confiada en la indignación de los re i 
nos de León y Castilla, en la reprobación, 
de los prelados al matrimonio que con
trajera y sobre todo en la resistencia 
de Galicia al dominio aragonés: —no di
simulando su descontento, partió inme
diatamente para León. 

Alfonso I de Aragón continuó la guer ra 
en Galicia. La nobleza sueva lo rechaza
ba, y emprendía la lucha con él en d e 
tall como la emprendiera para la expul
sión de los moros . Aquella guer ra de sor
presas en los desfiladoros de nues t ras 
montañas, diezmaba por semanas el 
ejército de Alfonso I; y siéndole tan des
favorable la suerte de las a rmas , á los 
t res meses se retiró hacia As torga . 

Pe ro la revolución contra su poder que -
empezara en Galicia y continuaba en e s 
te reino triunfante, alentó á los leoneses 
y estalló también en el Vierzo y Astorga, 
pues al llegar el rey de Aragón á esta 
ciudad, los barones asturicenses ó l eo
neses le salieron al encuentro con fuer
zas tales que no osó resistirlos. 

Alfonso I de Aragón se vio entonces 
perdido; — pero generosos los barones 
leoneses, se contentaron con intimarle 
que no entrase en castillo alguno de la 
corona de León; y acompañado por dos 
de ellos que salieron fiadores de su s e 
guridad, fué á recogerse á las fronteras 
de sus propios estados (2). 

(1) Anónimo de Sahagun—cap, í ? . 
H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L i b r o 1—cap.64. 
(2) A N Ó N I M O DE SAHAáüNr-cap.17 y 20. 
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III 

Sin embargo de la retirada forzosa 
de Galicia que efectuara el rey de A r a 
gón, las turbulencias continuaban en e s 
te reino, dando lugar á choques san -
grientos entre los mismos nobles, pues 
había algunos partidarios de Alfonso I 
que, valiéndose de esta bandera, como 
sucede en un país perturbado, cometían 
toda clase de desafueros y violencias, 
satisfaciendo pasiones desenfrenadas. 

El conde don Pedro de Trava , como 
ayo de Alfonso Raimundez, prendió a l 
gunos de estos barones turbulentos; pe
ro por su libertad, recibió el castillo de 
Castro del Miño, llamado hoy Santa Ma
ría de Cástrelo, cuatro leguas al sur de 
Orense. 

E n este eastelo ó castillo, albergó el 
conde de Trava á su mujer con el prínci-
pe,-como sitio seguro por lo bien fortifica
do que estaba; pero ésto fué tan á disgus
to de los naturales que, acaudillados por 
nobles de Galicia afectos al rey de A r a 
gón, hicieron salir al conde de aquella 
tierra, y pusieron sitio a l a fortaleza, don
de habitaba la condesa su mujer con el 
tierno Alfonso Raimundez y otros s e ñ o -
ees leales. Es tos , no pudiendo sufrir el 
asedio por falta dé alimentos, t rataron 
de entregar la fortaleza, pactando que 
todos los sitiados irian brevemente á sus 
casas;—pero como algunos recelasen de 
la poca fidelidad de los sitiadores, est i 
pularon que habia de estar presente el 
obispo de Compostela, como garantía de 
unos y de otros. 

Llamado al efecto- Gelmirez, concurrió 
con el objeto de salvar al príncipe Alfon
so y reconciliar á las dos parcialidades 
políticas. No faltó—dice la Compostela-
na—quien previniese al obispo de que en 
todo aquello se ocultaba alguna traición; 
pero él no dio asenso, porque los más de 
los contendientes eran sus diocesanos 

con quienes tenia herraand ad y les ha • 
bia dado foros perpetuos y préstamos» 
y le habían rendido homenaje por ello 
Iba Diego Gelmirez al frente de su tropa,* 
la cual habia fijado sus tiendas j unto al 
Miño; y como viesen los de su comitiva 
un águila que volaba contra el curso del 
obispo, le amonestaron al entrar en la 
barca para pasar el rio, que no fuese á 
Cástrelo. El prelado despreció el agüero» 
diciéndoles que estuviesen seguros en 
que el Criador de cielo y t ierra no comu
nicaba sus secretos á las aves, y brutos 
animales (1). 

El obispo atravesó el Miño;—y asegu
rándole Pedro Arias, jefe de la traición, 
que no tenia que temer nada pues todos 
le habían ofrecido homenaje, se dirigió 
al castillo, entró resueltamente, y subió 
á lo alto de la torre, donde la condesa 
doña Mayor lo recibió con indecible 
gozo. 

Confirmada la capitulación, de que sal
dría la condesa de Trava con el príncipe 
.y los suyos al dia siguiente, quiso Gelmi
rez repasar el Miño para ir á pernoctar á 
otro punto con los suyos, pero le insta
ron á que se quedara en el castillo; y G e 
rardo Sánchez, señor d e L e m o s , le ofre
ció una cena cual nunca habia tenido. 

Sin embargo, no pudo Gelmirez sose 
gar aquella noche; y al dia siguiente vio 
justificado su desasosiego, pues los sitia
dores, entrando armados en la torre del 
castillo, t ra taron de apoderarse del prín
cipe, procurando ar rancar lo de los b r a 
zos de la condesa con graves amenazas. 
En medio de tanta turbación, compareció 
el prelado, afeó aquella sorpresa , aquella 
violencia; y tomando al infante de los 
brazos de la de Trava., lo entregó al que 
lo habia criado, que se llamaba Ordoño. 
Los caballeros, fieles al príncipe, desnu
daron sus espadas para defenderlo, pero 

(l) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L ¡ b . I - c a p í -
tulo .20 . 
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fueron heridos y maltratados, y los su 
bieron maniatados á lo alto de la tor re . 
Después, los t ra idores enviaron á s a 
quear los reales del obispo,.apoderándo
se hasta dé la s vestiduras y vasos sagra-

- dos, cosa que sobrecogió á todos. 
Para .acabar de consumar la traición, 

Pedro Arias con su hijo Ar ias Pérez, 
sacaron al prelado de Cástrelo y lo lle
varon lejos, a travesando las montañas. 
Aquella noche durmieron en Rivas de 
Sil, y á la mañana siguiente se dirigieron 
al pueblo de Ambasmes tas . Allí llamó 
Gelmirez á Ar ias Pérez á su presencia, y 
le dijo: 

—Mucho me maravilla, Arias Pérez, 
que siendo hasta aquí hombre noble, á 
quien yo tenia por hermano y como mi 
tad de mi corazón, hayas pensado una 
traición.semejante, mirándote yo desde 
niño con particular amor , en quien más 
confiaba, y que no debias olvidarte de los 
beneficios recibidos de mi liberalidad en 
los foros y prés tamos que te he dado. 
Más siento el borrón c o n q u e te deshon
ras , que mi injuria; pues divulgada por el 
mundo tan indigna traición, tu nombre 
será blasfemado. 

—Todo eso—repuso Arias Pérez—es 
así, padre; pero era vuestro poder tan 
formidable á mi partido, por la gente que 
tenéis, por la multitud de amigos y por 
vuestra gran prudencia, que todos nos 
perderíamos por la prisión de los demás, 
si vos salieseis libre; pero ya no tenemos 
modo de impedir lo hecho. 

Entonces, indignado Pedro Anaya, que 
era uno de los dos clérigos que acompa
ñaban al obispo de Compostéla, le r e 
puso: 

—Extraño , Ar ias Pérez, que no pen
saseis primero el modo de lavar mancha 
tan execrable como la de prender á tan 
excelente y poderoso varón, gobernador 
de Galicia; pero, en fin, si mirando á vues
t ra honra y. utilidad queréis que salga li
b re , debéis considerar, que por su libera

lidad podéis aumentar bienes y deponer 
el recelo por fianzas y rehenes, ó asegu
rándoos de todo por juramento de su 
hermano don Ñuño, ó recibiendo el cas
tillo de Honesto y el de Santa María de 
Lanciata. 

Esto de los castillos, lo propuso sutil
mente Pedro Anaya, pues aína vez libre 
Gelmirez, los podia recobrar al instante. 

—Y en fin—prosiguió Pedro de Anaya 
—estoy viendo la perpetua deshonra de 
vosotros y toda vuestra posteridad, si 
prontamente no soltáis al obispo. 

El otro clérigo, que era Pedro, abad de 
las Ternas , esforzó el pensamiento, — y 
conmovido al fin Ar ias Pérez, ofreció la 
libertad, recibiendo en cambio los cast i 
llos prometidos. 

Pe ro , al saberse en Compostéla la trai
ción, se juramentaron los clérigos para 
procurar la libertad del prelado. Todos 
los ciudadanos y soldados de la t ierra 
resolvieron ir prontamente á librarle, 
aunque fuese necesario gas tar el tesoro 
de la iglesia y ciudad en mantener la t r o 
pa. Es ta noticia turbó al partido conl ra-
rio; y después de varios consejos, viendo 
los Ar ias que no podian mantener los 
castillos, resolvieron dar la libertad á 
Gelmirez con la fianza de sus t res h e r 
manos en rehenes . 

A consecuencia de esto, regresó el 
obispo á Compostéla, y fué recibido co 
mo en triunfo por los diocesanos, ofre
ciéndole sus espadas los condes y seño
res de Galicia, año 1110. 

IV 

Mientras tenían lugar estos sucesos en 
nuestro reino, estallara en Aragón el 
rompimiento de doña Ur raca y Alfonso I. 
L a s íntimas relaciones que ya de antiguo 
mantenía Ur raca con el conde Gómez 
González de Candespina, con grave e s 
cándalo de todos, acabaron de producir 
pública y formal separación ent re los dos 
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esposos, llegando las cosas al estado de 
material hostilidad. Pedro Ausurez, Gó
mez González de Candespina, Pedro 
González de Lara,—que dividía con aquél, 
según opinión popular, los favores de la 
reina, y casi todos los nobles castellanos, 
se declararon por Urraca , mientras que 
el veleidoso Enrique, conde de Portugal , 
lo hizo por el monarca aragonés. 

Castellanos, pues, y aragoneses se en
contraron en el campo de Espina, cerca 
de Sepúlveda, y t rabaron allí encarnizada 
pelea que perdieron los pr imeros con 
gran mortandad de los suyos, y entre 
ellos el famoso conde de Candespina. 

Desde aquel momento Castilla y León 
reconocieron la autoridad de Alfonso I de 
Aragón,—quien vencedor de sus enemi
gos, quiso asegurar su triunfo tomando 
contra ellos medidas r igurosas;—y des 
de entonces también, datan los dest ierros 
de obispos, el suplicio de algunos parcia
les de Urraca ; y otros actos de vio
lencia. 

V 

En aquella ocasión, fué cuando la re i 
na viéndose perdida, volvió los ojos á 
Galicia; á Galicia que habia rechazado 
valerosamente al aragonés; á Galicia don
de moraba su hijo, su única esperanza;— 
y al efecto envió á Galicia á su pariente 
el conde don Fernando Osorio, señor de 
Santa Maria, Cabrera y Trasancos , para 
que de acuerdo con Gelmirez, don Pedro 
Froilaz de T rava y la nobleza del país, 
proclamaran rey de Galicia á su hijo Al 
fonso Raimundez, según el testamento de 
Alfonso VI: lo coronaran en Compostela-
y con él y un ejército avanzaran sobre 
Castilla y sobre el aragonés. 

Habia una dificultad para realizar este 
plan, y era que el príncipe pe rmane 
cía aún prisionero en Cástrelo de Miño. 
Gelmirez no vaciló en salvar esta dificul
tad,—y posponiendo la venganza de sus 

injurias al odio á Alfonso I, envió legados 
á los que tenían preso al infante, pidién
doles que se lo enviasen, y no tendrían 
que temer daño alguno por las ofensas 
que se le habían hecho. Los Ar ias y sus 
parciales F e r n á n Sánchez y Alvaro O r -
doñez, convinieron en ello, con tal que el 
conde don Pedro Froylaz de Trava, ofre
ciese la misma seguridad. 

De resul tas de esto, se reconciliaron 
los dos bandos de Galicia, perdonándose 
recíprocamente las injurias que media
ran; y señalaron dia para coronar al 
príncipe, que fué el 25 de setiembre de 
1110. 

VI 

Aquel dia, domingo, vistióse el prelado 
de Compostela de pontifical, todos los 
clérigos se revistieron con los o rnamen
tos eclesiásticos; y saliendo en procesión 
á recibir al príncipe Alfonso Raimundez, 
lo condujo Gelmirez delante del altar del 
Apóstol. Le ungió según costumbre: le 
entregó la espada y cetro: le puso una 
corona de oro, y le dio por asiento la s i 
lla pontificia. 

Dijo después Gelmirez misa solemne; 
—y llevando al nuevo rey de Galicia á su 
palacio episcopal, convidó á comer á t o 
dos los r icos-homes del reino; en cuyo 
real convite, sirvió al conde de Trava de 
dapifero, y su hijo don Rodrigo fué alfé
rez; teniendo á la espalda del rey el escu
do y la espada; t rascurriendo el dia en 
alegres fiestas para el pueblo. 

Effeeti vero, firmata pace,fldelisami-
ei, Episcopus inmensa bonitate plenüs, et 
omnes alli unam miíere statuerunt diem 
quo infantem erigerent in Regem. Do
minica ergo sequenti, qua cantatur ad in-
troitum missce JUS.TUS ES DOMINE: lujan-
tem qui regnatarus erat, ad S. Jacobum 
cum magna et nobüi pompa cunctis eosul-
tantibus adduxerunt. Episcopus vero 
Pontificalibus ornamentis indutus, coste-
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rique Clerici vestimentis eeclesiastieis 
decenter ornati , gloriosa proeessione 
eum susceperunt: quem aeeipiens ponti-
fex ante altare B. Jaeobi Apóstol', ubi 
Corpus ejus requiescere perhibetur, gra-
tulanti animo perduxit, ibique juxta ca-
nonum instituía religiosa eum in regem 
unxit, ensem quoque et sceptrum ei tra-
diditet áureo deademate coronatum in 
sede pontificale regem eonstitutum resi-
dere feeit.Deinde missa ex more solemni-
ter celebrata, regem novum deducens ad 
palatium suum, episeopus omnes Galcetice 
proceres ad regale inoitavit conoioium. 
in quo clarissimus Comes Petrus, regnis 
dapifer exiítit, efusque pZlius Rudericus 
clypcum et frc-meam regalis offertorius, 
Veremundus Petrides, vinum et sieeram 
ómnibus mensis abundanter ministran 
prcecepit, sicqueomnibus dioersis ferculis 
accurate saciati?, dies illa in himnisju-
bilationis et canticorum canticis perada 
pertransiit (1). 

VII ; 

Al -^siguiente día, concurr ieron. todos 
los nobles al palacio episcopal de C o m -
postela, con objeto de deliberar sobre la 
conveniencia de llevar al nuevo rey Al
fonso VII de Galicia á la ciudad de Lugo; 
á fin de que;dirigiéndose después á León 
y uniéndose á su madre la reina Urraca , 
lo declarasen señor de todos los estados 
de su abuelo Alfonso VI. 

La deliberación, sobre llevar al nuevo 
rey á Castilla por Lugo, no fué sólo por 
que esta ciudad era de tránsito, sino por
que sobre ser de tránsito era muy forti
ficada y disponía de ella mucha gente 
advenediza, partidaria del rey de Aragón. 

El resultado de aquel consejo fué man
dar una comisión á los ciudadanos lucen-
ses pa ra que franqueasen la ciudad al 

(1) H I S T O B I A C O M P O S T E L A N A , Lib. 1, cap. 66. 

Tomo V—Entrega 3. 

rey de Galicia Alfonso VII, gobierno y 
ejército,—ó de lo contrario se previnie
sen á decidirlo por la fuerza de las a r m a s . 

Lugo, viendo que la embajada seria 
sostenida por mesnadas poderosas reu
nidas en Compostela, á cuyo frente figu
raba la flor de la nobleza sueva, abrió las 
puertas á su señor natural (1);—y pacifi
cada la ciudad y ocupada por el niño Al • 
fonso, su gobierno y ejército, determinó 
el ministro universal, el alma de aquel 
poder, la mente entonces de la Galicia de 
Alfonso VII, Gelmirez, dirigirse á León 
como se habían, dirigido á Lugo. 

V I I I 

Sal ieron, p u e s , de Lugo en son de 
guerra, y atravesaron las montañas de 
los puertos de Piedrahita y Manzanal en 
demanda de León; pero después de salir 
de Astorga, y habiendo acampado des 
cuidadamente en Viadangos ó Villadon-
gos—estación hoy del ferro-carril—cayó 
de improviso sobre ellos Alfonso I de 
Aragón con su ejército. 

E r a al amanecer . L a s huestes a r a g o 
nesas contaban triple número que las ga
llegas, y aún más, según la Compostela
na, porque dice que las fuerzas eran tan 
desiguales que se hallaban en la p ropor 
ción de diez gallegos para mil a ragone
ses; pero, apesar de esta desproporción, 
los gallegos sostuvieron el primer choque 
con ventaja, penetrando hasta el centro 
del ejército enemigo. 

Este mismo arrejo, decidió más p ron
to la derrota de nuestros abuelos, pues 
como el ejército de Alfonso el Batallador 
era más numerosísimo, los rodeó vale
rosamente, copando á la mayor parte 
Unos murieron defendiendo cara su vida; 
y otros cayeron heridos y prisioneros: 
entre los primeros el conde don F e r n a n -

(1) Í D E M . — í d e m . 
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do Osorio, y entre los segundos el conde 
de Trava . 

El rey de Aragón había prevenido á 
sus mejores soldados que procuraran 
pretender al obispo Gelmirez, lisonjeán
dose de que apoderado de él, ya no tenia 
que temer nada de los demás enemigos 
suyos ; pero Gelmirez, comprendiendo 
desde un principio el mal éxito de la ba
talla, retuvo al rey Alfonso Raimundez 
en la retaguardia, y al ser una terrible 
realidad la derrota del ejército de Galicia, 
lo condujo, con un puñado de caballeros 
fieles, al castillo de Orcillon, donde se ha
llaba su madre la reina Urraca , por ser 
inexpugnable esta fortaleza (1). 

I X 

Al entrar Gelmirez en Compostéla, 
halló la ciudad turbada por el infortunio 
de la batalla de Villadangos, y el reino 
de Galicia tan alborotado que parecia 
imposible sosegarlo; — pero, por fin, el 
obispo convocando á los condes y ricos-
homes, tuvo tacto para que jurasen fide
lidad al rey y á la reina madre, halagan
do de tal modo las pasiones que recobró 
sobre ellos el vacilante predominio. 

E s este uno de los períodos históricos 
en que, á través de tanta cerrazón, e m -
pieza á brillar la figura de Gelmirez, y 
en que, francamente, olvidándonos de sus 
malas ar tes para conseguir el poder, no 
podemos menos de aplaudirle, al ver que 
su entereza, en medio de un reino tu r 
bado por diferentes bandos y ambicio-

(1) Este castillo de Orcillon DO es el men
cionado tanta veces en la Historia Compostéla. 
na, que estaba en Galicia en la provincia de 
Oréese, legua y media de Rivadayia: hoy está 
arruinado, pero dá nombre á la jurisdicción de 
Orcillon que pertenecía á los condes de filón 
terrey. El castillo de Orcillon á que ahora se 
refiere la Compostelana, estaba entre Astorga y 
Oviedo. 

nes, sosiega todas las disidencias, hacien
do converger los movimientos individua
les hacia el centro colectivo'de su silla:— 
era aquello un mar alborotado, que se 
aplanó rendido como un gigante al abr i r 
él la palma dé su mano; pues su talento 
político sabia conciliar los intereses de 
todos en el interés general de Galicia. 

Aquella pronta y bien dirigida pacifi
cación de nuestro reino, llega á los bidos 
de la reina madre,—y confiando en la 
mañosa influencia del prelado de Com
postéla y en su capacidad á la a l tura de 
la situación turbulenta de la época, deja 
á su hijo en la fortaleza de Orcillon, y se 
dirige á Galicia por Oviedo atravesando 
los puertos en el corazón del invierno, 
que aquel año fué rigorosísimo. Desde 
Oviedo se encaminó á Lugo, y desde Lu
go resolvió ir como peregrina en peni
tencia á Compostéla. 

Una vez en Compostéla la reina U r r a 
ca, hizo una devota oración junto al altar 
del Apóstol, postrándose en el suelo, ex
tendidos los brazos,—y luego fué obse 
quiada por el obispo y cabildo dignamen
te; cediendo la reina á la iglesia de J a c o -
bo las casas que tenia en la ciudad, y 
todo el infantado entre los rios T a m b r e 
y Ulla. 

Viendo entonces el cabildo y la ciudad 
que la reina Urraca habia consumido el 
real erario, le dieron par.i continuar la 
guerra contra el rey de Aragón cien on
zas de oro y doscientos marcos de plata. 

X 

Permaneció la reina Ur raca quince 
dias en Compostéla, rindiéndole h o m e 
naje todos los condes y nobles de Galicia, 
entre los cuales concurrió también Ar ias 
Pérez. 

Recibió la reina á Ar ias Pérez con 
agrado;—pero remordiéndole á éste la 
conciencia, pues temia ser castigado po r 
sus traiciones políticas, salió ocültamen-
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te de Compostela, y posesionándose del 
castillo de Luparia, se pronunció en él á 
favor del rey de Aragón . 

L a reina, el prelado y muchos nobles 
salieron en seguida de Compostela, con
t ra el rebelde, y lo sitiaron;—y rindién
dose Ar ias Pérez ante las numerosas 
fuerzas que tenia encima, la reina lo 
prendió con sus cómplices, recibiendo 
de ellos todas las fortalezas que tenían, 
y los mandó desterrados á los ex t remos 
de Galicia, año 1111.-

X I 

Socorrida la reina U r r a c a con dinero 
y con gente, salió de Galicia contra el 
rey de Aragón, que estaba en t ie r ra de 
Campos;—y como habia temores-dé que 
en el reino de Alfonso VII, se levanta
ran algunos revoltosos en favor de Al
fonso I el Batallador, más por satisfacer 
venganzas y resentimientos personales 
que por aspiraciones políticas, la reina 
dispuso que quedara Gelmirez de gober
nador de él, para cóntrarés tár á los in
surrectos que intentasen per turbarlo. 

Es tos temores se realizaron bien pron
to; pues sabiendo los malcontentos que 
la reina saliera ya de Galicia, empuñaron 
las a rmas , conmoviendo la gente con 
voz del rey de Aragón, y se apoderaron 
de la t ierra entre el Miño y el Ulla (i) . 

Gelmirez juntó gente numerosa de 
guerra para cortar el movimiento, y ca
yendo sobre los insurrectos, estos se 
fueron retirando y desvaneciendo, vol
viendo á ju ra r fidelidad algunos, y que
dando el prelado dueño del terreno que 
ocuparan, donde repartió gran parte de 
su tropa para guardarlo en paz. 

L a reina Ur raca escribió las gracias á 
don Diego Gelmirez, añadiendo que fuese 
á; rendir las fortalezas de San Payo de 

(1) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L i b . 1—cap. 
74 y siguientes. 

Luto y de Daravb, que eran el refugio 
de los turbadores,—y que si las tomáfraf 
las guardara para si, ó las diese á los se _ J 

ñores del país que las guardasen para uso 
de la reina y de su hijo. 

Gelmirez avanzó con sus t ropas sobre 
las fortalezas rebeldes; las rindió, y las 
cedió en seguida á la corona. 

En este hecho de a r m a s ocurrió un in
cidente singular. L o s insurrectos habían ' 
reclutadó por dinero algunos piratas in
gleses, los cuales se distinguían por su 
bravura al hostilizar las comarcas de las 
Rias Bajas; y cuando los vecinos de Iria 
y la Lanzada se a rmaron á favor del 
prelado para ir á rendir las fortalezas 
mencionadas, encontraron á aquellos pi
ra tas , los batieron animosamente y los 
cautivaron. Entonces Gelmirez, por efec
to de una compasión incomprensible, 
cedió la quinta par te de la presa, que le 
pertenecía, porque la dieran á los prisio
neros ingleses; y haciéndoles jugar que 
no merodearían más.en aquellas c o m a r 
cas, los mandó ir libres á doridé qui- ! 

siesen.' 

XII 

Entretanto— la reina Ur raca se hal la
ba en Astorga, sitiada por su segundo 
esposo. 

Acudió en su auxilio el conde Enr i 
que dé Portugal , hombre veleidoso que 
en su afán de declararse rey independien
te, ambicionando t ierras cristianas en 
vez de tomarlas al moro, tan pronto esta
ba por un bando como por otro;—y este 
conde acudía en su auxilio porque le h a 
bían prometido algunos señores castella
nos par te de los estados de Alfonso VI, 
que la reina U r r a c a ' repartiría con él 
de buen grado si la socorría en aquél 
trance, 

Alfonso el Batallador envió entonces 
por refuerzos a Aragón; pero siendo es
tos cortados y vencidos por los cástella-
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nos y gallegos, levantó el sitio, y se retiró 
á Peñafiel como dice la Historia Compos-
telana, ó á Carrion como dice el Anóni
mo de Sahagun. El ejército de Urraca , 
compuesto de gallegos y castellanos, lo 
cercó en uno de estos puntos; pero h a 
biendo llegado al campamento su h e r 
mana Teresa , mujer del conde de P o r 
tugal, y como esta instara á Enr ique pa
ra que ante todo exigiese de la reina U r 
raca el cumplimiento de lo que prometie
r a y no expusiese su vida quizás sin fru
to alguno; esto originó disgustos y r ece 
los en la corte, dando lugar al levanta
miento del sitio de Peñafiel ó Carr ion. 
Coincidió también con las exigencias de 
la infanta Teresa , el que Ur raca y Alfon
so de Aragón entraran entonces en s e 
cretas inteligencias, y unido á esto, la 
llegada de un legado del papa Pascual 
II que, para poner término á tantas ca
lamidades, estaba encargado de procla
mar la disolución del regio é ilegítimo 
matrimonio, dio por resultado una a v e 
nencia en que se dividieron las ciudades 
y fortalezas de León y de Castilla entre 
el rey y la reina, con pacto de no hostili
zarse uno al otro y de contentarse con 
las plazas que se les habían señalado. 

En la ejecución de este t ratado se sus
citaron nuevos motivos de discordia. L a 
reina Ur raca acusó á su esposo de querer 
lanzarla del reino de Castilla apoderán
dose de t ie r ras que no le pertenecían:—y 
viendo que los castellanos permanecían 
apáticos á sus quejas, recorr ió á los e s 
fuerzos de Galicia. 

Al efecto, la reina Ur raca escribió una 
car ta muy urgente al prelado de Compos-
tela, no sólo para que juntase todas las 
fuerzas de Galicia, sino pa ra que se le 
reuniese con ellas. Gelmirez reunió un 
ejército, apesar de las voces de desaliento 
que cundían por el país los parciales del 
rey aragonés, y lo condujo hasta Burgos, 
donde estaba la reina, y cuya ciudad sin 
este refuerzo se hubiera perdido. Allí 

Gelmirez reconcilió á Ur raca con algu
nos ricos hombres castellanos; y llegado 
el dia del Bautista dijo misa en la iglesia 
de San Juan, presente la reina y su corte 
y una concurrencia inmensa; predicando 
un sermón eficacísimo, tendiendo á la 
unión de todos para que no se perdiera 
la monarquía de Alfonso VI , aquel rey 
de la reconquista que habia clavado por 
fin su corte en Toledo, donde la tuviera 
el último rey de los visigodos. 

Al ver el rey de Aragón á Gelmirez con 
un ejército de gallegos en Burgos, envió 
embajadores á la reina sobre paz, p ropo
niéndole volver á su consorcio, y cumplir 
los t ratados. En t ró Gelmirez en la cáma
ra de la reina Ur raca en ocasión en que 
todos los señores de Castilla, lisonjeados 
con el pretexto que sonaba de paz, con
descendían á la propuesta de los embaja
dores. El prelado de Compostela rechazó 
públicamente toda avenencia entre los 
consortes, exagerando lo ilícito del casa 
miento, y excomulgando á quien pre ten
diese darle valor alguno. Algunos fueron 
de su parecer, pero los más no; resul
tando tal murmullo y sedición contra 
Gelmirez, que necesitó del auxilio de su 
tropa para salir libre del tumulto. 

-El ejército de Gaiicia, entonces, deter
minó abandonar á Burgos y volverse á 
su reino; y aunque Ur raca deseaba que 
permaneciese allí, el prelado de Compos
tela la disuadió de su intento. La reina 
condescendió, y dándole gracias al obis
po Gelmirez por lo bien que le habia 
servido hasta aquel dia, ambos firmaron 
una alianza en que Ur raca juraba serle 
fiel amiga y honradora, defendiendo su 
honor y vindicando sus injurias, cuyo 
pacto firmó á 8 de Julio de 1113. Antes 
de salir Gelmirez, de Burgos, empeñaron 
á la reina Ar ias Giménez y sus parientes 
pa ra que le pidiese las posesiones entre 
el Ulla y el T a m b r e que fueron de doña 
Mayor Diaz y que la misma U r r a c a h a 
bia cedido á la iglesia de Co mpostela, 
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cambiándolas por la mitad de Deza. El 
prelado lo consultó con los canónigos que 
le acompañaban, y todos convinieron en 
dar gusto á la reina. 

XIII 

Aquel mismo año de 1113, se declaró 
solemnemente la nulidad del matrimonio 
de Ur raca de Castilla y Alfonso de A r a 
gón, en un concilio celebrado en Paten
cia, presidido por el. legado pontificio. 

Gelmirez no pudo asistir á aquel con
cilio, pues al llegar á Triacastela dirigién
dose á él, lo detuvieron los condes de 
Galicia porque peligraba su persona en 
tierra de Campos, en razón á haber pa
sado por allí el estío anterior contra el 
rey de Aragón, y si no llevaba igual t r o 
pa, no estaba segura su vida, y sü muerte 
traería mil males al reino. Entonces el 
obispo Gelmirez envió dos canónigos pa
ra que lo representasen; y regresando á 
Compostéla reunió los demás canónigos, 
jueces y nobles de la ciudad, y formó 
unos estatutos, reducidos á 25 capítulos 
como consta en la Historia Compostela
na, á la cual seguimos al historiar estos 
sucesos de aquella época; dirigidos estos 
estatutos á la protección del pueblo y ad
ministración de justicia.—Logró también 
por entonces—que era su mayor afán— 
aumentar las posesiones de la iglesia por 
donaciones de una hermana del conde 
don Pedro de Trava y del mismo conde, 
cuyas villas expresa detalladamente la re
ferida Historia, con ot ras que consiguió 
después. 

En el mencionado concilio de Patencia 
se trató también de remediar los males 
que padecía la iglesia de Lugo por vio
lencias dé los part iculares, especialmen
te del conde don Rodrigo, sin tener quien 
la defendiera porque su obispo don P e 
dro, fatigado de sus enfermedades, se 

Tomo V—Entrega i. 

retraía de todo y de todos. Al efecto, d e 
terminaron poner otro obispo en Lugo,, y 
fué electo un capellán de la reina, l lama
do también Pedro. 

En aquel mismo año de 1113, falleció ' 
el mudable Enrique, conde de Portugal , 
sin haber logrado el fruto que se prometía 
de sus veleidades. Urraca se limitó á en
tregarle el castillo de Cea, desentendién
dose del cumplimiento de cuantas p r o 
mesas le hiciera; y el conde de Portugal, 
tan enemigo del rey de Aragón como 
de doña Urraca , murió de despecho en 
sus estados, soñando con la dominación 
de Castilla. 

Urraca , que se vio por entonces libre 
del aragonés, que se ocupaba en lidiar 
contra los árabes, y libre de los ambicio
sos planes de Enrique de Portugal , no 
quería consentir que el reino de Galicia 
fuera gobernado por Gelmirez á nombre 
de su hijo. A la vez, la nobleza de León y 
de Castilla, irritada por la liviandad de la 
reina que se hallaba en escandalosas r e 
laciones con don Pedro González de L a -
ra, no queria otro rey que Alfonso R a i -
mundez:—de aquí mil intrigas de U r r a 
ca contra Gelmirez, y atentados, excesos, 
venganzas y desmanes de los nobles de 
Castilla y de León contra los parciales 
del conde de Lara , que al parecer a m b i 
cionaba aquella corona, con la reina. 

La reina, pues, instigada por enemigos 
de Gelmirez, y ganosa además de ello, 
determinó prender al prelado de Com
postéla. Súpolo el conde don Pedro Froy-
laz de Trava , amigo de Gelmirez, y le dio 
cuenta del suceso. Se previno el obispo, 
y conoció la reina que era inútil su ar te . 
L a inconstancia aprovechó esta vez—di
ce Flores—Mudó consejo. Publicó que 
no habia nacido de ella k invención. Llo
ró como mujer; y viendo la nobleza del 
reino el gravísimo perjuicio de que no 
hubiese paz entre Gelmirez como gober
nador de Galicia y la reina madre, la 
movieron á que jurase alianza con el p re -
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lado.—El tenor,del juramento fué el si
guiente:. 

«Yo, la reina doña Urraca , juro por 
Dios P a d r e Omnipotente, y. por t o 
dos los santos, á vos don Diego obis
po, que de aquí adelante seré vuestra 
fiel amiga acerca de vuestra incolumi
dad y del honor que tenéis, ó adquirie
reis, sin mala arte , en cuanto yo pudiere 1 

y el secreto que me fiareis, no le de s 
cubriré donde os pueda perjudicar, y os 
ampara ré contra todo el mundo. Si me 
dijeran alguna cosa siniestra, me sujeta
ré al juicio del obispo de Mondoñedo, y 
de los que juran por mi parte: de suer te , 
que si yo faltare al juramento, quedareis 
vos libre con los de la vuestra, y los mios 
se pongan de ella contra mí.» 

Es te juramento de la reina, parece 
más bien amoroso que político: parece 
más bien el juramento de una mujer que 
tuvo amoríos con un hombre, que de una 
reina á un prelado: no es extraño, dado 
el carácter liviano de Urraca , cuyos 
amantes y escándalos no tenían cuenta, 
según todos los historiadores, y dado el 
carácter de Gelmirez, hombre más del 
siglo que de la iglesia, puesto que ésta 
nunca le servia sino de medio para lo
g ra r sus aspiraciones; aspiraciones más 
de hombre codicioso y mundano, que de 
humilde y mísero prelado. 

X I V 

A las turbulencias que padecía Galicia 
por aquellos años, 'hubo que lamentar la 
piratería de los moros en la costa del 
oeste, pues, las naves de los á rabes dé la s 
marinas: de Sevilla á Córdoba, no cesa 
ban de ar r ibar á nuestras playas, y s a 
queaban é incendiaban iglesias y pueblos, 
robando ganados y cautivando personas , 
de suerte que desde el verano al invier

no desamparaban la costa los qué en 
ellas se avecindaban (1). 

Es tos graves infortunios llamaron en 
es t remo la atención de Gelmirez. No e ra 
necesario alta penetración para conocer 
que la raiz de estos perjuicios provenían 
de faltar fuerzas marí t imas en Galicia, 
que contrares taran la omnipotencia de 
los piratas muslimes. Gelmirez lo creyó 
también así, y como los de Pisa y Geno
va, eran á la razón los más diestros 
const ructores navales, envió por algunos, 
logrando con esto construir en el reino 
dos magníficas galeras de alto bordo, rio 
sólo para defenderlo sino para tomar la 
ofensiva. 

Aquellas dos ga le ras , tripuladas por 
los más aventajados hombres de m a r de 
nuestras costas del oeste y llevando una 
escogida dotación de valerosos soldados 
del país, tomaron la revancha con tan 
buena fortuna, que devolvieron destrozo 
por destrozo en el Algarb, y saquearon, 
incendiaron y mataron cuanto quisieron. 
Volvían siempre estas galeras de las cos
tas á rabes de la Península cargadas de 
oro, plata, despojos, cautivos, y aun t r a 
yendo delante las naves muslímicas apre
sadas, á las que no ponían fuego. 

La iglesia de Composteja acrecentó 
mucho sus bienes con esto, pues los 
irienses ó naturales del territorio de 
Iria (Padrón), le daban la cuarta parte de 
sus presas, ademas de lo correspondien
te á Gelmirez, por ser suyas las naves, y 
todos los cautivos se dedicaban á la r e 
edificación entonces de la catedral . 

X V 

La. influencia de Gelmirez en Galicia 
era ilimitada. La soberanía de Urraca , á 
título, de reina madre, era más bien uñ tí-

(1) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L i b r o 2-^ca
pítulo 80. 
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tulo vaho que u n a realidad: título que ob
tenía á costa de considerar como asocia
do al imperioí de España á su hijo Alfon
so Raimundez, á la sombra de cuyo 
nombre los barones de Galicia, dirigidos 
por el; prelado cpmpostelano, gozaban '•• 
casi desuna absoluta independencia/ 

Sin embargo de esto, las turbulencias 
continuaban tristemente, E s verdad que 
las disensiones no estallabanientre uno y 
otro estado, ó ent re provincia y provin
cia; pero sí de distrito á distrito, de casti- ¡ 
lio á castillo, y casi de individuo á indiví- j 
dúo. Los barones ó nobles principales, 
conocidos vulgarmente por el nombre I 
de ricos-homes, enemigos muchas veces 
los unos de los otros, tomaban cada cual 
su bandera, y satisfacían odios particu
lares bajo pretexto de seguir esta ó aque
lla parcialidad.' Los cálculos de la codi
cia, las mudanzas de lá opinión, las ven
ganzas de familia, las modificaciones de 
los partidos, daban á aquellas turbulen
cias un i carácter personal que conmovía r 

hondamente lá sociedad de la recon
quista. • : • i • : v 
. Pe ro en medio de es te -cuadro que 

presentaba Galicia, se destacaba en p r i - ' ; 

mer términolaf igura .sombría de Gelmi
rez, haciéndose omnipotente' en todo , 
como si el bien ó el mal, como si la paz ó 
las ..discordias-i interiores del -reino d e -
pendieran-solo de su voluntad;—pues á 
la vez que lo vemos a t rae rse las simpa
tías populares defendiendo al país de las 
agresiones marí t imas de los moros , no 
se olvidaba de promover por otros m e 
dios la realización de sus ambiciosas 
miras . 

Cuáles fueran estas miras , se trasluce 
de su: .panegírico histórico (hecho por 
orden de éí), el cual -llegó- has t anosó t ros 
con el título de 1 His tor ia Compostelana.-
Vivían los autores de este libro en época 
demasiado ruda,.y por consiguiente 'les 
faltaba ar te para que pudiesen dar á las 
acciones de su patrono el aspecto de h o 

nestidad y rectitud, que intentan atri
buirle. 

E r a Gelmirez hombre de una vanidad 
intolerable y de no menor codicia;—y 
para satisfacer estas dos pasiones, nin
gún medio juzgaba vedado. L a cor rup
ción, la revuelta, la guerra , la intoleran
cia, la humillación y los enredos ocultos, 
e ran las a r m a s á que sucesivamente 
r ecur r í a , según las circunstancias le 
indicaban la conveniencia de unas ú 
otras . 

Desde su aparente reconciliación con 
Ur raca , de que hace poco hicimos m e n 
ción, parece que él no cesara de p romo
ver secretamente las perturbaciones po
líticas. Pedro Froylaz, conde de Trava , 
era en la apariencia el jefe de un par t i 
do, que pretendía despojar definitivamen
te á lá reina de sü efímera soberanía dé 
Galicia, y constituir con ésta y los dis tr i 
tos de Salamanca y Zamora (Es t r ema-
durns) un gobierno, en la realidad iridé- ; 
pendiente, para su pupilo Alfonso R a i 
mundez. Habla estrecha amistad entre 
Gelmirez y el conde de Trava , y las 
sospechas dé connivencia -del obispo dé 
Compostéla con los partidarios de A l 
fonso Raimundez , sospechas" que la 
historia parece legitimar, daban proba
blemente motivó al proceder d e : : d ó ñ a i J ' 
Ur raca contra él. - . : 

Vino, pues, lá reina madre á Galicia, y 
segunda vez intentó prender al ardidoso 
Gelmirez, pero éste segunda vez frustró 
sus tentativas, resistiéndole á mano a r 
mada. 

Cedió la reina;—y cuando regresó á 
Castilla, sino la mutua confianza, al me
nos la paz parecía restablecida; m a s es 
evidente que en t re ambos debían subsis
tir -resentimientos secretos, hijos tal vez 
de una vida demasiado íntima :é' incónve^ 
niente para ün prelado. 

N o tardó mucho ot ra tentativa dé' pr i 
sión por parte dé Urraca , ni Gelmirez en 
arrojar la máscara de 1 una Vez. Sé dé -
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claró por Alfonso VII; y los condes y I 
poderosos de Galicia, que aún no se h a 
bían unido resueltamente á la bandera 
que levantaba el conde de Trava , siguie
ron el ejemplo del prelado de buena ó 
mala voluntad. 

Entonces, habiéndose declarado abier
tamente Gelmirez contra el bando de la 
reina madre , Ped ro Froylaz se dirigió 
con Alfonso Raimundez á Compostela, 
donde, ya preparado el espíritu público 
por el obispo, fué recibido con grandes 
aclamaciones como tal rey y señor de 
Galicia, independiente de su madre . 

Al saber este movimiento político, d o -
fía Ur raca reúne inmediatamente los 
caballeros que le fué posible, y cae sobre 
Galicia para socorrer los pocos que aún 
obedecian aquí su autoridad. L o s d e s 
contentos de la nueva revolución, comen
zaron á unírsele; y ella marchó para 
Compostela , al mismo tiempo que 
procuraba, con largas promesas , excitar 
l a codicia de Diego Gelmirez á fin de que 
abandonase la causa que habia a b r a 
zado. 

E n t r e tanto, el conde de Trava salió 
de Compostela con su ejército, resuelto 
á presentar batalla al de la reina madre ; 
—y los parciales de ésta en la ciudad, 
que eran la mayor parte de los vecinos 
del estado llano, se empezaron á amoti
nar de una manera imponente, constitu
yendo una hermandad en favor de U r r a 
ca y contra el obispo. 

Es t a actitud del pueblo compostelano, 
primer movimiento democrático que ve 
mos surgir en la reconquista germana, 
desconcertó á Gelmirez ostensiblemen
te; pues, temiendo por su vida y por todo, 
hizo salir á Alfonso Raimundez de la ciu-
dad con su aya la condesa doña Mayor, 
mujer del conde de Trava , para que se 
salvara del furor revolucionario dé los 
compostelanos,—y él se fortificó en la 
catedral con sus hombres de a r m a s . 

El conde de Trava , en vez de batir el 

ejercito de la reina madre como habia 
decantado á su salida de Compostela, 
no lo hizo sin duda por temor, pasán
dose muchos de sus guer re ros al ene
migo. Doña Ur raca llego á Compostela, 
y la hermandad de compostelanos; que 
aborrecían al prelado, le abrió las puer
tas;—y entonces Gelmirez, conociendo 
que era inútil la resistencia en el edificio 
de la catedral, se humilló ante las fuer
zas de la reina y fuerzas populares. 

X V I 

Nos hallamos en un periodo en que la 
historia de España es propiamente histo
ria de Galicia; en un período en que Ga
licia y sus turbulencias constituyen - la 
historia nacional; — y sin embargo, r e 
gistrando las historias nacionales desde 
Sandoval hasta Ghebartd, casi todos los 
historiadores enmudecen al llenar este 
período.—Romey mismo, el que con más 
prolijidad y conciencia historia de Espa
ña, esquivó completamente las difieulta-
des que ofrece la tempestuosa minoridad 
de Alfonso VII de Galicia; se limita á e s 
cribir la historia de los estados musulma
nes en este período, y se olvida en te ra 
mente de la España cristiana. 

Gracias á la Historia Compostelana, 
podemos nosotros llenar este rico, riquí
simo período de la historia de Galicia;— 
pero como la Historia Compostelana e s 
tá escrita por inspiración del mismo Gel
mirez, la gran figura histórica de aquella 
época—tenemos que estudiar aquella his
toria con prevención y no dejarnos a r r e 
batar en su corriente artificiosa. Asi 
que, para evitarlo, unas veces his tor ia
mos con el Anónimo de Sahagun, y o t ras 
con Enrique Florez, Masdeu y Hercula-
no:—las más de las veces, casi s iempre, 
el texto de estos autores es nuestro t ex 
to: pero saltando de uno en otro en busca 
de la verdad, historiando en fin lo que 
nos parece más histórico, con objeto de 
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esbozar de entre las sombras de los s i 
glos, tal cual fué, la figura soberbia de 
Gelmirez;—confuso compuesto de luz y 
sombra , conjunto informe de bien y mal, 
como dejamos consignado ya;—pero fi
gura colosal que llena en este período no 
sólo la historia de Galicia, sino la de E s 
paña. 

Con razón dice Herculano, al lamen
tarse de lo que nosotros nos lamentamos, 
que cuando España tenga una historia 
escrita con sinceridad y conciencia, este 
período será de prueba para un h is 
toriador.—Nosotros no ambicionamos 
hoy este galardón, ni nos es posible a s 
pirar á él, escribiendo como escribimos 
la PRIMERA historia de Galicia. Sólo el 
formar cuerpo de historia, sólo descar tar 
de ella cuanto es ajeno á Galicia en los 
textos que tenemos á la vista, y eslabo
nar los sucesos por su orden cronológi
co más riguroso, eso sólo embarga del 
todo nuestra intelectualidad, sin sernos 
posible extendernos á más . Cuantas ve 
ces queremos ardientemente detenernos 
á formar de nuevo un período histórico, 
el estado de nuestro espíritu decae por lo 
ímprobo, no del trabajo que deseamos 
acometer, sino por lo ímprobo del traba-
bajo que vamos acometiendo desde que 
los pr imeros en el tiempo, empezamos á 
bosquejar cronológicamente la historia 
patria. Volvemos á repetirlo. 1 si nosotros 
al venir á la vida de la inteligencia hubié
ramos encontrado hecho este libro que 
escribimos, entonces nos hubiera sido fá
cil realizar otro, calcado en él, pues no 
tendríamos que consultar cien y cien vo
lúmenes diversos, extraer de ellos los 
sucesos puramente de Galicia, compa
rarlos, deducir consecuencias, y ajustar
ías á la razón histórico-cronológica. 

Entonces el período que ahora delinea
mos, tan dramático en sí, la imaginación 
lo hubiera perfeccionado con toda la poe 
sía, y con todo el sentimiento que inspi
ran los grandes sucesos del pasado; y no 

Tomo V—Entrega 5. 

dejaríamos correr la pluma á lo benedic
tino como lo hacemos, atentos más á 
consignarlos hechos, que á depurarlos y 
apreciarlos como lo demanda la civiliza
ción moderna. 

XVII 

Todavía, con la fuga del conde de Tra
va y la sumisión del turbulento Gelmirez, 
el más influyente y peligroso enemigo de 
la reina madre , ella no obtuvo la pacifi
cación del reino de Galicia;—pues uno de 
sus barones m á s poderosos , llamado 
Gómez Nuñez, dueño de muchos casti
llos, t ierras y vasallos, el cual traia á 
sueldo gran número de hombres de a r 
m a s como señor que era de pendón y 
caldera, proseguía la guerra en favor de 
Alfonso Raimundez, fortaleciéndose con 
él en el castillo de Sobroso, situado entre 
Rivadavia y Puente Áreas . 

Acaecían estos sucesos en los pr ime
ros meses del año de 1116. 

Doña Urraca salió de Compostela con 
su ejército, á fin de subyugar al conde 
Gómez Nuñez; distribuyó las t ropas para 
cercar los castillos que poseían los r e 
beldes, y ella se dirigió al castillo de S o 
broso, foco de la rebelión a rmada y en 
donde se hallaba su hijo. 

P e r o durante el cerco de Sobroso, de 
repente la reina madre y su ejército se 
vio á su vez sitiada, cogida entre puertas 
como suele decirse;—pues ún nuevo a d 
versario la atacó por la espalda. 

¿Y quién era este nuevo adversario? 
Antes de nombrarlo, preciso nos es 

t razar algunas pinceladas más sobre la 
época. 

XVIII 

En 1115, la infanta doña Teresa , mujer 
del conde Enrique de Portugal , había 
asistido pacíficamente con la reina madre 
á las cortes que hubo en Oviedo; y ni la 



18 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

historia ni.los documentos de aquel pe
ríodo nos indican que hubiese motivo 
alguno extraordinario para que se que
brantara la buena armonía que reinaba, 
al parecer, én t re las dos hermanas . Fue 
ra excusado encontrar otro, que no sea 
la ligereza de las pasiones propias de 
aquellostiempos semi-bárbaros .Los pre
textos que hoy se buscan para cohones
ta r aún las guer ras más injustas, se s a 
bían aprovechar si ocurrían; pero no 
se creaban, no se inventaban con el 
profundo artificio de la política moderna. 
L a -ambición, la rebelión, la ingratitud 
eran ferozmente sinceras, cuando la hi
pocresía no alcanzaba fácilmente á dis
frazarlas. Sí, como todas las probabili
dades lo insinúan, Diego Gelmirez, 
ligado con Pedro Froylaz, e ra la inteli
gencia que dirigía ocultamente la guer ra 

.civil de Galicia, y si entre él y doña T e 
resa de Portugal había Jas relaciones, 
cuya existencia parece resultar de la ele
vación del canónigo de Compostela H u 
go al episcopado de la diócesis por tuca-
lense, nada más natural que hacer en t ra r 

, á la infanta de los portugueses en la vasta 
conspiración que, estallando en las E s 
t r e g a d u r a s , tan rápidamente cundió por 
toda Galicia; pues de este modo la viuda 
del conde Enrique conquistaría la nacien
te independencia de sus propios domi
nios, que al asistir á la asamblea de Ovie
do en cierto modo resignara en la sobe
ranía de su hermana . 

SXix 

F u e r e ó no esta la causa, lo cierto es 
que teniendo doña Ur raca dividido su 
ejército para cercar los castillos del con
de Gómez Nuñez y demás parciales de 

, su hijo Alfonso Raimundez, y demorán 
dose ella en el sitio del de Sobroso, el 
conde de Trava Pedro Froylaz y la in -

. fanta doña Teresa , aparecieron en la e s 

cena política, cercándola á su vez , con 
tropas numerosas . 

Entonces doña Urraca hizo reunir su 
ejército, que abandonó los castillos ce r 
cados,—y protegido por él se retiró á 
Compostela (1). 

¿Fueron desbaratados el conde de 
Trava y la infanta de Portugal, ó doña 
Ur raca pudo milagrosamente evadirse 
del cerco? L a s palabras del único his to
riador galaico, que nos trasmitió aque 
llos sucesos, parece que favorecen la s e 
gunda interpretación; pero lo que suce
dió después de ese acontecimiento, per 
suade á creer lo primero, según vamos á 
evidenciar. 

X X 

Los ciudadados de Compostela, se h a 
bían valido de las disensiones de la reina 
madre y el obispo Gelmirez, señor dé la 
ciudad para formar contra éste una de 
esas ligas, asociaciones ó comunidades 
populares, eommune, que extendidas y 
perfeccionadas después en o t ras pobla
ciones de España, tan célebres se hicie
ron en su historia con el nombre de her
mandades. 

P o r inspiración propia, hija de su dig
nidad varonil; los vecinos, pues, de.Com 
postela, se juramentaron entre sí, y 
constituyeron entonces la pr imera co
mún, comunidad ó hermandad popular 
de la reconquista, puesto que la de S a -
hagun fué posterior y formada á su im i 
tación. 

E r a aquella comunidad civil ó herman-

( 1 ) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L i b . 1—cap. 

1 0 7 . 4 1 1 0 , cum regina vellet obsederé sibi rebelles^ 
óbsessa estáb eis. Comes P. peclagogus regia 'g.t in^ 
fantisa Terasia sóror regina, domina totius Porta • 
galíce, cuín exercitu magno obsederé reginam in 

i castro Suberoso. Sed regina, ascito exercitu suo, 
E V A si T et reversa est Compo stellam : I B I D -

1 cap. 1 1 1 . 
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dad del.-pueblo eompostelano, la pr imera 
manifestación histórica de las fuerzas 
populares oprimidas, erigiéndose en po 
der soberano contra la omnipotencia de 
sus señores, ya teócratas, ya ar is tócratas . 
La causa del" pueblo, empezaba á signifi
carse entonces, colocado como estaba el 
elemento democrático bajo las pesados 
planchas prensadoras de una nobleza es 
túpida y despótica, y una clerecía h ipó
crita y avara. El embrion^pueblo, empe
zaba á significarse en España ostensible 
é históricamente con el nombre de Los 
Hermanos de Compostela,:localizándose 
este sentimiento generador en una sola 
población, para generalizarse m á s tarde, 
en el siglo X V , con el nombre dd Los 
Hermanos de Galicia, y der r ibar fuertes 
castillos señoriales y seculares palacios 
episcopales. L a vida municipal, en fin, 
empezaba á surgir enérgica, vigorosa é 
imponente, en medio de las luchas de 
los poderosos; pero con una forma más 
eminentemente colectiva que en la época 
dé los romanos;—y veremos muy pronto 
como en su razón de ser, humillaba á los 
prelados omnipotentes como,Gelmirez, 
y a r ras t r aba por el fango de las calles de 
Compostela majestades como la reina 
detotius Hispanice (1).. 

X X I 

Es tá asociación ó hermandad de los 
compostelanos contra su prepotente y 

(1) Para disminuir la influencia del obispo, 
por consejo de los ocultos enemigos de este, ha
cen cierta conjuración, á la que acostumbran á 
llamar hermandad. Para fortalecer y afirmar la 
conspiración ligábanse todos por juramento á 
auxiliarse, mutuamente, fuese contra quien 
fuese, a p r e v e n i r s e , y á defenderse unidos, de 
modo que si alguno recibiese daño ó injuria de 
cualquier poderoso, ó de alguien qué'ao' perte 
neciese á la hermandad, está lo protegía con 
todas sus fuerzas:.. 

H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A , libro I . 

soberbio prelado y señor, fué halagada 
desde su aparición por doña Ur raca (2) ; 
—la complacía aquel poder que se levan
taba contra su enemigo Gelmirez, p o r 
que gracias á este-poder las puestas de 
Compostela le fueran abiertas, y el p r e 
lado rindiera las a r m a s en su catedral-
fortaleza. 

Pero el poder real—en su ceguedad— 
no podía presumir ni era posible enton
ces, que aquella hermandad local tomara 
en el tiempo tanto vuelo que asi como 
servia para favorecer su bandera contra 
la del prelado eompostelano, llegara un 
dia en que se volviera contra sí mismo. 
Tan ciega estuvo la reina madre que, 
aprovechó resueltamente aquella conju
ración de los comuneros ó hermanos de 
Compostelacontra Gelmirez, á fin de in
utilizar su influencia y sus recursos , esti
mulándola casi ostensiblemente, y colo
cándose en cierto modo al frente de ella á 
su.regreso del cerco del castillo de S o 
b r ó s e 

Poco, sin embargo, se detuvo entonces 
la reina m a d r e e n Compostela, y partió 
seguidamente para León. Los comuneros 
ó hermanos de Compostela le aconseja
ron antes en. su partida, que s e . vengase 
de Gelmirez; pero ella lo dejó,en paz, 
aunquevhumillado, tal v e z . p a r a que el 
odio que inspiraba á la hermandad la 
presencia del prelado, alimentase la calor 
popular;.y al mismo tiempo sirviese de 
segura garantía de unión y de lealtad pa
ra con ella. 

Vemos, p u e s , - que si el conde de T r a 
va y la condesa de Portugal doña Teresa 
no hubieran sido derrotados en Sobraso, 
la reina madre no abandonaría tan pron
to el reino de Galicia, puesto que sólo vi
niera á él con objeto de castigar los ene-

(1) . . . . Agitando el pueblo, y conspirando 
contra el obispo (la hermandad), tolerada por la 
reina... 

H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A , 1. C. 
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migos que aquí tenía;—y por eso, nos 
parece más de creer , que doña Te re sa y 
Pedro Froylaz fueron desbaratados. 

X X I I 

L a partida de la reina madre para 
León, fué como la señal de nuevas luchas 
en el país. 

El conde de Trava , con sus dos hijos 
Bermudo y Fernando, el cual ya an te 
r iormente se distinguiera en medio de 
estas perturbaciones que ensangrenta
ban el suelo de Galicia, asolando el d is 
trito salinense, avanzó inmediatamente 
con sus aliados para las cercanías de 
Compostela, matando y cautivando cuan
tos parciales encontraba de la reina m a 
dre, y destruyendo sus ganados. Teresa , 
afecta á la dura vida de los campamen
tos, lo acompañaba tal vez en esas cor 
rerías;—y allí, en medio de las fatigas y 
riesgos de la vida militar, despuntarían 
esos amores entre Fernando de T rava y 
ella, que tan escandalosos se evidencia
ron años después; lo que vino á producir 
énPortugal análogas escenas á las que se 
representaban entonces en Castilla con 
Ur raca y su último amante el conde de 
L a r a (1). 

Los socorros dados por Te resa al 
conde Pedro Froylaz de Trava , no fue
ron gratuitos. Sus dominios portucalen-
sés se dilataron desde esta época, á lo 
que parece, hacia acá del Miño por los 
distritos de Tuy y Orense, cuyos obis
pos ya seguían su corte, t res años de s 
pués por lo menos, ejerciendo ella en el 
terri torio ó diócesis tudenses actos de se
ñorío por larga temporada (2). 

(]) . Las palabras de la Historia Compostela-
na (Lib. 1—capítulo 111—par. 3): comea Petrits 
cumfiliis...et coodjutoribus suis, y la DO existen
cia conocida de algún diploma de doña Teresa, 
expedido én Portugal áutes de noviembre de 
1116, claramente indica la permanencia de ella 
en Galicia. 

(2) H I S T O R I A C O M P O S T E L A M A . — L i b . 2—ca
pítulo—40. 

Todo el afán, toda lo política de la con
desa doña Teresa de Portugal , tendía á 
alargar sus propios dominios hacia el 
norte, Galicia, aprovechándose de las 
turbulencias de que era tea t ro la m o n a r 
quía de su hermana doña Urraca;—pero 
los á rabes atravesaron entonces los yer
mos que se extendían entre las fronteras 
del condado portugalense al sur y las 
plazas de Al Gharb en la margen derecha 
del Tajo, y tuvo que sofocar su afán, y 
cambiar de política, retirando su ejército 
de la Galicia meridional para agolparlo 
contra aquellos encarnizados enemigos. 

XXII I 

La situación en que ia reina madre de
j a ra al prelado de Compostela, expuesto 
á las i ras populares como castigo de sus 
encubiertas traiciones, no podía ser más 
aflictiva para éste. No faltaba quien cla
maba contra él llamándole públicamente 
traidor, que debía ser arrojado de la igle
sia. La perturbación local era grande, en 
una ebullición popular permanente;—y 
aquella tumultuaria actitud de la común 
ó hermandad compostelana fué compri 
mida en par te por la que tomaron algu
nos condes del país en favor de Gelmirez. 
Sintieron los compostelanos verse coa r 
tados por aquellos nobles, y descargaron 
su ira contra un sobrino del obispo, que 
era prior de la iglesia, y hermano de don 
Diego, llamado Gudesindo, que era go 
bernador (villicus) de la ciudad, a r ro ján
dolos de ella, y aseverando que los dos 
hicieran á ésta grandes males. 

La irritación general contra Gelmirez 
no parecía tener término, pues á las m a 
sas del pueblo se unieron muchos indi
viduos del cabildo,—de modo que todos 
mandaban en la localidad, excepto ef pre
lado, que permanecía retraído en su pa 
lacio. L a eomun ó hermandad, bajo p r e 
texto de defender la justicia, deprimía á 
unos, mejoraba á otros, renovaba leyes, 
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consfituia con sus notables el gobierno 
de la ciudad, destruía en par te el palacio 
episcopal (palatia), y amenazaba con la 
muerte á cuantos intentasen oponerse al 
ímpetu de su corriente. 

E n aquella ocasión el partido de Gel
mirez era tan inferior en Compostela al 
de la hermandad, que nada podia él d e 
terminar ni nada disponer.—«Algunos 
de sus propios familiares—dice la H i s 
toria Compostelana—traidores al pre la
do, diariamente celebraban reuniones 
del clero y del pueblo, y t rataban de h a 
cer reglamentos y actos de justicia, li
mitando el poder episcopal cuanto podían. 
Diciendo que anhelaban la libertad, liga
ban á unos por juramentos , á ot ros por 
dádivas, á ot ros por amenazas. . .Cierto 
dia, convocado el clero y el pueblo, uno 
de los t raidores arengó á la multitud se
gún costumbre, y de tal modo la inflamó 
contra el obispo, que el resultado fué 
quedar sus palacios casi del todo a r 
ruinados, habiendo sido ya en par te des
truidos antes.» 

Todo el año de 1116 pasó Gelmirez vi
viendo en medio de las turbulencias de 
la común ó hermandad de Compostela. 
E r a la pr imera vez, desde la reconquis
ta neo-germana, que el pueblo se levanta
ba con el derecho de su soberanía. 

En medio de esta situación violenta, 
viéndose en la precisión de mos t ra r se r e 
signado, y ardiendo en deseos de ven
ganza, el orgulloso Gelmirez huyó de 
Compostela á principios de 1117, diri
giéndose al encuentro de la reina madre 
que se hallaba en t ierra de Campos, —é 
imploró su clemencia. Ur raca pareció 
quedar satisfecha de la humillación del 
soberbio prelado y le prometió su apoyo; 
—y éste, empleando toda su astucia y 
actividad, trató de t raer á un acuerdo á 
los dos partidos que luchaban entonces 
en Galicia, el de Alfonso Raimundez, al 
que él más de una vez sirviera de centro, 
y el de su madre Urraca . 

Tomo V—Entrega 6, 

Habiendo Gelmirez logrado su intento, 
y habiéndose congraciado con la reina 
madre , sólo pensó en vengarse de los 
hermandinos de Compostela; y al efecto 
obtuvo de Ur raca la promesa de acom
pañarlo hasta su ciudad y castigar á los 
rebeldes que la dominaban. 

Acompañada, pues, del prelado y del 
joven rey de Galicia, U r r a c a se dirigió á 
Compostela con un número considerable 
de t ropas . Es tas se dividieron en dos 
cuerpos: uno quedó fuera de la ciuded 
con Alfonso Raimundez, y el oteo entró en 
ella con la reina y el obispo. 

Cuanto es posible deducir de la nar
ración del historiador de Gelmirez, el ca
nónigo Giraldo, las violencias contra los 
burgueses ó ciudadanos de Compostela 
fueron hor ro rosas entonces,—y la deses
peración despertó en sus pechos un va 
lor indomable. Tal se t rasparenta del s i 
guiente párrafo de la Historia Compos 
telana: 

«Los perdidísimos socios de Judas 
huyen, unos para la iglesia del Apóstol, 
o t ros para las o t ras iglesias, otros, en 
fin, se meten en escondrijos. Uno de los 
principales, fingió vestir el hábito m o n a 
cal en el monasterio de San Martin, para 
librarse de la muerte...» 

Sin embargo, los que se habían acogi
do á sagrado, habían tenido lugar de a r 
marse . Según la narración del canónigo 
Giraldo, redactor de la Historia Compos
telana, la reina quería invadir la catedral 
y desalojarlos de allí; pero el obispo se 
opuso en atención al derecho de asilo, y 
añadió á la reina, que podia vengarse en 
los bienes que tenían fuera de la iglesia. 
Replicóle la reina:que si el sagrado asegu
raba á los rebeldes ¿por qué estos tenían 
las a r m a s en la mano? que las soltasen, ó 
de lo contrario, que cargase sobre ellos 
tropa a rmada en igual ó mayor número^ 
á fin de someterlos á su obediencia.—Lo 
que sigue de la narración de Giraldo en 
la Historia Compostelana, indica que, lo 
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que en realidad había, era que los bu r 
gueses, la común ó hermandad, se halla
ba resuelta á defenderse. L a s iglesias e s 
taban fortificadas generalmente en aque 
Ha época, y esto hacia posible aquella 
resolución. 

«Aprobó el obispo—prosigue el canó
nigo Güraido —y las demás personas pre
sentes el parecer de la reina, y se prohi
bió que se a r rancasen á la fuerza las a r 
m a s dentro de la iglesia. Teniendo (la 
hermandad) certeza de esto por avisos 
que recibiera, prorümpió en gritos y mal
t ra tó á los mensajeros que le fueran á 
intimar la deposición de las a r m a s den
t ro de la catedral. Acometidos éstos así, 
huyen para los lugares más altos del edi
ficio. Vociferaban los rebeldes, lanzando 
criminales bramidos de guerra: el clamor 
hiere todos los oidos: los ánimos de los 
t ra idores se concitan, y finalmente ponen 
por obra lo que ya de antemano habían 
maquinado: tumultuar la ciudad entera. 
E n efecto, el pueblo co r re á las a rmas , y 
se arroja al combate.» 

«La fama, que, aunque mal, es tan fácil 
de propagarse , extendía su voz de que 
los soldados dé l a reina y del obispo ata
carán á los compostelanos. Algunos ca 
nónigos y otros ciudadanos, que no se 
habían dejado llevar de tan nefando d e 
lirio, intentaban calmar la inaudita auda
cia de los locos que encontraban. P e r o 
¿qué podian unos pocos contra tantos 
m i l e s . . . ? Corren a l a pelea los cómpli
ces de la traición, y llamando á los cono 
cidos y amigos, les dicen que es necesa
rio acabar con la reina y con el obispo, 
una vez que ellos así lo querían.—Hallá
banse los dos en los palacios episcopales, 
y oyendo el ruido y vocería de la ciudad, 
y como los socios de Iscariote habían 
concitado contra ellos la población, se 
asus taron; — porque la audacia de los 
desleales subia de punto, moviendo las 
a r m a s cada vez con más ardimiento, 
embistiendo, guardados por gente a r m a 

da, laiglesia del Apóstol y el palacio del 
obispo. No saben qué resolución tomar 
contra tal insolencia. L o s asaltos vio
lentos á la catedral, repítense incesante
mente: vuelan las piedras, flechas y da r 
dos sobre el altar, y los malvados no 
desisten del nefando combate. ¿Qué hay 
allí que respeten manos afectas á malda
des? Los malaventurados ponen fuego á 
la catedral, y la incendian por más de un 
lado; porque e ra en gran par te cubierta 
de r amas y tablas. ¡Oh crimen! Arde la 
veneranda y digna casa de Santiago, sin 
que haya respeto para su adorable pa
trón. ¡Oh dolor! Las llamas suben para 
el cielo y alumbran el horrendo espectá 
culo.» 

«Viendo el obispo y la reina incendia
da la iglesia, y á los conjurados, en tan 
gran multitud, prontos á cometer todo 
género de delitos, no se juzgan seguros 
en palacio, y huyen con su séquito para 
la T o r r e de las Campanas.» 

«Entonces los compostelanos, suben á 
los techos más elevados de la catedral , 
invaden desde allí el palacio, corren, a r 
rebatan, derriban todo. Los vestidos, los 
vasos de oro y plata, y lo m á s escogido 
que hallan, tanto del pi-eladó como de la 
reina, son robados, y se convierten en 
despojos de los enemigos. Subiendo, en 
seguida, de la iglesia á la T o r r e de las 
Campanas, (á donde también se habían 
acogido los parientes y soldados del 
obispo, y los hombres de a r m a s de la 
reina), par te avanzando desde el techo 
de la iglesia, par te saltando desde las 
o t ras tor res , parte apiñados en el t e r r a 
do, acometen a l a tor re , y despiden pie
d ras y flechas, con amenazas de muerte . 
Pe ro los que allí estaban, se defendían 
gallardamente y repelían á los agreso
res , no obstante la desigualdad del núme
ro y lo reducido del local. Duró largo 
tiempo el combate. Por fin, los burgue
ses , viendo que tan pocos resistían á tan
tos, recur ren al incendio,—y poniendo 
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los escudos sobre las cabezas para res 
guardarlas , lanzan fuego dentro de la 
tor re por una ventana abierta en el plano 
inferior. Arrojan después materias com
bustibles. ¿Qué más es necesario decir? 
Elévase el incendio dentro de la torre , y 
amenaza á los que en ella se acogie
ran . . . » 

El canónigo cronista, describe éntón- • 
ees una escena admirable de t e r ro r y de 
hipocresía, porque, si le damos crédito, 
Gelmirez,—cuyo carácter perverso, él no 
supo ocultar á la posteridad,—apela en 
aquel trance á Dios, excita á todos á la 
penitencia y recoge su confesión para 
morir . 

Después, la reina madre pedia al obis
po que saliese de la Tor re , y que ella le 
seguiría escudada con lo sagrado de su 
persona. 

—No, reina—dijo el prelado;—no cor
responde eso, pues mi muerte es la que 
más solicitan, y la de todos los mios. 

«Entretanto—prosigue el cronista Gi-
raldo—clamaban desde afuera:» 

—«Salga la reina, sí quiere: sólo ella 
tiene licencia para salir con vida: los de 
más han de morir á fuego ó á hierro.» 

«Oido lo cual, y elevándose cada vez 
más el incendio, obligada por el obispo 
salió doña Urraca de la torre , recibiendo 
antes de los rebeldes palabra de seguri
dad.» 

«Pero apenas las turbas la ven fuera 
de la T o r r e de las Campanas, se arrojan 
furiosos sobre ella, la agar ran brutal
mente, la empujan sobre un lodazal, la 
a r ras t ran como lobos, le desgarran los 
vestidos queriendo cogerla todos á la 
vez,—de modo que, desnuda desde la cin
tura para abafo, allá quedó, recostada en 
el lodo, y descompuesta, por largo 
tiempo.» 

«Muchos querían apedrearla, y hasta 
una vieja la hirió gravemente en el r o s 
tro con una p i e d r a . . . » 

Aquella mujer tan hermosa, veia su 

belleza enlodada y ensangrentada por las 
turbas: aquella reina de totius Hispanice, 
hija del emperador Alfonso VI y madre 
del emperador Alfonso VII , quedaba á 
merced del populacho desenfrenado , 
manoseada por él, pisoteada por él:—ni 
aun la espada de su amante de entonces 
el conde de L a r a brillaba en su defensa: 
—la humillación de su dignidad de seño
ra y de su majestad de reina, no podia 
ser más amarga , más cruel, más d e s 
consoladora. 

Gelmirez , Ínterin, encerrado en la 
T o r r e de las Campanas, veia cerca la 
muerte ,pues las llamas crecían siniestra
mente murmuradoras . El abad tie San 
Martin Pinario se atrevió á ent rar donde 
él estaba, llevándole un crucifijo, como 
único consuelo que ya le restaba;—pero 
resuelto á huir, salió de la T o r r e decidi
damente, llevando el crucifijo delante de 
la cara, y cubierto con la capa de un 
hombre del pueblo para desfigurarse. 1¡¡ 

Consiguió evadirse, al fin, pasando por 
entre más de t res mil enemigos. 

En su camino, llegó Gelmirez á la calle 
donde yacía la reina ultrajada ferozmen
te por el m á s soez populacho; por ésa 
populachería de las localidades que en 
los momentos de turbulencias políticas 
aparece en escena, tan compacta como 
asquerosa, á la manera que en un lago 
revuelto sube el fango del fondo á la s u 
perficie. 

Gelmirez vio la reina madre e n o r m e 
mente vilipendiada, descalza, desgreña
da, casi desnuda... —y por mucho que 
odiara en el fondo de su a l m a á aquella 
hermosa mujer, de la cual al fin habia si
do. . .capellán cuando él e ra más joven; 
en las tenebrosidades de su corazón, sin
tió dolor ex t r emo ; — pero no pudiendo 
socorrer la porque peligraba enteramen
te su vida, pues más odio popular excita
ba su presencia que la de la reina, siguió 
su camino, dirigiéndose á la iglesia de 
Santa María, acompañado del canónigo 
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Miguel González, que le era muy adicto 
en las adversidades.—La reina Urraca , 
ignorante de la suer te del obispo, llegó 
por casualidad ó más bien empujada por 
las turbas locas, á la misma iglesia; sin 
vestidos, sin cabellos y llena de lodo! 

Respecto á la suerte que tuvieron en 
aquellos momentos las demás personas 
sitiadas en la Torre-de las Campanas,— 
unos se arrojaron desde su altura no pu-
diendo resistir el humo y las llamas, — 
otros se evadieron deslizándose con lige
reza por entre la muchedumbre de los 
hermanos de Compostela, y uno de estos 
fué el sobrino de Gelmirez,—y otros s a 
lieron heridos y medio muer tos . Un 
he rmano de Gelmirez, llamado Gude 
sindo, el mayordomo con otro criado 
mayor , y el gobernador de la ciudad mu
rieron combatiendo como leales: otros 
escaparon heridos, robados y casi mor i 
bundos. 

Al saber el prelado de Compostela que 
U r r a c a se hallaba refugiada en la iglesia 
de Santa María, la avisó con.gran sigilo 
que él también estaba allí, pero oculto. 
Llegó enseguida una comisión de la co
mún ó hermandad compostelana junto á 
la reina, felicitándola por haber salvado 
su vida de las turbas, turbas que la m i s 
ma común ó hermandad excitara al des
orden; — y bajo el pretexto de defender
la, llenaron la iglesia de partidarios suyos 
a rmados . 

L a reina madre tembló entonces, tan
to por sí como por el obispo;—y desean
do ahuyentar á los de la común ó h e r 
mandad, les dijo: 

—Id, t raidores, pérfidos, á la T o r r e de 
las Campanas , donde sacrificáis á vues 
t ro obispo. Sacadle cuanto antes de las 
llamas, y no dejéis á la posteridad el bor
rón de infamia tan sacrilega. 

L a voz, la emoción y el escaso r e s 
plandor de autoridad que aun le quedaba 
á la reina madre , impresionó á la her

mandad; y sus individuos salieron todos 
de la iglesia, prontos á echar agua en la 
torre incendiada de la catedral. P e r o 
cuando llegaron, ya las vigas y las tablas 
quemadas empezaron á hundirse con es
trépito, lo que les hizo creer que el prela
do sucumbía en aquellos momentos , a r 
rollado entre los escombros del hundi
miento. 

Cuando la reina madre apar tó de la 
iglesia de Santa María á los hermanos 
de Compostela, se refugió en la de San 
Martin Pinario, buscando mayor segu
ridad. 

Gelmirez con los suyos, es decir, con 
los pocos leales que sabían su situación, 
saiió también de la iglesia de Santa Ma
ría, trepando paredes y atravesando t e 
jados cautelosamente, hasta llegar á una 
casa donde entró por la ventana. En esta 
misma casa, que era de un comerciante 
de paños de los que surtían á la catedral, 
necesitó esconderse de repente entre las 
piezas de género, porque casi en seguida 
llegaron á ella cuatro hermanos de Com
postela, a rmados , que venían en su bus 
ca para quitarle la vida. Dos franceses, 
de los partidarios del obispo que se ha 
bían podido fugar de la T o r r e de las 
Campanas y se hallaban entonces con él, 
salieron á la puerta de la casa para ha
cer frente á los cuatro hermanos de 
Compostela, y les dijeron que allí no ha
bia más nadie que ellos y que estaban 
descansando de los tumultos de la gue r 
ra: á la vez salió la dueña de la casa g r i 
tando varonilmente que era mucho a t r e 
vimiento venir de aquel modo, á regis t rar 
su morada. Con esto, volvieron la espal
da los cuatro hermandinos , y los dos 
franceses salieron con ellos camarada l -
mente, á fin de salvar al prelado de las 
asechanzas de aquellos que lo pe r se 
guían.—Incontinenti llegó un pariente 
del ama de casa, avisándola que saliese 
de alli el obispo, pues se preparaban los 
hermanos de Compostela para venir á 
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matarlo.—Salió el prelado con el canó^-
ni go Miguel González, que lo acompaña
ba desde su fuga de la T o r r e de las Cam
panas, desclavando las tablas de t r e s ca
sas hasta llegar á la de Froylan Rosen
do, cuya mujer dio voces, creyendo que 
iban á destrozar su morada. Aquietóla el 
canónigo González, diciéndola que era un 
amigo de su marido que procuraba r e 
fugiarse allí. En seguida llegó Froylan 
Rosendo, y ocultó á Gelmirez en un ba
jo de la casa, que era una despensa muy 
oscura. . 

Entretanto, los dos franceses que h a 
bían salido con los cuatro hombres a r 
mados de la eomun ó hermandad de 
Compostéla, habían ya prevenido cua
tro caballos para salvarse de noche con 
Gelmirez y el canónigo González; pero 
antes de la noche llegó el abad de San 
Payo con un monje y con el prior de losca-
nónigos, ambos enviados por el clero y 
por la común ó pueblo, á pedirle perdón 
al obispo, y ofrecerle todo género de s a 
tisfacciones por los atropellos de que era 
víctima; cuyo perdón, esperaban en el 
claustro de San Payo mil y quinientas 
personas que, en representación de las 
demás de la localidad, harían juramento. 
Gelmirez desconfió,—y en efecto; todo 
no era más que una ficción para apode
r a r s e de él, como más tarde se descu
brió; y entretuvo la comisión, mientras 
el abad tuvo modo de pasarlo á su igle
sia por la noche, y ocultarlo. En todo el 
día siguiente no recibió el prelado ali
mento alguno; y aunque el abad se lo 
ofrecía, lo rehusaba, queriendo conti
nuar el ayuno hasta el otro dia en que 
creía ser víctima segura de la eomun ó 
los he rmanos de Compostéla. Sin e m 
bargo, el abad de San Payo le precisó á 
que tomase un poco de pan y vino. Pasó 
toda la noche en psalmos y oración, y 

Tomo V—Entrega 7. 

. oyó los maitines que cantaron los m o n 
jes (1). 

A la mañana siguiente, como la eomun 
ó los he rmanos de Compostéla ya se h a 
bían apoderado de todos los bienes de la 
iglesia del apóstol Santiago, nombrando 
nuevos administradores y repartiendo á 
su gusto los foros y snb-foros, se p r e 
sentaron á la junta revolucionaria ó ca
bildo; y puestos de acuerdo sobre el fin 
de la conmoción t ras tornadora de la dió
cesis compostelana, resolvieron enviar 
un comisionado a la reina madre , propo
niendo pr imero lo que debían hacer del 
obispo Gelmirez.—Levantóse, entonces, 
uno de los más favorecidos por el pre la
do, á quien cr iara desde niño en su pala
cio, diera honores en la iglesia, estudios 
en Francia , el manejo en su casa y algu
nos préstamos ó foros, y exclamó con in
gratitud de fiera: que no se debia recono
cer á Gelmirez por señor de Compostéla, 
ni por obispo, sino exonerarle de estos 
favores, porque había disminuido la dig
nidad de la iglesia compostelana y los t e 
nia oprimidos y esclavos con el yugo de 
su despótico dominio. Aprobó la junta es
te discurso; y se envió una embajada á 
la reina madre , diciéndole:—que cono
cían los rebeldes sus excesos, efectuados 
por ímpetus de ira al prelado, que les pe
saba su conducta revolucionaria en la lo-

(1) Seguimos piadosamente todos estos detalles 
de la Historia Compostelana, porque como has
ta aquí no los hemos tenido tan gráficos respec
to á ninguno de los personajes de la H I S T O B I A 

D K G A L I C I A esto nos complace en estremo.— 
Además el historiador juzga al lector, lo m o 
dela, por sus propias impresiones; y nosotros 
creemos que nuestros lectores sentirán como 
nosotros sentimos, toda aquella agonía de G-el" 
mirez, prescindiendo de su carácter más ó me
nos orgulloso, más ó menos despótico, más ó 
menos avariento, más ó menos traicionero. Era. 
un hombre político, y nada más; pues ya se sa
be que la política es por lo general el orgullo, 
la avaricia y la venalidad: es el bandolerismo 
pasivo, pero refinado. 
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calidad, y darían' todas las satisfacciones 
posibles de su arrepentimiento, si hacía 
paz cori la común ó hermandad de Com
postela; pero que de ningún modo admiti-
rián por obispo á Diego Gelmirez.á quien 
todos confesaban aborrecer .—Viéndose 
la reina madre como oveja entra lobos, 
se atemperó prudentemente á cuanto 
propuso la común ó hermandad de Com
postela, á fin de lograr por este medio 
sül ibertad, la cual obtuvo. 

Entonces—viéndose Ur raca fuera e 
Compostela, en medio de su hijo Alfonso 
Raimundez y los r icos homés que no h a 
bían podido socorrerla, manifestó públi
camente sus déseos de vengarse de t an
tas humillaciones como habla sufrido de 
aquella ciudad rebelde. Esto llegó á oídos 
dé la común ó hermandad de Composte
la,—y al punto, temiendo la venganza de 
Urraca , convinieron en llevar á la igle
sia del apóstol Santiago sus más precio
sas alhajas, y en buscar ai obispo Gelmi
rez para asesinarlo. 

Terrible fué aquél día para el prelado 
dé Compostela. Al saber que la común 
ó los hermanos de la ciudad registraban 
todos los rincones y altares de la catedral 
pa ra dar con él y matarlo en el acto, y 
al ver que después pasaron á la iglesia 
de San Payo donde él estaba para regis
t rar la también escrupulosamente con el 
mismo fin, se consideró á las puertas de 
la muerte;—pero al ce r ra r la noche se 
disfrazóá la vez que el canónigo Gonzá
lez, se metieron ambos resueltamente 
entre la muchedumbre amotinada por la 
común ó los comuneros, y atravesando 
claustros llegaron á casa del canónigo 
Pedro Gundesindez, el cual les aconsejó 
que cambiaran de disfraz y se vistiesen y 
se armasen por el tipo informe de los 
he rmanos de Compostela, fingiendo Gel
mirez ser uno de los centinelas. Es te 
siguió el consejo; admitió la compañía de 
dos hombres armados , y avanzó hacia 
los muros de la ciudad para salir á muer

te ó á vida, de tanto peligro.;—En el t r á n 
sito se lé acercaron algunos de lá común 
ó hermandad popular, á preguntarles 
quiénes eran y á dónde iban, sospechan
do de ellos,—y respondió el obispo Gel
mirez: 

—Vamos á servir de centinela fuera 
de la ciudad, para que ninguno entre 
ocultamente; pues las cosas piden mucha 
vigilancia, y vosotros hacéis mal en estar 
aquí parados . 

Con la entereza que contestó el prela
do estas palabras, los demás le dejaron 
libre el paso,—y él se encontró en el ca 
mino de Iria ó Padrón con los que le 
acompañaban. ! Una vez en aquella ruta, 
avisó el obispo á un labrador cercano 
que le trajese caballos, con los que llega
ron á Padrón, donde le recibieron sus 
amigos como si lo vieran resucitado, 
pues ya lo contaban por muerto.—Desde 
Padrón participó á la reina madre su e s 
tado, y fulminó excomunioncontra cuan
tos vivian en Compostela. 

Ya en libertad doña Ur raca y Gelmi
rez, habiendo en fin librado tan singular
mente de la común ó hermandad- corh-
postelana, enviaron comisionados por 
los distritos para juntar t ropas con la 
mayor urgencia;—y el rey Alfonso VII 
de Galicia y el conde don Pedro de T r a 
va, sitiaron la ciudad rebelde por la par te 
del monte Pedroso; los soldados del 
obispo atacaron por la parte de Padrón; 
por la parte del Monte Sacro, los solda
dos deLimia, Gástela, Deza y o t ros t e r 
ritorios á las órdenes de un conde; por 
la parte del monasterio de San Pedro el 
conde Munio con sus tropas; y finalmen
te, por la par te de Pénelas el conde don 
Rodrigo con gran golpe de caballeros y 
peones. 

Al ver esta actitud del ejército de la 
reina madre sitiando áCompostela,los r e 
beldes procuraron defenderse;—pero to
dos sus esfuerzos se strellaron contra el 
valor y la impetuosidad de los sit iadores, 
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cuyo número aumentaba por momentos 
á la vez que decrecía el suyo. En todas 
las acometidas/ salia perdiendo la común 
ó hermandad de Compostela,—y los 
muer tos eran tantos qué no habia b r a 
zos que los enterrasen. De aquí un gran 
desaliento entre ios sitiados, empezando 
á maldecir á lo s principales motores del 
movimiento t ras torñador ,—y e s t r e m e 
ciéndose al recuerdo dé las injurias h e 
chas á la reina madre y al prelado, les 
parecía poco todo el furor de la t ropa 
cuando entrase á pasarlos á cuchillo. 

Amortiguados, pues, los ánimos de 
los comuneros compostelanos, resolvie
ron los canónigos y ciudadanos que no 
habían tomado parte en la sedición, salir 
de Compostela é implorar la misericor
dia del obispo, rogándole en nombre de 
toda la Ciudad, á excepción de los traido
re s más señalados, qué perdonase á la 
multitud. Diego Gelmirez acogió la s ú 
plica, y pasó á intervenir con lá reina 
madre, que tenia su real en el Outeiro, 
hoy campó dé Santa Susana; pero ésta, 
justamente irritada, contestó que sólo el 
fuego ó la espada debía satisfacer las in
jurias cometidas contra ella, el obispo y 
la iglesia del Apóstol.—Recurrió el p r e 
lado al joven rey, al conde don Pedro de 
Trava y á los demás ricos homes de la 
corte para que ablandasen las i ras dé la 

. reina madre, moviéndola á castigar sólo 
á los cabecillas de la conmoción, y al per
dón del inconsciente pueblo. Sintió mu
cho doña Ur raca que la compeliesen á 
ello; pero al fin convino en el perdón. Los 
rebeldes entregaron, entonces, la escr i
tura de la conspiración, dieron mil y cien 
marcos de plata, volvieron cuanto ha
bían robado á la reina madre, al obispo y 
á los de su partido;—y el castigo que 
tomó doña Ur raca se redujo á des te r ra r 
á cien rebeldes de los más principales 
entre canónigos y seglares, confiscándo
les todos sus bienes: los demás depusie
ron las a rmas , entregaron en prenda de 

su fidelidad cincuenta hijos de los m á s 
ilustres, haciendo juramento, y en t r ega 
ron las to r res á los soldados del obispo, 
que los absolvió de la excomunión. 

Gelmirez entró en Compostela, y la 
escena varió completamente, pues las 
turbas empezaron á victorearlo. Al pun
to mandó reedificar cuanto se quemara 
en la catedral, repuso las campanas que 
se habian derretido en el incendio, y lo 
demás que destrujera el tumulto.—Todos 
estos sucesos tuvieron lugar en el año 
de 1117. 

X X I V 

Como ya dejamos manifestado, la in 
fanta Teresa dé Portugal se tenia apo 
derado desde 1116 de una parte del t e r 
ritorio de Galicia, pues en 1119 la vemos 
señora de Tuy y Orense por cuanto los 
obispos de aquellas diócesis seguían su 
corte y confirmaban en Coimbra las 
mercedes que ella hacia á sus subditos de 
Portugal . La bueña armonía, al menos 
aparente, reinara entre las dos h e r m a 
nas á la muerte del conde Enrique, hasta 
que vemos rota esta armonía en el sitio 
del castillo de Sobroso, hostilizando T e 
resa á Urraca; hostilidad que ésta mal 
pudiera perdonarla. L a independencia 
de Portugal aún no estaba consumada, 
pues la guer ra que doña Teresa hizo en 
Galicia en 1116, era un acto de rebelión 
como el del conde de Trava y demás con
des gallegos; pero no hijo de la autono
mía de una reina. Hecha la paz en ese 
mismo año, las cosas volvieron na tura l 
mente á su antiguo estado, y subsistía la 
especie de supremacía de doña Urraca , 
reconocida por doña Teresa en la a s a m -
brea dé Oviedo, puesto que aquella fir
mara como reina y esta como infanta. 
Únicamente la retención de una parte de 
la Galicia meridional por Teresa , era un 
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hecho indefinido, segunjlo demuestran los 
sucesos que vamos á historiar. 

A fines, pues, de 1120 y en los pr ime
ros de 1121, la reina madre viniera por 
t res veces á Galicia, desatendiendo la 
gue r ra de Aragón, ya no tan encarnizada 
entre castellanos y aragoneses porque 
Alfonso el Batallador se ocupaba más de 
su gloriosa campaña contra los sarrace
nos. La causa de estas frecuentes veni
das de doña Ur raca á Galicia, y sobre to
do la de la última, se atribuye á la t rama 
que de nuevo se urdia en nuestro país 
para deponerla de la corona y ponerla en 
la cabeza de su hijo Alfonso Raimundez, 
llegado \ a á la pubertad, y hacia quien 
se volvían los ojos de todos los señores 
poderosos, enemigos de la reina madre; 
— y á fin de explicar las circunstancias 
que concurrieron para determinar á U r 
raca á invadir los estados de su hermana 
en 1121, es preciso conocer aquel la t r a 
ma, en que, como era de esperar , figura, 
aunque velado por las sombras , el pr i 
mer revolucionario de aquella época, ei 
famoso Gelmirez. 

Este hombre, de quien dice Masdeu 
que se dedicó más á la milicia que á Ja 
iglesia, que fué codicioso y usurpador de 
lo ajeno, inquieto y litigioso, infiel á sus 
dos reyes Alfonsos y á su reina doña 
Urraca , disipador de los bienes eclesiás
ticos, destructor de la disciplina, traidor 
y vengativo, famoso por su excesiva a m 
bición, insigne por sus sacrilegas s imo-
nias (1);—este hombre, cuya vanidad era 
igual á su codicia, pero al fin un gran 
hombre porque llenaba el cuadro de su 
época por su genio poderoso;—este 
hombre, pues, deseaba ardientemente 
ver elevada la sede de Compostela á la 
categoría de metropolitana. Habia t an
teado el asunto en vida de los papas P a s 
cual y Gelacio, s inpoder lograr su deseo: 

(1) M A S D E U — H i s t o r i a Crónica de España. 

pero la elección de Calisto II, entonces, 
vino á reanimar sus esperanzas, porque 
Calisto era hermano del difunto conde de 
Galicia Raimundo, y estaba por conse
cuencia ligado por estrechas relaciones 
con España. Pedia Gelmirez que le fuese 
transferida la silla arzobispal de Braga á 
Compostela, transferencia tanto más im
portante cuanto era esto el medio de h u 
millar al g rosero Pelayo ó Payo Méndez 
(1), arzobispo de Braga y hermano de los 
señores de la Maia Suero y Gonzalo 
Méndez; pues este arzobispo se hallaba 
en posesión de varios bienes que pe r t e 
necían á la mitra de Compostela y r e h u 
saba restituirlos. Bastaba esto para s u s 
citar el rencor del prelado compostelano, 
y más y más se aumentaba este rencor 
cuanto que don Payo , como metropoli
tano de Galicia por ser arzobispo de Bra
ga, tenia necesariamente en este reino 
una superioridad que mortificaba á Gel
mirez. Giraldo, canónigo de Compostela, 
sostenía en Roma la pretensión, emplean
do las importunaciones, el dinero y la 
protección de poderosos barones france
ses, á los cuales supiera Gelmirez cauti
var con dádivas. El papa, electo en F r a n 
cia, reservaba este negocio para resol
verlo en el concilio que iba á reunir en 
Tolosa, año 1119; pero una dificultad 
política vino á suscitar nuevos embara 
zos á las miras de ambición del obispo 
compostelano. 

En ocasión, pues, en que el canónigo 
Giraldo trabajaba activamente en Roma 
en el asunto para que fuera comisionado, 
el papa recibió una carta en nombre de 
su sobrino Alfonso Raimundez, dirigida 
por el arzobispo de Toledo, en la cual se 
quejaba á su tío del proceder de Gelmi
rez, acusándolo de hacerle todo el mal 
que podia, y de pretender despojarlo de 
la herencia del reino de Galicia, legada 

(1) Pelagius Menendiz quídam idiota—HISTORIA 
C O M P O S T E L A N A . — L i b . I , cap. 117. 
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por su abuelo Alfonso VI . Parece que 
Calisto II amaba con te rnura al hijo de su 
hermano Raimundo, y las lágrimas a s o 
maron á sus ojos al l e e r l a carta; pen
sando desde entonces en asegurar ser ia
mente ¡a corona en la frente de Alfonso 
Raimundez. Al efecto, escribió á Gelmi
rez, poniéndole por condición para obte
ner el arzobispado, que habia de favore
cer constante y enérgicamente el partido 
del rey de Galicia Alfonso VII, su sobri
no. El obispo de Compostéla envió en
tonces al papa un hombre de su íntima 
confianza, Hugo, prelado de Oporto: se 
ignora la respuesta que éste llevaba; pero 
es cierto que, ayudado por abultadas su 
mas de oro y plata, y por la influencia del 
abad de Cluní y los barones franceses, 
los deseos de Gelmirez fueron satisfechos 
sin necesidad de suprimir el arzobispado 
bracarense; pues la sede de Compostéla 
fué elevada al honor de metropolitana, 
dándole por sufragáneos los obispos que 
dependían de Mérida en la época de los 
godos;—y para humillar á sus adversa
rios don Payo,obtuvo la denominación de 
legado del papa en los distritos metropo
litanos de Compostéla y Braga. 

X X V 

Realizado su ideal en lo eclesiástico, se 
dedicó Gelmirez á su avaricia, obteniendo 
varias posesiones, y entre ellas la isla 
Aunonia, perdida en las guer ras pasa 
das; la t ierra de Dormiana óDormeá con 
todos sus derechos; y el coto entre el 
Ulla y el Tambre , por lo que le dio á la 
reina madre una mesa de plata, que pe 
saba sesenta marcos, añadiendo otros 
diez de lo suyo. Logró también por m e 
dio de sus galeras mensos grandes de s 
pojos de los moros , que se atrevieron á 
voltejear por la costa del oeste;—y vien
do que el castillo Honesto, por no ser 
fuerte en su fábrica, causaba á los lábra

lo mo V—-Entrega 8. 

dores gallegos la molestia de concurr i r 
cada año desde Tr ia Castela hasta el 
mar , para repararlo; resolvió ponerlo de 
una vez en estado en que no hubiese que 
temer sorpresa alguna, levantando en 
medio una tor re muy firme que domina
se el terri torio. El palacio que tenia en 
Compostéla, le pareció poco digno ya pa
ra su carácter de arzobispo metropoli ta
no para el nuevo honor que adquiriera de 
legado pontificio y, al contrario de Jesu
cristo que representaba la humildad y no 
la soberbia, levantó otro palacio suntuo
so junto a la iglesia del pobre pescador 
Jacobo. 

X X V I 

En la bula de erección dé la nueva me
trópoli compostelana, expedida en 26 de 
febrero de 1120, declaraba Calisto II que 
los ruegos de su sobrino Alfonso Ra i 
mundez contribuyeran á esta resolución. 
Semejantes palabras, si las comparamos 
con las quejas hechas por el joven rey 
de Galicia en el año anterior, prueban 
que Gelmirez, en esta concesión del papa, 
recibía el precio de su perfidia para con 
doña Ur raca (1). 

En medio de los enredos políticos, el 
nuevo legado no se olvidó del arzobispo 
de Braga don Pelayo, cometiendo contra 
él tales vejámenes, que éste rehusó as i s -

(1) U n estudio atento del libro II de la Histo
ria Compostelana, nos obliga á decir cuanto 
consignamos.—Que por este año de 1120, se 
habían renovado las disensiones entre Urraca 
y su hijo, se v é claramente en los documentos 
contemporáneos que inserta el P . Florez en sus 
Reinas católicas, tomo II, pág. 267;—pero de 
la referida Historia Compostelana, resulta que 
estaban aparentemente congraciados en 1121, 
puesto que el joven Rey Alfonso Raimundez 
acompañaba á su madre en la expedición al 
sur del Miño que vamos á historiar, tal vez 
porque la revolución que se preparaba en las 
tinieblas, no estaba aún perfectamente en 
sazón. 
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tir al sínodo convocado por el.-.tenista 
Gelmirez en el año de 1121; actitud digna 
de don Pelayo que el papa aprobó des 
pués como justa, exceptuándola diócesis 
bracarense de la legacía del arzobispo de 
Compostela.—El recelo :de.que éste p r e 
tendiese aprovecharse de su posición 
para apoderarse de una parte del seño
río "de Braga, sobre lo que versaban las 
disputas de entre ambos, fué tal vez el 
motivo por qué don Pelayo buscó obte
ner de la reina madre , no sólo la con
firmación del coto de su sede, sino que 
éste fuese ampliado;—el diploma expedi
do por esta época, el cual aún existe, nos 
demuestra que Urraca . se considera re
vestida, al menos de derecho, de la supre
ma autoridad en el condado de Portugal, 
no reino aún (1). 

En í re tanto, el papa Calisto II, no ce 
saba de recomendar á Gelmirez la causa 
de Alfonso Raimundez;—y estas r eco
mendaciones parecían reclamar el cum 
plimiento de una promesa. Al mismo 
tiempo el duque de Aquitania Guillermo 
II, y la condesa de Flándes, parientes 
del joven rey de Galicia, escribían á la 
vez á Gelmirez cartas análogas, llegando 
el duque á manifestarles que estaba r e 
suelto á emplear todos los medios para 
que su sobrino fuera el heredero de la 
corona de Alfonso VI, y avisándolo de 
que sobre este asunto se entendiera don 
Diego con el conde de Trava Pedro 
Froylaz.—Apremiado de este modo el 
ardidoso Gelmirez, impetró y obtuvo de 
Calisto II una bula, que lo desligaba de 
los juramentos hechos á la reina madre , 
y le imponía el deber de gua rda r . a q u e 
llos que hubiese hecho á su hijo en vida 
de Alfonso VI, en que le juraba fidelidad 
como tal rey de Galicia. Entonces el pre
lado de Compostela se creyó habilitado 
para entrar en alguna tentativa, cuya 

(1) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . — L i b . II—cap. 
.16 y siguientes. 

naturaleza es fácil de adivinar; ¡ pero el 
cardenalBoso, también legado en Espa
ña, lo disuadió, advirtiéndole ,que, si e ra 
mucho su deseo de llevar la conspiración 
á cabo, no intentase nada leve y como 
leve infructuoso, pues le habían a rmado 
celadas, por todas partes, y que lo me
jor seria hacer la paz ficticia con la reina 
madre . Así procedió el prelado de Com
postela, al menos simuladamente; pero 
llegó á perseguir á aquellos mismos que 
más blasonaban de parciales suyos en 
contra de Ur raca como Fernando Pérez 
de Trava , el hijo del conde don Pedro , y 
alférez mayor ó jefe de las tropas a r z o 
bispales de Compostela. . . ejus (se. ar-
chiepiscopi) miliiice principe (1); el cual, 
habia recibido de la mano de Gelmirez 
alcaldías y t ie r ras a sue ldo ó préstamo. 
El castillo de Raneta, que Fernando ha 
bia construido en el territorio de Com
postela, fué mandado d e r r i b a r : por Gel
mirez; é igual suer te cupo á otros cast i
llos de otros nobles partidarios suyos 
como el del rio Iso, que sus soldados to
maron á fuerza de a r m a s y demolieron. 

A pesar de estas demostraciones e x 
teriores, parece que la reina madre no 
ignorábalos enredos-de aquel hombre 
astuto y sin fé; pero fuese porque no podia 
luchar con él frente á frente ó por la 
flaqueza propia de su sexo, no se atrevía 
á tomar una resolución enérgica. L a s 
tentativas indirectas para p render lo , 
eran desbaratadas por el maquiavélico 
prelado; y la reina madre para aplacarlo 
y catequizarlo se veia precisada á a u 
mentarle influencia y poderío, como s u 
cedía por entonces, en que, hecho por 
entre ambos pacto de fidelidad y a m i s 
tad, ella tuvo que concederle el gobierno 
de toda Galicia, obligando á que los je
fes le rindiesen homenaje, como se hizo, 
pactando éstos, que si la reina U r r a c a 
quería hacer alguna violencia contra 

( 1 ) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . 
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Gelmirez, le serian todos ellos rebeldes 
defendiéndole á él.—El joven rey de Ga
licia Alfonso Raimundez, disimulaba en
tre tanto su proceder de acuerdo con los 
hidalgos de su partido, que trabajaban, 
como el tiempo lo demostró , e n disponer 
los elementos de una revolución, cuyo 
resultado, diferente de las tentativas h e 
chas hasta entonces, fué completamente 
decisivo. 

En es tos engaños mutuos, en esta r e 
ciprocidad de pactos y ju ramentos tan 
pronto hechos como quebrantados, en 
esta polítiea constante dé cobardías y t e 
nebrosidades, llegamos á los pr imeros 
meses de 1131, en que ocurrió el suceso 
de recobrar la reina madre los te r r i to
rios de Tuy y Orense que le habia usur
pado su hermana Teresa , que Íbamos á 
historiar hace poco; pero que hemos t e 
nido que suspender para explicar antes 
la situación respectiva de los dos par t i 
dos civiles que t ras tornaban á Galicia, y 
sobre todo la de don Diego Gelmirez, e s 
pecie de Mefistófeles sacerdotal, cuyo 
carácter es demasiado negro para s o 
bresalir aún en el cuadro dé la anarquía 
y de los crímenes, que despedazaban el 
seno déla monarquía-española. 

X X V I I 

Vino, pues, la reina madre á Compos 
tela en los pr imeros meses de 1121, lla
mada por el arzobispo Gelmirez para 
que le favoreciera contra una nueva s e 
dición que le amenazaba, pero que al fin 
fué reprimida por él,—venida que obede
cía también á sus sospechas contra el 
prelado, según dejamos indicado. A la 
vez llegó a la misma ciudad el cardenal 
Boso; y concurrieron también los prela
dos de Braga, Tuy, Orense^ Lugo, Mon-
doñedo, Oporto óPor tucalem, Segovia, y 
el d e ? Avila electo, el cual venia á se r 
consagrado por Gelmirez, por se r sufra
gáneo suyo;—y como se hallaban alli reu

nidos tanto obispo y los reyes, t ra taron 
de mirar por el bien del reino de España: 
con "este objeto resolvieron tener un 
gran concilio1 en Sahagun el 25 de agosto 
de aquel mismo año, al cual no pudo asis
tir Gelmirez como veremos . 

Entonces fué, cuando la reina madre 
decidió declarar la guer ra a su hermana 
la condesa Teresa de Portugal, dando 
por motivo que ésta habia invadido la 
parte meridional de Galicia, y retuviera 
ese territorio bajo su dominio (1). Seria 
tal Vez ese el fundamento de la empresa; 
pero tiene visos de no ser sino un pretex
to especioso^ pues que la Ocupación de la 
Galicia meridional por la infanta fuera 
cinco años antes, durante los cuales a m 
bas he rmanas conservaran entre sí la 
paz, ya fingida ya sincera. Y como la rei-
ná ; madre , aprovechándose de su alianza 
aparente con Gelmirez, hiciera daños con
siderables á sus enemigos en Galicia, lo 
más probable es que Teresa de Portugal 
estuviese ligada con ellos y que instruida 
de esto su hermana yde lo que se forjaba, 
quisiese dar un gran golpe en su adversa
rio m á s poderoso como lo e ra Teresa , 
que disponía-de los r ecursos de una p r o 
vincia entera. P o r ventura, también Gel
mirez aconsejaría este movimiento, ya 
para levantar el incendio, ya para en t re 
tener á Ur raca en una guerra peligrosa, 
cuyos cuidados la distrajesen de seguir 
el hilo de la conspiración formidable de 
Galicia. 

Hay que tener también en cuenta que 
Fernando Pérez , el hijo del conde de 
Trava y alférez mayor del arzobispo de 
Compostela, vivía ya entonces en la co r 
te de Teresa,de la cual obtuviera los más 
importantes gobiernos que le podían ser 
confiados, como eran los dis t r i tos : de 
Oporto y Coimbra, con el título de conde, 
según lo tuviera el borgoñon Enrique;— 
y para esto, e ra preciso que su influencia 

(1) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A , 
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en el ánimo de Teresa fuese grande, 
cuando de simple caballero, aunque hijo 
segundo de una de las más nobles fami
lias de Galicia, y soldado del arzobispo 
de Compostéla, subiese á tan elevados 
cargos. L a buena armonía del hijo del 
conde de Trava con Gelmirez subsis
tía, no obstante haber roto éste con él 
aparentemente. Siguiendo cada cual el 
campo de una de las hermanas , la amis 
tad entra los dos no se quebrantara por 
eso, y en realidad eran muy estrechas 
las relaciones que parecía ligarlos al vín
culo de la vasta conspiración que fragua
ba el prelado compostelano contra la re i 
na madre , y en la que Te resa entraba de 
lleno: Fernando Pérez de Trava , tan fa
vorecido de Teresa , era más bien el lazo 
oculto que unia á ésta con Gelmirez. 

Nada, pues, de todo aquello debia ocul
társele á la reina Urraca , cuando al fin 
se decidió á invadir los estados de su her
mana Teresa de Portugal. 

Al efecto, en la primavera ó estío de 
1121, Ur raca marchó con su hijo para 
Tuy. Seguíala, aunque enredado en las 
redes de su misma política (1), el falso 
Gelmirez, acompañado de sus hombres 
d e a r m a s y de los caballeros y peones 
ciudadanos de Compostéla, que por sus 
fueros no estaban obligados á avanzar 
sino hasta la diócesis de Tuy, pero que 
él tuvo ar te para llevarlos en pos de sí. 

Sabida la aproximación del ejército ga
llego, doña Teresa , con las fuerzas que 
pudo reunir, vino á si tuarse en la margen 
izquierda del Miño. El ejército gallego 
había hecho alto en la margen derecha; y 

(1) Blandissimis aggreditiir precibw (so. Gelmiri-
dem) ut secum illó iré non recuset. 
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lo 40. 
Los que estén hechos al lenguaje de los his

toriadores compostélanos, cuando hablan de su 
patrono Gelmirez, saben que blandissimis preci-
bus significa por fuerza. 

más bien hacia el lado de Portugal que 
de Galicia, sobresalía una isla, cuya p o 
sesión facilitaba el paso del rio; pero esta 
isla estaba defendida por las barcas po r 
tuguesas que cruzaban sus aguas en ade • 
man hostil. Entonces, los diestros mari
neros de Padrón tripularon ot ras barcas, 
llevando en ellas á varios caballeros com
postélanos de los más bizarros,—y hubo 
una pequeña refriega naval, pero bastan
te para dar la victoria á los gallegos, que 
al fin abordaron á los buques contrarios 
y se posesionaron de la isla. 

Es te suceso esparció el pánico en el 
campamento de Teresa , abandonando la 
defensa del Miño los portugueses;—de 
modo qne la reina madre entró en el t e r 
ritorio enemigo casi sin combate. En es
ta época de barbarismo y de brutal e s 
trategia, la guerra entre los mismos 
cristianos se asemejaba en las devasta
ciones a l a s algaradas mutuas entre ellos 
y los sarracenos. El ejército gallego des
cendió hacia el Duero sin resistencia, r o 
bando, incendiando y asolando impune
mente las poblaciones y los campos; pues 
habiendo huido desordenadas las t ropas 
portuguesas, se habían dispersado a t e r 
rorizados. 

La conquista de Por tugal por los galle
gos, corria rápidamente; — y entonces 
Gelmirez, pesó en la balanza de sus pro
yectos tenebrosos, las consecuencias de 
tal conquista, y comenzó á trabajar ocul
tamente, á lo que parece, para que no se 
realizase un acontecimiento que, aumen
tando la fuerza moral y material del pa r 
tido de la reina, paralizara el progreso de 
la extensa conspiración t ramada contra 
ella. El a r te ro prelado composte lano, 
contaba más bien en aquella guerra con 
una derrota de Ur raca que con un t r iun
fo,—y por eso habia entrado en ella simu
ladamente. Una derrota, le hubiera hecho 
dueño absoluto entonces del destino de 
las dos hermanas;—la victoria de Ur ra 
ca le inutilizaba, porque frustraba el de s -
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arrollo de su plan maquiavélico y de sus 
compromisos con el papa. 

Capitaneando fuerzas numerosas , cu 
ya falta necesariamente debía detener la 
continuación de la guerra , este Jáno polí
tico que, para asegurar en el t rono la 
máscara hipócrita de una fidelidad en 
que la misma reina madre no creia, y de 
la cual él pidiera al papa que lo absolvie
ra, no dudara en combatir á sus más ín
timos aliados y destruirles castillos y 
propiedades, este Jano político, vengati
vo y cruel, sintió un súbito ho r ro r de 
las atrocidades cometidas en el t e r r i to 
rio portugués como dice la Composte la
na, y un deseo invencible de volver al 
ejercicio de sus funciones episcopales, 
pretendiendo recogerse para Galicia con 
las t ropas de su mando. Todavía la re i 
na Urraca , sospechando probablemente 
cuál seria el punto objetivo de este ines 
perado sentimiento de amor á la h u m a 
nidad , en Gelmirez , concedió que los 
ciudadanos de Compostela se ret irasen, 
en atención á sus privilegios: pero recusó 
la licencia al arzobispo y á los hombres 
de a r m a s que le seguían. 

No sé descorazonó aún Gelmirez con 
esta contrariedad: escribió al legado B o -
so, que no era ajeno, ni como agente de 
Calisto II lo podia ser, á las t r amas que 
se urdian. El legado respondióle con
gratulándose con él de las victorias ob
tenidas por la reina y por el hijo; pero 
recomendándole al mismo tiempo con la 
mayor eficacia, que por ningún caso de 
jase de concurrir al concilio que sé iba á 
celebrar en Sahagun. Es ta carta del car
denal legado, evidentemente hecha para 
facilitar la partida del arzobispo de Com
postela, no surtió efecto: antes más bien 
sirvió para excitar la vigilancia de la reina 
madre sobre el proceder de éste. 

L a suerte de las a r m a s continuaba 
mostrándose adversa á Teresa . 

Una no pequeña parte de Portugal, ha
llábase ya subyugada á las a r m a s de Ga-

To mo V—Entrega 9. 

licia: el ejército de la infanta, marchando 
por el sur y poniente, retrocediera indis
ciplinado hasta las márgenes del Duero, 
y ella se re t i rara para el distrito oriental 
de Braga. Perseguida por su hermana, 
se encerró en el castillo de Lanioso ó 
Lanhoso (1), donde no tardó en ser s i 
tiada. L a s cosas habían llegado al estre
mo, tanto para ella como para los b a r o 
nes de Portugal . Tomado Lanhoso, cau
tiva Teresa , encerrada en el castillo de 
Luna, como Alfonso VI encer rara hasta 
su muerte á su hermano el rey de Gali
cia, don García II, faltaba el núcleo al r e 
dedor del cual se vigorizase la naciente 
nacionalidad portuguesa, y ésta se h u 
biera disipado como el humo, como se 
disipara entonces la de Galicia. 

X X V I I I 

Pero ¿quién detuvo la fuerza de los 
acontecimientos y evitó que Teresa ca 
yera cautiva y con Teresa se desvane
ciera en el lodo la independencia injusti
ficable de Portugal, recibiendo la cues
tión un desenlace inesperado?—(Gelmi
rez! 

Sil avaricia, su sed insaciable de poder, 
su vanidad por llegar á ser arzobispo 
de Compostela, lo llevó atado de pies y 
manos á las plantas del papa Calisto II, 
tio de Alfonso Raimundez;—y entonces 
aquel, precipitando los sucesos, enemigo 
como era de la reina madre, eíxplotó la 
vanidad de Gelmirez, obligándole á 
conspirar contra ella para que abdicara 
sus estados en favor de su hijo el joven 
rey de Galicia. Colocado Gelmirez por 
su ambición al frente de aquella extensa 
trama, ya hemos dicho que impulsó á 
Urraca á la guerra de Portugal coadyu-

[\) Este castillo de Lanioso, que los portu
gueses denominan Lanhoso,algunos lo confun
den con el de Lindoso orillas de! Limia, y en 
las fronteras de Portugal. 
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vando á ella con sus t ropas; porque no 
era más su objeto que acompañarla 
has ta las,fronteras, y después, bajo.fri
volos pretextos, dejarla abandonada; en 
el terri torio portugués y; dar el grito de 
rebelión; rebelión preparada ya en Gali-
cia¿ León y Castilla. Entonces, ante esta 
sublevación imponente, de sus estados, 
U r r a c a no tendría más, recurso, que a b 
dicar, si le e ra posible salir viva de las 
g a r r a s de Teresa . 

Es t e plan formidable no a ter ró , sin 
embargo, á la reina madre cuando llegó 
á comprenderlo en toda su magnitud, 
pues se creia segura de contrarestar lo 
mient ras tuviera á su lado á Gelmirez, 
alma y cabeza principal de aquella cons
piración;—así que, al ir éste t ratando de 
evadirse de aquella guerra , ya bajo el 
pretexto de que los compostelanos no 
podían seguirlo más . allá de su diócesis, 
ya bajo el de que su exquisita sensibilidad 
no le permitía ver de r r amar la sangre de 
los hombres , aunque fueran enemigos 
de su reina y de su patria, y ya bajo el 
de tener que asistir al concilio de Saha-
gun,—la reina madre necesitó de todo 
su tacto político para retenerlo s iempre 
á su lado, vigilándolo en su corte de 
campaña, más que como auxiliar sospe
choso, como prisionero-
' Delante del castillo de Lanhoso, vien

do ^eímirez que al fin iba á caer cautiva 
Te re sa de Portugal , y que esto malogra
ba determinadamente la "conspiración, 
pues sobré anular Ur raca á su enemigo 
m á s poderoso, la victoria la elevaría m u 
cho én la estimación nacional, enton
ces no pudo menos de arrojar la másca 
ra del todo,y Colocándose al frente de sus 
hombres de a r m a s en el campamento, 
le manifestó á la reina madre que de gra
do ó por fuerza él la abandonaba. 

Es ta defección tari horrible en aquel 
trance; esta traición tan inicua de Gel
mirez á su reina y á su patria, fué lo que 
dio origen á la creación de la nacionali

dad portuguesa, puesto que si no fuera 
por aquel hombre.fatal, tan fatal para la 
nacionalidad; española, Teresa, hubiera 
sido prisionera y encerrada en un casti
llo p a r a toda su vida, á semejanza de 
los infantes, rebeldes en aquellas épocas 
turbulentas. 

Ante la actitud de Gelmirez, la reina 
desistió, del sitio; pues de batir al misera
ble arzobispo de Compostela allí mismo 
en e! campamento, el éxito de la lucha 
seria dudoso porque, en connivencia los 
sitiados, con él, saldrían también en su 
defensa, y corría Ur raca m á s riesgo que 
nunca. Sintió la reina esta traición de 
Gelmirez en los senos de su alma; tanto 
la sintió, que le pareció menos horrible 
hacer la paz con su he rmana y cederle 
cuanto quisiera, que rio continuar ligada 
á aquel hombre funesto, al cual, como 
vasallo rebelde, era preciso, asegurar 
para siempre en la pr imera ocasión. 

Hé aquí como los mismos his tor iado
res portugueses, detallan este criminal 
suceso. 

X X I X 

E n medio de los graves y tenebrosos 
manejos en que se hallaba envuelto Gel
mirez, al atravesar, victoriosamente la 
frontera de Portugal , no se olvidara de 
aprovechar la ocasión, que se le ofrecía, 
de recuperar los bienes sobre, que habia 
años disputaba con el arzobispo don P e -
layo. Epan estos la mitad deBragf», pe r 
tenecientes á la iglesia de San Víctor y 
Fructuoso, y la mitad de la villa de 
Corneliana, con o t ras propiedades. T o 
mando posesión de ellas, Gelmirez puso 
allí sus mayordomos ó administradores, 
seguro de conservarlas, fuese cual fuese 
el éxito de la guerra , lo que de. hecho 
acqnteció, porque después sólo don P e -
layo pudo obtenerlas de nuevo por m e r 
ced del prelado compostelano, y recono
ciendo su dominio eminente;—lo que 
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pr.ueb.^ cuánto, cpntaba Grelmirez pon la 
benevolencia de doña Teresa , y esto, 
también nos súpve pa ra i lustrarnos sobr e 
la seriei de enredos, cuya historia sólo se 
puede deducir de los hechos externos 
q u e á ellos se.ligaban. 

Ño olvidemos que Fernando Pérez de 
Trava era en esta coyuntura conde de 
Oportp y Cqimbra, y que es probable que 
se hallasen en Lanhoso con Teresa , de la 
cual pasaba por amante;— reco rdemos 
también la afección que por toda su vida 
él most ró , salvo r a r o s disgustos, al a r z o 
bispado de Compostéla, cuyo hombre 
era, sirviéndonos para expresar la adhe
sión de esa frase de. acuella época. Cum
ple igualmente observar, que ambos per
tenecían, uno oculta y otro francamente, 
al partido que_ era enemigo irreconcilia
ble de doña Urraca . El vencimiento ó 
sujeción de Te resa en Lanhoso, venia, 
pues, a ser por muchos modos un golpe 
fatal para los intereses y designios de 
Gelmirez y sus asociados. Érale preciso, 
por lo tanto, al ambicioso prelado cor rer 
él riesgo de una resolución atrevida, p a 
ra salvar la causa en que se hallaba com
prometido (1). 

Ignoramos cuáles fuesen en aquel m o 
mento los hechos practicados por Gelmi
rez conducentes á su fin. E s lo cierto, 
que doña Urraca resolvió prenderlo. E r a 
un negocio delicado. Tenia él consigo sus 
hombres de a rmas ; tenia ademas de eso 
sus parciales en el ejército, y una influen
cia en Galicia qué era imposible descono
cer. E n frente del enemigo, tal acto se 
volvía impracticable por la certeza de 
que los sitiados aprovecharían la lucha 
intestina de los sitiados para des t rozar 
los. E s probable que en este apuro, la rei
na prefiriese congraciarse con su he r 
mana, á dejar impune aquel hombre des-

(1) Sobre este párrafo y los antecedentes, 
léanse atentamemte los cap, 4 0 , 4 1 , 4 2 y 51 del 
libro 2 . ° de la Historia Compostelana. 

leal é hipócrita contra el cual sentiría u n 
odio tanto más violento, cuanto se viera 
por largo tiempo obligada á reprimirlo y 
disfrazarlo. 

X X X 

H í z o s e k paz entre las dos he rmanas . 
P o r qué. medios, y por intervención de 

quién, es lo que nq llegó hasta nosotros . 
Sin embargo, un tratado existe cele

brado entre las dos hermanas , que a t r i 
buimos á esta conjetura: ó la situación de 
Ur raca , víctima de. la traición de Gelmi
rez, habilitó á Teresa para manejar con 
inmensa ventaja la, paz, ó aquella reina 
quiso asegurar la lealtad de la infanta, 
confiándole un señorío mucho más e x 
tenso del que hasta allí disfrutara. En la 
convención y juramento hecho por la 
reina de España (1) á la infanta de Por tu -
gal, aquella promete conservarle amistad 
fiel y oponerse á todo el mal que le inten
tasen hacer, concediéndole el dominio de 
muchos lugares y t ierras en las m o d e r 
nas diócesis, de Zamora , Toro , Salaman
ca y Avila, con las rentas y derechos se 
ñoriales de estas ciudades, ademas de 
o t ras en las de Yalladolid y Toledo; obli
gando por esto á Teresa á que le ju rase 
amparo y defensa contra sus enemigos, 
ya moros , ya cristianos, y que le p rome
tiese no acoger á ningún vasallo de la re i 
na levantado, con t ier ras y castillos, ni a 
ningún traidor (2). Los dominios conce
didos á la infanta nuevamente, debían 
ser considerados pomo una tenencia s e 
mejante á la de los que anter iormente 
poseía; — y desde este t ratado prosiguió 
unida á sus estados, la par te meridional 

( 1 ) Empleamos esta denominación porque 
determina más los estados de Urraca, que la de 
reina- de Castilla, reina de León, e tc . Ademas, 
el la se denominaba así en los documentos de la 
época; Urraca Begina tqtiits.Hispanice. 

(2 ) B R A N D Á O . — M o n a r q u í a Lusitana, , 
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de Galicia que habia conquistado en 1116 
y sido origen de la guerra . 

Dados recíprocos fiadores para la eje
cución del tratado, las dos hermanas pa 
rece que vivieron algunos dias familiar
mente; al menos los íntimos consejeros 
de la reina juzgaron poder comunicar á 
la infanta, que aquella tenia resuelto pren
der á Gelmirez para vengarse de su leal
tad. Doña Teresa , entonces, tal vez por 
influencia de su amante Fernán Pérez 
de Trava , mandó avisar al prelado eom
postelano, pues ella no podia menos de 
considerársele agradecida en el fondo de 
su alma, por cuanto sin la actitud faccio
sa del prelado, ella hubiera sido víctima 
en Lanhoso. L a infanta, pues, avisó á 
Gelmirez, ofreciéndole uno de sus cast i
llos de Portugal más fuertes para refu
giarse, en lo que ya faltaba al tratado, ó 
uno de sus buques para que volviera en 
él á Compostela. Gelmirez, confiado en 
sus hombres de a rmas , en el carácter 
frivolo de la reina, y sobre todo en la t ra 
ma urdida para la conspiración, cuyo 
estampido sólo dependía de cualquier 
violencia de Urraca , rehusó la oferta de 
Teresa . Además , antes de este aviso de 
la infanta, ya habia corrido en el campa
mento una noticia vaga de la tentativa, y 
Gelmirez tenia la serenidad, el aplomo, y 
el valor de sus traiciones. 

Puesto, alfin, en ret irada el ejército in
vasor para Galicia, Gelmirez no se apartó 
de la reina,á quien también acompañaban 
algunos subditos de la infanta como el ar
zobispo de Braga y el obispo de Orense. 
—Llegado el campo á la margen izquier
da del Miño, Ur raca ordenó que pasasen 
pr imero los caballeros de Gelmirez, lo 
que efectivamente se ejecutó, quedando 
éste con ella y la infanta Teresa , para 
después seguir con el resto del ejército. 

Entónees fué cuando, — apenas los 
hombres de a r m a s del prelado de C o m 
postela pisaban en el territorio gallego y 
comenzaban á acampar en él,—la reina 

mandó resueltamente prender lo; el cual, 
en la imposibilidad de resistir como en 
Lanhoso, contentóse con protestar con
t ra semejante proceder. En esta si tua
ción de Gelmirez, es en donde nosotros 
vemos distinguirse su talento político, 
puesto que en el estado en que se h a 
llaban las cosas, toda tentativa de la r e i 
na madre contra él, har ' a estallar incon
tinentemente la revolución t r amada t a n 
tos años:—aquella situación de Gelmi
rez, fué calculada, buscada por él, pues 
como se verá más adelante, la reina m a 
dre se suicidaba políticamente al p r en 
derle. 

• XXXI 

Divulgada la nueva de la prisión de 
Gelmirez, el arzobispo de Braga don Pe-
layo y el obispo de Orense don Diego, 
huyeron atemorizados (1); lo que no deja 
de ser extraordinario, y parece indicar 
alguna complicidad de estos dos p e r s o 
najes de la corte de Teresa con el astuto 
prelado eompostelano, y hasta hace sos
pechar, atentas las relaciones es t rechas 
que existían entre él y Fe rnán Pérez de 
Trava , que por par te de la infanta no 
hubiera la mejor fé en la paz que celebra
ra, y que ni con tan grandes concesiones 
como le hizo la reina madre , pudo esta 
desligarla enteramente de su antiguo 
aliado Gelmirez;—y m á s cuerpo toman 
estas sospechas, si tenemos en cuenta el 
aviso oculto que éste recibiera de Te re sa 
en el campamento de Lanhoso sobre el 
mismo suceso, y la alianza que, al poco 
tiempo de consumarse , hicieran ambos 
franca y resueltamente contra la reina 
madre . 

Al prender al arzobispo de Composte
la, U r r a c a habia mandado prender tam
bién á sus t r e s he rmanos y o t ros m u 
chos adictos, metiéndolos en el castillo 

( 1 ) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A , 
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de Orcillon;—y mandó así mismo apo
derarse dé todas las,fortalezas de la 
diócesis compostelana, donde puso a l 
caldes dé su confianza. 

Aquel golpe de audacia con que la rei
na madre saüsfacia asi odios antiguos co
mo heria en el corazón al partido de sus 
adversarios, lejos de contener á estos? 
hizo reventar en breve esa conjuración 
latente, cuyas manifestaciones patentes 
aparecen en las bulas de Calisto II, en las 
car tas del cardenal Boso y del duque de 
Aquitania, en los actos de Gelmirez, y en 
las frecuentes tentativas de U r r a c a con
tra este hombre disimulado, cuyo ca rác 
ter y maquinaciones seria imposible 
evidenciar si los t res panegiristas, au to 
res de la voluminosa crónica de Compos
tela, fuesen tan diestros en el a r te de 
transfigurar la historia como él lo fué en 
tejer enredos políticos. 

L o s conspiradores se agolparon á 
Compostela y sus cercanías, excitando 
el sentimiento público en favor del p r e 
lado y contra la reina. La ciudad se alar
mó. Trasladado Gelmirez del castillo de 
Orcillon al de Cira, más inmediato á 
Compostela y en lo que Urraca fué mal 
aconsejada, los compostelanos, tan ene
migos antes de su arzobispo, ofrécense 
todos á libertarlo, aunque fuese á costa 
de sus haciendas. Llegó la reina á la 
ciudad en la víspera de Santiago por la 
noche. Al siguiente dia, usaron los canó
nigos en lugar de vestiduras solemnes, 
las capas negras; hipócrita indicio de su 
dolor, pero que hizo su efecto en las m a 
sas inconscientes, conmoviendo también 
el ánimo de la reina y de los suyos, que 
sabían ya las consecuencias funestas de 
un tumulto en aquélla población. P a s a 
ron los canónigos y notables de ella, á 
preguntar á Ur raca lo que pensaba de 
su arzobispo. La respuesta fué vaga y no 
les satisfizo. El cardenal Boso, excitaba 
más y más el odio contra la reina, obe
deciendo á las inspiraciones. del papa, su 

Tomo V—Entrega 10. 

señor: quería salir á vengará Gelmirez, 
pero los que deseaban su libertad, le pi
dieron que reservase su actitud para los 
dias del concilio. 

Entonces, Alfonso Raimundez, acom
pañado del conde de Trava Pedro F r o y -
laz y de otros nobles de Galicia, abando
naron á la reina madre, dirigiéndose á 
las márgenes del Tambre al norte de 
Compostela, donde acampaban las t r o 
pas que dependían de ellos;—y estable
cieron sus reales en el monasterio de 
Sobrado. 

Es te movimiento, que obedecía al plan 
combinado que provocara Gelmirez con 
su prisión, cambió enteramente el a spec 
to de las cosas; porque al punto que se 
supo que el hijo se apar taba de la m a 
dre, tomaron ánimo los desalentados, y 
se consternaron los del partido de U r 
raca. Es tos se retiraron á la catedral; y 
aquéllos clamaron por que soltasen al 
prelado, diciendo á la vez contra la reina 
mil contumelias. 

Po r en medio de este tumulto de las 
turbas empujadas por los conspiradores, 
y faltándole á la reina madre un a r ro ja 
do capitán que las barriese con una c a r 
ga de caballería, acertó á pasar don 
Juan Diaz, alcaide del castillo de Cira, 
que iba á t ra tar con Ur raca el modo de 
trasladar á Gelmirez desde aquella p r i 
sión al castillo de Antares ó Aneares en 
Valcárcel. Cercó el clero y el pueblo al 
alcaide, y lo llevaron como presó ante 
la reina, voceando que al punto mandara 
poner en libertad al arzobispo Gelmirez, 
ó de lo contrario peligraba su vida y la 
de don Juan. 

L a reina madre, desamparada de bra
vos lidiadores, tuvo que ceder al t o r ren 
te de las turbas que los conspiradores de 
Gelmirez empujaran previsora y feroz
mente contra ella; y mandó que fuese 
puesto en libertad. 

Conociendo la falsedad é hipocresía de 
los canónigos redactores de la Historia 
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Compostelana, i rr i ta la impudencia con 
que prosiguen refiriendo la libertad de 
Gelmirez: 

«Trajeren—dicen—á Gelmirez pronta
mente á Compostela, de modo que su 
prisión ño duró más que ocho dias. Re 
cibiólo el cabildo con procesión; y luego 
que oró ante el Apóstol, y abrazó á los 
canónigos, pasó á ver á la reina, que e s 
taba oculta junto al mismo altar, y la 
dijo: 

—Bien conozco, señora, que habéis 
obrado esto movida por malvados con
sejos; lo que no comprendo es el motivo 
de tan grave maldad. El Dios á quien 
nada es imposible, me libró miser icor
diosamente de la prisión; y siguiendo lo 
que me encarga^ de perdonar, para que 
m e perdone, desde luego, si os a r repen
tís, os perdono; y quiera Dios moveros 
á volverme los castillos, que violenta
mente me habéis usurpado, y firmemos 
la paz entre nosotros.» 

Esto de los castillos, era para aquel 
sacerdote mundano, avariento y vanido
so, lo que después de su libertad le i m 
portaba; en lo que se vé que más pensa
ba en las cosas de la t ierra que en las 
del cielo. No le bastaba, entonces, al m i 
serable cuanto orgulloso arzobispo h a 
ber recobrado la libertad, y ver una vez 
más humillada á su soberana: deseaba la 
posesión de sus castillos á la manera de 
los generales en jefe que ganan una ba
talla. Comprendemos que un prelado 
demandara la posesión de las iglesias de 
su diócesis conforme á su ministerio 
religioso; pero demandar la posesión de 
castillos y fortalezas, inspira hor ror . 
P a r a este hombre infame, á semejanza 
de Maquiavelo, todos los medios eran 
buenos con tal de lograr su fin: imperar 
sobre todos y sobre todo. 

L a reina madre no quería devolverle 
aquellas fortalezas; y entonces, Gelmi
rez, tiró de la espada á semejanza t am
bién de los generales en jefe, y se unió 

ya descaradamente al hijo rebelde, al 
joven rey de Galicia; llamó á los condes 
de su partido; escribió á la infanta de 
Portugal concitándola contra su reina,— 
y astuto, y animoso, y ar tero desalmado 
luchando con una señora, á todos hizo 
converger en su favor, y todos empuña
ron las a rmas , decididos á recuperar le 
los castillos. 

Inspira desdén, en verdad, el g rose ro 
engaño que los historiadores composte
lanos hacen á la posteridad, asegurando: 
que el arzobispo al ver que no obtendr ía 
sus castillos ni alcanzaría á apaciguar el 
ánimo de la reina, sin desprender cuan
tiosas sumas, se ligaría entonces con 
Alfonso Raimundez, atraeria á su par t i 
do al conde de Trava Pedro Froylaz y á 
los otros condes y señores feudales de 
Galicia, personas al fin que los sucesos 
hasta aquí historiados nos los presentan 
desde hacia mucho como sus íntimos, 
aunque ocultos aliados. La verdad es, 
que su hipocresía de lealtad con la reina 
madre , no le era ya, ni posible, ni nece
saria: Alfonso Raimundez entrara en los 
diez y ocho años, y la monarquía íntegra, 
estaba cansada de las calamidades que 
sobre ella trajera la administración de 
Urraca , poco hábil, á pesar de la ener 
gía de su carácter , para dirigir los nego
cios de estado.—Aumentaba esto los r e 
celos de los amantes ostensibles de la 
reina madre, y cuya influencia, como era 
natural, no conocía límites; al paso que 
Alfonso el Batallador, continuando en 
denominarse, no sólo rey, sino también 
emperador de León y de Castilla, p ro
seguía en los interregnos de paz con los 
sarracenos, ya personalmente, ya por 
medio de sus capitanes, asolando la m o 
narquía que llamaba suya, y en la cual 
aún, con efecto, poseia algunas poblacio
nes y castillos. La irritación de los án i 
mos y la situación de los negocios facili
taban que se verificase plenamente lo 
que los parientes extranjeros del infante, 



HISTORIA 1 DE GALICIA—SEGUNDA ÉPOCA 39 

ya desde mucho rey nominal de Galicia, 
deseaban ardientemente, y qué el. joven 
rey1, dotado de gran espíritu, no menos 
ambicionaba: esto es, la posesión entera 
de la herencia de su abuelo materno A l 
fonso VI.—Lo que hasta aquí, pues, no 
pasará de una conspiración permanente, ' j 

estallaba en Compostela entonces en una 
revolución declarada, á lo que servia de 
pié la prisión de Gelmirez, y su obstina
ción en volverse á posesionar de sus cas
tillos. 

X X X I I 

L a reina madre salió de Compostela 
con sus t ropas, y ocupó el castillo de Ci
ra, de allí pasó al de Tabeirolos (Tabero-
los) para ocupar á Saines, y luego vino 
al Monte-sacro. 

Al Pico-sagro ó Monte-Sacro , acudie
ron, también, los soldados: del arzobispo 
Gelmirez, los del joven rey de Galicia, y 
de todos los condesde su facción, empe
ñándose en el peligroso ataque de vencer 
las al turas donde las t ropas de la, reina 
madre se fortificaban. Luchó uno y otro 
ejército con animoso esfuerzo,,pero á la 
vez con muchas : pérdidas por ambas par
tes; batiéndose así hasfa que cer ró la no
c h e , ^ se atr incheraron en sus respecti
vos campos para proseguir el combate 
al siguiente dia. 

X X X I I I 

Entonces Gelmirez, viendo dudoso el 
éxito, apeló á su sistema de pactos, á fin 
de celebrar una alianza más ventajosa y 
segura para 61 que la suerte dé las a r 
mas. Convocó á los jefes de uño y otro 
campó, yó'bligó á doscientos á que j u r a 
sen hacer Su deber sobre la paz. 

Es tos doscientos jefes ó señores' dé 

mesnada, resolvieron nombrar diez j u e 
ces para examinar los derechos de la 
reina madre y dé Gelmirez, respecto á 
la retención ó devolución de los castillos; 
y que todos los demás se atuviesen á la 
sentencia, —considerándose enemigo de 
todos el que no la observara . 

L o s jueces deliberaron ampliamente, 
y decidieron que la reina madre en t r é 
gase sindilacion alguna al arzobispo, de 
Compostela los castillos de Honesto y 
de Lanzada, y que recuperase lo perdido 
á consecuencia de su prisión. No en vano 
Gelmirez apelaba s iempre á los pactos, 
donde desplegaba en toda su tenebrosa 
esplendidez las dotes políticas de que se 
hallaba revestido. 

X X X I V 

P o r esta época, 1124, aumentó Gelmi
rez los bienes de su iglesia con el monas
terio y Villa dé Corispindo, que Pedro 
Froylaz de T rava y su mujer le concedie- -

ron en satisfacción del pecado cometido 
por el conde, pues delante de la puerta 
del altar del apóstol Santiago hirió á otro 
conde llamado don Alfonso;—con la villa 
de Sínales junto á Santa Cristina, cuya 
mitad de fres cuartas, y otra mitad dé la 
villa de Lustr is , concedió doña Aurodona; 
—y con la iglesia de San Miguel de R o -
zuan cerca de la de Nevar , y o t ras del 
contorno, que cedió el presbítero deno
minado Diego en las escri turas . 

Hacemos mención de estas concesio
nes, para que se note que Gelmirez, ápe-
sa r de ocuparse en las intrigas políticas 
y religiosas de aquellpériódo histórico, no 
descuidaba por eso a t raer para sí ó su 
iglesia-el m a y o r número de bienes ..-posi
ble, á fin de lograr sus propósitos, e m 
pleando para ello el dinero que la supers
tición y sus amaños le granjeaban. 

Aquel teócrata dé GtMcfá,seméjaiííé^á' 
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un rey ó señor absoluto de ella, viendo 
que las galeras que habia mandado cons
truir para guardar la costa del oeste de la 
rapacidad de los piratas muslímicos, se 
perdieran por incuria de los vecinos de 
Iria ó Padrón, mandó construir otra y se 
la entregó á un diestro capitán de m a r i 
na, natural de Pisa, llamado Tuxon, — y 
éste, pasando á t ierra de moros , hizo 
grandes daños, volviendo cargado de 
despojos. 

X X X V 

P o r entonces, año de 1125, el hijo de 
Teresa , Alfonso Ennquez de Portugal, 
se a rmó caballero en Zamora, el dia de 
Pentecostés, que era la festividad en que 
acostumbraban a rmar se los caballeros. 
E n la catedral de aquella ciudad, enton
ces perteneciente á los dominios de su 
madre , el mismo Alfonso Enriquez se ci
ñó la espada en el altar de San Salvador, 
contando tan sólo catorce años de edad. 

L a elevación de Alfonso Enriquez al 
más noble grado de la vida de las a rmas , 
en una edad impropia para satisfacer las 
obligaciones que ella le, imponía, ofrece 
una circunstancia notable, y es, que en 
el año antecedente y en el mismo día, 
Alfonso Raimundez practicara igual ce 
remonia en la capital de Compostela, y 
ciñera en el altar del apóstol Santiago la 
espada que para este fin Diego Gelmirez 
bendijera (1). Brevemente los dos primos, 
debían ejercitar el uno contra el otro, el 
noble ministerio que allí aceptaban, y 
que la iglesia santificaba tan sólo p a r a li
diar contra los infieles. 

. ; , X X X V I . • 

P o r aquel tiempo, el gobernador del 
castillo de San Payo de Luto (Puente de 

San Payo), habia preso y mal t ra tado á 
unos vecinos de Compostela. Gelmirez le 
amonestó que los pusiese en libertad; pe
ro él no obedeció. Gelmirez lo excomulgó 
enseguida; pero él tampoco hizo caso 
alguno. Entonces el arzobispo reunió su 
ejército y a rmó buques para ir en p e r s o 
na á castigarlo; y en efecto, atacando al 
castillo por mar y tierra, el gobernador 
de San Payo se vio precisado á rendirse. 

Estando Gelmirez en esta expedición, 
recibió la noticia de la muerte de la reina 
madre, que falleciera en Saldaña el 8 de 
Marzo de 1126,—y regresó á Compos
tela. 

L a muer te de la reina madre está en 
vuelta para la historia en misteriosas 
circunstancias, pues algunos suponen 
que murió de parto. L o s autores que 
defienden su memoria , dicen que legiti
mó sus amores con el conde Pedro de 
Lara , casándose con él. E s singular la 
apreciación de todos los historiadores 
respecto á nuestras reinas, pues las fla
quezas inherentes á su sexo las juzgan 
con el mismo rigor que si apreciaran la 
conducta de las monjas, como si ellas, en 
fin, hubieran hecho voto de castidad. Así 
le sucedió á Urraca : sus amores , ya con 
el conde de Candespina, ya con el de L a 
ra , son juzgados por los historiadores 
como otros tantos crímenes. No parece 
sino que por ser reina, debia dejar de se r 
mujer. — Enhorabuena que la moral 
condene á la reina adúltera, pero á una 
reina viuda que tenia este ó el otro aman
te con el cual pudiera casarse, no debia 
de ningún modo vituperarse, salvo la 
par te de escándalo si lo habia. De los 
amores de Ur raca con el conde de Can
despina ó con el de Lara , no resultó e s 
cándalo alguno; al menos los historiado
r e s no lo consignan. El hecho, por sí 
mismo, no era escandaloso, puesto que 
al tener amores con aquellos hombres , 
pudiera muy bien casarse con-e l los , 
que al fin eran los elegidos de su co ra -

(1), H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . 
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zon. Lo contrario, casar á princesas ó 
reinas, por razón de estado, con pe r so 
nas que apenas conocen ó que rechazan 
por antipatía personal, seria considerar
las como víctimas propiciatorias, sacr i 
ficadas á un interés mal entendido, y es
to suele traer fatales consecuencias para 

una nación:—ejemplo de esto mismo, fué 
el casamiento de U r r a c a con Alfonso de 
Aragón, pues lejos de t raer á la patria 
los bienes que sus autores se propusie
ron, envolviéronla en una perturbación y 
en una guer ra permanente . 

Tomo V—Entrega 1 1 . 





PERIODO XIII 

I M P E R I O E S P A Ñ O L 

A L F O N S O VII 

Desde 1136 hasta 1157 de Jesús 

Guerra con Aragón: armisticio.—Rebelión de Arias Pérez en Galicia, sofocada.—Guerra de Portugal: sumisión de Teresa. 
—Es nombrado Alfonso VII canónigo dé Santiago, y el arzobispo capellán mayor y cancelario del rey.—Revo
lución de Portugal contra Teresa y.en.favor.de Alfonso Enrjquez: triste fin de Teresa.—Muerte de los condes de 
Trava.—Gelmirez y Anas Pérez.—Concilio de Palencia.—Vida escandalosa del abad de San Payo.—Algarada de 
Alfonso Enriques en la. Galicia meridional, sin encontrar resistencia: conspiración frustrada de los hermanos 
Fernando y Berraudo de Trava; en Portugal. — Sucesos de Gelmirez. ^-Continuación de la guerra de los portu
gueses contra Galicia: el castillo de Celrae, fundado por ellos en la Limia, y conquistado por Alfonso VII.—Co
ronación del gallego Alfonso VII por emperador de España.— Nuevo motin contra Gelmirez en Compostela.— 
Prosigue laguerra de Portugal contra Galicia: traición de dos condes gallegos: toman los portugueses a'Tuy: 
defensa de Allariz por Fernando Seoane contra Alfonso Enriquez: victoria de Ios;portupueses en Cerneja: con
quistan los moros á Leiria y derrotan á los portugueses en Thomar, y éstos desastres detienen á Alfonso E n 
riquez en su guerra de Galicia.— Toma Alfonso VII á Tuy: paz de Tuy entre éste y el conde dé Portugal.—Al
fonso VII en Compostela: castiga el motin contra Gelmirez: triste fin de este, prelado: — Guerra á los moros. — 
Victoria de Alfonso VII en Aurelia y dé Alfonso Enriquez en Ourique. — Renuévase la guerra entre Portugal y 
Galicia: por qué esta guerra, del portugués áGa.l ic iayno á Castilla: es herido Alfonso Enriquez en la Limia 
encuentro de Alfonso. Vi l y Alfonso Enriquez en Valdevez: treguas: emancipación de Portugal.—Privilegio de 
emperador á Tuy—Tratado de Zamora, por el cual Alfonso Enriquez queda como rey feudatario del empera
dor inflijéncia de la teocracia sobre la independencia de Portugal: Alfonso Enriquez se erige en rey soberano 

. d e Portugal con la sanción del Papa..— La Galicia lucense debió seguir la suerte de la bracarense, que era el 
'1 triunfo de la nobleza sueva emancipándose de la goda. — Toma de Coria y Almería por el emperador: toma de 

' Santarem y Lisboapor Alfonso. I de Portugal.— Justicia del emperador con un infanzón gallego.— El conde 
Fernán Perez :de Trava cede isu villa de la. poruña á su monasterio de Sobrado.—Muerte de Alfonso VII. 

"i 
L a muer te de Urraca , pónia definitiva

mente en las manos de su hijo Alfonso 
Raimundez, rey de Galicia, el cetro de 
España . La mayor parte de la nobleza 
de León y Castilla se declaró por él, y lo 
reconoció y prestó homenaje como rey 

al se r coronado solemnemente en la ca 
tedral de León. Algunos condes, sin em
bargó, ya alzando pendones por el rey de 
Aragón, ya obedeciendo á sus hábitos 
turbulentos, se negaban á reconocer al 
hijo, acostumbrados como estaban á una 
absoluta soberanía durante la vida de la 
madre . P e r o González de Lara , el afor
tunado favorito, y Rodrigo su hermano, 
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fueron los principales en agitar el fuego 
de la rebelión, y ayudados por los parcia
les del Batallador lograron apoderarse 
de Palencia. 

Alfonso VII, después de reducir á los 
adversar ios de menos importancia, cayó 
sobre aquella ciudad y sometió á los que 
en ella se resistieran. Algunos pueblos 
de Casiilla que conservaba el rey de 
Aragón, fueron tomados al grito de Alfon
so VIL Preveía este, una guer ra con 
aquel que fuera su padrastro, y para sos
tenerla en la frontera oriental, le impor
taba mucho que se conservara pacífico 
el occidente de sus estados. F u é esto lo 
que primeramente aseguró avanzando 
sobre Zamora, donde se hallaba Teresa 
con su amante Pérez de Trava; éhizo allí 
amistad con ellos por un período marca 
do, pues como el tiempo demostró , Al
fonso VII no estaba resuelto á consentir 
la independencia completa de una dé la s 
más bellas provincias unidas á la corona 
de España por su bisabuelo Fernando I. 

L a guer ra con Alfonso de Aragón, co 
menzó de hecho. El rey Batallador en
t r a r a rápidamente en Castilla para r e 
forzar las guarniciones de los lugares 
fuertes que aún poseia, y Alfonso VII sa
lióle al encuentro con un ejército podero
so. A la vista de los campos, t ratóse en 
tonces de un armisticio entre ambos 
reyes, y la guer ra se suspendió, para es
tallar de allí á dos años con redoblada 
violencia. 

TI 

L a s dudas, que probablemente fueran 
suscitadas en la entrevista verificada en 
Zamora entre Teresa y su sobrino, r e s 
pecto á las relaciones políticas de Po r tu 
gal y España, habían quedado indecisas 
como estaban hacia años. Pe ro apenas 
la infanta de Portugal viera á su sobrino 

Alfonso VII en guer ra con los a ragone
ses, cuidó activamente de poner en estado 
de defensa sus dominios de Galicia. Con 
este motivo hacia pasar t ropas para el 
norte del Miño, y no juzgándose s e g u r a 
con los castillos que alli poseia, edificaba 
otro de nuev^, por cuyo medio creia 
habilitarse pa ra recusar la sujeción á su 
sobrino, si éste pretendiese imponerse-
la (1). 

Al mismo tiempo los hidalgos gallegos, 
siempre turbulentos, comenzaban á p r e 
pa ra r de nuevo la gue r ra civil; pero Gel
mirez, ya cansado de las revueltas pa 
sadas ó ya porque sinceramente se r e 
solviera á seguir por entonces el partido 
del nuevo rey, supo traerlos por medios 
suaves á la obediencia, excepto á don 
Arias Pérez, que se hizo fuerte en el c a s 
tillo de Luparia, (hoy Lobeira) y se r ebe 
ló con los demás castillos dependientes, 
que eran Peña Cornaria (hoy Peña Cor -
neira), Taberiolo, Grallaria (hoy Gral lei-
ra), y Raneta. 

El rey habia dado el gobierno de Galicia 
al arzobispo; y no pudiendo ir personal 
mente á rendir al rebelde, dio la comisión 
á Gelmirez y al conde don Gómez (á quien 
cedió todo lo que era del traidor); y és tos , 
cumpliendo lo mandado, lo combatieron 
cada uno por su lado: el conde por Lobei
ra, y el prelado por Tabeirós; Este , a d e 
más del hierro y el fuego, necesitó valerse 
de la máquina llamada El Gato, la cual, 
socabando la t ierra ,arrancaba las piedras 
de la fortalezas, de modo qne la tomó 
cautivando á treinta y seis rebeldes y m u 
riendo en la refriega dos nobles muy que
ridos suyos. En seguida la mandó d e 
moler, así como las de Grallaria y R a n e 
ta, por considerarlas perjudiciales á los 
intereses de Compostéla. 

( \ ) H I S T O R I A CóMPOSTBLANA.--Lih. 2—capí
tulo 8 5 . 
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III 

Sofocada la rebelión de Galicia, Alfon
so VII determinó pasar á Portugal con
tra su tia Teresa , que ni le hacia servicio 
por el reino que debía recibir de este mo
narca (l),;ni se contenia en sus límites. 

La reducción de Portugal era un a sun 
to más grave. Teresa tenia por sí no sólo 
los barones de sus estados, sino también 
á Fernán Pérez de Trava y los caballe
ros de Galicia que, á su sombra, habían 
ido á residir en aquellos dominios. No le 
faltaba, ademas de esto, hombres de a r 
mas y riquezas para sustentar la guerra . 
Orgullosa de su poder Teresa , que, 
mientras vivió su hermana, evitara, como 
hemos visto, declararse del todo indepen
diente, impulsada tal vez ahora por las 
pretensiones más apremiantes de Alfon
so VII, rehusaba formalmente cumplir 
con las obligaciones nacidas de la tenen
cia ó señorío que, conforme al t ra tado de 
1121 en Lanhoso y atenta al origen p r i 
mitivo del territorio de que era señora, 
el rey de España entendía que ella ejer
citaba. 

Tales fueron los motivos que llevaron 
á Portugal una invasión semejante á la 
que lo dejara asolado diez años antes; 
pues en la primavera de 1127, entablada 
ya la tregua con el rey de Aragón, Al 
fonso VII vino á Galicia,—y mandando 
reun i r í a s t ropas de este reino á cuyo 
frente se puso el teócrata Gelmirez, se 
dirigió desde Compostela á Tuy, salvó el 
el Miño, y entró en la¡ Galicia bracarense 
hasta el Duero, llevándolo todo á sangre 
y fuego. 

( l ) Nullum Begi servitium de regno quod ab illo 
tentre debebat, exhibere digmbatur H I S T O R I A C O M 

P O S T E L A N A . — L i b . 2—cap. 8 5 . 

Tomo V—Entrega 12, 

Este acontecimiento, precipitó la cons 
piración largamente t ramada en P o r t u 
gal por sus más poderosos barones, que 
odiando el poder del amante de la infanta 
Fernán Pérez de Trava , aspiraban á ex 
pulsarlo del señorío portugués juntamen
te con ella, y proclamar la soberanía n a 
cional de su hijo Alfonso Enriquez, a r 
mado caballero puramente con este o b 
jeto; pero la invasión del rey de España, 
si bien adelantó esta guer ra civil en los 
dominios portugueses, vino también á 
impedir su desarrollo en las grandes 
proporciones que tomó después de t e r 
minada. 

Alfonso VII en su marcha victoriosa 
tomó poblaciones y castillos, pero tuvo 
que detenerse algunos dias a n t e l a r e s i s -
tencia que le opuso la plaza fuerte de 
Guimarens, donde se encer ra ra el joven 
Alfonso Enriquez con los nobles más 
principales de su bando. Alfonso redobla 
el sitio déla plaza, antigua corte del con
de Enrique; y viendo los sitiados que sus 
fuerzas no bastaban á repeler sus a c o 
metidas, los barones y caballeros encer 
rados en ella, prometieron, en nombre de 
su señor el joven Alfonso Enriquez, que 
éste se declararía en Jo futuro vasallo de 
la corona de España. Egas Muñiz, pode
roso rico-home, cuyos señoríos se dila
taban por las márgenes del alto Duero, y 
que tal vez más que ninguno gozaba de 
la reputación de hombre leal, salió por 
fiador de la promesa. 

Alfonso VII se dio por satisfecho, por
que poco le importaba que fuera el hijo ó 
la madre la que rigiera en Portugal y sí 
mucho que esta provincia reconociera su 
autoridad suprema;—y levantando el cer
co, siguió devastando el territorio y s o 
metiéndolo sin resistencia señalada, por 
lo que Teresa se redujo al fin á reconocer 
la supremacía y autoridad de la monar 
quía española, en lo que influyó el anti
guo protector de su amante, el célebre 
Gelmirez: etipse concordiamintér regetri 
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ei regíñaméüóébhéiltéátqüé'sóléríia ré-
formavíV(l). 

IV 

Conseguido su objeto, Alfonso VII se 
ret i ró á Galicia,—y descansando en Com
postéla de aquella guerra" de seis s e m a 
nas, el adulador arzobispo lo recibió con 
una óstéñYosa procesión, regalándolo por ; 

t res días, á fin de los cuales, fué á la t e 
sorer ía ¿e la catedral, y pidió á Gelmi
rez que le diese dinero para el pago de 
sus t ropas. Gelmirez empezó á lamen
tarse con su natural hipocresía, y le ofrer 
ció' trescientos marcos de plata. P a r e 
cióle esta cantidad despreciable al rey, y 
le pidió seiscientos y la facultad de p ren 
der al tesorero con su hermano y su 
sobrino (que.eran muy familiares suyos); 
y Gelmirez le respondió que j amás con
sistiría en,su prisión ni en la del menor 
vasallo de l Apóstol. Indignado el rey con 
la respuesta, le envió,á pedir mil marcos 
de plata, y que si no se los daba, le quita
r ía las. rentas, dejándole únicamente lo 
preciso para su persona. 

El golpe iba derecho al corazón, y Gel
mirez se humilló á dar las ocho mil onzas 
de plata, nombrándolo, además, canónigo 
de la iglesia de Santiago, de suerte que 
vivo y muerto 'part icipara de todas las li
mosnas , misas, oraciones y demás bie
nes cómo cualquier otro canónigo. 

Aceptada, por. el rey la canongia, le dijo 
sagazmente Gelmirez: 

—Acuerdóme, señor, que,cuando íba
mos contra la reina de Portugal, me di
jisteis á solas en t ierra de Tabeirós, que 
poníais en mis manos vuestra persona y 
casa; de modo que yo pudiese echar ó 
rec ibi rá íos que me pareciese, y me ofre
cisteis la capellanía y la cancelaría. Qui-

siera saber, si no lo tenéis á mal, si esto 
fué con ánimo sencillo ó fingido. 

El rey le contestó: 
—Fuese como fuese, el hecho es, q en 

ahora os hago y. confirmo la gracia de 
cuanto entóncesdije. Disponed de mi r e i 
no y casa corno mejor os pareciese, y 
vuestra es la capellanía y la cancelaría, 
para tenerla y darla á quien quisiereis (1). 

Dióle mil gracias Gelmirez, reteniendo 
para sí el honor de capellán mayor, dan
do la cancelaría al tesorero de Compos
téla don Bernardo. 

Desde entonces gozó el arzobispo de 
Coinpostela los títulos de capellán mayor 
del rey, y notario mayor del reino. 

V 

Guarda tanta relación en esta época la 
historia de Portugal con la de Galicia, 
que nos es imposible desentendemos de 
ella: al fin iba á desprenderse de l a : an
tigua Galicia, proclamándose indepen
diente, uno de sus t res conventos j unV 
dicos en que la dividieran los romanos ' 
esto es, la Galicia bracarénse, la región ó 
territorio comprendido entre el Miño y el 
Duero. 

Con la invasión que acababa de efec
tuar Alfonso VII, la independencia po r 
tuguesa, que ya en vida de Enrique de 
Borgoña tendía, ái realizarse, retrocedía 
una vez más: era un problema, sin e m 
bargo, cuya solución ya cerca de sií t é r 
mino, debía volver á ser tentada de nuevo. 
Si bien las consecuencias de la victoria 
obtenida por el rey de E s p a ñ a e r a n g r a 
ves, no eran tal vez las más de recelar pa-

(!) COD está misma inocencia hipócrita,descri-
be la Compostelana estos sucesos, tras de mil 
rodeos y conjuras, y nosotros dejamos á la apre
ciación de nuestros lectores ai era ó no sagaz, y 
astuto, y catequizado* él teócrata Gelmirez, 
B ien dice el adagio: que vale por mil gallegos, 
el que llega á despuntar. 

(1) HISTORIA CÓMÍOSTELANA.—Lib. 2—cap. 
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ra que el señorío portugués se levantara 
autonómico en él plano de ¡as nacionali
dades: el amor ciego de la infanta por un 
hombre estraño á la provincia, poderoso 
por alianzas y parentescos con muchos 
ilustres y esforzados barones de Galicia, 
y la importancia que, además de él, ob 
tuviera en Portugal su hermano m á s 
viejo Bermudo Pérez de. T rava , al cual, 
en 1128 lo encontramos dominando en 
Viseo, y por consecuencia la clientela 
numerosa, ya de naturales, ya de ex t ra 
ños, cuyos intereses estuviesen confor
mes con los de los dos hermanos,;—todo 
servia para volver dudosa la suerte fu
tu ra de Portugal , ligada á la voluntad de 
un valido, cuyo proceder político podia 
s e r guiado por consideraciones y r e spe 
tos contrarios á la deseada independen
cia del país, que indirectamente gober
naba. Y si atendemos á la confianza que 
poco después Alfonso VII .ponia en el 
conde Fe rnán Pérez, y la guerra que éste 
hizo á Portugal con otros condes de Ga
licia, como veremos más adelante, no 
será demasiado violento suponer, que en 
la invasión de 1127, que acabamos de 
historiar, él contribuyó para que Teresa 
prestase obediencia al rey de España; 
presunción tanto m á s favorable cuanto 
que consta históricamente que el princi
pal actor de la paz fuera Gelmirez ( i) . 

Tal era la situación política de P o r t u 
gal, cuando en. los pr imeros meses de 
1128, la guer ra civil entre los partidarios, 
de Alfonso Enriquez y de su madre T e 
resa, que ya empezara en el año an te 
rior', se preparó de nuevo, ó mejor ex
presado, estallaba de nuevo de una m a 
nera decisiva. L o s principales personajes 
que en Mayo, pues, de 1128 figuraban en 
la parcialidad de Alfonso Enriquez, eran 

(1) Et (scil. arehiepiséeptís) : cbn'có'rdiá'm ín
ter regen» et reginam suo consilio atque. soler-
tia reformavit. 

H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . 

el arzobispo de Braga don Pelayo; su 
hermano Suero [Méndez, denominado el 
Gordo, Ermigio Moniz, Sancho Nuñez y 
García Suarez. Delante d e estos y de 
otros caballeros. de Portugal, declaraba 
el hijo rebelde en Braga su intención 
de apoderarse del gobierno, y hacia de 
antemano mercedes al metropolitano , 
contando con su auxilio en aquella e m 
presa. 

P o r los indicios que los documentos 
históricos nos suministran, Alfonso En
riquez abandonara á su madre , la cual 
tal vez se hallaba entonces en la corte de 
Alfonso VII,—y se dirigió-en el, mes de 
Abril á la: parte de entre Duero y Miño. 
La revolución parece que tuvo lugar en 
este territorio, es decir, la Galicia b raca-
rense, tomando más incremento en el 
distrito de Guimarens y el condado de 
Refoios de Lima. La sospecha de la aur-
sencia de Teresa en ocasión del levanta?-
miento, adquiere mayor certeza si a ten
demos á que sólo t res meses después los 
partidos vinieron á las manos , en una 
batalla que fué decisiva y fatal para ella. 
De hecho, habiendo marchado para Gui
marens Teresa con las t ropas de los 
hidalgos gallegos y de, los. portugueses 
partidarios suyos, se encontró, con el 
ejército de su hijo;en el campo de; San 
Mamed, cerca de aquella plaza fuerte. 
Dióse la batalla, las t ropas de Te resa 
fueron desbaratadas, ella huyó, y en esta 
fuga, perseguida por Alfonso Enriquez, 
cayó prisionera con muchos de los suyos. 

La tradición nos refiere que Alfonso 
Enriquez la encerró, cargada de cadenas, 
en el castillo de Lanhoso. No desdice la 
tradición de las costumbres feroces; de 
aquella época, pero sí desdice de los mo
numentos coetáneos, que no autorizan el 
hecho: Lo cierto es, que eri un solo dia. 
de combate, el poder que el joven Alfon
so Enriquez tanto ambicionaba, le caia al 
fin en las manos. „ ., ; 

Alfonso Enriquez no quiso ó no osó 
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aprovecharse de la victoria de San Ma-
med para vengarse de su madre y de su 
amante el hidalgo gallego Fernán Pérez, 
contentándose con expulsarlos de sus 
dominios (1). Como la de Urraca , la des
graciada pasión de Teresa tenia dado 
motivo ó pretexto para una guerra civil y 
la quiebra de los lazos de la naturaleza 

- que debian ligarla á su hijo, lazos m o r a 
les que la historia de esta época en toda 
Europa nos demuestra ser demasiado 
frágiles para contener ambiciones. E n 
tonces el desorden de las costumbres ha
cia que semejante proceder no es tampa
ra una marca indeleble de ignominia en 
la frente de los príncipes, que asi pisotea
ban el amor filial, aunque les sirviese de 
disculpa—si tales hechos pueden m e r e 
cerla en tiempo alguno—los yer ros ó 
crimines de sus progenitoros, y las con
veniencias, bien ó mal entendidas, de la 
patria. 

L a s memorias que nos restan de la hi
ja de Alfonso VI, Teresa , durante los dos 
años que sobrevivió desterrada, son muy 
escasas . Fugitiva, y sin el prestigio de la 
autoridad que habia perdido ¿quién se 
acordaría de ella? Lo que parece posible 
es que viniese aquí, Galicia, en compañía 
de Fernán Pérez de Trava . 

Este noble gallego, no se olvidó al me
nos de cuanto la infanta Teresa le sacri
ficara, pues aun después de su muerte 
empleaba respecto á ella, expresiones, 
que revelan un amor sincero é urna afec
tuosa saudade (2).—«Si alguien—decía el 
conde haciendo una donación de t ierras 
á la sede de Coimbra, para que Dios aso
ciara á los bienaventurados á la ya falle
cida princesa:—Si alguien hubiese ahí 
que intente anular (lo que no creo) la do
nación que hago, pague el duplo por su 
osadía á la autoridad real; y si fuere a l -

(1} Libro de los Testamentos de Santa Cruz 
en la Monarquía Lusitana. 

(2) H E R C U L A N O . — Historia de Portugal. 

gun individuo tan poderoso y cruel que 
pueda conservarse pertinaz, sea su d e s 
tino en la suerte el de Datam y Abiron.» 
—La fórmula insólita con que termina 
este diploma, nos dice que los res tos de 
Teresa aún tuvieron quien sobre ellos 
vertiese lágrimas. Los munumentos h i s 
tóricos de aquella época, apenas nos r e 
fieren que falleciera en noviembre de 
1130. Un antiguo túmulo de la catedral 
de Braga, nos asegura , por último, que 
sus cenizas fueron t raspor tadas para el 
lugar donde reposan también las de su 
marido el conde Enrique. 

Los escritores modernos, empeñados 
en salvar la reputación moral de Teresa 
como mujer, se olvidaron de hacerle jus 
ticia como señora del condado de Portu
gal. Tienen disertado largamente sobre 
su consorcio con Fernán Pérez , que na 
da nos autoriza á admitir puesto que era 
casado con Sancha González de Lara ,— 
\ en cuanto al valor histórico de su g o 
bierno es completamente despreciado, 
cuando en los catorce años de su viude
dad, sus actos demostraron bien la tena
cidad y destreza con que procuraba d e s 
envolver y realizar el pensamiento de la 
independencia de Portugal que el conde 
Enrique le legara. Cediendo á la fuerza de 
las circuntancias, no dudaba reconocer la 
supremacía de la corona de España, pa 
ra obtener la paz cuando de ella carecía, 
salvo el rehusar la obediencia cuando 
creia posible resistir. Asociándose há 
bilmente á los bandos políticos que d e s 
pedazaban la monarquía española, T e r e 
sa iba creando en medio da ella para sí 
y para los suyos una patria. A pesar de 
las invasiones de cristianos y de moros , 
y de las devastaciones y males causados 
por unos y por otros en los territorios de 
sus es tados , éstos crecían en población, 
en riquezas y en fuerza militar: vtrts, ar-
mis, atque opibus potens (1). P o r las a r -

(1) H I S T O R I A C O M P O S T E L A N A . 
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mas y por la política, aumentó la exten
sión de su señorío de Portugal al oriente 
y al norte, conservando al mediodía la lí
nea de fronteras, que su marido le dejara 
trazada. El castigo de su ye r ro , que, 
medido por las costumbres de aquella 
época, estaba lejos de se r imperdonable, 
nos parece demasiado severo, y el p r o 
ceder de los barones portugueses pa ra 
con ella, merecerá de los desprevenidos 
la imputación de ingrato. Teresa fué víc
t ima de un sentimiento, noble en sí, pero 
á las veces excesivo y ciego, que ella tenia 
hecho creer, radicarse y definirse, y que 
sirvió de grito de alzamiento á la ambi
ción de su hijo. Es te sentimiento fué su 
amor á un hombre casado, á Fe rnán Pé 
rez de Trava . L a Crónica de los Godos, 
que, narrando los sucesos de 1128 que 
historiamos,toma el estilo del libelo políti
co, no era probablemente más que el eco 
de la opinión vulgar: en esa crónica de 
aquella época, los gallegos son tratados 
de extranjeros ó forasteros indignos. E s 
ta denominación de injuria, de los galle
gos bracarensés á los gallegos lucenseSj 
apenas parece concebible. Cuando ambos 
pueblos tenían un mismo origen, una 
misma religión, un .mismo idioma, unas 
mismas costumbres; cuando ambas r a 
zas era una sola raza idéntica, como era 
una su historia, aquella denominación de 
extranjeros ó forasteros indignos,aplica
da á muchos gallegos lucenses por los 
gallegos bracarensés , no es sino un grito 
ininteligible asi entonces como ahora , y 
que sólo puede ser hijo del odio ó rencor 
de las localidades de una propia región, 
cuando tienden á desunirse, más que por 
interés propio, por las ambiciones b a s 
ta rdas é injustificables de los hombres 
que momentáneamente rigen sus des 
tinos. 

Tomo V—Entrega 13. 

VI 

Prosiguiendo los sucesos del año de 
1128, empieza el libro 3 ? de la Historia 
Compostelana;—y refiere el celo de Gel
mirez sobre la fábrica de la catedral, que 
llevaba ya más de cuarenta años, y aun
que lo más estabahecho, faltaba.claustro 
y oficinas, causando novedad á los pe r e 
grinos que iglesia tan afamada fuese in
ferior á o t ras . El prelado juntó cabildo 
sobre ello, y determinaron dar más im
pulso á la obra. 

Murió entonces el conde ; de Trava don 
Pedro Froylaz, y al poco su segunda mu
jer, doña Mayor. Es tos señores solían 
ser parroquianos de Mondoñedo, confe
sándose con aquel obispo y fiándole sus 
limosnas y disposiciones, siendo así que 
eran del arzobispo de Santiago. Gelmi
rez les habia amonestado por ello (1), y 
entonces volvieron á ser feligreses del 
Apóstol, encomendando el conde toda la 
disposición de sus cosas al arzobispo, en 
cuyo estado murió. Pa r t e de los legados 
que dejó á la iglesia en general, se cum
plieron entonces, y los demás , cuando 
falleció la condesa. Ambos querían dar 
sus bienes al Apóstol, pero Gelmirezjes 
aconsejó, que lo adquirido en el obispado 
de Mondoñedo, lo diesen á esta iglesia; lo 
de Lugo, á Lugo; y lo mismo en Tuy y 
en Orense (2). Sin embargo, á la iglesia 

( 1 ) En todo este párrafo V I procuraremos 
seguir literalmente á la Historia Compostelana, 
para que muchos lectores aprecien en toda re 
pugnancia el carácter de Gelmirez, que se tras-
parenta taimadísimo á través de la hipocresía 
con que está redactada por sus secuaces. 

(2) Con este sistema que seguia el clero¿ i n 
dispensablemente toda la propiedad tenia que 
ser suya en el Tiempo. El clero dejaba que los 
bienes se fueran vinculando en una persona, y 
favorecían esta absorción de la propiedad en 
un individuo, para, luego, semejante al águila 
que desciende sobre su presa, arrojarse él sobre 
aquella persona, y en nombre de Dios exigirle 
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de Compostela leTTqued<> mucho—dice la 
Historia Compostelana con su encanta
dora suavidad—puesto que los cqndes 
de T rava ya eran potentados. El canó-

Tnjgo*.PédrO González dejó escritas las do
naciones dé villas, haciendas, capillas y 
monasterios concedidos á la iglesia por 
aquéllos condes- Pedro de Trava m u 
rió eii Compostela, y su segunda mujer 
doña Mayor fuera de está ciudad, y no 
mucho después del marido: fué traída á 
sepultar én ; la "catedral, año de 1128, con
curriendo todos los parientes y entre 

" ellos Arjas Pérez . 
Es te Arias Pérez , es el caballero 

mencionado tantas veces con motivo de 
los malos ra tos que hiciera pasar á la 
reina madre , y sobre todo á Gelmirez, 
rebelándose contra el los. E r a noble, 
aunque no de la pr imera sangre ; pero 
uno de los pr imeros paladines de aquella 
época, en valor, destreza militar y r a ra 
persuasiva, pues de lo negro hacia blan
co. Tenia en sumo grado el ar te de fingir 
y engañar. Más bien caballero de novela 
que de historia, habia logrado entroncar 
con la pr imera nobleza, casándose con 
Ildara, hija de los condes de Trava, por 
lo que en el entierro de la condesa fué 
uno de los que hicieron el duelo, muy 

, cubierto de luto. Ge.lmirez le habia mira
do s iempre con prevención .por su carác
te r altivo y turbulento,—y aprovechando 
aquella oportunidad, llamándole á solas, 
le dijo á aquel Tenorio: 

— A n a s , muchos son los vicios en que 
por sugestión del diablo has incurrido. 
T ú has sido perjuro, sacrilego, avariento 

; y malvado; volviste la espalda al bien, y 
te encaraste con lo detestable. Temo que 
si mueres así, pierdas la vida eterna. 
Mírate á tí y á Dios, pues ya e s t i m p o 

todo, todo para la iglesia. Esto era una espeoie 
de. brigaudaje refinado, que la moralidad m o 
derna no puede menos de exterminar. 

de pretender misericordia de tus iniqui
dades. 

. F u é tan á tiempo el s e r m ó n - dice la 
Compostelana—que don Arias se movió 
á penitencia, y para remedio dé su alma 
dio al. Apóstol eí castro de Peña Corna-
ria y la mitad del monasterio Archos en 
Saines. 

VII 

Alfonso VII, dispuso un concilio en 
Palencia en 1129, á fin de corregir los 
mil y un abusos que perturbaban el or
den eclesiástico como el civil, al cual 
concurrió Gelmirez, y se decretó:—«Que 
ninguno admita ó proteja al traidor pú-
blicp.al ladrón, al perjuro, y al excomul
gado. Que nadie posea por herencia lo 
que esté dentro de 84 pasos de la iglesia, 
ni ejerza potestad sin el vicario del obis
pó. Que no se reciban las oblatas y 
diezmos de los excomulgados. Que los 
señores no despojen á sus vasallos sin 
proceso jurídico. Que las iglesias no se 
den á legos en préstamo, ni en a r r e n d a 
miento. Que se echen fuera las concubi
nas de los. clérigos. Que se resti tuyan 
todas sus haciendas á las iglesias y 
monasterios, Que los monjes vagos, se 
vuelvan á sus conventos, y no puedan 
mantenerlos ningún obispo sin licencia 
de sus abadss. Que ninguno reciba al 
que otro excomulgó. Que se separen los 
adúlteros é incestuosos. Que los clérigos 
no reciban las iglesias por mano de le 
gos. Qué los obispos obliguen á los 
clérigos en discordia á que se reconci
lien. Que si algún clérigo perjudicase al 
que v a á los santos lugares, sea encerra
do en un monasterio ó desterrado. Que 
no se reciba portazgo sino en los p a r a 
jes donde se daba en tiempo de don 
Alfonso VI, ni se quiten ó embarguen los 
buques. Que todos obedezcan a l rey, 
excomulgando al que no lo hiciera. Que 
no se obligue á los clérigos á seguir las 



HISTORIA"'"DÉ GALICIA — SEGUNDA ÉPOCA 5Í 

expediciones militares, ó á manejar a r 
mas , ni a cosas qué se opongan á los 
cánones. Que no posean los seglares las 
tercias de las iglesias, ni sus oblatas, 
perseverando á disposición de los obis
pos todo lo que concierne á la iglesia. 
Que el que hiciese moneda falsa sea ex 
comulgado, y lo castigue el rey sacándo
le los ojos. 

Concluido el concilio dio Alfonso VII á 
Gelmirez un privilegio en que refiriendo 
cómo su tio el papa Calisto II habia con
cedido á Compostela para siempre la 
metrópoli de Mérida, él quería imitar la 
piedad de sus abuelos en conceder al pa
trón Santiago la ciudad de Mérida—que 
esperaba conquistar en breve;—y desde 
entonces se la donaba al arzobispo eom
postelano y á sus sucesores con toda su 
jurisdicción y derechos reales. F i rmó 
este privilegio Alfonso VII á 25 de Mar 
zo de 1129,—y en el sábado de Ramos, 
6 de Abril del mismo año, regresó Gel
mirez á Compostela de vuelta del conci
lio. 

VIII 

Acosó debidamente Alfonso VII á Gel
mirez para sacarle dinero y atender con 
él á las necesidades del reino y Gelmirez 
se fingió enfermo para eludir aquellas 
exigencias. El rey persistió, conociendo 
su hipocresía, y entonces Gelmirez le dio 
setenta marcos de plata, ofreciéndole 
ciento cada año. Alfonso VII no se dio 
por satisfecho: la cuestión iba de gallego 
á gallego, y pretendió quitarle al arzobis
po de Compostela el privilegio de acuñar 
moneda, que su abuelo Alfonso VI le 
concediera al Apóstol para labrar su 
iglesia. Pe ro el teatral prelado—apelan
do á la pompa de la religión en una fun
ción de la catedral, á que acudía el rey, 
—hizo leer el privilegió con voz solem
ne, y entonces éste se atemorizó, desis
tió, y lo confirmó. 

I X 

En este año de 1129, hallándose el a r 
cediano de Compostela Arias Muñiz, 
prédicando'en la jurisdicción de San Jor
ge, Trava y Fe r ra r í a , aquellos comar
canos le echaron mano, lo maltrataron 
y encarcelaron. Gelmirez escomúlgó 
aquel territorio; y don Rodrigo, hijo t e r 
cero del difunto conde don Pedro Froy» 
laz, mandó soltar al arcediano, y re inte
grarle en cuanto le habían quitado. Acu
dió en seguida este conde Rodrigo Pérez 
á Compostela, jurando con once caballe
ros, qué él no tuviera parte en aquel ex 
ceso: prometió entregar al arzobispo los 
villanos y cómplices para que hiciese 
justicia, y que á los nobles y poderosos 
que influyeron, les quitarán lo que tenian 
en préstamo, hasta que satisfaciesen. De 
este modo el conde don'Rodrigo y Gel
mirez quedaron reconciliados. 

Luego, por orden del rey, concurrió 
otra vez á Compostela el conde Rodrigo 
con don Garcia Pé rez su hermano, el 
conde de Sarria, don Rodrigo Velaz, y 
don Fernando Ibañez por sí y por el con
de don Gómez su suegro: los cuales, con 
sus barones, fueron llamados á solicitud 
de Gelmirez, áfin de remediar las Opre
siones, violencias é injusticias que preva
lecían y que el prelado quería des terrar 
del país. En efecto', convinieron todos, y 
decretaron para el remedio poner n u e 
vos jueces en el territorio. 

Antes de fres días, faltó á lo que había 
jurado el conde don García Pérez, cuarto 
hijo del difunto conde don Pedro Trava; 
pues pasando unos mercaderes ingleses 
y loreneses desde Padrón á Compostela 
con sus mercancías, les rót>ó géneros y 
caballerías. Tan pronto supo esto Gel
mirez, dispuso que su mayó riño Pelayo 
Curvo, casado con una sobrina suya, s a 
liese en persecución dé los agresores con 
toda la tropa que pudiese1 á rmár i Pelayo 
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Curvo los alcanzó en las montañas, pe
leó con ellos valerosamente, é hiriendo 
á unos, cautivando á otros, y ahuyentan
do á los demás, se apoderó de la presa 
que ascendía á 22,000 marcos de plata, 
juntamente con las caballerías, espadas, 
escudos y demás despojos. Gozoso Gel
mirez de la victoria, restituyó á los m e r 
caderes cuanto era de ellos. 

X 

Padecia, entonces, el monasterio, de 
Antealtares (San Payo), un gravísimo es
cándalo, por los vicios de su abad, mozo 
que disipó los bienes de la casa, celebran
do orgías con mujeres de vida licenciosa. 
Gelmirez procuró remediar el mal, amo
nestando al abad; pero éste tan hipócrita 
era en prometer la enmienda cuanto fir
me en no cumplir palabra Tuvo que ir 
Gelmirez á aquel lupanar que se decia 
monasterio, donde juntó capitulo, y privó 
al abad de su dignidad, y de la orden, 
obligándole á confesarse indigno. Hizo 
Gelmirez que, los monjes nombrasen otro, 
al cual juraron obediencia; les privó de 
tener dinero consigo para volver á cele
bra r francachelas, y que no trajesen en 
la cabeza gorros irregulares, como 
traian, sino los comunes entre los demás 
monjes. 

X I 

Expulsados de Portugal la infanta T e 
resa y el conde Fe rnán Pérez, Alfonso 
Enriquez reunió en torno de sí á todos 
los barones del señorío con ínfulas de 
soberano independiente. Entonces, Egas 
Moniz, recordó á Alfonso Enriquez su 
promesa á Alfonso VII de ser vasallo su
yo, hecha en el sitio de Guimarens, y lo 
mismo se la recordó á los demás nobles, 
por todos los cuales él saliera fiador;— 
pero tanto Alfonso Enriquez como los 
barones portugueses despreciaron el r e 

cuerdo, olvidándose completamente de 
su palabra. E g a s Moniz, no pudo olvi
darse así tan fácilmente.jCaballero sobre 
todo, viéndose en trance tan apurado, 
reunió á su mujer y á sus hijos, y se dir i 
gió á la corte de Alfonso VII, p resen tán
dose á él descalzo, como indigno de cal
zar espuela de caballero, y con una cuer
da al pescuezo, en señal de esclavo de su 
promesa, y pidiendo al monarca español 
la muer te á fin de rescatar su palabra 
nunca traidora. Grande fué la cólera de 
Alfonso VII al ver que así habia faltado 
toda la nobleza de Portugal á su palabra; 
pero le desarmó aquella hazaña inaudita 
de lealtad de Egas Moniz, y lo dejó part ir 
suelto y libre, y, lo que era más para un 
noble caballero, sin la tacha de desleal. 

P e r o no por eso, Alfonso VII dejó de 
mirar con indiferencia aquel grave suce
so. Apenas t rascurr ie ra un año desde 
que este joven monarca obligara á su tia 
Teresa á reconocerlo como tal, haciendo 
paz con ella después de devastarle los do
minios,—y el pretexto de nacionalidad 
portuguesa, que sirviera de estandarte á 
la revolución que venciera en San M a -
med, entrañaba una declaración formal 
de independencia, pues este pensamiento 
se contenia virtualmente en aquel p re tex
to. Dos medios tenia Alfonso VII para 
remediar el mal: ó restituir por las a r m a s 
á la infanta fugitiva el poder de que su hi
jo la privara, ó, aceptando los hechos 
consumados, exigir de Alfonso Enriquez 
que se considerase como señor del con
dado de Portugal, feudatario de la co ro 
na de España, como fuera su madre al 
menos desde su invasión en aquellos e s 
tados. L a s inquietudes intestinas de la 
monarquía y la guer ra casi incesante con 
el belicoso Alfonso de Aragón, aconse 
jaban el segundo medio; y si las c i rcuns-
cias políticas hacían inaccesible el p r i 
mero con toda energia, los sucesos pos 
teriores probarán que empleadas debida
mente las a r m a s y sólo como auxiliares 
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del segundo, eso no serviría sino para ir 
fijando el poder independiente del hijo del 
conde Enrique. 

Vimos cómo Teresa se apoderara , acá 
de lo que propiamente era terri torio de 
Portugal, de los distritos de Tuy y Oren
se, y cómo por el convenio celebrado en 
1121 con Ur raca poseía no sólo estos, si-
nó otros señoríos en nombre de su he r 
mana hasta la muerte de ella. L a s cues
tiones suscitadas en 1127, y la entrada de 
Alfonso VII en Portugal se los hicieran 
probablemente perder: al menos después 
de este acontecimiento ningún vestigio 
se encuentra de su jurisdicción en Gali
cia ó en las ciudades de las E s t r e m a d u -
r a s , cuyo dominio obtuviera. Alfonso 
Enriquez heredaba de este modo, apenas 
el antiguo condado ó provincia de su pa 
dre,—y este señorío en la opinión de la 
corte de España , no pasaba de una sim
ple tenencia, de la cual Alfonso VII p r e 
tendía tener el dominio supremo, como 
sucesor de U r r a c a y de Alfonso VI (1). 
El infante de Portugal sin embargo, r e 
sistió las pretensiones de su primo. No 
era sólo la ambición; era también el voto 
de sus subditos, que á esto le incitaban. 
El sentimiento de la independencia, en el 
condado de Oporto ó Portucalem, adqui
r i e ra nuevas fuerzas con la victoria de 
San Mamed, y los ánimos repelían con 
altivez la idea de sujeción á Alfonso VII 

(1) Que tal era la opinión, aunque de el la no 
resten documentos, es lo que se deduce de e s 
tas palabras de la Historia Conapostelana (Lib. 
3—cap. 24—par. 1): Ipse infans regis domina' 
tioni S Ü B J I O I N O L U I T , sed adepto H O N O R E contra 
eum arroganter intamuit.* Que los españoles con
sideraban por esta época el título de rey, que 
los portugueses después de la muerte de Teresa 
en 1430, comenzaron á dar á Alfonso Enriquez, 
como una cosa sin ningún valor político, sur
ge de la crónica latina de Alfonso V I I (1—29), 
qua dejuñeta {Tarasia) filimn sumí regem, S I O U T ' B T 

P O S T E A F U I T , ad honorem nominis s«¿ dixerunt. > 

Tomo V—Entrega 1*. 

que ya empezaban á considerar como E X 
tranjero (1). . . í 

Alfonso Enriquez, según se colige de 
las pocas memorias históricas de aquel 
período, resolvió en 1130, penetrar en 
Galicia á mano a rmada (2); provocando 
resueltamente al rey de España y evi
tando de este modo los males de la guer
ra en sus propios dominios. 

Sirvióle probablemente de pretexto al 
joven conde Alfonso Enriquez, los con
venios hechos con su padre, y sobre 
todo la posesión que Teresa tuviera de 
Tuy y de la t ierra de la Limia, de que 
pretendiera ser señor como lo era del 
condado de Portugal. Es te pensamiento 
explica su insistencia en acometer la re
gión meridional de Galicia. Fuesen estos 
ó no los motivos de semejante proceder, 
su resuelta tentativa causó serios r e c e 
los á su primo Alfonso VII. Andaba éste 
por aquella sazón, luchando con terribles 
dificultades: la España cristiana ardia en 
guerras : Alfonso de Aragón continuaba 
devastando á Castilla; y las revueltas de 
los nobles, parciales de los L a r a s ó del 
rey aragonés, no le dejaban un momento 
de descanso, pues se veia obligado.á s o -

(1) En una sentencia de Alfonso Enriquez en 
la demanda entre herederos de Grarcia Sazes y 
y de Froila Guedaz sobre Ja iglesia de San Mi 
guel de Barba de G-editn, dada en 28 de Mayo 
de 11 ¿9 (Lib. 1 de donaciones de Alfonso I I de 
Portugal, f. 160. v , en el Archivo nacional 
de este reino), díeese, en las maldiciones usua
les del fin: <Si filius vel nepos meus judicium et 
mandatum hujusmodi non observaverit... si maledic* 
tus et excommimicatus, et A B E X T R A N E O R E G E B I T 

C O A C T U S E T S T T B J F G A T U S , * expresiones insólitas, 
qué prueban cuál era el ardor de esa época por 
la independencia. 

(2) tjam O L I M M U L T O T I E S ipse rex portugalem-
siúm veneratin Gallmtianí.i—dice la Crónica de 
Alfonso VII , hablando de los sucesos ocurridos 
en 1134;—ylaHis tor ia Compostelana Lib. 3, 
cap. 24: ' Ctim que rex pugnaturus in Gallotciam 
venire nequiret, utewm {scil, Alphonsum Eenrichi-
dem) expugnaret..., mand,avit.... ut EL O B V I A M 

irent.» 
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np procuró todavía tomar venganza, de 
los dañps'y''áftéhtas :i*ecibidasl L a n é c e -

¡ sidad d e ' r e p a r a r los desórdenes ptibli-
: eos, preocupaba más su áténciorí, por lo 
: que^détérmino convocar cor tés en León, 

en las éüáles sé : t ra tó de ' res tablecer la 
paz Mer ipr j y donde fueron multados los 
burgueses ó ciudadanos de Compostéla 
con t r e s c i e n t o s m á r c o s d e plata¿ por h a 
ber rehusado defender á Galicia de la in
vasión; d ¿ Alfonso Enriquez. 

XIII 

Satisfechos los portugueses con las 
ventajas que obtuvieran en su algarada 
por lá Galicia meridional, acogieron, tá-

; cita ó expresamente , las disposiciones 
; pacíficas de las cortes de León; Al menos, 

preciso es suponer que reinaba una bue 
na armonía afines de 1130 y en 1131, 

; paite qü© «emprendamos la persistencia 
I d e F e r n a n Pérez-dé T r a v a en Portugal 

en ese período: Expulsado de este con
dado dos años antes con Teresa , y com
batiendo encarnizadamente durante los 
siguientes contra Alfonso En riquez, co-

I mo luego veremos, sólo por este medio 
i se puede explicar el regreso del conde 
| Fe rnán Pérez' á los estados de su émulo, 
J cuya autoridad parece reconocer en las 
¡ propias expresiones del documento que 
i nos guía, y que nos deja ver una luz fugi-
J tiva en medio de las tinieblas que envuel-
¡ ve este período histórico (1); luz en ve r -
i dad sumamente tenue, pero que es prefe-
; rible a l a s fábulas inventadas con el t r a s -
I curso de los siglos, y las tradiciones m a 
ravillosas recibidas con sobrada : buena 
fé, no sólo por los cronistas sino por los 
más graves historiaderes. 
! Hemos dicho ya que Bermudo Pérez 
de Trava , hermano mayor del conde Fe r -

( I ) . . .ado et concedo,sicut Mam dederat.,.et stiper 
¡scriptum terminavérat infáns Domnus Adefonsm». 
J DOCUMENTO CITADO ANTERIORMENTE. (1) HISTORIA COMPOSTELANA. 

meter sucesivamente por la fuerza de 
las AMTOÁS^O é̂aétHlós sublevados en las 
Ex t r emaduras , Castilla , ...Asturias y 
WeéÑit&M esto contara -Áífon'só E n r i 
quez tal vez; pues su entrada en Galicia, 
^ ausónnévósembarazos ál rey de E s 
paña. :I-'-V - R : RÍ'"'- '•• " 
• ' P a r a conjurar el mal, ALFONSO VII 
mandó al arzobispo dé Compostéla, y á 
los condes y magistrados de Galicia,, que 
salieran al encuentro de Alfonso Enri
quez, y lo repeliesen del "modo mejor 
que les fuese • posible. Mientras estos 
reunían sus caballeros y peones para 
m a r c h a r contra los portugueses, . Gelmi
rez enfermó, ó sé. fingió enfermo, y las 
t ropas municipales de Compostéla inti
madas para acompañar al ejército, rehu-
saron obedecer. 
t ;2tlfótís6 Enriquez proseguía , entre 
tanto, su ávahce.j ictófipso desde Tuy á 
te Líttíia, teniendo lá satisfacción de que 
SE unieran á sus a r m a s algunos barones 
dé' lá1 Galicia ' meridional, traidores á su 
rey y a su pátnk. 1 Recorr ió triunfante 
esta región, sometiéndola á sú dominio, 
y regresó á Portugal sin haber encon
trado resistencia á ; su arrojada tentativa: 
Afee tamericoriira eum quómmdamfrau-
dulentia pugnaverunt (1). 

XII 

¿Cuáles fueron las consecuencias de 
e;s1^4írupcipn d e Alfonso r,Enriquez en, 
los : distritos de Tuy y Orense? .Hé aquí 
loequeniPinosiConserva^LPS documentos 
de aqnel período histórico. Lo más p r o 
bable es qué e lhi jode Teresa se. conten
tase con los resultados ordinarios de e s 
tas correr ías , suscitadas muchas veces 
pofctosiédios ¡de ¿Jos; ̂ príncipes y- demás 
señores feudales, hijas de la codicia y no 
de algún pensamiento político. 

E s LO cierto.que, entonces, Alfonso VII 



HÍSJORIAÍDE GALICIA—SEGUNDA ÉPOCA 55 

nando, casado con Urraca , hija de T e r e 
sa y el conde Enrique^ tuviera el gobier
no de Viseo, durante el gran predomi
nio del amante de la infanta de . Portugal. 
Es te Bermudo Pérez, ó se conservara ex 
trañoá la revolución de 1128, ó se recon
ciliara con su cunado Alfonso Enriquez. 
De uno ó del otro modo, lo cierto es que 
residía en Portugal en 1131, y que el 
castillo deSeia lo conservara siempre ba
jo su dominio. 

E r a Seia una de esos lugares fuertes 
edificados en las ramificaciones de la 
Sierra de la Estrella, que servían de 
asilo á los habitantes de las fronteras 
meridionales del ¡condado de Portugal, 
con t ra ías algaradas délos sa r racenos de 
Al Gharb, y cuyos guer re ros pobladores, 
con entradas . continuas. en el terr i torio 
musulmán, vivian en aquellas á speras 
montañas principalmente de los asaltos y 
robos, que hacían en los .campos y po
blaciones de sus adversarios. Fácil es de 
comprender la . influencia que, los seño
res leúdales y alcaides de los castillos, 
debían de tener sobre esos hombres du
ros , feroces y brutales; habituados á obe
decerles en las cabalgadas ó correr ías 
contra los moros; algaras ó algaradas 
que se renovaban todas las pr imaveras . 

La fortaleza, pues, del lugar, y tal vez 
lo agreste del distrito en q u e ; Seia está 
situada, favorecían á Bermudo Pérez pa 
ra rebelarse contra Alfonso, Enriquez, del 
mismo modo que el conde de Portugal ; 

Alfonso Enriquez se rebelaba contra el 
rey de Eapaña . 

Bermudo, de acuerdo con su hermano 
Fernán Pérez de Trava, á. quien todo d e 
bía,intentó rebelarse, pues, no recono
ciendo la superioridad de su cuñado el 
conde de Portugal Alfonso Enriquez, y 
si tan sólo la de Alfonso VII, rey ó empe
rador de España.—Seria inútil buscar 
o t ros motivos pa ra semejante tentativa, 
cuando.la expulsión de su hermano F e r 
nán Pérez y l a m a l a y p l u o t a ^ J ^ ú t u a é n 

t r e l o s barones de Portugal y de Galicia, 
nos ofrecen una explicación determinada
mente clarísima del suceso. Por o t ra 
parte, la entrada del conde Fernando en 
Coimbra por esta época, es una eviden
cia singular, legitimando hasta cierto 
punto la sospecha deque él no era entera
mente ajeno al proceder de su hermano. 
El hijo de Pedro Froylaz habia cursado 
por muchos años la escuela del traicione
ro Gelmirez, pa ra no haber aprovechado 
ventajosamente sus lecciones de disimulo 
y perfidia. 

L a conspiración estaba ya muy ade 
lantada: todo estaba sagazmente dispues
to para que el movimiento de rebelión 
conmoviera el distrito: de Viseo,, teniendo 
por base la fortaleza de Séia;—pero Al 
fonso Enriquez, impidió que aquella lla
ma se convirtiese en un gran incendio, 
pues teniendo conocimiento de la conju
ración de los dos he rmanos contra su 
naciente poder, marchóactLvamente con
t ra Seia, é: inutilizó todos los trabajos e x 
pulsando á Bermudo de aquel castillo y 
de sus estados de Portugal, despojando 
de sus bienes á cuantos eran part idarios 
suyos y distribuyéndolos en t re sus s e r 
vidores más leales. 

X I V -

Volviendo á historiar ahora los suce 
sos de Galicia e n aquel período de 1131 á 
1134, de la última galera que mandara 
construir Gelmirez para defender las eos-* 
tas del oeste, nada quedaba ya y los m o 
ros continuaron ejerciendo sus piraterías 
á mansalva con notable perjuicio de sus 
habitantes-Gelmirez mandó venir m a e s 
t ros de construcción con grandes sueldos, 
y labraron ot ra mejor, que bien tripulada 
de guerra , contuvo las agresiones de los 
bárbaros,r-rCftbrándose de los daños r e 
cibidos por ellos, pues regresaban á P a 
drón casi s iempre cargados de despo
jos . 
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En el año de 1133, procuró el cabildo y 
ciudad de Compostéla arreglar los p r e 
cios de los vinos, carnes, pescados y de 
más especies, por lo que con aprobación 
del rey y del arzobispo, hicieron una tasa 
general. 

Y viendo Gelmirez que la sede antigua 
de Iria decayera tanto como habia decai-
do, después de mudada á Compostéla y 
mirando por el decoro de la primitiva 
iglesia del país, no sólo la mandó repa • 
r a r en lo material, sino que puso en ella 
doce canónigos con su prior, y rentas pa
ra mantenerse con decencia. Consideró 
también que la pobre y pequeña iglesia 
del Sar , carecía del decoro correspon
diente al honor de haberse hospedado en 
ella el cuerpo del Apóstol, á su llegada á 
España, y mandó labrar allí nueva igle
sia, poniendo otros doce canónigos como 
en Iria, y señaló las rentas necesarias. 

A estas obras, siguió una desavenen
cia entre Gelmirez y el conde de Trava 
F e r n á n Pérez , que sin darle parte éste 
le prendió un soldado. E lp re l ado tendió 
á contenerlo prendiendo á su vez dos de 
los suyos. Entonces el conde prendió al 
arcediano de Compostéla, que gobernaba 
aquellas t ier ras en que tenían lugar estas 
represal ias ;—y el arzobispo puso su 
gente sobre las a r m a s para contrares tar 
las violencias del de Trava . Rindióse 
éste, y no sólo cesó el disturbio, sino que 
Gelmirez dio fin á otro que desde muy 
antiguo e ra seminario de desgracias—y 
aun se asegura que nació de allí la muer
te del obispo Gudesteo,—en las pre ten
siones que tenían los condes sobre el Ulla 
y el Tambre . Gelmirez, pues, de acuerdo 
con los canónigos y con aprobación del 
rey, dio al conde Fernán Pérez la villa de 
Lubre , con la cual se apartó para siem
pre de aquella pretensión, contentándose 
con ella, y quedándose con la de Savar-
des y cincuenta hombres en toda la ju
risdicción de Compostéla. 

X V 

Simultáneamente tenemos que hacer 
historia en este período, ya de Galicia ya 
de Portugal como dejamos manifestado, 
pues guardan tanta relación los aconte
cimientos de uno y otro país en él, que 
no podemos menos de sujetarnos á ese 
plan;—y simultáneamente también, tene
mos que pasar de unos autores á otros: 
de los monumentos, crónicas é historia
dores españoles á los monumentos, c r ó 
nicas é historiadores portugueses. Al for
mar cuerpo de historia, en la pr imera 
que se hace de Galicia, tenemos que dedi
car toda nuestra inteligencia al perfecto 
eslabonamiento ó armonía cronológica 
de los sucesos, concentrándolos y evi
denciándolos por su afinidad y su íntima 
correspondencia. 

El altivo desmembramiento de la n o 
bleza gallega lucense y asturicense; esa 
emancipación sobervia é injustificable de 
una familia dé la antigua monarquía sue
va, idéntica á las demás en raza, en reli
gión y en idioma; ese desprendimiento, 
en fin, de uno de los conventos jurídicos 
de la Galicia del tiempo de los romanos , 
aspirando á constituir una nacionalidad 
independiente, hecho es en sí que recla
ma altamente la atención del hombre es
tudioso; - y los menores detalles que lo 
constituyen logran escitar el mayor in 
t e rés . 

El condado de Portugal entonces, 
abarcaba escasamente la mitad del t e r 
ritorio que abarca hoy en el plano de la 
península. Su gran foco ó nervio t e r r i to 
rial e ra la Galicia bracarense entre el Mi
ño y el Duero , extendiéndose otro tanto 
hasta el Mondfgo para apoderarse por 
el sur en las aguas del Tajo: la Galicia 
bracarense era, pues, el Por tugal seguro, 
por decirlo así, de aquella época, y los 
distritos de Coimbra y Viseo, allá del 
Duero, el Portugal inseguro, puesto que 
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las algaras de los á rabes tenían intran 
quilo aquel extenso terri torio. En el r e s 
to de España,, el condado de Portugal no 
tenia aliado alguno natural, salvo Aragón 
y Navarra ; al norte y al oriente, el poder 
del ya vastísimo imperio de Alfonso VII 
amenazaba aplastarlo; y al medio^dia, sus 
límites iban á enfrontar con los moros , 
enemigos irreconciliables por la diferen
cia de raza y de crencias. 

A pesar de esto, el carácter belicoso 
de Alfonso Enriquez, y más que todo el 
impulso .que le comunicaba la nobleza 
.sueva de la Galicia bracarense , agolpán
dose con calor en torno de él, lo empuja
ron á continuar la guer ra con la Galicia 
de hoy, desde 1132 hasta 1135.—El afán 
de Teresa se .significó siempre e n dilatar 
los dominios del condado de Portugal ha
cia el norte: todo su afán tendiera s iem
pre á incorporar en sus estados la Gali
cia meridional,, y con particularidad el 
distrito de la Limia, cuyas t ierras domi
na ra su amante Fe rnán Pérez de Trava . 
—y este sistema, fué seguido por su hijo 
Alfonso Enriquez con la misma tena
cidad. 

Ignoramos otros motivos, á no ser es
tas antiguas pretensiones á que m á s de 
una vez aludimos, que tendría el. joven 
conde de Portugal para invadir nueva
mente á Galicia. Tal vez ninguno; como 
probablemente ninguno existió para la 
suspensión de hostilidades que hubiera 
en 1131. 

Penetró , pues, en 1132 Alfonso E n r i 
quez en la Galicia meridional ocupando 
las t ierras de Limia;—pero le salieron ai 
encuentro los condes Fernán. Pérez de 
Trava y Rodrigo Vela, con "otros fronte
ros de Galicia, y lo desbarataron misera
blemente, obligándole á re t i rarse con li
gereza á su estado sin honor. Jam olim 
MULTOTIES ipse rexPortugalensium (Al
fonso Enriquez) uenerat in Galletiam, et 
á comité Ferdinando Petri et Roderico. 
Velle,et abaliisdueibus Galletice expul-

Tomo V—Entrega ¿5. 

susfuerat índeet reversus est in terram 
sine honore (1). 

'V'.' ^ "'• X V I " 

No desalentó por eso Alfonso Enr i 
quez. En vez de abatirlo esta derrota, 
llamó en torno de sí los más nobles y 
valientes caballeros, conmovió las masas 
populares del condado de Portugal , agol
pándolas contra Galicia, y penetró al p o 
co tiempo en el distrito de la Limia baja. 

Es ta vez, asi los barones feudales de 
la Limia alta como de la Limia baja, ó no 
osaron disputarle el paso ó fueron des 
bandados por los portugueses; pues s e 
ñor de aquel territorio Alfonso Enriquez, 
edificó un castillo conocido en las m e m o 
rias de aquella época con el nombre de 
Celmes, y que hoy con el de Celme levan
ta su derruida tor re sobre los montes de 
este nombre ramificación de los de B a n -
de, que sombrean, al sur , el lago de la 
Limia. Puso de guarnición él joven con
de de Portugal en este castillo, no sólo 
excelente peonaje, ó t ropa de infantería ? 

sino también muchos bravos caballeros 
de alta fama, con abundantes provisio
nes;—y- dejándolo en tan buen estado de 
defensa, regresó á sus dominios:. ¿.. et 
iterum venit (Alfonso Enriquez) in Li-
miamet cedificavit quoddamcastellum, 
quoddieitur Celmes, et munívit illud no-
bilibus miliiibus, et audacioribus pediíi-
bus, palatii sui, et misit in eo magna 
stipendia pañis et carnis, et vini, et 
aguce, et abut in Portugalensem terram 
súam (2). 

Aquel castillo, le vantado en el terr i to
rio de Galicia por los portugueses, y en 
el corazón de la Limia, e ra un guante 
arrojado al rost ro de Alfonso VII por su 

( 1 ) C R Ó N I C A D E A L F O N S O \ii—Belliím Pbríu-
gálensium — NÚM. 3 0 , 

(2) Crónica de Alfonso VII—Bellim Portuga-
lemíUM—mun. 30. 



58 

primo, e r a üriáafFéhta que en Vanó éste 
pudiera mirar con indiferencia, p'ór tiriás 
que le preocupaban o t ras atenciones m á s 
importantes, ya respecto á los moros , ya 
á los aragoneses y navarros , ya á las 
facciones quisr, provocadas por cual ó tal 
señor feudal de sus estados, amenazaban 
conmoverlos hondamen te. 

Áéí sucedió en efecto: al saber Alfonso 
VII lá osadía de su primo, desciende r á 
pidamente desde León sobré Galicia, in
corpora el ejército de este reino al suyo, 
invade el territorio de la Limia sometido 
á l o s portugueses, y sitia á Celme con 
formal empeño de tomar esta fortaleza. 

Celme no resistió á un cerco tan impó
rtente. Aquel bosque de lanzas que a s 
ciende la montaña en que se enseñoreaba, 
y lo cerca, y lo aprieta como un círculo 
flotante do acoro; aquellos es tandar tes 
de Galicia y de Léon; aquellas espadas y 
caballos que avanzan y avanzan y lo 
'aprisionan, sem'éjari á la tormenta i r r e 
sistible. Combatido al fin con valor por 
las troipas dé Alfonso VII, cayó en breves 
diás éñ'éu poder, cayendo á la vez pr i 
sioneros los que defendían este castillo, 
buena pa r t e de ios cuales pertenecían á 
las familias m á s nobles de Portugal: Hoe 
audtio, Imperator (Alfonso VID congré
galo magno exercitu Ga'leiia, et legio
nes, mxá^cWítmHUttb^ abiit in 
Limidm, et óbsedii sÜpradióíum caste-
'UúWquád Wéñtír 'Célrriés, él pateéis dte -
^M^páraftis, béítatido cepñeümrét cedit 
in W mágnám párte'm militüm Hóbiliüm 
páldiii Regis Portugalensium, mísitque 
eos sub custodia multis diebtis. Facía 
éét áutem ih domo Regís Portagale into-
lerabilis írisiiíia quia non eoenii ei steuí 
cogiiabal. Imperator aüiem müniío su-
pradicio casiello ioiam Limian ad se 
conversam gavisus, et reuersus esi in 
terram Legionis (1). 

(1) Crónica de AIÍODSO VII—Bellum Portuga
lensium—núm, 30. 

Como manifiesta el texto dé la Cróni
ca latina qué acabamos dé consignar, la 

' muerte yM cautiverio : de M j barones y 
bravos soldados qtfo defendían a Celme, 
produjo en la 'éórté dé Alfonso Enriquez 
ún sentimiento dé profunda tristeza: in-
tolerabilis íristííia. 

X V I I 

La fortuna sonreía por todas par tes al 
hijo de Urraca, que tan azarosa infancia 
pasara en las montañas dé Galicia su 
país natal, pues además de la rendición 
de Celme, rendición que abatió la impor
tancia militar de los portugueses, él emir 
de Róttat Al-yahud (Roda) Seyfu-el-
daulah, se habia sujetado voluntariamen
te á él; García, rey de Navar ra , lo r eco 
nociera cómo superior, y del mismo mo
do el conde soberano de Barcelona; y 
hasta el conde de Tolosa y otros b a r o 
nes poderosos de allende los Pirineos se 
honraban én l l a m a r s e vasallos suyos. 
Alfonso I de Aragón, el más bravo cau 
dillo de la península en aquella época y el 
más temible adversario del joven monar
ca, habia sucumbido un año antes, 1134, 
en la sangrienta jornada dé F raga ; y su 
sucesor Ramiro el Monje, se declaró 
también su vasallo. 

Tan sólo én un ángulo de los vastos 
estados de Alfonso VII, el señor de una 
provincia ó un condado como lo era el 
Portucalense, no sólo osaba rehusarle 
obediencia, sino que se atrevía de cuan
do en cuando á invadir sus estados, por 
más que la victoria no coronara algunas 
veces sus tentativas insensatas;—y ape 
gar dé éstos reveses conservaba levan
tado el pendón de independencia, resuel
to á defenderle con las a rmas en la mano 
contra aquel, ante quien o t ros reyes y 
condes soberanos ihélinaban la frente;— 
actitud que habia preocupado poco hasta 
allí á Alfonso VII , por la seguridad que 
tenia de que invadiendo el Portugal con 
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sus tropas, sus t ropas tal. vez. no cabrían 
en este condado. 

Exceptuando, .pues, ese condado, toda 
la España cristiana, y aun una par te de 
Francia, acá del Ródano, reconocían di
recta ó indirectamente el dominio de A l 
fonso VIL . .'faeti $unt termini regni 
Ádefonsi regís Legionis á mare magno 
océano, QUOD EST Á PATRONO S . JACOBI 
usque adfluuium Rodani (1). El título de 
emperador , que se íe daba vulgarmente, 
y de que ya él mismo usaba en sus diplo
mas , cabía con razón á un soberano de 
tan vastos estados;—por lo que, en el 
mes de junio de 1135, convocadas cortes 
en León, fué el joven príncipe aclamado 
solemnemente emperador de los reinos 
de Galicia, León, Castilla, Toledo, Z a r a 
goza, Navarra , etc.; de modo que el p r i 
mer emperador legítimo que tuvo E s p a 
ña fué un gallego. 

XVIII 

En el siguiente año, 1136, estalló en 
Compostela una terrible conspiración 
contra Gelmirez. Lo singular, según la 
Compostelana, es que los más favoreci
dos por él, los que comian con él, aque 
llos en fin á quienes habia protegido en 
extremo y següia protegiendo, se amot i 
naron contra el prelado tratando de de 
ponerlo ó qui tar la la vida. 

L o s cabecillas dé aquel motin, conmo
vieron las turbas contra Gelmirez, se 
apoderaron del manejo de la ciudad, y 
ofrecieron ál emperador t res mil marcos 
de plata con tal qué des ter rase para 
siempre al arzobispo; cantidad exorbi
tante en aquella época. 

Demorándose la contestación del em
perador, y viendojós conjurados que no 
habia estorbo para llevar adelante su 
designio, ya dejaron de conspirar oculta
mente, y el dia 10 de agosto de 1136, 

(1) Crónica de Alfonso V I I , Lib . 1 cap. 26. 

«después de comer, ó por mejor decir, 
después de saciarse de comer y beber, 
pasaron a rmados á la catedral, en tanto 
que Gelmirez, fatigado ya de años y de 
achaques, reposaba la siesta. 

Un canónigo, oyendo que la sedición 
era contra el arzobispo y contra cuantos 
lo intentasen defender, fué á darle cuenta 
á su palacio, instándole á que al purria se 
levantase de la cama. 

El prelado no quería creer cuanto le 
decía el canónigo, contestándole que j a 
más habia ofendido á los que acaudillaban 
aquella sedición, sino que antes bien los 
llenara de beneficios;—pero llegó otro su
mamente azorado por lo mucho que ya 
arreciaba el peligro, y después de pa r t i 
ciparlo á Gelmirez, salió de su cámara á 
ordenar se ce r ra ran las puertas del pala
cio; encontrando en esto con el incentor 
principal de la revuelta llamado Guiller
mo Siginiz, el cual le dio á aquel canónigo 
con su espada en la cabeza, de suer te que 
dificultosamente pudo refugiarse en el al
tar del Apóstol. 

Tra ta ron los conspiradores de forzar 
las puertas del palacio arzobispal, y vien
do que no podian, derr ibaron por la p a r 
te de la iglesia unas ventanas de él. Con 
el ruido que hacían por lps desvanes, dio 
entonces crédito el prelado á Ip que le 
anunciaban otros nuevos canónigos. que 
llegaron junto á él; y cuhriéndose con la 
capa de uno, y sostenido en los brazos de 
los demás , fué á refugiarse al altar del 
apóstol Santiago, recibiendo tales pedra
das de los que dominaban ya las al turas 
del palaciOj que lo derribaron ensan
grentado en el suelo. 

Al llegar aquí, no podemos menos de 
suspender nuestra narración, para e x 
presar , como hombres , nuestra indigni
dad contra el hecho de las turbas . Tal 
vez, como historiadores, habremos sido 
demasiado severos con Gelmirez/ tal 
vez hayamos tallado su busto con, a spe 
reza; tal vez hayamos dibujado su figura 
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histórica con los colores más oscuros de 
nuestra paleta, sin emplear esas m e 
dias tintas que suavizan y atenúan la ru
deza de una semblanzas -pe ro por ma l 
dades que Gelmirez hubiera cometido, 
al fin era un hombre político de altísima 
importancia para Galicia, cien codos, s i 
no cien mil, levantado sobre el nivel de 
aquellos soeces y asquerosos asesinos. 
Si Gelmirez, como estadista, tuvo des 
aciertos tan fatalmente imperdonables 
como el de Lanhoso, que resucitó allí el 
cadáver de la independencia de Por tu
gal; si Gelmirez era codicioso, intrigante, 
venal, hipócrita, ambicioso y víctima de 
las vanidades mundanas , en cambio ele
vó la significación local de Galicia, ya 
religiosa ya políticamente, á una al tura 
que llena la historia de aquella época;— 
dé aquella época turbulenta y grosera en 
que la codicia, la intriga, la venalidad, la 
ambición y la vanidad, sintetizaban su ca
rácter. 

Al caer el pobre anciano en el suelo, 
der ramando sangre de las heridas que le 
hicieran las pedradas, con har ta dificul
tad pudieron llevarlo los canónigos junto 
al Apóstol; cerrando-en seguida las r e 
j a s con toda la defensa que pudieron. 

Saqueada por una porción de conjura
dos la cámara arzobispal, concurrieron 
después á aumentar el número de los que 
apedreaban á Gelmirez;—y no pudiendo 
ent re todos forzar las rejas, se posesio
naron de las al turas para arrojar las 
piedras con mayor violencia y ventaja. 

A pesar del diluvio de piedras que los 
sediciosos arrojaban sobre el altar del 
apóstol Santiago desde las al turas de la 
catedral, no conseguian acabar con el ar
zobispo Gelmirez y los canónigos que se 
refugiaran allí con él;—y entonces fingie
ron condolerse de ellos, y llamaron á 
concordia, para hacer salir al prelado á 
contratarla, y matarlo con seguridad. 

Salió, en efecto, Gelmirez á la, puerta 
de la verja; pero conociendo la traición, se 

ret iró seguidamente, a r ras t rándose , pues 
una piedra le hirió en una oreja de tal 
manera que por poco lo deja en el sitio. 

El pobre anciano, enfermo, y sin m á s 
ropa que la capa con que se cubriera al 
levantarse de la cama, se consideraba ya 
á las puertas de la muerte; pues las pie
dras habian ya demolido parte del taber
náculo y mesa del altar. Los canónigos 
que le acompañaban, no tenían donde de
fenderse: exponían á las piedras el cue r 
po, cuidando de resguardar la cabeza-
Unos y otros se creían en los últimos 
instantes de su vida, martir izados por el 
furibundo populacho que se concitara 
contra ellos. 

L o s canónigos que no estaban mezcla
dos en aquella conspiración contra el 
prelado, acudieron por fin á la catedral 
con gran número de señores y señoras , 
pobres y viudas, que lloraban la angus 
tiosa situación de Gelmirez; es decir, 
que formaron el contra-motin con las 
mujeres; pues éstas, metiéndose en la 
catedral por entre las piedras a m o n e s 
taban á los sediciosos con la cólera del 
cielo. Como nada se podia hacer contra 
mujeres , los revoltosos refrenaron su 
furia, y cansados, y triunfantes según 
ellos, pues dejaban al prelado como 
muer to , se re t i raron á sus casas. 

X I X 

Apesar de la derrota de Celme, el áni
mo inquieto de Alfonso Enriquez y la 
tranquilidad en que el emperador lo de 
ja ra para repara r se del año que recibiera 
en sus tentativas contra la Galicia m e r i 
dional, no duró mucho la paz entre los 
estados cristianos de España, pues en el 
año 1137 estalló de nuevo la guerra en
tre los por tugueses y las gallegos, es de 
cir, entre los antiguos gallegos braca-
renses y los antiguos gallegos lucenses. 
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E s de advertir también, que para que 
Alfonso Enriquez se atreviese á tentar 
de aquel modo la paciencia de su podero
so primo Alfonso VII, concurría la cir
cunstancia de que el rey de Navarra , que 
á pesar de sus esfuerzos no habia podido 
recabar la alianza del emperador con
tra su rival el rey de Aragón, buscara 
auxilio en el belicoso y resuelto conde de 
Portugal, que no habia abandonado ade 
más sus pretensiones á la soberanía de 
sus estados; y fácilmente se avinieran 
uno y otro pa ra molestar al joven e m 
perador . 

Aún otra circunstancia más , para favo
recer la osadía de Alfonso Enriquez: 
convienen los historiadores en que de los 
mismos hidalgos de la antigua m o n a r 
quía leonesa, habituados ai desenfreno y 
á la independencia de hecho, que disfru
taran á la sombra de los desórdenes pú
blicos, suspiraban muchos por el m o 
mento en que pudiesen renovar las an
ter iores parcialidades (1). E n Galicia, 
particularmente, los señores feudales y 
los condes de los distritos en que se d i 
vidía, no necesitaban recurr i r á vastas 
conspiraciones para satisfacer su ambi
ción ó vengar la menor injuria que reci
bían. Así que, la mayor par te de las 
veces la historia no puede consignar 
fácilmente los motivos de los levanta
mientos frecuentes de los vasallos contra 
los reyes; de las persecuciones de estos 
contra aquellos; de las guer ras civiles, 
que inesperadamente nacían; de las ligas^ 
que se formaban y se desvanecían entre 
los nobles con rapidez increíble: y de las 
causas que produjeron en 1137, lá traición 
de los condes gallegos don Gómez Nuñez 
y don Rodrigo Pérez Velloso,—si bien la 
del primero se puede afirmar que obede
ció á s u afán de poseer el castillo de E n -

(1) Comités et principes.. .quin potius laetantur 
guerra inminente quam pacis et tranquillitatis tem-
pore. 

tienza, que se hallaba enclavado en sus 
dominios, pero que pertenecía al obispo 
de Tuy , sentenciando Alfonso VII en fa
vor del prelado, y dándole además la villa 
de Erizana (Bayona) al abad de Oya (1). 

Gobernaba el conde Gómez Nuñez la 
t ierra de Turonio ó Toroño, esto es, el 
territorio de Tuy, el cual se dilataba por 
las r iberas setentrionales del rio Miño 
(2);—y Rodrigo Pérez Velloso tenia las 
tenencias de gran número de castillos en 
la Limia, además de los señoríos que 
recibiera de Alfonso VII (3). 

De acuerdo, pues, con García de N a 
var ra , y excitado por estos dos podero
sos condes de Galicia (1), t raidores á su 
rey y á su patria, Alfonso Enriquez agol
pó su ejército sobre el Miño', y se apode
ró sin resistencia de Tuy, y sucesiva y 
rápidamente dé los castillos y t ierras que 
ellos poseian,-^-y cuyo dominio supremo 
le cedieron voluntariamente, jurándole 

(1) El castillo de Entienza, así como los de 
Santella, Cemans y otros, se hallaban en tierra 
de Toroño,—y gobernando la tierra de Turonio 
el conde don Gómez, y traspasando como po
deroso los límites de lo que le pertenecía, se 
apoderó como tirano de algunos bienes propios 
de la iglesia, entre los cuales nombra el casti
llo de Entienza. 

(2) Este nombre de Turoño ó Turonio, tan 
rppetido en escrituras, denota el territorio de 
Tuy desde el Miño arriba, cogiendo desde el 
confia de Portugal hacia el norte de Oya, e n 
tre cuyo monasterio y Tuy fué Turonio, donde 
hoy Toroño; más cerca de Oya que de Tuy. 
Por aquella voz se denotaba el señorío de esta 
jurisdicción, por lo que varias escrituras de 
Oya expresaban que fulano presidia en T u 
ronio. 

(3) Comes vero Gómez Nunni, qui tenebat Caste-
lla (Castillos) multa, et terram quam dicunt T o -
E O G N O , et comes Boderieus Petri Yillosus, qui teñe 
bat Castella (castillos) in Limia, et ab impsratori 

C R Ó N I C A A D E E O N S I Imperatoris—núao. 2 9 . 

(4)..-¿2>s¿ (se. comités Boderieus et Gomes) inmise-
rani discordiam inter imperatorem et regem, 

C R O N . ADEAONSI—núm. 34. 
Tomo V—Entrega 16. 
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plciíq ;^oraenaje^ lo ret ira
ban 'al emperador de España . 

X X ' 

No contentos aún con esto aquellos 
dos condes gallegos, unieron sus t ropas 
á las de Portugal,—y unidos todos bajo 
el pendón de Alfonso Enriquez, se inter
naron por la Galicia meridional, á la vez 
que García, de Navarra , quebrantando 
también el pleito homenaje que le'hiciera 
al emperador , rompía j a s hostilidades 
por el oriente de España. 

Alfonso Enriquez prosiguió su marcha 
vencedora por el sur de Galicia, sin en
contrar resistencia alguna, y llegó ante 
los muros de Allariz,- la antigua Ara- I 
dueca de los celtas, mencionada por T o -
loméo, entre Miño y Duero, como efecti
vamente está. 

L a villa de Allariz que confina al norte 
con el rio Arnoya, poseia entonces un 
castillo que pasaba por inexpugnable. 
Aun hoy se ven sus ruinas sobre un cer
ró! de r rocas escarpadas que se levanta 
sobre aquel rio, á la altura de ochenta 
met ros . Desde este castillo se despren
día una mUralla de suma solidez, pues 
tenia de uno á dos metros de espesor y 
t rece de elevación, circundando a l a villa 
en, un . perímetror de cuatrocientos; ; d e T 

jáíídole-cinco puertas principales y dos 
falsasy encima-de las que se elevaban 
torres; 'unas y.o t ras de piedra de sille
ría:—arruinado el castillo, las mural las 
se han convertido en casas; conserván
dose dos portadas que manifiestan su 
importanciamil i tar para aquélla época. 

Gobernaba entonces la Limia un e s 
forzado cabaliérp llamado don Fernando 
Soane (1), cuya lealtad al emperador Al-

(1) Ferditíundus Joannis, e n 4& Gró o i cu 1 a t i a a. 
E8^4ecir1̂ jFeTm9do :̂illiĵ ^a,.e Juan;—y. de aquí 
el apell ido d e Joanis .Joanes , que v ino á galle-
guizarse en Soanes, Seoane,- según nuestro cri
terio. 

fonso VII e ra (irme y sincera,, y del cual 
dependían el castillo de Allariz y varios 
otros castillos circunvecinos. Con sus 
hijos, hermanos y amigos , Fernando 
Soane se opuso valerosamente en Alla
riz á la invasión del conde de Portugal;— 
resistiendo uno y otro asalto con heroís
mo, por lo que se hizo temible de los 
portugueses, pues su nombre les infundía 
terror : In diebus Mis erat in Limia quí
dam Dux nomine Ferdinandus Joannis, 
strenuus miles Imperatoris, et amieus 
fldelis, tenebatque castellum, quod dici-
tur Allerig, et alia plurima: ideoque 
ips.e, et flléi, etfratres ejus, et amici viri-
liter paraoerunt bellum contra Regem 
Portugalensium,non tamenáRegis bello 
fatigati, suum honorem perdiderunt: 
ceterum laudem maximam consequuti 
sunt (1). 

| X X I 

¡ Vencido por el gobernador de,Allariz 
Fernando Soane, y dejando guarniciones 
en los castillos que la traición le en t re 
gara , Alfpnsp Enriquez se recogió á la 
Galicia bracarense ó Portugal como el 
lobezno ;í su guarida, ó más bien para 
aumentar sus tropas, pues se hallaban 
en extremo mermadas por el valeroso 
gobernador de la Limia y. por la distr i
bución de destacamentos en, algunos 
lugares fuertes y estratégicos d e q u e se 
hiciera señor . 

Que esto fuese el motivo, lo justifica su 
regreso pronto á Galicia para continuar 
la guerra;—guerra que hacia á un país 
cuyo rey, ocupado en las atenciones de 
¡su vasto imperio . p a r a .aquella época, 
tanto se preocupaba de Alfonso Enriquez 
como si no existiera, en la seguridad que 
¡tenia de aplastarlo como á un gusano> 
tan pronto como inclinara hacia él su 
planta de emperador dé España . 

(1) Crónica de Alfonso VII—parr. 30. 
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No .contando, pues, con m á s recursos , 
que con sus recursos propios, los condes 
y mayorinos de Galicia reunieron sus 
mesnadas,.y se prepararon á segujr'el no
ble ejemplo de Fernando Soane. Dist in
guíanse entre todos ios condes Rodrigo 
Vela y Fernando Pérez de Trava , por 
que en ellos encontrara siempre el con
de de Portugal sus más duros adversa 
rios:—aquellos dos condes,fueran los que 
lo rechazaran victoriosamente en sus 
pasadas empresas contra Galicia. 

Reunidas, pues, las mesnadas de los 
condes, señores feudales de pendón y 
caldera, y mayorinos ó gobernadores de 
las t ierras realengas, constituyeron un 
cuerpo de ejército, al parecer, formida
ble. Avanzó este ejército de gallegos lu-
censes contra el de gallegos bracarensés 
que guiaba Alfonso Enriquez á la pelea, y 
llegaron ambos á encontrarse en un sitio 
denominado Cernesa ó Cerneja, in loco 
quidicitur Cernesa (1). 

Trabóse la batalla. Tanto unos galle
gos como otros , tanto los de la Galicia 
Iucense como los de la Galicia bracaren
se, lucharon denodadamente;—pero el 
conde don Rodrigo Vela era tan ar ro ja
do que rompiendo con ot ros caballeros 
suyos los escuadrones bracarensés ó 
portugueses, cayó en manos de estos 
cautivo, y la nueva infundió el t e r ror en 
los gallegos lucenses, retirándose estos 
desordenadamente. Sin embargo, en 
medio de aquel torbellino de lanzonés y 
espadas, dos de sus hombres de a r m a s 
(armigeris), a r ro jándosáimpetuosamen-
tñ á salvar al conde Rodrigo, semejantes 
a leones tanto más embravecidos cuanto 
mayores eran los obstáculos, lo consi
guen con heroísmo, y regresan con él á 
juntarse al ejército fugitivo: Comes vero 
Rodericus Vela cum quibusdam militi-
bus eaptus est in helio; sed protinus á 

( \ ) C R Ó N I C A D E A L F O N S O V I I , que citamos 
siempre en este reinado.—Par. 31 . 

duobus suis armigeris jacto magno ím
petu libératus est, et fugit cumeis (1). 

X X I I 

Con semejante victoria, el porvenir pa
recía sonreir á Alfonso Enriquez y á los 
condes rebeldes de Tor roñá (2) y Limia, 
sus aliados. Sujetos los distritos mer i 
dionales del condado de Portugal, desba
ratados los más ilustres condes de Gali
cia como Rodrigo Velez y Fernán Pérez 
de Trava , la completa conquista de este 
r d n o ofrecía ancho campó á su genio 
belicoso. Y de hecho hubiera proseguido 
estas conquistas, si un acontecimiento 
gravísimo no viniera entonces á atajar 
sus pasos, y empujarlo con su hueste á 
las fronteras de Al Gharb. 

La orden de los templarios, de que ya 
hablaremos con más extensión en el lu
gar más oportuno de nuestro libro para 
significar su importancia respecto á Ga 
licia, habia recibido de la infanta Teresa-, 
el señorío del castillo de Soure , en Por tu 
gal, y en los .últimos meses de su g o 
bierno (1128). Es tos monjes caballeros', 
cuyo entusiasmo y valor no se desmen
tían en par te alguna,, y .cuya institución 
era pelear sin descanso contra los sec ta 
rios del islamismo, habían mudado,.en 
pocos años el aspecto de aquellos alrede
dores. Cubrían entonces extensos b o s 
ques y fragas el trozo de t ierra que hoy 
forma la Estremadur.a alta .por tuguesa , 
y Alfonso Enriquez debia ceder con faci
lidad estos desiertos, que eran.como una 
ba r re ra natural entre l a s .dos razas ene 
migas,de moros y cristianos, á. esa or
den, militar, compuesta enteramente de 
hombres fundidos,para la guer ra . Con la 
espada en una mano y la azada ó el a r a -

( 1 ) ÍDEM—párrafo 3 1 . 

(2) Hoy lugar de la parroquia de San Pedro 
de Burogueirás, ayuntamiento de Oya, provin
cia de Pontevedra, 
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do en la o t ra , ellos fueron gradualmente 
conteniendo ó castigando las correr ías 
de los sarracenos , y trabajando y poblan
do los alrededores de Soure (1). Al oeste, 
pues, de So are , se extendía un largo e s 
pacio abierto á las invasiones de los 
á rabes , que avanzaban á asolar las ce r 
canías de Coimbra, sin encontrar las más 
de las veces resistencia. Alfonso E n r i 
quez para reprimir estas correr ías , h a 
bia mandado levantar allí en 1135 un 
castillo denominado de Leiria, que guar 
neció de t ropas escogidas, y puso á su 
frente uno de sus más bravos caballeros 
llamado Pelayo Gutiérrez. — Pero los 
moros , no pudiendo tolerar el freno de 
aquella fortaleza, se reunieron en gran 
número, la sitiaron y la asaltaron, der ro
tando al poco tiempo una hueste por tu
guesa en Thomar . 

L a noticia de estas terribles derrotas , 
que recibió el conde de Portugal al aca 
bar de conseguir la victoria de Corneja, 
fué lo que detuvo sus pasos en Galicia, 
y le obligó á re t i ra rse desalentado á sus 
t ie r ras , á fin de guarecer mejor las fron
te ras del moro . 

XXII I 

Como dejamos consignado, á la vez 
que Alfonso Enriquez penetrara en Ga
licia, de acuerdo con él penetraba en 
Castilla García de Navarra , quebrantan
do su homenaje al emperador. Es te , des
preciando al por tugués , salió con sus 
t ropas al encuentro del navarro, como 
más poderoso, sobre el cual consiguió 
considerables ventajas, derrotándolo en 
todas las acometidas, y refrenando com
pletamente su audacia. En esto, la d e r r o 
ta de Corneja en Galicia, llegó á oidos de 
Alfonso VII, que se hallaba en Zamora: 

(1) Donación de Soure á los Templarios, en 
Marzo de 1128 y en Marzo de 1129. CABT. » E 
THOMAB,—Archivo nacional de Portugal. 

le a larmó mucho la nueva,— y montando 
á caballo rápidamente, cayó sobre Tuy 
con las t ropas que pudo reunir, caminan
do t r es dias á marchas dobles. 

A pesar de su reducido ejército, A l 
fonso VII entró en Tuy sin combate. 

Desde Tuy envió mensajeros á los 
condes, señores feudales, alcaldes y al 
mismo arzobispo de Compostela, para 
que concurr ieran junto á él con sus mes 
nadas, á fin de invadir á Portugal , a p r o 
vechando la próxima coyuntura de las 
siegas para destruir las cosechas, y r e 
ducir "aquel turbulento condado á la ma 
yor estrechez (1). 

Alfonso Enriquez se vio entonces en 
una situación apuradísima. Por una p a r 
te veia encima de sí al emperador de Es 
paña, y por otra la impresión de desalien
to que era natural que infundiese en los 
ánimos de los portugueses la muer te de 
tantos caballeros ilustres como habian 
perecido en Leiria y en Thomar , lo t e 
nían a ter rado. Presentábasele, pues, á 
Alfonso VII una gran ocasión para aba
tirlo de vez, pero no aconteció así, pues 
los condes y caballeros que convocara 
para invadir á Portugal, dilataban el 
cumplimiento de lo que les fuera ordena
do;—y en esta situación las cosas, el a n 
ciano Gelmirez, que se disponía á salir de 
Compostela para Tuy con sus hombres 
de a rmas , recibió aviso de que no se m o 
viera, pues el emperador habia hecho la 
paz con Alfonso Enriquez (2). 

X X I V 

¿Cuálfué la causa de este aconteci
miento inesperado? En las crónicas b á r 
ba ras de aquella época, por las cuales e s 
hasta dificultuoso establecer la cronolo
gía de los hechos, mal se podría hallar 
una explicación plausible de los motivos 

(1) HISTORIA COMPOSTELANA. 
(2) HISTORIA COMPOSTELANA. 
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que la determinaran. ¿Fué pura genero
sidad del emperador, ó recelo que tuviese 
de la poca lealtad de los barones de Gali
cia, que mostraban su mala voluntad con 
las demoras que ponian en auxiliarlo? 
¿Fué el conde de Portugal el que se h u 
milló á implorar la paz, viéndose amena
zado, al mediodia de sus estados por los 
sarracenos , y en las fronteras setentrio-
nales por el poder inmenso de su primo 
Alfonso VII? — L a diversa situación en 
que se hallaban los dos contendientes, y 
la apreciación de los documentos relati
vos á este suceso, demuestran claramen
te que era la segunda hipótesis la que se 
verificaba. 

P a r a efectuar, pues, la paz, Alfonso 
Enriquez se habia dirigido á Tuy, acom
pañado del arzobispo de Braga don P e -
layo, y de don Juan Obispo, obispo de 
Oporto. Con el emperador , estaban en 
Tuy los obispos de Segovia, Orense y 
aquella ciudad. Entonces, la parte diplo
mática de los estados para todo negocio 
de concordia y hasta de intereses gene
rales, corria por los prelados:—ellos e ran 
los depositarios de las letras, de la ciencia, 
del derecho, de todo;—y es probable que 
fuesen aquellos obispos los que' trabaja
ron por la conciliación de los dos nietos 
de Alfonso VI . El arzobispo de Braga 
habia manifestado siempre sumo cariño 
á Alfonso Enriquez, y nada más natural 
de que buscara él los medios para librar
lo de la dura alternativa de abandonar 
sus fronteras meridionales á las irrupcio
nes de los musulmanes, ó los distritos 
del norte (el Miño) á la venganza del e m 
pe rador ; - y como metropolitano de los 
obispos de Tuy y Orense debia ejercer 
sobre ellos alguna influencia, y esta no 
seria de cierto inútil para la pacificación 
de los dos primos en aquellas circuns
tancias difíciles. 

El convenio celebrado á la sazón en 
Tuy, manifiesta la apurada situación del 
conde de Portugal, al propio tiempo que 

Tomo V—Entrega 17. 

las ideas de la época no muy rígidas ni 
severas acerca de lo que ahora l lama
r íamos rebelión y entonces se llamaba 
independencia. En ese pacto, sin embar
g o , sólo resultaban obligaciones para 
Alfonso Enriquez, y ningunas para Al
fonso VIL Allí juró el conde de Portugal 
leal amistad al emperador , pa ra que 
nunca por sí ni por otro le buscase la 
muer te ó daño alguno, y que si alguien 
se lo hiciese, él tomara venganza de eso 
como por un hijo que mucho amase. 
Prometió igualmente respetar los t e r r i 
torios del imperio, en su nombre y en el 
de sus barones,—y que si alguno de és
tos los invadiese, él ayudaría lealmente 
á la venganza, ó á recobrárselos como 
si fuesen propios:—que en caso de inva
sión, ya de musulmanes ya de cristianos, 
marchar ía á socorrerlo, si se le pidiese 
socorro:—que si el hijo ó hijos del empe
rador quisieran permanecer en aquella 
paz, el conde de Portugal seria obligado 
á guardar las condiciones de esta:—que 
en caso de ser quebrantado aquel conve
nio por alguno de los barones por tugue
ses, el infante Alfonso Enriquez repara
ría el mal hasta donde fuese posible, 
según el arbitrio de los que entonces 
trabajasen en impedir la falta de la buena 
armonía:—que los honores que el empe
rador le daba, se los restituiría á él ó á 
sus sucesores, sin tergiversación ni en 
gaño, en cualquier tiempo que le íüere 
pedido. Es te pacto fué jurado por el con
de de Portugal con ciento cincuenta y dos 
de sus hombres buenos, y fechado en 
Tuy á 4 de julio de 1137, en presencia del 
arzobispo de Braga, y de los obispos de 
Segovia, Oporto, Orense y Tuy[(l) . 

Un tratado como este, en que se con
tenían ya estipulaciones relativas á los 
sucesores de Alfonso VII, entrañaba la 
idea de una larga duración;—pero ni el 

(1) E S C A L O N A R - Historia del monasterio de 
Sahaguo,—escritura 161. 
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emperador , ni el conde de Portugal de 
bían considerarlo en realidad sino como 
una tregua m á s ó' menos dilatada^ según 
las circunstancias futuras lo exigiesen 6 
aconsejasen. Sobradamente desventajo-
s o - p a r a Alfonso Enriquez, cuya virtud 
nó era por. cierto la resignación, podíase 
desde luego prever que, reparadas las 
catástrofes-de Leira y Thomar , ú obteni
das algunas ventajas importantes contra 
los sar racenos en las fronteras méridio-
n a l e s d e P o r t u g a l , é l no tardaría en bus 
c a r pretexto ó hallar motivos para que
bran ta r aquella especie de y u g o á q u e se 
inclinaba. Desde este momento la guerra 
contraí-su primo Alfonso VII, al cual 
hasta aquí seria imposible atribuir cau
sa s íbien precisas; conviértese;en una ne
cesidad: dé situación. Las expresiones 
destratado de paz, eran claras: el hijo ! de 
la infanta. Teresa conservaba dominios 
como vasallo "del emperador, — y aun-
queino. podemos decir: de cierto cuáles 
eran, el hecho no por eso es indudable. 
Si Portugal fuese un país cuya indepen
dencia^ datando de largo tiempo; estuvie
se fijada, ese vasallaje de Alfonso E n r i 
quez por o t ros señoríos (á séridiversos 
de loa qü e he reda ra) nada influiría en su 
autoridad como Conde soberano ó pr ín
cipe de los portugueses, no faltando en 
aquella época barones de ¡allende los; P i 
rineos, que/poseyesen t ie r ras en la P e 
nínsula, sin que los; monarcas de España 
pretepdiesentpor / eso¿tener^er dominio! 
eminente sobre-Jos-ter rito ríos'franceses; 
de que ellos eran señores. Pero es evi
dente quei;siendo.¡ laTíindependenciai del: 
condado ó, provincia de Portugal, apénase 
un hecho dudoso, la seguridad de Alfon
so Enriquez al emperador, bajo cual-.i 
quier pretexto, influiría de muchos m o 
dos en : la suerte fu tura :de 'aquel país. 
Apesa r ,pues , de todas las solemnidades 
de que fuera revestido, el t ra tado de Tuy 
no podía subsistir, y quebrantar lo en un 

período más ó méhos corto por el con
de de Portugal, e ra inevitable. 

X X V 

Verificada la paz de Tuy entre los dos 
primos, Alfonso Vi l marchó inmediata
mente para Compostela. Recibiólo Gel
mirez con repique de campanas, y gala 
de toda la ciudad; festejándolo por diez 
dias con mucha esplendidez; con-tal ; s a 
tisfacción del emperador que—según la 
Compostelana --dijo un dia en público, no 
se apartaría j amás dé su dictamen, ni ha
ría en toda Galicia sino lo que el arzobis
po le aconsejase. Y que conociendo la vio
lencia cóñ que anualmente sacaba de la 
iglesia del Apóstol 'algunas cantidades de 
dinero, p r o m e t i ó l o hacerlo en adelante: 
y para da r á Gelmirez la investidura de 

' aquella' libertad,' tomó el sombrero de un 
conde, y besando la mano del 'pre lado, 
se lo entregó en mues t ra ; tie posesión. 

Resti tuyó, ' también, la t ierra de los 
Montanos, de que habla despojado al 

•• Apóstol; ofreciendo en satisfacción dé es-
' t a s violencias, doscientas- 1 monedas : de 
•• oro cada año, para continuación de la 
'• fábrica del claustro de la catedral.—Y 
i recordandoél sacrilegio' cometido 1 con
tra el arzobispo y altar de Sarítiágo; tomó 

! venganza de ios culpados, confiscando 
los bienes de unos, desterrando 1 -á otros/-
y haciendo de ricos pobres. Contra los 

• rebeldes ausentes, escribió á los gober 
nadores;—y viendo que toda ^ la ciudad 
de Compostela faltó á Gelmirez, unos por 
ejecución, otros por consentimiento,no 
impidiendo el exceso, resolvió cast igar
los á todos; pero el prelado intercedió 
con el emperador, y obtuvo perdón para 
los ciudadanos pacíficos. "•• 

Desde este suceso, desaparece la ima
gen siniestra de Gelmirez en la Historia 
Compostelana, pues aunque concluye 
luego haciendo met cion de otros acón-, 
tecimientos que apenas afectan á" la h i s -
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tofia'del país, nada 5 nos dice interesante, 
respectó al primer arzobispo de Com
postela, para cuyo objeto se habia escr i 
to aquella famosa crónica, ni lo que vivipi' 
después del último motin que hemos 
corisignádó, ni cuándo ni cómo murió. 
Tan sólo un privilegio del emperador al 
monasterio de Oya, fecha 17 de abril de 
1139, que confirma don Diego, revela que 
aún vivía por entonces; —pero es de pre
sumir que murió en aquel mismo año, 
oscura y dolórosameníe, á consecuencia, 
del atropellamiento último que hemos 
historiado, porque, ya anciano y achaco
so, esto debia impresionarle muchísimo. 

Volvemos á repetirlo: tal vez hayamos 
sido demasiado severos al juzgar á Gel
mirez, óbedécieridcrén ello'á la íhflexibi-' 
l idadde los hechos; pero no' podemos 
menos de lamentarnos de las' convulsio
nes populares de qUe ha sido víctima. 
Aquel hombre superior á su época, no 
fué un criminal vulgar, es verdad, pero sí 
un cnmihál de lesa nación,' pues ' l a ; t ra i 
ción de ísknhoso & Lindósó, es imposible 
que pueda justificarla el crítico más be 
névolo. Sü carácter histórico es grandio
so, aunque tío lo hayamos delineado : d e 
terminada y fijamente por su mucha luz 
y stí 'mucha-sórribía, por su mucho bien 
y su mucho mal:—se ha resistido su 
semblanza á nuestra pluma, porque al 
historiar TóS "Sucesos én que más resalta 
su figura, marchábamos entre dos p a r a 
lelas; la : una negra y blanca la.. otra; ~ la 
una^Qádé ;sasintrigas y traiciones políti
cas," la ó t ra ' l ádé suáfári pbr engrande
cer la iglesia del apóstol Santiago con in
mensas, inmensísimas ventajas para Ga
licia. E n la apariencia, se notará cont ra
dicción én nuestro juicio histórico sobre 
Diego Géímirez;-pero si esa contradic
ción ño sólo resulta lógicamente a p á r e n 
te en ;lá'forma sino has ta én'él;'fondo del 
dibujo, no se nos culpe;cúlpese tan sólo 
al basto*WM-radiéíÓr'io éh : sus ' perfiles, 
contradictorio en sí mismóí cúlpese&'qúe ¡ 

es imposible humanamente fundir en una 
sola expresión, las dos expresiones cón-
t rapues tásdé;aquel J anp ,que t anp ron -

' tp abrazar íamos como tan pronto mira
r íamos con ter ror . 

Si un historiador como el Pad re Mas-
deu tizna dé negro la semblanza de Gel
mirez, otro como el P a d r e Flore/, la ex
hibe con una irradiación seráfica:—el 
que pretenda fundir las dos fases en una 
sola fazj váciándolas en la turquesa, de 
la crítica más imparcialísima, t ropezará 
con las mismas dificutades insuperables 
que nosotros hemos encontrado.. L a . fi
gura histórica de Gelmirez, cuyos deli
neamientos, contornos ó actos, son tan 
inflexiblemente pronunciados, no se pres
ta á una refundición concreta: antitética 
como és, antitética tendrá que esbozarse 
siempre en el plano de la historia, por 
más que se cargue ó descargue de colo
res .—Las medias tintas en Gelmirez son 
imposible, so pena de faltar á la verdad, 
y faltando á la verdad se falsea el carác
ter eminentemente especial de aquel a r -
zobispo^de occidente que, semejante al 
papá, reasumiera el poder espiritual y 
temporal del reino.—Sólo dé una .pince
lada,' puede sintetizarse algo su aprecia
ción histórica: Gelmirez es Ha personifi-

' catión política de su época. 

X X V I 

Durante el resto del. año 1137 , y 
casi los dos siguientes, ías fronteras de 
la Galicia lucense y la Galicia bracarense , 
ó sean las de Galicia.y Portugal , respi 
raron por.fin del continúo rumor de los 
combates y de las a lgaras ó correr ías 
asolado r a s en que tanta sangre gallega 
Uñera las espadas gallegas. Como de co-
mun acuerdo, los dos nietos' de Alfonso 
VI levantaron sus a r m a s contra más n o 
ble empresa que la de exterminarse, vol
viéndolas contra los antiguos enemigos 
de la cruz; prosiguiendo en aquella larga 
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lucha, empezada hacia más de cuatro s i 
glos, y que desde la conquista de Toledo 
daba ya indicios de terminar un dia por 
la victoria decisiva del cristianismo. El 
estado, entonces, de las cosas entre los 
musulmanes, brindaba á los descendien
tes délos germanos para acometer g r an 
des empresas , pues el poder de los 
almorávides (1) decaía visiblemente en 
África y en la Península, por las guer ras 
de raza que tenían entre sí. F á c ü n o s 
fuera historiar estas desavenencias mus
límicas, t razando un cuadro de sus t u r 
bulencias y de la decadencia de la dinas
tía lamtunita,j pero la necesidad de des 
car tarnos de todo cuanto no afecta direc
tamente á la historia de Galicia, confor
me al plan que nos propusimos, nos lo 
prohibe. Si, eñ cambio, particularizamos 
los sucesos de Portugal en aquella épo
ca, sucesos en apariencia extraños á 
nuestra historia, es porque en realidad 
tienen con ella íntima conexión;—tan ín
tima, que sin n a r r a r la derro ta de los 
portugueses en Liria nos sería imposible 
explicar la paz de Tuy; y sin na r ra r , co 
mo hemos de n a r r a r , la gloria de los 
portugueses en Ourique, mal podríamos 
explicar el rompimiento inmediato de los 
dos pr imos y la jornada de Valdevez en
t r e gallegos y portugueses. 

Respecto á Alfonso Enriquez—los de
sas t res padecidos en la Ex t remadura 
portuguesa y los propios triunfos obteni
dos en Galicia, tenia extenuado su ejército. 
E r a , sin embargo, indispensable r o b u s 
tecerlo antes de emprender la campaña 
contra los moros de Al Gharb; y el golpe 
que anhelaba darles, debia sonar tan alto 
que doblegara el orgullo que adquirieran 
por sus ventajas de Leiria y Thomar , 
ventajas que estaban habituados á alean, 
zar en aquellas partes desde la vida del 
conde Enrique, cuantas veces sus propias 

( 1 ) De esta denominación árabe, resultó la 
gallega moros. 

discordias les consentía repeler las lentas 
y flacas tentativas de los crist ianos, e n 
tretenidos aún más que ellos en g u e r r a s 
civiles. 

Respecto á Alfonso Raimundez ó Al 
fonso VII emperador de España — tan 
pronto como celebró el t ra tado de Tuy, 
se preparó resueltamente á invadir el ter
ritorio musulmán. Dejó, pues, la g u e r r a 
de Navarra al cuidado de entendidos ca
pitanes, y libre de las inquietudes que le 
daban los portugueses en la Galicia m e 
ridional, avanzó en la pr imavera de 1138 
hasta las márgenes de Guadalquivir. 
Desde este punto, dividiendo su ejército 
en cuerpos volantes, los mandó á devas
tar y saquear los distritos de Jaén, Baeza, 
Ubeda y Andújar, quemando los lugares 
abiertos, y destruyendo los campos y 
arbolados. Marchando en ese mismo año 
sobre Coria, á pesar de hacer grandes 
estragos en las cercanías, no la pudo t o 
mar, y se retiró á Salamanca; pero en el 
año siguiente se preparó para la conquis
ta del famoso castillo de Aurelia (Oreja). 
E r a Aurelia una de las principales for
talezas morunas de las fronteras de T o 
ledo, y terrible padrasto para los cristia
nos. E l sitio empezó en abril, y todo 
anunciaba que habría de ser largo y san
griento, atendida la vigorosa defensa 
que oponia la guarnición sarracena: m u 
chos meses t rascurr ieron, en efecto, e a 
continuos asaltos y rebatos, has ta que a l 
fin, extenuados y diezmados los defenso
r e s de Aurelia, solicitaron un armisticio, 
pasado el cual ofrecieron rendirse si no 
recibían socorro. Esperáronle en vano, 
pues aun cuando á pesar de la apurada 
situación de los almorávides, acudieron 
de África algunos miles de ginetes que, 
juntos con las tropas de Aben Gania, 
walí de Valencia, formaban una respe ta 
ble hueste, ésta en vez de cor rer en auxi
lio de los sitiados se dirigió contra Tole
do, esperando quizás que la ausencia del 
emperador le permitiría sorprender 
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aquella ciudad. No lo consiguió,—y con 
este motivo refieren nuestras crónicas 
un suceso muy curioso , ocurrido enton
ces. Cuentan que Berenguela, hija del 
conde de Barcelona y mujer de Alfonso 
VII, al verse sitiada por los musulmanes, 
envió á sus caudillos el siguiente mensa 
je: «Es mengua de caballeros y esforza
dos capitanes g u e r r e a r c o n t r a una mu
jer cuando tan cerca de aquí se encuen
tra el emperador y sus soldados. Id á 
Aurelia, si queréis pelear, que allí podréis 
acreditar si sois valientes y honrados.» 
Añaden que los musulmanes, vieron 
entonces en una galería del palacio á 
Berenguela, revestida del manto impe
rial y rodeada de doncellas que cantaban 
al son de cítaras y salterios,—y maravi 
llados y avergonzados, dirigieron un s a 
ludo á la emperatr iz y volvieron á su 
t ierra sin honor y sin victoria. E s lo 
cierto que los de Aurelia no recibieron 
socorro dentro del plazo señalado, y que 
en Octubre de 1139 se rindieren á Alfon
so VII con la condición de que les pe r 
mitiría re t i rarse á Calatrava (1). 

Aquel mismo año—en Julio de 1139— 
Alfonso Enriquez, que habia logrado reu
nir un numeroso ejército de portugueses 
con objeto de marchar contra el agareno 
y vengarse de las der ro tas de Leiria y 
Thomar , pasó el Tajo y empezó á talar 
los campos enemigos al sur de Beja. Los 
walis ó caides de las plazas de Al Gharb, 
se unen contra él para contrares tar su 
empuje. En una de aquellas eminencias 
por medio de las cuales el terreno se va 
haciendo más áspero y ondeado desde 
las llanuras de Beja hasta convertirse en 
las casi inaccesibles ser ranías de Mon-
chique, estaba asentado el lugar ó Castillo 
que los á rabes denominaban Orik. Junto 
a este castillo se encontraron los dos 
ejércitos, t rabaron batalla con rabioso 

(1) C B O N , A D B F . I M P E R A T . — P á r r a f o 68. 

Tomo V—Entrega 18. 

encono, y terminó con la completa d e r 
rota de los infieles, que dejaron tendidos 
en el campo gran número de los suyos: 
—entre los cadáveres halláronse muchas 
mujeres, pues era costumbre de los a l 
morávides que estas los acompañasen á 
los combates y peleasen á su lado (1). 

X X V I I 

Fué ganada la batalla de Orik ú Our i -
que el 25 de Julio de 1139. L a s c i rcuns
tancias que en ella concurrieron, siendo 
la pr imera que alcanzaban los portugue
ses allende del Tajo (alem do Tejo, Alen-
tejo) y conducidos por su joven conde a» 
corazón de Al Gharb, donde nunca, ó 
muy r a r a vez, los cristianos habian lle
gado, contribuyeron acaso para que la 
tradición engrandeciese poco á poco el 
suceso, al punto de hacerlo maravilloso 
y hasta absurdo. La inclinación á los 
encarecimientos llegó á elevar el número 
de los vencidos á cuatrocientos mil s a r r a 
cenos, y hacer intervenir en la tentativa 
al mismo Dios. Si damos crédito á los 
cronistas antiguos y aún á los historia
dores modernos, la batalla de Ourique 
fué la piedra angular de la monarquía de 
Portugal . Allí los soldados, en el delirio 
de tan grandiosa victoria, alcanzada s o 
bre cinco reyes moros y los ejércitos 
sarracenos de África y de la península, 
aclamaran monarca al nieto de Alfonso 
VI de España, que los condujera al 
triunfo. 

Y en efecto—aquella jornada vigorizó 
á Alfonso Enriquez y á su hueste; pues 
volviendo á sus dominios con el orgullo 
de la victoria en batalla campal contra 
los árabes , recordó las humillantes con-
diciones-que le impusiera Alfonso VII en 
el t ratado de. 1137,—y quebrantó la paz 
á fines de-aquel mismo año ó principios 

( U C E O N . G O T H O R . en la Mon. Musit.—. 3 . — 
Lib. 1 0 — c a p . 3 . 
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( 1 ) ....á Cilenis conventos Bracarum. 

- El Por tugal nacia incompleto ala vida 
d e ! i la independencia. > La .base de este 
condado,, provincia reino era la-Galicia 
bracarense, c o n l o s d i s t r i t o s d e ©por toy 
Coimbra allende el Duero,—y la ••• antigua 
Galicia bracarense no era desde el Miño 
al Duero, era desde Caldas (1) al Duero 
según dejamos demostrado en la distri
bución de los conventos jurídicos de los 
romanos . L a divisoria del Miño entre la 
Galicia lucense y la bracarense , era r e 
ciente entonces, p u e s n o databa sino des
de el gobierno de los condes Raimundo y 
Enrique de Borgoña, padres de los dos 
Alfonsos contendientes, al repar t i rse 
aquellos entre sí los dos condados de 
Galicia y Portugal, con acuerdo de su 
suegro Alfonso VI de España. 
- La nobleza, pues, bracarense que se 

agrupara en torno de; Alfonso Enriquez, 
estaba incompleta: le faltaba la de la Ga
licia meridional desde Caldas al Miño, 
para ser una sola, como lo habia sido 
hasta allí;—y á esto> más que á nada 
obedecíala nuestro juicio, aquella perti
nacia de Alfonso. Enriquez por recobrar 
la parte sur de Galicia. Los pueblos de 
Pontevedra, Vigo, Tuy y la Limia, etc., 
jamás= pertenecieron á la Galicia jucense 
sino desde entonces: eran pueblos galle
gos sí, pero de la Galicia bracarense. Al 
constituirse la nacionalidad portuguesa, 
sobre la base de la Galicia bracarense 
eomo'se formó, esos*¡pueblos de^Galicia 
que acabamos-de nombrar , no nos '• per
tenecían en rigor histórico;—pertenecían 
por la índole de, raza, de región, y de 

. historia á Portugal;-—y eso, volvemos á 
repetirlo, eso era para nosotros el .caba
llo de batalla de aquella fiebre* de aquella 
•tenacidad^conquistadora de Alfonso En-

- riquez aquende el Miño. 

de l 1 siguiente j ; agolpando, sus gloriosas 
'tropas sobre las' frónteraá de Galicia y 
penetrando en ella por Tuy (1). 

X X V I I I 

Antes de proseguir historiando esta . 
nueva guerra de Portugal y Galicia, p r e 
ciso nos es consignar nuestra opinión so
b re ¡la,causa, ya que no la encontramos 
en -historiadoro alguno. Convenimos en 
que Alfonso Enriquez, ya por sí ó ya em
pujado por sus barones, tratase, de hacer 
independiente,, su condado de Portugal; 
convenimos igualmente en que después 
de la : victoria de Ourique, intentase r o m 
per el tratado de Tuy, que tanto lo h u 
millaba;—pero,, ¿por qué s iempre que te
nia que, luchar con su primo Alfonso VII 
como de potencia á potencia, empezaba 
la gue r ra por Galicia, ambicionando más 
que nada su parte meridional? P a r a d e - • 
c lararse conde soberano ó rey de Portu-
galj.no necesitaba conquistar la región 
meridional de Galicia. ¿Para qué? Bas tá 
bale tan só}o permanecer formidable y 
autonómico en sus dominios desde el Mi
ño hasta Al jGharb. , •.'• ¡ 

Po r otra parte—si quería hacer .alarde ] 
de su poder y provocar á su pr imo; r e 
sueltamente, ¿por qué no ensanchaba ¡ 
las fronteras de su condado, ó reino por \ 
,el Estp invadiendo, las t ierras de Z a m o - ¡ 
¡ra, Salamanca y Ciudad Rpdrigo, que no | 
pertenecían á la Galicia lucense;-ny ni ¡ 
una sola invasión suya encontramos por j 
ahpra en esos distritos, cuando :.tan? fácil i 
le.hubiera sido intentarlas, y sí todas, to- ¡ 
das sobre el Miño, como no reconocien
do este rio p o r , b a r r e r a , d e . s u s estados? 
, i ; E n esto último encontramos nosotros 
la causa de aquellas guerras , como lo 
vamos á evidenciar. 

m(l)"p. Adefonsum esse.„in partibus Galleaos cir
co. Tudem.. 

CHRON, GOTHOR. ad aer. 1178. 

http://galj.no
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X X I X 

. Invadida, p u e s , Galicia nuevamente 
por el vencedor de Ouriique, salió este de 
Tuy*hacia el norte, seguido de su ejérci
to: valeroso;; pero^ea^.breve encontró d e 
lante de sí á s u más peligroso adversario, 
al bravo y denodado gobernador de Aila-

Es ta vez Fernando Joane ó Soane, ya 
no era un simple gobernador de un c a s 
tillo; era el general ó- príncipe del distrito 
de la Limia: Ferdinandus Joannis prin
ceps Limia} (1);—y en esta campaña, los 
•portugueses humillaron la cerviz ante 
los gallegos, aunque se apoderaran de 
algunos castillos, según la crónica de Al 
fonso VII queacabamos de citar. 

El esforzado príncipe de la Limia, ob 
tuvo diversas ventajas, haciendo prisión 
ñe ros algunos dê  los más principales car-
balleros de Portugal , los cuales, para 
:obtener la libertad, sacrificaban gruesas 
sumas , naturalmente adquiridas: en la 
.r-eciente correr ía que hicieran allende el 
Tajo. El mismo infante Alfonso Enriquez, 
salió herido en un encuentro de un golpe 
de lanza, vibrada por un peón de las t r o 
pas de la Limia,—quedando por esto una 
temporada imposibilitado para dirigir la 
guer ra personalmente: nam et ipse rex 
valneratus est lancea,quamunus depe-
ditibus Ferdinandi Joannis audaciter 
>adegit, laborauitquc multis diebus, et á 
mediéis curatus (2). 

X X X 

Aunque abatieran su orgullo en nues 
t ras montañas los vencedores de Our i 
que, no por e s o d e j a b a n d e ser unas a d 
versarios dignos de seria atención.-Ape-
sar , pues, de su entrada por las t ierras 

(1) Crónica latina de Alfonso VII—núm. 32. 
(2) Í D E M — Í D E M . 
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de los. sa r racenos hasta el f Guadalquivir 
y del asedio y conquista de Aurelia, el 
emperador sostenía continua guerra con 
García de Navar ra ;—y sabiendo que Al
fonso Enriquez penet rara con mano a r 
mada en sus terr i torios de Galicia, vino 
contra él, ordenando á los condes de Cas
tilla que continuasen entretanto comba
tiendo al rey de .Navarra. En su pr imer 
ímpetu, el emperador recobró en Galicia 
algunos castillos, que tomaran los portu
gueses,—y las t ierras por donde pasó al 
entrar en Portugal, fueron saqueadas y 
destruidas (1). ,.; 

A lo largo de la corriente del rio .Limia 
por.su margen derecha, las mp tañas, de 
Penagache en Galicia se internan en Por -
tuga! y van á formar al oriente de Arcos 
de Valdevezlas ásperas cimas de Soajo, 
cuyos agrestes ,habi tantes son aún hoy 
d é l o s que más tenazmente conservan las 
tradiciones y costumbres de lps.antiguos 
tiempos. E s territorio encrespado de 
serranías , y cortado por rips y to r ren tes . 
•Cerca de la villa de Arcos , aquellas ;a}tas 
cordilleras bifurcan yse.aplanan, . dejan
do ;hácia occidente, la vega de Valdevez. 
Avanzando, pues, por Ja parte, sur de 
Galicia, después de a t ravesar el. Miño, el 
emperador descendía de las a l turas de 
aquellos selváticos desiertos dirigiéndo
se á las márgenes del Limia. Pasada la 
Pórtela do Vez, que toma el nombre de 
la, ribera que , lpd io al valle, él acampara 
enfrente del castillo de l a Peña de la r e i 
na— Fenna de Begin^—que era acaso 
.el que posteriormente llamaron castillo ó 
torre de Penaguda. , . 
... t El conde Ramiro de Guzman, que 
mandaba un cuerpo de t ropas del ejérci-
,to,del,emperador, se adelantó del campa
mento con.objeto de explorar y. talar-el 
territorio enemigo,—pero no tardó en 
verse rodeado por las huestes de Alfon
so Enriquez, que avanzaba á su vez al 

( l^Crón ica de Alfonso VII—núm. 33. 

http://por.su
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encuentro de los invasores. Trabóse un 
combate, y aquel conde que contaba con 
fuerzas sumamente inferiores á las del 
infante de Portugal, fué desbaratado y 
prisionero. Con este próspero suceso, 
los portugueses no recelaron en avan
zar sobre Valdevez,—y Alfonso VII vio 
coronarse de una selva de lanzas las al
tas y ásperas cumbres de las s ier ras {al-
tiore et áspero vallisque) que se prolon-
ban en frente de su campamento (1). 

Así como las épocas de adelantada ci
vilización, tienden á hacer semejantes 
las costumbres de pueblos diversos, así, 
en la infancia de las sociedades, los usos 
bárbaramente poéticos se repiten fre
cuentemente entre naciones divididas 
por largas distancias de espacio ó de 
tiempo. Los héroes de la Iliada preludia
ban antes de t rabar las batallas, por 
combates singulares de hombre á h o m 
bre , con los cuales se excitaba el esfuer
zo y entusiasmo de la generalidad de los 
guer re ros . La edad media, vio muchas 
veces renovarse estas escenas de la in
fancia de la civilización griega;—y al pié 
del elevado Soajo se repitieron también 
esos duelos homéricos. En t re los dos 
ejércitos, el valle de Vez ó Valdevez se 
ofrecia como un extenso palenque, don
de los barones y caballeros de España y 
Portugal podían encontrarse cuerpo á 
cuerpo, sin el desorden y confusión de 
una batalla, y experimentar cuál de los 
diferentes reinos de la España del empe
rador Alfonso VII y el condado de P o r 
tugal poseia brazos más robustos, áni 
mos más fieros. F u é aquello por muchos 
dias, un largo torneo, en que la victoria 
coronó las más de las veces á los caba
lleros portugueses. Fernando Hurtado, 
hermano del emperador (2); Bermudo 
Pérez de Trava , cuñado de Alfonso E n -

( 1 ) Í D E M — Í D E M . pág. 2 3 . 

( 2 ) Hijo de la reina Urraca y del conde de 
Lara. 

riquez; el conde Ponce de Cabrera , y 
muchos otros notables adalides de la 
corte del emperador, derr ibados por las 
lanzas de los portugueses, quedaron 
prisioneros, según las leyes de la caba
llería. La memoria del hecho, se pe rpe 
tuó en Valdevez con el nombre de Juego 
de la Boforda (Ludus Bufurdii) (1), que, 
se puso al lugar del torneo, y que d e s 
pués la tradición popular, engrande
ciendo el suceso según es costumbre, 
denominó Vega de la Matanza, aunque 
la historia no nos diga que muriese en 
aquellos combates parciales uno sólo de 
los nobles campeones. 

No fueron estos duelos, sin embargo, 
presagio como siempre de una batalla ge
neral,—pues los dos pr imos, cediendo á 
las instancias de los prelados y condes 
principales que los acompañaban, a c 
cedieron á la paz, conferenciando en se 
guida amigablemente el uno con el otro. 
L a Crónica de Toledo atribuye á los por
tugueses las diligencias para hacer la paz, 
y la Crónica de los Godos al emperador : 
lo probable es que la iniciativa partiera 
de unos y de otros, pues si á Alfonso VII 
le convenia terminar luego aquella gue r 
ra para acudir á las fronteras de Navar 
ra , má¡s y m á s le urgía á Alfonso E n r i 
quez suspenderla prontamente porque 
los moros , viéndole ocupado en ella, vol
vieron á ocupar el castillo de Leiria, ya 
reparado y guarnecido de nuevo por los 
portugueses, matando una parte de sus 
defensores, cautivando á la otra con su 
bravo gobernador Payo Gutiérrez, y r e 
duciendo á un montón de ruinas aquella 
importante fortaleza de Al Gharb;—y no 
contentos con esto, desde Leiria m a r -

(1) Bofordar significaba entonces como una 
especie de torneo ó justa, esto es, ejercicios ó 
juegos militares con armas verdaderas, en que 
corría la sangre; asi como después sirvió esta 
voz para simular los juegos con armas embota
das y de pura diversión. 
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charon sobre Traneoso , asolando esta 
población, y amagando hacer lo mismo 
con todas las poblaciones meridionales 
de Portugal . 

Ajustóse, pues, entre los dos primos 
una suspensión de a r m a s por algunos 
años, quedando por mutuos fiadores los 
jefes de uno y otro ejército,hasta que con 
más sosiego pudiese asen tarse una paz 
definitiva y duradera, lo que pocos años 
después se realizó al fin. En t r e tanto los, 
prisioneros hechos de parte á par te fue
ron inmediatamente puestos en libertad 
(1), y restituidos los castillos reciproca
mente conquistados; — lo que nos de 
muestra cuan repetable, si no temible, 
se habia hecho para el emperador el 
poderío del conde ó infante de Portugal, 
pues se ve en esto que entonces, año de 
1139 á 1140, t ra taron como de potencia á 
potencia. 

X X X I 

En efecto—desde la paz de Valdevez, 
puede decirse con rigor histórico que 
data moral y materialmente la indepen
dencia de Portugal. L o s pendones por
tugueses ya no se desplegan contra los 
moros al lado de los demás reinos vasa 
llos del imperio como Galicia, León, Cas
tilla, Toledo, etc. El conde soberano de 
Portugal, cuando lanza su grito de guer 
ra al internarse por entre las selvas de 
lanzas sar racenas , vá—como dice I l e r -
culano á quien seguimos casi literalmente 

(1 ) Entonces fué cuando al recobrar su liber
tad el conde doa Bermudo Pérez de Trava, ca
sado con una hermana de Alfonso Enriquez, se 
metió monge ciertereiense en el convento de 
Sobrado del Tambre.—Respecto á los condes 
traidores de Galicia, Gómez N u ñ e z y Rodrigo 
Pérez Vel loso, cayeron en desgracia del Por
tugués; él primero huyó de España avergonza
do, entrando en el monasterio de San Pedro de 
Cluni; y el segundo halló clemencia en el e m 
perador. 

Tomo V—Entrega 19. 

en estos sucesos—vá como rey de las fie
r a s á buscar solitario su presa ; se abraza 
pecho á pecho contra el islamismo sin pe
dir socorro á Alfonso VII ni á los otros 
príncipes cristianos, que mira ya como 
extraños: en la corte del emperador na 
die lo vé nunca: en las asambleas políti
cas del imperio español, su lugar está 
siempre vacío: las a rcas de este imperio 
jamás se abren para recibir los tr ibutos 
municipales de los distritos portugueses, 
que comienzan á cubrirse de poblaciones, 
res tauradas ó fundadas de nuevo; y final
mente el emperador Alfonso VII, que no 
puede consentir la independencia de Ara 
gón y la de Navarra , tomando el título de 
señor de Nájera, Alfonso VII, que inclu
ye en el número de sus dominios esos 
países, aun cuando los naturales le d is 
putan el dominio de ellos, ni una sola vez 
se titula rey de Portugal , contentándose 
acaso, con imaginar, que ese nuevo e s 
tado se halla incluido virtualmente bajo el 
nombre de Galicia, de cuyo reino es s e 
ñor, y al que pocos años antes estaban 
ligados los dos distritos de Opbrto y 
Coimbra. 

Pero Alfonso Enriquez, aunque usaba 
indistintamente el título de príncipe (1) ó 
infante de Portugal, los portugueses ya 
después de la batalla de Ourique no le 
daban otro que el de rey. L a vacilación 
por par te de él en aceptar el último cesó 
finalmente después de las t reguas de 
Valdevez; y todo demostraba que el con
dado Portucalense quedaba de hecho, s i -

(l) Era la palabra príncipe un vocablo gené
rico para indicar el jefe ó principal personaje 
de un distrito ó una provincia y hasta de un 
cuerpo de tropas como Fernando Soane, p r í n 
cipe de la Limia: viniendo por lo tanto á ser 
más ambiguo aún que el lenguaje moderno, 
siu embargo de que hoy el monarca hace de un 
general ó estadista un príncipe como hizo á 
Godoy príncipe de la Paz y á Espartero de 
Vergara. 
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no de ; derecho, separado del antiguo rei
no de Galicia de que formara par te . 

Cónjánimo esforzado, cualidad que re 
conocen todos los historiadores en el h i 
jo de Teresa , y que los hechos hacen 
evidente, aprovechó' el nuevo rey la . paz 
en que el emperador lo dejara para mar
char sobre Pamplona y dar calor á la 
guer ra de Navar ra , y él se dirigió contra 
los sar racenos que invadían el Algarbe. 
Vencido unas veces pero vencedor las 
más , Alfonso Enriquez agregó á su reino 
muchos lugares y fortalezas, y entonces 
fué cuando, habiendo reclamado el auxi
lió de una a rmada francesa que navegaba 
pa ra T ie r ra Santa y que el temporal 
obligara á a r r ibar aquellas.costas, a c o 
metió la empresa de apoderarse de Lis
boa; pero muy bien guarnecida y defen
dida lá plaza, hubo de contentarse con 
vencer á los musulmanes fuera de los 
m u r o s en repetidos encuentros, y reco
ger abundante botín en los pueblos que la 
cercaban; reconstruyó entonces el de r r i 
bado castillo de Leiria, amparo de aque -
Üa'frohtera, y levantó el de Germanello 
jpara contener las algaras de los á rabes 
de la provincia de Alkassr que talaban 
los.territorios del noroeste del Tajo y los 
campos de Ateanhá y del Alborge. 

X X X I I 

En aquel mismo año de 1142, después 
de haber sometido el emperador al rey 
de Navarra , dándole por mujer á su hija 
bastarda Ur raca (l j concedió al obispo de 
Tuy un privilegio copioso, sin duda con 
objeto de a t raer al clero de aquella dió
cesis á su favor en las diferencias que 
habia con el rey de Portugal. En él con
firma cuanto sus padres el conde Rai 
mundo y la reina Urraca concedieron á 
la iglesia de Tuy, con el señorío de la ciu-

(T) Habida fuera de matrimonio, de una as
turiana llamada Gontroda. 

dad, sus cotos, y cuanto en ellos pertene
cía al derecho real, de suer te que la igle
sia pusiese los j ueces , ; sin entremeterse 
o t ra justicia, y que el portazgo de la ciu
dad fuera suyo. El emperador h abiá fa
bricado junto al campanario des. la ca te 
dral una torre-fprtaleza para defensa de 
la ciudad, y s e la cedió también al obispo, 
que lo era entonces Pelayo Menendez; 
así como el señorío del rio desde Lazoy-j 
ro hasta el mar , sin que ninguno pudiese 
tener nave de t rasporte en el puerto de 
Tuy, sino él. 

Además de todo esto, le concedió el 
realengo de.Benvjbre con el castillo de 
Santa. Elena en t ierra de Miñor, con t o 
dos sus anejos, y que los ganados del 
obispo pudiesen pa s t a r en cuantos sitios 
no hubiese s e m b r a d o s . Esta donación 
fué dada en Carrion, en agos tode 1180, 
que corresponde al año de 1142. 

X X X I I I 

Después de haber asegurado las fron
teras de su reino de Portugal Alfonso 
Enriquez, respecto á los moros , fué 
cuando entre él y ej : emperador t ra taron 
de establecer,, definitivamente la paz, 
aceptada en principio en Valdevez. El 
cardenal Guido de Vico viniera por 
aquel tiempo á España como legado del 
papa Inocencio; II, y reuniera un concilio 
provincial en Valladolid, en que se pro
mulgaran las resoluciones del concilio 
general de Letran, y so dieran algunas 
o t ras providencias relativas especial
mente á la iglesia del imperio. El empe
rador y el rey de Portugal dirigiéronse 
en esta ocasión á Zamora para confe
renciar y sentar las bases de una con
cordia duradera. Guido, probablemente 
como representante del pontífice, fué 
llamado á asistir á las conferencias de los 
dos nietos de Alfonso VI, los . cuales, se
gún parece, resolvieron amigablemente 
las diferencias que los separaba.~-Cüá-
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les*ifueron., .estas••,¡bases ó¡ .condiciones^ 
ningún documento.-de-aquella.éj®,ca.• 'nos 
lo dice; pero lo que se. puede asegurar es 
que el remperader Feconociera. el-tíitulo 
de rey, dado, por los. portugueses A Alfon
so Enriquez,;: sin 4u.da ¡copio reconocía 
igual título en. el. de Nayarna, y, que. aquél 
recibiera en feudo 6: por gracia , del e m 
perador el señorío de Astorga , conside
rándose con esto aún más su vasallo; 
pues es probable que aun como rey de 
Portugal quedase en una especie de d e 
pendencia política do Alfonso VII, el em
perador de las Espartas ó de toda Espa
ña, como él se titulaba en .sus diplomas. 
Asegurada asi la tranquilidad de los dos 
estados, Alfonso Enriquez ó Alfonso I de 
Portugal regresó á los suyos , .de jando 
por; Gobernador de Astorga á Fernando 
Captivo, y por tenientes á Pelayo Capti
vo y Juan Rana (1-)-. 

La separación de Portugal era, en fin 
un hecho materialmente .consumada y, 
completo, .fuese cual fuese ja,dependencia 
nominal en que su rey .quedase del empe
rador . Ni Jas a r m a s ni, los., t ra tados ha 
bían podido impedirla; s i t i e n .el;;.¡tratado. 
(|e .Zamora, dejaba aún puerta franca á fu
turas disputas sobre la legitimidad del 
hecho, pues la.concesion.de Astorga, co 
mo señorío dependiente en todo del impe
rio español, era.tai vez,un lazo a rmado á 
la ambición de Alfonso Enriquez, porque 
por este medio Jos caracteres. ,de rey de 
Portugaly, vasallo del imperio, acumu
lados en un mismo individuo,,, se; hacion 
más evidentes y, por consiguiente,. niénos 
controvertibles. 

X X X I V 

Pero-ps í esta, en efecto, fué la : idea del 
emperador ó de sus consejeros, Alfonso I 

(1) Donación de la infanta Sancha á la A l -
bergueria dé Foncébadon-, fecKa-4 de diciembre 
1143.—Tumbo de Astorga. 

de Portugal supo.eludirla;,. obedeciendo 
tal vez á Jas inspiraciones: de í Guido,.,q,ue 
le insinuaría el, camino >por donde podia 
llegar á; romper el último y tenue hilo, 
que lo ligaba al emperador de toda la Es
paña. Porque es. indudable, que las ins 
tituciones,de el imperio, de que Portugal 
hiciera hasta, entonces , parte , con t rade
cían su ; separación perfecta y ^absoluta: 
era por lo tanto, necesario anularlas por 
una, jurisprudencia superior ;á ellas, y; es 
ta jurisprudencia;era la do la teocracia, 
como vamos á. explicar. El pueblo á, cuyo 
frente Alfonso I de Portugal se hallaba, 
no tenia, no podía iener u n ¡derecho pú 
blico diferente ;del4e las demás naciones 
peninsulares: este derecho pública era el 
mismo del tiempo; de íos;germ.anos,^[se
gún el cual, la existencia política, del rey 
dependía en rigor-de la elección .popular 
(1) y , en verdad»,habia muphos años , que 
el hijQ de Xeresa re.cibia.de sus. .subditos 
el, título de rey, ¡aunque ningún apto , nos 
quede, de una^laeeipnreguj&r. Pjer.o.esto 
no era .bastante, para, de&ruiri las; leyes: y 
tradicipnes.gerjnanas (2), que,se ; opon|an 
á la desmembración de la monarquía; á 
pesar de algunos ;abusos anter iores ; .(3). 
Así>.con ;un:>derecho político rdjejBasiado 
disputable,, en una época en¡<jue4a.4uerza 
resolvía más-que nunca la suerte de, J o s 
pueblos y de sus dominadores* - y? siendo 
posible,,ó antes probable, que renovada 
la lueha debíaindependenciai , ,Portugal , 
aún en débiljinfanciaj yinieso; temprano ó 
tarde á sucumbir, .como s,UGedíera¡á;Na
v a r r a , sólo c.ol,o<jando su trono.á la:spm-
br^. del solió;pontificio,.: Alonso¡Enriquez 
podia conservarlo, sólido y. .estable. L a 

(1) M A R I N A — Basayo histórico-crítico, sobre 
la antigua legislación*. . 
s; {'2f)í.\Eéliga8e;pMs.einte que con esta denomi» 
nacipn;abarcamoSil8SídJfere&ífi8 raza8,,d.e;g.odQs; 
suevos, visigodos y demás que itjHSdarojnjJfePpi 
níüsula en la irrupción de loj gerflpkSsBOB.: 

(3) M A R I N A — y a citado. . v . r ; 
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superioridad,que en general el papa ejer
cía sobre todas las monarquías crist ianas, 
se asociaba á la idea de que en España 
tenia la sede romana un dominio particu
lar é inmediato (1), y por eso, una vez 
que ella se declarase protectora del nue
vo estado, la existencia autonómica de 
éste estr ibaba en una jurisprudencia p o 
lítica superior á las mismas instituciones 
ge rmanas . 

Desde el siglo X , y aún más desde la 
época de Gregorio VII, la máxima de 
que del papa derivaba en cierto modo 
la legitimidad y poder de los soberanos 
temporales , habíase establecido como un 
principio de derecho público, que llegó al 
auge de su predominio en el pontificado 
de Inocencio III. E r a el papado—sirvién
donos de la frase de un profundo y por 
veces elocuente defensor de semejante 
orden de cosas en aquellas épocas (2)— 
una especie de dictadura tribunicia po r 
que, recayendo su acción sobre los fero
ces y brutales dominadores de Europa , 
ella no podia dejar de ser protectora de 
los pequeños y desvalidos. La influencia 
religiosa del pontífice, en una época ca 
racterizada por la asociación de la creen
cia viva con la soltura de las costumbres, 
venia á ser una poderosa palanca para 
hacer vacilar los t ronos más firmes, y al 
mismo tiempo una columna de bronce en 
que se apoyaban los más vacilantes. Sin 
sistema fijo, los soberanos de entonces 
procuraban ayudarse de la fuerza moral 
del papa en sus cuestiones de ambición, y 
obtenían su peligroso auxilio á costa de 
concesiones que iban consolidando la p o 
lítica invariable de Roma, que era con-

(1) Non latere vobis credimus regnutn Hispamos 
áb antiquo juña 8. Petri fuisset, et adhuc... nulli 
mortalium sed soli apostolices sedi ex asquo pertine-
re,—Begmm Hispanice ex antiquis" constitutionibus 
beato Petro et S, Rom. Ecclesioj in jus et propieta. 
tem esse traditum. 

( 2 ) GrioBKRTi.—Del primato Morale é civiie 
degli Ital iaai . 

vertir en realidad práctica las doctrinas 
de dictadura universal. Repelían ellos a l 
gunas veces la idea de que el papa fuese 
el dispensador de las coronas: pero esos 
mismos, que en una ó en otra coyuntura 
recusaban la jurisdicción eminente de la 
iglesia, llevados de la necesidad ó de la 
codicia de allí á poco la reconocían, invo
cándola por interés propio. Entonces á 
mediados del siglo XII , la teoría de la dic
tadura de los papas adquiría cada vez 
más fuerza; y los estados que se forma
ban de nuevo, ó las dinastías recientes 
que las revoluciones sustituían á las anti
guas, procuraban legitimar se existencia 
política por la confirmación del sucesor 
de San Pedro, olvidándose del precio por 
que habían de comprar en el porvenir esa 
sanción del jefe visible de la iglesia (1). 

X X X V 

Partiendo, pues, del pensamiento teo
crático predominante en la cristiandad, 
Alfonso Enr iquez , apenas firmada la 
paz de Zamora , t ra tó de eludir las con
secuencias de ella, que como rey feuda
tario del imperio, le podrían ser desfavo
rables en el porvenir; apelando al efecto 
á la doctrina de Gregorio VII, y recono
ciendo que al pontífice pertenecía el sumo 
imperio de los estados cristianos en la Pe
nínsula. Es t e reconocimiento lo hizo en 
las manos de Guido; pues en una car ta 
dirigida al papa por el nuevo monarca > 

declaraba cuál era la situación en que se 
colocara respecto á la sede apostólica de 
Roma, en virtud del homenaje que hicie
ra, y le ofrecía su reino pagando el feudo 
ó censo anual de cuatro onzas de oro, 
quatuor uncías auri (2). L a s condiciones 
de este homenaje eran, que sus sucesores 

(1) A.cerca de la supremacía temporal del pa
pa en esta época. 

( 2 ) F L O R E Z . - B S P . S a g . - T 2 1 - O p o r t o - p á -
gina 80. 
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contribuirían s iempre con igual cuantía, 
y que el rey como vasallo (miles) de San 
Pedro y del papa, no sólo en todo lo que 
personalmente le tocare, sino también en 
aquello que dijese respecto á su país y 
á la honra y dignidad del mismo país, ha
llase auxilio y amparo en la santa sede, 
no reconociendo dominio alguno eminen
te, eclesiástico ó secular, que no fuese el 
de Roma en la persona de.su legado (1). 

Esta declaración de Alfonso de P o r t u 
gal, escrita en Diciembre de 1143,' era. 
dirigida á Inocencio II; pero habia mejís 
de un mes que -éste falleciera, y fuera 
sustituido por Celestino II. El gobierno 
del nuevo papa fué demasiado corto, y 
la carta del rey de Portugal ó no llegara 
á sus manos ó los negocios de F r a n 
cia y de Sicilia, que especialmente m e r e 
cieran la atención de Celestino, impidie
ran, durante los cinco meses de su ponti
ficado, una respuesta á aquella no 
diremos pretensión, sí oferta. El sucesor 
de Celestino, Lucio II, elevado al solio 
pontificio en Marzo de 1144, respondió 
por fin al rey de Portugal en pr imeros 
de Mayo, loándolo por la resolución to 
mada de hacer homenaje á la sede 
apostólica de la t ierra cuyo gobierno Dios 
le confiara. Valiéndose del arzobispo de 
Braga, que se hallaba en Roma en esta 
ocasión, ó tal vez de nuevas car tas , que 
no llegaron hasta nosotros, Alfonso E n 
riquez habia revalidado la promesa del 
censo perpetuo, y pidiera disculpa de no 
haber ido á la capital del orbe católico á 
prestar el ofrecido homenaje, acto que, 
según los usos de la época, debia ser 
personalmente celebrado. De esta i r r e 
gularidad la absolvia Lucio II en la r e s 
puesta, atendiendo á las ocupaciones del 
gobierno y á los cuidados de la guerra 
con los infieles, que impedían al nuevo 
monarca emprender un viajetan dilatado. 
Así, mediante el censo prometido, y por 

(l) A G Ü I E E E - T . V - p á g . 6 1 . 

Tomo V—Entrega 20. 

aquel testimonio de obediencia y s u m i 
sión, Lucio, en su cualidad de sumo p a s 
tor, le prometió para él y sus sucesores , 
protección material y moral . 

A pesar del lenguaje que predomina
ba en aquella respuesta del pontífice, 
entrañaba una circunstancia, que en 
cierto modo hacian menos valiosas las 
p romesas tan largamente liberalizadas. 
Alfonso I de Portugal era rey por la v o 
luntad de sus subditos, y por la conce
sión del mismo emperador de España , 
puesto que por ese título lo designaba, 
como designaba á los reyes de Navar ra 
y de Aragón, también feudatarios del 
imperio. Portugal era, por lo tanto, un 
reino; pero Lucio II, no obstante, en su 
carta t ra taba al nuevo monarca por dux 
portugaliensis, lo que, en el rigor de la 
lengua latina, significaba el principal ó 
jefe de Portugal,—designación vaga que 
admitía diversas interpretaciones,—es
quivando al mismo tiempo denominar al 
país reino, usando la denominación ge 
nérica de tierras con relación á los d o 
minios de Alfonso Enriquez, aunque éste 
en su carta de vasallaje se intitulase á sí 
mismo rey, y designase reino á esos 
dominios que hacia feudatarios del papa. 

Bastaba semejante circunstancia p a r a 
mudar el aspecto del asunto. Aceptado 
por la sede romana el homenaje de la 
corona portuguesa, los últimos vestigios 
de su independencia del imperio español,, 
desaparecían del todo; pero el título de 
rey se evidenciaba dudoso para Alfonso 
Enriquez. L a separación de Portugal, 
estaba concluida y legitimada; no así la 
cuestión de la monarquía. Subdito del 
príncipe de la iglesia, á éste pertenecía 
confirmarle la dignidad regia. E r a s o 
bre tal materia lo que debia ventilarse 
con Roma, y se ventiló probablemente 
hasta la época de Alejandro III, que al 
fin reconoció, de un modo esplícito, esa 
dignidad en la dinastía de Enrique de 
Borgoña. 

http://de.su
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Parece que la noticia de las relaciones 
especíalesqué sé establecían entre P o r 
tugal y ét papa, no traspiró durante al
gún tiempo, y que este negocio fué con -
ducido con discreción y secreto; pero, en 
fin/Álfoñso VII llegó á saber lo que se 
forjaba. Acaso él l lamara al rey por tu 
gués, para que lo siguiese á la conquista 
dé Almería, á la qué asistieron todos los 
príncipes y s< ñores cristianos de la Pe
nínsula , excepto Alfonso Enriquez, y 
éste "se habia negado á seguirlo, hacien
do'entonces valer su homenaje al papa 
y los" privilegios que alcanzara de Roma. 
En su consecuencia, Alfonso VII escr i
bió en Í Í47 una carta al pontífice Euge 
nio III, sucesor de Lucio en 1145; carta 
que no llegó hasta nosotros, pero cuyo 
contenido se trasparenfa en la respuesta . 
Tenia, por objeto esta carta dos cuestio
nes diversas, una eclesiástica, otra s e 
cular, pero ambas venian á concent ra r 
se en la de la independencia de Portugal. 
E r a la primera, la resistencia que opo
nían fós prelados de Braga á reconocer 
la supremacía de los de Toledo, res i s 
tencia tanto más ostensible cuanto más 
Portugal se iba separando del imperio; y 
la Segunda, la protección que el papa dis
pensaba á Alfonso Enriquez, aceptando 
algunas cosas de éste, y concediéndole 
ot ras que pretendiera, menoscabando d e 
este modo él señorío y dignidad del im
perio. 

Tales eran los agravios de,que se que
jaba Alfonso VII,—y la respuesta que 
recibió, hija dé la destreza ordinaria de 
la chancillería romana, eludía rápidamen
te las quejas sobre la aceptación del cen
so, y sobre las promesas de protección 
contra cualquiera que pretendiera domi
nar á Portugal, en lo que, evidentemente 
se referia al emperador. Eugenio, que, 
probablemente, renovaría las promesas 
de su antecesor, negó el hecho de un mo
do ambiguo, envolviendo su oscura ne 
gativa en un tórrente de expresiones va

gas de cariño y afecto. Pasando después 
á t ra tar de otros objetos, procura dar 
satisfacción al monarca ofendido á costa 
del arzobispo de Braga, mandando que 
Obedezca en todo al de Toledo. 

Asi terminó la larga contienda de la 
separación de Portugal del imperio-espa
ñol:—al menos no nos restan documen
tos de ninguna otra tentativa del empera
dor para recobrar la menor autoridad 
directa en aquella parte de España . Al 
mismo tiempo, Alfonso I parece abando
nar para s iempre la idea de dilatar sus 
dominios al norte de el Miño, y ni siquie
ra se encuentran vestigios de que con
servase el. señorío de Astorga, del cual 
es naturalísimo que lo privase Alfonso 
VII, luego que supo las negociaciones 
que él entablara con la corte de Roma;— 
de modo que Portugal quedó constitu
yendo desde entonces un reino indepen
diente del imperio. 

X X X V I 

Nuestros lectores, estrafiarán, tal vez, 
la persistencia con que hemos seguido á 
Herculano, al historiar la formación del 
reino de Portugal;—y consiste en que un 
hecho como este de tanta importancia 
para la historia de Galicia y de España, 
apenas lo hallamos consignado en los 
autores nacionales sino incidentalmente 
y como de escasa monta. 

Y decimos de tanta importancia para 
Galicia, porque al emanciparse la Galicia 
bracarense del imperio español, aquella 
Galicia sueva tan altiva como compacta 
antes de la reconquista y después de la 
reconquista, quedaba, por decirlo asi, d i 
vidida por , mitad. O la Galicia lucense 
debia seguir la suerte de la bracarense, ó 
impedirlo á todo trance, pues quedando 
afecta á la monarquía española, sobre 
quedar incompleta, quedaba excéntrica, 
fuera de su asiento moral y de sus inte
r e s e s de raza. De tolerarse la separación 



del reino nacido y formado en la Galicia f ] 
bracarense, nosotros b e b i m o s ' ser p o r - ' 
tugúéses antes que españoles, porque la 
emancipación de~la : Galicia bracarense 
de lá corona dé León y' Castilla,' signifi
caba el triunfo perfecto d e ' la nobleza 
sueva sobre la nobleza goda ó visigoda. 

Sí; aquélla nobleza sueva ya tan indí
gena después desiglós, como pura; aque-. ' 
lia nobleza sueva que no podía tolerar 
los reyes de la reconquista supeditados 
á los godos que inundaron á la'' Galicia 
asturicense t r a s de la rota del Guadalete; 
aquella nobleza sueva surgía después de 
la reconquista recordando las glorias y 
las tradiciones de í ó s Requilas, Rechia-
rios y Teodomiros con su corte en B r a 
ga, Orense ó Lugo; aquella nobleza, en 
fin, apegada á sus castillos señoriales y 
pronta á desnudar su espada a l c á l ó r de 
su rey y de su patria, j amas podia tolerar 
en la reconquista verse' huérfana del mo
narca por él prurito que 1 tenían éstos en 
fijar su corté fuera dé la 1 ^á l i c ia Túcense 
y bracarense . 

E s verdad, que al fijarla en Oviedo ó 
León, aún sí aquella corte estaba dentro 
de la Galicia sueva, porque estaba en la 
Galicia asturicense; pero como quiera 
que á la Galicia asturicense se habían 
refugiadoTosfalanges ;dé los'gbdos, libres 
del diluvio ó de la inundación árabe de 
714, estos se hallaban allí en gran mayo
ría é inspi raban y empujaban la recon
quista hacia To!edo ; para volver al perío
do de dominio que habían perdido;—de 
modo que la Galicia asturicense, se fué 
eastcllanisando tanto qué dejó de ser 
Galicia para ser Castilla ó Toledo. 

En vano que la nobleza sueva que aún 
quedaba incólume en la Galicia Iucense 
y bracarense, protestara contra ésto 
por medio de sus condes Vitiza, S e r r a -
cino, Hermenegildo y demás, puestos en 
a rmas contra la corona por verja-supe
ditada á los godos; y en vario que esa 
misma nobleza proclamase reyes propios 
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como Bermudo II y Alfqnso VII , coro
nándolos en Compostela; T -en vano, 
remetimos, porque una vez t raspuestas 

' las tóófifanás"'deí^erzó^e'síós'Yéyes la 
olvidaban, volviendo ot ra vez á encon
t ra rse huérfana de ellos, sin su acción, 
su calor, s u a m p a r o íntimo. 

P o r eso, el movimiento de Por tugal , ó 
sea la formación de este reino en la Ga
licia bracarense , ' ño fué otra, cosa para 

' nosotros, que eltriunfo de lá Ultiyez; s u e 
va sobré la altivez gódá; —.allí, en e s e 
triunfo, continuaba Ta cronología d e ' los 
antiguos reyes suevos de Galicia, ' ro ta 
por LéóVigildb; allí, én e s e ' triunfo, se 
veia á Gáíiciá y solo' Galicia, resucitando 
á la : vida de los pueblos' independientes, 
y de cara hacia el Sur , á donde siempre 
presentía su destinó de conquistadora, 
ya sobre los godos en los siglos V y VI , 
ya sobre los árabes en los siglos pos te 
r iores . Si alguna vez, volvía sus 'ojos al 
norte, e ra para Ver si salvando el Miño, 
a r r a s t r aba en pos dé sí a l a par te dé la 
Galicia sueva que aun se conservaba 
pura, pero rezagada; ésto es, l a ' Galicia 
Iucense, la Gálíbia actual;—^^ifpnMncolo-

' ró hoy de aque'llá gran monarquía sueva 
que íJOr^pocóHriünfá dé ^ d b s y rómáp,os 
coaligados, y se Tiá'c'e 'únicase i iora 'dé ' la 
Península. 

De los t res conventos jurídicos en que 
dividieran á1 GátibiaTós5 romanos , As to r -
ga, Braga y Lugo; de ésasi mismas t r es 
regiones de la pujante monarquía dé los 
suevos, Astor^a , Braga y Lugo ¿qué e r a 
lo que res taba al fin en 1144? L a pr imera 
región, Astorga ó León, absorbida por 
los godos'én la moíiarífüíá'dé TblédÓ;— 
la segunda, Braga, formando é l rétriij de 
Portugal;—y la tercera Lugo; en vez de 
seguir la suerte de Braga, estacionada 
en una' situación ̂ í l ^ a iñsMta , f s in J i ñ i -

: dativa; sin 'movimiento, s in ; vfdá; — sin 
valor moral para dominar la influencia 
de losgodos éné l imperio de Toledo, y 
sin valor" mátérial : párá seguir S sus h é r -
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manos los .gallegos bracarenses , engro
sando el reino de Portngal, del que siem
pre, s iempre la Galicia lucense, debió 
formar parte, pues le ligaban á él la iden
tidad de raza y de historia,de costumbres 
é idioma, de moneda, pesos y medidas, 
más, mucho más , que á los estados de 
Navar ra , Aragón, Cataluña etc., con los 
que desde luego y hasta hoy formó 
una nacionalidad refractaria. Si la Gali
cia lucense hubiera seguido entonces 
unida á la Galicia bracarense y formara 
con ella la nación portuguesa, la anexión 
hubiera sido entonces homogénea, con
céntrica, pura: por el contrario, forman
do cuerpo de nación con los demás es ta--
dos con que los formó, es parte de una 
nacionalidad heterogénea, escéntrica é 
impura;—es una anexión violenta, pues 
to que noconst i tuyen la íusion nacional 
pueblos de una misma raza, una misma 
historia, un mismo idioma, ni unos mis 
mos usos y costumbres. L a Galicia lucen
se, cómo región central, quedó solamen
te inmóvil en medio d é l a movilidad m a 
jestuosa de las o t ras dos Galicias, la a s -
turicense y la bracarense, que formaron 
en la corriente de los sucesos: la una, la 
corona de España; la otra, la de P o r t u 
gal. Debiendo ser la Galicia lucense, c o 
mo región central entre las o t ras dos, un 
cuerpo de atracción, el foco de conquista; 
ella fué atraída y conquistada á la zaga y 
como sin sentirlo; desvaneciendo los res
tos de su antigua nacionalidad en la pom
pa de la nacionalidad goda que fijaba su 
corte en Toledo, y no en Lugo ni en 
Compostéla. 

H é aquí, porqué aun hoy, no sólo en 
historia sino en nuestro modo de ser po
lítico, las simpatías de todo buen galle
go tienden m á s á Portugal que á España: 
á Portugal nuestros hermanos, nuestra 
rasa; no á España que nos rechaza y que 
nosotros rechazamos á nuestra vez: no 
á España , abigarrado conjunto de pue
blos de distintos idiomas y costumbres, 

! cuyo sentimiento moral nos repele; no á 
España que miró siempre y mira nuestra 
dignidad y nuestros intereses generales 
con el mayor desprecio.—No se interpre
te desfavorablemente por algunos este 
lenguaje: no es el del libelista político que 
desea fomentar antagonismos, lo que se
ria punible; es el lenguaje gráfico de la 
historia, que se levanta noble y elecuente 
sobre las pasiones de los hombres: es la 
voz de la verdad, purificada en el crisol 
de lós.hechos incontrovertibles; voz que 
sólo pueden ext rañar los ignorantes y los 
miopes de inteligencia. 

XXXVII 

Constituida ya la Galicia bracarense 
en reino independiente del imperio con la 
denominación de Portugal, que tomó, co
mo cuando era condado, de una de sus 
c iudades, Por to (Portucalem), toda la 
actividad y espíritu conquistador de su 
primer monarca Alfonso I (Alfonso E n 
riquez), se agolpó sobre el medio dia: allí, 
donde sobre el mismo territorio de los 
árabes , iba á disputar á su primo los lí
mites del sur de sus nuevos estados. 

Cada uno por su lado, así Alfonso VII 
de España como Alfonso I de Portugal, 
empuñan á porfía sus hachas de a r m a s 
y las descargan denodadamente sobre 
las r amas y el tronco del árbol carcomi
do del islamismo español;—y el árbol gi
me, deshaciéndose bajo los golpes de 
aquellos brazos robustos. 

Entonces prosiguió con calor aquella 
lucha noble y homérica de la reconquis
ta, paralizada las más de las veces por 
las disposiciones civiles: aquella lucha en 
que dos sociedades y dos religiones, dis
putaban la una á la otra su propia exis
tencia en el plano de la Península. E s ver
dad que favorecía muchísimo á los dos 
nietos de Alfonso VII, la guerra civil de 
los á rabes entre las dos grandes razas de 
almorávides y almohades, que se dispu-
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taban el poder, triunfando al fin la última 
después de perder la flor de sus comba
tientes; pero eso no rebaja la gloria que 
ambos a lcanzaron; el uno, Alfonso VII 
de España, tomando á Coria y Almería 
(1): y el otro, Alfonso I de Portugal , t o 
mando á Santarem y á Lisboa. 

P a r a la toma de esta última ciudad, le 
ayudó mucho á Alfonso de Portugal una 
escuadra de 200 ve las , que conducía 
muchísimos cruzados alemanes pa ra la 
Palestina; la cual saliendo de Dartmouth, 
puerto de la gran Bretaña navegó hacia 
las costas de-España para entrar en el 
Mediterráneo. Hacemos mención de e s 
ta gran escuadra, que contenia sobre 
13,000 guer re ros , porque después de una 
tormenta furiosa que la dispersó, buscó 
sucesivamente abrigo en dos ó t res puer
tos de Astur ias y Galicia, hasta fondear 

(l) F u é tan renombrada la conquista de 
Almería que el fin de la crónica de Alfonso V I I , 
la escribió el autor en versos latinos;—y aun
que estos versos se hallan mal concertados y el 
estilo es bárbaro, én atención á m antigüedad 
daremos la traducción de los que atañe á Gal i 
cia, cuando habla de sus guerreros. El texto 
latino puede verse en el tomo 21 de la España 
Sagrada. 

Dice el poeta: 

«Corre el mes de Mayo, y sale el primero el 
ejército de Galicia, después de haber invocado 
laproieccion del apóstol Santiago.» 

«¿No veis brillar sus lanzas como las estre
llas del firmamento?» 

<¿No veis el resplandor de sus escudos y de 
sus afiladas espadas?» 

<En armas toda la multitud ¿no oís el crujir 
del hierro y el relincho de los caballos?»] 

«A su paso retumban los montes, quedan e n 
jutas las fuentes, yerma la tierra, velada la l u 
na con la polvoreda que levantan, y envidia el 
sol el resplandor de sus armas». 

«¿Quién es ese que los acaudilla? Es el es
forzado capitán (cónsul) Fernando; el que en 
lugar del rey gobierna á Galicia; el que más 
priva con nuestro emperador.—Conde es , y rey 
lo creyerais; pues.real y glorioso es su cortejo.» 

Tomo V—Entrega Si, 

m á s detenidamente enla desembocadura 
del T a m b r e , la ria de Noya, con objeto 
de reunirse allí todos los bajeles disper
sos. Una vez reunidos, y hallándose 
cerca del célebre santuar io de Compos
tela, tan frecuentado por los peregr inos 
de toda Europa , los cruzados se dirigie
ron á él pa ra celebrar la fiesta de Pen t e 
costés en el templo del Apóstol. Después , 
embarcándose de nuevo en Noya estos 
cruzados, y corriendo la costa para el 
Sur , en t r a ron en el Duero, y desde allí, 
obsequiados por el rey de Portugal , h i 
cieron r u m b o á la desembocadura del 
Tajo, y ayudaron á la toma de Lisboa. 

X X X V I I I 

Los merodeadores de oficio, los que 
sólo vivían en Galicia de depredaciones, 
valiéndose, ya de su autoridad como r i 
cos homes é infanzones, ya de su fuerza 

«¿Quién es ese que ahora llega de ilustre li
naje, invicto en la lid, á quien el rey de Por
tugal estuvo siempre temiendo, y que fué 
siempre el terror del enemigo porque su espada 
acuchillaba al infante y su lanza desarzonaba 
al caballero?» 

«Es Fernando Seoane (Fer diñando Joannis), el 
que en mil sangrientos combates derrotó á los 
moros.» 

«Fernando Seoane, el que nunca contó el 
número de sus contrarios; el que con pocos ata
có á muchos; el que hacia volver la espalda al 
enemigo, cuando este sabia que iba á lidiar con 
él.» • 

«Fernando Seoane, tronco de una numerosa 
prole, y que contaba con tantos guerreros como 
hijos le dio su esposa; pues ellos siguieron las 
huellas de su padre, midiendo sus armas con el 
agareno.» 

«Acompáñanle todos los de la Limia, (Limia 
tota\)y acoge el rey gozoso á tan brillante co 
mitiva.»— 

El emperador apreció tanto el valor de este 
caballero gallego Fernando Seoane, que lo 
hizo conde de Monterroso, según las escrituras 
de su época. 
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para oprimir, al débil, se aprovechaban 
de aquellas gue r ra s contra los á rabes 
para cometer con más impunidad sus 
desafueros. Preval idos de que el rey y 
los condes se hallaban lidiando lejos del 
país,..j? de Ja debilidad de los merinos que 
carecían de Hombres de a rmas para con
tenerlos,-nada respetaban, ni los bienes 
de la iglesia como el conde don Rodrigo 
que destruyó y abrasó la de Santa Ma
ría de Toral en t ierra de Ventosa y dió
cesis de Lugo, ni los: de los labradores. 
E r a n tantas las calamidades que el obis
po lucense don Juan apenas tenia expre 
siones para ponderar las en una escr i 
tura . 

Coincidió con este estado de pe r tu r 
bación civil, el siguiente hecho que refie
re Sandoval. 

«Tan amigoera déla justicia el empera
dor D. Alfonso, que con andar bien ocu
pado en guer ras y negocios gravísimos, 
y con enemigos tan poderosos, no falta
ba un punto á lo que era deshacer ag ra 
vios y castigar delitos. Estaba en Toledo 
en este año de 1189 (1151J dando orden 
en lo que convenia para volver á la A n 
dalucía y conquistar la ciudad de Jaén, 
cuando llegó á él un labrador de Galicia, 
quejándose de fuerzas y agravios que le 
había hecho un caballero infanzón su v e 
cino, que se llamaba don Fernando . El 
emperador escribió á este caballero, que 
satisfaciese á aquel hombre, y dejase de 
ofenderle: y junto con esto escribió al 
merino del reino, para que luego supiese 
en qué estaba este hombre agraviado y le 
hiciese justicia, si don Fernando no hicie
se lo que él mandaba. No hizo caso don 
Fernando de la carta del emperador, ni el 
merino fué par te para compelerle á ello. 
Con esto volvió el labrador junto Alfonso 
VII quejándose que no le hacían justicia. 
Sintió tanto el emperador esta desver
güenza que á la hora partió de Toledo, 
tomando el camino para Galicia, sin decir 
á nadie su viajé; yendo disimulado por no 

ser sentido. Llegó así sinhque¡Jdon F e r 
nando Jo supiese; y haciendo \ pesquisas 
de la verdad, esperó que don Fernando 
estuviese en su casa y cercóle, y pren • 
dióle en, ella, y sin más dilación mandó 
poner una horca á las puer tas de las 
mismas casas de don Fernando, y que 
luego le pusiesen en ella: y al labrador 
volvió y entregó todo lo que le habia to
mado.» (1) 

X X X I X 

«Muchas veces se ha nombrado el con
de don Fernando de Galicia,—dice San 
doval,—el cual fué'hijo del conde don P e 
dro de Trava , ayo del emperador , y gran 
caballero en a r m a s y r a r a [virtud. Pasó 
dos veces á la conquista de la tierra^san-
ta: e ra patrón y señor del monasterio de 
Sobrado (del Tambre) de la orden de San 
Benito, por ser descendiente de sus san
tos fundadores. En este año 1191 (1153) 
primer d i ademayo , dio á esta casa dicho 
conde don Fernando, estando en la su vi
lla de la Coruña, todo el rédito que así 
llama, que perteneció á la Coruña, que 
llama Burgo de F a r o ; y dice la data; A ti
no quo égo comes Fernandas, secundo 
Hierosoliman perrexit.» 

Siendo, el conde D. Fernando Pérez de 
Trava el cónsul Fernandus qué manda 
ba las t ropas de Galicia que asistieron á 
la conquista de Almería, uo en vano lo 
califica el cronista latino de; Alfonso VII 
con estas palabras tan gráficas: conde ei, 
y rey lo creyerais á juzgar por él res
plandor de su comitiva. No en vano d e 
cimos, por que el amante de la madre de 
Alfonso I de Portugal , e ra el conde m á s 
opulento de Galicia en aquel período h i s -

(1) C R Ó N I C A G E N E R A L D E E S P A Ñ A . — É s t e su

ceso dio logar á un bello romance de Lorenzo 
de Sepúlveda, y é l romance asunto para una 
de las comedias más populares de Lope de 
Vega , titulada M mejor alcalde, él'rey. 
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tórico, y el más distinguido por el empe
rador . 

X L 

Después de varias vicisitudes g u e r r e 
ras y políticas que nada atañen á la H i s 
toria de Galicia, Alfonso VII murió vícti
ma de una fiebre que le atacó cerca del 
puerto de Muradal, en un sitio llamado 

Fresneda (Extremadura) , dia 21 de agos
to de 1157. 

Antes de su muerte , habia dividido el 
imperio entre sus dos hijos Sancho y Fe r 
nando, dándole al primero los reinos de 
Castilla y Toledo, y al segundo los de 
León, Galicia y Ext remadura ;—conser 
vando él el supremo poder imperial, y 
elevándose sobre sus hijos, que nunca se 
cansaron de obedecerle, ni quisieron pre
valerse del nombre de reyes para levan
ta r se contra su padre. 





PERIODO XIV 

M O N A R Q U Í A D E L E Ó N Y G A L I C I A 

Desde 1157 
hasta 1330 de Jesús 

I 

F E R N A N D O II 

I>esde 1157 h a s t a 1188 tSe J e s ú s 

Convenio de Sahagun, y muerte de don Sancho de Castilla.—Modificación de la orden militar de Santiago.—Tratado de 
Celanova entre el rey de Portugal y Fernando II.—Este depone al arzobispo de Compostela Martin Martínez, y 
concede al que le sustituye, Fernán Cortés, la mitad del burgo de la Goruña. — Fundación de Ciudad-Rodrigo, 
origen de guerra entre Fernando II y Alfonso I de Portugal: victoria de Arganal: renueva el rey portugués la 
guerra en la frontera de Galicia: toma á Tuy: se apodera de Toroña y la Limia: levanta á Cedofeita: toma de 
este castillo por Fernando II.—Alfonso I de Portugal lleva la guerra á Extremadura, sitia á.Badajoz, y á su vez 
lo sitia á él Fernando II, haciéndole prisionero: generosidad de Fernando II, pues lo pone en libertad.—Tras
lación de Tuy á donde hoy está: primera carta-puebla histórica ó Fueros de Tuy, por Fernando II.—Motín en 
Lugo contra unos canónigos que son asesinados y"el obispo apedreado.—Divorcio de Fernando II y Brraca de 
Portugal.—Privilegios á la iglesia de Tuy: facultad al arzobispo de Compostela para acuñar moneda de oro.— 
Reconciliación del nuevo obispo de Lugo y sus vecinos. — Fueros de Fernando II á la villa de Padrón.—Fuero 
singular al abad de San Martin d» Jubia.—Muerte de Fernando II. 

i 
Muerto el emperador Alfonso Vi l , 

quedaron reinando sus hijos Sancho en 
Castilla y Fernando II en León y Galicia, 
según aquél lo habia dispuesto. 

Parece que entre los dos hermanos se 
levantaron al principio algunas discor
dias, pero no por eso llegaron á un r o m -

Tomo V—Entrega S2. 

pimiento. Aquella nube que asomaba en 
el horizonte político, no tardó en desva
necerse, pues juntándose los dos h e r m a 
nos en Sahagun, celebraron un convenio 
destinado, no sólo á mantener la paz en
tre los respectivos estados y asegurar un 
mutuo auxilio en sus gue r ra s ofensivas 
ó defensivas, sino también pa ra regula
rizar los límites de las futuras conquistas 
de cada uno. E n este t ra tado, celebrado 
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en 22 de Marzo de 1158, ambos se obliga
ron—además — á no celebrar acuerdo 
alguno con el rey de Portugal, desventa
joso para cualquiera de ellos, sin mutuo 
consentimiento, — y en la hipótesis de 
conquistar los estados portugueses, en lo 
que parece que pensaban seriamente, se 
comprometían á repartírselos igualmen
te entre sí, haciendo Fernando II el r e 
parto, y escogiendo su hermano Sancho, 
rey de Castilla, la porción ó parte que 
más le conviniese. Respecto á las adqui
siciones en los dominios sarracenos, 
Fernando II debia apoderarse de las mo 
dernas provincias portuguesas de Alen-
tejo y Algarbe, como rey que era de 
Es t remadura á la vez que "de Galicia y 
León, y de los terri torios de Niebla, 
Montanchez, y Mérida; y en cuanto á las 
conquistas de allí para el oriente queda
rían perteneciendo a l a corona de C a s 
tilla. 

Pero la muerte de don Sancho de Cas
tilla, ocurrida pocos meses después de 
celebrado este convenio, frustró todos los 
designios de engrandecimiento acorda
dos por los dos hermanos; designios que 
consignamos, para dar una idea de que 
la formación del reino de Portugal no s a 
tisfacía á los dos hijos del difunto empe
rador. 

. •'• II 

Al morir el rey don Sancho de Casti
lla, dejaba un hijo de tierna edad, que 
más tardé fué rey de aquel estado .con el 
nombre injustificable de Alfonso VIII;— 

' y bajo el -pretexto de tener derecho á la 
tutoría.del sobrino, disputada por los La-
rás y los Castros, Fernando II de León 
y Galicia, entró con mano armada en el 
territorio castellano, donde, durante la 
guerra civil que lo envolvía, gue r r a que 
se prolongó algunos años, llegó á apode
ra rse de Toledoy .o t ras plazas, que con

servó en calidad de tutor del joven Alfon
so y en su nombre . 

III 

Tuvieron lugar esos últimos aconteci
mientos en 1160, y en el año siguiente to
mó otro carácter la orden militar de San
tiago, formalizándose con un jefe, natural 
de Fuente Encalada, en Astorga, llamado 
don Pedro Fernandez;—hombre que nos 
pintan las crónicas muy esforzado y en
tendido, el cual puso á su hermandad ba
jo la regla de San Agustín y la protección 
del apóstol Santiago. Este incremente 
que tomó entonces la orden, la hizo de 
generar de su principal objeto, pues su 
principal objeto fuera proteger á los pe
regrinos que se dirigían á Compostéla 
por el camino francés ó de Santiago, y 
aunque ahora obedecían también los freír 
res ó hermanos á ese pensamiento, se 
organizaron más bien para lidiar contra 
los á rabes en las fronteras. Una prueba 
de esto es, que la pr imera casa de la or
den, que se erigió entonces, fue en Cáce-
res , como en sitio fronterizo de los ene
migos. L a s pr imers donaciones que se 
hicieron á don Pedro Fernandez, maes t re 
de esta milicia, y á los freires (que por no 
tener o t ra casa en los reinos de León y 
Es t remadura que la de Cáceres, se d e 
cían por aquella época, Fratresdé, Cáce
res; Congregatioide Cáceres, y Séniores 
de CáceresJ:sejdebén á j t ^ II. 

L a orden militar de Santiago, fué pues, 
falseada entonces, puesto que, al a r ro jar 

: sus caballeros ó freires á las fronteras 
i sar racenas , se le señalaba un objeto 

igual á la orden militar de Calatrava, 
fundada también eri aquella época. L a 
órderi de Santiago, habia sido instituida 
en el reinado de Alfonso" II con e l fin de 
ampara r á los peregrinos que desde 
luengas t ierras atravesaban lá m o n a r 
quía cristiana dé occidente para visitar el 
sepulcro del Apóstol;' Habla nacido cómo 



todas l a s cosas.: por íá fuerza de la 'hice-
sidad; —arrojada ahora á las fronteras 
del moro , ya degeneraba de su misión y. 
de su instituto; ya no era la misma por 
que se subordinaba á un pensamiento, 
militar, muy distinto del pensamiento 
piadoso que la engendrara . 

IV 

En las discordias civiles, que por aque
lla época perturbaban á Castilla, y llega
ban hasta el reino de Galicia y León á 
consecuencia de las ambiciosas pre ten
siones de su rey Fernando II, éste pr ín
cipe, olvidándose de l a s ideas de conquis
ta que nutr iera al ascender al trono, 
procuró la alianza de Alfonso I de P o r 
tugal, para lo cual concertaron ambos 
una entrevista en Celanova. No nos 
queda especial mención de los puntos 
que se t ra taron en aquella conferencia; 
pero sospechamos que en esta ocasión 
se ajustó el casamiento del rey de León y 
Galicia con la infanta Ur raca , hija del rey 
de Portugal, casamiento que se efectuó 
en 1165; y que ambos reyes, resueltos á 
proseguir la guer ra contra los moros, 
tratarían en aquella entrevista de la de 
marcación de los límites futuros de sus 
respectivos estados.—Y en verdad, que 
los rápidos triunfos de Alfonso I de Por 
tugal, que como señor de ana par te de 
la provincia de Alkassar podia llevar sus 
a rmas hasta el corazón de Andalucía, 
adelantándose á las empresas de los cas
tellanos, leoneses, y gajlegbs, legitiman 
la sospecha dé qué fuese, la cuestión de 
límites una de las materias t ra tadas en 
Celanova'. El motivo capital, sin embargo, 
que obligó al rey dé León y de Gajioia á 
buscar la alianza del de Portugal , era el 
tenerlo favorable para sus tentativas de 
usurpación en Castilla, aunque él décia 
que contra sus adversarios, ui ejus po,s-
set habére auxilia contra ipípetus ad-
versantiútn. 

Fernando II al ascender al trono de 
GaUceüce et Legionis, como escribe • . en 
alguno de sus privilegios, habia confir
madora! arzobispo de Compostela; M a r 
tin Martinez, la .grac |a4e l a notaría, v ; , car 
pellanía mayor, intitulándose eq,)a. con
cesión Alférez del, Apóstol Santiago;' 
pero á los c u a t r o a ñ p s se irritó é indignó { 

contra este arzobispo y lo ..despojó, del 
gobierno de la diócesis. E n l o s epispo-
pologios de Compostela que hemos.visto, 
no consta la causa de aquella ira é, índigo 
nación de Fernando I I ; porque el clero 
ha ocultado s iempre en sus libros cuanto, 
pudiera perjudicar la reputación de sus 
prelados, como si estos al serlo, dejaran 
de ser hombres y sujetos por lo mismo á 
las pasiones de su miserable condición 
humana. Sólo nos dicen, después, que á 
Martin Martínez le sustituyó Fernando, 
Cortés, al cual le concedió el rey Fe rnan 
do II la iglesia dé l a villa de Ciudad-Ro
drigo, que acababa d e fundar, con facul-r 
tad perpetua de elegir obispo en aquella 
diócesis,—y que igualmente le conpedió 
la mitad del Burgo, del F a r o (hoy , Coru
ña), con su coto, la iglesia de Santiago, y, 
el portazgo de tadas las naves que en t ra 
sen en aquelpuer to , año de 1161. 

VI 

La guer ra de los L a r a s y Castros, en 
Castilla, para a^q^ er acse,,el el,. gobierno 
durante ' la minoridad, del ;hijo c d e don 
Saricfíp^np .Dárepiatener término:—y el 
rey don Fernando II, empezó por apode
r a r s e de una par te de aquellos estados,-
luchando sin embargo con los, súbdjtfts.-
de su sobrino, que se conservaban fieles 
á este. E n la varia fortuna con qqe. ¿pro
siguió, la ^guerfa desd^. ..eí, ..añ9l0;lĵ 0,..í.ej 
con¿orcip,que :Ferpan^ft 

( l a hija 'del* rey de Portugal , creyendo 
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asegurar su alianza con él, fuera insufi
ciente para lograr sus fines. Lejos de 
servir esos lazos de familia pa ra engen
d ra r un afecto recíproco en los ánimos 
de suegro y yerno y establecer una paz 
duradera entre los dos estados, sirvió 
por el contrario para que nunca dejara 
de haber discordia entre ellos: Fernan-
dus, licet gener, regí Portugallioe paci-
ficus raro fuit. 

No consta con bastante claridad el 
motivo real por qué vino, finalmente, á 
estallar una gue r r a violenta ent re ambos 
reyes. Dícese, que un siervo ó familiar 
de Alfonso I de Portugal, resentido por 
ofensas que recibiera de este, huyera 
junto á Fernando II, y que le persuadiera 
á fundar á Ciudad Rodrigo, desde donde 
el rey de León y Galicia empezó á causar 
muchos daños á Portugal . Es tos daños 
podian, en verdad, dar lugar á r ep re sa 
lias; pero las causas por que empezaron 
las hostilidades, quedan del mismo modo 
oscuras , siendo m á s de acreditar , que 
Alfonso Enriquez las rompiera sólo por
que su yerno fundaba en terri torios s u 
yos por la frontera de Portugal, una ciu
dad, fuerte y ventajosamente situada. 
Podría haber disgustado al rey portugués 

JCOVÍ la acogida que diera al foragido, y fin
gir que creia, ó imaginar realmente, que 
Fernando II edificaba á Ciudad Rodrigo 
por instigaciones de aquel hombre, con 
intento de hacer correr ías en Portugal 
si algún dia para eso se ofreciese hace r 
las. Pe ro intentar luego destruir la pobla
ción, entrando en la Es t r emadura e s 
pañola con mano armada, parece un p o 
co extraño. Si recordamos, de que á la 
fundación de aquella ciudad se opusieran 
los poderosos concejos de Salamanca 
y Avila, y los pueblos de estos distritos 
se levantaran contra Fernando II, el cual 
se vio obligado á reducirlos por las a r 
mas , ocurría fácilmente la conjetura de 
que estos pueblos solicitarían el favor de 
Alfonso I, que ésto pública ó secretamen

te se los diese, y que asi estallara al fin 
la discordia, que tal vez reinaba entre 
los dos reyes por motivos que no llega
ron hasta nosotros. 

Habiéndose celebrado el casamiento 
de U r r a c a de Portugal con Fernando II 
en 1165, es necesario suponer que esas 
disensiones fueron posteriores, y hasta 
porque la fundación de Ciudad Rodrigo 
parece coincidir con esa fecha;—y ade
mas , los cronistas Rodrigo de Toledo y 
Lucas de Tuy, dan por comenzada la lu
cha de ambos reyes después de aquel 
matrimonio. Aumentó aun m á s esta opi
nión, la circunstancia de que, entreteni
das las t ropas portuguesas durante una 
parte del año de 1165 y el t rascurso del 
siguiente, en las conquistas de la región 
del Guadiana á los árabes, no era posible 
que Alfonso I de Portugal quisiese a r r ies 
gar sus estados, librando á la vez la guer
r a al poderoso rey de León y de Galicia. 
P o r todo esto, los sucesos que vamos á 
historiar, pasaron indispensablemente 
después del año de 1166. 

VII 

Resuelto, pues, Alfonso de Portugal á 
destruir á Ciudad Rodrigo, preparó una 
expedición ordenando que le acompañara 
su hijo Sancho, que á la sazón contaba 
doce años, con objeto de dar á la e m p r e 
sa mayor fuerza moral . En esta coyuntu
ra , la resistencia de los castellanos con
t ra la monarquía de Fernando II tomara 
tanto incremento que los partidarios de 
su sobrino Alfonso VIH de Castilla se ha
bían apoderado de Toledo, capital de los 
estados que pertenecían al joven rey. E n 
medio de los cuidados que preocupaban á 
Fe rnando II, le llegó la noticia de la t en 
tativa de Alfonso I de Portugal; y á las 
dotes de piadoso, llano, liberal y benigno 
con que lo celebran los antiguos historia
dores, reunía la de un esfuerzo indoma
ble, virtud común de la época; por lo que, 
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lejos de desanimarse, dejó la mayor p a r 
te de sus t ropas manteniendo la gue r ra 
contra su sobrino, y se dirigió con el res 
to al encuentro de las fuerzasfque, nomi-
nalménte, capitaneaba su cuñado el 
infante don Sancho. 

Habían ya avanzado los portugueses 
con rapidez, y pisaban el territorio ce r 
cano á Ciudad Rodrigo, cuando encon
traron con Fernando II, que á s u vez 
saliera á recibirlos. La batalla era inevi
table, y tuvo lugar en un punto denomi
nado Arganal , cerca de la población 
amenazada (1). L a victoria se declaró 
por Fernando II, y el infante don Sancho 
de Portugal se vio obligado á huir para 
salvarse. Gran número de soldados 
portugueses cayeron prisioneros de Fe r 
nando II de León y de Galicia, pero éste 
les dio la libertad; ó por su ánimo gene
roso, ó porque este proceder ablandara 
la cólera de su suegro, cuyo carácter 
impetuoso debia conocer. 

VIII 

El destrozo de Arganal, lejos de ablan
dar á Alfonso I lo irritó m á s y más con
tra su yerno;—y cambiando de dirección 
para mortificarlo, abrió personalmente la 
campaña, acompañado del infante, agol
pando sus t ropas á la raya meridional de 
Galicia. 

Al intentar esta empresa , habia sobor
nado de antemano á fuerza de dádivas á 
varios hidalgos gallegos de las orillas del 
Miño, y no de los ínfimos, los cuales ser
vían ocultamente dándoles avisos, acon
sejándole lo que debia de hacer, y p r o 
metiéndole que en el momento en que 
invadiese el reino de Galicia, se mos t r a 
rían remisos en la defensa del territorio. 

(1) N o en el¡lugar de Arganal, provincia de la 
Cortina, Ayuntamiento de Laracha, |que cita 
el señor tiadoz como teatro de la batalla, en 
su Dic . Geográfico. 

Tomo V—Entrsga 23 

Esto dice aquella crónica;—pero aunque 
el rey de Portugal fuera dadivoso con 
aquellos infanzones gallegos, más bien 
que pagador de traiciones, debe tenerse 
en cuenta, aún para calificarse de t ra i 
ción el hecho, la confraternidad de or í -
gen, de intereses y de idioma que habia 
entre los gallegos bracarenses y los 
lucenses, ambos gali-suevos; y que los 
naturales de Caldas hacia el sur aún se 
tenian por b ráca ros . 

Alfonso I de Portugal, atravesó, pues, 
el Miño y acometió con su ejército á la 
ciudad de Tuy, tantas veces tomada y 
vuelta á perder por los portugueses. L a 
catedral, donde la guarnición procuraba 
resistir, fué asaltada y violada: Pro ecle-
sia Tudensi quam obsedit el oiolaoit. 

I X 

Alfonso I de Portugal no se detuvo en 
Tuy,—y avanzando con su ejército inva
sor hacia el norte, sujetó brevemente el 
distrito de Toroña hasta, las márgenes 
del rio Lerez . 

Revolviendo después al este, se apode
ró seguidamente del territorio de la L i 
mia;—y mientras se vio obligado a le
vantar el cerco del Castillo de Sandino á 
consecuencia de una hor ro rosa t empes
tad, que la superstición de la época a t r i 
buyó á San Rosendo protector de los 
monjes de Celanova, bajo cuyo señorío 
estaba aquella fortaleza, uno de sus con
des más famosos denominado Velasco, 
se apoderaba por estratagema de los 
castillos de Santa Cruz y Castro L e b o -
reiro, (Montis Leporarii), en la Limia 
baja, entre las s ier ras de Penagache y 
de Gerez. 

P a r a asegurar estas conquistas, Al 
fonso de Portugal mandó edificar á toda 
prisa una nueva fortaleza, que denomi
nó por lo mismo Cedofeita (eedo hecha, 
pronto hecha). Es ta fortaleza se levantó 
cerca de Celanova, por lo que parte de 
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los monjes de este convento huyeron 
a ter rados á León . L a s violencias come
tidas por los portugueses entonces en 
aquel distrito, fueron insoportables; y un 
escritor contemporáneo compara el rudo 
proceder.de Alfonso de Portugal: al del 
empedernido Fa raón . 

Dejando al conde Velasco en Cedofei-
ta, y guarnecidos los castillos de Toroña 
y la Limia, Alfonso regresó á Portugal 
con el objeto que veremos luego. 

X 

Al saber Fernando II esta invasión de 
los portugueses en la Galicia meridional, 
avanzó contra ellos, .entrando con sus 
t ropas en la Limia. No encontró res i s 
tencia alguna: ningún ejército portugués 
salia á su encuentro, y por el contrario 
todas las guarniciones de las fortalezas 
que habían tomado, parecían huir ante 
sus pendones; pero era; para replegarse 
en Cedofeita á las órdenes del conde Ve-
lasco. 

Fernando II se dirigió.sobre esta for
taleza,—y como no se rindió á su p r e 
sencia, le puso sitio. E r a el castillo fuer
te, estaba bien guarnecido, y la resisten
cia se prolongaba tenazmente cuando, 
por decirlo así, la naturaleza intervino en 
la lucha; pues una noche cerrada y t e m 
pestuosa, cayó un rayo en la tor re prin
cipa! del castillo, abrasando á los balles
teros que estaban en ella:—atemorizados 
con aquel terrible espectáculo, el resto 
de los defensores de Cedofeita se en t re
garon al otro dia humildemente. En 
atención alo milagroso que pareció á 
Fernando II la rendición de aquel cast i 
llo, lo cedió á la iglesia compostelana (1). 

(I) Donación de Fernando II á la iglesia de 
Compostéla, fecha 18 de marzo de 1208 (1170), 

X I 

Pe ro mientras Fernando II rendía á 
Cedofeita en la Galicia meridional, Alfon
so de Portugal acometía á Badajoz que 
se hallaba en poder de los moros , con 
objeto de conquistarla ;ántes que su yer-r 
no, y extender por aquella parte de E x 
t remadura los límites' de su reinó. 

Es ta expedición de Alfonso de P o r t u 
gal, llegó pronto á noticia de Fernando 
II; y lo a larmó mucho, porque la pose
sión de Badajoz le pertenecía áé l por dos 
títulos; primero, porque en el t ra tado de 
límites celebrado entre él y su suegro en 
Celanova, respecto á las futuras conquis
tas, Badajoz debia quedar por la corona 
de Galicia y León; y segundo, porque los 
moradores de aquella antigua capital de 
Al Ghard se habían colocado bajo la 
protección de Fernando II, pues se habia 
hecho su vasallo y tributario el gober
nador de la ciudad. Los juramentos ó los 
t ratados, como otro cualquier lazo en el 
orden moral, son débiles ba r r e ra s para 
los cálculos de la política, y la reducción 
de Badajoz, facilitaba al rey de .Portugal 
la prosecución de su ca r re ra de conquis-
tador,porque completaba la línea de luga
re s fuertes, que le aseguraban la , pose
sión de la margen izquierda del Guadiana 
por casi toda la frontera occidental de 
Andalucía. Importantísima era, por ese 
mismo motivo, para el rey de León, Ga
licia y Extremadura dominar aquel pun
to, que, una vez señoreado por su suegro, 
le cer raba el campo para luchar contra 
los musulmanes, á consecuencia de t e 
nerlo también cerrado por los estados de 
Castilla., 

Como tantas ot ras poblaciones, m o r u 
nas , que se habían inclinado al yugo de 
Alfonso de Portugal, Badajoz cedió t a m 
bién;—pero su guarnición, habiéndose re 
tirado á la alcazaba ó castillo de la ciudad, 
hacia allí sus últimos esfuerzos de defen-

http://proceder.de
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sa.Sitiadaén' aquel reducido réciñ'io'pbr 
los portugueses señores" dé la póbláóYón, 
en vahé esperaba dé dia en diá'sócó'rró^ 
de los almohades, cuando la hueste* de 
Fernando II vino áréahitóár , ;stis ámórt i - ' 
guadas esperanzas. 

Fernando II, pues, ají saber en el sitio 
de Cedofeita que Alfo'nstf de Portugal 
marchaba sobre Badajoz, conoció la e s 
t ratagema de que quería hncerle víctima. " 
Su suegro, derrotado en Argahal, en vez 
de tomar la revancha én aquel punto, vo
lara para Galicia á hacer los daños que 
habia hecho en éllá; y en vez de esperarlo 
en Galicia cuando supo que él Corría á su 
encuentro en Limia, entonces se lanza
ra sobre Badajoz, puntó objeto de todas 
aquellas evoluciones, batallas y mor t an 
dades. P o r éso, Fernando II, rápido co 
mo el rayo, se dirigió á Badajoz, y pu 
do llegar a tiempo, tan á tiempo que su 
suegro Alfonso de Portugal se encontró, 
en vez de sitiador, sitiado; cogido entre 
puertas cómo suele decirse ." ? 

Ibn Sahibi, historiador casi contempo
ráneo de estos sucesos, dice que F e r 
nando II cercó á Alfonso de Portugal en 
Badajoz; y que habiendo podido conse
guir que penetrara en la alcazaba donde 
se hallaban l o s moros sitiados por los 
portugueses, un cuerpo de leoneses y ga
llegos, Alfonso I y los: suyos se vieron' 
acometidos entonces en las calles por 
ambos lados: que después de un gran 
destrozo y mortandad, los portugueses 
se vieron obligados á abandonar á Bada -
joz;y Alfonso I,que corría á r ienda suelta 
atravesando una de sus puertas, batiera 
con la rodilla de la pierna derecha en él 
cerrojo de una, quebrándosela: que in
mediatamente cayó sin sentidodel caba
llo, y los que lo seguían lo t raspor taron á 
un sitio próximo denominado Békayah 
(el Caya); pero que perseguiáV'piór ' la 

caballería de León y Galicia, fué hecho " 
prisionero en seguida (1). 

X I I 

El guerrero.que a r r anca ra al imperio 
español de Alfonso. VII una de sus m á s 
bellas provincias, como era la Galicia b ra 
carense, para constituir sobre la base de 
esta provincia un reino independiente, 
aquel Alfonso Enriquez que obligara á su 
valeroso primo á aceptar res ignadamen-
te este hecho; aquel capitán victorioso en 
tantos combates,, azote y t e r ror de los 
sarracenos; el hombre eu fin, que tantos 
daños causara á Fernando II en la Galicia 
meridional, este lo veia allí, en Badajoz, 
cautivo á sus pies. 

En el lecho del dolor, abatido su,ánimo 
altivo por la desdicha, le dijo Alfonso I de 
PortugaU-rConfiesa que he sido desleal 
á Dios, y á tí; y por lo mismo me declaro 
vasallo tuyo, y te ofrezco sin reserva t o 
dos mis estados, en cambio de la libertad. 

La desventura j amás hallara ce r rado , :. 
el corazón de Fernando II á la piedad, y 
le.contestó: 

—Restituyeme lo que me tomaste, y 
guarda tu reino. , 

A consecuencia de todo esto, la ciudad 
de Tuy fue desalojada por los portugués 
ses ,y los lugares y castillos de los d i s 
tritos de Toroña y la Limia, • y cuantos 
ocuparan en la margen izquierda del 
Guadiana. L a s fortalezas, restituiclas á 
Fernando II ascendieron á veinticinco; y 
Alfonso de Portugal regaló, ademas, á su 
yerno veinte caballos de batalla y quince 
acémilas cargadas de oro—Después de 
dos meses de cautiverio,. Alfonso I regre-

(1) l ia barr&sion d é Lucas de T u y ^¿bineide 
con lá déi historiador musulmán: CónimisWatífeÜi-'' 
praelio, devieti sunt portugalenses. Bex autem Ade-
fonsmdumr fugiens equo supersederet, egrederetur, 
per porta%^cMtatiii de Badalozó, casu'inwcte.'fer' 
reo portas impegit, et crus ejusfractu^ésf. 
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s ó á s u s estados; : pero inhabilitado casi 
para la vida militar según se desprende 
de las siguientes palabras de una cróni-
ná de aquella época: . . .sed custodia feré 
per dúos menses retinuit... Ipse autem 
Rex quamvis solutus á vinculis, tamen 
usquem ad ultimu diem anima su<% egres-
sionis, é suo corpore permánsit inutilis. 

Según todos los historiadores, tuvie
ron lugar estos acontecimientos en la 
pr imavera de 1169. 

XIII 

En el año siguiente, 1Í70, fué cuando, 
viendo Fernando II lo mal situada que se 
hallaba la ciudad de Tuy en la frontera 
de Portugal, pues era de fácil acceso á 
los enemigos, mandó levantar de nuevo 
en un paraje más elevado, pero cercano, 
que era un monte donde el obispo y ca
bildo tenian plantados árboles y viñas. 
Arrancadas estas plantaciones,edificóallí 
la ciudad de Tuy, en cuyo sitio subsiste 
hoy, amurallándola con robustas torres . 
Como el fundo era de la iglesia, la reinte
gró con las villas de Ulbaria, Sala, San 
Martin de Burre i ros , Santa María de 
Vico y o t ras iglesias, dejando á la ca te
dral con la posesión de la ciudad y de 
sus cotos conforme la poseía antes, para 
cuya firmeza nombra los términos y lu
gares , entre los cuales menciona el c a s 
tillo dé Sobroso, el de Morgadans, etc. 
con el paraje que se llama Civitas anti
gua, todo esto pro hereditate vestra qua 
Civitatem fundavimus, y porque el obis
po don Juan I que era entonces, le sirvió 
con doscientos áureos (1). 

Y al edificar de nuevo esta ciudad el 
rey don Fernando IFtrasladó su situación 
al punto donde hoy está, le concedió fue
ros y costumbres, según lo manifiesta 
Fernando III en un privilegio, pues dice: 

(1) Tumbo de Tuy, señala la data en Tuy, 
Maraode 1208 (1170). 

«Los del concejo de Tuy mostráronme 
una carta del rey don Fernando, mío 
abuelo, de costumbres et de fueros que dio 
á los pobladores de Tuy, quando mandó 
la puebla de un lugar ó estaba á otro lu
gar más fuerte, ó agora está. 

X I V 

Aquellos fueron concedidos 'por F e r 
nando II á los moradores de Tuy , al 
t rasladar la población de un punto á o t ro , 
es la pr imera carta-puebla que encon
t ramos de las ciudades de Galicia. No es 
decir con esto que Lugo, Compostela y 
o t ras , no tuvieran fueros concedidos por 
aquel ú otros reyes , pues los tenian por 
lo que se deducirá m á s adelante ; pero 
sus ca r t a s - pueblas ó de concesión de 
fueros, no han llegado hasta nosot ros en 
los diversos documentos que hemos aco
piado para levantar el monumento de la 
historia del país, como tenemos la de 
Tuy, ~ y por eso, la de Tuy, gracias tam
bién á la traslación de local en aquella 
época viene á ser la pr imera carta-puebla 
histórica de las poblaciones de Galicia 
Otros serán más afortunados y consig
narán algunas anteriores á la de Tuy , 
pero á nosotros nos queda la satisfacción 
de haber llegado hasta donde hemos po
dido , en nuestras indagaciones pa ra 
completar este libro todo lo posible (1). 

(1) Eu la Historia de Pontevedra por de Clau
dio González y Zúñiga, publicada en 1846, en
contramos en la pág. 51 qne «por los años de 
1169 el rey Fernando II, con el nombre de de
rechos y privilegios de villa, dio al Burgo de 
Ponteveri su carta de comunidad.»— E s t i s son 
sus palabras: no dice más, pues no inserta la 
carta-puebla á que se refiere. 

Es to , por sí sólo no dice nada, como nuestros 
lectores comprenderán, porque cuando m é n o á 

debia autorizar el hecho con la inserción de di" 
chos privilegios: cosa en verdad sumamente e s -
traña que no lo hiciera y máxime en un histo
riador local. Si , en efecto el hecho es verdadero^ 
entonces la oarta-puebla de Pontevedra como 
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Nosotros incrustamos aquí la ca r t a -
puebla ó fueros de Tuy con el mayor 
gusto, pues ella dá una idea de las fran
quicias civiles de los tudenses, aunque 
bajo el señorío jurisdiccional de sus obis
pos;—llamando la atención de nuestros 
lectores sobre la circunstancia de que 
aunque el lenguaje es del siglo X V I , es 
traducción del privilegio del rey F e r n a n 
do III el Santo, hecha verbo ad verbum 
por el escribano, entonces, Sanjuan de 
Castro, confirmando cuanto habia o r d e 
nado Fernando III. 

Dice, pues, Fernando III; «Et el Obis
po ha de guardar á los de Tuy aquellos 
Fueros que son scriptos en aquella C a r 
ta que á mí most ra ron , que mandé es
cribir en esta mia, que dicen así como 
manda el rey don Fernando, que qual-
quier morador que sea de la Cibdad de 
Buenaventura, que dicen agora Tuy, 
que non dé portadgo de sal á aquel Puer 
to, del qual portadgo solia haber la m e a -
tat el Castillo de Anfeza, é la otra mie -
tad del Obispo, é los Canónigos: que de 
las Viñas fechas de que daban el diezmo 
al obispo é á los Canónigos por fueros, 
que de aquí adelante no den otro diezmo 
sino aquel que deben dar por Dios.» 

«Et manda, que ningún Merino non 
sea osado .de prendar ningún morador 
desta Villa por alguna caloña que non 
fuere dada á Palacio, si non por homici
dio, é por rauso, é por furto conoscido, ó 
por traición conoscida, ó por stiércol 
puesta en la boca; é délas o t ras cosas: si 
la caloña fuere dada á Palacio, si aquel 
que la caloña ficiere, ó oviere casa en la 
Villa, dé fiador en cinquenta sóidos, é 
Sayón no sea osado de entrar en su casa 
por prender: é sí no oviere casa en la 
Villa, dé fiador en cinquenta sóidos, é 
manlevador en sesenta: é si la caloña 

anterior á la de Tuy, será la primera carta his
tórica de Galicia que se encuentre, y no la de 
esta ciudad que nosotros consignamos como tal. 

Tomo V—Entrega 24. 

fuere de cosas muebles, ó de he reda 
miento, aquel que la cosa ficiere suya 
por derecho, hayala en paz, é el Merino 
reciba la pena del mal fecho según, la 
quantia de la caloña: é si fuere de ferida 
del cuerpo, haya la mitad de la pena el 
Merino, é la o t ra mitad el que recibió el 
daño: é ningún Merino non sea osado de 
venir contra estas -costumbres, é si lo 
ficiere, ningún de los moradores de la 
Villa que defendiendo á sí é á sus cosas 
le ficiere algún daño, que non reciba por 
ent pena ninguna, en cuerpo, ni en haber, 
é que ninguno non sea osado de defender 
al Merino lo que pertenescen á su de re 
cho, é el que lo ficiere, que reciba la pe
na de su yerro.» 

«Et si Nave alguna crebare de la gar
ganta del Miño fata la Barcela, que nin
guno de los de la Villa non pierda ningu
na cosa de lo que hy oviere por el Señor, 
ó por el Merino de la t ierra, ó por algún 
poderoso: é si en otra" parte del Regno 
crebase, quel morador de la Villa, dé 
la quarta parte de quanto hy oviere á 
la voz del Rey, é que torne seguro con 
todo lo al á su Villa, é con su Nave, si 
haberla podiere: é que de pan ó vino que 
plantaren en los montes ó en los logares 
non labrahos, ó en sus heredades p r o 
pias, que non den diezmo, si non á Dios. 
E como losencoten sus heredades, é l o s 
amos de sus fijos é de sus fijas, los que 
ovieren con consentimiento del Señor de 
la t ierra, que hayan tal coto qual han las 
heredades é los amos de los nobles Ca
balleros, si herederos fueren. 

«Et que los Mercaderes de Tuy que 
vayan é vengan seguros por todo el Reg
no, é que ninguno non sea pendrado, si 
no fuere debdor ó fiador, é si alguno fue
re preso, que aquel que le prisiere que le 
suelte sin daño, é que peche quinientos 
sueldos por quel preso: é si alguno tolle-
re al Mercador de Tuy su haber por fuer
za, tornegelo doblado, é peche el Rey 
quinientos sueldos: é tuello á todos los 
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moradores de Tuy luytosa é mamadgo, 
é otorgóles libre poder de mandar, é de 
dejar sus cosas, é de facer testamento 
dellas á quien quisieren á su muerte: é 
que ninguno non sea osado de tollerle sus 
pastos, é su lenna para quemar, ó para 
facer casas , ó otros edificios, ó navios, si 
no en los logares labrados, e defendidos.» 

«Et si alguno viniere de otra parte á la 
villa de Tuy, quier sea fidalgo, quien non, 
é ficiere hi furto, que por la justicia que 
del ficiere que non pechen nada, ni respon
dan á parientes, n iá Señores del ladrón, 
por razón de bmezillo: é si alguno también 
de los de la Villa, como de los de fuera de 
la Villa, los acaloniare por tal omezillo, 
que peche al Rey quinientos sueldos, é 
que sea echado del Regno como mal fe-
chor, ca yo non quiero sofrir los defende
dores de los ladrones. E que si algún la
drón tragiere furto de otra parte á la Vi 
lla, que sea dado el ladrón al Viticario del 
Obispo, é el furto que lo den á cuyo era.» 

«E qualquier que sea de libre poder, é 
viniere poblar á la Villa de Tuy, que ven
ga sin damno: é quel ficiere tuerto, que 
haya la pena que es dicha de suso: é co
mo los otorga con todos estos fueros é 
estas costumbres, que son divras de suso, 
todos los buenos fueros é las buenas cos
tumbres que ovieroñ del tiempo antiguo 
é desde tiempo en que eran entonces: é 
que se algum orne fidalgo poblase con 
ellos, que non oviese mejor fuero que 
cualquier otro de los que oy morasen, é 
si oviese Señor fuera del Regno, oviese 
su heredad en la Villa, más que non fue-
se osado de en la Villa entrar : 

«E si el obispo menguase de facer j u s 
ticia en la Villa, quel debiese facer, ó non 
guardase á los de la Villa los fueros é sus 
derechos, aquellos que scriptos son en 
esta Carta, que yo bue los tenga á fuero 
é á derechos é á justicia, é si por aven
tu ra el Obispo ó el Cabildo mes quisiesen 
meter el derecho éel Señorío que yo é 
sobre ellos, é sobre la Villa de T u j , por 

judicio de Roma, ó por otra parte por ó 
yo perdiese alguna cosa del mió derecho 
é del mió Señorío de Tuy, é sabiéndolo 
Rei por verdat, é probándolo, é juzgán
dolo por corte de Clérigos é de legos: 
que Yo ni los que regnaren después de 
mí en León, que non seamos temidos de 
guardarles las cosas, ni de tenergelas, ni 
el Consejo de facerles Señorío: é si este 
ye r ro viniese por el Obispo, quel mió 
Señorío é el mió derecho me metiese por 
Roma, ó por otro juicio, é pesase al Ca 
bildo, é me lo mostrasen que les pesaba; 
quel Obispo perdiese el Señorío, é el Ca
bildo no: éo t ro sí, si el yer ro viniese por 
el Cabildo, é pesase al Obispo, é me lo 
most rase quel pesaba; que lo pierda el 
Cabildo, é el Obispo no: é si por el Obispo 
é por el Cabildo comunalmente; se me 
menoscabase mió Señorío en la manera 
que de suso dicho es , probándolo yo por 
verdad, ó qui regnare después dé nií en 
León, é juzgándolo por Corte de Cléri
gos é de legos, que lo pierdan todos. 

«E aquello que mandamos sobre el 
Relego: é el Detallo, (1) mandamos que 
así sea tenido, que el Obispo haya el D e 
tallo cada anno ocho dias én la Feria de 
Pascoa, é otros ocho días én lá Feria de 
Santa María de Agostó: é mando que es
te Detallo non sea tenido sino en pannos: 
é otro sí mandó que el Obispo haya R e 
lego del dia de San Juan Baptista de J u 
nio, fasta quince dias, de guisa de quel 
vino quel Obispo vendiere en su Relego, 
que lo pueda vender por más por un di
nero á la qüarta que se vendia lo más 
caro al tiempo que se comienza el Rele
g o ^ mandó que en todo tiempo desde 
desde Relego, que ninguno non sea osado 
de vender vino en la Villa de Tuy , sino 
el Obispo de Tuy: é quien quiere que ese 
Relegó quebrantare énoñ guardare , pier-

(1) Relego es derecho de vender privativamente el 
vino en meses mayores. Detallo poder vender por 
menor. 
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dala Cuba con el vino que comenza re á 
vender, é cient sueldos: pero si en tiempo 
del Relego viniesen Barcas á la Vil la , 
mando que los de la Villa que puedan 
vender sus Cubas de vino á extranjeros 
para levar en las Barcas . 

«E yo Don Gil Obispo de Tuy fago ho 
menage á Vos Sennor Don Fernando 
Rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Galizía, de Zebilla, de Córdoba, de Mur
cia é.de lañen, é á todas los que rpgnaren 
en León después de vos, por mi é por 
todos los que fueren después de mi Obis
pos en la Iglesia de Tuy, que vos guarde 
é que vos tenga todas esas cosas que son 
scriptas en esta Carta lealmente, é verda
deramente como Vasallo e Señor. E yo 
F e r r a u t Yanes Arcediano, é yo Arias 
Paz Canónigo de la Iglesia de Tuy, P r o 
curadores de todo el Cabildo de Tuy, que 
agora es, é por todos los otros que vernan 
después de nos, facemos vos pleyto é 
omenage á vos sobredicho rey don F e r 
nando, é á los otros queverrían después 
de vos que regnaren en León, que vos 
guardaremos é que tengamos todas estas 
cosas que sobredichas son en esta Carta 
lealmente e verdaderamente como vasa
llos á Señor. 

« E yo Martin Fernandez Boguero 
Justicia de la Villa de Tuy é persoñerp 
del Concejo de Tuy, fago pleito é omena
ge á vos Señor Don Gil Obispo de Tuy, 
por mí é por todo el Consejo de Tuy, 
por los que son é por los que vernan, que 
vos guardaremos vuestro Señorío é 
vuestros derechos lealmente é ve rdade
ramente á vos é á los que fueren después 
de vos Obispos de Tuy, é al Cabildo . que 
agora es, é que fuere ziempre en la Egle-
sia de Tuy, como vasallos á Señor en 
todas aquellas cosas que vos devieremos 
guardar vuestro Señorío é vuestros de 
rechos. 

« E porque esta cosa non venga en 
dubda, é sea más firme é valla por s iem
pre. Yo sobredicho Rey Don Fernando 

mandé poner mi sello de plomo en es ta 
Carta. E yo maest ro Martin que escribí 
esta Carta.» 

X V 

Dos años después, en 1172, ocurrió el 
sangriento motin popular de Lugo. 

E ra , pues, obispo de Lugo don Juan 
(1), y en este año de su pontificado, los 
vecinos de aquella ciudad se amotinaron 
airadamente contra el canónigo que hacia 
de merino del señorío temporal de su 
iglesia, lo maltrataron cruelmente, y- lo 
obligaron á huir con otros cinco compa
ñeros , refugiándose todos en la catedral 
para evitar la muerte con que los amaga
ban. Pero no les sirvió el refugio; pues los 
amotinados los persiguieron hasta den
tro del templo, y los asesinaron. En s e 
guida, despreciaron é injuriaron al obispo, 
que habia acudido en auxilio de los canó
nigos el cual tuvo que huir también y 
desamparar la ciudad. 

Los vecinos de Lugo se apoderan d e s 
pués del gobierno señorial de esta ciudad, 
ó del gobierna civil como diriamos hoy; 
eri donde vemos otro impulso, otra pal 
pitación de la democracia en la guer ra de 
la reconquista, pugnando por sacudir las 
pesada capas de los t res poderes real, 
teocrático y aristocrático, que la op r i 
mían duramente;—y aquellos ciudadanos 
repartieron entre sí los cargos municipa
les y provinciales. 

Aquel sacudimiento popular; aquella 
evolución por el estilo de la de Compos
tela, en que un pueblo, rompiendo sus ca
denas, aspiraba á respirar la atmósfera 
de la libertad bien entendida, asustó á los 
mismos autores del movimiento, porque, 
al fin, aquel movimiento era superior á la 

(1) El doctor Pallares refiere un breve dej 
papa'Ürbáno III , citando el '"legajo d e B u l a s 
Apostól icas, núm. 17, dónde co'nsfa támoien Us
té motin. 
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ilustración política de aquella época; asi 
que, arrepintiéndose luego, aunque sin la 
debida sinceridad, déla ostentación de su 
fuerza moral y material, y habiendo vuel 
to el obispo á la ciudad, le restituyeron 
el señorío temporal—y le hicieron h o 
menaje, prometiendo ser en adelante 
fieles vasallos de la iglesia. 

Sin embargo de esta promesa, en la 
conciencia de aquel pueblo parecía haber 
algo, algo que le decía que el movimiento 
liberal que efectuara, no era un movi
miento criminal en modo alguno, porque 
era un movimiento que estaba escrito en 
las entrañas de su naturaleza política por 
un poder superior á todos los poderes de 
la tierra, y que si no entonces, algún dia 
vendría en que aquella aspiración hacia 
una realidad que apenas podia idealizar, 
ó formalizar, constituiría su modo de ser 
legítimo, digno, civilizado. Y como en la 
conciencia de aquel pueblo galaico, habia 
esa ansiedad á un ideal político que ape
nas podia definir, sino rudamente y por 
impulsos naturales , aquel pueblo dio al 
rey Fernando' II cierta suma de dinero 
pa ra tenerlo favorable, volvió á sublevar
se contra el poder señorial ó teocrático 
del obispo, y él dia de Pentecostés de 
aquel mismo año, lo apedreó, asi como á 
sus familiares, quitándoles cuanto tenían 
en sus casas . 

Si el gobierno temporal del obispo, hu 
biera sido suave y paternal como debiera 
serlo ¿aquel pueblo se hubiera sublevado 
contra él? Imposible, atendida la humil
dad y mansedumbre de nuestros galle
gos en aquella época, en que apenas se 
consideraban con derecho alguno civil, 
debia, pues, ser intolerable el gobierno 
teocrático en aqudlla época, para que un 
pueblo altamente pacífico se manifestara 

' t an turbulento entonces, tomando la jus
ticia por si mismo, al asesinar á cinco ca
nónigos y apedrear á su obispo. 

Nada más nos resta de aquel hecho, ni 
la actitud que tomó el rey inmediatamente 

para refrenarlo, ni si lo dejó en aquel es ta
do para no darle importancia alguna;—pe
ro sí debió tenerla y hacer eco en el m u n 
do cristiano cuando el papa Alejandro III, 
refiriéndose á un presbítero que se halló, 
en el suceso, escribió al obispo don Juan 
la orden siguiente que se lee en la colec-

.cion de. Concilios—Apénd.—al L a t e r a -
nense III, cap. X I de Deposito Clerico-
rum, Prcesentium lator in quodam con-
flictuasserit, se fuisse pro parte tamen 
illorum, qui uiolentiam replebant, in 
que lapides ipse\projeeit, sed aliquem non 
percusit, quem nos, quia per alios illic 
aliqui dicuntur occissi, á eelebratione 
missarum prcecipimus abstinere, etc. 

X V I 

En 11-75, ya hacia diez años que F e r 
nando II se ¿hallaba casado con Ur raca 
de Portugal, teniendo de ella un hijo lla
mado Alfonso (que después fué nuestro 
Alfonso VIII), é informado el papa de que 
los consortes eran parientes en tercer 
grado, puesjambos eran nietos de Ur raca 
de Castilla y de Teresa de Portugal, hijas 
de Alfonso VI, los obligó á separa rse 
amenazándolos con censuras eclesiásti
cas, con gran sentimiento y pena <|e F e r - 1 
nando II, que casó algún tiempo después 
con Teresa , hija del conde Ñuño de L a -
ra y nieta del poderoso conde de Galicia 
don Fernando Pérez de Trava . 

L a desgraciada Urraca , viéndose s e 
parada del marido por el papa, se ret iró 
al convento de hermanas hospitalarias 
de Formosel la , donde tomó el velo b u s 
cando en la soledad del claustro la paz y 
la tranquilidad de que carecía. 

X V I I 

E n 1180, hallándose Fernando II en 
Salamanca, otorgó con su hijo don Alfon
so un privilegio á favor de la iglesia de 
Tuy concediéndole la mitad de la de Co-
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mesaña, y la mitad de la de Santa Eulalia 
Civitanis con dos casales en la misma 
villa y otros bienes;—le concedió además ; 
por otro privilegio, la mitad de la iglesia 
y coto de P a r a m o s ; y por otro de aquel 
mismo año, hallándose en Zamora , le 
concedió el castillo de Santa Elena en 
tierra de Miñor, la mitad de la iglesia de 
Villacoba, los cotos de Benevivere, y Bea-
de con todo el realengo de Saxamonde, 
el monasterio de Salceda—y que reciban 
la medida m á s pequeña (que llamaban 
coclear) de cuantos g ranos se vendían in 
foro Tudensi, trigo, cebada, mijo, para 
que con esto levanten el obispo don Bel-
tran y su cabildo alcázar y to r re junto al 
palacio episcopal de la ciudad, y para la 
fábrica de la catedral. 

XVII I 

E n 1182, vino Fernando II á visitar 
la basílica de Compostela para dar g r a 
cias al apóstol Santiago por los triunfos 
qus obtuviera,—y por prenda de su pe 
regrinación, confirmó á su arzobispo 
entonces, Pedro Suarez de Deza, la fa
cultad de acuñar moneda, con el adita
mento d é que en lo sucesivo la pudiese 
fabricar de oro. 

Se atribuye .generalmente esta gran 
merced concedida por el monarca á la 
sede Compostelana, á su afán de que se 
reintegrase el arzobispo Pedro Suarez 
de los cuantiosos desembolsos que hicie
ra, contrayendo inmensas deudas, para 
poner un ejército sobre las a r m a s con el 
fin de auxiliarle en la guer ra contra los 
moros . Este dato del episcopologio com
postelano, armoniza con el que encontra
mos en la Historia de Portugal pues dice 
que al saberse la llegada á España de 
Yusuf, emir de los almohades de África, 
un ejército de veinte mil hombres , capi-

taneadopor el arzobispo de Composte
la, descendiera de Galicia en auxilio de 
los por tugueses , y que afrontara las 
huestes de aquel emperador muslímico, 
de acuerdo con Fernando II. 

X I X 

En 1184, los vecinos de Lugo, que se 
sublevaran durante el episcopado de don 
Juan, muerto en 1181, volvieron á rendir 
vasallaje al nuevo obispo don Rodrigo II, 
según escri tura de aquel año. Confiesan 
en ella que hasta entonces habian sido 
rebeldes al obispo de la ciudad, y que con 
pretexto de sus fueros le quitaban sus de
rechos, y le defraudaban en par te su 
dominio señorial; y prometen que en 
adelante lo respetarán y obedecerán c o 
mo á su señor, considerando que los 
m u r o s y puer tas , y toda la ciudad le 
pertenecían. Imponen luego penas á los 
que contraviniesen á la obediencia que se 
les debe guardar , y nombran cinco varo . 
nes ilustres que cuiden de hacer que se 
observen sus ofertas, así como también, 
que esos cinco varones les den auxilio y 
favor siempre que el obispo se oponga á 
sus privilegios. Hízose esta escr i tura 
con tanta solemnidad que la firman cien 
vecinos, los cuales en nombre de todos 
los demás, ju ra ron obediencia y p r o m e 
tieron homenaje. 

Y después que los vecinos de Lugo 
reconocieron el señorío del obispo con 
la cláusula de que éste respetase á la vez 
sus fueros municipales, confirmó Fer 
nando II al prelado la carta de donación 
del rey Alfonso VI , su abuelo, ordenan» 
do que cuanto perteneció-en todo tiempo 
al derecho real dentro de los m u r o s de 
la ciudad, fuere de su iglesia. Mencionan
do también los antiguos privilegios que 
sus progenitores habian dado á la sede 

Xorno V—Entrega 25. 
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lu'c'en'Síaj ínandó ^üé 'ninguno de su real 
familia'que habitara en la ciudad de Lu
go, reconociere otro señor que el obispo, 
y que los nobles que viviesen allí e s tu 
viesen siempre bajo la jurisdicción de 
aquella iglesia; porque de lo contrario 
perderían la hacienda que de cualquier 
modo hubieren adquirido. 

X X 

A ésta época corresponde también las 
franquicias municipales ó fueros que 
Fernando II concedió á la iglesia y villa 
de Padrón, librándola de varios tributos; 
y confirmando las donaciones que le 
Concediera su padre el emperador Alfon
so VII, según se vé en el siguiente privi
legio, t raducido del latín: 

«En el nombre de Dios Padre , Hijo y 
Espíri tu Santo, que son t res personas y 
un Dios verdadero, que vive y reina para 
Siempre jamás, y de la Bienaventurada 
Virgen gloriosa Santa María su Madre, á 
quien Nos tenemos por Señora y por 
Abogada en todos nuestros fechos y á 
honra y servicio de todos los santos dé 
!á Corté celestial.» 

«Cosa perteneciente es d é l o s Reyes 
que los santos Lugares que son edifica
dos en los sus Reinos que sean por 
ellos defendidos y mantenidos y acrecen
tados en libertades y donaciones Reales. 
E por cuanto el Apóstol Santiago, lum
bre y claridad de España aportó en el 
Puer to de Iriá que ahora llaman Padrón, 
cuando'venia muerto en la Barca con 
sus discípulos, por el honor del cual es 
edificada i n a Iglesia muy noble que se 
dice Santa María de Iria, en la cual hubo 
veinte y ocho obispos, ántés que fuese 
hallado el cuerpo del Bienaventurado 
Apóstol "Santiago, y lo demás se edificó y 
pobló la dicha villa qué' es hoy llamada 

Padrón, por honra y loor del Santo Pa
trón bendito Apóstol que ahí quedó en lo 
cuál fué puesto el cuerpo.» 

«Por ende yo el Rey don Fernando en 
uno con mi hijo Rey don Alfonso según 
las ca r r e r a s del Emperador don Alfonso 
mi Padre de la buena memoria , otorgo y 
confirmo todos los privilegios, y liberta
des, y donaciones que por él fueron da 
das y otorgadas á la dicha Iglesia de San
ta María y Canónigos de ella, y a la dicha 
villa de Padrón, y moradores y poblado
res de ella y demás por que los Canóni
gos de la dicha Iglesia sean tenidos de 
rogar á Dios por mí, y por el ánima de 
mi Padre , y de los Reyes que fueron en 
Castilla, quiero y tengo por bien que los 
amos y serviciales y arrendadizos de la 
dicha Iglesia y Canónigos de ella, y de los 
moradores y pobladores de dicha villa del 
Padrón, que ahora 1 son, y serán de aquí 
adelante no den ni paguen fonsadero, ni 
vayan en fonsados, ni paguen Luitosa, 
nin Gayosá, nin pedidálla, sino -aquellos, 
cuyos serviciales fueren, ó amos: y de
más portal que la dicha villa sea poblada, 
y las mis rentas no sean escondidas quie
ro y otorgo que no haya salga nin ca r 
ga, nin descarga en toda la Ria* de dicha, 
villa, salvo si fuere fecha por. los vecinos, 
y moradores de dicha villa ó de cada una 
de ellos.» 

«Demás recibo é acojo á los dichos Ca
nónigos y moradores , y pobladores de 
dicha villa en mi guarda, y encomienda: 
y estas donaciones, y mercedes,- hacemos 
é otorgamos para siempre por nues t ras 
ánimas, y de todos nuestros parientes, y 
mandamos que le valgan, ó sean guarda
das en todo bien y cumplidamente: Y si 
alguno de nuestra generación, ó de aje
na asi Crérigo, como lego, y ansi A r z o 
bispo, como otro Prelado, Vicario, ó Ca
ballero, ó Escudero fuere contra estos 
privilegios en parte ó en todo haya la 
maldición de Dios todo Poderoso, é- del 
Santo Apóstol Santiago, y-demas : peche 



H I S T O R I A DE G A L I C I A — S E G U N D A É P O C A 

por pena á la dicha iglesia, y Canónigos 
de e lk y á la dicha villa, y pobladores de 
ella el que.conf.ra.estp. que dicho-es pasa
re cien libras de Oro puro.» 

Más adelante, su hijo Alfonso VIII de 
Galicia y León confirmó este privilegio, 
añadiendo: «que los que entonces eran y 
fuesen en adelante, no pagasen Po r t az 
gos, ni Peages en todos sus Reinos sino 
en el Castillo do Es te de Sal y Pescado.» 

X X I 

P o r entonces, concedió Fernandoi l l á 
la abadía de Jubia, conocido también por 
los nombres de Joyoa, Nebda y Tárta-
ris, uno de los fueros ó privilegios más 
singulares. E r a esta abadía muy impor 
tante en el país. Habia sido fundada por 
el conde don Osorio Gutiérrez en 970, y 
era cabeza de otros monasterios, gober 
nada por un abad mitrado, hasta el año 
1121 en que el conde de Trava y T r a s t a -
mara don Pedro Froilaz, por consejo de 
Gelmirez, la reunió á la congregación de 
San P e d r o de Cluny. L a abadía de Jubia 
gozaba de gran superioridad, no sólo s o 
bre las demás del territorio N . 0 . de Ga
licia, sino sobre varios de sus pueblos, 
ejerciendo el dominio jurisdiccional. Sus 
abades eran, pues, señores feudales del 
coto de Jubia y de otras comarcas . 

Fernando II confirmó en un privilegio 
todas las donaciones de sus antecesores; 
—y mandó en él que ningún noble ni ple
beyo pudiese casarse con las siervas que 
habitasen en el coto, sin consentimiento 
y beneplácito del abad. 

Llamamos la atención de nuestros lec
tores sobre esta concesión, apenas con
cebible en el dia. ¡Qué reyes! qué privile
gio! qué época! qué abades! 

P o r el pronto tenemos que las mujeres 
del coto de Jubia eran siervas del abad, 

en vez de ser tan sólo siervas de Dios 
como él y todas las personas, pobres guí
sanos de la tierra; y después tenemos que 
nadie podia casarse con aquellas muje
res , ya noble ya plebeyo, s i n s ú consen
timiento;; como si dijéramos sin el bene
plácito de su dueño, amo ó merino, el 
dichoso abad. De esto último, al derecho 
de pernada, no va absolutamente nada. 

¡A cuántas deducciones no se presta 
semejante fuero! Y siempre en el fondo 
de todas, resultaría la asquerosidad mo
ral del clero; de aquel clero miserable 
que se creia celestiall y tenia los pies en 
la tierra, en el fango! — de aquel clero 
que proclamaba muy alto la moralidad y, 
en rigor, era refractario á todo senti
miento moral! 

X X I I 

P o r muer te de su segunda mujer Tere -
s a d e L a r a , s i n hijos,se habia casado Fe r 
nando II en 1181 con Urraca López, hija 
del conde don Lope Díaz, señor de Viz
caya, Nájera y Haro , mujer altiva y a m 
biciosa que amargó los últimos dias de la 
vida del rey, pues conociendo que se 
acercaban, quiso elevar al trono de León 
á Sancho, su hijo primogénito, y a l de 
Galicia á García, todo en perjuicio de Al
fonso que tuviera Fernando II de Ur raca 
de Portugal . P a r a lograr su designio la 
reina Ur raca López, sostenía que el n a 
cimiento de Alfonso era ilegítimo por 
cuanto habia sido anulado el matrimonio 
de su padre,—y este, anciano ya, y ago 
biado bajo el peso de sus achaques, se 
dejó seducir por semejantes razones, 
desterrando de su corte á su hijo pr imo
génito Alfonso, habido de la infanta po r 
tuguesa. Es te destierro fué un triunfo pa
ra la Ur raca López, la cual aprovechán
dose de la ausencia de su entenado, hizo 

http://que.conf.ra.estp
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todos los esfuerzos imaginables para 
a c e r c a r á sus hijos al trono de su padre. 
Los nobles, de León le opusieron, sin 
embargo, una resistencia invencible, y 
para mayor desgracia de la ambiciosa 
U r r a c a López, Fernando II murió en 
Benavente el 21 de enero de 1188. 

Es te rey de León y Galicia fue enter 
rado en la catedral de Compostela, en la 
capilla real, al lado del conde de Galicia 
don Raimundo de Borgoña, su abuelo, y 
de la emperatriz Berenguela, su madre . 



II 

A L F O N S O VIII 

Desde 1188 hasta 1330 

Su ascensión al trono: es amagado de guerra por los reyes de Castilla y Portugal, y hace paces con el primero.—Arriba 
una escuadra de cruzados á Galicia, desembarcan estos para visitar el sepulcro del Apóstol, y son recha
zados por sus habitantes.—Casamiento de Alfonso VIII con Teresa de Portugal.—Privilegio á lá iglesia de 
Orense.—Aaula el papa el matrimonio de Alfonso y Teresa, éstos se resisten, y el papa fulmina entredicho 
entre Galicia y Portugal.—Batalla de Alarcos, perdida por el rey de Castilla, y sus consecuencias entre los 
reyes cristianos.—Toma el rey de Portugal á Tuy y otros pueblos do Galicia: treguas: sitia Alfonso VIII á Bra-
ganza.—Carta-puebla de Bayona: los concejos,—Nuevo reconocimiento del señorío del obispo por el Concejo 
de Lugo: su escritura en lengua vulgar.—Muerte de Sancho I de Portugal.—Es recluso por nigromántico ei 
arzobispo de Compostéla.—Las Navas de Tolosa.—Guerra con Portugal: victoria de Valdevez; treguas.—Re
novación de la catedral y puente de Orense: traslación de la iglesia Mindoniense de Rtvadeo á Britonia.—Pro
sigue la guerra con portugal: Martin Sánchez, el bastardo, derrota á los portugueses junto á Braga y Guima -
rens: toma Alfonso VIII á Chaves: paz entre los dos reinos—Relajación de la vida monástica: introducción de 
las órdenes estrechas de franciscanos y dominicos, base de la Inquisición.—Muerte de Alfonso VIII. 

I 

Acaecida la muer te de Fernando II, la 
reina Ur raca López se esforzó en vano 
p a r a hacer coronar á su hijo primogéni
to Sancho, pues don Alfonso llegó de 
Portugal , á donde se habia refugiado, y 
sus pueblos lo recibieron con los brazos 
abiertos. Entonces Ur raca López, que 
vio frustados sus vastos designios, se re
tiró á Najara, donde vivió en prolongada 
viudez, devorada por una ambición es té 
ril, sin esperanza de ver reinar á sus 
hijos. 

Vemos, pues, que por aquella época, 
en l as monarquías de la reconquista ger
mana, el hijo heredaba al padre , y el h e 
redero sustituía de hecho prescindiendo 
del derecho electivo á la corona; pero el 
derecho germano de elección subsistía 
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como ley escrita, y en las fórmulas de la 
coronación del rey, presuponíase, aún 
en el siglo XIII , la existencia de ese d e 
recho, derecho puramente nacional. Al 
efecto, los reyes asociaban á sus p r imo
génitos al gobierno del estado, como lo 
hizo Fernando II con su hijo Alfonso, 
puesto que lo vemos firmar con él los 
diplomas de aquella época,—y de e s 
te modo, los pueblos acogían al nuevo 
monarca, no sólo de hecho, sino como de 
derecho. 

II 

Proclamado Alfonso VIII rey de León 
y de Galicia, su madre doña Urraca , s a 
lió del claustro para la corte del joven 
monarca, —y su influencia, juntamente 
con los lazos de sangre que la ünian al 
nuevo rey de Portugal Sancho I, pues' 
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que los dos eran hijos de Alfonso E n r i 
quez, fallecido en 1185, debian contribuir 
p a r a una concordia sincera entre arabos 
estados; pero aconteció lo contrario. 

Apenas , pues, Alfonso VIII comenzó á 
re inar , vióse á la vez amenazado por su 
tio Sancho I de Portugal, y su primo Al 
fonso III ó IV de Castilla (1). Aun supo
niendo, como Rodrigo de Toledo parece 
querer significarlo, que el joven rey de 
León y de Galicia diera pretexto á-este. 
proceder violento y poco generoso de los 
o t ros dos reyes limítrofes (2), es de creer, 
que bajo pretextos más ó menos razona--
bles, la causa verdadera de esa animosi
dad' fuese la^ámbieion, 3que tanto el rey de 
Castilla como el de Portugal esperaban 
satisfacer á Costa de un joven inexperto 
e n e l á r t e de gobernar y el t ra tó de las 
a r m a s , vengándose á la vez en el hijo de 
Fernando';^llaquél, dé las oposiciones 
que el rey de León y Galicia le hiciera 
soportar en circunstancias análogas; y 
este, de los quebrantos por que él y su 
padre Alfonso Enriquez habian pasado 
en sus discordias con el rey difunto. Si 

(1) N o sabéraoff'porqüé lo denominan absur-
d amen te Alfonso VIII de Castillados historiado
res , cuando Castilla no existia como reino, ni 
como provincia en los reinados de Alfonso I el 
Católico, Alfonso II el Castp y Alfonso I I I el 
Grande:—por eso, para distinguir á nuestro' 
Alfonso V I H , rigurosamente Alfonso VIH de Ga
licia y no de ningún otro reino más, del A l fon
so-de Castilla falsamente denominado VIII 
puesto que Castilla no contó con él ocho Al
fonsos reyes, daremos á este último el nombre 
que históricamente le pertenece, esto es, Alfon' 
so IVde Castilla. Siguiendo su absurdo sistema 
los historiadores de España ¿por qué no inclu
yeron los Alfonsos de Aragón y de Navarra en 
su enmarañada cronología? Todos esos Alfon
sosse l iá l laban é t fe l mismo 'caso que Alfódsó 
I V de Castilla. 

(2) 3ic (scil. Aldephonsus) fuit homo pius. stre* 
nuus et benignus, sed succesionem {alias SUSSTJRRO 

Í J U M ) V I O I S B I T U D I N E M U T A B A T U B , et á consobrino 
suo Adephonso rege Castellaa et Sancio rege Portu-
galtíié i«j%s¿iliís JónioA'PRÍÑó'n>i'uM regni sui. 

acreditamos á un historiador a ragonés , 
comparativamente moderno, pero que 
en este punto parece tener consultado 
algún documento coetáneo, Sancho I de 
Portugal procuró renovar alianzas anti
guas con su cuñado el rey de Aragón; 
pero, exigiendo este que en el nuevo con
venio fuere incluido el nuevo rey de León 
~y Galicia y resistiéndose á eso el por tu
gués, los embajadores regresaron de Za
ragoza á Santarem, sin haber terminado 
su misión. 

En la imposibilidad de defenderse con
tra loü dós"ádversarios peligrosos que lo 
amenazaban, el joven Alfonso VII resol
vió lanzapseenlos 'brazos deuno-de ellos 
para contener al o t ro por ése medio. El 
más^ poderoso de los dos no só lo por la 
grandeza relativa de sus estados sino por 
s u aureola de gloria/ era>Alfonso > IV de 
Castilla, al pasó que Sariéhó I' de .Por tu-
galj1 el ¡menos fuerte, ¡k) habia c repelido, y 
eso que e r a ' h e ^ ^ ' d e ^ ' ; ^ t í ^ | ; — f u é 

. por tanto, preferida ,eL)¿.á^tóUftaoV' E n t a 
bladas las negociaciones, Alfonso VIII 
se dirigió á Garrion, donde entonces ce 
lebraba cortes su primo- Tra tábase en 
ellas de revalidar definitivamente las con
diciones del contrato matrimonial de 
Conrado, hijo del emperador dé "Alema
nia, con Berenguela, hija mayor de A l 
fonso I V de Castilla. En esa coyuntura, 
Alfonso VIÍI de León y Galicia fué a r 
mado caballero por su primo, humillán
dose al punto de besarle la mano. Es ta 
deferencia dio lugar a que él rey de C a s 
ulla creyera qué el de León y Galicia lo 
reconociera como soberano, por lo que 
luego tuvo que arrepentirse, mediando 
disgustos entre ambos monarcas . Inter
vino por fin el papa en el asunto, y una 
sentencia suya en favor de Alfonso VIII 
dirimió la cuestión. 

Tuvieron lugar estos acontecimientos 
en 1188. 

El rey de Portugal concibió recelos de 
aquella alianza que con tanta solemnidad 



m^8f^% itilBffi&h88H&"WjlB? ios 

s é : celebrara ;en CárM'ón entre, l o s : dos 
prMásj^'piM'ytóle'-bbiíg^ á 'tratar e b n : : 

óM^ei&dtáisrA&óíi'-á á<isob;r1nQi3él rey d é ; 
L é o h : y ; d e ; Galicia Alfonso VIÍÍI: al me
nos nos 1 Ib hace creer asij el' ¿jílé 'las di
sensiones' empezadas e n t r é los dos / no. 
cont inuaran 'por eriióhces, y "que antes" 
por él Contrario,1'durante e t a ñ b de 1188, 
los dos reinos gozaron de" una tranquili
dad inalterable.' ; 

III 

Durantejel verano de 1189, una a r m a 
da de sesenta velas saliera de los puer
tos del Norte de Europa , en demanda de 
Palestina. Traspor taba diez ó doce mil 
cruzados de Fr is ia y de Dinamarca, y 
entre sus jefes se contaba un sobrino de 
Knud, rey de este último país. Con vien
tos prósperos , aquel ejército de cruza
dos llegó en pocos dias á nuestras cos 
tas:—y estando tan cerca del celebrado 
santuario de Compostela, determinaron 
encaminarse allí por t ierra para visitar 
el sepulcro de Jacobo. Su número, la 
circunstancia dé ser gentes venidas en 
su mayor parte de las regiones más sep
tentrionales, y su précencia que las 
recientes devastaciones de los no rman
dos debian hacer sospechosa, explican 
el lamentable suceso 'que entonces tuvo 
lugar. Fuesen; pues; éstas ú o t ras las 
causas de él, es lo cierto que se esparció 
la nueva por Galicia dé'que aquéllos pere
grinos llegaban á ella con el intento de r o 
bar la cabeza del Apóstol, cuyos res tos 
mortales, conforme ala antigua creencia, 
allí se guardaban. La a la rma cundió rá
pidamente por los valles y las montañas: 
reúnense nuestros gallegos en son de 
guerra, y^acuden á la capital á rodear el 
sepulcro del- Apóstol. Llegan á la ciudad L 

Sánta • de Galicia los cruzados, y en vez 
dé ser acogidos con amor por sus co r 
religionarios cristianos, son rechazados •• 
ferozmente á saetazos. Repelidos por los 

habitantes de Compostela, los cruzados 
fueron obligados á r eembarca r se ' con 
alguna pérdida, y siguiendo su intentado 
viaje, llegaron á tomar abrigo en la d e s 
embocadura del Tajó. Sancho de P o r 
tugal se aprovechó de la llegada''de éste 
ejército de cruzados, y tomó á los moros 
la ciudad de Süves en AiGhárbv 

IV 

Sin embargo de la sentencia del papa 
en su fovor, la circunstancia'de haber si
do a rmado caballero por Alfonso IV de 
Castilla y haber besado la mano de éste 
en una asamblea pública y solemne como 
fuera la de Carrion—señal de respeto que 
á los ojos de muchos equivalía á una con-" 
fesion de inferioridad, y tal vez de sujeción 
—era una espina que punzaba cruelmen
te el corazón de Alfonso VIII de Galicia. 
Sus validos, irritaban el resentimiento 
del joven monarca, ya por pundonor n a 
cional, ya porque deseaban la guer ra . 
Dícese qué él motivo del rompimiento 
entre los dos primos, fuera la fundación 
de Plasencia, la cual Alfonso IV de C a s 
tilla pobló en terri torio que pertenecía al 
obispado dé Coria y por consiguiente á la 
corona de León y Galicia. 

Fuese este ú otro el pretexto, la discor
dia cuyas semillas se habían arrojado á 
la t ierra, vinieran finalmente á germinar 
por entonces. P a r a poder resistir á su 
primo, Alfonso VIII buscó la alianza de 
su tío Sancho I de Portugal;—y para que 
esta fuese m á s sincera y estable, éstos 
dos últimos reyes resolvieron unirse aun 
más¿ por lazosjde familia, tomando Alfon
so VIII por mujer á Teresa , hija mayor 
del portugués. Al efecto, se reunieron 
ambos en Guimarens, y allifuécelebrado 
el enlace en la pr imavera de 1191; rec i 
biendo en a r r a s la nueva reina una parte 
dé las rentas de var ias t ier ras y castillos. 
déLéon y Galicia. Es te casamiento, acon-
cejádó pbf lasbonvéniébbiáy pblífféáá^sé 
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convirtió luego en un amor sincero entre 
los cónyuges; amor que sobrevivió, c o 
mo después veremos, á la separación de 
ambos impuesta por la disciplina de la 
iglesia y por la inflexibilidad del papa Ce
lestino III. 

E l t ratado entre Portugal y Aragón, 
que no habia sido posible establecerse 
t res años antes porla exigencia de Sancho 
I enescluir de él á su sobrino Alfonso 
VIII, fué concluido en esta ocasión, h a 
ciéndose en Huesca una liga ofensiva y 
defensiva entre los t res estados en mayo 
de 1191. Poco despuesentró también en 
esta alianza el rey de Navar ra ; de modo 
que el objeto de ella no¡era otro que aislar 
á Alfonso IV de Castilla, cuyo poder mi 
raban con recelo aquellos otros reyes 
cristianos. 

V 

P o r esta época concedió Alfonso VIII 
algunos privilegios á las iglesias de Gali
cia: estando en Orense en 1190 confir
mó al obispo Alfonso y á la catedral, la 
ciudad con sus cotos y dominios; y ofre
ció este privilegio en el altar mayor de 
San Martin, sirviéndole esta iglesia con 
cuatrocientos áureos, , según refiere la 
escri tura dei T folio quinto. T r a 
tándose entonces el casamiento del rey 
con la infanta Te resa pasó á P o r t u 
gal, y estando en Guimarens con el fin 
de desposarse,concedió al mismo obispo 
la mitad del rio Caldo (fol, 7.) Volviendo á 
Orense en 1193, concedió á la misma 
iglesia canónigos,clérigos y vasallos, que 
no pagasen ningún pecho, sino lo que 
graciosamente quisiesen dar. En el s i 
guiente de 1194 confirmó la donación que 
el emperador hiciera al obispo Martin de 
una par te del monasterio de Porquera . Y 
deseando el prelado gozar por entero de 
aquella posesión, le. compró á Alfonso 
VIII cuanto le habia quedado en la villa 
de Porquera , dándole t res mil sueldos: lo 

que firmó con su hijo el infante don F e r 
nando en Benavente el 5 de Julio de 1204 
en cuyo año teniendo gue r ra con Alfonso 
I V de Castilla, y pidie ndo sus mer inos 
cierto tributo que se debia pagar en 
tiempo de guerra , declaró, hallándose en 
Orense el 25 de Setiembre, que los canó
nigos y vecinos de esta ciudad eran exen
tos de paga. Aquellas g u e r r a s fueron 
causa de que Alfonso VIII vendiese a l 
gunas villas, y el mismo prelado le com
pró por cuatrocientos sueldos la de N i -
ñodagia y el lugar de Paradela . 

VI 

El papa Clemente III, no quiso m o s 
t ra r se más blando con Alfonso VIII de 
León y Galicia de lo que lo fueran sus 
predecesores con otros monarcas c r i s 
tianos, y luego que supo su enlace con su 
prima hermana, mandó á su legado que 
declarase la nulidad del matrimonio y 
procediese á su disolución. No quisieron 
consentir en ella Alfonso y Teresa , p r o 
testando que el impedimento de que se 
trataba era puramente civil y podian ellos 
mismos dispensarlo. El papa resolvió 
enviar entonces á España al cardenal J a 
cinto en calidad de legado para proceder 
contra los regios consortes en caso que 
se resistieran á sus órdenes, pero asi las 
cosas, murió Clemente y Jacinto fué eleva
do á la silla pontifical bajo el nombre de 
Celestino III. Su pr imer cuidado fué en 
viar á la corte de León al cardenal G r e 
gorio de San Angelo, quien al ver la opi
nión de Alfonso, convocó un concilio en 
Salamanca, al que fueron invitados todos 
los obispos de los reinos de León, y Gali
cia y Portugal . El matrimonio fué decla
rado nulo, pero los prelados de Astorga , 
Zamora , Salamanca y León, que no as is
tieron al concilio, sostuvieron la validez 
de aquel, fundándose en la doctrina de 
que el impedimento de consanguinidad 
en el grado de que se t ra taba no era de 
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derecho divino ni de derecho eclesiástico, 
sino puramente civil y político, estableci
do por los reyes, que por lo mismo p o 
dían dispensarse de observarlo. El lega
do escomulgó á los cuatro obispos,y man
dó á Alfonso VIII y á Sancho I de P o r t u 
gal de poner entredicho sus reinos, si des
obedecían por más tiempo al concilio; 
pero ni uno ni otro hicieron aprecio de 
aquella amenaza. Instó y redobló el l e 
gado sus amonestaciones, y por último 
tuvo que fulminar entredicho contra 
ambos reinos, lo cual causó una pe r tu r 
bación general "en las poblaciones. E n 
vano partió para Roma el obispo de Z a 
mora, á fin de alcanzar del papa la d i s 
pensa del impedimento que hacia nulo el 
matrimonio regio; pues lo único que pu 
do obtener de él fué que le absolviera de 
la escomunion, y que levantara el en t re 
dicho con respecto á los pueblos, prohi
biendo la celebración de los misterios de 
la religión delante del rey y de la reina, 
año de 1194. 

Un escritor contemporáneo, nos dice 
que Alfonso IV de Castilla no fué en te 
ramente extraño al suceso, y entonces 
la política dio á los r e y e s de Roma una 
eficacia que durante cuatro años no h a - _ 
bia podido alcanzar: lieet Celestinus pa
pa multum laborasset ut separar entar, 
tamen tenuii eam... per quinqué an
uos... Alfqnsus rex Castellce coegit 
eum relinqúere uxorem... et dedit ei 
suam filiam. E s cierto, por eso, que si 
el rey de Castilla llevaba la mira de que
brar por este medio la alianza de Alfonso 
VIII y Sancho I, no parece probable que 
en aquella ocasión t ra tase ya de sustituir 
con su hija á la princesa repudiada; por
que el consorcio de Alfonso VIII con Be-
renguela se efectuó dos años más tarde; 
después de haber continuado la guer ra 
activa de los dos reyes de Galicia y de 
Castilla, hacia mucho que tenian entre sí. 

VII 

Nos vemos precisados á mencionar un 
hecho de la historia de Castilla, que tuvo 
lugar entonces, por su relación indirecta 
con los que después tuvieron lugar y que 
atañen á nuestra historia: nos referimos 
á la nueva invasión de Yacub ben Yusuf, 
desde África á España, provocada por 
el rey castellano,—á aquella invasión de 
almohades que semejante á una onda 
impetuosa y terrible rodó por los terri to
rios cristianos, haciendo vacilar el t rono 
de Toledo antes de refluir para su lecho. 

Una larga enfermedad, pues, retenia 
hacia cuatro años en Marruecos al emir 
de los almohades; y Alfonso IV de C a s 
tilla, dando treguas á la guer ra p e 
riódica que traia con Alfonso VIII, se 
aprovechó de aquella ausencia de Yacub 
ben Yusuf, y empezó á talar por si y por 
sus capitanes las t ierras de los s a r r a c e 
nos en la Península, pues el arzobispo de 
Toledo, pasando el Guadalquivir al fren
te de sus hombres de a rmas , llevara el 
hierro y el fuego al corazón de Andalu
cía. L a s t ropas de Castilla llegaron, en 
fin, en medio de estas entradas, hasta 
Algeciras, desde donde, según afirman 
las crónicas árabes , su rey Alfonso envió 
al emperador de Marruecos un insolente 
cartel. Lo aceptó Yacub ben Yusuf, y 
haciendo un llamamiento á las t ropas del 
imperio para la guer ra santa, pasó á Es 
paña con uno de los más numerosos ejér
citos que en época alguna a t ravesara el 
estrecho. La noticia de aquella venida 
de los almohades, no cogió de sorpresa, 
pues, á Alfonso J V de Castilla; pero pa 
ra rechazarlos con más seguridad, invo
có el auxilio de los demás reyes crist ia
nos de España, marchando inmediata
mente á su encuentro con las fuerzas que 
él reuniera. Los reyes de Navar ra y de 
Galicia, movieron con efecto sus t ropas , 
pero, ó no pudiendo llegar á tiempo ó, se-
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gurí afirma Rodrigo de Toledo, el socor
ro era enteramente simulado. Encon
t rá ronse los dos ejércitos, de castellanos 
y árabes , cerca de la población de Ala r -
eos, año de 1195; y dada la batalla, que 
fué disputada y sangrienta, fueron los 
pr imeros desbaratados con una pérdida 
ho r ro rosa . (1) 

Con los res tos de su destrozada hues 
te , Alfonso I V de Castilla se retiró á T o 
ledo, donde encontró yaa l rey Alfonso 
VIII de. León y de Galicia con su ejército; 
—y descontento el uno por no haber sido 
esperado y ofendido el otro por su der ro
ta en Atareos, ambos soberanos entre los 
cuales no existía cordialidad, se separa 
ron completamente hostiles. Y como si 
no bastara la desolación que habia caído 
sobre España, cuyas provincias meridio
nales recorrían en todas direcciones las 
triunfadoras huestes de los almohades, 
vemos á los dos reyes cristianos de Gali-
aic (2) y de Castilla, secundado el prime
ro por el de Navar ra , invadir á Castilla 
por dos puntos á la vez; el de Galicia t a 
lando la t ierra de Campos, y el de N a 
varra asolando los distritos de Soria y 
Almazan. 

Alfonso IV animado de mayor coraje 
contra el rey de Galicia y León que con
t ra el de Navarra , agolpa sus t ropas al 
terri torio de León y se apodera de Carpió, 

(1) Véanse las consecuencias de esta batalla, 
tan funesta para los pueblos cristianos de la 
Península en la Historia de España; puesto que 
no atañen directamente á la Historia de Gali
cia. 
, (2) Empleamos la denominación de rey de 

Galicia, aplicada á Alfonso V I H , por simplifi
car la d e r e y de Galicia y de León que le per
tenece rigurosamente; usando de la licencia de 
los autores nacionales que lo denominan sólo rey 
de León, ó el leonés. Siendo León y Galicia doB 
reinos unidos entonces bajo un mismo cetro, á 
no usar la denominación colectiva, la hacemos 
individual con la ^misma razón que la hacen 
el los. 

COLONIA ESPAÑOLA» 

Castro Verde, Valencia' de don Juan y 
otros lugares fuertes, marchando luego 
á poner sitio á la misma capital, si bien 
le obligó á ret i rarse la heroica defensa1 de 
sus habitantes, 'contentándose con d e s 
truir el arrabal en que habitaban 1 los j u 
díos. No fué más feliz en él¿ sitio déAstor-
ga;—y por lo mismo, tuvo qué re t i ra rse 
convencido de causar grandes daños á 
un rey cristiano y pariente suyo, mien
t ras que los almohades devastan la m a 
yor parte de sus estados. 

Sin embargo, la enemistad entre los 
dos primos, el rey de Galicia y el de Cas
tilla, llevó al primero á formar alianza 
con Yacub ben Yussuf;—y entonces, el 
segundo, valiéndose de este pretexto, a l 
canzó bulas del papa Celestino III esco
mulgando á Alfonso VIII por este proce
der criminal, haciendo comunes á los que 
lo combatiesen las indulgencias concedi
das á los que lidiaban contra los musul 
manes en España ó se alistaban para la 
Palestina. Absolvía el papa, además de 
esto, á los subditos del rey de - Galicia y 
de León, si persistiese en introducir á los 
sar racenos en sus :dominiós ,; de la obe
diencia que le debían;—y en-lá bula, espe
cialmente dirigida á Sancho de Portugal, 
le permitía á este que incorporase en su 
propia corona todo cuanto pudiera con
quistar el rey de Galicia y León, fuese de 
la manera que fuese, sin- que él j amas 
tuviese derecho á revindicarlo. De esté ; 

modo los reyes de Castilla y Portugal; 
obtenían compensación á la fuerza m a 
terial que le daba á Alfonso VIII su teme
rosa alianza con el emir de los a lmoha
des, por la fuerza moral qué les daba las 
fulminantes declaraciones de Roma. 

VIII 

Alentado Sancho I de Por tugal por 
aquella bula de Celestino III, se p reparó 
á romper las hostilidades con él rey Al 
fonso VIII de Galicia, con objeto de in 
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c o r p o r a l " á sus estados la Galicia mer i 
dional, sueño adorado".de su pajare Al 
fonso Enriquez, y que él heredara con la 
corona;—ideal de engrandecimiento que 
él mismo diligenciara al promulgar el pa
pa aquella bula , pues en la que dio 
después en abril de 1197 dice espresa-
mente Celestino III que las consecuencias 
en ella contenidas, habian sido solicitadas 
por el mismo Sancho I: tais non credi-
riius P O S T U L A T i o N i B ü s favorem.. .dene-
gandum... 

Sancho dé Portugal reunió,, pues, sus 
t ropas y las agolpó violentamente sobre 
eíiMiño. Puso sitio á la ciudad de Tuy, y 
Tuy desprevenida para resistir á un ejér
cito, se rindió al de Sancho. 

Fuese efecto de esta conquista ó de la 
impresión que produjera entonces en 
nuestro re inóla bula de Celestino, hubo 
ené lquien quebrantó el pleito homenaje 
á su rey Alfonso VIII;—pues Sancho I 
hallándose en Oporto(a/)«d Pprtum Do-
nY), hizo merced á Miguel, mestre dos 
engénhos, de varios bienes en Coitnbra 
y en Lisboa, pro bonis seroitüs qua no-
bisfecisti et fáeitis (setiembre de 1197), 
—y entro los ¡confirmantes se halla «Z). 
Gdnsalüus TENENS TÜDEM. . . D. Johan-
nés Fernandi GÁLLECUS.» 

'Según refieren los historiadores po r 
tugueses, Sancho I pasó de Tuy, avan
zando tríünfalméhte por Galicia, j some
tió üñá en pos de otra tas villas de San 
Payo (Puente San Payo), Lobios y P o n 
tevedra.—Nótese que desde la época de 
la infanta Teresa de Portugal , la Galicia 
bracárerise tendía siempre á completar
se, salvando el valladar de las aguas del 
Miño para buscar la divisoria del rio 
Umiaó Caldas,—límites antiguos entre 
el convento lucénsé y el de Braga ,—de
jando guarnecidos los puntos aquellos 
conquistados; y regresando después á 
Portugal como satisfecho. Jamás encon_ 
t ramos que en sus avenidas impetuosas 
sob re Galicia, los portugueses llegasen 
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triunfalmente á Compostela ó , L u g o : 
siempre, en todas, no pasaban del Umia 
ó Caldas, y por el este de la Limia, como 
si obedeciesen á una condición respeta
ble, impuesta á su modo de ser casi des 
de las antiguas parcialidades calaicas, ó 
al menos desde la división territorial que 
hicieran los romanos . 

, É s verdad que ahora de la irrupción 
triunfante de Sancho I en la Galicia me
ridional, faltan memorias auténticas que 
confirmen que haya pasado de Tuy, des
pués de haber tomado esta ciudad; pero 
el hecho se hace probable, si tenemos en 
cuenta qua Alfonso VIII de Galicia y de 
León mal podia entonces oponer una re
sistencia seria á su tio, hallándose como 
se hallaba en lucha con los ejércitos de 
Aragón y de Castilla, que, penetrando por 
las fronteras orientales, le tomaron m u 
chos lugares importantes, á pesar de las 
t ropas auxiliares que Yacub ben Yussuf 
le enviara, y que fueron desbaratadas, 
dando lugar á un tratado de_paz entre el 
emir y Alfonso IV. 

Entonces—privado Alfonso VIII del 
apoyo de los sar racenos , y viéndose aco
metido al occidente por los portugueses 
y al sur y al.oriente por las tuerzas r e u 
nidas de castellanos y aragoneses, apeló 
a la paz, ofreciendo casarse con la infan
t a Berenguela, hija de Alfonso IV. Recu
só éste al principio, pero al fin cedió por 
intervención de la reina Leonor , su m u 
jer; y se celebró el casamiento en Valla-
dolid á fines de 1197. Entonces el rey de 
Castilla restituyó a su yerno todos los .lu
gares que le habia tomado:—y en esta 
pacificación entraron Sancho I de Por tu
gal y Tos demás reyes beligerantes, Mi-
ramamolinus ad propia EST REVERSUS... 
TUNC reges Hispamos in UNAM concor-
diam convenerunt. 

I X 

Asociado; Sancho de Por tugaráJapiz ; ; 

que ^p^e iB)^ ,§n t^ce j i . em^e Jog, reyjg.^ 
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cristianos de España ¿retuvo acaso á 
Tuy y á los otros pueblos que subyugara 
en la Galicia meridional, ó los restituyó á 
Alfonso VIII? Hé ahí lo que aún ignora
mos, por el silencio de los documentos 
contemporáneos sobre el asunto. Pero 
como las enemistades políticas volvieron 
á renovarse con demasiada prontitud, 
n o s inclinamos á la negativa. En uno ó 
en otro caso, la discordia comenzara á 
conmover á aquellos príncipes en los 
pr imeros meses de 1198. Celestino III 
falleciera en Enero de este año, sucedién-
dole Inocencio III, uno de los hombres 
de carácter más indomable que ciñera la 
t iara papal.De una de sus car tas dirigidas 
al legado Rainerio, se deduce que ya en 
Mayo constaba en Roma que rec rudes-
cianlas mal apagadas disensiones de los 
reyes de España. El pontífice, que o rde 
naba al legado con especial recomenda
ción disolviese la liga de los bandos con
tendientes y obligase á la concordia á 
Galicia, Portugal y Castilla, hasta e m 
pleando para ello los mismos morales 
extremos, lanzaba, todavía, en esa mis 
ma carta nueva semilla de odio entre el 
rey gallego y el castellano. Berenguela, 
segunda mujer de Alfonso VIII, era, así 
como la primera, parienta de nuestro 
monarca, aunque en grado menos próxi
mo que Teresa . Celestino III ó no se 
opusiera al consorcio ó sólo lo comba
tiera débilmente: Inocencio, sin embargo, 
exigía la separación de un modo t e rmi 
nante y bajo las penas - más severas. Si, 
pues, el rey de Galicia y León cediese á 
las amenazas del legado y repudiase á 
Berenguela, hija de Alfonso VI de C a s 
tilla, las rivalidades de los dos primos, 
lejos de extinguirse como el papa mostra
ba desear, tomarían mayor incrementó. 

Prescindamos ahora dé los sucesos que 
resultaron de la resistencia de Alfonso 
VIII á la resolución del papa y los que le 
subsiguieron, porquo no los juzgamos 
precisos para ilustrar los acontecimien

tos de Galicia en aquella coyuntura. Bas
t a rá saber que el rey de Castilla accedió, 
ó fingió acceder á las determinaciones 
del pontífice, declarando que recibiría á 
su hija, si el rey de Galicia y León la r e 
pudiaba; pero este rehusaba separa r se 
de ella, pues habia para ello motivos alta
mente políticos, como eran la paz que 
reinaba entre los dos estados y devolver 
Alfonso VIII los castillos que trajera en 
dote Berenguela (1). 

Entonces fué, año de 1199, cuando 
Sancho de Portugal , viendo que Alfonso 
IV de Castilla no llevaría sus a r m a s con
t ra él para apoyar al que el papa preten
día que dejara de ser su yerno, acome
tió los estados del rey de León y de G a 
licia por el oriente. 

Sin embargo de la escasez de monu
mentos históricos que encontramos para 
detallar este rompimiento , vemos que 
Alfonso VIII de Galicia y de León inva
de con sus t ropas el Portugal , pone sitio 
á la ciudad de Braganza, y que Sancho I 
revolvió contra él para hacerle levantar 
el cerco;—pero, bien el rey Alfonso VIII 
hubiere sido derrotado en un combate 
por el rey portugués, ó bien que lo rehu
sa ra al verlo dirigirse contra él, lo cierto 
es que levantó el sitio y se replegó á sus 
t ierras : eo videlieet anno, quo venit 
occurrere civitati Briganti, et liberavit 
eam ab impugnatione regís legionensis. 

E s probable que Alfonso VIII p rocu
ra se entonces recobrar á Tuy , que v i 
mos caer en manos de los portugueses y 
que el derecho que Inocencio III diera á 
Sancho I para despojar, por todos los 
medios que pudiese, al rey de Galicia y 
de León, hacen creer que no fuese res t i 
tuida aún aquella ciudad. Es , pues, á es
ta causa á lo que se atribuye la renova
ción de hostilidades, entre el rey de P o r 
tugal y el de Galicia, si bien después de 

(1) Hasta cinco años después, es to es, 1204, 
no >e evidenció el divorcio. 
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levantar el segundo el sitio de Braganza, 
vemos al pr imero salvar el rio Coa en 
1199, y^acometer á Ciudad Rodrigo, don
de fué desbaratado. 

En esta guer ra de Portugal con Galicia^ 
Alfonso IV de Castilla se conse rva ra 
neutral, pues no se encuentra documento 
alguno que manifieste que él hubiera in
tervenido en ia lucha entre ambos reyes, 
de uno de los cuales era aliado antiguo y 
del otro suegro. De que Alfonso de C a s 
tilla estabo en buena armonía con el yer
no por los años de 1200, tenemos p rue 
bas precisas,—y lo más natural es que 
intentase reducirlo á concordia con S a n 
cho I: pues los vestigios de la guer ra de 
Galicia y Portugal desaparecen entonces, 
como si el tiempo modificara la cólera 
de Sancho I por el repudio de su hija, ó 
la suerte de las a r m a s no le fuese ente
ramente favorable. 

X 

Por aquella época—año 1201—vemos 
consignada la repoblación de la antigua 
Erizana, hoy Bayona. Alfonso VIII le 
dio fueros entonces, entre los cuales es 
uno el de que nadie pudiese salar pesca
do en aquella comarca á no ser vecino de 
la villa, y que el que lo contrario hiciere, 
perdería cuanto tuviese;—honrando mu
cho á los pobladores, según la car ta -
puebla que le otorgó. Ambrosio de M o 
rales dice en su Viaje Santo, que cuando 
Alfonso VII dio esta población al monas 
terio de Oya, usó de estas palabras: Et 
nolumus ut vocetur (ut antea) Erizana, 
sed ímponimus e¿ nomen Bayona. San -
doval habla de los fueros que le concedió 
á la villa de. Bayona Alfonso VIII, y a l e 
ga estas palabras: Et impono eidem vi-
llce de novo nomen Bayona:—y en este 
caso, no fué Alfonso VIII el que la de
nominó Bayona (Baiabona, baiona), s i 
no el que le confirmó este nombre. 

X I 

En esas car tas - pueblas vemos á la 
vez la significación histórica de los con
cejos, surgiendo en Galicia al par de la 
reconquista, y que después se extendie
ron por todos los ángulos de la Penínsu
la. Rusucitaban, pues, los municipios ro
manos con el nombre de concejos; y e m 
pezaba el pueblo á constituirse fuerte y 
activo, porque con la carta-puebla de s 
pertaba en su seno el sentimiento de 
libertad y la idea de la patria: el jefe de la 
monarquía lo elevaba asi á sus propios 
ojos, dando los pr imeros pasos para una 
mutua alianza entre él y los concejos, 
contra el orgullo ó el desenfrenamiento 
brutal de las clases privilegiadas, con
virtiendo á los hombres esclavos de los 
señores de terrenos ó te r r i to r ios , en 
subditos libres del rey; impulsando, en 
fin, el desenvolvimiento del tercer estado 
hacia el ideal de su autonomía, que habia 
de realizarse con la civilización de los 
siglos. 

E s a s car tas , finalmente; car tas de g a 
rantía constitucional, comunmente lla
madas fueros; eran verdaderos contra
tos donde al lado de cada deber que se le 
imponía á los villanos ó burgueses se les 
aseguraba un derecho; — y en aquella 
época en que la igualdad ante la ley no 
existia, tal vez ni como idea, de las ca r 
tas-pueblas surgían los concejos ó pro
curadores de la villa, y estos procurado
res ó representantes populares, alenta
dos por la colectividad de su misión, le
vantaban la frente del polvo algunas 
veces; porque, firmes en sus cartas fe
rales, se habilitaban para resistir las 
extorsiones de los nobles; y vice versa, 
evitaban por los privilegios más ó me
nos amplios del señor del territorio, las 
extorsiones del fisco. 

P e r o al contrario de lo que sucedía en 
otros países, las car tas - pueblas ó los 

Tomo V—Entrega 28, 
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concejos no atraían hacia sí la masa de 
población diseminada por las montañas 
y los valles, porque eTcultivador gallego, 
era y es distinto en sus sentimientos al 
d é l o s demás países, como hemos bos
quejado pálidamente al ocuparnos de su 
tipo moral . El colono gallego, entonces, 
que poseía ó cultivaba por cualquíertítu -
lo la granja, la viña,"él pomar ó el cerca
do—qué se amparaba á las sombras del 
árbol antiguó, junto al cual m u r m u r a b a 
la fuente de su aldea,—que oraba en el 
rústico templo que sus padres habían 
ayudado á levantar y en cuyo atrio ellos 
dormían él sueño de la vida, no podia 
abandonar el villar ó lugar donde consu
miera un capital acumulado de trabajo, 
la-cruz junto á la cual yacian las cenizas 
paternas y los árboles que desde la infan
cia conociera ó que, tal vez, guiara por 
sus propias manos. Contentábase con 
aprender á detestar al poderoso caballe
ro ó monje, que fuera su señor terr i to
rial, cuya codicia ó bienestar era un in
sulto- viviente, pero cuyos beneficios, so
bre todo la protección contra el peligro 
de los enemigos internos y externos del 
señorío, no podía menos de tener en alta 
estima. 

P o r esto, pues, con la formación de los 
concejos, hijos de la carta-puebla, que 
daba aún relegada á la esclavitud una in-
m e n s á m a s a d e población, tal vez la más 
numerosa de Galicia;—multitud aún hoy 
casi esclava ó estacionada, por su modo 
de ser, tanto moral como rural . 

P e r o la parte de población agrupada 
en vicos ó villas de alguna importancia 
que obtenía carta-puebla, entonces esta 
parte de población entraba en el movi
miento vital ó civilizador de la época, por 
decirlo así, pues, la carta-puebla en t ra 
ñaba él concejo. Con los progresos, pues, 
de la restauración neo-gerrnánica, pr in-

, cipia á irradiar de nuevo para la historia 
el elemento municipal, el faro de las liber
tades populares, sumergido en las tinie

blas, pero <no extinguido, por. la conquis
ta*^musulmana.—Cuando c ie r to ,número , 
de individuos se reunían en un punió rae -
cualquier distrito que se iharepftbl.an^o, 
y se formaba por este : medio, una agrupa
ción de. habitaciones, redeadas de predios 
rurales cultivados por sus dueños, ó por 
colonos expon táñeos, á que se asociaría 
uno ú otro individuo, que. trabajase, en a l 
guna necesidad fabril, ó que se dedicase 
al tráfico interno, venia luego la precisión 
de aplicar á ese todo una organización-
P a r a aquella pequeña sociedad subsistir 
era prosperar ; y á fin de resistir las vio
lencias de los poderosos y la de los p r o 
pios habitantes unos contra otros, y á.fin 
de poder regularizar los derechos y d e 
beres mutuos de las familias, e ra inevita
ble adoptar un sistema, fuese cual fuese, 
de administración, de magistratura y de 
cargos públicos. Un jefe enviado por el 
poder real, clerical ó nobiliario, según 
quien fuere el que poseyera el dominio 
señorial de aquel territorio, regiría fácil
mente por su. propio arbitrio una peque
ña aldea habitada por siervos adscriptos. 
Es ta fué la situación genera} en los pr i 
meros períodos de la monarquía galaica. 
Pero después, cuando se procuraba dar 
incremento a u n a población, importante 
formada por hombres libres, la idea de 
conceder á sus moradores cierto n ú m e - -
ro de garantías, de revestirlos de ciertos 
derechos, de hacerlos contribuir á la s e 
guridad y prosperidad de la monarquía 
que se dilataba, traia naturalmente las 
instituciones municipales, y aunque no 
las trajesen, los usos ytradiciones de las 
familias allí reunidas, hubieran nacido 
por sí mismo; hubieran nacido por la 
fuerza de las circunstancias. 

L a concesión de la carta-puebla, c r e a 
ba el concejo: y r a r a s al principio del s i 
glo XII I en Galicia, se ven más frecuen
tes en los inmediatos;—y esos mismos 
diplomas nos insinúan, que la idea del 
municipio, de sus fórmulas y de sus m a -
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gis,ttaíJ|Fás, e ra una cosa tradicional. 
L<pS; : fu3Msque íno" s ' r e s t an , nbl hacen en 
regla sipo determinar hasta qué punto 
se extendieron las-garantías de la nueva 
comunidad, en q,üé consistieron sus r e -
laciones de derechos y deberes para con 
el reyóiel señor jurisdicional (obispo ó 
conde): que en el territor-io.de la nueva 
municipalidad representaba el poder pú
blico, p e í mismo modo que la condición 
civil de los;individuos : qué iban á consti
tu i r los gremios populares no era una si
tuación que se creaba por ese hecho, asi 
los. cargos municipales, el método de 
proveerse, susa t r ibuciones , todo, en fin, 
lo que pertenece á la; economía interna ) 

que no:ligue de algún modo ;aquella pe 
queña sociedad ,á,T la- sociedad universal) 
apenas figura en la respectiva car ta foral 
ó carta-puebla. 

P o r eso, en ninguno deaquellos diplo
mas, tomado aisladamente, se pueden 
conocer, lps caracteres de la organización 
municipal ó del concejo. 

L o s hechos constantes, ó por lo menos 
más,;generales, que representaban el me
canismo del concejo i :eran, digámoslo asi, 
un .conplexo de ideas, una doctrina, un ti-
poimpalpable, que fluctuaba, que no esta
ba expresado, que no estaba fijo en nin -
gun, monumento escrito, pero que p r e -
existia.d&un modo absoluto, que precedía 
á la creación de cualquier municipalidad, 
que todos comprendían, y que ninguno 
ignoraba que debia encarnarse , más ó 
menos completamente, en el modo de ser 
del nuevoi gremio. 

XI I 

En 13 de febrero de 1202, el concejo de 
Lugo hizo ; un nuevo reconocimiento del 
dominio de su obispo don Rodrigo II, en 
sus.murps y puertas, y en todo lo demás 
que.ppdia pertenecer al derecho real y 
episcopal, Prometieron también sus veci-
nos componer todos s u s pleitos y discor

dias conforme al arbitrio del prelado ó'su 
vicario. ; Resolvieron asimismo que la 
bandera dé la Ciudad estuviese s iempre 
en poder del obispo, y ofrecieron seguir
la fielmente á dondequiera que su prela
do ó vicario la llevase. Y por cuanto ellos 
por su voluntad habían cer rado la puerta 
del castillo, convinieron ahora en que se 
abriese para el uso de los canónigos, y 
en que esta puerta estuviese á la disposi
ción del obispo como todas las o t ras e s 
taban y debían estar. Se conformaron, 
finalmente, en que si el obispo quería po 
nerles alcaldes, los pusiese á su gusto, '^n 
la inteligencia, de que asi en esto como 
en todo lo demás se portarían como fie
les vasallos suyos. 

En el tomo 41 de la España Sagrada, 
se lee la escritura en latín y en lengua 
vulgar, la cual consignamos á continua
ción como muest ra del idioma ó dialecto 
gallego al principio del siglo XIII: 

«Porque hé cousa dereyta, 'íé con r a 
zón, que aquellas cousas sean postas en 
escrito* as cuaes non deben ser escáuza-
das. Po r ende conucida cousa seá : á t o 
dos aqueles, que estas cousas oiren, co 
mo nos ó Concello de Lugo, hábendo 
contendacon noso Señor don Rodrigo, 
Obispo II de Lugo, sobre • algunas suas -
derey turas, que á él semeilabá, qué He 
nos tomábamos por razón do noso foro, 
é q ü e i a m o s e n moitas cousás contra ó 
seu Señorío, outorgamos, é conoscemos 
todos en un corazón, que él he noso Se
ñor: E outrosi, que os muros da Cibda-
de, é as por tas , é ó Señorío, que hé 
todo seu integramente. Outrosi que 
todas las cousas, que pertenecen ó de -
rey to del Rey, é do Obispo, que hé todo 
seu. P rometemos outrosi fielmente á 
vos noso Señor Obispo de Lugo, é á 
todos vosos Sucesores, en boa fé, é sen 
mais engaño, que nos cor regeremos 
fielmente é faremos correger á voso 
mandamento por nos, ou por voso <VigP<: 

rio, todas ás nosas querellas, é": démá'fch 
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das: E outrosi, que á signa da Cibdade 
será sempre en voso poder, para que 
vos sigamos y acompañemos fielmente 
en indo, é en vindo á dita signa, ó quel, 
ou voso Vigario á levardes, ou á quise-
redes levar. Outorgamos outrosi, que 
da qui á diante os mercaderes que ve -
ren doutras t é r ras á Cibdade de Lugo, 
con suas mercadurías, que as vendas 
libremente á detallo, segundo que as 
millor puderen vender. E demais á por 
ta do Castello que nos ce r ramos no m u 
ro da dita Cibdade, sea aberta; porque 
sea sempre libre, é desembargada para 
saíren, é entraren por ela os Coegos, é 
os outros, que por ela quiseren entrar , 
ó sair é seia sempre no voso Señorío, 
así como son, é deben ser a s out ras por
tas da dita Cibdade. Outrosi queremos 
mais, que si vos pracier de poer Alcal
des, que os ponades quando quiserdes, 
é cuas quiserdes, é que os tiredes quan
do quiserdes: E demais, que nos en e s 
tas cousas sobreditas, é ñas out ras , que 
obedezcamos en todo, ó por todo á vos, 
é á vos Sucesores asi como fieles vasa 
llos. E porque estas cousas sobreditas 
sempre compramos fielmente nos todas 
de un curazon, con as maas erguidas ó 
Ceo, ó outorgamos; é por cincuenta de 
nos, os nomes de os quaes en fondo son 
escritos, fasemos menage sobre aques 
tas cousas á vos, é á vosos sucesores; é 
si pola ventura (ó que Deus nou queyra), 
nos, ó algún de nos quisere vivir contra 
es tas cousas sobreditas, ou contra unha 
de las, é ó non correger todo ó voso man-
damento haya á ira de Deus, é á del Rey; 
é se pela ventura se non quiseren c o r r e 
ger, cual sea uno, quer sean moy tos, sea 
traidor ou t raydores: demais paguen á 
vos, ou vosos sucesores mil maravedises-
Es tes son os nomes deaquelles, que fe-
ceron ó menage. — Pedro Fernandez— 
Ar ias Martínez—Ruy Pallares— Pedro 
Pal lares , seu h i rmao—Thomé Sallomon 
é Franquino-r Thomé Adán—Ruy Mi

gueles—Ruy Martínez—Lopo Reymon-
dez—Juan Matheu — Vermun Martínez 
—Pedro Rodríguez—Fernando Alfonso 
—Thomé Cremente—Pedro M a r t í n e z -
Martín Pérez—Pedro Ruber tes—Payo 
Dolmedo—Juan Alvarez—Lourenzo Ro
dríguez—Fernando Foca T h o m é — P e 
dro Vermudez—Pedro J o a n n i s - Nuno 
de Burricay—Juan Pallares—Lopo R o 
dríguez—García Joannis —Fillos de Joan 
Franco—Pedro Fagueiras—Beito M a r 
tínez — Pedro M o o s — P a y Paragués 
—Monin Portamais—Martin M i g u e l e s -
Martín Pedrocha — Pedro Cerveiro — 
Jordán Cheu — Lourenzo Martínez — 
Martin Panza—Pay Moniis—Pay Pal la
res—Monin Mart ínez—Thomé F r a n q u i -
no — Franca Carne — Vivían — Guter 
Fernandez — Vermun Canga — Pedro 
Francisco— E E u Don Alfonso, por la 
gracia de Deus Rey de León, esta p r e 
sente Carta que en miña presenza m a n -
dey facer, porque sea sempre firme é 
valiosa, como ó meu Sello á roboro, ó 
confirmo. Os que foron presentes—Con
de D. Gómez—Ruy González—D. Ar ias 
Pérez—Gonzalo Anez—Nuno Nuñez— 
Fernán Guterrez—Pay Monnis—Fernán 
Martínez—Fiel Valasco—Pedro Valas-
co—Pedro Anes Marino—D. Pedro , 
Obispo de Mondoñedo—D. Joan, Dayan 
de Lugo—D. Lopo, Chantre de Lugo— 
D. Joan, Arcediago de Lugo—D. Ordoño, 
Arcediano de Lugo—E. Sancho, A r c e 
diago de Lugo. 

Dado en Lugo por mau de Pedro P é 
rez, Notario del Rey, E r a de mil é d o 
centes é cuarenta, é ó quort , tertio Idus 
Februar i i , (año 1202).» 

De este idioma gallego m á s ó menos 
puro, que en el siglo XIII era muy gene
ral y empezaba por lo mismo á usarse 
en varios documentos, son hijos el cas
tellano y el portugués, ya con la mudanza 
de una vocal, ya de una consonante, ya 
con el aumento ó apócope de algunas 
sílabas ó letras, y ya, más notablemente 
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por el nuevo sesgo ó desvío d é l a decli
nación latina; por más que un estudio 
comparativo, hoy, hiciera dudosa esta 
afirmación histórica. 

XIII 

Verificado en 1204 el divorcio del rey 
de Galicia y de Berenguela, hija de Al
fonso IV de Castilla, las antiguas pertur
baciones entre estos dos reinos se r e n o 
varon más de una vez;—y como á con
secuencia de este divorcio Alfonso VIII 
se reconciliara con la corte de Roma, 
esto hacia estériles las conquistas de 
Sancho I de Portugal en nuestro terri to
rio, puesto que la sentencia que fulmina
ra antes Inocencio III contra el rey de 
Galicia, ya no podia legitimarlas ahora. 

Cinco años después, en 1211, falleció 
Sancho I de Portugal, sucediéndole en el 
trono su hijo Alfonso II, casado con una 
hija de Alfonso IV de Castilla; y á su fa
llecimiento aún parecía existir igual ani
mosidad entre gallegos y portugueses, 
sin que, no obstante, los documentos de 
aquella época acrediten algún hecho de 
a rmas entre los beligerantes, digno de 
ocuparse de él. 

X I V 

En el año de 1211 terminó la obra de 
la catedral de Compostela, consagrándo
se el 3 de mayo del mismo año, fiesta de 
la invención de la Santa Cruz, de que 
dan razón las inscripciones en metro la
tino que revelan las doce cruces que hay 
incrustadas en la pared y que aluden á la 
solemnidad del dia en que se hizo la ce
remonia. 

E r a por entonces arzobispo Pedro 
Gelmirez, natural de San Félix de Brion 
en la Mahia, diócesis compostelana; el 
cual, por dedicarse á la indagación de 
las causas físicas y naturales, fué tenido 
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por nigromántico, y recluso en el h e m e -
ritorio de San Lorenzo, por orden del 
papa Honorio III. 

X V 

E n el siguiente año, 1212, tuvo lugar la 
batalla de las Navas de Tolosa, ganada á 
los moros por los reyes cristianos de la 
Península; pero de la cual no hacemos 
más mención por no haber asistido á ella 
el rey de Galicia Alfonso VIII ;—si 
bien consignaremos aquí los nombres de 
los caballeros del país, que lidiaron en 
esta célebre jornada, figurando en p r i 
mer término Fe rnán García de Camaa-
ño, señor de la casa y estados de Rubia-
nes; Suero Yañez de Novoa, comenda
dor y después gran maestre de Cala t ra-
va; Fernán López de Ulloa; Payo Men- . 
doza de Sotomayor; Gonzalo Paez de 
Tavera; Rui Fernandez Cordoniz; R o 
drigo de Salgado, y Rodrigo de Figueroa, 
Sancho González de Reinosa y Martin 
Fernandez de Ceballos, que añadieron 
una cruz á sus a r m a s por haber visto la 
que se dice apareció en el espacio duran
te la memorable batalla. Nómbranse , 
además , á Sancho Romaniz de Lugo, r i 
co-home del rey Alfonso VIII de Galicia 
y León y su montero mayor; á Aznar 
Pardo , bravo caballero que añadió á sus 
a r m a s t res tizones encendidos por haber 
sido él quien puso fuego á las empaliza
das de los árabes; á Rui Diaz Yanguaz, 
sexto gran maes t re de la orden de Cala-
trava, seguido de sus caballeros; á Beni
to Suarez Sujerio, segundo gran m a e s 
tre de la orden de Alcántara con sus e s 
forzados freires, y á otros muchos cam
peones que fuera prolijo enumerar : i lus
tres progenitores de muchas familias que 
hoy se honran con los títulos que adqui
rieron para sus casas aquellos animosos 
caballeros. 
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X V I 

Mientras tenia lugar aquella gran ba 
talla de las Navas de Xolosa, que libraba 
á los almohades Alfonso de Castilla con 
los reyes de Aragón y Navar ra y demás 
t ropas auxiliares de diferentes estados 
cristianos, el rey de Galicia y de León 
Alfonso VIII, agolpaba sus huestes con
t ra Alfonso II de Portugal, bajo pretexto 
de favorecer los intereses de su ex-mu-
jer Teresa y sus he rmanas , hijas de 
Sancho I, y á quienes Alfonso II preten
día tomar los pueblos y fortalezas que 

. aquel les legara al fallecer. 
Acompañaba al rey de Galicia y de 

León en aquella campaña su hijo F e r 
nando, habido de Teresa;—y con es t re 
ma brevedad los más notables castillos, 
portugueses de las rayas del sur de 
Galicia y del oeste de León, desde el de 
Valenza do Miño que fué destruido, h a s 
ta el de Alvá sobre el Duero, cayeron en 
poder dé los gallegos y leoneses. Tales 
fueron Melgazo, Lañoselo, Ulgoso, Bal-
masón, Freixo, U r r o s , Mós y Sicoto. 
Los distritos de Barroso , Vinhaes, Mon
tenegro, Chaves, Laedra , Lampazas , 
Aguiar, Panoias y Miranda, esto es, los 
que abarcaban' la mayor parte de la m o 
derna provincia de Portugal denomina
da Trás -ós -Montes , fueron invadidos á 
h ierro y fuego. 

X V I I 

Alfonso II de Portugal se replegó á 
Guimarens con las t ropas que pudo reu
nir, y desde allí se retiró con ellas á la 
raya de Galicia para oponerse á la inva
sión dé Alfonso VIII , año de 1212;—pero 
poco hábil en el ar te de la guer ra é infe
rior én valor y en fuerzas, perdió la ba
talla de Pórtela de Valdevez; en aquel 
mismo valle donde su abuelo Alfonso I 
alcanzara del emperador Alfonso VII las 

brillantes ventajas que lo habilitaran pa 
ra tomar el título de rey de Portugal; 
Congregati sunt contra ipsum Regem 
omnes Portucalensens ad prcplium: et 
licet esset Rex legionís cum paucis, vicit 
eos in loco, qui dieitur Naldeves, et cum 
multis spoltis, et gio fia rever sus est. 

XVIII 

Vencedor Alfonso VIII en el Miño, t e 
niendo por aliado los propios miembros 
de la familia de su adversario y una par te 
de la nobleza portuguesa que, sacrifican
do el amor á la patria á los odios domés
ticos, proclamaba al sur de Portugal su 
dominio; Alfonso VIH, en fin, el confede
rado oculto de los sar racenos , el viejo y 
entrañable enemigo de Sancho I y de su 
hijo, sentía acaso dilatársele el corazón 
con la esperanza de reducir á lá última 
ruina aquella pequeña.monarquía de o c 
cidente, tan incómoda vecina "de la suya. 
Suponiendo que Alfonso IV de Castilla 
fuese derrotado en lá lucha gigantesca 
que t rabara con los almohades, nada 
habia que pudiese contrares tar los p r o 
gresos dé las a r m a s de Galicia y de León 
en Portugal . Aniquiladas y dispersas las 
t ropas que Alfonso II enviará en auxilio 
de su suegro y reducido éste á defender 
sus propios estados contra el árabe, fué 
imposible que el rey portugués pudiese 
resistir por mucho tiempo la revolución 
que lo amenazaba en el interior del reinó, 
y al ejército vencedor en la Pórtela de 
Valdevez que lo oprimía por el norte. 

Pe ro vencedor Alfonso I V de Castilla 
en la batalla de las Navas^ dando solu
ción á un problema del que dependía la 
suerte futura •• de los estados cristianos, 
esto a te r ró al rey de Galicia y de León. 
Sin embargo, generoso el castellano con 
Alfonso VIII no sólo le perdonó su falta 
de concurrencia á aquella jornada y que 
ínterin le hubiera tomado varias plazas,-
sino que le concedió otros más; — pero 
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todo esto con la condición de que le r e s 
tituyera, á s u yerno Alfonso II de P o r t u 
gal los castillos que le conquistara y por 
consecuencia la cesación de las hostilida • 
des entre Galicia y Portugal, ' año de 1213-

Esto contuvo por poco tiempo la ani
mosidad de Alfonso de Galicia y Alfonso 
de Portugal , pues falleciendo al año, 1214, 
Alfonso de Castilla, sucediéndole su hijo 
Enrique en el trono, volvió á renacer el 
fuego oculto entre las cenizas, si bien sin 
darse batallas dignas de mención. 

X I X 

Entre tanto , el movimiento local del 
país, ofrece dos hechos que debemos 
consignar: la renovación de la iglesia de 
Orense y de su gran puente sobre el Mi
ño, y la traslación de la sede de Mondo
ñedo donde hoy está. 

Respecto á las pr imeras obras, se d e 
ben al obispo auriensis Lorenzo, el cual 
habiendo obtenido la mitra en 1218, se 
dedicó á levantar nueva catedral en Oren
se. Perpetuó la noticia un testigo fide
digno, que vivia a l a sazón, don Lúcas^ 
obispo de Tuy, pues dice en su libro que 
Lorenzo edificó la iglesia y palacio epis
copal con piedras de sillería, para que las 
obras fuesen permanentes . 

Renovó también el obispo Lorenzo el 
puente sobre el.rio Miño: Regula Juris 
Laurentius Auriensis Pontifex, ejus-
dem Eclesiam, et Episcopium quadris 
lapidibus fabrieaüit: et pontem injlumi-
ne Mineo juxta eamdem cioitatem fun-
davit. Es te puente tiene 1,319 pies de lon
gitud, 18 de latitud y 135 de elevación: lo 
constituyen 7 arcos y el principal es de 
156 pies de diámetro de pilar á pilar, y 135 
desde la clave al fondo. 

Posteriormente, en el siglo XIV, vol
vió á renovarse por segunda vez la fábri
ca de este puente por el conde de Lemos, 
gobernador entonces de Galicia, el cual 

colocó-en él, sus armas.a l par de las r e a 
les. 

X X 

Respecto á la traslación de la silla de 
Mondoñedo al pueblo donde hoy está, 
parece que á consecuencia de las a lgaras 
de Jos árabes en épocas anter iores , habia 
pasado desde Villamayor de Brea donde 
estaba, á Rivadeo; pero entonces, siendo 
obispo Martin, volvió á trasladarla á su 
primitiva localidad que es donde hoy 
subsiste. E r a aquel período uno de los 
más felices que ha tenido la iglesia para 
la erección de templos: Toledo, Burgos , 
Valladolid, Osma, Astorga , Orense , Tuy 
y Zamora, erigieron los suyos con m a g 
nificencia como espresa el Tudense, á lo s 
que debemos añadir el de Mondoñedo* 
pues viendo el obispo mindonjense M a r 
tin la solicitud con que los demás prela
dos se dedicaban á levantar aquellos tem
plos, dispuso engrandecer el suyo, \ e r i 
giendo desde los cimientos otra mayor 
catedral, no en Rivadeo donde estaba, s i -

*hó en Villamayor—donde se hallaba an
tes de poblar aquella villa,—y es la mis- , 
ma que persevera hasta hoy, á excepción 
de la fachada y cuatro capillas que á e s 
paldas de la mayor forman nave separa - -
da, que unen las colaterales, . 

X X I 

Ent re los muchos hijos bastardos de 
Sancho I de Portugal, se distinguía M a r 
tin Sánchez por las dotes más recomen-
bles en aquella época, como eran Jas de 
fuerza varonil y su valor en las acometi
das contra el enemigo. Durante las guer 
ras civiles que agitaron el reinado de su 
hermano Alfonso II de Portugal. Martin 
Sánchez abandonó su patria, año de l219 , 
y pasando á la corte de Alfonso VIH de 
León y Galicia, este monarca lo recibió 
en el número de sus barones y le dio el 
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gobierno de dos distritos, el de Toroño y 
el de la Limia: el uno en la frontera del 
Miño,;y el otro en la frontera de la p r o 
vincia portuguesa de Tras-os-Montes . 

Descontento Martin Sánchez de su 
hermano, era natural que conservase re
laciones de amistad con el arzobispo de 
Braga, también descontento de él á la sa
zón. Acaso á su influencia debió éste la 
donación del coto de Erbededo en la L i 
mia, que le fué hecha por Alfonso VIII (1). 
Es ta merced debia escitar vivas so spe 
chas en el ánimo de Alfonso II de P o r t u 
gal, viendo tan distinguido de un rey 
siempre adverso á su reino, un prelado 
subdito suyo, en ocasión en que t rabara 
con él encarnizada lucha. 

A consecuencia de todo esto, Alfonso 
de Portugal partió para entre Duero y 
Miño, y se dirigió á Compostela, bajo 
pretexto de devoción, y ocultando un ob
jeto político, como era el de conseguir del 
arzobispo eompostelano, que Alfonso de 
Galicia y de León permaneciese neutral 
en las luchas que dividían sus estados; 
pero tuvo que regresar á Portugal sin 
alcanzar seguridad alguna de aquel m o 
narca . 

Dueño, pues, el bastardo Martin S á n 
chez de la suprema autoridad militar en 
la frontera de Galicia por las r ayas m e 
ridionales con Por tugal , mediando entre 
él y Alfonso II graves disgustos no debia 

(1) Los sucesos de la historia de Portugal, se 
entretejen tanto con los de la historia de Gali
cia, que por lo mismo no se debe estrañar que 
pasemos simultáneamente de unos á otros, pues 
sólo asi, resulta la evidencia histórica con cla
ridad. La penetración de nuestros lectores ya lo 
habrá comprendido así, no sólo en este caso, 
sino en muchos: separar de la historia de Gali
cia cuanto es ajeno de el la, es nuestro plan-
Huimos enes to de las medianías ó vulgaridades 
que, al hablar de sucesos históricos de Galicia, 
más nos hablan de Francia que del país, más 
de otras naciones que del país; por lo que, sus 
libros nacen muertos, no realizan el objeto que 
sus autores se proponen. 

ta rdar en suscitarse algún motivo para 
un nuevo rompimiento entre ambos re i 
nos. Llegó en efecto; pues habiendo 
mandado Alfonso II devastar las pose
siones del arzobispo de Braga, los encar
gados de la tala, después de haberla efec
tuado en Portugal; salvaron la frontera y 
pretendieron hacer lo mismo en el coto 
de Erbededo en la Limia. Hallábase a u 
sente Martin Sánchez, pero regresando, 
y sabiendo aquella violación del t e r r i to 
rio que le fuera confiado, pr imera y s e 
gunda vez, mandó pedir á s u regio h e r 
mano que le reparase Ios-robos perpetra
dos. Desentendióse Alfonso II de P o r t u 
gal de las reclamaciones justísimas de 
Martin Sánchez, y entonces este apeló á 
la fuerza para desagraviarse. 

Entonces, los hombres de a r m a s de 
los distritos de Toroño y la Limia, y los 
del valle de Varonceli, reuniéronse á las 
banderas de su jefe, é invadieron con él 
la provincia de entre Duero y Miño, mar
chando en son de guer ra sobre Puente 
de Limia. Alfonso II de Portugal salió al 
encuentro de su hermano Martin Sán
chez, y los dos ejércitos se avistaron;—y, 
según la tradición, el bastardo de S a n 
cho I sentia remordimientos por tener 
que combatir soldados que se ampara 
ban á las sombras de las banderas s a 
crosantas de su padre, y envió mensaje
ros á su harmano, pidiéndole que se r e 
tirase á la distancia de una legua, don
de él no viese t remolar el pendón real, 

Alfonso II le satisfizo completamente 
el dereo. Retrocediendo con la gente de 
guer ra que tenia consigo hasta las m á r 
genes del Ave, sólo paró en San Tirso, 
desde donde, abandonando á sus r icos 
homes, fué á acogerse al sur del Duero 
en el castillo de Gaia. En esto, e ra al 
menos una vez generoso con su h e r m a n o 
concediéndole doce leguas de intervalo 
en ves de una que él le pidiera. Lo que los 
documentos mismos de Portugal nos 
tienen revelado acerca del genio poco 
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guerrero de Alfonso II, legitiman la s o s 
pecha de que la tradición del pudor patrió
tico de Martin Sánchez, no es más que 
una novela tejida para poetizar su v e r 
gonzosa ret irada, delante de aquel he r 
mano suyo que, mejor que él, conserva
ba las tradiciones de valor y de hero ís 
mo de los antepasados de ambos. Dice 
más la tradición; dice que los ricos h o -
mes portugueses, retrocedieron desde 
San Tirso, y vinieron á buscar la muerte 
ante los pendones de Martin Sánchez, 
cuando ya és te entraba victorioso en 
Barcellos. Entonces la nobleza de Po r 
tugal, paró á una legua de distancia. 

Desde Barcellos, Martin Sánchez en
vió á pedir aquellas huestas portuguesas 
algunos víveres que le hacían falta; y 
rehusando servirle, el altivo frontero de 
Galicia salió de aquel punto á su encuen
tro decidido á acometerlas. Encont rá 
ronse los dos campos junto al monas te 
rio de Verzea, y t rabaron pelea con en
carnizamiento, pero por último los por
tugueses tuvieron que huir desbaratados 
ante las lanzas de Galicia que acaudillaba 
el terrible bastardo. 

Ret i ráronse para Braga aquellos de 
sechos escuadrones de Alfonso II perse
guidos por sus vencedores,—y Gil V á z 
quez, uno de los caballeros más bravos 
de Portugal era de los que cubrían la r e 
taguardia. Martin Sánchez batalló con 
él cuerpo á cuerpo, y le hizo volar la e s 
pada de las manos. E r a Gil Vázquez pa-
drasto del bastardo (1), y habiéndose 
contentado éste con desarmarlo , le dio 
generosamente la l ibertad, díciéndole-. 
—«/a , padre, já; ea assas lidasteh 

En vano los vencidos portugueses 

(1) Después de la muerte de Sancho í , se 
habia casado con María Aires de Fornelos, 
madre de Martin Sánchez. El bastardo se l la
maba Martia, nombre de pita, y Sánchez por 
ser hijo del rey Sancho I , esto es , Martin Sán
chez. 

pugnaban por rehacerse en aquella r e t i 
rada: desbaratados nuevamente junto á 
Braga, y vuelto á ser desbaratados suce
sivamente en las inmediaciones de Gui-
maraens , tuvieron que encerrarse dentro 
de los muros de esta villa, y ver desde 
allí como los soldados gallegos de la L i 
mia, Toroño y Varoncelli devastaban y 
saqueaban aquellos alrededores. 

Entretanto Alfonso VIII, sin cuya 
anuencia su frontero Martin Sánchez no 
intentara aquella guerra , penetraba á su. 
vez en T r a s -os- Montes, y acometia á 
y tomaba á Chaves. 

Fuese porque los gallegos juzgasen 
vengada la afrenta que recibieran de 
Alfonso II, ó porque éste ofreciese repa
ra r las injurias, se renovó la paz entre 
los dos estados; quedando, sin embargo , 
el rey de Galicia señor de Chaves, villa 
que sólo llegó á ser restituida en el r e i 
nado de Sancho II de Portugal: s i rvien
do de pretexto para esta retención la 
seguridad de las t ierras de su ex-mujer , 
la infanta Teresa , la cual volvía á litigar 
con su hermano Alfonso II sobre t ier ras 
que le dejara su padre, y cuyo litigio, pa
r a resolverlo, el papa Honorio III en ton
ces, comisionara á los obispos de Burgos 
y Lugo y el arzobispo de Compostela (1). 

A consecuencia de la paz que se est i 
puló entonces entre Alfonso VIII y A l 
fonso II, Martin Sánchez regresó á Gali
cia rico de despojos;—y al año siguiente 
1223, al frente de un ejército de gallegos 
y leoneses fué á ganar más honrosos lau
ros en la batalla de Tejada contra los 
sarracenos, pues obtuvo una célebre vic
toria. 

X X I I 

La severidad de la disciplina monástica 
principiara á aflojar, no sólo en Galicia 

(1) Véanse los detalles de estas contiendas en 
Herculano, Historia de Portugal, á quien s e 
guimos en todos los sucesos .de aquel pías con
cernientes al nuestro. 
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sino en Europa desde antes del siglo X 
como hemos tenido ocasión de historiar , 
y la corrupción cundiera rápidamente por 
los monasterios. De la necesidad de po
ner -barreras á esa decadencia moral, na
d a n las reformas que engendraban nue
vas órdenes regulares, las cuales, r e 
montándose á la regla primitiva de la vi
da religiosa, renovaban por algunos años 
la santidad de Ios-institutos, hasta venir 
gradualmente á relajarse y hacer necesa
rios nuevos reformadores. F u é así como 
aparecieron sucesivamente los clunia-
censes, los camaldulenses, los cartujos, 
los cirtercienses y var ias ot ras órdenes 
que seria largo de nombrar: todas ellas, 
sin embargo, se hallaban más ó menos 
corrompidas al principio del siglo XIII. 

La causa de esta corrupción persisten
te en la vida convental, era fácil de pe r 
cibirse;—consistía en la devoción axage-
rada de los pueblos para con esas insti
tuciones y en el ar te con que los m o n a s 
terios explotaban la mina inagotable de 
la credulidad general. 

Cada uno de estos era una compañía de 
seguros ó un montepío de salvación, pa 
ra las personas t imoratas, y cada una iba 
á abonarse á los conventos para aparecer 
ante el Supremo Juez, tan mal conocido 
en aquellos periodos de ignorancia cuan
to recelado. De este m o d o , ; las riquezas 
monásticas crecieron desmesuradamen
te. No habia siniestros: porque el t r e 
mendo silencio de l a sepultura, garant i 
zaba á los aseguradores . Al paso, pues, 
que los bienes del clero regular aumenta
ban, le sucedía á éste lo mismo que al cle
ro secular: aquellos ojos medio ocultos 
por la capucha, que vigilaban vastas y fér
tiles propiedades ó a rcas llenas de oro, se 
olvidaban de qué Dios está en todas par
tes, y que á su vez los veía. Cuando las 
comodidades y los goces que la epulencia 
facilitaba, batían blandamente sus alas á 
las puertas de los claustros, huian des
pavoridas las tradiciones austeras.; Le 

jos de ser la vida monástica una vida ejem
plar, caminaba siempre por el s ibari t is
mo en que se mecía, á la disolución m á s 
asquerosa . 

E r a preciso, pues, res taurar la ó d e s 
truirla, como la destruyó la civilización; 
—y en el primer caso, urgia reconducir-
la á su primitiva pureza, lanzando en m e 
dio de la sociedad ejemplos visibles y 
eficaces de la abnegación de los antiguos 
anacoretas;— pero ¿cómo esperan la con
versión de tantos miles de hombres per
vertidos, ó cómo imponerles esa misma 
conversión? 

E n esta crítica coyuntura, no faltaron, 
á la iglesia individuos tallados para salvar 
uno de los principales elementos de su 
fuerza material; pues al paso que un 
hombre de genio como Inocencio III, se 
asentaba en el solio pontifical para m a n 
tener la acción de la gerarquía sacerdo
tal, surgían de la oscuridad otros dos 
hombres que habían de t remolar de 
nuevo la bandera de la abnegación, y h a 
cer abrazar por sus sectarios la r iguro
sa pobreza repelida de las congregacio
nes monásticas. Nadie ignora los n o m 
bres de estos dos individuos: Francisco 
de A s í s y Domingo de Guzman: aquél, 
humilde pero acomodado ciudadano de 
Italia que, después de convertido al mis
ticismo, seguía con tanto a rdor la e s 
trecha senda de la mortificación como 
antes siguiera la espaciosa senda de los 
deleites; y éste, noble y altivo español; ya 
revestido de dignidades '• eclesiásticas y 
que s e arrojara a la grande empresa de 
la reforma sin perder el carácter de su 
raza. Part icularmente esté último, aus* 
tero é inflexible, hombre cuyos abuelos : 

pelearan siempre contra los á rabes con 
la espada en una mano y la tea del in
cendio en la otra, diríase que mal sabe 
combatir de diverso modo á los que no 
creen como él. Su exaltación religiosa 
es intolerante: la luz suave del Evange
lio no puede verla sino refleja en la e s -
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pada bruñida ó retinta 'en sangre. El ge 
mido del hereje en el patíbulo, es para él 
un himno elevado al manso cordero del 
Calvario: para él, en fin, el verdugo ejer
ce un sacerdocio. 

Tales fueron los hombres que funda
ron las dos órdenes de menores ó fran
ciscanos, y de predicadores ó dominicos, 
confirmadas, aquella por Inocencio III 
en 1210, y ésta por Honorio III en 1216. 
Ambas se extendieron rápidamente por 
Europa,—y Galicia fué de los pr imeros 
reinos donde se establecieron conventos 
de una y de otra. Aquí, como en los d e 
más países, los franciscanos y dominicos 
obtuvieron gran popularidad. L a s con
gregaciones antiguas eran cuerpos pr i -

- vilegiados, ricos, poderosos y, por lo 
tanto, ligados naturalmente á la nobleza: 
estas nuevas órdenes, particularmente 
la de menores , eran pobres, desprecia
das ó mal vistas por el alto clero, y sus 
individuos, humildes y parcos en las h a 
bitaciones, en los trajes, en los alimentos 
y, por eso, populares. 

Circunscribiéndonos á Galicia, es tas 
nuevas órdenes hallaron singular acogi
da, á juzgar por la profusión de conventos 
que se erigieron en el territorio. Sólo en 
la región artábriga, la Coruña, que no 
habia contado nunca con monasterio al
guno, vio levantarse uno de dominicos y 
otro de franciscanos; Betanzos, que se 
hallaba en el mismo caso, otros dos, uno 
de dominicos y otro de franciscanos; 
Ferrol, humilde burgo de pescadores, 
uno de franciscanos; Puentedeume, otro 
de franciscanos; Mugardos, burgo t a m 
bién de pobres pescadores, otro de fran
ciscanos, el de Montefaro: y así sucesi
vamente el de Montero, etc.; siendo ma
yor el número de los que se fundaban de 
la orden tercera de San Francisco, lla
mada de penitencia, que el de la otra, 
si bien tenían ambas un mismo fin r e s 
pecto á la ejemplaridad de vida. Y aun
que en alguno de estos monasterios s u e 

na el nombre del conde Fernán Pérez de 
Andrade como fundador*, no fué sino 
protector y reedifieador,—obrando bajo 
la presión influyente de los frades de 
San Francisco que ló congraciaban ex
tremadamente. 

Exceptuando la abnegación de las ri
quezas y la austeridad de la vida, las ins
tituciones de aquellas dos órdenes eran 
imitidas de las antiguas;—pero en el s i s 
tema ge rárgico de su gobierno interior 
distinguíanse profundamente de ellas. 
En las órdenes monacales dominaba el ' 
sistema de las filiaciones: el monasterio 
más antiguo, aquel donde pr imeramente 
se estableciera la institución, quedaba; 
siendo el centro de la asociación, y los 
demás que abarcaba la misma, eran p o 
blados por individuos de aquella especie 
de seminario, qué seguían Considerándo
se como afiliados de él. Allí residía él 
jefe; allí se juntaban las asambleas deli
berativas llamadas capítulos generales. -

P o r el contrario de ésto, como el r e 
formador de A S Í S , fuera hombre del 
siglo, y el terrible Domingo de Guzman , 
perteneciera al cabildo de Osma, las aso
ciaciones creadas por ellos no fueron, 
por lo tanto, troncos expontáneos del 
monasticismo, sí ingertos vigorosos en 
ese árbol carcomido. Sus jefes no tenían 
residencia fija: los capítulos se celebra
ban donde quiera que ellos se reuniesen. 
Los frades (fratres, hermanos) nombre 
con que pronto se distinguieron de los 
monjes los individuos de las dos nuevas 
corporaciones, nada tenían que los liga
se al país donde viviesen. Extendidos 
por donde quiera, especie de guardia 
móvil de Roma, Roma podia disponer de 
esta falange de infatigables soldados, sin 
embarazos políticos para realizar un fin 
que se propusiera, como así lo realizó 
más adelante, según historiaremos al 
ocuparnos del espantoso tribunal de la 
Inquisición, ó persecución ardiente con
t ra los llamados herejes. 
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XXII I 

Entre tanto que estos acontecimientos 
se señalaban en el orden moral, Alfonso 
VIII talaba con fortuna las t ier ras de los 
moros al sur de España, conquistando 
muchas ciudades y entre ellas Mérida y 
Badajoz. 

Envanecido Alfonso VIII con la toma 
de la antigua Emérita Augusta, vuelve á 
sus estados con intento de reunir más 
t ropas y víveres para renovar la invasión 
y apoderarse de los terri torios al medio
día del Guadiana, donde ya en otro t iem
po levantara fortalezas, perdidas después 
en las varias vicisitudes de la guerra . Y 
como en la brillante expedición que aca
baba de terminar habia habido los cor 
respondientes prodigios, apariciones y 
maravillas que la credulidad iuventaba 
fácilmente en aquellas épocas, y Santia
go, no fuera, según se contaba, de los que 
menos se distinguieran en el gran núme
ro de Santos, que ayudaran á los cristia
nos á vencer á los sar racenos , Alfonso 
VIII , agradecido á tan importantísimo 

socorro, se dirigió á Compostela para vi
sitar el altar y sepulcro del Apóstol. P e 
ro enferma en el camino, en un pueblo 
que Lúca*s de Tuy denomina Villanuev a 
de Lémos y Romey Villanueva de Sarr ia , 
en el Vierzo; lo que hace presumir que 
fué en la villa de Sarria, no en t ierra del 
Vierzo, sino en t ierra de Lémos. 

De resultas, pues, de esta enfermedad, 
Alfonso VIII de Galicia y Leoñ, falleció 
en la villa de Sarr ia el 24 de setiembre de 
1230, siendo enterrado por disposición 
suya en la catedral de Compostela, junto 
al sepulcro de Fernando II su padre. 

L a s crónicas de la época nos r e p r e 
sentan á este monarca como gran aman
te de la justicia y aborrecedor de los v i 
cios; para quitar de la ocasión al sobor 
no y al cohecho asalarió á los jueces, y 
pareciénáole blandas y suaves las penas 
con que eran castigados los criminales, 
añadió á las terribles de decalvacion y 
ceguera del código de los visogodos, 
o t ras más a t roces aún, como las de s u 
mergir á los reos en el mar, precipitarlos 
de las tor res , quemarlos, cocerlos en 
ca lderas y hasta desollarlos. 



PERIODO XV 

M O N A R Q U Í A E S P A Ñ O L A 

Desde 1330 hasta nuestros días 

FERNANDO III 

Desde 1330 hasta 1252 

Guerra de sucesión: avenencia de Valenza do Miño.—Convenio de Sabugal.—Vuelven á negar los vecinos de Lugo al 
obispo, el dominio temporal^Guerra á los árabes: S&ma de Córdoba, y son devueltas á Compostela en 
hombros de musulmanes las campanas que llevara allí Almanzor en hombros de cristianos: toma de Sevilla, 
distinguiéndose el marino gallego Payo Gómez Charino, por lo que el rey concedió mercedes á Pontevedra, 
—Motin de los vecino 0 1 de Tuy contra el señorío temporal del obispo: mártires populares, Pedro Melendez. 
Fernán Suarez y Pedro Palombo.—Privilegio de Fernando III al Ferrol.—Muerte de este rey. 

Alfonso VIH, por su testamento, ex 
pedido en Mérida á 30 de marzo del mis
mo año en que falleció, dejaba por h e r e 
deras de su reino de Galicia y de León, 
(Gallcetia? et Legionis) á sus dos hijas 
Sancha y Dulce, habidas de Teresa de 
Portugal, su pr imera esposa. 

Pe ro Gallcetia et Legionis, se dividió 
entonces en dos bandos, poderosísimos 
ambos; pues si bien Sancha y Dulce, eran 
hijas de Alfonso VIH, también lo era 

Tomo V—Entrega 31, 

Fernando, rey de Castilla, hijo suyo y de 
Berenguela (1). 

L a s ciudades de Lugo, Mondoñedo, 
Astorga, León, Oviedo, Salamanca, Ciu
dad Rodrigo y Coria, con sus obispos, 
se declararon por Fernando de Castilla; 

y las de Compostela, Tuy y Zamora 

( 1 ) Respecto a l a s circunstancias por que un" 
hijo de Alfonso TSflI, Fernando, era rey de 
Custiila, consulten nuestros lectores la Histo
ria de España, pues nosotros, precisados á hai 
cer sólo Historia de Galicia, miramos con tanta 
indi ferencia los asuntos de Castilla siendo re
no independiente, como los de Aragón y Na 
varra. 
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por las infantas Sancha y Dulce, así como 
muchos condes y señores feudales de 
Galicia y As tur ias . 

Fundábanse los parciales de F e r n a n 
do de Castilla en su juramento al recono
cerlo por sucesor del padre;—y los pa r 
ciales de las infantas alegaban el tes ta
mento del rey difunto y la obligación que 
habían contraido de ponerlo en planta. 

Estalló, por consiguiente, lá gue r ra 
civil;—y corrió la sangre en los campos 
y en ciudades de importancia Cómo 
León. 

Entonces, Berenguela, madre de F e r 
nando, entabló negociaciones, t ra tando 
de avistarse con Teresa , madre de las 
infantas, y retirada en el monasterio de 
Lorvao, cerca de Coimbra. Se avino Te
resa á la entrevista, y esta tuvo lugar en 
Valenza do Miño, frente á Tuy, entre 
aquellas dos reinas viudas, esposas di
vorciadas á la vez y por las mismas cir
cunstancias, del hombre que habia sido 
monarca de nuestro país. 

E n aquella entrevista, verificada en la 
raya de Galicia, expuso Berenguela los. 
derechos de su hijo Fernando á la coro
na de su padre Alfonso VIII, con el celo 
y entereza que le acompañaban en todo; 
ya por ser Fernando el único hijo varón 
que dejaba aquel rey, y ya principalmen
te por habérsele declarado sucesor en su 
tierna edad, cuando sus p a d r e s s e vieron 

-precisados á separarse . Manifestó, ade
más, que Alfonso, al desheredar al hijo 
de su reino, habia Cometido un absurdo 
criminal, y sus razones hicieron tanta 
impresión que, adoptando el parecer de 
los obispos y barones que asistían al con
sejo de entre ambas reinas ..viudas, se 
desentendió Teresa del der'echo de sus 
hijas. Con esto logró Berenguela la r e 
nuncia de las infantas Sancha y Dulce á 
las pretensiones entabladas en su n o m 
bre , y aun más , que concurrirían á hacer 
devolver á su hermano Fernando III de 
España los pueblos y fortalezas que 

sus partidarios retenían á favor de ellas. 
Concluido el t ra tado—dice el a rzobis 

po Rodrigo —vino F e r n a n d o III á Vaíen-
zado Miño, desde donde nos m a r c h a 
mos á Benavente, á cuyo pueblo acudie
ron las hijas de Teresa ; y en él formalizó 
á favor de sus he rmanas una pensión 
vitalicia dé treinta mil piezas de oro: Et 
inde omnesioimus Beneventum quo etiam 
infantes filice regince T3arasiai advene-
rimt, ubireo Fernandus et regina nobilis 
eis redditas triginta rnülium aureorum 
in loéis ebmpeientibus assiifnarunt toto 
tempore vitce suce. 

Fernando I fué luego recobrando a l 
amparo de los obispos, sine effusione 
sanguinis, los pueblos que no le habían 
querido reconocer por rey. Algunos r i 
cos homes gallegos, desconfiaron de su 
generorídad, y juzgándose compromet i 
dos,; epiigraron. Ent re ellos uno, deno
minado Lorenzo Suares , se pasó al s e r 
vicio del emir Ebn Hud, —y suena en los 
autores arábigos con el nombre de Suar , 
al referir la toma de Córdoba. Es tuvie
ron las a rmas de Fernando III, sin e m 
bargo, recorriendo los pueblos de Espa
ña todo el año de 1231, con el objeto de 
afianzar la anhelada pacificación del 
reino, y á instancias del mismo, confir
mó el papa Gregorio I X el convenio que 
tuviera lugar en Valenza do Miño, en una 
carta afectuosa para el rey, su familia y 
todos los españoles. 

II 

Es t raño es que Portugal no-hubiese 
favorecido las pretensiones de la reina 
viuda, Teresa y de sus hijas 1 Sancha y 
Dulce; pues ese favor, unido á los ele
mentos de resistencia que le p roporc io
naba el disgüsto"3é' -¡¿'^nobleza' d é : Taza' 
sueva, ya casi desvaneciéndose ó p e r 
diendo las tradiciones de sangre en el 
nuevo modo de ser qüe'lé imprimiera la 
reconquista; evitaría la entronización del 
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rey de Castilla, por más que fuera hijo de 
Alfonso VIII, en los reinos de Galicia y 
de León. 

Pero Portugal, devorado entonces por 
la lucha interna que provocara el clero 
durante la minoridad de Sancho II, que á 
la sazón reinaba, temeria sin duda colo- : 

carse 'de una manera hostil ante F e r n a n 
do III, aumentando así futuros embara
zos. Y lejos de mos t r a r se adverso el 
joven Sancho II á Fe rnando III, viéronse 
ambos en Sabugal á principios de 1231; 
—y uno de los artículos en que los dos 
convinieron fué en la restitución de la 
plaza de Chaves, retenida por Alfonso 
VIII desde que la tomara bajo pretexto 
de servir de prenda de seguridad de los 
bienes y - ren tas que Teresa poseía en 
Portugal. E s t a restitución halagaba e s -
t remadamenteá la política portuguesa. . 

Celebrado después el convenio de V a -
lenzado Miño, y seguro Fernando III en 
la posesión ..de la corona, de España, no 
por eso cumplió su palabra, restituyendo 
la plaza de Chaves á Sancho II de P o r 
tugal; tomando por motivo para ello el 
continuar defendiendo y amparando á su 
madrasta Teresa , en caso de que éste le 
causara cualquier daño en las t ierras y 
castillos cuyos réditos aquella disfru
taba. 

III 

Al año siguiente , 1232 , hallándose 
Fernando III en Lugo, varios vecinos 
descontentos de que el obispo y cabildo 
fueran señores de la ciudad, negaron 
abiertamente el dominio. Volvia á r e n a 
cer el |fuego, mal oculto.entre cenizas; 
volvia á latir con violencia el sentimiento' 
popular, ganoso de libertad: volvían, en 
fin, los ciudadanos de Lugo á protestar 
ante el poder supremo del m o n a r c a , 
contra aquel otro poder señorial del cle
ro, que á nombre de Jesucristo, quería 
tener por vasallos á los hombres , con

trariando estúpida y criminalmente sus 
divinas máximas de igualdad y frater
nidad. 

Presentáronse los .capitulares al rey 
con los privilegios que tenían, y le m o s 
traron en ellos el derecho que les asistia 
para aquel señorío, que resistían Jos ve
cinos de Lugo. E n vista de aquellos privi
legios, preguntó Fernando III á los ciu
dadanos de aquella localidad, si por ven
tura poseían alguna escritura contraria , 
por la que pudieran librarse del dominio 
temporal de la iglesia; y les concedió un 
día de término para que registrasen sus 
privilegios municipales. 

«No hallaron los vecinos de Lugo, do
cumento, ni costumbre.en su favor—dice 
el privilegio de la iglesia lucense, cont ra
diciéndose luego;—antes bien, informán
dose el rey de otros ciudadanos, confesa
ron estos públicamente y en forma de de 
recho, que la ciudad .habia sido desda su 
población de la iglesia, lo cual confirmó 
también en presencia del rey el concejo 
de Lugo.» 

E_sto era un absurdo. La población de 
Lugo data desde la dominación de los 
romanos, y entonces, al poblarse, r eco
nocía las leyes del imperio, no las de la 
iglesia; como más tarde reconocía el do 
minio de los suevos, y después el de los 
visigodos. Cuando se repobló, sí; cuando 
después de la inundación de los á rabes en 

e l siglo VIII, Alfonso I la reconquistó y el 
obispo Odoario la repobló repartiendo 
sus ' bienes entre los vecinos, Odoario no 
era señor, era padre , e ra el hermano tipo-
de las doctrinas del manso cordero del 
Calvario. Y si después, sustituyeron á 
Odoario o t r o s ^ b i s p o s , que en vez d e 

hermanos eran déspotas, y obtuvieron de 
jos reyes cédulas de señorío temporal? 
sin consultar éstos el parecer y el senti
miento de Jos vecinos, eso sí qué fué su
brepticiamente sobre ser anti-racional y 
anticristiano. 

«Celebrado es te j uicio—prosigue la es-
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critura á que nos referimos—pronunció 
Fernando III sentencia definitiva, resol
viendo que los vecinos de la ciudad fue
sen vasallos del obispo, y j amas se a t r e 
viesen á pedir otro señor, bajo las penas 
establecidas por los reyes antecesores 
suyos. Y por cuanto los vecinos que le 
presentaron querella en nombre del con
cejo, mintieran en decir que el concejo 
los habia enviado, no siendo asi, declaró 
el rey que era grave su delito, y mandó 
prenderlos y entregarlos al obispo para 
que los castigase según su merecido.» 

L o s que estudian la marcha de la socie
dad desde la reconquista, los que se des
velan por ilustrar á sus semejantes p r e 
sentando ejemplos de los pr imeros m a r 
t ires de la libertad en los pueblos de 
la Península, brillante asunto tienen en 
el espíritu de esta escritura de Fernando 
III á la iglesia de Lugo, donde verán que 
no fué Galicia el reino más a t rasado, co
mo se le supone, en la lucha santa de la 
resurrección popular contra la impiedad 
de sus opresores;—y que si Compostéla 
fué la pr imera ciudad de España quo se 
levantó contra la teocracia fanática y s o 
berbia que encarnaba Gelmirez, Lugo no 
le iba en zaga como ya se ha visto, se vé 
y se verá aun más adelante. En vano se 
apelaba á las prisiones y á los castigos, 
porque los ciudadanos protestaran con
t ra el señorío temporal del clero, y rehu
saran reconocerlo, obedeciendo en esto á 
los levantados impulsos de su dignidad; 
•-el au ra de la libertad bien entendida 
tenia que respirarse, al fin, como se r e s 
piró.- En vano se apelaba, pues, á las pri
siones y á los castigos para impedir que 
los ciudadanos gallegos intentasen r o m 
per los lazos de la servidumbre y adqui
riesen, siquiera, ciertos visos de libertad. 
Algunos de esos derechos, que hoy nin
gún ciudadano imaginaria posible que se 
les disputaran, costaron sangre a varias 
generaciones, y un sin número de com
bates. En aquellos períodos de reconst i

tución civil, el espíritu municipal hacia á 
á las veces surgi r ,para alcanzarla eman. 
cipacion de un concejo de las g a r r a s del 
clero, mayor número de márt i res , del que 
hoy encuentran naciones enteras el dia en 
que se hace necesario el sacrificio espon
táneo de algunas vidas para la libertad 
general. 

«Reprobó finalmente Fe rnando III— 
concluye el privilegio—y dio por nula 
una cédala que le presentaron los v e c i 
nos de Lugo, dada por su padre don A l 
fonso, acerca de las heredades forales en 
el término de Lugo [hcereditatibus fo-
rariis in cauto lucensi), de clarando que 
aquella cédula ó carta se habia impe t ra 
do por subrepción, y que contenia man i 
fiesta injusticia, porque de respetarse , el 
obispo y la iglesia perdían sus fueros y 
los servicios que se les debían.» 

En este último párrafo, vemos que la 
e sc r i t u r a se contradice, al afirmar al 
final que los vecinos de Lugo presenta
ron una car ta foral de Alfonso VIII, h a 
biendo manifestado al principio que no 
encontraron documento alguno en que 
apoyar su pretensión. Luego, si exhibie
ron la carta foral de Alfonso VIII, se apo
yaban en algo para rechazar el dominio 
del obispo; se apoyaban en una concesión 
que entrañaba un derecho real é indis
putable. Respecto á que esa carta fuera 
impetrada ú obtenida por subrepción, 
sobre honrar en eso muy poco la memo
ria de su padre, se ve que esa in te rp re 
tación no fué sino un medio de que se 
valia Fernando III para favorecer al cle
ro, al que cuidaba de tener contento por
que, le debía el trono de Galicia; pues los 
r eyes nada concedían, ni los pueblos im
petraban, subrepticiamente. Al contra
rio; la subrepción era el s is tema de los 
obispos y el clero en general, porque 
cuantos privilegios obtenían p a r a l a s igle
sias, contrarios á los intereses morales 
y materiales de los pueblos, los obtenian 
subrepticia, encubiertamente: — jamás 



HISTORIA DE GALICIA — SEGUNDA ÉPOCA 1 2 5 

se consultaba á las ciudades ó á las villas 
la concesión de tanto privilegio como ob
tenía la teocracia, onerosos s iempre to
dos para los habitantes de las localidades, 
j amás . 

Celosos de r e s t au ra r tanto las inmu
nidades que el derecho les atribuía, c o 
mo los privilegios obtenidos anter ior 
mente de los príncipes, los obispos de 
Galicia en aquella época llegaron á p r e 
ponderar tanto en el terri torio que anu 
laron á la aristocracia nobiliaria y se h a 
dan temibles de los reyes. Por lo mismo, 
la lucha que se iniciaba contra ellos por 
el elemento popular,el más insignificante 
de todos los elementos, entonces, que 
concurrían á constituir el cuerpo social, 
el más vejado, el más desautorizado, el 
más oscuro é indeterminado en fin, es 
una lucha admirable y digna de la mayor 
significación histórica;—lucha á que con
sagrar íamos con afán todos las faculta-
der de la inteligencia, si no nos los impi
diera el dificilísimo trabajo de ir eslabo
nando los sucesos por su orden c rono
lógico, para constituir el primer libro de 
la Historia de Galicia. 

III 

Luego que hubo conseguido la com
pleta pacificación de su reino de España, 
entró Fernando III al frente de n u m e r o 
sas fuerzas, en los distritos de Ubeda, 
Baeza, y tomó á Casaeta (Quesada), con 
gran mortandad de sus defensores, aban
donando después esta población, por 
haber quedado reducida á un montón de^ 
ruinas Marchó enseguida contra Jaén, 
donde, practicadas varias devastaciones 
en sus alrededores, y arruinados algu
nos puntos de las fortificaciones de esta 
ciudad, retrocedió para sus estados ala 
aproximación del invierno. 

En t ramos en un período histórico en 
"que la conquista de las mejores ciudades 
de Andalucía lo inundan de gloria; — y 
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sin embargo, ni como gallegos ni como 
historiadores gallegos sentimos palpitar 
nuestro corazón con aquel santo entu
siasmo que palpitaba anteriormente > 
cuando veíamos surgir la Galicia neo-ger
mana bajo el manto de nieblas de la do
minación agarena. Después que, como 
historiadores, hemos nar rado una á una 
las batallas de aquella gran epopeya que 
constituye la guer ra de la reconquista, 
cuando la España cristiana dé occidente 
se llamaba tan sólo Galicia; después que 
hemos ido historiando una á una a q u e 
llas acometidas en que nuestros abuelos, 
hoy vencedores y mañana vencidos, pero 
siempre tenaces y valerosísimos, consi
guieron purificar, por decirlo así, la t ier
ra santa de sus padres de toda planta 
muslímica; después, en fin, que hemos 
ido dibujando con las pálidas tintas de 
nuestra paleta aquellos episodios s an 
grientos y formidables en que, por últi
mo, el dios de las batallas coronó los e s 
fuerzos de los animosos gallegos para 
arrojar allende el Duero á los á rabes de
finitivamente, el d rama de la reconquista 
parece que decae en su interés patriótico 
para nosotros y c reemos que lo mismo 
para nuestros lectores hijos de Galicia, á 
medida que su acción va desarrollándose 
en gran magnitud y en mayor esfera, 
allá, allá, lejos de las aguas del Duero. 

Entonces, dejamos de sentir como ga
llegos, para sentir como españoles;—y 
francamente, las impresiones son distin
tas 

P o r lo mismo, ya no detallaremos las 
batallas como hasta aquí, de aquella lu
cha titánica de tantos siglos entre moros 
y cristianos; además de que, si las deta
lláramos, har íamos completamente h i s 
toria de España, y esa ya está escrita. 
Los progresos de las a rmas cristianas 
desde la coronación de Fernando III, ya 
se determinan en las crónicas de una 
manera evidente: el Evangelio llevaba ya 
de vencida al Koram: la ola conquistado-
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ra rodaba y rodaba rugiente de norte á 
sur extendiéndose impetuosa por la A n 
dalucía;—y los musulmanes, poseídos de 
odios ciegos entre si por sus ambiciones 
desmedidas: subdividiendo cada vez más 
y más los campos, vertiendo á tor rentes 
la sangre unos de o t ros , y disputándose 
ferozmente los res tos casi inertes del 
imperio almohade, concurrian de una 
manera feliz á consumar rápidamente el 
reflujo de la reconquista de España . 

E s verdad que ese ejército victorioso 
de Fernando III se componía en su m a 
yor parte de gallegos denodados y lidia
dores; pero dejamos para plumas mejor 
cor tadas que la nuestra, revindicar esas 
glorias patrias; levantar del polvo del 
olvido y de la oscuridad en que yacen, 
los nombres ilustres, siquiera, de sus 
caudillos; pues nosotros apenas los en
contramos en crónica alguna autorizada: 
—una ingratitud más que arrojamos á la 
frente de esa España desagradecida; de 
esa España que nuestros abuelos a r r an 
caron de las g a r r a s del islamismo, y á 
los que volvió la espalda siempre en sus 
dias de gloria y de explendor, como si 
se avergonzara de haber tenido por cuna 
nues t ras ásperas montañas; de esa E s 
paña, en fin, que ni aún recordará , tal 
vez, que ja pr imera ciudad que hubo en 
la reconquista, fuéLugo^ la capital de la 
Galicia lucense ó Galicia actual. 

Colocándonos, pues, en la situación 
que nos colocamos como historiadores 
de Galicia, tenemos que ceñirnos desde 
ahora más y más al fin que nos hemos 
propuesto, esto es , des ter rar del libro 
que escribimos cuánto es ajeno de él in-
trínsicamente. 

IV 

Después de la toma de Ubeda en 1234, 
Fernando III regresó á su corte de T o 
ledo. En el siguiente, 1235, no vemos que 
hiciera la guer ra á los musulmanes sin 

duda á causa de la muer te de su esposa 
Beatriz; y también por reclamar su aten
ción el gobierno político de su vasta m o 
narquía. En 1236 lo vemos lanzarse s o 
bre Córdoba y sitiarla. Aben Hud, á la 
cabeza de un ejército de árabes , se dirige 
al socorro de esta ciudad; pero al llegar 
á Ecija teme encontrarse con Fernando 
III, y a fin de saber exactamente. el nú 
mero y disposición del campamento cris
tiano, fióse, para que de ello le informara, 
del gallego Lorenzo Suarez (1), que se 
hallaba á su servicio con algunos vasa 
llos suyos, desde que saliera de su país 
cuando el convenio de Valenza do Miño. 
Suarez partió con otros t res cristianos 
como espías; pero, desleal á su nuevo 
señor, presentóse á Fernando III, y de 
acuerdo con éste, que le volvió á, su g r a 
cia, regresó al campamento á rabe pon
derando á Aben Hud el gran poder de 
los cristianos, y añadiendo que tenia por 
gran temeridad intentar cosa alguna con
t ra ellos. Dio asentimiento el caudillo 
musulmán á la relación de Suarez, y co 
mo al propio tiempo recibió un mensaje 
de Aben Zeyan, rey de Valencia, solici
tando su auxilio contra las a r m a s de 
Jaime de Aragón; Aben Hud levanta el 
campo y marcha en socorro de aquel, 
que le ofrecía más ventajas. 

Córdoba, después de algunos meses 
de resistencia^ se rindió al fin el 29 de 
Julio de aquel año; y en su gran mezqui-

. ta se hallaron las campanas de la ca te
dral de Compostéla, de que se apodera 
ra Almanzor en la calamitosa época del 
reinado de Bermudo III de Galicia, y que 
desde entonces sirvieran de lámparas 
suspendidas en las bóvedas de la Djema. 
Fernando III mandó que aquellas c am
panas volvieran á la iglesia galaica, d i s 
poniendo—según la tradición, que don 

(1) Gándara dice que este gallego se llamaba 
don Lorenzo Suarez Gallinato.—Armas y Triun
fos de Galicia. 
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Rodrigo de Toledo no corrobora en ve.r-
d a d d a r a m e n t e — m u 
sulmanes las, t rasladasen sobre sus hom
bros de Córdoba hasta Compostela, en 
represalias de haberlas traído por decre
to de Muhaméd Álmanzor desde Galicia á 
Andalucía en hombros de gallegos cau
tivos: Et cum in opprobrium populi 
christiani campanee Sancti Jacobi, quas; 
ut diximus, Almanzor détulerat in Cor-
dubcemezquitam dependerent funtce of-
ficio lampádarum, rex Fernandas eas -
dem campanas fecit ad ecelesiam beati 
Jacobirepartan etecelesice beati Jacobi 
restitutee súnt cum cceteris cymbalis bene 
sonantibus in sanctis suis preregrano-
rum devotia laudat Deüm (1). 

(1) Entre loa caballeros que más se dist in
guieron en la toma de Córdoba, fué uno el e s 
forzado gallego Fernán Nuñez de Temes , des
cendiente de Vazco Fernandez de Temes , señor 
de Chantada y Temes , que fué enterrado en la 
primera <:e estas villas con este letrero. «Aquí 
jaz Vasco Fernandez de Temes , pequeño de 
corpo é grande de esforzó, boo de rogar, maó 
de.forzar». Este caballero gallego Fernán N u 
ñez de Ternes, fué el progenitor de los del 
linaje ó apellido Fernandez de Córdoba, y de 
él desciende el gran Capitán Gonzalo de Córdo
ba, según todos los geonologistas. 

Cuando en la tormentosa noche del 8 de Ene
ro de 1236, los cristianos tomaron la Axarquia, 
al sitiar á Córdoba, Hernán Nuñez de Temes , 
fué una de las glorias dé la jornada. El mar
qués de Cabriflana en su canto épico «La 
Conquista de Córdoba,» habla así de nuestro 
héroe galaico:. 

En tanto valeroso galopaba 
ciñendo duro yelmo y coselete , 
Fernán Nuñez de Temes que ostentaba 
rica escarceta y acerado a lmete , 
que á los rayos del sol centel leaba: 
el acicate aplica y arremete, 
y su ardiente ÍIlazan fiero saltando 
caballos y ginetes va arrollando. 

. Y el 29 de Junio de aquel mismo año, cuando 
recibió Fernando III las l laves de Córdoba, 
dice el poeta al describir su entrada triunfal: 

Nuñez de Temes sigúele y reluce 
del ye lmo armado y de acerada malla: 
el andaluz intrépido conduce, 
blando al amo, cual fuerte en la batalla: 

V 

L a toma de Córdoba hizo dueño á 
Fernando III de todas las plazas que d e 
pendían de su territorio: Almodovar, 
Estepa y Ecija apenas distante t res j o r 
nadas de Sevilla. Más y más pueblos 
siguen cayendo en poder de los cr is t ia
nos, y después de la toma de Jaén, avan -
zaFernando III sobre Sevilla, y es table
ce el sitio de esta ciudad, año de 1247. 

Al establecer el sitio r igurosamente 
nota Fernando III que no podia atajar la 
desembocadura del Guadalquivir sino 
por medio de fuerzas navales: y entonces 
le encarga la organización y mando de 
una escuadra á don Ramón Bonifaz, que 
era señor y alcalde de Burgos , y hábil y 
entendido marino. La facilidad y p r e s t e 
za con que Bonifaz llevó á cabo la cons
trucción de varias naves para el objeto, 
en los puertos de Vizcaya y Guipúzcoa, 
manifiestan que el comercio marít imo y 
la navegación debían estar muy adelanta
dos en las poblaciones litorales del reino; 
pues muy pronto salvó la escuadra el 
océano Cántabro, y doblando el cabo de 
Finisterre para ent rar en el Atlántico, se 
le reunieron los buques que en Ponteve
d ra había organizado Payo Gómez Cha-
rino, señor de Rianjo, según consta por 
la tradición y el epitafio que aún existe 
hoy en la iglesia de San Francisco de es
ta ciudad de Galicia, 

Aquella a rmada naval llegó felizmente 
al Guadalquivir; y Fernando III que tenia 
á la sazón situados sus reales en el cam
po Tablada, al instante mandó estrechar 
el bloqueo. Y como Sevilla y Tr iana se 
comunicaban por un puente de barcas 
sobre el rio, dispuso que dos naves de 

y tanto el escuadrón del Béfcis luce, 
que deslumhra, cautiva y avasalla; 
y sin igual gallardo y altanero, 
ufano tras el rey marcha el primero. 
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las más pesadas navegando á toda vela, 
chocaran de proa contra el referido 
puente, á fin de incomunicarlas. L a s n a 
ves que mandaba Chariño eran de las 
m á s pesadas ó formidables, como casi 
todas las que se construían en nues t ras 
costas del oeste desde la época de Gelmi
rez, el cual para fomentar nuestra m a r i 
na militar habia hecho venir exclusiva
mente de Genova y Pisa los mejores 
constructores navales, como dejamos ya 
historiado, conforme al texto de la C o m 
postelana;—y dos naves de estas fueron 
las que, chocando contra el puente de 
barcas , al momento lo desbarataron, 
rompiendo las cadenas que la unian, y 
quedó por consiguiente incomunicado el 
barr io de la ciudad, que era el objeto de 
Fernando III para que ésta se rindiese. 

Pero—no obstante la ro tura del puente, 
circunstancia que hizo más difícil la s i 
tuación de los á rabes situados en Sevilla 
—esta ciudad no se rindió, continuando 
se defensa por espacio de seis meses 
más . 

E s muy cierto que las crónicas espa
ñolas no consignan que estas naves que 
destruyeron el puente, eran las naves 
gallegas de Charino ó las vascongadas de 
Bonifas; pero es porque, para aquellos 
cronistas, el hecho no tuvo sin duda gran 
importancia, puesto que como dicen, si 
bien la ruptura del puente impidió que en
t ra ran provisiones y toda clase de socor
ros en Sevilla, ésta no por eso se rindió y 
continuó seis meses defendiéndose. R i 
gurosamente , pues, en el hecho, no hubo 
nada de heroísmo: fué un hecho pu ra 
mente mecánico, sin exposición alguna. 
Habia exposición y por consiguiente a b 
negación y hasta heroísmo, si Payo Gó
mez Charido al dirigir sus dos naves con
tra el puente de barcas, lo hiciera en los 
fuegos cruzados de la artillería rayada 
de esta época; pero cuando nada le m o 
lestaba en la anchurosa corriente del 
Guadalquivir, las naves gallegas de Cha-
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riño hicieron un servicio, sí, á Fernando 
III, al romper el puente de barcas ; pero 
no un heroico hecho de a r m a s para que 
los cronistas contemporáneos lo consig
naran en sus páginas como tal. 

Sin embargo—el rey Fernando III se 
mos t ró reconocido al servicio pres tado 
por las naves gallegas que mandaba Cha 
rino, aunque á las órdenes del almirante 
Bonifaz,—y para premiarlo ó conmemo
rarlo en cierto modo, como quiera que la 
mayor parte de los marineros eran de la 
ria de Pontevedra, dispuso; «que por 
aquellos servicios prestados á la corona, 
pudieran t raer libremente, y sin derecho 
alguno, de cualquier reino, todas las mer
cancías que quisieren, y vender con fran
quicia en sus naves la quinta par te de 
ellas:»—y entre ot ras mercedes , que les 
son concedidas por Fernando III manda 
—«que si alguno de ellos, habiendo de 
morir por mandato de justicia por de
lito que haya cometido, se ejecute en él 
la pena como en persona noble, salvo si 
el delito fuera de traición contra el m o 
narca.» 

P o r otro privilegio del mismo F e r n a n 
do III, del. mes de diciembre de 1248, esto 
es, cuando la toma de Sevilla, dice á los 
vecinos de Pontevedra, que por los s e r 
vicios que habian hecho á la corona, los 
libra y ennoblece con palabras muy h o 
noríficas á todos in perpetuum, tanto pre
sentes como futuros de todo género de 
tributos, como «luctuosa, górola, anal, 
navigio, pedidalla, moneda y otros se
mejantes que pagaban los hombres de 
estado llano.» 

L a ciudad de Pontevedra hoy, no con
serva estos privilegios porque cuando la 
invasión francesa, de 1809, desaparecie
ron de su archivo municipal. Pe ro sí 
conserva un testimonio en forma de d e 
recho, sacado por un notario en 1748, en 
virtud de petición de la Audiencia de Ga
licia. 



HISTORIA DE GALICIA—SEGUNDA ÉPOCA 129 

Como comprobación del hecho, has ta 
las sepulturas mismas lo-están revelando; 
pues en la iglesia de San .Francisco de 
Pontevedra, á la subida del presbi ter io y 
al lado izquierdo de la capilla mayor, 
existe un lucillo de piedra berroqueña de 
un granito bastante fino, elevándose vara 
y media sobre el pavimento: tiene una de 
ancho por t res escasas de largo. En la 
parte superior de este monumento, se 
halla tendido horizontalmente en posi
ción supina y sobre una especie de le
cho, un personaje con la cabeza r ecos t a 
da sobre dos almohadones. A lo largo 
del lado izquierdo, en bajo relieve, se ve 
una inscripción que dice: 

«AQUÍ Y A C E E L M U Y N O B L E C A B A L L E R O 

PAYO GÓMEZ CM A R I N O E L P R I M E I R O S E 

Ñ O R D E RIANJO, Q U E G U A N O Á SEVILLA 

S I E N B O D E M O R O S , Y L O S P R I V I L E G I O S D E 

E S T A V I L L A : A Ñ O D E 1304.» 
L o s caracteres con que está escri to 

dicho epitafio y la tosca escri tura de todo 
el monumento, indican que corresponde 
á los siglos XIII al X I V , época en que 
las a r tes estaban muy a t r a sadas . 

Además, pues, de la tradición viva del 
hecho, tenemos los privilegios y el epita
fio; pero el epitafio, no tanto por lo que 
dice: guano á Sevilla siendo de Moros, 
sino por lo de: ganó los privilegios de 
esta villa, Es to último es más elocuente 
que nada, porque los privilegios dados 
á Pontevedra por Fernando III al acabar 
de tomar á Sevilla, y esas últimas pala
bras del epitafio que dicen que Payo Gó
mez Charino ganó un privilegio, es un 
bisomio:—son dos hechos que se corres
ponden en uno tan íntima y eficazmente 
que no pueden deshecharse existiendo 
como existen. Payo Gómez Charino, no 
es un mito, no es un personaje fantástico: 
consta como almirante en aquella época: 
Salazar de Mendoza dice terminante
mente que don Payo Gómez Charino fué 
el 5. ' almirante en tiempo de Sancho IV, 
y el mismo que estuvo en la toma de Se-
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villa, natural de Pontevedra. Y Garibay 
dice hablando de la toma de Sevilla:— 
«por lo que estaban el almirante Ramón 
Bonifaz con su armada en la cual habia 
muchos hidalgos, y escuderos nobles de 
las t ierras de Guipúzcoa, Vizcaya, Astu
rias y Galicia, que no se quisieron hallar 
ausentes, en esta grande y santa empre
sa, donde también hubo algunos ma
reantes de t ierra de Vascos de la comar
ca de Bayona de Francia.» 

VI 

Al año siguiente de la toma de Sevilla, 
1249, tuvo lugar en Tuy una revuelta de 
sus ciudadanos, contra el señorío t em
poral del obispo, por el estilo de la que 
tuviera lugar en Lugo, años antes. E r a 
que el pueblo empezaba á abrir los ojos 
á la luz, sacudiendo el manto de b rumas 
con que, á nombre de Dios, lo envolvía 
aquella clericalla fanática y estúpida, in
digna de titularse sectaria de las doctr i
nas de Jesucristo, puesto que Jesucristo 
habia abolido las tiranías, y ella pre ten
día tener á los hombres por vasallos. 
L a tierra, pues, empezaba á temblar 
bajo los pies de los .obispos, porque é s 
tos en su afán de dominarlo todo, en vez 
de dar ejemplo de vida por la humanidad, 
daban ejemplo de vida por la soberbia y 
el desprecio. En buen hora que aquella 
teocracia de la reconquista aspi rara al 
dominio espiritual de los pueblos que es
taban á su cargo; pero aspirar al dominio 
temporal como aspiraban, y lo pract ica
ban, e ra el absurdo de los absurdos; 
manifestaban una ambición bastardís i 
ma, contraria enteramente á la moral 
cristiana. 

Por eso los pueblos, al verse vejados 
de aquel modo; al ver su dignidad por el 
lodo; al verse víctimas de la hipocresía 
refinada de aquellos hombres que sólo 
en el pulpito tenian frases de igualdad y 
fraternidad, y fuera del pulpito el látigo 
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del t irano,—necesariamente tenian que 
fermentar en una ebullición permanente 
contra ellos. l i é aquí como expresa el 
seráfico P . Florez aquel motin de Tuy:— 
«La Justicia y Regimiento de Tuy (el 
concejo) empezaron á moverse contra el 
prelado y cabildo sobre el señorío de la 
ciudad. El modo fué muy iñdecente> 
usando de malas palabras contra ellos, 
y de peores obras: pues entraron con ar
m a s en la iglesia, vertieron las l ámparas , 
y cometieron muchos desacatos contra 
lo sagrado y lo político. El obispo don 
Lúeas puso la demanda ante el rey: pero 
no alcanzó la sentencia, proviniéndole la 
muerte.» 

P a r a que tuviera lugar esto, para que 
el pueblo de Tuy se propasara á tanto, 
e ra preciso que antes se hubieran d e s 
mandado con él,—y esto no lo dice el P . 
Florez, pero sí lo dice la sentencia de 
Fe rnando III, pues dice: — «que haria 
mayor castigo en los del concejo de Tuy, 
si no fuera por tener entendido que el 
obispo don Lúeas (1) y el cabildo flcieran 
algunas cosas malas ¿desaguisadas con-
ira el Concejo, que non debiera facer.n 

L a sentencia es verdad que salió á fa
vor de la iglesia, porque en aquella épo
ca el altar y. el trono se acoderaban con
t ra los pueblos, á quienes temiatt en su 
despertar ; multando el rey al concejo de 
la ciudad, á que diese al obispo y cabildo 
mil maravedís:—y que el justicia Pedro 

"Melendez, y los ciudadanos Fe rnán Sua
rez y Pedro Palombo, caudillos del m o 
vimiento popular, en un dia de fiesta 
fueran á la catedral descalzos: en paños 
de lino, con sendas sogas á la garganta 
cada uno, y el obispo les diera allí la p e 
nitencia consiguiente. 

Ped ro Melendez, Fe rnán Suarez y 
Pedro Palombo fueron obligados á in-

(1) Es té obispo de Tuy, don Laicas, es el 
historiador que tantas veces hemos citado: no 
era gallego. 

clinar la frente de los már t i res ante sus 
verdugos;—pero sus enemigos, conse r 
vando los documentos del triunfo obteni
do, nos trasmitieron involuntariamente 
la memoria de esos hombres enérgicos, 
—ylos nombres dé los ciudadanos t u -
denses Pedro Melendez, Fernando S u a 
rez y Pedro Palombo, que eran los jefes 
de la conjuración municipal , podemos 
hoy estamparlos en las páginas de la 
historia,—el grande é indestructible libro 
del linaje popular,—para baldón y opro
bio eterno de los t iranos. 

El señorío de la ciudad de Tuy quedó 
declarado á favor del obispo en aquella 
misma sentencia, de suerte que todos los 
vecinos eran sus vasallos, y el prelado lo 
era del rey, obligado por lo tanto á se r 
virle en. paz y enguerra , ydar le la mone
da forera y demás qne expresa el privile
gio de Fernando III, fecha 4 de Junio de 
1250, que copiamos á continuación. 

«Conoscida cosa sea á quantos esta 
Carta vieren , como sobre pleyto que 
haviedon Lúeas Obispo dé Tuy, é su 
Cabildo con el Concejo de Tuy vinieron 
ante mí don Fernando por la gracia de 
Dios Rey de Castilla é de Toledo, de 
León é de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, ó de Jahen, el Obispo por 
sí, é Canónigos de la Eglesia por el Ca 
bildo, é ornes buenos por el Concejo, é 
yo oí las querellas de ambas las par tes , é 
flzlas escribir en una Carta, é oidas las 
querellas de la una é de la otra parte, 
tuve por derecho de lo facer pesquisir, é 
aviniéronse ambas las par tes que lo pes
quiriesen sobre aquellas querellas .que 
me ñcieron la una é la otra parte, si e ra 
asi como dicen los unos é los o t ros , ó 
non: é envilées la Carta de las querellas 
encerrada dentro en la mi car ta porque 
les mandé facer pesquisa, é ellos ficieron 
la pesquisa: é enviáronmela, é las par tes 
fueron reemplazadas que viniesen ante 
mi al dia de Cinquesma, que fué en el E r a 
desta Carta, pa ra oir la pesquisaré á 
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este plazo vino el Obispo don Gil, é F e r 
nán Yañez Arcediano, é Ar ias Paz Ca 
nónigo de Tuy por el Cabildo, é Martin 
Fernandez Boguero, Justicia de la Villa 
por el Concejo, con Carta del Concejo 
que estarie el Concejo por quanto él 
ficiesé ante mi.» 

«Et Yo vi la pesquisa, é de si mándela 
veer al Arzobispo de Santiago, é al Obis
po de Palencia, é al Obispo de Sego-
bia, é Pelay Diaz, mió Alcalde: é a n 
te que la pesquisa judgasemos, avi
nieron el Obispo é los personeros del 
Cabildo, á el personero del Concejo, de 
meter el pleyto todo en mi mano, é que 
estuviesen por quanto yo mandase, quier 
por judicio, quier por avenencia, quier 
por otra manera qualquier que yo tovie-
se por bien. E Yo ove mió consejo con 
el Infant Don Alíoñ mío fijo, é con el A r 
zobispo de Santiago, é con los Obispos, 
é con los Ricos-omes, que eran conmi
go, é tove por bien é mandé quel Conce
jo de Tuy pechase mili maravedís al 
Obispo é al Cabildo, por los denuestos 
que digieron al Obispo D. Lucas , é á 
las personas, é á los Canónigos de la 
Iglesia, é porque entraron el Iglesia con 
a rmas , e encerraron los hombres t r a s el 
altar, é vertieron las lámparas, é por 
ot ras cosas malas é desaguisadas que fi-
cieron al Obispo, é á la Eglesia, que non 
debían facer. E mando que Pedro Melen-
dez la justicia, é Fe r rando Suarez , é P e 
dro Palombo, que fueron mayora les én 
este fecho, que á un dia de fiesta general , 
que anden en paños de lino, é descalzos 
con sendas sogas á las gargantas , é que 
vengan á la Iglesia mayor á que ficieron 
el yerro , é que se paren ante el altar, é el 
Obispo que les dé aquella penitencia, que 
les debiera dar: éyo diera mayor pena á 
los del Concejo de Tuy, si non porque 
entendí que el Obispo é Cabildo flcieran 
algunas cosas malas é desaguisadas con' 
tra^el Concejo, que non debieran facer.» 

«Otrosí sobre la contienda que habían 

el Obispo é el Cabildo de Tuy con el Con
cejo en razón de Señorío, que decien el 
Obispo é el Cabildo que les debie facer 
el Concejo, é el Concejo decien que non 
les debien reconoscer Señorío: (mandé á 
los unos é á los otros , que me mostrasen 
suas Cartas , é sus Privilegios quantos 
haber podiesen cada uno de ellos sobres
tá razón: é los del Concejo.de Tuy m o s 
t ráronme una Carta del rey don F e r n a n 
do , mió abue lo , de costumbres é de 
Fue ros que dio á los pobladores de Tuy , 
quedando mudó la puebla de nn logar ó 
estaba, á otro lugí»r más fuerte, ó agora 
está; é non fallé que en aquella Car ta 
diese nin tolliese Señorío al Obispo é á 
la Iglesia de Tuy: edice en un lugar, que 
si el ladrón de otra parte adugiese furto 
á la Villa, que fuese dado el ladrón al 
Vicario del Obispo, porque semeja que 
allí se afirmaba m á s el Señorío del obis
po é de la Iglesia. Demás esta Car ta 
fállela emendada é intrelineada en luga
res sospechosos, é de dos manos, porque 
semeja que non debie valer.» 

«Et el Obispo é el Cabildo m o s t r á r o n 
me sus Previlegios é pr imeramente mos
t rá ronme Previlegio del Emperador é le-
yemos hy muchas franquezas é muchas 
mercedes, que fizo el Emperador a l Obis • 
p o é a l a Iglesia de Tuy, é de como es t re
mó las Eglesias del Obispo de las del Ca
bildo, é las del Cabildo de las del Obispo, 
porque non oviese contienda el Obispo 
con el Cabildo de los Canónigos, ni ellos 
con el Obispo, é fallamos hy como mandó 
que los de Tuy fuesen vasallos siempre 
del Obispo, é de la Eglesia de Tuy. E 
mos t rá ronme otro Previlegio del Rey don 
Fer rando mió avuelo, que confirmaba las 
franquezas é los donadíos que diera el 
Emperador al Obispo é á la Iglesia de 
Tuy: é mandaba quel Concejo de Tuy 
resconosciesen-Señorío al Obispo é á l a 
Iglesia de Tuy . E t most ráronme, otra 
Carta de mió Pa.dre de como otorgaba 
é confirmaba el Privilegio del Rey don 
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Fer rando mió avuelo en la suya, é como 
otorgaba todas las franquezas é los do 
nadíos que dio el Rey D. Fe r rando mió 
avuelo también del Seño rio, como de to
das las o t ras cosas que diera al Obispo é 
á la Iglesia de Tuy: é este Privilegio fue 
dado dos años •entes de su muer te , por
que entendiemos que se tovo el Privile
gio pues que tan prieto fue dado de su 
muer te . E t mos t rá ronme otra Car ta 
de mió padre seellado de seello de cera, 
de como les otorgaba el Relego é el De
tallo, é lleno poder en la Villa.» 

«Et los del Concejo mos t rá ronme otra 
Car ta de mió P a d r e de como mandó á 
ornes señalados de la Villa, é les dio po
der que ficiesen justicia, é de como les 
ayudasen chicos é grandes quantos fue
sen en la Villa á facer justicia, é que si 
algún pariente de los ornes poderosos de 
la Villa ficiese algún tuerto, que el de su 
pariente más cercano, si fuese en la Villa, 
quel priese, é si este pariente non fuese 
en la Villa, que estos ornes sobredichos 
á quien mandó mió Pad re facer la jus t i 
cia, quel prisiese, é por esto temeben 
ellos é rszoáva, que pues que mió Pad re 
metiera el poder derecabdar é de prender 
ornes, é de facer justicia en la Villa en 
ornes señalados del lugar que por aqui 
se tornaba el Señorío del obispo é de la 
Iglesia al Rey é al Concejo: é nos veyen-
do esta Car ta , é acatándola afincada
mente con don Alfonso mió fijo, é con el 
Arzobispo de Santiago, é con los Obispos 
de Palencia, é de Segovia, é de Coria, ó 
con los o t ros ornes, é con los aliados que 
conmigo eran, toviemos por bien que por 
mió Pad re dar poder de facer justicia á 
ornes señalados de la Villa, entendiendo 
que la Villa era mal parada, ó porque 
el Obispo non podie, ó non querie ó non 
sabie, ó non se atrevie á facer justicia á 
ornes poderosos de la Villa, teniendo el 
Rey que para qui se le parie mal la Villa, 
é non nombrando en la Car ta de toller 
Sefiorio á la Iglesia, maguer que el Rey 

diese poder á ornes señalados é conosci-
dos por facer justicia: por aquí no se 
entiende que tuelle Señorío ni poder al 
Obispo, ni á la Iglesia.» 

«Et yo visto los Previlegios é las C a r 
tas de la una é de la parte ove mió acuer
do y mió consejo con el Infante D. Alfon
so mió hijo, é con el Arzobispo, é con 
los Obispos sobredichos, é con los r i cos -
omes é con los aliados que conmigo 
eran, quales Privilegios, é quales Car tas 
destas deben valer, ó quales non: é cata
das las fuerzas de los unos Previlegios é 
de los otros; Mando é do por judicio que 
los Previlegios del Obispo é de la Iglesia 
de Tuy que vayan: é yo confirmólos é 
otorgólos que valan por siempre: é man
do al Conoejo de Tuy que reconozcan 
Señorío é que fagan omenaje al Obispo, 
é á la Eglesia de Tuy, é sean sus v a s a 
llos; é el Obispo es mi Vasallo por la Cib" 
dad de Tuy, é fisome pleyto é omenaje, 
é puso sus manos entre las mias ante mi 
Corte, é ha de facerme guer ra é paz, é 
darme Moneda é conducho, é como le 
dieron en tiempo de mió Padre , é el Con
cejo me debe facar hueste, é da rme c o n 
ducho como en tiempo de mió Padre.» 

VII 

E n el mismo año de 1250, vemos signi
ficarnos el Fer ro l por merced que le 
concedió este rey Fernando III, pues con 
fecha 15 de abril otorgó al Concejo de es 
ta villa el derecho de que ningún merino 
entrase á merinar en ella, ni en su coto, 
á no ser el Adelantado mayor de Gali
cia;—lo que supone que por entonces no 
pertenecía aún el Fe r ro l á ningún señor 
feudal, teocrático ó aristrocrático, y que 
e ra un pueblo que administraba por sí 
s u s intereses comunales. 

Es t e privilegio fué confirmado e n B ú r -



HISTORIA.DE GALICIA — SEGUNDA ÉPOCA 133 

gos por su hijo Alfonso IX, en 5 de agos
to de 1270(1) 

VIII 

Durante estos años, Fernando III de 
España por sí ó por medio de sus caudi
llos, ocupó á Jerez, Arcos, Medina Sido-
nia, Rota, Sanlúcar y Cádiz;—é incansa
ble y ganoso de gloria, y no teniendo ya 
en rededor enemigos que vencer, pues 
si los moros ocupaban aún las provin
cias de Murcia y de Granada y la e s tre7 
midad occidental de la Andalucía, eran 
en todas par tes vasallos y tributarios de 
los cristianos, concibió el atrevido pro-

( 1 ) A R C H I V O M U N I C I P A L B E L FERROL—Le
gajo de privilegios.—En este, se haci mención 
de que era Adelantado de Galicia entonces, 
D . Alfonso Suarez de Deza. 

yecto de pasar á África para perseguir 
en ella, hasta en su cuna, á los antiguos 
dominadores de España . 

Al efecto, t ra tó de fomentar nuestra 
marina militar,—y es de asegurar que 
en la formación de escuadras en aquella 
época, nuestros marinos del oeste, dies
t ros en la navegación con anterioridad, 
no les irian en zaga á los vascongados. 

Pero , cuando Fernando III halagaba 
más y más este proyecto, le sorprendió 
la muerte el 30 de mayo de 1252, á con
secuencia de un ataque de hidropesía. 
E r a de 54 años, y su fin fué eí de un ve r 
dadero penitente, pues recibió el viático 
arrodillado en el suelo, con una cuerda 
al cuello, á la manera de un reo c o n s u 
mado. F u é enterrado en la catedral de 
Sevilla. 

'Como V—Entrega 34, 



II 

A L F O N S O IX, E L SABIO 

Desde 1353 hasta 1284 

Altera desacertadamente el valor de la moneda, y revoca la alteración.—Homenaje del concejo de Orense al rey, y r e 
sentimiento del obispo como señor temporal.—Disensiones de las villas de Vivero y Puentedeume y. el obisp 0 

de Mondoñedo, sobre el señorío.—Contienda del obispo y el concejo de Orense sobre lo mismo.—Los bienes 
de la iglesia son declarados libres de tributos reales en Galicia. Concordia del obispo y concejo de Rivadeo 
sobre el culto en esta villa.—El idioma gallego es el oficial de la época: cantigas del rey á la Virgen en este 
idioma.—Tributo de Galicia á la iglesia de Mondoñedor la Martiniega.—Organización política y económica de 
la corona en Galicia: los Adelantados y los Merinos mayores y menores.—Incendio del convento de San 
Francisco de Orense: tumulto popular: recobran los orensanos su libertad.—Depone Alfonso IX al arzobispo 
de Compostela Gonzalo Gómez, y el concejo de esta ciudad sólo reconoce por señor temporal al rey, emanci
pándose del dominio teocrático.—Semblanza de Alfonso IX por Romey. 

I 

Muerto Fernando III, le sucedió en el 
t rono de España su hijo primogénito 
Alfonso X , para los historiadores penin
sulares, pero para nosotros Alfonso IX , 
puesto que hace el número 9 de los Al
fonsos que fueron reyes en Galicia. 

Contaba Alfonso I X 31 años cuando 
empezó á reinar, y era hombre de inge
nio según las crónicas, y ya ilustre co
mo guer re ro por la conquista de Murcia 
en vida de su padre, y por otros hechos 
de a r m a s en que se distinguiera. Comen
zó su reinado por afirmar la paz con los 
reyezuelos árabes que habia en la Penín
sula, enemigos del decadente imperio de 
los almohades, entre los cuales sobresa- -
lia Alhamar, el de Granada, antiguo alia
do de su padre Fernando III. 

E n seguida, Alfonso I X de España a l - j 

tero el valor de la moneda pa ra r e m e 
diar, según decia, la escasez de dinero 
que por efecto de las gue r ra s se hacia 
sentir. Pero esta disposición, á la que 
tan aficionados se most raron algunos 
monarcas de la reconquista á consecuen
cia del a t raso en que se hallaban sobre 
economía política, produjo el efecto que 
produce siempre, esto es, una alza gene
ral en el precio de todas las cosas. P a r a 
contener este gran mal, acudió Alfonso 
á la tasa ó á fijar el máximum de los v a 
lores; pero tampoco este medio empírico 
produjo más resultado que un re t r a i 
miento ostensible, una ficticia escasez, y 
el desconcepto del rey á los ojos de sus 
subditos,—por lo que se vio obligado en 
breve á revocar todas sus disposiciones, 
año de 1253. 
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II 

Nada encontramos después de esto en 
las crónicas contemporáneas, que ataña 
directamente a l a historia de Galicia, por 
lo que contrayéndonos á nuest ros datos, 
tenemos que consignar un suceso que, 
aunque escaso de interés al parecer , no 
lo es tanto p a r a la historia social de la 
misma. 

Este suceso es, que en el año de 1256 
—dice Florez — se quejó el Obispo de 
Orense, con su cabildo, ante el rey A l 
fonso I X por medio de dos capitulares, 
que le dijeron habia recibido el home
naje del concejo de Orense, siendo p r o 
pio del obispo y cabildo. El rey mani 
festó que no habia intentado perjudicar 
los privilegios de la iglesia. 

Resulta efe ésto dos hechos: uno,que 
el concejo de Orense prestó homenaje al 
rey Alfonso IX, sin contar para nada 
con el obispo como señor temporal , y el 
otro, que sabiéndolo el obispo, se quejó 
al monarca como dé una infracción del 
concejo, y que el monarca se disculpó 
con que en ello no habia visto perjudica
dos los derechos de la iglesia. 

Y en esto vemos, la tendencia, s iem
pre latente^ de los pueblos de Galicia á 
sacudir el yugo de la teocracia, y á no 
reconocer más señor, que el señor na 
tural, el rey. Ya no era sólo el pueblo 
de Compostela, ni el de Lugo, ni el de 
Tuy el qué ' protestaba materialmente 
contra el señorío temporal del clero; 
vemos qué también el de Orense lo r e 
chazaba, yendo el concejo directamente 
á prestar homenaje al monarca. El sen -

timiento público del país se resistía á 
reconocer más señor que el rey. C o m 
postela se habia amotinado para e l lo ; 
tras de Compostela, Lugo; t r a s dé Lugo, 
Tuy; y ahora en pos de Tuy le llegaba 
su vez a Orense, haciéndolo dé una m a 
nera m u y p ruden t e , pa ra amotinarse 

enseguida como se amotinó y nosotros 
consignáremos muy pronto en las pagi
nas de la historia; siendo más feliz esta 
última ciudad porqué al fin, aunque 
por pocos años, logró sacudir aquel yu
go tan detestable cómo absurdo, y tan 
absurdo como contrario á las doctrinas 
del manso cordero del Calvario. 

III 

Cinco e ran las sedes episcopales de 
Galicia entonces como ahora . L a m e 
tropolitana de Compostela, y las de Lugo^ 
Tuy, Orense y Mondoñedo. L a s cuatro 
pr imeras luchaban para sostener á todo 
trance el señorío temporal d e s ú s r e s 
pectivas diócesis, qué se le escapaba de 
las manos; y sólo la última no aparece 
en lucha. 

Sin embargo, vemos que también esta 
última silla se resiente de las mismas 
sacudidas populares, t res años después, 
en 1249. Y,' cósá singular, no es la ca
pital, Mondoñedo, la que inicia el movi
miento en este obispado, son dos villas 
de él, Vivero y Rivadeúme (hoy Puente-
deume). 

Había dado licencia, hacia a ñ o s , el 
. obispo dé Mondoñedo don Juan l í , para 
poblar la t ierra dé Vioeiro, pero estos 
vecinos rio se avenían bien con el señorío 
temporal del obispo, por lo que hubo 
competencias"..'. Entonces el rey Alfbn- " 
so I X di ó providencia para que se ajusta
sen, por carta del año 125Ü. Es to d e 
muestra claramente qne, para que el rey 
terciara en el asunto, los disgustos d e 
bieron ser grandes . 

Y ala vez que el concejo de Vivero 
gestionaba con el obispo don Juan II, 
cuestionaba sob ré los mismos derechos 
el concejo de la Puebla de Ripadeume 
(Puentedeume hoy),puesel rey AlfonsoIX 
tuvo qué expedir otra cédula en favor 
del obispo don Juan y de su iglesia, p a r a , 
que se mantuvieseí'éú la 'posesión ele esta 
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villa.—Sin embargo, no acató el concejo 
de Puentedeume esta disposición sobera
na, y siguieron adelante los disturbios 
entre él y el obispo de Mondoñedo. 

Fundábase el concejo de Puentedeume 
para sostenerse libre de todo señorío ju 
risdiccional en la concesión que antes les 
habia hecho el mismo rey, pues en virtud 
de una representación que le hicieron los 
vecinos de treinta parroquias, quejándo
se de las tropelías con que los vejaban 
los caballeros y escuderos y otros ho-
mes mal fechores, otorgara, que - estas 
parroquias poblaran dicho lugar ó villa, 
donde guardasen su pan y su vino, con
cediéndole un mercado mensual y el 
Fuero de Benavente. Una vez villa, y 
villa enclavada en la diócesis de Mondo
ñedo, pretendía por eso el obispo ejercer 
sobre ella el domin'o temporal, á lo que 
los vecinos se resistían por cuanto h a 
bían constituido agrupación ó pueblo ba 
jo la merced que les hiciera Alfonso I X 
del fuero de Benavente. El rey les m a n 
dó después car ta en contrario por con
graciarse con el obispo; pero los vecinos 
de Puentedeume no podían comprender 
semejante contradicción, —y de aquí la 
contienda. De modo que hasta 1267 no 
se dir imióla cuestión sóbre los té rmi
nos de la villa y el coto de Rivadeume, 
poniendo fin al litigio el nuevo obispo Ñu
ño II, formando una concordia con el 
concejo. 

Todos estos datos por más que parez
can nimios, son de gran valía para ap re 
ciar la historia social de Galicia; pues 
ellos nos demuestran los esfuerzos de 
los burgueses ó ciudadanos para de r 
rumbar el ominoso señorío temporal de 
la teocracia. Ellos nos van demostrando 
que los burgueses trabajaban en la som
bra , se organizaban en las tinieblas, y 
venían acercándose á la luz explendente 
de la democracia moderna. Nosotros hu
biéramos ignorado esos datos, si el clero 
A L L O A R su triunfo no lo consignara va

nidosamente como dejamos ya manifes
tado. Que si el clero, escribiendo como 
escribió la historia del país por medio de 
s u s pomposos y triunfadores privilegios, 
no consignara involuntariamente esos 
esfuerzos de los concejos, imposible nos 
fuera aducir estos datos que aducimos 
para ilustrar el desenvolvimiento de las 
clases populares en pos de l&Hgualdad y 
fraternidad proclamada por el márt i r del 
Gólgota. El clero monopolizó hasta aquí 
los estudios históricos: sólo él e ra has ta 
aquí depositario de toda ciencia, |de toda 
razón política y científica; pero hoy, que 
la entera verdad de los hechos y la liber
tad del pensamiento son, en fin, respe ta 
dos; hoy ¡podemos consignar con sus 
mismas palabras, que él y sólo él fué el 
t i rano de la sociedad, y sólo él quien la 
tuvo siglos y siglos aherrojada á su le
cho de Procus to . 

IV 

En el mismo año de 1259, empiezan á 
significarse históricamente las graves d r 
sensiones que habia entre el obispo, ca 
bildo y concejo de Orense. «Queriendo el 
rey extinguirlas—dice Florez—firmó 
una real orden en Toledo á 5 de febrero, 
en que estableció varias ordenanzas pa 
ra el buen gobierno de la ciudad de 
Orense, y para cortar las contiendas del 
obispo don Juan cabildo, y la ciudad.» 

«Sábese también—prosigue Florez— 
que la ciudad de Orense continuó que

jándose del cabildo, y obispo don Juan 
Diaz sobre el modo de cobrar sus rentas. 
Pero el rey estando en Sevilla á 6 de j u 
nio de 1263 dio sentencia á favor de dicho 
obispo y cabildo, la cual persevera en el 
fól. 26 del libro de privilegios.» 

Con esta vaguedad insinúan los escr i 
tores eclesiásticos aquellas graves p e r 
turbaciones entre el clero y el pueblo. 
Como si les temblara la pluma al hablar 
de ellas, apenas hacen más que signifi-
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carias t rasparentemente , velándolas con 
el prestigio de su autoridad religiosa y 
dejándolas sumidas en el misterio m á s 
intencionado y masónico. Y para sus 
t raer todo lo que entrañan, para consig
nar una afirmación inconvertible, tiene 
uno que desvelarse en ir escudriñando 
hechos diversos á fin de sorprender esa 
misma afirmación en las páginas de 
aquellos propios escri tores . 

En eíecto: más adelante el P . Florez, 
nos dice al hablar del pontificado del 
obispo de Orense Pedro Yañez:—«Sábe
se fué chantre de la catedral, y procu
rador del cabildo en pleito movido en 
tiempo de don Juan Díaz, entre el 
obispo, cabildo y ciudad, pretendiendo 
ésta que se anulasen los privilegios per
tenecientes al domicilio y jurisdicción 
de la ciudad de Orense.» 

Héahí , pues, la afirmación: hé ahí, 
pues, la lucha palpitante s iempre entre 
el pueblo y la teocracia cristiana que se 
hacia anti-cristiana al pretender que los 
hombres fueran esclavos, vasallos s u 
yos. 

V 

En 1267, hallándose Alfonso I X en 
Sevilla, representó el obispo y cabildo 
de Lugo, que los recaudadores de los 
tributos reales h s pedian también á 
cuantos labraran las heredades de la 
iglesia y de los canónigos que por privi
legios estaban exentos. El rey dirigió una 
cédula á los recaudadores, alcaldes, m e 
rinos de Monforte, Sarr ia , Castroverde 
y demás pueblos de Galicia, en que, refe
ridas las quejas del obispo y cabildo, o r 
dena lo siguiente:—«Ende vos mando 
que á los os serviciales que labren las 
sus heredades , que les non demandedes 
pedido,nin fonsadera, nin otro pecho nin-
huno, é si alguna cosa les tomasteis por 
esta razón, entregádselo luego todo é non 
fagades ende al.» 

Tomo V— Entrega 85. 

Vemos , pues, en esto que la influencia 
de la teocracia con la corona, era ilimita
da. No pareciasino que los reyes t e m 
blaban á la voz de los obispos—y e r a 
que como estos, para todo, se escudaban 
con el nombre de Dios, aquéllos inclina
ban la frente ante el amuleto. 

Aquella merced de Alfonso I X á los 
bienes del clero de Galicia, eximiéndolos 
de tributos reales, no podia ser más in
justa y vituperable. La igualdad ante la 
ley, sin duda no existia entonces, ni aún 
como idea. De aquí esos absurdos privi
legios que rechaza la inteligencia. Que 
un labrador tuviera que satisfacer t r ibu
to á la corona por sus pobres cosechas, 
además de satisfacerlo al señor del d o 
minio directo, — y que el clero no sa t i s 
faciese ninguno de las suyas, además de 
disfrutar mil pingües beneficios que n o 
disfrutaba aquél, eso era, sobre inicuo, 
horrible. Y esa presión estúpida que 
venia ejerciendo sobre el pueblo la t eo
cracia, elaboraba á la vez un sacudimien
to popular que lo aniquilaría todo, h o m 
bres y cosas. 

VI 

La villa de Rivadeo se hallaba muy 
sentida de que le hubiesen privado de la 
sede pontificia; y como de una iglesia ca
tedral la redujeran á una parroquia d e s 
atendida, clamó el concejo al obispo de 
Mondoñedo para que proveyesen su 
iglesia de ministros. El prelado entonces, 
Ñuño II, y su cabildo, formaron una con
cordia en lengua vulgar , otorgada en 
1270, por la cual s e obligaron á poner en 
aquella un canónigo y cuatro racioneros 
de Mondoñedo, los cuales residiesen y 
autorizasen el culto en ella. El instru
mento partido por A. B . C , se halla en el 
Tumbo de aquel obispado; fói. 67, y en 
esta forma: 

«Conoscuda cousa sea á cuantos e s -
»ta presente Carta viren, ó oiren, c o -
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«rao nos don Monino por la gracia de 
»Deüs Bispo dé Mendoñedo, é ó Cabildo 
»dese raesmo lugar sobre queiju me, 
«que habia de nos o Concello de Riva deu, 
»porque non provehíamos a Iglesia de 
«Rivadeu de servidores así como debía-
amos, veemos con' ellos á tal pleyto, é á 
«tal composición por nos, é por todos 
«nosos sucesores que en nosa voz v e -
«eren; que debemos á proveer de cuatro 
«Razoeyros a devan dita Iglesia de R i -
«v^deu. Es tos quatro Bazoeyros deben 
»á Ser fillos de vecinos leigos de Ribadeu, 
«que moren de porta á porta, ou m o r a -
»rbn; é se de estes deveer, ou veeren á 
«mellor estado, nos Bispo, é Cabildo 
«sobréditos debemos á provehe doutros 
«de ese mesmo lugar de Ribadeu, así 
«como de suso dito é: é nos debemos á 
«proveher estos Razoeyros de suso ditos 
«así como provehen os outros Coengos, 
«que esteveren en Ribadeu, ou esteveron 
«segundo suas razoes, é con estos qua-
»tro Razoeyros debemos á proveher hi 
»dum Coengo onde nos quiseremos, é 
«qual non quiseremos. E si algún, ou 
«algus gaanar , ou gaaneren leteras de 
«Roma para meas razoes en á Iglesia de 
«Ribadeu, nos Bispo, é Cabildo sobredi-
«tos prometemos á boa fé que os non r e -
«cebamos por nenhnna guisa hasta que 
«nonforen prebehudos os quatro Razoey-
»ros de Ribadeu sobréditos, se non for-
«mos constrenjudos por lo Apostoligo, 
«ou por seus juizes, ou por seüs ejecuto

r e s , ou por sentenza de scomoyon, ou 
«dentredito, o u d e suspensión. 

»E nos o Concello sobréditos r enun-
«ciamos á todo dereito, é á toda razón, é 
»á toda car ta , ou cartas, que ajamos 
«contra vos sobre la ordenación desta 
«Iglesia de Ribadeu: é prometemos as 
«partes de suso ditár á guardar , é á 
«cumplir, é á teer todos estos pleytosá 
«boa fé s e n m a o engaño. E á qualquier 
«das partes , fque contra esto pasar peyte 
»á outra par te de cabo cinco maravedi-

«ses da moeda que corre na guer ra , é ó 
«pleyto, é á carta sempre sea estable. E 
«que esto sea firme, é estable mandamos 
«facer esta Carta entre nos partida por 
«A. B. C , é seellada de nosos sellos pen-
«dentes, eombien á saber do seello de 
«nos Bispo, é do seello de nos Cabildo, é 
«do sello de nos Concello de Ribadeu, 
«sub E r a de mil, é trecentos é oyto 
«anos, seis dias andados de Julio. E u 
«Fernando Diaz público Notario jurado 
«de Villamayor presente foi, é de pracer 
«das partes esta Car ta por miña mao 
«propia escribí, é en ela puje meu sinal. 
«Eu Domingo Martínez público Notario 
«de Ribadeu presente foi, é de mandado, 
»é de outorgamento das par tes con miña 
«mao subscribí é puje meu sinal.» 

VII 

Ya por entonces habia dejado él latín 
de ser el idioma oficial, y empezaba á 
verse en los documentos públicos el ga 
llego, aunque algo bastardeado por algu
nos vocablos que introdujera su derivado 
el castellano;—pero en la época de Al
fonso IX, nuestro idioma fué definitiva
mente el dominante en los decretos rea
les, y en nuestro idioma componía este 
rey sus cantigas á la Virgen María ya 
antes de sentarse en el trono de España , 
á consecuencia de una enfermedad de su 
madre Beatriz:—citaremos el encabeza
miento como mues t ra del idioma gallego 
que entonces se usaba, y algunos ve r sos 
dignos de ello por su sencillez, iío por 
otro mérito literario. 

«Esta é como Santa María guareceu á 
reyna doña Beatrix de grand ' enfermeda-
de, porque á orou á ssa omogen con 
grand J esperanza.» 

Quen na Virgen groriosa 
Esperanza muy g ran ' ha 
Ma car seia muit enfermo, 
Ela muy ben ó guariá. 
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Dest ' un muy grand miragre 
Ves quero decir que oí; 
E pero era minyno, 
'Mémbrame que foy assi: 
Cam esta eu deante, 
E todo ouví é oí 
Que fezojjSanta María, 

• Que muytos fez e fará. 
Quen na Virgen groriosa 
Esperanza muy grand' ha, etc. 

Es to foy en aquel año 
Quando o muy buen rey ganou 
Don Fernando á Cápela, 
E de christianos poblou, 
E ssa moller á reyna 
Doña Beatrix mandou 
Que fosse mora r á Conca 
En quan el foy acola 
Quen na Virgen groriosa 
Esperanza muy grand' ha, etc. 

Pe ro nuestro idioma gallego, á s eme
janza del francés, no se pronuncia como 
está escrito: el xa, xe, xi, xo, xu céltico 
que entraña, sustituyendo siempre á la 
pronunciación de ja, je, fi, jo, fu, y del 
ge, gi, del dia, no puede explicarse sino 
oralmente. A nosotros , al menos, nos es 
difícil. Virgen, por ejemplo, ¿cómo pode
mos escribirlo del modo que se pronun
ciaba y se pronuncia en gallego? Imposi
ble. Porque aunque se escribiera uírxen, 
no resulta la pronunciación céltica ó 
galaica. 

VIII 

El año de 1271, mandó Alfonso I X á 
los concejos de Rivadeo y Vivero que 
pagasen al obispo de Mondoñedo el d e 
recho de portazgo;—y prosiguiendo en 
su empeño de proteger aquella iglesia, 
ordenó también en 1274 al Adelantado 
de Galicia, y á sus merinos mayores , 
que se pagase al mismo prelado el tr ibu
to de la martiniega; tributo ó contribu
ción que debía satisfacerse el dia de San 

Martin: Vecgiíal ad Saneti Martini dietn 
exoloendum. 

I X 

Ahora que vemos significarse de te r 
minadamente en los decretos reales los 
Adelantados y los Merinos, debemos 
dar una idea de su carácter en la organi
zación política, militar y económica de 
Galicia, impuesta por la corona. 

Ya por entonces, y desde el principio 
del siglo XIII , los reyes de la recon
quista establecieron esa organización, 
aunque rudamente, pa ra no a la rmar á 
los dos grandes poderes aristocrático y 
teocrático que hasta allí todo lo monopo
lizaran, sin que ostensiblemente pudiera 
impedirlo la monarquía por medio de 
sus agentes ú oficiales reales. El perso
nal se componía de un Adelantado y de 
varios Merinos mayores y menores;—y 
aunque su objeto no era más que cuidar 
y administrar lo realengo, tendía á un 
fin más elevado y colectivo, de modo 
que este elemento oficial y los concejos 
vinieron á matar en el tiempo á la a r i s 
tocracia y á la teocracia; vinieron, por de
cirlo así, á ser el origen de los dos g r an 
des poderes administrativos modernos , 
la administración oficial y la adminis
tración municipal; ó lo que es lo mismo 
el Estado y el pueblo, correspondiéndose 
entre sí, y constituyendo, aunque inde
pendientemente al parecer , las g randes 
ar ter ias de la administración pública. 

E l Adelantado era el gobernador po -
lítico y militar de un reino ó de una p r o 
vincia, Prefectus, praeses; y reasumía 
todo poder en nombre del monarca,— 
equivalentes estos supremos funciona
rios á los capitanes generales del princi
pio de este siglo. Seguían al Adelantado 
en atribuciones gerárquicas los Merinos 
mayores , especie de sub-gobernadores 
ó jueces que ejercían autoridad en un dis
trito ó terri torio dado, que por esto ve -
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nia á denominarse merindad: como los 
Adelantados, eran nombrados por la co
rona y tenian jurisdicción amplia. Y s e 
guían á los Merinos mayores , los Mer i 
nos menores , que eran nombrados por 
el Adelantado ó Merinos mayores , y cu
ya jurisdicción en las pequeñas demar 
caciones, era limitada. 

X 

Poco antes de 1376, ocurrió un acon
tecimiento en Orense, al cual debe esta 
ciudad la gloria de. haber sido una de las 
pr imeras de Galicia en intentar sacudir 
el funesto yugo de la teocracia. 

Un vecino, pues, de Orense , ma tó á 
un par ien temuy allegado del chantre d e 

aquella iglesia llamado don Pedro Yañez 
de Novoa, y éste hizo notable demos t r a 
ción de enojo y de dolor. Perseguido el 
homicida se refugió al convento de San 
Francisco, situado entonces en el lugar 
que ocupan hoy las dos casas que deno
minan del Corregidor y del Dean. Los 
franciscanos rehusaron entregar al reo 
cuando fueron á buscarlo, é insistiendo 
en defenderlo, cer raron las puertas del 
convento. Es to dio origen á que se le pu
siese fuego al edificio. 

El señor Muñoz dice que el chantre 
don Pedro Yañez de Novoa, hombre de 
ilustre linaje y de genio ardiente y domi
nante, fué llamado á Roma por letras de 
Bonifacio VIII, obtenidas á instancia de 
los franciscanos de Orense, que le impu
taban el incendio de su convento. E s t a n 
do en Roma el chantre, falleció el obispo 
de la diócesis Juan Diaz de Solis;—y en
tonces el cabildo eligió al don Pedro para 
ceñir la mit ra . 

Fue re porque durase aún el pleito en
tablado contra el obispo electo don Pedro 
por los franciscanos, ó por o t ras causas, 
el hecho es que Alfonso I X lo despojó 
del señorío temporal de Orense, quedan
do el pueblo libre del vasallaje episcopal, 

y sujeto sólo á la potestad de su con
cejo. 

Vemos, pues, que gracias á este acon
tecimiento, los orensanos recobraron fá
cilmente su libertad, si bien accidental
mente, como se verá en el reinado de 
Fernando IV. 

X I 

E r a por aquella época arzobispo de 
Compostela Gonzalo Gómez; «y tanta sa
ña—dicen los escri tores religiosos—tuvo 
contra este prelado el rey Alfonso IX, 
que se apoderó de la iglesia y de todas 
las fortalezas pertenecientes á la dignidad 
arzobispal, y enajenó su jurisdicción, 
despojándole finalmente del gobierno del 
arzobispado, que encomendó á don Pela-
yo Pérez , abad de Valladolid.» 

Sensible es que, para los datos que 
más pudieran interesar á la historia del 
país en aquellos siglos, tengamos que va
l emos de los escri tores religiosos. Ellos, 
los depositarios entonces de las le tras , 
consignaban los sucesos sólo por sí y pa
ra sí; y la generalidad, sólo por inciden
cia, llegaba á sorprender algo de sus 
misteriosas y reservadas narraciones. 
P a r a que el rey Alfonso I X se ensañara 
contra aquel arzobispo de Compostela, 
seguramente que la conducta de este 
prelado debió ser altamente criminal . 
De otro modo no comprendemos esa 
saña en un rey cristiano, tan cristiano 
como el hijo de Fernando el Santo, y en 
una época en que la teocracia era influ
yente como ningún otro elemento de los 
que constituían el cuerpo social. 

Subrayamos las palabras enajenó su 
jurisdicción, porque ellas, en el lenguaje 
cabalístico de la clerecía, suponen: no 
que el monarea privó de ejercerla á la 
persona del arzobispo Gonzalo Gómez, 
pues esto no pasaría de un castigo á I B 
persona, no al cargo; sino que, la confió 
á otro poder, bien al concejo de la ciudad, 
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bien á la nobleza de la diócesis. Admitido 
el hecho, lo más probable, lo m á s veros í 
milmente histórico como luego se com
probará por los mismos acontecimientos, 
fué lo pr imero. L a lucha siempre latente 
entre los burgueses ó ciudadanos com-
postelanos y los arzobispos, respecto al 
señorío temporal de es tos últimos, debió 
tener un término feliz entonces para los 
primeros, pues aprovechándose de cual
quier abuso criminal cometido por el a r 
zobispo contra sus fueros municipales, 
harian palpable este abuso á los ojos de 
Alfonso IX, y le suplicarían entonces lo 
que suplicaran á todos los monarcas : que 
para señor, no querían más señor que el 
rey. 

La íalta de documentos históricos de 
aquella época nos impiden extendernos 
más para justificar esta conjetura. M o 
nopolizados éstos por el clero, no es di
fícil ampliar todo ese raciocinio. P e r o 
que el hecho no pudo menos de ser así 
como nosotros lo historiamos, lo com
prueba el episcopolopio de Compostela, 
cuando al hablar del arzobispo Rodrigo 
del Padrón, que lo fué desde 1305 á l 3 1 6 , 
dice triuntalmente: « Vindicó enjuicio la 
jurisdicción temporal de esta ciudad, 
U S U R P A D A /JO/* los compostelanos.» Ya lo 
ven nuestros lectores: por un lado d>ce el 
clero en su lenguaje especial, que Al
fonso IX enajenara el señorío de la 
ciudad, y más adelante dice que este s e 
ñorío fué usurpado por los compostela-
nos:— contradicción que prueba firme
mente nuestra conjetura, porque la rea 
liza en el fondo del suceso. 

Vemos , pues, históricamente, que en 
el reinado de Alfonso I X de España , la 
ciudad de Compostela fué de las pr ime
ras ciudades libres de Galicia; libre del 
señorio temporal de sus arzobispos. V e 
mos, pues, á los compradores realizar 
el fin de su ideal democrático, sacudien-
de é i afrentoso, inconcebible é injustifi
cable yugo de la teocracia. 

Tomo V—Entrega 36. 

L a lucha entre la esclavitud y la tiranía, 
entraba en una nueva fase. En el h o r i 
zonte oscurísimo y nebuloso de la vida 
de los pueblos de Galicia, empezaba á 
brillar la estrella de la libertad sobre el 
Campus-Stellce, sobre el mismo campo 
en que brillara algún dia fantásticamente 
la estrella que señalaba el sepulcro de 
Jacobo. El sueño e ra una realidad: la 
estrella lucía, lucía, y lucía; pero no para 
designar una tumba, sino para iluminar 
una cuna; ¡la euna de la emancipación de 
los pueblos esclavos del fanatismo! 

XII 

Nada consignamos aquí de las graves 
alteraciones qué oscurecieron el reinado 
de Alfonso IX, en León y Castilla; ni de 
sus desavenencias con su hijo don San
cho, ni de sus triunfos y reveses con los 
árabes, porque todo esto no afectó di
rectamente al reino de Galicia y consig
nados están esos hechos en la historia 
de España. Ocuparnos de esos aconte
cimientos, seria lo mismo para nosotros 
como ocuparnos de los de Aragón, N a 
va r ra y Portugal cuando en nada nos 
atañen; y entonces, de ese modo, j amás 
har íamos nuestro libro, — es decir, un 
libro intrínsecamente de Galicia, para 
Galicia. Cuando casi todos al hacerla his
toria de España, han olvidado ó desde
ñado los sucesos de Galicia como si Ga
licia no perteneciese á España , justo e s 
que tengamos un libro que sea viceversa, 
esto es, que no se ocupe de España más 
que lo indispensablemente preciso, y sí 
de Galicia y sólo de Galicia. En nos - , 
o t ros , sin embargo, no se crea que este 
sistema obedece al pensamiento de pa
gar en la misma moneda', muy lejos de 
eso, puesto que, por temporamento, á 
los desaires injustificables no concede
mos otra cosa que la más profunda indi
ferencia: nuestro sistema queda ya con
signado que obedece á un sólo móvil, 
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hacer historia de Galicia, y nada más^ que 
de Galicia.' Bueno ó-malo el libro, él en
t raña un objetivo que, aunque velado é 
imperfecto tal vez, o t ros lo perfecciona-
rán en pos de nosot ros ;— porque las 
ideas nobles y levantadas no perecen 
j a m a s , y ellas ensanchan su horizonte en 
la majestad del tiempo. 

Careciendo pues, de más datos histó
ricos respecto á Galicia, en el reinado de 
Alfonso I X deEspaña , Locerraremos con 
la semblanza ;que de él trazó Romey; 
semblanza que hace honor al dialecto ó 
mejor expresado, idioma de Galicia, por 
por lo que en ella entraña. • 

«Fué Alfonso—dice—uno de los m a 
yores reyes que tuvo la España. Dedi
cado desde su mocedad á estudios fun
damentales, y versado en cuantas cien
cias se conocían a l a s azón , dio á su 
nación un empuje grandioso por el rum
bo de la civilización intelectual. E s m e 
róse, ya desde su ascenso al t rono ,en 
organizar esclarecidamente la universi
dad de Sa lamanca , planteada por su 
abuelo Alfonso de León. En 1254, es ta
bleció dos cátedras de derecho civil, dos 
de canónico, o t ras dos de lógica y de 
filosofía, y una de música. Quedaron los 
catedráticos crecidamente dotados, y los 
estudiantes condecorados con privilegios 
especiales, Alternando siempre con un 
sinnúmero de sabios que estaba atrayen
do á su corte con su afición, sus regalos 
y agasajos, dedicó todos sus ra tos d e s 
ahogados á grandísimos trabajos litera
rios.» 

«Son muchas las obras que compuso 
en prosa y en verso, y unas y o t ras le 
merecieron condignamente el dictado de 
Sabio. Escribió, ó lo dispuso, más de 
diez obras en prosa, y las tablas as t ro
nómicas l lamadas Alfonsinas son pecu-
liarmente suyas; se dice que judíos y 
árabes instruidos le ayudaron en aquella 
tarea; cabe muy bien, pero al cabo fué él 
mismo el disponedor y coordinador del 

conjunto. Compuso en verso una colec
ción de cantigas en honor de la Vírgen> 
de la cual se conserva un ejemplar, s e 
gún se dice, de su propia mano en la 
librería de la metropolitana de Toledo, y 
están en gallego (1). Pe ro su obra de 
mayor entidad es la de las Siete Parti
das, fundando en motivos encumbrados 
tamaña empresa: «Hecho cargo, dice, de 
que los más de nuest ros reinos carecen 
hasta ahora de fuero, y que la justicia se 
ha estado ejerciendo arbi t rar iamente 
por los reyes, ó por el fallo de p rohom
bres nombrados al intento por las par tes 
interesadas, ó bien por usos establecidos 
sin derecho formal, resultando quebran
tos y daños infinitos para los pueblos y 
para los hombres , etc.» 

«Atribuyesele también una obra e n 
verso intitulada Libro de "las Querellas,» 
poema donde se quejaba, con un pariente 
fiel y su amigo, de la deslealtad de los 
ricos homes de sus estados, que se h a 
bían abanderizado con su hijo. Condué
lense al par la historia y la verdad del 
malogro de aquel poema, quedando solas 
dos octavas, dedicadas á Diego Pérez 
Sarmiento, primo del rey (cormano). 
Permanecióle fiel Diego Pérez Sa rmien
to en medio de tanta desventura, y este 
es el móvil de aquella agradecida dedica
tor ia , conceptuándole dignísimo confi
dente de sus amargu ra s contra su hijo 
y sus vasallos infieles.» 

(1) Hay una copia moderna en folio, según 
Sánchez entr••> los manuscritos de la librería 
del Escorial. La primera copia de cada Canti
ga es, como decían en lo antiguo los españoles, 
asonada; esto es, solfeada, ó acompañada de 
música, y como una especie de canto l lano, 
cuyos ejemplos se pueden ver, para enterarse 
de la música del siglo trece, en la Paleografía 
Castellana, p. 720; y en la estampa 8 de Zúñi-
ga, Anales de Sevi l la , quien trae varias c o p l a f 
de las Cantigas de don Alfonso el Sabio , p . 
116 y sig. 
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A tí, Diego Pérez Sarmiento, leal, 
Cormano é amigo é firme vasallo, 
Lo que á mios ornes de cuita les callo, 
Entiendo decir, plañendo mi mal: 
A tí que quitaste la t ierra é cabdal 
Por las mis faciendas en R o m a é allende, 
Mi péndola vuela, escóchala dende, 
Ca grita doliente con fabla mortal . 

Como yaz sólo el rey de Castilla, 
Emperador de Alemania, que foé 
Aquel que los reyes besaban el pié, 
E reinas pedían limosna é mancilla; 
El que de hueste mantuvo en Sevilla 
Diez mil de á caballo é t res dobles peones: 

El que acatado en lejanas regiones 
Foe por sus Tablas é por su cuchilla. 

Es tas dos octavas tienen un a r ranque 
grandioso, y por tanto se echa de menos 
dolorosamente el poema. Hasta el título 
de Libro puesto al poema hace también 
conceptuar obviamente que seria obra 
considerable, ó por lo menos de alguna 
extensión, y por consiguiente de enti
dad para la ilustración de la historia de 
aquel reinado. Parece que don Alfonso 

. lo escribióien los últimos años de su vi
da, en los cuales quedó defraudado de su 
corona, esto es, de 1282 á 1284.» 



SANCHO. I V , E L BRABO 

Desde 1284 hasta 1395 

Visita el sepulcro de Santiago en Compostela.—Vuelven á rebelarse I03 vecinos de Vivero contra el señorío temporal 
del obispo de Mondoñedo.—Es despojado el obispo de Lugo de la jurisdicción de la ciudad, y el rey entrega 
sus llaves y su bandera al pueblo.—Privilegio del rey al concejo del Ferrol.—Historia social: semblanza de 
la monarquía y significación del elemento popular.—Tenacidad de Vivero en no reconocer el señorío temporal 
del obispo de Mondoñedo.—Institución de los mayorazgos.—Importancia del idioma gallego, idioma de España 
y Portugal entonces.—Muerte de Sancho IV. 

I 

E n Avila se hallaba el príncipe don 
Sancho, cuando recibió la noticia de la 
muer te de su padre Alfonso IX; y su pri
m e r cuidado fué celebrar en su obsequio 
magníficos funerales y vestirse de r igu
roso luto. E n seguida marchó á Toledo 
á tomar las insignias de la soberanía,—y 
allí, en compañía de su esposa Maria de 
Molina, fué solemnemente proclamado 
rey de España,—30 de abril de 1284. 

Después, t r a s de largas contiendas con 
la nobleza de León y Castilla, á la que al 
fin refrenó, t r a s de ot ras con los moros 
de la Península y de África, y t r a s de 
o t ras con el rey de Francia , á conse
cuencia de las cuales mandó rendir 
cuentas de la administración de las 
rentas oficiales al abad de Vallado-
lid, encarcelándole hasta su muerte ; 
Sancho IV se dirigió á Compostela para 
visitar el sepulcro de Jacobo, ya por m o 
tivo de devoción, ya por cumplir algún 

voto que hiciera antes de ser monarca , 
año de 1286-

II 

Los vecinos de Vivero no se avenían 
fácilmente á soportar el dominio señorial 
del obispo de Mondoñedo. E r a ya en 
aquella época la gran cuestión, asi en las 
ciudades como en las villas, oponerse 
abiertamente á la teocracia. Bien alimen
tada esta ebullición popular por la a r i s 
tocracia ó bien que los pueblos empeza
ran á ver claro entre las tinieblas en que 
los envolvieran á nombre de Dios, la ba 
talla se libraba por ellos franca y resuel 
tamente contra el poder absurdo del cle
ro,—y la lucha era general en toda Gali
cia como surgirá de los mismos hechos 
históricos que hemos de consignar, y el 
clero nos conservó en sus victorias y pri
vilegios.—«La villa de Vivero—dice el P . 
Florez—no llevaba bien la sujeción -ia 
mitra: y como intentase evadirse^fel se
ñorío del prelado, dio queja elo'bispo don 
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Alvaro Gómez al merino mayor de Ga
licia: y los jueces don Esteban Nuñez y 
Aparicio Rodríguez dieron sentencia 
contra dichos vecinos„de Vivero en 10 de 
diciembre de 1287. Así la demanda, como 
la sentencia perseveran en el folio 159 del 
tumbo episcopal.» 

A pesar de esta sentencia, no quedó 
así la cuestión, pues los vecinos de V i 
vero menospreciaron la resolución. R e 
currió el obispo al Adelantado mayor de 
Galicia, que lo era á la sazón don Juan 
Alfonso de Alburquerque, quien senten
ció á favor del prelado en 1290. P e r o 
tampoco bastó esto, y al año siguiente 
tuvo que expedir el mismo Adelantado 
otra carta contra i o s vecinos, que al fin 
hizo el mismo efecto que la anterior. 

III 

Volvió á renacer por entonces en C a s 
tilla la guerra civil, como puede verse en 
la Historia de España, colocándose mu
chos nobles al lado de don Alfonso de la 
Cerda, nieto de Alfonso el Srbio é hijo 
del hermano mayor de Sancho IV, en 
tonces difunto. Y como Galicia se halla
ba pacífica, sin tomar parte en unoú otro 
bando, uno fde los principales enemigos 
del r e y , don Juan de L a r a , instigó al 
Adelantado mayor don Juan Alfonso de 
Alburquerque, para que se alzase en 
a rmas á favor del de la Cerda. 

E r a el Adelantado mayor de Galicia 
batallador y turbulento como tantos otros 
de la época;—-y amigo del de Lara , siguió 
sus inspiraciones,y reunió prosélitos con
tra Sancho IV, y lo llevó todo á sangre y 
fuego en el país contra los [que p e r m a n e 
cían fieles al soberano. En t re sus pa r t i 
darios, debió serlo el obispo de Lugo 
don Fernando Pérez , y sino lo fué de 
hecho , significándose ostensiblemente, 
recelos tuvo de ello el rey por lo que se 
verá. 

Al saber Sancho IV esta defección del 
Adelantado mayor de Galicia, aunque s e 
hallaba eufermo, determinó venir á nues
tro reino á poner fin á semejantes exce
sos y evitar que el movimiento de esta 
parte de España tomara un incremento 
fatalísimo para su causa . Dirigióse al 
efecto sobre Compostela,—y fué tan há 
bil ó tan afortunado, una vez en Galicia, 
que en pocos dias la redujo á su obedien
cia, y sometió á Alburqueque, admitién
dole nuevamente á su servicio. 

Pe ro si el rey don Sancho IV perdonó 
al Adelantado mayor de Galicia, no per 
donó asimismo al obispo de Lugo, el cual 
sin duda no pudiera realizar su alza
miento contra él porque los vecinos de 
dicha ciudad se negaron á seguirle. Es to , 
no pasa de una congetura nuestra; pero 
que apoya y robustece Jel hecho de c a s 
tigar Sancho IV al prelado, privándole 
entonces del señorío de Lugo, y otorgan
do carta á favor del concejo, concedién
dole á éste las llaves y la bandera de la 
villa en señal de fidelidad (as chaves é á 
signa da villa en fialdad), porque s o s 
pechaba que el obispo quería dar la villa 
á otros desafectos á él y á su hijo [el rey 
don Sancho dera á carta á ó concello 
con querella, que habia do obispo don 
Fernán Peres por que habia sospeiio 
que quería dar á villa á outros á séus 
deservizo édoseu filio.) 

Se vé claramente en esta escri tura 
que Sancho IV desposeyera al obispo 
Fernando Pérez del señorío de la ciudad 
de Lugo, por sospechar que quería en 
tregarla á los enemigos de este rey, y Ios-
enemigos de este rey entonces eran los 
part idar ios de don Alfonso de la Cerda, 
por quien alzara pendones en Galicia su 
adelantado mayor el de Alburquerque; y 
se vé terminantemente á sí mismo, que 
al despojar Sancho IV al obispo de la 
bandera y de las llaves de la ciudad, se 
las entregara al concejo, con todos los 
derechos jurisdiccionales. 

Tomo V—Entrega 37. 
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Lugo, pues, como Orense y Compos
te la , levantaba la frente del polvo d<* 
la servidumbre abyecta en que hasta allí 
la tuvieran sumida. Los vecinos de Lugo 
como los de Orense y Compostela, ya 
dejaban de ser vasallos del obispo para 
serlo sólo del rey;—y aunque recobraban 
accidentalmente su libertad estas ciuda
des , no por eso dejaba de ser un gran 
paso para la conquista legítima de sus 
derechos públicos, conforme al espíritu 
de la más adelantada civilización. La 
lucha siempre latente entre los pueblos 
de Galicia y el fanatismo teocrático, co
ronaba los esfuerzos supremos de aque
llas t res ciudades, — y necesariamente 
sus resplandores de libertad, debían i r 
radiar sobre los demás del reino, esci
tándolas á la resurrección social. 

IV 

Nuevamente volvemos á encontrar 
en este período la significación civil del 
Fer ro l . El rey don Sancho IV expidió 
por entonces una carta real, otorgando y 
confirmando al concejo de esta villa t o 
dos los fueros, usos, co s tumbres , l i
bertades, franquicias y privilegios conce
didos por los reyes Fernando III, Alfon
so I X y por todos los otros reyes §ante-
riores;—con la noble circunstancia de 
mandar , que el concejo se pudiese a m 
parar y defender del mismo rey, siem
pre que él fuese contra los fueros que 
disfrutaba. 

«Sepan cuantos este privilegio vieren 
—dice — como yo infante don Sancho, 
fijo mayor éherederode l muy noble don 
Alfonso por la gracia de Dios, Rey de 
Castilla, de León, de Toledo, de Galicia, 
de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de 
Jaén, del Algarve, en uno con la infanta 
doña María mi mujer. P o r facer bien é 
merced al concejo de Ferro l dovos, é 
otorgovos, é confirmovos para s iempre 
; a m á s todos vues t ros fueros, é usos , é 

costumbres, é libertades, é franquezas, 
é privilegios, é car tas que hobistes en el 
tiempo del Rey don Alfonso mió visabue-
lo, é del rey don Fernando mió abuelo, 
é de todos los otros reyes, é del empera
dor que Jueron ante en España; é otro sí, 
del rey don Alfonso mió padre, aquellos 
d e q u e vos más pagaredes á todos en 
uno é á cada uno de vos por sí, é ju ro 
á Dios é á Santa María, é prometo á bue
na fé de vos los guardar é demás fagovos 
pleito homenaje que nunca vos pase 
contra estas cosas sobredichas nin con
tra ninguna dellas, nin consienta á nin
guno que vos pare contra ellas é que 
pare conousco, é vos ayude con el cue r 
po é con todo mió poder, así contra el 
rey como contra todos los otros del 
mundo que vos quisieren parar en cual
quier manera contra vuest ros fueros, é 
usos, é costumbres, é libertades, é fran
quezas, é privilegios, é car tas; é si por 
aventura yo infante don Sancho non 
guardase todo esto é vos fuere contra 

' ello, ó vos non ayudase contra quien 
quier que vos estas cosas sobredichas 
ó cada una dellas que quisiere pasar ó 
menguar en alguna manera, vos dicién-
domelo ó enviándomelo decir por corte 
ó en otro lugar cualquier que yo sea, é 
non vos lo enmendare cuanto en aquella 
cosa que vos menguare , mando DOS que 
vos amparedes é vos defendades también 
del rey como de mí, como de todos los 
otros que después de mi vinieren, á te
ner é guardar vuestros fueros, é usos, é 
costumbres, libertades é franquezas, pri
vilegios é car tas , según sobredicho es , 
é que non valades por ello menos vos ni 
aquellos que después de vos vinieren. E 
otrosí, tengo por bien é m a n d ) que si 
por ventura carta desaforada alguna s a 
liere de mi casa, que la vean aquellos 
que estuvieren por jueces ó por alcaldes 
en vuestro lugar; é si-fallaren que es 
contra vuestro fuero, que pongan todo 
aquello que la carta mandare con recau-
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do según vuestro tuero, en guisa que 
cuando me fuere mostrado, que se pueda 
cumplir la justicia, é aquello que fuere 
en fuero é en derecho: é de esto vos doy 
este privilegio sellado con el mió sello 
de plomo. Fecho en Toro veinte é dos 
dias de Ene ro , era de mil é trescientos é 
veinte é un años.—Don Martino obispo 
de Calahorra é de la Calzada la mandó 
facer. Yo Gil Domínguez de Astorga lo 
escribí.—Obispo de Calahorra. — Juan 
Martínez.» 

L lamamos la atención de nuestros 
lectores sobre este documento porque es 
de suma importancia para la historia s o 
cial del país, pues el espíritu que entraña, 
respecto á que el concejo se pudiese am
parar , y defender hasta del mismo rey 
siempre que éste t ra tase de menoscabar 
los fueros de la villa, dio origen á la' n o 
table protesta del procurador de Fer ro l 
ante la puerta del palacio real de Z a m o 
ra, que ya historiaremos más tarde, y 
fué la bola de nieve que, rodando y r o 
dando por nues t ras montañas, se con
virtió en el tiempo en un alud impetuoso 
que parecía derrocar todo lo existente 
entonces, como ha sido la revolución del 
siglo X V en Galicia,--revolucion de los 
villanos contra los nobles. 

V 

Nos hallamos en plena historia social. 
En vez de historiar como antes funda
ciones de iglesias y monasterios, san 
grientas batallas contra los árabes , y 
turbulencias de los condes suevos por 
emancipar el país de los reyes de C a s 
tilla, aparece un elemento nuevo que to 
do lo invade: el pueblo, la democracia. 

Los reyes, sólo por incidencia se ocu
paban de Galicia en este período históri
co; su aristocracia parece dormirse so
bre sus laureles á la sombra! de sus de
rechos feudales en la parte rura l del 
país; y sólo la teocracia s e significaba 

históricamente por conservar su domi
nio señorial en las ciudades y villas, que 
intenta arrebatar le , sin saber cómo, el 
elemento nuevo que surgia á la vida s o 
cial, y que todo lo habia de absorber en 
su dia. Por más que t ra tamos de desen
t rañar una gloria militar del país, ú o t ro 
acontecimiento análogo Con que nutr ir 
esto? reinados, nada nos sale al encuen
tro en nuestros datos sino tal ó cual e s 
fuerzo del pueblo por sacudir el yugo 
abominable del clero, la jurisdicción im
pía que este ejercía sobré él. No era 
ot ra la vida de Galicia en aquella época. 

Respecto á la constitución general de 
la monarquía ,no podia se r más deplora
ble entonces, falta de unidad adminis t ra
tiva, económica y civil. E ra la Península 
una federación, ya monárquica ya feudal, 
que se fraccionaba hasta lo infinito. 

Monarcas estaban reinando en Castilla, 
en Aragón, en Navar ra y en Portugal; 
p e r o á la vez estaban reinando igualmen
te príncipes, ó reyezuelos, en Molina, en 
Vizcaya, en Lara , en Albarracin, etc. 
Señoreaban también pueblos y c o m a r 
cas enteras var ias órdenes militares por 
medio de sus caballeros ó maestres; r e i 
naban á la vez los condes y ricos-homes 
de pendón y caldera, de horca y 4cuchillo; 
dominaban obispos y abades señoriales á 
nombre de Dios; imperaban igualmente, 
los Adelantados y merinos mayores á 
nombre del rey;—y á un caudillo, á un 
palaciego ó á una dama querida, en vez 
de oro y perlas, se le solían regular ha
ciendas, villas ó ciudades. ¿Cuál podia ser 
el resultado moral y político de tales d o 
naciones? Con un sistema tan monstruo
so, todo aquel dominio absoluto de los 
grandes y de ¿os pequeños grandes bp r i -
mia y acosaba más y más á los vasallos, 
ya recargados con los tributos reales; to
do aquel dominio absoluto se enriquecía 
hasta la saciedad por medios inicuos; 
abanderizaba soldadesca asalariándola á 
su albedrío; luchaba ó fraternizaba entre 
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sí; se ligaba con potencias extrañas; sus 
citaba motines y guer ras ; removía vio
lentamente el t rono hasta sus dimientos; 
los reyes mismos se recelaban de tanto 
señorío, tolerando desafueros y alhagan-
do vicios para afianzar su prepotencia;— 
y en medio de aquella hetereogeneidad 
de poderes absolutos dentro de un gran 
poder que temblaba, y de intereses ra ra 
vez cencéntricos, surgía el elemento po 
pular á la vida social, aspirando á de r 
ribar: primero á la teocracia, luego á la 
aristocracia y por último la monarquía, 
sin otro fin moral evidentemente ostensi
ble que el de respirar el aura de una li
bertad que entonces parecía un sueño. 

Admiran, sorprenden, aquellos movi
mientos aislados en Galicia: hoy en una 
villa y mañana en una ciudad, en donde el 
pueblo se evidenciaba, alta la frente de 
siervo, reclamando rudamente derechos 
que al pronto nada impresionaban por lo 
inconcebibles que eran para los unos y 
para los otros, para los de abajo y para 
los de arr iba. Y era que el fuego subter
ráneo que minaba la montaña, pugnaba 
por conmoverla y derribarla, reventando 
las llamas hoy por un punto, luego por 
otro. 

¿De dónde venia aquel fuego? ¿A dónde 
iba á buscar su objetivo? 

Venia de sí mismo. Iba á realizar una 
misión, casi para él desconocida, y que 
apenas podia definir, pero que presentía 
altamente beneficiosa. L a s capas bajas 
de aquella sociedad neo-germana que r e -
nacia, apenas reconquistado el país al 
árabe, se agitaban confusamente en las 
tinieblas de su profundidad social. No sa
bían formalizar los derechos á que aspi
raban y que presentían; pero seguían el 
impulso que parecía comunicarles una 
fuerza misteriosa que desconocian, y que 
las impelía á ensanchar su esfera de a c 
ción, tendiendo el vuelo hacia el horizon
te de rosa que vislumbraban desde el fon
do de su densa oscuridad. 

Aquellos vasallos que se agitaban-, 
aquella gran vitalidad que se condensaba 
en el seno del cuerpo social; aquellas fuer
zas vivas,en fin, que servían de alfombra á 
la teocracia, á la aristocracia y á la co ro 
na, nada alarmaban al pronto á todos es
tos poderes. Jugaban con aquellas olas po
pulares empujándolas los unos contra los 
o t ros , según lo demandaban sus intere
ses ó sus pasiones. ¡Desventurados! Ig
noraban que jugaban con fuego; con el 
fuego que los habia de devorar á todos: 
la democracia; 

VI 

Proseguían tenaces los vecinos de V i 
vero en no reconocer el señorío t empo
ral del obispo de Mondoñedo y sí sólo el 
del rey. Y entonces, año de 1292, el p r e 
lado los escomulgó;—y para que no e n 
trasen en la iglesia de San Francisco e s 
cribió al guardián que no los admitiese 
en ella en razón á haberlos excomulga
do. 

Nada de esto intimidó á aquellos b u r 
gueses, y el obispo don Alvaro Gómez 
recurrió á don Sancho IV quejándose 
de aquella tenacidad y describiéndola á 
su modo. El rey les escribió una carta; 
pero ellos continuaron indiferentes: volvió 
á escribirles .otra, año de 1293, y obtuvo 
los mismos resultados que la pr imera. 
«Y si alguna vez se rendían—dice Florez 
—era para volver con nueva fuerza en 
mejor ocasión, como manifestaron los 
efectos; pues no pararon hasta eximirse 
del señorío de la iglesia, como veremos 
después sobre el año 1346.» 

VII 

A pesar de tener el sobre nombre de 
Bravo, Sancho IV fué uno de los r eyes 
que m á s complacientes se most ra ron con 
los procuradores de las ciudades. A nin
guna de sus peticiones se negaba, ^ y en 
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Jas cortes que celebró en Valladolid.en 
1293, otorgó cuantas franquicias y exen
ciones le fueron pedidas;—y esta predis
posición de aquel monarca en favor de 
las clases populares, de que ya habia 
dado pruebas su padre Alfonso IX , con
tribuyó notablemente á su desarrollo é 
importancia en el porvenir. Lo cierto es , 
que en su reinado, vemos t r es ciudades 
de Galicia como Compostela, Orense y 
Lugo, exentas del dominio tempora l de 
la teocracia;—y como cosa particular del 
de aquella época, vemos también que 
mientras favorecía Sancho IV á lo que se 
ha llamado estado llano ó tercer estado 
y descargaba golpes á los condes y ricos-
homes de España, j amás la aristocracia, 
por una reacción natural en aquel perío
do en que conservaba aun casi toda su 
fuerza, se habia mostrado tan altiva y 
audaz, tan envalentonada y exigente; de 
modo que entonces el poder real se veia 
las más de las veces supeditado a l a in* 
fluencia de un poderoso, y el reino p re 
sa de guer ras fatales, no sólo de los 
grandes entre sí, sino de éstos contra el 
mismo trono. 

Por eso, con objeto de minar el poder 
de la aristocracia, así como contra el 
clero robustecía y levantaba la condición 
de los concejos, así contra ella creó la 
corona otro nuevo elemento ú otra clase 
que la aniquilara, como fué la institución 
de los mayorazgos. «Nos, habiendo vo
luntad de lo honrar é de lo ennoblecer— 
dice Sancho IV en real cédula de 1291, 
con motivo de haberle pedido su cama
rero mayor Juan Mathe que le hiciese ó 
permitiese hacer mayorazgo de sus bie
nes;—por que su casa quede hecha 
siempre, é su nombre non se olvide nin 
se pierda... é por que se sigue ende mu 
cha pro é huirá á Non e a nuestros reg-
nos que aya muchas grandes casas de 
grandes ornes, por ende Nos, como rey 
y señor natural, é de nuestro real pode-

rio, facemos mayorazgo de todas las 
casas de su morada, etc. 

Y aunque de esta institución de los 
mayorazgos , vemos ya claros principios 
durante el reinado de Alfonso IX , enton
ces Sancho IV los prodigó más y más 
con objeto d e socavar las prerogativas 
de la aristocracia, oponiendo ot ra noble
za vinculada, á la nobleza feudal de esta
dos y t ier ras no bien determinadas;— 
propiedades estas puramente tradiciona
les y por lo mismo dudosas y vagas, só
lo sostenidas por la espada del señor, á 
la manera de todo capitán de fuerza que 
retuviera un coto en señorío por la po
tencia de su brazo. 

Con la creación de los mayorazgos 
entonces, podia decirse que el objeto de 
la corona era levantar un poder contra 
otro poder, una nobleza contra otra n o 
bleza. En oposición á la aristocracia a n 
tigua sin bienes ó estados casi de te rmi
nados, se creaba otra aristocracia t e r r i 
torial, fincable, sumamente localizada, 
que debia se r m á s fuerte en el porvenir. 
En oposición á los antiguos barones que 
tenian ilegalmente por suyo cuanto terr i 
torio querían en torno de sus castillos, 
se creaban ahora barones que tendrían 
legalmente por suyo cuanto el mona rca 
les determinara en una car ta . En oposi
ción á los señores feudales de terr i torios 
ilimitados, se creaban señores de t ier ras 
limitadas: el privilegio señorial ibaá m a 
tar á la espada conquistadora. 

Has ta entonces la aristocracia apenas 
se cuidara de formalizar, ni aun ante la 
corona, la extensión de sus dominios in
dividuales. Verdaderamente que esto 
no nos extraña en un país recien recon
quistado al árabe, donde la fuerza lo era 
todo y donde no existían las leyes sufi
cientes para aplicarse á las condiciones 
ordinarias de la sociedad civil;—y de aquí 
sucedía que, para regular los nuevos de 
rechos y deberes, se tornaban muchas 
veces dudosos los títulos de posesión de 

Xomo V—Entrega S6 
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los límites ó comprensión de tales bie
nes. En aquella época, también, en que 
la igualdad universal ante la ley no exis
tia, tal vez ni como idea; én aquella épo
ca en que la escala infinita del privilegio 
sustituía á las reglas generales de las 
instituciones modernas; en aquella época, 
énfin, en que era difícil, no sólo conser
var los documentos de familia en medio 
de las devastaciones de continuas gue r 
ras , sino consignar por escrito todas las 
transacciones acerca de la propiedad, 
las dudas y contiendas sobre el origen 
legítimo del dominio, las intrusiones, los 
abusos, las violencias y las rapiñas, eran 
forzosamente latentes. Los rudos con
des y los r icos-homes de la Galicia lu
cense, no se fiaban menos en su e s 
pada y en las lanzas de sus h o m 
bres dé a rmas , que en el derecho de 
las concesiones de los príncipes. 

No debia por cierto inquietarlos el 
averiguar si las mercedes que les hacia 
el jefe del Estado se consignaban ó no 
en ün pergamino ininteligible para ellos, 
ni escitar mucho su atención el am
pliar los términos de sus solares por los . 
alrededores; pues bajo cualquier pretes-
to obligan al villanaje indefenso y no or
ganizado en municipalidades, á pagarles 
tr 'buto con que alimentaban el espíen -

dor de sus palacios ó la profusión de 
sus banquetes. Es tos palacios fortifica
dos ó construidos en el interior Jde los 
castillos feudales, no sólo eran otros tan* 
tos nidos de buitres que tendían su v u e 
lo sobre los campos y descendían á devo
r a r al agricultor buena parte del fruto de 
sus fatigas, sino un asilo seguro para la 
población suelta y un receptáculo para 
sus utensilios y provisiones, cuando los 
normandos ó los moros se acercaban á 
la costa. Además de ésto, el señor feudal 
tomaba por interés propio la defensa de 
sus colonos amenazados de las rapiñas 
de otros caballeros, distribuía justicia 
en las cuestiones part iculares entre 

ellos, fundaba edificios para el culto y los 
dotaba, establecía alberguerias, y distr i
buía el suelo para aumentar el número 
de contribuyentes, haciendo que. muchos 
hombres del pueblo participaran de las 
dulzuras inherentes al sentimiento de la 
propiedad por contratos en que les t r a s 
mitía el dominio útil de los campos en 
una especie más ó menos imperfecta del 
enfiteusis. L a s lentas usurpaciones de 
aquella aristocracia feudal, su acción in
mediata y expoliadora sobre el siervo de 
la gleva, tenia por cierto malas conse
cuencias;—pero es indudable que t a m 
bién tenia algunas buenas , buenas para 
los pequeños y oprimidos, y de provecho 
á la vez para la nación en común, porque 
cuando esta aristocracia se oponía á las 
arbitrariedades de la corona, como un 
poder robusto que era , ésta se ex t r eme-
cía;—y de aquí que la monarquía tendie
ra á debilitarla por medio de otra a r i s to 
cracia menos absoluta y más servil,como 
la que instituia por medio de los m a y o 
razgos. 

VIII 
En la época de Sancho IV se envidia

ron los esfuerzos preparatorios de su 
padre Alfonso I X para des te r rar el latin, 
no sólo de la parte oficial del estado, s i 
no hasta de la comunicación d é l o s pue
blos entre sí. En una época que indica el 
punto de separación que en la edad m e 
dia española, divide el lenguaje dé la era 
bárbaro-latina para no reconocer otro 
que el gallego ó su derivado el castella
no. Según todos los historiadores, S a n 
cho IV no hablaba ni entendía el latin, de 
modo que mandaba escribir sólo y e s -
clusivamente en gallego los documentos 
públicos, y necesitaba de intérprete 
cuando los embajadores de o t ras nacio
nes le dirigían frases en lengua latina. 

Y decimos en gallego, y no en cas te 
llano c o molos historiadores españoles, 
porque ¿qué era el castellano de entonces 
sino nuestro idioma galaico, con m á s ó 



H I S T O R I A DE GALICIA — S E G U N D A ÉPOCA 

menos modificaciones? Véanse todos 
los documentos de aquel período. A d e 
más Castilla ¿cuándo tuvo idioma sino 
cuando le tomó de nosotros? Negar e s 
to, es negar la historia. Singular es, que 
ante la evidencia de los hechos, aún se 
diga con énfasis por algunos académicos 
que el gallego es el castellano antiguo. 
Esto es un e r ro r grosero . P a r a que el 
gallego íuera el castellano antiguo, en el 
sentido en que ellos lo dicen posponien
do el gallego al castellano como si lo h i 
cieran su derivado, era preciso que Cas" 
tilla existiera antes que Galicia, bien co
mo región, provincia ó reino. Pe ro no 
fué asi, sino á la inversa: pues cuando 
Galicia era: reino en la reconquista, Cas
tilla aun estaba sepultada en las tinieblas 
de la dominación agarena, hasta que 
nuestros abuelos fueron reconquistándo
la pdmoá .pa lmo, regándola con su s an 
gre generosa. El gallego fué sí, el cas te 
llano antiguo, por que es el idioma que 
llevamos nosotros á Castilla, nosotros 
sus reconquistadores y repobladores 
después del hundimiento del imperio ¡go
do, como reconquistamos y repoblamos 
á Portugal. Que luego, el castellano y el 
portugués, debiendo su origen al jgallego 
de la reconquista, hayan ido puliéndose, 
modificándose y enriqueciéndose por 
distintos rumbos , eso no desmiente que 
hayan tenido ambos idiomas una misma 
fuente:—dos voces castellanas y portu
guesas que, significando un mismo sen
tido, parezcan que no guardan afinidad 
alguna entre sí, no hay más que buscar 
su equivalente en el gallego de la recon
quista, como piedra de toque, y en la voz 
gallega se encontrará la miscibilidad lé' 
xica ó filológica. 

Respecto á que Sancho IV necesitaba 
de intérprete paracomprender el latín, se 
refiere apropósito'de esto la siguiente cu 
riosa anécdota. Preocupados incesante
mente los papas con la idea de llevar la 
gue r r a á Oriente contra los sarracenos 
para librar al Occidente de sus terribles 
invasiones, el pontífice, que como todos 
los hombres de aquella época tenia en 
mucho la bravura de Sancho IV, le en
vió embajadores para anunciarle que le 
habia elegido por jefe de la empresa y que 
le nombraba rey de Egipto. Introducidos 
los legados ante el rey, le notificaron e s 
tas disposiciones, que estaban concebidas 
en latin, á presencia d é l a corte entera; 
y ésta, prorumpió en aplausos luego de 
terminada su lectura. Sancho I V pregun
tó al intérprete que estaba, sentado á sus 
pies, la causa de tanto alborozo, y éste le 
dijo: 

—Señor, aplauden porque el padre 
santo os ha proclamado rey de Egipto. 

—Pues levántate—repuso el monarca 
—y proclam al padre santo califa de 
Bagdad. 

I X 

Una enfermedad de consunción; hija de 
las tribulaciones de su amarga vida 
minaba hacia mucho tiempo la de Sancho 
IV;—y sintiéndose próximo á la muerte 
otorgó testamento señalando por herede
ro del trono á su primogénito Fernando, 
que contaba nueve años, y nombrando 
por regenta y reina gobernadora, á su 
esposa María de Molina. Falleció en T o 
ledo el 25 de abril de 1295, á los 36 años 
de edad. 
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FERNANDO IV, E L EMPLAZADO 

Desde t'ii*ü basta 1 3 1 2 

Confusión da este reinado.—Carta de hermandad, entre los concejos de los reinos de Galicia y de León.—Tropelías de 
la nobleza de Galicia.—Reacción teocrática: devuelve el rey el señorío de Orense al obispo, pero el pueblo se 
opone: concesiones al prelado de Mondoñedo: recobra el obispo de Lugo el señorío de la ciudad.—Reacción 
popular: rebelión del Adelantado mayor de Galicia Fernando Rodríguez de Castro: lo vence cerca de Mon-
forte el infante don Felipe, quedando éste de Adelantado.—Adulteración de la nobleza sueva del país por la 
corona.—Prosigue la reacción teocrática; liga de los obispos de Galicia, León y Portugal: concesiones del i n 
fante Felipe al obispo de Lugo: del rey Fernando IV al de Orense: recobra el de Compostela el señorío tempo
ral: concesión del rey al obispo de Lugo.—Reacción popular: nueva sublevación de los vecinos de Lugo con
tra el señorío del obispo, combatiéndolo en castillo, hiriéndole, arrancándole las llaves de la ciudad, y arroján
dole fuera.—Reacción teocrática: querellase el obispo de Lugo al rey, y sentencia en su favor,—Mercedes del 
rey á la villa del Ferrol.—Muerte de Fernando IV, 

I 

Sombras y tinieblas por donde quier: 
profundidades y abismos por donde 
quier. Tal es la minoridad de Fernando 
IV de España. Al intentar adelantar un 
paso en este período, nos falta un rayo 
de luz que nos guió entre esas sombras 
y entre esas tinieblas, un palmo donde 
asentar el pié en firme, entre esas p r o 
fundidades y entre esos abismos. 

Si reinados hay en la historia de E s 
paña turbulentos, confusos y enmaraña
dos, ninguno tal vez como éste, en que se 
disputaban el trono t res ó cuatro p r e 
tendientes, la gobernación del estado 
muchos más , y en que las apostasías de 
los nobles, tránsfugas de un parí ido á 
otro, no tenían cuento. 

Y lo más singular en este reinado, es 
que,teniendo a la vista á todos los histo
r iadores nacionales, desde la Crónica 

General, hasta Gebhardt, mucho y m u 
cho hablan de Castilla, y nada ó casi na 
da de Galicia—como si las perturbacio
nes de Galicia nada tuvieran que ver con 
la suer te de la monarquía. Un historia
dor de Aragón, encontraría datos para 
su libro en la historia nacional de este 
reinado; un historiador de Portugal , 
también los encontraria; un historiador 
árabe, lo mismo; pero un historiador de 
Galicia sólo encontrará el caos, y apenas 
mencionado este antiguo reino. 

Y sin embargo—en Galicia hubo acon
tecimientos, que aunque no influyeron 
determinadamente en los destinos de la 
nación, por haber sido sofocados con 
fortuna, pudieran quebrantar su unidad 
y tal vez aniquilarla. El caso es que nos • 
otros, los pr imeros que t razamos su 
his tor ia , podamos desent rañar esos 
acontecimientos de la oscuridad impene
trable que los envuelve, coordinarlos 
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cronológicamente, y darles forma y vida, 
cosa que nos parece, impasible por la 
magnitud de la empresa. Preciso nos es, 
pues, profundizar intelectu.ilmente ese 
laberinto, y condensar y formular los 
sucesos que atañen al país, como hemos 
hecho en otros períodos nebulosos;— 
y á falta de los que no podamos encon
t rar en las crónicas nacionales, por el 
desden con que éstas miraron á Galicia, 
fii cambio nuestra historia prpsentará 
grandes acontecimientos sociales que 
eltas no han exhibido aún en el día. Si; la 
interesante lucha entre los elementos, 
democracia, aristocracia y teocracia, 
que los historiadores de España no ha 
cen más que indicar superficialmente, la 
historia de Galicia la evidenciará sin e s 
fuerzos. La acción y reacción de esos 
t res elementos que constituían la nacio
nalidad neo-germana,embelesarán al lec
tor y excitarán su entusiasmo; por más 
que parezca que no hacemos más que 
bosquejar el movimiento social oscura é 
incide ntalmente. 

II 

Pa ra mayor calamidad de España, no 
sólo los pretendientes al trono la despe
dazaban entre sí, y los nobles la pertur
baban en todos sentidos, sino que se de
clararon hostiles los reyes de Aragón, 
Navar ra , Francia y Portugal, ligados to 
dos contra el joven Fernando IV. A fa
vor de esta nueva desventura, Alfonso 
de la Cerda se declaró monarca de C a s 
tilla, Toledo y Sevilla; el infante don 
Juan de León, Galicia y Asturias; Jaime 
II de Aragón y de Murcia, y Dionisio de 
Portugal se apoderó de varias ciudades 
fronterizas. Menester era toda la entere
za de doña María de Molina para que la 
causa de su hijo pudiese triunfar de tan
tos y tan decididos adversar ios . P a r a lo
grarlo, abrazó resueltamente la política 

iniciada ya en España; esto es, favoi, cer 
y a t raer el elemento popular. Este no se 
manifestó sordo á sus voces con tai q ?. 
con fueros y concesiones le pagase < 
trono de España el auxilio que le pedia-
Los procuradores de Valladolid formu
laban cada dia nuevas exigencias, á las 
que contestaba la reina-regente con nue
vos privilegios. 

Entonces fué cuando los conceios de 
León y Galicia formaron liga?/ herman
dad para defenderse y ampara r se con
tra la aristocracia y teocracia, y e s p e 
cialmente contra la primera. El pacto de 
confederación que insertamos, designa y 
fija las contribuciones y servicios con 
que se habia de asistir al rey: expresa 
como han de unirse todos para el mante
nimiento de sus fueros, usos y liberta
des; somátense al fallo del concejo los 
desafueros cometidos por los oficiales 
de la corona, y dice que todos los de la 
hermandad han de contribuir á dar 
muerte y á estragar la tierra del r ico-
home ó caballero que matare , deshonra
re ó prendiere alguno de la hermandad 
ó se apoderas-; indebidamente de lo su
yo, negándose á acatar el fallo del con-
ceio, que dispusiere de restitución, según 
van á ver nuestros lectores. 

«Carta de Hermandad, que los con
ceios de los regnos .de León é la Galicia 
hicieron en Valladolit, año de 1295. 

«En el nombre de Dios é de Santa Ma
ría, Amen. Sepan quantos esta Carta 
vieren como nos los Conceios de los reg
nos de León, é de Gallisia que fuimos 
ajuntados en Valladolit, para firmar é 
poner todas las cosas que fueren servi
cio de Dios é del Rey, é á guarda de so 
señorío, é á pro de toda la tierra, los 
quales Conceios sien escriptos en fin de 
esta Carta , veyendo é cantando é m e m -
brandonos de los muchos desafueros, é 
muchos daños, é muchas forcies, é 
muertes , é prisiones, é despechamientos 
sien ser oídos, é deshonras, é dotras 

Tomo V—Entrega 39. 
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muchas cosas sien guisa que eran contra 
justicia, é contra derecho, é contra los 
fueros de cada uno de los lugares, é gran 
daño de los regnos sobredichos fasta e s 
te tiempo, que compezó á regnar este 
Rey don Fernando nuestro Señor, que 
tuvo por bien de nos otorgar é confir
m a r todos nuestros fueros é buenos 
usos, é buenas costumbres, é libertades, 
é franquesas, é privilegios, é Cartas, así 
como las meyor oviemos, é más cumpli
damente nos fueron guardadas en t iem
po de los otros Reyes onde el vien: é por
que los desafueros é los agraviamientos 
sobredichos recebieron los Conceios del 
Rey don Alfonso so avuelo deste Rey 
don Fernando, é mucho más del Rey 
don Sancho so padre (que Dios pe rdo
ne) haviendo el otorgado, é prometido de 
mantener , é de guardar á cada uno de 
los Conceios de los regnos sobredichos 
sos fueros, é sos buenos usos, é suas 
buenas costumbres, é libertades, é fran
quesas , é privilegios, é Cartas: Et ha 
viendo mandado á los Conceios de sos 
regnos que Asiesen hermandat , que se 
mantoviesen en ello, é pasándonos con
t ra ello, é después demandando sisa, é 
otros pechos que eran sien razón, é sien 
derecho, é contra nues t ros fueros, é 
franquesas, é libertades, é usos, é cos-
tumb res , é privilegios, é Cartas . P o r en
de catando todo esto, é haviendo muy 
gran voluntat de guardar el señorío de 
nuestro Señor el Rey don Fernando, é 
darle sos derechos bien é complidamien-
te, segunt los ovieron los otros R e 
yes que ata muerte del Rey don 
Fe rnando so bisavuelo, é los debían h a -
ver de fuero, é de derecho; é otrosí que 
este nuestro Señor el Rey don F e r n a n 
do ó los o t ros Reys que serán después 
del, guarden á nos los Conceios nuestros 
fueros, é privillogios, é Car tas , é buenos 
usos, é costumbres, é libertades, é fran
quesas que oviemos en tiempo del E m 
perador, é de los Reys onde el viene, 

aquellos que fueren meiores, é de que 
nos más pagarmos, acordamos todos de 
consuno, é facemos é hermandat e n t r e 
nos, para ordenar, é tener, é guardar 
para s iempre j amás estas cosas que en 
esta Carta sien escripias. 

I. Pr imieramentre que guardemos á 
nuestro Señor el Rey don Fernando fijo 
del Rey don Sancho é de la Reyna doña 
María, é á los otros Reys qu.3 vernan 
después del, todo so señorío é, del de 
más todos sos derechos bien é cumplida-
mientre. Nombradamientre la Justicia 
por razón del señorío. Marteniega du la 
solían dar de fuero, é de derecho en 
tiempo del Rey Alfonso que venció la 
batalla de Mérida, é del Rey don Fe rnan 
do so fijo. Moneda á cabo de siete años 
du la solían dar, é como la solían dar en 
tiempo de estos Reys, non mandando la
bra r Moneda. Tantar alí du la solían 
haver los Reys de fuero una ves en el 
año, quando venieren al logar, así como 
la daban al Rey don Alfonso de León el 
bueno, que venció la batalla de Mérida, 
é á su fijo el rey don Fernando , é non á 
otro ninguno si non al Merino mayor 
una ves en el año en aquelos lugares du 
la deben dar de derecho, guardando los 
Previlegios, é las Car tas que los Con
ceios han en esta razón. Fonsadera: 
quando fesier hugueste alí du la solían 
dar de fuero en tiempo de estos Reys, 
guardando á cada uno sos Previlegios, é 
Cartas , é usos, é libertades, é franquesas 
que tenemos. 

II. Otro si que nos os Conceios guar 
demos todos nuestros fueros, é buenos 
usos, é costumbres, é franquesas, é P r e 
vilegios, é Cartar , é libertades s iempre 
en tal manera que se el Rey don Fernan
do nuestro Señor, ó los otros Reys que 
vertuan después del, ó otros cualesquier 
Señores , ó Alcaldes, ó Merinos, ó o t ros 
ornes cualesquier nos quisiesen pasar 
contra ellos en todo, ó en par te de ello, 
en cualquer manera , ó en cualqueir tiem-



H I S T O R I A D E G A L I C I A — S E G U N D A ÉP OC A 155 

po, que seamos todos unos á enviarlo 
mostrar á nuestro Señor el Rey, ó á los 
Reys que vernan después del, aquello en 
que nos fesieren agravamiento, é se ellos 
lo quesieren enderezar, á correger, é se 
non que seamos todos unos á defender
nos, é ampararnos , así como fué otorga
do en Valladolit por el Rey don Sancho 
Padre de nuestro Señor el Rey don Fe r 
nando, quando tomó la vos con todos los 
de la tierra, en que prometió, é otorgó 
que pasando á los Conceios contra sus 
fueros, é usos, é costumbres , é franque-
sas é libertades, é previlegios, é car tas , 
ó contra alguna de ellas, que se podiesen 
amparar también /de él como de los 
otros Reys que después del veniesen, 
que les contra ello quesiesen pasar, é que 
non valiesen menos por ello, todavía 
guardando la persona del Rey. 

III. Otro sí se los juises, ó los Alcaldes 
ó el Merino, ó alguno de ellos fesieren 
sien juisio alguna cosa que sea contra 
fuero del lugar, que aquel contra qui lo 
fesiero que lo muestre á los ornes buenos 
ó al Conceio del lugar, é si los ornes bue
nos ó el Conceio fallaren que los Juises, 
ó los Alcaldes, ó los Merinos facen aque
llo contra fuero, que ge lo muestren, é le 
afronten que lo desfagan, é si por la 
afreunta no lo quisieren desfacer, quel 
Conceio que se lo non consienta, fasta 
que lo envíen mos t ra r al Rey: é el Juis, 
ó el Alcaide, ó el Merino del lagar á quien 
se querellasen, que faga luego faser Con
ceio para otro dia, é se lo non fesiere, que 
caia en la pena del perjuro, é del omena-
ge, é que gelo puedan re t rae r sien pena, 
é sien colonia: é el P rocu rador del Con-
ceio que faga faser, el Conceio, non que
riendo el Juis, ó el Alcalde, ó el Merino 
mandar faser, é si alguno destos fue
se emplasado sobre tal razón; que el 
Concejo que se pare á ello en na costa, 
é en todo lo alque fur mester , é se ayuda 
quesieren, que se lo fagan saber á los 

o t ros Conceios, é todos los seamos en 
sua ayuda. 

IV. Outrosi ponemos, que se algún 
Rico-ome, ó Infanzón, ó Caballero, 
Orden, ó otro orne qualquier prendar ó 
tomar alguna cosa á alguno de estos Con
ceios, ó algún orne dellos sien mandado 
de la Justicia del lugar do fesier lo prenda: 
queaque fuere prendado, ó tomado lo su 
yo, que lo mues t re á so Conceio, ó a" 
Conceio del lugar ó del termino du le fue 
re tomado, ó prendado, é del Conceio á 
quien lo mostrare , que envíen afrontar 
aquel que prendó, ó que tomó, que lo 
entregue, é se demanda ovier contra 
aquel áque lo tomó ó lo prendió.denle fia
dores quel cumpla fuero,é derechoper hu 
debier;é se los non quesier , nin entregar 
lo que le tomó el que le prendó, con 
emienda de las costas, é el daño que le 
fiso faser, porque lo prendó como non 
debia que el Conceio que vaya sobre él, 
é que ge lo faga dar como dicho es, é d e 
más que le fagan dar fiadores para 
emendar los daños al Conceio que fur 
sobre él; é se faser non lo quesier, é fur 
raigado, que le derriben las casas, é le 
corten las viñas, é las huertas , é todo lo 
al que le fallaren; é se aquel Conceio que 
fuer sobre el, mester ovieren ayuda de 
las otros Conceios, que todos aquellos á 
que lo fisier saber, que seamos con ellos 
aiudarlos; é se raigado non fuer en aquel 
danno que fiso, é lo podiermos tomar, 
que la justicia del lugar, que lo maten 
por ello, se lo non podieren tomar, que 
lo envíen luego desir á todos los Con
ceios que ló cumplan asi, quando lo p o 
dieren haber, do quier que lo fallaren, 
gardando la casa do fuere el Rey, é que 
envíen desir, qual es la rason por que lo 
han de faser. E si aquel que prendó ó t o 
mó alguna cosa algunos de estos Con
ceios en na manera que dicho es, se aco-
liere á casa fortalada de Rico-ome, ó de 
Infanzón, ó de Caballero, ó de otro qual
quier, que el Conceio á quien fur dada la 
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guerella, que envíen luego al -*eñor de la 
ca?a do se acogier, que lo eritreiguen en 
manera que aparesca ante los Juises, ó 
ante los Alcaydes á cumplir de derecho 
sobre lo que prendó, ó que tomó; é se lo 
faser non quesier, que ti Conceio que to
me tantos de sos bienes, per que faga <-n-
t regara l querelloso de toio lo cual fué 
tomano, ó prendado, con las costas é da
ños que por ende recibió, é se bienes non 
ovie're, quel derriben la fort-.lesa en que 
lo amparó; é se por los bienes que el 
Conceio le. tomar, para entregar al que
relloso, el Rico-orne, ó el Infanzón, ó el 
Caballero prendare al Conceio por ello, 
quel Conceio, ó otro alguno con los otros 
Cónceios vayamos sobre él, é le derr ibe
mos las casas, é le cortemos las viñas é 
las huertas , é todo lo al que le alcanzár
m e o s , ésegún Conceio lo pedier facer por 
sí, que !o faga, é tos outros Cónceios 
que nos paremos á ello con Conceio que 
lo fesier así como todos los fesiese-
mos. 

V. Otrosí se algún Rico orne, ó In
fanzón, ó Caballero, ú otro orne qual-
quier desafiase, ó amenasase algún orne 
destos Cónceios, que aquel que fur desa
fiado, ó amenasado, que le muestre al 
Conceio do fur vecino, ó al Conceio del 
lugar ó del término du fur techa la a m e -
naso ó la desafiacion; é el Conceio á 
quien lo mostrare , que le envíen ornes 
buenos sus vesinos, que ye lo a f r e n t e n , 
que lo segure; é se del querella ovier, 
que le afruenten con fiadores, que le 
cumpla de fuero é de derecho p e r ú d e -
bier: é si esto non quesier faser, que 
aquel que fur menasado, ó desafiada dali 
en delantre corra con aquel que lo desa
fió, ó lo menazó, asi como con so enemi
go, é que lo mate, se lo podier aver: é 
aquellos de los Cónceios que Jamare, que 
vayan en suya ayuda para esto, que lo 
ayuden so la pena del perjuro, é del 
omenage; é también enemistar, como en 
otra cosa qualquier que y acaeciere, que 

nos paremos todos los Cónceios á ello, 
asi a la enemistar, como á las costas, 
como en todos los o t ras cosas que. y 
acaescieren, asi como se todos fuésemos 
en ello. 

VI. Otrosí se Rico-orne, ó Infanzón, ó 
Caballero, ó otro qualquier que non sea 
connusco en esta Hormandat , matan; , ó 
deshonrar alguno orne de estos Cónceios, 
non seyeudo dado por enemigo, por fue
ro, por derecho allí per hu debier, que 
todos los Cónceios vayamos sobre él, ó 
aquellos á quien lamaren el Conceio don 
de fuere vesino el muerto; é si le talaren 
aquel que lo mató, que lo maten por ello 
é se lo non pondieren haver, quel de r r i 
ben las casas, é le corten las viñas, é las 
huertos, é le astraguen todas las cosas 
quel podieren fallar, é después se lo pu
dieren fallar, que lo maten por ello. E si 
todos los Cónceios f i e r m o s á cumplir es 
to, que todos nos paremos á ello, é se 
non que nos paremos todos con aquellos 
que lo fesiesen, asi como se todos tos fe-
ciesemos, e se mésela, ó otra cosa y aca-
esciese, que todos nos paremos á ello. 

VIL Otrosí que ningún orne de estos 
Cónceios non sea prendado, nin tomado 
ninguna cosa de lo suyo sien sus volun-
tat en los logares de estos Cónceios, nin 
en sos términos, nin consientan á nin
guno que los prenden, mas que los d e 
manden per so fuero alli per hu de 
bieren. 

VIII. Otrosí ponemos, que Juis, ni Al -
cayde, nin Merino, nin otro orne non m a 
te á ningún orne de estos Cónceios por 
carta, nin por mandado de nuestro Señor 
el Rey, nin de los-otros Reyes que serán 
después, á menos de ser oido, é julgado 
por fuero, é por derecho: é si lo matar en 
otra manera, que el Conceio do acaescier 
la muerte, seyendo de estos Conseios, 
que lo maten por ello, é s e lo haver non 
podieren, aquel Conseio hu fisier la 
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muerte, é alguno de los o t ros Conceios 
lo alcanzaren, que lo maten por ello, é 
se lo haver non podieren, que finque por 
enemigo de todos, é que lo puedan mata r 
quando lo alcanzaren: é se alguno orne 
destos lo encobriere, pues que lo sobierej 
que caya en esta misma pena. 

IX. Otrosí se algún orne de estos Con
ceios, ó otro qualquier trogier Carta , ó 
Car tas de nuestro Señor el Rey, ó de los 
otros Reys que serán después del, que 
sean contra fuero para demandar p e 
chos, ó pedido, óempres t ido, ó diesmo, 
ó pesquisas, ó ot ras cosas qualesquier 
desaforadas, ó de emprestidos, ó de las 
cosas sobredichas, que el Conceio de 
most rar las Cartas , que lo maten por 
ello, é todos los otros Conceios que nos 
paremos á ello, así como se todos fuése
mos en matarlo. 

X . Otrosí ponemos que si el Rey don 
Fernando, ó los otros Reyes que vernan 
después del, demandaren algo empresta
do alguno destos Conceios, ó á ornes 
ciertos contra sua voluntat, ó otra cosa 
desaforada, que el Conceio non ge lo dé, 
á menos que sea acordado por todos los 
Conceios; é el Conceio que lo diese, que 
todos los otros Conceios que vayamos 
sobre él, é le as t raguemos todo quanto le 
fallarmos fuera de la Villa. 

XI . Otrosí que quando Conceios ou-
vieren de enviar ornes buenos de so Con-
C3Ío do quier á las Cortes, quier Ayunta
miento de los Conceios, que los envie
mos de los mayores de lugar da quellos 
que entendieren el Conceio que serán 
más para guarda é servicio del Rey, é 
prod de so Conceio. 

XII . Otrosí ponemos que enviemos 
siempre cada año dos ornes buenos de 
cada Conceio con carta de personia, que 
se ajunten este primer año en la Cibdat 
de León ocho dias después de cinques-
mas, é de alí en adelante do acordaren 
los personeros de los Conceios en no 
Auntamiento, para acordar , á veer fe-
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cho destas cosas, que sean siempre bien 
guardadas en la guisa que sobre dicho 
es. E se algunas cosas y ovieren de m e -
yorar , que las meyoremos todavía á 
guarda del Señorío de nuestro Señor el 
Rey, é de los otros Reyes que verán 
después del, é á prod de nues t ros Con
ceios con minguando ninguna de las co 
sas que en esta Carta sien escriptas. E 
el Conceio de que non enviare y sos per
soneros cada año como dicho es que por 
la primera ves que peche mil maravedís 
de la moneda que corrier, é por la segun
da que peche dos mil maravedís, é por 
la te rcera que peche t res mil maravedís 
para los personeros que venieren, é que 
lo preinde sien calonia los Conceios, ó 
qualquier dellos por los maravedís s o 
bredichos, é demás que cuya en na pena 
del perjuro, édel omenaje. 

XIII. Otrosí ponemos que qualquier, 
ó qualesquier de los Conceios de la E r -
mandat, ó algunos ornes dellos que con
tra esto fuere, é quesiese ser en fecho, ó 
en dicho, ó en Conceio, ó en alguna otra 
manera por lo minguar, ó lo desfaser, ó 
embargar todo ó parte dello, ó lo non 
complir, que vala menos por ello, ó tos 
los Conceios, en uno, é cada uno de nos 
que lo podamos correr , ó tomar sien ca
lonia do quier que lo fallarmos, salvo en 
la casa do fuer el Rey, é que fagan del 
justicia como de orne que pasa con t ra 
juramiento, é contra omenaje, é contra 
Señorío del Rey. 

X I V . Otrosí ponemos que quando 
alguna Carta fuere enviada del Siello de 
la Hermandat , á algunos Conceios de es
ta Hermandat , ó algunos ornes dellos, 
que la cumplan luego sien otro deteni
miento ninguno, so pena de mil m a r a v a -
dis, é déla jura , é del omenaje, é que el 
Conceio á quen fuer dada la querella 
porque la non quieren cumplir, que los 
prenda por ello, é por la pena so esta 
pena sobredicha. 

X V . Otrosí ponemos que quando a l -
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gunos Juises, ó Alcaides, ó Merinos, ó 
otros oficiales qualesquier, que fueren 
puestos en nos Conceios, que le fagamos 
j u r a r que guarden el Señorío del Rey, é 
todas estas cosas que se contienen en 
esta Carta . 

XVI. Otrosí ponemos que los P e r s o -
neros de los Conceios que fueren á las 
vistas ali do se ajuntaren los ornes bue
nos de la Hermandat , que sean seguros 
por t res sebmañas de ida é t res de ve 
nida: é por quanto estovieren en ñas vis 
tas , que ninguno no les mate, ni les faga 
mal: é aquellos que gelo fesieren, que ca-
ya en na pena de la jura , é del omenaje, 
é q u e los mate la Hermandat por ello. 
E se estos personeros ó otros ornes a l 
gunos que vayan en mensageria de la 
Hermandat , se temioren, é perdieren 
giente algún Conceio de la Hermandat , 
qué ge la den, é los pongan á salvo de 
un lugar á otro so esta pena de la jura, 
é del omenage. 

XVI I . Otrosí ponemos que se algún 
Conceio de esta Hermandat ovieron 
mester ayuda, é lo fesieren saber á qua 
lesquier Conceio de la Hermandat , que 
del dia que recibir en el mandado á cinco 
dias ó antes si podieren que muevan é 
anden cada dia cinco leguas ó más si m á s 
podieren, fata que aleguen aquel lu
gar donde recibieren el mandado, para 
ayudarlos, so la pena que es puesta en la 
Hermandat: y para guardar , é cumplir 
todos los fechos desta Hermandat fesie-
mos faser un Siello de dúas tablas, que 
es de tal sinal. En la una tabla fegura 
de León, é en la otra tabla fegura de 
Santiago, que sie cabalgado en fegura de 
caballo con una fegura de seña en la m a 
no, é en la otra mano fegura de espada: é 
las letras'del disen así: Seello de la Her
mandat de los Regnos de Seou, é de Ca-
llisia.E este Seello fesiemos, porque se 
peravéntura nuestro Señor el Rey don 
Fernando, ó los o t ros Reyes que vernan 
después del nos pasasen, ó nos quesie

ren pasar en algunas cosas contra nues
tros fueros, é Previllegios, é Cartas , ó l i
bertades, ó franquesas, ó buenos usos, 
ó buenas cos tumbres que oviemos en 
tiempo del Emperador , é de los o t ros 
Réis aquellos de que nos más pagarmos, 
que nos el Reydon Fernando nuestro 
Señor otorgó, lo que fiamos por Dios, é 
por la su mercet que lo non quiera fase, 
que nos que le enviemos desir, é mos t ra r 
por nuestra Carta seellada con este 
nuestro seello, que nos enderece» aque 
llo en que recebirmos el desafuero. Otro
sí para seellar las o t ras C a r t a s que 
oviermos mester para fecho de esta 
Hermandat . E este seello maudamos po 
ner en fialdat en el Conceio de la Cibdat 
de León, que lo tenga por sí, é por nos: é 
porque esto sea firme, é non venga en 
dubda, nos los Conceios de la H e r m a n 
dat de los Regnos de León, é de Gallisia 
mandamos faser desto una Carta , é fe-
siemosla seellas con este nuestro seello 
colgado, que mandamos dar á vos el 
Conceio sobredicho, que toviesedes por 
vos; é por nos: de la qual Car ta t oma
mos sendos traslados vierbo por vierbo, 
seellados con este seello de la H e r m a n 
dat colgado. Es ta Carta de esta H e r 
mandat fué fecha; é firmada en Val lado-
lit dose dias de Julio, E r a de mil é CCC é 
treinta é t res años-

Es tos son los Conceios que son en e s 
ta Hermandat : León, Zamora, Salaman
ca, Oviedo, Astorga, Cibdat Rodrigo, 
Vadajos, Benavente, Mayorga, Mans ie -
11a, Abills,Villalpando, Valencia, Galisteo, 
Alva, Rueda, Tineo, La puebla de.Leña, 
Ribadavia, Colunga, la Puebla de Grado, 
la Puebla de Cangas, Bivero, Riba de 
Sella, Velver, Pravia, Valderas, Castro 
nuevo, la Puebla de Lañes , Vayona B e -
tanzos, Lugo, la Puebla de Mabayon». 

Vemos figurar en e*ta carta de h e r 
mandad—primera car ta verdaderamen
te constitucional del pueblo—á varias lo
calidades importantes de Galicia como 
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Rivádav'fa, Vivero, Bayona, Betanzosy 
Lugo> cuyos concejos entraban en el mo* 
vimientó general iniciado; extrañando no 
ver á Orense, Compostela, Tuy, etc., sin 
duda porque estas se creían fuertes por 
sí mismo, para resistir al clero y á la 
nobleza. 

La reina gobernadora, lejos de contra
riar y reprimir el espíritu que inflamaba 
el estado llano, lo halagaba más y más 
porque necesitaba de él para hacer fren
te á la aristocrocia y cont rares tar con 
este elemento nuevo las pretensiones de 
los la Cerda, La ra , Haro , infante don 
Juan y reyes de Aragón, Portugal, N a 
va r ra y Francia . 

III 

El elemento más temible para la coro
na de España , el que más perturbaba el 
y el que más lo reducía á la postración, 
era la nobleza de Castilla, no tanto la de 
Galicia. Es ta más pacífica respecto á las 
agrupaciones políticas que pretendían do
minar la monarquía, sólo se aprovecha
ba de aquella ocasión para humillar á la 
teocracia prepotente del país. 

El clero, pues, en Galicia, no tenia que 
luchar sólo con el elemento popular que 
despertaba contra él, sino que, á favor 
de las hondas y graves revueltas de E s 
paña, se habia desatado también contra 
él su enemigo implacable y pederosísimo 
la nobleza. Esta, como elemento de fuer
za, apelaba á ella sin que nada, la cont ra-
restara, y despojaba á los obispos de sus 
bienes, y los injuriaba impunemente. Un 
documento de aquella época lo evidencia 
así, refiriéndose al pertiguero mayor de 
Compostela don Fernando Rodríguez de 
Castro; quien, arrepentido de los daños, 
robos é infuriasfqne sin razón ni de r e 
cho hizo 'por entonces al' obispo dé Tuy 
y á sú/iglesia, les dona para siempre 
cuanto tiene y le pertenece en el coto de 
Caldelas, t ierra de Torroño, ribera del 

Miño, con el patronato de San Martin del 
mismo Caldelas. 

E s t a donación es la de un noble arre
pentido. ¿Qué de tropelías no harían los 
demás nobles que no se arrepentían y 
que s e consideraban más soberanos en 
el país que el joven monarca que habia 
entonces? 

IV. 

Entretanto—ingrato Fernando IV para 
con su madre, se desentiende de sus con
sejos, y guiado por el infante dan Juan y 
el de Lara , empieza á regir los destinos 
de la monarquía, siguiendo una política 
opuesta á la de la reina gobernadora. 

Entonces el obispo Pedro Yañez y el 
cabildo de Orense, recurr ieron al joven 
monarca para recuperar el señorío tem
poral;—y por mediación de su tío el in
fante don Juan lograron el perdón del in 
cendio del convento de San Francisco, y 
orden al Adelantado mayor de Galicia, y 
justicia de la ciudad de Orense para que 
no les molestase; orden dada en Vallodo-
lid á 7 de Julio de 1300. En el año de 1301 
confirmó Fernando IV al mismo obispo 
el señorío temporal de la ciudad. 

Como vamos á ver, con el gobierno de 
Fernando IV comenzaba una reacción en 
favor de la teocracia de Galicia. En el 
flujo y reflujo para la conquista de las li
bertades comunales, el elemento popular 
habia avanzado demasiadotal vez y aho
ra le tocaba retroceder, también tal vez 
para volver á adelantar sus ondas de luz 
entre las ¡tinieblas de su servidumbre 
congénita. 

No fué, sin embargo, bien recibida en 
Orense la orden de devolver al obispo el 
señorío jurisdiccional, pues los disgustos 
ocasionados por el incendio del convento 
de San Francisco, que se le atribuía, en
ardecieron mucho los ánimos contra él . 
Aquella orden, lejos de ser acatada, cau
só una sublevación popular, fraternizan-
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do con ella el mismo Adelantado mayor 
del reino, pues al impulso de las inspira
ciones de los orensanos prendió al p r e 
lado, así como á varios canónigos, con
fiscándoles los bienes. 

V. 

La reacción en favor del clero, contra 
las aspiraciones de los pueblos ganosos 
de libertad, parecía irresistible; pues ve
mos que Fernando IV, por un privilegio 
de 1305, concede al obispo de Mondoñe
do Rodrigo Vázquez, la mitad de los pe
chos, monedas, servicios y pedidos, que 
debian pagar á la corona los vecinos de 
las jurisdicciones, cot >s, t ierras y cille
ros de la iglesia, en atención á los servi
cios que este prelado le habia hecho á él 
y á su padre Sancho IV en la corte de 
Roma. 

Los vecinos del Castro de Oro, litiga
ron con el prelado don Rodrigo el señorío 
jurisdiccional, pero mala época escogie
ron, pues Fernando IV sentenció á favor 
del obispo y de la iglesia. 

VI. 

En este período la reacción teocrática, 
representando el obispo de Lugo don 
Arias que los vecinos de aquella ciudad 
quitaron las llaves á los alcaldes n o m 
brados por él al tomar posesión de la 
sede, y las entregaron á otros que ellos 
nombraron, privándole en fin de todo 
dominio señorial, el rey, Fe rnando IV, 
mandó que se le devolviesen las llaves de 
la ciudad y se le obedeciese como señor 
jurisdiccional de ella; atendiendo, no á lo 
que su padre Sancho IV ordenara en el 
pontificado de Fernando Pérez , sino á 
las ca r t a s que despachara en favor del 
nuevo obispo don Arias . 

A consecuencia de este real mandato, 

e l 23 de agosto de 1305 (I) mandó don A -
rias echar un pregón en la ciudad de L u 
go, convocando á su palacio al concejo y 
alcaldes, y avisó á son de campana á todo 
el cabildo. Reunidos todos ante el obis
po, dispuso éste, que se diese lectura á 
aquella carta de Fernando IV en su fa
vor, y después mandó que se le entrega
sen la bandera y las llaves de la población 
como el rey ordenaba. S e opuso á este 
mandato Lope Rodriguez del Carvallal, 
en nombre del concejo, diciendo:— que 
los alcaldes tenían la bandera (signa) y 
las llaves de la ciudad en virtud de carta 
del rey don Sancho IV que les mandó 
guardar las con fidelidad, y que no las die
sen sino á él ó á quien mandase. 

A esto, repuso á su vez el obispo:— 
que el rey don Sancho habia dispuesto 
eso en ocasión en que habia otro prela
do que él en la diócesis, al que creia de s 
afecto á su causa y á la de su hijo, pero 
que habiendo desaparecido este in con
veniente con la muerte de aquel su ante
cesor, y mostrándose car tas posteriores 
en contrario, no podían resistirse los a l 
caldes á lo que se les mandaba. En ton
ces Pedro Fernandez, alcalde de Lugo, 
se levantó y dijo á todo el concejo si te
nia á bien cumplir aquella carta-órden de 
Fe rnando IV, que el obispo acababa de 
enseñar, ó si hab'a alguno que la quisiese 
contradecir «E ningún delles non ha 
contradiso; édixeron todos, que era muy 
ben dése comprir. E embiaron polas 
chaves, é pola signa é entregáronnos lo
go y áó obispo é el desque houbo as cha
ves é á signa ó demandou logo y á ócon-
cello, é á os alcaldes, que lie desen cin-

(1) Aunque los documentos que conserva el 
tumbo de Lugo, marcan el año 1295, nosotros 
no admitimos esa fecha y sí la de 1305, puesto 
que en 1295, Fernando IV tenia 9 años y no e x 
pidió decreto alguno á esa edad y sí su madre 
doña María de Molina reina gobernadora. N o s 
otros, no sabemos como salvar esto sino asi. 
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cuenta homes boos, os millares de sí, que 
lie fecesen homenage, é juramento en 
nome do concello; que guardasen ó se
ñorío, é verdade, á que eran teudos á él, 
éá iglesia de Lugo, así como deben 
guardar vasallos á señor. E ó concello, 
é os alcaldes mandaron logo á Alfonso 
(aquí cita los nombres de los cincuenta 
vecinos), que fecesen aquel homenage, é 
juramento en nome de todo ó concello á 
ó obispo que les él mandaba, etc. 

VII 

La rebelión de Orense contra el seño
río temporal del obispo, llamó la a ten
ción de Fernando IV como no podia me
nos de suceder,—y dispuso con fecha 7 
de Abril de 1307 que: una vez que el 
pleito entre los religiosos franciscanos y 
el prelado se estaba siguiendo en Roma, 
acudieran allí las partes; pero que esto 
no obstaba para que . el obispo Pedro 
Yañez de Novoa ejerciera el señorío de 
la ciudad, y que de modo alguno se a t re
viese ninguna justicia á prenderlo, ni 
inquietarlo, así como á los canónigos. 

Pero esta nueva orden del rey, fué 
desobedecida por el Adelantado, el cual, 
deseando para sí el señorío de Orense 
por estar esta ciudad cerca de sus do 
minios feudales, por eso abrazara la 
causa del pueblo contra el obispo, decla
rándose para el caso en abierta rebelión 
contra la corona. 

Era entonces Adelantado mayor de 
Galicia don Fernando Rodríguez de Cas
tro (1) conde de Lemos , señor de Cabre-

(1) Gándara dice que fué adelantado de Ga
licia en e l reinado de Fernando IV, don García, 
Rodríguez de Valcarce, señor de Dóneos, sin 
citar escritura ó documento que lo acredite; pe 
ro también lo fueron en el mismo reinado Fer
nando Rodrigo de Castro, el infante don Felipe, 
un don Rodrigo Alvarez (en 1309, según la Esp. 
Sag.) y en 1311 don Alonzo Suarez de Deza, 
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ra y de Rivera, Pert iguero mayor de 
Compostela y Comendero (1) de Lugo. 
Sus t ierras se hallaban si tuadas entre 
esta ciudad y las de Orense; y la capital, 
corte ó solar de aquellos estados, fué la 
villa de Monforte de Lemos ; cuyo cast i 
llo feud-il, por donde hoy la zarza tiende 
su prnzante malla, se designaba como 
una de las fortalezas más inexpugnables 
de la época. 

Al colocarse en esta actitud el conde 
de Lemos, dividió sus t ropas en dos 
cuerpos. Uno, lo mandó á las órdenes de 
su privado Andrés Arias para que ocu
pase á Lugo y los pueblos cercanos; y 
con el otro se quedó él en Orense como 
señor absoluto de la ciudad (2). 

El tal Andrés Arias , al frente de su% 
hombres de a rmas , no sólo se posesionó 
de Lugo sino de las villas más importan
tes; cometiendo las tropelías consiguien
tes á toda insurrección de la edad media, 
quitando vidas y haciendas á su antojo, 
sin perdonar á los vasallos de la iglesia 
de Lugo,—dicen los escritores religiosos 
—«en quienes ejercitó su furor matando, 
robando y quemando sus frutos y casas» 
En esto último, como en lo que el conde 
de Lemos hacía en Orense, se vé que su 
movimiento ó sublevación, más que con
tra el rey, e ra contra la teocracia. 

Como aquella conmoción tomaba g r a 
ves proporciones, y duraba uno y otro 
año, Fernando IV no pudo menos de en-

segun el mismo texto. Nosotros, conciliando to
dos estos datos, creemos que, durante el mismo 
reinado, esto es, desde 1295 hasta 1312, primero 
lo fué el Valcarce, después el conde de Lemos 
y luego el infante Felipe; delegando éste en Al
varez, y en Suarez de Deza, sucesivamente. 

(1) Especie de comendator ó comendador de 
alguna ciudad ó villa, ó tenía en ella algún de
recho concedido por los reyes. 

(2) Entonces fué cuando mandó labrar un es
cudo de armas en un castillete que habia en el 
puente de esta población, como signo de seño
río contraías pretensiones de la mitra. -
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viar un ejército para sofocarla, poniendo 
al frente de él á su hermano el infante 
don Felipe. 

Es t e ejército, que salió de Valladolid, 
avanzó á largas jornadas sobre Galicia; 
—y á la nueva de su aproximación sobre 
Lugo , Andrés Ar ias se replegó con sus 
t ropas á Monforte por encargo de su s e 
ñor el conde de Lemos que ya hábia 
acudido á este punto con las suyas des
de Orense, seguido á la vez de muchos 
nobles del país (1). 

El infante don Felipe, después de ocu
par á Lugo, y sabiendo que los rebeldes 
concentraran todas sus fuerzas eu Mon
forte, salió de aquella ciudad para esta 
villa, decidido á presentarles batalla. 
También á la vez, el conde de Lemos 
avanzaba desde Monforte á Lugo, t o 
mando posición en paraje ventajoso. 

Se avistaron ambas huestes sobre el 
Cabe;—y considerándose invencible en 
su altivez señorial don Fernando Ro
dríguez de Castro, lejos de entrar en tra
tos con el infante, dispuso la acometida, 
t ravándose pelea con encarnizamiento 
por una y otra parte. Nuestros gallegos, 
como más conocedores del ter reno, con
seguían ya llevar por delante á sus con
trarios; pero el conde de Lemos que los 
guiaba, siempre arrojándose temerar ia 
mente á los puntos de más peligro, tuvo 
la desgracia de caer del.caballo herido y 
muer to (2),—y esto a te r ró á sus par t ida-

(1) Pasando Fernando á Toledo y partici
pándole el gobernador general del reino en su 
ausencia, que se alborotaba'la nobleza gallega, 
le contestó que á nadie condenase á muerte, 
pero que le enviase á buen recaudo á los culpa
dos, para emplearlos utilisimamente en la guer
ra morisca; y no se equivocó aquel monarcaVge-
nialmente humano, pues todos aquellos nobles 
descollaron luego en campaña. 

(2) Él infante : don Felipe, hermano del rey, 
venció y mató en Galicia, cerca de Monforte, 
en una batalla, á Hernán Rodríguez de Castro, 
que andaba en servicio del rey. 

Don Pedro Fernandez de Castro, llamado ej 

rios de tal modo que se desbandaron en 
seguida. 

A consecuencia de esta victoria, F e r 
nando IV dio á su hermano Felipe todos 
los estados del conde rebelde, así como 
los cargos que .tenia de Adelantado, Per-, 
tiguero de Compostela y Comendador de 
Lugo. 

VIII 

Nuest ros lectores, ext rañarán tal vez 
que á este movimiento del conde de L e 
mos contra la corona de España, no le 
hayamos dado todo el colorido eelti-sue-
vo, ó de la nobleza sueva contra la goda, 
que acos tumbramos á dar hasta aquí al 
historiar todas las sublevaciones de los 
condes de Galicia. Y es que ya, aquella 
rivalidad casi se habia extinguido, á con
secuencia de la mezcla de sangre , por 
decirlo así, que habian llevado á efecto 
los reyes españoles, concediendo á m u 
chos infanzones de Castilla pingües es ta 
dos en Galicia, y viceversa, á muchos, 
infanzones de Galicia pingües estados 
hacia el mediodía de la nación, por Cór
doba, Jaén y Sevilla. P o r ejemplo, aque
llos Castros, condes de Lemps , eran in
t rusos en Galicia: no descendían como 
los López de Lemos, señores de Sar r ia , 
Sober, y Amarante , de aquella antigua 
nobleza sueva qué constituía el nervio de 
las fuerzas vivas y de la significación po
lítica del país. L o s Castros eran cas te 
llanos, nombrados condes de L emos y 
señores de Cabrera y ,de Rivera, de la 
misma manera que Fernando IV nombró 
conde y señor de estos estados á su h e r 
mano Felipe, y á otro hermano suyo 
conde de Tras t ambre ó T ra s t ámara . 

de la Guerra, por las .muchas en que se halló, 
fué hijo de Fernán Ruiz de Castro y de doña 
Violante Sánchez, hija del rey don Sancho. 
Quedó muy niño, cuando el infante don Felipe 
mató á su padre, y fué llevado á criar á Portu
gal. 
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Así como antes, cuantos bienes confis
caba la corona á la nobleza sueva suble
vada, tantos eran para las mitras del paíp, 
—ahora, ya en e s t a época, se le conce
dían aquellos b i e n e s á s u s vencedores ó 
á los nobles de la corte;—cambio de po
lítica en los reyes, indispensable; pues de 
seguir la teocracia aumentando sus es ta 
dos y vasallos con los estados y vasallos 
de los nobles turbulentos ó legados por 
los no turbulentos á su fallecimiento, el 
elemento teocrático en Galicia, ya po
derosísimo en demasía, seria un peligro 
constante para la misma corona. 

Adulterada, pues, la nobleza de Gali
cia: sin significación indígena ya su a n 
tigua nobleza sueva, el entusiasmo del 
historiador tiene que palidecer como pa
lidece el vigor y la homogeneidad de r a 
za de aquella institución caballeresca que 
el feudalismo germano ingertara en el 
país, y en él prevaleciera más de siete 
siglos, derribando monarcas y procla
mando los de su sangre ó á su albedrio. 

IX. 

Por orden del papa Clemente V, se 
juntaron entonces en la Península varios 
concilios provinciales, para examinar en 
sus respectivos terri torios la conducta dé 
los templarios. 

Habíamos prometido ocuparnos dete
nidamente de estos monjes caballeros, 
pero su escasa influencia en los destinos 
de Galicia, nos hacen desistir de ello. Ha
bía nacido este orden militar al calor de 
la guerra contra los árabes, y su entu
siasmo y valor j amás fué desmentido. 
Según hemos consignado, con la espada 
en una mano y la azada ó el ar%do en la 
otra, vivían por lo regular en las fronte
ras, conteniendo y castigando las co r r e 
rías de los sar racenos , y desbravando y 
cultivándolos alrededores de sus forta
lezas, cuya tercera parte de terreno cul
tivado y poblado les solian conceder los 

reyes, con la condición de subsistir la or
den con las rentas de esos bienes, en 
cuanto continuase la guer ra entre moros 
y cristianos. Es ta poderosa asociación 
de monjes caballeros, aunque contaba 
con grandes propiedades en Galicia des
de su institución (1), no ha influido nada 
en el desenvolvimiento de su vida p o 
lítica y civil, por lo que la historia t ie
ne que enmudecer respecto á ella, y sólo 
saludar con simpatía su memoria, por 
que su poder no lo empleó como el clero 
en avasallar los hombres, sus hermanos . 

A consecuencia, pues, de aquella ór.-_. 
den de Clemente V, el arzobispo de Com
postela don Rodrigo del Padrón , congre
gó en Salamanca—octubre de 1310,—á 
los obispos de León, Lisboa, Coria, Pla-
sencia, Avila, Idaña, Palencia, Ciudad 
Rodrigo, Zamora , Oviedo, Astorga, Tuy, 
Mondoñedo y Lugo. Todos concurr ie
ron, y no hallando en aquellos caballeros 
de la orden del Temple la menor falta de 
conducta, aquel concilio los declaró a b -
sueltos de los cargos que se les hacia y 
de los delitos que se les imputaba.—Con 
este motivo, los obispos allí reunidos, hi
cieron un convenio, con objeto de contra-
res tar las aspiraciones populares, y la 
influencia de la aristocracia, en caso de 
que se les intentase privar de los de r e 
chos que se atribuían. 

Aquel convenio, suponía una especie 
de contra-liga, ó de contra-hermandad á 
la que acabaran de formar los concejos 
de Galicia y León. La teocracia, consi
derándose débil sin duda para ponerse 
en guardia individualmente contra las on
das de la luz que el tiempo dejaba caer en 
las oscuras profundidades en que se agi
taban las clases populares, buscaba fuer-

(1) Entre las qne poseían, se cuentan varias 
fundaciones en Pontevedra, Iria, Puentedeume, 
etc.,—y en otros puntos de la costa no es extra
ño que las tuvieran con objeto de guardarla de 
las agresiones de los moros y demás enemigos. 
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za en su colectividad. Aquel convenio, 
suponía que el gigante teocracia se t am
baleaba por la falta de firme en que apo
yarse, y tendía sus brazos para entrela
zarlos y afirmar más y más su actitud 
dominante. Aquel convenio, en fin supo
nía en último término, que la teocracia 
recogía el guante arrojado unos años an
tes por las municipalidades. 

Como puede v p r s e en la escritura cita
da establecieron entonces los obispos, en
tre ot ras cosas: ayudarse mutuamente 
en la conservación de sus inmunidades 
contra los invasores de las cosas de sus 
iglesias:—que la excomunión fulminada 
en una diócesis tuviera la misma fuerza 
en las otras;—que si por esto padeciere 
el fulminante alguna usurpación de sus 
bienes en toda, ó la mayor parte, le s u r 
tirían los demás obispos de la mitad; — 
que contribuirían también en caso de ser 
preciso, á mantener procuradores en 
Roma ó en la corte del rey;—y ofrecieran 
recibir al injuriado en sus ciudades, vi
llas ó fortalezas. 

Todo eso era en vano. Por el pronto 
conseguirían prelados sostenerse reci
procamente sin contratiempos inmedia
tos; pero al ejercer su despotismo sobre 
los pueblos, la presión alzaria el brazo de 
sus vasallos, y estos los a r ras t ra r ían , y 
les darían muerte violenta como lo llega
ron á hacer en Lugo y otros puntos. L o s 
pretendidos derechos de soberanía t em
poral de aquellos miserables gusanos de 
la t ierra, sobre ser un absurdo y un a b 
surdo . enteramente contrario á las p re 
dicaciones del Crucificado, e r a n un impo
sible. Su vanidad y su soberbia los ce 
gaba hasta aquel extremo, pues tenían 
ojos y no veían, tenían oídos y no oiari, 
tenían corazón y no sentían que la huma
nidad se estremecía vigorosa y compac- ] 
ta á sus pies, clamando contra semejante 
iniquidad. 

El clero pretendiendo señoríos, no era 
un clero cristiano. E r a aquel mismo cle

ro de Jerusalen, soberbio y asqueroso, 
que Jesucristo, quiso derr ibar con sus 
máximas de mansedumbre, igualdad y 
fraternidad. Jesucristo no pudo lograr 
esto; pues al amparo de la bondad de sus 
doctrinas, renació hipócritamente la ma-
'a yerba; tanto, que aún hasta el dia h e 
mos visto al clero explotándolo todo y to
do á nombre de Dios: siendo político en 
vez de ser exclusiva y humildemente r e 
ligioso siendo temporal en vez de ser s u 
mamente espiritual, siendo en fin, más 
dado á I Ü S cosas de la tierra que á las del 
cielo. 

X. 

En aquel mismo año de 1310, el infan
te don Felipe concedió al obispo de Lugo 
Juan Hernández v a n a s mercedes. «Se
pan cuantos esta carta vieren, como yo 
infante don Felipe, fijo del muy noble rey 
don Sancho, señor de Cabrera é de Ri 
vera, é pertiguero mayor de tierra de 
Santiago, é comendero de la iglesia de 
Lugo, á vosD. F r . Joan por lo gracia de 
Dios, obispo de Lugo mío amigo, etc.;»— 
y le hace donación por todos los dias de 
su vida de los heredamientos, señorío, 
caritel, voces, enlisas que tenia en Santa 
María de Castello de Asma, y en San 
Julián del Campo. 

XI . 

Por un privilegio rodado, firmado en 
Valladolid á 17 de mayo de 1311, confir
ma Fernando IV á la iglesia de Orense 
las gracias y mercedes concedidas por 
los demás reyes,—y manda que los ecle
siásticos fuesen libres de pechos, y que 
vasallos d '1 obispo, á la sazón Gonzalo 
Daza, no pagasen yantares al rey, ni á 
los infantes-
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XIL 

Conocida la tendencia de Fernando IV 
á proteger al pueblo más que al clero, sa
gaz y diligente el arzobispo de Compos
téla Rodrigo del Padrón, se dirigió junto 
á él con la mesnada que pudo reunir, en 
ocasión que se hallaba aquel en el cerco 
de Algeciras. Esto halagó á Fernando IV 
y entonces él mañosamente se querelló, 
diciendo que hubiera acudido en su a u 
xilio con mayor y más lucida mesnada, 
si el conceio de la ciudad reconociera su 
señorío yjurisdiccion, que no quería r e 
conocer. Volvió el arzobispo á impor tu
nar á Fernando IV sóbre lo mismo en 
Sevilla, después del cerco; y por último 
en Valladolid, donde ya el rey llamando 
á Julián Martínez y á los demás procu
radores de Compostéla oyó á unos y 
otros, y por fin decidió á favor del a r z o 
bispo, como se desprende de la siguiente 
sentencia, dada á 25 de Julio de 1349, que 
corresponde al año de 1311: 

«Sepan quantos esta carta vieren, co 
mo ante mí don Fernando, por la gracia 
de Dios rey de Castilla, de León, de T o 
ledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdova, 
de Murcia, de Iaen, de Algarve, é Señor 
de Molina. Don Rodrigo, por esta misma 
gracia arzobispo de Santiago nuestro 
capellán mayor é chanciller é notario del 
reino de León, cuando vino á mi servi 
cio á la hueste de Algecira se querelló é 
dixo que porque él y los otros arzobis
pos de la Iglesia de Santiago avian y d e -
vian aver de derecho todo el señorío de 
la villa de Santiago e de los que moravan 
en ella que los cibdada'nos de ella a t re
viéndose en mí que le no conoscia seño
río de prelado ni le llamaban ni le tenían 
por señor anssí como debían, é pidióme 
merced que viese los previlegios éel de 
recho que él y la dicha su yglesia avia en 
el señorío ya dicho dessa villa y la pose-
ssion en que hera de todas las o t ras eos-

Tomo V—Kntrega 42. 

sas , porque s e d e señorío nuestro cum
plidamente en cada una villa y en cada 
un lugar, é que mandase lo que tuviese 
por bien y por derecho, é yo por esto á 
la venida de la hueste de Algeciras cuan
do llegué á Sevilla mandé al dicho a r z o 
bispo que me mostrase los privillegios é 
el derecho que él y su iglesia avia en e s 
ta razón. E mandé á don Fernando por 
la gracia de Dios arzobispo de Sevilla é 
á otros doce homes buenos alcaldes y 
cavalleros de mi cassa é de mi consejo 
que savian de fuero é de derecho, qne 
viesen é essaminasen por mí y en mi lu
gar los privillegios que el dicho a reob i s -
po de la dicha su iglesia avia sobre ello é 
ellos viéronlo é essamináronlos é falla-
fon que el arcobispo é su yglessia havia 
buenos privillegios é complidos porque 
los reyes onde yo vengo dieron á la di
cha iglessia bien é cumplidamente todo 
el señorío de la dicha villa y demás falla
ron que el dicho arcobispo é su yglessia 
avia y poseia en la¡ dicha villa todas las 
o t r a scossas porque se puede y deue 
auer señorío complido é anssi me lo 
most raron todo é demás de como avian 
poder de levar señorío á la dicha villa é 
agora después quando fui á Valladolid 
pedióme el arcobispo esto mesmo mu
cho alincadamente y yo mandé ver este 
fecho á la reyna doña Maria mi madre y 
á otros alcaldes é ornes buenos de mi 
casa é de mi consejo. E ellos vieron é es-
saminaron otra vez bien é cumplidamen
te los privillegios y el derecho que el mis
mo arcobispo y su iglessia avia á la pos-
sesion que tenia de todas las o t ras cos 
sas que pertenescian al señorío. E vieron 
é fallaron que el dicho arcobispo é su 
iglesia avia quenos privillegios á buena 
possesion que según que el dicho a r c o 
bispo de Sevilla é los o t ros sobredichos 
con él fallaron esto mismo é todo me lo 
anssi mostraron é por esta racon mandé 
llamar ante mí á Julián Martínez, é á los 
otros procuradores de Santiago que be -
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ran en mi corte, contra el arzobispo y 
contra su yglessía por esta racon y que 
estavan pressentes y quel a r § obispó 
mostró en justicia ante mi madre la Rei
na é ante los otros sobredichos los d i 
chos privillégios de la dicha posición y 
mándeles que me mostrasen car tas 
derecho alguno si lo havia contra la 
yglessia de Santiago é contra el arzobis
po sobre esto. E ei'oí' no me lo mos t r a 
ron nin pudieron ' 'os t rar é yo viendo é 
entendiendo quanto bien é quanta m e r -
cez rescibieron los reyes onde yo vengo 
del Apóstol Santiago é quanto yo r e s -
cevidel pues comencé á rainar quando 
hube menester el su vien é la su ayuda 
para el alma é para el cuerpo señalada
mente contra los moros con que he gran 
guer ra é por no caor en las sentencias é 
maldiciones que pussieren los Reyes 
donde yo vengo en todos aquellos que 
embargasen el señorío de la dicha villa 
de Santiago á essa iglesia. E otrossy por 
facer derecho é bien é merced al dicho 
argobispo que me sirvió mucho en lia 
dicha hueste é en ot ras cossas muchas.é 
habido concejo con la reina doña María 
mi madre é con la reina doña Constan
za mi mujer é con otros homes buenos 
que heran conmigo á que mandé ves é 
essaminar este fecho. E tengo por bien é 
por derecho dé le confirmar los previ-
llegios que él y su yglessia an en esta r a 
con los quales privilegios yo vi é mandé 
essaminar por dos veces según dicho es. 
E juzgando, mando por sentencia que él 
y todos . los subcessores en su yglessia 
añ en esta racon los quales privillégios 
yo vi é mandé essaminar por dos veces 
según dicho es. E juzgando, mando por 
sentencia que él y todos los subcessores 
en su yglessia ayan bien é cumplidamen
te todo el señorío de la dicha villa de 
Santiago é de todos los ornes que m o r a 
ren en ella é sin embargamento ningún é 
mando á todos los que agora en ela m o 
raren é moraren de aquí adelante en la 

dicha villa de Santiago: que resciban por 
señor en todas las cossas al dicho a r c o -
hispo é sus subcessores á que fagan por 
él en todo anssí por su señor no e m b a r 
gando cartas algunas si las yo di en que 
dixese que la dicha villa era suya, por
que los arzobispos é la yglessia de S a n 
tiago sean siempre tennidos de hacer por 
mí é por los otros reyes que binieren 
en nuestro lugar de la villa como por 
rey é sseñon matural é anssí como fa
cen de las o t ras villas é lugares de que el 
argobispo es su yglessia aya el señorío, 
temporal en mió reino é esto mando é 
tengo por bien que sea guardado para 
siempre jamás é ninguno non sea osado 

, devenir contra ello en ninguna manera 
se pena de las maldiciones que se con
tienen en los privilegios de los reyes de 
donde yo vengo é so pena dé la maldi
ción de Dios é del apóstol Santiago é de 
la mia é demás so pena de mil marcos 
de platai, la mitad que sea para m i é la 
otra mitad para el argobispo é su ygles
sia é que esto sea firme é non puedan 
venir en duda mandando dar al dicho a r 
cobispo y su yglessia esta m i carta é sen
tencia sellada con mió sello de plomo en 
que escrivi mi nombre con tai mano fe
cha en Toro veinte y cinco dias de julio 
era de mil é trescientos é quarenta é nue
ve años. (1311)—Yo el rey don F e r 
nando.» 

La fermentación del espíritu popular 
en favor del derecho político de los con
cejos, adquiría cada vez mayor intensi
dad—y á pesar de aquella protección al 
clero por Fernando IV, no desmayaron -
por esto los compostelanos. Decididos á 
no tolerar el señorío temporal de sus ar
zobispos, se organizaron en la sombra 
para arrebatárselo por la fuerza, como 
ya historiaremos a la muer te de Rodrigo 
del Padrón. 
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XIII 

Por privilegio del año de 1311, vemos 
que Fernando IV concede al obispo de 
LugOjJuan Hernández, el condado d e Pa 
llares con todos los derechos, justicia y 
señorío que correspondía á la corona. 

X I V 

A pesar dé la tendencia de Fernando 
IV á favorecer el poder de la teocracia; 
siguiendo una política contraria á la de 
su madre María de Molina, los pueblos 
de Galicia, y particularmente los grandes 
centros, se preparaban á resistirla. El 
concejo de Lugo, por ejemplo, insistía 
una y o t r a vez en despojar al obispo de 
la bandera, llaves y dominio de la ciudad. 

En 1312, pues, acudieron los vecinos 
de Lugo á la real cnancillería, y obtuvie
ron car tas en que se mandaba al obispo 
Juan Hernández, que entregase al conce
jo la bandera y las llaves de la ciudad; y 
queder r ibaseun castillo que levantaba 
en las murallas; hecho que pegaba tanto 
á un prelado como á un militar levantar 
iglesias. 

A l r eg re sa r á Lugo los vecinos con 
aquellas cartas; se las mostraron segui
damente el prelado,— y éste, á fin-de e lu
dir el cumplimiento, les pidió término pa
ra determinarse á entregar el señorío de 
la ciudad; pero aquellos no accedieron á 
concederle siquiera un- día. Considerán
dose el obispo atropellado por esto, se 
metió en el castillo con los suyos e n a d e -
man; de resistir. El concejo convocó al 
puebloá tomar las a r m a s con t ra él, y 
cercaron el castillo. El odio popular á la 
teocracia volvia á estallar con violencia, 
pues viendo los vecinos de Lugo que 
Juan Hernández no se rendía, á pesar de 
estar cercado combatieron el castillo;—y 
resistiendo aún el prelado aquel ataque, 

pusieron fuego á las puertas y lo asa l ta 
ron . 

Asaltado el castillo por los vecinos de 
Lugo, a r ro ja ron fuera á cuantos en él se 
hallaban, incluso el obispo que iba cubier
to de heridas,—é inmediatamente se pu
sieron á derr ibar lo . 

Al siguiente dia, el pueblo de Lugo se 
dirigió a rmado al palacio episcopal, é in
timó al obispo la entrega de la bandera y 
las llaves de la población. Alma más del 
mundo que del cielo, resistió aún el p r e 
lado;—pero porfió y amenazó el concejo 
en nombre de los vecinos, y por último 
se las arrebató, arrojándolo fuera de la 
ciudad. 

E r a aquella una lucha enconada y ya 
tradicional, que debía tener un término 
funesto para la teocracia, porque encar
naba un principio eterno de justicia para 
el pueblo. E r a una lucha á vida ó muerte , 
librada por la libertad contra la tiranía, 
librada por la luz de la razón contra las 
tinieblas del despotismo. Poco importaba 
que después el rey sentenciara á favor 
¿ e i d e r o : un poder más altó velaba por 
el advenimiento de la democracia á la vi -
da política y civil, y la conduciría i r r e m i 
siblemente al Canaam suspirado. 

X V . 

El obispó Juan Fernandez, una vez 
echado fuera de la ciudad de Lugo, por 
el pueblo amotinado contra él, se dirigió 
en busca del rey, que se hallaba en Sala-
lámanca. Hizole allí presenté los malos 
tratamientos que se habían hecho á su 
persona y la violencia con que se le habia 
arrebatado el señorío de la ciudad. El 
concejo de Lugo envió también junto al 
rey á sus procuradores Arias Pérez de la 
Cruz y Martin Yañez del Campo. F e r 
nando IV oyó á unos y á otros,—y des 
pués, conforme con su política contraria 
á la democracia ó á los intereses de sus 
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pueblos, sentenció á favor del obispo Juan 
Hernández. 

«Sepan cuantos esta carta vieren — 
dice la sentencia—como ante mi D. F e r 
nando, por la gracia de Dios Rey de Cas
tilla, de León, de Toledo, de Galicia, de 
Sevilla, de Córdova, de Murcia, de Jaén 
del Algarve, é Señor de Molina, a p a r e 
cieron en juicio de la una parte D. F r . 
Joan Obispo de Lugo, por nombre de sí, 
é de su Iglesia, é de la otra parte Arias 
P é r e z d é l a Cruz, é Mariti Yañez del 
Campo, Cibdadanos, é P rocuradores del 
Concieo de Lugo con su carta de P rocu 
ración suficiente sobre contienda, que era 
entre ellos sobre el Señorío, é la seña, é 
las llaves de la Villa de Lugo. E el dicho 
Obispo propuso, é dixo, que como él é la 
Eglesia de Lugo fuesen Señores de la 
Cibdad de Lugo, é de los que y morasen; 
é les fuese dado todo el Señorío, é fialdat 
de los Reyes, onde yo vedgo; é.hobiesen 
las entradas, é las salidas de la Villa, asi 
como estaba cercada; é estoviesen en t e 
nencia, é en posesión de todo bien, é 
compridamente teniendo los muros , é las 
puer tas de la dieha Cibdad, é las llaves é 
la seña, é poniendo y á su voluntad juises 
é Alcalles, é Notarios, é Mayordomos 
quales el quier, é tirándolos quando quie
re : que tiene la cadena de los presos por 
el dicho Obispo, é que recabdan por él las 
voces, é calomnias, é portadgo, é todos 
los otros derechos é cosas que pertenes-
cen al Señorío, é fialdat de la dicha Cib
dat: Que el Conceio de Lugo que embiará 
á ganar de la mi Cnancillería, callada la 
verdad, mis car tas , en que mandé que el 
dicho Obispo que derr ibase un Castillo, 
que decian que facía en el muro de la Vi
lla, é que diese é entregase las llaves, é la 
seña de la Villa al dichoConceio: E t luego 
ese día, que el Conceio le demostraron 
las mis car tas al Obispo que les pidió 
qual diesen plazo fasta en otro dia maña
na, por haber su conceyo sobre ello; que 
lo non quisieran facer. E t que lo ce rca 

ron en el Castillo dicho que lo combatie
ron en él, é que posieron fuego á las 
puertas, é que firieron é llagaron el di
cho Obispo, é los que y estaban con él. 
é que lo posieron fuera del dicho Castillo 
por fuerza, é que le derr ibaran el Cast i 
llo, é que otro dia por fuerza, é por ame
nazas, que le tomaron la seña, é las lla
ves de la Villa. E el dicho Obispo por 
nombre de sí é de su iglesia pidióme, que 
mandase por sentencia al dicho Conceo 
de Lugo, que le entregasen la seña, e las 
llaves de la Villa; é qae lo hobiesen por 
su Señor á él, é á los otros Obispos que 
después de él viniesen; é á su Eglesia, é 
que les conosciesen Señorío bien, é 
cumplidamente así como á su Señor; é 
que le mandase entregar los cuerpos, é 
los haberes de todos aquellos de dicho 
Conceo, que fueran contra él, é contra su 
señorío, en lo cercar en el Castillo, é en 
de facer todas las o t ras cosas que di 
chas son. E los dichos Procuradores 
contra esto dixeron: que la Cibdad de 
Lugo, e el Señorío de ella, é las llaves, é 
la seña de la Villa que el Obispo tenia, 
que lo ficieran por mis car tas , en que en
vié mandar ál dicho Obispo, que e n t r e 
gase al Conceo de Lugo las llaves, é la 
seña de la Villa, que era mió, é que non 
era del Obispo, nin de la Eglesia de L u 
go. E t como quier que le derr ibaran el 
Castillo, é le tomaron las llaves, é la s e 
ñal de la Villa, é que derribase el Cast i 
llo. E most ráronme luego una car ta del 
Rey don Sancho mió padre, (que Dios 
perdone) en que decia: que envió m a n 
dar á d o n F e r r a n t Pérez, eleyto que era 
de Lugo á la sazón, que diese le seña, é 
las llaves de la Villa de Lugo al dicho 
Conceo, é lasobiesen en fialdat. E con
tra esto el dicho Obispo dixo que como 
quier que el Rey don Sancho, mió padre 
diera entonces aquella ca r t a /que la diera 
por querella, que decia, que habia del d i 
cho eleyto. E para me facer fe desto, é 
todas las o t r a s cosas , que dichas sabia 
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amost róme una carta del Rey Don San 
cho mió Padre , sellada con su sello de 
cera colgado, é otra carta mia, en que 
mandábamos al Conceo de Lugo, que 
diese la seña, é las llaves de la Villa á don 
Arias Obispo que fué de Lugo, é que lo 
hóbiesen por su Señor; é que le diesen, é 
le entregasen todas las o t ras cosas que 
pertenescian al su Señorío bien é cumpli
damente; e le obedeciesen como á su Se
ñor en todo, y que lo non dexasen de fa
cer por la dicha caria, que los dichos 
Procuradores me amostraron, que el 
Rey don Sancho, mi Padre , diera como 
dicho es; que habia revocado, é por esta 
razón que el Conceo de Lugo, que en t re 
gó al dicho Obispo don Arias la seña é 
las llaves de la Villa, é le obedecieran á 
él, é á sus sucesores en el Señorío de la 
Villa bien é cumplidamente. E sobretodo 
esto el dicho Obispo don Fríy Joan para 
me facer fa de como él é su Iglesia habian 
el Señorío é la fialdad de la Villa df L u 
go, é bien é cumplidamente con todas las 
cosas que le pertonescen demostróme 
cartas, é previlegios, sentencias, é con
firmaciones que tenia de los Reyes, onde 
yo vengo, de como habia, é foradada, et-> 
judgada la Villa de Lugo, é el Señorío de 
lia, é de los que y moraban, al Obispo é á 
la Iglesia de Lugo, é los m u r ó s e las puer
tas, é la seña, é las llaves, con todas las 
otras^ cosas que pertenesian al Señorio 
para siempre jamás por juro de he r e -
dat. E yo sobre esto mandé á los dichos. 
Procuradores , que si alguna razón ó al
gún derecho habian por mí, ó por sí en 
razón de la propiedat, é del Señorio, éde 
la fialdat de la Cibdat, é de.las o t ras c o 
sas sobredichas ó de qualquiera dellas 
que lo demostrasen ante mí. E ellos res
pondieron que no habian más derecho 
por mí, nin por si desto, que ya demos
traron é razonaron. Otrosí les preguntó 
si querían más decir, ó razonar, ó m o s 
trar otro recabdo por mí, ó por el Con
ceo, ó algún derecho si lo por mí ó por sí 
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habían. E ellos dixeron que non. E t lue
go á más las par tes encerraron sus r a 
zones, é pidiéronme, qué yo que librase 
este fecho como fallasen por derecho, ca 
non querían más decir, nin razonar de 
quanto dicho é razonado habian. E yo 
sobredicho Rey D. Fernando vista la de 
manda que el dicho Obispo D. F r . Joan 
fizo, como dicho es, é la respuesta de los 
dichos Procuradores del Conceo de L u 
go é otrosi vistas, é examinadas las ca r 
tas, é privilegios, é sentencias, é confir
maciones, que los Reyes ende yo vengo, 
dieron sobre esta razón que me el di
cho Obispo most ró é todas las o t ras 
razones, que cada una de las par tes 
ante mi quisieron decir, é razonar fasta 
que me pidieron sentencia, habido mió 
acuerdo, sobre todo con la Reyna doña 
Constanza, mi mujer, ó con Obispos; é 
Ricos-homes de la mi tierra, que eran con 
migo, é con los míos Alcaldes, é outros 
homes buenos letrados, é entendidos de 
mi Corte; fallé, que el Obispo é la Iglesia 
de Lugo, que han, é deben haber el S e 
ñorio, é la fialdat, é las llaves, é ¡a signa 
de la Villa de Lugo, con todas las o t ras 
cosas, que le pertenecen, según que dicho 
es, é la propiedat, é la posesión de todo 
que es suya. E estando las par tes p r e 
sentes é sentencia demandando: E yose-
yendoen logar de juddar, judgando p ro 
nuncio, é mando por sentencia definitiva ) 

que la Cibdat de Lugo, con sus muros , é 
con sus puertas, é las llaves é la seña, é 
los Judgados, é Alcalderias, é Notar ías , 
é la cadena de la prisión, éel Mayormad-.... 
go, é la fialdat, é todo el Señorio, con to 
das las cosas, é derechos que le per te-
nescen, que es todo del Obispo é de la 
Eglesia de Lugo; é mando que lo sean de 
aqui adelantre. Otrosi mando, judgan
do por sentencia definitiva, que el dicho 
Obispo D. F r a y Joan, é sus sucesores en 
la Iglesia de Lugo, que hayan dé aqui 
adelantre para siempre j amás la propie
dat é tenencia, é posesión del dicho S e -
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ñorio de la "Villa dé Lugo é de las o t ras 
que dichas son que lo hayan todo libré é 
E de aqui adelantre por mi, é por mis su
cesores, me quito, é me aparto del Seño
río de la Villa de Lugo, é de todas las 
o t r a s cosas, que dichas son, que lo haya 
todo el Obispo é la Iglesia de Lugo bien é 
cumplidamente sin mala voz, é sin e m 
bargo ninguno asi de mi, como de los 
otros Reyes, que después de mi vinieren 
quito. E otrosí juagando mando, que sean 
entregados a! dicho Obispo D. F r . Joah } 

é á su Iglesia los cuerpos, é los haberes, é 
las heredades, de todos los del Conceo 
de Lugo que fueron contra el Obispo, é 
contra su Señorío, faciéndolo que dicho 
es de suso seyehdo sus vasallos. E por 
facer aquello, que era de derecho, luego 
ante mi mandé al dicho Obispo que fecie-
se recabdar á los dichos P rocuradores 
porque fueran contra él, é contra su s e 
ñorío, faciendo lo que sobredicho es: é el 
Obispo fizólos recabdar é prender . 

E por esta razón mandé al Conceo, é á 
los Alcaldes de la Cibdat de Lugo, así 
é los que agora y son, como serán de 
aquí adelantre, que den, é entreguen al 
dicho Obispo don F r a y Joan las llaves, é 
la seña de la Villa, é que obedescan á él, 
é á sus succesores daqui adelantre, así 
como á sus señores, con todo el señorío, 
é fialdat de sí, é de su Villa, así como va
sallos deben obedecer á su Señor, é con 
todas las o t ras cosas, é con qualquier de 
ellos, según sobre dicho es. E non fa
gan entre sí, so pena de tricion, é de los 
cuerpos, é de quanto y hubieren; et d e 
más qualesquiera ó qualquier dellos, que 
contra esto fuesen, ó pasasen en qual-
quiera manera , pecharme han en pena 
mil maravedís de la buena moneda por 
cada vengada, é á el Obispo é á lá Iglesia 
de Lugo, todo el daño, é menoscabo, que 
p o r ende recebesen doblado. E t si el 
Conceo, é los Alcaldes de la Villa de Lu
go, así facer con lo quisieren, é contra 
esto que sobredicho he, quisieren pa 

sar , ruego, é marido al Infante don F h e -
lipe, mió hermano, Per t iguero mayor de 
t ierra de Santiago, é Comendero de la 
Iglesia de Lugo, ó á qualquier otro que 
lo fuer daqui adelantre, é otro sí mandé 
á Alfonso Suarez de Deza, mió Adelanta 
do mayor que agora es en Galicia, ó á 
qualquier otro que lo fuer cab adelante, é 
á los Merinos, que y anduvieren por él, 
é á todos los otros Aportellados, é que 
esta mi carta fuer mostrada, ó el t r a t a 
do de ella signado de Notario público 
que cumpla, é faga cumplir esta senten
cia que yo di, é todas las o t ras cosas, que 
se en ella coutienen; é que afinquen al 
Conceo de Lugo en todo quanto les fa
llaren fasta que lo fagan, é cumplan así; 
et non fagan ende al, so pena de la mí 
mercet, é de los daños, é menoscabos que 
el Obispo, é la Iglesia de Lugo recibieren 
por esta razón. E porque esto seia fir
me, é estable para en todo tiempo, man
dé al dicho Obispo don F r . Joan, é á la 
Iglesia de Lugo, esta mi carta de esta 
sentencia que yo di, como dicho es, s e 
llada con mió sello de plomo, en que e s 
cribí mi nombre con mi mano. Dada en 
Salamanca veinte é t res días de Junio. 
E r a de mil é trecentos é cincuenta años . 
—Yo el Rey don Fernando.» 

X V I 

En 6 de abril del mismo año, Fe rnán do 
IV hizo merced al concejo de la villa del 
Fer ro l para que tuviese sus alcaldes por 
su fuero, salvo s i dichp concejo, ó la m a 
yor parte de él, le pidiesen al rey por 
gracia que les die?e otro alcalde;—y 
mandando que el adelantado mayor de 
Galicia sólo pudiese exigir al referido 
concejo 150 maravedís por su yantar, 
una vez al año solamente en las visitas 
que hiciese. Comprende también este 
privilegio real el mandato siguiente: 

«E otrosí por facer m á s bien é m á s 
merced al dicho concejo, tengo por bien 
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que non se faga en la villa de Ferrol , ni 
en todo su término, de aquí adelante, en 
ningún tiempo, pesquisa general, nin pes
quisa cerrada; salvo en de cuando la 
mandase facer el dicho concejo, ó la ma
yor parte de él; é las pesquisas que fue
sen fechas fasta aquí, que las libren los 
mios alcaldes que anduvieren con los 
mios Adelantados, como fallaren por de 
recho; é otrosí por facer másbien. é más 
merced al dicho concejo, otorgóles é 
confirmóles todas las o t ras ca r tas é pri
vilegios, é mercedes, é libertades que 
han del rey don Alfonso, nuestro abuelo, 
y del rey don Sancho, nuestro padre, que 
Dios perdone, é de los otros reyes onde 
yo vengo.» 

Vemos , pues, que la villa, del Fer ro l 
viene significándose desde la reconquis
ta neo-germana como pueblo realengo, 
amparado por la carta puebla ó fueros 
que le concedieran los monarcas , y no 
sujeto al dominio temporal de la teocra
cia ó de la aristocracia;—pero dentro de 
poco la veremos perder esta condición 
distinguidamente democrática y honrosa 
en la vida civil, y gemir esclava de las 
violencias y tropelías de sus señores feu
dales, los condes de Andrade, protestar 
á las puertas del palacio reai contra su 
despotismo y tiranía dé soga y cuchillo,y 
levantarse airada en demanda de la li
bertad bien entendida. 

X V I I 

Én aquel mismo año Fernando IV dis
puso llevar sus a r m a s contra los m o r o s 

de Málaga; y en el campamento de Al-
caudete enfermó, trasladándose á Jaén 
á consecuencia de su enfermedad. En 
Jaén supo la rendición de aquella ciu
dad y después espiró. 

Acerca del fallecimiento de Fe rnan 
do IV,se refiere que al marchar á Andalu
cía para acaudillar la hueste contra los 
sar racenos , fuera asesinado en Palencia 
uno de sus privados llamado Juan de 
Bénavides, al salir de una conferencia 
que acababa de tener con él. Los asesi
nos de Bénavides no pudieron se r d e s 
cubiertos, pero habiendo mediado ciertas 
diferencias entre éste y dos caballeros, 
don Pedro y don Juan Carbajal, sospechó 
el rey que ellos eran los autores del c r i 
men.. Fernando IV continuó su marcha 
hacia el territorio enemigo1, y como al 
llegar á Martos aumentasen sus sospe
chas, mandó encer ra r á . lo s Carbajales 
en aquel castiljo,—y luego sin forma de 
proceso^-sin-atenderá las . protestas; de 
ihócetíeia <|ue hácif- n tójf: dos^3é ; rn^ríps 
los maridó precipitar de la peña de Mar -
tos en 9 de agosto de 1312. Al ser ' lanza-
dos a! precipicio los dos Carbajales, .to
maron al cielo por testigo 'de su inocen
cia, y emplazaron al rey para oque en: el 
término de treinta diás cómpáreciese'con 
ellos ajuicio ante el tribunal de Dios. Él 
rey continuó su camino, llegó al campó 
de Alcaudete.donde enfermó y i t ras lada-
do á Jaén, murió el 7 dé SéfienibrW1 de 
1312, al cumplirse el plazo de los t reinta 
dias que le señalaran los Carbajales;—-. 
por eso fué llamado El Emplazado. 
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A L F O N S O X 

D e s d e 1319 á 1 3 5 0 

Minoridad turbulenta —Desden de la Historia de España respecto á Galicia, é importancia mayor ae la historia de e s 
t é país.—Resistencia del concejo y pueblo de Lugo á reconocer el señorío temporal del obispo.—Robustécese la 
«hermandad» de los prelados para ampararse de sus inmunidades. -Cédula de la reina doña María á su hijo el in
fante don Felipe, en favor del obispo de Lugo—El concejo reconoce á este infante como señor temporal de Lugo. 
—Muere el arzobispo de Compostela R. del Padrón, y se apodera el pueblo del dominio de la ciudad; es elegido 
fray Berenguel de Londora en su lugar, y los compostelanos rechazan su señorío y queman el palacio arzobis-

pa 1.—Sublevación popular de Mondoñedo contra el señorío del obispo; violencias de Rodrigo Márquez y de don 
Pedro Fernandez de Castro. -Bloqueo de Compostela por Berenguel de Londora.— Tendencia del infante don F e 
lipe é coronarse por rey de Galicia—Prisión del arzobispo fray Berenguel en la catedral.—Importancia social de 
aquellas luchas populares de Galicia.—Es puesto en libertad fray Berenguel por sus tropas, y se dirige a la corte: 
la reina accede á sus pretensiones y regresa á Galicia trayendo presos á los procuradores de Compostela: s i 
gue la ciudad resistiendo el señorío del arzobispo: es asesinado en la Rocha el Adelantado Suarez de Deza por los 
secuaces de fray Berenguel: sumisión de Compostela.—Fray Berenguel cerca y toma los castillos de la tierra de 
Deza: la Berenguela; Alvaro Sancho de la Ulloa.—Muerta de doña Maria de Molina y estado aflictivo del reino.— 
Pretensión al señorío de Lugo por el obispo Rodrigo: mayor edad de Alfonso X y sumisión del concejo de Lugo. 
—Alvar Nuñez de Osorio, pertiguero mayor de Compostela.—Pedro Fernandez de Castro comendero de Lugo. 
Victoria naval, del almirante gallego Alonso Jofre Tenorio, contra los moros.—Muerte de Alvaro Nuñez de Osorio 
—Recobra don Pedro Fernandez de Castro el condado de Lemos, que fuera de su padre, y es nombrado adelan
tado de Galicia.—Alfonso X se arma caballero en Compostela.—Guerra de España.y Portugal, cerco de Salva
tierra, y triunfo naval de Alonso Jofre de Tenorio.—Junta de prelados en Compostela.—Temeraria muerte del al
mirante gallego Tenorio en combate naval contra los moros.—Alfonso escudero de Neda, facilita con su nave la 
entrada de la flota en Algeciras; merced del rey por esto á dicha villa.—Ñuño Freiré de Andrade auxilia al rey 
con sus hombres de armas en la guerra de Andalucía: privilegio real en favor de los hijos de la Grana.—Asesi
nato de dos procuradores de Lugo por orden del obispo don Juan, y justicia del rey Alfonso X —Consigue Vive
ro rechazar el señorío temporal del obispo de Mondoñedo, y queda de villa realenga. Muerte de Alfonso X. 

I. 

Si revuelto y confuso fué el anterior 
reinado por la minoridad de Fernando IV, 
m á s aún se presenta el actual, en a ten
ción también a la minoridad de AlfonsoX, 
pues este sólo contaba un año á la muer-

,te de su padre. 
L a monarquía, más que monarquía, 

ofrecía el aspecto de una república fede

ral desordenada, en perpetua ebullición 
y sin centro de unidad política y econó
mica. En medio de aquel estrepitoso 
t ras torno que todo lo aniquilaba, sob re 
venían robos, muertes y desenfrenos in
cesantes;— y dada una situación tan aflic
tiva y enmarañada como aquella, se e s 
tragaban más y más las costumbres; ava
sallaba el poderoso al desvalido; devora
ba el magistrado las rentas públicas; y la 
teocracia y la aristocracia se desdoraban 
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con depreciaciones inicuas y tropelías 
inmorales, padeciendo las provincias in
defensas todo linaje de quebrantos. 

Disputábanse la posesión del regio 
vastago, para gobernar á su sombra ya 
pueblos como Avila, Valladolid, To ro etc, 
ya personajes como los infantes don 
Juan, don Ped ro , don Alfonso, don Fe l i 
pe, don Manuel; las reinas doña María 
de Molina y doña Constancia; • 1 obispo 
de Avila don Sancho, y don Juan de La-
ra que desgraciadamente se habia reen
cargado del pr imer ministerio ó procu
ración del reino. 

Contrayéndonos á Galicia,—descar
tándola, por decirlo así, de aquel revuel
to océano de la monarquía donde t an
tos bajeles flotaban con la enseña capi
tana,—nuestro antiguo reino podia de
cirse que continuaba extraño á los vai 
venes violentísimos de. León y Castilla, 
obediente á su adelantado mayor Alon
so Suarez de Deza como éste al infante 
don Felipe y don Felipe á su madre doña 
María de Molina, abuela de Alfonso X . 

II 

Y lo más singular para nosotros , al 
estudiar este reinado, es que la Crónica 
general nada dice en él, respecto á Gali
cia, ni Romey, ni Lafuente, ni Gebhardt, 
—ni siquiera se la nombra en fin, en 
cualquier historia de España.—¿Será, 
tal vez, que Galicia no haya tenido acon
tecimientos en ese período dignos de fi
gurar en la historia de los pueblos de la 
Península, ó, será que esos mismos 
acontecimientos que constituyeron su vi
da política y civil han sido mirados s iem
pre con el más profundo desden por los 
historiadores nacionales?—Esta última 
conjetura nos parece la verdadera , y 
nuestros lectores nos darán la razón 
más adelante. 

Pa ra la malévola indiferencia de esos 
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historiadores nacionales, Galicia nunca 
tuvo historia. Nuestra nacionalidad cél
tica, es una fábula para los extraños: lo 
es igualmente la explotación fenicia en 
nuestro suelo, la colonización griega, la 
invasión cartaginesa, la conquista y do
minación de los romanos , la monarquía 
sueva, y la reconquista neo-germana al 
árabe. P a r a ellos, Galicia no fué la cun a 
de los reinos de España y Portugal en 
esa reconquista: p a r a d l o s Galicia nunca 
supuso nada en el desenvolvimiento s o 
cial y religioso de los pueblos: para ellos 
en fin, Galicia no tiene historia. 

Ante injusticia tan notoria, no cabe 
discusión alguna: ante negación tan r id i 
cula y obtusa, rotunda y miserable, no 
cabe más que resignarse á sufrir la m o r 
tificación consiguiente. E s a afirmación 
ad hoc, se parece al ladrido del perro de 
la fábula, negando la facultad de su canto 
á las aves que se ciernen sobre él. 

No lo decimos por jactancia;—pero 
esos ciegos detractores de las glorias de 
Galicia verán hoy que, aún siendo nues
t ra inteligencia tan pobre, nuestro libro 
en historia entraña una enseñanza muy 
rica; más que todas las historias de E s 
paña hasta aquí escri tas, respecto al ad
venimiento de la democracia á la vida ci • 
vil. La lucha de este elemento popular 
uno y otro dia contra el poder temporal 
del clero y del feudalismo nobiliario: esa 
lucha hija de una creencia viva en la dig
nidad moral del hombre; esa lucha que 
se ve, que se siente, que vibra en estas 
humildes páginas.... eso, eso no lo he
mos encontrado aún en ninguna historia 
deEspaña, y reservado estaba tanto ho- , 
ñor a la primera historia de Galicia. 

¿Y qué será, cuando en pos de nos 
otros, míseras inteligencias, las inteli
gencias superiores agranden, vigoricen y 
den calor y luz á esos cuadros sociales y 
sangrientos que apenas hacemos más 
que delinear pálidamente? Entonces la 
historia de España sufrirá una trasfor-
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mácion completísima;—y en vez de d e s 
deñar los sucesos históricos dé Galicia 
como hasta aquí, tendrá que buscarlos 
poriá i-tr iákfü 1sión, enriqueciendo tanto su 
par te •hi¥tóricó-sócial, cuanto ésta es 
hof mezquina, incolora y muda en sus 
páginas ó tablas de hechos. 

Todo esto que parece inconcebible, tie
ne sin embargo para nosotros una expli
cación muy lógica; y es, que como hasta 
aquí Galicia nunca tuvo historia, lo que 
saben sus hijos de ella generalmente, es 
tan sólo aquello que hayan leido en los 
historiadores extrañoá ál país. Y como 
hasta aquí Galicia lo que conoció de su 
historia, no fué sino lo que pudieron r e 
ferirle los historiadores ajenos, nosotros 
no ¡sólo tenemos que her i r á la historia 
nacional y evidenciar su mutismo r e s 
pecto á Galicia, siñó herir á la vez la s a 
biduría histórica de sus inteligencias de 
pr imer orden, destruyendo sus creen
cias y preocupaciones.—En el plano dé la 
península ibérica, todas sus provincias ó 
antiguos reinos "han nar rado sus glorias 
y sus reveses bajo el punto de vista de 
su nacionalidad como Navarra , Aragón, 
León, Astur ias , Cataluña, Valencia, 
Murcia, Andalucía, Portugal, etc.... tan 
sólo faltaba Galicia: tan sólo faltaba ver 
la historia nacional bajo este punto de 
vista. Y esa es nuestra obra, y por eso 
nuestra obra, como la última en ese con
cierto de inteligencias, tiene que pasar\ 
por r a ra , ampulosa, ridicula y cuanto se 
quiera de malo;—pero la verdad, al r a s 
gar las sombras de la ignorancia y la 
mala fé, sufre siempre ese mart ir io en la 
opinión, para irradiar luego esplendoro
sa en el Tiempo, Dios! 

III 

Apésar de la sentencia que diera F e r 
nando I V en favor del Obispo de Lugo 
Juan Fernandez; el concejo y vecinos se 
resistieron á obedecerla y persistieron en 

no reconocer al prelado por su señor;— 
y aprovechándose de la muer te de aquel 
rey y d é l o s disturbios que alteraban el 
reino, movieron ot ra vez el mismo pleito. 

Lá reina doña Maria de Molina dio en
tonces todo su poder en las cortés que se 
celebraron en Burgos, á los infantes don 
Juan y don Pedro , para que reconocidos 
los alegatos del obispo Juan Fernandez 
y del concejo de Lugo, sentenciasen en 
esté asunto según derecho. Los infantes, 
tutores del niño Alfonso X de Galicia jun
taron los nobles y letrados que concur
rieron á las cortes, los cuales ratificaron 
la sentencia de Fernando IV, y declara
ron que debia llevarse á ejecución. 

Pero , el concejo y pueblo de Lugo, lo 
mismo obedecieron esta hueva sentencia 
que la anterior,—favoreciéndoles mucho 
para tomar esta actitud, las turbulencias 
que agitaban la monarquía . 

IV. 

Por los años de 1314 se hacian muchos 
contratos de recíproca defensa entre los 
nobles y los plebeyos; recelándose de los 
tutores del rey y de otros poderosos. En 
las cortes celebradas en Burgos se p r e 
sentaron los caballeros é hidalgos, y los 
procuradores de las ciudades y villas de 
los dominios del rey con los capítulos de 
la hermandad que habian formado para 
conservar sus fueros y privilegios y en 
dicho año de 1314, el rey y sus tutores 
anularon el 3 de agosto aquellas confe
deraciones que se hubiesen hecho en la . 
hermandad contra la exención de las igle
sias y monasterios, —lo que significaba 
una especie de reacción en favor de la 
teocracia, y cuya reacción apoyaba la co
rona. 

Y , sin embargo—como la ola de la de
mocracia avanzaba y avanzaba, por más 
que la corona, unas veces favoreciese su 
empuje y otras la resistiera con todas 
sus fuerzas, conocieron los prelados el 
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mal á que estaban expuestos en tiempos 
tan peligrosos; y procuraron reprimir 
toda violencia, formando entre sí cierta 
hermandad ó unión para defenderse mu
tuamente de los que pretendiesen que
brantar la inmunidad ó privilegios de sus 
iglesias, robusteciendo ó. ampliando la 
que antes habían formado ya con igual 
objeto. 

En el archivo de la de Lugo existe una 
escritura de dicho año de 1314, con el 
nombre de instrumento de Concordia 
Conciliar, la cual contiene los contratos 
que hicieron los arzobispos de Compos
tela, Toledo y Sevilla, y los obispos de 
Lugo, Tuy, Mondoñedo, Avila, Badajoz, 
Ciudad Rodrigo, Plasencia, Coria, Bur
gos y Salamanca,— prometiéndose recí
procamente ayudarse y favorecerse en 
todos los casos, en que sus personas ó 
las de los eclesiásticos y vasallos queeran 
dé su jurisdicción fuesen injuriados. 

V. 

Como continúasela resistencia del con
cejo y vecinos de Lugo, en reconocer el 
señorío temporal del obispo, la reina do
ña Maria de Molina, abuela del niño Al
fonso X de Galicia, escribió la cédula s i 
guiente á su hijo el infante don Felipe en 
1316. 

«Doña María por la gracia de Dios, 
«Reyna de Castilla, de León, é Señora de 
«Molina, á vos Infante don Felipe, fijo 
«del muy noble Rey don Sancho, Señor 
«de Cabrera, é de Rivera, é Pert iguero 
«mayor de t ierra de Santiago salut, co-
«mo á fijo que amo de corazón, é de 
«quien mucho fio, é pa ra quien querr ía 
«mucha honra, é buena ventura, é tanta 
«vida é ventura como para min mesma, é 
«á quen dé Dios la su bendición é la mía. 
«Fijo, fago vos saber, que antaño en las 
«Cortes de Burgos , quando y fomps que 
«yo di mió poder cumprido al Infante don 
«Juan, é al Infante don Pedro vuestro 

«hermano, Tutores del Rey, que ellos 
«que pudiesen cupridamente é también 
«por mí, como por sí librar por sentencia 
«el pleyto que era entre don F r . Joan, 
«Obispo de Lugo é de su Iglesia d e ; l a 
«una parte, é el Conceo de Lugo de la 
«otra sobre la execucion de una sen-
«tencia que el Rey don Fernando vues-
«tro hermano (que Dios perdone) diera 
«por el dicho Obispo é su Iglesia contra 
«el dicho Conceo en razón de las llaves é 
«de la seña é de todo el otro Señorío de 
«la dicha Cibdade de Lugo, é de todo lo 
«que ellos librasen é judgasen según que 
«fallasen por dereyto en este pleyto so -
«bredicho, que yo qué lo haberia por fir-
«me é por estable é también como si yo 
«misma presente fuese. E los dichos Tu-
«tores habido conceio con homes bo-
«nos é letrados que eran en las Cor tes , 
«libraron el pleyto sobredicho por sen-
«tencia segunt que hallaron por derecho, 
«é se contiene en la sentencia que ellos 
«dieran en esta razón. Porque vos ruego, 
«fijo, evos mando, que veades la dicha 
«sentencia, que los dichos Tutores die-
«ron , segunt dicho es, é la cumplades 
«luego, é fagades cumplir en todo sin otro 
«alongamiento ninguno segunt que sé en 
«ella contiene énon fagades ende al por 
«ninguna manera. GradeCerlos vos é 
«mucho. La carta leída dadgela. Dada en 
«Toro diez é ocho dias de Agosto. E r a 
«de mil é trecientos é cincoenta é quatro 
«años. Yo Juan Martinez la fiz escrebir 
«por mandato de la Reyna. Gonzalo 
«Rois.» 

VI 

Pero ¿qué éxito habia de obtener esta 
cédula de la reina madre á su hijo el in
fante don Felipe, cuando éste, aceptando 
el ofrecimiento del concejo y vecinos de 
Lugo, era el verdadero señor de la ciu
dad? 

Consta por la Bula-de l papa Juan 



176 B I B L I O T E C A DE « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

XXII , que dejamos citada, que el obispo 
de Lugo Juan Fernandez, viendo que no 
lo querían recibir en Lugo, recurr ió al 
infante don Felipe para pedirle auxilio 
contra la obstinación del concejo;—pero 
este señor estuvo tan distante» de favore
cer al prelado, que usurpó para sí mis
mo el dominio de la ciudad por entrega 
que le hicieron los vecinos; llegando á 
tanto su violencia—dice Risco,—que no 
sólo tenia despojado al obispo del seño
río, sino que hizo una fortaleza con dos 
torres , para que los del concejo pudiesen 
defenderse mejor en perjuicio del prela
do y de su iglesia. 

V I L -

En noviembre de aquel año, 1316, falle
ció el arzobispo de Compostéla Rodrigo 
del Padrón,—y como si sólo se esperase 
este acontecimiento para renovarse las 
pasadas turbulencias respecto al señorío 
d é l a ciudad apostólica, sus vecinos a r 
ras t ran por las calles el pendón del Após
tol, enarbolan el del rey, y nombraron un 
concejo exclusivamente suyo, el cual se 
apoderó del dominio y jurisdicción de 
Compostéla y de los castillos que le eran 
anejos. Quiso resistir el cabildo y c lero ; 
pero ter ció en el asunto el adelantado 
Alonso Suarez de Deza, y no despojó al 
pueblo del poder que adquiría, con la 
condición de que lo restituyese al a r z o 
bispo que habia de elegirse. 

Eligió este obispo para Compostéla el 
papa Juan X X I I , en 25 de julio de 1317» 
recayendo su elección en F r a y B e r e n -
guel de Londora, francés de nación, y ge
neral de la orden de Santo Domingo. 

Una vez consagrado en Roma, año de 
1318, vino F r a y Berenguel á España,— 

y después de detenerse en la corte y 
otros pueblos con objeto de desempeñar 
algunas comisiones políticas que le enco
m e n d a r a Juan X X I I , entró en Galicia, y 

pernoctó en Mellid el 11 de noviembre 
del mismo año, á cuyo punto acudieron á 
cumplimentarle el infante don Felipe y el 
Adelantado don Alfonso Suarez de Deza. 

Aprovechó aquella circunstancia F r a y 
Berenguel, para abordar la cuestión 
magna respecto á la mitra. Dijo, pues, 
al infante y al Adelantado que él estaba 
decidido á en t rar en Compostéla, no sólo 
como arzobispo, es decir, señor espiri
tual, sino como dueño de la ciudad, es 
decir, señor temporal. A esto le contestó 
don Alonso Suarez de Deza, que desde 
luego quedaba en posesión de los cast i
llos de la Rocha, Honesto, Jallas, Bar re i -
ra y demás fortalezas de la mitra; pero 
que de acuerdo con el infante, que se ha 
llaba presente, retendría en su poder el 
alcázar y la catedral por algunos dias ó 
meses, á fin de templar la obstinación de 
los vecinos, enteramente opuestos á r e 
conocer la jurisdicción civil y política del 
arzobispo. 

Persistió Berenguel de Londora en su 
intento, mostrando los despachos de la 
reina doña María de Molina que se habia 
procurado ad hoc; pero esto no hizo im
presión alguna en el infante y el Ade
lantado. 

Entonces, Berenguel de Londora, en 
vez de dirigirse á Compostéla, se dirigió 
a! castillo y palacio de la Rocha, distante 
una legua de la ciudad apostólica y hacia 
el sur (1), con objeto de dar lugar á que 

(1) Según el episcopologio compostelano, el 
arzobispo don Juan Arias dejó á su muerte este 
castillo á la mitra. Hállanse sus ruinas cerca 
del puente de su nombre, al lado de la via fér
rea de Compostéla á Carril; y apenas se distin
guen entre los arbustos que crecen entre las 
piedras amontonadas ó que señalan las divisio
nes interiores que tenia. Todavía se vé el caño 
por donde traían las aguas á él, y nos asegura
ron que subsiste una galería subterráneo, soste
nida por columnas, que vá hasta la cercana al
dea, cuyos vecinos taparon por tomor de que 
los curiosos echaran áperder los sembrados. 
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t rascurriese el plazo que deseaba don 
Alfonso Suarez de Deza, pa ra en t rega r 
le el alcázar á la catedral. Pero t r a scu r 
rieron algunos meses,—y ni el adelanta
do ni el concejo de la ciudad daban seña
les de vida, como si tal arzobispo ex i s 
tiera ó nó á una legua de Compostéla 
como existía. 

Esto hizo comprender á Berenguel de 
Londora, que no tenía que habérselas 
sólo con los compostelanos, sino con el 
infante y con el Adelantado, pues todo le 
hacia presumir que estos dos personajes 
eran el alma de aquella rebelión popular. 
Cada vez más penetrado de esto, viéndo
lo corroborado en todo y por todo, ten
dió el arzobispo compostelano á buscar 
una solución definitiva. Al efecto, mandó 
á la ciudad dos comisionados para que, 
presentándose al concejo, le manifesta
sen sus deseos de conciliación, aunque 
tuviera que perder parte de sus de re 
chos, y que no se dejara engañar por las 
sugestiones malévolas del Adelantado. 
Como prueba de su propósito, se acercó 
á Compostéla con escaso acompaña
miento. Pe ro así los comisionados como 
él, no adelantaron nada con aquellas pru
dentes proposiciones y actitud benévola, 
pues la ciudad permanecia muda á lo 
uno y á lo otro. E r a evidente que Com
postéla lo rechazaba con sobrada razón, 
ya se presentaba al tanero ya humilde;— 
y poseído de esta convicción, desalojó el 
castillo de la Rocha y se refugió en P a 
drón bajo pretexto de celebrar la p a s 
cua. 

Desde Padrón , volvió F r a y Berenguel 
á gestionar con el concejo y con el A d e 
lantado. El concejo seguia siempre s o r 
do á sus pretensiones;—y don Alfonso 
Suarez de Deza y el infante don Felipe, 
se dirigieron junto á él, manifestándole 
terminantemente que desistiese del s e 
ñorío temporal de la ciudadj porque los 
compostelanos habian jurado perecer to
dos antes que obedecer ú otro dueño que 

Tom o V—Entrega. 5 . 

al rey. Rogó, imploró Berenguel de Lon
dora que inter pusiesen sü gran influen
cia en el asunto; pero así el infante como 
el adelantado sólo accedieron á entregar 
el alcázar y la iglesia á quien él designa
se, como prueba de su adhesión,—pero 
que no respondían de los conflictos á que 
esto daria lugar. 

Apesar de estas prevenciones funda
dísimas del infante don Felipe y del ade 
lantado mayor de Galicia, F r a y Beren
guel aceptó la proposición de la entrega 
del alcázar y de la iglesia: que á tanto 
llega la vanidad y orgullo del hombre, 
pero vanidad y orgullo altamente r e p r o 
chable en un sacerdote, puesto que, si
guiendo las máximas del manso Corde
ro del Calvario, más debía pensar en ser 
buen siervo de Dios que en ser mal s e 
ñor de siervos. 

Aceptada, pues, la proposición por el 
prelado, se encaminó éste á Compostéla 
acompañado del infante y del Adelantado 
Suarez de Deza, así como de multitud de 
clérigos é hidalgos afectos á las inmuni
dades de la mitra. Ll?gó á la altura de # 

Santa Susana, y se detuvo al pié de la 
ermita, esperando alguna comisión del 
concejo ó pueblo compostelano que llega
se á cumplimentarle, y de este modo hacer 
su entrada en la ciudad con el honor que 
según él le correspondía;—pero lejos de 
eso, Compostéla ofrecía un aspecto s i 
niestro, pues las campanas de la catedral 
estaban mudas, no rasgaban las ondas del 
aire con notas de mágicos sonidos; las 
puertas del recinto local estaban cer radas 
los muros torreados cubiertos de gente 
armada que ostentaba, en vez de la bande
ra del Apóstol, la bandera morada de los 
reyes de Castilla, y todo revelaba una 
ciudad que, en lugar de prepararse á r e 
cibir á su arzobispo con festejos, se p r e 
paraba más bien á recibirlo á saetazos. 
Y para que nada dejase duda de esto á 
Berenguel de Londora, bien pronto e m 
pezó á percibir gritos desaforados contra 
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su persona, que envolvían terribles ame
nazas de muer te . Ante esta manifesta
ción tan elocuentemente fatal, se retiró 
resignado á su castillo de la Rocha. 

Permaneció F r a y Berenguel en aque
lla fortaleza muchos dias, esperando que 
se desvaneciera el tumulto de Composte
la; pero esperó en vano. Entonces, ar 
mándose de gran paciencia, se dirigió á 
Pontevedra, y celebró allí con toda la 
pompa posible su pr imera misa de ponti
fical el dia de la Purificación, á cuya mi
sa asistió el rey de Portugal que se halla
ba accidentalmente en la villa. Po r una 
coincidencia singular, aquel mismo dia 
los vecinos de Compostela ponían fuego 
al palacio arzobispal; quemando á la vez 
las casas délos caballeros y vecinos que, 
dependiendo del señorío de la mitra, eran 
afectos á la causa del arzobispo y vitupe-

- raban su resistencia á obedecerle como 
señoree la ciudad. 

Volvía á renacer el d r ama espantoso 
de 1121; volvía á sentirse la explosión de 
ja terrible hermandad popular de los 
compostelanos; volvia á conmover la s o 
ciedad galaica, en fin, la común i rr i tada, 
con todos los ho r ro res del incendio y la 
devastación. Aquel pueblo de Compos
tela que, parecia presentir los derechos 
de la más adelantada civilización, no que
ría reconocer m á s señor que el Es tado, 
cuya personificación política es el m o 
narca; yrechazaba con todas las fuerzas 
del odio popular al señor teocrático que 
se le imponía estúpidamente á nombre 
de Dios, cuando Jesucristo habia abolido 
todas esas miserables tiranías de la 
t ierra . 

VIII. 

Si durante la minoridad de Alfonso X , 
los demás vecinos de España se hallaban 
agitados por los diversos partidos ó p e r 
sonas que disputábanla regencia, Galicia 
permanecía extraña á esas luchas;—pe

ro en cambióla conmovía hondamente 
una lucha más noble, más elevada, m a s 

digna, la de su ; emancipación moral ; la 
de sacudir el yugo afrentoso que le h a 
bía impuesto el fanatismo, de la teocra
cia. 

Porque no e ran ya sólo sus principa
les poblaciones como Tuy, Orense,, Lugo 
y Compostela donde teman lugar aque 
llos sangrientos d r a m a s ' populares con
tra el señorío jurisdiccional del clero, si
no que el obispado de Mondoñedo,_hasta 
allí para el caso indiferente á esa gran 
lucha social, empezaba á conmoverse 
también contaminado por el espíritu r e 
volucionario, general en el país. P r e s 
cindiendo de los pueblos de Puentedeu-
me y de Vivero, que ya con anterioridad 
se habían opuesto al dominio señorial del 
obispo, particularizándose más y m á s 
este último como se vé en los documen
tos de 1319, puesto que su concejo no de
jaba de inquietar y mortificar al obispo 
Gonzalo mientras no lograba eximirse 
completamente de su señorío; prescin
diendo, pues, de esos pueblos del obispa
do, Mondoñedo mismo empezaba á al te
ra r se contra el prelado,—por lo que mi
rando éste por su quietud, levantó los 
muros de la ciudad, de cuyos m u r o s aún 
existen algunos trozos. 

Á la cabeza de este movimiento popu
lar de los ciudadanos de Mondoñedo, 
figuraba un tal Rodrigo Márquez;—pero 
á la vez que se distinguía éste como jefe 
de los vasallos de la mitra, figuraba tam
bién en otro bando contra la iglesia don 
Pedro Fernandez de Castro, hijo del 
Adelantado mayor de Galicia que m u 
riera batiéndose contra el infante don 
Felipe entre Monforte y Lugo . 

Y así Rodrigo Márquez, capitaneando 
á los ciudadanos mindonienses contra el 
dominio temporal del clero, como don 
Pedro Fernandez de Castro que hostili
zaba á la vez el poderío del arzobispo don 
Gonzalo, incendiando los ar rabales de la 
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ciudad porque sus vecinos lo rechazaban, 
las violencias no tenian cuento, y la pe r 
turbación e r a general en el obispado de 
Mondoñedo como era general en toda 
Galicia, respecto á sacudir los pueblos el 
yugo de la teocracia;—¡páginas las más 
hermosas de la historia social del país! 
¡su verdadera ejecutoria de nobleza sobre 
los demás pueblos de España! 

I X 

En vez de acobardarse el arzobispo de 
Compostela Berenguel de Londora por 
la actitud que tomaran los compostela-
nos, al quemar su palacio y las casas de 
las personas que le eran afectas; en vez 
de huir de una ciudad que ostensible
mente lo rechazaba, avanzó desde Ponte
vedra á Padrón, donde pasó la cuaresma 
y donde empezó á convocar á sus vasa
llos a rmados para marchar contra Com
postela, una vez que por los medios pací
ficos que empleara no obtenía el señorío 
jurisdiccional de la ciudad. 
- F r a y Berenguel reunió, pues, su ejér
cito, que nunca faltan gentes para todo,— 
y á la cabeza de él, cosa que no se avenía 
bien con la humildad y mansedumbre 
que . debia caracterizar á todo discípulo 
de Jesucristo, avanzó desde Padrón al 
castillo de la R o c h a , 25 de marzo de 
1319. * 

Al apelar á las a r m a s el dominico fran
cés Berenguel de Londora para dirimir 
la cuestión con los compostelanos, para 
conquistarlos por vasallos lo mismo que 
si fuera á conquistar moros , para impo
nerse, en fin, por medio de la fuerza bruta 
á las convicciones más sublimes del hom
bre, falseaba visiblemente su carácter 
cristiano que, no sólo proscribe todo der-
ramiento de sangre , sino que no admite 
señores ni esclavos. 

Pero los compostelanos no se intimida

ron ante su actitud guer rera ,— y espe
raron. -. 

Al cabo de algunos meses, avanzó por 
fin sobre Compostela el arzobispo B e 
renguel de Londora, situándose eon su 
ejército en el monte de la Almáciga, cer
ca del convento de Santo Domingo, don
de se hospedó. Su plan era privar á la 
ciudad de víveres y a rmas , bloqueándo
la completamente, —y si-bien con su e s 
caso ejército no podia lograr esto, como 
quiera que iba reuniendo más y más sol
dados diariamente, t rataba de realizarlo 
á medida que engrosaban las filas de sus 
partidarios. 

Los compostelanos fuertes en la c a t e 
dral, arrojaban desde ella, con máquinas 
llamadas hondas palas; piedras redon
das d e m á s de una arroba de peso;—y 
entretanto quejBerenguer de Londora le
vantaba trincheras ó establecía lo que se 
puede llamar la única paralela de bloqueo. 
aquellos acercaron una noche sus hon
das palas al convento donde tenia su real 
y una piedra enormísima cayó tan acer 
tadamente sobre el lecho del prelado, que 
hundiéndose hasta la planta baja, no cau -
só, sin embargo, daño alguno á su per^ 
sona.—Por supuesto, que aquí el histo
riador del arzobispo, explica esto como 
un milagro del Altísimo: si bien refiere 
en seguida que, temeroso el de Londora, 
salió del convento aquella misma noche y 
se refugió en unas cavernas de Almáci
ga;—retirándose al siguiente día á su 
castillo de la Rocha como el gavilán á su 
nido en los peñascales de la sierra. 

No obstante este terrible susto que su
friera Berenguel de Londora , el bloqueo 
de Compostela por sus t ropas proseguía 
con encarnizamiento, molestando á los 
vecinos la falta de víveres y causando en
tre ellos algunas bajas. Esto inspiró d e s 
aliento á la común ó comunidad popular 
—y empezaron á notarse en ella sínto
mas para entregar el alcázar y la iglesia. 
Entonces apareció en escena el infante 
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don Felipe, y los compostelanos recobra
ron á su sombra el valor que empezaran 
á perder. 

X 

Se deducía, pues, de todo esto, que 
aunque el pueblo aspiraba noblemente á 
su independencia civil y política respecto 
al arzobispo, quien lo amparaba en sus 
pretensiones tumultuarias era el mismo 
infante que, como Pert iguero mayor de 
la t ierra de Santiago, pretendería absor 
ber por este medio el señorío jurisdiccio
nal de Compostéla, según absorbiera ya 
el de Lugo bajo el pretexto de ser Co
mendero de aquella iglesia. Esto mismo 
nos hace sospechar que en la mente del 
infante don. Felipe vibraba otro pensa
miento aún m á s trascendental respecto á 
Galicia,—el de ir preparando los aconte
cimientos de tal modo, á favor d i aque
llos sacudimientos populares, que des 
apareciera todo obstáculo para ceñir la 
corona de nuestro reino. Casi rey, ya lo 
e ra de hecho en el país, gracias á las tur
bulencias de la minoridad de su sobrino 
Alfonso X: sólo le faltaba la proclamación 
popular para serlo de derecho, y serlo 
sin temor alguno á las a r m a s de León y 
de Castilla por el estado de anarquía en 
que se hallaban entonces aquellas r e 
giones. 

X I 

Al presentarse en escena el infante don 
Felipe, buen cuidado tenia de no apa r e 
cer en su verdadero carácter de agitador 
y sostenedor de la actitud de los compos
telanos, sino con el carácter de mediador 
ó pacificador; táctica que á la vez seguia 
el Adelantado mayor Don Alfonso Sua
rez de Deza, ambos de acuerdo,—pero 
que al cabo habia comprendido F r a y Be
renguel de Londora, considerándose al 
fin juguete de aquellos personajes. Con

tra el primero, no podia estallar la cólera 
del prelado en atención á su elevada ge -
rarquía,— y por lo mismo, no ya encu
biertamente, sino ostensiblemente, en
viaba sus quejas al papa y á doña Maria 
de Molina contra el segundo, y le a r ro j a 
ba en cara éste su parcialidad en favor de 
los compostelanos. 

Cuantas veces requería el arzobispo 
al Adelantado para que entregase la igle
sia, tantas rehusaba éste bajo pretesto 
de salvarlo así de las i ras populares. Por 
fin, se avino una vez á ello don- Alfonso 
Suarez de Deza, y señaló dia. Cuando 
amaneció este dia designado, se presentó 
F r a y Berenguel cerca de Compostéla con 
una escolta respetable, pero tuvo que 
volverse en seguida al castillo de la R o 
cha,—pues vio y supo que se hallaban 
apostados con gente escogida para pren
derle el infante D Felipe y el Adelantado. 
Esto, que parecía inconcebible en tan 
elevadas personas, dio lugar á nuevas 
desconfianzas por parte del arzobispo y 
á prevenirse seriamente contra las tenta 
tivas que ponian en juego con ánimo de 
apoderarse de él. Mediaron comisiones 
muy autorizadas por uno y otro bando 
para un arreglo definitivo, y se acordó 
que el Adelantado Suarez de Deza entre
garía al de Londora el alcázar y la igle
sia, bajo juramento que hizo al efecto, así 
como una parte de la ciudad, compren
dida con la denominación de la Peña,— 
cuya parte ocuparía el prelado militar
mente para su seguridad. 

Decidido ya á todo F r a y Berenguel, y 
arriesgándose á todo, accedió á este t r a 
tado, y en 14 de setiembre del mismo 
año de 1319, penetró por fin en Compos
téla. E r a la primera vez que la pisaba;— 
pero al entrar en la catedral con su co 
mitiva, el Adelantado y los compostela
nos sitiaron el edificio, y cer raron y cla
varon las puertas como si tuviesen el 
propósito de que allí muriesen de hambre 
y sed. 
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La situación no podia ser más angus
tiosa para Berenguel de Londora y los 
que le siguieran. Encer rados en aquel in
menso recinto, en vano podían apelar á 
lar a rmas para defenderse, y en vano 
procurarse alimento bajo aquellas bóve
das tan elevadas como mudas y s o m 
brías. Así pasaron uno y otro dia; pero 
el hambre y la sed que les aquejaba era 
insufrible; tanto,—dice el historiador del 
arzobispo,—que apelaron á sus caballos, 
cuya carne comieron. 

XII 

Ya ven nuestros lectores que durante 
la minoridad de Alfonso X de Galicia, t e 
nian lugar en nuestro reino aconteci
mientos de la mayor importancia nacio
nal, de los cuales no se ocuparon los his
toriadores de España,—ya por desden, 
ya por ignorancia. 

Lugo' maltratando y arrojando fuera 
de sus muros al prelado don Juan por no 
querer reconocer el señorío temporal; 
Mondoñedo' obedeciendo más que á su 
obispo, al caudillo popular Rodrigo M á r 
quez que habia hecho un fuerte de la ca
tedral, á la vez que don Pedro F e r n a n 
dez de Castro comptia toda clase de vio
lencias en los dominios señoriales de 
aquella iglesia; Orense y Tuy en perpe
tua ebullición, pugnando sus concejos 
por derr ibar el poder tradicional de sus 
prelados; y Compostela rechazando á su 
arzobispo, quemando su palacio y en
cerrándolo en la catedral para que mu
riese de hambre, antes que reconocerle 
por señor jurisdiccional;—todo eso que, 
si hubiera sucedido en aquella época en 
otros reinos de España, hubiera dado lu
gar á la publicación de varios volúmenes 
dedicados á enaltecer el espíritu alta
mente social de los revolucionarios, no 
se menciona siquiera incidentalmente en 
las diferentes historias de España que 
han visto la luz hasta nuestros dias. 

Tomo V—Entrega 46. 

Aquellos sacudimientos populares en 
Galicia contra el poder temporal del cle
ro; aquel advenimiento de la democracia 
á la vida política; aquella resurrección la
tente de pueblos esclavos que, surgiendo 
de las tinieblas de la abyección y el servi
lismo hereditario, rompían sus cadenas 
y las arrojaban á la frente de sus tiranos, 
demandando la luz de su emancipación 
moral y civil, es tal vez la página más 
gloriosa, el título más elocuente que tiene-
nuestro país, no sólo á la admiración na
cional, sino a l a gratitud de la humani
dad. 

Y sin embargo— volvemos á repet i r 
lo—todos estos hechos de altísima t r a s 
cendencia social y de suma importancia 
histórica para explicar la marcha d é l a 
civilización en el Tiempo, espíritu de Dios 
en vano los vimos nunca consignados en 
la historia general, como si Galicia no 
perteneciera á España, ó como si la h is 
toria, explotada hasta aqui por el ele
mento absolutista, ocultara con un velo 
muy tupido aquellas luchas del pueblo 
contra sus t iranos, aquellos acontecí- _ 
mientos que el clero nos ha rebalado in
voluntariamente al lamentar sus dolores 
y martirios, sin tener en cuenta pa ra 
nada los dolores y martirios de la socie
dad, que escarnecía y pisoteaba impía
mente. 

XIII . 

Nada parecía aplacar la animosidad 
de los vecinos de Compostela contra el 
arzobispo Berenguel de Londora—dice 
su historiador;—é irremisiblemente hu
biera fallecido de hambre y sed con los 
suyos , encerrados todos dentro de la ca
tedral, si sus t ropas conducidas por a l 
gunos canónigos no se presentaran á la 
vista de la ciudad, intimando la libertad 
del prelado ó que de lo contrario ent ra
rían en ella á sangre y fuego. Entonces los 

i compostelanos se avinieron á abrirle las 
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puer tas de la catedral,—y después de 
trece dias de encierro en ella, Berenguel 
de Londora salió con los suyos de Com
postela el 26 del mismo mes, refugiándo
se en el castillo de la Rocha. 

Pa só después á Padrón F r a y B e r e n 
guel; y de Padrón á Noya, donde privó 
de oficio y beneficio á todos los canóni
gos y clérigos de su arzobispado que obe
decieran las órdenes de don Alfonso Sua
rez de Deza, así como á los que en ade 
lante le siguieren, según lo hiciera ya con 
otros anteriormente, desde el convento 
de Bonabal, cuando bloqueara á C o m 
postela. Desde Noya se dirigió á Ponte 
vedra; y escribió al papa y á la reina d o 
ña Maria de Molina sus desventuras. L a 
reina escribió al Adelantado que entre -
gase al prelado de Compostela el alcázar 
y la iglesia, amenazándole que si no lo 
hacia así inmediatamente, temiese los 
rayos de su justicia. Don Alfonso Sua
rez de Deza contestó reverentemente á la 
reina que no consistía en él cumplimen
ta r cuanto ordenaba; porque puesta en 
a r m a s la ciudad, no quería conocer más 
señor que al rey, desobedeciendo te rmi
nantemente los mandatos que le dirigía 
en obsequio del prelado. L a reina veia 
t r a s del Adelantado á su hijo don Felipe, á 
quien temia contrariar en sus planes; y 
fingiéndose convencida por las razones 
que alegaba don Alfonso Suarez de Deza 
escribió á Berenguel de Londora, o rde 
nándole que fuese á la corté para confe -
renciar y determinar con más acierto so
bre el conflicto. El prelado composte-
lano, que deseaba también conferenciar 
con ella para exponerle los manejos o s 
curos de su hijo el infante don Felipe, 
obedeció al llamamiento,—y salió de Pon
tevedra para la corte el 25 de enero de 
1320, dirigiéndose por Portugal á Sala
manca, donde consagró al obispo de 
Orense Gonzalo, y desde Salamanca pa
só á Castronuño donde se detuvo. 

L a reina Maria de Molina, que se ha 

llaba en Valladolid, le escribió entonces 
á Berenguel de Londora que se adelan
tase hasta Tordesillas, á donde ella con
curriría también; pretendiendo rendir 
con esta llaneza nunca vista, la tenacidad 
de aquel prelado en no querer admitir el 
partido que para ar reglar el tumulto de 
Compostela contra él, le propusieran en 
Salamanca por medio de embaja ores . 
Avistáronse ambos en Tordesillas, y la 
reina trató á Berenguel con las mayores 
consideraciones;—pero empeñado éste 
en' que le mandase entregar presos los 
procuradores de Compostela, que habían 
acudido á aquella villa en seguimiento de 
la causa, se tuvo por cosa dura la p r e 
tensión, y así doña Maria de Molina co 
mo sus consejeros procuraron apartar le 
de tal idea. 

"Viendo el arzobispo compostelano que 
no conseguía su objeto, resolvió salir de 
Tordesillas con sus compañeros, que 
eran los obispos de Zamora , Coria, el 
electo y confirmado de Lugo Rodrigo 
Ibañez y el prior de San Juan;—pero vio 
frustrado su intento, porque se diera o r 
den para que se cer rasen las puertas de 
la villa y se pusiera en ellas gente de 
guarnición que les estorbase á todos la 
salida, quedando de este modo como pre
sos. No bastó esto para disuadir á F r a y 
Berenguel de su pretensión;—y viendo la 
reina doña Maria su tenacidad, mandó 
que se abriesen las puertas y saliese li
bremente con su comitiva, asegurando 
que no habia mandado que se. cerrasen, 
ni aún habia tenido conocimiento de este 
hecho como ordenado con el fin de que 
se detuviese en Tordesil las,—délo cual 
dice el historiador del arzobispo; —Quod 
utrum fuerit verum^ego^quiscribo haec, 
et omnia propríis prospexi oeulis, non 
assero, ita verum ese. 

Salió de Tordesillas Berenguel de L o n 
dora y regresó á Castronuño, donde se 
detuvo muchos dias con los prelados de 
su comitiva, siendo muy regalados todos 
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por el prior de San Juan, cuyo era el 
pueblo. Entonces, y dia 4 de mayo de 
1320, consagró en aquella localidad al 
obispo de Lugo;— :y. poco después de lá 
consagración partieron todos para Fuen
te Saúco. En Fuente Saúco sufrió mu
chos disgustos F r a y Berenguel, pero 
particularmente el prelado de Lugo R o 
drigo Ibañez; pues t rabándose peleas en
tre los gallegos lucenses que iban en la 
comitiva y. los asturicenses de aquella 
región—que estos últimos ya empeza
ban á denominarse pomposamente así 
mismo castellanos — hubo de ambas par- ' 
tes muchos heridos y algunos muertos, 
y el mismo obispo de Lugo padeció tanto 
que dice el historiador testigo de vista, 
que fué multipliciter vituperatus, et ni-
mium damniflcatus. 

El obispo de Zamora, á cuya jurisdic
ción pertenecía este pueblo y que tenia 
en sus casas episcopales aquellos nobles 
huéspedes de Galicia, sintió como propias 
las injurias hechas á la .persona del de 
Lugo,—por lo que desamparando el lu
gar salió con todos para Aldeanueva, • 
que dista una hora de Fuente Saúco. En 
este punto recibió un aviso el obispo Be
renguel de la reina doña María, llamán
dole á Valladolid, prometiéndole que se 
compondrían á su gusto las discordias 
que tenia con los compostelanos,—y sa
biendo él por el obispo de Coria, á quien 
enviara á la corte, que las ofertas de la 
reina tendían á acceder á sus pretensio
nes,—se dirigió á Valladolid á donde lle
gó el 20 de junio, habiendo salido á espe
rarlo á media legua de distancia el niño 
rey Alfonso X de Galicia con su tio el 
infante don Felipe, que habia acudido 
junto á su madre , y la cual pudo conse
guir disuadir á éste de sus proyectos, se
gún severa por los hechos subsiguientes. 

En Valladolid se celebró, después de 
algunos debates, una junta compuesta de 
la reina doña María, F r a y Berenguel, y 
los obispos de Burgos, Sigüenza, Coria 

y Lugo, y de muchos condes y r icos-ho-
mes de la corte,—en cuya junta se acor 
dó, 'entre o t ras disposiciones, que se le 
entregaran presos condicionalmente los 
procuradores de Compostela al a r zo 
bispo, con 0bJ6to de pacificar aquella ciu
dad. 

En 20 de julio salió de Valladolid B e 
renguel de Londora con el obispo de 
Lugo, dirigiéndose á los pueblos de Ói
gales, Villalon y Valencia de don Juan, 
en donde ambos fueron muy obsequiados 
por el señor de Vizcaya y su madre do
ña María, con quienes t ra taron asuntos 
importantes del reino. El 10 de agosto 
salieron de Valencia de don Juan y to
rnaron el camino de Galicia. En este via
je enfermó el obispo de Lugo, y le fué ne - ' 
cesario quedarse en un lugar que la h i s 
toria del arzobispo llama Puente de Mi
ño, no de Muño como tradujo M. H e r 
nando del Castillo. En 20 del mismo 
mes llegó F r a y Berenguel á Mellid, don
de se le presentaron muchos vasa'los 
que lo escoltaron hasta Padrón, y en este 
punto encontró reunido á su cabildo, que 
hacia dos años se hallaba despojado de 
la iglesia. El Adelantado don Alfonso 
Suarez de Deza, al saber su llegada á 
aquella villa, se dirigió á ella á p resen
tarle sus respetos,—y acatando cuanto 
se habia acordado en Valladolid en favor 
del señorío temporal del arzobispo, le 
ofrecía á éste t ra tar con los compostela
nos para que depusieran toda res is ten
cia, y le aconsejó que se hospedase en su 
castillo de la Rocha, c o m o punto más 
conveniente, ínterin n o reducía á los re
beldes. 

X I V 

Un mes pasó aún Berenguel de L o n 
dora en el castillo de la Rocha. Durante 
este mes, si bien don Alfonso Suarez de 
Deza parecía alentar á los compostela
nos á proseguir en s u act i tud en vez de 
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aconsejarles que se sometieran al a r z o 
bispo, según dice su historiador, en cam
bio éste t ramaba su muerte con su tna 
yordomo y familiares, y los hombres de 
a r m a s que le rodeaban. E s verdad que 
aquellos dos hombres eran refractarios, 
que recíprocamente se rechazaban de 
seándose hasta la muerte;—pero entre 
ambos personajes que encarnaban dos 
causas tan opuestas como la de la tiranía 
y la libertad bien entendida, el proceder 
del Adelantado Suarez de Deza era m u 
cho más digno, porque no defendía sus 
intereses propios, egoístas y groseros 
como el arzobispo, y sí los intereses po
pulares, los intereses de la civilización, 
los intereses de la humanidad. 

P o r fin—el 29de Seti-robre de 1320, 
e lad- lantado mayor de Galicia llegó al 
castillo de la Rocha, acompañado de 
Martin Martínez, Juan Várela de Nen-
dos, Pedro Fernandez de Andrade, Fer 
nan Pérez su hermano, Lorenzo Rodr í 
guez de Barcia y otros jetes y ciudada
nos distinguidos de Compostéla, para 
conferenciar con el arzobispo F r a y B e 
renguel sobre el señorío d^ la ciudad, 
prometiendo cedérselo si bien c o n c i e r 
tas condiciones que dejaran en buen lu
gar las exigencias de ambos bandos. El 
prelado—que yá tenia t ramada su hor
renda traición, tal vez desde Castilla— 
Contestó al Adelantado que sometería 
aquella proposición á la deliberación de 
su cabildo. 

Dispúsose, entonces, don Alfonso Sua
rez de Deza ai salir de la Rocha con los 
que le acompañaban, y notó quelas puer
tas estaban cerradas . Repentinamente 
vislumbró que se hallaba como en una 
cueva de bandidos, y mucho más se per
suadió de ello, al ver delante de sí al ma
yordomo del arzobispo armado, así co 
mo á varios familiares y soldados de 
F r a y Berenguel. Viéndose perdido, acor
ralado por aquellas fieras se refugió con 
los suyos en una habitación; pero los 

parciales del arzobispo forzaron las 
puertas de ella, y precipitándose dentro 
t raidora y cobardemente, lo asesinaron 
sin compasión .alguna,—y después á 
Martin Martínez, á Juan Várela de Nen-
dos-y demás. 

El historiador del arzobispo, como pa
ra disculparlo de aquel hor roroso c r i 
men, refiere que el hecho tuvo lugar al 
acabar de decir misa F r a y Berenguel en 
la capilla que, dedicada á Santa Eufemia, 
tenia en el castillo de la Rocha ¡Sarcas 
mo horrible! como si el arzobispo fuera 
extraño á aquellos asesinatos llevados á 
cabo por sus más allegados en su mismo 
asilo, y cuya sangre cayó por consiguien
te sobre él:-, ¡hermosa y noble sangre de 
Galicia, mandada de r ramar impune
mente por un fraile francés! 

X V 

Lejos de castigar aquellos asesinatos 
el miserable dominico que deseaba á todo 
trance ser señor de Compostéla, convocó 
á sus vasallos—dice su historiador—y á 
los concejos de Padrón, Pontevedra y 
Noya, que le eran adictos; y acompaña
do del obispo de Lugo Rodrigo Ibañez, 
del cabildo y de los caballeros é hidalgos 
que blasonaban de parciales suyos, se 
dirigió á Compostéla triunfalmente, lle
vando en pos de sí como si fueran prisio
ne ros de gue r r a á los cuatro p rocurado
res compostelanos que le entregaran 
condicionalmente en la corte de V a 
lladolid, y á doce ciudadanos más que 
partidarios de la inmunidad municipal } 

habían ido á la Rocha con Alfonso Suarez 
de Deza, y que se libraran de s e r a s e s i 
nados sin duda por no figurar como cau-. 
dillos de la causa popular á semejanza 
de Martin Martínez, Juan Váre la de 
Nendos y demás már t i res . 

Los asesinatos de la Rocha causaron 
honda impresión en el pueblo composte
lano; y en vez de t ra tar éste de vengar-
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los, falto del calor que le prestaba el in
fante don Felipe, el Adelantado mayor 
Suarez de Deza y demás jefes de la c a u 
sa popular, aquella impresión se t r a n s 
formó en un gran pánico;—por lo que, 
cuando el arzobispo Berenguel de L o n -
dora llegó al alto de Santa Susana, se 
agolpó procesionalmente á recibirlo. 
Precedía al pueblo eompostelano el pen
dón del Apóstol, y Ji an Bello y Sancho 
de Pedro Bugarrieta, alcaldes de la ciu
dad. Agolpada toda aquella multitud ante 
Berenguel de Londora, se descubrió y se 
puso de rodillas, y le presentó las llaves 
de Compostela. 

Toda aquella inmensa mole de gente, 
apiñada en frente de Berenguel de Lon
dora, e ra materia sin espíritu. El espíri
tu de todas aquellas personas, habia as 
cendido á la eternidad con las almas de 
sus jefes Suarez de Deza, Pedro Fernán 
dez de Andrade, Juan Várela de Nendos 
y demás ciudadanos asesinados en el 
castillo de la Rocha. Triunfaba el domi
nico francés sobre aquel pueblo, iba á ser 
señor de él al fin: pero ¡á qué costa! S e 
gún el criterio parcial de su apologista, 
entraba en Compostela poniendo su plan
ta vencedora sobre una ciudad rebelde: 
según el criterio imparcial de la historia, 
entraba, por el contrario, en Compostela, 
hollando con su planta de asesino, los ca
dáveres del Adelantado mayor de Gali
cia don Alfonso Suarez de Deza, y de los 
caudillos liberales Martin Martínez de 
Tudela, Juan Várela de Nendos, L o r e n 
zo Rodríguez de Barcia y demás compa
ñeros, márt i res de la causa santa del pue
blo contra sus tiranos. Y si hemos de 
dar crédito á la tradición, Berenguel de 
Londora llevó su saña hasta el punto de 
sentenciar á la horca más farde á perso
nas inocentes como Juan Torum. 

Tomo V-Entrega 74 

X V I 

Sometidos los compostelanos, recortó -
nociendo el señorío del prelado F r a y B e 
renguel, éste los absolvió de las escomu-
niones que les habia lanzado ab trato — 
quedando k entrega de la ciudad autor i 
zada por escr i turas públicas: Acta fue-
runt hoec anno Domini M C C C X X . sedente 
Santísimo paire Domino Joanne pa
pa XXII. Regnante Domino Alphonso 
in pupillari oetate constituto in presentía 
reverendi patris domine Ruderici epis-
copi Lueensis, etc.,—y aquel mismo dia 
27 de setiembre de 1320, regresó B e r e n 
guel de Londora al castillo de la Rocha. 
Desde la Rocha pasó luego á Padrón, —y 
en esta villa reunió sus tropas p ara s o 
meter la tierra de Deza, puesta en a rmas 
á causa de la t raidora muer te de su s e 
ñor feudal don Alfonso Suarez . 

F r a y Berenguel, hombre de báculo y 
de espada como casi todos los prelados 
de la reconquista cuyas diócesis se veian 
amenazadas por los moros , pero no en 
tonces Compostela; F r a y Berenguel , 
pues, semejante no al humildísimo cor 
dero del Gólgata, sino á un barón levan
tisco, se puso á frente de su ejército,— y 
el 15 de octubre se dirigió al monasterio 
de San Juan de Toca, en la Ulla, y al s i 
guiente dia al castillo de Ledesma que de
fendía García Rodrigo, el cual no esperó 
el ataque, desalojándole á la aproxima
ción del enemigo. F r a y Berenguel man
dó demoler aquella fortaleza, pernoctan
do en el monasterio de Carboeiro, si tua
do en la margen izquierda del rio Daza, 
—y esperó en este monasterio, de bene
dictinos has ta el dia 19, con el objeto de 
que vinieran á rendirle pleito homenaje 
los demás infanzones de la t ierra de De
za, á los cuales pasara aviso,—pero vien
do que proseguían en actitud hostil, lanzó 
sus columnas de ataque sobre el castillo 
de Deza, que defendía Diego Gómez. 
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Diego Gómez no huyó cobardemente 
como García Rodrigo. Bien provisto de 
víveres y de gente, aguardó con bravura 
á la hueste del arzobispo compostelano; 
—y éste, viendo su decisión, mandó cons
truir un ariete frente al castillo para der
ribarlo. En tonces , no considerándose 
bastante fuerte para resistir la violencia 
de aquella máquina de guer ra aplicada 
á los m u r o s de la fortaleza;- Diego Gómez 
se acobardó á su vez, y capituló. F r a y 
Berenguel le concedió el honor de que
darse en sus t ierras , pero mandó de r r i 
bar el castillo feudal de Deza como se es
taba derribando ya de su orden el de L e -
desma. 

Desde el castillo de Deza, pasó el ge
neral de la orden dominical Berenguel 
de Londora al|castillo de Chapa, á donde 
llegó el 21 del mismo mes de octubre. 
Chapa resistió seis dias el sitio, pero al 
empezar á trabajar el ariete contra sus 
muros , capituló también como Deza. Y 
viendo el arzobispo compostelano que 
aquella fortaleza pudiera serle conve
niente para defender sus estados, no la 
mandó derribar como las otras , y puso 
en ella un alcalde y la guarnición necesa
ria. 

Desde el castillo de Chapa, pasó el ge
neral de la orden dominica á sitiar el 
castillo de Férvida, dispuesto también á 
resistir como Deza y Chapa;— pero 
cuando vio levantarse contra sus muros 
la terrible máquina que la iba á demoler, 
aquella fortaleza se rindió el 2 de n o 
viembre, disponiendo Berenguel de Lon-
dora que se derribase,— cuyo derribo 
presenció cinco dias, acampando con su 
ejército en las parroquias contiguas. 

Muchos más castillos tenia que tomar 
y derr ibar F r a y Berenguel según su 
plan de campaña, pero venia el invierno 
encima, y determinó suspender sus ope
raciones, ret i rándose á la Rocha —desde 
donde el 11 de dicho m e s de noviembre, 
pasó á Compostela y celebró sínodo 

Después, dispuso varias mejoras en la 
catedral, mandando concluir la tor re del 
Reloj, que empezara su antecesor don 
Rodrigo de Padrón, y levantó otra to r re 
piramidal de adorno que se eleva sobre 
el Tesoro , y que por ello es conocida con 
el nombre de ta Berenguela. 

X V I I 

Mientras F r a y Berenguel de Londora 
se ocupaba de aquellas obras , el r i co-
home Alvaro Sancho, señor feudal de la 
Ulloa, mandó ma ta r á algunos hombres 
de a r m a s del arzobispo, atropellando á 
otros y encerrándolos en su castillo de 
Felpos, situado cerca <ie las Pa las de 
Rey, y por los cuales pedia mucho r e s 
cate. Aunque estas tropelías las come
tiera Alvaro Sancho'de la Ulloa, fuera 
del territorio déla mitra, F r a y Be ren 
guel las hizo suyas,—y le mandó delega
dos para que se abstuviese de cometer 
más , pusiere en libertad á los vasallos 
que tenia presos en Felpos, y restituyese 
á los otros cuanto les habia tomado;— 
pero el señor de la Ulloa lejos de acoger 
bien á los delegados, los arrojó de su 
presencia denostándolos, insultando á la 
vez á F r a y Berenguel y sosteniendo que 
cuantos hombres a rmados , vasallos de 
la mitra, cogiese fuera de la diócesis, 
cuantos matar ía ó retendría en los cala
bozos de Felpos has ta que los r e sca ta 
ran por dinero. 

Entonces el prelado compostelano, t e 
miendo que esto sirviese de pretexto p a 
ra una sublevación de la nobleza del país 
contra él, sino acudía pronto á castigar 
al señor de la Ulloa, juntó su ejército y 
volvió á salir á campaña. Se dirigió s o 
bre el castillo delFelpos, pero como sus 
t ropas eran numerosas , Felpos estaba 
abandonado;—por lo que F r a y Be ren 
guel lo mandó incendiar y a r r a sa r . 

L o s demás nobles del país, en vez de 
secundar la actitud de Alvaro Sancho 
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como temía Berenguel de Londora , se 
apresuraron á rendirle vasallaje: el mis 
mo señor de la Ulloa, viendo esto, i m 
ploró también la clemencia del vencedor, 
—por lo que aquella sublevación no obe
decía á un plan de la nobleza como se es
peraba, y tuvo sólo el carácter de un he
cho aislado, hijo de la altivez feudal de 
Alvaro Sancho de la Ulloa. 

X V I I I 

El estado general del reino no podia 
ser más aflictivo: grandes y pequeños 
todos se hallaban divididos con objeto de 
medra r á favor del desorden y se mos 
traban igualmente insconstantes,—y pa
ra poner remedio á tanto daño, convocó 
cortes en Palencia la reina doña María 
de Molina. La muer te , empero, frusto 
sus designios: una grave enfermedad la 
detuvo en Valladolid al irse á poner en 
marcha para asistir á ellas, y reuniendo 
alrededor de su lecho á los caballeros y 
regidores de la ciudad, entrególes la 
persona del rey con especial encargo de 
que á nadie la confiasen hasta que llega
se á edad de gobernar por sí mismo á la 
nación,—y ella falleció en seguida. 

Desconsolador era el cuadro que ofre
cía el reino de la muerte de doña Maria, 
cuyo brazo, aunque mujeril, robusto ha
bia salvado á la nación durante t res rei
nados consecutivos. Contiendas de r icos-
homescon r icos-homes, de pueblos con 
pueblos, de prelados con prelados; robos, 
incendios y talas afligían cada dia las tier
ras del reino, pues los tutores lo consen
tían todo con tal de aumentar su parcia
lidad. E n ninguna parte imperaba la jus
ticia ni el derecho;—y llegó el pais á tal 
estado que, non osaban los ornes andar 
por los caminos sinon armados et mu
chos en una compaña, porque se pudie
sen defender de los robadores. 

X I X . 

. La sumisión de Compostéla á reconocer 
el señorio del arzobispo, alentó al prela-
go de Lugo Rodrigo Ibañez para enta
blar igual pretensión con los vecinos de 
esta ciudad, cuyo consejo, á pesar de 
tantas sentencias dadas por los reyes y 
los de su consejo en favor de los obis
pos, antes bien maltrataron á su antece • 
sor F r a y Juan, y persistían todavía en 
negar obediencia al mismo don Rodrigo 
Ibañez. Dirigió, pues, este una car ta al 
papa Juan X X I I , querellándose de los 
males con que los vecinos afligían á los 
obispos, para que proveyese remedio 
oportuno- El papa remitió sus le t ras 
dando todos los auxilios á que se exten
día su potestad apostólica,—y nombran
do para proceder contra los rebeldes al 
arzobispo de Compostéla, el cual habién
dosele presentado el breve del papa por 
el obispo don Rodrigo, puso inmediata
mente en ejecución las facultades que le 
fueron concedidas. 

Coincidió con esto la declaración de la 
mayor edad del rey Alfonso X de Gali
cia, y con ella el fin de la tutoría, dándo
sele el señorío y gobierno del reino de 
las cortes celebradas en Valladolid, el 13 
de Agosto de 1325. 

Es ta novedad, unida á las penas i m 
puestas por el pontífice, obligaron á los 
vecinos de Lugo á volver á la obediencia 
del obispo don Rodrigo, reconociendo su 
dominio temporal en la forma que los 
obispos lo habían tenido en o t ras épocas 
y suplicándole humildemente que a lcan
zase de la silla apostólica la absolución 
d é l a s penas en que habían incurrido, 
por los atentados que cometieran contra 
el obispo F r a y Juan. Don Rodrigo les 
prometió que lo haría así; pero no pudo 
cumplirlo á causa de que entonces fué 
trasladado á la iglesia de Tuy , como lo 
dice el papa Juan X X I I en su bula: Li-
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cet propier supervenientem traslatio-
num per nos factam de ipso ad Tuden 
sem ecclesiam tune vacantem oblationem 
hujusmodi eis nequéverit adimplere. 

En sustitución del obispo de Lugo don 
Rodrigo, fué elegido otro denominado 
don Juan, el cual—dice Risco— escribió 
al papa sobre la mudanza que se notaba 
<en sus vecinos., pues si antes eran rebel
d e s á los prelados, mereciendo por eso 
¡las censuras im puestas por el obispo 
F r a y Juan y por el arzobispo de Com
postela como delegado del pontífice para 
defenderla jurisdicción de la iglesia de 
Lngo , ya estaban arrepentidos, y supli
caban muy rendidos se les absolviese de 
las penas impuestas. El triste estado á 
que se hallaba reducida la ciudad, cons 
ta de lo que el papa dice haberle informa
do el nuevo obispo don Juan: Joannes 
nunc episcopus considerans eosdem ci 
ves, et íncolas in hujusmodi plena, et 
prístina devotione devote persistere, ac 
ab hoc eos cupiens paternoe charitatís 
affectibus prosequi, et in tranquillitatis 
lamoenitate fovere, attendens civitatem 
¡proedictum hujusmodi processum, sen-
tentiarum, etpoenarum formidine adeo 
civibus destitutamt ac depopulatam 
°.xistere, quod pauci hominis existunt 

ibi'i'iem ínter se continuo disidentes: No-
bis hu'm^er suplicaüil, etc. 

E n ak"" 1 1 ^ 0 1 1 » pues, á las gestiones del 
nuevo o b i s p 0 de Lugo don Juan, el papa 
dirigió al a rzo kispo de Compostela B e -
rengifel de L o n a ¿ o r a > comisionándole pa 
ra que absolviese á' l o s vecinos de aque 
lla ciudad de todas las'* penas y senten
cias dadas con motivo s u s rebeliones, 
imponiéndoles por sus a / en t ados alguna 
penitencia oportuna y saluo.TaMé. 

En el flujo y reflujo d é l a s : ondbs po
pulares de Galicia para e m a n c i p a r s e 
completamente del dominio señorial de 
la teocracia, en aquella acción, y reacción 
que trabajaba á los pueblos h a s t a llegar 
al Canaam prometida, vemos ep es to que 

os vecinos de las dos localidades más 
importantes de entonces como Lugo y 
Compostela, volvían á perder su libertad 
civil de grado ó por fuerza, p i r a tornar 
otra vez á gemir esclavos de la omnipo
tencia feudal del clero. Pe ro no era una 
situación definitiva la situación en que 
quedaban esos ciudadanos; — y bien 
pronto los veremos volver á romper sus 
cadena? y hacer pedazos el sello de su 
afrentosa servidumbre. 

X X 

Al ser declarado mayor de edad A l 
fonso X de Galicia, los infantes don Fel i 
pe, don Juan Manuel y don juán el Tuer
to, renunciaron solemnemente a l a t u t e 
la, y reconocieron por su único señor al 
joven monarca, -quien se rodeó desde 
entonces de dos favoritos, Garci Laso de 
la Vega y el gallego Alvar Nuñez de 
Osorio: el primero, para cor rer con la 
gobernación de Castilla, y el segundo 
con la de León y Galicia. 

Desde los sucesos de F r a y Berenguel 
en Compostela, y particularmente desde 
el asesinato en el castillo de la Rocha del 
Adelantado don Alfonso Suarez de Deza; 
el infante don Felipe, residente e n c a s 
tilla, pareció mirar con indiferencia sus 
planes respecto á Galicia. Sus ideas de 
preponderancia en el país, diríase que se 
habian modificado extraordinariamente 
desde entonces, renunciando casi á su 
señorío de Ribera y Cabrera . La m u e r 
te de Suarez de Deza, persona de toda 
su confianza, fué tanto para él como si 
se rompiese el único lazo que lo unia al 
antiguo reino de occidente. 

Por eso, en 13 de marzo de 1327, lo 
vemos ceder al obispo de Lugo con el 
mayor desden, la fortaleza que dicho in
fante don Felipe mandara construir s ó 
b re l a puerta de San Pedro , para favore
cer á los ciudadanos de aquel pueblo 
contra Jas soberbias pretensiones de la 



H I S T O R I A D E G A L I C I A — S E G U N D A ÉP OC A 189 

mitra;—y aunque en este documento usa 
aún {títulos de Adelantado mayor 
en el reino de Galicia, Per t iguero mayor 
de t ierra de Compostela, y señor de Ca
bre ra y de Rivera, parece que los usó 
por última vez;—pues su señorío de Ca
brera y de Rivera, lo trasladó el rey á su 
favorito Alvar Nuñez de Osorio; así co
mo lo hizo Adelantado de Galicia, conde 
de T r a s t a m a r a , Lemos y Sar r ia y P e r 
tiguero mayor de Compostela. Alvar 
Nuñez de Osorio vino á obtener enton
ces cuantos estados y títulos habia teni
do el infante don Felipe en Galicia, como 
si éste hubiese muer to ó desaparecido 
de la escena política. 

X X I 

A la vez que Alvar Nuñez de Osorio 
era nombrado pertiguero mayor de 
Compostela, el obispo de Lugo, deseoso 
de a t raerse á su causa á don Pedro Fe r 
nandez de Cast ro , el de la Guerra , lo hi
zo comendero de la ciudad y sus cotos. 
Las condiciones de este nombramiento 
fueron, que el sustituto de don Pedro 
Fernandez de Castro habia de ser vasa
llo de la iglesia, que no pudiese en t ra r 
en Lugo con más de cuatro caballeros ó 
escuderos y cuatro peones, que hiciese 
pleito homenaje de defender la iglesia, 
que pagase todo cuanto ella perdiese por 
falta de defensa, y finalmente que todos 
los que entrasen en la ciudad en su c o 
mitiva, hiciesen juramento de vasallaje 
mientras residiesen en ella. 

X X I I 

Era , pues, Adelantado mayor de Gali
cia por entonces, año de 1328, el conde 
de T r a s t a m a r a Alvar Nuñez de Osorio, 
comendero de Lugo don Pedro Fe rnán 
dez de Castro, y almirante Alonso Jofre 
Tenorio, natural del castillo de este nom
bre, poco distante de Pontevedra. 

Tomo V—Entrega 48. 

Este último, habia adquirido una alta 
reputación de marino entre sus contem
poráneos, alcanzando grandes y señala
das victorias contra los enemigos de su 
patria. «Como almirante—dice González 
Zúñiga—su valor no tenia igual en aque 
llos tiempos. En 1328, según Mariana, 
trabó una batalla naval con los moros , y 
de veinte y dos galeras que traian, Jofre 
de Tenorio les apresó tres, hecho á pique 
cuatro, y perdieron los enemigos entre 
muertos, heridos y prisioneros 1200 
hombres . La noticia de esta victoria, que 
la recibió el rey Alfonso hallándose en 
Sevilla, allí se celebró con regocijo gene 
ral . 

XXII I . 

Los dos favoritos del nuevo rey Alfon
so, tuvieron un fin desastroso. El prime
ro Garci Laso de la Vega fué asesinado 
en Soria, pues toda Castilla veia con eno
jo su desmedida privanza; y el segundo 
Alvar Nuñez de Osorio fué mandado 
asesinar por aquel monarca, que más me
reció el nombre de Cruel que su hijo Pe 
dro,—comisionando al efecto á Ramiro 
Flores de Guzman, amigo de Nuñez de 
Osorio. Es te Ramiro Florez finjió ir en 
desgracia del rey, y siendo bien recibido 
por el conde don Alvaro, se dio tales ma
ñas que en breve lo mató. Y siendo Al 
fonso X sabedor de esto,—dice Garibay 
—tomó los castillos y tesoros que tenia 
el conde de Tras t amara , recompensando 
á Ramiro Florez con el castillo de Belver 
en la villa de Cabreros . 

Alfonso X repartió después los bienes 
de Alvar Nuñez de Osorio, reservando 
para su hijo natural, don Enrique, habi
do de doña Leonor de Guzman, el con
dado de Tras t amara ; y devolviendo á 
don Pedro Fernandez de Castro, el de la 
Guerra, el condado de Lemos que tuvie
ra su padre, lo nombró además Pertigue-
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r o d é Compostela y su Adelantado en 
Galicia. 

X X I V 

E n 1330 sucumbió el arzobispo de 
Compostela F r a y Berenguel de Londora 
sucediéndole Juan Fernandez de Limia; 
—y en 1331, viniendo en peregrinación 
Alfonso X de Galicia á Compostela para 
visitar el sepulcro del apóstol Santiago, 
se a rmó de caballero en la capilla mayor , 
«Se consagró y ungió el rey en Compos-
teta—dice Romey—recibiendo el ceñidor 
ó m á s bien tahalí; pero no alternó en el 
ceremonial la reina, sin duda por hallarse 
en estado interesante. Creó y a rmó á 
muchos caballeros, encajonados durante 
la ceremonia en a rmaduras completas 
de h ie r ro , disponiendo que en lo sucesi
vo se observase lo mismo para tales 
casos.» 

X X V . 

L o s escandalososamoresde Alfonso X 
de Galicia con Leonor de Guzman, die
ron lugar á un rompimiento entre E s p a 
ña y Portugal, pues el rey de esta nación 
le envió un mensaje para que no ultraja
se de aquel modo á su hija la reina de E s 
paña. Dio Alfonso X al mensaje muy 
altiva respuesta, y en vista de ella un em
bajador portugués fué enviado á Burgos 
por tador de la declaración de guer ra . 

L a s hostilidades empezaron al m o 
mento en las fronteras de ambos reinos, 
donde los españoles y portugueses que
daron alternativamente victoriosos y 
vencidos. L o s campos y pueblos fronte
rizos fueron desvastados, tomados y per
didos; y Alfonso X que habia entrado en 
el territorio enemigo por la región hidro
gráfica del Guadiana, enfermó de calen
turas en Olivenza y tuvo que ret i rarse á 
Sevilla. 

P o r la par te de Galicia habia entrado 

en ella Alfonso IV de Portugal , y llegó á 
cercar á Salvatierra. Duró el cerco ocho 
dias, combatiendo tenazmente esta villa, 
el ejército portugués. La defendió heroi 
camente Vasco Ozores , que la habia 
abastecido de víveres y de a rmas ; - . y 
viendo Alfonso IV que no la podia tomar , 
levantó el sitio, taló las t ie r ras cercanas 
y repasó el Miño. En esta acometida del 
rey de Portugal en Galicia, verificada á 
la vez que Alfonso X penetrara por E l -
vas y Olivenza sin resistencia, hemos es-
trañado que el Adelantado mayor don 
Pedro Fernandez de Castro, el de la 
Guerra, no hubiera agolpado sus gentes 
contra el portugués; llevándose la gloria 
de la jornada Vasco Ozores, al defender 
con el mayor arrojo y bravura la villa de 
Salvatierra. Garibay nos esplica esto. 
«El rey de Portugal—dice—entró al mis
mo tiempo en Galicia, asediando á Salva
tierra, y aunque no la quemó, taló m u 
chas t ier ras por culpa de un caballero, 
llamado P e r o Fernandez, que no quiso 
resistir al rey de Portugal, porque cuan
do niño se crió en su corte, por lo cual, 
el rey de Portugal tornó á su reino.» 

Entretanto la escuadra naval del a l 
mirante gallego Alonso Jofre de T e n o 
rio; avistó en el Atlántico, cerca de L i s 
boa, á la escuadra portuguesa que m a n 
daba el famoso marino genovés Micer 
Manuel Pesano. Se libra el combate por
fiadamente por ambas partes;—y habien
do perdido el almirante gallego dos n a 
ves, lejos de acobardarse por esta d e s 
ventaja, acomete con mayor empeño al 
enemigo, le t óma la capitana,—y enton
ces al ver humillado el estandarte real, 
todos los bajeles portugueses huyen y se 
dispersan. Navega en su alcance el a lmi
rante gallego, y consigue rendir ocho, 
echa seis á pique, y aparece el piélago 
cubierto de astillas, a r m a s y gente e n 
sangrentada, quedando prisionero Pesa 
no con su hijo Carlos. 

Es ta derrota de la a rmada por tugue-
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sa, sin duda fué la que obligó á Alfonso 
IV á levantar el cerco de Salvatierra y 
regresar rápidamente á s u s Es tados . 
Alfonso X de Galicia, por el contrario, 
tan pronto tuvo noticia de ella, salió al 
encuentro del almirante gallego Alonso 
Jofre de Tenorio, y lo recibió en Sevilla 
triunfalmente. 

X X V I 

Al arzobispo de Compostéla Juan Fe r 
nandez de Limia sucedió en 1338 Martin 
de Gres, quien convocó una junta con 
objeto de reprimir las injusticias y mal
dades que ocasionaban en el país, los la
drones y perversos que lo inundaban. 
Concurrieron á esta junta los obispos de 
Orense, Lugo, Tuy y Silves, el abad del 
monasterio de San Martin Pinario, en 
cuyo local tuvo lugar, y don Pedro F e r 
nandez de Cast ro , pertiguero mayor de 
Compostéla y Adelantado de Galicia. El 
resultado de esta junta fué más bien de 
cretar escomuniones contra los que mal
trataban á los eclesiásticos. Los prela
dos suplicaron al rey que confirmase sus 
acuerdos, como lo hizo y los mandó 
guardar en todo el reinó. 

X X V I I 

En 1339, ó más bien en 1340, Abul 
Hassan, procedente de África, salva una 
noche el estrecho con 200 buques y d e s 
embarca cerca de Tarifa. El almirante 
gallego Alonso Jofre de Tenorio, que 
custodiaba aquel brazo de mar con una 
armada de 27 velas, no pudo oponerse 
al desembarco, no sólo porque un c o m 
bate nocturno le sería fatal sino porque 
le seria más fatal aún batir al enemigo, 
aunque fuera de dia, hallándose en la 
proporción de 27 buques contra 200. P e 
ro esta sabia y militar reserva, fué mal 
apreciada. Decia; sin embargo, Tenorio, 
que á no se r de noche hubiera combati

do á las naves africanas; y los c o r t e s a 
nos que no vieron en ello suficiente dis
culpa, le acusaron de cobarde y aun a l 
gunos de traidor. También el rey p a r e 
cía estar descontento de su almirante,— 
y al recibir éste semejantes nuevas, sin
tió latir indignado su corazón galaico. 
F u e r a de sí y sin tomar consejo de nadie 
resolvió morir , pues otra cosa no le era 
posible,—y dando la señal de combate 
se lanzó con su galera capitana, seguido 
de las demás, que no acertaban á expli
carse semejante temeridad. 

Y en efecto, rodeadas de enemigos las 
naves españolas, en pocos momentos 
fueron capturadas ó echadas á pique, y 
sólo la de Alonso Jofre de Tenorio hacia 
frente á cuatro galeras morunas . El n ú 
mero de sus defensores, casi todos pa
rientes suyos y gentes de su casa, d ismi
nuía tristísimamente;—pero era T e n o 
rio tan querido—prosigue la crónica— 
que la mayor parte , aunque mor ta lmen-
te heridos, se acercaban á él, le besaban 
la mano, y medios muertos le defendían 
con sus cuerpos hasta que caían á s u s 
pies. 

T r e s veces penetraron los musu lma
nes en la galera del almirante gallego, y 
ot ras tantas fueron rechazados. P o r fin, 
un zeneta derribó á Tenorio cortándole 
un pié,—y el heroico marino de Ponteve
dra cayó acribillado de golpes, espi ran
do abrazado á la bandera de España. 

X X V I I I 

A la guer ra que hacia Alfonso X á los 
moros de Andalucía, concurrió el arzo
bispo de Compostéla Martin Gres, don
de murió, y el obispo de Mondoñedo Al 
varo de Biedma; llevando ambos muchos 
hombres de a rmas de sus diócesis, y en 
particular con naves de sus marinas; 
entre cuyas naves se distinguió heroica
mente la de Alfonso, escudero de la villa 
de Neda, la cual unida á otras quebró una 
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cadena de hierro para que pudiera entrar 
toda la flota en Algeciras. L a villa de Ne-
da aun conserva el privilegio de Alfonso 
X referente á esta gloria alcanzada por 
una nave de su puerto. 

El rey Alfonso el onceno (Alfonso X de 
Galicia),—dice dicho privilegio, dado en 
Tarifa á 12 de setiembre de 1377 (que 
corresponde al año de 1339):—hace 
merced al concejo y vecinos de la villa de 
Neda, de relevarles del pago de marave
dís á él y á sus sucesores, así de mone
das como de fogaderas, martiniegas, 
pedidos, servicios, ni algún otro, salvo 
el de alcabalas, según lo habian de uso y 
costumbre;—y así mismo que fuesen li
b res de pagar derechos de carga y des
carga de todas las mercancías que se 
cargasen y descargasen en su puerto 
desde el cabo llamado El Montón hasta 
dicha villa, sin embargo dé los a r r enda 
dores de diezmos y de alfolí;—y que no 
se pudiese demandar por ellos á ningún 
vecino para que pagase derechos de di
cha carga y descarga, mandando que no 
se fuese contra esta merced nunca, pena 
de mil maravedís de la moneda nueva, la 
mitad para la cámara y la otra mitad pa
r a la parte acusadora: en atención á la 
gran bondad que Dios habia mirado al 
monarca en la batalla de Cabo Tarifa, 
por haber vencido al poderoso Albufacen 
(Abul Hassan) rey deBenemarin de Fez, 
Tremecen y Marruecos, á la cual habia 
concurrido el conde don Enrique su hijo 
con diferentes hombres de a r m a s de di
cha villa de Neda, (como conde de T r a s -
tamara;—y después de la toma de Alge
ciras, Alonso, escudero de Neda; con 
una nao de doscientas toneladas a rmada 
de compañías con otras naos habia co 
brado al señor rey Alfonso la menciona
da villa de Algeciras, por haber quebrado 
una cadena de ñerro de modo que entró 
en ella la expresada flota. P o r todo lo 
cual, y en atención al servicio de la villa 
de Neda, como por amor y ruego de su 

hijo el nominado conde don Enrique, 
tenia á bien expedir el citado privilegio. 

X X I X 

Corresponde también á este poríodo, 
el privilegio de Alfonso X , dado en favor 
de los vecinos de los cotos de Balón, 
Brion y Mougá (La Grana), concediéndo
les la prerogativa de notoria nobleza y 
libertad de tributos, por los servicios 
prestados en la guerra de Andalucía 
Contra los moros del poderoso Abul H a 
ssan. —En el privilegio que conserva el 
archivo municipal del Fer ro l así consta. 
Este privilegio, aunque del reinado de 
Juan I, copia otro de su padre E n r i 
que I dado en Ponferrada á 2 de Octu
bre de 1414 (era del César que c o r r e s 
ponde al año 1376 de Jesucristo).—Y en 
este privilegio, dice Juan I: «que los 
hombres moradores en los dichos cotos 
eran exentos é privilegiados en esto, por 
el rey Alfonso su abuelo.... por servicio 
que Ñuño Fre i ré (de Andrade) hubo fe
cho al rey don Alfonso de ciertos h o m 
bres de a r m a s de que se acertó con él 
en la batalla del Sebado cabo Tarifa que 
del dicho señor rey fueron vencidos el 
gran poderoso señor Albofacen, rey de 
Belamerin, ó el de Granada....» 

L a merced concedida, pues, por este 
servicio á l o s moradores de la Grana, no 
data del año de 1414 como estampan a l 
gunos, sino del reinado de Alfonso X, y 
al poco de la batalla referida, la del Sala
do, que tuvo lugar el 30 de setiembre de 
1340. 

X X X 

«Concluido el cerco de Algeciras en 26 
de marzo de 1344—dice Risco—volvió el 
rey Alfonso á sus reinos, visitando algu
nos de sus pueblos con triunfo y recocijo 
general. Llegó al fin de agosto á Segovia, 
y hallándose en esta ciudad oyó las que-
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relias del obispo de Lugo don Juan, el 
cual después de tan repetidas sentencias 
con que se confirmó su señorío en la ciu
dad, fuera despojado de él por Alvar R o 
dríguez de la Rocha, merino por el rey en 
Galicia, con el pretesto de cierta canüdad 
de dinero que el obispo y su iglesia ha
bían de contribuir, como servicio que de
bían hacer al rey para el cerco de Alge
ciras.» 

«Entendido el objeto de este viaje del 
obispo á la corte, Rodrigo Alfonso, apo
derado del concejo de Lugo, y otros ve
cinos, recelándose del mal que les podia 
venir con aquella pretensión del prelado 
y señor, no sólo pidieron plazo para 
traer los privilegios que tenia la ciudad 
en su favor, sino que le suplicaron al rey 
que los asegurase. Oyó esta súplica don 
Alfonso X,—y mandó al obispo don Juan 
que no les hiciese algún daño por las 
cosas que habían pasado, y que practica
sen en adelante hasta el dia primero de 
marzo, que era el término que se les se -
ñalaba de su plazo.» 

«En el mes de diciembre del mismo 
año, antes de llegar el plazo señalado 
para el mes de marzo, fueron asesinados 
en Lugo Rodrigo Alfonso y Are s F e r 
nandez,—de lo que se dio queja al rey, 
representando que estas muer tes se ha 
bían hecho por Ruy Xuarez , comendero 
del conde don Enrique, hijo del rey, 
dentro de las casas episcopales, y con 
ayuda de gentes armadas del prelado, y 
hallándose éste presente.» 

«El rey castigó este delito condenando 
á muerte á Ruy Xuarez.» 

«Viniendo después el mismo Alfonso 
X en romería á Compostéla, estuvo en 
la ciudad de Lugo,—y hallándose p r e 
sente el obispo, se querellaron al rey las 
mujeres, hijos y parientes de Rodrigo 
Alfonso y A r e s Fernandez, de la muer te 
violenta que les habían dado.—Preguntó 

el rey al prelado que tenia que responder 
á aquel cargo; y este contestó: que los 
referidos muer tos le habían tirado pie
dras viniendo á la ciudad, porque le 
querían mal, y que una piedra tocó á su 
persona. Que habiéndose quejado de e s 
te hecho al comendero Ruy Xuarez , éste 
lo mató por este delito, mas no porque 
se lo mandase ni aconsejase.—Replicó el 
rey al obispo: que bien sabia como habia 
mandado asegurar á los difuntos hasta 
el mes de marzo, y que para esta s egu 
ridad y la del concejo habían llevado su 
real carta.—Respondió el obispo: que 
respecto al concejo tenia bien preséntela 
orden del rey, pero que no hacia m e 
moria acerca de las personas part icula
res de Rodrigo Alfonso y Are s F e r n a n 
dez.» 

«En vista de esta respuesta del prela
do se informó el rey de sugetos dignos de 
crédito, que estuvieron presentes cuando 
se dio la orden,—y se halló que era ver
dad que Rodrigo Alfonso habia sido a se 
sinado á presencia del obispo don Juan, 
quien prometió guardar y cumplir lo que 
el rey le mandaba. Constándole, pues, á 
Alfonso X que las muer tes se habian eje
cutado llamando á Rodrigo Alfonso y 
Ares Fernandez á la casa episcopal, 
donde estaba Ruy Xuarez en compañía 
del prelado, con gente armada, y acome
tiéndolos junto ala cámara del mismo 
obispo, y en sitio donde lo podia ver é 
impedir si quisiera,—se. dio sentencia de 
que el obispo don Juan tenia culpa en 
aquellos asesinatos, y que por tanto de
bía perder su vida y bienes.» 

«Sin embargo,—prosigue Risco—la 
dignidad episcopal, y el respeto debido á 
Dios y á su iglesia detuvieron al rey pa
ra no p a s a r á poner pena corporal, 
como se hacia con los legos, mandándole 
sólo, que saliese fuera de sus reinos por 
toda su vida, y que ni por su persona, 
ni por otro ejerciese la jurisdicción 
temporal, ni usase del señorío de la ciu-
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dad, mientras fuese obispo. Reservó 
también el rey poner por sí mismo ofi
ciales que administrasen justicia en L u 
go, entretanto que no se decidia el pleito 
principal sobre el señorío,—y por lo que 
tocaba á los bienes del obispo, dio sen
tencia de que los perdiese y se aplicasen 
á su real cámara . Este juicio se hizo en 
Lugo en 12 de julio de 1345.» 

Hasta aquí Risco. Nosotros l lamamos 
la atención de nuestros lectores sobre 
sus palabras de que: en atención á la dig
nidad episcopal de don Juan y al respe
to debido á Dios, el rey no le condenó á 
muerte por asesino como se hacia con los 
legos. Parece mentira que esto se escri
biera en una nación ilustrada, como si el 
privilegio de clase favoreciese á los c r i 
minales. Si el hombre es asesino, no 
porque sea obispo, arzobispo ó papa, d e 
ja de ser un criminal y por lo tanto, suje
to á las leyes eternas del espíritu de con
servación y de la moral universal como 
cualquier otro. Se transige con el ases i 
no, cuando el asesino transige con la v i 
da de los demás;—y si el obispo de Lugo 
Juan Martínez no transigió con la vida de 
Rodrigo Alfonso ni con la de Are s F e r 
nandez, la ley no debia transigir tampoco 
con él. Y aún más ridicula es la invoca
ción que se hace al respeto debido á Dios 
como si para Dios fuera más ó menos 
digno de consideración el obispo de L u 
go Juan Martínez que los ciudadanos Ro
drigo Alfonso y A r e s Fernandez. P a r a 
Dios todos son iguales, papas ó mendi
gos, obispos ó vagamundos. P a r a Dios, 
todos son miserables criaturas y pobres 
gusanos de la tierra.—Ah! qué épocas! 
con cuanta iniquidad é injusticia las ha 
monopolizado el c lero! Pobre sociedad! 
como se ha ultrajado la majestad de tu 
ser , á nombre de Dios!—Se dice que el 
his toriador debe mos t ra r se severo y r e 
posado en sus aprec iac iones . . . ¡Impo
sible ante las perversidades con que el 

hombre explotaba al hombre, invocando 
en favor de los asesinos clericales hasta 
el amoroso nombre de Dios! 

X X X I . 

«Aunque el obispo de Mondoñedo don 
Vasco—dice Florez—logró carta del rey 
en 26 de marzo de 1346, contra los veci
nos de Vivero, nada bastó para aquietar 
á los que estaban resueltos á sacudir de 
sí el señorío del prelado. Este resolvió ir 
á la corte en seguimiento de la instancia; 
pero no consiguió nada, porque murió 
luego en Madrid á 18 de octubre del mis
mo año de 1346.» 

«Con su falta, tomaron más calor los 
de Vivero ; de suerte que el canónigo 
Alonso Yañez se vio precisado dentro de 
aquel mismo año, á hacer una protesta 
contra ellos en nombre de la iglesia y ca
bildo como refiere el tumbo de la ca te
dral, fól. 157, donde expresa la muerte 
del obispo en Madrid.» 

«No paró en fin aquella villa hasta ha
cerse realenga como lo es. Al obispo no 
le ha quedado más recuerdo de su an t i 
guo señorío, que un tributo de diez y ocho 
reales cada año, que llaman el Guindaste; 
—y es un palo fijado en la ria hacia el 
medio del puente, que servia pa ra embar
car y desembarcar con él las mercade 
rías de las naves, cuyos derechos de por
tazgo eran de la mitra.» 

X X X I I . 

Hallándose Alfonso X, en el sitio de Gi-
braltar, Una terrible peste que habia d e 
solado al mundo arrebatando una t e r c e 
ra parte de la especie humana, se in t ro
duce en el campamento, sucumbiendo el 
rey víctima de ella en 26 de marzo de 
1350. 
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Dejaba Alfonso X , de su esposa legíti
ma Maria de Portugal un hijo, llamado 
Pedro, el cual le sucedió en el t rono;—y 
de su querida Leonor de Guzman m u 
chos hijos y una hija: Enr ique , conde de 
Tras tamara ; Fadrique, señor de H a r o y 
gran maes t re de la orden de Santiago; 
Fernando, señor de Ledesma, Béjar, 

Montemayor y otros lugares; Tello, s e 
ñor de Aguiiar; Juan, Sancho y Pedro 
que no tenían entonces título especial. L a 
hija se llamaba Juana Alonso, y era novia 
de Fernando Ruiz de Cas t ro , hijo de don 
Pedro Fernandez de Castro , el de la 
Guerra, que fuera Adelantado mnyor de 
Galicia. 



VI 

PEDRO, E L C R U E L . 

D e s d e 135© h a s t a 1 3 6 9 

Don Fernando Ruii de Castro, conde de Lemos, mayordomo mayor del rey—Casamiento ilícito del rey con doña Jua
na de Castro, hermana del mismo conde.—Don Fernando de Castro se desnaturaliza del rey don Pedro en 
Salvatierra, y se hace parcial del de Trastamara.—Recobra el obispo de Lugo Fray Pedro el señorío tempo
ral de la ciudad, y el rey le prepara contra la sublevación de don Enrique y don Fernando de Castro.—Esta -
do lamentable del país por la güera civil.—Paces de Toro: casamiento de don Fernando de Castro con la 
hermana del rey.—Destituye el rey á don Enrique del condado de Trastamara, y concede esta houor á don 
Fernando de Castro, haciéndolo su alférez mayor.—Don Enrique en Galicia: Fernán Pérez de Andrade lo so
corre, lo embarca en un navio suyo en Ferrol, y emigran, ambos á la Rochela.—Batalla de Araviana, ganada 
por don Enrique y perdida por Fernán Rtiiz de Castro —Traición del rey don Pedro con dos caballeros galle
gos.—Es proclamado rey en Calahorra y coronado en Burgos el infante don Enrique.—Huye don Pedro de 
Sevilla, atraviesa Portugal, y entra en Galicia,—Don Pedro el Cruel en Monterrey: reúne en consejo á sus 
partidarios.—Don Pedro el Cruel en Compostela: asesinato del arzobispo don Suero Gómez de Toledo y del 
deán, por los parciales del rey Fernán Pérez de Deza f vulgo Churruchao) y Gonzalo Gómez Gallinato: tradi
ciones del suceso: apreciación histórica,—Sale el rey don Pedro de Compostela para la Coruña, donde se e m 
barca hacia San Sebastian.—Guerra civil en Galicia: enriquistas y pedristas: triunfa el legltimista Fernando 
de Castro: cae sobre Galicia don Enrique: se refugia en Lugo Fernando de Castro; lo sitia don Enrique: d o 
nación de Fernando de Castro á la iglesia de Lugo: armisticio entre Fernando de Castro y don Enrique, éste 
levanta el cerco y se dirige á Burgos.—Prosigue la guerra civil en Galicia; movimiento militar de los legiti-
mistas.—Sale de Galicia para Zamora don Fernando de Castro.—Sucesos posteriores en España hasta la ba
talla de Montiel ganada por don Enrique.— Traición de Duquesclin con don Pedro, y muere éste asesinado por 
don Enrique.—Retrato de don Pedro por Ayala.—Falsa aseveración de Gándara sobre la lucha do I03 dos 
hermanos en la tienda de Duquesclin. 

I 

Tenia don Pedro tan sólo 15 años y 
siete meses cuando fué proclamado rey 
de España, por fallecimiento de su padre 
Alfonso X ; —y una vez en el trono p r o 
cedióse á la constitución de la corte, y 
por decirlo así; á la distribución de los 
empleos de palacio y del estado, cuyo 
nombramiento pertenecía al momarca; y 
cúpole, entre ellos, el de mayordomo 
mayor del rey al joven conde de Lemos 
don Fe rnando Ruíz de Castro , fijo de 
don Pedro el de la guerra que era peque
ño de edad ¿estaba en Galicia. 

II 

Como escribimos la historia de Galicia 
y no de España, tenemos que de sca r t a r 
nos en este reinado como en todos de 
los mil y un incidente pue en nada afec
taron á la vida del país, y circunscribir
nos á consignar tan sólo los que influye
ron en la actitud de sus personajes y 
pueblos. 

L a s venganzas sangrientas de don 
Pedro de Castilla mandando asesinar á 
la querida de su padre , Leonor de Guz
man, á Garci Laso y tantos , o t ros r icos-
homes; sus desavenencias con sus her-
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manos, su casa miento con la abandona
da Blanca de Borbon, sus a m o r e s con la 
Padilla y tantas o t ras incidencias que 
turbaron la monarquía, cosas son que al 
pronto no conmovieron á la vez á Gali
cia,—pero que al fin, a r ras t rado nuestro 
país por aquel vértigo de sucesos tan in
faustos como complicados, así sus per 
sonajes como sus pueblos algo tuvieron 
que sentir. Este movimiento de ref rac
ción, por decirlo así, que apenas detallan 
los historiadores nacionales, es lo único 
que nos pertenece en el caos de turbu
lencias que constituye el reinado de don 
Pedro de E s p a ñ a . — y ese movimiento, 
especial de nuestro país, constituirá el 
cuadro que vamos á t razar corcerniente 
á aquel período histórico de diez y nueve 
años . 

En medio de aquellas revueltas peli
grosas, habia visto, pues, don Pedro en 
Cuellar á una mujer de singular h e r m o 
sura , como que la llamaban la Fefmosa; 
«-y queriendo á toda eos. ta poseerla, r e 
currió á un ardid de mal género. E r a la 
belleza natural de Galicia, l lamábase do
ña Juana de Castro , hija de don Pedro 
Fernandez de Castro, el de la Guerra, 
y se hallaba viuda de don Diego de Haro 
señor de Vizcaya. Requirióla el rey de 
amores , pero ella lo desdeñaba, bajo 
pretesto de que era casado. Entonces el 
rey, cada vez más deseoso de poseerla, 
dijo que queria casarse con ella: «é este 
casamiento — prosigue Ayala—trataba 
entre ellos un caballero de Galicia que, 
decían Men Rodríguez de Sanabria: é 
otro si era en ello don Enrique Enriquez, 
que fuera casado con doña Urraca su tia 
de la dicha doña Juana, hermana de do
ña Isabel su madre . E doña Juana de 
Castro decia que el rey era casado con 
doña Blanca de Borbon, é que mostrase 
primero como se podría partir della, é 
estonce que á ella placía de casar con-él. 
E el rey decía que él lo most rar ía que 
con derecho se podia partir de la dicha 
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doña Blanca, é que non era su mujer: é 
aviniéronse á esto. E la pleitesía fecha 
don Enrique Enriquez, que fuera casa
do, como dicho es, con doña Urraca 
hermana de doña Isabel madre de la d o 
ña Juana de Castro, queria firmar este 
hecho diciendo que el casamiento fuese 
firme, é trató que el rey le entregase el 
alcázar de Jaén, ó el castillo de Dueñas, 
ó el castillo de Castro Jeriz en a r rehenes 
porque el rey estoviesen por aquel casa
miento: é fué así hecho, é el rey entregó 
los dichos castillosá don Enrique E n r i 
quez. E el rey llegó en Cuellar, é la dicha 
doña Juana de Castro era allí, ca cerca 
dende tenia su comarca. El rey envió 
por los obispos don Sancho de Avila é 
don Juan de Salamanca, é díjoles que él 
non era casado con la reina doña Blan
ca por muchas protextasiones que ficiera 
é mostró delante de ellos sus razones 
cuales él por bien tovo, é mandóles que 
pronunciasen que él podia casar con 
quien le ploguiesse. E los dichos obispos 
con muy grande miedo que ovieron, fi-
ciéronlo así, é dijeron por mandato del 
rey á la dicha doña Juana de Castro, que 
el casamiento que el rey ficiera con doña 
Blanca de Borbon era ninguno, é que 
bien podia el rey casar con quien quisie
se. E doña Juana tóvose á estas razones: 
é luego ficieron públicamente bodas en 
la dicha villa de Cuellar el rey é doña 
Juana, é llamáronla la reina doña Juana 
é velólos el obispo de Salamanca en la 
iglesia solemnemente, según se podia 
facer». 

Como se vé, el rey don Pedro para 
poseer á doña Juana de Castro recurrió 
á un ardid ó más bien á una burla que el 
honor y la religión reprueban, siendo 
sus cómplices los obispos de Salamanca 
y Avila;—por lo que el papa puso por 
ello entredicho al rey, y citó ante la san
ta sede á estos prelados. 
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III 

Aquel desventurado casamiento del 
monarca de España con la he rmosa in-
fanzona gallega doña Juana de Castro (1) 
tuvo lugar en 1355, época en que ya don 
Pedro contaba 21 años de edad;—y en 
el mismo año, habiéndose unido su he r 
mano el conde de T ra s t amara don Enr i 
que con don Juan Alfonso de Alburquer-
que «enviaron dice Ayala—acometer 
susjpleitesias[á don Fernando de Castro 
que era en Galicia, que les quisiese ayu
dar , é que le casarían con doña Juana 
hermana del dicho conde de Tras t ama
ra , de la cual habia gran tiempo que el 
dicho don Fernando de Castro andava 
enamorado. Otrosí le envió rogar don 
Juan Alfonso que les quisiere ayudar por 
el gran deudo de sangre que habían en 
uno». 

«E don Fernando de Castro les r e s 
pondió que les plucir, é envióle facer 
ciertos dello;—é partió luego de Monfor-
te de Lemos en el mes de julio de la di
cha era, é fuese para un lugar de P o r t u 
gal que dicen Monzón, que es rivera del 
Miño frente á Salvatierra lugar de Casti-
tilla (léase lugar de Galicia,)—é puso ay 
su realcerca del dicho lugar nueve dias: 
—é cada dia después de misa pasaba por 
el vado, é iba á Salvatierra, é allí delante 
un notario público decia que se despedía 
é desnaturalizaba del rey don Pedro de 
Castilla é de León, porque sin ge lo m e 
recer le quisiera mata r en un torneo que 
se ficiera en Valladolid cuando dicho rey 
se casara; é otrosí por cuanto deshonra
ra á doña Juana de Castro su hermana, 
diciendo que casaba con ella, é le ficiera 

(1) Ésta doña Juana de Castro venia á ser 
•hermana de la famosa Inés de Castro reina de 
Portugal, hija de don Pedro Fernandez de Cas
tro, el de la Guerra, y de una d u e ñ a . . . . » 

tomar tttojn de reina, é después la deja
ra, é después la escarneciera.» 

«E cada dia de los nueve dias, tomaba 
un testimonio;» 

«E pasados los nueve dias parto don 
Fernando de Monzón, é dende fuese pa
ra Orens, é dende para Valderas (sin du
da Valdeorras) , é allí mundo llamar á 
todos sus vasallos. E desque todos fue
ron juntos con él, partió dende, é fuese 
para Cacavelos; é de allí partió con se te
cientos é treinta de acaballo, é mil é dos
cientos homes de pié, é fué para Ponfer-
rada, que era de su hermana doña Juana 
de Castro, la que llamaban reina de Cas
tilla, é estovo allí diez dias esperando sa
ber del conde é de don Juan Alfonso do 
eran, é donde se iria á yuntar con ellos: 
é de cada dia habían sus recabdos unos 
de otros como habian de facer.» 

IV. 

En el mismo año en que don Pedro 
empezara á reinar, fuera ensalzado en la 
sede de Lugo, en sustitución del criminal 
obispo Juan Martínez, el gallego F r . P e 
dro López ^deAguiar, que habia sido con
fesor de aquel príncipe, y á quien éste es
timaba mucho como á persona en quien 
fiaba, y para quien deseaba mucha hon
ra y buena ventura, expresiones con que 
alguna vez le mostró su real afecto. 

Este nuevo obispo, obligara en el mis 
mo año de 1340 á los alcaldes y concejo 
de Lugo á reconocerlo por señor tempo
ral de la ciudad, y á prometerle obedien
cia y fidelidad como buenos vasallos su
yos', — y en el instrumento de este acto 
se refiere que en el mes de junio se entre
garon á aquel prelado las llaves y él e s 
tandarte de la ciudad como á legítimo se
ñor de ella. P rocuró así mismo F r a y P e 
dro conservar los demás privilegios de 
su iglesia, y movió al joven rey á que es
cribiese al Adelantado y merinos, que no 
entrasen en los cotos de la jurisdicción 
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eclesiástica de Lugo á hacer justicia, s e 
gún lo dispusieran los reyes sus antece
sores como constaba por las cédulas que 
dicho obispo le presentara . E i ' s ta ca r 
ta del rey don Pedro se lee i ' r e s r e c o 
nocimientos que los m e r i n n de Galicia 
hicieron, ofreciendo cump ir 1 cédula 
r e a l , y son de los años 1352, 1353 y 
1360. 

En 20 de abril de 1355, despachó el rey 
don Pedro desde Coriel una carta al pre
lado de Lugo F r a y Pedro , avisándole 
que el conde de T ra s t amara don E n r i 
que, don Fernando Ruiz de Cast ro , y 
atros caballeros y escuderos de Galicia, 
andaban en deservicio suyo;—y que con 
este motivo habia mandado á Alvar P é 
rez de Castro, Juan Fernandez Bolaño y 
á otros caballeros que se juntasen en el 
lugar que fuese más conveniente para to
mar providencias contra los rebeldes. Le 
ordenaba, además, que si estos caballe
ros iban á Lugo, se les diese buena aco
gida y todo lo necesario, —y que por el 
contrario, no sé admitiese en esta ciudad 
á quien no le fuera obediente, y no hicie
re pr imer homenaje como fiel vasallo 
del rey. 

V. 

P o r lo que dejamos historiado hasta 
aquí, referente á este reinado, se vé, pues, 
que la g u e r r a civil que conmovia á C a s 
tilla, se extendería á la vez á Galicia; di
vidiéndose sus fuerzas vivas, ya por el 
rey don Pedro, ya la parcialidad de su 
hermano don Enrique;—y más adelante 
significaremos los caballeros que más se 
distinguieron en ambos bandos del país. 

Á favor de estas disensiones, no habia 
freno que contuviera á los condes, caba
lleros é hidalgos, para vengar sus r e sen
timientos personales, ó ar ro jarse como 
hambrientos tigres sobre las posesiones 
de los demás , asesinando á sus guarda
dores, y robando los ganados impune

mente. Armáronse todos, decidiéndose 
por una ú otra parcialidad; pero en elfon-
do no esgrimían sus a rmas , sino en p r o 
vecho propio, acechando la ocasión de 
sorprenderse los unos á los otros y ani 
quilarse estérilmente. 

La donación de Vasco Pérez, hijo de 
Pedro López Rodeiro, á la iglesia de Lu
go, nos dá una idea de aquel estado la
mentable de desconcierto;—y áunquees-
ta donación es del año 1362, las fechorías 
cometidas por el Vasco Pérez, claro e s 
tá que fueron con anterioridad, y c o r r e s 
ponden á los años de 1356 ó 1357,— 
«Outorgo—dice el documento—é conosco 
que dou á iglesia de Lugo, en doazon 
para sempre val.edeyra por jur de he r -
dade é en corregemento é enmenda de 
moytos maes é dannos é queyxumes de 
paes é de casas é roubos de gaados é de 
outras cousas m o b l e s . . . é mor tes de 
homes que eu fice é cometí por miña a u -
toridade en ó seu couto de Lugo contra á 
dita iglesia é os vasallos déla sen sua 
culpa é sinclupoé do obispo do cabidoo 
de ditaiglesianonno merescendo eles nen 
algún deles non me faciendo er ro alguno 
porque ó debeso f a c e r . . . » — En satisfac
ción, pues, de tantos males, dio todas las 
heredades que tenia en coto e de San 
Martin de los Condes, y en el lugar de la 
Mota. 

VI 

Levantado el pendón por el intantedon 
Enrique, el conde de Lemos don F e r 
nando Ruiz de Castro se dirigió desde 
Ponferrada á Zamora, donde lo espera
ba cerca, en Bar r ios de Salas, don Juan 
Alfonso de Alburquerque, — mientras 
que don Enrique, como señor de N o r e -
na, habia pasado á Asturias á reclutar 
gente de á pié: é desque vino (prosigue 
Ayala), juntóse con don Juan Alfonso é 
con don Fernando de Castro, é partieron 
todos t r e s de los Barr ios de Salas. 
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Después de varias alternativas que 
pueden verse en la c roñica de Ayala ,pe
ro que no atañen á la historia de Galicia, 
todos cuantos grandes se habían rebela
do contra el rey, celebraron paces con 
éste en Toro,—y entonces, volvió á ob 
tener don Fernando Ruiz de Castro 
conde de Lemos, el empleo de mayordo
mo mayor,—y se casó en aquella ciudad 
con doña Juana Alfonso, hija de Alfonso 
X y de la Guzmana, si bien esto último 
no fué del agrado del rey; por este casa
miento de Fernando Ruiz de Castro con 
Juana Alfonso, venia á ser cuñado de 
ambos hermanos don Pedro y don E n r i 
que, si bien más de éste último;—y du
rante la estancia del rey en Tióro, cedo 
la villa y señorío de Salvatierra en Gali
cia, á don Alvaro Pérez de Castro , h e r 
mano de don Fernando . 

Huido el rey de Toro , donde se halla
ba como preso, para Segovia,—volvie -
ron á dividirse los grandes, regresando i 
á Galicia con su esposa el conde de L e - I 
mos don Fernando Ruiz de Castro . 

Poco después, el conde don Enrique, 
partió también de Toro para Galicia, á 
juntarse con don Fernando Ruiz de Cas- I 
t ro . «E los unos decían—prosigue Aya -
la—que ficiera don Enr ique esta partida 
de Toro por se juntar con don Fernando 
de Castro, que era en Galicia, para le 
acuciar que ficiese guerra, porque el rey 
aflojase la cerca de Toro; é ot ros decían 
que lo facia don Enrique porque non que
ría ser cercado, é que lo ficiera s iem
pre así: ca en Gijon non s e quiso poner 
dentro por no ser cercado, ca se recela
ba mucho del rey.» 

VII 

«Recelándose el rey don Pedro— dice 
Gándara—del poder de don Fernando 
Ruiz de Castro, lo envió á llamar, y le 
dio el condado de Tras t amara , que habia 
quitado á don Enrique, y le hizo su alfé

rez mayor,—y para asegurarlo más le 
hizo descasar de su media he rmana d o 
ña Juana, con color del parentesco con 
que se hallaban, siendo los dos viz nietos 
del rey don Sancho,—y le casó con doña 
Isabel Enriquez, hija de don Enrique En
riquez, nieta del infante don Enrique, h i 
jo legítimo del rey don Fernando el S a n 
to.» 

Cuanto dice Gándara respecto al con
dado de T ra s t amara , lo vemos confir
mado en las escr i turas del tumbo de 
Lugo: «Saban cuantos esta car ta vieren 
—dice en una—como en don Fernando 
Ruiz, señor de Castro, conde de Trasta-
mar, é de Lemos , é de Sarr ia , é señor de 
Cabreira, é de Riveira, et pe r teguero 
mayor de tierra de Santiago, et alférez 
mayor del rey (1) et seu en deantado ma
yor en tierra de León, é de Astur ias , é 
de Galicia, etc. 

VIII 

Asegurada por el rey la lealtad del 
conde de Lemos don Fernando con los 
altos honores que le concedió, el viaje 
del infante don Enr ique á Galicia ya no 
tenia objeto;—y sabiendo éste aquí, la to* 
ma de Toro y los asesinatos que manda
ra hacer don Pedro en sus parciales, t e 
mió por su vida y escribió á su hermano 
haciéndole pleitesía, y demandándole 
car tas de seguridad, á fin de salir de Ga
licia, a t ravesar el reino y emigrar á 
Francia. 

Don Pedro le mandó á don Enrique las 
car tas de seguridad que solicitaba, pero 
á la vez escribió al infante don Juan, á 
don Diego Pérez Sarmiento adelantado 
de Castilla; «é á todos los otros oficiales 
é señores é caballeros de las comarcas 

(1) Era el que llevaba el pendón ó estandarte 
real en las batallas en que so hallaba el rey, y 
en su ausencia mandaba el ejército como g e 
neral. En rigor, era en la milicia un virey. 
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por do el infante avia de pasar , que le 
toviesen el camino é le matasen. 

Entonces don Enrique, sabiendo esto, 
se echó en brazos de sus parciales de Ga
licia, y particularmente del más poderoso, 
que era Fe rnán Pérez de Andrade, hijo 
de Ñuño F re i r é de Andrade y hermano 
de Pedro F re i r é de Andrade. Fernán 
Pérez de Andrade, demandó un navio 
que tenia Gonzalo Piñeiro, señor de la 
fortaleza de Narayo y su t ierra, á fin de 
embarcarse en él con sus hombres de 
armas , y conducir á don Enrique á F r a n 
cia; pero el señor de Narayo se negó á 
ello;—por lo que después, cuando don 
Enrique subió al trono, despojó á Gonza
lo Piñeiro de su castillo y señorío de N a 
rayo, dándolo todo al señor feudal F e r 
nán Pérez . 

La negativa de don Gonzalo Piñeiro 
señor de Narayo y su tierra, desconcer
tó al pronto al señor feudal Fe rnán P é 
rez de Andrade, pero su padre le dio su 
navio (navio de aquella época, nave m a 
yor), y entonces se embarcó en el Ferrol 
con sus hombres de armas,—y condujo 
al infante don Enrique á Asturias , de 
Asturias á Vizcaya «do estaba don Tello 
su hermano; é donde se fué por la mar 
á la Rochela, donde estaba el rey don 
Juan de Francia, que avia su gue r r a con 
el rey de Inglaterra, é tomó sueldo 
del. 

I X 

Trascurr idos cuatro años, durante los 
cuales las crueldades de don Pedro 
inundaba de sangre los pueblos de Anda 
lucía, Castilla y Vizcaya, vemos apa r e 
cer por Aragón en 1361 al infante don 
Enrique. Habia dejado el rey por fronte
ros en Almazan y en Gomara á don 
Fernando de Castro, á don Juan Fernan
dez de Hinestrosa y á Iñigo López de 
Orozco. Asomó, pues, don Enr ique por 
Agreda con su hermano don Tello, don 

Tomo V—Entrega 51. 

Pedro y don Artal de Luna, ricos homes 
de Aragón, y ochocientos caballos, y don 
Fe rnán de Castro y los que con él es ta
ban cayeron sobre ellos con mil y qui
nientos caballos;— «é guisóse de tal m a 
nera—prosigue Ayala—que ovieron de 
pelear cerca de Moncayo en un campo 
que dicen Araviana: é fueron vencidos 
don Fernando de Castro é Juan F e r n a n 
dez de Hinestrosa: é don Fernando es
capó en un caballo, é Juan Fernandez de 
Hinestrosa murió allí, é Iñigio López de 
Orozco fué preso.... é murieron también 
don Gonzalo Sánchez de Ulloa, alférez 
mayor de don Fernando de Castro.,.» 

X 

En 1362, hallándose el rey en Sevilla, 
dio campo á dos escuderos de t ierra de 
León llamados Lope Nuñez de Carvalle
do y Martin Alfonso de Losada, los cua
les retaban por traición—prosigue A y a -
la—á dos hermanos naturales de Galicia 
al unojdecian Arias Vázquez de Baamon-
de, é al otro Vasco Pérez de Baamonde. 
E decíase que este repto era por manda
do del rey, ca non queria bien á estos 
dos caballeros gallegos, por cuanto eran 
parientes de Gutier Fernandez de T o l e 
do. —E desque entraron en el campo pú
sose é pié Lope Nuñez de Carvalledo, é 
andaba catando dardos que él ficiera s o 
te r ra r en el campo, é non los fallaba:— é 
Martin López de Cordova camarero ma
yor del rey, que sabia do se pusieran los 
dardos, é andaba en el campo por fiel, 
llegó en un caballo, é traia una caña en 
la mano, é daba con ella en t ierra, en 
guisa que Lope Nuñez lo entendió que le 
facía señas do eran los dardos: é fuese 
luego para Ar ias Vázquez que andaba de 
caballo, é tiróle un dardo, é firióle el ca 
ballo;—é luego le tiró el otro dardo, en 
guisa que el Ar ias Vázquez con las ferí
elas del caballo salió del campo,—é luego 
fué preso de los alguaciles, é muerto por 
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mandado del rey, porque el caso de rep
to e r a de traición». 

«E Vasco Pérez Baamonde, su he r 
mano, fincó en el campo peleando con 
los dos, de los cuales López Nuñez es ta
ba á pié, é Martin Alfonso á caballo. E 
llegó Vasco Pérez do el rey estaba, é d i 
jo así: 

— «Señor, ¿qué justicia es esta? 
«E desque vido que el rey non le r e s 

pondía, dijo en altas voces:» 
—«Caballeros de Castilla é de León, 

pésevos de lo que vedes que el dia de hoy 
se sufre en presencia del rey nuestro se
ñor, que se ponen a r m a s escondidas en 
el campo para matar á los que entran en 
él asegurados del rey por defender su 
fama, e su verdad, é su linaje». 

«E todavía peleaba el dicho Vasco P é 
rez, é se defendía bien de ios otros dos: 
—é el rey mandólos sacar por buenos á 
él, é á los otros. E tovieron todos que es
to non era bien fecho; ca a r m a s escon
didas nin defendidas non se deben poner 
en el campo: nin el rey al que dá campo 
non debe ser vandero. 

X I 

El odio que inspiraban las crueldades 
del rey don Pedro, grangeaba innumera
bles parciales al infante don Enrique, 
quien robustecido además con el apoyo 
de mosen Beltran de Claquin, (Duques-
clin), que era bretón, y gefe de las com
pañías blancas, y de mosen Hugo de 
Caureley, (Sir Hugo de Caloerley) que 
era inglés de Inglaterra, penetraron en 
Calahorra , año de 1366, donde fué p r o 
clamado rey de España. Y como el pa r 
tido del infante don Enrique era cada vez 
más numeroso cuanto se debilitaba el de 
don Pedro, éste desamparó á Burgos , y 
huyó por Toledo para Sevilla. Entonces 
el infante don Enrique, salió de Calahor
r a sobre Burgos, tomó la villa de N a v a r -
rete, «é dende fué para otra villa que 

dicen Briviesca, é fizóla combatir é t o 
máronla por fuerza, é fué y (allí) p reso 
un caballero de Galicia que decían Men 
Rodríguez de Senabria que le mandara 
el rey y (allí) estar para defender la di
cha villa con otras compañías que el rey 
le diera: é fué preso el dicho Men (Mon
do) Rodríguez en ¡a ba r re ra peleando. 

Seguidamente, la hueste del infante 
don Enrique prosiguió avanzando sobre 
Burgos, donde entró y se coronó como 
rey de España. «E desque el rey don 
Enrique fué coronado besáronle la mano 
por su rey y su señor los de la cibdad de 
Burgos , é muchos caballeros é fijos-dal 
go que allí eran, é otros muchos que á él 
vinieron. E llegaron ay á él muchos p ro 
curadores de cibdades é villas del reyno 
á le tomar por su rey é señor; así que á 
cabo de veinte y cinco dias que él se c o 
ronó en Burgos todo el reyno fué en su 
obediencia é señorío, salvo don Feman
do de Castro que estaba en Galicia., é la 
villa de Agreda, é el castillo de Soria, é 
el de Arnedo, é Logroño, é S i n S e b a s 
tian, éGueta ría.» 

XII . 

Cuando el rey don Pedro supo que don 
Enrique se coronara en Burgos, que de 
Burgos ent rara en Toledo y que de T o 
ledo se encaminaba sobre Sevilla donde 
él estaba, abandonó esta ciudad para pa
sar á Portugal, buscando amparo del rey 
de esta nación, que era pariente suyo. 
P e r o , «antes que llegase á Portugal , el 
rey don Pedro de Portugal—prosigue 
Ayala—le envió á decir, que el infante don 
Fernando sufijo non quería casar con la 
infanta doña Beatriz (hija de don Pedro 
de España y propuesto por él el ma t r i 
monio), é que él que le non podia ver. E 
el rey don Pedro ovo estonce su acuerdo 
de ir á Alburquerque, é dejar allí sus fi
jas, é todas sus cargas... ca ya non sabia 
que faria de sí. E llegó el rey don Pedro al 
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castillo de Alburquerque, é non le quisie
ron acoger en él: antes entraron en dicho 
castillo algunos de los que iban con el 
rey y se partieron del.» 

« C A P . x . —Como elrey don Pedro pa
só por Portugal é fué para Galicia.» 

«Después que el rey don Pedro partió 
de Alburquerque envió á decir al rey de 
Portugal su tio, que le enviase á asegu
ra r que pudiese, pasar por él su reino de 
Portugal, por cuanto habia rescelo del 
infante don Fernando sa fijo. E esto fa
cía el rey porque se temia del dicho in
fante, por cuanto era sobrino de la reina 
doña Juana, mujer del rey don Enrique, 
que agora nuevamente en t ra ra en Casti
lla... E el rey de Portugal envió á don 
Alvar Pérez de Castro, é á don Juan Al 
fonso Tello conde de Barcelos, que fue
sen con el rey don Pedro é le pusiesen 
en salvo en Galicia.» 

«E los dichos don Alvar Pérez, é el 
conde de Barcelos, vinieron al rey don 
Pedro, é fueron con él;—é cuando llega
ron con él á la guardia dijéronle que se 
querían de allí tornar , por cuanto habían 
miedo del infante don Fernando, que los 
enviara amenazar porque iban con él. E 
el rey dióles seis mil doblas, é dos es to
ques, é dos cintos de plata muy ricas 
porque fuesen con él para Galicia: é ellos 
llegaron con él fasta Lamego, é dende se 
tornaron...» 

«E el rey don Pedro fuese camino de 
Chaves é de Monterrey asaz de sampa
rado.» 

X I I I . 

«CAP. X I . — D e l consejo que el rey don 
Pedro ovo en Monterrey.» 

«Después que el rey don Pedro llegó 
en Monterrey (1), una villa de Galicia, 

(1) Hemos oido en Monterrey el año de 1855 
la siguiente tradición:—que cuando el rey don 
Pedro llegó allí, en 1366, el señor quo tenia 

ovo nuevas como en Zamora estaba en 
el alcázar Juan Gascón, un comendador 
de la orden de San Juan que estaba por 
él, é tenia su voz: é envió luego á más an
dar car tas á él, é o t ras car tas á Soria, é 
í Logroño que estaban por él, á los e s 
forzar é facer saber como era en Galicia, 
é que los quería acorrer . Otrosí envió 
sus car tas al rey de Navarra , é al prínci • 
pe de Gales á les facer saber como él era 
en t ierra de Galicia, é que quería saber 
que esfuerzo ternia en ellos.» 

«E él esperó en Monterrey al arzo
bispo de Santiago, é á 'ion Fernando de 
Castro, é ovieron su consejo. E estonce 
traia el rey consigo doscientos de á ca 
ballo; é decíanle que en Galicia averia 
otros quinientos de caballo, é dos mil 
homes de pié; é que era bien que se fue
se para Zamora, é dende camino dere -

áquel feudo se vio muy apurado porque no con
taba con más pan en el castillo que el que se 
usaba en el t emtor io de maiz y centeno á e s -
cepcion de un pan de trigo, pero ya empezado, 
que se cocia esclusivamente para él en la peque
ña Yilla que dominaba la fortaleza,—y como el 
rey don Pedro pidiera de comer al llegar, y no 
habia lugar para amasar y cocer otro pan de tri
go, el señor de Monterrey se presentó a la m e 
sa del monarca avergonzado con el pan empega
do en la mano, ó inclinándose ante él todo tem-* 
Moroso, le dijo: 

— S e ñ o r . . . dispense V. A. que no pueda pre
sentarle otro pan que este de mi uso, porque lá 
repentina llegada de V. A. no dio tiempo á ama
sar y cocer otro de la misma h a r i n a . . . 

El rey comprendió de golpe todo aquel hidal
go pesar y aquella caballerosa delicadeza, y le 
contestó reposadamente: 

—No tembléis por eso, caballero: ca con la 
mitad de ese pan alimentaria yo el rey de Cas-
tillaj á cuantos vasallos leales me quedan en 
ella. 

Estas palabras de don Pedro las atribuyen 
otros historiadores al mismo monarca, pero sin 
marcar pueblo ó circunstancias;—y por eso nos 
otros prohijamos la tradición de Monterrey, por
que la situación respectiva del rey, fugitivo, y la 
del señor feudal comiendo él sólo pan dé trigo 
en aquella época, no puede ser más gráfica res 
pecto á Galcia. 
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cho fasta Logroño, por cuanto el rey-
don Enrique estaba en Sevilla con todas 
sus compañas, é que non avria el rey don 
Pedro quien le pudiese es torvar este 
camino. E en este consejo eran don 
Martin López de Córdoba maes t re de 
Alcántara, é Diego Gómez de Cas tañe
da, é Juan Alfonso de Mayorga, é Pedro 
Fernandez Cabeza de Vaca;—empero 
Mateos Fernandez su chanciller del s e 
llo de la poridad, é Juan Diente, un co
mendador de Santiago, que eran sus pri
mados, tovieron el contrario, diciendo 
que non era razón que el rey se pusiese 
en poder de los que así le avian echado 
del regno; catan poco debia fiar en los 
de Galicia, como en los de las cibdades 
que ahora estaban por él .—E don Fer
nando de Cast ro fué en este consejo, que 
era bien de ir á Zamora, é dende por el 
camino fasta Logroño, é que algunas 
villas que estaban alzadas tomarían su 
voz desque viesen que el rey andaba por 
el regno: otrosí que la cibdad de Zamora 
tomaría su voz, cuanto más que avia en
t rada por el alcanzar, ca le tenia Juan 
Gascón por el rey don Pedro. Otrosí As-
torga estaba por él, ca avia habido nue
vas que estaba allí Diego Felipez, un ca
ballero dende, que tenia la voz del rey 
don Pedro.» 

«E en es tos consejos estuvieron t res 
semanas , que nunca declararon cosa, 
fasta que ovo el rey nuevas de Soria é de 
Logroño que estaban por él. Otrosí ovo 
respuesta de mensajeros que enviara al 
rey de Navarra:—é don Fernando de 
Castro, é todos tomaron por acuerdo 
que era bien de ir á Zamora, é dende á 
Logroño;—empero tóvose el rey al con
sejo de Mateos Fer randez é de Juan 
Diente, que era mejor irse á la Corana , 
é meterse en la mar , é irse á Bayona de 
Inglaterra (seria de Francia) , é t ra tar 
sus aco r re s con el príncipe de Gales.» 

X I V 

« C A P . XII.—Como el rey don Pedro 
fué para Santiago: é como mataron al 
arzobispo, é al deán de la iglesia.» 

«El rey don Pedro partió luego de 
Monterrey, é fué tener el Sant Juan á la 
cibdad de Santiago.» 

«E el arzobispo de Santiago, que de 
cían don Suero, natural de Toledo, nieto 
de don Diego García de Toledo é de don 
Fer rand Gómez de Toledo, vino allí á él, 
é t raxo docientos de caballo; é desque vio 
al rey é fabló con él, tornóse pa ra la R o 
cha, que es un castillo llano suyo cerca 
de Santiago.» 

«E fabló el rey ese dia con don F e r -
rando de Castro, que queria prender al 
arzobispo, é tomarles las fortalezas: é 
Matheos Ferrandez , é Juan Diente fue
ron en esta fabla. é Suer Yañez de Pa ra 
da, un caballero de Galicia que queria 
mal al arzobispo, fué en este consejo, 
é todos estos consejaron al rey que le 
matase.» 

«E el dia de Sant Pedro después de 
Sant Juan vino el arzobispo de la Rocha 
en la tarde á ver al rey á Santiago, ca 
enviara el rey por él que viniese á con
sejo que queria tener con él, é con don 
Fe r r ando de Castro, é con los otros que 
eran.» 

«E mandó el rey á Fe r r and Pérez 
Churrichao, é á Gonzalo Gómez Gallina-
to, dos caballeros de Galicia, que que
rían mal al arzobispo, que le estoviesen 
esperando con veinte de caballo á la 
puerta de la cibdad, é que le matasen: é 
ellos ficiéronlo así. E pusiéronse á las 
puer tas de unas posadas, que eran cerca 
por do el arzobispo habia de venir: é en 
viniendo el arzobispo, é entrando por la 
cibdad, fué luego muerto ese dia á la 
puerta de la iglesia de Santiago, é matá
ronle el dicho Fe r r and Pérez Chur r i 
chao é los otros que eran con él. Otrosí 
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mataron ese dia luego allí al deán de San
tiago, que decían P e r o Alvarez, orne 
muy letrado natural de Toledo, é allí finó 
delante el altar de Santiago. E el rey e s 
taba ese dia encima de la iglesia, donde 
veía todo esto—é tomó al arzobispo todo 
quanto habia en la Ruchela, (la Rocha) é 
tomóle todas las fortalezas, é mandólas 
entregar á don Fe r r ando de Castro.» 

«E los que mataron al arzobispo fué-
ronse para la puente de Aula, (Ulla) que 
es á t res leguas de Santiago, do estaba 
don Alvar Pérez de Castro, hermano de 
don Fernando, que venia ver al rey; é co
mo sopo don Alvar Pérez que mataron 
al arzobispo, tornóse para su t ierra, con 
rescelo que ovo del rey. E Andrés Sán 
chez de Grez, otro caballero de Galicia 
que estaba en la cibdad con el rey, íüyó 
dende;—é tomaron la voz del rey don En
rique, don Alvar Pérez , é Andrés Sán 
chez luego que fueron en sus comarcas.» 

La nota que acompaña á la crónica de 
López Ayala, en el suceso de la muerte 
del arzobispo don Suero Gómez, se ex
plica de este modo: 

«Es muy digno de saberse lo que en 
esto se escribe en la Abreviada que h a 
ce muy más atroz este caso, y dice así:— 
Acaesció que el rey avia gran saña de los 
caballeros de Toledo, diciendo que aco
gieron en la cibdad de Toledo al rey don 
Enrique: é un prelado arzobispo de San
tiago, que era natural de Toledo, é pa
riente de los mejores de la cibdad, es ta 
ba allí en Santiago:—é quando el rey allí 
llegó, aconteció lo que aquí oireJes; pero 
el rey decia que non lo sopiera. E fué así, 
que el arzobispo de Santiago, que decían 
don Suero, posaba cerca de Santiago en 
una su fortaleza que dicen la Roche: é un 
dia después de comer en la siesta e l rey lo 
envió llamar que viniese á él: é el rey e s 
taba encima de la iglesia de Sanligo. E 
el arzobispo, luego que ovo el manda
miento del rey, partió de su castillo de la 
Rocha, é vínose para Santiago:—é vi-
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niendo por una plaza, llegando á la puer
ta de la iglesia de Santiago de el rey e s 
taba, llegó en pos del un escudero de 
Galicia que decían Fe rnán Pérez Chur-
ruchao en un caballo con una lanza en la 
mano, é ornes de caballo en pos del, é 
llegó al arzobispo, é matáronlo; é mata
ron á un Dean de la dicha iglesia de San
tiago que venia con el arzobispo:—é 
matáronlos dentro de la iglesia de San
tiago, é allí dieron las almas á Dios de
lante del altar mayor . E dicen que el rey, 
é los que con él estaban encima de la 
iglesia mirando, daban voces diciendo 
que non lo matasen:—y su padre de 
aquel Fernán Pérez Churruchao estaba 
con el rey. E como quier que todos fa-
cian salvas de la muerte del arzobispo; 
pero según que los ornes cuidaban, non 
se atreviera ninguno á facer tal cosa si el 
rey pesara. E fué este fecho muy malo é 
muy feo, matar al arzobispo de Santiago, 
que es un santo patrón é defendedor de 
España, dentro de la su iglesia, do todos 
los del mundo le vienen a l o honrar é vi
sitar. 

X V 

Hemos incrustado intencionada y fiel
mente el texto de Ayala referente á la 
estancia de don Pedro el Cruel en Galicia, 
porque los interesantes sucesos sobre 
ella que historia el cronista castellano, 
han sido después muy adulterados por 
los escri tores romancescos. 

E s verdad que Ayala, refiere aquellos 
sucesos con alguna concisión y oscuri
dad; pero si rechazáramos su texto, fal
tar íamos á las conveniencias de la h is 
toria, puesto que Ayala es el cronista de 
aquel reinado, y difícil é imposible fué á 
los demás escritores posteriores y á la 
tradición, sobreponerse á cuanto surge 
de su narración. La crónica de Ayala, es 
en historia, por decirlo así, un documen
to oficial, que siguieron todos, todos los 
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histor iadores nacionales. P a r a cont ra-
res ta r , pues, s u crónica respecto á los 
puntos á que nos referimos, precisába
mos haber encontrado otros instrumen
tos de aquella época y de tanta autoridad, 
—y no encontramos más que lo poco 
que dicen Molina y Gándara, la tradición, 
y los trabajos modernos del señor Neira 
y Mosquera,—significaciones todas que, 
lejos de i lustrar el texto de Ayala, m á s 
bien lo complican y oscurecen más. 

E s deber nuestro, pues, exponer con 
expansiva lealtad cuanto sepamos con
cerniente al asesinato del arzobispo de 
Compostela don Suero en 1366,—y al 
efecto, después de historiar con Ayala, 
consignaremos lo que dicen Molina y 
Gándara , lo que conserva la tradición 
has ta en los cantos populares, y lo que 
el señor Neira y Mosquera aduce para 
probar que el crimen lo cometió la viuda 
de Alfonso Suarez de Deza. 

Después formularemos nuestra a p r e 
ciación histórica. 

Molina, que publicó su obra Descrip
ción del reino de Galicia, y de las cosas 
notables del, 184 años después de estos 
sucesos, dice en verso: 

También de los Dezas que son Torrechanos 
aunque ya dejan aqueste apellido 
después que hicieron el hecho atrevido 
quo al propio Prelado mataron á m a n o s » 

Y luego, ilustra esos versos con la s i 
guiente prosa: 

«Los Dezas y Xuarez son los T o r r e 
chanos que de antes ansí se llamaban: 
los cuales fueron los que mataron a u n 
arzobispo de Santiago que llamaron don 
Suero: á la puerta de la iglesia estando 
el rey don Pedro dentro en la misma 
iglesia del Apóstol:—y después acá p e r 
dieron este nombre de Torrechanos , y 
son agora los que dicen Dezas ó Xuarez 
(Suarez de Deza): tienen su suelo en la 
ciudad de Santiago: traen una to r re por 
a r m a s (sin duda aludiendo á las muchas 

que tenian para vigilar ó defender á sus 
feudos—de aquí Torrechanos , ó T o r r e -
chaos, chao suelo, vulgo Churruchaos» . 

El P . Gándara en sus Armas y triun
fos de Galicia, escribió 112 años después 
de Molina, y dice por incidencia lo s i 
guiente:—«Siguió las par tes del rey don 
Pedro también Alonso Gómez de Deza, 
como su padre Fe rnán Pérez Tur r ichao 
y prevaleciendo el partido del rey don 
Enrique, no le pareció quedaba seguro 
en sus reinos; y así pasó á Portugal, co 
mo lo dice Duarte Nuñez en la historia 
dé los reyes de Portugal, y le llama 
Alonso Gómez Turr ichau , y su hijo 
Fe rnán Gómez de Daza...» 

«Fernán Pérez Churrichao, y Gonzal o 
Gómez Gallinato, sirvieron al rey don 
Pedro cerca de su persona,—y le obede
cieron en más de lo jus to , dando muerte 
al arzobispo de Santiago don Suero de 
Toledo, y á su deán Pedro Alvarez». 

Nada más nos refiere Gándara sobre 
la muer te del arzobispo don Suero. E n 
cambio la tradición viva del suceso en 
Compostela, nos dice: 

«Entre las sangrientas escenas que de 
la edad media conserva aún la tradición, 
descuella la del año 1366. E r a el dia s o 
lemne de la festividad del Corpus. La 
procesión general pasaba por una calle 
que existió entre la Rúa del Villar y la 
Rúa Nueva. El arzobispo don Suero lle
vaba el sacramento augustísimo en sus 
manos , cuando un tiro de ballesta quo 
salió de entre la multitud, le hizo caer 
tendido en tierra y agonizando. El Santí-
s imorodó por el suelo.» 

«Condujeron al arzobispo á la cate
dral, en cuyo altar mayor espiró. Det rás 
del mismo altar, losasesinos dieron tam
bién muerte al deán en aquel dia, y el 
que asesinó al arzobispo pertenecía á la 
noble casa dé los Turr ichaos , vulgar
mente Churrichaos, que tenian su pala
cio en donde ahora se levanta el Semi
nario de Confesores». 
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«Dicen que el rey don P e d r o el Cruel 
presenciaba la sacrilega muer te del a r 
zobispo desde la galería de esta antigua 
fachada de la catedral». 

«La calle donde asesinaron al arzobispo 
llamábase de la Balconada, y tanto ésto 
como el motivo de su muer te lo declara 
el vulgo en la siguiente" cantiga popu
lar: 

Pretiño da rúa Nova, 
Na r u a d a Balconada, 
Mataron ó Arcebispo 
Por celos d'unha madama. 

«La santa basílica quedó irregular con 
la sangre de estos asesinatos. L o s t e m 
plos de la ciudad cer ra ron sus puer tas 
en sentida mues t ra de dolor y llanto. El 
pueblo sólo podia asistir al santo sacrifi
cio fuera de la ciudad manchada, lejos de 
tanta profanación: en Conjo. ' El asesino 
del arzobispo no obtuvo j amás absolución 
de su pecado. Ni el mismo Pontífice pu
do concedérsela. Es ta es la tradición po
pular. La calle de la Balconada no se 
transitó más. Sembróse de sal para que 
ni aún las yerbas naciesen en ella y el s i 
tio donde cayó el Santísimo fué respe
tuosamente cubierto con una reja de hier
ro. Asegúrase que esa reja subsiste en 
el mismo lugar». 

«La calle continúa tapiada». 
«La galería de la catedral sobre la 

portada de la Platería también se vé in
comunicada. Ya nadie, ni reyes crueles, 
ni misericordiosos, pueden asomarse por 
aquellas góticas ventanas; sólo unos es
casos rayos de luz, aun vacilante y t e 
merosa, penetran por unas pequeñas 
aber turas al interior del templo, como 
buscando la tumba del asesinado arzobis
po; quizá ninguno " de los desmayados 
reflejos de aquella luz alcance alumbrar 
el ensangrentado epitafio de esta tumba» 

P o r último, el S r . Nei ra de Mosque
ra , nos d á u n a noticia originalísima que 

coincide con el canto popular de la t r a 
dición, pues atribuye la muerte del a rzo
bispo á una marquesa de Camba y R o -
deiro, según un impreso que tuvo en su 
poder . 

«Poseímos—dice—un curioso y anti
guo impreso titulado: De la nobleza de la 
casa de Camba y sus principios y funda
ción del castillo de Castro-Candad; en 
el cual se dice que:—«El Castro-Candaz 
á una legua de Chantada es ahora casa 
sin título, la más principal de Galicia ha 
más de quinientos años que emparen t a 
ron con los Suarez de Deza que llamaron 
Churruchaos . En este tiempo ha m u e r 
to á un arzobispo de Santiago una 
señora y matrona valerosísima, la seño
ra marquesa de Camba y Rodeiro, (En 
San Vicente de Rodeiro existe una tor
re muy antigua, que fué señal del seno-
rio que egercian los arzobispos de San
tiago, y en época anterior los Cambas ó 
Churruchaos) que casó con Alonso S u a 
rez de Deza, señalado caballero del t iem
po de don Alonso X I (Alfonso X de 
Galicia: fué su adelantado mayor en es
te reino),como refiere la historia que ha 
por mal trato el arzobispo don Suero (el 
arzobispo Fray Berenguel, no don Sue
ro) y otros caballeros (Martin Martínez 
de Tudela, Juan Várela de Nendos y 
otros) en el castillo de Rupefert (La Ro
cha). Con esto perdió muchas t ierras que 
posee el arzobispo y el nombre Chur r i -
chao. El solar en Santiago, y por a r m a s 
un castillo ó to r re . Alvaro de Camba y 
Taboada (padre sin duda de la esposa de 
Alonso Suarez de Deza,) litigó contra 
don Berenguel arzobispo de esta ciudad 
sobre los valles y alfoces de Camba y 
Rodeiro, t ier ras de Deza y más jurisdic
ciones que se confiscaron. Es te Alvaro 
era hijo de Hernando de Camba, y su 
abuelo Alvaro de Camba á quien Alfon
so X I (Alfonso X de Galicia) lo hiciera 
r ico-home, pudiendo t raer pendón y cal
dera. Es te pleito está en Valladolid. Don 
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Suero habia muerto á Alonso Suarez de 
Deza (no fué don Suero, sí Fray Beren
guel de Londora) y la Sra . marquesa (Es
te marquesado es dudoso para nosotros 
porque no hay documento alguno que lo 
autorice; debe entenderse como señorío) 
matóle (la viuda de A lonso Suarez de 
Deza no mató á don Suero material
mente, si enardeció á su hijo ó deudo 
Fernán Pérez Deza ó Churruchao para 
que lo hiciese, de acuerdo condón Pedro 
el Cruel), y después el arzobi?po don Lo
pe de Mendoza. (A don Suero sustituyó 
en 1366 Alonso de Moscoso, á éste en 
1367 Rodrigo de Moscoso, á éste en 1382 
Juan García Manrique y á este en 1398 
Lope de Mendoza) por mal trato y t i rá 
nicamente mató á Lope Hernando y 
Alonso de Camba, nietos del dicho Alon
so Suarez de Deza.» 

«Estas son las palabras textuales- , 
prosigue el señor Neira de Mosquera en 
el lugar citado—del mencionado i m p r e 
so -titulado De la nobleza de la casa de 
Camba y sus principios y fundación del 
castillo Castro Candad. Es te impor tan
te documento impreso con otros privile
gios antiguos concedidos á caballeros de 
León, Astur ias y Galicia y diversos 
apuntamientos históricos y arqueológi
cos, nos fué solicitado por los actuales 
herederos de esta antigua y solariega ca
sa , en cuyo poder debe existir, como un 
comprobante del remoto abolengo de la 
familia de los Churruchaos.» 

Y más adelante de la monografía, en 
la nota 13,—prosigue el señor Neira: 

«La muerte del arzobispo de Santiago 
ha sido objeto de prolijas investigaciones. 
Se han aprovechado los detalles de. la 
tradición para justificar el atentado de 
Fernán Pérez de Deza como la conse 
cuencia de ultrajes personales entre don 
Suero de Toledo y la familia de los De-
zas. De cierto no se sabe más que lo 
consignado en la crónica. Y aunque á 

primera vista parece que hay contradic
ción en sus palabras, comparando los 
detalles, y siguiendo con la vista la d i 
versidad de lugares en que se fija el h e 
cho del Churruchao, se reconoce su 
exacta localidad por la buena inteligencia 
de la distribución interior de Santiago. 
Se dice que estaba Fe rnán Pérez de De
za á la puerta de la ciudad, afirmando al 
mismo tiempo que el arzobispo cayó exá
nime bajo las bóvedas de la catedral. En 
nuestros dias se hecha de ver una con
tradicción en estas palabras . En el siglo 
XIV, Santiago estaba amurallado y no 
se conocía el camino que hoy se llama 
nuevo: por consiguiente no existia la Ro~ 
cha nueva. En el siglo X V aun estaba 
despoblada la parte de la ciudad que hoy 
forma la caile de la Senra y Car re ra del 
Conde. Documentos auténticos que t e 
nemos á la vista lo confirman. Así, pues, 
la Puerta Fajera servia para los pe re 
grinos que bajaban desde ó miñadoiro á 
Santiago. El camino de la ciudad al pa 
lacio de la mitra compostelana iba por el 
que aun conserva el nombre de Rocha 
vieja y que hoy se dirige hacia Noya. De 
esta suerte Fe rnán Pérez de Deza es ta 
ría á la puerta de la ciudad (el portillo 
posterior de la Trinidad) y cerca de 
la catedral (en el arco de palacio ). 

«El rey también estaba so la iglesia, 
en el mirador que pasaba del palacio ar
zobispal á la metrópoli: las murallas que 
habia levantado don Cresconio, mejora
do Cotolay y almenado el Concejo de la 
población, estribaban por esta parte en 
las hospederías [las posadas de la Cró
nica) del hospital viejo de Santiago fabri
cado en el siglo XII . Hé aquí justificados 
los detalles de la historia antigua del rey 
don Pedro escrita por el privado de su 
hermano y rival don Enrique de Tras t a -
mara . De esta manera se esplica á la 
vez la impurificación de la catedral é 
iglesia de Santiago á consecuencia de la 
sangre der ramada bajo las bóvedas de 
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la raetrópoli,|y el origen del decir local, 
vaiche na misa en Conseo». 

«La historia también presenta la con
fiscación de las pertenencias de los Tor -
rechanos en favor de la mitra de Sant ia
go, cuyo embargo era una pena civil en 
esta época. Así se han formado muchas 
agregaciones y se inutilizaron los ele
mentos de desordenada centralización 
que la aristocracia rebelde hacia valer en 
menoscabo del trono, durante las revuel
tas políticas. El código penal, sin letra 
escrita, de esta época, no señalaba plazo 
para la suspensión de esta pena: empero 
se asegura que don Enr ique de T r a s t a 
mara confiscó las pertenencias de los 
Churrachaos por cinco siglos. Según la 
práctica política de esta época, la con
fiscación como pena mayor no tenia té r 
mino, porque entonces representaba una 
suspensión, en cuyo plazo se debia r e c o 
nocer la tácita aprobación de alguna vio
lencia ó levantamiento.» 

«La tradición, careciendo de regulari
dad en sus detalles, no establece una lo
calidad determinada para la muerte vio
lenta del arzobispo de Santiago. Desea 
esclarecer las palabras de la crónica y 
las envuelve en las sombras de la con-
tradicion. Una calle, de cuya existencia 
no hemos encontrado memoria en los 
documentos antiguos que hemos con
sultado, apesar de que se columbra al 
parecer en la uniformidad, interrumpida 
á trozos, de los jardines y patios de las 
casas de la Rúa Nueva y Rúa del Villar 
—la calle de la Balconada—citada úni
camente en una copla vulgar, ha sido 
tapiada, según la tradición, por haber 
sido el lugar donde Fe rnán Pérez de 
Deza esperó á don Suero de Toledo. 
Nosotros no tenemos noticia de que se 
inutilizasen las plazas y las calles donde 
habia tenido lugar una violencia ó muer 
te. Los solares se sembraban de sal: los 
castillos se demolían: en la historia no 
consta que se perjudicasen los vecinos ' 
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de una calle—entre los cuales tal vez se 
encontrarían part idarios de las p e r s o 
nas ofendidas—inutilizando sus casas. 
La calle de la Balconada, así como la 
prisión de una dama desconocida de la 
historia de Galicia y de los nobiliarios 
particulares, es una fábula popular. Po r 
una graduación justa y equitativa, si se 
cerró la calle de la Balconada, á conse
cuencia de la muerte de don Suero de 
Toledo, también debió ser tapiada la 
Quintana de muertos y el pórtico de la 
Platería de la catedral. Hé aquí otro 
e r ro r topográfico de la tradición, porque 
el cadáver del prelado debió ent rar por 
la puerta de la Azabachería: el camino 
déla Rocha vieja no era, como ya hemos 
dicho, por entre la Rúa nueva y Rúa del 
Villar—por la fabulosa calle de la Bal
conada—sino por la moderna calle de las 
Huertas, en dirección al Arco de Pala
cio.» 

«Concluiremos estas observaciones 
sobre la muer te de don Suero de To le 
do y Pe ro Alvarez, consignando la opi
nión de que este atentado, sin una expli
cación terminante en la crónica, ni un 
comprobante irrecusable en la tradición, 
debe ser apreciado en la historia local, 
como un suceso político iniciado por la 
política represiva de don Pedro de C a s 
tilla; sin que por eso se relenguen de la 
elección de Fe rnán Pérez de Deza para 
su ejecutor, los resentimientos pe rsona
les utilizados con sombría previsión, por 
el monarca á quien la posteridad llama 
el Cruel, siguiendo las aseveraciones de 
Pe ro López de Ayala.» 

X V I 

Ahora—nosotros—concillando cuanto 
sobre el asesinato de don Suero refie
ren la crónica de Ayala, Molina, Gánda
ra, la tradición y el documento que. adu
ce el señor Neira de Mosquera, formula
remos nuestra opinión, consignando 
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aquí las deducciones más r igorosas de 
nuestro criterio. 

Creemos, pues, que á consecuencia del 
asesinato de Alonso Suarez de Deza en 
la Rocha por el arzobispo F r a y Beren
guel ó sus secuaces, en 1320, su viuda 
crió á su hijo (ó deudo) Fe rnán Pérez de 
Deza, entrañando en él el odio que le ins 
piraba el asesino de su marido; y como 
no sólo tuvo lugar el asesinato de don Al
fonso Suarez de Deza por aquel a r z o 
bispo sino que además mandó demoler 
la mayor parte de sus castillos é incor
poró á la mitra sus cuantiosos dominios 
de la t ierra de Deza, aquel odio debia 
a r ra igarse profunda é inestinguiblemente 
en el ánimo del joven Churruchao. — 
Muerto F r a y Berenguel en 1330, no por 
eso debió ceder aquel resentimiento de la 
viuda y su hijo, y se encontró contra la 
mitra de Compostela que poseia la mejor 
par te de sus bienes de Camba y Deza por 
usurpación, y cuya entidad moral era el 
arzobispo, fuere la persona que quisiere. 
—A Berenguel de Londora sucedieron 
en la sede compostelana Juan Fernandez 
de Limia, en 1330; Martin de Gres 1338; 
Pedro V, en 1343; Gómez Manrique, en 
1351; y Suero Gómez de Toledo, en 1362. 
—Es natural que en estos períodos, la 
viuda y el hijo ó el deudo de Alonso S u a 
rez de Deza reclamaran en vano de aque
llos prelados la devolución de sus bienes, 
y decimos en vano porque, la teocracia, 
una vez tendida la gar ra sobre 'pingües 
posesiones, difícilmente la separaba.— 
—Partidario más ó menos resuelto del 
infante don Enrique, el arzobispo don 
Suero , en aquella época en que todas las 
fuerzas vivas del país se levantaban para 
apoyar á este infante ó al rey don Pedro, 
así la viuda de don Alonso Suarez de .De
za como su hijo (ó deudo) verían en ello 
una g ran ocasión para vengarse de la 
mi t ra , abanderizándose en el partido 
opuesto, el del rey.—Una vez don Pedro 
en Compostela, manifestó deseos de con

cluir con el arzobispo don Suero , y los 
manifestó delante del conde de T r a s t a -
raara y de Lemos don Fernando Ruiz de 
Castro: así nos lo dice terminantemente 
Ayala.—El conde de Lemos , como jefe 
del partido de don Pedro en Galicia, c o 
nocería de mucho a t rás el odio implaca
ble de la viuda de don Alonso Suarez de 
Deza y su hijo, al arzobispo, porque este 
odio debia se r ostensible en el país según 
nuestro criterio: naturalmente la viuda 
de Suarez de Deza y se hijo, iniciadas 
por el conde en el deseo fatal del rey res
pecto al arzobispo, no debieron vacilar, 
— y contando con el apoyo del monarca , 
menos. L a viuda, pues, a rmó el brazo de 
su hijo, ya desde niño para el caso, éste 
se asoció á Gonzalo Gómez Gallinato, tal 
vez un íntimo amigo y correligionario 
tal vez pariente cercano, ó tal vez ot ro 
hidalgo resentido de la mitra ó del Dean 
por circunstancias especiales;—y ambos 
con sus hombres de a r m a s , é impulsa
dos por la viuda y de acuerdo con el rey, 
consumaron el a tentado. 

P a r a don Pedro , aquel asesinato, e ra 
una medida política, puesto que le l ibra
ba de un enemigo poderosísimo en Gali
cia; para don Fernando de Castro y los 
demás nobles, ya enriquistas ya pedr i s -
tas, igual calificación merecía;—pero en 
el fondo, á nuestro juicio, aquel asesinato 
llevado á cabo por Fernán Pérez de 
Deza, obedecía sólo á una venganza de 
los Churruchaos de Deza contra la m i 
t ra que le usurpara sus bienes. No es 
decir con esto,que si el joven Chur ruchao 
hubiera dejado de asesinar al arzobispo 
don Suero y al Dean, estos asesinatos 
dejaran de tener lugar, no; porque sino 
los hubiere perpetrado él, otro ú otros 
lo hubieran llevado á cima, pues una vez 
concebida por don Pedro el Cruel la idea 
de deshacerse violentamente de cua l 
quier grande, á la idea seguía la ejecu
ción:—su paso por las ciudades del reino» 
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quedaba por lo regular marcado una 
estela de sangre (1). 

Respecto al lugar del crimen, si fué en 
la calle de la Balconada, en la Rúa N u e 
va, en la catedral, ó en la Puer ta Fa jera , 
eso nos es indiferente en historia, porque 
absorbe más nuestra atención el hecho 
en sí, que esos detalles arqueológicos de 
las localidades que tanto preocupan á 
otros;—pero creemos, también, que la 
cantiga tradicional entraña gran verdad 
en esto, exista hoy ó no exista la calle de 
la Balconada pretiño de la Rúa Nueva, 
y que en ella, cerca de ia catedral (como 
dice Ayala,), mataron al arzobispo, no 
por celos, sino por instigaciones, por 
venganza de una dama.—En cuanto al 
deán Pe ro Alvarez, no hay duda que r e 
fugiándose en la catedral , lo acuchillaron 
allí, é finó ante el altar de Santiago, — 
palabras textuales de la crónica del rey 
don Ped ro . 

Con nues t ra apreciación histórica 
creemos haber conciliado la crónica de 
Ayala, la tradición y el impreso «De la 
nobleza de la casa de Camba», que adujo 
el señor Neira, pues la edad que tendría 
entonces la viuda de don Alonso Suarez 
de Deza no pasaría de 61 ó 66 años, edad 
en que aún el corazón palpita y los ojos 
brillan para la venganza. Alonso Suarez 
de Deza murió asesinado en la Rocha en 
1320 y desde 1320 á 1366 van 46 años; 
que con 15 ó 20 que tendría la de C a m 
ba y Rodeiro á su muerte, hacen 61 ó 66. 
—Tan sólo nos queda inconciliable una 

(1) Después de escrito esto, registrando á 
Vasco de Aponte hemos encontrado-casi corro-
borrada nuestra congetura, pues dice al hablar 
de la casa de los Churruchaos de Deza:—«Y 
cuando el rey don Pedro entró en Santiago, un 
caballero que se llamaba Fernán Pérez Churru-
chao, en la Porta Faxeira mató un arzobispo y 
un deán por mandado del rey don Pedro y todo 
se levantó por lo que luso el arzobispo Fray Be
renguel» (esto es , por matar á traición en la R o 
cha á don Alonso Suarez de Deza.) 

circunstancia, la de que el padre de Chu-
ruchao estaba con el rey presenciando la 
muerte del arzobispo, según dice Ayala; 
— y esto solo se concilia, como ya había
mos sospechado por los apellidos, con la 
afirmación de que Fe rnán Pérez Deza, 
no era hijo de don Alonso Suarez de D e 
za, sino de algún Churruchao pariente 
suyo, el más allegado y por consiguiente 
heredero, y por consiguiente adherido, 
como si fuera hijo de la señora de C a m 
ba y Rodeiro, á la venganza que ésta l le
vó á cabo según el impreso referente á la 
nobleza de su casa. 

Cuanta oscuridad pueda haber en la 
crónica de Ayala respecto al asesinato 
del arzobispo don Suero, en la.tradición 
en los genealogistas del país y en n u e s 
tra apreciación histórica, tan sólo pueden 
esclarecerla el archivo de la catedral de 
Compostéla, impenetrable para nosotros 
y el archivo de la casa de los C h u r r u 
chaos ó Suarez de Deza. (1). 

XVII 

Prosigue diciendo la crónica del rey 
don Pedro . 

«CAPÍTULO X H I — C o m o el rey don 
Pedro fué para Bayona de Inglater
ra. (2). 

«El rey don Pedro, desque todas estas 

(1) Hemos recurrido oportunamente al señor 
don Apolinar Suarez de Deza, descendiente di
recto del Adelantado mayor de Galicia en el si
glo XVI, y este señor nos contestó atentísima-
mente que nos enviaría datos auténticos con
cernientes al suceso; pero como estaba lejos de 
Madrid donde tiene su archivo, no pudo com
placernos con oportunidad. La luz que arrojan 
esos datos que esperamos sobre los asesinatos 
de don Alfonso Suarez de Deza y de don Suero 
Gomex de Toledo, lo evidenciaremos en el apén 
dice de este tomo ó del siguiente. _ 

(2) Esto de Bayona de Inglaterra que pare
ce un absurdo en Ayala, no lo es, atendido á 
que entonces, dominaban los ingleses á Bayona 
de Francia. 
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cosas así pasaron, ovo su concejo para 
se ir á Bayona de Inglaterra, é luego par
tir de Santiago, é se fué para la Coruña 
(1), é mandó a r m a r una galea que estaba 
ende, é tomó todas las naos que estaban 
en la cozta para se ir á Bayona. E lie— 
garó ay (allí, á la Coruña) al rey el s e 
ñor de Poyana (Guiena), é otro caballe
ro de Burdeus , que envió á él el príncipe 
de Gales, é enviábale decir que se fuese 
para el señorío del rey de Inglaterra su 
padre é que él le ayudaría á cobrar su 
regno, é así ge le envió prometer». 

«El rey partió de la Coruña,—é levó 
consigo veinte é dos naos, é una car raca , 
é la galea, é un panfil que tomó á unos 
genoveses, é el rey iba en la car raca , é 
levaba consigo sus hijas las infantas, que 
eran t res , doña Beatriz, doña Constanza 
é doña Isabel (2);—é dejó don Fernando 
de Castro en Galicia con poder bastante, 
é en t ierra de León como adelantado, é 
todos los otros oficios de la t ierra enco
mendó á él». 

«El rey don Pedro partió de Galicia, é 
posóse en la mar en la Coruña, é fuess 
para una villa de Guipúzcoa que dicen 
San Sebastian etc. 

XVII I 

En t re tanto, la guer ra civil a rde en 
Galicia. 

(1) -Cuéntase en las memorias y genealogías 
de los Camaños, que estando el rey don Pedro 
en la Coruña, envió á prender á Garci Fernan
dez de Camaño; el cual se habia fortificado en 
su casa, y que con gente de guerra envió á esto 
á don Pedro de Castro, hijo de Fernán Ruiz de 
Castro, Garci Fernandez de Camaño, se resis
tió con valor, y no fué preso, que no fué poco, 
con que redimió su vida. 

(2) Beatriz fundó el monasterio de Santa 
Clara de Tordesillas, y profesó en" él;—Cons
tanza casó con don Juan Duque de Gante, des 
pués de Alencastre, hijo del rey de Inglaterra, 
—é Isabel casó con Edmundo, después duque 
de Yorch, hermano de dicho duque de Alen
castre. 

Habia en España dos reyes coronados , 
don Pedro y don Enrique, y los pedr is tas 
y enriquistas gallegos, levantan donde 
quieran, sus pendones. — Empieza esa 
guer ra en detall, esa guer ra de e sca ra 
muzas de señor á señor feudal, en que el 
clero á su vez toma una parte s u m a 
mente activa, utilizando su influencia, no 
sólo entre sus vasallos, sino en los m u 
nicipios. 

P o r par te de don Enrique, se distin
guieron: Alvar Pérez de Castro, nom
brado conde de Salvatierra por aquel 
infante como dejamos ya historiado, s e 
gún Ayala; Andrés Sánchez de Gres , 
señor feudal de Cira, entre el Ulla y 
Compostela; Alvar Pérez de Osorio, s e 
ñor de Cabrera y Rivera por don E n r i 
que, en Padrón; en la misma Composte
la el prior de San Juan don Gómez 
Pérez de P o r r e s ; en Pon tevedra , 
Juan Pérez de N o v o a ; en Al lar iz , 
Monterrey y Celme, Juan Rodríguez de 
Viedma; y en Puentedeume, Neda y F e r 
rol, Fernán Pérez de Andrade; además 
de otros poderosos del país. 

Y por parte de don Pedro se distin
guieron como legitimistas: el conde de 
T r a s t a m a r a y Lemos Fe rnando de Cas
tro; Fernán Pérez Churrachao con su 
hijo Alonso Gómez de Deza; Suer Y a -
ñez de P a r a d a ; Lope Gómez de Li ra , 
Payo Rodríguez de Limia, y o t ros seño
res feudales del territorio entre los que 
figuraban los Tenorios (1), Loberas , Go-
doy, Aponte, Maldonado, Meira, R o -
may, Aidaus, Melendez de Gondar, etc . 

En medio de aquellas turbulencias 
sangrientas, don Fernando de Castro 
lleva la mejor parte con sus t ropas , apo-

(1) La parroquia de San Pedro do Tenorio, á 
dos leguas de Pontevedra, es el único pueblo 
que hay en España do este nombre: en ella e s 
taba el solar de los Tenorios: aun existen las 
ruinas del castillo feudal. 
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aerándose de todas las fortalezas del a r 
zobispado de Compostela. 

«Otrosí—dice Ayala—sopo el rey don 
Enr ique como don Fernando de Castro 
era en Galicia, é tenia la parte del rey don 
Pedro, é facía mal é daño á los que t e 
nían de su parte del rey don Enrique :— 
é por ende partió de Sevilla, é fué para 
Galicia». 

«E don Fernando de Castro, que e r a 
en Galicia, cuando sopo la venida del rey 
don Enrique p ú s o s e en la cibdai de L u 
go, qué es la más fuerte que hay en toda 
la Galicia:—é el rey don Enrique llegó 
allí:—é cerc íó le . . .» 

X I X 

Mientras don Fernando de Castro , 
conde de T r a s t a m a r a , de Lemos y S a r 
ria, se hallaba cercado en Lugo por don 
Enrique, hizo una rica donación en fa
vor del obispo F r a y Pedro López de 
Aguiar, en cuyo instrumento se lee un 
buen testimonio de la adhesión de este 
prelado al partido del rey don Ped ro , de 
sus buenos servicios y de los daños que 
recibió por su defensa. Dice así el docu
mento: 

«En o nome de Deus. Amen. Saban 
quantos ésta Car ta viren, como en don 
Fe r r an Ruiz, Señor de Cas t ro , Conde 
de Tras t amar , é de L e m o s , é de Sarr ia , 
é Señor de Cabreyra , é de Rivera, et 
Perteguero mayor de t ierra de Santiago, 
et Alférez mayor del >Rey, et seu E n -
deantado mayor en t ierra de León, é de 
Asturias, ó de Galicia, con outorgamien-
to de doña Isabel, miña Madre, é Señora 
por facer bien, é merced á don F rey P e 
dro López de Aguiar da Orden dos P r e -
gadores, Obispo de Lugo, por moytos 
servicios é boas obras, que me fezo, é 
por moytos daños, et destruimentos que 
recebeu en as herdades, é Casares da 
sua Iglesia de Lugo por min, é por miña 
voz, que le y feceron: é amigos do dito 

Tomo V—Entrega 5 i. 

Señor Rey; é meus , por servicios, é a y u 
das, que nos sempre fezo contra elles, 
doulle, é outorgólle por Couto para él, é 
para seus sucesores; et para á dita sua 
Iglesia de Lugo en Doazon pura , é sim
ple, como mellor pode, é debe valer de 
dereyto, ó meu Couto, é Feligresía, de 
S. Payo de Diomonde, con Belsar, que 
hé en t é r ra de Lemos , ien o Obispado de 
Lugo, con todos os seus términos, é con 
todos los heredamentos , et casas , et vi
ñas, et bees raices, que eu hey, et haber 
debo en ó dito Couto, é Feligresía de S. 
Payo de Diomonde, con Belsar, que he 
en t ierra de Lemos , et en todos seus t é r 
minos, et fora del, prout quier que vayan 
que á ó dito Couto perteescen: et con t o 
da á Justicia é Señorío, é Jurisdicción 
criminal, et civil, et Rayal , que eu y hey, 
et debo haber de dereyto, et de feyto: así 
que non reteño para mí ninguna cousa. 
E t este Couto, é Feligresía sobredita He 
dou, que ó haya por jur de herdad,e t 
por Couto él, et todos los outros Obis
pos, que foren despois del en á dita Igle
sia de Lugo que sempre yamais , con 
montes, é fontes, é pastos, é aguas cor-
rentes, é estantes, é moleyras, é pesquey 
r a s , é con entradas é saidas, é con todas 
las outras cousas, así Iglesiarias, como 
leygarias; que me y perteescen,é pe r -
teescer deben en qualquiera manera , é 
por qualquier voz, é razón, é sucesión: é 
con poderío libre, é complido para poer 
y Mayordomo, é Juices, é Notar ios , é 
Oficiaes da Justicia, et t irarlos quando 
comprir. E t mando, é deferido firmemen
te que da aquí adelante non sean ousa-
dos de entraren y Mayordomos, nen Ma
yordomo, nen Juiz, nin Merino meus, 
nin outro alguno nin outra Justicia algu
na que por mí, ou por meus sucesores, 
foren en á miña Villa de Monforte, nen 
en á miña tér ra , é Coutos de Lemos , pa 
ra y usaren de seus Oficios, nen deman
daren foros, nen dereytos, nen penas, 
nen calomnias, nen out ras cousas alguas 
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nen de pasa r en ninhun tempo á o dito 
Obispo, nen á os outros Obispos, que 
foren despois del en á dita Iglesia de L u 
go, contra e s tá merced, que He fazo, nen 
della contrar iar en ninguna manera que 
qualquier que o fecer, haya á i ra de 
Deus, é a miña, é peyten en pena mil ma
ravedises da boa moneda; é á o dito 
Obispo, é á os outros Obispos seus suce
sores , que despus del veeren en á dita 
Iglesia de Lugo, todo o damno, que y re-
cebesen, doblado. E prometo por min, é 
por meus heredeyros , de non ir, nin pa 
sar , nin revocar esta merced, é donación 
que fazo á ó dito Obispo, é sua Iglesia, é 
s e u s sucesores , en ningún tempo por r a 
zón de Jurgadue, nin por outra manera 
alguna. E todo ó poderío, é Señorío, que 
eu habia en o dito Couto de Diomonde, 
et deBelsar , sea tirado, é removido de 
min, é posto é t raspasado en o dito Obis
po, é sua Iglesia, pa ra él, é para seus su
cesores, para sempre , segundo eu habia 
é poseía. E mando, é doulle poder que 
daqui á diante posa entrar , é recibir o 
dito Couto, é Feligresía por sua au tor i -
dade, sin outra Justicia algunha, por sí, 
ou por outro en seu lugar, quando quiser 
é usar , é facer del, é en él, todas a s cou-
saSj que sua voontade foren, como de 
sua cousa propia. E porque e s to sea 
firme, é estabre, mandey ende seellar 
esta Carta con meu seello de cera col
gada, en que escreví meu nome; é por 
mayor firmidue roguey á miña Madre , 
que pósese ó seu nome: é mandey á F e r 
nán Pérez de Ledesma, Escribano pú
blico do noso señor ó Rey don Pedro , en 
todos seus Regnos, é á A ra s Pérez, R a -
zoeyro, é Notario público en á Cibdad de 
Lugo que, posesen y seus nomes é seus 
-signos. Feyta en á Cibdade de Lugo en 
a oyto dias de Septembre E r a de mil é 
quatrocentos é cuatro años, (esto es 1366) 
Testimoias, que foron presentes—An-
dreu Sánchez de Gres , Seyro Yañes de 
P r a d o , (Suer Yañez de Parada), Cava-

leyros, Ruy López de Aguilar, Alvar 
Nuñez de Mira Escudeyros , é out ros . — 
Yo conde don Fe rnando de Cas t ro—Do
ña Isabel Fernandez». 

X X . 

Prosigue Ayala: 
« C A P . XVII. —Como fizo don Fer

nando de Castro su pleitesía con el rey 
don Enrique. 

«El rey don Enrique tovo cercado dos 
meses á don Fernando de Castro en la 
cibdad de Lugo:—é vino con el rey el 
marqués de Villena, é el prior de San 
Juan, é el conde don Alonso:—é todos 
los de Galicia tomaron voz del rey don 
Enrique.» 

«E don Fernando de Castro ovo su 
pleitesía con el rey de esta manera:» 

«1-°—Que si el rey don Pedro non le 
acorriese fasta el dia de pascua de R e 
surrección, que era fasta cinco meses , 
que don Fernando le dejase el regno, é 
que todas las fortalezas que tenia las en 
tregase al rey don Enrique:» 

«2. 0—Que si don Fernando de Castro 
quisiese quedar en la merced del rey don 
Enrique, que el rey le dejase el condado 
que el rey don Pedro le habia dado, ca 
le diera á Castro Geriz, por cuanto decia 
don Fernando que aquella villa fuera en 
su linaje, é que de aquel lugar se l l ama
ban ellos de Castro, é del dia que el rey 
don Pedro se ge la dio se llamaba don 
Fernando conde de Castro:» 

«Y 3? —E que fasta aquel plazo don 
Fernando no ficiese mal ninguno, á los 
que estaban por el rey don Enr ique ; é 
que ellos non ficiesen guer ra ninguna á 
don Fernando, nin á los que por él e s 
tuviesen.» 

«E el rey don Enrique, esta pleitesía 
fecha, partió por todos los santos de s o 
bre Lugo, é fuese para Burgos, ca ya 
avia nuevas como el rey don Pedro fa
llara gran esfuerzo en el príncipe de 
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Gales, é que se aparejaba para venir á 
Castilla con muchas gentes á dar ba 
talla.» 

X X I . 

«Otrosí—prosigue Ayala en el mismo 
capítulo—en Galicia Juan Pérez de N o -
voa, que tenia voz del rey don Enrique, 
como vio que el rey se partió de sobre 
Lugo, envió á t ra tar condón Fernando 
de Castro, é tornóse suyo (1), é entrególe 
la puente de Orens.» 

«E don Fernando vino á cercar á otro 
caballero de Galicia que decian Juan Ro
dríguez de Biedma, que estaba en Ala-
riz;—é los de la villa furtáronle dos 
to r res della, é diéronla á don Fernando 
de Castro.» 

«E Juan Rodríguez dejó recabdo de 
gentes en el castillo de Alariz; é vínose 
para Monterrey;—é don Fernando tovo 
cercado dos meses el dicho castillo, é non 
le pudo tomar.» 

«E Juan Rodríguez juntó todos los de 
su parte, é vínose á don Alvar Pérez de 
Castro, é tornóse suyo.» 

«E levó don Fernando trescientos de 
caballo, é fué sobre el Padrón, do estaba 
Alvar Pérez Osorio, que tenia voz del 
rey don Enrique, é estovo allí unos ocho 
dias, é non le pudo tomar.» 

«E vínose (D. Fernando) para Santia
go á poner batalla al prior de San Juan, 
que decian don Gómez Pérez de P o r r e s , 
—é ovo con él su s t ra tos é t reguas por 
dos meses.» 

«E tornóse don Fernando luego á cer
car á Monterrey, é tovo allí cercado un 
mes á Juan Rodríguez de Biedma,—é es
to era ya encima de enero» (de 1367). 

«E dende levantóse don Fernando de 

(1) Igual seria la venalidad de Andrés Sán
chez de Gres, señor de Cira, pues lo vemos en el 
cerco de Lugo al lado del conde do Trastamara 
y Lemos. 

sobre Monterrey, é robóle toda la t ierra, 
—é dejó fronteros en Alariz sobre el cas
tillo que Juan Rodríguez tenia.» 

XXII . 

«E don Fernando— prosigue Ayala en 
el mismo capítulo—fuese camino de Za 
mora,—porque ovo nuevas que el rey 
don Enrique enviaba por el prior de San 
Juan, é por el conde don Alfonso, é por 
Juan Rodríguez de Biedma, é por Alvar 
Pérez Osorio que estaban en la Coruña, 
é en Santiago;—que avia ya nuevas del 
príncipe de Gales como venia ayudar al 
rey don Pedro E tomó la voz del rey 
don Pedro Astorga, é las otras villas to 
das de t ierra de León.» 

XXII I . 

Desde que don Fernando de Castro 
sale del país para Zamora , ya ios suce 
sos que se desarrollan en Castilla en n a 
da afectan circunstanciadamente á la his
toria de Galicia;—y como nuestro p r o 
pósito ha sido siempre hacer historia 
de Galicia y no de España, condensare
mos esos sucesos en pocas líneas, pues 
délo contrario faltaríamos á él. 

Los lectores, pues, que no estén con
formes con nuestro criterio, pueden re 
currir á la crónica de Ayala, si quieren 
detalles minuciosos de las revueltas que 
agitaron á España , no á Galicia, desde 
el 1363 al 69 en que murió don Pedro; ó 
á la historia nacional del Gebhardt, últi • 
mámente publicada, donde se encuen
tran esos sucesos compendiados con 
mucha claridad. 

Tanto en una como en otra obra, pue
den ver lo que pasó en las cortes cele
bradas en Burgos; el tratado que tuvo 
lugar entre don Pedro, el príncipe de Ga
les y Carlos el Malo de Navarra; las 
traiciones de éste último; la vuelta de 
don Pedro á Castilla; la batalla de Naje-
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ra ó Aleson en que don Enrique fué der
rotado; la huida de éste á Francia; las 
desavenencias del príncipe de Gales y 
don Pedro al r ecobra r éste la corona de 
España; los horribles castigos que si
guieron á la restauración de los legiti-
mistas; la salida del príncipe de Gales 
de España; el r eg reso de don Enr ique á 
ella; las negociaciones diplomáticas que 
tuvieron lugar en seguida, y la batalla de 
Montiel, perdida por don Ped ro , que
dando éste sitiado en el castillo de este 
pueblo. 

Ahora , indicados todos esos inciden
tes históricos que, repetimos, nada t ie
nen que ver intrínsicamente con la h i s 
toria de Galicia, por no haber acaecido 
en su suelo ni figurar en ellos de una ma
nera importante sus hombres , á excep
ción de Men Rodríguez de Sanabria, don 
Fernando de Castro, conde de Tras t a -
mara y de Lemos , y algún otro,—cer
r a remos el cuadro de este r d n a d o con la 
catástrofe de Montiel en que los dos her
manos y reyes de España, lucharon 
personalmente, asesinando el uno al 
o t ro . 

X X I V 

Pronto empezó á faltar el agua y el 
pan á los sitiados en la fortaleza de Mon
tiel, y muchos de ellos se pasaban al ban
do de don Enrique. Don Pedro , viendo el 
peligro en que estaba, pensó en la fuga. 
Hallábase entre sus servidores el gallego 
Men Rodríguez de Sanabria que tenia 
gran amistad con Bertrán Duquesclin, 
al cual conociera en el cautiverio en que 
habia estado después que lohicieran pri
sionero en Bribiesca, como hemos histo
riado con Ayala. Valióse don Pedro de 
él p a r a dirigir proposiciones al caudillo 
bretón, que entonces habia de ofuscar 
con grandes manchas su fama de buen 
caballero. Prometióle el rey doscientas 
mil doblas de oro castellanas y además 

las villas de Soria, Almazan, Atienza, 
Monteagudo, Deza y Serón á título he r e 
ditario, si consentía en favorecerle y 
ponerlo en lugar seguro. Ber t rán r e 
chazó al principio la proposición como 
una felonía, pero instado por Men R o 
dríguez de Sanabria , pidió dias pa ra r e 
flexionarlo, cayendo en o t ra m á s negra 
todavia; pues faltando á la fé del secreto, 
comunicó el asunto á varios de sus 
compañeros, entre ellos á Olivier de 
Manny, desleal y fementido como nin
guno, y por último á don Enrique. S a 
tisfecho éste por presentársele aquella 
ocasión de apoderarse definitivamente 
de su hermano, prometió á Duquesclin 
la misma cantidad y las mismas villas 
que le ofreciera el de Sanabria en n o m 
bre de don Pedro, con tal que fingiese 
acceder á la exigencia. Fingió Duques-
clin; y convenidos en el trato, el tributa
do rey don Pedro presentóse una noche 
entre receloso y confiado, en la tienda 
del jefe bretón, diciéndole: 

- Cabalgad, que ya es tiempo que v a 
yamos . 

Nadie contestó al monarca . 
Sólo pasados algunos instantes, cuan

do ya don Pedro quiso huir conociendo 
la celada en que caia, Olivier de Manny 
se opuso á su paso. Entonces apareció 
en escena don Enr ique , completamente 
armado, y gritó con destemplada voz: 

—¿Dónde está el hideputa, judío, que 
se llama rey de Castilla? 

Y don Pedro le contestó furioso: 
—Tú eres el hideputa, que yo hijo soy 

de don Alfonso. 
En seguida, a r rebatados por la fuerza 

impulsiva de su odio, ambos hermanos 
se abalanzaron el uno contra el otro, ca 
yendo abrazados en el suelo: P e d r o enci
ma y Enrique debajo. 

Al ver esto Duquesclin, que era el más 
interesado de los presentes en que ga 
nara Enrique, por el papel miserable 
que hacia en aquella tragedia; al ver e s -
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al ver esto, repet imos; al ver á Enr ique 
perdido y perdida por consiguiente su 
vida por traidor, si vencia Pedro , cogió 
por un pié á éste y lo puso debajo de su 
hermano, pronunciando las siguientes 
palabras que ha conservado la tradición: 

—Yo ni quito ni pongo rey, pero ayudo 
á mi señor. 

Palabras que en la forma parecen decir 
algo leal, y en el fondo encierran una 
horrible felonía. Pa labras que son un 
eterno borrón para su nombre . 

Al verse Enr ique encima, pudo desnu
dar su daga, y con ella, alevoso fratri
cida, hirió á Ped ro repetidas veces ; — 
después le cortó la cabeza que fué a r r o 
jada al camino, poniendo el cuerpo entre 
dos tablas en las almenas del castillo de 
Montiel, luego que éste se rindió al a m a 
necer el siguiente dia. 

E s de advertir que esta lucha desigual 
de los dos hermanos , la presenciaron 
Men Rodríguez de Sanabria , el conde Le
mos y otros que acompañaban á don P e 
dro,—y ninguno desnudó la espada con
tra Beltran Duquesclin por su traición: 
—que aunque Men Rodríguez de Sana 
bria y Fernando de Castro , murieran 
allí mismo por defender á su rey contra 
aquellos traidores, m á s valiera eso á su 
honor, que no vivir de la manera que vi
vieron después, prisioneros de guerra 
como quedaron desde entonces. 

X X V . 

La tragedia de Montiel tuvo lugar el 
23 de Marzo de 1369, contando don P e 
dro 35 años de edad cuando murió. 

E r a blanco—dice Ayala—de buen ros
tro autorizado con cierta majestad, los 

cabellos rubios, el cuerpo descollado, y 
ceceaba un poco á la manera andaluza; 
veíanse en él mues t ras de grandes virtu
des, de osadía y consejo; su cuerpo no se 
rendía con el trabajo, ni el espíritu con 
ninguna dificultad podia ser vencido. Gus
taba principalmente de la cetrería; e ra 
muy frugal en el comer y beber, dormía 
poco y fué muy trabajador en guer ra . 
E s t a s buenas cualidades quedaban com
pletamente ofuscadas por su desmedida 
avaricia, por su disolución en la lujuria) 
que le hacia non catar que fuese casada 
ó por casar la mujer que bien le parescia, 
y finalmente por su crueldad y sanguina
rios apetitos, que como hemos visto, le 
concitaron el odio de los suyos y fueron 
causa de que entronizándose una d inas
tía bastarda, perdiera la corona y la 
vida. 

X X V I . 

Gándara, que escribió trescientos años 
después de estos sucesos, dice que el ga
llego Fernán Pérez de Andrade, se h a 
llaba con don Enrique en la t ierra de 
Ber t rán Duquesclin cuando lucharon los 
dos hermanos , y que al caer don Pedro 
encima de don Enrique, Fe rnán Pérez de 
Andrade los cambió diciendo las pala
bras que pronunció Duguesclin al come
ter tamaña felonía.—Lo singular es que 
el genealogista gallego, refiere esto como 
si fuera una gran gloria para los A n d r a -
des y pa ra Galicia. 

No necesitamos refutar esta asevera 
ción de Gándara, puesto que nada la a u -
autoriza. Nos basta y bastará al país, 
enunciarla sólo,—para su eterno desva
necimiento. 
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VII 

ENRIQUE I DE GALICIA ( n D E C A S T I L L A ) 

Desde 1369 hasta 1399 

Rechaza Galicia á Enrique, y proclama por rey á Fernando de Portugal; entra éste en Tuy, Orense, Compostela y la 
Coruña y demás pueblos de Galicia que le abren sus puertas.—Cae Enrique sobre Galicia, y huye de ella 
Fernando: Entra Enrique en Portugal, y toma á Braga,—Sitia á Guimareris, y Fernando de Castro, que iba 
prisionero, se refugia en esta villa: Enrique levanta el cerco, va sobre Braganza y la toma.—Cronicón de 
Coimbra.—Donaciones de Enrique al obispo de Tuy.—Privilegio de Enrique á Fernán Pérez de Andrade, con
cediéndole el señorío de las villas de Puentedeume y Ferrol, que eran realengas,—Vuelve Galicia á rebelarse 
contra Enrique, colocándose Fernanndo de Castro al frente de la rebelión: véngase Enrique decretando que en 
lo sucesivo no se titulen príncipes de Galicia los herederos de la corona, sino príncipes de Asturias: y manda 
sobre el país á los adelantados de Castilla y Galicia,—Batalla de Porto de Bois, perdida por Fernando de Gas-
tro, el cual huye á Portugal; emigra con él Juan Andeiro, y llega á ser amante de la reina Leonor, la cual le 
hace conde de Ourem.—Vuelve á sublevarse Tuy contra don Enrique: la sitia éste y la toma.—Guerra de E s 
paña y Portugal: paz: sus condiciones,—Fernán Ruiz de Castro; apreciación histórica.—Privilegio de Enrique 
á Fernán Pérez de Andrade, concediéndole el señorío de Villalva, que era de Fernando de Castro,—Garcia 
Rodríguez, señor de la villa de su nombre Puentes de Garcia Rodríguez: merced que le hace el rey por haber 
caído prisionero en Nágera.—Estado social del país.—Cisma de la iglesia entre los papas Urbano VI y Cle
mente VIL—Muerte de Enrique. 

I 

Henos con un rey en España que sin 
ser hijo de legítimo matrimonio, ocupa el 
t rono, fundando una nueva dinastía. 

Todo esto sería muy digno pa ra los 
castellanos, extremeños, andaluces, etc., 
pero los gallegos no se avinieron á r e c o 
nocer por rey—al bastardo—y alzando 
bandera el rey de Portugal como he re 
dero de la corona por ser biznieto de 
Sancho IV, Galicia se preparó á rendir 
homenaje á este monarca más bien que 
al hijo de una manceba de Alfonso X , el 
cual subia las gradas del trono con las 
manos tintas en la sangre de su hermano 
que al fin, bueno ó malo, era rey legí
t imo. 

Tuy fué la pr imera ciudad de Galicia 
que tomó la voz del rey de Portugal. 

Y Fernando de Portugal entró en T u y 
con grandes aclamaciones; siendo obje
to del mismo entusiasmo en Bayona, 
Salvatierra, Redondela, Orense, Com
postela, la Coruña é outros lugares moy-
tos era Galicia, á fines del año de 1370. 

La raza sueva, operaba con este m o 
vimiento centípreto una evolución con
sanguínea. La afinidad de casta ent re los 
gallegos lucenses y bracarenses ; se evi
denciaba radiante de vida en la desgra 
cia. Aquella evolución concéntrica de 
pueblos galaicos, no obedecía á negocia
ciones diplomáticas, á la prensa y al p a r -
lamento,porque entonces no existían esas 
g randes palancas del sentimieuto po
pular . Obedecía á un impulso natural ísi-
mo de sangre, de identidad nacional, de 
espíritu, de origen y modo de se r .—Pe
ro Fernando de Portugal, afeminado y 
pusilánime, no supo ó no hizo nada por 
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explotar la actitud favorable del país para 
la anexión, como veremos bien pronto. 

Fernando empezó por titularse rey de 
Portugal y Galicia,— y m a n d ó acuñar 
moneda de plata y oro en la Coruña y 
Tuy; con las a r m a s de ambos países uni
das bajo una sola corona, para pagar os 
soldó aos que ó serviao; pero no utilizó 
las fuerzas vivas del país, organizándolo 
para la resistencia, en caso de que el bas
tardo lo invadiese, ni t ra tó de es t rechar 
los lazos que unian á ambos pueblos, des
vanecido con el perfume de la gloria que 
alcanzaba sin de r r amar una sola gota de 
sangre. Toda su política consistía en de
jarse arrul lar por las aclamaciones po
pulares de los gallegos; y parecía olvi
darse de la confederación que celebrara 
antes con los reyes de Aragón y Grana 
da, contra don Enrique, puesto que no 
trataba de que aquellos reyes cumplieran 
sus compromisos, invadiendo á la vez á 
Castilla en son de guer ra . 

II 

Historiemos ahora con Ayala: 
«CAPÍTULO X U I . — C o m o el rey don 

Enrique sopo que el rey de Portugal 
entraba en Galicia, é fué para allá, é 
entró en Portugal.» 

«Estando el rey don Enr ique sobre 
Zamora cuidando t ra ta r alguna pleitesía 
con los de la cibdad porque fueran su
yos, ovo nuevas como el rey don F e r 
nando de Por tugal en t ra ra por Galicia, é 
se le diera la Coruña, é que toda la tier-
rade Galicia le quería obedecer.» 

«El rey don Enrique, desque sopo e s 
to, partió luego de sobre Zamora , é fué 
para Galicia, por ir á pelear con el rey de 
Porto gal:—é iban con el rey don E n r i 
que ese camino mossen Beltran Claquin, 
é todos los bretones que con él eran: 
otrosí todos los grandes señores é caba
lleros del su regno.» 

«E el rey de Portogal, desque sopo 
que el rey don Enrique era en Galicia, 
non quiso pelear con él, é fuese para la 
Coruña, é dende entró en sus galeas, é 
fuese para Portogal:—é los suyos que 
venían con él tornáronse por tierra:— 
pero dejó en la Coruña algunos dellos, 
especialmente dejó á Ñuño Fre i ré , maes
t res de Christus en Portogal, con buena 
compañía.» 

«E el rey don Enrique, desque sopo 
que el rey de Portogal e ra tornado á su 
regno, acordó con mosen Beltran de 
Claquin, é con el conde don Sancho su 
hermano, é con los otros señores é ca
balleros que con él- eran, que entrasen 
en Portogal, por ver si podia el rey don 
Enrique t ra tar algunas pleitesías con el 
rey de Portogal, que fuese su amigo.» 

«E entró (don Enrique) por la c o m a r 
ca de entre Duero é Miño, é cercó la cib
dad de Braga, é fizóle bastidas, é otros 
pertrechos, fasta que la tomó.» 

«E dende (don Enrique) vino á Gui 
maranes , una villa de Portogal.» 

III 

«CAPÍTULO X I V — C o m o don Fernan
do de Castro se puso en Guimaranes.» 

«Teniendo el rey don Enrique ce rca 
da la villa de Guimaranes, don Fernando 
de Castro (que andaba con él después 
que fuera preso en Montiél cuando m o 
riera el rey don Pedro, é que el rey don 
Enrique le dejaba andar suelto, salvo 
que un alguacil suyo, que decian Ramir 
Nuñez de las Cuevas le guardaba) llegó 
á la villa de Guimaranes diciendo que 
quería fablar con los de la villa, para que 
se diesen al rey don Enrique;—é desque 
estovo, metióse dentro.» 

«E Ramir Nuñez, alguacil que lo guar
daba, desque le vio entrado en la villa (á 
don Fernando de Castro), non sopo que 

i facer del miedo del rey, é fué allí luego 
' preso.» 
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«E el rey don Enrique estovo sobre la 
villa de Guimaranes algunos dias, é vio 
que non la podia tomar:—é partió dende, 
é estovo algunos dias en la comarca de 
entre Duero é Miño faciendo daño en to 
da la tierra.» 

«E queriéndose partir dende para v e 
nir á Castilla, ovo nuevas car tas del rey 
don Fernando de Portogal que le queria 
dar batalla, si le atendiese.» 

«E entonce el rey don Enrique acordó 
dele esperar en su t ierra cerca de una 
comarca que llaman T r a s los Montes:— 
é cercó una villa de Portogal que llaman 
Braganza, é allí acordó de recoger sus 
gentes de Castilla;—pero el rey de P o r 
togal non quiso pelear.» 

«E el rey don Enr ique tomó la villa é 
castillo de Braganza que tenia cercada,— 
é dejó en ella recabdo (guarnición), é tor
nóse para Castilla.» 

IV 

El Cronicón Conimbricense refiere to
do esto de distinto modo que el cronista 
castellano Pedro López de Ayala; pe ro 
en el fondo hay mucha concordancia. 

« . . . é cuando Anrique—dice—soubo 
como ó ditto rey don Fernando era ja en 
Galiza, jun tousuas gentes é fóise á S a n 
tiago de Galiza, é el rey don Fernando 
e ra ja en Portugal,—é veóse entom ó 
Anrique á Tuy, é cercou-o, é tomou-o 
é pasou ó Minho,é veóse lanzar sobre 
Braga , é tomou-a , é fóise entom caminho 
de Braganza, é foi-a cercar, filhou-a, é 
dahí foise lanzar sobre Cicade, é na Eoy 
B1 faciaó Gómez Lourenzo de Avelláas 

> 

que el hí ó mandara , é outros seus escu-
deiros com el jouve ahí ata dez do mez, 
é nao á pode tomar,—é alzóuse entom 
de sobre ela no mez de marzo da era de 
mil é quatrocentos é oitos annos (1370), é 
oi-se á Medina del Campo, é fez ahi suas 

cortes,—é achou em seu concelho, que 
pois el rey de Portugal meterá em alvo-
rozo con seus vezinhos reys , é el queria 
guer ra á quem lha queria d a r . . . » 

V 

«Del año 1369 al 70—dice Florez— 
alega Sandoval confirmaciones de mer
cedes hechas por el rey don Enrique e s 
tando en Braganza (en guer ra contra 
Portugal) y en Sevilla. El obispo habia 
servido bien al rey en la guer ra contra 
Portugal. Su iglesia padeció algunos per
juicios de par te de los que se ladearon á 
favor de los enemigos: y deseando el rey 
premiar servicios, y resarci r los daños 
concedió al prelado don Juan de Cast ro 
el castillo de Entienza, en t ierra de T o r o -
ño (antiguamente Touronio).... Conce
dió también el rey 4 nuestro obismo y á 
su iglesia, demás de este castillo de En
tienza, la villa de la Guardia con sus tér
minos, coto, y alfoz: item el coto de Coya 
con su baylío, y la villa de Villavieja de 
Redondela, que fueron de los templarios. 
Donó esto el rey en el real de Braga, 
con el cargo de un aniversario cada año 
por Santa Maria de Setiembre. 

VI 

Hallándose luego en Burgos don En
rique, premió los servicios de su leal 
partidario Fe rnán Pérez de Andrade , 
concediéndole el señorío de las villas de 
Puentedeume'y Ferrol , que eran realen
gas, como consta en el siguiente privile
gio. 

«En el nombre de Dios Padre , é fixo e 
espíritu santto qué son t res personas é 
un sólo Dios verdadero que vive e reyna 
para siempre j amás , e déla virgen bien 
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aventurada Gloriosa Salua, Sta. Maria 
su madre aquien nos tenemos por seño
ra e por avogadoentodos nuestros fechos 
é ahonr ra e servicio de ttodos los santos 
esantas de la córtte celestial, Porque en-
ttre todas las cosas que son dadas á los 
Reyes, les es dado de facerj gracia m e r 
ced e señaladament do se manda con r a -
son e con derecho: Que el Rey que la fi-
ser hade quattar enlla t res cosas. La pri
mera que merzed es aquella que '.e d e 
manda, e la segunda que es el pro o el 
dapno que dende le puede venir s i lafe-
siere, la tercera que lugar es aquel en -
quien hade faser la merzed, efcomo la 
meresce. Epor ende nos acatando esto 
quisimos que sepan por este nuestro 
previllegio todos los homes que aora son 
ó serán de aqui adelante, como nos Don 
Enrique por la gracia de Dios Rey de Cas 
tilla, de León, de Toledo, de Gallisia, de 
Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, 
d'-l Algarve de Algesira, e Señor de Mo
lina, reynante en uno, conla Reyna Dona 
Isavel Suhoana mi mujer, e con el infante 
D. Yohan mi fixo primero heredero en 
Castilla, e en León. P o r conoscer a vos 
Ferrando Peres de Andrad nuestro va
sallo quanta lealtad en vos fallamos de 
fianza, que en vos fasemos, epor quanto 
afán ovistes, e avedes tomado por nues 
tro servicio, epor vos dar galardón délo, 
eporvos fazer bien, e merced por muchos 
e buenos, eleales, e Muy grandes servi 
cios, que nos fesistes, enos fasedes de ca-
dadia porque vos, elos de vuestra linagen 
balades más , eseades mas honrrados, e 
ayades conque nos podades mejor servir 
e finque en remembranca para otros , 
quelo sopieren, e oyeren, e aviendo vo
luntad de vos heredad en los nostros 
regnos—damosvos por juro de heredad 
para agora, epara siempre Jamás, para 
vos, epara vuestros herederos , eparalos 
quedevos ceñieren, los Lugares de la 
Puente dume, (Puente de Eume) é Ferrol 
(Ferrol) queson en Gallisia consus térrñi-
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nos, e consus Aldeas, e Jurisdiciones, 
econ montes, e prados, epastos, e agoas 
cor ien tese non corrientes, econtodas 
las rentas, ederechos, que nos ave
rnos, e nos pertenescen áverenlos di
chos logares, e Aldeas, e términos, e 
encada uno délos, econla Justicia alta, 
e vaja, eparaque los podades vender, e 
empeñar , edar etrocar, e enajenar efa-
cer délos, e en él os todo lo que vos 
quisierdes como de vuestra casapro-
pia; pero quelo non podades faser con 
hombre de hórden, nin de relijion, nin.de 
fuera de nuestro señorío sin nuestra li
cencia, é sin nuestro mandado. E por 
este nuestro privillejio mandamos ajos 
Conzejos e hombres bueno?, e atodos los. 
otros vesinos, emoradores en los dichos 
Logares e Aldeas, e términos, e en cada 
vecino dellos, quebos ayan, e resciran 
por señor, e quevos recudan con todas 
las rentas , e pechos, ederechos dellas, 
edecada una dellas, e obedescan, ecum-
plan vuestras cartas, evuestro mandado, 
como desu señor—E estos dichos Loga
res, e Aldeas, e términos vos damos co 
mo dicho hes atambien e atam cumplida
mente como losnos avernos—E re lene-
mos en nos, eparalos Reyes, quedespues 
denos reynaren en Castilla, e en León 
mineros de Oro, e de plata, o de otro 
qualquier metal silos y hay, e Alcabalas, 
e monedas etercias, eque nos acojades 
enlos dichos Lugares , e encada uno 
dllos cadaque ay llegaremos irados epa-
gados con pocos, e conmuchos, eque 
fagades guer ra por nuestro mandado. 
E simengoare la justicia, quenós que 
la mandemos complir, equebaian avues-
tros enplasamientos, o llamamientos ca
daque los embiardes emplasar, ó llamar 
só aquella pena, ó penas, quelos vos po-
sierdes, y de oye dia que este dicho 
nuestro Previllegio hesdado vos damos, 
evos apoderamos enla tenencia, e pose
sión, e propiedad, e señorío de todas 
las cosas, quedichas son ede cada una 
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dellas, que vos damos como dicho hes, 
e sobre esto mandamos, e defendemos 
firmemente, que alguno ó algunos non 
sean osados de embargar , nin ir, nin 
contra estto, enalguna manera, esiqual-
quiera, oqualesquiera, que lo Asieren ave-
ran noestra ira, epecharnos yan empeña 
mili doblas de oro castellanas. 

E a v o s el dicho Fe r r and Pérez , ó 
aqu ien vuestra vos toviere, ttodos los 
dapnos , emenos canos, que por ende 
rescivierdes doblados é sobre estto t o 
do, que dicho hes mandamos attodos los 
Concejos, Alcaldes, Jurados , Jueses , 
Justisias, Merinos, Alguasiles, Maestros 
de las hórdenes, Pr io res , comendado
res , eso comendadores, Alcaides de los 
castillos, é casas fuertes, é al os o t ros 
oficiales, é Aporttellados dettodas las 
o t ras Cibdades, y Villas, é Logares délos 
nues t ros regnos, que este nuestro privi-
llegio vieren, ofuere mostrado, ó el t r as 
lado del signado de escribano Público 
sacado con abthoridad de Jues, ó de Al
calde, quebos ampare , édefendacon esta 
merced, que vos nos facemos, equevos 
non vayan ninpasen contra ella, nin con
t ra parte della, nin consientan ir, nin 
pasar contra ella, nin contraparte della 
enalguna manera sola dicha pena. E d e 
mas porqualquiera, ó qualesquiera por -
quien fincare délo así faser, complir, 
mandamos aldicho Fe r rando Pérez, ó 
alquelo, ó alquelo hoviere de recabdar 
por el quelos emplase, queparescan an-
tenos deldia, que los emplasare aquin-
sed ias so pena déla nuestra merced, 
edeseis zentos m r s . destta monead 
usal acada uno, amost ra r por cual r a -
soh nonse cumple nuestro mandado, 
edecomoheste nuestro Provillegio, ó su 
traslado del signado como dicho hes vos-
fuere mostrado, elo compliredes m a n 
damos sola dicha pena á qualquier e s 
cribano Público, quepara esto fuere lla
mado, quede ende alque vos la mos t ra re 
testimonio signado con su signo porque 

nos sepamos como se cumple nuestro 
mando edestto vos mandamos dar estte 
nuestro Privillegio sellado con nuestro 
sello de plomo colgado=dada en la muy 
noble Cibdad de Burgos caveza de Cas
tilla, nuestra cámara dies enueve dias 
deDesiembre hera de mili ecuatro cien
tos, enuebe años=>Yó Diego Lopes lafis 
escribir por mandado del Rey Pedro Ro
dríguez b e r : = Juo. F e r r a n d e s = J u o . 
Nuñez Pedro Rodrigues—Juo. Nuñes— 
Juo. Martines, Diego Fernandes.» 

VII 

Después de los acontecimientos que 
tuvieron lugar en Galicia, la cual no que
dara del todo sosegada, pues persistía 
pasivamente en no reconocer la sobe ra 
nía del bastardo de Afonso X , éste se di
rigió desde Burgos á cercar á ciudad 
Rodrigo, que estaba por el rey de Portu
gal;—pero no pudo tomarla. 

De la actitud rebeldemente pasiva que 
habia adoptado Galicia, pasó bien pronto 
á una actitud resueltamente activa, vol
viendo é levantarse en a r m a s contra En
rique. Es ta vez, la rebelión de los galle
gos contra el bastardo rey, tenia mejor 
jefe que al pusilánime Fernando de P o r 
tugal: tenia al conde de Lemos Fernando 
de Castro,—quien sublevó los grandes 
centros de población como Tuy , C o m 
postela y Lugo, bajo la base de la Co
ruña que permanecía por los portugueses, 
según dejamos historiado. 

Galicia, pues, rechazaba abier tamen
te, no quería de modo alguno reconocer 
por su rey á Enrique, á pesar de las in
fluencias de algunos partidos de éste que 
tenia en nuestro país. 

Entonces fué cuando, al saber esta 
segundo rebelión Enrique, que se hallaba 
en Medina del Campo, se encolerizó con
t ra Galicia más que la otra vez;—y en 
venganza decretó que, en atención á su 
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deslealtad no era digno nuestro reino de 
que los príncipes herederos de la corona 
se titulasen principes de Galicia como 
hasta allí y sí príncipes de Asturias y 
Vizcaya, cuya disposición principió á 
llevarse á efecto con su primogénito don 
Juan. Venganza vulgar y miserable,— 
propia de un bastardo y de un asesino. 

VIII 

Pros igamos historiando con Ayala, 
sin embargo de haber sido este cronista, 
favorito de Enr ique . 

CAPÍTULO II—Como el rey don Enri
que envió á Pero Manrique, é á Pero 
Ruiz Sarmiento á Galicia, por cuanto 
don Fernando de Castro andaba en la 
dicha tierra faciendo gran guerra con
tra él.» 

«Estando el rey den Enrique en M e 
dina del Campo ordenando las gentes de 
a r m a s que avian de ir con él al Andalu
cía, por cuanto Carmona estaba alzada, 
ordenó de enviar á Galicia á Pe ro Man
rique su adelantado mayor de Castilla, é 
á Pero Ruiz Sarmiento su adelantado 
mayor en Galicia, por cuanto don F e r 
nando de Castro andaba en Galicia, muy 
apoderado,— é tenia la cibdad de Santia
go, é Lugo, é Tuy. Otrosí la Coruña es
taba por el rey de Portugal, é facían den-
de gran guer ra á todos los que estaban 
por el rey don Enrique en aquella t ierra . 
E libróles sueldo, é envióles luego para 
allá.» 

I X 

Al saber Fernando de Castro que 
avanzaban sobre Galicia las huestes de 
Enrique, capitaneadas por los adelanta
dos Pedro Ruiz Sarmiento y Pedro Man
rique, reunió todas sus t ropas en Lugo, 
con objeto de resistir en esta ciudad, por 

ser la más fuerte:—táctica fatal siempre 
en Galicia la de resistir en las ciudades,, 
cuando el país sumamente montañoso de 
suyo, se presta como ninguno á la res i s 
tencia de guerrillas, guerra que tan feli
ces resultados dio contra los romanos y 
contra los árabes . 

Pedro Ruiz de Sarmiento llegó cerca 
de Lugo,—y esperó algunos dias, sin 
avanzar más , con objeto de dar descanso 
á sus t ropas y que se le reuniesen cuan 
tos parciales de Enrique habia en el país, 

Esto hizo variar de plan á Fernando 
de Castro,—el cual desalojó á Lugo. P e 
ro en vez de dividir su hueste en peque
ñas columnas volantes que fatigaran dia 
y noche á la délos enriquistas, la conser
vó compacta como si se propusiera deci
dir la contienda por medio de una batalla 
decisiva. 

Abandonado Lugo por el conde de 
Lemos , entró en esta ciudad Pedro Ruiz 
Sarmiento con su hueste. 

Entretanto, el conde de Lemos seguia 
á marchas lentas el camino que desde 
Lugo conducía entonces á Compostela 
por las Ventas de Naron , Pa las de Rey, 
Mellid y Arzua, bien que su objeto fuera 
dirigirse á la ciudad arzobispal, bien el 
de ir atrayendo al ejército enemigo á la 
cuenca del Ulla. Es to último parecía lo 
más probable, en atención á la lentitud 
con que iba maniobrando. 

Pedro Ruiz Sarmiento salió de Lugo y 
pernoctó con su ejército en las Ventas de 
Naron,—al otro dia en Palas de Rey, y 
al otro, cuando creia pernoctar en Mellid, 
encontró en el camino la hueste del con
de de Lemos , á la derecha del rio P a m -
bre, que acampaba en la altura de la Ma. 
moa de Losoiro. 

Entonces los dos ejércitos se dispusie
ron para la acometida. 

Es ta tuvo lugar muy pronto, como sí 
ambos contendientes desearan por m o 
mentos decidir la cuestión por la fuerza 
de las a r m a s . El conde de Lemos colocó 
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su centro en el lugar de Porto de Bois 
(Puerto de Bueyes) , dejóla retaguardia 
en la Mamoa de Losoiro, y lanzó su van
guardia sobre el puente del Pambre que, 
según la tradición, desde entonces tomó 
el nombre de Puente de la Campaña con 
que hoy se le designa. Pedro Ruiz S a r 
miento que hiciera alto en Sambreijo, 
lanzó también su vanguardia sobre el 
puente del P a m b r e , y empezó la pelea 
con encarnizamiento, tomando el puente 
los enriquistas una y otra vez, y volvien
do á recobrarlo una y otra vez las t ropas 
de Fernando de Castro. 

Por último se generalizó más la ac 
ción, concentrándose sin embargo en los 
lugares de Romariz, Vilacendoy y Por to 
de Bois; pero más particularmente en 
este último punto, donde la caballería del 
conde, de hemos, mal apoyada por los 
peones, sufrió un horrible descalabro, 
desbandándose en seguidala que res ta 
ba, y teniendo éste que huir hacia Por tu 
gal, donde se refugió. 

La victoria quedó, pues, por los ade
lantados de Galicia y Castilla. 

L a historia de España por Gevhardt, 
dice que esta derrota de Fernando de 
Castro fué en el desfiladero de Bueyes,— 
y tal desfiladero no hay en Galicia. Más 
acertado anduviera en poner que la ba 
talla tuvo lugar en Puerto de Bueyes, 
como dice Ayala de quien toma la noti
cia. Y Ayala al decir Puer to de Bueyes 
es porque castellanizó la denominación 
del lugar de Porto de Bois, pues tam
poco hay en Galicia Puer to de Bueyes, 
sino dos lugares nombrados Porto de 
Bois, uno en la parroquia de San Ma-
med de Villapedre que dista t res leguas 
de Mondoñedo, donde no fué la acción, 
y otro en la parroquia de San Juan de 
Mato, cerca de la confluencia del Pam 
bre y el Ulla que fué donde tuvo lugar. 

X . 

En t re los gallegos que emigraron e n 
tonces con don Fernando Ruiz de C a s 
tro, conde de Lemos , emigró también 
Juan de Andeiro, que era señor de la ca 
sa solar de Andeiro, en Bergantiños; casa 
que por otro nombre se llamó también el 
Castro de Asperón. De este joven hidal
go, llegó á enamorarse perdidamente la 
reina Leonor , mujer de Fernando de 
Portugal—la cual lo hizo conde de Ou-
rem, gran maestre de la orden militar de 
Cristo, y su m i y o r privado. 

Nuestro joven hidalgo fué el vengador 
del caballero portugués Lorenzo de Acu
ña. Y decimos esto, porque Fernando de 
Portugal se enamorara de Leonor Tellez 
de Meneses, casada con Lorenzo de Acu
ña, hasta el punto de obligar á este no 
ble á divorciarse de su señora para ca
sa r se él con ella, lo que efectuó á pesar 
del escándalo con que el reino miraba 
aquellos amores . Y entonces, viéndose 
así atropellado Lorenzo de Acuña, emi
gró á la corte de España y colocó en su 
sombrero dos cuernos de plata, según to-
doslos historiadores, como para signifi
car la cruel violencia de que era víctima 
por su rey y señor Fernando de P o r t u 
gal. 

X I 

Después de someter á Galicia los dos 
adelantados, tornó á Castilla Pedro Man
rique, quedando en este reino Pedro Ruiz 
Sarmiento. Pe ro la ciudad de Tuy volvió 
á sublevarse contra el bastardo,—y como 
el adelantado no podia acudir á rendirla 
por temor de que se sublevaran las de 
más, avisó al rey Enr iquefenerode 1372.) 

Hallábanse al frente de la sublevación 
los ricos-homes gallegos Men Rodríguez 
de Sanabria y Alonso Gómez de Lir ia , y 
el toledano Pedro Diaz Palomeque, co
mendador de Santiago. «E luego que el 
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rey lo sopo—dice Ayala—partió de Bur
gos, é fué para Tuy, é cercó la cibdad, é 
estovo allí fasta que la cobró:—é dejó en 
ella recabdo, é tornóse para Castilla», 
para a r m a r en Santander una poderosa 
escuadra y enviarla contra la Rochela, 
que se mantenía en favor de los ingle
ses . 

XI I 

La guer ra entre España y Portugal, 
amortiguada al parecer, volvió á revivir 
con encarnizamiento á consecuencia de 
haber apresado el rey Fernando algunos 
buques españoles en las aguas de Lisboa, 
sin causa ni motivó alguno, á n o s e r l a 
alianza que este monarca acababa de ce
lebrar con el duque de Lancaster ,— 
quien casado con Constanza (hija s e 
gunda del rey don Pedro de España y 
Maria de Padilla), se titulaba rey de Cas
tilla. Don Enriqua reunió sus t ropas en 
Zamora,—y penetrando en Portugal se 
apoderó de Almeida, Pinel, Cellorico y 
Linares , mientras que descontentos los 
portugueses por el escandaloso mat r i 
monio de su soberano con doña Leonor 
Tellez de Meneses,se negaban á aprontar 
sus contingentes de guerra , pasándose á 
la vez á don Enrique el he rmano del rey 
de Portugal llamado don Dionisio, año 
de 1373. 

Ganoso de presentar batalla al monar 
ca portugués, Enrique prosiguió s u m a r -
cha victoriosa,—y tomó á Viseo, llegó á 
Coimbra, á Santaren y á Lisboa de cu
yos arrabales se hizo dueño, pero sin 
presentársele nunca en frente Fernando 
de Portugal,—el cual se hallaba en tan 
crítica situación, que aceptó al fin la paz 
que el cardenal de Bolonia, legado del 
papa, procuraba entre él y el rey de E s 
paña. 

Entre las condiciones que se estipula
ron para celebrar la paz, sólo una inte-

Tomo V—Entrega 57 

resa á nues t ra historia; que es la que 
exigia del rey de Portugal «fasta dia 
cierto enviase fuera de su regno á don 
Fernando de Castro, é á todos los otros 
caballeros é escuderos de Castilla, que 
andaban en Portugal, que eran fasta 
quinientos de á caballo». 

XIII 

A consecuencia de este t ratado los 
portugueses desocuparon la Coruña,—y 
poco después don Fernando de Castro 
salió de Portugal para Inglaterra, donde 
falleció en 1376. 

Gándara dice, hablando de don F e r 
nando de Castro: «.... y haciendo paces 
los reyes (Portugal y España) , aunque 
tuvo libertad para volverse á sus t i e r ra s 
y señoríos (consta lo contrario en Ayala) 
no quiso, y se pasó al rey de Inglaterra . 
Vivió en Guiena, que e ra de ingleses, 
hasta el año de M C C C L X X V I , en que m u 
rió,—y en su sepultura está este epitafio: 

Aquí yace don Fernando Ruiz de Castro 
Toda la lealtad de España». 

¿Qué mano trazó ese epitafio, que en 
traña una calificación injusta? Poco s a 
bia de la vida del conde de L emos F e r 
nando Ruiz de Castro, quien lo calificó 
de leal y personificó en él nada menos 
que Toda la lealtad de España. 

Fernando de Castro no fué lealá su 
rey don Pedro, sino desde que éste le 
dio los condados de Cast ro Jeriz y de 
Tras t amara . Fernando de Castro, fué 
aquel conde de Lemos que, cuando don 
Pedro casó grotescamente con su h e r 
mana dona Juana en Cuellar, se desnatu
ralizó del reino en Salvatierra, con el 
a parato jurídico y señorial que refieren 
los documentos contemporáneos. F e r 
nando d í Castro fué aquel desleal caba
llero que, resentido del rey don Pedro, 
por grave ó leve motivo, levantó pendo-
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nes en Galicia contra él, y se incorporó 
con sus vasallos del condado de Lemos 
á la hueste rebelde de don Enr ique en 
Zamora . Fernando de Castro fué aquel 
desnaturalizado, desleal y ambieioso 
que, sólo volvió á rendir pleito homena
je en Toro á su rey don Pedro , con la 
esperanza de llegar á ser nombrado su 
alférez mayor, como lo fué. Fernando de 
Castro , fué aquel grande de Galicia que al 
ir á seguir la suerte de los bas tardos 
contra don Pedro , cuando éste recobró 
su autonomía en Segovia, el rey lo ganó 
con el condado de Tras t amara , de cuyo 
honor desposeyó entonces á don E n r i 
que para concedérselo á él. Fernando de 
Castro, fué aquel conde de Lemos que, si
tiado en Lugo por el infante don E n r i 
que, celebró con él un armisticio en que 
m á s sobresale su ambición que su leal
tad á don Pedro , pues pedía para sí s e 
guir siendo señor de Castro Jeriz;—fué 
aquel conde de Lemos por último, que, 
mal caballero, al estipular ese pacto, al 
mes lo quebrantaba haciendo correr ías 
por Galicia en favor de don Pedro, cuan
do eran cinco los meses que se estipula
ran en el armisticio ó suspensión de a r 
m a s . 

No personificó, no, la lealtad de Espa
ña, ni de Galicia, un hombre tan venal, 
ambicioso, y sin palabra de honor, como 
Fernando de Castro. No fué la encarna
ción de toda la lealtad de España, ni 
mucho menos el tipo del caballero galai
co de la edad media, á semejanza de 
Martin de F rey ta s y E g a s Moniz, el 
hombre que, yendo tan considerado c o 
mo iba, aunque prisionero, en las h u e s 
tes de don Enrique delante de Guima-
raens , apela al ardid ras t re ro y miserable 
de solicitar hablar á los de la plaza para 
que se entreguen al rey de España,—y 
se refugia villanamente en ella, á la m a 
nera de los bandidos prisioneros cuando 
columbran un claro de luz. 

No; áfuer de historiadores de Galicia, 

nada hallamos en él que lo particulari
ce en aquella época, ni como leal ni co
mo caballero. Despojadle de sus títulos 
elevados como conde de T ra s t amara , de 
Lemos y de Sarr ia , señor de Castro Je
riz, adelantado mayor de Galicia etc.,— 
y sólo quedará dentro de su a r madur a 
de batalla, un ambicioso vulgar y sin 
conciencia: sólo quedará el hombre de 
tan poca dignidad que abandona escan
dalosamente á su legítima mujer doña 
Juana Alfonso, para casarse con otra 
que le propuso don Pedro , sólo por 
desviarlo de la amistad de don Enr ique . 
De la pr imera mujer, al menos la h i s to
ria cuenta que anduvo largo tiempo ena
morado, hasta que logró casarse con 
ella: de la s e g u n d a . . . tal vez no la co 
noció hasta que fué desposado. 

Si Fernando de Castro fué leal al rey 
don Pedro, y encarnaba toda la lealtad 
de España, ¿qué calificación merece en
tonces el señor de la Puebla de Sana -
bria, el consecuentísimo y caballero le-
gitimista gallego Men Rodríguez?—Men 
Rodríguez jamás se levantó contra su 
rey como Fernando de Castro, ni corrió 
t r a s de pomposos títulos al servirlo leal-
tísimamente.—Men Rodríguez de Sana -
bria aparece leal al rey don Pedro , ya en 
los albores de su reinado; le sigue luego 
fiel é hidalgamente á todas partes;—y 
aun después de muer to don Pedro , en 
el último sacudimiento de Galicia en h o 
nor de la memoria de aquel rey, en ese 
último sacudimiento, en esa última con
vulsión en Tuy, Men Rodríguez de Sana-
bria se hallaba allí, allí a l l í . . . ! no F e r 
nando de Castro!—Entre esos dos caba
lleros gallegos ¿quién representa una 
lealtad más pura, respecto á don Pedro 
de España? Men Rodríguez de Sanabria 
leal sin tacha, ó Fernando de Castro leal 
de circunstancias ? 
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X I V 

Hallándose en Burgos en 1373, E n r i 
que volvió á recompensar los servicios 
de Fernán Pérez de Andrade, conce
diéndole el señorío de Villalva, que h a 
bia pertenecido al conde de Lemos F e r 
nando de Castro, como lo expresa así 
aquel rey, en el siguiente privilegio: 

«Sepan quantos esta car ta vieren, co 
mo nos Dn. Juan por la gracia de Dios, 
rey de Castilla, de Toledo, de León, de 
Gallisia, de Seuilla, de Córdoua, de 
Murcia de Jahen, del algarbe de algesi-
ra, é señor de liara é de viscaya y de mo-
lina. Uimos vna carta del rey don Enr r i -
que nuestro Padre que Dios perdone, es
cruta en pergamino de cuero é sellada 
con su sello de plomo colgado, fecha en 
esta guisa.—En el nombre de Dios Pa
dre é fixo é spíritu santo que son t res 
personas, en un dios verdadero que vie
ne é reina por siempre xamas é déla 
bien abenturada virgen gloriosa salba, 
santa maría aquien nos tenemos por s e 
ñora é por abogada, enttodos nuestros 
lechos, é á honrra é seruicio de todos los 
santos é santas déla corte celestial. 
Porque entre ttodas las cosas que son 
dadas á los Reyes, les he dado de facer 
gracia é merced, é señaladamente dó se 
desmanda con ruego é derecho Cá el Rey 
que la fizér ha de catar nella t res cosas. 
La pr imera, que merzed es aquella que-
le demandan. La segunda, que es el pro , 
ó el dapno que ende le puede uenir silla 
ficiere, la tercera que lugar es aquel en 
quien la hade faser !a merced, é como la 
merece. E P o r ende Nos acattando 
e s t to , queremos que sepan porestte 
nuestro preuillegio todos los homes , que 
agora son ó serán de aquí adelante co 
mo Nos Dn. Enrique por la gracia de 
Dios, Rey de Castilla, de Toledo, de León, 
de Galisia de seuilla de Cordoua, de 
mursia de Jahen, del algarbe, de algési

c o señor de Molina, reynant en :vno 
con la Reyna doña Joana mi mujer, é 
conel Infante Dn. Juan mi fixo primero 
heredero en castilla é en León por co-
noscer á vos Fe r r and Pe res de Andrad 
nuestro vasallo quanta lealttad en vos 
fallamos de fianza que en vos fecimos, 
por cuanto obistes é haveys afán tomado 
por nuestro seruicio, é por vos dar ga
lardón dello epor bos facer bien é mer
ced por muchos leales é g randes s e rb i -
cios que nos fecistes é facedes de cada 
dia, é por que uos, elos de vuestro lina-
gen Ualgades más , é seáis mais hon r r a -
dos é ayais conque nos podáis mejor 
serbír efinque en renembranza para ot-
tros quelo sopieren é oyeren, é aviendo 
volunttad de vos, heredaren los nues 
t ros Regnos . 

Damos vos por j u r de heredad para 
agora, e para siempre xamas , para vos 
e para Vues t ros herederos e para los que 
de vos Venieren el Lugar de Uillalbael 
qual fué de Don Fernando de Castro 
Este dicho Lugar vos damos con todos 
sus términos e con montes e piados e 
agoas corrientes e non corrientes, e con 
la justicia ceuil e criminal alta e baxa, e 
con el mero misto e imperio é con todas 
las Renttas, pechos, e derechos quele 
pertenescen Estto sobredichos Vos d a 
mos por jur de heredad para venderlo, e 
empeñarlo, e trocarlo, e enagenar lo e 
darlo, efacer délo e en elo, todo lo que vos 
quexieredes, como de vuestra cosa p r o 
pia. Escepto que lo non podáis fazer con 
o m b r e d e hórden nin de religión nin de 
fuera del nuestro señorío sin nuestra li-
zencia, e sin nuestro mandado. E por es 
te nuestro Previllegio mandamos al Con • 
zejo e ofiziales, e ombres buenos e a t o 
dos los vezinos e moradores del dicho 
Lugar de Uillalba, ede sus términos, que 
vos ayan e resciban por Señor eque vos 
recudan con t todas las Rentas pechos, e 
derechos del dicho Logar de Uülalua e 

I desu término, e que Óbedésan e cumplan 
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vuestras car tas e vuestro mandado C o 
mo desu señor. E estte dicho Logar vos 
d a m o s con todos sus términos prouados 
epor prouar e vasallos e fueros, econtto-
das las ot t ras rentas, e pechos e de r e 
chos, que nos deuemos de hauer del dicho 
Logar , e consus términos, e convalles e 
montes, e prados, e pastos, deuesas, e 
Ríos, agoas, corrienttes, estanttes e con-
ttodas las o t t ras que le pertenescen e per-
tenescer deuen enqualquiera manera a 
tan bien etae complidamente como los nos 
deuemos de hauer. E ret tenemos ennos 
epara los Reyes que después de nos r e y -
naren en Castilla e en León, mineros de 
Oro ede plata ede Cobre, e de ottro qual-
quier meta!. Silas ahi aya e alcaualas, 
emonederas e tercias, e quenos acojáis 
enel dicho Logar cada que ahi ilegaremos 
irado e pagado con pocos o con muchos 
equefagais Guerra e P a s por nuestro 
mandado e si mengoare la Xusticia que
nos que la mandemos complir eque baya 
a vuestros emplasamientos cada quelos 
embiaredes emplasar ollamar só aquela 
pena o penas que los vos posiedes y de 
oy e dia que estte nuestro preuillegio es 
dado vos damos e apoderamos en la the-
n encía e Posesión epropiedad e señorío 
de ttodas las cosas que dichas son que 
vos damos como dicho es. Esobres to 
mandamos e defendemos que alguno ni 
algunos non sean osados de embargar , 
ni yren conttra estto en alguna manera e 
quesi qualquiera O qualesquier quelo fe
d e r e auerian la nuestra ira e pechaanos 
hian en pena mil doblas de oro Castella
nas . E a vos el dicho Fernando quien 
vuestra vos toviere todos los dapnos e 
menoscauos que por ende n sciuieredes 
doblados. E sobre esto que dicho es 
mandamos á Pedro Xarmiento (Sa r 
miento) nuestro adelantado mayor en 
Gallisia, e al Merino ó Merinos que por 
nos o porel andobiere ahora ede aquí ade-
lant en las merindades de Gallisia, e atto-
dos los Concejos e Alcaldes e jurados 

castillos e casas fuertes e a todos los o t -
t ros oficiales e oportellados de todas las 
cibdades e Villas, e Logares de n u e s t r o s 
Regnos que agora son e serán de aquí 
adelant o qualquiera o qualesquiera de 
los que estte nuestro Preuillegio vieren, 
o el traslado de el signado de escribano 
público sacado con abtoridad de Jues ó 
de Alcalde, Y que vos ampare e defen-
dan con esta merzed que vos non bayan 
nin pasen conttra ella, n>n contra par te 
de ella nin consientan hirnin pasar en al
guna manera só la dicha pena a cada uno 
deles, e demás porqualquier por quien 
fincare délo asi fazer e complir manda 
mos al dicho Fernando Pe res ó alquelo 
oviere de recabder por el que los empla-
sare a quinse dias primeros siguientes 
só pena de la nuestra merced e de se i s 
cientos mrs . desta moneda vsal acadav-
no, á mos t ra r porqual rason se non cum • 
pie nuestro mandado, e de como estte 
nuestro Previllegio o el traslado del sig
nado como dicho es les fuere mostrado 
d o s unos d o s ot t ros lo complieren, man
damos só la dicha pena aqualquiera e s 
cribano público que para estto fuere lla
mado que déen de al que vos los mostra
re testtimonio signado con su signo para 
que nos sepamos encornó cumplen nues
t ro mandado, e desto vos mandamos dar 
estte nuestro priuillegio sellado con su 
sello de plomo colgado, dada en la muy 
noble Cibdad de Burgos, 3 dias de agosto 
era de mil e quatrosientos e onse años 
(1373)—Yo Gonsalo Gomes la fis e s -
criuir por mandado del ,Rey—Afonsus 
ba?) Juan ierres—Juo.—nuñes—Afonso 
Gra—Ruy Peres—Afonso ferres.» 

X V . 

A este periodo pertenecen también las 
mercedes que Enrique I hizo á Garcia 
Rodríguez, caballero gallego parcial su 
yo, prisionero en la batalla de Nájera, 
concediéndole t i e r r a s para indemnizar! 
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de cuanto tuviera que pagar por su r e s 
cate. 

Desde que nuestra inteligencia se abrió 
á la luz de los estudios históricos del 
país, s iempre excitó nuestra atención el 
nombre d é l a villa Puentes de García 
Rodríguez, porque no podia darse nada 
más gráfico que este nombre para en
t rañar un señorío feudal. ¿Pero quién 
habia sido este don García Rodríguez? 
¿Se habia significado acaso en la vida ci
vil y política del país? ¿Quién, en fin, nos 
daria cuenta de aquella personalidad?— 
En vano investigábamos á las crónicas y 
á los documentos geográficos. Nada en
contrábamos nunca referente á la pe r so 
nalidad de , un caballero García Rodrí
guez, señor de t ier ras en la región del 
Eume, que fundara el puente de aquel 
nombre sobre este rio y agrupara una 
población en torno de él.—Hoy por fin 
encontramos esta personalidad señorial 
de la edad media, en dos privilegios de 
Enrique I que conserva el archivo m u 
nicipal del Ferrol :—uno de los cuales 
ponemos á continuación, no sólo pa ra 
evidenciar el señorío de García Rodrí
guez de Valcárcel, sino porque arroja 
alguna luz sobre los acontecimientos de 
la época. 

«Nos don Enrique—dice por la gracia 
de Dios rey de Castilla.... facemos saber 
á vos Martin Añes, notario del reino de 
León, que nos estando en la villa de Pon-
ferrada de esta venida que venimos á 
San Salvador de Oviedo é á Santiago de 
Galicia, de torna de Castilla obimos que
rella de Garda Rodrigues de Valcár-
cer nuestro vassallo, alegando de como 
tenia dos eotos que llaman de Belon 
(Balón), é Brion, cabo del puerto de Ju
bia, é de la villa del Ferrol, que eran 
suyos, los cuales dijo que eran exentos, 
éprivilegiados del rey don Alfonso 
nuestro padre, é sefior, á quien Dios 
perdone, ó que los quitara á doña Inés 
Rodrigues Tabora, su abuela, con otras 
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mercedes> que le ficiera en casamiento 
con Ñuño Freiré, caballero; su abuelo á 
ruego de doña Leonor nuestra madre 
cuya paréenta era la dicha doña Inés 
Rodrigues, los cuales nos habíamos da
dos, é otorgados después al dicho Gar
da Rodrigues con otras mercedes de las 
otras sus tierras para ayuda de la reden
ción que hobo de pagar de la prisión, 
que fué preso en nuestro servicio en la 
batalla de Najara, é que Fernando Pe
res dandrade nuestro vasallo, é sus es
cuderos por su mandado con poder de 
los nuest ros a r rendadores que le entran 
á los dichos cotos á los prender por las 
monedas, é alcabalas, é por otros nues 
t ros servicios, non le guardando las d i 
chas franquezas,~é mercedes , é liberta
des, en que han estado los tiempos pa 
sados, é las condiciones á quien nos man
damos coger las dichas nues t ras r e n 
tas etc, etc....» 

Todo cuanto sigue en este privilegio de 
Enrique I, así como la confirmación y 
ampliación de Juan I su hijo, atañe exclu
sivamente á la prerogativa de nobleza de 
los moradores en los cotos de Balón, 
Brion (La Grana) y Mougá ó Mougan 
(sobre la Cabana), de que ya hablamos 
en el reinado de Alfonso X .—Este privi
legio fué dado en Ponferrada á 2 de Oc
tubre de 1414 de la e r a del César que 
corresponde al año de 1376 de la era 
cristiana;—y el otro que existe del p r o 
pio rey Enr ique I, sobre lo mismo, fué 
dado en Vivero á 4 de agosto de aquel 
mismo año. 

X V I . 

Antes de terminar este reinado, cúm
plenos condensar, siquiera en pocas lí
neas, el estado social del país en un pe 
ríodo tan turbulento. No vamos á e n c e r 
ra r en un cuadro ni á perfilar siquiera en 
una semblanza política, su modo de ser 
respecto á los elementos que lo consti-
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tuian en general;pero si respecto á los más 
importantes que afectan á su estructura 
monárquica como la aristocracia, la teo
cracia y la democracia. 

El primero de 3stos elementos, en vez 
de haberse robustecido, conquistando 
nuevos derechos y regalias, salvo algu
nas excepciones, quedé tan quebrantado 
por su falta de unidad, que, bien luchan
do en favor de don Pedro, bien en favor 
de don Enrique, bien en favor de don 
Fernando de Portugal, su influencia en 
los destinos del país sufrió nna baja con
siderable; que donde no hay unión no hay 
fuerza. Si este elemento, marchara uní
sono y compacto al logro de algún ñn, 
indudablemente le hubiera sonreído la 
fortuna y se hubiera impuesto como un 
gran poder á la mayoría del terri torio. 
P e r o no fué asi: desunido y fraccionado 
hasta el infinito, puede decirse qué en 
vez de fenderá la consolidación de sus 
fueros, preeminencias é inmunidades, se 
disolvió por sí mismo estérilmente, ten
diendo más bien á fundirse en la demo
cracia que á levantarse sobre e l la :—re
sultado tangible de las luchas civiles en 
todo país cuando por efecto de la de s 
unión de sus altos poderes, estos se g a s 
tan y se aniquilan. 

El segundo de estos elementos, la teo
cracia, poseedora del derecho y estriban
do su derecho en los privilegios de la co
rona,—más unida y compacta queja aris
tocracia, no perdió nunca de vista su 
punto objetivo en medio de las inciden
cias de la lucha; pero, falto del apoyo de 
la corona, su fuerzámoral en el país tam
bién sufrió una baja considerable. El s e 
ñorío temporal del clero, se desvaneció 
completamente de hecho én aquel per ío
do de revueltas;—y como la mar era de 
fondo según sucede en todas las guer ras 
civiles, la democracia subió á la superfi
cie, y agolpó su tremendo empuje, su i r 
resistible oleage, contra el dominio jur is-
dicional de los prelados:—punto que no 

perdemos de vista al escribir la Historia 
de Galicia, y que es su gran florón sobre 
todas las historias de los pueblos penin
sulares. P a r a ilustrar ese punto de suma 
importancia histórica, nos basta sólo cir
cunscribirnos á la metrópoli Composte
lana. —A don Suero Gómez de Toledo, 
sucede en la silla, año de 1366, Alonso de 
Moscoso, hijo de los condes de Attamira, 
pero al año sucumbe repentinamente s e 
gún el episcopologio de Compostela, y le 
sucedió su hermano Rodrigo Moscoso, 
que era canónigo de aquella iglesia. P a r a 
obtener la prelacia Rodrigo de Moscoso, 
el pueblo se apodera de la ciudad y su ju
risdicción temporal, y la municipalidad 
constituye el gran poder señorial de la 
pr imera población entonces de Galicia, 
hasta el 2 de abril de 1360 en que el rey 
Enrique expide en favor del prelado el si
guiente privilegio: 

«Don Enrique por la gracia de Dios 
rey de Castilla, de León, de Toledo, de 
Galicia, de Seuilla, de Córdoua, de M u r 
cia, de Jaén, de Algarue, de Algecira é 
señor de Molina: al concejo, alcaldes é ju
rados é otros officiales qualesquier de la 
ciudad de Santiago é al deán é cavildo de 
la yglesia de la dicha ciudad é á cada uno 
de vos que esta nuestra carta fuere mos
trada salud é gracia. Sepades que nos t e 
nemos por bien de facer honrra é merced 
á don Rodrigo arzobispo dende en que 
tenga en de aqui adelante la dicha cibdad 
é la iglesia é to r res que y están a la jur is
dicción é justicia é cadena de la dicha ciu
dad é de su término según que mejor é 
m á s cumplidamente lo tubieron los a r z o 
bispos don Berenguel é don Gómez é los 
otros arzobispos que fueron én la dicha 
cibdad en el tiempo que los Reyes onde 
nosotros venimos, porque vos mandamos 
que luego. vista esta nues t ra carta sin 
otro detenimiento ninguno al dicho a r z o 
bispo don Rodrigo ó al quel envia decir 
por su carta la dicha cibdad é ygl essia é 
tor res .que en ella están vien y cumplida-
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mente porque él puede ussar dello, según 
que los dichos arzobispos é sus antece
sores en nos por esta nuestra carta ó 
por el traslado della signada de escriba
no pú' lico contii amos á Juan de Cayon 
de la Cor ruña. E al dich > deán é cavildo 
é á otro qualquier que pleyto ó m e -
nage tenga fecho por ia dicha ciudad é 
yglessia é torres una é dos y tres veces 
el dicho pleito ó pleitos é omenageé ome-
nages démoslas al dicho arzobispo é al 
que vos el entibiare según corno dicho es. 
E otrossy que usedes con los quel dk'ho 
arzobispo por si pusiese en la dicha jus 
ticia é jurisdicción é cadena de la dicha 
cibdad é de su término é le recudades é 
hagades recudir con todas sus rentas é 
pechos é derechos según que recudades á 
loo dichos arzobispos don Berenguel é 
don Gómez é á otros arzobispos que y 
fueron asta aqui é recudiades é vsana-
des con ellos en el tiempo de reyes don
de nos venimos como dicho es é no fa-
gades en deal so pena de la nuestra mer
ced, sino saubed que mandaremos pas -
sar contra vos é contra buestros vienes 
ansí como contra aquellos que t imen lu
gar é -fortaleza de su rey é de su señor 
natural ni quieren cumplir su carta é su 
mandado é si lo anssi facer non quissie-
redes, Mandamos á todos los concejos 
é otros offiziales qualesquier de todas las 
ciudades, villas é lugares del reino de Ga
licia é al adelantado del dicho reino é á 
todos los otros de los nues t ros rreinos 
que vos constringan 6 o premien en tal 
manera que vos lo fagan ansi facer é cum
plir é non fagan en deal so la dicha pena. 
E porque es nuestra voluntad mandárnos
lo ende da r esta nuestra ca ata en que es-
criuimos nuestro nombre é mandamos 
la sellar con nuestro sello de la puridad. 
Dada en la muy noble cibdad de Sevilla 
dos dias de abril era de mil é quatrocien-
tos é siete años (1369). Nos el rrey.» 

Dos años después, en 1371, vuelven 
los compostelanos á sublevarse contra 

el señorío temporal del arzobispo, en si l 
lucha latente contra el poder absurdo de 
a teocracia,—y le conceden este honor 
al conde de Lemos Fernando de Castro 
que; muert > el rey don Pedro, llevaba 
la voz en Galicia por el rey de Portugal . 

Vencido y emigrado don Fernando del 
Castro, recoge de sus manos la munici pa-
lidadde Compostéla, el señorío jurisdi-
ciona! de la ciudad—hasta que amedia -
dos del siglo X V , siendo arzobispo Al
varo de Isorna, lo recobra por medio de 
un litigio. 

XVII 

Afligía entonces á la cristiandad una 
miserable lucha entre dos papas. 

Es te cisma a ter rador para la iglesia, 
ponía una vez más en relieve la podre
dumbre de su organización y de su mi 
sión social cuando es falseada por las 
ambiciones bastardas de los hombres . 
Miserables gusanos déla t ierra todos, en 
vez de vivir más para la vida eterna que 
para la vida efímera mundanal, lo m i s 
mo se disputaba et papado que un v ín
culo, un mayorazgo, una hacienda de 
regalo;—y los nombres de Urbano VI y 
Clemente VII, que eran los pontífices 
contendientes, inspiran más adversión 
que amor , porque dividían á la generali
dad y borraban has ta la fé de las concien
cias. 

Es ta lucha entre esos dos pobres gu
sanos de la t ierra que querían ser pontí
fices á todo trance, ya apoyados por 
unas naciones ya por otras, desgarraron 
el seno de la iglesia,—y el árbol plantado 
por el hijo del carpintero de Nazaret, se 
conmovió,—y la misma lucha puso sus 
raices al soZ,- como se dice vulgarmente, 
á punto de secarse ó de perder la savia 
que le daba vida. 

El clero de nuestro país participó tam
bién de aquella división fatal que trabaja
ba tr is temente á la cristiandad,—y la 



232 B I B L I O T E C A D E « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

democracia galaica parecía oir en medio 
de esa perturbación eclesiástica, voces 
misteriosas de la Providencia, alentán
dola á romper las cadenas con que la 
aherreojaba una teocracia fanática, e s 
túpida y soberbia, á nombre de un Dios 
que tenia en los labios, pero no en el co 
razón, puesto que no practicaba las má
ximas de Jesucris to. 

XVII I 

Después de conceder don Enrique á 
Fe rnán Pérez de Andrade el señorío de 
Villalva que perteneciera á don F e r n a n 
do de Castro, concedió el condado de 
Lemos y Sarr ia á su sobrino don Pedro 
Enriquez, hijo de su hermano el maest re 
don Fadrique y de doña Isabel de Ángu
lo, natural de Córdova;—y porque no 

saliesen estas haciendas de la línea de 
los Castros—dice Gándara—lo casó con 
doña Isabel de Castro, hija de don F e r 
nando Ruiz de Castro; y dióle con ella á 
don Alonso, (debe decir don Pedro), de 
más del estado de Lemos y Sarr ia , el 
condado de T r a s t a m a r a y las villas de 
Alva de T ó r m e s , Villafranca, Ponfer ra -
da, Viana del Bollo, Robleda y Chan
tada . . . » 

Y, nada más podemos consignar en 
este reinado respecto á Galicia, porque 
nada m á s encontramos que interese á su 
historia, pues la guerra que Enr ique em
prendió con Navar ra en los últimos 
años de su vida, si bien entraron en ella 
algunos caballeros gallegos, esto poco 
afecta á la vida política del país. 

Falleció don Enrique el 30 de mayo de 
1379,—diez años después de haber a s e 
sinado á su hermano y rey don P e d r o 



VIII 
J U A N I 

Desde ta 1 »» hasta 1390 

Guerra de España y Portugal: casamiento de donjuán con la infanta portuguesa Beatriz.—Variación cronológica—Con
tinúa la afluencia de romeros á Compostela: el botafumeiro; á cruz dos farrapos.—Renace la guerra de España 
y Portugal: proclaman los portugueses por rey al maestre de Avis: batalla de Aljubarrota.—El duque de Lan-
caster entra con una armada en la Coruña; resistencia de Pedro Fernandez de Andrade: pasa el duque á Com
postela que se le somete: saqueo de Rivadavia: estado anárquico de Galicia.—Tratado de Ponte de Mor: es ta-
blécense los ingleses en Galicia.—guerra y peste.—El duque de Lancaster en Orense: conferencia en Orense en_ 
tre los beligerantes,—Autorizacion de hermandades en las villas para perseguir malhechores.—Transacion d e 

Troncoso.—Sale Lancaster de España—Sitio de Tuy por el rey de Portugal: la toma: armisticio.—Cortes de 
Guadalajara: principio del ejército permanente, ordenamiento de lanzas: ordenamiento de prelados.—Muerte de 
Juan I, 

I 

Después de haber sido coronado en 
Burgos Juan I, celebrar cortes en esta 
ciudad, dictar leyes contra los judíos, 
alcanzar la libertad de León V rey de 
Armenia y declararse en favor del papa 
Clemente XII contra las pretensiones á 
la tiara de Urdano VII—acontecimientos 
todos que no afectan directamente á la 
historia de Galicia,—lo vemos declarar 
*Ia guerra á Por tugal . 

La causa de este rompimiento, fué la 
noticia que recibió Juan I de que el con
de de Cambridge, hijo del rey de Ingla-
e rra, se disponía á pasa r á Portugal en 
auxilio del rey Fernando contra España , 
sosteniendo el partido y las pretensio
nes de su hermano el duque de Lancas
ter (Leiserter) come esposo de doña 
Constanza, hija del difunto rey don P e 
dro y de Maria de Padilla. Fe rnando de 
Portugalhacia grandes preparativos de 
guerra, y además de haberse ligado con 
os prí ncipes ingleses, hízolo con Alfon-
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so, he rmano bas tardo del monarca e s 
pañol. Conoció éste cuanto le importaba 
mos t r a r se diligente,—y mientras lanza
ba al m a r su a rmada que constaba de 
diez y siete galeras a l a s órdenes del a l 
mirante Sánchez de Tovar, contra la 
portuguesa que constaba de veintitrés, 
entró él por Zamora en Portugal y se 
puso sobre Almeida. Llególe allí la not i
cia de que la a rmada española, aunque 
menos en número, habia vencido á la 
enemiga, apresándole veinte galeras y 
haciéndole prisionero á su almirante Al
fonso Tellez, he rmano de la reina;—y 
como con esta victoria naval quedaba 
dueño del m a r el pabellón español, creyó 
Juan I que no se atreverían los ingleses 
á acudir en auxilio de su enemigo. Pe ro 
no sucedió así; pues mientras Sánchez 
de Tovar conducía su presa á Sevilla, 
los ingleses llegaron á Lisboa. 

Juan I de España continuó la gue r r a , 
—y desde su campamento de Almeida 
escribió al conde de Cambridge retándole 
al combate. No contestó el conde por 
encontrarse muy escaso de caballos. En> 
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tónces el rey de España, dejando fuertes 
presidios en las fortalezas, regresó á su 
reino por Avila, Tordesillas, Simancas 
y Zamora, reuniendo cuanta gente pudo 
para la próxima campaña. Pronto la 
emprendió Juan l, pues al frente de cinco 
mil hombres de a rmas , quinientos caba
llos ligeros y numerosa infantería de ba
llesteros y lanceros cayó sobre Badajoz, 
á t res leguas del enemigo que ocupaba á 
Elvas (Yelves). 

Iba á darse la batalla ya entre ambos 
ejércitos;—pero mediaron los prelados y 
grandes señores de una y otra nación, y 
se ajustó la paz con las condiciones de 
que la infanta portuguesa Beatriz, se ha 
bia de casar con Fernando, hijo segundo 
de Juan I: que éste restituiría á Portugal 
las veinte galeras apresadas , poniendo 
en libertad al almirante y á los prisione
ros , y que España proporcionaría ó fle
taría buques para que los ingleses salie
ran de la península. 

II. 

Poco después de este t ratado, en 13 de 
setiembre de 1382 falleció la reina de E s 
paña;—y entonces Fernando de Portugal 
envió embajadores á Juan I para que 
aceptara por esposa á su hija Beatriz, en 
vez de casarse con su hijo según habían 
estipulado. 

Persis t imos en detallar este aconteci
miento de la historia general de España, 
porque, aunque parezca ageno á la de Ga
licia, no es así. 

Juan I de Eepaña aceptó la proposi
ción de Fernando de Portugal, y en mar
zo de 1383 envió á este reino á Juan Gar
cía Manrique, arzobispo de Compostela, 
para t ra ta r y firmarlas capitulaciones. 
Estipulóse en ellas que en caso de morir 
el rey Fernando sin hijos varones, le su
cedería Beatriz, su hija primogénita, to
mando su esposo el título de rey de Por
tugal; que no obstante esto, la reina viu

da Leonor Tellez de Meneses gobernaría 
el reino has ta que Beatriz y su esposo 
tuviesen un hijo varón ó hembra de ca
torce años, al que entonces pasaría el t í 
tulo y el gobierno. 

III. 

Después de este segundo casamiento 
de Juan I de España se celebraron cortes 
en Segovia, en las que se hicieron varias 
leyes para la corrección de abusos: pero 

. lo m á s notable que hubo en ellas, fué la 
derogación de la era española, mandan
do que en adelante se fecharan los docu
mentos públicos por el nacimiento de J e 
sucristo, y no por la era del César como 
hasta allí, pues mediaban entre ambas la 
diferencia de treinta y ocho años. 

IV. 

La afluencia de romeros á Composte
la desde el descubrimiento del sepulcro 
del Apóstol, no habia decrecido; conti
nuara siempre en progresión ascendente. 
—de modo que en aquella época, puede 
decirse que la Jerusalem de Occidente lo 
era en verdad. Si la peregrinación á 
Compostela, se circunscribiera tan sólo 
á los peninsulares católicos, poco ó nada 
ganaría la población; pero era general en 
el mundo cristiano, y por consiguiente la 
importancia local aumentaba de tal ma
nera, que tal vez aquella ciudad fuera de 
las más pobladas de España. 

Foco Compostela de una concur ren
cia inmensa de peregrinos, en una r eno 
vación activa é incesante, —de aquí su 
bota fumeiro y su cruz dos ¡arrapos. 

«Hay en aquella célebre oiudad met ro
politana — dicen nuest ras notas— un 
incensario no menos célebre, llamado en 
lengua del país bota-fumeiro (bota-nu-
mo ó echa-humo). Sus majestuosas o s 
cilaciones, en medio de una espaciosa 
cúpula de ciento diez y seis pies de ele -
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vacion, asombran á cuantos las con
templan. Víctor Hugo las describió con 
un sólo rasgo en sus Orientales: 

Tiene un Santo Compostela, 
Y el rey de los incensarios, 
Que de nave á nave vuela. 

La gran cabria que envuelve y sujeta 
en sus cilindros la maroma del bota fu-
meiro ocupa el centro de la cúpula oc ta 
gonal, dispuesta en frente de la capilla ó 
altar mayor, entre éste y el coro, obra 
verdaderamente admirable por sus p ro 
porciones colosales y por su belleza a r 
tística, cuya ejecución se remonta al año 
de 1384. Ocho hombres sostienen los 
gruesos cordeles de la maroma, é impri 
men á la máquina aérea un movimiento 
igual, que va acelerándose poco á poco y 
acompasadamente, hasta convertirse en 
rápido. Entonces no corre el incensario, 
sino más bien parece que vuela; la vista 
se ofusca al seguirle en sus elevados gi 
ros, y cuando baja casi al pavimento de 
la catedral para volver á subir con furia 
hacia la opuesta nave se asemeja á un 
buque en alta mar, cuando sepultándose 
entre dos olas, se levanta erguido sobre 
la última, y se precipita á nuevos é ince
santes riesgos. 

Ignórase á punto fijo el origen del 
bota-fumeiro; la opinión más autorizada 
lo refiere á los más remotos dias de la 
peregrinación á la Catedral. E s induda
ble que hace diez siglos se hospedaban 
los devotos forasteros en las antiguas 
galerías del templo, que servia de hospi
tal á los peregrinos, y que estos dejaban 
en un pilón, al pié de una cruz, sus an
drajosos vestidos, en cambio de los cua
les recibían otros nuevos. Dicha cruz se 
llama desde entonces, por este motivo, 
á cruz dos farrapos (la cruz de los h a r a 
pos). La aglomeracion.de tanta gente que 
sin cesar acudía de todos los países cris
tianos á adorar al santo Apóstol, produ

cía enfermedades, y se temió que pene
trase la peste en el misericordioso alber
gue que ¡a religión ofrecía á sus hijos. En
tonces se ideó el bota-fumeiro, el incen
sario monstruo, en cuyo brasero se 
quemaban yerbas aromáticas para de
sinfeccionar el aire y destruir el mal 
electo de las miasmas perjudiciales á la 
salud délos peregrinos. Esta costumbre 
se conservó hasta los últimos años del 
siglo X V . Efectivamente, en 1492 se alo
jaban ya los devotos que llegaban á visi
tar el sepulcro del Santo en el Hospital 
Real, construido con este objeto, pero el 
incensario prosiguió su diaria ca r r e r a . 
Por último se consagró á las grandes 
festividades religiosas, y con este ca r ác 
ter ha llegado hasta nosotros . 

El bota-fumeiro actual, fué construido 
en 1851, por el artista Losada. Tiene 
seis pies de altura, y se compone de una 
cúpula de vara y cuarta, sobre la cual 
sobresale otra de cuarta y media. Su 
circunferencia, es de t res cuar tas próxi
mamente. La faja ó cerco, del cual pen
den las cadenas, que van á unirse en la 
segunda cúpula, ostenta ocho plintos: 
cuatro de ellos con varias conchas d o r a 
das á fuego y otros cuatro con las a r 
mas de la ciudad. Toda la obra es de la
tón plateado. 

El incensario antiguo era de hierro 
aunque muchos sostienen que de plata, 
fundándose en una vetusta escri tura de 
fundación, que no tiene toda la autentici
dad apetecible. 

V 

1 Disueltas las cortes de Segovia, partió 
el rey de España para Sevilla, y en T o r -
rijos supo la muerte de su suegro F e r 
nando de Portugal;—y al participárselo 
el 'maestre de Avis don Juan, hermano 
natural del difunto, le instaba para que 
fuera cuanto antes á ceñir la corona por
tuguesa que le pertenecía por su esposa. 

http://aglomeracion.de
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AI punto tomó Juan I de España el título 
y las a r m a s de Portugal , y penetró en es
te reino á tomar posesión de él. 

Pe ro en Portugal estaban los ánimos 
divididos, pues la mayor parte se decla
ra ron por el infante don Juan, hijo de 
Inés de Cas t ro y hermano natural de 
Fernando . Acaeció á la vez un suceso 
que puso en conmoción á Lisboa: el maes
t re de Avis, hijo del rey don Pedro y de 
Teresa Lorenzo, muy popular entre los 
portugueses, aborrecía en ext remo á 
nuestro compatriota el hidalgo gallego 
Juan Fernandez de Andeiro, conde de 
Ourem,—y ayudado de sus par t idar ios , 
un dia, que lo halló en palacio sin defen
sa, lo asesinó, saliendo todos á la calle 
gritando ¡muera España! con cuyo grito 
amot ina rou al pueblo y agolpándolo al 
palacio episcopal, ases inaron al prelado 
sólo porque era natural de Zamora. El 
maes t re triunfante de esta sedición, se 
apoderó sin resistencia de los fuertes de 
Lisboa, y la reina Leonor Tellez de M e -
neses , se refugió en Santarem. 

En vista de esta perturbación terrible 
en Portugal, don Juan I de España, deter
minó marchar sobre Lisboa, mandando 
al efecto delante algunos de sus capitanes 
con mil hombres de a rmas , á los que se 
reunió después con mil lanzas. Nadie se 
presentó á combatirlo, aun cuando per 
maneció muchos dias delante de Lisboa; 
pero la peste que reinaba en aquellas co 
m a r c a s diezmaba su ejército y tuvo p r e 
cisión de levantar el sitio, 3 de setiembre 
de 1384. ' 

El maes t re de Avis salió de Lisboa 
luego que Juan I de España salió de Por 
tugal;—y reunidas cortes en Coimbra, 
lo aclamaron rey el 6 de Abril de 1386; 
de modo que los dos nuevos reyes tanto 
el de Portugal como el de España , cons
tituían dos dinastías bastardas. El nuevo 
monarca portugués, empezó su reinado 
reconociendo al papa Urbano VII,—y 
salió á campaña, dirigiéndose á la raya 

de Galicia, para recobrar como recobró, 
los castillos de Guimaraens, Braga, P o n 
te de Limia y otros, que se hallaban en 
poder de nues t ras t ropas, si bien pe r 
manecieron algunos ocupados por ellas. 

VI 

Don Juan I de España, que habia en 
viado delante su a rmada , pasó de Bada
joz á Ciudad Rodrigo, en cuyo punto se 
le reunieron las compañías llegadas de 
Francia ,—y entró en Portugal por Ce-
llorico. Apoderado de esta villa, pasó por 
delante de Coimbra, cuyo arrabal entre
gó a l a s llamas, y siguió hacia Leiria. El 
maestre, de Avis se hallaba en Tovar y 
de allí marchó á Ponte do Sor, camino 
también de Leiria;—y como su ejército 
era inferior al de España , que constaba 
de treinta mil hombres , si bien acosado 
de hambre , procuró tomar posiciones 
ventajosas. 

Halláronse los dos campos cerca de 
Aljubarrota, villa abacial de la E x t r e m a 
dura portuguesa, situada en el ex t remo 
meridional de una extensa llanura, á una 
legua de Alcobaza y orilla del Atlántico. 
Juan I de España, á pesar de hallarse en
fermo y casi imposibilitado de montar á 
caballo, mandó tocar las t rompetas en 
señal de arremet ida, y los españoles se 
lanzaron á la pelea con gran valor, pero 
con el mismo fueron rechazados. La n a 
turaleza del terreno no permitió e n t r a r 
en acción á las dos alas del ejército espa
ñol, y el centro y la vanguardia, hubieron 
de sostener todo el choque de los enemi 
gos. Cejaron al fin los españoles: los por
tugueses penetraron por sus filas s e m 
brando la muerte , y la victoria no fué ya 
dudosa. Muchos buenos caballeros, en
tre ellos el cronista Ayala, cayeron p r i 
s ioneros; y mes de diez mil españoles 
quedaron muer tos en el campo. El r ey , 
que por sus dolencias e ra llevado en una 
litera, fué montado en uua muía, y huyó 
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al ver la derrota de los suyos en un ca -
ba lio que le dio su mayordomo don P e 
dro González de Mendoza,—el cual vol
vió á pié á la pelea, donde mur ió comba
tiendo por el honor de España . Noble 
conducta que fué celebrada en este bellí
simo, popular y sentido romance: 

El caballo vos han muerto: 
sobid, rey en mi caballo; 
y si no podéis sobir, 
llegad, sobiros he en brazos. 
Poned un pié en el estribo, 
y el otro sobre mis manos: 
mirad que carga el gentío: 
aunque yo muera , l ibradvos. 
Un poco es blando de boca, 
bien como á tal sofrenadlo: 
afirmadvos en la silla: 
dadle rienda, picad largo, 
No os adeudo con tal fecho 
á que me quedéis mirando, 
que tal escatima debe 
á su rey el buen vasallo. 
Y si es deuda que os la debo, 
non dirán que non la pago, 
nin las dueñas de mi t ierra; 
que á sus maridos fidalgos 
los deje en el campo muer tos , 
y vivo del campo salgo. 
A Diagote os encomiendo: 
mirad por él, que es mochacho; 
sed padre y amparo suyo; 
y á Dios que va en vuestro amparo 
Dijo el valiente alavés 
señor de Fi ta y Buitrago, 
al rey don Juan el P r imero , 
y entróse á morir lidiando. 

VII 

P o r precisión tuvimos que hacer h i s 
toria de E s p a ñ a en este reinado, porque 
no de otro modo se pudieran esplicar 
con m a y o r claridad los acontecimientos 

Tomo V—Entrega 60. 

que siguen, y que afectan directamente á 
la historia de Galicia. 

A consecuencia, pues, del desastre de 
Aljubarrota, el maes t re de Avís escribió 
al duque de Lancas ter participándole su 
triunfo y alentándole á que viniera á E s 
paña con su esposa doña Constanza, con 
el fin de recobrar su pretendido trono. 
Animóse el duque, y ayudado por su s o 
brino Ricardo II de Inglaterra, se p repa
ró á venir al reino. El parlamento de 
Londre s le otorgó un servicio de mil 
quinientas lanzas y otros ballesteros, y 
Urbano VI, favoreciéndole con el peso 
de su autoridad, publicó el 11 de Abril de 
1387 una bula en favor de «Juan, rey de 
España, duque de Lancaster, contra 
Juan, hijo de Enrique (Joannes Henri-
ci), intruso é injusto ocupante y deten-
tor cismático de dicho reino, y contra 
Roberto, cardenal que fué de los doce 
apóstoles, anti-papa, su cómplice y su 
valedor». 

El duque de Lancas ter se embarcó, 
pues, en Bristol á mediados de julio de 
1386, acompañándole su esposa Cons
tanza, su hija Catalina y toda su familia, 
como para manifestar su intención de no 
abandonar el reino de España cuya con
quista se proponía. El 25 del mismo mes, 
dia del Apóstol, aportó aquella a rmada 
inglesa á la Coruña, punto el más cer
cano de España á Inglaterra por mar ; y 
á su arr ibo al puerto Brigán tino, encon
tró en él seis galeras las cuales apresó. 

Seguidamente el duque de Lancas ter 
desembarcó en la ciudad galaica, sin en 
contrar resistencia por par te de sus ha 
bitantes; pero no fué tan feliz con el c a s 
tillo, pues el Alcaide y Justicia mayor que 
lo defendía por Juan I, rehusó abrirle las 
puertas . Insistió el duque en que se le 
rindiera la fortaleza, diciendo que él era 
el verdadero monarca de España, puesto 
que se hallaba casado con una hija del di
funto rey don Pedro:—é insistió á su vez 
en no abrirle las puertas del castillo y 
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reconocerlo por tal monarca , el Alcalde 
y Justicia mayor de la Coruña que jo de
fendía á nombre de Juan I, llamado P e 
dro Fernandez de Andrade, hermano de 
Fe rnán Pérez de Andrade, de quien h e 
redara los estados de Puentedeume, 
Fe r ro l , Villalba y o t ras comarcas, por 
haber fallecido aquel sin sucesión. 

El duque de Lancaster envió m e n s a 
jeros á Portugal participando su arr ibo 
á la Coruña, y mientras no volvían con 
respuesta del maes t re de Avís, de termi
nó talar las t ierras de Galicia, dirigién
dose hacia Compostela como ciudad la 
más importante entonces. Compostela 
no opuso resistencia alguna al invasor, 
recibiéndole con aclamaciones «sin que 
conste todavía—dice Romey—si fué por 
el sobresalto, ó por la aprensión de que 
el vecindario saldría tal vez más bien li
brado con el régimen d é l o s ingleses». 
Una vez el duque en Compostela, m u 
chos señores feudales del país, que s en 
tían gran afición por las hijas de don P e 
dro, acudieron á prestarle juramento, 
distinguiéndose entre ellos los C h u r r u -
chaos ó Dezas. 

Con objeto de franquear terreno hacia 
Portugal, el duque se Lancas ter comi
sionó desde Compostela á uno de sus je
fes para que con una columna de gente 
de todas a r m a s se apoderase de Rivada-
davia. Es te pueblo resistió horóicamen-
te por espacio de un mes las acometidas, 
de aquella horda de ingleses capitaneada 
por Sir Percy, y se mortificaba el amor 
propio de estos al considerar que míseros 
plebeyos, sin un sólo caballero los con
t rar iaran con tanta bravura;—así que, 
determinaron construir arietes para der
ribar los muros de la villa. Al ver cons 
truir estos ingenios, los vecinos de Riva-
davia pidieron capitulación; pero los in
gleses que mandaba el desalmado Sir 
Percy, respondieron con sarcástica im
piedad: que no entendían el gallego, y ha
blasen en francés ó inglés. 

Es ta s palabras, fueron la sentencia de 
exterminio contra los rivadavienses;pues 
en seguida la villa fué tomada por los i n 
gleses, saqueada bárbaramente , y mue r 
tos con la mayor crueldad sus denoda
dos habitantes. 

VIII. 

Antes de la llegada del duque de L a n 
caster á Galicia, volvieron á conmoverse 
sus fuerzas vivas, y á dividirse en cam
pos, haciendo cada cual las fechorías á 
que le impulsaban sus pasiones no "com
primidas por temor á poder alguno, 
puesto que el rey don Juan I ocupado en 
las cosas de Portugal, no podia atender 
como quisiera á la sumisión completa del 
país. Como prueba de este desborda
miento general en él, existe en el archivo 
municipal de Lugo un instrumento de re
conocimiento y satisfacción dado en 18 
de junio de 1386, en el cual Maria de Cas-
teña, mujer de Martin Cegó, con sus cu
ñados Gonzalo y Alfonso Cegó, confiesan 
haber hecho muchas injurias á la iglesia 
de Lugo, y haber matado á Francisco 
Fernandez, mayordomo del obispo. P a 
ra satisfacción de estos delitos, hicieron 
donación á la catedral de todas las h e r e 
dades que tenían en el coto do Cereisa, y 
se obligaron á pagar mil maravadis de la 
moneda usual, protestando no harían da
ño j amás , sino que por el contrarío ayu
darían en adelante á los recaudadores de 
la iglesia y del obispo. 

—Y luego— cuando el duque de L a n 
caster se posesionó de Compostela, y los 
nobles de uno y otro bando empuñaron 
las a r m a s haciéndose temibles por su a l 
tivez y soberbia indómita, aquellas vio
lencias y desafueros tomaron más incre
mento;—de modo que el estado general 
del país, si bien antes estaba lejos de ins
pirar confianza y seguridad, entonces el 
desbordamiento era sumamente osten-
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sible sin que un poder bastante fuerte r e 
frenase tanta anarquía. 

I X . 

El maes t re de Avis, nuevo rey de 
Portugal , supo con alborozo la llogada á 
Galicia del duque de Lancaster , pues ade
m á s de traerle un refuerzo de tropas, ha
bia de librarle de toda inquietud por p a r 
te de España á favor del partido que, s e 
gún él, se levantaría por el yerno de don 
Pedro . Deseoso de avistarse cuanto 
antes con e lduque , se dirigió á Oporto 
el maes t re de Avis y de allí á Ponte do 
Mor, donde ambos se reunieron y co 
mieron juntos . En esta conferencia, pac
taron lo siguiente: —que el de Portugal 
casaría con Felipa, hija primogénita de 
Lancaster , mediante dispensa del papa 
Urbano VI en atención al carácter reli
gioso del maestre:—que el rey de P o r 
tugal entraría con todas sus fuerzas por 
las t ie r ras de su común adversario el 
rey de España, con el fin de conquistar á 
Castilla y León para e! duque:—que éste, 
luego de verificada la conquista, dar ía al 
rey de Portugal cierto número de ciuda
des y le reintegraría de todos los gas tos 
de la guerra:--que el de Lancaster no ha
bía de celebrar t ra tado alguno con Juan I 
sin voluntad y consentimiento del m o 
narca portugués;—y finalmente, que la 
aber tura de la campaña tendria lugar en 
la pr imera siguiente de 1387, y hasta en
tonces, durante el invierno habia de n e 
gociarse y p repara rse todo para dar un 
golpe decisivo. 

X 

Con arreglo á este pacto, el duque de 
Lancas ter se estableció en Galicia con 
su legión, reuniendo á los nobles del país 
afectos á su causa para formar Con ellos 
y ¡sus mesnadas otro cuerpo de ejército. 

P e r o si bien el duque dé Lancas ter en

contraba partidarios de su causa en 
Galicia, en cambió los hijos del ¡país que 
militaban en el partido opuesto, levanta-* 
ron muy alta la bandera de Juan I,—y de 
aquí la guer ra civil que ensangrentó sus 
montañas; guer ra de sorpresa y de e m 
boscadas contra los castillos y pueblos, 
en donde el puñal y el incendio se ceba
ban con toda la hor rorosa pompa de la 
más completa desolación. 

«Juan de Novoa—dice .Gándara—fué 
señor de la villa y castillo de Maceda, y 
de las fortalezas y cotos de Sandias, 
Couso, Pa rada , Giudadzoriz, Roucos, 
Meles, Rivela, Coles y Alva, y era suyo 
el portazgo de la puente de Orense, que 
llamaban Omaia. F u é gran servidor del 
rey don Pedro, y después con las mu
danzas de las cosas, vino al servicio de 
los reyes don Enrique y de su hijo Juan I; 
—y cuando los ingleses entraron por 
Galicia en pretensión de estas coronas, 
defendió con singular valor la puente de 
Orense, y toda la ribera del Miño, h a s 
ta los pilares adonde entra el rio Sil, á 
su costa y con mucha gente.» Lo que 
manifiesta que la lucha fué;sangrientaen 
aquélla región. 

Y como si aquella guer ra malhadada 
fuera aun poco para deplorar el estado 
terrible de Galicia en aquel período, 
«cargó tal pestilencia;en ella—dice Gar i -
bay—que, sin las gentes de la t ier ra , 
perecieron d é l o s ingleses casi los dos 
tercios, así de la caballería como de la 
infantería.» 

X I 

A fines de setiembre de aquel mismo 
año de 1386,elduque de Lancaster en
tró por fin en Orenre, venciendo antes á 
la hueste de Juan de Novoa;—y en esta 
ciudad fué aclamado como en Compos
tela. 

Desde Orense, envió .embajadores el 
duque de Lancaster á Valladolid, para 
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decir á Juan I que abandonara el reino 
de E s p a ñ a y lo dejara libre á su esposa 
doña Constanza, á quien pertenecía por 
ser hija de don Pedro , ó que de lo con
t ra r io se preparase para decidir la con
tienda en una batalla. Juan I recibió favo
rablemente al heraldo inglés, regalándo
le joyas;—y á su vez envió al duque 
mensajeros para que dieran respuesta á 
sus pretensiones. 

E n medio de trescientos señores ó ca
pitanes que habían venido con el prínci
pe de Inglaterra y se hallaban reunidos 
allí en Orense, los embajadores de Juan I 
le expusieron las razones que asistían 
á éste para ocupar el trono de España , 
como hijo de don Enrique y descendiente 
por su madre de don Alfonso de la 
Cerda. 

Contestó á estos embajadores de 
Juan I, el obispo deAquis Juan de Casfro, 
que habia seguido siempre el partido de 
don Pedro;—y aunque ostensiblemente la 
conferencia no habia producido resul ta
do alguno, se habían sentado en secreto 
las bases de la paz, proponiendo los e s 
pañoles al duque de Lancaster que se 
casaría, el hijo primogénito de Juan I con 
la hija que tenia de su esposa doña Cosu-
tanza, llamada Catalina. 

XII 

Entre tanto que tenia lugar esta confe
rencia en Orense, tenia el rey cortes en 
Segovia, y en ellas, después de t ra tar del 
asunto que principalmente ocupaba en
tonces la atención del reino, esto es, de 
los derechos de Juan I al trono de E s p a 
ña y de la defensa de la t ierra ,—autori
zóse el establecimiento de hermandades 
entre las villas, fuesen de realengo ó de 
señorío abolengo ó solariego, y se regu
larizaron sus estatutos para la persecu
ción de los ladrones, asesinos y malhe
chores , debiéndose juntar los pueblos al 
teque de campana. 

XIII 

L a s negociaciones pa ra un acuerdo 
pacífico entre Juan I y el duque de L a n 
caster no quedaron abandonadas, sino 
que desde la conferencia de Orense con
tinuaron entre ambos . Sin embargo, li
gado el duque por el pacto de Ponte de 
Mor al nuevo rey de Portugal, no podia 
r o m p e r con él sin causa ó al menos sin 
pretexto;—y mient ras buscaba el medio 
de apar ta r se honrosamente de su al ian
za, mostróse fiel á los compromisos con
traidos. 

A consecuencia de esto último lo v e 
mos en 1387 en t ra r con el rey de P o r t u 
gal en t ierra de León, á pesar de la peste 
que hacía en sus t ropas horribles e s t r a 
gos. Ambos llegaron en pocos dias á 
Benavente, donde empeñaron ligeras e s 
caramuzas con las t ropas españolas que 
capitaneaba Alvar Pérez de Osorio, y 
entraron luego en Villapando, Valderas 
y otros lugares de escasa importancia y 
como la peste continuaba cebándose 
no sólo en los soldados ingleses sino en 
los portugueses, el duque de Lancas ter y 
el rey de Portugal, determinaron volver 
á Portugal . 

El mal éxito de esta campaña, y la 
gran reducción que habían experimenta
do los suyos , qne no pasaban ya de mil 
doscientos hombres , decidió al duque de 
Lancas te r á terminar satisfactoriamente 
la paz que se t ra taba . En Troncoso lu
ga r de Por tugal , recibió embajadores de 
Juan I,—y quedaron definitivamente e s 
tipuladas las bases de transacción, tan de
seada por ambos adversar ios . Según 
está, don Enrique, hijo primogénito de 
Juan I, que contaba a la sazón nueve años 
habia de tomar por esposa dentro de los 
dos meses siguientes á la firma del t r a t a 
do, á Catalina, hija del duque de L a n c a s 
ter , de edad entonces de catorce años 
según Ayala, verificándose el acto de la 
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consumación lo más pronto que se pu
diese. En caso de morir el infante E n r i 
que antes de la edad de catorce años sin 
haberse consumado el matrimonio, Ca 
talina habia de casarse con el otro hijo 
de Juan L el infante Fernando. Es te rey 
señalaba á los novios para el manteni
miento de su casa , la ciudad de Soria y 
las villas de Almazan, Atienza, Deza y 
Molina; y habia de pagar además al d u 
que y á la duquesa seiscientos mil fran
cos de Francia , como precio de su r e 
nuncia á la corona de España. Habia de 
darse perdón general á cuantos ab raza 
ran la bandera del duque; y la duquesa 
habia de poseer durante su vida las ciu
dades de Guadalajara, Medina del Cam
po y Olmedo, prestando por ellas home
naje al rey y obligándose á no confiar su 
gobierno sino á españoles. Juan I ó sus 
herederos habian de pagar á los duques 
a suma de cuarenta mil francos anuales, 
y dentro de dos habia de deliberarse 
acerca de la suerte de los hijos de don 
Pedro que el rey Juan I y el duque tenian 
en su poder (1). 

Todo esto se estipuló en la t r a n s a c 
ción de Troncoso, pero no con tal secre-
Ho que no llegase á conocimiento del rey 
de Portugal,—el cual manifestó por ello 
su enojo, exigiendo del duque de L a n 
caster el dote de su hija Felipa y el suel-

( 1 ) GARIBAY. Cron. G. de España, lib. 2 1 , 
cap. 6 . 

En virtud do este tratado fué conducido desde 
Guiena a España, bajo promesa de no atentar á 
su vida, el hijo que tuviera el rey don Pedro de 
la gallega doña Juana de Castro, hija del conde 
de Lemos Pedro Fernandez de Castro, el de la 
Guerra. Llamábase este infante don Juan. Fue 
encerrado en el castillo de Soria, y allí pasó su 
vida. Casado con una hija del alcalde tuvo dos 
hijos, don Pedro y doña Constanza. El primero 
fué obispo de Osma y do Paloncia, y la segun
da priora del monasterio de Santo Domingo el 
Real de Madrid, á donde, en 1 4 4 6 , fue traslada
do el cadáver do su padre. 

Tomo V—Entregan!. 

do de las t ropas portuguesas con que 
habia entrado en España . El duque por 
su parte quejóse al rey de Portugal de 
que hubiese consumado su matrimonio 
con Felipa antes de haber recibido la 
dispensa pontificia,—y después de algu
nos altercados, suegro y yerno se recon
ciliaron, dando aquel á éste todos los 
pueblos que había conquistado ó le ha
bian aclamado en Galicia. 

Hé aquí el caballo de batalla de la cues
tión para el rey de Portugal. Como h a 
bíamos sospechado en la conferencia de 
Ponte de Mor, él tenia por punto objeti
vo la incorporación de Galicia á su coro
na; y al ver el resultado de la transacción 
de Troncoso, en que para nada habia 
figurado Galicia con respecto á su amb i 
ción, por eso se hacia valer á fin de salir 
con su empeño. Salió en efecto, por 
cuanto según el convenio celebrado en 
tre él y el duque de Lancaster , debían 
pertenecer á Portugal cuantos pueblos 
de Galicia conquistara el inglés y le acla
maran . Pe ro cuando el duque de L a n 
caster se embarcó para Bayona donde 
habia de ratificarse el t ratado convenido 
entre él y Juan I de España; cuando el 
duque de Lancaster no habria doblado 
el cabo de Ortegal para hacer rumbo al 
norte, las ciudades de Compostéla, Oren
se y otras de Galicia que se habian de 
clarado por él se resistieron á rendir h o 
menaje al rey de Portugal, sometiéndose 
al de España, así como los infanzones 
gallegos que pres taran vasallaje al du
que. 

X I V . 

No era, sin embargo, hombre el nuevo 
rey de Portugal para que al ver esta a c 
titud de Galicia, diera ya por terminada 
la cuestión. El esforzado Juan I de P o r 
tugal, antítesis del pusilánime Juan I de 
España, no sólo en valor sino en previ
sión y en tacto político; fundido el por tu-
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gués por decirlo así, para rey de aque
lla época en que la fuerza de espíritu lo 
era todo porque ar ras t raba en pos á las 
fuerzas vivas del país al calor del entu
siasmo patriótico, bien pronto reúne su 
ejército, lo agolpa sobre Tuy, sitia e s 
ta ciudad y tala á hierro y fuego las cam
piñas hasta que la toma. 

«Yace el rey de España—dice Romey 
—todavía despavorido con los descala
bros anter iores . Envia, no obstante, al 
arzobispo de Toledo en defensa de Tuy; 
pero llega tarde el socor ro pues halla ya 
rendida la plaza sitiada.» 

Pudo no obstante, ajustar un a rmis t i 
cio de seis años el arzobispo de Toledo, 
devolviendo á Tuy los portugueses, y ce 
diéndoles en cambio otros pueblos que 
les habían tomado entretanto los espa
ñoles en la extensa línea de fronteras, di
visoria de ambos reinos; firmándose e s 
te armisticio el 29 de noviembre de 1389. 

X V . 

El abril de 1390 Juan I de España reu
nió cortes en Guadalajara;—y entre ot ras 
disposiciones que se tomaron, perdonó 
el rey á unos caballeros de Tuy que t r a 
taran con los portugueses la entrega de 
aquella ciudad, y se fijó en la misma 
asamblea por pr imera vez el ejército per
manente. El ordenamiento de lanzas, que 
se instituyó entonces, determinaba el nú 
mero de hombres de a r m a s que habia 
de tener el reino; fijándose en cuatro mil 

lanzas gruesas , mil quiñi >ntos ginetes y 
mil ballesteros de á caballo. Señalóse 
de sueldo á las lanzas y ginetes mil y qui
nientos maravedís cada año, y á los ba
llesteros seiscientos maravedís ; o r d e 
nando que las lanzas y ginetes tuviesen 
dobles cabalgaduras, y se les impuso ade
más la condición de no tomar sueldo de 
ningún señor, por lo cual se les o torga
ron también grandes exenciones tenien
do en cuenta su poco sueldo. En las mis
mas cortes se acordó suplicar al papa 
que no siguiese en el abuso de proveer 
en extranjeros las prebendas de España } 

—y en un Ordenamiento de prelados de
terminóse que derechos eclesiásticos po-
dian cobrar los legos, de cuales bienes 
habian los clérigos de pechar y de cuales 
quedar inmunes. Prohibióse ex t raer del 
reino, á causa de haber disminuido mu
cho por las pasadas guer ras , oro , plata, 
ganado caballar etc.,—y por fin se es ta 
bleció en estas cortes que se pudiera ape
lar al rey de cuantas sentencias p ronun
ciasen los alcaldes de los lugares del se • 
ñorío. 

X V I . 

Hallábase quebrantada la salud del rey 
Juan I , y determinando pasar el invierno 
en Andalucía, llegó á Alcalá de Henares 
en los pr imeros dias de octubre de 1390, 
en cuyo punto sucumbió de la caída de un 
caballo. 



ENRIQUE II, E L D O L I E N T E 

D e s d e 13»© h a s t a 1 4 0 6 

El arzobispo de Compostela Juan Garcia Manrique en Tuy.—Cédula del rey en favor de la Coruña: el infanzón coruñés 
Martin Beserra de Val de Veiga.—El conde de Lemos es nombrado condestable de España:—Guerra con Por
tugal: toma el rey portugués á Tuy: sublévase en Pontevedra el arzobispo de Compostela contra Enrique II: 
sitio de Pontevedra por Rui López Dávalos; hazañas de Pero Niño.—Cédula del rey á Compostela, sobre por
tazgos.—Es asesinado por los ciudadanos de Lugo, su obispo don Lope.—Carácter pacífico de la ciudad de Mon
doñedo, no del obispado,—Muerte de Enrique II.—Poetas de Galicia: Macías el enamorado.—Fin de la Historia 
de la edad media. 

I 

Once años contaba Enrique II á la 
muerte de su padre Juan I, quedando á 
merced de sus tutores los arzobispos de 
Toledo y de Compostela, el maest re de 
Calatrava y don Juan Hurtado de Men
doza. * 

«Carecía Tuy de prelado—dice el P . 
Florez—en ocasión que por las turba
ciones del Estado podía recelarse per
juicio á la corona, por ser esta ciudad 
frontera y como llave del reino en el 
confín de Galicia y Portugal . El a rzobis 
po de Compostela, don Juan Garcia 
Manrique, ocurrió á los riesgos y se 
metió en Tuy pa ra asegurarla: lo que fué 
providencia recomendable, aunque no 
desinteresada: pues apoderado del a l 
cázar episcopal, se intituló obispo de la 
ciudad, recibiendo homenaje de los ciu
dadanos, á quienes se la fío al tiempo de 
salir, obligándoles á que no la entrega
rían, ni recibirían, á otro más que á él». 

Electo obispo de Tuy Juan Ramirez 

en 1391, le fué entregado el señorio de la 
ciudad de Tuy, y de sus cotos, alzando á 
los ciudadanos el homenaje rendido al 
arzobispo de Compostela: pero más ade
lante este mismo arzobispo de Compos
tela, apartándose de la corte por celos 
del valimiento que gozaba el de Toledo, 
se extrañó del reino y emigró á P o r t u 
gal, y administró los obispados de Coim-
bra y Tuy (la parte portuguesa allende 
el Miño) según se puede ver en el tomo 
citado de la España Sagrada. 

II 

A ningún monarca ha debido la Co
ruña las mercedes y distinciones que á 
Enrique II, pues ya en su minoridad 
suena su nombre en las cartas y privile-' 
g'os expedidos en su favor. A 15 de di
ciembre de 1393,—estando en las cor
tes de Madrid—confirmó la que los r e 
yes entonces habian despachado, que 
era Juan I su padre, Enrique I su ábuelo ) 

Alonso X su visabueio y Fernando IV 
su tercer abuelo, para que en la villa (á 
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miada Cruña) y su coto no pudiese en
t r a r merino ni adelantado alguno, n l 

ejercer jurisdicción, ni exigir yantar» 
aunque para ellos mostrasen permiso 
real, que debia considerarse en es tos 
casos cerno nulo é ineficaz. 

Con la misma fecha confirmó también 
Enrique II el privilegio de que á los mer" 
caderes de la ciudad y su término, no se 
les exigiese el pago de portazgo, ni por 
taje, ni andeaje, ni pasaje, ni montazgo 
alguno en su reino, salvo en los t res pun
tos de Toledo, Sevilla y Murcia, donde 
deberían pagar lo mismo que todos los 
demás, condenando á los que fuesen en 
contra de lo que mandaba á mil m a r a 
vedís de la moneda nueva para su cáma
r a real, y los daños doblados á los veci
nos de la Coruña, que sufriesen el pe r 
juicio. 

En el mismo dia y las referidas cortes, 
aprobó por carta-privilegio un acuerdo 
del concejo de la ciudad, celebrado el dia 
2 de mayo de 1380, estando el dicho con
cejo de la villa junto por pregón según 
costumbre en el portal de la iglesia de 
Santiago con el alcalde mayor Fernán 
P é r e z de Andrade, y con Pedro X i m e -
nez de Aranda, alcalde de la corte, y cor
regidor, ante el notario público P e d r o 
Yañez. En esta reunión, estableció ©1 
concejo coruñés ios procedimientos y 
derechos de los alcaldes, que abusaban 
de su autoi idad procediendo arb i t ra r ia 
mente en su oficio, y llevaban cantida
des excesivas por sus diligencias.—Este 
documento es curioso é importante para 
el estudio de las costumbres municipales 
de aquella época, y por lo mismo lo con
signaremos, en resumen: 

«Año de 1396.» 
«Carta-privilegio fecho en las cortes 

de Madrid á 15 de diciembre, dada por 
don Enr ique II (que tenia entonces trece 
años) en la cual se contiene, t raslada y 
aprueba una carta ó acuerdo del conce-
•o de la Coruña extendido en dos de Ma

yo de la era 1418 (año de J. C. 1380) e s 
tando el concejo de dicha Villa junto por 
pregón, según su cos tumbie en el portal 
de la iglesia de Santiago, con Fe rnán P é 
rez de Andrade, alcalde mayor y juez, y 
don Pedro Ximenez de Aranda, alcalde 
de la corte y corregidor, y ante el notario 
público Pedro Yañez. En dicha sesión 
acordó y estableció el concejo coruñés 
los procedimientos y derechos de los al
caides, porque abusaban, según aparece 
de su autoridad, llevando mayores de r e 
chos de los que estaban marcados, y pro
cediendo en el desempeño de su oficio, 
mas con arreglo á su voluntad propia que 
á las leyes. L a s providencias que para 
atajar estos males adoptaron, fueron 1.° 
Que por cosa «que non tenga á pena de 
crimen» (sin duda delitos ó faltas no con
denadas con pena de muerte) no pudie
sen los alcaldes prender al delincuente > 

si éste presentaba por fiador un vecino 
de arraigo en la Coruña, y que si después 
de ser preso («puesto en cadena» dice el 
original) diere fiador, que lo pusiesen en 
libertad. 2:° Que el que fuere puesto en 
cadena por cualquiera cosa, pague á los 
que le prendieren un maravedí (mor. di
ce el original) y por carceraje al c a r c e -
rero, no durmiendo en la cadena, catorce 
dineros; y si durmiese en ella una noche, 
pague por todo á los que le prendieren, y 
al carcerero , si fuese fijodalgo, doce mara
vedises; y si fuese villano, seis m r s . y que 
el que pagare así, si por la misma falta 
fuere preso, que ya no pague o t ra vez, y 
baste la primera. 3." Que el alcalde no 
llevase nada por las protestas que ante él 
se hiciesen, ni por mandar echar pregón 
de concejo, ó de venta, ni por mandar 
ejecutar ó hacer embargos (entrada) en 
cualesquier bienes, ni por ejecución de 
sentencia, ni por publicaciones de tes ta 
mentos , ni por ordenar se diesen t r a s 
lados de ellos, ó de escr i turas , ni por 
otra cosa de esta especie. Que el alcalde 
por sentencia de pleitos de cuantía de se_ 
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senta maravedís arriba, pudiese llevar 
cuatro mrs . por una vez en definitiva, y 
dos dineros en interlocutoria, y si dicha 
sentencia interlocutoria, perteneciere á 
ambas partes, las dos pagasen por-mitad 
los expresados dos dineros. Que por s e 
llar cualquiera sentencia ó pleito, pudiese 
llevar el alcalde cuatro m r s . 4.» Que el 
alcalde no llevase nada por juramentos, 
salvo si fueren falsos. 5? Que si alguno 
fuese encotado (acotado ó emplazado) y 
quebrantare el «encoto», entrando en el 
campo encontado, y haciendo labor en él, 
pague el alcalde por no guardar el enco
to, diez y ocho libras, que son cuarenta 
y ocho maravedís . 6 o . Que el hombre ú 
hombres, que por mandato del alcalde, 
hiciera alguna entrega, que sólo lleve un 
dinero, y que este dinero fuese para 
el hombre ú hombres del alcalde, que 
hicieren la entrega; y si la entrega la hi
ciese el sirviente del concejo, llevase 
cinco dineros, por hacer la entrega 
dentro de la Villa, y el doble, si se hicie
re en cualquier par te de los cotos ó tér 
minos. 7 o . Que por las sentencias ó e m -
plazos ó «voces» ó otros derechos no 
llevasen más que lo que debían llevar. 
8? Que no pagase costas de ninguna e s 
pecie ni al alcalde, ni al notario, ni á otro 
alguno, sino ia parte que fuere condena
da á pagarlas en pleito de mayor cuan
tía que sesenta maravedís. 9 o . «Que si 
«algún diere ferida ó feridas, de que tire 
«sangle, que se lo ferido dér délo q u e r e -
«11a al álcali, quel álcali que aya las voces 
«del que diere la ferida ó feridas, segund 
«ó dixere é manda el derecho á salvo 
«quede: que se aquel que diere las feri
adas dixere que aquell á quien lias dio, 
«que fuéempmador, et que por ello, que 
«non es tenudo á pagar las |voces, éd ie -
«re fiador ó fiadores paganiles (abona-
«dos) vecinos de la dicha villa, et arrey-
«gados en ella, para que las pague, si las 
«debiere de derecho; quel alcalde que le 
«resciba el fiador et non lo prenda ni pi-

Tomo V—Entrega 62. 

«nore (de pignus, dar prenda) por ellas, 
«ata que sea librado á derecho, qual las 
«ha de pagar, para que las pague aquel 
«que de derecho, las deviere de pagar». 
—«10°. Que el alcalde non prendiese á 
ninguno por heridas ni injurias, ni por 
otra cosa que uno hiciese contra otro, 
salvo si de ello le daban querella. Que 
si alguno ó algunos délos que fuesen a l 
caldes, t ruxeren consigo algún hombre ú 
hombres que vivan con ellos~ el tiempo 
de su alcaldía, qualesquier que sean, 
cuando fueren depuestos del oficio de al
caldía los que los truxeren, que el otro 
que fuere después alcalde, en cuanto lo 
fuere «que non traya nin pueda t rayer 
consigo á ninguno ni algunos délos con 
ellos; ni vivan ni moren en el dicho tiem
po de alcaydía con el otro que después 
fuere alcalde porque «destos á ta les , 
quando se tornan á otro alcalde» se s i 
gue más mal. Que el hombre que en 
contra de esto, viviere con el alcalde, pa
gue por la primera vez seiscientos g é n e 
ros?); la tercera parte para el acusador ó 
denunciador, y las otras dos para el con
cejo. Que nadie obedezca á ninguno de 
estos, y que el alcalde no pueda decir 
que es su hombre ni vive con él. Esto es 
en resumen lo que contiene esta hoja de 
pergamino. 

III 

Aun existia entonces el poder feudal— 
continúa historiando el señor Vedia,— 
como lo prueba una carta de compromi
so y avenencia entre el ayuntamiento de 
la villa (Coruña) y un Martin Beserra de 
Val de Veiga, por sí y en nombre de su 
mujer Mayor Rodríguez. 

El Beser ra de Val de Veiga, que e ra 
escudero y fljodalgo como pequeño mag
nate de aquella época, tenia bajo el nom
bre de casa de campo, en el sitio l lama
do Veseira , feligresía de Santa Maria de 
Celas, coto y término de la Coruña, una 
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casa fuerte ó castillo almenado y ce rca 
do, con puer tas de h ier ro , saet ías, y 
o t ras obras de defensa,—desde el cual 
causaba grandes daños á los vecinos de 
la villa. Quiso, por esto, el concejo obli
garle á que derribase aquella fuerza,—y 
sobre ello hubo entre ambas partes , s e 
gún dice la escritura contendas, deman
das y yerros, y queixumes, y odios y 
mal querencias. Conviniéronse por fin en 
acabar esta guerra , nombrando por am
bas par tes seis jueces arbi t ros que deci
diesen la cuestión,—y éstos setenciaron 
que la casa de Beser ra no se derribase, 
pero sí que fuese despojada de toda de 
fensa y aparato de fortaleza, quedando 
reducida á una simple casa de labor. 

La car ta de compromiso y avenencia, 
fecha 11 de Noviembre de 1395, entre el 
concejo de la Coruña y Martin Bese r r a 
de Val de Veiga, es una hoja grande de 
pergamino con m á s de 144 renglones, de 
letra muy metida. Refiérese en ella con 
mucha extensión, el caso que historia
mos brevemente para dar una idea del 
espíritu municipal de ciertas localidades 
realengas de Galicia,—y es curioso aun
que prolijo su contenido por los t é r m i 
nos y voces que presenta, relativas á ar
quitecturas, fortificación, ins t rumentos 
pertenecientes á ella, labranza y o t ros 
objetos. 

IV 

Durante la minoridad de Enr ique II, 
sus tutores nombraron condestable de 
España á don Pedro de Castilla, conde 
de T r a s t a m a r a , de Lemos , Sarr ia y 
o t ras tierras,—quien como dejamos r e 
ferido, e ra hijo del maes t re de Santiago 
don Fadr ique , hermano de Enrique I, y 
se habia casado con Isabel de Castro, 
hija del conde don Fernando Ruiz de 
Castro . «De este condestable don Pedro , 
escribe Fe rnán Pérez de Guzman, haber 
sido hombre de buen cuerpo, algo grue

so de persona, y de buen gesto, liberal, 
gracioso, acogedor de los buenos, y dado 
á mujeres; y que en las demás cos
tumbres correspondía á las tierras de 
Galicia, donde era su morada y asis
tencia. 

V 

En el año de 1397, poco después de la 
fuga del arzobispo de Compostela á P o r 
tugal, el rey de esta nación renueva cier
tas pretensiones respecto á España,—y 
una guer ra que la política habia casi 
apagado, volvió á estallar con gran enco
no. Y como siempre que habia r o m p i 
miento entre ambas naciones, el punto 
objetivo de los portugueses era Galicia, 
tendiendo afanosamente á incorporarla á 
su corona, el rey de Portugal sitió y to 
mó á Tuy , á la vez que el ex-arzobispo 
eompostelano aparece al frente de P o n 
tevedra, sublevada por él contra Enr i 
que II. 

Respecto á esta invasión de los por tu
gueses, y sobre todo al sitio de Ponteve
dra por Rui López Dávalos, condestable 
de España que habia sustituido al conde 
d 3 Lemos don Pedro de Castilla, y á 
quien mandara con crecidas fuerzas el 
rey Enrique II para reducirla á su obe
diencia, consignaremos cuanto historia 
la crónica de don Pedro Niño, conde de 
Buelna: 

«En aquel tiempo cercó el Rei de P o r 
tugal la cibdad de Tuy que es en Galicia. 
El Rei de Castilla ayuntó su hueste, é 
envióla con don Ruiz López Dávalos: é 
llegaron al Padrón, é ovo discordia ent re 
los caballeros de Castilla; é si entonces 
P e d r o Niño fuera creído, aunque e r a 
mozo, la cibdad fuera acorrida, é non s e 
perdiera aquella vez. P e r o non la aco r 
rieron, por cuanto don Juan García 
Manrique, arzobispo de Santiago, que
daba en las espaldas, que estaba diviso 
del Rei, é abíase alzado con Pontevedra, 
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é fizo alsar otros castillos en aquella tier
ra de Galicia; si non, non fuera tomada. 
Ovo de tornar la hueste á Pontevedra , 
donde estaba el arzobispo; allí sentaron 
el Real ante la villa: éo t ro dia que senta
ron el Real salieron de la villa muy recia 
gente de ornes de a rmas , é ballesteros, é 
escudados á pelear, é vinieron á ellos 
gente del Real. Volvióse allí una recia es
caramuza, é muy peligrosa, é muy buen 
lugar pá ra los que quisiesen facer en a r 
mas por amor de sus amigas: cá todas 
las dueñas é doncellas de Pontevedra 
eran á mirar por el adarve de la villa. E 
llegó allí Pe ro Niño encima dé un caba
llo, é las a r m a s que traia eran una cota, 
é un bacinete con camal, segund que en
tonce se usaba, é unas canilleras, é una 
adarga muy grande de bar re ra , que le 
habian dado en Córdoba por muy fermo-
sa, que avia seído del buen caballero don 
Egas. E allí fué tan grande la prisa, é el 
ferir de a rmas las par tes , que era una 
fuerte cosa de ver. E luego que comen
zando la pelea firieron el caballo á Pe
ro Niño, é púsose apié, ó tomó la delan
tera de la gente, dando é firiendo de tan 
fuertes golpes de espada, que el que ante 
él se paraba, bien le fazia entender que 
non la habia con mozo; más como home 
fuerte é acabado. Allí fazía golpes muy 
señalados en que lebaba é cortaba g ran 
des pedazos de los escudos; é á ot ros 
daba muy fuertes espadadas en las cabe
zas: é á otros que venían a rmados , á 
unos derrocaba, é á ot ros facía fincar las 
manos en tierra, é les facía mal su grado 
dejar la calle, é re t raer a t rás . E r a allí de 
la parte de la villa un peón muy famoso 
que llamaban Gómez Domao; era orne 
muy recio; este afincaba muy fuerte
mente á P e r o Niño, é le avia dado muy 
fuertes golpes. Pe ro Niño avia muy 
grand cobdicia de llegar á el é lo ferir; 
más el Gómez se le escudaba de un es 
cudo que traia muy de ventaja en mane 
r a que non le podia ferir: é una vez se 

juntó tanto con él Pero Niño, é el Gómez 
con él, que se vinieron á dar tan fuertes 
golpes de las espadas por encima de las 
cabezas, que dijo Pe ro Niño, que de aquel 
golpe le fizo saltar las centellas de los 
ojos. E Pero Niño dio al Gómez tal golpe 
por encima del escudo, que le fendió un 
palmo, é la cabeza fasta los ojos: é allí 
quedó Gómez Domao. 

«Estando faciendo Pero Niño en los 
deservidores de su Señor el Rey como 
faze el lobo entre las ovejas, quando non 
han pastor que las defienda, vínole una 
saeta que le dio por el pescuezo. Es ta 
ferida ovo él luego en el comienzo, que le 
traia el camal cosido con el pescuezo: é 
tanta era la su voluntad en dar fin á lo' 
que habia comenzado, que poco ó nada 
sentía la ferida, aunque le estorbaba mu
cho el volver del pescuezo. E de allí co
menzó su pelea más recio que de antes, 
tanto que en poca de hora les fizo dejar la 
calle, é les fizo entrar por la Puente con
tra la Villa. 

E una cosa que más le estorbaba era 
que traia muchas lanzas fincadas por el 
adarga. Allí veyendo los de la villa el 
gran daño que facía, desarmaron en él 
muchas ballestas, á par como quien lan
za á un toro cuando anda corrido en me
dio de la plaza; dióle un fuerte viroton 
por medio del rostro, que él tenia descu
bierto, que le apuntó cerca de la otra par
te por las narices, de que él se sintió mu
cho, tanto que le atordeció; sinon que le 
duró poco, é acordó luego: écon el g rand 
dolor que sintió tornó muy más b raba-
mente á ellos más que nunca ante fuera. 
Estaban unas gradas á la puerta de la 
puente, é por subir á aquellas g radas se 
v i o Pe ro Niño en gran trabajo. Allí su 
frió muchos golpes de espada en los hom
bros, é en la cabeza, é á la fin por fuerza 
las ovo de subir, é tanto se ajuntaba 
con ellos, que á las veces le tocaban en el 
viroton que traia por las narices, 'ionde 
él habia grand dolor. E acaeció, qne uno 
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por se escudar de él, le dio con el escudo 
tan grand golpe en el viroton, que ge lo 
fizo entrar en la cabeza más que non es 
taba de antes. E asi todos cansados de 
a rmas las partes dejaron la pelea: é cuan
do Pe ro Niño salió de la pelea, la su bue
na adarga toda era ya cortada, é fecha 
piezas, é la espiga de la espada dorada á 
hora de quebrar é descabezar, é t o 
da mellada fecha sierra, tinta en san
gre. E bien cuidó que fasta aquel dia 
nunca tan farto fué Pero Niño en una ho
ra de aquel menester que él mucho de
seaba: ca es verdad que duró aquella pe 
lea bien dos horas enteras: é la su cota 
era rompida en muchas par tes de feridas 
de lanzas, é algunas dellas apuntaban en 
la carne, é de algunas dellas salia la s an -
ge aunque la cota era muy precieda, é 
que la avia dado una muy grand Señora 
é si dijese que era Reyna, non mintiera.» 

VI. 

En 1398 encontramos una cédula de 
Enrique II á Compostela, sobre los por
tazgos. 

Al publicar estos documentos, al entra
ñarlos en la historia general del país, es 
con objeto de espíicar la significación ci
vil de sus localidades. Ellos revelan el 
sistema político y administrativo que la 
monarquía procuraba autorizar ampa
rando la inmunidad municipal, debilitan
do la jurisdicción clerical y protegiendo 
el comercio interior;—y en ellos se r e 
conoce la lenta y previsora restauración 
que el t rono deseaba hacer de los pode
res públicos, movilizándolos y separán
dolos también de la aristocracia á la vez 
que de la teocracia. 

«En nombre de Dios—dice la c é d u l a -
Pad re é Hijo, Spíritu Santo que son t res 
personas é un sólo Dios verdadero: que 
vive é Reyna para s iempre jamás , é de 
la Bienaventurada Virgen gloriosa S a n 
ta Maria, su Madre, á quien Yo tengo por 

mi Señora y por Abogada en todos los 
mios fechos: é á honra é seruicio suio é 
de todos los Santos e Santas de la Corte 
Celestial: Porque entre todas las o t r a s 
cosas que á los Reyes e grandes Pr ínc i 
pes de Derecho, les es dado facer Gracias 
e Mercedes á aquellos que bien y leal-
mente los siruen: Por ende Yo acatando 
e considerando á los muchos é leales é 
buenos servicios que vos el Concejo é Al
caldes e Oficiales e Homes Buenos veci
nos de la Cibdad de Santiago de Galicia 
fesiestes á los Reyes don Enrr ique m 
Abuelo e al Rey don Juan mí Padre y m i 
señor, que Dios perdone; Y hauedee fe
cho e facedes á mí de cada dia; e por vos 
dar galardón délo; e rorque la dicha Cib
dad e vosoutros e los que vinieren á m o r a r 
seades mais honrados e requeridos e s e 
ñalados e valades mais e tengades con 
que mejor podades seruir; e por honra e 
reverencia del Apóstol Señor Santiago: 
quero que sepan por este meu Privilejio 
por el traslado del signado de escriuano 
público todos los que agora son e serán 
de aquí adelante, como yo don Enrique 
por la Gracia de Dios, Rey de Castilla, 
de León, de Toledo, de Galicia, de Sevi
lla, de Córdova, de Múrci, a de Jaén, del 
Algarbe, de Algecira, y Señor de Vizca
ya y de Molina; seiendo en uno con la 
Reyna Doña Cathalina mi mujer, con el 
infante Don Fernando mi ermano, vi una 
mi carta escrita en papel e firmada de m * 
nombre e sellada con el mi sello de las po-
ridades á las espaldas, fecho en esta guisa. 
—D* Enrique por la Gracia de Dios, Rey 
de Castilla ,de León, de Toledo, de Galicia, 
de Sevilla, de Córdova, de Murcia, de 
Jaén, del Algarbe, de Algecira e señor 
de Vizcaya e de Molina; á todos los p r e 
lados, Duques, Marqueses , Cond es e Ri 
cos Ornes o Cavalleros e escuderos, mis 
Vasallos e naturales e otros Alcaides de 
los Castillos e casas fuertes e ot ros ofi
ciales quales quier; e á todos los concejos 
e Alcaldes e Alguaciles, Ju rados , Jueces, 
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Justizas, Merinos. Por ta rgueros de todas 
las cibdades e Villas e Lugares del mi 
Reino de Galicia e de la mi Corte e de 
las otras Cibdades e villas é lugares de 
los mis Reynos que agora son ó serán 
de aquí adelante ó á qualquier ó quales-
quier de vos á quien esta mí Car ta fuere 
most rada ó el traslado della signado de 
escribano público sacado con autoridad 
de Juez ó de Alcalde: salud é Gracia.— 
Sepades que del Concejo e Alcaldes 
Ornes boos de la noble Cibdad de San 
tiago se me imbiaron querellar é decir, 
que la dicha cibdad no ha mantenimiento 
ninguno salvo de acar reo é que los veci
nos é moradores della vsen con sus en -
t raduras por los mios Reynos e que les 
demandan Portazgos ó Pasages en a l 
gunas de las dichas Cibdades e Villas e 
L u g a r e s de los mis Reynos, de las sus 
mercaderías que así levan é traen é les 
facen ot ras muchas sinrazones é a g r a 
vios é embiáronme pedir por merced 
que los proviese sobre ello con remedio 
mandándoles dar mi carta de Merced 
sobrello e yo túbelo por bien; é es mi 
Merced, que por reverencia de el A p ó s 
tol Bienaventurado Señor Santiago (cu
yo cuerpo allí yaze sepultado) e por los 
muchos buenos é leales servicios que la 
dicha Cibdad de Santiago me ha fecho e 
face de cada dia; es mi Merced é volun
tad que de aquí adelante, todos los veci
nos e moradores de la dicha cibdad de 
Santiago, que agora moran en la dicha 
cibdad ó moraren de aquí adelante, sean 
esentos y francos e quitos de non pagar 
portadores ni paxages en ninguna Cib
dad nin Vila nin lugar de los mios R e y -
nos e señorios do quer que se acaecióse 
de las mercaderías que t roxieren ó le 
varen á la dicha Cibdad; porque vos 
mando (vista esta mi carta) á vos e cada 
uno de vos en vuest ros L u g a r e s é jurdi -
ciones é señorios que non demandedes 
nin consintedes demandar en ningunha 
maneira que sea agora nin de aquí ade -

Tomo V—Entrega «3 , 

lante do quer que se acaeceire de las di
chas mercaderías que así levaren ó t r o 
xieren (según dicho es) ningún portazgo 
nin pasaxe porque franco é libre e exen
tamente puedan ir e venir p o l l o s dichos 
mi Reinos con las dichas mercaderías 
sin pagar ningún portazgo ni pasaxe, 
como dito es; nin les consintades prender 
por ello nin ó fazer outro mal nin daño 
nin desagrado algún: asta que los ampa-
redes e defendades con esta franquesa é 
merced que les yo fago, ben é cumplida
mente en gana que les non mengue en
de cousa alguna: é sobre esto mando al 
mi Canciller el Notario e escriuanos é á 
los que están á la Tabla de los mis sellos 
que vos den e libren é sellen mis car tas 
e privilejios las que menester ouveredes 
en esta razón; e los unos e los otros non 
fagades en deal por algunha manera so 
pena de la mi merced e de dez mil mrs . 
desta moeda usual acada uno de vos 
(porque frontar de lo así facer e pagar e 
complir, para la mi cámara; e demás 
por qualquer ou cualesquier por quien 
frontare de lo así facer e comprir; mando 
al orne que vos esta mi carta mos t ra re , 
que vos emplace, que parescades ante 
mi (do quer que yo sea) por vuestros 
procuradores del dia que vos emplasare 
hasta veinte dias pr imeros seguentes so 
la dicha pena á decir por cal razón non 
complides mi mando, e de como esta mi 
carta vos fuere mostrada, e los unos e 
los otros la compliredes, mando so la 
dicha pena á qualquier escriuano públi
co que para esto fuere llamado que den-
de al que vos le mos t ra re testimonio sig
nado con seu sino, porque |Yo sepa en 
como complides mi mandato. Dada en 
Segobia diezeseis dias de Octubre, año 
del Nacimiento de Nuestro Señor Jesu
cristo de mil trescientos e nouenta e oito 
anos—e yo García dias la flz escriuir 
por mando de nuestro señor el Rey». 
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VII 

Ál seguir investigando los sucesos, 
desentrañando de las crónicas los que 
sólo atañen á Galicia, y desenterrando 
de las tumbas de nuestras catedrales los 
que, siendo de suma importancia no s ó 
lo para su historia social sino para la de 
la Península, ni siquiera ocupan una lí
nea en la historia general de España, 
encontramos en 1403 el asesinato del 
obispo de Lugo don Lope, llevado á ca
bo por varios ciudadanos,—lo que p r u e 
ba que aquella muer te violenta obedeció 
á alguna conspiración popular contra sus 
t iranías. 

Nada nos dicen los escri tores religio
sos respecto á la causa de este asesina
to. El silencio más completo guardan s o 
bre él. Lo consignan como de pasada y 
como por precisión. Contra su sistema 
de defensa respecto á los prelados, ni 
lamentan el crimen ni defienden la m e 
moria de don Lope. Y como en nues
t ros datos particulares consta que este 
obispo e ra un déspota insufrible, a t r o -
pellador de todo y de todos, t ra tando á 
los naturales de la ciudad más bien como 
esclavos que como ciudadanos, ésta y 
no otra fué la causa de haberse conjura
do contra él, matándolo como á una fie
ra dañina. 

L a sentencia pronunciada contra las 
personas que tuvieron parte en la m u e r 
te violenta del obispo de Lugo don Lope, 
que damos á continuación, arroja poca 
luz sobre la causa de esa mismo muer te . 
Sólo consta en ella que el prelado fué 
asesinado por muchos ciudadanos; pues 
se condenan á la pena de desprecio pú 
blico, y á ser a r r a s t r ados y colgados con 
sendas sogas á la garganta hasta que 
mueran á Rodrigo Olives, Rodrigo de la 
Arabia, Gómez Pérez Alfaiate, Alfonso 
Pollido, Rodrigo de Carrei ra , Ar ias N u -
fiez Carre i ra , Juan F e r r o , Alfonso de 

Robla, Pedro de Robla, Alfonso Pérez 
de Ramamadeira y su hijo, Fernán Al
fonso, Pedro y Alvaro homes del juez, 
Fernán Luengo Pellitero, Rui Corto, Ruy 
Fernandez, Rodrigo Alfonso Mercador, 
y Ruy Fernandez de Gaybol que fueron 
aiudadores, é defensores, é partícipes de 
la muerte del obispo don Lope con los 
principales feridores é matadores. Hé 
aquí la sentencia. 

«En la ciudad de Lugo miércoles vein
te y quatro dias del mes de Octubre año 
del nascemento de nuestro Señor Jesu-
Christo de mil équatrocentos é t res años 
este dicho dia estando en la dicha Ciudad 
onde dicen las Cortinas de S. Romao, 
estando ay presente delante Juan S á n 
chez de Cobeda, Bachiller en Leyes, Al
calde por el Rey nuestro Señor de los 
Obispados de Lugo y Tuy, estando el di
cho Alcalde posado en su audiencia á la 
hora de la tercia en presencia de mí Al 
fonso Sánchez de Zamora , Escribano de 
dicho Señor Rey, é de los testigos que de 
iuso son escritos, luego el dicho Juan Sán
chez, Alcalde, dio esta sentencia, que se 
sigue—Fallo que los dichos Rodrigo Oli
ves, é Rodrigo de Arabia, é Gómez Pé
rez Alfaiate, é Alfonso Pollido, é Rodr i 
go de la Carreira , Ar ias Méndez Cor -
reiro, é Alfonso Pérez de Ramamade i r a 
é su fijo, é Alfonso de Robra, é Pedro 
de Robra , é Fernan t Alfonso, hierno de 
Juan Rodríguez Mercador, é Pedro é Al
varo homes del Juez, é Fernan t Luengo 
Pellitero, é Ruy Corto, é Ruy F e r r o , hier
no de Fe rna t Carrellas que son rebeldes 
por quanto non parecieron ante mí á de 
sir de su derecho enos términos é plazos 
por min consignados, nin algunos de ellos 
á desir de su derecho en razón de la 
muer te del Señor Obispo don Lope, é por 
quanto no parescieron en el pr imero, é 
segundo plazo, condenóles en la pena del 
despres , é en las custas, é en la pena del 
comiso, é fallo, que asi por los dichos é 
deposiciones de los testigos en las p e s -
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quisas fechas en razón de la muerte del 
dicho Señor Obispo, como porque no pa-
rescieron en los dichos primero, é s e 
gundo plazo, como ni en el tercero, ni en 
el tiempo de los pregones contra ellos fe
chos, que se probó é es probado asaz 
cumpridamente, en como los dichos R o 
drigo Olives, é Rodrigo de Aravia, é Gó
mez Pérez Alfaiate, é Alfonso Pollido, é 
Rodrigo de Carre i ras , é Ar ias Nuñez 
Carreiro, é Alfonso de Robra, é Pedro de 
Robra , é Alfonso Pérez de Ramamadei 
ra, é su fijo, é Fernant Alfonso hierno de 
Juan Rodríguez Mercador, é Pedro é Al
varo homes del Juez, é Fernant Luengo 
Pellitero, é Ruy Fernandez, hierno de 
Fe rnán Carrellas que fueron aiudadores 
é defensores, é partícipes de la muerte 
del dicho Señor Obispo con los principa
les feridores é matadores , épor ende pro
nuncióles por rebeldes: í tem pronunció
les por defensores é aiudadores, é par t í 
cipes de los dichos principales matado
res , é condénelos dichos Rodrigo Olives, 
é Rodrigo de Arabia, é Gómez Pérez Al
faiate, é Alfonso de Pollido, é Rodrigo de 
laCarreyra, é Ar ias Nuñez Carre i ro , é 
Alfonso Pérez de Ramamadeira , é su fijo, 
á Alfonso de Robra, é Pedro de Robra, 
Fernant Alfonso, hierno de Juan Rodrí
guez Mercador, é Pedro é Alvaro homes 
del Juez, é Fernan t Luengo Pellitero, é 
Ruy Corto, é Ruy Fernandez, hierno de 
Fernant de Carrellas, é á cada uno de 
ellos á pena de muerte , por quanto fueron 
comités de la muer te de^su Señor , é con
denóles á perdimiento delós-feáenes, los 
quales mando que sean confiscados paria 
la Cámara de dicho Señor Rey, é la 
muerte que sea en esta manera : que los 
a r ras t ren do quiera que fueren fallados, 
é los cuelguen con senllas sogas de la 
garganta fasta que mueran, é los dejen 
estar en las forcas en tanto que la na tu
ra humana los pueda sustentar: é fallo 
que Rodrigo Alfonso Mercador, sobrino 
de Ruy López, é Ruy Fernandez de Gay-

bol, sobrino del dicho Ruy Lúpez, é cada 
uno de ellos non perescieron en los pla
zos á que fueron emplazados que pa res -
cieren ante mí, asi en el primero térmi
no, como ni en el segundo, ni el tercero, 
ni en los términos délos pro¿ones,por lo 
qual son rebeldes, é pronuncióles por ta
les, é contumaces á los dichos Rodrigo, é 
Juan Fernandez de Gaybol, é á cada 
uno de ellos en las custas á en la 
pena del Despres , é en la del ho 
micidio. E por quanto en el tercero 
plazo no parescieron ni en el término 
de los pregones, fallo que son rebeldes, 
í tem fallo que se probó, é es probado 
asaz cumplidamente que los dichos Ro
drigo Alfonso, é Juan Fe r ro , é cada uno 
de ellos fueron en favor é en consejo de 
la muerte de el dicho Señor Obispo, é en 
su rebeldía, como por la dicha proban
za, que fueron consejadores é sabidores 
de la dicha muerte, é defensores, é aiu
dadores de los principales matadores , é 
dolos por fechores de la dicha muerte é 
los condeno á pena de muer te natural . 

I La qual sea esta: que do quier fueren 
fallados é tomados que seian a r r a s t r ados 
é cueros pies é manos enferretidos por 
las gargantas fasta que mueran é que e s 
tén en las forcas en tanto que la natura 
humana les pueda sustentar. E por 
quanto fueron cómplices en la muerte de 
su Señor, mando que sean confiscados 
todos sus bienes pa ra la Cámara de di
cho Señor Rey. E por esta sentencia así 
lo pronuncio é mando todo. (Pone luego 
los nombres de los testigos, y concluye:) 
dada en la Ciudad de Lugo dia, mes , y 

"i íora é año sobreditos». 
Mal ernpezaba el siglo X V para la om

nipotencia clerical, pues al obispo de 
Lugo asesinado por el pueblo en 1403, 
sucede á los pocos años el asesinato del 
de Orense, como ya historiaremos, é n -
1419. Empeñado el elemento teocrático 
en seguir ejerciendo el señorío temporal 

1 en lo s g r a n d e s centros de población de 
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Galicia, no veia en su ceguedad é insen
satez que llegarían dias infaustos para 
él, puesto que levantándose los ciudada
nos contra tan absurda tiranía, harian 
pedazos la diadema repugnante de su 
poder mundano. Es tos acontecimientos 
demostraban tangiblemente que mien
t ras en la parte rural de Galicia el de s 
potismo aristocrático lo era todo, en las 
ciudades, baluartes siempre de todas las 
grandes garantías públicas, el carácter 
individual se vigorizaba completamente, 
y el espíritu de independencia local y po 
lítica, ensanchaba sus horizontes hacia el 
ideal democrático que evidencia la au to
nomía municipal moderna. 

El poder temporal del clero tocaba á 
su fin en Galicia,—y las al taneras cabe
zas de sus soberbios prelados empeza
ban á rodar por las calles de las opulen
tas ciudades, si bien á costa de la sangre 
generosa y patriótica de los ciudadanos 
que iban á vanguardia del movimiento 
liberal de laépoca. La trasformacion s o 
cial se venia elaborando desde algunos 
siglos a t rás como dejamos indicado,—y 
el siglo X V debia se r funesto, tanto pa
ra el poder teocrático como para el a r i s 
tocrático, únicos poderes, únicas t ravas 
que se oponían á la correlación directa 
de los pueblos con sus reyes ó jefes del 
Estado. La transición, al parecer b r u s 
ca, no lo es así, si se examinan con de
tenimiento los sucesos que constituyen 
el desenvolvimiento popular. La luz en 
vez de venir de arr iba abajo, e ra á la in
versa: surgía de abajo arr iba. Cuando la 
luz viene de arriba, sus resplandores 
pueden considerarse como celestiales, á 
semejanza de las luminosas y fraternales 
doctrinas de Jesucristo. Cuando, por el 
contrario, la luz surge del mismo t e r r e 
no que huellan los tiranos con su planta, 
es el fuego oscuro'del volcan, un fuego 
sangriento y destructor . 

VIII 

Al paso que en casi todas las ciudades 
episcopales de Galicia, el poder teocrát i
co apenas podia res is t i rá los embates de 
las conmociones populares, no así la de 
Mondoñedo que, fuerte en medio de 
aquellos sacudimientos, parecía refracta
ria al movimiento liberal del país, con
servando la mitra incólumes sus inmu
nidades. 

«Por este tiempo—dice el P . F lores— 
se entremesaron los ministros reales en 
las jurisdicciones de San Martin, Villa-
mayor, Muras , Valledeoro y o t ra s t ier 
r a s del obispado: por lo que el prelado 
don Alvaro Isorna se quejó al rey don 
Enrique: y este expidió su real cédula, 
mandando á Gómez García de Hoyos, su 
caballerizo y corregidor mayor, y á los 
alcaldes de Galicia, que restituyesen al 
obispo y á su iglesia todo en lo que se 
habian entremetido. Dada en Madrid á 
23 de setiembre de 1404 y se conserva 
original en el archivo del cabildo. En el 
mismo año sacó don Alvaro otra cédula 
real para que el consejo de Vivero no 
usase de las jurisdicciones de L a n d r o -
ve, Galdo, Grallal y ot ras , en perjuicio de 
la iglesia de Mondoñedo, hasta la deci
sión del litigio pendiente en la materia.— 
Habia alguna disensión entre el monas
terio de Lorenzana, y otros compa t ro 
nos déla iglesia de San Julián de C a b a r 
eos: y juntándose en el palacio de, S a n 
Martin, s eh izo convenio dé la s par tes en 
presencia de don Alvaro á 2 de julio de 
1406. En este año cedió Lope Diaz Te i -
ge i roá favor del mismo obispo la t e r r e 
r ía (comarca) de Cabarcos. Al siguiente 
ar rendó don Alvaro Isorna con su cabil
do á Ñuño Fre i ré tos cotos de San M a r 
tin do Por to entre Ferrol y Puentedeu-
me, á San Mamed de Oleiros en t ierra de 
Montenegro, Labrada , Fanoy, Montou-
to, etc.» 
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E s verdad que, si bien la ciudad de 
Mondoñedo parecía extraña á las con
mociones populares de Galicia contra el 
poder temporal del clero, también sus 
prelados transigían más con los ciudada
nos, concediéndole varias franquicias co
mo la licencia que dio don Alvaro á los 
cosecheros de vino, moradores en los 
confines de la ciudad, para que en ella 
pudiesen venderlo libremente;—y luego 
su sucesor confirmó á los ciudadanos de 
Mondoñedo sus usos y libertades, con
cediéndoles además: — que los pleitos 
criminales se juzgasen por los alcaldes 
del concejo ó por el mismo obispo, y los 
civiles por aquellos ó el vicario, como 
quisiesen los vecinos:—que ninguno de 
ellos fuese emplazado para fuera de la 
ciudad:—que el aposentador del cabildo 
no aposentase en casa de vecino que es
tuviese ausente:—que ningún vecino fue
se á la cadena (á la barra) del merino de 
la torre vieja, sino á la de los alcaldes del 
concejo;—y que se pusiesen en ¡a reedi
ficación de los muros á las personas 
puestas en el cuaderno de las posturas 
pasando por ellas los alcaldes del cabildo 
ó del concejo. 

De aquí, tal vez, el contraste que .ofre
cía esta ciudad episcopal tan pacífica con 
respecto á las demás del país, alborota
das de continuo. 

Verdaderamente que en las cinco ciu
dades episcopales de Galicia como Com
postela, Lugo, Orense, Tuy, y Mondo
ñedo, al paso que los ciudadanos de las 
cuatro pr imeras se significaban con esa 
noble fiereza del león herido en su mages-
tad, tendiendo á no reconocer otro señor 
temporal que el rey, los de la última ape
nas se particularizaban en este sentido. 
Cuando en las otras ciudades teocrát i
cas, los arzobispos y obispos eran m e 
nospreciados, rechazados, apedreados, 
sitiados y asesinados, Mondoñedo pa re 
cía un apar te de aquella ebullición popu
lar que, con clarísima visión del porve-

Tomo V—Entrega 64. 

nir, ensangrentaba las lozas de las cate
drales. — ¿Por qué esta singularidad 
local?—Nosotros no podemos apreciarla 
de otro modo sino consignando que sus 
prelados desplegarían tal vez menos 
despotismos que los otros con sus vasa
llos, ó que tal vez sus vasallos eran por 
naturaleza más sufridos. Descomponien
do el dilema, y haciendo afirmativas sus 
proposiciones, nos parece mejor expli
cado el hecho;—y de aquí esa atonía en 
el espíritu público de la ciudad episco
pal de Mondoñedo, con relación al movi
miento latente y general de los otros 
obispados del país. 

L a actitud pacífica de la ciudad de 
Mondoñedo, en medio de aquella ebulli
ción popular de Galicia contra el poder 
teocrático, ofrecía aun otro contraste 
más singular, no sólo su quietismo com
parado con la fermentación de las d e 
más ciudades episcopales del país, sino 
su quietismo con relación á los demás 
pueblos del obispado. Rivadeo, Puen t e -
deume, Vivero, Neda, etc., venían desde 
mucho rechazando el yugo de los pre la 
dos mindonienses hasta hacerse rea len
gos: Florez nos dice que en 1307 F e r 
nando .IV dio sentencia en Burgos con
t ra los vecinos del Castro de Oro que 
querían litigar al obispo el señorío j u r i s 
diccional. En la página 181 añade que el 
obispo Alfonso Sánchez en 1350 absol
vió á los mismos de la excomunión que 
les impusiera por haberse apoderado de 
la fortaleza. Y en el mismo fo l io asegura 
que en 1356 ganó el propio Alfonso, sen
tencia del Adelantado mayor de Galicia 
contra los de Carballido y o t ras p a r r o 
quias, condenándolas á pagar 20,000 ma
ravedís en que fueron apreciados los 
destrozos que hicieron en los muros de 
Castro de Oro:—-lo que demuestra que 
con razón ó sin ella, los pueblos de la 
diócesis se pronunciaban abiertamente 
contra el feudalismo teocrático. 
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I X 

t a l era el estado de Galicia en 1406— 
én cuyo año sucumbió Enr ique II. 

X 

Ál te rminar este reinado, cúmplenos 
hacer mención del poeta gallego Macias, 
llamado El Enamorado por au tonoma-
sia, á causa de sus decantados a m o r e s . 

Es te t rovador de aquella época, más 
célebre por su desastroso fin, hijo de una 
pasión contrar iada, que por sus baladas 
ó cantigas que no pasan de cinco ó 
seis, e ra natural de Padrón según todos 
los escri tores que se ocuparon de él. 

Fué escudero de don Enrique de A r a 
gón, marqués de Villena y maes t re de 
Calatrava, en cuya casa se enamora ra 
ciegamente de una doncella que se casó 
con el hidalgo Fernán Pérez de Vadillo, 
en ocasión en que el poeta estaba ausen
te por orden ó en sarvicio de su señor. 
A pesar de ver casada á su Elvira, no 
por eso tuvieron término los amore s de 
Macias. Irr i tado el marido, se querelló 
al marqués de Villena,—y éste encerró 
al trovador gallego en una tor re del c a s 
tillo de Arjonilla, castillo que pertenecía 
ala orden de Calatrava. Aún en aquel 
estado, Macias acompañado de su laúd 
y asomado á una de las rejas de la to r re 
de su prisión, cantaba t rovas de amor á 
la señora de sus pensamientos. Enton
ces el ofendido esposo de Elvira, le a r 
rojó furioso una lanza desde fuera de la 
to r re que, atravesando los hierros de 
la ventana, a t ravesó ala vez el pecho del 
infeliz doncel, ocasionándole la muer te . 

F u é Macias enterrado en la iglesia de 
Santa Catalina de Arjonilla; pues según 
Jimeno, existía antiguamente su sepul
cro en ella, donde se leia esta inscrip
ción: A Q U Í Y A C E M A C Í A S E L E N A M O R A D O . 

Encima de su sepulcro, pusieron una 

lanza y en memoria la siguiente balada 
que él mismo compuso con dicho objeto, 
antes de morir : 

«Aquesta lanza sin falla 
¡ay.coitado! 
non me la dieron del muro 
nin la prisé yo en batalla, 
¡mal pecado! 

Mas viniendo á t í seguro, 
amore falso é perjuro 
me firió, ó sin tardanza, 
é fué tal la mia andanza 
sin ventura». 

Argote de Molina, escribió los amores 
y trágica muer te de Macias;—y sus ver 
sos se hallan en el cancionero de Baena. 
Son cinco cantigas, á las que hay 
que agregar dos más que el edictor 
del dicho cancionero .pone en los apéndi
ces como atribuidas al desventurado t ro
vador galaico. Existe además otra bala
da de Macias, que publicó el P . Sarmien
to en la Hist. de la lit. Española y que se 
lee en el cancionero de Lope de Stuñiga. 

Como nuestro trabajo es general r e s 
pecto á Galicia, y por consiguiente no se 
circunscribe á describir detalladamente 
los hojas especiales de las distintas r a 
m a s del árbol de su vida, pues eso p e r 
tenece más bien á las obras particulares 
que se consagren á dichos objetos;—no 
podemos extendernos más reepecto á 
Macias. Hacemos con él lo que nos pro
ponemos hacer con todos los poetas del 
país: consignar los detalles biográficos 
que juzguemos de interés histórico, é 
incrustar alguna de sus baladas como 
para caracterizarlos por sí mismo. Leí
da una poesía, se siente, se vé, se conoce 
o s e idealiza al poeta:—tal es nues t ra 
creencia. 

Conformes con este plan, escogemos 
entra las poesías del enamorado Macias 
la siguiente, por p a r e c e m o s |que entraña 
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su amorosa desventura, más que las 
o t ras suyas : 

Cautivo de miña t r i s tura 
Ya todos prenden espanto 
E preguntan ¿qué ventura 
Foy que me atormenta tanto? 
Mais non sey no mundo amigo 
Que mais de este meu quebranto 
Diga desto que vos digo. 

Que eu ben sée nunca devía 
Al pensar que fas solya. 

Cuydésubi r en altesa 
P o r cobrar mayor estado, 
E cai en tal pobresa 
Que moyro desamparado 
Con pesar é con deseio 
Que vos dyrey mal fadado 
Lo que yo he ben obejo. 

Cando ó loco quer mays alto 
S o b y r , prende mayor salto. 

P e r o que. pobre sandece 
Porque me deba pesa r , 
Miña locura asi cresce, 
Que moyro por entonar , 
P e r o mais non averey 
Sy non ver é desiar 
E por en asy direy: 

Quen cárcel solé vivir 
En cárcel deseia mor i r . 

Miña ventura en demanda 
Me puso á tan dubdada, 
Que mi corazón me manda 
Que seya sempre negada; 
Pe ro m a y s non saberán 
De miña coy ta lasdrada 
E poren así dirán: 

Can rabiosa en cosa b r a v a 
De su señor se que trava. 

F I N D F L TOMO V Y D E L A S E F Ü N D A É P O C A , 





APÉNDICE DEL TOMO V 

I 

En el NOBILIARIO del reino de Galicia, 
obra inédita del licenciado Baltasar Por-
reñó, hemos encontrado los datos s i 
guientes, respecto al rey 

D O N S A N C H O O R D O Ñ E Z 

«No hacen mención de este rey—dice 
—nuestras historias de España, atr ibu
yendo sus hazañas ádon Sancho el Gor
do, siendo ambos distintos, como dá á 
entender don Mauro F e r r e r en su Histo
ria de Santiago; y el maes t ro F r a y Die
go de Yepes en la centuria quinta de la 
Crónica general de San Benito* año de 
Cristo 964». 

«Fué marido de la reina Gota, que des
pués fué monja Benita.» 

«Su reino fué en solo Galicia, á la t r a 
za que lo tuvo después don Bermudo el 
segundo; y á ésta cansa ó no lo conocen 
nuestros historiadores, ó no le ponen en 
el número de nuestros reyes.» 

«Fué hijo del rey don Ordoño el segun
do, y en vida de su padre gobernó á Ga 
licia con título de rey, y de él hay muchos 
privilegios en los archivos eclesiáü ticos 
de Galicia.» 

Tomo V—Entrega 38. 

II 

En el mismo NOBILIARIO encontramos 
las 

A RM A S DEL REINO DE GALICIA 

Tiene este reino por armas—dice —una 
custodia de oro en campo de sangre, con 
seio estrellas á los lados con la figura del 
Santísimo Sacramento . Otros pintan la 
custodia de oro en campo azul con solas 
cuatro estrellas,y la custodia en forma de 
vaso con su cubierta. La causa de haber 
tomado estas a rmas el reinado de Gali
cia,es porque en la iglesia mayor de la ciu. 
dad de Lugo (la cual por los años 570 fué 
metropolitana) está continuamente de s 
cubierto el Santísimo Sacramento, por 
razón de que en un concilio que se cele
bró en esta ciudad, que era la metropoli
tana de este reino, se condenó un e r ro r 
tocante á la pureza y alteza de este divi
no Sacramento contra ciertos hereges 
de aquel tiempo. E r a Lugo en esta sazón 
ciudad muy populosa de gran vecindario 
y concurso de gentes. L a s seis estrellas 
significaban la primera la dicha iglesia 
metropol i tana^ las o t ras cinco significan 
las cinco iglesias sufragáneas que en este 
concilio le fueron señaladas: Orense, A s -
torga, Iria, Tuy y Britonia.» 

«Otros dicen que la razón de tener L u -
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go continuamente descubierto el Santísi
mo Sacramento, es porque nunca íué e s 
ta ciudad poseída de moros en la pérdi
da de España, causada por el rey don 
Rodrigo, año 714.» 

Nosotros, como habrán visto nuestros 
lectores, no atribuimos á una ni á otra 
causa el suceso. La primera causa es 
vaga, general; y la segunda es un absu r 
do, puesto que Alfonso I reconquistó á 
Lugo según el testimonio de su obispo 
Odoario. Persis t imos, pues, en nuestra 
afirmación histórica: en que esa costum
bre inmemorial, data desde el periodo 
romano, desde las predicciones del após
tol Santiago en Galicia, y en que por con
siguiente Lugo como Duyo ó Finisterre , 
fueron los primeros templos católicos del 
país. 

III 

Y en el mismo N O B I L I A R I O , encontra
mos respecto á 

M A C I A S E L E N A M O R A D O 

«Macias, linage noble y antiguo de e s 
te reino, á quien dio renombre Macias el 
enamorado, el cual fué gallego de nación, 
y aunque pobre era de honrado linage, 
hijodalgo conocido. Su vida, según se 
colige de Argote de Molina y de la segun
da parte de los Dioses de la Gentilidad, 
fué de esta manera:» 

«Fué Macias natural de la Villa de Pa
drón, el cual dejando su patria por mas 
valer, se acomodó con el maestre d e C a -
latrava don Enrique Villena;y dandorien-
da al amor que su edad y lozanía ofrecia, 
puso los ojos en una hermosa doncella 
que servia al maestre . Sus amores fue
ron tratados entre los dos amantes con 

tanto secreto cuanto voluntad, sin que el 
maestre lo entendiese de ningún modo. 
Ofreciósele á Macias una jornada muy 

• forzada é importante; y en esta ausencia 
el maestre casó su doncella con unhidal-
go muy principal, natural de la villa de 
Porcuna.» 

«Cuando volvió Macias de su jornada, 
y supo que su querida amante estaba en 
poder de otro dueño, lo sintió con afectos 
del alma tan nobles que estuvo para de
sesperarse . Alentóse lo que pudo; y no 
desistió de sus firmes propósitos y su a r 
diente voluntad, acordándose del grande 
amor que su dama le habia tenido, y juz 
gando por imposible el haberle olvidado, 
pues tanta firmeza no habia de dar lugar 
á mudanza, consolándose con entender 
que su dama por condescender con la vo
luntad del maestre habia forzado la suya 
y aceptado aquel violento motrimonio.» 

«Carteóse con su señora, y sabiendo 
por sus respuestas que vivia siempre en 
ella la memoria de los amores pasados, 
confiando e n ^ u e el tiempo y la ventura 
les depararía ocasión de lograr sus de 
seos, la siguió y sirvió con la misma con
fianza y aliento que la habia servido an 
tes que mudara de estado. Pero como 
amores tan seguidos y continuados no se 
pueden encubrir, el marido vino á oler 
el poste y á entender la maraña ; y r e 
presentándosele e l i a r la muerte á Macias 
no se atrevió por ser uno de los escude
ros de mas estimación que tenia el s e 
ñor, y aún el que mas queria. Y así, to 
mó por mejor acuerdo dar cuenta al 
maes t re de sus rabiosos celos y de la 
causa de ellos. El maestre llamó á Ma
cias y lo reprendió áspera y severamen
te, mandándole no solo que dejase aque
llos temerarios amores , sino que no le 
pasase por el pensamiento. Tenia el 
amor tan oupados los entresuelos de su 
voluntad, y estaba tan apoderado de la 
torre del homenaje de su alma, que 
viéndose atajado por todas partes, en 
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vez de olvidar los antiguos cuidados 
amorosos, se le iba aumentando mas el 
amor; y así se determinó de poner su 
negocio á todo trance y riesgo, rom
piendo con los mandatos de su señor y 
con las amenazas de su competidor, sin 
desistir un punto de sus amorosos inten
tos, y así prosiguió ojo abierto en servir 
y recuestar á su dama. Llegaron á tanto 
sus escesos y demasías, y vino á estar 
tan perdido y rematado, que el maest re 
como á frenético de amor lo mandó lle
var preso á Arjonilla, lugar de la orden 
de Calatrava, cinco leguas de Jaén. Esta
ba el cuerpo de Macias preso con grillos 
y cadenas en la torre de Arjonilla, y el 
alma estaba con mayores prisiones en 
los zaguanes de su dama: porque el alma 
mas está donde ama que donde anima, y 
allí como en la cárcel de amor lamentaba 
sus penas y dolores, sintiendo mas la au
sencia de su señora que rigurosa cárcel 
en que estaba. Oyéndosele canciones las
timosas y quejas de su triste suerte , en 
viando lo uno y lo otro por escrito á la 
que era causa de todas ellas, y ella las 
admitía de muy buena gana, aunque 
de mala las sobrellevaba y padecía. De 
esta suerte entretenía Macias sus espe
ranzas y engañaba sus trabajos entre las 
preseas amorosas que hizo en la prisión, 
Ha quedado una de sus canciones, que 
se halló en un libro de trovas antiguas 
que está en la librería de San Lorenzo el 
Real, y dice así:» (Esta balada de Ma
cias, es la que hemos publicado al hablar 
de él). 

«Llegaron á manos del marido de su 
dama de Macias muchas canciones y 
trovas de estas y car tas con que solici
taba su amor, y no pudiendo ya el celoso, 
marido sufrir ya tanta inquietud que e s 
tos cuidados de Macias ie causaban, jun
to con la publicidad que habia de estos 
amores, acordó de acabar de una vez 
con todos estos recelos y dar fin á la his
toria tan amarga. Y subiendo en un ca

ballo, a rmado de lanza y adarga, se fué 
para la villa de Arjonilla, y llegando cer
ca de la prisión donde estaba el enamo
rado Macias, le vio estar en una ventana 
lamentando amargamente sus desdicha
dos amores , y no pudiendo sufrir tan im
portuno y porfiado enemigo, le arrojó la 
lanza que llevaba, y pasándole con ella el 
cuerpo de parte á parte, al leal y firme 
amador dio el último vale á sus trágicos 
y desgraciados amores con dolorosos y 
lamentables su sp i ro s , quedando por 
ejemplo y en proverbio de finos y tiernos 
amantes ; y escapándose el celoso hidal
go á uña de caballo se fué huyendo al 
reino de Granada.» 

«El comentador de Juan de Mena dice: 
que el esposo de Elvira le díó una lanza
da á Macias por un ahujero del tejado, 
sobornando al carcelero que lo tenia á 
su cargo.» 

«El cuerpo del enamorado Macias fué 
sepultado honoríficamente en la iglesia 
de Santa Catalina de Arjonilla: llevándo
lo en hombros los mas honrados caba
lleros principales hidalgos de toda la co
marca, y se le dio muy honrada sepultu
ra, poniendo la sangrienta y cruel lanza 
encima de su sepulcro, y quedando su 
lastimera memoria en una letra que e s 
cribió de epitafio, y es la siguiente:» 
(También la hemos insertado ya.) 

(Hace memoria de este triste y lamen
table suceso Juan de Mena en sus T r e s 
cientas en la estancia 105; y Garcia Sán
chez en el Infierno de Amor en una copla 
que dice: 

Estando vi asentado 
en una silla á Macias. 
de las ferídas llagado 
que dieron fin á sus dias, 
y de flores coronado 
rematando sus porfías 
en son de triste amador, 
diciendo con gran dolor 
una cadena al pescuezo: 
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\loado seas, amor 
por cuantas penas padezcoh 

«También Gregorio, ilustre poeta g r a 
nadino, en la Visita de Amor dijo como 
se habia salido á visitar al buen Macias 
junto con otros presos. Sus coplas son 
las siguientes: 

Viéronse salir al punto 
cuatro enlutados ya en dias 
trayendo como en trasunto 
en los huesos á Macias 
flaco, y vivo, aunque difunto, 
la piel enjuta y tostada, 
sobre la carne ar rugada 
abierto e! pecho y costado, 
re t ra to al vivo sacado 
de la vida enamorado. 

Paróse en medio el pasaje 
y al juez le saludó, 
mas dio el amor vasallage 
y humillado le habló 
en nuestro antiguo lenguaje, 
diciendo con gran dolor: 
loado seas, amor, 
por cuantas penas padezco, 
pues que fuiste tu el empiezo 
y el acabo de mi herror. 

«Después de haber contado Gregorio 
Silvestre de los cuatro que que salieron 
acompañando al dolorido Macias, que 
fueron Juan Rodríguez del Padrón , que 
fué page y cronista del rey don Juan II, 
Juan de Mena, Guevara, y Diego López 
d e H a r o , remata con esta redondilla: 

Pero el juez sentenció 
que son todas niñerías 
que la ocasión levantó; 
y el fino amante es Macias 
que con solo amor murió. 

«También hizo memoria de las te rnu
ras de Macias, Rodrigo Cota poeta de 
Toledo en su diálogo en la siguiente 
quintilla; 

A m a r á s mas que Marcias 
si hallaras esquividad, 
sentirás las plagas mias, 
y fenecerás tus dias 
en ciega cautividad. 

«Juan de Mena—concluye Porreño— 
pone cuatro estaciones de Macias que no 
refiero por parecerme que basta lo dicho 
de este triste enamorado.» 
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DE ALGUNAS CASAS Y Ll N AGES DEL REINO DE GALICIA, ESCRITA POR VASCO DE APONTE 

3 . a P A R T E 

OBRA INÉDITA. SACÓSE ESTE TRASLADO DEL ORIGINAL QUE ESTABA EN LA LIBRERÍA DEL SEÑOR CONDES
TABLE DE CASTILLA, Y HOY TIENE DON GASPAR IBAÑEZ DE SEGOVIA 

POR 

D O N F E L I C I A N O D I F U G A Y S A N B O V A L 

i 

CASA DE LOBERA 

Recuento de las casas antiguas del 
Reino de Galicia de 900, 800, 700, 600, 
500, 400, 300, 200 años, las cuales son de 
solar antiguo, y a rmas y apellidos comen-
zrndo de las mas antiguas puesto caso 
que sean abaxadas . La primera es la 
casa de Lobera : dicen que descienden de 
la casa de doña Luparia, y ansi como 
descienden de gran autigüedad, ansi j un 
tábase alta sangre, y cada vez mas pode
rosos, hasta tanto que en el tiempo de 
Ruy Soga de Lobera que porque fué des
obediente al Rey se destruyó la casa, tenia 
cuatro villas cercadas y nueve castillos 
Roqueiros, fué preso y degollado en la 
villa de Noya, é recibida su hacienda 
para la Corona Real, y vendióse en al
moneda, y el Arzobispo de Santiago com~ 
pro el propio solar. 

Los vasallos de este solar no bajarían 
de cinco mil con sus fortalezas. De este 
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Ruy Soga quedaron dos hijos Pedro Ma
rino de quien salieron los Marinos de Rio 
que viven en Mondoñedo, y Luis Soga 
que fué radre de Payo Marino de Sobera 
que era casa de 1500 vasallos, y todos los 
perdió por ser vicioso de mujeres. De es
te Payo Marino quedó doña Sancha su 
hija muger que fué de García Martin de 
Barbeira, que por su padre y por su m a 
dre heredó al pié de cuatrocientos vasa
llos: quedaron de ella dos hijos y dos hi
jas, el mejor y que mas hereda es Pedro 
Alvarez Marino de Valladares, los otros 
algunos principales escuderos, y otros 
razonables, y otros mas bajos. La bajeza 
de esta casa poco mas ó menos fué en 
la era de mil trescientos y noventa (año 
de 1352): en la ciudad de Sevilla y sus 
términos hay buenos hombres que se lla
man Marinos, de la casa de Lobera. 



II 

CASA DE MEIRA 

Después de esta casa es la de Meira 
muy antigua, tan poderosa no lo era, pe
ro poder ar to tenia de Hidalguía, como 
estimaban mas en aquel tiempo la Hidal
guía que la Hacienda, no debia nada á 
nadie: eran muy honrados, y muy esti
mados de los Revés antepasados, tanto 
que desde que Gibraltar fué ganado á 
los moros , el Rey don Alonso que*ganó 
á Algeciras puso por capitán mayor á 
Vasco Pérez de Meira, y dicen que le 
dio la ciudad muy bastecida de Vituallo, 
y por las grandes hambres que hubo en 
las partes de allende, carteáronse los 
Moros con él prometiéndole por los bas 
timentos una gran cuantía por la gran 
hambre que tenían en África, y dióse-
los, y desde que los Moros tuvieron los 
bastimentos cercaron á Gibraltar, y con 
la gran hambre que tenían los Christia-

nos, tomaron ¡os Moros la Ciudad, y ella 
entregada á los Moros, llegó el Rey don 
Alonso con todo su poderío, y los M o 
ros defendieron la ciudad, y Vasco 
Pérez de Meira pasóse con los Moros 
allende el mar y de esta manera se aba
tió la casa de Meira, y después los 
que de ella sucedieron cada vez bajaron 
mas, de manera que el mejor hombre 
que en ellos hay es imposible pasar de 
sesenta vasallos, salvo que en la era de 
mil y cuatro cientos poco mas ó menos 
casó una señora que se liamó doña Men-
cia de Meira con Pedro Fernandez de 
Andrade que ñncó por heredero de Fer
nán Pérez de Andrade, el bueno, donde 
desciende el conde don Fernando de An
drade Vermudez señor de Montagos, y 
todos los sucesores de Diego Sarmiento 
señor de Sobroso . 



III 

CASA DE SOTOMAYOR 

La casa de Soto-mayor es como la ca
sa de Meira en la antigüedad, en fidalguía 
igual poco mas ó menos: siempre fueron 
azañosos y por ser esforzados eran que
ridos de los Reyes, y era casa poderosa 
en el obispado de Tuy en tiempo del Rey 
don Pedro; Payo Sorreda de Sotomayor 
era casa de ochenta lanzas: Sacudíase 
con los Portugueses: después Alvaro 
Paez de Sotomayor abuelo de Lope Sán
chez de Uiloa, era gran señor: después 
vino Fernán Yañez de Sotomayor que 
fué dentro la ciudad de Orense, y llevó de 
allí preso á Pedro Diaz de Cadórniga den
tro á Sotomayor, y soltólo por su vo 
luntad: después vino Alvaro Paez su hijo 
que entró en la villa de Rivadavia y llevó 
el Conde preso dentro de Sotomayor, y 
no lo le soltó hasta que libró lo que quiso, 
y siendo el Conde Adelantado en Galicia, 
don Pedro de Sotomayor Conde de Ca
mina degolló á Diego Sarmiento y otros 
muchos hidalgos: y cuando en Galicia se 
levantaron contra los Señores los Villa
nos, trajo gente de Portugal, con que 
venció muchos villanos en el Castro de 
Aframela, y en esto todos sus vasallos 
iban con él y pasaron junto á Ponteve
dra, y pasó el Rio de Lore s (Lerez) y 
quisieron los vil'anos pelear con él, y no 
osaron, llegó á Santiago, y allí se ajuntó 
con el Arzobispo y con don Juan Pi-
mentel, y allí pelearon con quantos villa
nos habia en Galicia, que frahian por Ca

pitán á don Pedro Osorio de Trastama
ra, y Alonso de Lanzas muy esforzado 
Caballero, y todos fueron vencidos con el 
esfuerzo y maña del Conde de Camina, y 
después de esto anduvo con todos los s e 
ñores apoderándolos de sus t ierras, y 
desde que el Arsobispo don AlonsojFon-
seca quiso deshacer los Caballeros de 
Galicia éste Conde ingenió eomofuese 
vencido y despojado, y le tomó á Padrón, 
y á Pontevedra, y á Vigo, y á Redonde-
la, y á Castro de Montes, y al Rey tomó 
á Bayona, eon el Monte del Boy, que 
ahora se llama monte Real, y tomó á Gar -
cía Sarmiento á Sobroso: y el Arzobispo 
vino sobre Pontevedra dos veces, t r a 
yendo consigo á don Sancho de Ulloa 
Conde de Monterrey, y á todos los P a r 
dos y Rivadeneiras, y á otros muchos 
principales, y todos se fueron del cerco, 
sacando poca honra, y ninguna Cosa des-
to perdió hasta que le llevó preso el Con
de de Benavente y tuvo tomada Tuy al 
obispo hasta que el rey católico sojuzgó á 
Galicia; y desde que le soltó el conde de 
Benavente no halló mas por suyas que 
Sotomayor, Fornelos y Salvatierra; y 
salteó al Arzobispo á Santa Maria de Al-
va, y laTrinidad y las T o r r e s déla Puen
te San Payo, y Castrican y levantó ot ras 
Fortalezas y mató á Gregorio de Valla
dares, y á Tristan de Montenegro, y 
prendió á Garda Sarmiento y á Fernán 
de Gamba, todo esto en menos de dos 
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años; y queriendo hacer mas sojuzgó la 
Justicia á Galicia desde entonces comen
zó á vivir bien, y dende á poco tiempo 
hizo á sesenta criados suyos prender al 
obispo de Tuy dentro en la Villa de Ba
yona, y hízole el obispo grandes p r o m e 
sas, y pechólo algo y soltóle, y el obispo 
envióse á quejar al Rey estando el conde 
en Alva de Tormes , donde falleció, y di
jeron algunos que el Rey mandara hechar 
un garrote dentro del Monasterio, donde 
paraba. 

Toda la Hacienda de este Conde erara 
dos mil vasallos y quinientos mas de Aba
días poco mas ó menos. De este Conde 
quedó su hijo don Alvaro, que dentro en 
la ciudad de Lisboa dixeron al Rey d¿ 
Portugal que iba para matarle, y sacáron
lo del atrio ó Iglesia Catedral y pusié
ronle en el traste ó Patio, y la Reina doña 
Isabel lo envió á pedir y asi salió tollido 
de los brazos y estando este conde en Va
lladolid á pleito con Garcia Sarmiento 
una noche en un ruido finjido,le mataron, 
queriendo entrar despartir sin saber 
quien le mató: A este don Alvaro tenia 
prometido la Reina doña Isabel hacerle 
Conde de Camina ¡y así Be llamó siempre 
Conde de Camina y porque la Reina se 
lo diera si él no muriera: ansi que con e s . 
te Condado y con todo lo de Galicia no 
perdiendo Salvatierra y el coto de las 
Achas eran dos mil vasallos los que t e 
nia, sin los de las Abadías. Murió el con
de don Pedro en la E r a de 1486 y su hijo 
el conde don Al varo en la de 1495 poco 
mas ó menos: Este don Alvaro fué casa
do con una señora de las de Monroy, 
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quedáronle de él una hija, ú dos, y un hi
jo al cual llaman don Pedro , que como 
tutor de ellos llevó toda la t ierra y su 
madre quedaba aun moza: decían que 
se daba á los vicios y que la fama no era 
buena de que queria matar á su hijo don 
Pedro, y casó una hija con Diego Alva-
rez hijo de Fernán Yañez de Sotomayor: 
Falleció Diego Alvarez, y no sé si aquella 
hija ó la otra casó con Garcia Sarmiento 
enemigo capital de la casa de Sotomayor 
que era hombre muy agudo, y codicioso: 
decían que enemistaba la madre, trataba 
la muerte al hijo, y que el hijo lo hiciera 
matar á saetazos y después acuchilladas. 
Fué encerrado por esto, y desterrado y 
toda su hacienda confiscada y después se 
la entregaron, y después dijeron que o r 
denaran él y otros unos privilegios fal
sos, y que por aquella descuartizaron aun 
su criado Gorbalan en la ciudad de 
Orense, y desde allí quedó mala fama, 
algo se vé porque él no osa parecer. 
Este don Pedro casó con doña Urraca 
de Moscoso hija del conde de Altamira, 
que era hija de don Pedro Osorio y de 
doña Urraca de Moscoso, y la madre 
era la condesa doña Teresa Haro hija del 
señor Diego de Andrade, y de doña Ma
ría de las Mariñas'y ésta Da. Ur raca está 
apoderada de la casa de Sotomayor: creo 
que no bajará de quinientos vasallos poco 
mas ó menos: de esta casa de Sotoma
yor imposible es que por unas partes, 
que por ot ras no desciendan de ella las 
mayores de Castilla y todos en general ó 
la mayor parte de ellos, y en particular 
lo mismo. 



VI 

CASA DE L A N T A Ñ O 

De la casa de Sotomayor desciende 
otra que por nombre es llamada de L a n -
taño, y la hacienda y los vasallos de otra 
parte, los cotos, las a rmas y el Apellido 
nunca los Derdió. En Sotomayor hubo 
uno que se llamó Diego Alvarez de Soto-
mayor que edificó á Lantaño, hubo un hi
jo que se llamó Payo Gómez muy buena 
persona, hombre esforzado, cordo. dis
creto, y bien querido del rey fué por em
bajador al gran Tamburabeque el cual 
sabiendo que era de España, á él y á los 
otros embajadores honró muy mucho, 
mostrándoles cosas maravillosas, y te
niendo delante de si una piedra que su
daba cuando mentían,y Payo Gómez tuvo 
tal saber, que hizo estar la piedra que
da, y alabando cosas de poca estimación 
y el Moro viendo que la piedra no sudaba 
todo lo creyó. Este Moro envió dos s o 
brinas al rey que se las casase en Espa 
ña; Payo Gómez viniendo por el camino 
empreñó una de ellas, quando el rey lo 
supo quisiéralo degollar, mas todos r o 
garon por él, y casólo el rey con ella, y 
mientras el rey fué vivo no la alejó. Tuvo 
de ella una hija que casó con Martin Ro
dríguez de Junqueiras que dejó por hija 
á Teresa Vázquez que fué casada con 
Ares Pardo de las .Marinas hijo de Fe r 
nán Pérez P a r r a g u é s y de doña Constan
za de las Marinas y.Haro, que es una de 
las quatro casas de Castilla, y quedó de 
ellos por hijo Fernán Pérez uno de dos 
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mayorazgos da casa de Pa r raga y otro 
que heredó en Junqueiras y otra hija ca
sada con Fernán Díaz Riba de Neira: 
después Payo Gómez se partió de esta 
primera muger para sentar sus t ierras 
y señoríos, casó con una de Mendoza 
hermana de don Lope Mendoza A r z o -
bispo]de Santiago y fué su casa de treinta 
de acaballo sin falta, y de mil vasallos, 
con algunas Beetrias: ouedó de ellos a m 
bos por heredero su hijo Suero Gómez 
de Sotomayor y Mendoza, yotro su hijo 
que se llamó Payo Gómez fuese para Se
villa y allá falleció: Este Suero Gómez hi
jo mayor casó con doña Leonor Vázquez 
da Insua, y cobró por ella cuatrocientos 
vasallos: Fué casa de cuarenta de acaba
llo, y cuatro Fortalezas, y llamóse Ma
riscal; y la mas de la tierra fuédesmem-
bradade la casa deLoberay tenia un hijo 
que se llamaba Juan de Sotomayor que 
falleció en Castilla, sin hijo, ni hija por 
que no era casado: quedaban de él t res 
hermanas,una casada con un hijo del Al-
cayde de la Rocha, la qual era menor y 
falleció sin generación, otra casóla con 
Pedro Vermudez hijo de Pedro Arias de 
Aldan, y diole á Moreda, y ciento diez 
vasallos, y quedó de ellos ambos su hijo. 

Sotomayor hier-
no de Juan Rodrigues de Camba y otras 
hijas, y la mayor de las hermanas casóla 
con don Enrique tio del Rey don Fer
nando y dióleá Lantaño, y á Rianjo y á 
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Insua con todo lo otro que le quedaba: 
Este don Enrique eta de sangre Real, y 
no sé si tuvo razón si non llevando á su 
muger para Castilla. Matóla dentro do 
Gástelo de Benevivere, y no vino masa 
Galicia: quedó de ellos una /uj'a.llamába-
se Da. Juana,que heredó toda la Hacien
da; esta casó con don Pedro de Guzman 
su primo que no era mueho hombre: no 
se igualaban bien uno en Galicia y otro en 
Castilla. A la postre se fueron allá á Cas
tilla, y allá se finaron. Quedó de ellos un 
hijo á quein llaman don Enrique quitóle 
el Arzobispo toda la jurisdicción de la 
Tierra. Mal se defendió: quedó del maris
cal un hijo natural bastardo que llamó 
Fernán Yañez casó con Urraca Ares 
hija he un buen Escudero llamábase 
Gonzalo de Pazos Señoraz: Tenia cien 
cargas de pan de renta, y este Fernán 
Yañez diez ó doce vasallos poco mas ó 
menos y quando se falleció tenia doscien
tos vasallos y quinientas cargas de pan 
y vino: quedó de ellos ambos un hijo que 
se llamaba Suero Gómez que casó con 

doña Ginebra de Haro hija de Fernán Pé
rez Par ragues , y de doña Constanza de 
las Marinas. Falleció Suero Gómez y 
quedó de él y de doña Ginebra un hijo 
que llaman Diego Alvarez, y una hija que 
casó mal segnn dicen. Ten toda la H a 
cienda de su Padre , espera por la de 
doña Ginebra y será Rico; Otra hija na 
tural quedó del Mariscal que fué muger 
de Garcia de Camaño de Rubiantes S e 
ñor de Villagarcia ei qual dicen que tenia 
doscientos vasallos: de estos ambos q u e 
dó otro hijo llamado Garcia de Ca 
maño que casó en Noya con una filia de 
Vasco Gilermez Regidor de Noya y de 
Clara Miguez hermana do obispo de 
Tuy: Tienen de ella un filio que casó 
con filia de Diego Méndez Montoto de la 
Coruña, y tuvo otra filia que casó con 
con Pedro Alvarez Manño de Vallada
res, filio de Garcia Martin de Barbeyra 
y también era de Montaos de V a a m o n -
de y de Bendaña y de doña Sancha L o 
bera. 
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CASA DE LAGO 

Después de estas casas se cuenta la de 
Lago por muy antigua, dicen que salie
ron de Francia ó de Inglaterra, y que vi
nieron de allí á probar á Galicia, y por 
venir de alta sangre que habia hombres 
de don, y creólo porque hay una fortale
za metida en la mar solar antiguo de esta 
casa muy acerca de la t ierra la qual se 
llama hoy en dia la Peña de don Lope y 
dieen que estando una noche en palacio 
delante el rey no le dieron silla en que 
senta se e descubrió el manto, y "sentóse 
encima de él, y saliendo todos del Pa l a 
cio no quiso erguir el manto y dijóle un 
Paxe: caballero ergue ó manto; y él le 
respondió: oy hide puta, bellaco, tengo yo 
de llevar la silla á las eostas? y de allí 
adelante siempre fueron honrados ante 
los reyes, de manera que tiene fama, que 
en todo el obispado de Mondoñedo de 
siete ó ocho casas que son allá, era la 
mas antigua, y mas poderosa, en que 
hoy dia parecen escri turas de Gil Rodr í 
guez de Lago, ó de Gil Pérez de Lago 
que tenia mucho señorío de vasallos, y 
que desde los Fre i res de Andrade co
menzaron de prevalecer, aunque por al
gunas partes fosen parentes que se guer
reaban, y que Fernán P e r a de Andrade 
ó Bó, que se atrevía á facerle befas, y que 

el de Lago juntaba gran parte, y que fue
ra á cercar la casa de Ruy Freiré das Ma 
riñas, padre de Fernán Pérez ó Bó que 
tenia fortaleza por casa, y como éste lo 
vio sobre si de aquella manera que le to 
mara gran miedo, diciéndole él que lue
go le diese su hijo; y le dixera que su hijo 
no estaba dentro, y desde que él supiera 
que era la verdad,quelo dexaraamenaza-
do. Este Gil Pérez de Lago en este tiempo 
no sé por que caso mató á su muger, por 
loque perdió sus t ierras y señorios, y 
de allí quedó la casa bajada y perdió el 
apellido, aunque tienen las a rmas ; esto 
seria poco mas, ó menos en la era de mil 
trescientos y cuarenta ó cenquenta años 
y oy á cien años habia uno que se llama
ba Gonzalo de Lago, que tenia quatro ó 
cinco escuderos, y viviaconel duque de 
Arjona, llamándose su pariente, este fa
llecido, no hubo después otro tal y por no 
querer vivir en la casa de Andrade,no les 
fué por eso mejor, porque vivian debajo 
de sus alas;de manera que el mejor hom
bre de ellos ahora es escudero principal 
sacando el comendador que es^de T r o b e . 
xo que es hermano de Fernán de Lago. Y 
aquella Peña de don Lope que está meti
da en la mar es la fortaleza de el solar de 
Lago. 



VI 

CASA DE F I G U E R O A 

Falemos de la casa de Figueroa, digo 
yo que no baja de 754 años, porque en la 
era de 780 alzóse por rey de León (Ga
licia) Mauregato y por quitarle el Reyno 
á su sobrino don Alonso el Casto, fuese á 
los Moros,prometiéndo!es cien doncellas 
cada un año de parias en Galicia, León 
y Asturias; y echando las suertes á qua-
les habian de dar sus hijas,cayó la suerte 
sobre un Hidalgo de Figueroa, y aseña-
lándole el dia que la llevase y que fuese 
muy ataviada, así lo hizo, y muy sec re 
tamente envió llamar á todos sus P a 
rientes y amigos que le ayudasen contra 
los Moros, y así lo hicieron; y al tiempo 
que llegaron los Moros ergueronse las 
celadas y cortáronles las cabezas, y ga 
naron por A r m a s las follas de las Figua-
ras con su cordón amarilio, y de allí ade
lante siempre tuvieron apellido. De ma
nera que este malvado Rey en cuyo tiem
po se fizo aquella fazaña empezó de Rey-
nar año de 780 y murió en el de 785. Ansi 
que no puede esta casa vacar de 754 años 
de antigüedadjy muerto este maldito Rey 
tornó á Reynar don Alonso de Casto, y 
con el socorro el Carlos Magno el E m 
perador, fueron los Moros á mal viaxe: 
estas parias después las libró del todo el 
primero Rey Ramiro de León. 

E las comarcas donde esta casa man
daba como párente mayor eran en todas 
las Marinas, y por parte de las Monta
ñas todos los otros Hidalgos altos y b a 

jos la favorecían, y ela á ellos, y todos se 
mezclaban con su gente y hoy en dia se 
lee por escri turas en algunos lugares 
que quando la muerte del Rey don Pedro 
que fué en el año de 1369 era de Dúden
los Vasallos poco mas ó menos, y de diez 
ó doce de acaballo, con otros trescientos 
vasallos de Beetrias, y otros Parientes, 
aunque no fuesen tan subidos, juntaban 
al doble para un dia de campo, y ansi era 
gran Casa amanera de las Asturias: y 
después que creció la Casa de los Soe -
vos y la de Moscoso, y la de Mexia, t o r 
nóse muy pequeña, y luego partieron los 
Vasallos: Pedro González Barba h e r m a 
no mayor quedaba Casa de cien V a 
sallos; y cinco, ó seis Escuderos , de 
este quedaron dos Hijas, la una madre 
de Gonzalo Pérez de Gontin, y la otra 
madre de Gonzalo Barba de Anzobre, 
quedóle un hijo también que se llamó 
Juan Garcia Barba señor de la Casa con 
ochenta Vasallos y renta para tener tres 
Escuderos, y casó con una hija bastarda 
de Gómez Peres de las Marinas, y fué voz 
y pública fama que ella le hada adulte
rio con un criado del y della, y el vellaco 
lo hizo matar aun su compañero, al 
qual mató logo por no ser descubierto, y 
ansi lo confesó el Vellaco cuando lo ar
rastraron, y asaeataron. Quedaba del 
dicho Juan Garcia una hija que casó con 
Gonzalo Diaz de Megia, ambos tenían 
renta para mantener cinco ó seis Escu-
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de ros : falleció ella sin casta, y mandó la 
Casa al marido; y él fallescido también 
sin casta, mandó lo que tenia á Fernán 
Raymondez su primo, y antes que falle
ciese Gonzalo Diaz de Mesia perdió esta 
Casa los Vasallos que se los tomó la ciu
dad de Betanzos con Escr i tu ras viejas 
que mostraron no dexaran de ser falsas, 
digo yo por Notarios falsos. Todo fué fa
vor del Rey don Fernando , y la Reyna 
doña Isabel quando vinieron á Santiago. 

Asi quedó Figueroaperdido sin Vasallos 
el Apellido, y fuera de su tranquilidad; 
de manera que el mejor de la Casa poco 
mas es que un principal Escudero aunque 
le UamanCaballero porque en fin no lo es, 
salvo quede esta Casa salió un barón que 
fué^Maestre de Santiago, que pocos Du
ques y Marqueses y Condes y grandes 
Caballeros hay en Castilla que no d e s 
ciendan de él, y todos ponen sus A r m a s . 

r»mo V—Entrega 36-
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CASA DE P A R A G A 

La casa de Paraga habia el Conde don 
Bermison que fizo el Monasterio de S o 
brado y el de Monfeyro, no bajaba de ser 
en la era de 1140 poco mas ó menos; lo 
que e ra de antes no lo diré, los vasallos 
que entonces tenia no baxaban de se te
cientos los que yo sé, |y por ser Conde 
mas habia de tener, y de esta casa hay 
Escr i turas que faltan de los Caballeros 
de Paraga; pero en la E r a de mil qua t ro -
cientos diez habia un varón que le llama
ban Basco de Paraga casado con doña 
Mayor de Vaamonde señor da Casa de 
Guitiriz y de Vaamonde: por la muller 
era hombre de veinte de acaballo, tres
cientos y cinquenta Vasallos poco mas ó 
menos. De estos dos quedó Arias V á z 
quez de Paraga , y una hija que fué muller 
de Pedro de Miranda y madre de la mu
ller de Alvaro González Rivadeneira, que 
asimismo tuvo otra hija que fué muger 
de López Nuñez de Ron. Ar ias Vázquez 
casó con Constanza López de Saavedra, 
filia de Alonso López de Saavedra, y de 
Teresa Rodríguez de Aguiar y hubieron 
por filio á Fernán Arias de Saavedra, 
que casó con su tía doña Constanza de 
Castro filia de Pedro Pardo ó Mariscal y 
hubo de ella una hija que se llamó doña 
Constanza de Saavedra que después casó 
con Pedro Miranda, hijo de Alvaro Gon
zález de Rivadeneira que eran Paren tes 

muy llegados por quatro ó cinco par tes , 
y quedó de ellos un hijo que se llama Al
varo González de Rivadeneira, que tiene 
por la Casa de Paraga é de Saavedra dú
denlos Vasallos. Arias Vázquez de P a 
raga hijo de Vasco Paraga , y de doña 
Mayor Vaamonde, tenia buneos veinte 
Escuderos sin falta, y quatrocientos Va
sallos, y Ducientos Veetrias. Su hijo Fer
nán Ares tuvo los mismos Vasallos, y 
Veetr ias y con mas lo que ganó de su tio 
Martin Vázquez y tenia Casa de veinte y 
cinco Escuderos buenos, y desde que ca
só con don doña Constanza su t\a, porque 
el Gobernador don Fernando de Acuña 
degollara á Pedro Pardo su padre de ella 
consejáronle que furtase á Villa Juan' 
y que no obedeciesen al Rey, y asi se fiso) 

vínole acercar el Gobernador Diego Ló
pez de Haro, un año poco mas ó menos, y 
porque le secó el Pozo del agua, entró
se de agua llovediza y pudrióse todo de 
manera que todos adolescieron, y la seño
ra fallesció dentro, y Fernán Are s que 
también adolesció fuéferido de una pie
dra de trabuco, y á él y otros tres hom
bres sanos los prendieron, y ajusticiaron, 
s inos j l e s valiera Diego de Andrade, y 
por las car tas que se hicieron entre el 
Gobernador y Diego de Andrade , y Al
varo González, partieron toda su hacien
da en tercias, y Diego de Andrade luego 
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le dio su parte, y lo remedió, y el Rey le 
aseguró la vida, porque le sirvió en lo de 
Málaga, mas nunca le quiso ver, y fuese 
para el obispo de Oviedo,y después se vi
no á Castilla y fabló con el Conde de Al -
tamira don Rodrigo Osorio de Moscoso, 
al qual dexó por cumplidor á su falleci
miento y le encomendó á su hija, y el 
Conde porque ella fuese entregada en to
da la facenda de su Padre , le ' t ra tó casa
miento con un] filio de Alvaro González 
y ansi se hizo, y poco le faltó de haber 
dado lo de su padre,y grande hombre to
ra Alvaro González si fuera un hijo solo. 
Ahora falemos del otro hermano de V a s -
cojde Paraga,del qual quedó un hijo señor 
de la Casa de San Salvador, que se llama 
la P roba de Pa raga , y de aquel quedó 
otro hijo que se llamaba Pedro Paraga 
que casó con doña Violante Nuñez P a r 
do de Aguiar y Montenegro, que era casa 
de cien Vasallos hasta ciento diez poco 
mas ó menos, con Casa forte, é seis ó sie
te Escuderos , é hubieron por hijo á F e r 
nán P a r ragúes y á Juana Diaz de Lemos 
muger de Pedro Fernandez de Andrade. 

Fe rnán Pérez Pa r r agues , fué muy 
buen caballero, y casó con hija de F e r 
nán Diaz de Rivadeneira ó bello; falles-
ciose ella, y él casó segunda vez con do
ña Constanza de las Marinas, filia de Gó
mez Pérez de las] Marinas y de doña Te
resa de Haro , y tenia por sí y por su mu
jer trescientos Vasallos, y ciento ochenta 
Veetrias con dos fortalezas: tenia treinta 
Escuderos quando las Guerras , y buena 
renta para ellos, e ra noble, esforzado, va; 
lientey verdadero: hubieron por hijo ma
yor á Are s Pardo; que casó con Teresa 
Vázquez que fué hija de Esteban de Jun-
queiras, y de una hija de Payo Gómez de 
Sotomayor y de otra señora que vino de 
la Casa del gran Taborlan que era su so
brina, y de este Ares Pardo , y de Teresa 
Vázquez quedó hijo Mayorazgo en Pa ra 
ga, y en Vergantiños con algunos Docen

tes Vasallos poco mas ó menos, é bona 
renta. Dicen que otro hermano quedó en 
Junqueiras con toda la casa, y otra hija 
quedó casada con F e r r a n Diaz de Riva
deneira: doña Ginebra otra hija de P a r 
ragues. y de doña Constanza casó con 
Suero Gómez hixo de Fernán Yañez de 
Sotomayor: el hijo de Suero Gómez el 
Mariscal y este Suero Gómez marido de 
doña Ginebra tuvo á Ur raca Ares : quedó 
hijo mayor de Suero Gómez y de doña 
Ginebra Diego Alvarez con Dúdenlos 
Vasallos no sey si tiene Juzgado, la r en 
ta no diré la que es. 

Otras dos hijas de Pa r ragues y de d o -
fía Constanza quedaron, la una doña B e 
renguela que casó con Fe rnán de Andra 
de, y otra que se liamó doña Violante, 
que casó con Ruy Fre i r é de Andrade, 
otra hija quedó dicha doña Teresa que es 
freirá, y también quedó otro hijo de P a r 
ragues y doña Constanza que se llama 
Juan López Pardo de Haro, que casó con 
hija de Fernán Diaz de Rivadeneira, que 
era hijo de Pedro de Volaño y de doña 
Beatriz Pa rdo de Castro y fué casado es
te Fernán Diaz con doña Ana Pimentel, 
y quedaron de ella y de él quatro ó cinco 
hijas, la menor de ellas es la que casó 
con Juan López arriba dicho: por si y 
y por su mujer tendrá quinientos Vasa
llos llevando tercia y cuarta, y no la lle
vando tendrá menos. 

Falemos de Juana Diaz de Lemos , 
hermana de Fe rnán Pérez Par ragues , 
que casó con Pedro Fernandez de A n 
drade: tuvieron por hijo á Ruy Fre i ré , lo 
que mataron y no quedó de él nada, y 
otro tuvieron que se llamó ^Christobal i e 
Andrade que fué casado con filia de Juan 
Nuñez Pardo y de Cela falleció: quedó de 
él y de su muger doña Leonor una hija, 
llamábase Juana Diaz está casada con 
Luis de Villamarín filio de Roymondez, 
no tienen hijos, y él es de San Lázaro, 
pero están ambos juntos: otro llamado 



272 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

Fernán Pérez de Andrada que fué he re 
dero de su hermano, que casado con 
doña Teresa Sarmiento filia de doña 
Catalina Sarmiento y de Gómez Cru, no 
queda de ellos Casta: dejó Fernán P é 
rez toda su hacienda á un su hijo que se 

llama Alonso dé Lanzas, y húbolo de do
ña Isabel de Castro de Maníaos hija de 
Alonso de Lanzós, y de doña Maria de 
Castro y de Maníaos, que eran ambos 
mar ido y muger, y esteno era lexitimo, 
aunque heredó la facienda. 



VIII 

CASA DE S A A V E D R A 

La casa de Saavedra tiene fama de 
muy antigua, aun no hay de quantos 
años, pero hoí íalar que era en la E r a de 
360 poco mas ó menos; que tenia un Ca
ballero que se llamaba Rodrigo Alonso 
de Saavedra, que oí á viejos quera gran 
hombre é algunos que dixeron que eran 
suyos al pie de 700 Vasallos, y algo *de 
ello va lora d é l a Troquedade; y de este 
Rodrigo Alonso quedó una hija bastarda, 
y casó con ella un hombre grande en 
hechos, travieso, que se llamaba Alonso 
Diaz de Fe rman muy esforzado y era 
casa de treinta da caballo; y queriendo 
probar todo lo perteneciente á la Casa, 
unos dicen que le prendió el Conde don 
Pedro, otros dicen que fué el Duque de 
Arjona, y empozáronle en el Miño, otros 
dicen en el Rio da Ladra, y en el dia se 
llama el poso de A lonso Dias; este Alon-
soJDiaz bien creo que lo que^él queria era 
Señorear por la Casa serian 800¡Vasa
llos, por que iba Castro de Rey en la con-
ta: era hombre muy cruel y de poca ver 
dad: de este Alonso Diaz quedaron t r es 
hijas, una casó con Gómez Arias de Mi
randa, y salió de ellos ambos Pedro de 
Miranda el Cruel que casó con una seño-
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ra de la Casa de Vaamonde y de Pa raga 
y hubo de ella la muller de Alvaro Gon
zález de Rivadeneira, y otra muller de 
Lope Nuñez de Ron, y otra hermana de 
Pedro de |Miranda fué madre de Fe rnán 
Diaz Teixeiro: la otra hija que quedó de 
Alonso Diaz casó con Gonzalo Sanjurjo 
de Montenegro, y salió de ellos Fernán 
Sanjurjo, y Rodrigo Alonso, y hay de es
tos dos mucha casta . 

La otra hija de Alonso Diaz casó con 
Gonzalo Sánchez de Landrove y quedó 
de ellos ambos un hijo, y una hija, que su 
casta no es nada. 

El hijo de Alonso Diaz que heredó la 
Casa llamábase Alonso López de Saave
dra que, casó con Teresa Rodríguez de 
Aguiar, Pardo de Montenegro, é hubo de 
ella Constansa López que casó con 
Ares Vázquez de Parga y hubieron por 
hijo á Fernán Ares de Saavedra, el qual 
se murió en Vülajuan , que ya van di 
chas sus cosas: Muchos dirán que tenia 
pocos Vasallos, y yo digo que tenia m u 
chos, porque t res Casas conferian con 
ella, Aguiar, Montenegro, Vaamonde, y 
con todas podia hasta que la casa de An
drade le llegó á las Puer tas . 



I X 

LINAGE DE L O S CHORRUCHAOS DE DEZA 

L o s Chorruchaos de Deza no les diré 
yo de cierto su propia casa, porque ellos 
fueron señores de Deza, y T r a s Deza, y 
de Borrajáiros, y porque en estas y Cas
t ro de Montes,y todas las o t ras Veetr ias , 
y no sey en estas comarcas haya solar 
antiguo Borrajeiros no fué gran cosa que 
digamos que era la casa de ellos, dudólo 
porque el apellido es Rodeiro y creo que 
era la propia casa de ellos, y refierome 
á las Escr i tu ras de Santiago, y también 
eran de la casa de Sotomayor y de Li-
mias y en él tiempo que Fray Berenguel 
era Arzobispo de Santiago, estando en la 
Rocha degolló por traición muchos 
grandes, el mayor de ellos fué Alonso 
Suarez¿de Dem el mayor Infanzón de 
Galicia, y el mayor de este linage. Y 
quando el Rey don Pedro entró en San 
tiago un Caballero que se llamaba F e r 
nán Pérez Chorruchao en la Por ta F a -
xeira mató un Arzobispo, y un Dean por 
mandado del Rey don Pedro , y todo se 
levantó por lo que hizo el Arzobispo 
Fray Berenguel; y desues de muerto el 
Rey don Pedro, vino el Duque de Alen-
castre hierno de este Rey á Galicia t r a 
yendo consigo á su muger doña Constan
za, hija del Rey don Pedro, es tos Chur 
ruchaos lo metieron en Santiago y ayu
dáronle á meter en Orense y Tuy; y des
pués de esto en la era de 1430 poco mas 
ó menos otro señor de esta sangre, 11a-
lamábase Alonso Suarez de Deza y falle
ció sin casta y Lope Sanche» de Ulloa su 

párente llamóse su propinquo, y hecho 
mano de todo lo que él posehia; Casó con 
doña Leonor de Mendoza sobrina del 
Arzobispo don Lope de Mendoza, y así 
asentó sus feudos, y oí decir á viejos que 
este Alonso Suarez de Deza era casa de 
cinquenta de acaballo, y desque Lope 
Sánchez heredó estas t ierras hubo de 
doña Leonor un hijo que llamó Basco 
Lope de Ulloa, que casó con hija de Ruy 
de Moscoso, y de doña Juana de Castro, 
y hubieron por hijo á don Lope de Mos
coso conde de Altamira, y porque no hu
bo hijos sacó para sí Trasdosa y Borra -
xeiros y poco mas , y lo demás llevó don 
Sancho de Ulloa y fué Conde de Monte-
rey . 

Y porque eran tan poderosos antes 
que reynase el Rey don Pedro hanse de 
contar estos Caballeros con los antiguos, 
aunque no sean tanto como los mas an
tiguos. 

Aquí faltan algunas hojas y luego dice: 
El Arzobispo F r a y Berenguel Fraylede 
la orden de Santo Domingo estando na 
Rocha mató á Alonso Suarez de Deza 
que era no tempo el mayor infanzón de 
Galicia y mató con él á Juan Várela de 
Nendos, y á Pedro Fernandez de Andra
da, y á Fernán Pérez su hermano y á Lo
renzo Rodríguez de Barcia, y á Martin 
Bodriguez de Tudela, y á otros hijos 
dalgo: fué en la E r a de 1358. Miércoles 
á l 6 de Setiembre. 



X 

CASA DE ANDRADA 

Falta el principio de este capítulo que 
parece que habla del linaxe de Andrada, 
y prosiguiendo dice: 

Aora tornemos á contar los principa
les de la casa de Fernán Pérez de Andra
da, padre de Diego de Andrada que lle
vaban de él sueldo. 

Pr imeramente era Fe rnán Díaz de Ri-
vadeneira señor de casa grande y anti
gua que tenia cinquenta Lanzas, con mil 
y quinientos hombres de Vasallos y Vee-
trias: 'también eran sus dos hermanos 
Diego Sánchez y Ruy González que le 
acudían con cada diez Escuderos, y t e 
nían quatro cientos hombres de vasallos 
y de Beetrias, encomiendas y propiedades 
ambos adós. 

Ares Vázquez de Paraga señor de la 
casa de Paraga y de Saavedra que tenia 
veinte de acaballo, y quinientos hombres 
y de ahi arr iba. 

Pedro de Pa raga padre de Fe rnán Pé
rez Pa r ragués que era casa de cien V a 
sallos y de seis ó siete de acaballo. 

Alonso de Lanzós con veinte de aca
ballo y cuatrocientos vasallos muchas 
veetrias. 

Pedro de Miranda casa de treinta fi-
dalgos, la mitad tenian caballos porque 
era en t ierra braba. 

Pedro Pardo ó Mariscal hasta que tué 
gran señor. 

Lope Diaz Texeiro diez Escuderos y 
trescientos hombres , y de ellos, los cin
quenta vasallos. 

Pedro de Miranda no baxaba de man
dar setecientos hombres , y los que eran 
vasallos no podían baxar de ciento: des 
pués de muerto Lope Diaz Teixeiro vi
vieron con el los t res hermanos Teixei-
ros , los quales mató Pedro Fernandez 
Machado en Villamayor por mandado 
de Pedro Pardo; estos tres hermanos t e 
nian todos treinta da acaballo y manda
ban muito no obispado de Mondoñedo 
que los dos de ellos eran hombres de 
Iglesia Beneficiados. 

Alonso López Aguiar con cuatro ó 
cinco Escuderos mandaba Ducientos 
hombres mui pocos de ellos vasallos. 

Gonzalo Sánchez de Landrove, dos, 
ó t res Escuderos y mandaba cien h o m 
bres no vasallos sino veetrias. 

López Diaz de diez ó doce acaballo, no 
tenia vasallos mandaba á Santa Mar ta 
con toda su tierra; este López Diaz fué 
el que llevó la mujer á Pedro de Andra
da do Burgo, y por este caso no curó 
Pedro de Andrada del servicio de F e r 
nán Pérez, y tomó por valedor á A r e s 
Pa rdo . 

Pa rdo con siete, ó ocho de acaballo 
pocos vasallos, mandaba muchos en Be-
tanzos. 

Ruy Fre i r é de Mones de Andrada 
ciento y ochenta vasallos, sin veetrias y 
diez de acaballo. 

Juan Nuñez Pardo de Cela, el que m u 
rió en Cambas matólo Alonso de Lanzós, 



276 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

tenia cuatro ó cinco de acaballo cuarenta 
vasallos, con más otros cientos de E n 
comiendas y Beetrias, tenia mucho m a n 
do en Betanzos. 

Pedro González de Villousaz, y su hijo 
García Pérez, y López García de Villou
saz su sobrino, todos t res regidores de 
Betanzos tenian diez de acaballo más no 
tenian vasallos, aunque eran hombres 
de buena renta. 

Fernando de Andrada de Tamago, 
t res ó cuatro de acaballo con cien hom
bres mui pocos de ellos vasallos. 

Otro que no tenia gran térra pero t e 
nia razonable renta, y con muy pocos 
vasallos Garda Martin de Barbeira el 
segundo Ruy López de Aguiar dos suyos, 
ó de los ágenos mandaba lo que quería, 
el dia que lo mataron tenia treinta de 
acaballo. 

Pedro Fernandez Machado primo de 
Fernán Pérez era bastardo, tenia t res ó 
quatro de acaballo, no tenia vasallos, 
pero habia quinientas cargas de pan, é de 
vino de renta en té r ra de Santa Marta 
tenia pocos Escuderos , trahia muchos 
peones mientras fué sano. 

Ruiz López de Aguiar de quien de su
so hablamos, llamábanle Ruy López de 
Pena porque tenia levantada la pena de 
Cospeito, juró de nunca casar hasta t e 
ner treinta de acaballo, aquel dia que á 
ella llegó le mataron, la verdad bien s a 
bida no tenia para cinco Escuderos . 

Todos estos de suso dichos no en t ra 
ron por sus por tas de Fernán Pérez to 
dos juntos, por razón que unos eran más 
viejos y otros más mozos, y unos vinie
ron más y otros menos, pero siempre los 
t r e s ó quatro de ellos vinieron con él en 
un tiempo juntamente y también muchos 
se ficieron sus amigos, el que más poco 
con él vivió fué A lonso de Lanzas que 
aunque eran párenles eran enemigos ya 
los padres. 

Falemos del estado de la casa de Fer

nán Peres: tenia buenos quarenta Escu
deros, estos eran de la tierra, trahia con
tinuos treinta ó veinte y cinco quando 
menos veinte, quarenta ó cincuenta peo
nes, muchos pajes y mozos de cámara 
con iodos los oficios que entonces po
dría tener un Señor: trahia continua
mente dos tres trompetas, toda la gente 
de su casa comían continuo Pantrigo da 
Praza, y aqualquier Villa ó Ciudad que 
llegaba trahia por refrán: Cocer Pana-
deiras que en la villa he Fernán Pérez. 

Aora tornemos á decir de que se man
tenía su Estado, digo yo que me afirmo 
en que tenia de renta t res mi! y quinien
tas cargas de pan y de vino, contando ó 
do Conde de Altamira y de doña Violante 
con la mitad de Arteixo, y os que llevó 
Fedro Fernandez, edos beneficios que él 
dio en Pa ra rga á Fernán Pérez P a r r a -
gués por la prisión de Alonso de Lanzas, 
y dos beneficios que se perdieron en ei 
foro de Bezoucos e las Cebadas que pa
gaban las vehetrias. Tenia de dinero en 
menudencias al pié de duscientos mil 
maravedises. Tenia de tocinos, carneros , 
cabritos, mar ranas , gallinas, capones, 
perdices, pescado de todas maneras , 
aora no se dá si no el que quiere, y de 
Bois é bacas le daban tanto presente que 
no habia menester comprarlo, verdad es 
que entraban setenas. Todos los años 
del mundo no baxdban de darle de mano 
besada al pie de tres mil doblas, tenia so
ga y cuchillo sobre t res mil y quatrocien-
tos hombres, los dos mil y trescientos 
suyos, los mil y trescientos de veetrias 
que venían con apellacíones, y de otras 
jurisdiciones de que no tenia Juzgado. 
Tenia de vasallos de otros mas de mil 
y quinientos hombres, y porque ninguno 
lo dude daré la cuenta por entero. 

Tenia 730 hombres de Víllalba con la 
Villa, y 70 en los Villares, y 170 en 
Pruzos , 60 en Oís, 330 en la Puente de 
Eume é de Andrada, 110 en el F a r o de 
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Bensoycos, y 400 en Ferrol y su Alfoz y 
otros cotos que tienen Juzgado, y en Se-
rantes y Doniños y en San Mateo 120: en 
Nario sin el Coto de Anca 110; en Cro -
bas Queixas, é Bouza íonga 100, Perves 
Villar mayor é ó üouto de Legro que Fer
nán Pérez dio á Parraguéz por la prisión 
de Alonso de Lanzas, dice que se per
dieron en el foro de Montouto é otros 
diez en Vinceira grande. Aora contó las 
Beetrias, Monfero é Cabeiro buenos 460 
hombres.Ribera de Sor,Ruipar y á grafía 
de Villarente estas t res casas do Mostei-
ro de Meira 260 vasallos. Todo ó o u t o 
de Pedroso 100 vasallos, Jorbazo é ó 
Couto de Anta 60 vasailos, Santa Cecilia 
20, Villa Pedre , San Lorenzo de Árbol, 
Santa Aya de Regó Abeso 60 vasallos, 
Muiño terral 30. Aora contemos donde 
tenia juzgado, y vivían con el desde lo 
Couto de Muras hasta topar con ju r i s 
dicción de Meira, que es t é r ra de costas 
de Montes bien tendría 700 hombres, do 
Couto de Villa Juan 40 hombres , do Cou
to de Codesido 30 que aunque eran r e 
cachones le besaban la mano, otros 30 
hombres en San Pedro de Cambas, aun
que de ellos tenia cargo Lope Sánchez de 
Ulloa, no le podian escusar otros 20, ó30, 
no Val de Mariz aunque era de Por toma-
rin, la mitad de Betanzos con su jurisdic
ción, 10 ó 12 hombres en Andel que eran 
de Pedro de Paraga , en el Couto de Le i -
ro, aunque los tuviese el Conde D. San 
cho 80 vasallos--. L o s más de los vasallos 
que tenia ó Conde de Lemos do Ponte 
paramar, otros de Santa Marta é de V i 
vero que muy pocos le faltaban de 2.300 
hombres, de manera que de todos estos 
cada un año cogia su dobla, y de otros 
muchos t ratantes s.que se llamaban á él 
en el obispado de Mondoñedo, par te de 
Lugo, y en parte del Arzobispado, y de 
Carracas y naos que venian á Ferrol , 
crímenes y homicidios, bien tenia de e s 
tos cada año tres mil doblas, y todos t e 
nían por bien de tener del su carta, por 
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que qualquier que pasaba contra su ca r 
ta, ó lo pagaba muy bien, ó le dexaba la 
térra, de manera que todos le temían, y 
porque él era verdadero, todos se fiaban 
del. Y otra cosa tenia que valia tanto 
como todo esto, que era el gran tesoro 
de Doblas y reales y moneda amonedada 
que fizo de Fernán Pérez ó Bo; de mane
ra que todo su gí-an poder duró hasta que 
vino la gran hermandad que se levantó 
contra él: Junto la renta que tenia no la 
lleba ahora el conde donFernando porque 
se saca de ella toda la casa de Val de Bei-
ga y lo que lleva la señora doña Violante 
desde el Rio Mandee para allá, y lo que 
lleva Pedro Fernaadez, y los beneficios 
que dieron á Par ragués , os vilares de 
Santa Cruz,y los beneficios, y heredades 
propias que se perdieron en Bezoucos, 
y las Cebadas que rendían las encomien
das, que todo ello era muy bien en un 
tercio del todo, de manera que Fernán 
Pérez no habia otra tacha sino que era 
muy dado ámugeres. 

Este Fernán Pérez casó con doña Ma -
ría de Moscoso y de Montaos é de Du-
bra, é de los Becer ras de Cauces, é de 
otro linage de que venia Ruy Fernandez 
Nogeyrol y de otros de su parte de 
Orense, y hubieron por hijo primogénito 
al señor Diego de Andrada que casó con 
doña Maria de las Marinas, filia de Gó
mez Pérez de las Marinas: este Diego 
de Andrada á la muer te de su padre 
quedó por Señor, e ra verdadero Catho-
lico, esforzado, justiciero, no estendia la 
chanca más de lo que cubría la manta. 

Después que fué gran señor el m a r i s 
cal Pedro Pardo , casó su hija doña Bea
triz con Pedro de Bolaño, y sacóse toda 
la casa de Riva de Neira, que con la ca
sa de Ron amellorábase, ó competía con 
el señor Diego de Andrada. A lonso de 
Lanzós quiso destruir la casa de Andra
da, y ella lo destruyó. Pedro de Miranda 
desde que, fué biejo no quiso vivir con 
ella, por que tenia buena renta, y buenos 
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dos yernos, que eran Lope Nuñez de 
Ron, y Alvaro González de Rivadeneira, 
m a s enbiabale cada año dos ó t res p re 
sentes, y en el sobre escrito de su carta 
ponia al señor Diego de A ndrada cayo 
párente eu so. Aora digamos de su E s 
tado y de los principales de su casa 
á quien daba sueldo que eran Ares Váz 
quez de Parga con 20 de acaballo, Ruy 
Fernandez Nogueirol con 10, Ruy F r e y -
re de Miño y Albaro de Andrada, su h i 
jo con 10. Ruy de Sarantes con t res , Pe
dro de Solobre Arcediano.de Trasancos 
con dos de su casa: tenia en su casa con
tinuos quarenta Escuderos: Pedro Fer
nandez por se amellorar con él, abose 
con Betanzos, y hízoles tomar por vale
dor al Conde de Monte Rey, porque vi
vía con él, y por otra parte la ciudad no 
quería ver en ella otro ninguno. Después 
que se falleció su sogro Gómez Pérez lle
vó todas las Marinas con térra de Nen-
dos con dos mil cargas de pan y de vino y 
con quarenta Escuderos, y con Garcia 
Dias Mexia con tres Escuderos y Juan 
García Barba con dos. 

Fernando á decir los que en un tiempo 
vivieran todos con él después de la morte 
de su hijo: Fernán Ares con 23 Escude
ros: Ruy Fernandez Nogueyrol con 10. 
Fernando de Andrada con ocho, Juan 
deAndeiro desque se trató mal con el 
conde de Altamira, Juan Diaz con tres, 
Juan García Barba de Figueroa con dos, 
Ruy de Sarantes con t res : en su casa te
nia 20 continuos Escuderos y 70 de tier
ra . Fallescido Juan de Andeiro, y Juan 
García Barba, é Ruy de Serantes, vino 
Fernando de San Jurxo con tres, Juan 
Nuñez Pardo de Cela con dos, Martin 
Sánchez de las Marinas con t res : de s 
pués de esto salióse Fe rnán Are s y m e 
tióse en Villa Juan, pensando de ser P e 
dro Pa rdo mariscal su suegro, y salióse 
pensando de ser Alonso de Lanzós; y s a -
lídose Martin Sánchez, vino logo Pedro 
Fernandez: de Andrada con 10 de á caba

llo, y Diego de Andrada Bastardo con 
dos, y Fernán Sánchez de Tovar con 
dos; y después que Fernán Are s se salió 
de Villa Juan, se pasó con él con otros 
cinco, ó seis Escuderos , y todos estos 
susodichos eran Escuderos y todos vi
vían con él cuando el rey don Fernando 
entró en Galicia, y tenia demás 60 Escu
deros de la t ierra, y otros 20 continuos. 
Trahia su estado cumplido Atimbales y 
Tamboril, y 30 peones continuos, y todas 
estas rosas, sin tomar, sin robar, ni /le
char pedidos á sus vasallos. 

Aora contemos con verdad de la renta 
que tenia, en que digo que de las t res mil 
y quinientas cargas de pan y de vino que 
tenia su padre, llevaba á doña María de 
Moscoso su madre las 600, y Pedro Fer 
nandez su hermano doscientas, y así le 
vinieron á quedar 2,700: Mas por la s e 
ñora doña María su mujer tenia otras 
grandes dos mil; tenia de vasallos pro
pios y de Beetrias 4,400 vasallos, sobre 
los quales tenía soga y cuchillo por las 
casas ambas , y tuvieron circo mil sino 
que Pedro Fernandez llebó á Mota de 
O Í S con setenta vasallos que al tiempo 
eran propios, y sacóle en Villalba otros 
setenta de encomendada que eran por la 
Concia de Santiago que él ganó y otras 
treinta que llevó Par ragues , y así mismo 
perdió en el Couto de Cines trescientos 
hombres por que el fray Pedro Fe rnan
dez, pero con todo eso los mas le ovede-
cian. De vasallaxe tenia 15,000 marave
dises y otros menudencias de Díezme-
r i s s y frutas propias, y prados quevale-
rán otros 50,000, en que digo que de pe
nas é crimines, é fianzas ^quebradas que 
balian mucho, é presentaciones de bene
ficios y de o t ros vasallos que eran fora 
de su Juzgado bien llegaban á valer 
300,000 maravedises; en estos entraban 
setenas de frutos, presentes, touciños, 
m a r r a n a s , carneros , capones, gallinas, 
cabritos, muy mucho aora se lo traen, y 
todos los Naos grosas que venian á sua 

http://Arcediano.de


HISTORIA DE GALICIA 279 

térra le daban presentes, «en que digo 
que escusado tora al señor,don Diego de 
Andrada tomar dinerosdel Conde de L e -
mos que también los pudiera eseusar co
mo los escusaba su padre Fernán Pérez 
que nunca del comió nada.» 

En el tiempo que el señor Diego de 
Andrada comenzó á ser señor, los con
des de Galicia eran los siguientes: el 
Conde de 6 Lemos porque heredero la 
Hacienda del Duque de Arjona: El Con
dado de T ra s t amara sucedió en la casa 
de Villalobos: El Conde de Ribadavia y el 
Conde de Rivadeo eran castellanos, le
vantóse Sancho Sancha de Ulloa por 
conde de Monterrey, y lebantose Lope 
Sánchez de Moscoso por Conde de Alta-
mira, y lebantose Pedro Albarez de S o 
tomayor por Conde de Caminas, Suero 
Gómez de Sotomayor fizóse mariscal no 
oí de donde y Pedro Pardo de Cela hi
ñóse mariscal, y todos auna decían al se 
ñor Diego de Andrada que se hiciese 
Conde y él respondía que no queria ser 
Conde de lo suyo, y que mas queria ser 
buen cavallero que ruin Conde, y des
pués lo hacía el Rey Conde del Valle de 
Lorenzana, que que son al pié de tres
cientos vasallos, y no lo quiso ser; en que 
digo que fué tan gran error como tomar 
dineros del Conde de Lemos. 

L a s victorias que tuvo el señor Diego 
de Andrada son los siguientes: 

L a primera quando fué lo de Altamira, 
el que mas porfió que se diese la Batalla 
fué él: L a segunda quando Pedro Pardo 
juntó toda su familia para levantar ó edi
ficar á San Marujo que es dos leguas de 
Villalba, él solo quitó: La tercera cuan
do Garcia Martin Barbeyra por manda
do del conde don Lope Sánchez de Mos 
coso se metió en la Rocha y empezóla á 
levantar, y lo cercó el Arzobispo y el 
Conde de Monterey, entonces Diego de 
Andrada, y el Conde don Lope fueron á 
ellos, y levantáronlos de encima de la Ro
cha, y encerráronlos en Santiago hasta 

que llegaron á buen concierto: La quarta 
cuando en la puente da Siolla se juntó el 
señor Diego de Andrada, y el Conde don 
Lope Sánchez de Moscoso contra el A r 
zobispo y el Conde de Monterey don 
Sancho Sánchez de Ulloa porque este to
maba al Conde don Lope á Veancos é 
Borraxeiros, é se falaron sete per sete, 
de cada parte, sete de á cávalo é sete da 
á pie,de la una parte del Sr . Diego de A n 
drada contra el Conde don Sancho, F e r 
nando de Andrada contra Alvaro Gon
zález, Ruy Fernandez Npgueirol, contra 
Fernán Diaz de Rivadeneira,GarciaDiez 
de Mesia contra Par ragués , Garcia Mar-
tiz de Barbeira, contra Juan de Noboa, 
Rodrigo Alonso Saavedra contra Luis 
Villamarin, Garcia Lope de Perbes con
tra Pedro Oxea de Alban: Los peones 
eran Juan Diaz de Santa Marta contra 
Fernando Calvacho, no Ccuto los P e o 
nes de acá, porque no conocí los de allá, 
en que hubieron los señores muy recias 
palabras, diciendo don Diego de Andrada 
al conde don Sancho, que farta que a la r 
gase á Borraxeiros, é Abeancoos, al 
Conde don Lope que nunca tendría paz 
con él, y que pondría todas sus fuerzas 
contra él de manera que antes que se 
partiesen se hizo el desembarco. La 
quinta quando el conde de Benavente vi
no á cercar la Coruña que tenia palabra 
de confederación con el Conde de Lemos 
y del Conde de Monterrey y trahia con
sigo al Conde Altamira, y al Conde de 
Camina, y al miral Suero Gómez, y Die
go de Andrada se metió en la Coruña 
con su gente y ochenta criados, de los 
quales envió veinte Escuderos don Fe r 
nando de Castro pero iban de pié, y F e r 
nán Arez de Saavedra y Ruy Fernandez 
Noguerol por sus [capitanes, y estando 
contra él setecientas lanzas á todos los 
corrió, y quedó con honra; La sexta 
quando don Ladrón de Guevara llegó á 
Vivero, y halló á Pedro Pardo con todo 
su bando muy poderoso, socorrióle Diego 



280 BIBLIOTECA DE «LA °0L0NIA ESPAÑOLA» 

de Andrada y aunque le pesó á Pedro 
Pardo, hizo de dexar la Villa diciendo -
le á altas voces; Pedro Pardo, Pedro 
Pardo, habéis de dexar Vivero al Rey: 
Otras fazañas mas no fueron iguales de 
es tas aunque eran peligrosas, y sobre to

do cuando fué la da Ponte Ar rábade que 
don Fernando de Acuña y Mosen Medar-
ra lo quisieron prender por maña, y s a 
có Fernán A r e s de Saavedra de Villa 
Juan contra voluntad del Gobernador 
Diego López de H a r o . 



LINAGE DE QUIEN DESCENDIÓ DOÑA MARÍA DE L A S MARINAS 

MUGER DE DIEGO DE A N D R A D E 

Gómez Pérez de Perei ra fué señorjde 
Suevos y de Oseyro, y de Erboedo y de 
Toraz é de Orto, é de otros lugares, 
comendero de Monsonso y alimurió: casó 
con una dueña del linage de los Prados , 
y de las antigüedades de las Marinas, y 
hubieron á Martin Sánchez, que era dos 
Sánchez ñor su Padre y fué muy buen 
hombre, y ganó por su lanza sirviendo á 
los Reyes á Marina dos Condes, é térra 
de Parada y San Vicencio de Vigo y casó 
con doña Berenguela Moscoso filia de 
Lope Pérez Moscoso, y hubo por ella 
Sergude, Sanfiz é Roiz é Cortiñano é ó 
barral de Guiliade: fué casa de quarenta 
Lanzas, hubieron por hijo á Arias P a r 
do, fué mui noble caballero, ganó ó Val 
<ie Mri?, cobró muchos casares y bene
ficios: fué casa de 70 Lamas, no se p r e 
ciaba sino de mui honrados Escuderos, 
tenia grandes personas, é Ricachones en 
su casa, los quales yo nombraré: P r ime
ramente Basco de Paraga padre de Ares 
Vázquez con diez ó doce de ¿cabal lo , y 
trescientos hombres de Encomiendas y 
Veetrias, y por su muger doña Mayor de 
Vaamonde, cinco ó seis Escuderos, y 
150 homares de Vasallos y veetrias: Juan 
Pardo de Amaya padre de Pedro Pardo 
ó Mariscal con seis ó siete Escuderos y 
200 hombres vasallos y veetrias, y su 
hermano Lope Nuñez do Carballo ó toro 
25 vasallos y 3 ó 4 Escuderos, fué padre 
de la madre de Par ragués ; Pedro Pardo 
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porta pacesjpadre de Gacia Diaz de Mesia 
t res ó quatro Escuderos con 70 vasallos: 
Juan Pardo do Adro Morador en Betan-
zos dos ó tres Escuderos sin vasallos 
ningunos: Juan Barba de Figueroa con 
quatro ó cinco de á caballo, y 60 vasallos: 
Gómez Pérez ó bello señor de Ocal co r 
ran éOrdenarda , con diez Escuderos y 
cien vasallos porque tenia gran renta. 

Aora digamos de que mantenía y daba 
sueldo á esta gente, tenia Arias Pardo 
toda la renta que tenia doña Constanza 
con los vasallos y veetrias, San Andrés 
de Monteagudo: é San Román é todo lo 
que llebaba el Conde en las Marinas e s -
cepto Santiso, é Vergonde, é Santo T o -
rate é Tiogre (Tiobre) é térra de F a r o , 
en que dig~> á Marina de los Condes, é 
Par raga , San Vicencio de Vigo, Orto, 
Sergudo, Soevos ó Metad do Val de Meis 
con térra de Paraga, Rois, San Fiz é 
Cortiñan ó varal da Guiliade 580 h o m 
bres, 300 ó coto de Cts, en couto de B e r -
gondo 40, ó couto de Bribes 80, ó couto 
de Cambres de Te r r a de Bergantiños por 
todos 400 hombres propios, y de V e e 
trias, comenzando do Val de Meis que 
eran por todos 1,500 hombres . Los t é r 
minos de la Coruña y Betanzos, y de va-
llos de otros señores que le besaban la 
mano bien mil hombres, más no venian á 
su juzgado como los otros: tenia de pan y 
de vino dos mil quinientas cargas, y de 
toda esta facienda que él tenia eran 4 ó 5 
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feligresías de la Casa de Silvan que las 
ganó por su muger doña Teresa de Mon
taos. Es te Arias Pardo fué buen Caba
llero, y que nunca recibió mengua de nin
gún Caballero, y porque su primo Garcia 
Díaz de Mesia quando se falleció de -
xaba casaña una hija con don Alvaro 
de Castro,y fallescido Garcia Diaz y tam-

, bien su hija, quédala don Alvaro apode
rado de la Casa, sin tener de su mujer 
generación: Cercóle Arias Pardo y to
móle la Casa á mal de su grado, y en
tonces casó él á su hija doña Berenguela 
con Alonso de Mendoza, y diose en dote 
la casa de Mesia, y ansi mesmo á Ruy 
Sánchez por los hombres que le mató na 
Arca de Valdayo. 

Fuese Arias Pardo á Santiago para el 
Arzobispo don Lope, y llamó á su cu
ñado Pedro Bermudez, y pasando Ruy 
Sánchez de Moscoso por cabo de la cer
ca de Santiago sin pedir tregua, Arias 
Pardo y Pedro Bermudez salieron á él, 
y sino fuera porque se les encerró no 
Castro de Angrois y mató dos bestias y 
las hecho en la bocado Castro para es
pantar los caballos, ó lo mataran, ó lo 
prendieran, por que muy brabamente lo 
combatieron , matándole Escude ros , 
Peones y caballos, y flriéndole otros, y 
con una saeta le quebraron un ojo en la 
cabeza, y desque vieron la noche reco-
geronse , g cerca del Castro, estando 
acorda^jÉpEjie lo combatir otro dia de 
mañatífc^fci de noche fugió por donde el 
Castro era más áspero. Eso mismo Fer 
nán Pérez de Andrada fué á poner cerca 
á Villa Maurel sobre Juan López que 
era criado de Arias Pardo; él lo socorrió 
y llevó consigo á su hijo Gómez Pérez 
y fizo quedar á Juan López con su hon
ra, y todo su apetito, sin rogar mucho á 
Fe rnán Pera . 

Es te Arias Pardo casó con doña T e 
resa de Montaos filia de Garcia Prego 
que era de la casa de Silvan, é de la casa 
de Montaos é de la casa de Dubra, é por 

su madre de la casa de Sotomayor é de 
la casa de Limia é de la de los Choru-
chaos de Deza, que eran casas antigunas, 
y hubieron por hijo á Gómez Pérez , y á 
doña Berenguenla, mujer que fué de 
Alonso Mendoza, Gómez Pérez quando 
mancebo se fué á la Corte para el Rey 
don Juan, era hombra muiben disposto 
hermoso de corpo é Jesto, Gentil h o m 
bre, muy soltó, el mayor Justador que 
en su tiempo hubo en Castilla, probóse 
cuando venció en la Justa á un muí gran 
Alemán que ya corriera toda España, y 
ninguno osó con él Jus ta r salvo Gómez 
Pérez que le venció, y allí ganó la estrella 
por Armas , y entonces ganó mucha fa
ma, y honra, y c t só con doña Teresa hija 
de Diego López de Haro del linaxe de 
Lara , y de doña Ginebra de Acuña, y de 
los Pachecos y Girones, y vínose con 
ella á Galicia, y quedó señor de quanto él 
tenia y más: Justo no Justo ganó toda la 
hacienda de Juan F re i r é do Burgo hijo 
de Pedro de Andrade, que son trescien
tos hombres, y buena renta, de manera , 
que con esto y lo que tenia habia mil y 
ochocientos hombres , y t res mil cargas 
de pan y vino, y de las Jurisdiciones del 
Rey y de otros pequeños m á s la servían 
que á su Padre . Y m á s tenia por doña 
Teresa su Madre en la Coruña 20.000 
maravedises de Juro, y de sus vasallos 
tendría de toda menudencia otros 80.000 
sin el Juro, é sin el Portazgo de Betan
zos. 

Aora contemos de los grandes y pr in
cipales de su casa. Pr imeramente Alon
so de Lanzas con veinte de á caballo, 400 
d500 hombres de Encomiendas vasallos 
los más, Basco das Seixas con 10 de á 
caballo, y 200 hombres, Juan de Andeiro, 
10 ó 12 de á caballo y 100 vasallos, 
y mandaba otros tantos: Gonzalo Barba 
de Figueroa quatro ó cinco Escuderos , y 
70 vasallos: Pedro Pardo Por ta Paces 70 
vasallos con t res ó quatro Escuderos: 
Ruy Diaz de Medin cínquenta vasallos, y 
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tres ó quatro Escuderos: Juan López de 
Villa Maurel hermano de Ruy Diaz 25 
vasallos, y dos ó t res Escuderos: Es tos 
todosjuntos vivieron con él en un tiempo, 
y después Pedro de Paraga padre de 
Par ragués , después que dejó á Fernán 
Pérez de Andrade, porque bandeaba con 
Arias Vázquez, este padre de Paraga 
con 100 vasallos, y seis ó siete de á caba
llo: otro que llamaba Ruy López de 
Aguiar que también se llamaba Ruy L ó 
pez de Pena, porque tenia la Pena de 
Cospeito y fué un gran r jbador, que el 
dia que lo mataron tenía 30 de á caballo, 
este alas vezes andaba con Fernán P é 
rez, o t ras con Gómez Pérez, fué padre 
de Diego Sánchez, el que era mui fuerte 
de acaballo, hijo de una hermana de Al 
varo González de Rivadeneira. 

Aora quedábanle de su padre á este 
Gómez Pérez mui buenos treinta Escude
ros de una Lanza, é m a s vivió con él 
Juan Nuñez Pardo de Betanzos, el que 
fué sogro de Pedro Marino do Rio: Este 
Jnan Nuñez tenia quatro ó cinco Escude
ros, más no tenia vasallos. 

Las cosas que hizo Gómez Pérez fue
ron: que venció dos veces el campo á los 
de Betanzos, y encerrábalos que no osa
ban salir fuera de la Villa. Alzósele Juan 
de Andeiro con la Pescadería de la Co
ruña (que con la Ciudad no.) Peleó con él 
en el campo y cortóle la cabeza: dio s o 
corro á Gutierre de Quesadacon que le 
hizo señor de Castro de rey y de Otero 
de rey: y porque Ruy Frei ré de Miño le 
facía macha guerra salió de las Marinas 
una noche é hizo que lo quería buscar 
por la mar, y por sobre 3etanzos pasó el 
rio de Mandeo entró en Miño y mató diez 
ó doce hombres y corrió todo el Luga r : 

y porque Fernán Pérez quando le co r 
rió la tierra llamó y llevó consigo muchos 
grandes señores que lo ayudasen, de 
todos Gómez Pérez se vengó: Alvaro 
Gómez porque dijo en Miraflores á los 
suyos: cortar é queimar que non an de ir 

cortar á Laiño, fuese á Santiago y tomó 
gente suya y del Arzobispo, y fuéle á que
mar la casa de Laiño y cortóle la horta, 
y corrióle la térra : A Bernal Yañez en
vióle á quemar la torre de Canees y 
todas las medas, y robar el lugar: A 
Lope Pérez cada dia le corria á Bergudo 
y á Santiso, hasta que se ficieron ami
gos: De Fernán Pérez cada dia se ven
gaba, hasta que de todo punto fueran 
amigos: Ayudó á los que vencieron al 
Arzobispo en la de Altamira, y ayudó á 
Fernán Pérez á ponerle en todas sus 
tierras contra los de la hermandad: cer
có el castillo de Mesia, y tomóle por for-
za á Luis de Acevedo aunque pesó al 
Arzobispo. Yendo su mujer doña T e r e 
sa para Santiago con 25 peones y 11 de 
á caballo, salióle al camino Alvaro Pérez 
de Moscoso á la Ponte Abargo con 50 
peones, y 14 ó 15 de á caballo, para le 
tomar su hija doña María, desbaratólo, 
corrió t ras él y matando é firiendo en 
su gente y tomándoles todo el despojo. 

Este Gómez Pérez desde que entregó 
térra de F a r o á Fernán Pérez ganó la 
Casa de Mesia á la morte de Lope Pérez, 
y desde que se finaron sus hijos, r e p a r 
tió su hacienda y vasallos entre sus hijas 
doña Maria casada con Diego de Andra 
da, doña Ginebra con Luis de Acevedo, 
doña Constanza con Lope Sánchez de 
Ulloa y de Moscoso, y porque este no 
era para haber generación par iéronse 
uno de otro, y después la doña Constanza 
casóse con Parragués á furto de su Pa
dre el qual por esto siempre después de 
allí á delante, cubrió la cabeza con la 
Capilladeun Capuz ñero hasta la muer
te por aqueste caso porque Parragués 
habia sido su Page, y le ayudó á levantar 
la Proba de Paraga, más después le pesó 
porque también Par ragués quisiera ser 
Primogénito de Gómez Pérez, no agra 
deciendo á quien lo hiciera. 

También este Gómez desque Fernán 
Pérez le socorrió sus tierras, fué á la 
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corte y le dieron allá Capitanía en que fi
zo muchas fazañas de qae os Reyes eran 
contentos, y así el Rey don [Enrique, co 
mo el Rey don Juan, y de allí negoció to 
do lo que cumplía, aunque un dia allá se 
vio en muí gran peligro por que Ja r re tó 
á Gómez de Moiño ó do val de Meis, por
que no le andaba muy leal. Los de su Ca
pitanía eran quinientas Lanzas, ca r regá -
ronle de tal manera que con 30 criados 
que tenia trabajó por haber una Igreja 
(iglesia) como si fuera Roldan. Y quando 
ayudó á meter en la tér ra á Fernán Pérez 
iban ambos y llevaban á D. Juan P imen-
tel y á Pedro Alvarez de Sotomayor y 
toparon en el camino con Alonso Lanzós, 
y arrequeijáronle en el Castro de Go-

dian y los que brabamente lo comba
tían eran Gómez Pérez , y Fernán Pérez 
que iban delante de todos en par con la 
bandera, y no mirando a t rás , y llegaron 
hasta la boca del Castro hasta que les 
derribaron el Alférez. De manera que 
de Gómez Pérez queda doña María hija 
mayor muger de Diego de Andrada,y hu
bieron por hijos al Conde don Fernando, 
y á doña Teresa muger del Conde de Al -
tamira, y á doña Violante muger de P e 
dro Vermudez de Cast ro . Es te Conde 
don Fernando hubo por muger á doña 
Francisca de Zúñiga hija de don Sancho 
Sánchez de Ulloa Conde de Monterrey y 
heredero suyo de todo su Estado. 



XI 

CASA DE MESIA 

García Diaz Mesia casa antigua sirvió 
muy bien al Rey don Enrique y ganó las 
7 Feligresías, íué señor de Santiso y 
Avegond) de Santaaya de Canans da 
Meia, de Sarandós, y de toda la té r ra 
que aora ten esta casa: era hombre e s 
forzado y valiente, casó con una hija de 
Lope Pérez de Moscoso, y hubo de ella 
á Garcia Diaz que fué caballero mui e s 
forzado, tenia quarenta Lanzas y buenos 
mil y cien hombres , contando algunas 
Veetr ias : fué mui valiente, y esforzado, 
y mui gran Guerrero , y con sus quarenta 
Lanzas se defendió veinte años del Du
que de Arjona, andando de dia y de no
che en el campo sin que todo este tiempo 
quisiese entrar por sus puertas; si le ma
taban un hombre, é mataba dos por él y 
si se lo prendían eso mesmo. Abatió la 
casa de Lodoyra; guerreábase braba-
mente con Ruy Sánchez su primo, ha 
ciéndole dos por una: el Arzobispo no le 

hacia fuerza. Viéndole el Duque tan buen 
Caballero perdonóle y hízose su amigo 
honrándole mucho: pidióle una hija lexí-
tima, que no tenia otra, sino una bas ta r 
da, casóla el Duque con un su Pariente 
don Alvaro de Castro. Después de fina
do García Diaz, finóse su hija sin gene
ración, y viendo Arias Pardo esto p o r 
que el era su deudo más llegado tomó la 
casa á don Alvaro por fuerza, y dióla en 
casamiento á su hija doña Berenguela 
con Alonso de Mendoza, y estos dos hu
bieron por hijo á Lope Pérez, que falleció 
sin generación, y mandó la mayor par te 
de la casa á Gómez Pérez su tío el qual 
después la maridó á su hija doña Gine-
bra,casándola con Luis de Acevedo que 
tuvieron por hij JS á Arias Pardo que 
murió mozo, y á doña Catalina, que fué 
casada con don Antonio de Quiñones, 
y perdió la casa que se le alzó con elia. 

Falta lo demás de esta casa. 

romo V—Entrega 40. 



XII 

CASA DE ULLOA 

Fué Gonzalo Ozores de Ulloa dé los 
Sánchez linage en Galicia mui antiguo y 
también fié del linage de Ulloa, hombre 
mui esforzado, valiente y diestro, ganó 
en Ulloa todo lo que no era suyo y ganó 
todo Monterroso y la repostería Narla 
y Riasteus y Grovas no se si !o ganó ó 
Vasco López su hijo: Este Gonzalo Ozo
res estuvo preso en Francia ciertos años, 
y quando salió de la prisión y llegó á s u 
t ierra toda se la tenia tomada Fernán 
Gómez das Seixas, y ayuntaron gente 
el uno contra el otro y hubieron su Ba
talla en Castro de Ambreixo, y allí fué 
desbaratado Fernán Gómez des Seixas, 
y quedó Gonzalo Ozores por Señor, y 
así tornó á recobrar toda la té r ra , que 
quando se fallesció era casa de quarenta 
Lanzas* 

Es te Gonzalo Ozores hizo la casa de 
Pambre , y casó con una hermana lexíti-
ma de Suero Yañez de Parada que era 
casa antigua y algo grande, y venian de 
otro linage que se llamaban os Abaehas, 
y hubieron por hijo heredero á Vasco 
López de Ulloa, el qual también fué buen 
Caballero en toda cosa y mayor Señor 
que su Padre y fué casado con hija de 
Alonso Suarez de Deza, que era dos 
Churruchaos, y de la Casa de Limia que 
eran Casas mui antiguas, y hubo con 
ellas t é r ra de Deza, y tér ra de Orcellon, 
Abeyancos y Borraxeiros , no diré si lo 
ganó él ó su hijo Lope Sánchez. Vasco" 

López y su mujer hubieron por hijo ma
yor á Lope Sánchez de Ulloa, y flllos 
menores á Gonzalo Ozores , Pedro de. 
Martin Sánchez de las Marinas, y ao 
Pad re de Vasco Sánchez de Pallares: 
Lope Sánchez fué mui gran Señor , que 
tenia á Monterroso, á Repostería, á Ulloa 
y las Feligresías de Narla que son tres ó 
quafro, Abeancos, á Borraxeiros , á Ven-
querenza con su térra, á Deza, y Orce
llon, y mánda l a las Encomiendas de So
brado y san Sadurniño, Fe r r e i r a de Pa
llares , Villar de Donas y los Cou
tos de Sainti Spíritus de Mellide, 
en Couto de Orria, Carbociro y ansi 
mismo el Couto de Acebeiro y Oseira: 
No baxaria de mandar tres mil y qui
nientos hombres por toda gente sin otros 
que le besaban la mano; sobre los que él 
tenia soga y cuchillo no pasaban de mil: 
Su renta era dos mil cargas de pan y vi-
ño, sobre sus vasallos tendría cien mil 
maravedises . 

Los grandes de su casa eran Gonzalo 
Ozores su hermano con diez de á caba-
lio, otro su hermano padre de Vasco 
Sánchez dé Pallares, con 7 ó 8 de á ca
ballo; Vasco das Seixas después que se 
despidió de Gómez Perez,hízose su ami
go, y vivía con él con diez de á caballo; el 
señor de Amarante , y el Sr . de Taboada 
iban y venian en su casa de manera que 
con otros Fidalgos que vivían con él, era 
casa de ochenta Lanzas y de setenta no 
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baxaba, y algunos de ellos si quisieran 
tuvieran Escuderos y sobre todo Fernán 
Ar ias Nogueirol. Es t e Lope Sánchez no 
e ra brabo porque nunca oí de Batallas 
que venciese ni de grandes forzas que 
ficiese, pero por ser gran señor, y] hom
bre de gran saber , qual quiera gran s e 
ñor tenia por bueno de ser su amigo, y 
á aquellos á quien él daba favor, nadie 
los facia sin razón, en todas cosas era 
Noble, y á todos los que él queria bien 
ayudaba, y les daba socorro , y no se 
preciaba de gente de mal vivir: nunca oí 
cosa ó injuria que le ficiesen, salvo quan
do tenia casada su hija con Juan de Zuñi-
ga, que quando él se la quitó, y la casó 
con Diego de Lemos el Juan Zuñiga 
ayuntó consigo grandes gentes do Viz
conde, é do Conde de Rivadavia, y la Ca
sa de Sotomayor y corriólo con toda su 
tierra, y quemóle la casa de Villa mayor, 
y le prendieron á su hijo, que aun no era 
Conde ni tenia Don, á quien soltó un E s 
cudero de Lope Sánchez, que se llamaba 
Fe rnán Várela de Campaña, que lo tomó 
solo él á cuatro ó cinco Escuderos . V e n 
ganza que de esto hubiese Lope Sán 
chez nunca lo oí: Es te Lope Sánchez 
hubo por pr imera muger á doña L e o 
nor de Mendoza é de Luna, desque 
ella falleció, casó otra vez con doña 
Inés de Castro que también era de L a r a 
y Guzman, y por esta doña Inés creció 
mucho la casa de toda manera así renta, 
como vasallos y hubieron por hijos á 
Sancho Sánchez de Ulloa, «y á doña Ma
ría mujer que fué de Alvaro Paez de 
Sotomayor y después fué manceba do 
Patr iarca Alfonso de Fonseca arzobispo 
do Compostela y madre do Arzobispo 
de Toledo», y á doña Mayor madre de 
Alonso López de Lemos que le quitaron 
á Juan de Zúñiga, porque su hijo queda
se gran señor, lo qual costó caro á Lope 
Sánchez. 
" Sancho Sánchez heredó todo lo que 

tenia su padre, escepto Borrageiros y 

~T "~~~ 
Venquerenza con las encomiendas de 
Orria y de Acebeiro, y casó con doña 
Teresa de Zúñiga, y escepto otros vasa 
llos que quedaron á doña María su he r 
mana, y por este casamiento que alcan
zó fué mui gran señor, y hízose conde 
de Monterey, porque alcanzó trestando 
renta de la que tenia, y t res mil vasallos 
poco más señó llegasen á ellos, aun que 
creo que eran de encomienda cerca de 
los mil: de lo que rendían los inciertos, 
no quiero decir, porque seria como en 
cada cavo, ó en ot ras rentas de señores . 
Es te don Sancho fué esforzado y mui 
sabido, franco en lo necesario, presun-
cioso de honra, justiciero sin tacha, aun 
que era algo dado á mujeres. 

Aora digamos de los grandes de su 
casa: «Estaba confradado con Pedro 
Pardo ó Mariscal cuya casa era de 50 
lanzas mui buenas y que ayuntaba qua 
tro ó cinco mil peones, no comia dineros 
del, porque comia todo el obispado de 
Mondoñedo: Pedro Volaño, hierno de 
Pedro Pardo , este iba por doquiera que 
fuese su-* suegro, tenia 30 de á caballo y 
700 peones de su propia casa», no creo 
que tampoco le daban nada ó gajes por 
que era mui rico, y si algo le daban, no 
era mucho: vivia con él Par ragues con 
30 escuderos, y Alvaro González que en 
aquel tiempo no pasaba de 14 ó 15 y no 
le llegaba la renta: Fernán Diaz de Riva-
daneira, con cinco ó siete de á caballo: 
Vasco des Seixas con 10 escuderos,no sé 
si vivían con él Lope de Taboada, si 
Fernán de Camba porque estos dos he r 
manos nunca vivieron juntos con un se
ñor, pero el uno de ellos á lo menos vi
vió, con diez escuderos: Luis de Villa-
marín con siete ú ocho escuderos: Juan 
de Noboas con o t ras dos ó tres, y todos 
los de Araujo, aunque no eran tanto de 
casta, grandes escuderos, y algunos re
cachones y mui perversos que la térra 
lo causaba: y también «era este conde 
confradado con el Abad de Celanova, el 
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qual lo tenia por valedor:» y Pedro de Be
tanzos con ot ros veinte de á caballo. «Es
te Pedro Fernandez fizo con los Betanzos 
que tomasen ó conde de Monterey p o r 
valedor porque le favoreciese contra 
Diego de Andrada.» 

L a s fazañas que fizo este conde fueron 
que quando le soltó Fernán Várela de las 
de Juan de Zuñiga que le tenian preso s a 
lió á pelear con ellos, con mui poca gente 
quitándoselos todos,y él diciendo que m a s 
quería morir que ver perder su t ierra y 
no la socorrer .«Ayudó á desfacer la h e r 
mandad: Ayudó á vencer la de Altamira, 
fué con Gómez Perez,y con Diego de A n 
drada á ayudar al conde de Altamira á 
tomar á Vimianzo.Ayudó á Gómez Pérez 
á tomar la casa de Mesia.Ayudó al A r z o 
bispo á descercar á Bayona cuando la 
cercaron los por tugueses : Esomesmo 
ayudó al Arzobispo á descercar á S o -
broso quando lo tenia cercado el conde 
de Camina, y después dio gente con que 
corrió la tér ra al conde de Camina, y le 
tomaron á Salvatierra, y entonces l ibra
ron á Garcia Sarmiento y á Fe rnán de 
Camba. Siempre hizo guerra al conde de 
Rivadavia. al conde de Altamira, al con
de de Camina, y á Suero Gómez;» y él 
como tenia el Arzobispo por sí ó de su 
parte, mui mal los t ra tara s ino fuera por 
Diego de Andrada que siempre los favo-
recia. 

Digamos lo que hizo contra el conde 
de Lemos levantando Fernán Diaz de Ri

vadeneira la casa de Sobrada de Aguiar, 
imbióle á decir el conde de Lemos á 
Fernán Diaz que no le cumplía levantar 
aquella casa ó fuerte, m á s el Fernán 
Diaz prendió el mensagero, y embió re 
cado al conde de Monterey, el qual le 
respondió que le socorria con todo su 
estado como lo hizo juntando todo su po
der y llegándose mui cerca de Lugo, y 
por otra parte también vino Pedro P a r 
do con toda su familia y capitanes de su 
casa, Ruy González, Pedro Pardo de Ca -
barcos, Gonzalo Becerra de Navia sus 
sobrinos y ot ras principales, Pedro de 
Bolaño con toda su casa, Lope Nuñez de 
Ron, y Sancho López su hierno con mil 
y quinientos peones, que hacían por to
dos cien lanzas, y cinco*mil peones, y al
go mas: El conde de Lemos no sabia de 
sí, hasta que llegó Diego de Andrada con 
ciento y veinte de á cabailo, y muchos 
peones, y esforzándole, le dixo que no tu
viese miedo y entonces prendió Galor á su 
suegro Pedro Pa rdo , fiándose él en él, y 
él le rogó que le pusiese en poder de Die
go de Andrada que no se fiaria de otro, y 
así se fizo, y todos se fueron en pro. 

La muger del conde don Sancho era de 
Zuñiga, y de Haro , y de ella tuvo por hi
ja á doña Francisca muger iel conde don 
Fe rnando de Andrada, mi señor que tu
vieron por hixa mayor á doña Teresa 
muger de don Fernando de Cas t ro , que 
ya su linaxe va dicho, que será conde á 
Dios placiendo. 



XIII 

CASA DE MOSCOSO 

Del linage de Moscoso fué Ruy Sán
chez de Moscoso.que descendió de López 
Pérez de Moscoso, é de Martin Becerro 
de Canees, é de Bernal Yañez de Ocam-
po, y da casa de Montaos, y también 
me dixeron que su muger era de la casa 
de Montaos; y este Ruy Sánchez se ha 
de creer era de Montaos porque fué suyo 
Sen Julián dos Cabaleiros, y quando co
menzó era por patrimonio derecho de 
Montaos de Moscoso y toda térra de 
Mens excepto las siete Fe l ig resas que 
fueron da casa de Silvar, que dio en pa
ga de ellas á San Jian de los Caballeros 
á Pedro Bermudez de Montaos: también 
le faltaba Cerceda, y San Cremenzo, que 
al tiempo era de Pedro Bermudez. ítem 
las quatro Feligresías de Oviso, y todo 
el otro ganó, es á saber , todo Anaman-
cos é Soñeyra que es lo siguiente: Via-
meanzocon el Laxe, con Val de Traba, 
á To r r e deBoenzo, Val de Carrera , 01-
veiroa, que entonces era Fortaleza, tér 
ra de Barcala, Amaya, Valde Barcia, 
Alabaco!la,Salcedo, é ciertas Feligresías, 
con Cira, las quatro Feligresías de Alfoz 
de Muros y Sorrizo. Todo esto hubo, 
uno por compras , y otro por mandas y 
otro por foros, y otro por casamiento de 
su hijo Ruy de Moscoso, con doña Juana 
de Castro, que lo más de ello ya lo tenia 
tomado á Payo Marino de Lov t ra y des
pués lo aseguró por el casamiento ya di
cho. Ganaron él y su hijo, y su nuera 

l'omo V—Entrega 41. 

muchos beneficios y casares propios, y 
fueros y muchos debesos. Tenia casa de 
mui buenos Fidalgos Recachones, algu
nos de dos de á caballo, á lo más tres r í 
mesenos. Vivió con él Juan de Andeyro 
desde que se despidió de Gómez Pérez, 
y Juan Becerra do Val de Veiga, que 
siempre tuvo mano con él,con 14 de á ca
ballo. Mandababa muchas veetrias: E s 
taba confederado con Fernán Pérez de 
Andrada, y quando fué la de Jora si F e r 
annPerez se supiera reparar hasta que él 
llegara gran mal se hiciera, y Gómez Pé
rez, y Pedro Vermudez y Alonso de 
Mendoza corrieron t ras él y t ras su hijo; 
Ruy de Moscoso hasta Santiso, y él se 
recogió en Val de Barcia. Es te Ruy Sán
chez era mui brabo, y mui arriscado, 
pocos eran los meses que no se viese en 
afrenta, porque juntamente tenia guerra 
con el Arzobispo de Santiago, y con la 
casa de Suevos, y con la casa de Mesia y 
con la casa de Montaos, y nunca oí de 
mala ventura que la diese, salvo que e s 
tando en Santiago el Arzobispo don L o 
pe y con él Arias Pardo, y su cuñado 
Pedro Bermudez, y su hermano Alonso 
de Mendoza, pasó Ruy Sánchez por cabo 
la cerca con todos sus Escuderos y hasta 
setecientos Peones sin pedir t reguas, y 
los t res salieron áél,y corrieron t ras él, y 
arrequeyxáronle en el Castro de A n -
grois, y combatiéndolo bravamente ha
ciéndole mucho daño, y le quebraron un 
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ojo, y nunca les escapara por dos bestias 
muer tas que les hecho en la boca del 
Castro para espantar los caballos, y des
que vino la noche les fuyó por donde el 
Castro era mas brabo, y él también les 
hizo ar to daño porque el Castro era mui 
fuerte. Este Ruy Sánchez era casa de 
t res mil hombres , vasallos y veetrias: su 
hijo Ruy de Moscoso casado con doña 
Juana de Castro, y Ruy Sánchez, y doña 
Juana regian,e gobernaban;y finados e s 
tos dos quedaron del y de doña Juana de 
Castro Lara y Guzman por hijos Bernal 
Yañez, Alvaro Pérez, doña Inés, y doña 
Urraca , y todos quatro mandaban la ca
sa cada uno de ellos apartado con su te-
nenza, aunque á Bernal Yañez hijo m a 
yor todos le obedecían, pero con la poca 
renta era pobre, pero todos les ayudaban 
y era confederado con Fernán Pérez de 
Andrada , que le ayudaba cada año con 
dinero: era caballero muy brabo y mui 
esforzado, mui discreto, y que ningún 
temor tenia de cosa que quisiese fa
cer. 

Metió al Conde de T ras t amara en San-
tiago,puso ó hecho fuera de ella al A r z o -
bispodon Rodrigo,y después que el conde 
fué metido bien en el Arzobispado quisié-
rale tomar á Bernal Yañez á T r a s t a m a 
ra, y él viendo lo que el Conde queria fa
cer tornóse á concertar con el Arzobispo 
mellorándose con él y metiéndole en j 
Santiago, hizo guerra al Conde, y él 
viendo que no habia remedio juntó todo 
su Esiado contra él, más con todo eso 
nunca le pudo echar fuera hasta que puso 
fuego á la ciudad por la parte donde él 
estaba y a s i lo hecho fuera, más antes 
que lo hechase, le mató mucha gente, en 
t re la qual mató á Alvaro Diaz de Ron 
padre de Lope Nuñez de Ron, y de 
Sadcho López de Ron y después con 
su gente y con la ayuda de Fernán 
Are s trujeron al Arzobispo de Santiago, 
y pujaron de fuera al Conde de T r a s t a 
m a r a de manera que nunca más volvió 

á ella, y así quedó el Arzobispo en su ca
sa. Después de esto ayudó á Fe rnán Pé 
rez á correr las t ierras de Gómez Pérez. 
Salió una noche de Altamira con 14 de 
acaballo, y 14 peones, y fué á Boente una 
legua de Mellideá prender á Lope Pérez 
de Mesia y sacólo de una casa y llevába
lo preso á su voluntad, si no fuera por 
dos Escuderos ambos hermanos Juan 
de San Jian y Alonso de San Jian, que 
aunque no vivian con él, por la naturale
za y por sacar honra fueron en su al
cance en cada uno su caballo, metiendo 
apellido, juntando mucha gente de acaba
llo y de apie, hasta que le alcanzaron, 
pero aunque á todos pesó llevólo pre
so al pié de quatro leguas;allí le cansaron 
los caballos y los Peones y á él le tenian 
ya muertos dos caballos, y porque le 
apretaban brabamente los Peones con
trar ios , claramente les dixo que si se 
veia en peligro, que al pr imero que él 
matase seria á su señor, y de esta mane
ra con una hora del sol rayado, y á mui 
pocos con él dejando el preso. Más salió 
á él después ó Capitán Alonso Rodrigo 
de Anaya, que después se llamó Alonso 
Enriquez hombre bien esforzado, dicién-
dole que, si le esperaría lanza por lanza, 
esperólo como hombre, pero derrocólo 
del caballo, y dexólo de matar porque se 
lo quitó López Nuñez Pardo hermano de 
Ruy Fernandez Nogueirol;haciéndole se
ña que se fuese, porque fuera su criado, 
y así se fué llegando solo á Altamira don
de ya facian llantos por él. 

Prendió en Muxia un Capitán del Ar
zobispo, trayendo treinta de acaballo y 
él no teniendo más de veinte, porque 
llevaba preso un su criado, y estando el 
Arzobispo en la villa de Noya con du-
cientos de acaballo, saltó una noche con 
él en la villa con cinquenta Escuderos , y 
quinientos Peones, y prendióle por la 
barba y llevóle á Vimianzo y tomóle 
quanto tenia, y teniendo cerrada la Igle
sia de Santiago, estándola combatiendo 
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de encima de un Palaneote quitó la ba
bero; viéndolo un Escudero del Arzobis
po que se llamaba Pedro de Tor re , t i r ó 
le con una ballesta, ¡y dielo por entre la 
garganta y el hombro una herida, que al 
cabo de treinta dias murió de ella, de 
los quales mui pocos hubo en cama, y 
ansi fallesció; de manera que á este Ber-
nal Yañez, no hubo alto ni bajo en este 
Reyno de Galicia que no le tuviese miedo, 
sino Fernán Pérez de Andrada que le 
tenia por hijo. 

Fallescido Bernal Yañez, heredóla 
casa de su hermano Alvaro Pérez de 
Moscoso, el qual no hizo hazañas salvo 
que una noche salió de Val de Barcia y 
vino á ó Val de Meis, yqueimó cabo de 
Santa María de Loureda dos hombres 
en una casa á pesar de quantos lo vieron, 
y sintieron, pero las otras no son dignas 
de escribir. 

Este Alvaro P é r e z duró poco, y s e 
gún fama entrando en la Coba da Coruja 
á buscar un gran Tesoro por consejo de 
un Fre i ré que era gran Nigromante, y 
llevando consigo treinta Escuderos , y 
Peones mui esforzados, y ante „elbs 
muchas achas encendidas y tizones mui 
grandes de robre , cuerdas longas a m a r 
radas en la entrada de la cueva con es
tacas y la gente armada, y entrando por 
la cueva adentro hallaron aves tan gran
des que les daban mui grandes golpes en 
l a sca ras , y anduvieron hasta llegar á un 
gran Rio caudal, y vieron del otro cabo 
de él gentes es t rañas Hermosas ricamen
te vestidas, tañendo instrumentos, y 
viendo grandes tesoros, pero tuvieron 
tan gran miedo al Rio que no lo osaron 
pasar , y todos de un < acuerdo dieron 
vuelta, más el F rey decia, adelante, ade
lante, que no es nada; y ellos no lo qui
sieron creer, y entonces salió tan grande 
viento que les apagó las hachas, en tan 
buen dia quando se pudieron salir: dio 
por ellos un aire emponzoñado que nin

guno salió del año con vida, y el F rey-
le luego perdió la vista de los ojos. 

Este Alvaro Pérez á grandes cosas se 
ponia más no salia con ellas, y finado 
este Alvaro Pérez no [quedaba del hijo, 
ni hija, y el que heredaba la casa con de
recho, era Lope Sánchez de Moscoso hi
jo de doña Inés de Castro, hija de Ruy de 
Moscoso, y de doña Juaua de Castro: 
Esta doña Inés era hermana de Bernal 
Yañez, y de Alvaro Pérez: fué casada 
con el padre de este Lope Sánchez, lla
mado Vasco López de Ulloa,hijo de otro 
Lope Sánchez de Ulloa, y de doña Mayor 
de Mendoza, sobrina del Arzobispo de 
Santiago don Lope de Mendoza, el qual 
hizo por este casamiento el Feudo de 
térra de Deza á Lope Sánchez de Ulloa 
el viejo, el qual después de muerta su 
primera muger doña Mayor de Mendo
za, quedándole de ella por hijo este V a s 
co Sánchez Ulloa, casó segunda vez con 
doña Inés de Castro, hermana de doña 
Juana de Castro, y hubo de ella á Sancho 
Sánchez, que después fué conde de Mon
terrey y á doña Mayor que fué muger de 
Diego de Lemos , y á doña Maria que fué 
muger de Alvaro de Sotomayor, y des
pués Manceba del Arzobispo de Santiago, 
que después fué Patriarca: y viendo esta 
doña Inés su segunda muger que habia de 
él hijos procuró raijar en Vasco López 
su antenado, y fué fama que lo matara 
con ponzoña: fallescido Vasco López, 
quedando de él y doña Inés de Castro su 
muger, sobrina de la otra doña Inés de 
Castro mujer segunda de Lope Sánchez 
de Ulloa, madras ta de Vasco Lopez,que-
dando digo de ellos por hijo Lope Sán
chez el mozo, su madre doña Inés lo pa
só á Castilla, y le puso en poder de la 
Condesa de Rivadavia, y del Adelantado 
de Galicia, que era el Conde su marido, 
más aíli era mal tratado y no se podia 
venir á Galicia. 

Viendo los Hidalgos de la casa de 
Moscoso que no habia heredero más 
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propinguo en ella que él, y sobre todos 
Garcia Martin de Barbeira que era el 
principal, y García Pérez de Castela, que 
era el amo (ayo) que le cr iara, acorda
ron de lo sacar de Castilla y así se hizo, 
y traido á la tierra alzáronlo por Señor,y 
en este tiempo bajaba la Hermandad 
loca y juntáronse todos los señores en 
un acuerdo que eran Fernán Pérez de 
Andrada, Gómez Pérez de las Marinas, 
Sancho Sánchez de Ulloa, Pedro Alva-
rez de Sotomayor, y este Lope Sánchez 
de Moscoso y de Ulloa, de los quales 
estos t res postreros después han sido 
Condes, y juntóse con ellos don Juan P i -
mentel hermano del Conde de Benaven-
te, y todos juntos anduvieron sojuzgando 
cada uno sus t ierras, sojuzgadas por los 
villanos rebelados, hasta que obedecie
ron todos, aunque pesó á sus Capitanes 
don Pedro Osorio, y Alonso de Lanzós, 
y Diego de Lemos, más no pasó un año 
quando el Arzobispo de Santiago don 
Alonso de Fonseca, demandó á este 
Lope Sánchez quanto él tenia, y como 
era mozo no sabia mucho, pero era 
franco y esforzado, y Tenia mui buenos 
Hidalgos de una lanza los más de ellos 
en su casa y todos por un acuerdo le
vantaron por su Capitán mayor entre 
ellos á García Martiz de Barbeira, que 
era merecedor de lo ser de otro m á s 

gran Señor, más como la Hermandad 
derrocara todas las Fortalezas, no tenia 
ninguna en que se acogiese, y e s t eLopa 
Sánchez con García Martiz y García P é 
rez de Castela, y Fernán Alvarez de Ca
rantoña que era hombre de g r a n seso, y 
pocos habia de más consejo, acordaron 
mui secretamente que García Martiz t o 
mase Escuderos, y Peones, y Pedreros , 
y Hazadoneros, y vituallas y se metiese 
una noche en Altamira que era la cabeza 
del Estado, y ansi lo hizo, y quando fué 
mañana tenia hecho un muro de piedra 
Lousa, y no ancho de una braza de alto, 
que no se tardaron dos horas en hacerlo: 

Supieron las nuevas en Santiago, y Luis 
de Acevedo hermano del Arzobispo, 
y su Capitán mayor que ya lo sabia, y es 
taba alerta ó á la mira con dos mil peo
nes, y cien Lanzas , y mui buenos h o m 
bres para dar en qualquiera parte que 
se levantase fortaleza, luego que supo e s 
to se partió á Altamira, y dándole un 
combate mui recio y pensando de la e n 
trar , y los de dentro que no pasaban de 
cien hombres á lo más, pero mui valien
tes, y esforzados, lo defendieron, y te
niéndoles Garcia Martiz repartidos, cada 
un en la estancia que merecía, y en lugar 
de Artillería tenia uno su montón de pie
dras á los pies, y hecharon sobre los de 
afuera tan gran multitud de. ellas, que en 
dos horas que durar ía el combate,no de-
xarian de matar mui mal feridos sesenta 
hombres, y otros muchos atormentados 
de las piedras aunque le daban por enci
ma de las a rmas , porque los hombres 
cercados eran mui forzosos. 

Falernos de Esteban de Junqueiras co 
mo en este combate andubo buscando á 
Garcia Martiz hasta que lo topó, di-
ciéndole: A traidor á mis manos has de 
morir, el diablo te trujo aquí. Garcia 
Martiz le respondió: O cornudo,traidor, 
no has acá de entrar como piensas, que 
hombres estamos dentro que te sabremos 
tornar y á toda tu compañía: con esto 
dándose de las espadas mui grandes gol
pes hasta cansar , y todos los de fuera ya 
cansados hasta no poder más , re t raxé-
ronse, y sabiendo Luis de Acevedo, co 
mo Lope Sánchez mandaba dar apellido 
por todas sus t ierras , y hablar á sus 
amigos, mui presto se acogió á Santiago 
sin acabar lo que quiso. 

Lope Sánchez con mucha compaña 
vino luego á Altamira y luego hizo en 
ella una torre con tres cubos de cal y 
canto buena, escepto que era apretada, 
dexó por Alcayde de ella á García Pérez 
de Castela, y luego de allí á;pocos dias 
embió á Lope do Cabo con algunos E s -
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cuderos y peones con lo necesario para 
Cira, donde ot ra noche se fueron, y como 
la torre era mui forte, ningún temor te
nían á Lanza y á Escudo con unP a lan-
cota forte que hirieron en la delantera: 
También embió presto el Arzobispo so 
bre ellos combatiéndolos brabamente 
pero poco aprovechó, porque dieron á 
Esteban Junqueiras una gran cantinada 
en que lo sacaron sobrazado y otros fue
ron feridos, y algunos muer tos y los de 
dentro se fortalecieron mui bien de m a 
nera que no tenian temor á nadie y así 
hicieron la fortaleza de nuevo y luego em
bió Lope Sánchez á levantar la fortaleza 
de Mens, con que sujuzgaba á Malpica y 
otras Jurisdiciones: Entretanto juntó e| 
Patriarca que aun era Arzobispo su gen-
te,y fué á levantar la fortaleza de Vimian-
zo que también jacia derrocada, y era del 
Conde Lope Sánchez en medio de su 
tierra, y dexó allí el Arzobispo por A l -
cayde á Juan Marino de Lobera, que era 
de antigua Cavalleria, y dexóle quarenta 
Peones quales él quiso escoger, y él se 
fué á Santiago, donde juntó la mas gente 
que pudo, serian trescientas Lanzas y al
go más de Gallegos y Castellanos, mui 
bien armados , en que venían dos Maldo-
nados, y dos Fonsecas, y dos Acevedos 
muy buenos hombres , y los Gallegos: 
Ruy Fernandez Nogueirol, y Estevan de 
Junqueiras, y Gregorio de Valladares, 
Tristan de Montenegro,y Gonzalo López 
de Rioboó, y no sé si Alonso de Lanzós 
venia entre ellos. Los peones siempre 
serian cinco mil ó al pié de ellos, y lle
vando mucho bastimento fué acercar á 
Altamira, poniéndole dos trabucos, ti
rándole noche y dia,pen> defendióse Gar
da Peres Castela, hombre bien esforzado, 
mui bien eon mui buenos quarenta peo -
nes, y mui pocos de ellos Escuderos: T e 
nia en la casa muchas vituallas y a rmas , 
los muros eran buenos, con buenas gar i 
tas donde se amparaban dé los trabucos, 
más tenian falta de agua y la cerca por 
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ser pequeña nose-podian valer á las pie
dras de los trabucos. Lope Sánchez vien
do su casa cercada, escribió á gran prisa 
al señor Diego de Andrade, y á Gómez 
Pérez, y á Sancho Sánchez de Ulloa á 
Pedro Alvarez de Sotomayor que lo so
corriesen, y ellos sin más tardar presto 
fueron con él, cada uno como pudo jun 
tar su gente, y juntáronse en Agua-pesa
da, de donde embiaron á decir al A r z o 
bispo que no quisiese ber quantos ellos 
pudiesen facer, y él burlándose de ellos 
respondió que por todos ellos no dexátia 
de facer sus hechos, y esto oido m jvie-
ran todos de un acuerdo contra él.Y mien
tras que los Cavalleros ie iban á buscar 
tenia Luis de Acevedo espia, como Gar 
cia Martiz de Barbeira venia de T r a s t a -
mara á socorrer á Altamira con muchas 
vituallas, y cevada para las bestias, y 
con él 500 ó 600 Peones, y menos de diez 
deacavallo, y fuelo á esperar sobre la 
puente de Amaceira, llevando cien L a n 
zas y mil Peones de gente muy escogida: 
Los de Garcia Martiz quando los vieron 
consigo, unos fugieron, otros re t raeron 
á Garcia Martiz en tan gran estrecho con 
Esteban Junqueiras y con los de su ban
do que no fué en una de perder la vida, 
pero él se ayudó, y los de acavallo que 
venían con él que no le dexaban, é unos 
más que otros, y también el buen cava-
lio que llevaba que lo sacaba de peligro. 
Pe ro como Luis de Acevedo tenia prisa 
de i r á buscar al Arzobispo, dexó esca
par á Garcia Martiz, el qual no se si tor
nó á recoger los suyos ó si se fué á juntar 
con los Cavalleros de su parte, pero bien 
creo, que después vio ir á Luis de Aceve
do que tornó á recoger su íato, y que se 
fué para donde estaba su Señor: y mien
tras que Luis de Acevedo íué y vino en 
esta jornada, se movieron los señores to 
dos cinco con quatro ó cinco mil Peones, 
y trescientas Lanzas, con las doscientas 
que les embió el Conde biejo de Lemos 
don Pedro Alvarez de Cabrera con E n -
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rique Osorio de Valcarcer, que sin esto 
mal les fuera logo, porque tenían pocos 
de acaoallo por caso de la gran herman
dad que había poco que pasara, y los 
señores Fidalgos de Galíciv estaban po
bres. 

Tornemos á los señores de como iban 
atacar al Arzobispo: Chegando pues á 
una breña, aunque ella no era muy peli
grosa ¡todos los de á caballo tubieron 
miedo y no osaron pasar , entonces un 
Escudero de Gómez Pérez , á quien lla
maban Ruy de Cabrera, atrevióse á pa
sar y todos pasaron t ras él y llegando 
adonde estaba el Arzobispo, a r remet ie 
ron á él brabamente cada uno, hechando 
el Apellido de su Señor, y apretó el Ar 
zobispo á fujir á las partes de Padrón con 
todos los suyos: en esto Luis de Aceve-
do que venia á gran prisa de vencer los de 
Garcia Martiz para socorrer á su herma
no el Arzobispo, pero como le vio huir 
para la Ciudad de Santiago, quedando 
muchos de su parte muer tos , heridos y 
presos , más su Alférez quedó con el Pen
dón solo en el campo qu¿ era el muy hon
rado Castellano Alvaro Sánchez de Avi 
la el qual se decia Alcaide de Arrocha 
(la Rochaj: Cargaban todos l o s ' con t r a 
rios sobre él, más nunca le pudieron qui
tar el pendón dé las manos, hasta d e r r o 
carle y ferirle en la cara y en las manos, 
pero en el cuerpo no le pudieron ferir 
porque iba bien armado, pero dá 
banle tan grandes golpes por encima de 
las a rmas que lo facían enflaquecer, y lo 
mataran de todo punto si no fuera el s e 
ñor Diego de Andrade que se lo sacó de 
las manos por que no queria largar el 
Pendón , y llevólo á su tienda y lo hizo 
curar , y lo trajo á la Puente de Eume, 
sobre su fé dexolo venir á Santiago y por 
que bolvió al tiempo que prometió soltó
lo sin rescate , y entibiólo para su casa li
bre y quieto. Aora digamos lo que hicie
ron los de la fortaleza al tiempo que vie
ron fugir al Arzobispo. Digo que salieron 

de acuerdo con el Alcayde Garcia Pérez 
de Castelo, y robaron toda la tienda del 
Arzobispo. Todos los Cavalleros juntos 
sa fueron hasta Santiago y alli se despi
dieron y se fueron cada uno para su ca
sa, sin que hubiesen muerto de su parte 
sino dos hidalgos, uno llamado Fernán 
Lope de Coscores Escudero de Lope 
Sánchez que mandaba en tierra de T r a s -
tamara , y otro Escudero de Gómez P é 
rez dicho Fernando de Freixomil que vi
niendo por cabo de Santiago acerca de 
los muros murió de una saeta que le ti
raron encima de ellos. Desde que los Ca
valleros se despidieron los unos de los 
otros, cada uno de ellos se fué á folgar en 
su casa, y luego apoco se juntaron otra 
vez, y fueron á ayudar á López Sánchez 
á tomar á Vimianzo que lo tenia tomado 
el Arzobispo, á ello requirieron á Juan 
Marino de Lovera Alcayde de la casa que 
le diese á Lope Sánchez, que si la toma
ban por fuerza que le costaría la vida, y 
todos los suyos: respondióles: que bien 
podía morir, pero que lo que prometiera 
á su Señor el Arzobispo que la havéa de 
atender: El Alcaide tenia consigo buenos 
quarenta Peones, muchas Ballestas unas 
de hombres de apié, y otras fortes L a n -
zas,Escudos, cascos,Coirazas,Espingar-
das, é tiros de fogo no tenían: Comen
záronlos de combatir á horas de al
muerzo, dieron el combate hasta las 
vísperas, en tiempo que eran los dias 
grandes. Habia mucha Ballestería al 
rededor, y así pasaron laBar re i ra a r r i 
mando al muro bancos, y con gadaños 
de ferro puestos en astas longas tiraban 
por las almenas; otros bien a rmados 
subian por escadas; un Escudero valien
te y bien a rmado tomó un fieltro mojado, 
y vistiólo por encima del capacete, y con 
un machado en las manos , se llegó á 
las portas de la Fortaleza, y empezó á 
cortar las mui sin miedo por que las ba
llestas fuertes no pasaban el fieltro, y 
cortó las puer tas , y á hora de vísperas 
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entró en la casa por fuerza, más no qui
sieron hacer mal á los contrarios, salvo 
que los rescataron: Es taba dentro un 
peón que se llamaba F e r n á n i o de Ginzo, 
no sé porque Lope Sánchez le quería 
mal, y mandóle ahorcar , llamóse é¡ á 
Nuestra Señora de Guadalupe q'ie le va
liese, más haciendo todos burla de él le 
llevaron á la horca, subido á la escala 
vino un Torbon; fueronse todos, quebró 
la corda con el ahorcado, cayó de pies, 
y estaba vivo, acogióse al monte y iba 
en camisa, llegó de noche á puertas 
de un su compadre, y dijo quien era, y 
que abriese; el otro tomando miedo no 
osaba, y le respondió el ahorcado: Com
padre no hayas miedo, cata que soy vi
vo, que Santa María de Gua de lupe me 
libró. Entonces le abrió con mucho pla
cer, y tratóle bien en quanto pudo y sou-
bo, y desde que le dijo el ahorcado que 
quería estar un añ:> en Guadalupe, y que 
le emprestase con que se fuese, prestó
le todo lo necesario, por que el aho rca 
do no osó ir á su casa, y él con otros lo 
pasaron adelante, y fué á Guadalupe, 
donde acabó su año, y se bolvió para su 
casa, y vivió algunos años, y falaba 
rouco,andando esganado de la corda. 

Desde allí se fueron los cinco señores 
á cercar á Mesia ayudándosela á ganar 
á Gómez Pérez que se la tenia tomada 
Luis de Acevedo y empezaron á trabu
carla mui fuertemente que de combates 
no tenia temor, y porque estaba mui 
avituallada, y con muy buenos Escude
ros, y Peones dentro, y tenia por Alcai
de á Vasco López de Ta rdaus , y estaba 
con él Juan de Presedo , y García Fand i -
ño, y otros mui bnenos y mui bien a rma
dos, m á s no tenian artillería ó poca: 
Estubieron sobre Mesia estos Cavalle-
ros t res meses , y algo les pesaba por 
que no la podían tomar , y hubieron su 
Consejo sobre ello, de como farian, y 
Pedro Alvarez de Sotomayor como era 
moi sotil ordenó como le quitaran la 

Fonte y el Rio, y morían de sed los ce r 
cados, por lo qual los de dentro, dentro 
de mui pocos dias se pantejaron con 
condición que Suero Pérez de Vaibo, y 
Ruy Cólmelo de Armuyño, criados de 
Gómez Pérez la huviesen enflaldad trein
ta dias, los quales acabados que la die
sen aquien más poderosos de las par tes 
se mostrasen en el campo; y pasados los 
treinta dias vinieron estos Cavalleros 
mui poderosos, y el Arzobispo, ni Luis 
de Acevedo no parecieron, y se entregó 
el castillo á Gómez Pérez y cada uno se 
fué para su casa. 

Y luego en este tiempo Sancho Sán
chez de Ulloa hizose Conde de Monterey, 
y Lope Sánchez su sobrino Conde de AL-
tamira, Pedro Alvarez de Sotomayor 
Conde de Camina, y dijeron á Diego 
de Andrade que se hiciese Conde y no 
quiso, diciendo que más quería ser buen 
Cavallero que no ruin Conde, quanto 
más que ser Conde de lo suyo. Entonces 
trataron de casar á doña Constanza filia 
de Gómez Pérez con este don Lope Sán
chez de Moscoso, que á la sazón se hizo 
Conde, el qual digo que alien de tener 
todo lo suyo con lasBeetr ias que lleba-
ban sus antecesores, tenia tomado al 
Arzobispo á Padrón con todas sus tier
ras , y á Malpica, y á Fis ter ra , y á Moxia, 
y quando quería y se pagaba entraba 
con el Arzobispo en la Ciudad de Sant ia
go, y arrequeixábalo en la Iglesia mayor, 
y García Martiz de Barbeira con su fa
vor sojuzgaba á Muros y á Noya, y al 
Couto de Jallas hasta tanto que el A r z o 
bispo se concertó con él de hacelle feudo 
de Zira (Cira) con más que ledió la Per -
tigueria (no diré yo quanto tiempo) por 
quedexase á sua mujer doña Costanza, 
y ansí se hizo y algunos dicen que esto 
se hiciera por que este Conde don Lope 
no era hombre para mujer, y que la doña 
Costanza no le quería por Marido; seria 
por todo. El Arzobispo lo casó después 
con doña Aldonza de Acevedo su h e r m a -
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na, que fué aquella condesa de Altamira 
que se enforcó en Santiago. 

Este casamiento fecho desde pocos 
meses fueron otra vez desconcertados el 
Arzobispo y el Conde don Lope el qual 
estando en la Cira y con él Garcia M a r 
tiz de Barbeyra, cinco de sus Escuderos 
del Conde llamados, Juan Fernandez de 
Ocampo, Lope do Cadabo, Ruy Gómez 
de Sivil, Juan Fernandez de Sales, y 
Vasco Far iño de Lamas todos cinco de 
un acuerdo concertaron de matar á Gar 
cia Martiz, y prender al Conde porque de 
él se guiaba, y regia mas por él que por 
ellos; más Garcia qne los entendió, con 
quatro ó cinco criados acogióse á una 
torre , hechando apellido Moscoso, Mos
coso, ó Traydores que en mal lugar bos 
cogió la sesta no bos cumple guardar 
aquí,y quantos venian de fuera á las voces 
á saber que era, decían que fuesen h e -
char apellido por las t ierras del Conde y 
á otros que diesen recado al señor Diego 
de Andrada y al Conde de Camina, y á 
Suero Gómez el Mariscal, como los cin
co tenian al Conde preso; viendo esto, y 
como luego se encaminaban á hacerlo, 
y oyendo repicar toda la Riba da Ulla, 
y que ya se iban cercando los pasos, 
acordaron de soltar a! Conde,y irse para 
el Arzobispo como lo hicieron ellos idosi 
todos cinco levantaron la fortaleza de 
Monte Sagro una legua del Rio de la Ulla 
que está mui cerca de Cira y Alcobre 
que está poco más dejmedia legua de Ci
ra, las quales dos Fortalezas, daban g ran 
afrenta á Cira. Y luego en este tiempo 
por que el Arzobispo tenia por Manceba 
á doña María de Ulloa hermana del 
Conde don Sancho de Ulloa, concertá
ronse este y el Arzobispo ambos á una, 
y con ellos juntamente Pedro Pardo ó 
Mariscal, con todos los Pardos , y Riva-
deneyras y vino á tomar el Conde de 
Monterey al de Altamira al pié de mil 
vasallos solariegos, y Beetrias, y viéndo
se en esta afrenta el Conde don Lope 

acordó con García Martiz, y con García 
Pérez de Castela su Ayo Alcayde de 
Cira y con otros principales, que se jun 
tase con el señor Diego de Andrade, y con 
el Conde de Camina, y con Suero Gómez 
y que no hubiese temor , y así se fizo, 
é fizeronse todos estos auna , y el Conde 
de Camina llevó consigo al obispo de 
Tuy y juntáronse por todos setenta ó 
ochenta Lanzas , y pasaban de mil P e o 
nes, y aun mi! y quinientos, con los qua 
les fueron á poner cerco al Zobre, (Al-
cobre) m á s la meta del era de tal m a 
nera que no tenia temor que le diesen 
combate, tan forte era; y viendo García 
Martiz como el Conde de Camina y el 
obispo de Tuy andaban muy brabos 
por da r combate, dijo al Conde don 
Lope: Señor non sefas ataúd de tus 
Criados, pues ves que es mui fuerte. La 
mota, y aquellos tus Criados que están 
dentro de traidores en fora son muy es
forzados y tienen mui buenos Peones, 
más hayámonos de aqui que yo te prome
to como quien soy de te los arrinear de 
aqui antes de dos meses. 

Luego se levantó el Real, y fuese el 
Conde de Altamira y llegando á su ca 
sa ¡pidióle Garcia Martiz de Barbeira 
treinta Escuderos con sus cabsllos, y 
setenta ó ochenta Peones aquellos que 
él nombrase , y que él pondría por obra 
lo que le tenia prometido, y que le diese 
vi tual las pa ra quince dias , y dándoselo 
todo lo que él demandó fuese á meter 
en la Rocha, media legua de Sant iago , 
y allí cor taron tan tas silvas y tojos y e s -
piños que con veinte ó treinta Pedre ros 
que llevaba cuando comenzó á rayar el 
sol tenia hecha tal defensión y baluarte 
que se atrevían á esperar cualquier 
combate . Y como los de la ciudad que 
venian á catar las best ias al monte vie
ron esto, fueron á decirlo á Santiago. 
Salió el Arzobispo con toda su gente 
pescudando quien era, metieron todos 
Moscoso, Moscoso; amenazóles el Arzo-
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bispo, y respondióle Garcia Martiz que 
Dios era grande, y que mantubiese Dios 
al Conde y á sus valedores que non se 
habían de facer las cosas de la manera 
que él pensaba, y luego el Arzobispo 
envió por el Conde don Sanch > de Ulloa, 
que le trajo muchos de los Pardos y Ri-
vadeneyras que cercaron la Rocha, y 
luego el Conde don Lope envió por el 
señor Diego de Andrada que mui presto 
fué con él con ciento catorce d e a caba
llo, habiendo pasado una fuerte noche 
desde la Puente de Sigueiro hasta la 
Maíya (la Maía); otro dia de mañana 
juntóse con el Conde, y García Martiz 
como lo supo, salió de la Rocha con sus 
treinta de á caballo, y juntóse á ellos, y 
todos juntos se fueron á asentar en la 
Rocha estando el Arzobispo en la Ciudad 
de Santiago con todo su bando y desde 
allí se concertaron é igualaron con él, que 
él mandase derrocar la fortaleza del Co
bre (Alcobre ó Alzobre) con condición 
que ficase libre la Rocha al Arzobispo, y 
así se hizo, y cada uno se fué para su 
casa. 

Y luego dende á poco tiempo sobre 
los vasallos que el Conde don Sancho 
tomaba al Conde don Lope, se juntó el 
Conde don Lope con el señor Diego de 
Andrada en la Puente de Sella, (Sionlla) 
estando el Conde don Sancho con el A r 
zobispo en Santiago, y nunca el Conde 
don Lope y el señor Diego de Andrada 
de allí se quisieron partir hasta que el 
Conde don Sancho desembargó á don 
Lope lo que le tomara que era Borrajei-
ro?, Aveancos, y Venquerenza con las 
Encomiendas de Acebeiro, Orrias, y 
otros vasallos en Tabeirós, y otros al 
rededor de Pontevedra: y en esta oca
sión talóse el señor Diego de Andrada 
con el Conde don Sancho, con cada siete 
de á caballo, y siete de á pié, habiendo 
palabras mui recias, pero al fri quedó el 
Conde don Lope con su intención, con la 
ayuda y favor del señor Diego de A n -
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drada y los siete de á caballo del Con
de don Sancho eran s u p . n a y Alvaro Gó
mez é Fernán Diaz de Rivadeneira, Luis 
de Villamarin, é Juan de Noboa, é Pedro 
Eugea de Aldan. 

Los peones eran Fernando Calba-
cho, e no diremos: De la otra parte era 
el señor Diego de Andrada, y Fernando 
de Andrada, y Ruy Fernandez Noguei-
rol, Garcia Martínez de Barbeira, é Gar 
cia Diaz de Mesia, Rodrigo Alonso de 
Saavedra, y Garcia López de Perbes:,los 
peones eran Mendo de Santar , Alonso 
dasEchousas , Juan de Vigo, Lope Mou-
ro, Mateo de Onzes; no sé de cierto los 
otros: y luego este Conde levantó á Ven
querenza , con que defendia á T r a s Deza 
y Borrajeiros, y Abeancos, y la enco
mienda de Acebeiro, y la de Orria, aun
que Abeancos defendia mui bien su M e 
rino Juan de San Jian: y ante deteste tiem
po levantó Garcia Martiz de Barbeira á 
Morgade que conferia con muchos s eño 
res estraños, y mucho espantaba, y pu
sieron por Merino allí á Gonzalo Pérez 
de Gontin casado con una hermana bas 
tarda del Conde don Lope Sánchez Mos
coso, y dende aquí adelante se defen
dió del Arzobispo, y del Conde don S á n 
chez de Ulloa su tío que era hermano de 
su padre Vasco Lopes de Ulloa que era 
más viejo que el dicho don Sancho, y 
así por esta razón pertenecía la casa de 
Ulloa á don Lope Sánchez de Moscoso, 
más él no lo quiso apurar y pretender 
porque no tenia hijos. 

Siempre este Conde don Lope socor
rió á sus amigos, y sobre todo al Conde 
de Camina, y á Suero Gómez el Mar i s 
cal, y al señor Diego de Andrade guando 
Pedro Pardo quiso levantar á San Ma-
rugo, que vino con todo su Estado mui 
poderoso, este Conde socorrió al s t ño r 
Diego de Andrada, y más veces le socor
riera, si lo ficiera de menoster, y tenia 
mandado á sus Merinos que guardasen 
todos los caminos reales cada uno en su 
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Jurisdicción para que prendiesen á los 
quTe pasaban para saber quien llevaba 
cartas, y así se facia y muchos temían la 
pasada, y muchos dexaban al Arzobispo 
por no poder escusar á este Conde, y en
tre ellos fué Gonzalo López de Riobó, y 
Juan Rodríguez de Ocampo que era pá
rente del Conde, aunque fué uno de los 

; que le prendieron; más Ruy Gómez de 
Sivel, y Lope de Cadabo no quisieron re
conciliarse con él porque no se fiaban en 
él, por haber sido también de los que le 
prendieron, que por el mesmo caso afor-
cara el Conde á Juan Rodríguez de Sa 
les, que fué uno de los que le prendieron 
en Cira. Y anteslun año que viniera la 
Justicia á Galicia, desconcertóse Pedro 
González Par ragués , con el Arzobispo 
sobre la residencia que tomaron contra 
él de Alfoz de Muros, é do Couto de J a -
lles quando él tuviera el C astillo Outes y 
el [Castillo de Jalles. 

Fué este Conde con el de Benavánte á 
poner cerco sobre la C o r m a , y estuvo 
con él hasta que no quiso estar más s o 
bre ella, y se levantó de ella; y volvién
dose para Padrón junto á Santiago al 
Humüladeyro prendió á Juan Fernan
dez Sales su párente y ahorcólo. Es te 
Conde tenia casa de mui buenas ochenta 
Lanzas: Garcia Martiz de Barbeira le 
servia con diez, Juan Pérez de Gontin 
casado con su hermana bastarda, le s e r 
via con dos, Pedro Marino do Rio, con 
dos, Gonzalo López de Rioboo, con dos. 
Cuando era curador de Carlos Vázquez, 
Fernán Yañez Sotomayor con una por 
que en aquel tiempo era mui pobre, los 
mes de los otros mui buenos Figalgos de 
una Lanza, y Juan de Sotomayor filio 
menor de Suero Gómez ó Mariscal s iem
pre le acompañaba con tres ó quatro E s 
cuderos, de manera que por todos eran 
ochenta, de los quales trahia continuo 
consigo treinta Escuderos y cinquenta ó 
sesenta, Peones al rededor de sijdiez, ó 
doce Pajes y otros mozos de Cámara 

con todos los oficios que entonces podia 
tener un gran señor, y un par de trom
petas. La renta para sustentarlo eran 
t res mil cargas de todo pan, la mitad se
ria de trigo de vino Ullao da Maya, y otra 
de Anzcis. Junto á la Coruña y su Couto 
tenia cien cargas: tenia t res mil vasallos 
solariegos y veetrias, que con todas sus 
derechuras, y con la Pertigueria, y con 
pedidos que hechaba á los suyos, y mano 
besada pasaba cada año de t res mil du
cados, sin otros pechos, por do quiera 
que andaban lo más que comían era de 
balde. Los principales de su casa tenian 
ochocientos hombres . 

García Martiz tenia los quinientos, los 
otros trescientos, sin otros muchos que 
obedecían á este Conde: y le favorecían 
doña Urraca su tia con los de don Pedro 
su marido que eran mil y ducientos 
hombres: Suero Gómez ó Mariscal por 
vasallos y veetrias mil y setecientos 
hombres: El Conde de Camina tres mil 
hombres, y setenta Lanzas, y todos es
tos le socorrían siempre: este Conde don 
Lope era mui franco y esforzado y gran 
facedor de mercedes, y trataba mui bien 
á los que le sufrían y servían bien, álos 
de otra manera era mui cruel, y creia 
más de lo que era, y los que por la pri
mera se sabían guardar , no siendo el mal 
quanto decían de ellos, después libraban 
bien. Y estando ansi Poderoso entró don 
Fernando de Acuña por vice Rey de Ga
licia y con él á pié de trescientas Lanzas, 
y entró en Santiago, y el Arzobispo se 
puso contra él con todos los suyos, y en
cerróse en la iglesia mayor; más don 
Fernando envió por todos los Grandes 
del Reino para que le ayudasen: Dixo el 
Arzobispo entonces, no quiera Dios que 
estos se disculpen y salven sus cabezas 
conmigo, y luego se concertó que le da
ría la iglesia mayor y que le dexase to
d a s las otras fortalezas, y que asegura
se á los que hiciesen las cosas por su 
mandado y así se fizo. 
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A este Conde tomáronle Morgado y 
Venquerenza, y dexáronle las o t ras For 
talezas, y por todos los que por él ficie-
ron pagó por ellos todas sus querellas 
hasta vender toda la plata y t raer Baxi -
11a de B a r r o por remediar á sus cria
dos. 

Desde que vino don Fernando de Acu
ña levantósele la tér ra de Abeancos don
de estaban al pié de quatro cientos P e o 
nes, y en un Castro se ayuntaron doce ó 
trece de acaballo y veinte, ó veinte cinco 
Peones, y allí peleó con ellos y venciólos, 
tirio de ellos, más no osó malar alguno, 
y en este lance cayó el caballo con 
él, y quebróle un brazo, y libróse por 
esto. 

Desde que se fallesció el viejo Conde 
de Lemos este Conde por sí y por ei de 
Camina, y por Suero Gómez ó Mariscal, 
y de otra parte el Conde don Sancho por 
sí, y el señor Diego de Andrada por sí, y 
todos por cada uno de los suyos ficieron 
ó menaje en manos de Fernán Pérez 
Pa r ragués de se ayuntar, y vandejar 
como hermanos contra todos los que mal 
les quisiesen tratar , y así lo hicieron 
hasta que el Rey don Fernando y la Rei
na doña Isabel entraron en Santiago, y 
mandaba tanto el Conde en aquella Ciu
dad como el Arzobispo, que su Alcalde 
mayor no lo podia remediar, y en este 
tiempo un Peón de Varéala á quien lla
maban Juan de Meyro filio de Ana Gorda 
da Ponte de Eume desafiaba criados do 
Conde don Lope, porque uno de ellos 
que se llamaba Are s de Leiro ó de Mal-
pica, yendo por su mandado á prender 
un hombre, carrejólo el apellido y mató 
un pariente de este Juan Meyro, el qual 
con el miedo del Conde, vínose á Santia
go para Pedro de Almanza Alcalde m a 
yor del Arzobispo, donde un dia él y otro 
acuchillaron un criado del Conde, el qual 
con maña mandó á Ruy Tato, y á Alon
so de los Rios y á Juan Pardo que mata 
ron en la Coruña, y á Fernán Alvarez 

de Corcubion, y á Francisco d e c o l l a n 
tes que lo prendiesen, y que si no lo pu
diesen prender que lo matasen. 

Sucedió que todos los cinco corrieron 
t ras él, y él se hecho en casa de Pedro 
Nuñez el canónigo Pad re de Gote y de 
allí lo sacaron de los cabellos, y a r r a s 
trándolo llegaron con él hasta San L o 
renzo y allí lo quisieron matar , más 
viendo que ninguno iba t ras ellos, a c o r 
daron llevarlo á Altamira. Como lo supo 
el Alcalde mayor, calladamente dio t ras 
ellos; cuando ellos lo vieron en par pas 
maron; prendiólos, y llevólos al Soto da 
To r r e da Praza para facer justicia en 
ellos, súpolo el Conde y escribióle tan 
áspero al Alcalde, con tantas amenazas 
que luego los soltó sanos y sin lesión, y 
de estas cosas hacía cuantas quería. 

Y dende á dos años y medio vino el 
Rey don Fernando, y la Reina doña Isa
bel á Santiago y este Conde don Lope 
por las semejantes cosas, y este Conde 
de Monterrey por la prisión del Conde 
de Rivadavia, quisieron fugir, sino fuera 
por el esfuerzo y consejo que les daba el 
señor Diego de Andrade, y así se es tu
vieron quedos, y en bien pa ró según las 
informaciones de Diego López de Haro . 
Los reyes mandaron al señor Diego de 
Andrada y al Conde don Sancho que se 
fuesen t ras ellos á Castilla, y al Conde 
de Altamira por se r grueso y pesado, de 
piedad le mandaba quedar, más sucedió 
que un dia acabando de comer llegó un 
Abad ó Prior; aborrecióse y díxole Fra-
de irse han os hospedes, é comeremos 
lo galo: Fuese el Fraile á quexarse a. 
Rey y luego le mandaron que se fuese á 
Castilla dentro de corto término sopeña 
de morte é ansí lo hizo; y estando este 
Conde en Castilla demandáronle se te
cientos mil maravedises que debia y po 
níale el Arzobispo en almoneda por 
ellos, á Cira y á Montaos, no tenia blanca 
el Conde, más díxole el señor Diego de 
Andrada, ' que casasen á su primo h e r -
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mano don Rodrigo Osorio, que habia de 
ser heredero de su casa de Moscoso con 
doña Teresa su hija del señor Diego de 
Andrada, y que él daria aquellos dineros, 
ansí se hizo y íué malo de acabar con 
don Rodrigo, porque el señor Diego de 
Andrada habia tenido preso na Ponte de 
E u m e á don Pedro Osorio padre de don 
Rodrigo, y por verse preso con enojo 
adolesció. 

Después que los reyes católicos dexa-
ron venir á este Conde á Galicia ahorcó
se la Condesa doña A Idonza de Acebedo 
su muger; entonces se reconcilió él con 
Dios, y empezó á vivir bien, y mantener
se en lo suyo gobernando Justicia, sa t is -
faciando á muchos á quien era encargo, 
casando sus hijas é hijos de aquel l is á 
quienes él justiciara algo con saña y con
tra razón, y aquellos de quien no queda
ban hijos hacia bien por sus almas. Olvi-
dábaseme una fazaña que fizo este Con
de gantes que viniese don Fernando de 
Acuña á Galicia. Acaesció que el Conde 
atravesó un dia por tér ra de don Fernan
do de Castro su tio, y porque él estaba 
en paz con él,no llebaba más de catorce ó 
quince;de acaballo y veinte Peones: Vide 
pasar Traillos Ver mudez Merino de don 
Fernando y fué t ras él en su alcance y 
cada vez juntando más gente; y viéndolo 
el Conde, dixo á losjsuyos, que aquellos 
no venían con buena intención que fuesen 
á ellos, antes que se juntasen mes, y a r 
remetiendo á ellos hiciéronlos huir m a 
tando t res de ellos y fuéronse en paz al 
pié de dos leguas por t ierras de don Fer
nando de Castro, ha s t a que el Conde 
llegó á su t ierra y aquellos t res m u e r 
tos mató los un Escuderojdicho Jacome 
Pensado . 

Después que este Conde se reconcilió 
con Dios se fué absolver á Roma de las 
cosas que habia fecho contra Santiago, 
y en el tiempo que fallesció este Conde, 
habia 35 años poco más ó menos que 
e r a señor de la casa de Moscoso, en

terrándole en Santo Domingo de San
tiago. 

Fallescido este Conde levantaron por 
Conde á don Rodrigo Osorio de Mosco-
so, que eran ambos primos; hijos de her
manas, hijas de Ruy de Moscoso y de 
doña Juana de Castro; á la madre de 
donLoüe llamaban doña Inés, a l a de 
don Rodrigo doña Urraca: F u é casado 
don Rodrigo con la Condesa doña T e 
resa , hija del señor Diego de Andrada , 
y de doña Mar ía de las Mar inas ; e ra 
el señor Diego de Andrada por su p a 
dre Freyre Andrada , Sotomayor, Mon
tenegro, Lago , Meira, Acuña, Zúñiga, y 
de la casa de Valdés en las As tur ias , y 
los Negretos de la Es t rada . Por otra 
par te de Moscoso y de los buenos Be 
cer ras , y de la casa de Montaos , dos 
Bermudes y P regos , y de la casa de 
Dubra, é dé lo s Váre las ant iguos. Por 
doña María de las Mar inas su madre , 
e ra doña Teresa de Suevos, y de la ca
sa de Cela, los P a r d o s y la casa de 
Moscoso y la casa de Montaos , Selvan 
y Dubra y de la casa de Sotomayor y 
de los Chur ruchaos de Deza y la casa 
de Limia, y esto por su padre , y era 
en Castilla por su abuela la m a d r e de 
doña Mar ía de las casas de Haro , L a 
ra , Acuña, Pacheco y Girón, y el Con
de don Rodrigo era hijo de don Pedro 
Osorio de Villalobos, que por padre 
que por m a d r e de los m á s altos l inaxes 
del Reino de León, hijo del Conde de 
T r a s t a m a r a el mayor del Reino de León 
y mandaba mucho de las Astur ias y lla
mábase este Conde de T r a s t a m a r a don 
Pedro Alvarez Osorio de Villalobos; y 
este Conde don Rodrigo por madre era 
por su padre de ella ( que se l lamaba 
R u y | d e Moscoso) Moscoso, Montaos, 
Dubra , Becerra de Canees, ;Ocampo, y 
otros muchos y buenos , y por la parte 
de doña Juana su abuela ma te rna de es 
te Conde, era de Castro , L a r a y Guz
m a n . 



HISTORIA DE GALICIA 301 

Es te Conde don iRodrigo allende del 
condado tenia, por la herencia de su pa
dre y de su madre , ' y de su muger , mil 
ducientos y cinquenta vasallos solar ie
gos; y si mandara las encomiendas, 
veetrias, como sus antecesores , fueran 
al pié de seis mil vasallos debajo de su 
vara, sin los principales de su casa, que 
los hubiera y señoreara en Astur ias y 
Galicia: Es te Conde tenia buena persona 
de hombre , era delgado, bien hecho, y 
de buena estatura, gracioso en su habla, 
de buena crianza, buen caballero de am
bas las sillas, mui suelto de correr y sal
tar y t irar la barra , la lanza, y el dardo, 
tañedor de viola, y de guitarra, era muy 
justiciero, no se agradaba de gente ruin, 
algo era oscuro de condición, pocos le 
acababan de entender del todo, era cau
teloso, á quien él quisiese mal guardáse-
se del hasta ser bien seguro, para facer 
hazañas no vino en tiempo de guer ras , 
más en tiempo de grandes justicias, y 
cuando iba á la corte no comportaba 
cosa de que le viniese mengua: un dia en 
el reino de Aragón le quiso un Alguacil 
quitar su espada, defendióse de él en tal 
manera que fincó con su honra, y por 
ello se vio en tanto peligro que si no se 
acogiera á casa de un gran señor su pa
riente, que se llamaba de los de Castro, 
él muriera . También en este Reino de 
Galicia si no hacia en su t ierra el Gober
nador del Reino lo que él queria callada
mente lo hacia él, y como este Conde don 
Rodrigo era justiciero, no queria que 
nadie entrase en su t ierra; y donde le de
cían que estaba malechor qual fose en su 
tierra, qual en la ajena, levantábase á la 
media noche, y bestia un gabán y con 
coirazas, y un casco secreto en la cabe
za, y con su espada y ballesta, y en pier
nas y con zapatos doblados andaba de 
noche t res ó quatro leguas por obscura 
y fria que fuese y iba á cercar la casa del 
malhechor hasta prenderle por la ba r 
ba; y quando más llebaba consigo eran 
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cinco ó seis hombres de á pié. Y quisié-
rase poner con el Conde don Fernando 
de Andrada en melloria, que era su cu
ñado, ensañóse el Conde don Fernando, 
y embióle á decir que lo hiciesen por a r 
mas , más hablaron otros entre ellos, y 
concertáronlos, y sobre todos Pedro 
Vermudez de Castro pariente de ambos 
hízolos amigos. 

Estando este Conde en su casa p r ó s 
pero y gran señor como él deseaba de 
multiplicar mucho, y servir á Dios y al 
Rey, fué á topar á Castilla una beata que 
la tenian por santa, no sé si la era, más 
él dióle crédito á todo su consejo, y v i 
niendo á Galicia, tomó doce compañeroSj 
y metióse en una nao, con intención de 
hacer guerra á los Moros, y navegando 
por la mar la nao con el tiempo contra
rio volvióse á Galicia del puerto donde 
saliera, y llegando á Altamira el Conde, 
hallóla Condesa mui enferma, y ella 
cuando lo vio pareciólo que terminaba, y 
iba para mexor, más logo que le dixo que 
se habia de volver á ver su nao, y i rse su 
camino, encarnó la dolor en tal manera 
en la Condesa, que dende á pocos dias 
se fallesció y trajéronla á Santo Domingo 
de Santiago. 

Es te Conde como la primera vez s e 
metió en la nao, dejaba por su cumplidor 
á Pedro Vermudez de Castro señor de 
Montaos, y después de enterrada la Con
desa, dejó por cumplidor al mesmo P e 
dro Vermudez. Embarcóse y fuese su 
camino con sus doce compañeros, no sé 
si fué derecho á Oran, si á Buxia, pero 
yo creo que á Oran,y un dia yendo 
por el campo un su criado del linage de 
los Couzoeiros (aunque no eran r Fidalgos 
eran criados viejos muí leales) este como 
ibaá las esüaldas del Conde, dispáresele 
una ballesta que llevaba armada y dio al 
Conde por entre la pierna y la rodilla, y 
como sintió el desventurado que lo ficie
ra , fuese como desesperado que nunca 
más lo vieron. Fallescióse este Conde de 
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esta saetada y traxéronlo metido dentro 
de una ucha en una nao á Galicia, y en
terráronle en Santo Domingo de S a n 
tiago: fué este Conde señor de la casa de 
Moscoso seis años poco más ó menos. 

Fallescido este Conde don Rodrigo y 
la Condesa doña Teresa su mujer quedó 
de ellos un hijo menor llamado Lope, de 
ocho años, al qua!. alzaron por Conde, y 
con este niño quedaban otros dos hijos 
don Diego de Andrade, y don Alvaro P é 
rez Osorio, y don Diego fallesció en R o 
ma, yendo en compañía del Conde don 
Fernando de Andrade su tio; el don Al
varo es ordenado para clérigo, y quedó 
otra hija pue se llamaba doña Ur raca de 
Moscoso, que un tio de ella y d e s ú s h e r 
manos que se llamaba don Alvaro obispo 
de Astorga la quisiera meter fraila, y el 
Conde don Fernando su tio, y el señor 
Pedro Vermudez de Castro su tio, y do
ña Violante de Andrade,no quisieran que 
fuese fraila, y casáronla con Pedro de 
Sotomayor. 

Ente r rado el Conde don Rodrigo, su 
hermano don Alvaro Osorio obispo de 
Astorga dexó el cargo de la hacienda del 
condado á Pedro Vermudez según que 
se lo dexaba el Conde don Rodrigo he r 
mano del Obispo y llevó consigo al Con
de nuevo don Lope su sobrino y púsolo 
con el Infante don Fernando hasta que 
vino el Emperador , y de allí se fué el in
fante, y quedó el Conde con su tio el obis
po, hasta que fué hombre de oeñir e spa
da, y mientras el Conde cresció, compró 
el obispo á Castroverde para el Conde 
su sobrino que es una buena fortaleza, 
que unos dicen que tiene trescientos, y 
o t ros quatrocientos vasallos, yo creo que 
son trescientos: y viendo el Obispo que 
su sobrino era ya hombre hecho, todo le 
dexó lo uno y lo otro, y viendo el M a r 
qués de Villafranca esto, procuró c a s a r 
lo con su hija doña Ana de Toledo: este 
marqués es de mui buena sangre , hijo 
segundo del Duque de Alba, y de la Du- i 

quesa su mujer, y la Marquesa es hija 
de don Luis Pimentel hijo que fué del 
Conde Viejo de Benavente, y de la Con
desa su mujer, y su madre de este don 
Luis era hija del Conde viejo de Lemos, 
y de la Condesa su muger que por unas 
par tes y por ot ras esta Marquesa sale 
de mui buena sangre: Este Conde de Al
tamira es gran señor en Galicia, al t iem
po no le hay mayor después del que 
fuere Conde de Lemos; dicen muchos 
que tiene cinco mil vasallos, digo yo que 
son quatro mil,por una cuenta mui cierta 
que yo diré y donde le vienen por todas 
par tes . 

Por el Conde Viejo de Altamira don 
Lope por quien él más hereda, no podia 
pasar de t res mil vasallos, y trescientos 
más solariegos y veetrias: P o r don P e 
dro Osorio su abuelo y su abuela doña 
Urraca , setecientos y cinquenta por ella, 
y por doña Teresa de Andrade ciento; y 
por la fortaleza de Castro verde trescien
tos ó quatrocientos, ansi que ciento m á s 
ó ménos,y ¡no pasan de cincomil solarie
gos, y de veetrias; demos mil á las Enco
miendas y veetrias, y así los podrá dejar 
en quatro mil quien quisiera decir la ver
dad. L a s fortalezas son: Altamira, V i -
mianzo, Mens, Cira, Navia, Luaces , Bu-
ron, Castroverde: y porque algunos no 
se pongan en porfía, diré quales eran las 
veetrias: ó monasterio de Moura, con 
toda su t ierra, ó Couto de Ozón, a l rede
dor de Mens, ó monasterio de Mens, ó 
monasteyro de Laraiño, á par do Couto 
de Jallas, Aranton é daquel Cabo de 
Ponte de Sigueiro: en Cira ó Couto de 
Camanzo, y Santa Baya Vedra , y más 
que se me olvidan: alrededor de Ponte 
vedra no tienen nada; Borraxe i ros , el 
monasterio de Orria, Trasdeza, é Ven-
querenza: la Encomienda del monas t e -
rio de Acebeiro alrededor de Altamira 
na Maiya, en Barcala mucho señorío do 
Cabildo de Santiago; Santa Comba de 
Camota , ya no es suya: De lo de doña 
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Urraca se perdió Brandariz en par da 
Ponte de Ledesma, é Candoas en par da 
Ponte de Zezo, en que digo que de los 
cinco mil vasallos dichos, s iempre se 
quedarán los mil con todas las E n c o 
miendas, quitadas con más en algunos 
lugares donde se conta de sobra : en que 
digo que la verdad bien sabida, que son 
cuatro mil vasallos, y es gran casa en 
Galicia, y que de la sangre que este Con
de es, siendo el tiempo otro, de enco
miendas y veetrias solas, bien mandaría 
2,000 hombres , y de principales en 
Asturias y Galicia que acostaban con él 
otros 3,000 sin o t ros grandes que se 
tendrían por contentos de su parciali
dad á lo menos de las Encomiendas y 
veetrias no dejaba de mandar 1,500. 

Es te Conde don Lope es noble y m a g 
nífico en toda cosa y mui fuerte y esfor
zado en a rmas , m á s dejo de contar sus 

hazañas, hasta que sepa como pasó y le 
fué en las Italias, y lo que hizo quando él 
pasó con el Emperador , cuando se fué á 
coronar á Volonia: Este Conde por la 
venta que yo sé tiene poco más ó poco 
menos, será cosa de cien lanzas, aunque 
él viva honestamente y á foro y á ley, 
no siendo los tiempos tan malos, y el qui
to de pleitos: y de los 3,000 hombres que 
yodigofque tendrían losprincipales,de s i 
bando, que son aficionados á su casa no 
baxará á lo menos de mandar los dos 
mil. Digo más que la casa de Montaos es 
mui antigua, porque yo Vasco da Ponte 
que esto escribo vi leer una Historia de 
cuando Peres de Figueroa venció las ¡pa
rias que pedían los Moros, que los de 
Moscoso ayudaron á vencer aquella ba
talla, la qual fué en tiempo del Rey 
Mauregato, y este fallesció en la era d 
785. 



X I V 

CASA DE SOTOMAYOR 

L a casa de Sotomayor de las nueve 
que yo digo que en el Reino de Galicia son 
las más subidas, después de la muerte del 
Rey don Pedro acá es la más antigua de 
todas, y si pr imero que ella he contado 
la casa de Valcazar con el condado de 
Lemos , es por ser la mayor de Galicia, 
y si conté t ras ella la de Andrada, era 
por ser más rica que la de Sotomayor y 
de gran paso, y de Betanzos hasta Riva-
deo todos vivia con ella, y la de Suebos 
era también de mucha R.'* y después 
ayuntada con la de Andrada, ambas jun 
tas hacían gran casa. La de Ulloa junta 
con la casa del vizconde Juan de Zuñiga, 
era mayor que la de Sotomayor: la de 
Moscoso junta con la de doña Urraca y 
don Pedro Osorio es ahora mui grande; 
así que por razón desque estas cinco ca 
sas comenzaron á prevalecer, que fué 
desde la muerte del Rey don Pedro acá, 
no llegaba en renta la casa de S o t o -
mayor á ninguna de ellas y por eso he 
guardado para la postre hablar de esta 
Casa. 

En tiempo del Rey don Pedro habia en 
esta casa un caballero á quien llamaban 
Payo Sorred de Sotomayor de quien oi 
decir á viejos mui antiguos y de crédito 
que tenia casa de 80 lanzas y que después 
nunca hubiera en la casa tan gran señor; 
y que en su tiempo eran grandes señores 
Payo Sorred, y Ruy Loga de Lobera , y 
este m á s gran señor que el otro, y que 

también era mui señor entonces Fernán 
Pérez ó Boo. 

De este Payo Sor red dicen que fincó 
su hijo Alvarez Paez; de este Alvaro 
quedó un hijo que heredó la casa, y otro 
que fué señor de la casa de Lantaño, y 
una hija que casó en la casa de Ulloa con 
Vasco López de Ulloa, y fué madre de 
Lope Sánchez, ó que fué padre del Con
de de Monterrey: Todos estos t res se
ñores de la casa de Sotomayor cada uno 
en su tiempo era grande en mandar gen
te y la mayor parte del obispado de Tuy, 
eran mui osados de hacer cualquiera 
hecho contra Portugal, y contra el A r z o 
bispo de Santiago, y contra los señores 
de Rivadavia, que eran Adelantados de 
Galicia, y esto á todos los viejos lo oí; 
más pésame que no me acordé de p re 
guntar á los viejos por las fazañas que 
hicieron estos t res señores , do der rade i -
ro de los quales salió un hijo á quien lla
maban Fernán Yañez de Sotomayor mui 
buen caballero, que en dichos, y en he
chos no era menos que aquellos de quien 
él descendía; tenia casa de cinquenta de 
acaballo y de vasallos, y veetrias tenia 
dos mil y quinientos hombres poco más 
ó menos: La ciudad de Tuy se mandaba 
por él, en Vayona los mejores, y como á 
él no se le daba por los grandes que com
petían con él, no sé porque tomó enemis
tad con Pedro Diaz Cadórniga, señor de 
la casa de Cadórni ga, que tenia casa de 
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30 de á caballo, y de vasallos y veetrias 
no podia baxar de tener mil hombres á 
su mandar , sin parentes y valedores, y 
porque este tenia mucha parte en la ciu
dad de Orense, no pensó que Fernán Ya
ñez se atreviese á pasar la t ierra del 
conde de Rivadavia, que era Adelantado 
de Galicia, ni los Coutos de Orense que 
era tierra mui poblada, y mucho más la 
ciudad, y haber de pasar el Rio Abia, y 
el de Miño, que no sé, si lo pasaban en
tonces por barcas ó pontes, ó vados: y 
después de pasar cinco leguas por ju
risdicciones extrañas , entró Fernán Ya
ñez en la ciudad de Orense, y puso fuego 
á las casas donde estaba el Cadórniga, 
y sacólo preso por la barba, volviendo 
por los pasos por donde viniera, aun que 
pesóá quantos lo querían mal; y bien al 
Cadórniga, al que llevó dentro de Soto-
mayor donde le tuvo preso mientras fué 
su voluntad: Este Fernán Yañez falle
ció de viejo, nunca fué vencido ni preso. 
^ Por su hijo lexíümo de este Fernán 

Yañez quedó Alvaro Paez de. Sotomayor 
el cual casó con doña María de Ulloa, 
hija de Lope Sánchez de Ulloa y de doña 
Inés de Castro su mujer, de suerte que 
este Alvaro Paez y esta doña María de 
Ulloa tenían g"a» deudo porque eran pri
mos, segundos hijos de primos herma
nos, nietos de dos abneios hermanos , 
no se si por esto, si por a!, no quedó de 
ellos generación, y después de viuda esta 
doña María de Ulloa fué manceba del 
Arzobispo que fué don Alonso de Fon-
seca el Patriarca viejo de Santiago. 

Fué gran hombre este Alvaro Paez, 
tenia casa de setenta lanzas no podia 
baxar de 60, ; porque vivían y acostaban 
con él mayores hombres que no con su 
padre, los quales eran: Diego Sarmiento 
señor de Sobroso con diez de á caballo, 
tenia una buena fortaleza con ducientos 
vasallos, y otros ciento de Juzga ¡lo que 
no eran p u s vasallos: Gregorio de Valla
dares con cinco ó seis Escuderos poco 
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más ó menos tenia cien vasallos: Tris-
tan de Montenegro con tres ó quatro 
Escuderos: Gonzalo do Valle, y F ran
cisco do Valle hermanos cada dos Escu
deros , y por eso digo que á las veces no 
alcanzarían á vivir todos juntos; que su 
casa de Alvaro Paez no podía baxar de 
setenta lanzas, y á lo menos sesenta, y 
tenia toda la genle de á pié que tenia su 
padre, y rnás lo que tenían los principa
les que acostaban con él, y tenia en su 
poder la ciudad de Tuy como la tenia su 
padre, y de la renta del Obispo tomaba 
lo que quería. Toda esta gente de á ca
ballo que tenia esla casa de Sotomayor 
conocida cosa es que no era mucha la 
renta con que la sustentaba, porque no 
comían beneficios, sino algunas propie
dades, y foros sus señores, y tenia por 
costumbre en toda su tierra darle comer 
debalde á ellos, y á los suyos, y después 
de esto de todos los ricos sacaban dine
ro, y ansíde clérigos, como de legos, y 
porque todosestos eran suyos; y de m u 
cha antigüedad los más de ellos lo hacian 
con mui buena voluntad por sustentar la 
honra de la casa, que era mui antigua, y 
los de á caballo por naturaleza, crianza 
y deudo, más querían dé! menos, queda 
otro más; y para la casa de Sotomayor 
mandar todo el obispado de Tuy, solo le 
faltaba el condado de Rivadavia, y la 
villa de Bayc.nn, y la casa de Sobroso. y 
aun en es-U'- • imndaban; ves te Alva
ro Paez úr¡i oabalU-mmoi valiente en to
da vaienlú', e^f r •/.:ui:\ y osado en todo 
esfuerzo, y osa dia qua no le daba par 
portugueses que los tenia en frontera, ni 
por el Arzobispo de Santiago, ni por el 
Conde de Rivadavia, que era Adelanta
do de Galicia; hacia todo lo que quería, y 
los suyos en su esforzó, y con todo iban 
adelante. 

Este. Alvaro Paez sobre puntos de me-
lloria, y el Conde de Rivadabia, y San
ta Marta, que tenia ot ras muchas tierras 
en Galicia, y en Castilla levantaron 
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question: decía el de Rivadabia, que d e s 
cendía de los Sarmientos que fueran 
grandes señores, y su muger la Condesa 
muy endiablada (que después la mataron 
los susvasallos á lanzadas por muchos 
males que ella les hacia), era mui presun-
ciosa por decir que era de los Zuñigas, 
y por estas razones el Conde de Rivada-
via queria apremiar al Alvaro Paez; el 
qual tambienpresumiendo que era de S o 
tomayor casa mui antigua en este Reino 
de Galicia, cuyos señores así como eran 
antiguos casaban con mugeres de alta 
sangre, que en aquel tiempo no se usaba 
casarse los caballeros con hijas de Prela
dos, ni de hombres ricos por muchos que 
ellos tuviesen ni menos con linage de Ju
díos, y de las partes donde descendían 
por las madres, tenian escrituras por 
donde se sabia la verdad de ello: Poníase 
Alvaro Paez con el con decir adecir 
y hacer con prisiones y muertes de 
hombres, y palabras mui grabes, y 
por estas cosas se recrecían mui gran
des males. Asi que Alvaro Paez 
ayuntó su gente, y entró en la villa 
de Rivadabia, y sacó al Conde de 
sus palacios y á todos los suyos, y 
prendiólo por la barba y llevólo preso 
dentro de Sotomayor y túbolo preso 
mientras fué su voluntad, y al soltar que 
¡o soltó sacóle todas las partidas que 
quiso, y todo se lo guardó, y tomóle á 
Salvatierra por toda la mitad de la 
fuerza. 

Fallescido este Alvaro Paez sin hijos, 
ni hijas ni hermano legítimo, quedó un 
hermano suyo bastardo, que habia de 
ser clérigo que se llamaba Pedro Alba-
rez de Sotomayor y era bastardo natu
ral que lo hubiera su padre Fernán Ya
ñez de una hermana, prima, ó sobrina 
de la Condesa de Rivadabia la que murió 
planeadas: Este Pedro Alvarez fué d e s 
pués Conde de Camina: llamábanle P e 
dro Madruga, por que madrugaba mu
cho quando facia sus cabalgadas: de 

manera que en la casa de Sotomayor no 
habia hijo ni heredero lexítimo aquien 
ella perteneciese tanto como á doña Ma
yor de Sotomayor que fincara muger dé 
Ruy Sánchez de Moscoso, y no queda
ron del ni della hijos y esta doña Mayor 
era hermana lexítima de Fernán Yañez 
padre de los dos hermanos y ella se 
ajuntó con Pedro Albarez su sobrino, y 
t raspasó en él todo derecho que tenia á 
la casa, y él luego se apoderó de todas 
las t ierras y fortalezas y en el tiempo de 
estos dos hermanos quando Juan de Zú 
ñiga corrió las t ierras á Lope Sánchez 
de Ulloa porque no le quiso dar á su hija 
doña Mayor y le quemó los palacios de 
Villa Mayor, y le mató muchos criados, 
nunca tal honra sacara, si no fuera por 
el socorro de la casa de Sotomayor; mas 
no sé si le d i o Albaro Paez ó Pedro Al
barez. Después de esto este Juan de Zú 
ñiga ardióen una casa de Rivadavia que 
estaba llena de pólvora. 

Es te Pedro Alvarez apoderado en la 
casa de Sotomayor, como sabia que la 
Condesa de Rivadavia su tia, se avenia 
mal con los suyos por sin razones que 
les hada, y que ellos algo revelaban; y 
la Condesa envió por el sobrino, el qual 
se fué para ella, y luego hizo matar á 
unos,y á otros, cortar pies, y á otros 
prender, y prendió al Abad de San Cro-
yo, y irájole por la villa de Rivadavia 
encima de un asno, con una resta de 
ajos al pescuezo, y allí cortó la cabeza 
á Diego Sarmiento y quisiera apañar , y 
maltratar á todos los principales de la 
casa de su Herm. 0 alguno de los quales 
tomó, pero los más principales se le fue
ron, sacado Diego Sarmiento: Unos de
cían que este Conde, que después fué, se 
quejaba de ellos por decir que se falaban 
entre sí de no le obedecer, por mandar 
en toda la t ierra, y se querían amellorar 
con él, y aun matarlo: Más ellos contra 
esto decían que el Conde lo hacia por to
marles lo que ellos tenian, de manera 
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que nunca se pudo averiguar la verdad. 
Logo en este tiempo se levantó la Her
mandad que todos los villanos se levan
taron contra sus señores, en que derro • 
catón quantas fortalezas había en Gali
cia, excepto la fortaleza de Pambre: Este 
Pedro Alvar ez viendo toda la comunidad 
contra sí y sus fortalezas derrocadas 
acogióse á Portugal y teniendo allá pa
rientes, y dándose á conocer á otros 
caballeros, y después al Rey de Po r tu 
gal que lo casó con doña Teresa Tabora 
filia de Albaro Pérez de Tabora un buen 
caballero portugués; dijo á sus parientes» 
cuñado y amigos, si lo querían socorrer 
y ayudar á ganar sus t ier ras , y levantar 
sus fortalezas,-y todos le dixeron que sí, 
y él no contentándose de recobrar lo su-
yo,quiso valer á quantos caballeros habia 
en Galicia, y escribió al Arzobispo de 
Santiago el que fué Patr iarca á don Juan 
Pimentel herman J del Conde de Bena
vente que les tenían tomado quanto ellos 
tenían, que si ellos le querían ayudar, él 
iria con ellos á cercar la ciudad de San
tiago, y eilos le respondieron que les pla
cía, y señalaron el dia que se juntasen: 
salió Pedro Alvarez de Portugal, y con 
muchos de sus vasallos que se concer
taron con él, y con estos y sus amigos 
juntó cien lanzas y dos mil peones poco 
más ó menos. 

Los de la comunidad, y del Obispado 
de Tuy, y Orense, y del arzobispado de 
Santiago, sabiendo su intención, se le 
atravesaron delante en el camino, por lo 
menos serian quatro ó cinco mil villanos, 
pensando de lo prender, ó matar , más él 
como buen caballero, esforzó los suyos 
y acometió á los otros de tal manera que 
los venció, prendió, jírió y mató á quan
tos quiso; esta fué la de Pamela, ó de 
Framela, y desde allí fué su camino ade
lante, y el más seguró era por Ponteve
dra, aunque era recio paso, y llegando 
cerca de la villa que son mil vecinos á lo 
menos, y con forasteros y otros de los 

términos, eran muchos, y levantaron por 
capitán á Lope Pérez Marino, hijo de Pa
yo Marino de Lobera, y de doña Elvira 
de Valladares, y saliéndose fuera de la 
villa pusiéronse en donde lo esperar, más 
él como los vido puso su gente en orde
nanza, delante de la qual para escudarse 
puso lanzas largas, y ballesteros, y en 
pos de ellos los caballeros pegados á 
ellos y siendo m á s adelante, y él acerca 
de ellos, viéndolos en esta orden los de la 
villa dixeron á su capitán que se acogie
se dentro de ela, y así lo hicieron y dexa-
ronle pasar , y él por la mar bajando la 
marea pasó el rio de Lerez , caminando 
de prisa hacia Santiago, pasando puen
tes, pasos peligrosos, y porque iba mui 
feroz nadie se le paraba delante, llegando 
á Santiago juntóse con el Arzobispo y 
con don Juan Pimente l , que hicieron 
gran placer con él, y como viesen estar 
á don Pedro Osorio hijo del conde viejo 
de Trastamara, y hermano del Marqués 
viejo de Astorga señor de la casa de Vi
llalobos, el qual don Pedro estaba por 
capitán de la comunidad que tenían de 
diez mil hombres arriba y entre ellos mu
chos fidalgos, que eran del extremo de 
las Asturias, y otros gallegos, y otros 
venian con él délos de Naviay Buron, y 
esperaban por más gentes, P e d r o Alva
rez dijo al Arzobispo y á don Juan si se 
esperaban á que se juntase todo el mundo 
contra ellos: aquí somos entre Gallegos, 
Portugueses y Castellanos 300 lanzas; 
arremetamos á don Pedro, que si lo des
baratamos todos los otros oyran. 

Y dicho esto se a rmó de presto con 
unas a r m a s mal bruñidas, y vestido de 
ropas bajas porque no le conociesen, sa
lió al campo dando voces: á don Pedro, 
á don Pedro, y todos juntos los suyos 
arremetieron á los contrarios tan recia
mente que no los osaron esperar en el 
campo, y huyendo don Pedro todos h u 
yeron, de manera que quantos pudieron 
ser alcanzados, quedaron unos muertos, 
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otros feridos y presos, y asi fué desbara
tada esta comunidad, lo qual hecho, man
dó Pedro Alvarez llamar los Sres . F e r 
nán Pérez de Andrada, Gómez Pérez de 
las Marinas, Sancho Sánchez de Ulloa, 
Lope Sánchez de Moscoso, y anduvo al 
pié con ellos hasta apoderaüos á todos y 
restituirlos en quanto tenian perdido, y 
les tenian tomados los villanos revelados, 
y los peones malos de sojuzgar y redu
cir, fueron los vasallos de Fernán P é 
rez de Andrada, que los tenia tomados 
Alonso de Lanzós un mui esforzado ca
ballero, y del dicho Fernán Pérez mui 
gran enemigo, más después que éste no 
se pudo valer contra él con toda la co 
munidad, dio la villa de Puente de Eume 
al arzobispo de Santiago aunque en todo 
eso hubieran de obedecer á la postre á 
Fe rnán Pérez , más por tuerza que por 
grado, y á todas estas cosas a y u i ó mui 
bien á los señores don Juan|Pimentel , 
hermano del Conde de. Benavente y des 
pués de todos ellos apoderados y res t i 
tuidos en lo suso, Pedro Alvarez tornó á 
levantar sus fortalezas. 

Tornemos á decir como andando los 
señores abatiendo la comunidad toparon 
con Alonso de Lanzós que iba mui bien 
acompañado yendo á buscar más gente 
para pelear con los dichos señores: estos 
corrrieron t ras él hasta encerrar lo en el 
Castro de Gondian y tan reciamente lo 
combatieron, que aunque el Castro era 
mui fuerte, que sino fuera por el alférez 
que allí murió, y la noche que llegaba, le 
cortaran la cabeza, y á todos los suyos, 
más venida la noche los señores se r e 
trajeron aguardando á le dar combate á 
la mañana, más él se les fué de noche á 
más andar, y luego aquel dia toparon 
con Diego de Lemos que venia poderoso 
á ayudar á Alonso de Lanzós y llegó mui 
cerca de los señores como era esforzado, 
y viéndole, dijo Gómez Pérez de las Ma
rinas: Dejemos á Diego de Lemos el des
ojo y vaya en paz, lo que visto por Die

go de Lemos ensañóse tanto contra Gó
mez Pérez, que se quisiera poner en a r 
risco de pelear, más acalentólo Pedro 
Alvarez y dijo á Gómez Pérez: Señor tio 
déxeme usted hablar con mi cuñado Die
go de Lemos, y apartóse con esto,y tales 
razones le dijo que ¡e hizo volver para 
su casa de allí á pocos dias; los de don 
Juan Pimentel prendieron un vasallo á 
Gómez Perez,el qual dijo á don Juan que 
le volvise su vasallo, y con mucha saña 
púsose en son de pelear con él, más Pe 
dro Alvarez comenzó de pacificar á Gó
mez Pérez y salió con don Juan y tomóle 
el preso, y dijo á Gómez Pérez: Señor 
tio, tome usted vuestro vasallo, y así se 
partió el ruido. 

Agora to rnemosá decir quando Pedro 
Alverez y don Juan Pimentel, vencida la 
batalla se partió del Arzobispo el qual 
quedó sobre Santiago con la gente que le 
quedaba, y con otros sus vasallos, y cria
dos que llegaron á él, ahonde luego se 
pantejó con la ciudad, recibiéndolo por 
señor y obedeciéndolo esta ciudad, todas 
las o t ras villas y t ierras de su estado le 
obedecían y habiéndose el Arzobispo 
apoderado en todo lo suyo, no pasó un 
año que no comenzase á tomar question 
con todos los señores demandándoles las 
tierras, á unos m á s y á otros menos , y 
á quien el m á s pedia era á Lope Sán
chez de Moscoso, y á Fe rnán Pérez de 
Andrada , á quien él tenia tomada la 
villa de ó Ponte de E u m e con los tér
minos del a r redor que se la habia en
t regado Alonso de Lanzós , como está 
dicho, desque él vio que no la podia 
mantener m á s . Saltóla una noche al fin 
el señor Diego de Andrada cuando salió 
de la prisión, donde lo tenia preso la 
Condesa de Santa Marta, y asi volvió á 
ser señor de ella. Digamos del Arzobis
po, que como los caballeros vieron lo 
que les demandaba , ayuntáronse todos 
en uno y promet iéronse el de se ayudar, 
y donde á pocos dias el Arzobispo con 
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todo su poder fué á cercar á Altamira 
fortaleza de Lope Sánchez de Moscoso, 
m á s los señores todos se juntaron con 
su gente en el Castro de Agua Pesada , 
á salvo Pedro Alvarez que estaba m á s 
lexos que ninguno, y maravi l lándose 
todos como él no venia, dijo el señor 
Diego de Andrada: A la batalla y no es
peremos por él, más Gómez Pérez de 
las Marinas decia, que era bien espera r 
lo, y porque Gómez Pérez era más viejo, 
y más sabio de las guer ras todos con
sentían con él: Llegó al otro dia Pedro 
Alvarez, amaneciendo con 20 ó 40 de 
acaballo mui bien armados?, y 300 ó 400 
peones encoirazados, medios lanzeros ó 
medio ballesteros con sus cascos, é con 
dos trompetas, faciendo gran asonada y 
diciendo: Párenles y amigos, ó tales bo
das como aquestas, no era Tazón se hi
ciesen sin mi, hayamos á ellas. Y se 
apres tó , y Gómez Pérez decia: Este es el 
hombrd por quien yo esperaba, y Diego 
de Andrade diciendo: No le aguardemos 
para viejo, pero era cierto, todos á una 
arremetieron al Arzobispo, y venciéron
lo, y corrieron t ras él, y tomaron el pen
dón y prendieron al alférez, y robaron 
toda su tenda: La gente tanta era de una 
parte como de otra, más la gente del A r 
zobispo venia más armada, y tenia m u 
chas más vituallas de comer; y luego 
dende á poco tiempo fué Gómez Pérez á 
cercar la fortaleza de Mesia, más como 
ella era fuerte, y tenia muchas a rmas , 
vituallas y mui buena gente, no la pu
dieron tomar, sino fuera por los ingenios 
de Pedro Albarez que les quitó el agua, 
y de sed los tomaron; y luego fué él y 
ellos con Lope Sánchez de Moscoso á 
cercar á Vimianzo, que estaba por el 
Arzobispo y por sus ingenios de Pedro 
Albarez, la tomaron por combate, en-
tráodola por fuerza, y dende á poro tiem
po se levantó Pedro Albarez por Gonde 
de Camina, y lo hizo él Rey don A lonso 
quinto de Portugal y de allí adelante se 
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llamó don Pedro de Sotomayor; y luego 
Sancho Sánchez de Ulloa se levantó por 
Conde de Monterrey y llamóse don San
cho de Ulloa, y Lope Sánchez de Mosco-
so se hizo Conde de Altamira, y llamóse 
don Lope de Moscoso, el qual don Lope 
tantas quantas veces entraba en Santiago 
por fuerza contra el Arzobispo, tantas 
veces el Conde don Pedro le ayudaba y 
favorecía, y á todas las otras afrentas le 
daba socorro. Y dende á poco tiempo se 
levantó la guerra entre Castilla y P o r t u 
gal, y entrando el Rey don Alonso para 
tomar á Castilla, fué este Conde don P e 
dro con él: andaba mui solíciloen las co
sas de la guerra en decirlas y facerlas, 
como los grandes señores de Castilla se 
llegaban mucho al Rey don Alonso, y 
engañábanlo este Conde don Pedro acon
sejó al Rey que los prendiese, y el Rey 
decíale que nunca tal cosa haria, y des 
pués que el Rey se v i o corrido de Casti
lla, íué arrepentido porque no quisiera 
creer el consejo del Conde don Pedro y 
de allí adelante lo queria el Rey mucho, 
y con su tavor este Conde se apoderó de 
la dudad de Tuy que era del Obispo, y 
tomóle Bayona á la corona real de Cas
tilla, y tomó al Arzobispo á villa de Pon • 
tevedra, y la villa de Padrón, y las 
otras tres villas, Redondela, Vigo é Cal
das, y tomóle la fortaleza Castro de 
Montes, Sobroso, y los Puertos de la 
Ria de A rosa que dellos son grandes y 
principales á Garcia Sarmiento. 

Y estando así el Conde don * Pedro 
apoderado en todas estas té r ras vino á 
Galicia don Ladrón de Guevara con una 
flota de naves, traendo la carta de los 
Reyes Católicos, para que todos le a y u 
dasen á tomar los lugares que no obede
cían al Rey, y luego el Arzobispo y el 
Conde don Sancho se concertaron con él 
que viese sobre Pontevedra, y que le 
ayudarían, y así todos se juntaron sobre 
Pontevedra, el Arzobispo, y el Conde de 
Monterrey mui poderoso?, y otros hom-
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bres mui principales, y don Ladrón 
requirió al señor Diego de Andrada, y 
al Conde de Altamira que le ayudasen, 
y el señor Diego de Andrada, como 
vasallo leal obedeció, aunque por otra 
par te le pesaba por ser el Conde don 
Pedro su amigo, y[el Conde de Altamira 
aunque era hermano de a r m a s del Con
de don Pedro hubo de ir contra él, y por 
nosefiar en los otros ayuntóse al señor 
Diego de Andrada, y así todos estos jun
tos fueron al cerco de Pontevedra, que 
la tenia el conde de Camina, el qual an
tes que ellos llegasen, puso guarnición en 
todas sus fortalezas y villas, y él metióse 
en Pontevedra con setenta ó ochenta 
lanzas, y dos mil peones, haciendo cavas 
y palancotes á donde veia que cumplía, 
repartiendo la gente en cada estancia la 
que era menester , y la gente que sobra
ba cada dia salia al campo á esca ramu
zar, y haber pláticas con sus enemigos, y 
entre ellos anduvo el Conde de |Monter-
rey y el Arzobispo de lo prender por 
maña, y para esto dieron una carta para 
él á un fazañoso peón criado del Conde 
llamado Fernán Calvacho, para que se 
la llevase, este peón se vistió un capote, 
y púsose un bonete en la cabeza, y fué 
su camino, con intento de que dando la 
carta al Conde don Pedro mientras la 
leyese cortase las piernas á su caballo, 
más el Conde que le vido venir, lo dijo 
que buscaba, respondió que trahia carta 
de su señor el Conde de Monterrey: 
respondió el Conde don Pedro; allá por 
ta carta, no me la traigas acá: pasában
se los dias en vago por los cercadores 
que no facian forza ninguna al Conde don 
Pedro , y fué fama que el Arzobispo y el 
Conde de Monterrey talaron á don L a 
drón de Guevara, que si queria poner 
por obra lo que buscaba que prendiese al 
señor Diego de Andrada, y al Conde don 
Lope, y al Mariscal Suero Gómez, y no 
sé si por esto ó si por al don Ladrón los 
convidó que fuesen con él á comer un 

jantar á su nao, y ellos otorgáronle el 
combite, y quando quisieron embarcar 
llegó Martiz de Barbeira, y miró, y vido, 
las sillas cubiertas de seda, y los almo
hadones lo mismo, y.los remadores to
dos gentiles hombres , y mui ataviados, 
no temían semillas de remadores : Díjoles 
entonces García Martiz: Y vosotros para 
dónde isf guardaos que no den con vos
otros ahora en Vizcaya, y si vos entre
gan al Rey grandes cantas habéis de 
dar, dijéronle ellos burlando: De tolos 
sale algunas veces con siso, respondióles 
él: Juroá Dios que vosotros lo sois más 
que yo,y todos hablaron con buen ánimo, 
y así no quisieron ir á la nao: A estos el 
Conde don Pedro no les mandaba tirar 
porque sabia que venian de mala gana al 
cerco, y sabia que no le querían mal, y 
los unos y los o t ros viendo que no podían 
hacer mal al Conde don Pedro alzaron 
todos el Real, fuéronse y así quedó el 
Conde don Pedro con su honra. 

Luego desde á poco tiempo el Arzo
bispo y el Conde de Monterrey acorda
ron de venir otra vez sobre de Ponteve
dra, y por quanto ambos á dos eran 
grandes casas que con Pedro Pardo el 
Mariscal, y con todos los otros Pardos, 
y Riva de Neiras, poco ó nada les faltaba 
para ser la mitad de Galicia, y así no cu
raron de más valederos, pensando que 
el señor Diego de Andrada que no seria 
contra el Rey y que el Conde de Altami
ra no era nada por solo, y ansi fueron á 
hacer c a r a á Pontevedra ambos, llevan
do maravillosas doscientas lanzas, que 
si no eran más no eran menos, y de 
gente de á pié no podían baxar de cinco 
mil peones buenos hombres. El Conde 
de Camina antes que ellos viniesen puso 
guarnición en todas sus villas y fortale
zas, y metióse en Pontevedra con dos 
mil peones y sesenta de á caballo, y 
fizo palenques, cavas y muros , por don
de él vio habia menester , y puso en to
das las estancias la gente conveniente, y 
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toda la otra que sobraba traia consigo al 
pié, y mandaba á las estancias que por 
cosa que viesen ni oyesen, no huyesen ni 
dejasen su puesto. 

El Arzobispo y el Conde de Monterrey 
ordenaron de dar combate á Pontevedra 
con hombres principales y otros E s c u 
deros y peones mui escogidos y pasaron 
al palancote y llegaron al muro , y que
riendo poner las escalas á él, salió el 
Conde don Pedro á ellos con toda la gen
te que sobraba de las estancias, y dióles 
un tal aprieto acometiéndoles tan recia
mente que los hizo huir, y él corriendo 
t ras ellos firiendo y matando de tal ma
nera , que el Conde de Monterrey y el 
Arzobispo se levantaron con todo el Real, 
y los otros se retrajeron y el Conde don 
Pedro , llegándose al campo de ellos, lo 
qual ellos viendo, y que se llegaba la no 
che, pantejáronse con él que le diese t r e 
guas por aquella noche, y que otro dia en 
amaneciendo que todos se irian, y así lo 
prometieron y quedó el Conde de Cami
na con mucha honra , el qual en esta pe
lea prendió á Fernán Diaz de Rivadenei
ra y dejóle de cortar la cabeza por amor 
de sus deudos que eran muchos, y bue
nos: Estando así este Conde de Camina 
muy prosperado acayeció que el Rey don 
Fernando, y doña Isabel hicieron m e r 
ced al Conde de Benavente de la ciudad 
de la Coruña, el qual confeistose ó ajus
tóse con el Conde de Lemos y con el 
Conde de Monterrey porque no le estor
basen ni ayudasen, y concertóse con el 
Conde de Altamira, y con el de Camina 
D. P e d r o y con Suero Gómez ó Mariscal 
prometiéndoles muchos algos, y así se 
vinieron derechos con él á la Coruña, 
más el señor Diego de Andrada de quien 
el Conde de Benavente no hizo mención, 
metióse en la Corana con 80 lanzas y mil 
peones y escribió al Rey como haria, 
fuéle respondido que la defendiese. Salió 
un dia Diego de Andrada á sacar á los 
Condes y díjole el Conde de Camina á 

Diego de Andrada: El que tiene buen ca
ballo sépalo bien cabalgar. 

Oyólo el Conde de Benavente, y más, 
y en esto envió el Conde de Camina á 
Portugal por galeras, las quales llegaron 
hasta Mugia, y de allí se tornaron á Por
tugal por el recado que les dieron. En el 
Real de los del Conde de Benavente cada 
dia quedaban descalabrados, y gastaban 
su hacienda sin hacer provecho, por lo 
qual levantó el Real y fuese disimulando 
lo que quería hacer que habia de ir por 
cabo de Santiago y habia temor del A r 
zobispo, el qual salió á ellos quando pa
saron por cabo de la ciudad y entonces 
prendieron á Juan Rodríguez de Sales 
los de fuera, y el Conde de Altamira lo 
ahorcó porque le a y u d a r a á p r e n d e r en 
Cira, y en llegando á Padrón el de Bena 
vente, hecho mano del Conde de Cami
na, y otro tanto hiciera del Conde de Al
tamira y de Suero Gómez, si no se a r r e 
draran: Pescudóle el Conde de Camina: 
Señor, por qué me prendéis? díjole el de 
Benavente: Bien lo sabéis vos; díjole el 
Conde de Camina si quería dineros que 
se los daria, si quería rehenes que se los 
pondría: respondióle el de Benavente: 
que no quería mejores dineros, ni me
jores rehenes que su persona, y pescudó 
á Francisco de Aballe y á Lope de Albe 
que eran enemigos mortales del Conde 
de Camina por donde lo podría sacar 
más sin peligro, aunque ar to peligroso 
era, y así lo encaminaron por la puente 
de Zezures , y por la fraga de Galla-
monde abajo, y por la puente de Caldas, 
y después por la Pórtela abajo hasta l le
gar á la ponte de Pontevedra, que es 
una mui gran legua, y ruin puesto y pa
s a r o n el rio de Le rés y pasaron desde la 
Canicouba hasta la puente de San Payo, 
que es mui ruin paso, y desde la puente 
hasta Redondela más una legua por el 
camino de Vigo, que toda la gente no 
podia ir sino en fila por longo una delan
te de otra , y de allí por vista de Bayona 
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hasta llegar á las Ribas do Miño vera y 
es t remo del Reino de Portugal y todo 
por lo es t remo do Longo, y por cabo 
Tuy salieron derechos á Rivadavia, y 
pasaron el Avia y el Miño hasta llegar á 
la ciudad de Orense. 

En verdad lo juro que si el Conde de 
Camina estuviera suelto y viese ir preso 
á qualquierade los señores que habia en 
Galicia por la t ierra que le llevaron á él 
preso, que él lo librara y tomara, aunque 
el Conde de Benavente lo llevara con dos 
tantos de gente, que nunca £tuvo quien 
saliese al camino, sino al Conde don L o 
pe su hermano en a rmas del de Camina, 
y algo hiciera está si le quiesiera ayudar 
Suero Gómez de Sotomayor, y los por 
tugueses quisieran salir á ayudarlo, m á s 
mi fé como los más de los suyos eran es-
t r angeros , to rna ron a sa l t a r l a fardalage 
del de Benavente, y después unos acá y 
o t ros allá se apar taron de manera que 
no hicieron nada, y así el Conde de B e 
navente desde que le tuvo en Orense lo 
llevó á su voluntad preso hasta Benaven
te, donde ó de muer to ó de bien resca ta
do no pudiera escapar si no fuera por el 
Rey don Alonso de Portugal, que tenia 
presos dos caballeros de Castilla mui 
principales y entrególos porque soltasen 
al Conde de Camina, y pésame á mi Vas 
co de Aponte quando oí esto porque no 
pescudei por los nombres de ellos, de ma
nera que este Conde estuvo preso un 
año, ó la mayor parte de él, y al tiempo 
que salió de la prisión, el Arzobispo le 
tenia tomado el Padrón, y á Pontevedra, 
Vigo, Redondela,y Caldas, y á los P u e r 
tos de la Ria de Arosa , y á Castro de 
Montes, y también de las fortalezas que 
tenia hechas el Conde de Camina le jtenia 
tomado la ¿Trinidad, y Santa Maria de 
Alba, y le habia levantado otra fortaleza 
dicha Castrican ñas barbas de Sotoma
yor , y habia feito 2 tor res afortalezadas 
na ponte de San Payo , y levantóle sobre 
ó Ponte ó^castelos de Canga do Rabelo 

por sojuzgar lo Por to que era del Conde 
de Camina, y don Ladrón de Guevara 
le habia tomado por fuerza á Bayona que 
era de la corona Real, y los de Bayona 
habian afortalezado ó Monasterio de 
Oya, y García Sarmiento: habia hurtado 
el castillo de Sobroso, que se lo tenia el 
Conde forzado y el Alcalde de Castro 
Muiño estaba apoderado de Tuy y de
fendióla por el Rey de Portugal, y cuan
do los del^Conde de Camina pudieron 
defender á Sotomayor y á Fornelos y á 
Salvat ierra no flcieron poco, de manera 
que cuando el Conde se vio tan apre
tado de tanta largueza que solia tener, 
p rocuró por sej a largar , y luego se 
apoderó de Tuy, y ganó las torres 
de la Puente de San Payo , y tomó 
á San ta Mar ia de Alba y la Trini
dad, y desfortalezaron ó moesteiro 
de Oya, sacando de él á los de Ba
yona aun que les pesó, y levantó la 
fortaleza de Tebra por afrontar á los 
de Bayona, y levantó á o pé de So
broso á P icaraña , y levantó á Coto-
bad por afrontar á Pontevedra, y á otra 
que no me acuerdo, y favorecía á su 
amo Pedro Ares de Aldan porque tu
viera Gondar afortelezado, que era una 
legua de Pontevedra , y con esto algo 
des a sombrou á sua té r ra , pero habia 
t res homes que le daban mucha afrenta 
que eran Tristan de Montenegro co ó sen 
filio Lope de Montenegro, que como 
mandaban á Pontevedra salían de ella 
á un repiquete de campana con qui
nientos hombres de á pié, y quarenta 
lanzas ; Gregorio de Val ladares por 
o t ra par te con cinco ó seis escuderos 
y s u s cien vasallos, y después García 
Sarmiento señor de la casa Sobroso 
con diez Escude ros con doscientos va
sallos y otros , de los quales eran ciento 
de Juzgado y que no eran s u s vasallos, 
y de los del Arzobispo tomaba los que 
quería, y andaba con ellos continuo 
desde Castr ican has t a Sobroso que 
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eran t r es leguas á lo m á s , y algo afron
taba; al fin del qual viendo sus p a s o s , 
procuró de se los aguardar , y así a cae 
ció, que un dia pasaba García S a r 
miento con docientos y aun m á s peo
nes, y con veinte, ó treinta de á caballo, 
é iban robando á tér ra del Conde, el qual 
la andaba roldando mui secreto, y mui 
callado, pero con menos gente que él, 
pero era mui buena, y mui escogida, y 
andaba encubierto en un bajo, y tenia 
sus espías en un alto por donde andaba 
García Sarmiento para contarle la gente, 
el qual llegó un peón de ella diciendo: Se
ñor Marques en aquel monte vi un hom
bre estar: respondióle García Sarmiento: 
A vosotros cada tojo vos parece un hom
bre, y respondióle: Señor, el Conde de 
Camina es mui falsa vestía, y él volvió 
á decir: Cata aquel Conde de Camina 
que no es nada, todos callaron, y pasa
ron adelante, y llegando á la tierra 
del Conde, comenzaron á robar, y andar 
á su voluntad, unos á pié, y otros á ca 
ballo, en tanto el Conde mui encubierto, 
no hacia sino andar esforzando su gente, 
y avisándola de lo que debía de hacer, 
diciéndoles que todos callasen hasta lle
gar á ellos y al tiempo que llegaron á 
ellos dijo el Conde: Ea, criados de la ca
sa de Sotomayor. ahora es tiempo de 
hacer por vuestras honras; entonces to
dos á una voz dijeron: Sotomayor, So
tomayor, á ellos, á ellos, en que García 
Sarmiento y todos los suyos viendo que 
los del Conde los mataban, y ferian mui 
reciamente, apretaron á fugir quanto 
podían, y García Sarmiento y un su E s 
cudero echáronse en una fraga, y esta
ban cortando las abugetas el uno al otro, 
quando acertó á encontrar con ellos un 
escudero del Conde, al qual llamaban 
Basco Falcon que llevaba consigo quatro 
ó cinco peones, y llevólos presos si Con
de, el qual por .esto le d i o diez cargas de 
pande renta para s iempre, y metió pre
so á García Sarmiento en ó Souto de 
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Sotomayor y después de esto acordó el 
Conde de llevarle cinco ó seis veces a l a s 
puertas de,Sobroso, y cerca de ellas se 
estendia un repostero, y sobre él ponia á 
García Sarmiento y decia á los del casti-
tílio: veis á vuestro Señor, si no me dais 
la casa cortarle he la cabeza, y el García 
decia: Dadle esa casa y no moriré, más 
Lope Davalle alcaide de la fortaleza de 
Sobroso, casado con doña Catalina, 
hermana de García Sarmiento, decia: 
Bien lo podéis matar, más acá no entra
reis: Es ta doña Catalina fué la muger de 
Gómez Cru de Pontevedra, madre de 
doña Teresa muger de Fernán Pérez de 
Betanzos. Desque el Conde vio que 
aquello no le aprovechaba, vino á poner 
cerco sobre Sobroso, con basta cinquen
ta hombres d e a caballo, y sesenta a lo 
más y con mil peones entre gallegos y 
portugueses, y dexando las otras sus 
forfalezas prevenidas de vituallas y 
gente. 

Supo de este cerco el Arzobispo de 
Santiago y el Conde de Monterrey don 
Sancho de Ulloa, y vinieron sobre el 
Conde con todo su poder, con mui bue
nas trescientas lanzas, y cinco ó seis mil 
peones, entre los quales venían Fernán 
Pérez Pa r ragués y Alvaro González da 
Riva deNeira , y Fernán Diez de Riva 
de Neira, y Basco dos Seixas, y Lope 
de Taboada, y Fernando de Camba, y 
Luis de Villamarin, y Juan de Noboa, 
Esteban de Junqueiras, Gregorio de Va
lladares, Tristan de Montenegro, Vasco 
Sánchez de Pallares, é Pedro Fernandez 
de Andrada, é Pedro de Volaño, yo no 
sé si iban allí, ó si enviaban su gente. 

Corno el Conde de Camina supo su ve
nida, fizo una gran barrera , y un gran 
Palancote, y avituallóse de todo lo que le 
hacia menester para la gente y caballos, 
sin haber falta ninguna, y al tiempo que 
vio ¡legar al Arzobispo y al Conde de 
Monterrey con toda su gente, dijo á los 
que estaban con él: Cata señores fidalgos 
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que vos digo, que toda, aquella gente que 
veis estar escogida, como la mejorque se 
puede escoger en este Reyno de Galicia, 
ansí los de apié, como los de acaballo, y 
como ellos vieron que por fuerza no nos 
han de entrar far nos han muchos enga 
ños diciéndonos diez mildeshonras para 
provocarnos que salgamos á ellos, más 
nosotros estémonos quedos anososvizos: 
y ansí porque son ellos muchos, y tienen 
poca vitualla, aunque les pese se han de 
ir, y nosotros saldremos con nuestra in
tención, y ganaremos la mayor honra 
del mundo. En esto comenzó el Arzobis 
po y el Conde don Sancho á mirar por 
donde los podia combatir á su voluntad, 
más no habiendo lugar por donde hace r -
lo,quedaron muy arrepentidos de su ve 
nida, y viendo que de allí al es t remo de 
Portugal no habia más de dos leguas, 
temiendo que viniese sobre ellos de allá 
ayuntamiento de gente encomenzaron á 
deshonrar , los del Conde de Camina que 
saliesen á ellos,teniéndoles hechadas dos 
celadas mui secretas, y todos haciendo 
que se querían ir, y los que deshonraban 
eran mui pocos y quedábanse a t rás lla
mando á los portugueses que allí habia, 
Sebosos, cabrones, que no eran buenos 
sino para comer bofes de baca con lo 
qual se ensañaron los portugueses, y so
bre todo un comendador que era hombre 
principal entre ellos, y por más que el 
Conde de Camina se puso en el Palanco-
te, nunca los pudo sosegar ni tornar , 
que arremetieron á los enemigos dicien
do: asperad, ladrones gallegos, paparos, 
torrezneros, lo que viendo el Conde de 
Camina, daba voces á sus gallegos y d e 
cia: criados nome dexeis solo, dexad ir 
aquellos locos, y estuvieron quedos los 
gallegos con esto, y como los por tugue
ses iban sin tino furiosos llegaron á las 
celadas contrar ias , y quando se quisie
ron volver diéronles un tal apretón los 
enemigos que corrieron t ras ellos hasta 
la barrera, hasta llegar al Palancote, 

donde el Conde de Camina los recogió, 
dicíéndoles: ó noramala vengáis, que tan 
poca honra me distes ávos y á mí, de 
manera que los portugueses quedaron 
muertos y presos hasta ciento y cinquen-
ta hombres , sin los feridos que se reco
gieron al Palancote. 

El Arzobispo y el Conde de Monter
rey, se fueron de allí una legua, ó poco 
menos y venida la noche acordó el Con
de de Camina levantar el Real,y se ir po
niendo fuego á las chozas y Palancote y 
fuese con muchos feridos, dexando mu
chos muer tos y presos, todo por la des 
ordenanza de los portugueses. 

Y el Arzobispo y el Conde viendo que 
se levantara el Real de Sobroso,enviaron 
á él la gente que le hacía menester, con 
vitualla y socorro, y después cada uno 
se fué para su casa: En aquel encomedio 
el conde de Camina prendió á Fernán de 
Camba, hermano de Lope Taboada, y de 
la madre de Garcia Sarmiento y llevólo 
á Sotomayor y tenido fechndo dentro de 
una Jalda en lo medio de una sala. Des 
pués desto los que á este Conde de Ca
mina daban gran afán, eran Tris tan de 
Montenegro, y Lope de Montenegro su 
hijo, de los quales el padre era esforzado, 
y muy sabio, y el hijo muy esforzado y 
no sabio, mandaban á Pontevedra mejor 
que el Arzobispo, y ambos traían 48 Es
cuderos y 30 peones suyos, que de los 
Escuderos del Arzobispo traían 30, 40, 
y 50, 500 peones que se juntaban á un re
pique qualquiera hora que queria.Grego
rio de Valladares, da casa de Valladares 
solar bien conocido, que no pasaba todo 
el de ciento y cincuenta vasallos, pero era 
mui antiguo, y era por otra parte de la 
casa de Meira, una de las t res más anti
guas de este nuestro Reyno de Galicia, 
hombre de cien vasallos; á la continua 
traia veinte peones y siete ó ocho de ca
ballo de continuo al pié y de los del Arzo
bispo lo que le era necesario también 
contrastaban al Conde de Camina, el qual 
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viéndose tan afrentado con estos dos, á 
ambos procuró con todos sus pensa
mientos de los cor tar las cabezas, y pú
solo por obra. Muerto Gregorio de V a 
lladares y Tristan de Montenegro quedó 
Lope de Montengro su hijo, puesto caso 
que tuese mui esforzado no siendo sabio 
los buenos Escuderosdel Arzobispo no 
se guiaban mucho por él, y en especial 
Francisco de Aballe, y Lope de Abella, y 
Juan de Precedo castillero de la fortale
za de Castro de Montes y Gómez Crú y 
los Mosqueiras, y Gonzalo de Quiroga, 
que después fué hombre principal entre 
otros de Galicia, por la qual causa el 
Conde de Camina no sentía mucha afren
ta, salvo que la recibía de la fortaleza de 
Castrican que la tenia el Arzobispo le
vantada, aun no á quarto de legua de 
Sotomayor entre la Puente de San Payo 
y Redondela, y guardábala por el A r z o 
bispo Albaro de Barcia que después vi
vió en Redondela, y quantas cabal
gadas hacia el Arzobispo de Ponteve
dra para Bayona y para Tuy y para So-
broso y para haber de ir á Vigo y á 
Redondela, pr imeramente se habia de 
aposentar en Castrican,y viendo el Conde 
el gran daño quede allí le procedía,procu
ró de la saltar con toda su disposición, y 
tantas nochesla rodeó,unas antes de cena 
y otras estando á cenar,y otras A la media 
noche, y ot ras antes del alba, y : todo por 
noches mui frias, y ot ras mui ^ventosas, 
y o t ras mui lluviosas, y o t ras en que 
había lo uno y lo otro, que una noche de 
agua entró con ellos y el castillero Alba
ro de Barcia teniendo veinte peones con
sigo acogióse á la vara de la casa que 
era mui fuerte, y tanta diligencia puso el 
Conde, que en amaneciendo no bajaba 
de tener consigo 400 hombres y la puen
te de San Payo guardada que no pasa
sen por ella los enemigos á socorrer los 
cercados, y puso alrededor de la tor re 
donde ellos estaban c e r r a d o s : muchos 
bancos y picos y palas de fierro, y va-

llestas, y espingardas, que nadie podia 
asomar de ellos, y batiendo y desaciendo 
los cantos de la pared de esquinas, em
pezó la tor re de estremecer, y el Conde 
y los suyos decían á altas voces, caer, 
caer quiere, y entonces habló Alvaro da 
Barcia y dijo: Señor Conde asegúrenos 
V.* S.3, de muerte, y yo y todos los mios 
seremos buenos prisioneros. 

Seguí l íos el Conde, y ellos entrega
ron la fuerza, y bien les atendió lo que 
les prometió y túvolos presos mientras 
fué su voluntad, y después soltólos, y 
así el Conde quedó desasombrado de las 
cosas que más lo enojaban y barr ió la 
casa por toda la mitad del suelo, y por 
mui presto que al Arzobispo le dieron 
las nuevas del cerco, aunque con mucha 
diligencia vino á socorrerle , antes que 
llegase á medio camino, le dixeron como 
Castrican era tomado, y él hechando 
lágrimas por los ojos dijo: que ñora mala 
sea. 

De manera que todo el mundo temia 
al Conde y así Pontevedra y Bayona, se 
veiaban de él todo lo posible, aunque ca
da una de ellas tenia de continuo 30 ó 40 
lanzas de guarnición, y á las veces más; 
Vigo y Redondela, por el gran temor que 
le tenian obedecíanle, y estaba en su po 
der la ciudad de Tuy, pero Sobroso t e 
níalo en su poder Lope de Aballe, con 
cinquenta peones vasallos de casa, que 
desampararon mulleres y fillos, y todas 
sus haciendas, y todos los otros daban 
algo y contribuían al Conde. 

Viendo pues el Arzobispo y el Conde 
de Monterrey las grandes afrentas que 
el Conde de Camina á todos hacia, 
acordaron de hacer ayuntamiento de 
gente, y correrle la tierra en que junta
ron ciento y veinte y tantos de acaballo, 
y gran número de peones toda gente mui 
escogida, en que venian hombres mui 
principales: Luis de Villamarin, Juan de 
Noboa, Lope de Taboada hermano de 
Fernán de Camba, con todos los M o s -
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queiras, que eran sus parientes, y otros 
muchos buenos de la casa de Monterrey, 
y los hombres principales del Arzobispo 
eran Lope de Montenegro, Esteban de 
Junqueiras, y los Escuderos , Lope do 
Val , y Juan de Precedo, y otros mui bue-
n os hidalgos é mui esforzados pero estos 
t r e s que yo pongo en la delantera eran 
los m á s esforzados en la maravilla, y 
viendo el Conde como.sliós venían muí 
poderosos, guarneció^ sus ocho ó nueve 
fortalezas que les facían menester, dando 
orden á sus vasallos como se reparasen } 

y él con todo 1 > que tenia pasóse á P o r t u 
gal, más sus enemigos fuéronse á más 
andar derechos á Salvatierra, y mirán
dola mui bien en rededor, parecióles mui 
forte con buenas cercas, con sus torres , 
y en circo y barre i ra y ponte lavadiza 
vieron que no la podían combatir, porque 
estaban dentro buenos setenta hombres 
bien a rmados con muchos otr )S de fogo, 
espingardas y ballestas fortes, y ansi 
acordaron todos de se iren, y deshon
ra r los de adentro con voces para p ro 
vocarlos que saliesen á pelear, y a r m a 
ron una zelada abajo de la villa, y de los 
setenta hombres que estaban en la for
taleza, salieron los 40 y quedaron los 
20, y no se cataron sino quando llegaron 
á la celada y quando quisieron volver, 
dieron los de la celada t r as ellos, has ta 
se poner de pies sobre la Ponte levadi
za, de m a r e r a que quando los de la for
taleza quisieron levantar, ya no era 
tiempo, y viendo los capitanes con
trar ios tomada la Puente, y entrado 
el encinto dijeron en altas voces : 
A fidalgos traed coberturas de arcas, 
y de uchas y taboas y palos de ferro y pe
guemos con el muro luego, y en un pun -
to fué hecho y pegáronse muy braba 
mente con el muro, y con mucha ba 
llestería combatían la casa muy b ra -
bamente, pero los de ella peleaban como 
leones, echando sobre sus enemigos can
tos y pedras, hasta echar de las a l m e 

nas enteras , y t irarles con todos sus 
tiros; pero como los otros estaban deba
jo de los bancos, y presto de las cercas 
no los podian bien ferir, y así duró dos, ó 
t res horas . Viendo Juan de Precedo,que 
tanto duraba el combate, empezó de dar 
voces: ó que mengua para tantos Fidal
gos, fogo, fogo, leña, leña; y echó fogo á 
las puertas; y entró dentro, y otros Iras 
él. Los de la casa viendo que no tenían 
remedio, i ixeron: Partido y lona igua-
la,solte el Conde á Fernán de Gamba y á 
García Sarmiento y quede este casa por 
el Conde.Qua.ndo los de fora esto oyeron, 
viendo que los de la casa eran hombres 
muy recios, y que habían de facer de sus 
personas, y que del otro Cabo del Miño 
que era Reyno de Portugal, se andaban 
juntando los portugueses, y el Conde do 
Camina andaba entre ellos y el dia iba 
saliendo.y los de la casa se arrazonaban, 
hubieron temor de lo que se podría acae
cer, y así dijeron todos á una que le die
sen á Fe rnán de Gamba, y á García 
Sarmiento , y que la casa quedase con 
el Conde de Camina; respondieron los 
de la casa que les placia: una ho ra se 
concertaron que quedasen en la casa 
veinte hombres por el Conde y otros 
veinte por los de fora, y que todos los 
otros se saliesen y luego se hizo de 
aquella manera , y como el Conde soltó 
á Fe rnán de Camba, y García Sarmien
to tan pronto quedó la casa por el libre 
y dijo Fe rnán de Camba quando le sol
taron: Bendita serás] Saloatcrra que así 
salvas á los hombres. "• 

Y luego en este tiempo vino á Galicia 
el Arcediano de Carnoces con cartas 
firmadas del Rey don Fernando y la 
Reyna doña Isabel con sus capítulos 
hechos pa ra poner Alcaldes de Her
mandad en todo el Reino de Galicia, 
dándoles v a r a s p in tadas de verde y 
colorado, y azul, y amaril lo, para que 
pers iguiesen los ma l fechores que anda
ban por el Reino quebrando los cami-

http://Conde.Qua.ndo
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nos, pa ra los prender , y después asae-
tarlos. El Arzobispo y los caballeros 
lo tuvieron por bueno, unos m á s que 
otros. El Conde de Camina catándose 
de lo que después acaeció al tamente 
decia y mandaba decir que todos los 
mal fechares se fuesen para él, y mu
chos juntó consigo pensando que todo 
el otro no seria nada . 

Más dende á seis ó siete meses vino 
don Fernando de Acuña por Vice Rey, 
y no paró has ta llegar á Sant iago, 
trahiendo consigo trescientas lanzas , 
todos á la gineta, y castellanos, y dijo 
al Arzobispo que luego le entregase la 
Iglesia mayor con todas las o t ras F o r 
talezas de su Es tado , y el Arzobispo 
teniendo consigo muchos Escuderos y 
peones, respondió que no queria: El Vi -
rey llamó la ciudad de Santiago y su 
provincia, pescudoles, si lo querían ayu
dar y respondiéronle todos á una: Viva 
el Rey, viva el Rey, y luego el Vice Rey 
envió por don Sancho Conde de Monter
rey y por el señor Diego de Andrada, y 
por D. Lope de MoscosoCond e de Alta-
mira, y por don Pedro de Sotomayor 
Conde de Camina, y por Suero Gómez ó 
Mariscal para poner cerco al Arzobispo. 
Mas él que esto vio dijo á los suyos: 
Criados mios, ahí veo estar á los deser
vidores del Bey que con migo y con vos
otros quieren salvar sus cabezas, nunca 
Lios tal quiera, saquemos buen partido 
y obedezcamos al Rey. Todos respon
dieron que fuese como su señoría man
daba: al fin sacó por partido que él dexa-
ria la Iglesia mayor y que le dexasen 
todas las o t ras fortalezas, y que le segu
rasen todos sus criados aquellos que 
tezeran cosas de su servicio, dijo el Go
bernador que le placía, y así se fizo, y el 
Gobernador se concertó también con to
dos los señores , que le quedaran las ca
sas antiguas y los vasallos propios con 
todas las Encomiendas y veetrias y to
dos los criados que hicieran bonos fe-

romo V—Entrega 48 

chos en cosas de crimen y que los otros 
no, y que le entregasen luego las forta
lezas nobas para derrocarlas, y así der 
rocaron al Conde de Camina á Cotoba-
de, y á Santa María de Alba, y la Trini
dad, y Tebra, y Castro Maceira, y no sé 
si la Picaraña estaba ya derribada, y 
dexáronle á Sotomayor; á Fornelos, y á 
Salvatierra: los criados mui mal fecho-
res , unos fueron buscar su vida, los que 
no se fueron prendíanlos, y luego los 
asaetaban, más de los otros que no eran 
tan mal fechores, tenia el conde de Ca
mina en cada fortaleza doce ó trece y los 
demás trahia consigo al pié, y remediá
balos en !o que él podia; y habiendo ya 
año y medio que don Fernando de Acu
ña estaba en Galicia, no diré por que 
causa se ayuntaron al obispo de Tuy, al 
qual ya el Conde de Camina dexara y 
resti tuyera la ciudad de Tuy y García 
de Sarmiento, y el Corregidor de B a y o 
na, y Lope de Montenegro Alcalde Ma
yor de Pontevedra y Francisco de A b a 
lle y Lope de Aballe con otra comunidad, 
y todos juntos vinieron á poner cerco s o 
bre Fornelos, y acordaron de darle 
combate, pero estaban dentro 14 ó 15 
hombres bien esforzados, y no se hacia 
menester más, que no tenia combate, 
sino por pequeño lugar. 

Francisco de Aballe y Lope de Aballe 
que tomaron la delantera ó á vanguar
dia, con 400 hombres mui valientes, más 
un Escudero llamado Alonso Ramírez, 
y creo que era portugués, conociendo 
estos dos capitanes delanteros por ene
migos mortales de su señoría el Conde, 
a rmó una espingarda, y tiró y dio a u n o 
de los capitanes por enmediode los pe
chos, ó de la garganta y pasándole todas 
las a rmas , dio con él muerto en tierra; 
el otro Capitán compañero alzó el capa
cete, y queriendo ver como habia caido, 
tan presto ya el matador tenia armada ó 
cargada la misma espingarda, ú otra y 
tiróle, ó disparole y diole por taboca ó 
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por un ojo, y aun me dijeron que a m 
bas partes lo ferira, porque cuentan que 
estas espingardas á veces tiran con dos 
p romos , ó balas: viendo la gente caer 
estos sus dos Capitanes empezó á r e 
t raerse , y allí acabaron de morir todos 
los enemigos de la casa del Conde de 
Camina, muriendo estos dos Capitanes, 
Francisco de Aballe, y Lope de Aballe, 
que eran tio y sobrino. El Conde da Ca
mina escribió á don Fernando Acuña y 
con favor de los otros señores y del 
Conde viejo de Lemos que aun era vivo, 
que aunque éste desimulaba de allá les 
venia el consejo á todos porque le tenian 
por padre, y don Fernando de Acuña 
ar to tenia que hacer porque tenia cerca
do á Pedro Pardo en Peña Frouse i ra y 
de esta manera quedó Fornelos por el 
Conde de Camina. 
Es to lo causaba que los señores eran to

dos a u n a , y teniendo por cabeza mayor 
al Conde viejo de Lemos don Pedro Al
varez de Cabreira que en toda cosa los 
ayudaba, más desde un año se fallesció 
que era lumbre y luz de los caballeros 
de Galicia; y dende á seis meses cor ta 
ron la cabeza á Pedro Pardo ó Mariscal, 
y todos los señores se recelaban; y este 
Conde de Camina luego como fué el cer -
.code Fornelos acordó de enviar su m u -
''er la Condesa doña Teresa de Tabora á 
la corte de Castilla y miró mucho con la 
Reina doña Isabel, y mucho libraba lo 
que tocaba al Conde, más él no osaba ir 
á la corte, ni menos ante el Gobernador 
de Galicia, andábase por su tierra de una 
parte para otra, y siempre iba á ver a l 
Rey de Portugal el qual le daba algo. 

Ansí que viendo los señores fallecido 
al Conde de Lemos, y muerto á Pedro 
Pardo , acordaron todos de ser á una, y 
luego el Conde de Monterrey, y el señor 
Diego de Andrada y el Conde de Altami
ra , por sí y por el Conde de Camina, y 
por Suero Gómez dé Sotomayor el Ma
riscal, se confederaron dentro de la ciu

dad de Santiago, haciendo los unos á los 
otros pleito y homenaje en manos de 
Fernán Pérez Par ragues de se ayudar 
á bandexar contra todo el mundo obede
ciendo al Rey en caso de lealtad, y de no 
consentirá los Gobernadores todo lo 
que quisiesen facer, y cada uno llevó 
carta firmada de todos tres. Entonces 
andaba este Conde de Camina á su vo
luntad, aunque el obispo de Tuy y Gar
cia Sarmiento y Lope de Montenegro 
eran sus enemigos mortales, y con favor 
de las grandes justicias, pensando de se 
vengar del Conde siempre le tiraban de 
su capa, y acaeció un dia en el mes de 
Agosto, que el Conde de Camina fué á 
Cangas á tomar monllos de reforta, y lie 
vaba consigo cien hombres armados, y 
no se cató, sino cuando llegó sobre él Lo
pe de Montenegro con toda Pontevedra, 
recogióse el Conde á la mar , y fué á 
desembarcar de la otra parte de ella en 
el puerto de Vigo, y todo el mundo pen
só que se iba camino de Portugal, más 
él venida la tarde se partió para Pon te 
vedra, y fuese á mesonar á Santa Maria 
de Camino dos tiros de ballesta de la vi
lla, que eran mui grandes cinco leguas 
de Vigo á q u e nunca nadie lo sintió hasta 
que el sol c jmenzó á rayar y entonces 
se fué, que no curó nadie de ir t ras él: no 
se pudo saber la causa de su venida, por 
que era hombre mui secreto, pero todos 
presumieron que lo quisiera haber con 
alguno, ó algunos de los principales de 
Pontevedra á quien él queria mal. Otro 
dia aceció acerca de Tuy, que pasando 
él con veinte criados suyos encontró con 
veinte peones del obispo que venian mu¡ 
feroces, y mui bien a rmados y atavia
dos, y á todos hizo pasar las a rmas , y 
dijo que le agradeciesen las vidas. E n 
tonces se metió Fernán Are s de Saave-
dra en Villa Juan, y dende á cinco ó seis 
meses , tomó el Conde don Rodrigo de 
Lemos el alcázar de Ponferrada, y este 
Conde de Camina algo se levantaba el 
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corazón contra sus enemigos, y miedo 
los ponia: entonces procuró el Conde 
prender al obispo de Tuy y acaeció que 
el obispo se fué á Bayona muy bien 
acompañado de Escuderos , y peones, 
sin otra gente de su casa, más presumo 
por que el lugar era algo poblado y tuer
t e ^ estando en el Corregidor por el Rey 
y así despidió á los suyos riñiendo con 
ellos sobre la paga de las quitaciones: 
despidiéronse de él treinta peones los 
mejores que él tenia, y quedaron con él 
veinte ó veinte y cinco Escuderos,y otros 
hombres de ceñir espada, que por todos 
eran los veinte y cinco Escuderos sin 
otra gente de casa y el Obispo pensaba 
que estaba mui seguro, más no se cató 
s-ino quando una noche estando en su ca
sa llegaren sesenta criados del Conde de 
Camina, de los quales yo Vasco de 
Aponte que esto escribo conocía por 
nombre á Fernán Pérez hermano de Pe
dro Crú y á Payo Veloso castillero de 
Sotomayor y Vasco Corzo y Fernán 
Tomé de Nogueira, y otros de que yo no 
me acuerdo, y acercaron la casa del 
Obispo, y encomenzaron de meter cinco 
apellidos Sotomayor, Villa mayor, Ulloa, 
Andrvda, y Moscoso, y otros apellidos, y 
aunque en los de la villa habia diez ó vein
te para uno, nunca osaba salir de su casa 
y los del Conde hecharon fogo á la casa 
del Obispo y le sacaron preso por la barba 
encima de una mala ó macho, y trahianlo 
de monie en monte,y de val en val.y de for¡ 
taleza: en fortaleza fuéronse á quejar de 
su parte al Gobernador, que se llamaba 
D. Diego López de Hai-o, escribiéndole co, 
mo faera preso, y el Conde escribía á los 
otros caballeros sus amigos negándoles 
como fuera el caso, aunque ellos bien lo 
entendían, aunque el Conde se quejaba de 
sus criados, diciendo que él nunca tal les 
mandara hacer, pero sus amigos bien lo 
entendian. 

El obispo no hacia sino és prometer á 
los que lo llevaban preso muchas p r o 

mesas , porque lo soltasen, más el Conde 
habiendo consejo con sus amigos todos 
lo dijeron que lo soltase, y así lo hizo; 
algo dixeron que le llevara de pecho ó 
rescate . 

Suero Gómez ó Mariscal, dicen que le 
dijo: Señor primo, haced de dos la una, 
ó tomad á este obispo y ponedle en la 
Sed ó Iglesia de Tuy tan honradamente 
como nunca trujeron obispo y despedid 
de vuestro servido quantos le prendieron, 
ó tomadlo, y echadlo en un pozo porque 
los mortos no saben jalar: respondióle el 
Conde otras cosas fuera de esto, y re
plicó Suero Gómez: Yo digo lo que se me 
entiende, faced vos lo que quisiereis, pero 
séame Dios testigo que este obispo es fal
sa bestia. Soltólo y metióse el obispo en 
la Sed ó Iglesia de Tuy donde le vinieron 
á ver todos sus amigos, á los quales se 
quejaba del Conde, diciéndoles como lo 
t ra tara mal, y que le llebara seteciemos 
mil maravedises de rescate y añadió que 
desde q ie fuera preso que le hiciera Dios 
mucho bien al cuerpo porque antes de 
preso se sentía mal dispuesto: replicóle 
el Comendador Saldaña, que trahia la 
cruz colorada en hábitos blancos que 
era Abad de Conjo, Señor, si un físico 
habia de llevar á V? 5? setecientos mil 
maravedises lo mismo se es. 

Y entre tanto el Obispo, apercibió su 
casa de vituallas, escuderos y peones, y 
lo que le hacia menester, y envió á decir 
al conde, que de quanto le habia p r o m e 
tido que no quería atender, y de allí a d e 
lante pondría buen recado en sus puer
tas, y luego se envió á quexar al Rey 
don Fernando, y á la Reyna doña Isabel, 
que al punto procedieran contra el Con
de con toda su posibilidad y rigor. 
Como lo supo la Condesa su muger do 
ña Teresa con quantos deudos tenia que 
suplicasen á sus altezas que de toda la 
hacienda del Conde hiciesen merced á 
don Alvaro de Sotomayor su hijo mayor 
de entrambos, y así se hizo, el qual se vi-
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no derecho á su tierra, descubrió el s e 
creto á criados viejos de su padre, para 
que le ayudasen á tomar la fortaleza de 
Sotomayor, y fuéronse con él y llamaron 
á la puerta de ella escondiéndose ion 
Alvaro entre ellos con ropas demuda
das: como les abrieron las puertas los de 
dentro, que serian diez, ó doce hombres 
arremetieron á ellos los de fuera, que s e 
rian veinte ó veinte y cinco, diciendo: Vi
va don Alvaro, y empezaron á pelear 
con los de la casa, que estando descata
dos, y no sabido como contradecir al hi
jo primogénito de su señor, y más que 
ellos ablandaba con sus palabras, al fin 
lá obedecieron todos á mal de su grado 
y el que más peleó y resistió entre ellos 
fué uno que se decia Tenebroso, que si, 
todos pelearan como él, mal se fizera, 
porque tenia t res ó quatro criados quan
do se rindió. Sabido esto por el Conde de 
Camina escribió luego á don Lope de 
Moscoso Conde de Altamira su he rma
no en a rmas , como su hijo le tomaba á 
Sotomayor: respondióle el de Altamira: 
que bien podia él y hs suyos pacer das 
erbas, pero que habia de irle á socorrer y 
poner cerco á Sotomayor; más estóbose 
quedo, porque logo le vinieron nobas de 
la corte de como habian de facer las co
sas entre el hijo y el padre, el qual se fué 
pa ra l a corte, y habló á sus grandes p a -
rentes que tenia en Castilla y todos ve 
nían que tenia mal remedio. 

En fin fuese encasa del Duque de A l 
ba, y díjole todo el negocio por entero, 
respondióle el Duque que esperase al 
Rey: dijole el tiempo en que habia de ve
nir su Alteza, esperóle el Conde de Ca
mina y venido el Rey y la Reyna á Alva 
de Tormes : recogióse el Conde al mo
nasterio de San Leonardo de los Geróni
mos, habló el Duque al Rey, m á s no p u 
do negociar nada y unos dixeron que el 
Conde muriera allí de dos cargunculos 
o t ros dixeron que el Alcalde de Proiaño 
ent rara en el monasterio con sus por-

querones, y que le echara un garrote al 
pescuezo, unos dicen que fué de una m a 
nera , y otros dicen que fué de otra, quizá 
fué de entrambas maneras . Este Conde 
era mui mañoso, y mui sutil, y mui sabio, 
y mui sentido en cosas de guerra, era 
mui franco, y t ra taba bien los suyos, y 
era mui cruel con sus enemigos, comia 
mucho de lo ageno, era uno de los 
g randes sufridores de trabajos que h a 
bia en E s p a ñ a toda, ni por que lluviese, 
ni nebase , ni elase, ni por que hiciese 
todas las tempestades del mundo , no 
detenia de hacer s u s hechos, ni dar ía 
un cornado pa ra dormir fuera en in 
vierno, ni en casa cubierta donde no 
hallase ropa, sabia dormir encima de 
una talla. 

Quedaron del muchos hijos, y hijas, 
unos lexítimos otros bas ta rdos , m á s la 
casa toda quedó en don Albaro de S o 
tomayor su primogénito, hombres de 
buen seso, t ra taba mui bien á los suyos , 
y continuaba de ir á la corte de Cast i 
lla, y también fué á Por tugal á hablar 
al Rey don Juan el Segundo que se 
acordase de los servicios que el Conde 
su padre hiciera al Rey don Alonso 
Quinto su padre , y parando este don 
Albaro en Lisboa en casa de un galle
go criado de su padre l lamado Juan de 
Galdo que vivia dentro de Lisboa, dije
ron que este hombre tomara celos de 
él, y que si habia ido al Rey diciéndole 
que don Albaro le prometía dineros 
por que ma tase á su Alteza, mos t r án 
dole una ballesta y saeta , diciendo que 
don Albaro se lo había dado, pa ra que 
le ma ta se con ella. 

Acogióse don Albaro al aseo, ó Igle
sia catedral de Lisboa, donde lo mandó 
el rey sacar y lo mandó poner en el 
t ras te , ó tormento dándoselos grandes , 
y él encomendóse á Dios que lo librase 
así como él tenia de su par te la verdad, 
y ansí lo libró Dios: hiciéronlo saber á 
la Reyna doña Isabel de Castilla, y lúe-
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go su Alteza escribió al Rey don Juan de 
Por tugal que le enviase su vasallo, que 
ella har ía de él justicia si la mereciese, 
y otros muchos caballeros que con él 
tenian deudo en Por tuga l dijeron al Rey 
que don Albaro no venia de t ra idores ni 
por los es t raños , ni por los por tugue
ses , que supiesen bien la verdad: así 
lo hizo el Rey, que averiguado supieron 
que era falsedad todo, y mandó el Rey 
desquart izar á Juan de Galdo; soltó á don 
Albaro que salió mui tollido del cuerpo 
y la color perdido, y luego se partió p a 
r a la corte de Castilla á besa r l as m a n o s 
á s u señora la Reyna por los bienes que 
le habia de le hacer soltar; entonces le 
casaron con una doncella castellana, hija 
de un caballero de los de Monterrey y 
trájola á Galicia, y de como venían nadie 
dijo mal da ellos: púsole Garcia S a r 
miento la demanda por Salvatierra, pero 
á él no se le daba nada que tenia mui bue
nas escri turas y por via de fuerzas y fa
vores no lo estimaba en nada. Estando 
un dia este don Albaro eu Valladolid, pa
sando una tarde por la calle levantóse un 
gran ruido, y él quísolo despartir ,y t i rán
dole un tal golpe de quejuego cayó muer
to y nunca supieron quien fuera el que lo 
matara,y así este don Albaro mur ió , que 
duró por señor de la casa de Sotomayor 
nueve'años poco más ójménos:él-muerto, 
quedaba su viuda la Condesa de Camina, 
que así¿ se llamaba, porque mandaba la 
reina Da. Isabel á don Albaro que se lla
mase Conde de Camiña,y has ta la muer
te así se llamó, de mane ra que de ellos 
ambos quedaba un hijo que se llamaba 
D. Pedro , y hijas una al meaos . Los da 
té r ra hidalgos y peones.quisieran que ella 
viviera á la voluntad de ellos y aprovecho 
de su hijo, y ella, como e ra manceba de 
andar á la suya, y sus gustos no concer
taban con los suyos, en lo que á todos 
bien venia, y de esta m a n e r a se perdió 
Salvatierra por ser el pleito m a l abogado 
y llevóla Garcia Sarmiento por sentencia 
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definitiva para siempre, y después de es
to cada dia crecía la enemistad entre la 
madre y el hijo el qual se apartó con S o 
tomayor y ella con Fornelos, y casó su 
hija con un hijo de Fernán |Yañez de S o 
tomayor hijo bastardo de Suero; Gómez 
ó Mariscal: Es te hijo de Fernán Yañez 
se llamaba Diego Alvarez, y aunque 
eran parentes era ya fuera del quarto 
grado y murió Diego Alvarez sin genera
ción. Casó la Condesa su hija con Gar 
cia Sarmiento enemigo mortal de la casa 
de Sotomayor por do crecía la guerra 
mucho más , pero la térra toda era de 
don Pedro; él era hombre bien dispuesto 
y de buen gesto, alegre, esforzado, y 
trataba bien á los suyos, y si él quisiera 
era abile para todo, y el Conde don F e r 
nando, y Pedro Vermudez t rataron de 
la casa con doña Ur raca Osorio filia 
de don Rodrigo Osorio de Moscoso,Con-
de de Altamira, y de doña Teresa de 
Andrada su muger, y el Conde don Lope 
de Moscoso hermano de doña U r r a c a 
que también habia de saber otratar el 
casamiento desde Castilla y el Conde 
don Fernando la llevó mui honradamen
te, ya iban en t res años que ella estaba 
casada con Pedro quando la Condesa de 
Camina su madre y Garcia Sarmiento 
se hicieron ambos auna contra él, conque 
lo trataban mui mal, hasta llegar ó decir 
que la Condesa le trataba la muerte , y 
pasando ella un dia por su camino, e spe 
ráronla dos o t res peones t iráronla con 
ballestas, y firiéronla mui mal, y yacien
do ella en una cama ent raron los mismos 
peones con sus espadas, y la dieron de 
e stocadas, y luego como esto supieron 
los oidores del consejo de Galicia de la 
té r ra , y por la información que hicieron 
hallaban á don Pedro culpado, más disi
mulaban por lo prender , pero él también 
se guardaba hablando con ellos y ayun
tando los suyos , al tiempo que los Doc
tores lo quisieron prender, estarían con 
él cien hombres poco más ó menos, y 
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aunque pesó á oidores hecháronle en el 
otro cabo de él camino en el Reino de 
Portugal, y todo su reparo era andar 
encubierto de unas partes para otras, 
que nadie sabia de él; y dende á tres ó 
quatro años á ruego de sus amigo sfué 
bolbido á toda su hacienda, á salvo ó 
couto de las Hachas que se lo sacara 
García Sarmiento; y estando él apode
rado en los suyos corrió voz y pública 

fama en toda Galicia que este don Pedro 
fgrjjara unas firmas antiguas para facer 
unos privilegios falsos |por lo que des
cuartizaron en Orense un Escudero que 
llamaban Gerbalan, y al don Pedro to-
máronle toda su hacienda, á salvo S o 
tomayor que lo libró por arras doña 
Urraca su mujer: el don Pedro no osa 
parecer, y así bajó la casa de Sotoma -
y.or. 

G . 11. F . 

Este don Pedro fué muerto en la villa 
de Bayona, y confiscada l a c a s a e n q u e 
él estaba en dicha villa, se mandó que 
nadie la viviese y á costa de Su hacienda 
y de orden del Rey se tapearon sus puer
tas y se puso sobre la pared una esta
tua de piedra con cierto rótulo, cuyas 
dos piedras, estando el primer Duque de 
Sotomayor en Galicia en el año pasado 
de 1704 se metieron en los cimientos de 
cierto baluarte que se hizo en la villa de 

Bayona, siendo Capitán General el Du
que de Hijar que mandó acabar de d e s 
hacer la dicha casa para que lajpiedra de 
ella sirviese para dicho baluarte. 

La estatua era una figura de hombre 
con un cuchillo puesto en la garganta y el 
letrero de la otra piedra la sentencia que 
contra él se habia pronunciado: El ba
luarte el de Santa Catalina,* y después 
siempre Bayona fué del Rey, como lo 
era antes que este la tiranizase. 
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T E R C E R A É P O C A 

DESDE LA GUERRA DE LOS HERMANDINOS 

H A S T A N U E S T R O S D I A S 





PERIODO PRIMERO 

CONTINUACIÓN DE 

L A D I N A S T Í A D E T R A S T A M A R A 

D e s d e 1 4 0 6 b a s t a 1 5 0 6 

I 

JUAN II 

D e s d e 1 4 0 6 h a s t a 1 4 5 4 

Minoridad: acuden los tercios de Galicia & la toma de Antequera: origen del proverbio «somos gallegos, y no nos enten
demos»—Consistorios de Compostela: tasa de víveres: valor de las monedas: gremios: institución de la her
mandad para perseguir malhechores: nombres de los cuadrilleros; ejecuciones por deudas.— Sublévense los 
vecinos de Orense contra el poder temporal de su obispo Francisco Alfonso, y lo sitian en la catedral: pacifi
cación del tumulto; vuelven los conjurados á agitarse, sorprenden al prelado á orillas del Miño y lo ahogan en 
el Pozo Meimon; apreciación de los escritores religiosos sobre el suceso.—Nuevo consistorio en Compostela 
para llevar á cabo las ordenanzas de la hermandad.—Cédula del rey relativa á la imposición de repartimientos 
por el arzobispo.—Pobreza de la historia de España respecto á la de Galicia —Familias nobiliarias; los Andra-
des, señores feudales del Ferrol; protesta singular de esta villa contra sus vejaciones; sublévanse los vecinos y 
capitaneados por Ruy Sordo, constituyen los primeros hermandinos: toman estos y derriban el castillo de M o e -
che, y se posesionan de la comarca: el rey dispone que dos prelados los sosieguen, y es en vano: avanzan sobre 
Compostela y la cercan, pero son rechazados: derrota que sufren en la Puebla de Mesia; sitian en el castillo de 
Andrade á la mujer é hijos de su señor feudal, y son exterminados por éste y el corregidor real Garcia de H o 
yos.—Heroico sacrificio del caballero gallego Rodrigo de "Villandrando, conde de Rivadeo.—Deslíndense las s e 
des episcopales de Galicia con referencia á las metrópolis de Braga y Compostela —Conquista democrática: cé 
dula de Juan II despojando á los arzobispos del señorío temporal da Compostela —Pleito ruidoso en la Coruña 
sobre derechos mortuorios.—Feudalismo: derecho de maniñadazgo ó maniaadego (manaría).—Reyes de Por
tugal: muerte de Juan II de España.—Poetas gallegos, Juan Rodríguez del Padrón. 

I 

La muerte de Enr ique II de Galicia 
y III de Castilla, puso la corona en las 
sienes de su primogénito Juan II, el cual 
sólo contaba dos años escasos;—y aun 
cuando aquel habia dispuesto que duran
te la minoridad de su hijo rigiese la 
nación la reina viuda Catalina y el in-

Tomo VI—Entrega 2 

fante don Fernando, se temían grandes 
tempestades por el estado turbulento de 
la aristocracia, la teocracia y la demo
cracia, que ya apuntaba la última como 
poder, aunque en embrión. 

Sin embargo, el genio belicoso del in
fante regente; disipó esos temores; pues 
escitó el espíritu público contra los á r a 
bes y emprendió la guerra con el rey 
moro de Granada, viéndose coronado 
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de gloria en la toma de Zahara y el sitio 
de Setenil. 

E n pos de es tas con quistas, dispuso la 
de Antequera;—y al efecto convocó las 
huestes nacionales pa ra la pelea. Galicia 
no fué sorda á su llamamiento: el a r z o 
b i s p o ^ Compostela Lope de Mendoza, 
reunió la gente de a rmas de su diócesis 
y acudió con ella á los reales de don Fe r 
nando, acompañándole muchos caballe
r o s é hidalgos del país afecto á su p e r s o 
na. Además de la mesnada compostela
na, salieron también para la toma de An
tequera los t res tercios ordinarios que 
daba Galicia en tiempo de guerra , cada 
uno de los cuales constaba de t r e s mil 
soldados. Él tercio de Lugo y Mondoñe
do, lo mandaba el señor feudal de Guiro-
ga; el tercio de Compostela,- el de Alta-
mira (Moscoso); y el de Tuy y Orense, 
el da Sotomayor. 

«Marchaban ya todos para C a s t i l l a -
dice Gándara— y entre la Puebla de 
Sanabria y Benavente tuvieron gran 
reyer ta estos capi tanes, sobre quien 
habia de ir delante, y vinieron á las 
manos, y fueron muer tas algunas pe r 
sonas de importancia. Acudieron á 
esto los señores de la Puebla y Rio-
negro y otros caballeros gallegos y 
aventureros , personas de autor idad; y 
los que nombra de estos Juan Rodríguez 
del Padrón, paje de don Juan II, en sus 
Geneologías de Galicia, fueron: Pedro 
Vázquez de Puga, Sancho Pérez de las 
Marinas, Antonio Ogea de Alban y Payo 
Martínez Barbeita, y t ra taron de con
certar los, y echando suertes, cupo llevar 
la vanguardia al señor de Moscoso; y en 
estas pláticas de conciertos de paz, no 
queriendo reducirse las cabezas á lo que 
era razón, dijo Payo Martínez Barbeita: 
somos gallegos, é non nos entendemos, 
que ha quedado en proverbio,—y llegan
do á Valladolid, prendieron á los más cul
pados, y el tercio de Santiago se dio á 
Diego de Andrade, y el de Orense y Tuy 

á Jacome de Pazos de Proben: y asi fue
ron sirviendo al infante á lo de Anteque
ra, que se ganó en el año de 1412. 

Durante la minoridad de Enrique II, 
tan sólo hemos encontrado ese aconteci
miento en nuestros datos. Terminada 
aquella en 1418, las interesantes actas de 
los consistorios celebrados en Compos
tela, nos salen al paso en nuestra pe re 
grinación por el oscuro campo de la h i s 
toria patria. 

II. 

Cuanto vamos á consignar ahora r e s 
pecto á los consistorios celebrados en 
aquel reinado en Compostela, lo debemos 
á la laboriosidad é inteligencia del señor 
Neira de Mosquera, cuyos datos nos de 
jó en su apreciable obra Monografías de 
Santiago. Y consignamos con gusto aque
llos documentos en la historia del país 
porque ellos dan una elevadísima idea de 
su estado social á principios del siglo X V . 
Cuanto se refiere, pues, á Compostela, 
que era su capital entonces, y vamos á 
entrañar inmediatamente en estas pági
nas, puede considerarse como tipo r e s 
pecto á la vida local ó civil y á la impor 
tancia de las municipalidades de Galicia. 

E n el consistorio celebrado en 11 de 
febrero de 1418 en Compostela, se hizo y 
arregló el arancel ó tasa de todo género 
de víveres y bastimentos vendibles. 

III 

Con el objeto de familiarizar á nues 
t ros lectores con el valor de las antiguas 
monedas de circulación que serán cita
das en la presente obra, vamos á recopi
lar la apreciación de algunos escri tores 
eruditos y concienzudos. De esta suerte 
podrán valuar con exactitud el presente 
arancel de bastimentos. 

El cornado ó coronado fué acuñado en 
tiempo de don Alonso X I para remediar 
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la falta de moneda que habia en 1331, 
por lo que hubo gran carestía. ' Tres cor
nados equivalían á una blanca: dos cor
nados á un dinero. El dinero valió d e s 
pués tres blaneas; treinta y tres dineros 
hacían un real de Castilla; diez dineros 
hacían un maravedí. En cambio por un 
Consistorio de Santiago de 7 de diciem
bre de 1416 se hecha de ver que cada 
blanca valia tres dineros en Galicia. La 
baja y subida de la moneda era entonces 
muy frecuente. 

El maravedí-alfonsi—en tiempo de 
Alonso VI—valia cincuenta reales. D e s 
pués se llamó maravedí viejo y mara
vedí nuevo y en el reinado de don Juan 
II, castellano de oro. Es ta moneda se ex
tinguió en tiempo de Felipe IV. Du
rante don Alonso X hubo maravedises 
blancos borgoñeses—8 rs. y 4 mrs.—y 
maravedises negros ó prietos — con 
mezcla de cobre—que valían aproxima
damente 3 rs. y 12 mrs. Diez maravedi
ses de los blancos segundos ó novenos, 
que son los mencionados en los docu
mentos, equivalían al húrgales—8 rs. y 
4 mrs.—y cuatro al prieto—3 rs. y 12 
mrs.—En tiempo de don Fernando III 
hubo los pepiones divididos en dineros 
y sueldos. El dinero pepion valia 9 ma
ravedís y medio de los de moneda cor
riente y doce dineros pepiones equivalían 
al sueldo pepion. En el reinado de Alon
so X fué sustituido el pepion año—1252 
—por el dinero y sueldo húrgales—5 
mrs. largos de los corrientes. En 1258 
fueron suprimidos y se acuñaron otros 
dineros con valor de cuatro maravedises 
y medio. 

El pepion valia dos meajas y el húrga
les, cuatro meajas. El dinero valia sesen
ta meajas. L a meaja era una moneda 
nominal como hoy dia es el maravedí y 
representaba cierto derecho que los jue-
ees exigían de las par tes en las ejecucio
nes, como la sesta parte del maravedí no 
conocido hasta el siglo X I . L o s marave

dises blancos—de plata—y los de cobre 
se dividían imaginariamente en sesenta 
meajas. El maravedí-nuevo equivalía al 
maravedí blanco.—En 1476—en las cor 
tes de Madrigal—el maravedí fué decla
rado equivalente al ochavo. 

Valuado el maravedí en once dineros 
y cuatro granos, su valor debe ser apre
ciado de la manera siguiente: 

Maravedises 

En tiempo de Alonso X . . . . 139 
ídem de Alonso XI 125 
ídem de Enrique II 200 
ídem de Juan 1 250 
ídem de Enrique III 500 
ídem de Juan II 1000 
ídem de Enrique IV 2250 
ídem de los reyes Católicos. . . 2210 
ídem de Fernando VII 5440 

Así, pues, un maravedí y medio de la 
época de don Juan I equivalía á un real 
de vellón; tres maravedises del mismo 
reinado, á un real de plata ó diez y"siete 
cuartos. 

La moneda sufrió en España diversas 
bajas y subidas según el estado econó
mico y político de la península. Desde 
don Alonso X hasta 1 >s reyes de la casa 
de Austria, que sobre este particular 
equivale á decir hasta el descubrimiento 
de la América, la moneda en España tu 
vo una subida apreciación por la escasez 
de circulación y de comercio con la ex 
pulsión de los moriscos y judíos. En 
comprobación de lo que l levamos dicho 
vamos á consignar una noticia general 
mente ignorada de los eruditos. Fe rnán 
Pérez ó Boo señor de Andrade, constru
yó en Betanzos su palacio conocido con 
el nombre de La Torre pagando la fá
brica con moneda de cuero, por un pri
vilegio especial conseguido del rey Juan 
I. En la historia manuscrita de Betan
zos escrita por el presbítero Verin, que 
cita el señor Neira, se dice que algunas 
de estas monedas se conservaban en el 
convento de San Francisco de esta ciu-
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dad antes de la invasión de los franceses, 
así como algunas de oro de 15 ó 16 r s . 
de peso con las a r m a s del señor feudal 
por un lado y las de Castilla por el otro. 

IV. 

En el libro de consistorios de 1416 á 
1422 escrito en pergamino, (fól. 82 vuel -
to) se encuentra el acta de la junta de co
fradías de Santiago celebrada no adro 
de San Fins... por tanxemento de cam
pana en 5 de agosto de 1421. 

El objeto de este cabildo fué la indem
nización de las cantidades que habia to 
mado anticipadamente el Ayuntamiento 
de esta ciudad á los empresar ios del de
recho de puertas, repeso y pescadería, 
para cubrir los gastos de las pretensio
nes en la Cortes por parte de las cofra-
dias de Santiago: Hé aquí la cláusula 
del acuerdo «se obligaban e obligaron 
por si é seus Bees é das ditas Confrarias 
para facer tomar en contra e paga nos 
ditos Ruy de Tolan e Fernán Bernaldes 
os sobreditos mrs . que eles e cada un 
deles avian de dar por las ditas rentas ou 
de os pagar por eles, e que se custa ó 
danno ou pérdida lies sobredio requi-
seren, que eles é as ditas Confrarias é 
Vigarios e confrades délas ó susobiesen 
e pagasen e que eles fosen sobreelo r e 
queridos por suas palabras simples sen 
outra xura algunha.» 

V. 

A consecuencia de lo que se habia de 
cretado en las cortes de Segovia durante 
el reinado de Juan I, creando las herman
dades para perseguir á los malhechores 
de las localidades, Compostela instituyó 
la suya en 1418. Aquellas hermandades 
improvisaron una milicia popular, que 
recibía sus órdenes directamente de los 
municipios. Aquellas hermandades sig

nificaban tanto, cuando menos, como la 
guardia municipal moderna, 

Habia pasado lo época en que el p u e 
blo recibía las picas y las alabardas en 
las plazas de a r m a s de las ciudades epis
copales y de los castillos solariegos; —y 
la teocracia y la aristocracia no se a p e r 
cibían de que con es tos nuevos soldados 
de un gran pensamiento humanitario; se 
abolían sus inmunidades por un princi
pio elevado de pública seguridad. El pue
blo podia, pues, entrar á saco en un pala-
lacio episcopal ó en un castillo donde 
sé ocultase un malhechor: la hermandad 
popular era un elemento que surgía á la 
vida política, bor rándo los privilegios que 
se opusieran á la seguridad individual. 
P a r a crear los derechos individuales aba
jo, era preciso bor ra r los arriba. El p o 
der de las localidades, iba á sobrepujar 
al poder de los señoríos ó cuando menos 
nivelarse;—y la monarquía, si no le daba 
calor contemplaba en silencio una de esas 
transformaciones sociales que E L T I E M P O 

elabora por medio de elevadas y miste
riosas combinaciones. 

Hé aquí el acta del consistorio celebra
do en Compostela el 18 de julio de 1418 
con objeto de formar su hermandad, y 
nombrar sus cuadrilleros: acta que rebe
la la importancia civil de esta ciudad en 
el siglo X V . 

«Entonó dito concello—hé aquí las 
palabras textuales del mencionado con
sistorio—e xustizas e Homes B o o s x u -
rados; dixeron que por cuanto a eles era 
dito e ha vían por informazones de algun-
has personas que en a dita Cibdade e 
cerca déla a r redor e en out ras par tes 
deste Arzobispado se facían é quer ían 
facer moitos roubos, furtos e omisios e 
mor tes de homes e males e quebran ta 
mientos de caminos e out ras forzas por 
gua deXust iza é esto por quanto noso 
Señor ó Arzobispo de Santiago don L o 
pe agora de present3 está y do á corte 
de noso Señor el Rey, á servizo de dito 
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Señor Rey en proveito éon r r a suya é da 
dita cibdade é do seu Arzobispado ó qual 
dito Arzobispo en cuanto á que de p re 
sente estaba en su Arzobispado proveía 
de xustiza á todos los do seu Arzobispa
do, e por cuanto el e os moradores da 
dita Cibdade e Arzobispado agora non 
podían ser tamben gardados nen defen-
sos en direito e Justicia sen para elo fa
cer Ermandades : Por ende que eles por 
servicio do dito Señor Rey e do dito S e 
ñor Arzobispo, e por proveito deles e 
dos moradores da dita cibdade e A r z o 
bispado e por cas xentes estovesen en 
paz e en asosego; acordaban e acorda
ron de facer I rmandade según e manei-
ra que os Señores Reys de Castela que 
por los tempos foron ordenaron e man
daron que se facesen en seus Regnos e 
Señoríos: a qual dita I rmandade logo de 
presente facian e mandaban que se teve-
se e comprise, según se contiña en unha 
ley que el Rey don Juan que Deus dé 
Santo Para íso fixo e otorgou en as Cor
tes de Segobia o ano que pasou de n a s -
censa de noso Señor Xesuchris to de 
mil e treszentos e oitenta e seis anos: da 
qual o tenor e este que se sigue—Otrosí, 
a los que nos pedieron por merced que 
porque la nuestra justizia fuese gua rda 
da e complida á los nuestros Regnos d e 
fendidos e nuestro servicio se pudiese 
mejor complir que mandásemos que las 
nuestras Cibdades, Villas e Lugares de 
los nuestros Reynos fecesen e rmanda
des se ayudasen las unas con las otras, |así 
las que son Realengas como las que son 
de Señoríos: A esto respondemos que 
nos plaze que las dichas ermandades se 
fagan segund que outro tempo fueron fe
chas en tempo del Rey don Alfonso nos -
tro Abuelo que Dios perdone, segund, 
se contiene por esta cláusula que adelan
te se sigue—Primeiramente, que si la 
morte o el robo o el malaficio acaeceré 
en caminos ou en outro lugar ermo que 
el querelloso venga á la primeira cibdad 

Tomo VI—Entrega 3, 

0 villa o lugar que mais acerca foer onde 
entender qué mais ayna podé ser acor 
rido, que de y la querella al Alcalde o a 
los Alcaldes e a los oficiales o al Meri-" 
no o Alguacil o Juez o otro que tenga y 
oficio de la justicia e a outros quales-
quier que y fallare e que estos oficiales o 
qualesquier dellos e los outros oficiales 
qualesquier a quen for dada la querella, 
que faga repicar la campana e que salgan 
luego a voz de apelido e que baian en 
pos de los malfechores por do quer que 
fueren e como repicaren en el tal lugar 
que lo imbien facer saber a los outros 
lugares de enderredor para que fagan 
repicar las campanas e salgan a quel 
apelido todos los de aquellos lugares 
donde for embiado decer o oyren el r e 
picar de aquel lugar do for dada la que
rella o de otro qualquier que repicare o 
oyeren, o sopierenel apelido o la muerfe, 
que sean tenuidos de repicar e salir t o 
dos e yr en pos de los malfechores e de 
los siguir fasta que los tornen o los en
cierren. E si esto acaecier en l a s M e r i n -
dades de Castilla e de León e de Galicia 
do aya Merinos mayores o otros Meri 
nos que andan por ellas e fuere fallado 
el Merino o recudiere, que baia el con 
ellos e que sigan los malfechores fasta 
que los tornen o los encierren como di
cho es: e si la querella fuere dada al Me
rino ante que á la Vila del Rey ó en otro 
Lugar algún, que el Merino baya en pos 
á los Malfechores segund dicho es: 
que lo imbien facer salir á los lugares 
do más cerca stá é caece; que fagan 
repicar las campanas é hayan pos 
de los Malfechores segund dicho es: e 
se fuere la querella da rrobo o de furto e 
los tomaren con ello e fueren y Merino 
Notario o otro Oficial de calquer ve se 
acaescier e cumpla luego en ellos Just i
cia; en si los non fallaren y con el Robo ó 
furto ó envieren fecho otros maleficios 

1 de muerte ó de furto o otra mal feituria 
I que los prendan e los lieben presos a 
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aquel lugar en cuya xurisdicion fuera fe
cho el maleficio porque los oficiales den-
de, cumplan e fagan dellos xusticia c o 
mo fallaren por fuero e por derecho; e si 
los tales Malfechores se encerraren en 
alguna villa o Lugar realengo o de otro 
Señorío qualquier, que los oficiales o el 
Concejo de aquel Lugar , siendo requerí-
dos por los que requieren el apelido ó 
por qualquier dellos, que sean tenuidos 
de se los entregar luego sin otro deteni
miento con el robo o con el íurto e con 
todo lo que lebaren—e que estos Malfe
chores que los leven presos al lugar do 
fuere fecho el Maleficio porque fagan de
llos xusticia, como dicho es; e si se los 
non quisieren dar sin entregar, el Lugar 
do se acaeciere fuere arealengo e A b a 
dengo, que los oficiales de la Justicia al 
que fué demandado aya aquella para que 
merece el Malfechor: a si el Concejo lo 
embarga re e no le quisiere ayudar á 
cumplir que sean tenuidos de pechao al 
querelloso el robo o el furto que le fuere 
fecho e facer emienda del daño que rec i 
bió, como asi es fuere e derecho, a el 
querelloso que sea creido de lo que le 
fuere robado o furtado e del daño que 
recibió por su jura, seiendo ante Alve-
driado o estimado por el Juez que lo ha 
de librar, catando la persona del Q u e r e 
lloso e la condición e la riqueza o pobreza 
o oficio de el y las o t ras cosas que pue
den mover el Juez para lo Alvedriar; el 
si lo negaren que los Malfechores no en
t ra ron neso en el lugar que sean tenui
dos de acoger ay los oficiales que fueren 
en el Apelido e a outros algunos con 
ellos fasta en dez para buscar los malfe
chores é los oficiales e el Concejo dende 
que les ayuden a ello e si los fallaren que 
se los entreguen so la pena que dicha es; 
e si no los quisieren acoger en la Villa o 
Lugar que sean tenuidos á la dicha pena 
é si los encubrieren é después fuere s a 
bido, que ayan é pechen la pena que 

dicha es é se encerrasen en la Villa o 
Lugar d e otro señorío. 

Que el señor fuere e que seajtenuido de 
lo Complir lo que dicho es so la dicha pe
na del Daño e de los mrs . e de que finque 
en nos, é déselo escarmentar como la 
nuestra Merced fuere: Y si el señor y no 
fuere que el Concejo y los oficiales sean 
tenuidos á cumplir todas los cosas sobre
dichas so las dichas penas . E si el Mal
fechor o los Malfechores se acogieren en 
el nuestro Castillo que el Alcalde e los 
Alcaldes que sean tenuidos de entregar 
los Malfechores al nuestro Merino ó a los 
otros oficiales que fueren con el en el 
Apelido; e si dixeren que no stan y que 
consientan ent rar en el Castillo al nues 
tro ó a los otros oficiales que fueron con 
el en el apelido porque caten y busquen, 
y los malfechores e el Alcayde que ayu 
de á ello é si los fallaren, que se los en 
tregue e que se los deixen lebar dende 
presos: Y si lo asi non Asieren que ayan 
la pena que sobredicha es; e nos que pa 
semos contra el e que lo escarmentemos 
como la nuestra Merced fuere: e si los 
Malfechores se acogeren e se encerraren 
en Castillo ou en Casa fuerte que non sea 
nuest ro; que el Alcaide del Castillo o de 
la Casa fuerte sea tenuida á complir e 
gardar todo lo que dicho es so las penas 
sobredichas e mas que los outros mer i 
nos puedan facer contra los Castillos e 
casas fuertes sobre esto lo que deben se
gún fuero e uso e costumbre e en estos. 
Apelidos tales que puedan y r fixosdalgo 
sin pena ninguna e que non puedan ser 
Demandados]ni denostados por mor te nen 
por ferida nin por prisión nin por outro 
mal ningún que reciban los malfechores 
e los que los defendieren, e porque esto 
se pueda mejor facer é complir e sean 
mais prestos para salir en estos Apelidos 
tenemos por bien e mandamos que las 
Cibdades é Villas e Lugares do hay Gen 
te de Cávalo que den de cada unha de los 
mayores veinte homes de cávalo e cin-
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quenta homes de pee e los que estos h o 
mes non se acordaren a bar, e estos e to
dos los outros L u g a r e s que el quarto de 
la Campaña que y ouver de pee e de cá
valo e cada cairo dellos sean tenuidos de 
estar prestos á servir e salir á estos Ape-
lidos T r e s meses e que cada vez que s a 
lieren que sean tenuidos de ir con estos 
sobreditos o el Merino o el Juez o el Al
guacil o el xurado de non ovuere outrc 
oficial de la Villa o del Lugar o los di
chos oficiales; e los Concejos que non 
dieren los dichos homes de Cávalo e de 
pee e los que fueren dados para esto e 
non salieren nin seguiren el Apelido co 
mo dito es; que pechen, el de cávalo; los 
Concejos e las Cibdades e Villas maiores 
que pechen mil e doscentos mrs. , e ¡os 
de los lugares medianos que pechen seis
cientos mrs . , e las dichas aldeas peque
ñas sesenta mrs . e los que fueren nom
brados para esto e non salieren, nen in
siguieren el Apelido como dicho es: que 
peche el de cávalo sesenta mrs . e el de 
pee veite mrs . que los aian los outros de 
aquel Concejo que salieren al Apelido; e 
el oficial de la Cibdad o de la Villa mayor 
que non fuere al Apelido como dicho es, 
que peche seiscientos m r s . el de las V i 
llas e lugares medianos que pechen tres-
centos mrs . e el de los lugares e Aldeas 
menores que pechen sesenta m r s . ; esto 
que lo pueda acusar qualquier del Pue 
blo do acaecer; estas penas sobreditas de 
los mil e doscentos e de los seiscientos 
m r s . e de los t rescentos m r s . , e outrosi 
de los sesenta m r s . e de los Lugares rea
lengos, que sean las quatro partes para 
la nuestra cámara e la quarta parte para 
el Acusador; e en los otros Lugares de 
los outros señorios que los ayan los s e 
ñores e el Acusador, en la manera que 
dicho es: e los Concejos que non ficieren 
lo que dicho e s e los que fueren nombra
dos para ir á los Apelidos e los oficiales 
que ouvieren de ir con ellos e no los s i 
guieren, como dicho es, que pechen al 

querelloso el daño que recibió si non fue
ren tomados los Malfechores do non po 
dieren cobrardelos seiendo primeira-
mente apreciado e estimado por el juz
gador en la raaneira que dicha es, d e s u 
so: e porque las xentes sean mais p res 
tos para esto, mandamos e tenemos por 
bien que leben Lanzas e A r m a s porque 
donde les tomase la voz puedan siguir el 
Apelido: e que los Concejos e los outros 
de cávalo e pee que foren dados para s a 
lir á estos Apelidos sean tenuidos de yr 
en pos de los Malfechores e de ios s e 
guir fasta oito leg ias donde cada uno 
mourere; si los ante non tomaren nin i n -
cerraren: e o cabo de las oito Leguas que 
den el ras t ro á los outros, do se acaba
ren las oito Leguas para que tomen el 
ras t ro e vaian e sigan los Malfechores 
en la maneira que dicha es; e si el Me
rino de aquella Cibdad o Villa o Lugar 
durare mas de las ocho leguas, que sean 
tenuidos de yr en pos de los Malfechores 
fasta que salga de sus términos e de el 
ras t ro en outro Lugar a quen lo tome e 
siga como delues.» 

Los alcaldes de la hermandad de 
Santiago nombrados en el consistorio de 
6 de julio de 1418 «en canto for voonta-
dede dito Concello»—son palabras tex
tuales de la mencionada acta—fueron 
Vasco Fernandez Troquero y Gonzalo 
do Cobas, vecinos de la misma ciudad. 
La organización civil de este armamento 
voluntario de la Jurisdicción de Santiago 
fué llevada á cabo con el nombramiento 
de los cuadrilleros pertenecientes á las 
diez parroquias de la población. El Con
cejo autorizaba; los alcaldes de esta ins
titución ordenaban; los cuadrilleros ca
pitaneaban. 

VII 

En atención á su interés histórico, in
ser tamos también aquí la siguiente cédu
la de Juan II sobre las ejecuciones por 
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deudas, correspondiente al año de 14Í9: 
«Don Juan por la gracia de Dios, Rey 

de Castilla, de León, de Toledo, de Gali
cia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jaén, del Algarbe, de Algeciras y S e 
ñor de Vizcaya é de Molina—á vos el 
conde don Fadrique mi tio, é García Fe r 
nandez Sarmiento mi Adelantado m a 
yor, en el reino de Galicia y al Merino ó 
Merinos que por mi ó por vos andan é 
anduvieren agora é de daquí adelante en 
el dicho adelantamento: é á vos Diego de 
Aztuñiga mi Vasallo é Guarda de mi 
cuerpo é á todos los otros Caualleros; é 
Concejos é corregidores é Alcaldes é 
Jueces é Jurados é Merinos é alguaciles 
é o t ras justicias, é oficiales qualesquier 

de la mi corte é de las Cibdades é Villas 
é lugares de los mis Reynos é señoríos é 
del dicho Reyno de Galicia é qualquier ó 
qualesquier de vos á quien sta mi carta 
fuer mostrada ó el traslado de ella signa
do de escriuano público; Salud é Gracia. 
Sepades que el Consejo é oficiales é h o -
mes buenos de la Cibdad de Santiago se 
me ymbiaron querellar é dixen en como 
facedes prender por algunos mrs . ó por 
ot ras cosas que un Concejo deba á outro 
ó una persona á otra: non seiendo ellos 
nin algunos dellos temidos de pagar los 
dichos m r s . é cosas; nin seiendo primei-
ramente sobre ellos llamados nin oidos 
nin vencidos por fuero ó por derecho 
por do deban é como deban en lo qual di-
sen que si ni ouveren de pesar, que r e 
cibirían agrauio é embíáronme pedir por 
merced que les proviese sobre ello; é Yo 
tóbelo por ben porque vos mando á cada 
uno de vos un vuestros lugares é j u r i s -
diciones que de aquí adelante non p ren-
dades al dicho concejo é oficiales é H o -
mes buenos de la dicha Cibdade de San 
tiago nin á algunos dellos por debeda nin 
debedas que vn Concejo deba á outro, 
nin unha persona á outra, saluo por suas 
debedas ó fiadurías propias conocidas ó 
por los mrs . de las mis rentas é pechos 

ederechos; seiendo primeramente sobre 
ello llamado é oidos é vencidos por fuero 
ó por derecho por do deban é como de -
ban; é los unos nin los o t ros non fagades 
en deal por algunha maneira so pena de 
la mi Merced é dez mil m r s . para la mi 
Cámara á cada uno; porque en fincar de 
lo así facer é complir é demás por cal-
quer ou calesquer de vos por quen fin
car de lo ansi facer é cumplir mando al 
home que vos sta mí carta mos t ra re ó el 
dicho su traslado signado como dicho es 
é los unos é los otros la compliredes 
mando so la dicha pena á qualquier e s 
criuano público que para esto fuere lla
mado que de en deal que vos le mos t r a r 
testimonio escrito con seu signo porque 
sepa en como se cumple meu mandado: 
dado en Madrid cinco dias de (no se lee el 
mes) ano del Nacimiento de Noso señor 
Jesucristo de mil é quatrocentos é dez é 
nove anos.— Yo el Rey—Yo Martin 
González la flze escriuir por mandado¡de 
nuestro señor el Rey con acuerdo de los 
de su Consajo.» 

VIII 

Como si no bastara el asesinato del 
obispo de Lugo don Lope para contener 
á la teocracia y hacerla desistir de su 
propósito de dominarlo todo, no sólo á 
nombre de Dios, sino á nombre de su 
orgullo y de su vanidad mundana, la ciu
dad de Orense se puso en a r m a s tumul
tuándose el pueblo contra su obispo 
Francisco Alonso;—y pidiendo su cabe
za lo obligaron á refugiarse y fortalecer
se en la catedral, donde lo tuvieron si
tiado. 

E r a n los jefes principales de aquel sa
cudimiento popular contra el poder c le
rical un regidor denominado Diez de E s 
pinosa, un ciudadano que se l lamaba 
Garcia Diaz de Caguerniga y Pedro L ó 
pez Mosquera escudero y alférez mayor 
de don Fadrique, duque de Arjona, con-
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de de Tras t amara , de Lemos , de Sarr ia , 
del Bollo, Viana é señor de Villafranea 

Pénferrada. En t ro estos jefes, el que 
más se distinguía por su ensañamiento 
contra el obispo Francisco Alfonso, era 
el último,—lo que nos hace sospechar 
que el elemento aristocrático no fué in
diferente á aquella animosidad contra el 
clero, en atención al carácter de servi 
dumbre de Pedro López Mosquera res 
pecto al duque de Arjona y conde de 
Tras t amara . 

Pudo por fin apaciguarse aquel tumul
to;—pero siguió el prelado de Orense 
con sus pretensiones sobre recobrar el 
señorio temporal de la ciudad, y siguie
ron los vecinos menospreciándolo por 
esto hasta que resolvieron concluir con 
él. 

Pedro López Mosquera fué el aufor 
del plan. Ardiente parti lario de la muer
te del obispo, comisionó á su escudero 
López de Alongos y á varios criados su
yos, para que salieran al encuentro del 
prelado, en ocasión de ir éste visitando la 
diócesis en octubre de 1419. Lope de 
Alongos y sus hombres hallaron á Fran
cisco Alfonso á una legua de Orense, 
orilla del Miño; se arrojaron sobre él sin 
vacilar: lo maniataron fuertemente, y a r -
rastránd ^lo hasta un sitio que llaman 
Pozo Maimón, lo arrojaron en aquel pa
raje. 

Los escritores religiosos—por quien 
sabemos estos y otros sucesos—apre
cian el asesinato del obispo de Orense 
Francisco Alfonso bajo su punto de vista 
teocrático. 

El obispo Muñoz de Cueva, dice:—(dos 
traidores, poseídos de impiedad sacrile
ga diabólica y cruel, ie precipitaron en el 
Pozo llamado Maimón, en que ahogado 
perdió la vida dejando tan viva, y graba
da su memoria, que apenas pasa por 
aquel sitio algún rústico, que á compasi
vas voces 110 clame por su obispo; y se 
persuaden los labradores simples, que 

Tomo VI—Entrega i. 

responde á sus ooces con la repetición de 
los ecos en los peñascos vecinos. 

Poco después el cabildo buscó, y halló 
el cadáver de su prelado y le dio sepultu
ra en la capilla de Santa Eufemia, y en la 
lápida de su sepulcro puso seis cruces 
por a rmas . 

«Aunque la noticia referida del modo, 
y muerte violenta del opispo don F r a n 
cisco es en nuestra iglesia, y diócesis tan 
sabida, tan pública y constante, el maes 
tro Gándara en sus Triunfos Eclesiásti
cos de Galicia, por una parte se hace 
cargo del vanísimo capricho de algunos 
hidalgos nobles, que en estos tiempos en
dulzan su boca con esta insigne hazaña 
de sus más díV tinguidos ascendientes; y 
por otra parte, pretende deslucir y bor
rar semejante noticia con decir que sólo 
puede tener fundamento en que alguno 
de los antiguos idólatras y tiranos gen
tiles martirizase á alguno de'nuestros 
primeros obispos, echándolo en dicho 
pozo. Si se puede componer con tan fir
me y auténtica tradición, me acomodaré 
gustoso, y abrazaré tan pió sentimiento 
deseando que ni en Galicia, ni en España 
haya quien infiera nobleza de acción me
nos cristiana y católica.» 

«No dejo de extrañar, que á vista de 
semejante suceso, y en el año de 1421 
tengamos en Orense nuevo obispo. Pe ro 
como todavía estaba turbada la iglesia 
con tan largo cisma, con las pretensiones 
de los pasados antipapas, y con la du re 
za del aragonés don Pedro de Luna, no 
es tanto de extrañar que no se diese á 
nuestra iglesia la común, dolorosa y la r 
ga satisfacción: ó quizá fué porque logró 
la astucia disimular, y encubrir la mal
dad sacrilega, atribuyendo á casualidad 
el precipicio del obispo en dicho pozo. 
Porque el camino, aunque es llano, está 
sobre una cuesta muy pendiente, que cae 
hasta las aguas y su margen. Pero tam~ 

| bien escribe el maestro Gil González Dá-
vila, que los enemigos y contrarios del 
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obispo difunto, fueron obligados en el año 
de 1425 á hacer penitencias públicas, con 
que no ilustraron su nobleza; y demás de 
esto dejaron á su posteridad muchos y 
muy visibles efectos de la divina ven
ganza.» 

El padre Florez dice:—«El obispo don 
Francisco Alfonso, ocupó la sede de 
Orense desde 1409 hasta fin de octubre 
de 1419. Este fué el último año del Ponti
ficado. Desde que entró en su iglesia, se 
dedicó á remediar desórdenes, en que 
tuvo su celo mucha materia, y la pacien
cia más én que sobresalir, por las graves 
y continuas inquietudes en que hasta la 
muer te le ejercitaron sus émulos. Llegó 
á tanto la insolencia, que los vasallos no 
respetaron al Señor, y las Ovejas se vol
vieron contra el Pas tor . Introdujeron 
gente de a r m a s en la Ciudad: tumultua
ron el pueblo: obligaron al Prelado á que 
se refugiase á la Cathedral, y allí le tu 
vieron sitiado. El móvil de este desorden 
fue un Regidor, llamado Diez de Espino
sa. Otro de los que le sitiaron era Garcia 
Dias de Caguerniga; con Pedro López 
Mosquera, Escudero y Alférez mayor 
de D. Fadrique, Duque de Arjona, y con
de de Tras t amara . Es te Ped ro López 
fué el más sacrilego, pues confesó des 
pués los muchos males y daños que hizo 
al Obispo y á los suyos.» 

«Sosegado el tumulto no desistió el 
Prelado de vindicar sus derechos, por 
no cesar las violencias de los más injurio
sos. Es tos se fueron cegando más cada 
dia en la maldad, hasta llegar á lo sumo 
de intentar quitar la vida al Obispo, c o 
mo lo consiguió el mencionado Pedro 
López Mosquera, por medio de su Escu
dero Lope de Alongos, el qual con otros 
criados salieron al encuentro al Prelado, 
en ocasión de ir á visita, y una legua más 
abajo de Orense á la orilla del Miño, le 
precipitaron en el sitio que llaman Pozo 
Maimón, dondeljse ahogó. Consta así 
por el Tumbo de Beneficios fol. 240 

donde hay relación de que Pedro López 
Mosquera dio al Cabildo las P r e s e n t a 
ciones que tenia en los Curatos de S. 
Pedro de Moreiras, y San Martin de 
Murares, por haber mandado matar al 
Obispo don Francisco en el referido si
tio, y por medio de los expresados.» 

«El 2 de Noviembre de 1419, ya es ta
ba efectuada la maldad, aunque se igno
raba el modo y sitio: pero entonces pidió 
al Cabildo el Lugar-Teniente de la F o r 
taleza, que le alzase el Pleyto-homenaje 
hecho al difunto Obispo, y le tomase de 
su mano, como expresa una nota pues 
ta en el libro del Chanciller Rodrigo 
Alonso. 

«El Cabildo buscó el cuerpo del P r e 
lado, y le dio sepultura en su Capilla de 
Santa Eufemia, como afirma el señor 
Muñoz. Promovió también que se hicie
se pesquisa de los delinquentes por el 
Provisor del Prelado siguiente: y halla
dos algunos reos, recurr ieron al Papa 
Martin V. para que diese Bula sobre la 
absolución. Es ta vino cometida al Maes
tro F r . Alfonso Gómez, del Orden de San 
Francisco: quien la presentó en Cabildo 
dia 18 de Julio de 1425 presente el P r o 
visor del Obispo don Alvaro Pérez: y 
compareciendo allí García Diaz (ya nom
brado) confesó que con sus gentes y con 
otros habia tenido cercado al Obispo don 
Francisco, por lo que incurrió en exco
munión y o t r a s graves penas. Dijo t a m 
bién que tenia orden del Rey pa ra ir á 
Campaña: y que por tanto rogaba humil
demente quisiesen absolverle. En peni
tencia y satisfacción del agravio que h i 
zo á la Iglesia, ofreció unas casas que 
tenia en esta ciudad, y que daria mucho 
más, si viniese. El Comisario Apostólico 
y el Cabildo, viendo el arrepentimiento, 
otorgaron la absolución, que recibió con 
penitencia, puesto de rodillas, desnudo 
de medio cuerpo arriba, y el dicho F r . 
Alfonso Gómez rezó sobre él un Psalm» 
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de Miserere dándole en las espaldas con 
su cordón.» 

«En los dias siguientes fueron absuel-
tos otros trece cómplices: y en 29 de no
viembre del mismo año compareció en 
Cabildo el ya nombrado Pedro López 
Mosquera, confesando que habia tenido 
cercado al obispo don Francisco , y que 
así á él, como á los suyos habia causado 
muchos daños. Reconoció lo muy culpa
do que estaba, y pidió le absolviesen de 
a Excomunión, y le perdonasen. Ofreció 

desde luego en satisfacción las Presenta
ciones ya dichas, con un poco de renta: y 
visto el arrepentimiento, se le absolvió, 
Así consta por el Libro 2 del Chanciller. 
Aurario, fol. 57, 58 y 71.» _ 

«Parece que por entonces sólo se hizo 
pesquisa del público delito de haber ce r 
cado al Obispo. Los actores de su muer
te no constan por entonces, acaso por 
haberse atribuido á casualidad el preci
picio en las aguas, pues (según nota el 
señor Muñoz) el camino de aquella parte 
es una cuesta muy pendiente, que cae 
hacia las aguas: pero después se divulgó 
la muerte violenta, ocasionada por el ya 
dicho López Mosquera: y se halla decla
ración sobre esto, de don Pedro de T a -
mayo, Rector de Beneficio de Moreiras, 
en el año de 1489. Véase el citado Libro 
de Beneficios.» 

En el año siguiente, 18 de noviembre 
de 1420, se celebró en Compostela . un 
consistorio, cuya acta damos á continua
ción. En su contenido se reconoce que, 
merced á las frecuentes intervenciones 
de los señoríos y al abandono de las jus 
ticias v merinos no se habian llevado á 
cabo las ordenanzas de la hermandad 
compostelana, establecidas en el consis
torio de 6 de julio de 1418. Hé aquí las 
palabras textuales del acta: 

«Diez e oito dias do mes de Nobiem-

bre; seendo ó Concello Alcalde, Rexido
res , e ornes boos da dita Cidade de San-, 
t iagoxuntados por queda deanafi l , se-
qun que han de uso e costume, e no s o 
brado da Notada de Roy Martínez Nota
rio público xurado da dita Cidade, pre -
sentes ende Vaasco Pérez Abril Alcalde 
e Fernán Gonzalues do Preguntoiro, 
Martin Xerpe , Gómez Rodríguez, Alfon 
Fernandez Abril, Martin Galos, Joan 
A r a s da Cana, Rexidores x u r a d o s , 
ornes boos da dita cidade e en presenza 
de min Fernán Eanes Notario público 
de noso señor o Rey e na sua corte en 
todos los seus Regnos; e escusador po 
lo dito Ruy Martínez Notario público da 
dita cidade e dos testigos ynfraescritos 
en ton os ditos Alcaldes Rexidores x u 
rados e ornes boos diseron que por 
quanto estaba feita e ordenada á l r m a n -
dade ena dita Cidade por mandado do 
noso Señor Arzobispo e algunhas per 
sonas non temendo á Deus nen a xus t i -
za de noso señor el Rey e do dito señor 
Arzobispo se atreuian de roubar e furtar 
e facer o t ras maleficios asi e n á dita 
Cidade como fora déla, e sese en elo non 
pósese outro remedio que se farian peo
res causas e maleficios ao adeante; por 
ende e porque entendían que era serui -
zo de D e u s e dos ditos señores Rey e 
Arzobispo e poueito común e garda e 
defendemento da dita Cidade e dos m o 
radores enela eno dito Arzobispado do 
dito señor Arzobispo, que mandaban e 
mandaron que se teuese comprise e 
agardase a dita I rmandade según e na 
maneira que estaba feita e ordenada e 
que fosen Alcaldes da dita I rmandad 
Gonzalo de Cobas e Vaasco Fernandez 
Troquero doxe este dia hasta tres m e 
ses primeiros seguentes: e eso mesmo 
que mandaban e mandaron aos cadr i -
lleiros que estaban postos en cada cala
zón, que eso mesmo en apoblando á d i 
ta I rmandade usasen de sus oficios s e 
gún o poder que lies era dado no o rde -
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namento da d i ta l rmandade ; e manda
ban e mandaron a Domingo Longo s e r -
uente e pregoeiro do Concello da dita 
cidade que o pregoase asi polas plazas 
da dita cidade: testigos que á esto foron 
presentes Martin | d a s Figueiras, Pe ro 
Alonso Notario de Santiago, Joan Gon-
zalues da Cana, Joan Xerpe , Vaasco 
Gómez de Marzoa y otros que expresa» 

X 

En 10 de julio de 1421, expidió el rey 
Juan II la siguiente cédula sobre la impo
sición de repartimientos por el arzobispo 
de Compostela: 

Don Juan por la gracia de Dios, Rey 
de Castilla, de León, de Toledo, de Ga
licia, de Sevilla, de Córdova, de Murcia 
de Jaén, del Algarbe, de Algecira; señor 
de Vizcaia y de Molina: á todos los Con
cejos e Alcaldes e Caualleros e escude
ros e oficiales e homes buenos de la 
Cibdad de Santiago e de todas las villas 
e lugares de su Arzobispado e á qual-
quer e qualesquier de vos a quen sta mi 
carta fuere mostrada, o el traslado della 
signado de escriuano público; salud y 
gracia: Sepades que á mi es fecho en
tender que don Lope de Mendoza A r 
zobispo de Santiago ha llamado e fecho 
llamar gentes sin mi licencia e mandado, 
para en vno con otros Grandes de mis 
Reynos facer Ayuntamiento de ella por 
bolizar e escandalizar los mis Reynos e 
señoríos por lo cual desquel dho. A r z o 
bispo echó e mandó hechar e repart i r 
por los vasallos e t ierras del dicho A r 
zobispado grandes quantías de mr . de 
pedidos o de empréstido o en otra m a 
nera: e yo considerando el des servicio 
que por ello me podia venir e el daño e 
mal de los dichos mis Reynos: asi como 
Rey y Señor lo debo evitar e escudar; 
P o r lo cual es mi mandado decir que no 
sea dado nin pagado al dicho Arzobispo 
cosa alguna de lo quel así mandó echar 

j e repartir . Porque vos mando á todos e 
! a cada uno de vos que non dedes nin pa-
| guedes nin consintades dar nin pagar al 

dicho Arzobispo nin outro alguno en seu 
nombre cosa alguna, de lo que dicho Ar-

| zobispo así echó e mandó echar e r e -
| partir por vosotros e en outra manera 
| qualquer; por quel non pueda con ello 
i ajuntar gente nen facer outro bullicio sin 

licencia e mandado: e por sta mi carta 
mando a Roy Sánchez de Moscoso e a 
todos los outros caualleros e escudeiros 
que uivene moran e comercian en ese 
arzobispado: que en caso que alguns 
quieran coger e pagar el dicho pedido ó 
empréstito o otra cosa alguna que se la 
no consientan e que se los apremien pa
ra que non lo puedan facer ni lo fagan: e 
los vnos nin los outros non fagades nen 
fagan en deal so pena de privazon del 
oficio a qualquiera escriuano público que 
para esto fuere llamado que de ende tes 
timonio sin diñeiro porque Yo sepa c o 
mo complides mi Mandado; dado en 
Arévalo dez dias de Julio ano del Naci 
miento de nuestro Señor Jesucris to de 
mil quatrocentos vinte e un anos—Yo el 
Rey—Yo Sancho Romero la fiz esc r i 
bir por mandado de nuestro señor el 
Rey». 

Esta real cédula fué leida en el con
sistorio de 27 de Julio de 1421 ce lebra
do en el monasterio de S. Payo y comu
nicada en el mismo dia al Cabildo de la 
catedral de Santiago de la manera s i 
guiente: 

«stando eno coro da Iglesia de S a n 
tiago é stando ende presente Afon F e r 
nandez de León Cardeal en dita Iglesia, 
Vigario ena dita Iglesia é Cabidoo é ou
t ros capitulares don Afon García de Sta. 
María Doctor en Leis Dean ena dita 
Iglesia é Fernán Rodríguez de Betanzos 
Bachiller en dereitos Vigario eno dito 
Deadazgo por lo dito Dean é Jacome 
Fernandez é Pero Bazar é Roy de Beis 
Cardeaes ena dita Iglesia é en presenza 
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de min ó dito Notario é dos testigos 
adeante escritos, pareceu ó dito Joan Ia -
ñez ó notificou é fizo leer á dita car ta en 
persona dos ditos Vigarios é Cardeaes é 
pedió Testimonio, é os sobreditos dise-
ron que ouedecian á dita con á reverenza 
que devian así como carta de su Rey é 
Señor Natural; é quelles dése déla ó 
Traslado é haverian sóbrelo sua deliue-
razon é darían sua resposta; sto foi eno 
dito Lugar dia mes éano sobreditos: tes
tigos que á esto foron presentes Juan de 
Siguenza é Estevoo Fernandez é Pe ro 
Fernandez de Grama, éLopo Diaz é R o y 
García Coengos da dita Iglesia é F e r n á n 
Afon é Pe ro García é Roy González, R a -
zoeirode Santiago.» 

X I 

Después de consignar ¡estos sucesos, 
que tanto afectan á la vida civil y política 
del país en el reinado de Juan II, y que ni 
una sola línea ocupan en la Historia de 
España, en vano es que tengamos abier
to ese libro ante nosotros, desde la C r ó 
nica General hasta la de Gebhardt que, 
como más moderna, reasume todos los 
trabajos en la materia. En vano, repet i
mos;—pues ni un sólo párrafo hay en el 
reinado de don Juan II dedicado á Gali
cia, ni un sólo período, ni siquiera en fin 
se la nombra . 

Es to , sin embargo, que causaria la 
desesperación de otro cualquiera que 
trazase por primera vez la Historia de 
Galicia, á nosotros nos produce el efecto 
contrario; — porque tanto mayor es 
nuestro lauro interno cuanto menos en
contramos escrito referente al país en la 
Historia de España . Entonces, vemos 
más y más justificada la aparición de 
nuestro libro, enriquecido con incidentes 
que valen más para la historia social de 
los pueblos, que lo que aquella contiene. 
Ejemplo: la lucha de los gallegos contra 

Tomo IV—Entrega 5, 

el" poder temporal del clero: esa san
grienta y gloriosa elaboración ó más bien 
epopeya que El Tiempo reservó á 
nuestra humilde inteligencia, y que cons
tituirá, más ó menos modificada por 
otros, la inmortalidad de estas páginas, 
no de nuestra personalidad—entiéndase 
bien—pues no somos sino operarios hu
mildes de una gran obra. 

Sí; porque—¿fué algo la historia de 
España hasta aquí, por haber descuida
do consignar en sus páginas los sucesos 
de Galicia? Nada: un cuadro defiguras y 
de fechas, no otra cosa; pues lo más 
grande, el desenvolvimiento político del 
hombre, su lucha palpitante y progres i 
va desde su condición de siervo del s e 
ñor feudal teócrata ó aristócrata hasta 
llegar á conquistar su dignidad moderna, 
eso en fin que debía ser lo principal en 
historia, eso ha sido lo accesorio y pá
lidamente accesorio. P a r a los que sólo 
lean la historia de España, el poder tem
poral del clero fué un mito; y el feuda
lismo una institución vaga, dudosa. L a 
historia de Galicia arroja torrentes de 
luz sobre esos abismos oscuros de la 
historia de España: ella, eslabonando los 
sucesos y recogiendo del suelo gota á 
gota la sangre de los márt i res de la cau
sa popular contra la tiranía de una t eo
cracia tan despótica como soberbia, evi
dencia elocuentemente cuanto costó esa 
lucha revolucionaria de la sociedad neo-
germana de la reconquista: ella, es labo
nando los sucesos, y recogiendo también 
del suelo piedra á piedra los castillos feu
dales derribados por el furor popular 
contra la opresión de una aristocracia 
autocrática, evidenciará en las páginas 
sucesivaslas pr imeras hermandades de 
la nación para destruir resueltamente á 
sus señores de vidas y haciendas; p ro 
bando que el feudalismo no era un mito 
sino una condición pr íctica dentro de la 
estructura monárquica de la edad media. 

Y cuando tan rica es la historia de Ga-
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licia en estos sucesos, inapreciables para 
la historia social de una nación,—¡admí
rense nuestros lectores!—ni por inciden
cia se mencionan en la historia de E s 
paña.—Qué! acaso, siquiera como he 
chos ' ¿nada supone tanto arzobispo y 
obispo menospreciado, apedreado, sitia
do, perseguido y asesinado por los veci
nos de nues t ras ciudades en demanda de 
los derechos democráticos porque clama
ban con clarísima visión del porvenir?— 
Qué! acaso siquiera, como hechos, ¿nada 
supone tanto castillo feudal como de r r i 
baron nuestros abuelos siervos del t e r 
ruño, constituyéndose en hermanos para 
bor ra r de las montañas de Galicia aque
llos nidos de buitres?—Qué! nada supone 
tanta riqueza filosófico social qne no se 
incrusta gloriosamente en la historia de 
España en ese reinado, y en cambio se 
atesta de las intrigas palaciegas respecto 
á la mayor ó menor influencia de Alvaro 
de Luna como favorito, cuya reseña cau • 
sa el embeleso de los historiadores nacio
nales?—Ah! no prosigamos, arrojando al 
ros t ro de una civilización artificial, tanto 
fango como ella misma arrémelinó en su 
marcha superficialmente magestuosa. 

Desde la reacción germánica, bien pue
de decirse filosóficamente que en el fondo 
de estas páginas viene vibrando esa gran 
lucha de los pueblos galaicos contra el 
poder absurdo de la teocracia,—y a h o r a 
ya casi aniquilado ese poder, al menos en 
la conciencia de los mismos pueblos del 
siglo X V , tócanos historiar la lucha bajo 
o t ra fase, exhibiendo los esfuerzos que 
hicieron contra el feudalismo afrentoso 
de la aristocracia, última traba, última 
etapa que habia de recor re r para el ad 
venimiento de la democracia á la vida pú
blica. 

Plaza, pues á los villanos ó hermandi-
nos de Galicia,—y gloria eterna al F e r 
rol, que es el primer pueblo que aparece 
históricamente en esa lucha altamente 
dignísima, como vamos á ver. 

XII . 

Desde que en 1371 la villa del Fer ro l 
dejara ser realenga, é inclinara la cerviz 
al yugo feudal de la casa de Andrade , que 
tenia su solar en Puentedeume, parece 
que sus vecinos sufrian las mayores ve 
jaciones, ó que, acostumbrados á vivir 
concejilmente, no se avenían tal vez al 
régimen señorial de aquellos opulentos 
barones. 

Antes de proseguir hablando de esas 
vejaciones ó ese malestar de aquella villa 
preciso nos es significar la importancia 
histórica de sus poseedores ó señores 
jurisdicionales. E r a la familia de Andrade 
de las más i lustres de Galicia, y aunque 
emparentada con los condes de Lemos , 
lo era mucho más por pertenecer á la an 
tigua nobleza sueva ó indígena del país, 
al paso que la de los Cast ros (1) no tenia 
esta circunstancia en su favor pues p ro - ' 
cedia de su solar de Castro Jeriz en Cas
tilla, según afirmaba Fernando de C a s 
tro en el cerco de Lugo por don Enr ique . 
Usó esta casa desde muy antiguo el ape 
llido Freile ó F re i r é , junto con el de A n 
drade,—y los genealogistas hacen der i 
var á sus denodados varones de B e r m u -
do Pérez de Trava F re i r é de Andrade, 
muerto en 1160, pr imero de este apellido, 
casado con Te resa Enriquez (hermana 
del rey Alfonso I de Portugal), señor de 
las villas del monasterio de Sobrado del 
T á m a r a ó del Cister, é hijo mayor de don 
Pedro Froylaz conde de Trava y de 
T r a s t a m a r a . Es t e Bermudo fué padre de 
Ruiz Pérez Fre i ré de Andrade, caballero 
y Trece de la orden de Santiago, muerto 
en 1190,—é hijo de Rui fué Ñuño Fre i r é 
de Andrade , caballero de la Banda en el 

(1) Más adelante tendremos ocasión de ocu
parnos de la genealogía de los verdederos L e 
mos de Galicia, que se conserva pura en l o s 
condes de Amarante. 
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reinado de Alfonso VIII de Galicia.—Ñu
ño Fre i ré de Andrade , que vivió hasta 
1230, fué Padre de Pedro Fre i ré de An
drade, muerto en 1248 , - y lo fué de Ñ u 
ño Fre i ré de Andrade II que falleció en 
1270. 

Este Ñuño II, tuvo á Pedro de Andra
de II que murió en 1330,—y este fué pa
dre de Ñuño III, en ter rado en el monas 
terio de Monfero en 1370, al lado del 
evangelio, en un sepulcro de piedra con 
el busto de un guer re ro encima, y en la 
orla que figura escudos de la casa, este 
letrero: (Ooone iesu ave piedade (el 
buen Jesús haya piedad) da anima de 
Ñuño Freiré de Andrade, eabaleiro de 
verdade.—Ñuño III, tuvo á Fernán P é 
rez de Andrade, parcial de Enrique I de 
Galicia y II de Castilla, á quien este rey 
hizo merced, como vimos, de las villas 
de Puentedeume, Fer ro l y Villalba; y el 
cual está también enterrado en Monfero 
desde 1380 en que falleció, en un sepul
cro casi igual al de su padre, que tiene 
esta inscripción en letras góticas: A quí 
fas el mui noble caballero Fernán Pe
res de Andrade.—Ala muerte de este 
Fe rnán Pérez , sin sucesión, heredó el 
señorío su hermano Pedro Fernandez 
de Andrade III, que fué justicia mayor de 
la Coruña, defendiéndola denodadamente 
contra los ingleses que mandaba en per
sona el duque de Lancaster , y está tara-
bien enterrado en Monfero, desde 1387, 
en un sepulcro de piedra que hay a r r i 
mado á la pared del c rucero que mira 
al norte, con este epígrafe: Aquí yace el 
Pedro Fernandez de Andrade, filio de 
este Ñuño Freiré de Andrade.—Dejó el 
Pedro Fernandez un hijo que fué Ñuño 
Fre i ré de Andrade IV, muer to en 1390 
según la cronología que seguimos, con
cillando la genealogía de los Andrades 
por Gándara y los acontecimientos his
tóricos.—Sucedióle su hijo Fe rnán P é 
rez de Andrade II llamado ó Boo (el 
Bueno), y que muchos confunden con el 

parcial del rey Enrique:) llamaban el 
Bueno á Fernán II por haber fundado 
muchas obras de utilidad pública en sus 
estados: murió en 1407 y está enterrado 
en San Francisco de Betanzos, al lado 
del evangelio, con un letrero en su s e 
pulcro que dice: Yace Fernán Pérez de 
Andrade, eabaleiro.—Hijo de Fernán 
Pérez ó Boo, fué Ñuño Fre i ré V, ó Mao 
(el Malo) que falleció en 1440, el cual tu 
vo dos hijos, Pedro Fernandez de An
drade, que falleció en vida de su padre 
(1436), denominado también ó Mao como 
él, y Fernán Pérez III ó Bo, llamado tam 
bien el bueno como su abuelo. 

Hemos tenido precisión de consignar 
aquí la genealogía de los Andrades para 
venir á parar á Ñuño Fre i ré V y su hijo 
Pedro Fernandez, llamados os Maos 
(los Malos)—bajo cuyo dominio señorial 
tuvieron lugar acontecimientos impor
tantísimos, oues siendo tan tirano el pa
dre como el hijo, de aquí las vejaciones 
que sufrían los vecinos del Ferro l , de 
aquí sus quejas, de aquí la rebelión de 
mocrática que vamosá historiar . 

P a r a dar una idea de la opulencia s e 
ñorial de la casa de Andrade en aquella 
época,—dice Vasco de Aponte—que t e 
nia de renta t res mil y quinientas cargas 
de vino y pan, de dineros en menuden
cias al pié de doscientos mil maravedís, 
y gran copia de bueyes, vacas, tocinos, 
carneros, cabritos, cerdos, gallinas, c a j 
pones, perdices y variedad de pescados, 
á todo lo que habia que añadir unas t res 
mil doblas que le valía anualmente la ma
no besada. Tenia de soga y cuchillo so
bre 3,400 hombres . La ostentación y 
porte de estos señores fudales de las vi
llas de Puentedeume, Ferrol y Villalba, 
era la de unos pequeños reyes del ter r i 
torio, pues traían continuamente escolta 
de veinte á treinta escuderos y de cin
cuenta á sesenta peones, dos ó t res 
t rompetas , y muchos pajes y mozos de 
cámara, con toda la servidumbre corres-
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pondienteá un gran señor. Fernán P é 
rez daba tan buen t ra to á su gente, que 
todos comían pan trigo de plaza, y á 
cualquier villa ó ciudad que llegaba tra-
hian por refrán: cocer panadeiras que 
en la villa he Fernán Pérez. 

XIII 

Dueño, pues, de vidas y haciendas Ñu
ño Fre i ré de Andrade ó Mao, era el re
verso de su padre para sus vasallos, ce
bándose en llevar al robo á l o s f e r r o l a -
¡nos por el más leve motivo. Hallábase 
¡situado el rollo en Fer ro l en el alto deno
minado la Atafona; y era una picota h e 
cha de piedra, y en forma redonda ó de 
columna, lugar de tormento é insignia á 
la vez de la jurisdicción de una villa: co
lumna pública in foro. No pudiendo s u 
frir los villanos de Fer ro l aquellas bruta
les tropelías, t ra ta ron de querellarse for
malmente á don Juan II por medio de 
procuradores comisionados al efecto ;— 
pero los procuradores j a m á s conseguían 
audiencia del rey porque este se nega
ba á recibirlos bajo frivolos pretestos. 

Uno de estos procuradores más an i 
moso que sus antecesores, llamado P e 
dro Padrón y cuyo nombre debemos r o 
dear de una aureola en es tas páginas de 
la historia patria, hizo entonces la s i 
guiente protesta ante las puertas del pa
lacio real de Zamora , » 18 de enero de 
1432;-—cuya atrevida cuanto ilógica pro
testa ó protestación como decían en 
aquella épo'ca, corrobora lo que historia
mos respecto á la tiranía ejercida sobre 
los ferrolanos p ^ r Ñuño Fre i ré V y s u 
hijo Pe ro F e r n a n d a de Andrade. 

«En la cibdad de Z a m o r a —dice la pro
testa—ante las puertas de los palacios á 
donde posaba nuestro sei?or el Rey, diez 
y ocho dias del mes de En,?ro año del 
nacimiento de nuestro Señor Jesucr is to 
de mili é quatrocientos é treinta é dos 
años, en presencia de mí Alvaro Alfonso, 

escribano del dicho señor Rey é su n o 
tario público en la su corte é en todos los 
sus reynos é de los testigos de yuso e s -
criptos, pareció Pedro Padrón vesino de 
la villa de Ferro l del Reyno de Gallicia, é 
presentó é fizo leer por mí el dicho nota
rio un escripto de testigos y protestación 
fecha en esta guisa»: 

«—Notario presente, haredes test imo
nio á mí, Pedro Padrón, procurador del 
Concejo de la villa de Ferro l desta p r o 
testación que por ante vos fago, aquí, an
te las puertas del palacio de nuestro S e 
ñor Rey, por cuanto non puedo aver su 
presencia. 

«E digo (1) que por cuanto yo en nom
bre del dicho Concejo, he dad o ciertas 
querellas por ciertas peticiones que ante 
el dicho Señor Rey presenté en él su muy 
alto Consejo querellándome en el dicho 
nombre de los muchos males, é daños> 
cohechos, despechamientos, é arranzo-
namientos, é muertes de ornes, é presio
nes, é despoblamientos de la dicha villa 
que de Ñuño freyle Dandrade, é de su hi
jo Pero Fernandez, é de sus escuderos, 
é homes por su mandado recibimos é 
avernos recibido fasta aquí, é agora antes 
de los vesinos de la dicha villa seyeren 
proveydos de remedio de justicia cerca 
los susodichos males, é robos, é daños, 
é espechamientos, é prisiones de ornes é 
mugeres, é fuerzas, é desaguisados, que 
les así fueron fechos, según dicho es,— 
ficiéronme entender que dicho Señor Rey 
no acatando á lo susodicho, ha fecho, ó 
quiere faser merced al di'cho Pero Fer
nandez de la dicha villa é su t ierra, dán
dole el señorío delta...» 

Al llegar aquí, tenemos que suspender 
la inserción de este documento, para 
advertir que no aparece conforme con la 

(1) Para su mejor comprensión, modificamos 
la forma y ortografía de esto documento, pero 
conservando íntegras sus palabras, sin uñad ir 
ni quitar una sola letra. 
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historia. Si en 19 de diciembre de 1371 
Enrique I de Galicia concedió á Fernán 
Pérez de Andrade el señorio de las villas 
de Ferrol y Puentedeume, hasta enton
ces realengas ¿á qué venia entonces la 
protesta de la villa de Ferrol?—¿Acaso, 
la concesión del señorío solariego á los 
Andrades por la corona, fuera sólo per
sonal á Fernán Pérez I? Pero lo c o n t r a 
rio consta en la cédula de concesión. ¿En 
qué se apoyaba, pues, esta protesta ante 
el rey, respecto á la sucesión del señorio 
solariego del Fer ro l á los Andrades? Es 
to no lo comprendemos ,=y por consi
guiente hemos calificado antes el docu
mento de ilógico.—Prosigamos su inser 
cion. 

«...Por ende que yo (Pedro Padrón), 
en el dicho nombre (de la villa), protesto 
que, caso que al dicho PeroFernandes sea 
fecho merced del Señorio de la dicha vi
lla é su tierra, antes que el dicho Conce
jo (el de Ferrol) é vesinos del sean pro-' 
veydos de remedio de justicia cerca de 
los susodichos, males, robos, é daños, é 
muertes , é prisiones, é cohechos, é a r -
ranzonamientos,ni seeren punidos,ni nos 
aver dello ni de parte dello alcanzado 
cumplimiento de justicia, que al dicho 
Concejo, é vesinos; é moradores del no 
corra tiempo al su derecho, cerca los 
susodichos males, é robos, é daños, por 
no poder al ^presente alcanzar cumpli
miento de justicia; é que al dicho Conce
jo quede, é esté, é sea sano, é eso mismo 
á los vesinos del su derecho , para lo se
guir, é acusar, é demandar s iempre é en 
todo tiempo, onde , é quando, é como, é 
ante quien debieren.» 

Este párrafo, parece arrojar más luz 
sobre el verdadero sentido de la protes
ta. Según nuestro criterio al apreciarlo, 
la protesta no tendía á oponerse á que la 
corona concediera el señorio de Ferro l 
al hijo de Ñuño Fre i ré de Andrade V,lla-
mado Pedro Fernandez, como sucesor 
de su padre en dicho señorio solariego ó 
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hereditario,—sino á que antes que s a n 
cionase esto el rey Juan II, oyera al Con
cejo del Ferrol y le hiciera justicia de las 
tropelías de que la villa era víctima por 
parte de aquel señor feudal y de su pr i 
mogénito. Bajo este punto de vista, hay 
lógica en el documento que nos ocupa. 
De lo contrario, no encontramos ninguna 
en el sentido de la protesta.—Continue
mos la inserción: 

«Otro sí, por qu in tó l a dicha villa de 
Ferrol pertenece á la Corona ryal de 
nuestro Señor el Rey...» 

Aquí volvemos á encontrarnos otra 
voz confundidos. Ferrol pertenecía á la 
corona antes de 1371, pero no entonces, 
año 1438. Hasta 19 de diciembre de 1371 
aparece como realenga en la historia; pe
ro desde entonces, fué solariega, por c e 
sión de la corona á la casa de Andrade. 
—Prosigamos insertando la protesta: 

«...segund los privillejos que en esta 
razón tenemos, é que sobrello nos fue
ron dados por los reyes antecesores de 
nuestro Señor el Rey, los cuales por su 
alteza nos fueron ó son confirmados, é 
otorgados, é por su Señoría fecho j u r a 
mento por su fé rayal de los guardar é 
mantener, segund que en ellos se con
tiene...» 
• Hé aquí terminantemente expresado 

por Pedro Padrón que el Ferrol era vi
lla realenga, según él,—y que el rey era 
un traidor ó que quería faltar á la confir
mación del privilegio de tal villa realenga. 
¿Pero esto era cierto? Pa ra que fuese así, 
era preciso que no existiese la cédula de 
Enripue I de Galicia en favor de la casa 
de Andrade, concediéndole el señorio ju
risdiccional del Fe r ro l en 1371. Es ta 
existia: luego, el Fe r ro l se desentendía 
de esa cédula real en favor de los Andra
des, y no los tenia legítimamente por ta 
les señores feudales. El crítico más se 
vero no podrá menos de convenir con 
nosotros en que el contrasentido históri
co que entraña la protesta, entraña á la 
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vez una estratagema ó lo que se ha con
venido en llamar una anarquía gallega; 
pues en aquella protesta, parece que que
ria decir la villa del Fer ro l al rey: «Tú 
habrás nombrado, ó tus antecesores, s e 
ñor de Ferro l á quien hayas ó hayan que
rido; pero é mi no me lo has hecho tu sa
ber directamente, ni ellos; no me ret i ras
te ni me han retirado más privilegios de 
villa realenga, y tú los confirmaste, fuere 
como quisiere; luego debo desentender
me de todo señorío que no emane rec ta 
mente de tí! Y nó le obedezco á él ni á tí, 
porque así me lo ordena el privilegio 
que poseo del rey Sancho IV, cuando di
ce que si él ó algún monarca sucesor su
yo atentase contra mi derecho de villa 
realenga, me ampare y me defienda has
ta contra él ó contra quien fuese.»—Pro
sigamos copiando este documento singu
larísimo: 

« . . . é agora es venido nuevamente á 
noticia de mí, el dicho Pedro Padrón, 
procurador del dicho Concejo (del F e r 
rol), que su alta Señoría quiere faser 
merced de la dicha villa al dicho Pedro 
Fernandes de Andrade, contra todo lo 
susodicho é non catando á ello, quebran
tando los dichos prevéllejos, é usos, 
é costumbres, á que fuemos é somos 
poblados,—por ende que yo, en el dicho 
nombre, no consiento en ninguna ni a l 
guna gracia é merced que de la dicha vi
lla é su t ierra sea fecha al dicho P e r o 
Fernandes , é protesto que si lo es ó fue
re fecha, que sea en si ninguna, é de nin
gún valor...» 

Esta valentía, en un documento público 
contra el monarca, es de lo que no h e 
mos leído jamás , á no ser redactado 
sóbrelas armas. Es ta actitud pasiva, 
tan activamente rebelde, prueba clara
mente el objeto intencional de la p ro tes 
ta, esto es, justificar un alzamiento con
t ra el rey ó contra ía ar is tocracia feudal. 
P e r o ¿qué era la pobre y humilde villa 
del Fe r ro l entonces para acometer t a 

maña empresa?—Y sin embargo, la h i s 
toria, los datos históricos están hablando 
ante nosotros,—y ellos nos rebelan y pa
tentizarán á nuestros lectores, que: el 
Ferrol fué cuna de la evolución popular 
que se operó en Galicia en el siglo X V 
contra el irracional poder del feudalis
m o . .—y que si hasta aquí hemos venido 
iniciando, detallando y terminando en la 
historia patria la lucha de la democracia 
contra el poder temporal del clero en 
Galicia, ahora empieza una lucha n u e 
va, no menos sangrienta;—la lucha de la 
democracia contra el poder feudal de la 
nobleza solariega. 

Los historiadores, que nunca han vis
to nada para el caso en este documento, 
y no han sorprendido la afinidad que 
guarda con el movimiento insurreccional 
del Fer ro l capitaneado por Ruy Sordo, 
movimiento que ellos mismos consignan 
sin correlacionar lo uno con lo otro, y 
por consiguiente sin dar solución al h e 
cho concreto que ambos sucesos signifi
caban, se ofuscaron tanto y tanto que no 
veian donde la lus sobraba. Ellos afir
man que la evolución de los he rmandi -
nos, surgió en las villas de Fe r ro l y 
Puentedeume contra la casa de Andra 
de; ellos escribieron con convencimiento 
de la protesta que nos ocupa, y sin e m 
bargo, nos admira que no viera nada y 
nada entre ambos hechos: nos admira 
esa evidente falta de intuición histórica. 
Concluyamos, pues, la inserción del do 
cumento: 

« . . .é de como lo digo, pídolo por t e s 
timonio sinado para guarda del derecho 
del dicho Concejo de la dicha villa á vesi-
nos della é de su tierra, é alfoges, é mis 
en su nombre. Testigos que á esto fueron 
presentes: Juan López vesino de la villa 
de la Ponte de Ume é otros;—é yo, el d i 
cho Alvaro Alfonso, escribano é notario 
público sobredicho, porque fui presente 
á todo lo que dicho es, escribí esta carta 
é fise en ella este mió signo.» 
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X I V 

Como dejamos indicado, incidental-
mente, al hacer aquella protesta la villa 
del Ferrol para probar en su dia que no 
fueran oídas sus quejas por el rey de E s 
paña, era con el fin de declararse en s e 
guida en abierta rebelión, no sólo contra 
su señor feudal, sino contra don Juan II. 
Aquel documento justificaba su actitud 
ante Dios y los hombres . 

En efecto, tan pronto como regresó su 
procurador Pedro Padrón con la protes
ta, sin que el concejo siquiera tuviera 
tiempo á ordenarlo, todos los villanos ó 
vecinos se pusieron en a r m a s , é instan
táneamente arrojaron de la villa á los es
cuderos é ornes de la casa de Andrade, 
—oponiendo la fuerza á la fuerza, ya que 
el rey—decian—no escuchaba s u s j u s 
tísimos clamores. 

Según nuest ros datos , hubo algunas 
víctimas entre los vecinos de la villa y 
los hombres de a r m a s de la casa de An -
drade;—pero aquellos siguieron defen
diéndose heroicamente contra la aspere
za de gobierno y condición de su señor 
feudal,—y la bola de nieve se convirtió 
en alud impetuoso muy pronto , porque 
se les fueron uniendo innumerables co
marcanos, víctimas como ellos de igua
les tropelías, en la parte rural que habi
taban. 

Entonces, todos los comarcanos que 
se agolparon en el Ferro l , a rmados con 
sus largos chuzos y hoces, se constitu
yeron en hermandad para defensa de 
sus derechos comunales y resistir á la 
casa de Andrade y demás señores que 
mortificaban al país con su feudalismo 
grosero y brutal, sumiéndolos en todas 

. las infamias de ¡a m á s vil servidumbre: 
—de aquí los pr imeros hermandinos, ó 
hermanos de Galicia, tan terribles en el 
siglo X V . 

Asegúrase que serian m á s de t res mil 

hombres los que se reunieron en el F e r • 
rol con objeto de derrocar el feudalismo, 
dispuestos todos y juramentados á ven
der caras sus vidas en la pelea, y no r e 
troceder un palmo ante las huestes de 
sus verdugos de horca y cuchillo. A es
tos t res milj fueron agregándose diaria
mente muchísimos de los obispados de 
Mondoñedo y Lugo, en razón á que los 
señores de Andrade, contra quien prin
cipalmente se iniciaba la lucha, lo eran, 
no sólo del Fer ro l y Puentedeume, sino 
de Villalba; lo que hace decir á varios es
critores que llegarían todos á más de 
diez mil villanos ó hermandinos. 

Habia necesidad de erigir un jefe que, 
al frente de esta multitud, la organizase 
y dirigiese,—y un hidalgo denominado 
Ruy Sordo fué el que obtuvo esta defe-' 
rencia. Ruy Sordo empezó á mover á los 
villanos ó hermandinos,tomando la ofen
siva;—y saliendo del Fer ro l se dirigió al 
castillo de Moeche, que pertenecía á los 
Andrades, y en donde Ñuño Fre i ré V 
procuraba concentrar su» hombres de 
a rmas para oponerse al movimiento r e 
volucionario d e s ú s vasallos. 

A la aproximación de los hermandi 
nos á Moeche, Ñuño Fre i ré de Andrade 
y su mesnada abandonaron el castillo,— 
el cual fué ocupado y demolido en parte 
por los villanos. Desde Moeche, se di
rigieron estos hacia Puentedeume, á 
donde les dijeran que se habia refugiado 
Ñuño Fre i ré con su mujer é hijos: pero 
cuando llegaban á esta villa, el señor 
feudal y los suyos trasponían la monta
ña de Noguerosa en dirección á Monfero. 
Ruy Sordo con la mitad de su gente se 
dirigió en su persecución, mientras que 
la otra mitad, talaba y saqueaba el país, 
ensañándose especialmente contra los 
bienes y personas afectas á la casa de 
Andrade. 

Ruy Sordo no encontró en el monas
terio de Mofiíero á Ñuño Freiré , ni á pa
riente alguno de él, ni hombre de su c a -
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sa—dicen nuestras notas—porque Ñ u 
ño Fre i ré no considerándose seguro en 
sus estados habia huido á uña de caballo 
amparándose del arzobispo de Compos
tela. Ruy Sordo, pues, descendió á Puen
tedeume. F u é esta villa el cuartel gene 
ral de los villanos ó hermandinos por 
muchos meses ; meses en que des t ruye
ron cuanto pertenecía á la casa de An -
drade y en que deliberaron sobre el 
rumbo que habian de seguir, una vez 
que ya, desde su condición de vasallos, 
eran señores del territorio. La embria
guez del triunfo los excitaba y amor t i 
guaba á la vez. 

X V 

Naturalmente—aquella rebelión for
midable de los vasallos contra su señor; 
aquella rebelión que cada dia engrosa
ba sus filas con más y más hermandinos 
tomando unas proporciones imponentes 
el número creciente de sus partidarios; 
aquella rebelión que destruia cuanto 
participara en algo de nobleza de raza,que 
habia hecho huir al señor feudal de la 
región del Eume, y hacia temblar á los 
demás señores feudales contiguos; aque
lla rebelión demoledora, en fin, debia lla
mar la atención del monarca,—y la lla
mó efectivamente. 

Entonces Juan II, al saber el alza
miento y estado grave en que se halla
ban los villanos ó hermandinos del F e r 
rol con respecto á la aristocracia y á la 
corona, envió orden al arzobispo de 
Compostela don Lope de Mendoza y á 
don Alvaro de Isorna, obispo de Cuenca 
natural de Mondoñedo, para que los s o 
segasen sin rompimiento ni escándalo, 
según los documentos de la época. 

En cumplimiento de los deseos del 
rey, estos prelados citaron á Betanzos á 
Ruy Sordo y demás jetes dé los herman
dinos para conferenciar sobre un a r r e 
glo amistoso;—pero por más que, en la 

entrevista que verificaron, tendian 
aquellos á reducir por buenas á los su
blevados, no consiguieron nada. Habian 
llegado á tomar tanta importancia, á 
concebir una idea tan falsa de su poder 
entonces los hermanos que, al calor de 
su omnipotencia que creian incontrasta
ble, amenazaron al mismo arzobispo de 
Compostela con llevar á esta ciudad la 
piqueta déla revolución popular que ini
ciaban en Galicia contra la aristocracia y 
todo otro poder soberano, si no les en
tregaba la cabeza de Ñuño Fre i ré de 
Andrade. No habiendo, pues, avenencia 
posible en atención á la entereza inque
brantable de Ruy Sordo, los prelados se 
ret iraron de Betanzos, dirigiéndose el 
arzobispo á Compostela y el obispo de 
Cuenca á la corte para prevenir al rey 
de todo. 

X V I 

A la manera que un alud ó avalancha de 
nieve se desprende de lo alto de una 
montaña, cae con rapidez vertiginosa, 
descuaja bosques, aplasta casas, arrolla 
personas y ganados, y s iembra á su pa 
so el hor ro r , la desolación y 1? muer t e , 
—así al mes de la entrevista en Betanzos 
de los prelados y Ruy Sordo, los h e r 
mandinos del Fer ro l aparecieron en el 
horizonte del Sa r y del Sarela, rodeando 
la ciudad del Apóstol no sólo con objeto 
de aprisionar á su señor feudal Ñuño 
Fre i r é V, sino con el de posesionarse de 
ella y dominar desde allí á toda Galicia. 
Puede decirse poéticamente, que aquel 
movimiento; que aquella avalancha que 
rodaba desde la montaña más al norte 
da Galicia, sobre el Sur , la constituían 
los suicidas del Medulio ó Teixido, r ena 
ciendo de sus cenizas, y demandando en 
el siglo X V la libertad de la antigua Ga
laica, de aquella Galaica celti-griega don
de no habia señores ni siervos. 



H I S T O R I A D E GALICIA — T E R C E R A ÉPOCA 2 5 

P e r o los he rmanamos ó villanos del 
Fe r ro l , no cogieron desprevenido á don 
Lope de Mendoza; pues comprendiendo 
este prelado en toda su extensión la ame
naza de Ruy Sordo y sabiendo bien que 
era capaz de cumplirla, se habia prepa
rado para la eventualidad "de su llegada 
á Compostela, reuniendo dentro de sus 
tor reados muros sobre t res mil peones 
y trescientas lanzas. 

Se t rabó la lucha. L o s hermandinos 
acometieron la ciudad apostólica por to 
das partes; pero en todas partes fueron 
rechazados con bravura . Pelearon asi 
algunos dias con más pérdidas para 
ellos que para los compostelanos;—y al 
cabo, comprendiendo lo difícil de su em
presa da apoderarse y señorea r se de la 
capital de Galicia para legislar desde 
ella, y generalizar el movimiento r evo 
lucionario como una necesidad social 
determinaron cejar y replegarse sobre 
la ciudad de Betanzos, escogiéndola por 
centro de sus operaciones en el norte 
del país. 

Abandonado, pues, el cerco de Com
postela por los villanos ó hermandinos, 
iban retirándose lenta y perezosamente, 
—cuando de improviso, hallándose d e r 
ribando el castillo de la Puer ta de Mesia, 
fueron sorprendidos por las t ropas de 
don Lope de Mendoza. La lucha que se 
trabó en aquel punto, fué tan encarniza
da como decisiva, porque cargaron con 
tal denuedo los compostelanos, dispusie
ron y utilizaron también sus fuerzas, h i 
cieron en fin tal mortandad en los h e r 
mandinos, que estos abandonaron el 
campo antes de caer la noche, corr ién
dose en dispersión hacia las orillas del 
Mero y el Mandeo. 

X V I I 

A pesar de este contratiempo, los vi
llanos ó hermandinos se rehicieron en 
Betanzos. En esta ciudad saben que co -
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mo s e l e s c r e i a lejos de Puentedeume 
porque habia noticias contradictorias 
suyas y se les hacia más bien dueños de 
Compostela y Orense, la mujer y los hi
jos de Ñuño Fre i ré de Andrade se halla
ban en aquella villa, fortificados en el 
castillo feudal. Salen los hermandinos de 
Betanzos una noche, y al amanecer del 
dia siguiente aparecen alrededor de la 
fortaleza. 

Efectivamente, en aquel castillo se ha
llaba la mujer é hijos de Ñuño Fre i ré . 
El trance era terrible para éste cuando 
lo supo; pero resuelto á jugar el todo 
por el todo, se unió con sus tropas y a l 
gunas que le facilitó don Lope de Men
doza á la hueste de Gómez Garcia de 
Hoyos, corregidor por el rey de aquellas 
comarcas , con objeto de batir junto á 
sus vasallos rebeldes á libertar á su e s 
posa é hijos de sus gar ras . 

Entretanto, los hermandinos prose
guían sitiando el castillo de Andrade, 
bien ágenos de que Ñuño Fre i ré y e[ 
corregidor Garcia de Hoyos, alentados 
por la derrota que sufrieran en Compos
tela y en la puebla de Mesia, pudieran 
caer sobre ellos de un momento á 
otro. El castillo resistía el cerco y las 
acometidas infructuosas de los h e r 
mandinos, pues por su construcción y 
posición formidable, bien podia hacerlo 
con la esperanza de algún auxilio. H á 
llase situado en una eminencia de Puen 
tedeume, levantado sobre un enorme pe
ñasco de granito, y aunque hoy está a r 
ruinado, conserva sus paredones ex te 
r iores y la torre principal ó del home
naje: sus ruinas indican que tenia su en
trada por la parte que mira hacia la vi
lla con un portón robusto y almenado, 
rastrillo, plaza de a rmas , y una fuerte 
muralla en toda su circunferencia; la 
tor re era sólo accesible por un puente le
vadizo: constaba de t res pisos y un s ó 
tano muy profundo, rodeada en par te ; 
por el gran peñasco labrado y cortado á 
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pico, y por un foso que circunvalaba t o 
da la obra. 

Caen por fin sobre los villanos ó her-
mandinos, las t ropas reunidas de Ñuño 
Fre i r é de Andrade y del corregidor Gar
cía Hoyos;—trábase la lucha en la mon-

* taña en que se levanta el castillo feudal 
—eclípsase otra vez la estrella de los 
sublevados, pues van perdiendo sus po
siciones entre a r royos de sangre ;— y al 
cabo cayendo muchos de ellos muer tos y 
o t ros heridos, los demás huyen rotos ó 
desbaratados sin poder salvar el E u m e . 
L o s soldados de Ñuño F re i r é y de G a r 
cía de Hoyos, corren en persecución de 
los fugitivos por los flancos de los mon
tes de Noguerosa , donde se halla situa
do el castillo de Andrade; y prendiendo 
á la mayor parte los acuchillan sin pie
dad. E r a una lucha sin cuartel, como t o 
da lucha de opresores y oprimidos. Los 
villanos que no murieron ahogados ó 
acuchillados, sucumbieron en la horca. 

Así terminó—con aquel lago de s an 
gre—la primera tentativa formal del co 
mún ó comuneros del país contra el omi. 
noso poder de la aristocracia, año de 
1437;—pero aquella s a n g r e de r ramada 
por el pueblo combatiendo á sus t iranos 
de horca y cuchillo, no fué estéril para la 
conquista de sus preciosas libertades, 
pues produjo en seguida la gran herman
dad de villanos que, guiada por nobles 
principales como Pedro Osorio, Alonso 
de |Lanzós y Diego de Lemos, habia de 
derr ibar la mayor parte d é l o s castillos 
feudales de Galicia, barriéndolas de su 
h e r m o s ) plano como monumentos de 
oprobio. 

Cuanto acabamos de historiar, respec
to á este movimiento de villanos ó he r -
mandinos, constituye el prólogo del s a n 
griento d rama de la revolución popular 
del siglo X V en Galicia. 

XVII I . 

«Servia en estos tiempos al rey Cario VI 
de Francia—dice Gándara—un caballero 
gallego llamado don Rodrigo d e Villan-
drando cuya casa solariega está cerca de 
Ent r imo, en el obispado de Orense y ha 
cia la raya de Por tugal . Sirvióle en sus 
ejércitos en grandes puestos, y fué gran 
par te este caballero don Rodr igo , para 
que aquel rey fuese restituido en las tier
r a s de que se habian apoderado los in
gleses y para la conquista del Estado de 
Guiena, hasta echarlos de su dominio y 
de toda Francia. Volvióse á E s paña con 
la opinión de tan gran soldado como lo 
merecían sus hechos. Valióse de su con
sejo y servicio el rey don Juan; princi
palmente en las civiles gue r ra s que tuvo 
con los infantes de Aragón s u s primos, y 
en la ocasión que se alteró Toledo en el 
año de 1440, y se apoderó de ella su h i 
jo el príncipe don Enrique con los de su 
séquito; y no quisieron admitir al rey en 
aquella ciudad, y el rey alojó su campo 
en el hospital y sitio de San Lazar o.Había 
le dado el rey don Juan la villa de Riva-
deo, habiendo servido tan cumplidamen
te á su rey, que aunque los suyos 
eran muy pocos, hicieron re t i ra r al in
fante y á los suyos á la ciudad, habiendo 
peleado el mismo dia de la circuncisión 
del Señor;—y porque el suceso de esta 
victoria se le atribuyó á don Rodrigo V i -
llandrando, le dio título de conde de R i -
vadeo;—y que comiese con los reyes de 
España á la mesa el dia de la Epifanía, él 
y sus descendientes;—y se les diese el 
vestido que pusiesen aquel dia (l);-y esto 
ienen por privilegio los condes de Riva 

d e o ; condes de Salinas, marqueses de 

(1) De esta distinción disfrutan hasta nuestros 
dias los descendientes de don Rodrigo de Villan 
drando. 
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Alenquer, duques de Híjar, sus descen
dientes.» 

P a r a nosot ros el acto tradicional de 
comer con el rey de España á la mesa el 
descendiente de don Rodrigo Villandran-
do el dia pr imero de cada año, y que 
aquel le cedaá este el traje que use dicho 
dia, aunque corresponda ai hecho que 
menciona Gándara, carece en el fondo de 
e x p r e s i ó n . . . E s decir, nos parece que 
el acto tradicional rebela más ; nos pa r e 
ce que entraña un suceso más determi
nado y gráfico. 

Registrando los historiadores, Esteban 
Garibay, en la Crónica general de E s p a 
ña dice sobre esto, que:—«El infante don 
Enr ique después de sus bodas, volvió al 
reino de Toledo y se apoderó de esta 
ciudad, franqueándosela Pe ro López de 
Ayala contra las órdenes de su padre 
Juan I I . . . y sin que el infante desistiese 
de sus acostumbradas revueltas proce
dió á cometer varios excesos prendiendo 
á los embajadores del rey. Es te cayó 
sobre Toledo, y no fué acogido en esta 
ciudad: al contrario, salió el infante de 
ella en orden de guer ra el dia de año 
nuevo de 1441, con objeto de apresar á 
su padre que se alojaba en la iglesia de 
San Lázaro , ex t ramuros de la población 
y camino de Madrid. Vista su rebelión, 
acordó re t i rarse don Juan II; el cual s ó 
lo se hallaba con treinta hombres de 
a r m a s de su casa, y entre ellos don R o 
drigo de Villandrando, conde de Riva
deo. Es te conde suplicó al monarca por 
merced en el mismo lugar, que él y los 
condes de Rivadeo sus descendientes, 
hubiesen perpetuamente la ropa que en 
los dias de año nuevo se vistiesen los r e 
yes de España, y que en tales dias co 
miesen con los reyes sus sucesores , ha 
biéndole hecho la merced.» 

Tampoco lo que historia Garibay está 
esplícito. L o del traje y la comida que 
hoy se practica tradicionalmente, en t r a 
ña m á s para nosotros que lo que él n a r 

ra. No encontramos analogía alguna en 
tre el hecho y la tradición regia, viva, 
palpitante, anual. 

Mariana dice:—«En el año 1441, dia de 
la circuncisión, defendió valerosamente 
al rey (Juan II) el capitán Rodrigo de 
Villandrando: en premio de lo cual y pa
ra memoria de lo que hizo aquel dia, le 
fué dado un privilegio plomado, por el 
cual se concedió para siempre á los con
des de Rivadeo que todos los pr imeros 
dias del año comiesen á la mesa del rey 
y les diese éste el vestido que usan en 
aquel dia.» 

Igual oscuridad que Esteban Garibay. 
No comprendemos la afinidad ó co- re la-
cion que pueda haber con el hecho, lo del 
traje y la comida,—cuya ceremonia tiene 
lugar aun hoy en el palacio real de Ma
drid. 

Romey dice:—«Sigue Alvaro (de L u 
na) arbitrando en todos los asuntos de 
España; se redoblan quejas y recursos 
de la grandeza, ocupando esta de nuevo 
á Toledo, negando al rey la entrada en su 
recinto. Sale además Enrique con dos
cientos caballos y mete en gran sozobra 
á los secuaces del rey, pero el Aragonés , 
ageno de todo desacato, regresa luego á 
la ciudad. Se supone el pensamiento de 
aquella retirada á Villandrale, á cuya fa
milia, ó sea, á los condes de Rivadeo, se 
concede con su competente diploma, el 
derecho de sentarse á la mesa real.» 

Esto de Romey aun es más oscuro. Y 
á este tenorios demás historiadores sub
siguientes hasta Gebhardt que es el más 
moderno y que ni siquiera dice una pala
bra.—Vemos, pues, que ninguno nos ex 
plica satisfactoriamente el suceso; por 
que, aunque todos convienen vagamente 
en el fondo, esto es, en que el caballero 
gallego Villandrando salvó la vida de 
Juan II, lo de quedar como memoria que 
los descendientes del que la salvó vista 
en un dia fijo del año el traje que aquel 
vista y coma con él á la mesa, eircuns-
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tancias son que si bien entrañan el he 
cho heroico, determinan o t ras másgráfi 
cas que las que enuncian los historiado
res nacionales. Con efecto, en nuestras 
notas encontramos la siguiente, respec
to al privilegio de los condes de Rivadeo: 

«En 1440, los grandes del reino h a 
bian celebrado la Pascua con magnifi
cencia, al paso que el rey cada vez más 
unido á su favorito don Alvaro de Luna, 
ignoraba tanto esplendor y lo que aque
llos conspiraban contra él. Es tos conspi
radores , queriendo congraciarse con el 
monarca para asesinarlo impugnemente 
le ofrecieron un banquete el dia de la 
circunscision del Señor, I o de Enero de 
1441. El rey asistió. La animación era 
grande en aquella mesa que presidia el 
rey; y en medio de esta animación pene
t r a en la estación el caballero gallego 
don Rodrigo de Villadrando, acreditado 
guer re ro de la época y amigo de don 
Juan II. Es te caballero bajo pretesto de 
hablar al rey reservadamente, lo lleva á 
un gabinete contiguo al salón del festín. 
—Ambos, encerrados en aquel gabinete, 
tardaban en salir de él. L o s conjurados 
temen, recelan que su plan se hubiese 
descubierto, y uno de ellos se a t reve á 
en t ra r en el gabinete, P e r o al en t r a r en 
vez de encontrar en aquella estancia á 
Juan II con Villandrando, sólo encuen
t ra á éste vestido con la ropa del rey,— 
prueba evidente de que habia sido des
cubierto el plan y que el rey habia huido 
á favor del traje del caballero gallego. — 
Los grandes queda n a ter rados por el 
pronto, al agolparse y ver tan sólo á d o n 
Rodrigo; pero luego, desnudando sus 
espadas , allí lo asesinaron, sacrificando 
así á la lealtad gallega, no á la castellana 
como dice nuestra nota. 

¿Quién autoriza esta afirmación h is tó
rica? En nuestros apuntes aparece sin 
nombre , sin autoridad alguna;—pero 
aún así, preferimos esta nota oscura á lo 
que vagamente indican sobre el hecho 

los historiadores, porque esta nota en
traña en sí cuanto pudiera exigir el c r i 
terio más rigoroso respecto á la p rác t i 
ca tradicional de convidar nues t ros r e 
yes á su mesa el primer dia de cada año 
á los desendientes del leal y heroico ga 
llego Rodrigo de Villandrando y cederle 
el traje que aquel dia visten. 

X I X 

A consecuencia de las competencias 
promovidas por el reino de Por tugal s o 
bre apar tar de Tuy las iglesias de allen
de el Miño, desde antiguo pertenecían á 
este obispado, recayó una bula del papa 
Eugenio IV en el año de 1444, siendo 
prelado de aquella diócesis don Luís P i 
mentel.—«Cesó pues desde el tiempo del 
presente obispo—dice Florez—todo el 
reconocimiento y dependencia que las 
parroquias sitas dentro de Portugal t e 
nian antiguamente de la tudense, causan
do esta novedad la mutación de los tiem • 
pos por la variedad y diferencias de los 
príncipes: pues ninguno mira bien que el 
extranjero tenga jurisdicción, visite, y 
sentencie dentro de sus dominios.—Por 
tanto corresponde á este espacio la épo -
ca de la mutación de sufragáneos en las 
metrópolis de Braga y Compostela: reco
nociendo á ésta las de Galicia, que antes 
eran propias de la pr imera: y á Braga 
las de Lusitania, correspondiente á M é 
rida, que fueron atribuidas á Santiago. 
—De suerte que desde ahora no tuv ie -
ron que acudir á Braga los obispos de 
Galicia para sus consagraciones, ni con
cilios, sino precisamente á Santiago». 

X X 

Consiguió por entonces Compostel a— 
año de 1445—sacudir legalmente el s e 
ñorío temporal de sus arzobispos, pues 
según la siguiente cédula, el rey confor
mándose con la petición de sus vecinos, 
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reservaba para sí y sus sucesores el se
ñorío jurisdiccional de la ciudad. Con e s 
to la democracia compostelana daba un 
gran paso, casi el último, en las con
quistas de sus libertades públicas:—ya 
no pertenecía al poder teocrático:—sólo 
pertenecía á la corona, a! jefe de Es tado . 
Hé aquí la cédula: 

«Don Juan por la gracia de Dios rey 
de Castilla, de León, de Toledo, de Gali-
zia, de Sevilla, de Córdóua, de Murcia, 
de Jahem, de Algarue, de Algezira, é s e 
ñor de Vizcaya é de Molina, al conzejo 
alcaldes, regidores, escuderos , m a y o r 
domos, offiziales é ornes buenos vezinos 
é moradores de la muy noble cibdade de 
Santiago que agora son ó fueren de aquí 
adelante en qualquier ó qualesquier de 
vos dellos á quien esta mi carta fuere 
mostrada della sinado descriuano públi
co sacado con autoridad do juez ó de a l 
calde. Salud é gracia. Sepades que vi 
vuestra petición que me enviastes con 
vuestro procurador é en quanto a l o q u e 
me enviastes pedir por merced cerca de 
la dicha cibdad é del señorío é juredicion 
ajusticia de la que tomase é tornase á 
mí é que fuese mia é de la mí corona 
real según que avia seydo de los otros 
r reyes mis progenitores, cerca de lo 
cual Yo cabido mi jacuerdo é consejo é 
deliberación é cierta ynformacion enten
diendo assi ser complidero mi seruicio, 
tóbelo por bien e e s mi merced que agora 
é de aquí en adel.iute para siempre j a 
más , la dicha cibdad de Santiago con su 
tierra é términos é ra juredicion é jus t i 
cia é señorío é mysto ymperio della que 
sea mia é de la mí corona rea!, é por la 
presente la tomo é rrescibo en mi guar 
da é amparo é defendimiento rreal é á 
vos é á vuestros vienes .é cossas, é vos 
mando é defiendo firmemente que no 
rresciuvades en la dicha ciudad no r r e -
cudades con ella ni con la dicha juradi -
cion é justicia é señorío real della ni con 
posadas A n i n g u n o ni M y i i f K ' S saino á m i 

Tornj I V-•línirog J 8 

ó á quien yo vos mandare ó enviare 
mandar por mis car tas é mandado es
pecial. Otrosí mando é deténdo firme
mente so pena de la mi merced que nin
guno ni algunos prelados é personas 
eclessiásticas é caualleros é escuderos 
contra justicias é officiales é personas 
qualesquier de qualquier ¡ley, estado ó 
condición, preheminencia ó dinidad que 
sean agora ni de aqui adelante, no se en
tremetan de entrar ni tomar ni usurpar 
ni apropiar ni usar ni ocupar n¡ e m b a r 
gar la dicha mi justicia é jurisdicion é se
ñorío real d é l a dicha mi cibdad, ni r r e -
partir ni dar possadas en las cassas de 
los vezinos é moradores della contra sus 
voluntades; ni yr ni pasar ni vayan ni pa-
ssen contra esto que yo mando ni con
t ra los privillegios ni franquezas é liver-
tadores é prermorogat iuas , é buenos 
usos écos tumbres d é l a dicha ciudad é 
vezinos moradores della, antes que los 
guarden é cumplan é fagan guardar é 
cumplir e v o s amparen é deffiendan á 
vos é á vuestros bienes é cossas, é vos 
ni ellos no vayades ni vayan ni pasen 
contra esto que yo mando ni contra co 
sa alguna parte dello en alguno tiempo 
ni por alguna manera so pena de l a m í 
merzed é de confiscazion de todos vues
t ros vienes é suyos para la cámara é de 
perder todos é qualesquier marauedís 
que de mi tengades é tengan en qual
quier manera écae r en mal casso. E s o 
bre esto que dicho es, mando al mi 
chanciller é notarios que están en la t a 
bla de los mis sellóse á los ayudadores 
de la my Audiencia, vos den é libren é 
pasen y sellen mi carta de preuillegio é 
las o t ras ca r t a sé ssobre car tas que m e 
nester ovieredes no embargante qual
quier ó qualesquier car tas prouissio-
nes que yo he dado en contrario. Por 
quanto esta es mi yntencion é del ivera-
da voluntad, é porque sea público é noto
rio é mejor venga á noticia de todos é 
dello no se pueda ptvtrpch-.r ni i*.Ut{$<. r 
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ynorancia, mando que lo fagan prego
nar públicamente por las plazas ymer 
cados de la dicha ciudad ante escriuano 
público, de manera que se faga é cumpla 
esto que yo mando é demás por quier é 
qualesquier de vos ó dellos por quien 
fincare de lo anssi hazer cumplir del h o -
me que vos esta mi car ta mos t ra re ó el 
dicho su traslado signado como dicho es 
que vos emplace que parescades é pa-
parezcan ante mi en la corte do quier 
que yo sea. Los Concejos por sus p r o 
curadores é los Regidores é ot ras per
sonas seglares personalmente de dia que 
vos emplazaren á quince dias pr imeros 
siguientes so las dichas penas á cada uno 
dezir por qual razón no cumplides ni 
cumplen mi mandado é de como esta mi 
carta é el dicho su traslado vos fuera 
most rado é los uno s é los otros la cum
plides. Mando so la dicha pena é de per
der el officio á qualquier escriuano pú
blico que para esto fuere llamado que de 
ende al que vos la mos t ra re testimonio 
signado con su signo sin distinción por 
que yo sepa como se cumple mi manda
to. Dada en la villa de Arébalo a siete 
dias de Abril ano del nascimiento de 
nuestro señor Jesuchristo de mil é qua-
trocientos é quarenta é cinco anos. Yo 
el Rey. Yo Juan González de Toledo es
criuano de Cámara del r rey nuestro se
ñor la fize escriuir por ssu mandado, 
r regis t rada». 

X X I 

No hemos podido averiguar—dice el 
señor Vedia—cuando obtuvo la Corúa 
el título de ciudad, pero lo cierto es que 
hasta esta época todos los documentos la 
llaman villa, y el primero en que recibe 
la apelación de eidade es una car ta ó es
crito de don Alvaro de Isorna arzobispo 
de Santiago en 1446. 

T r a t a en él este prelado de los dere
chos mortuorios que debían pagarse en 

la Coruña, asunto que motivó un pleito 
muy ruidoso, promovido por la codicia 
insaciable del clero: vióse en él á una in
feliz viuda, despojada de sus ropas para 
pagar los funerales de su esposo,—y lle
gó el caso hasta provocar un rescripto ó 
breve pontificio por el cual reprendió du
ramente Eugenio IV á los culpados, d e 
clarando que el cura párroco déla iglesia 
de Santo Tomás de la Coruña Juan F e r 
nandez, el presbítero Rodrigo de Mellide, 
y el vicario eclesiástico á quien estos clé
rigos apelaron, y que condenó á la viuda 
á pagar, habían obrado inicuamente. 
Tampoco quedó libre de censura el p ro 
ceder del arzobispo, si bien por último se 
hizo, como siempre sueedia, el gusto y 
voluntad de estas estúpidas cuanto g r o 
seras y asquerosas ilustrísimas. 

X X I I . 

Tócanos ahora incrustar en las pági
nas de la historia patria, aunque ya de -
bimos hacerlo en el reinado de Sancho 
el Bravo, uno de los derechos más odio
sos de aquella época, el derecho de Ma-
niñasgo, el derecho que tenian los seño
res feudales de suceder en los bienes á 
los que morían sin sucesión legítima; Jus 
in efus quin sine liberis deeessit, haeredi-
tatem; derecho que se ha llegado á con
fundir con el de la pernada por los abu
sos á que dio lugar 

«Hay documentos—dice el distinguido 
jurisconsulto don Benito Plá y Cancela 
de gran estima para la historia del d e r e 
cho, que están sepultados en los archivos 
públicos y particulares, y uno de ellos es 
el que publicamos á continuación. 

Ocupándose en otra ocasión del exa
men de las leyes de abolición de señoríos, 
hemos dichoque los señores feudales no 
tenian sobre las t ierras más derecho que 
el que les correspondía por virtud del po« 
der soberano que ejercían; que sus rega
lías no eran títulos de propiedad par t i -
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cular; y que debieron cesar como conse
cuencia necesaria de la abolición del r é 
gimen feudal y de la extinción de sus pri
vilegios. 

Una de estas regalías, que basta por si 
sola para explicar la inmensa acumula
ción de bienes en manos de los señores, 
consistía en el derecho de suceder en las 
herencias de todos los que morían célibes 
sin hijos ni d scendientes legítimos, con 
esclusion de todos los ascendientes y co 
laterales, derecho llamado en Castilla 
de]mañeria]y en Galicia de maniñasgo ó 
maniñadego. Ei documento que publica
mos pone de manifiesto la dureza y odior 
sidad de este derecho feudal, y nos ense
ña que estuvo en vigor, á pesar de las 
leyes de partida que establecen el orden 
de sucesión hasta que se estableció en 
Galicia la real audiencia. Nos enseña 
también que la oposición de los señores 
á la legislación alfonsina~ continuó aún 
después del ordenamiento de Alcalá de 
1348, y que no anduvieron tan desacer
tados, como se quiso suponer, los j u r i s 
consultos que opinaron que aquellas le
yes no estuvieron de hechos en obser 
vancia hasta el reinado de los Reyes Ca
tólicos.» 

El documento dice así: 
«Enna cibdade de Santiago dez e nove 

dias do mes de Julio do á n o d o nasce-
mento de noso señor Jesucristo de mil é 
quatrocentos e cinquenta e sete anos e s 
te dia ante ho honrado e discreto varón 
F e r n á n Pérez Requena bachiller en de 
cretos arcipreste de Moya, canónigo de 
Santiago e juiz ena abdiencia do muy Re
verendísimo Señor don Rodrigo de L u 
na arzobispo de Santa Iglesia e Erzobis-
pado de Santiago e en presenza de mi o 
notario público ó testigos de yuso escrip-
tos parescen ende presonalmente ho hon
rado e circunspeito varón don F r e y R o 
drigo Nuñez abade do raonasteiro de 
Santa Maria de Sobrado e presentou, in-
timou e notificou a o dito juiz hua senten

cia escripia en dous pedazos de perga-
meno entre los cuales era rubricado do 
notario infraescripto en la qual e dentro 
en ela eran insertas outras escripturas á 
cual dita sentencia parescia seer dada 
por Garcia Gómez doctor en decretos 
meirifio mayor por el Rey en Galicia é 
seelada de seu seelo de cera pendente en 
cordoos colorados e outro si sinada do 
nome sino e suscripción de Domingo Al
fonso notario segund por ela parescia o 
tenor da cual de verbo a verbo he esta 
que se sigue. 

Secan quantoses ta car ta vieren como 
yo Garcia Gómez, doctor en decretos, 
alcalde e meiriño mayor por el Rey en 
Galicia vi una carta de Vicente Domín
guez de Salamanca seelada con seu seelo 
segund que por 'e l la parescia en que se 
contenia que por razón que F rey F e r 
nando Seguro fuera requerido por el que 
mos t rase ante él por que havir e tenia la 
justicia é jurdicion de la Rivera de Aran-
ga, e la no most rara a los plazos que le 
fueran puestos que tomara la juridicion 
para el Rey segund que nuestro Señor el 
Rey mandaba por la car ta de la mer in-
dat que mandara dar á Diego Cobian de 
Salamanca su merino que fué en esta t ier . 
ra, e después desto parescio ante mi e l 
procurador del abad e del convento del 
monasterio de Sobrado e pedióme que 
por quanto la justicia é el señorío de 
Aranga era del dicho monasterio e no 
del dicho Frey Fernán Seguro e ellos no 
fueran requeridos que mostrasen onde 
lo ovieron salvo solamente fué requerido 
el dicho F r e y Fernán Seguro cuyo non 
era, e el dicho Vicente Domínguez toma
r a la jurdicion sin razón e sin derecho e 
me pidió que los tornase e les apoderase 
en el señorío del dicho coto que era suyo 
e que.mandase desembargar la justicia 
de dicho lugar. 

E otrosí me pidieron que yo que tira
se los alcaldes que yo y posiera que usa
sen de la justicia, los quales yo m a n d a r a 
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y poner por razón que fallara por á ca r 
ta del dicho Vicente Domínguez tomada 
la justicia por el Rey non sabendo en 
como el señorío del dicho coto era del 
dicho monesterio. E otrosí visto en como 
los dichos abad é convento mos t ra ron 
ante mí el traslado de un privilegio es -
cripto en pergamino de cuero é signado 
del signo de Gonzalo Fernandez notario 
de Milid, sigund por el aparesciael cual, 
parescia seer trasladado de un privilegio 
de nuestro señor el Rey (1) en el cual se 
contenia que el dicho señor Rey viera un 
privilegio del Rey don Alfonso su vi-
sabuelo (2) escripto en pergamino de 
cuero rodado é sellado con su sello de 
plomo en el qual privilegio del Rey don 
Alfonso estaba una cláusula que decia 
ansí.—Conoscida cosa sea á todos los 
ornes que esta nosa carta viren como yo 
don Alfonso por la gracia de Dios Rey 
de Castilla, de Toledo, de León, de Gali
cia, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, 
de Jahen vi un privilegio del Rey Don Al
fonso mi abuelo (3) fecho en esta guisa.— 
Quod'cera r e s e s t t am fragilis quam pu-
tribilis idirco ego Aldefonsus dei gratia 
rex Legionis et Galetise donationes pos 
sesionum etal iarum re rum quas m o 
nasterio de Suprato deni per scr ipturas 
sigilo céreo usque in presente die s igna-
tas ad perpetuam rei memoriam et ut 
donationes semper robus obtineant per
petua firmitate de ejusdem donationibus 
etquibusdemconmutationibus, seu re-
compensationibus incantationibust indul-
gentiis et libertatibus sive quitationibus 
innovare instrumenta easque predicto 
monasterio confirmare sigilo feci plúm
beo conmuniri et presentibus adnotans 
propriis duxi vocabulis exprimendas In 
primis locus sive brozuscastelli de Aran-
ga cum toto eo cuod intra coutos desma-

(1) Alfonso IX de Castilla, VIII de Galicia. 
(2) Alfonso X de Castilla, IX de Galicia. 
(3) Alfonso XI de Castilla, X de Galicia. 

tus lapidibus in termino ejusdem castelli 
eretos ad regiam vocem dinoscitur pe r -
tinere utnemini nunquam liceat in p r e 
dicto broozo casteilum reedificare nec 
intra cautos ipsius monas ter ium in ali-
quo molestare. — E dicho previlegio pa
rescia que fuera fecho en la era de mili 
é doscentos á saseenta é cuatro anos, el 
qual privilegio del dicho señor Rey pa 
rescia que fora fecho en la cibdad de San
tiago veinte é dos dias de Julio era de 
mili é trescentos é ochenta é t res anos . 
E otrosí el dicho abbad é convento m o s 
t ráronme una carta escripia en perga
mino de cuero que parescia ser t raslado 
de privilegio en latin del Rjy don Alfonso, 
rey de León, é de Gal-zia segund que por 
el aparesciael qual t raslado non era s e 
llado nem rodado salvo escripto en blan
co, que parescia que fora confirmado de 
los ricos ornes é prelados que eran á ese 
templo segund que por el aparescia, el 
tenor de la qual carta es este que se s i 
gue.—In nomine domini Jesucristi amen 
Regís catolicis interest sancta loca et 
personas religiosas dilige re et venerari 
et pro ejusdem merítisloca ipsa amplius 
dictare muneribus et possesionibus, u t 
temporalia largientes eterna valeant 
adipisci. Idcirco ego Adefonsus dei g r a 
tia rex Legionis et Galetise per hoc 
scriptum perpetuo valiturum notum fa
ció presentibus et futuris quod do et 
hereditario ju re concedo Deo et monas 
terio sanctse Marisa de Suprato et vobis 
abbati domino Simoni et toti ves t ro ceri-
ventui, et vestris successoribus in per -
petuum locum sive brozum castelli de 
Aranga cürn toto ego quod intra cautos 
designatos lapidibus per honorem n o s -
t rumin termino ejusdem castelli e re tos 
regise voci dignoscistur pert inere. In pri
mis percautum de petra madrazo quod 
stat intra cauntum de Montefero, et inde 
per aquam de Sarza ad portum de S i -
nan, et inde ad portum de Mollcipar, et 
inde ad portum de Malli ad cautilm quod 
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stat ibi quousque redundit hereditatem 
de Vesgo de hereditate de Verins, et de 
cauto de Mallo ad cautum de Valiñas 
quod est in petra nativa scriptam et inde 
ad peñan de castro, et inde ad lamam de 
Linaris de Serrudo et inde ad auteiro de 
Toellis, et iude ad picum de Gorrez, et 
inde quommodo intrat in rivum de Man-
deo, et inde ad cantum de Orracas , et in
de ad portum de Cerdelo, et inde per per 
ripam aqua sursura per illud fontanem, 
et inde per illas archas , et inde per illas 
seixas, et inde ad cantum quod erexit 
predictus homo meus et cantum istum 
stat contra eclesiam de Aois , et inde 
quommodo se conjungunt ad cantum ip-
sius monasterii ut ab hac die neminíliceat 
ipsum edificare castellum aliquo tempo-
re nec intra istos cantos predictum mo-
nasterium in aliquo molestare. Hoc au -
tem facium ob remedium animae meae 
et animarum avorum et parentum m e o -
rum quia in orationibus et obsequiis que 
in memora to cenobio. Deo ingeniti exhi-
bentur propter isto largiente desidero 
prumereri . Si quis igitur tam de meo ge
nere quau de alieno hanc char tam mean 
irr i tare tentaverit aut violare hoc fautum 
meum spontaneum revocare iram Dei et 
maledictionem habeadt et regia indigna-
tione incurrat et si qua invaserit indu-
plum restituat et pro temerario ausu r e -
giae partí decem milia morabit inorum 
persolvat. Facta char ta apnd Z a m o r a m 
décimo Kalendas novembr lsera millesi-
ma ducentésima trigésima prima regnan-
te rege Domino. A. Hanc char tam quam 
fieri jussi proprio signo sigillo r o 
boro et confirmo.—Comité Gómez tenen-
te T r a s t a m a r a m et Montenigrum,—Co
mité Froiia Asturias tenente.—Comité 
Fernando tenente Toronium. — Joane 
Fernandi regis mayordomo—Roderico 
Petri tenente Majoricam et Taurum— 
Alvaro Pelaix tenente Abs tor icam—Pe-
trotertio compostellano archiepíscopo — 
Mauricio Legionis existente episcópo— 

Tomo IV—Entrega 9 

Rabina comité—Domayno episcopo— 
Fraila escutifer—Petrus Vele regis chan-
celario existente. 

E yo visto los otros previlegios e todas 
las otras razones que los dichos abad e 
convento ante mi dijieron e me pidieron 
que yo que los tornase la jurdizion e el 
señorio del dicho coto que era suyo, pues 
que ellos most raban recabdos ciertos 
donde le avian e nunca fueran requeridos 
que los mostrasen, mas tan solamente 
fuera requerido el dicho F r e y Fernando 
cuyo no era el dicho coto de la dicha r i 
bera de Aranga de tanto tempo era aqui 
por si e por seus merinos e mayordomos 
e por sus te rseros que no es memoria de 
ornes en contrario e me pedieron que yo 
librase el dicho pleito entrellos e los di
chos ornes buenos de Aranga segund 
que fallase por derecho, asi como alcalde 
e merino del Rey asi como juez arbitro, 
arbi t rador e amigo e amigable compone
dor por derecho o como yo quisiese en 
manera que el servicio del Rey fuese gar-
dado, e otrosi a pro e garda del dicho mo-
nesterio e de los ornes moradores en el 
dicho coto. 

E otrosí visto en como Juan Nieto pro
curador de los ornes de Aranga me dijo 
e me querelló que sus abuelos y sus pa 
dres é aquellos onde ellos vienen ovieran 
siempre en el dicho coto pasto e tallo e 
tallaran siempre madera en las fragas del 
dicho coto para que lo avian menester; é 
que agora el abad e el convento del dicho 
monasterio que les no consentía tallar 
madera en las dichas fragas. E otrosí 
que levaban dellos manino de los ornes 
que morr ian sin fijos o sin nietos avendo 
parentes fasta sétimo grado contra las 
car tas e mandamientos de los reis onde 
nostro Señor rey viene otorgaron á los 
moradores en la t ierra de los termino s 
e de los otros señoríos de Galizia.E otro-
que si levaban los grangeros de Carballo 
tortosus mujeres contra su voluntad para 
facer fueros en la dicha granja no sabian 
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quales, e que los tenían allá dos o t res 
dias e que me pedían que yo que sopiese 
por los dichos previlegios o por 
quantas par tes pudiese, quales fueros 
eran tenidos a facer los dichos ornes de 
Aranga e que ellos que los farian. 

E otrosí después desto paresció ante 
mi F r e y Vaasco monje de Sobrado en 
nombre del dicho abad e convento cuyo 
procurador es de la otra, e el dicho F r e y 
Velasco presento ante mí una carta e s -
cripta en pergamino de cuero, sinada del 
signo de Joan Eañez, notario del Rey en 
los cotos de Sobrado e partida por a. b . 
c. según por ella aparescia, de la qual 
carta el tenor della es este que sigue.— 
E r a de mil e trescentos e vinte anos, o 
postrimeiro dia do mes de Junio, sabean 
quantos este plazo viren que nos todos 
os moradores do pousadoiro de Rebore-
do de Aranga, por nos e por los outros 
que en aquel lugar moraren , de pos nos 
para por sempre'facemos a tal pleita con-
vosca Don Diego Pérez abbade e con lo 
convento de Santa Maria de Sobrado que 
vos a todo tempo avedes a salvo a q u a r -
ta parte de quanto cr iaremos sennon de 
avellas e de galinas, e non faceremos y 
mais casas das que agora y están ne en 
todo ese lugar, allur sin vostro placer, e 
non averemos y Señor nen comendeiro 
e rgaa vos ou a quen vos nos derdes, nen 
cr iaremos y fldalgo, nen faceremos mais 
pesar a os de voso moesteiro, e r emida 
mos a toudas outras cartas que apa re s -
ceren contra este e a todas las outras de
mandas; e vos guardando estas condi-
cioos, nos o obade e convento somos tiu-
dos de vos nefender e ampara r a noso 

_ poder e de vos amar como boos vosalos 
e averdes pastos e tallo a r redor voso for 
guisado sen malicia e non vos tolleremos 
ese lugar, e con todo eso fique a salvo as 
outras dre i tUi - i s de Carballo torto e do 
moosteiro, e _;o algún contra estas cau
sas ou contr i lguna de las pasar, seja 
tiudo de d a r é utra parte qo a gardar 

cen mrs . e os prazos estén en su rebor 
firmes; e pesto mandamos facer dous 
prazos partidos por a. b. c. e por maoo 
do notario testemoyas para esto chama
dos e rogados.—Roy P e r e s dito ferreiro 
testemoya—Juan Eañez clérigo de R e -
boredo testigos—Domingo Migueles t e s 
tigos—Fernán Joanes testigos.—Miguel 
Pe re s dito boto testigos—Ares Pe re s de 
Dormeaa testigos.—E eu Joan Par i s e s -
crivi este plazo por mandado de Joan 
Eañez Notario del rey enso coutos de So
brado presente foye e por mandado dos 
ornes de Pousadoiro e do abade e de con
vento sobreditos fize escribir este plazo 
á Joan Par i s e puse y meu sinal en t e s -
temoyo de verdad. 

E otrosí el dicho Juan Nieto en n o m 
bre de los dichos ornes de Aranga p r e 
sento ante mi un traslado de una carta de 
nuestro señor el rey, escrito en pergami
no de cuero e sinado de notario público 
segund que por el aparescia seer de con
firmación de una carta del rey don San -
cho,su abuelo que Dios perdone de la qual 
carta el tenor della es este que se sigue: 
—Don Alfonso por la gracia de Dios rey 
de Castilla de León de Toledo de Galizia 
de Sevilla de Córdoba de Murcia de 
Jaén de Algarbe, señor de Molina, vimos 
una carta del rey don Sancho nuestro 
abuelo que Dios perdone fecha en esta 
guisa.—Don Sancho por la gracia de 
Dios rey de Castilla de León de Toledo 
de Galizia de Sevilla de Córdoba de Mur
cia de Jaén de Algarbe a todos los con
cejos juizes alcaldes, merinos, per tegue-
ros comendadores, aportellados e a to 
dos los otros ornes de tér ra de Galizia e 
de Asturias que esta mi carta vieren s a 
lud e gracia; sepades que quando agora 
vi á Santiago falle muchas querellas de 
los ornes de toda la tér ra de Galizia don
de suelen levar el maninalgo que los 
prelados e los ricos homes e los cava-
lleros e las órdenes e los otros ornes que 
avian usado de levar los merinos que los 
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llevan dellos sen razón mente e sen de 
recho e por esta razón que eran muchos 
desherdados é recebian muchos males e 
grandes daños é que se iban mora r a 
outras par tes fuera de mi señorio e se 
hermaba por ende la mi t ierra , e sobre 
esto yo ove acordó con los prelados e 
con los ricos ornes e con los outros ora-
bres buenos de mis reinos que eran con 
migo á la sazón; e visto lo que el rey don 
Alfonso mi visabuelo sobre razón de los 
maninos ouvera mandado e ordenado 
por su carta e porque yo he gran volun-
tade de facer buen e merced á todos los 
ornes de mis reinos mando o tengo por 
bien que todos los que moran e moraren 
en la mi t é r ra o en los mis lugares de 
tér ra de Galizia e de Astur ias , «que no 
den maninalgo de ningún ombre ni mu
jer quemoriere e oviere fijos» o nietos o 
bisnietos o otro pariente fasta el séptimo 
grado que non sea demandado por m a 
rino ni le tomen lo que oviere parientes 
fasta el séptimo grado que sea deman
dado por manino e lo que oviere que fin
que al rey salvo que se pague de sus 
bienes las deudas que debiere o de lo al 
que fincare que puedan tomar la tercia 
par te para dar por su alma do quisiera. 
—Otrosí tengo por bien e mando que t o 
dos los ornes que moraren en los otros 
lugares de las iglesias e de las órdenes e 
de los cavalleros e de los otros señoríos 
en que fué usado de luengo tiempo de lo 
tomar que lo tomen en esta guisa: el orne 
que non oviere veinte anos compridos 
que no sea contado por maniño e la mu
jer que no oviere diez e seis años acaba
dos que non sea contada por maniñae 
dalí adeante el que moriese por maniño, 
que por los sus bienes sean tenuidos pri
meramente todas las debdas que deber e 
de todo lo al que ovieren que puedan de 
sus parientes más propincuos tomar la 
quinta parte para dar- por su alma e pa
ra fazer de la toda su vo lun tad . - Otrosí 
que odo ombre o mujer que fijo o fija 

oviere moriere ante que ellos por que-
llos nu haya á tiempo de su finamiento, 
que no sean contados por maniños.— 
Otrosí quo la mujer que fuere preñada e 
moriere ante del parto ou del parto que 
non sea contada por maniña ela ni aquel 
de quien fuere preñada.—Otrosí los ornes 
e las mujeres que fueren en romer ías o 
en otros logares fuera de su t ierra pero 
que digan que son finados que les non 
sea contado lo suyo por maninalgo fasta 
que sea probado que sean finados.— 
Otrosí quando algund orne o mujer vir
gen prometiere de guardar virginidad e 
la guardare que a su finamiento non 
sean contados por maniños.—Otrosí que 
todo hombre o mujer contrecho o gafo 
non sea demando por maniño.—Otrosí 
se algún home fuere tan pobre que non 
haya de que se mantener que pueda ven
der des u heredamiento lo que le c o m -
pliere en guisa que no lo venda ayuntado 
maliciosamente por no dar los derechos 
que deve fazer por ello.—Otrosí por fa
zer mais ben e mas merced a todos los 
de mis reinos á que demandaba muer tes 
achacado o porque despojaba á muchos 
sin razón e sin derecho por las muer tes 
que acaescen en que ellos non eran cul
pados segund que aquí será dicho que 
quando acaesciere que algún orne caeré 
de la ponte en el rio ó pasaba por el vado 
e moría en el agua aquellos que lo saca-
van ó aquel en cuya té r ra lo fallaban que 
llevavan dellos el omezio por ello. — 
Otrosí se algún caye de albor e moria ó 
el albor de algún orne caye sobre e lo ma
taba demandaban el omezio e la calunia 
al señor del albor ó alo menos que lo t o 
maban el albor por esta razón e eso mes-
mo al robre que cae alguna pared o que 
caya de algún caballo o otra bestia o ge -
la tomaban por omezio la caso ó el lugar 
que era la pared o la bestia e en estas 
casas o en o t ras semellantes de estas 
que serian muchas de contar cada una 
por sí nombradamente , otorgogelo todo 
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de aquí adelante, e todos estos bienes e 
estas mercedes les fago por la alma del 
rey don Alfonso mío padre que Dios per 
done e por la mia; é defiendo que mer ino 
ni mayordome ni otro ombre ninguno no 
sea osado de pasar contra esto que yo 
mando en ninguna manera que qualquier 
que lo ficiese pechar me ya en pena de 
mili maravedís de la moneda nueva e a 
ellos todo el daño que rescibiesen dobla
do. P o r ende mando á los merinos e per-
tegueros e jueces e alcaldes e justicias é 
a todos los otros aportellados que lo fa
gan asi guardar cada uno de ellos en 
aquel lugar do poder oviere e non faga en-
al sino a ellos e a lo que oviesen me to r 
naría por ello.—E agora los ornes bue 
nos de Sant Fiz de Muja e de Santiago 
de Castello e de San Juliaao e de Santia
go de Jamasas , e la villa de Boosen de 
me enviaron á pedir merced que les 
mandase dar esta mi car ta desde bien e 
desta merced que les facia e yo mande -
gela dar abierta e sellada con mió sello 
dece rp colgado. Dada en Lugo vinte 
de Setembre de mili e t rescentos e vinte 
cuatro años. E. Isidro Gómez tesoureiro 
de la villa de Oviedo la mando facer por 
mandado del Rey.—Yo Pedro Alfonso 
la fiz escripvir—Isidro Gomes 1 —Vista 
Alfonso Eafíez.—E agora los h o m b r e s 
buenos del coto de Lugo así los de alende 
del agoa como de aquende el agoa enviá
ronnos pedir por merced que les confir
másemos esta dicha carta e que ge se la 
mandásemos gardar e nos tuvimoslo 
por bien e confirmamosgela e manda
mos que les vala e les sea gurdada en to-
to según que les fue guardada en tiempo 
de les otros reis onda nos venimos e en 
el nuestro fasta aquí e desto les manda
mos dar esta nuestra carta sellada con 
nuestro sello de plomo dada en Segovia 
cualro dias de Febre ro era de mili e 
t rescentos e seteenta e cuatro años.— 
Yo Domingo Juan la fiz escripvir por 
mandado del Rey.—Abbad de Arvas vis

ta—Roy Dias, deán, vista.—Joan de 
Cambranes.—Jolian Dias . 

E yo visto como el dicho Juan Nieto 
dijo en nombre de los dichos onbres de 
Aranga, que ellos non eran tenudos de 
fecer los dichos fueros salvo aquellos que 
moraban en el dicho lugar de Pousadoi-
ro, que se en la dicha car ta contenia que 
feceran la dicha postura con . el dicho 
moesteiro é que me pedia que yo librase 
este pleito entre los dichos ornes é el 
dicho abbad é convento en aquella m a 
nera, que yo entendiese que era servicio 
del Rey é pro é garda de los dichos 
ornes de Aranga, é del dicho abad é con
vento, é que en aquella manera que lo yo 
librase así lo otorgarían ellos é estarían 
á ellos así como alcalde é merino del 
Rey é así como amigo, arbitro é arbi t ra-
t rador amigable é componedor ó en o t ra 
cualquier manera que quisiese. E otrosí 
F r e y Vaasco monje del dicho moneste-
rio, pedióme que librase el dicho pleito 
entre el dicho moesteiro é los dichos 
ornes de Aranga en aquela manera que 
entendiese que era servicio de Deus y 
del Rey, é pro é garda del dicho moeste* 
rio é de los dichos ornes de Aranga, así 
como merino é alcalde del Rey, é así co
mo amigo arbitro arbi trador amigable 
componedor en aquela manera que yo 
quisiese, é en aquela manera que lo yo 
librase entre ellos, que el en nombre del 
dicho abad e convento cuyo procurador 
era, así lo otorgaéa é lo avia por 
firme. 

E vistas las car tas é razones é defen
siones que ambas las par tes ante mi 
quiguieron deán é razonar fasta que me 
pidieron que librase el dicho pleito en la 
manera sobredicha. E yo visto el dicho 
pleito é todo lo que en él se contenia, é 
ávido mi acuerdo sobre ello fallo: que por 
la dicha cláusula del dicho previlegio é 
por la confirmación que della fizo n u e s 
tro señor el Rey, é por los otros recab-
dos_é confesiones que fizo ante mi el di-
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cho Juan Nieto que del señorío de la di
cha ribera de Aranga non poden della 
usar los vecinos é moradores en la dicha 
ribera, é que pueden della usar el abad 
el convento segund que usaron fasta 
aquí é pues que paresce que fose dada la 
voz real al dicho moesterio é que el di
cho Joan Eanes ni los ornes buenos de 
la dicha ribera de Aranga que no pueden 
embargar el señorío de la dicha té r ra 
pues que parece seer dada la voz real 
por los dichos privilegios al monesterio 
de la villa de Santa María de Sobrado 
como dicho es é mando que el dicho abad 
é moesteiro que usen del señorío é just i
cia por si é por sus oficiales según usa 
ron fasta aquí. Pe ro por quanto el Rey 
manda á mi por su carta que si algunos 
abbad ó prelados usaron de la justicia é 
señorío de alguns cotos é t é r r a s é m o s 
traren ante mi previlegios que yo que ge 
lo envié most rar yo protesto que el dere
cho del Rey finque á salvo que le pueda 
yo mos t ra r los dichos privilegios porque 
los mande guardar como fuere la su 
merced. E mando que los dichos ornes 
buenos de la ribera de Aranga no usen 
más de la justicia de la dicha t é r r a de 
aquí adelante, pues no most raron dicha 
razón porque deviesen della usar . E 
mando de parte del Rey al dicho abad é 
convento que pongan tal recabdo en la 
dicha t é r r a de Aranga porque se non fa
ga en ella malfectoria ninguna de aquí 
adelante senon que el su moesteiro por 
sus bienes sean tenudos de lo corrojer é 
emendar. 

Otrosí habido mi acuerdo sobré la di
cha carta del Rey don Sancho que pa r e 
ce ser confirmada de nuestro señor el 
Rey para lugares ciertos del reino de 
Galicia, fallo que el dicho abad é convento 
que deben levar el dicho maniño en la 
su té r ra é mando que lo leven de aquí 
adelante por aquellas condiciones que en 
la carta se contiene é no en ot ra manera 
so la pena que en la carta del dicho señor 

Rey se contiene.—Otrosí en razón de la 
dicha carta partida por a b e . que ante 
mi fué apresentada en razón de los j u i 
cios y derechos que á los dichos abad é 
convento avian de llevar de los ornes 
moradores de la dicha ribera fallo que el 
dicho abade convento é el dicho m o e s 
teiro que pueda levar los dichos fueros en 
la dicha carta contenidos cumplidamente 
segund que los levaron fasta aqui pues 
que paresce que fué dicha postura á pla-
zer de las par tes e paresce que fueron 
llevadas fasta aqui segund la confesión 
que las dichas partes ante mi ficieron. E 
otrosí en razón de las mujeres que e r an 
tenudas de ir servir duas vézes en el año 
al granjero de carballo tuerto en la mane
ra que dicha es fallo que tal servicio e tal 
fuero que non es onesto e por mal e d e s -
onestidad que se podría ende seguir man
do que tal fuero que se non faga, que las 
mujeres de la r ibera de Aranga que non 
fagan este fuero é seruicio al dicho m o 
esteiro de aqui en delante, pues no fué 
mostrado ante mi carta nin previlegio ni 
recabdo cierto porque lo debiesen facer. 
—Otrosí en razón do pasto e de la t ier ra 
que fué razonado ante mi que el dicho 
abad e convento embargaba á los dichos 
ornes de la dicha ribera de Aranga fallo 
que pues el dicho abad e convento han dé 
aver el quarto de quanto ellos criaren e 
asi el criar se torna en prod del dicho 
moesteiro que ge lo non puede e m b a r g a r . 
E mando que desembargadamente pue
dan pascer e criar todos los ganados que 
quisieren en toda la tér ra de los dichos 
cotos de Aranga gardando los panes 
sembrados e otro alguno prado désefado 
o monte si el dicho abad ha acos tumbra
do de lo defensar e cotar para erva para 
sus bestias o para sus vacas o para su 
convento donde aya para su manten i 
miento leche e manteca se an algund lu
gar cierto para esto o lo acos tumbro 
apar tadamente para esto segund que fué 
razonado ante m i é en otra manera que 
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ge lo non pueda deíesar de aqui adelante 
en perjudicio de los dichos ornes de la di
cha r ibera de Aranga.—E otrosí en r a 
zón del tallar dé la madera que dizen di
chos ornes buenos que deven haver de s -
embargadamente en toda la dicha t é r r a 
porque dice que en algunos lugares cier
ros do poden tallar madera a su voluntad 
e es su herdad propia e por cuanto esto 
non fué provado fasta aqui ante mi cosa 
alguna e paresce seer la dicha herdad 
del dicho moesteiro por lo que dicho es 
yo por esta razón julgando e componien
do e arbitrando por t i r a r de ontre ellos 
contienda e costa e daño que de aqui ade
lante los ornes d é l a dicha ribera de Aran
ga puedan cor tar madera en toda la dicha 
t é r r a para facer casas para sus moradas 
e p a r a za r r a r sus huer tas e sus sebes lo 
que oviesen menester. E otrosí porque 
an de pagar fueros ciertos al dicho moes
teiro é an de pechar al Rey e non pueden 
aver de sus heredades con que lo podie-
sen cumplidamente pasar, e porque es 
provecho del dicho moesteiro que los va-
salos sean más ricos porque entonces 
dellos pueda aver mas servicio por esta 
razón aviniendo e arbitrando como dicho 
es mando que todos los ornes de la dicha 
ribera puedan los que quigieren cor tar 
un mes del año e non más duela e made
ra para la vender do el abad e convento 
del dicho moesteiro acordaren que es 
m á s con derecho de la cor tar porque e n 
tiendo que esto que se torna en prold del 
dicho moesteiro, e los ornes de la dicha 
ribera de Aranga averán porque se man
tener. E mando que el abad e convento 
del dicho moesteiro que puada poner 
coto e n todas sus fragas e en toda la té r 
r a de la dicha ribera e llevar el coto de 
aquellos que en el caeren pues es confe
sado ante mi que lo acostumbraron de 
poner ante que se moviesen entre ellos 
esta contienda el abad de dicho moesteiro 
e el granjero de Carballo tuerto o cada 
uno dellos salvo que non pueda poner co

to en las dichas fragas en. el dicho mes 
de cad? año como dicho es porque ios 
ornes buenos de la ribera pueden usa r 
desto que les yo mando por esta dicha 
sentencia. 

E otrosí por quanto fué razonado ante 
mi por el dicho Juan Nieto en nombre de 
aquellos cuyo procurador es que dellos 
que avian t é r r a s é heredades en la di
cha ribera de Aranga que eran suyas 
propias é de su patrimonio, é las podían 
vender é enpeñar ées to no fué probado 
ante mi fasta aquí, pero por part ir las 
dichas partes de costa é de daño mando 
aveniendo como dicho es que se algunos 
en la dicha ribera de Aranga an tales 
heredades que las puedan vender é e m 
peñar, é aquellos que las compraren que 
fagan fuero al dicho moesteiro segund 
que facen aquellos que las tienen é po 
seen en el dia de oy, é que los non pue
dan vender ni empeñar ni enagenar á 
orne fijodalgo poderoso que se alze con 
ellas é non quiera facer el dicho fuero al 
dicho monesterio como dicho es, más 
que la pueda vender á orne forero por 
que el dicho monesterio non pierda su 
derecho. E por razón que fué razonado 
ante mi que el abad ha acostumbrado 
poner un granjero en la granja de Car
ballo tuerto que ha de recabdar todo es
tos dichos fueros en la dicha r ibera de 
Aranga mando porque el derecho de los 
dichos ornes de la dicha ribera sea g a r -
dado que quando y oviere de poner al
gún granjero que llamen y dos ornes 
buenos de la dicha ribera que le tomen 
juramento que ben é verdadeiramente 
gardara é defender á los dichos ornes de 
la dicha ribera é non les pasa ra contra 
esto que se contiene en este dicha sen
tencia, é se contra esto les pasare que le 
tiren la granja é pongan y otro que garde 
el servicio del monesterio é el derecho 
destos ornes sobredichos que lo garde 
según dicho es.— E otrosí, que quando el 
mismo que oviere de andar en t é r ra de 
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Sobrado ovier de ser puesto en la té r ra 
de sobrado que sabéndolo el abad que 
fágalo saber á dos ornes buenos, ó uno 
de la dicha té r ra de Aranga que le fagan 
tomar juramiento al dicho merino que 
les mantenga á l o s moradores dé la di
cha té r ra en sus buenos usos é sus bue
nas costumbres, é que les non consienta 
pasar á esto que en esta sentencia se 
contiene, porque esto es servicio del di
cho monesterio como quera que sea 
prod de los moradores de la dicha r ibe
ra .—E julgando por sentencia definitiva 
pronunciólo todo ansí é mando dar dos 
cartas anbas en un tenor, una á la otra 
parte, é otra, á la otra sinadas del sino 
de Domingo Alfonso notario, en lugar de 
Gonzalo Alfonso escribano del Rey é su 
notario público en las merindades que yo 
he de aver por el dicho señor Rey en 
Galizia que fué á ello presente. E por 
mayor firmedumbre mándelas sellar 
con mió sello de cera pendiente. Dada 
fué esta sentencia en Sayavedra p r imero 
dia de marzo era de mili é trescentos é 
ochenta é cinco anos. Tes temoyas que 
fueron presentes Afonso Arias de las 
cortinas é Afonso Martin mercader mo
radores en Lugo; Martin Naval de Ote
ro de rey, é Ares Fernandes é Marcos 
Fernandes notarios, Juan Fernandes de 
Benabente, Pascoal Fernandes , Diego 
Alfonso, Pedro García escribanos; P a s 
cual Rodríguez alguazil; é García Fe r 
nandes é Santiago Saanchez escudero del 
Doctor é otros .—E mando que se garde 
é se cumpla esto todo que en esta sen
tencia se contiene é que ninguna de las 
dichas partes no pasen ni vayan contra 
ella ni contra parte della sopeña de mili 
mrs . de la buena moneda; é pague el que 
la non gardar ó contra ella ó contra par
te della fuere ó pasare la metad para la 
voz del R e y é l a otra metade pa ra l a par
te que cumprir este mando. E yo Do
mingo Alfonso notario sobre dicho fui 
presente á todo esto que sobredicho es é 

por mandado de García Gomes doctor, 
alcalde é merino sobredicho fiz escribir 
esta sentencia en estas dos peles de per
gamino que van cosidas con filo blanco é 
mió nombre escriptos entrellas é vay 
escripto á los veinte é seis renglones de 
cima un renglón escripto sobre raso 
que diz así (ad cauta ipsius monasterii 
ut ab hac die nemini liceat ipsum redifi -
care castellum in aliquo tempore nec in-
t ra istos cautos predictum monasteriun 
in aliquo melestare. Hoc autem fació ob 
remedium ánimos meoe et animaum avo-
rum et parentum meorum qui in orat io-
nibus)é non le empesca ca foy e r ro r do 
escribano. E por mandado del dicho doc
tor e merino según dicho es fiz en esta 
sentencia mió sino semellante á el dicho 
Gonzalo Alfonso notario que es tal el en 
testemoyo. 

Y qual dita sentencia asi presentada 
intimada e notificada a o dito juiz ó dito 
señor don abad dixo que pedia e pe-
deu a o dito juiz que por quanto a dita 
sentenza era muy antigua e se temia que 
por la son grande antigüedade se perde-
se e esomesmo por fogo, roubo e agoa e 
furto e furto ou outro caso fortituito, que 
quisese dar e dése a mi o dito notario 
licencia e mandamiento para que sacase 
un traslado dous ou mays concertados 
con o propio original e os sinase do meu 
sino a os quaes asi sinados e concerta
dos quisiese dar e dése sua autoridad e 
interpusese seu decreto para que value-
sen e fecesen fé en juicio e fora del asi 
como o propio original e logo enton o 
dito juiz visto o dito pedimento tomou en 
sua maao e poder a dita sentenza e a 
mirou e examinou ben e tentou de mira r 
e examinar e dixo que non era rasa nem 
chancellada nem en algua parte de sí 
sospeitosa e carescida de todo vicio e 
suspeizon según prima face por ella pa
rescia: por ende que mandava e mandou 
dava e doulicenzia e mandamiento a mi 
o dito notario que sacase un traslado 
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dous os mays quantos comprisen a o dito 
abad e os concertase co o propio original 
e sinase de meu sino a os quacs asi saca
dos con o propio original concertados e 
de mi o dito notario sinados dixo que da 
ba e deu sua abtoridad e interponía e in-
interpuso seu decreto para que valuasen 
e fezecen fé en juizio e fora del asi como 
o propio original, e de como pasou o dito 
señor abade pedeu a mi o dito notario pú
blico instromento, e esto foi e pasou asi e 
no dito lugar ano dia e mes sobreditos 
estando presentes por testigos Pedro 
L o p • s de Segovia canónigo ena dita San
ta iglesia e Sueiro de Montes e Afonso 
P e r e s Cervino escribaas da dita abden-
zia e Fe rnán Vaasques razoeiro de S a n 
tiago e Roy Gonzalves e Garcia A m o r e s 
zapateiros vecinos e moradores ena dita 
cibdade e outros. Valla onde vay escrip-
to sobreraydo que dis (fasta aqui ante 
mi) e outrosi onde dis (aportellados) que 
vay escripto ena margen de fora que a n 
sí ha de desir. 

E u Alvaro de Castenda notario públi
co jurado de Santiago por la iglesia de 
Santiago á esta licencia e mandamiento 
decreto e abtoridade dada por lo dito juiz 
na dita sentencia en un con os ditos t e s 
tigos presente íuí é fiz escribir en es teca-
derno de pergamino que son quatro fo
llas en que van escripias oyto planas con 
esta en que vai meu signo e en fin de ca
da plana mia firma acostumbrada e por 
ende puse aqui meu nome e signo que tal 
he en testimonio de verdade.—Hay un 
signo. 

E s singular que estos documentos, tan 
importantísimos para la historia del d e 
recho y particularmente el ordenamiento 
de Sancho el Bravo, no los hayamos v is 
to citados ni por ei señor Martínez M a 
rina, ni por Sempere , ni por Castro , ni 
por otros que han escrito la historia de 
nues t ra legislación. Si hubiéramos inser
tado sólo el de Sancho el Bravo, dado en 
Lugo á 2 0 de setiembre de 1324, que cor

responde al año de 1286, podría sospe
charse de su autenticidad ó de su falta de 
observancia; pero como á la vez inser ta
mos los de los reyes posteriores, queda 
fuera de toda duda su valor histórico. 

XXII I 

Como nación, hija de la nación galai
ca, no podemos menos de tender la vista 
hacia Portugal en este período y dar á 
nuestros lectores una idea de la sucesión 
de sus reyes, desde que hemos roto el 
hilo de su cronología, por falta de suce
sos afines, en el maest re de Avis.—A es
te rey de Portugal , pues, ó sea Juan I, 
que murió en Lisboa víctima de la peste 
en 14 de Agosto de 1433, sucedió su hijo 
Eduardo I, quien después de las derrotas 
que sufrieron los portugueses en la g u e r 
r a de África, falleció de muerte natural 
en 19 de Setiembre de 1438. Su hijo m a 
yor Alfonso V, subió al trono á la edad 
de seis años, bajo la tutela de su madre 
Leonor , y esto fué causa de nuevos dis
turbios. La reina se refugió al fin en 
Castilla al lado de suhe rmana , y los por
tugueses eligieron por gobernador del 
reino al infante don Pedro , duque de 
Coimbra y hermano del difunto sobe
rano. 

Esto, respecto á los reyes de P o r 
tugal. 

Respecto á los reyes de España, cuya 
cronología casi no afecta directamente á 
la historia de Galicia, pues parecian más 
bien que reyes propios reyes extraños , 
falleció don Juan II por entonces, 21 de 
Julio de 1454. 

X X I V 

Al terminar este reinado, debemos 
hacer mención del poeta gallego Juan 
Rodríguez*del Padrón, que floreció en 
ese período ¡histórico. 

Desde Lope de Vega, que ha dicho en 
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E L LAUREL D E APOLO: Galicia nunca 
fértil en poetas, hasta nuestros dias, se 
viene repitiendo con frecuencia que en el 
Duero concluye el país de las musas , sin 
que pudiesen desvanecer tan infundada 
preocupación los muchos é inspirados 
poetas que produjo en todas épocas 
nuestro país. Si un cielo de des lumbra
dora transparencia, una t ierra esmaltada 
de flores, el murmullo de los rios, la 
magestuosa voz de los bosques y el s o 
noro estruendo de los mares ; si las t r a 
diciones religiosas, las costumbres senci
llas, las leyendas populares y los recuer
dos históricos, como ha dicho Cervantes, 
son gran parte para que las musas más 
estériles se muestren fecundas, pocos paí
ses habrá que puedan competir con Ga
licia en esos encantos de una naturaleza 
lozana y espléndida, que despiertan en 
el hombre la admiración y el entusiasmo. 
Además la poesía es una flor que crece 
en todas las latitudes, así entre las h o s 
cas nieblas como bajo un sol brillante, 
pues según la feliz expresión de Pas tor 
Diaz, el calor del corazón no se mide 
por el termómetro. 

En los albores de la poesía española 
aparecen Macias y Rodríguez: ambos 
poetas, ambos gallegos, ambos víctima 
de una pasión amorosa que les condujo 
al sepulcro. El dolor fué la musa que 
inspiró sus melancólicas canciones,— 
tristísimas elegías que revelan sus p r o 
fundos padecimientos. 

Juan Rodríguez del Padrón, amigo y 
contemporáneo de Macias, nació en P a 
drón,—ignórase el año,—de una familia 
noble, como lo atestigua el haber sido 
doncel del rey don Juan II. Conocida es 
de todos la protección que este monarca 
dispensó á los poetas de su época. Así 
como Alejandro llevaba siempre consigo 
la Iliada de Homero encerrada en una ca
ja de oro, don Juan II llevaba las obras de 
Juan de Mena por los caminos é a las 
cazas e se recreaba en metrificar. Es ta 

Tomr VI—Entrega 10 

afición del monarca despertó en sus sub
ditos el amor á la poesía, y entre los m u 
chos t rovadores que en aquella época 
florecieron se cuenta nuestro compatrio
ta Rodríguez del Padrón. Como doncel 
del rey estaban abiertos para él los sa lo
nes de su palacio, donde en malhora se 
enamoró perdidamente de una dama 
principal, que algunos suponen fué la 
misma reina. No ha sido su amor una de 
esas pasiones efímeras y pasajeras que 
se extinguen en el tiempo, sínó una pa 
sión profunda y eterna, que le hizo a r r a s 
t ra r una existencia desgraciada. Sus 
versos son la revelación de este amor 
misterioso y sin esperanza; en ellos 
exhala la amargura que experimentaba 
su alma, y no encontrando palabras con 
que expresar su dolor empieza una de 
sus composiciones: Ham, ham, haní, 
huid que'rabio:—composición que en 
traña el misterio de sus amores y, por 
decirlo así, de su vida;—y que inser tamos 
aquí conforme al plan que nos hemos 
propuesto: 

¡Ham! ¡hum! hnid que ravio 
con ravia de vos non trave 
por t ravar de quien agravio 

recibo tal y tan grave-

Si yo ravio por a m a r , 
esto no sabrán de mí, 
que del todo enmudescí 
que no sé sino ladrar . 
¡Ham! ¡ham! huid que ravio 
¡oh, quien podiesse t ravar 
de quien me haze el agravio 
y tantos males pasar! 

Ladrando con mis cuidados 
mil veces me viene á mientes 
de lanzar en mí los dientes 
y me comer abocados... . 
Ham! ¡ham! huid que ravio, 
aullad, pobres sentidos; 
pues os hacen tal agravio 
dad más fuertes alaridos. 
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No cesando de raviar, 
no digo si por amores , 
no valen saludadores 
ni las ondas de la mar. 
Ham! ¡Ham! huid que ravio 
pues no cumple declarar 
la causa de tal agravio 
el remedio es el callar. 

Pero antes, su infortunado amigo M a 
cias, escudero del célebre marqués de 
Villena, murió en Arjonilla á manos de 
un esposo irritado, y Rodríguez le con
sagró un recuerdo en los versos titula
dos Gozos de amor, en los que se halla 
la siguiente estrofa: 

Si te place que mis dias 
yo fenezca malogrado 
tan en breve, 
pleguete que con Maclas 
ser merezca sepultado; 
y decir debe 
do la sepultura sea: 
«Una t ierra los crió 
una muer te los llevó, 
una gloríalos posea». 

Es tos versos pintan el amargo d e s 
consuelo que atormentaba su corazón. 
Más infeliz que Macias, no vino la muer
te á poner término á sus males, pues 
Dios prolongó su existencia hasta una 
edad muy avanzada. Resignado con su 
dolor, siguió idolatrando en silencio á 
aquella mujer, cuya posesión era un im 
posible, pues para abrigar alguna espe
ranza necesitaba llevar un cetro en la 
mano y una diadema en la frente;—pero 
él, pobre y enamorado poeta, en vez de 
cetro sólo tenia una lira, en vez de dia
dema una corona de laurel. Creyendo 
mitigar a'gun tanto sus crueles padeci
mientos, adoptó una determinación ex
trema: quiso alejarse para siempre de 
aquella mujer, y se dirigió á la T ie r ra 
Santa. El apuesto doncel cambió la e s 

pada por el bordón de peregrino, y dio 
el último adiós á su señora en una can
ción que se encuentra en el Cancionero 
de Baena, y empieza así. 

Esta cantiga fizo Juan Rodríguez del 
Padrón, cuando se fué á meter fraire 
á Jerusalem en despedimiento de su se
ñora. 

Vive leda sy podrás 
non esperes atendiendo 
qud segunt peno partiendo 
non entiendo 
que j amás 
te veré nin me verás . 

Después de recor re r las ab rasadas 
a renas del desierto, y de visitar el S a n 
to Sepulcro, regresó á su país. Ni la a u 
sencia, ni la oración habian conseguido 
entibiar aquel amor ardiente,—y enton
ces determinó entrar en un convento, 
buscando en la sombra del altar la ca l 
ma qne tanto necesitaba su alma agi ta
da. 

Eligió para su retiro el solitario m o 
nasterio de Herbon, que se halla si
tuado cerca del pueblo en que habia na
cido, y allí fué sin duda donde escribió el 
libro de las Geneologias, que continuó 
Juan de Ocampo. Aquel poeta converti
do en monge, aquel bello doncel que ha 
bia cambiado la licensiosa vida de la corte 
por las austeridades del claustro, la fa
ma, en fin, de sus desdichados y mis te
riosos amores debian excitar necesaria
mente la admiración de sus con tempo
ráneos. Sus composiciones poéticas y 
sus obras históricas aumentaron la ce 
lebridad de que gozaba, y los Reyes Ca
tólicos, cuyos tiempos alcanzó, le enco
mendaron algunas delicadas comisiones 
que prueban la confianza que les m e r e 
cía. Una de ellas fué la visita que hizo 
al castillo de los Pazos de Proven, cerca 
de Pontevedra, cuando estaba sitiado 
por el conde de Camina que habia inva-
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dido á Galicia, levantando pendones por 
don Alfonso de Portugal , como ya his to
r iaremos. Es ta circunstancia de su vida 
de la que no ha hecho ^mención ninguno 
de sus biógrafos, está consignada en el 
libro de las Geonologias citado por Gán
dara . 

Después de esta época ninguna m e 

moria hemos podido encontrar del in 
fortunado poeta, cuya vida se habrá e x 
tinguido lenta y dolorosamente en los s i 
lenciosos claustros del monasterio de 
Herbon, cerca de Iria Flavia, hoy P a 
drón, bajo el peso de los años y de los 
recuerdos. 



II 

ENRIQUE III E L I M P O T E N T E 

D e s d e 1 4 5 4 h a s t a 1 4 9 4 

Corrupción de la corte de esto monarca, y anarquía del reino.—La hermandad y vecinos de Campostela arrojan de la s e 
de por sus maldades al Arzobispo Rodrigo de Luna.—Revolución social en Galicia: los nobles y los villanos: 
se apodera de Tuy el conde de Camina, del Castillo de Lugo López de Peña, de tíetanzos Pedro Fernandez, y 
combaten en Orense los condes de Lemos y Benavente.—Ei mariscal Pedro Pardo de Cela en Mondoñedo,— 
Los hernandinos: castillos feudales que derribaron: sus caudillos, Pedro Osorio, hijo del conde de Trastamara, 
Alonso de Lanzós, y Diego de Lemos.—familias noviliarias de Galicia, los Lemos: Alonso López de Lemos der
rota á los hermandinos en Pedrosa: el conde de Lemos en Ponferrada; y Luis de Abren en Allariz.—Ciudades de 
Galicia sublevadas en favor de los hernandinos: estado turbulento de Compostéla.—Asesinato de la condesa de 
Santa Marta.por los hernandinos: toman la;villa de Pontevedra al conde de Camina, obligándole á emigrar á Por
tugal.—Resistencia del castillo feudal de Pambre.—Se apodera Alonso de Lanzós del señorío de Andrade; y lu
cha en el obispado de Mondoñedo contra Pardo de Cela, derribándole los caudillos de Saavedra y Villajuan.— 

Regresa de Portugal el conde de Camina: batalla de la Framela: batalla de Compostéla: restituye Camina á los 
demás nobles en sus señoríos: batalla de Castro de Gondiañ.—Sométese Compostéla al dominio del arzobispo, 
y recobra Diego de Andrade el señor/o de su padre,—Liga de los nobles contra el arzobispo, y éste 
sitia á Altamira y es derrotado: sitian y toman los nobles coaligados los castillos de Mesia y Vimianzo; 
paz entre el arzobispo y la Casa de Altamira; renace la guerra entre ambos.—Pr sion y muerte de Alonso de 
Lanzós.—Diego de Andrade, y los derechos gentilicios.—Prosigue la guerra civil enere los nobles, y singuitica-
cion de los hernandinos á la muerte de Enrique III. 

I. 

Treinta años contaba Enrique III de 
Galicia y IV de Castilla, cuando ciñó la 
corona por fallecimiento de su padre 
Juan II;—y al poco se casó en segundas 
nupcias con Juana, princesa de Portugal, 
he rmana del monarca allí reinante, A l 
fonso V. 
Aunque en este reinado¡no habia que lu

char con las contrariedades de una mino 
ridad,si an caos fué el de Juan II noménos 
caos fué el de su hijo Enrique III. Duran
te su vida, los historiadores no nos h a 
blan más que de su afición á la caza, de 
sus queridas como Guiomar de Castro y 
Catalina de Sandoval, de sus favoritos 
como Juan Pacheco y Beltran de la Cue

va, del estado turbulento de los grandes 
ligándose entre si contra él y de sus d e s 
aciertos como hombre y como monarca. 

Entregado á monterías y partidas de 
caza, abandonaba Enrique III la gober 
nación del reino,—y era tal su descuido, 
dice Mariana, que firmaba los decretos 
sin tomarse el trabajo de saber lo que 
contenían. Elevando de la nada y adelan
tando por cima de la antigua nobleza á 
hombres de poca valia, que ni la gratitud 
sabían albergar en su pecho, desconten
taba á todos; á los nobles por la mancilla 
que les infería, y al pueblo, porque no le 
gustaba verse gobernado por quien viera 
ayer humilde y sin méritos. Meros hidal
gos y hasta a r tesanos fueron ensalzados 
á los primeros títulos y cargos, quizá con 
la idea política de contrares tar á los a n -
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tiguos proceres; pero hechas estas ele
vaciones sin tino y por lo general en per
sonas indignas, no dieron ninguno de los 
resultados que de ellas podían esperarse . 
Otro de los males más graves de este pe
ríodo, fué la escandalosa adulteración de 
la moneda;—liberal, ó por mejor decir 
pródigo, Enrique III lo daba todo, y h a s 
ta llegó á conceder facultad á los particu
lares para acuñarla en sus propias casas. 
Con esto, las fábricas de acuñación se 
multiplicaron hasta ciento cincuenta, de 
cinco que antes habia,— y la ley fué r e 
bajada hasta un extremo tan deplorable, 
que los artículos más comunes de con
sumo subieron t res , cuatro y aún seis ve
ces más de su valor anterior. De ahí 
pleitos y tumultos, un desenfreno gene
ral en que sólo reinaba el derecho del 
más fuerte, y partidas de malhechores 
infestando á la nación, la cual se precipi
taba á rienda suelta por la pendiente de 
su ruina. 

A ella ponia colmo la escandalora vida 
privada que hacia el soberano. En t rega
do desde su juventud á la disolución cuan
do hubo perdido las fuerzas conservaba 
aún todo el gusto de un hombre es t raga
do por los placeres sensuales,—y su nue
vo matrimonio no bastó para apartar le 
de sus licenciosas costumbres . Guiomar 
de Cast ro , doncella de la reina, fué la su-
cesora de Catalina de Sandoval en los fa
vores de Enrique III, sin que ni 
una ni otra t ra taron de disimularlo. El 
palacio después de haber presenciado las 
escenas más indecorosas, vino á hallarse 
dividido en dos bandos que seguían el 
uno á la reina y el otro á la favorita, la 
cual tenia un tren y magnificencia que r i 
valizaba con el t rono mismo. Todo se 
corrompía en aquella corte sibarita,— y 
no tardó en decirse que la reyna doña 
Juana, a r ras t rada por el general t o r r e n 
te y el pernicioso ejemplo de su esposo, 
favorecía más de lo que á su honor im
portaba á don Beltran de la Cueva, que 

era uno de los caballeros más apuestos y 
agraciados del reino, y acababa de en t ra r 
en la gracia real por el favor que doña 
Juana le dispensaba. Los modales a le
gres y ligeros de la joven reina ofrecían 
presa á la murmuración,—y el rey , sin 
que nada viera ó fingiendo no ver nada, 
honraba á aquel que en concepto de t o 
dos le hacia la mayor de las deshonras. 

El contagio del mal ejemplo se c o m u 
nicó de aquella corte á la nación, ya muy 
viciosas una y otra,—y hasta los p re la 
dos de la iglesia ofrecían en aquel lamen
table período, el más repugnante y d e s 
consolador espectáculo. 

II. 

Contrayéndonos á Galicia, era por e n 
tonces — año de 1458 — arzobispo de 
Compostela Rodrigo de Luna, sobrino 
del célebre don Alvaro, favorito del padre 
de Enrique III, Joven Rodrigo cuando 
ocupó la sede metropolitana en 1449, por 
influencia de su ítio; este mozo se daba 
tanto á la vida libertina que, sin respeto 
á su elevadísimo carécter sacerdotal , co
metía las mayores tropelías y las más es
candalosas infamias. 

Una sola refiere el grave Mariana en 
su historia de España, que basta y sobra 
para caracterizarlo. Dice que el tal R o 
drigo de Luna, arzobispo de Compostela 
fué tan antojado que se enamoró perdi 
damente de una joven de aquella ciudad, 
y no pudiendo reducirla con dádivas p a 
ra conseguir sus voluptuosos deseos, la 
noche en que la infeiiz acudió á la iglesia 
para casarse con su prometido, a q u e 
lla misma noche en que se velaba la r o 
bó el arzobispo con el fin de sastisfacer 
su brutal impureza. 

Cuando los compostelanos supieron 
esta violencia asquerosa de Rodrigo de 
Luna, su indignación subió de punto; y 
arramolinándose a rmados frente ai pala
cio arzobispal, pidieron á voces la cabe-
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za del prelado. Ante aquella explosión 
imponente de la ira popular, Rodrigo de 
Luna trató de evadirse, y lo consiguió, 
ret i rándose á Padrón á favor de las s o m 
bras de la noche;—pero el pueblo s u 
blevado le despojó de la silla y bienes 
erigiéndose en soberano. 

Como la institución de la hermandad 
compostelana tenia por objeto la perse
cución de los malhechores, apoyó natu
ralmente aquel movimiento del pueblo; 
—y tomando con estos mayores p ropor 
ciones la sublevación, el arzobispo R o 
drigo de Luna se reconoció impotente 
para dominarla. Entonces apeló al conde 
de Tras t amara , don Alvaro Pérez Oso-
rio; al conde de Benavente; á Bernal 
Yañez de Moscoso, señor de Altamira; 
al señor de Montaos y á otros podero
sos del país para que poniéndose en a r 
mas batiesen á la hermandad y vecinos, 
de Compostela, y lo rehabilitaran en la 
posesión de su silla y de sus bienes. P a 
ra estimular á estos nobles, dio al prime-
mero en feudo la villa de Cacabelos, al 
segundo la t ierra de Aguilar, al tercero 
el castillo de la Rocha; y así sucesiva
mente á los demás. Todos ellos acudie
ron en seguida á Compostela, pero co 
mo la causa del arzobispo era tan fea, 
lejos de apoyar sus pretensiones para 
recobrar su silla y sus estados, se que
daron con cuanto ofreciera; apoyaron, 
por el contrario, á la hermandad y veci
nos de la ciudad arzobispal, colocándo
se con sus vasallos al frente de los s u 
blevados; y de este modo gobernaron la 
diócesis y por decirlo así á Galicia. 

Acerca de estos sucesos, historiemos 
con Vasco de Aponte: 

«Era Bernal Yañez de Moscoso un 
caballero muy braxo, y muy esforzado, 
muy discreto, y que ningún temor tenia 
de cosas que quisiere hacer.» 

«Metió (Bernal) al conde de T r a s t a 
mara en Santiago, puso ó hecho de ella 
al arzobispo don Rodrigo,—-y después 

que el conde fué metido bien en el arzo
bispado quisiérale tomar á Bernal Y a 
ñez á Tras tamara ,—y él viendo lo que 
el conde quería facer, tornóse á concer
tar con el arzobispo mellorándose con él, 
y metiéndole en Santiago hizo guerra 
al conde,—y él (el conde) viendo que no 
habia remedio juntó todo su estado con
t ra él (Bernal). P e r o con todo eso nunca 
le pudo hechar fuera (el conde á Bernal) 
hasta que puso fuego á la ciudad por la 
parte donde él (Bernal) estaba, y así lo 
hecho fuera,—y antes que lo echase, le 
mató mucha gente, entre la qual mató á 
Alvaro Diaz de Ron Y después (Ber
nal) con su gente y con la ayuda deFernan 
Ares trujeron al arzobispo á Santiago, 
y pujaron de fuera al conde de T r a s t a m a 
ra de manera que nunca más valvió á 
ella, yasí quedó el arzobispo en su casa.» 

Después de referir otros sucesos de 
Bernal Yañez de Moscoso, referente á la 
ayuda que prestó á Fe rnán Pérez de An
drade para correr las tieras de Gómez 
Pé rez de las Marinas , vuelve á ocuparse 
de él Vasco de Aponte y de su rompi 
miento con el arzobispo de Compostela, 
de esta manera: 

«Prendió en Mugia un capitán del a r 
zobispo, t rayendo 30 de á caballo y él 
(Bernal) no teniendo más de veinte por 
que llevaba preso un su criado— y es 
taudo el arzobispo en la villa de Noya 
conducentos de acaballo, salió una no 
che con él en la villa con cinquenta escu
deros y quinientos peones,—y prendióle 
por la barba,—y llevóle á Vimianzo,—y 
tomóle cuanto tenia. Y teniendo cercada 
(Bernal) la Iglesia de Santiago, estando-
la combatiendo de encima de un palan-
cote quitó la babe ra ; viéndole un escu
dero del arzobispo que se llamaba Pedro 
de Tor res , tiróle con una ballesta, y dió-
le por entre la garganta y el hombro una 
herida , que al cabo de treinta dias m u 
rió de ella, de los cuales muy pocos hubo 
en cama,—y ansi falleció. De manera que 
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á este Bernal Yañez, no hubo alto ni bajo 
en este reino de Galicia que no le tuvie
se miedOj sinó¡¡Fernan Pérez de Andra 
de que lo tenia por hijo. » 

Muerto Bernal Yañez de Moscoso s e 
gún refiere Vasco de Aponte, entonces 
fué cuando el hijo segundo del conde de 
T ra s t amara , llamado don Pedro Osorio, 
se posesionó de Compostela al frente de 
la hermandad, arrojando fuera definiti
vamente al arzobispo Rodrigo de Luna; 
—y este prelado, no pudiendo soportar 
las desventuras qu.í él mismo buscara 
con su liviana y depravada conducta 
huyó á Salamanca, donde murió, año de 
1460 . 

III 

P a r a apreciar debidamente la revo
lución popular del siglo X V en Galicia 
contra la omnipotencia de sus señores 
feudales, conviene que nuestros lectores 
se fijen bien en los hechos que historia
mos, y no vayan á confundir, por ahora, 
las hermandades de villanos que se le
vantaron contra los nobles y á cuyos 
individuos distinguiremos bajo la deno
minación que les daban de hermandinos 
ó hermandicos , con las hermanda
des que ya existían en las localidades 
para perseguir á los malhechores. 

L a s pr imeras hermandades, surgían 
en^el plano de nuestra patria al impulso 
de su dignidad ultrajada por sus señores 
feudales, y las cuales no eran empujadas 
á la demolición de los castillos señoria
les por otros jefes que su mismo pen
samiento de destrucción y exterminio, 
por más que suenen nombres de hi
dalgos como Ruy Sordo y de nobles 
caballeros como Alonso de Lanzós y 
Diego de Lemos, y otro aun más princi
pal á que alude el P . Gándara cuando dice 
que capitaneaba á los hermandinos un 
cavallero noble que no nombra sin du
da porque creia con eso hacer favor á 

su descendencia; pero que Vasco deApo-
te nos lo nombra rá . 

Las segundas hermandades, ó sean 
milicias populares organizadas por los 
concejos pa ra perseguir á los malhecho
res, ya las dejamos completamente defi
nidas bajo su verdadero carácter en el 
reinado anterior al hablar de la de Com
postela.—Hay además que distinguir de 
estas dos milicias populares, levantadas, 
como se vé, con distinto objeto y organi
zación, la mistificación que operaron y 
las fuerzas de su mismo seno que, espío-
tadas por los grandes señores como los 
condes de Lemos y de Benavente, al lu
char el uno contra el otro, de r ramaron 
su sangre en nuestras ciudades;—así co
mo las fuerzas, de uno y otro elemento 
popular que, explotadas también más 
adelante por el conde de Camina y el 
mariscal Pa rdo de Cela,degenneraron de 
su verdadero carácter y figuraron en los 
t ras tornos políticos contra la reida, I s a 
bel I, luchando en honor de doña Juana, 
la hija de Enrique III el Impotente, lla
mada ¿a Beltraneja, según his tor iare
mos . 

Bajo estas cuatro faces, es como n o s 
otros creemos que debe apreciarse, 
no sólo la revolución popular del siglo 
X V en Galicia, sino el sacudimiento ge
neralmente político y social que con
movió el territorio,—y conviene por lo 
mismo que el lector se vaya fijando, ya 
en los sucesos que tenemos que h is to
riar, y en los que hemos historiado. El 
primero que hemos consignado, es el a l 
zamiento de los villanos ó vasallos del 
señor feudal Ñuño F r e i r é de Andrade, 
iniciado en la villa de Ferrol ,—suceso 
que aunque desgracido en su éxito, cons
tituye la aparición de los verdaderos her
mandinos, ó plebeyos en hermandad, li
brando batalla á los nobles y derr ibando 
sus fortalezas:—este movimiento pertur
bador y social, pertenece radicalmente á 
la revolución popular del siglo X V en 



48 BIBLIOTECA DE « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

Galicia: es el prólogo del drama. El s e 
gundo, es el alzamiento que provocó Q\ 
arzobispo de Compostela R i d r i g o de 
L u n a con su conducta depravada, cuyo 
suceso no soló puso en a r m a s á la 
hermandad para perseguir malhechores, 
perteneciente á aquella población, la 
m á s principal del país entonces, sino á 
todos sus vecinos y los de los lugares 
contiguos;—y aunque al frente de este 
movimiento se colocaron nobles como el 
conde de Tras t amara , nada tuvo qne ver 
intrínsicamente con la revolución social 
del sigjo X V ; pero, si estrínsicamente. 

Al ilustrar, pues, este período de la 
historia política de Galicia, y de Espa
ña; al bosquejar siquiera un periodo 
tan interesante y dramático como turbu
lento y confusísimo, preciso nos fué y es, 
deslindar campos y fijar posiciones á 
medida que vayan surgiendo de nues 
t ros datos las figuras principales como 
Ruy Sordo; Alonso \ de Lanzós; Pedro 
Osorio, hijo del conde de T r a s t a m a r a ; 
los condes de Lemos , Benavente, Mon
terrey, Altamira y Camina; los mar i s 
cales Pa rdo de Cela y Suero Gómez de 
Sotomayor; é infanzones como Diego de 
Andrade, Alfonso López de Lemos , Al
varo Alonso de Figueroa, Luis de Abreu 
y demás que van á animarse , animando 
á la vez estas páginas. 

IV 

Circunscribiéndonos tan sólo á los 
hermandinos,—para comprender a ce r 
tadamente como se preparó el movi
miento, y como, y porque razones se 
han condensado todas esas fuerzas po
pulares con objeto de contrares tar el 
poder absoluto de la nobleza; para ca
racter izar en fin su actitud imponente, y 
caracterizarlos á ellos,nos es indispensa
ble delinear el estado social de los villa
nos del país, plebis conditio, á mediados 
del siglo X V . 

El objeto de nuestras investigaciones, 
siquiera sea de pasada por que no nos 
es posible otra cosa al constituir la histo
ria de Galicia, es bosquejar la existencia 
del hombre no noble; la existencia del 
villano, en el sentido más genérico del 
vocablo; la existencia en fin del villano 
aislado, jefe de familia como molécula 
social, si nos es lícito expresarnos de 
este modo. 

El cuadro que vamos á presentar del 
siervo en el siglo X V , subditus, servus, 
—lo decimos con la mayor f r a n q u e z a -
no es un cuadro completo como demanda 
la ciencia social moderna: es un boceto tal 
vez menos que un boceto, una idea hu 
mildemente sintética. 

Como dejamos manifestado, desde la 
reacción germana no habia más que dos 
clases: nobles y siervos. El señor a b a 
dengo ó solariego, poseía; y el siervo 
era poseído.—El señor, pues, de t ierras 
ó feudos, no sólo los poseía, sino sus 
crianzas, es decir cuanto individuo nacía 
ó se criaba en ellas: de aquí los siervos 
(criados), criados en la propiedad del 
clérigo ó del barón. En el tomo IV, re i 
nado de Bermudo II de Galicia, ya he
mos fijado la base le nuestra afirmación 
con un hecho elocuentemente histórico. 
Esta clase servil ó colono adscripto al 
terruño, bien perteneciese á la gleba 
real, bien á la particular, tanto teocrática 
como aristocrática ó sea abadenga ó s o 
lariega, era denominada criado, siervo; 
y los hijos seguían la condición paterna. 

Hé aquí un pasaje que -reasume, bajo 
diversos aspectos, la situación de las fa
milias pertenecientes á la raza servil: los 
personajes que intervienen en la cuestión 
son bien conocidos de nuestros lectores: 

«En aquella coyuntura, la reina doña 
Ur raca afirmaba que varios clérigos de 
la iglesia del apóstol Santiago como Die
go Budanes y sus he rmanos Pelayo y 
Pedro , y toda su generación con todas 
sus propiedades, cum tota sua hereditate, 
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eran siervos de raza,—y queria probar 
con muchos argumentos que ellos debian 
prestarle servicios en calidad de tales 
siervos. Como, no obstante, fuesen ca
nónigos de Santiago, el obispo Diego 
Gelmirez, profundamente lastimado de 
la deshonra y daño de aquellos, dirigió á 
la reina rei teradas súplicas para que 
abandonase enteramente aquella deman
da por amor de Dios y del Apóstol, y en 
remisión de sus pecados, dejando á di
chos canónigos en el goce pacífico y legí
timo de su libertad. Condescendió la rei
na,—y no sólo dejó de inquietarlos, si
no que resolvió contarlos, desde enton
ces, en el número de sus familiares y 
particulares favorecidos.» -

Hombres , pues, de raza servil ligados 
á cierta propiedad, habian recibido edu
cación clerical y se hallaban revestidos 
de altas dignidades eclesiásticas; pero un 
lazo invisible los sujetaba al terruño en 
que habian nacido y se habian criado, y 
fos ojos vigilantes del fisco los siguieran 
en silencio hasta el momento en que se 
juzgó oportuno revelarles la triste reali
dad de su condición originaria. Liber ta
dos después por un acto de munificencia 
regia ¿abandonaron acaso al fisco esos 
bienes á que vivían como vinculados? 
Deberíamos creerlo así, una vez que en 
ese pasaje se habla sólo de las personas,-
pero la propiedad seguia la suerte de los 
individuos, y fué libre como ellos; pues 
luego, los herederos de aquellos canóni
gos, manumisiados, hicieron donación 
de esos bienes á la iglesia del Apóstol, 
con restricciones en provecho propio, y 
no en relación al fisco. 

Véase aún otro hecho referido en el 
mismo l ibre»: 

«Restaba por discutir entre el conde 
de Trava y Diego Gelmirez, un negocio 
respecto de los hombres de creación (es 
decir, nacidos y criados en propiedades), 
que el conde exigía, requirebat, entre el 
Ulla y el Tambre . 

Tonjf VI—Entrega 11. 

. . . Queriendo el arzobispo terminar 
de una vez aquella contienda, concedió al 
conde la aldea llamada Lubre, con la 
condición de que ni él ni ninguno de su 
linaje ó su heredero, volviese á deman
dar á aquella creación el derecho sobre 
ella, ó finalmente sus bienes dentro de la 
honra ó demarcación territorial de Com
postéla, salva la aldea de Savardes con 
cincuenta hombres de creación. , 

En este pasaje, se halla perfectamente 
caracterizada la confusión de la t ierra 
con la de las personas: como si ambas , 
t ierra y personas, no fueran sino cosas 
ó una misma cosa. La contienda es acer
ca de los siervos ó criados: en la cesión 
genérica del conde t rá tase de hombres y 
como accesorio de bienes: en la limita
ción, en fin, hablase de una aldea ó lugar 
y como accesorio de cincuenta hombres 
que la pueblan. Veamos ahora la forma 
del contrato celebrado en esta ocasión: 

«Yo el conde F e r n a n d o . . . á vos don 
D i e g o . . . hago escritura de cambio de 
mis feligresías de Trasmonte y Lenes. . . . 
cuya octava parte con todas sus depen
dencias donde quieran que sean, por t o 
das sus antiguas demarcaciones, y con 
toda sucreaeion (servidumbre), en T r a s 
oíante, Amaia, Valeiron, té r ra de Noya, 
Navaria, Pis tomarcos y de Composte-
la hasta el mar , os cambie por vues t ra 
aldea ó heredad de Santa Eulalia de L u 
bre etc., salvo cincuenta hombres villa
nos, que retengo para pobladores de mi 
aldea de Sabardes» . 

Por estos testimonios irrecusables 
que aducimos, vemos claramente que 
las familias de los villanos ó siervos, con 
muy r a r a s excepciones, eran conside
radas como adheridas á la fincabilidad, 
y seguían su suerte pasando de señor á 
señor , ó el terruño la suya si eran manu
misiados. Aquella condición tan deplo
rable de los villanos, que aún hoy nos 
parece inconcebible, necesariamente h a 
bia de mejorarse por sacudimientos 
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Galicia: es el prólogo del drama. El s e 
gundo, es el alzamiento que provocó al 
arzobispo de Compostela Rodrigo de 
L u n a con su conducta depravada, cuyo 
suceso no soló puso en a r m a s á la 
hermandad para perseguir malhechores, 
perteneciente á aquella población, la 
m á s principal del país entonces, sino á 
todos sus vecinos y los de los lugares 
contiguos;—y aunque al frente de este 
movimiento se colocaron nobles como el 
conde de Tras t amara , nada tuvo qne ver 
intrínsicamente con la revolución social 
del sigjo X V ; pero, si estrínsicamente. 

Al ilustrar, pues, este período de la 
historia política de Galicia, y de Espa
ña; al bosquejar siquiera un periodo 
tan interesante y dramático como turbu
lento y confusísimo, preciso nos fué y es, 
deslindar campos y fijar posiciones á 
medida que vayan surgiendo de nues 
t ros datos las figuras principales como 
Ruy Sordo; Alonso ¡ de Lanzós; Pedro 
Osorio, hijo del conde de Tras t amara ; 
los condes de Lemos , Benavente, Mon
terrey, Altamira y Camina; los mar i s 
cales Pa rdo de Cela y Suero Gómez de 
Sotomayor; é infanzones como Diego de 
Andrade, Alfonso López de Lemos , Al 
varo Alonso de Figueroa, Luis de Abreu 
y demás que van á animarse , animando 
á la vez estas páginas. 

IV 

Circunscribiéndonos tan sólo á los 
hermandinos,—para comprender a ce r 
tadamente como se preparó el movi
miento, y como, y porque razones se 
han condensado todas esas fuerzas po
pulares con objeto de contrarestar el 
poder absoluto de la nobleza; para ca
racterizar en fin su actitud imponente, y 
caracterizarlos á ellos,nos es indispensa
ble delinear el estado social de los villa
nos del país, plebis conditio, á mediados 
del siglo X V . 

El objeto de nuestras investigaciones, 
siquiera sea de pasada por que no nos 
es posible otra cosa al constituir la histo
ria de Galicia, es bosquejar la existencia 
del hombre no noble; la existencia del 
villano, en el sentido más genérico del 
vocablo; la existencia en fin del villano 
aislado, jefe de familia como molécula 
social, si nos es lícito expresarnos de 
este modo. 

El cuadro que vamos á presentar del 
siervo en el siglo X V , subditas, serous, 
—lo decimos con la mayor franqueza— 
no es un cuadro completo como demanda 
la ciencia social moderna: es un boceto tal 
vez menos que un boceto, una idea hu
mildemente sintética. 

Como dejamos manifestado, desde la 
reacción germana no habia más que dos 
clases: nobles y siervos. El señor aba 
dengo ó solariego, poseía; y el siervo 
era poseído.—El señor, pues, de t ierras 
ó feudos, no sólo los poseía, sino sus 
crianzas, es decir cuanto individuo nada 
ó se criaba en ellas: de aquí los siervos 
(criados), criados en la propiedad del 
clérigo ó del barón. En el tomo IV, re i 
nado deBermudo II de Galicia, ya he
mos fijado la base le nuestra afirmación 
con un hecho elocuentemente histórico. 
Es ta clase servil ó colono adscripto al 
terruño, bien perteneciese á la gleba 
real, bien á la particular, tanto teocrática 
como aristocrática ó sea abadenga ó so 
lariega, era denominada criado, siervo; 
y los hijos seguían la condición paterna. 

¡ Hé aquí un pasaje que -reasume, bajo 
diversos aspectos, la situación de las fa
milias pertenecientes á la raza servil: los 
personajes que intervienen en la cuestión 
son bien conocidos de nuestros lectores: 

«En aquella coyuntura, la reina doña 
Ur raca afirmaba que varios clérigos de 
la iglesia del apóstol Santiago como Die
go Budanes y sus he rmanos Pelayo y 
Pedro, y toda su generación con todas 
sus propiedades, cum tota sua hereditate, 
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eran siervos de raza,—y queria probar 
con muchos argumentos que ellos debían 
prestarle servicios en calidad de tales 
siervos. Como, no obstante, fuesen ca
nónigos de Santiago, el obispo Diego 
Gelmirez, profundamente lastimado de 
la deshonra y daño de aquellos, dirigió á 
la reina rei teradas súplicas para que 
abandonase enteramente aquella deman
da por amor de Dios y del Apóstol, y en 
remisión de sus pecados, dejando á di
chos canónigos en el goce pacífico y legí
timo de su libertad. Condescendió la rei
na,—y no sólo dejó de inquietarlos, si
no que resolvió contarlos, desde enton
ces, en el número de sus familiares y 
particulares favorecidos.» -

Hombres , pues, de raza servil ligados 
acier ta propiedad, habián recibido edu
cación clerical y se hallaban revestidos 
de altas dignidades eclesiásticas; pero un 
lazo invisible los sujetaba al terruño en 
que habian nacido y se habían criado, y 
fos ojos vigilantes del fisco los siguieran 
en silencio hasta el momento en que se 
juzgó oportuno revelarles la triste reali
dad de su condición originaria. Liber ta
dos después por un acto de munificencia 
regia ¿abandonaron acaso al fisco esos 
bienes á que vivian como vinculados? 
Deberíamos creerlo así, una vez que en 
ese pasaje se habla sólo de las personas,-
pero la propiedad seguia la suerte de los 
individuos, y fué libre como ellos; pues 
luego, los herederos de aquellos canóni
gos, manumisiados, hicieron donación 
de esos bienes á la iglesia del Apóstol, 
con restricciones en provo-cho propio, y 
no en relación al fisco. 

Véase aún otro hecho referido en el 
mismo libro: 

«Restaba por discutir entre el conde 
de Trava y Diego Gelmirez, un negocio 
respecto de los hombres de creación (es 
decir, nacidos y criados en propiedades), 
que el conde exigía, requirebat, entre el 
Ullay.el Tambre . 

Toujr VI—Entrega 1 1 . 

. . . Queriendo el arzobispo terminar 
de una vez aquella contienda, concedió al 
conde la aldea llamada Lubre, con la 
condición de que ni él ni ninguno de su 
linaje ó su heredero, volviese á deman
dar á aquella creación el derecho sobre 
ella, ó ñnalmenie sus bienes dentro de la 
honra ó demarcación territorial de Com
postela, salva la aldea de Savardes con 
cincuenta hombres de creación. . 

En este pasaje, se halla perfectamente 
caracterizada la confusión de la t ierra 
con la de las personas: como si ambas , 
tierra y personas, no fueran sino cosas 
ó una misma cosa. L a contienda es acer
ca de los siervos ó criados: en la cesión 
genérica del conde t rátase de hombres y 
como accesorio de bienes: en la limita
ción, en fin, hablase de una aldea ó lugar 
y como accesorio de cincuenta hombres 
que la pueblan. Veamos ahora la forma 
del contrato celebrado en esta ocasión: 

«Yo el conde F e r n a n d o . . . á vos don 
D i e g o . . . hago escritura de cambio de 
mis feligresías de Trasmonte y Lenes. . . . 
cuya octava parte con todas sus depen
dencias donde quieran que sean, por t o 
das sus antiguas demarcaciones, y con 
toda su creación (servidumbre), en T r a s 
oíante, Amaia, Valeiron, tér ra de Noya, 
Navaria, Pis tomarcos y de Composte
la hasta el mar, os cambie por vues t ra 
aldea ó heredad de Santa Eulalia de L u 
bre etc., salvo cincuenta hombres villa
nos, que retengo para pobladores de mi 
aldea de Sabardes». 

Por estos testimonios irrecusables 
que aducimos, vemos claramente que 
las familias de los villanos ó siervos, con 
muy r a r a s excepciones, eran conside
radas como adheridas á la fincabilidad, 
y seguían su suerte pasando de señor á 
señor , ó el terruño la suya si eran manu
misiados. Aquella condición tan deplo
rable de los villanos, que aún hoy nos 
parece inconcebible, necesariamente h a 
bia de mejorarse por sacudimientos 
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generales en el país, aunque para ello 
tuviera que cor rer la sangre á tor rentes 
como corrió cien y cien veces: de aquí 
la revolución social que historiamos. 

Primeramente—la lucha entablada s i 
glo t ras siglo contra el poder temporal 
del clero en las ciudades, revela todo el 
esfuerzo del pue'; lo trabajador por eman
ciparse deaquella t 'ranía absurda:—evo
lución social hacia la democracia, hacia 
el Chanaam prometido, que parecía d i 
rigida por un poder superior al h o m 
bre . 

Ahora—la lucha que empezaba á en
tablarse délos villanos ó siervos contra 
los señores de t ierras ó feudos, y por 
consiguiente sus señores feudales, reve
lará que rebosaba la copa del sufrimien
to, y que el mismo poder misterioso, c o 
mo padre que vela por sus hijos, los 
impulsaba hacia su completa redención 
social. 

Contrayéndonos, pues, á los h e r m a n 
dinos, verdaderamente que su estado á 
mediados del siglo X V , como desde la 
reconquista, no podia ser más abyecto, 
irracional y lamentable. Víctimas los 
villanos del insufrible é indigno despo
tismo de sus señores del feudo ó señores 
feudales, que blasonaban de tener sobre 
ellos el derecho de vida ó muerte, con
fundiéndolo con elderecho jurisdiccional, 
puede decirse qu • no respiraban ó alen
taban sino bajo el látigo de aquellos ti
ranos irreponsables; de aquellos t i ranos 
que constituían los señorios particulares 
—especie de pequeñas monarquías he
reditarias en que el señor, ya solariego 
ya abadengo, imponía pechos, cobraba 
rentas , levantaba huestes y administra
ba justicia, con más ó menos res t r i c 
ciones, pero por lo regular de una m a 
nera absoluta. 

A los que no crean en el feudalismo 
¿qué nos expliquen sino esos mil y mil 
castillos feudales cuyas ruinas contem
pla aún hoy el viajero, ya en los valles 

ya en los flancos de nues t ras montañas? 
Cuajada Galicia de ellos, ¿fueron acaso 
levantados en la lucha de la reconquista? 
No: ninguno data de entonces: su cons
trucción y estructura data de los siglos 
X y X I al XV.—Si datara la erección 
de esas fortalezas de anter iormente, del 
siglo VIH ó I X para el caso, podia presu
mirse con razón que el espíritu guer rero 
de la reconquista los habia levantado co
mo puntos estratégicos para operar 
contra los musulmanes ó tenerlos á r a 
ya;—pero todos saben que la reconquis
ta de la Galicia Iucense por los neoger-
manos, pasó con la rapidez del rayo por 
sus montañas ya en el reinado mismo de 
Alfonso I al tomar á Lugo, Orense y 
Tuy. No: esos mil y mil castillos no fue
ron levantados por los cléricos ni los no
bles al desalojar á los á rabes del país: 
fueron levantados más tarde, cuando los 
clérigos y los nobles empezaron á po
seer t ierras y feudos feudi natura, con-
ditio), á constituirse en fin en señores de 
feudos ó señores feudales, disputándose 
los unos á los otros la posesión do los 
cristianos desvalidos; la posesión de los 
cristianos que nacían siervos, que nacían 
pegados al terruño como los arbustos ó 
los árboles. «Todos los años del mundo 
—dice Vasco de Aponte, escritor del 
siglo X V , hablando de la casa de An
drade—todos lósanos del mundo no ba
jaban de darle de mano besada al pié de 
t res mil doblas, y tenia soga y cuchillo 
sobre tres mil y cuatrocientos hombres» 
Esto es, tenia derecho de vida ó muerte 
sobra 3,400 vasallos. Y después, al refe
rir su acrecentamiento por el enlace de 
Diego de Andrade con doña María de 
las Marinas, dice: (.(.Tenia de vasallos 
propios y de beetrías 4,400 vasallos, so
bre los cuales tenia soga y cuchillón). 

Tenemos á la vista un estudio ó ma
nifestación histórica de don Alberto Lis
ta, negando que existió el feudalismo en 
España . Canónigo de Sevilla, para él 
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España es el Mediodía. ¿Qué feudalismo 
habia de existir en Andalucía? ¿Quién le 
habia de llevar allí, el árabe? Siendo 
institución puramente germana el feu
dalismo, mal podían aclimatarlo en el 
mediodía los árabe. Desde el siglo VIII 
al siglo X V , en esos siete siglos de r e 
conquista ¿qué se sabia en el Mediodía 
de foros y subforos, enfiteusis, laude-
mío, luctuosa, feudos, etc., ni del poder 
temporal del clero"?—En cambio, hacia 
el norte de España y particularmente en 
Galicianos feudos (feudalis) constituiansu 
modo de >er, bajo su triple aspecto de 
realengos abadengos y solariegos, según 
dejamos historiado. Exceptuando los 
puertos de la orla de la costa como B a 
yona, P o n t e v e d r a , P a d r ó n , Coruña, 
Betanzos, Ferrol , Vivero; Rivadeo, que 
eran realengos, casi toda Galicia era 
abadenga ó solariega. Sus ciudades 
episcopales como Compostela, Lugo, 
Mondoñedo, Tuy y Orense, pertenecían 
al dominio temporal de sus prelados;— 
sus villas como Calanova, Osera, S o 
brado etc., habian nacido á las plantas 
de estos monaster ios , cuyos abades 
eran sus señores jurisdiccionales ó feu
dales, y ejercían sobre ellas un dominio 
absoluto;—y sus villas como Monforte, 
Monterrey, Salvatierra, Monterroso, Ri-
vadavia, Villalva, Allariz, etc., eran pura 
y exclusivamente solariegas, que no r e 
conocían otra potestad en la t ierra que 
la de sus señores feudales. Agregúese á 
esto los cien y cien castillos repartidos 
por el país, levantados en t ierras ó feu
dos de la mitra ó del abad monacal, del 
conde ó del ricohome, con derecho juris
diccional sobre los villanos, vasallos ó 
siervos, (feudatarius).—Y si el todo no 
era feudalismo puro; dígasenos enton
ces que denominación debemos emplear 
para caracterizar aquélla vida de 
señores y de siervos, de nobles y vi
llanos, de poseedores y poseídos,—vida 
que dio origen á la sublevación de los 

villanos del Ferro l , Puentedeume y V i 
llalva contra su señor feudal Ñuño F r e i 
ré de Andrade, iniciando enérgicamente 
la revolución social del siglo XV.) 

V 

Aún para apreciar más debidamente 
la aparición de los hermandinos ó sea de 
los villanos en lucha abierta contra los 
nobles,—es preciso que signifiquemos á 
la vez el estado de estos últimos. 

La aristocracia, pues, del país, ya muy 
turbulento de suyo, vivia por decirlo así 
en guerra continua, no contra los á rabes 
y demás enemigos de la monarquía, sino 
luchando encarnizadamente entre sí por 
un palmo más de tierra. Codiciosos de 
poder más que de gloria, los nobles del 
país se hostilizaban frecuentemente, con 
objeto de satisfacer sus deseos de a c r e 
centamiento de feudos y de blasonar de 
fuertes entre los fuertes,—en lo que tam
bién entraba, como fuerza impulsiva de 
estos movimientos, los odios ó resent i 
mientos hereditarios. En aquellas luchas 
en que la razón y el derecho nada supo
nían y la fuerza lo era todo, las a r m a s de 
los nobles se esgrimían también frenéti
camente contra el poder teocrático de 
clero. 

La corona, nada significaba en Gali
cia: el poder feudal lo era todo;—y que 
señor ó potentado habia de se r m á s 
principal dentro d ; esa órbita del feuda
lismo, é r a l a gran cuestión de la época. 

Como comprobante irrecusable de 
cuanto historiamos, respecto a l a escasa 
significación de la corona de España en 
el antiguo reino de Galicia, documentos 
de aquella época nos aseguran que 
presentándose el conde de Benavente 
ante la Coruña, para tomar posesión de 
ella en señorío, mediante cédula de E n 
rique III de Galicia que llevaba,—la Co
ruña lo rechazó y no lo quiso admitir 
dentro de sus muros y perder su dere-
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cho realengo; y que apelando el conde á 
las a rmas , fué en vano, porque lo esca r 
mentaron los coruñeses obligándolo á 
á desistir de su empeño. Más ¡¡delante 
volvió el conde de Benavente á sitiar á 
la Coruña con la misma pretensión, 
auxiliándole el de Camina según afirma 
Vasco de Aponte, pero lo obligó á re t i 
ra rse con pérdidas Diego de Andrade. 

Esta desobediencia del país a l a co ro 
na, ó indiferencia marcada contra sus 
disposiciones, ya venia patentizándose 
de años atrae;—pues las cortes celebra
das en Palencia en 1431, dijeron al rey 
lo siguiente: «Otrosí suplicamos á la 
vuestra alteza que por quanto, segund 
somos certificados, en el r regno de Ga-
lizia non han pagado en este anno ni en 
el anno de veynte é nueve que pasó, lo 
que les fué rrepart ido é les copo á pagar 
en el pedido que avuestra merced fué 
otorgado en cada uno de los dichos annos, 
de lo cual á vuestra sennoria viene des
servicio é avuestros r regnos r recresce 
mayor cargo; que vuestra alteza quiera 
proveer en tal manera, que lo que así es 
devido en el dicho rregno de Gallizia del 
dicho pedido de los dichos annos, sea 
pagado é cobrado, en tal manera que 
vuestra sennoria dello se pueda servir 
para su necesidad presente de la guer ra 
dé lo s m o r o s , é l o s otros vuestros pue
blos non hayan de lazerar é satisfacer 
por lo que así los rebeldes non pagan 
avuestra alteza.» 

Sin que confundamos épocas, pues t o 
do viene á caracterizar una época dada 
como es la que constituye este período 
revolucionario, dice Hernández del Pul
gar que en Galicia, sólo los que querían 
pagaban sus rentas á la corona; que los 
monasterios no osaban tomar sus p r o 
pias rentas: que las más populares ciu
dades vivian tiranizadas, apropiándose 
cada uno los pueblos y las rentas de que 
podia hacerse dueño; y que los mismos 
gobernadores que con gente de a r m a s 

enviábanlos reyes, para poner justicia, 
tenian que ret i rarse á Castilla sin lograr 
su intento, vista la confusión que reinaba 
y el número de tiranos que dominaban 
eLpaís. 

Por último—para que se vea que la 
nobleza de Galicia no consideraba al mo
narca de España como rey propio y sí 
como rey extraño, Vasco de Aponte his
toria que por sí y ante sí Sancho S á n 
chez de Ulloa, se leoantó por conde de 
Monterrey; Lope Sánchez de Moscoso 
levantóse por conde de Al tamira ; y el 
bastardo Pedro Alvarez de Sotomayor, 
alias Pedro Madruga, levantóse por 
conde de Camina; y Suero Gómez de 
Sotomayor hísose mariscal; y P e 
dro Pardo de Cela hízose m a r i s 
cal; — y todos á una—prosigue—de
cían al señor Diego de Andrade que se 
hiciese conde, y él respondía que no que
ria ser conde de lo suyo, y que más que
ria ser buen caballero que ruin conde.» 

Bajo este aspecto tumultuario y oli
gárquico, aparece en el horizonte de la 
historia Pedro Alvarez Solomayor, con 
de de Camina;—infanzón tal vez el más 
indómito y temible de la edad media ga 
laica, tipo acabado del levantisco, barón 
feudal de pendón y caldera,—figura a l ta
mente móvil, palpitante y dramática bajo 
la pluma del genealogista contemporáneo 
Vasco de Aponte. 

En 1456 vemos que ya el obispo de 
Tuy don Luis Pimentel, a rma su hueste 
diocesana para defenderse de las ag re 
siones del conde de Camina. Parece que 
este conde queria apropiarse los bienes 
de aquella mitra, y fijándose en la viña 
que llamaban de la Manteigada (mante
cada), el prelado noso señor don Luis 
Pimentel, Bispo de Tuy, veu poderosa
mente con as gentes de armas á pé é á 
cabalo, é abreu é destrueu á dita viña.— 
Creemos que así se debe interpretar el 
texto de Florez y tanto más cuanto luego 
dice con Sandoval que, al abandonar el 
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obispo de Tuy aquella diócesis, como la 
abandonó entonces, fué por huir de la 
persecución movida por el conde de Ga-
miña contra la ciudad de Tuy y de su 
tierra. «En estos debates—prosigue Flo
rez—seria la destrucción de la viña ar
riba mencionada: por lo que podemos 
atr ibuir la gente de guerra (allí referida) 
al mismo fin de repeler la fuerza del 
conde contra los de¡ echos de su iglesia.» 

Desde entonces—1456 - p u e d e decirse 
que don Pedro Alvarez de Sotomayor, 
conde de Camina, se posesionó de la 
ciudad de Tuy, y ejerció el señorío ju
risdiccional hasta el año 1464, que fué 
obligado á emigrar á Portugal, desde 
donde volvió sobre Tuy á la muerte de 
Enrique III. 

Uno ó dos años después de 1456, ve 
mos también que un caballero depen
diente del coodede Lemos por la casa 
de Are s Pardo , llamado Ruy López de 
Peña, se apodera con sus hombres de 
a r m a s del castillo de Lugo, arrojando de 
el al alcaide que tenia puesto allí el obis
po don García Martínez de Baamonde;— 
y aunque Enrique III expidió car tas con
tra él en 1464 y 65, siguió Ruy López de 
Peña dominando el castillo y la ciudad. 
Vasco de Aponte dice que este caudillo 
se llamaba Ruy López de Aguiar, y si se 
le denominaba Ruy López da Pena, era 
porque tenia por suyo el castillo la Pena 
da Cospeito: que era un gran robador, 
y que el dia que lo mataron, contaba con 
treinta de á caballo, que suponen sobre 
300 peones más . 

Vasco de Aponte historia también, con 
referencia á este período, que Pedro 
Fernandez se alsó con Bentazos, eman
cipando esta ciudad del dominio de los 
señores de Andrade, y tomando por va
ledor & Sancho de Ulloa conde de Mon
terrey; reemplazando en su tentativa á 
Pedro Fernandez, otro caballero llama
do Alonso de Lanzós, que habia jurado 
destruir la casa de Andrade, y ella lo 

destruyó á él, palabras del mismo c r o 
nista. 

Y como para completar el cuadro 
que bosquejamos, no sólo de los no 

bl ís en a r m a s contra los clérigos, sino 
ue los nobles luchando entre sí,—vemos 
en 1467 á los condes de Lemos y Bena
vente disputarse con furioso encono el 
señorío jurisdiccional de Orense, ar
rojando fuera al prelado Alfonso López, 
cuyos t rostornos le ocasionaron la muer
te. El conde de Lemos se hizo fuerte en 
la catedral, y el de Benavente, con obje
to de rendir su altivez, no perdonó el 
recinto sagrado: batió la capilla de San 
Juan, y ocasionó daños tan graves a l re 
dedor de la fábrica, que el cabildo tuvo 
que ret irarse por algunos meses á cele
brar sus oficios al convento de San 
Francisco. Vencedor el conde de B e n a 
vente, reedificó luego la capilla de San 
Juan con magnificencia, y resarció el 
desacato, dando á la catedral ter renos y 
alhajas preciosas. «En tiempo del obispo 
Alonso López da Valladolid—dice Mu
ñoz de la Cueva—padeció la ciudad y c a 
tedral muchas ruinas y trabajos, por las 
guer ras que traían entre sí los condes de 
Benavente y de Lemos. Se habia apode
rado de la ciudad este último, y el de Be
navente la batió, y derrocó muchas ca 
sas, acometiéndola desde el castillo Ra
miro. Retiróse el de Lemos, para defen
derse en la iglesia, y entonces la capilla 
de San Juan fué derribada por el de B e 
navente, y todo el templo padeció tantas 
quiebras, etc. 

En estas luchas, no sólo entraban en 
ellas los nobles con las fuerzas que reu
nían de sus vasallos, sino que explotaban 
las de las hermandades locales. Cual s e 
ria el carácter sangriento de estas con
tiendas, fácilmente se comprende al ver 
que ni siquiera se respetaban las cate
dra les . 
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VI 

En medio de aquellos t ras tornos polí
ticos en que la muerte cernia sus negras 
alas por las calles de Compostelo, Tuy, 
Orense y Lugo, Mondoñedo no perma
neció extraña á ellos,—pues en este pe 
ríodo y durante aquellas encarnizadas 
contiendas, vemos perfilarse ya entre las 
b rnmas de la tormenta que empezaba á 
rugir, la misteriosa y ensangrentada fi
gura del mariscal Pa rdo de Cela. 

Pedro Pardo de Cela era hijo de Juan 
Pardo , señor feudal de Cela, y de Violen
ta de Aguiar;—y á pesar de no ser el 
primogénito sucedió por muerte de éste 
á su padre en la posesión de los bienes 
y señorío de la casa, una de las más po
derosas del país en atención á las muchas 
jurisdicciones y fortalezas que compren
día, como el castillo de Santa Cruz del 
valle de Oro castillo de Villajuan, ca
sa de Villaguisada, fortaleza de Sobra 
do de Aguiar, casa fuerte de la Barreira , 
casa de Santa María d • Saavedra , c a s 
tillo de Penadreda-, castillo de Guitiriz y 
o t ras varias hoy arruinadas por la guer
ra de los villanos. 

Poseía la mitra de Mondoñedo don 
Pedro Enriquez de Castro, hijo de don 
Enrique hermano del difunto don Fadr i -
que duque de Arjona y conde de T r a s 
tamara, de estirpe regia,—y el mariscal 
Pedro Pardo se casó con una sobrina 
de aquel llamada Isabel de Castro, hija 
de la condesa Beatriz, aportando la mis
ma al motrimonio como bienes dótales, 
por donación que le hiciera su tio el 
obispo—año de 1441—la mayor parte 
de los señoríos y fortalezas que eran 
propiedad de la mitra, siendo una de ellas 
el castillo de la Frouseira , situado en la 
cima del elevado monte del mismo nom
bre en la parroquia de Carballido de\ 
Valle de Oro. 

«El que escribe estas líneas—ha visto 

algunos antiguos manuscri tos referen
tes á los sucesos que prepararon la 
muerte del mariscal, en los cuales nota 
bastante divergencia sobre las condicio
nes de la dote de su esposa, aseverándo
se en unos que las rentas que la cons
tituían fueron concedidas durante la v i 
da del obispo su tio, y en oíros se ase
gura la estipulación de perpetuidad en 
su posesión. Parece repugnante que un 
obispo al desprenderse así de los bie
nes anejos á su dignidad, estuviese a u t o 
rizado para trasmitir con perjuicio de 
sus sucesores el dominio de ellos, cuan
do sólo vitaliciamente le correspondían; 
pero esta circunstancia no obsta para 
creer la aseveración, pues obispos exis
tieron que ya, por considerarse con la 
competente autorización ó ya por abuso, 
dispusieron libremente de las rentas de 
la mitra po r enagenaciones y cesiones.» 

A la muerte del obispo de Mondoñe
do don Pedro Enriquez de Castro, año 
de 1445, el que le sucedió Pedro Arias 
Baamonde reclamó aljmariscal Pardo-de 
Cela los bienes que poseía por donación 
del prelado difunto, en razón á que éste 
no podia disponer de lo que sólo era 
anejo á la mitra, no á la persona que la 
obtuviera. El mariscal se negó enérgi
camente á devolverlos, fundado en que 
formaban la dote de su muger. Y no de 
otro modo pudo ser la cesión, por que 
¿cómo pudiera aceptarla Pa rdo de Cela 
sino así, cuando de aceptarla con el ca
rácter de vitalicia con respecto á la vida 
del prelado Enrique, esto era sumamen
te efímero? Ademáe, el obispo podia ser 
trasladado á otra silla ó ascendido á me
tropolitano, y entonces ¿cómo pudiera 
aceptar una cosa transitoria y precaria 
un hombre tan poderoso por nacimiento 
como el mariscal, que no precisaba de 
aquella renta pues no lo era para el 
caso? 

A las gestiones infructuosas del obispo 
Arias, siguieron las de sus sucesores 
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en la sede mindoniense Alfonso de S e 
gura, Alfonso Vázquez de Acuña y F a -
drique deGuzman;pero á pesar de valerse 
de todos los medios adecuados para el 
logro de sus deseos, firme Pardo de 
Cela en sostener que aquellos bienes le 
pertenecían como dote de su mujer I sa
bel de Castro, rechazaba vigorosamen
te las pretensiones de la mitra. «Fadri-
que de Guzman—dice el señor Rebellón 
—le envió clérigos que realizaran la co
branza ó lo excomulgaran en su nombre, 
acompañados de hombres a rmados . 
Entonces el mariscal repelió la fuerza 
con la fuerza;—y afianzado en su poder, 
en sn influencia, en la alianza con otros 
señores del país y en el valor de sus 
gentes de a rmas que preferían el some 
timiento á su autoridad al vasallaje de 
la dignidad episcopal, por cuya emanci
pación se esforzaran en épocas anter io
res, no permitía que impugnemente se 
introdujesen en sus estados comisiona
dos del furioso obispo para el cobro de 
las rentas, castigando inexorable á los 
atrevidos que tal empresa acometían, si 
llegaban á ser capturados por sus sub
ditos que en todas par tes los hostiliza
ban, sin respetar el carácter sacerdotal 
de que algunos estaban revestidos: de 
aquí resultó, que dos clérigos encarga
dos por su prelado, de tan arr iesgada 
misión, fueron víctimas con otros que 
los acompañaban. Tan decidido se m o s 
traba el mariscal en rechazar con vigo
roso esfuerzo la invasión de sus estados 
por los dependientes armados del obispo, 
como enérgico en sostener en todos sen
tidos la integridad de sus derechos y po
sesiones; burlando los anatemas y las 
bulas condenatorias de su conducta bajo 
el concepto de raptor de los bienes de la 
Iglesia, expedidas por el pontífice; s u s 
trayéndose del cumplimiento de las pro
videncias que contra él dictaban los t r i 
bunales que, más tarde, se establecieron; 
y lo que es más, despreciando altamente 

los mandatos superiores de los reyes 
cuyo auxilio demandaba reiteradamente 
Fadrique de Guzman, su más terrible 
adversario, que no cejó en la más obsti
nada persecución hasta arrastrarlo ai 
patíbulo.» 

Un documento, casi contemporáneo, 
confirma todo esto; pues refiriéndose al 
mariscal Pardo de Cela y al obispo de 
Mondoñedo, que le reclamaba encarni 
zadamente los bienes de la mitra, dice:— 
«Andaban á mal facer, tomándose as 
rentas do obispado, un é outro por forza, 
é donde se encontraban as suas gentes 
iban as maos,—é de aqui lie veu muito 
daño á ó mariscal, que por defender á 
dote, pegaba nos cregos é segrares,—é 
os mataba,—é podia mais co obispo.» 

Vasco de Aponte dice, también, refi
riéndose á Pardo de Cela, que tenia cin
cuenta buenas lanzas, juntaba de cuatro 
á cinco mil peones, y se comía todo el 
obispado de Mondoñedo. 

Bajo este aspecto, el mariscal Pa rdo 
de Cela se presenta en el plano de la h i s 
toria como un noble cualquiera de aquel 
período turbulento, der ramando la s an 
gre en Galicia por acrecentar sus estados 
aunque con más razón si se quiere que 
los condes de Camina, Leñaos, Benaven
te, etc. Más tarde veremos como esta fi
gura se agranda;—y luchando por una 
causa política como la dé la Beltraneja, 
es el único noble de Galicia que no se hu
milla á Isabel I la Usurpadora, ni aún en 
el cadalso. 

VIL 

Nos hallamos en un período de la his
toria patria, en qus los acontecimientos 
se renuevan incesantemente. Ya no pare
cen vaciarse casi s iempre en una misma 
turquesa como en el período de la recon
quista; y por consiguiente, ya no se s u 
ceden los mismos tipos, sino que se p r e 
sentan otros más interesantísimos pa ra 
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el lector, con una variabilidad poética que 
extingue la anterior monotonía. 

Sin embargo—en este período revolu
cionario, tal vez el más confuso é impor
tante de la historia de Galicia, tenemos 
que va lemos del mayor criterio para ir 
entresacando las figuras principales del 
caos en que giraban oscuramente, per
filarlas con expresión y empezar á colo
carlas en sus puestos bajo su verdadero 
carácter. 

Tócanos ahora volvernos á engolfar 
en el revuelto laberinto de' la masa gene
ral que conmovía al país,—y aún de esa 
masa velada, informe y sin color ca r ac 
terístico, sus t raer las agrupaciones d i 
versas , colocarlas á la vez de modo que 
perciban la luz, y seguirlas en el empuje 
misterioso de su destino. 

E r a preciso que de aquella avalancha 
rugiente y destructora, surgiesen con de
terminada forma las figuras y las a g r u 
paciones:—y aunque todo parezca en ella 
solidario y condensado bajo un sólo pen
samiento de t ras torno social, evidencia
remos con la claridad que nos sea posible ; 

hasta donde llegaba esa solidaridad que
brantable y esa condensación de fuerzas 
que al pronto, al primer golpe de vista, 
impuso á cuantos escri tores trataron de 
definir aquellos hombres y aquellas co 
sas. 

Muy jóvenes nosotros, nos ocupamos 
dé la revolución popular de Galicia en el 
siglo XV,—siendo los pr imeros que en 
esta época de gran desenvolvimiento li
terar io, abordamos tamaña empresa;-— 
y entonces, confundimos á los be rman-
dinos, ó sean los villanos luchando con
t r a el poder feudal, con las hermandades 
de las localidades para perseguir malhe
chores . Entonces, escribíamos como 
poetas, y todo nos era dado; hoy escribi
mos como historiadores, y la imagina
ción tiene que supeditarse á la exactitud 
ineludible del hecho.—Pero, en rigor ¿qué 
hemos escrito entonces que hoy, en his

toria no sea una gran verdad ?—Qué 1 
¿acaso los hermandinos no llegaron á 
confundirse realmente con los hermanos 
de las hermandades locales, y formar to
dos un sólo cuerpo? Aunque las insti
tuciones eran distintas, aunque bajo di
ferentes impulsos vinieron á la vida públi
ca los hermandinos y las hermandades 
populares, como el propósito de unos y 
o t ra s era der rocar á los t iranos y mal
hechores, hay tanta afinidad entre los t i
ranos y malhechores que el punto con
vergente ó abjetivo vino al fin á ser uno 
mismo, y por consiguiente ambas her 
mandades no vinieron á ser sino una, 
alentado balo un sólo pensamiento, el de 
derr ibar el común ó la plebe al feudalis
mo:—lucha, en el fondo, de siervos y se
ñores , de pobres y ricos, de poseídos y 
poseedores, del trabajo contra la ociosi
dad hereditaria, de la democracia en fin 
contra la aristocracia clerical y sola
riega. 

¿Qué nos dicen, apropósito dé la fusión, 
los cronistas de aquella época más ce r 
canos á la revolución popular que histo
riamos? 

Vasco de Aponte, testigo ocular, dice: 
—«Logo se levantó la Hermandad que 
todos los villanos se levantaron contra 
sus señores, en que derrocaron cuantas 
fortalezas habia en Galicia.» —y entonces 
sí todos los villanos se levantaron contr a 
sus señores ¿qué villanos constituían 
pues, la hermandad antigua? Ninguno, 
porque la frase no puede ser más deter
minante. Y en otro pasaje d i c e : - - « F 
cuando en Galicia se levantaron contra 
los señores los villanos»... por donde 
se vé que el carácter complejo de aquella 
revolución, era más bien social que polí
tico absorbiendo la nueva hermandad á la 
antigua: una evolución general de los ple
beyos contra los nobles, derrocando los 
castillos feudales de estos: el pueblo, en 
fin, levantando la frente á la altura de sus 
tiranos de horca y cuchillo, como la ha-
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bia levantado anteriormente á la altu
ra de la teocracia fanática del terri to
rio. 

Molina, dice que setenta años antes (de 
la fecha en que escribía) se levantó en el 
país la G R A N hermandad de todo el co
mún, no consintiendo en ser mandados 
ni regidos por otros sino por sí ¡mis
mos. ¿Puede expresa r se mejor que aquel 
movimiento obedecía á una revolución 
social, levantándose el común contra la 
nobleza y el clero? La frase que emplea 
Molina no puede ser más gráfica pa 
ra expresar , también, que las antiguas 
milicias populares desaparecieran a b 
sorbidas por las nuevas: la gran her 
mandad de todo el común—dice,—, y en 
ese caso ¿qué número de gente de las 
capas ó clases bajas de la sociedad ga
laica de entonces, quedó para constituir 
la anterior hermandad contra los mal
hechores? Ninguna: la gran hermandad 
de todo el común, supone rigorosamen • 
te la fusión en una de ambas hermanda
des.—Y necesariamente tenia que suce 
der esto: creadas las antiguas h e r m a n 
dades para perseguir malhechores, pri
mero persiguieron á los malhechores 
vulgares y luego, luego aspiraron á pe r 
seguir á los malhechores de importan
cia, los cuales abrigaba la nobleza en su 
seno, y por decirlo así, la constituian:— 
de aquí esa frase de Molina tan general y 
absorbente, la GRAN hermandad de T O 

DO el común. 

Gándara, dice, también, que en aque
lla época habia la germania (hermandad) 
de los hermandinos, gente popular y 
vil, aunque los capitaneaba un caballero 
noble, que no nombro. Oponíanse estas 
gentes á todo dominio de señores en Ga
licia con color de libertad, y hadan 
muchos insultos, derribaron en este rei
no muchos castillos, y casas fuertes, que 
hoy están por el suelo. Y más adelante 
dice: en su tiempo se levantaron los co-

T 0 0 4 VI—Entrega 12. 

muneros llamados hermandades en Ga
licia, e tc . 

En rigor,—la verdadera denomina
ción que cuadra á unos y á otros, y á 
todos juntos, • s la de comuneros que em
plea Gándara. Es ta denominación los ca
racteriza cumplidamente y caracteriza 
así mismo el movimiento de la común, 

comunis, del país contra el poder feu
dal aristocrático y teocrático. 

VIII 

En guerra, pues, los vasallos en Gali
cia contra sus señores, los antiguos c r o 
nistas nos dicen que por donde quiera 
que pasaban aquellas hordas ó he rman
dades de la común; semejaban el impul
so incontrarrestable del huracán, porque, 
sobre atentar a l a vida de los nobles , 
derribaban con encono frenético sus c a s 
tillos feudales. 

«Demolieron—dice Molina—el castillo 
de Pico Sacro, cerca de Compostela; el 
de Borrajeiros, hacia Mellid; Cas t ro 
Ramiro, cerca de Orense; Sandianes, 
cerca de Ginzo de Limia; Bahamonde, 
entre Guitiriz y Puente de Rábade; el de 
Vizms, en el obispado de Lugo; Támaga , 
cerca de Villalba; el castillo de Mellid: el 
de Monforte;el de Sarria;el de Castro Cal-
delas; el de la Motr, á dos leguas de L u 
go; la torre de Arcos, junto a c h a n t a 
da; la fortaleza de Amarante hacia Mon-
terroso; las de Saavedra y Villajuan, 
(que eran del mariscal Pa rdo de Cela); el 
castillo de Asma; la tor re de Malpica, en 
tierra de Quiroga; el castillo de Manza-
neda; la Frouse i ra , donde prendieron al 
mariscal Pardo; el de Rodeiro, en t ier ra 
de Camba: el de Santa Cruz, hacia Mil-
manda; el de Celme, en la Limia; el de 
Cobadoso, cerca de Rivadavia, y otros 
que no recuerdo. 

Aun estas mismas fortalezas feudales 
que nombra Molina, sin necesidad de de-
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signar más, bastan para demostrar que, 
atendida la situación de ellas, la revolu
ción social conmovia todo el país,—y que 
los hermandinos pasearon por él la tea 
de! incendio, la picota de la devastación 
y el puñal de la muerte. 

IX 

¿Quién era el caudillo ó los caudillos 
de este movimiento transformador que 
agitaba las fuerzas vivas de Galicia, y las 
empujaba de un extremo al otro? 

Molina no designa á ninguno, y Gán
dara dice que no lo quiere nombrar , 
creyendo tal vez que deshonraba su m e 
moria;—pero Vasco de Aponte nos ha 
conservado el nombre del caudillo prin
cipal, que según él era D . PEDRO OSORIO, 

hijo segundo del conde de Tras tamara ; 
y los de otros dos caudillos subalternos, 
ALONSO D E LANZÓS Y DIEGO D E LEMOS, 

sin duda porque, eran caballeros,—no, 
designando los nombres de los caudillos 
plebeyos, por que atendida su condición, 
los consideraría de poco interés para la 
posteridad; pero es indudable que los 
debió haber de gran significación histó
rica en un movimiento popular de tanta 
importancia para la vida social. 

Es te cronista nos dice, al referir la ba
talla dada más adelante en Compostela— 
y de la que ya hablaremos oportuna
mente—que el conde de Camina, unido 
al arzobispo de Compostela Alfonso de 
Fonseca, y á don Juan Pimentel, «peleó 
con cuantos villanos habia en Galicia, 
que H A B Í A N P O R C A P I T Á N á don Pedro 
Osoriojiifo del delconde de Trastamara, 
y Alonso de Lanzós muy esforzado caba
llero; caballero que antes de sublevarse 
contaba según él,con veinte hombres de 
á caballo y 400 ó 500 de encomiendas, 
vasallos los más.—Y en otro pasaje de 
su crónica nos dice Vasco de Aponte, 
refiriéndose á la liga de los nobles contra 

la Hermandad de villanos: « Y en este 
tiempo bajaba la Hermandad loca...y 
juntáronse todos los señores en un 
acuerdo. ..y todos juntos anduvieron so-
juzgando cada uno susdierras, S O J U Z G A 

D A S P O R L O S V I L L A N O S R E B E L A D O S , has
ta que obedecieron todos, aunque pesó L 
sus C A P I T A N E S don Pedro Osorio, y 
Alonso de Lanzós, y Diego de Lemos» 
—Y volviendo á referir la batalla de 
Compostela dice Vasco de Aponte:—« Y 
como viesen estar á don Pedro Osorio, 
hijo del conde viejo de Trastamara, y 
hermano del marqués viejo de Astorga 
señor de la casa de Villalobos, el qual 
don Pedro estaba P O R C A P I T Á N D E L A 

C O M U N I D A D que tenían de diez mil hom
bres arriba y entre ellos muchos Fidal-
gos etc.—Y después de la derrota de 
Alonso de Lanzós en Castro Gondian, 
nos dice el mismo cronista:— Y luego 
aquel dia toparon con Diego de Lemos 
que venia poderoso para A Y U D A R á 
Alonso de Lanzós, y llegó cerca de los 
señores y como era forzado, etc. 

Resulta, pues, determinadamente que 
si al frente de los primeros villanos her
manados contra el poder feudal se habia 
puesto el hidalgo Ruy Sordo; al frente 
de este segundo y más general movi
miento de los comuneros hermanados 
también contra todo poder figuraba en 
primer término: el aristócrata don Pedro 
Osorio, hijo del conde de Tras tamara ; 
y en segnndo término los caballeros 
Alonso de Lanzós y Diego de Lemos. 

Respecto al primero de estos jefes de 
los hermanos de Galicia era personaje de 
elevada alcurnia, puesto que era hijo se
gundo del conde de Tras tamara ; y tal 
vez por ser segundón de una de las ca
sas mas principales se pusiera al frente 
del movimiento popular; casóse con 
Urraca de Moscoso, señora de la casa de 
Altamira, de quien vienen sus condes y 
los marqueses de Almazan. Respecto á 
Alonso de Lanzós, tenia su solar en 
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Betanzos,con veinte de á caballo y cuatro 
cientos vasallos y muchas behetrías s e 
gún Vasco de Aponte;—y enemigo, aun
que pariente, de los Andrades, todo su 
afán era despojarlos de sus estados. Y 
respecto á Diego de Lemos era caballe
ro de pro, cuñado del conde de Camina. 
El primero, operaba en el centro de Ga
licia, teniendo por decirlo así, su corte 
ó cuartel general en Compostela; el s e 
gundo en Betanzos y obispado de Mon
doñedo, y el tercero en la región del Ulla 
al Limia. 

Y unas veces derrotados y ot ras ven
cidos, estos jefes y sus caudillos subal
ternos recorrían incesantemente el país 
de una parte á otra, imponiendo su ley 
á toda ley. 

X 

Gándara incidentalmente, hace men
ción de t res derrotas que sufrieron. 

La primera de estas derrotas tuvo lu
gar en el campo de Pedrosa, por Alonso 
López de Lemos y verdadero Lemos de 
Galicia, de pura raza sueva, señores de. 
las casas de Ferre i ra , Sober y A m a r a n 
te, que no hay que confundir con los 
Castros, los Enriques y los Osorios que 
llevaron el título de condes de Lemos. 

Sin necesidad de buscar el origen de 
esta familia con anterioridad á la recon
quista, en los nobiliarios de Galicia ya 
figura Vasco López de Lemos en la to 
ma de Lugo con el rey Alfonso el Cató
lico, año de 740—Sucedió á éste su hijo 
Lope López de Lemos , señor de esta ca
sa y del valle de Lemos , cuyo señorío 
constaba de veinte castillos, según t radi 
ciones an t iguas ; el cual edificó la casa de 
Sober, porque antes era su habitación el 
castillo, que de él no hay hoy más que 
ruinas.—Siguió á Lope su hijo Fernán, 
quejfué uno de los que pelearon contra 
los moros para rescatar las doncellas 

que llevaban en tributo; quién les quitó 
doce,—por cuya razón, siendo las más 
antiguas a r m a s da la casa un roel sólo 
añadió doce blancos en campo degules; 
—persiguió á Fernán por esto el rey 
Mauregáto, y por favorecer los derechos 
de Alfonso el Casto, feneciendo én 793. --
Sucedióle su hijo Diego López de L e 
mos, que se batió en la toma de Santa 
Cristina del Viso contra Mahamut, de 
quien se refiere que fué uno de los doce 
caballeros que se juntaron en el conven
to del Oio, (Lugo), que era suyo y die
ron principio á la orden de caballería de 
Santiago y fué el trece de ella: gran par
tidario de Ramiro I contra Nepociano 
hallóse en la batalla de Clavijo, y por e s 
te servicio el rey le confirmó en la p o 
sesión de sus t ier ras en el valle de L e 
mos, declarando que sus ascendientes 
habian sido los pobladores de ellas, s e 
gún escritura hecha en Compostela en 
el año 841.—Sucedióle su hijo Alonso 
López de Lemos (II de este nombre);— 
y á éste su hijo López de Lemos y So
ber que, en el reinado de Garcia II de 
Galicia se halló en la batalla de Agua de 
Marías, concediéndole el rey la jurisdic
ción de Pombeiro, según escri tura fe
chada en Compostela año de 1070.— 
Siguió á Lope López de Lemos su hijo 
Alonso López Lemos.(III de este n o m 
bre), que sirvió al emperador Alfonso 
VII y á su madre doña Urraca , hallándo
se contra el rey de Aragón en la batalla 
de Fuente Culebras, por lo que Alfonso 
VII le hizo merced de las sincuras de 
de San Esteban de Refojo y ot ras que 
tiene esta casa, según escritura dada en 
Compostela, año de 1128.—Sucedióle su 
hijo Diego López de Lemos, que se halló 
en las Navas de Tolosa;—y á éste su 
hijo Lope López de Lemos, gran caba
llero en servicio de Alfonso X y de su 
hijo Fernando el Santo.—A Lope siguió 
su hijo Rodrigo de Lemos , que murió 
sin hijos,—Sucedióle Lope López de L e -



6 0 B I B L I O T E C A D E « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

mos, llamado ó cabaleiro por sus g r a n 
des hechos de a rmas en los reinados 
que alcanzó: casó con Urraca de Sana 
bria, hija de Men Rodríguez de Sanabria 
aquel caballero que tan lealmente s i r 
vió al rey don Pedro.—Siguió á éste su 
hijo Alonso López de Lemos , (IV de 
este nombre);—y á éste, Rodrigo López 
de Lemos,—y á Rodrigo don Diego L ó 
pez de Lemos que alcanzó la época de 
Enrique 1, á quien sirvió, confiándole 
este rey todos los privilegios que tenia 
su casa de los reyes don Ramiro I, don 
Garcia II, y Alfonso VII, con la condi
ción de que sus haciendas pasaran 
siempre de varón á varón; confirmación 
hecha en las cortes de Toro , año 1376: 
alcanzó el reinado de Juan I, y le sirvió; 
—sucediéndole su hijo Lope Alonso de 
Lemos , que casó con Leonor Osorio, 
hija de don Alvaro Pérez Osorio, señor 
de Cabrera y Ribera, padres de 

X I 

A L O N S O L Ó P E Z D E L E M O S (V de este 
nombre),—el cual sirvió á los reyes 
Juan II y Enrique III de Galicia,—y tuvo 
de ellos sueldo—dice Gándara—y acos
tamientos de t res lanzas, como consta 
de una cédula de Juan II, dada en Burgos 
en 1446, en que le ordenaba que habia de 
servirse con t res lanzas, y con su gente. 

«En su tiempo—prosigue Gándara— 
se levantaron los comuneros, llamados 
hermandades en Galicia,—y desde la vi
lla de Monforte partieron contra su ca
sa y castillo de Sober,—y se las echaron 
por tierra, mientras él se prevenía de 
hombres de armas contra ellos.» 

«Reunida en Fe r re i r a la mesnada de 
Alonso López de Lemos , salió éste de 
aquel punto con ella, en persecusion de 
los hermandinos: los encontró en el cam
po denominado la Pedrosa. Trabóse en 
él la pelea; —y aunque de dos pedradas 
lo derr ibaron del caballo, volvió á mon

tar en él valerosamente, y peleó con tan
to denuedo y bravura que, hiriendo y 
matando á muchos, los puso en fuga.» 

«Siguió persiguiendo á los hermandi 
nos, Alonso López de Lemos con su 
mesnada hasta Monforte, donde aquellos, 
posesionados de la Villa, se hicieron 
fuertes en la villa para resistirle. Sin em
bargo, Alonso López de Lemos no des
alentó por esto, y empezó de nuevo la 
lucha, tomando una á una las casas de 
aquel pueblo hasta desalojarlos comple
tamente de él. Desde entonces quedó 
dueño de la villa de Monforte has ta el 
año de 1494, que la entregó al conde don 
Pedro Fernandez de Castro, según cons
ta del testimonio de la entrega, así como 
lo de la batalla con los hermandinos por 
información hecha con testigos de vista.» 

Hemos copiado hasta aquí á Gándara, 
con más ó menos exactitud en las pala
bras, pero sí con rigorosa exactitud en el 
fondo de los sucesos que menciona r e s 
pecto á la batalla de Pedrosa y toma de 
Monforte, por el interés de su narración 
para la historia, una vez que siendo tan 
escasas las noticias que existen de la r e 
volución social de Galicia en el siglo X V , 
sólo en este antiguo cronista se mencio
na aquel incidente, A la vez,—hemos es-
tractado de su nobiliario la genealogía de 
los Lemos, para evidenciar dos cosas; 
la pureza de sangre sueva de esta fa-1 

milia indígena y exclusivamente galaica, 
que hoy se conserva con el nombre de 
condes de Amarante , y perfilar la figura 
histórica de Alonso López de Lemos , V 
de este nombre . 

XII . 

La segunda derrota de los hermandi 
nos, ó comuneros que menciona Gánda
ra, con toda la simplicidad interesante de 
un agustino, fué la de Ponferrada, por 
por don Pedro Alvarez Osorio, señor de 
Cabrera y Rivera,—y conde consorte 
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de Lemos por su enlace con Beatriz de 
Castro, hermana del duque de Arjona 
don Fadr ique Enriquez de Castro, hijos 
estos, de don Pedro Enriquez y de la con
desa de Lemos doña Isabel de Castro. 

«En la villa de Ponferrada—dice Gán
dara—que era de la mujer del conde don 
Pedro Alvarez Osorio, deshizo y desba
rató éste con sus t ropas á los hermandí-
non, gente vil (villanos), que se oponía á 
todo dominio de señores en Galicia, bajo 
el grito de libertad.» 

Se desprende del texto de Gándara que 
acabamos de incrustar sustancialmente 
en estas páginas, que los hermandinos ó 
comuneros tenian ocpada la villa de 
Ponferrada; que enseñoreaban aquel país 
desde ella, y que no placiéndole esto al 
conde consorte de Lemos Pedro Alvarez 
Osorio, reunió sus .tropas, cargó sobre 
ellos, tomó la villa, y los arrojó do allí. 

P a r a todo esto, la sangre debió correr 
á torrentes . Cualquiera que haya estado 
en Ponferrada, y apreciara la situación 
estratégica de esta villa sobre el'Sil, y 
los robustos murallones de su fortaleza, 
no con relación á esta época sino con re
lación á aquella, conocerá que la toma de 
esta localidad á mediados del siglo X V , 
debia costar la muerte de innumerables 
defensores; — por lo que la acción debió 
ser tan reñida como importante . 

XIII 

La tercera derrota que sufrieron los 
hermandinos según Gándara, fué en Alla
riz;—pues sigue diciendo: 

«En la villa de Allariz, resistió valero
samente á esta chusma un caballero lla
mado Luis Abreu; — y en otras partes 
otros caballeros de que doy cuenta en mi 
Epítome Historial.» 

Es te Epítome de la nobleza de Galicia 
que en efecto publicó Gándara, no lo h e 
mos podido adquirir nunca; pero, afano
sos de esclarecer los hechos históricos 

de nuestra patria, encontramos en nues 
t ros datos que los hermandinos, lejos de 
ser derrotados en Allariz, tomaron el 
castillo y lo incendiaron. 

Como ven nuestros lectores, las dos 
aseveraciones son contradictorias. Y se 
nos ocurre , que tal vez las dos aserciones 
estarán en lo firme, si tenemos en cuen
ta que la tentativa de los hermandinos 
sobre Allariz, que refiere Gándara, fué 
anterior á la que menciona la Historia— 
manuscrita—de esta villa. Sentimos no 
poseer ese manuscrito para ilustrar m e 
jor el hecho; pero debió ser así, como se 
nos ocurre, cuando la toma é incendio del 
castillo de Allariz que menciona, fija el 
suceso después de la muerte de Enr ique 
III y durante la guer ra de sucesión en
tre los partidarios de la Beltraneja y de 
Isabel la Católica:—entonces, his tor iare
mos , pues, este acontecimiento. 

X I V 

Sin embargo de no poseer más datos 
de aquella tercera jornada que los que 
refiere Gándara, relativos á la lucha e n 
carnizada en que los nobles pretendían 
conservar su poder señorial y los v a s a 
llos emanciparse de ellos, bastan los que 
aduce para sondear las profundidades 
oscuras de aquel movimiento popular 
que tendía á destruirlo todo, para flotar 
después sobre el nivel del exterminio, 
trasformar la sociedad neogermana, 
abrirle nuevos horizontes, y conducirla 
hacia el ideal rosa que se vislumbraba 
respecto á la igualdad y fraternidad c r i s 
tiana, que hasta entonces habia sido un 
mito. 

Es tos datos, pues, nos demuestran 
claramente que, entregado el país á los 
embates de sus fuerzas vivas, la fuerza 
diluvial ó violentísima de los villanos, 
como m á s numerosa , constituía por de
cirlo a s í,el sentimiento público, la aspira
ción general en fin de lo que Gándara 
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llama chusma y nosotros pueblo, hacia 
la rehabilitación de su ser , hacia su r e 
dención social. 

Aquella evolución que empezaba á 
operar la sociedad galaica dentro de su 
órbita, sin más auxilio que el de su mis 
ma expansión hacia la libertad bien en
tendida, e ra consecuencia del sacudi
miento iniciado en Ferro l por los vasallos 
de Ñuño Fre i ré de Andrade. La protesta 
del procurador de esta villa á las puer
tas del palacio real de Zamora, la bola de 
nieve que, rodando y rodando por los 
flancos de nues t ras montañas, se conver
tía en alud devastador en los valles 
conmoviendo ostensiblemente el poder 
feudal, y amenazaba dominarlo todo en 
las ciudades por la fuerza impulsiva de 
los comicios. 

Es ta y no otra era la gran ar ter ia ó 
corriente del movimiento vital del país, 
de aquel movimiento que empujaba á la 
gran masa de sus naturales hacia una 
nueva vida:—y los t res grandes poderes 
que hasta allí lo habian sido todo (la co 
rona, el clero y la nobleza), parecían 
bor rados del plano de Galicia por la ebu
llición democrática que surgía del fondo 
á la superficie. 

Aquel aluvión de personas sin pe r so 
nalidad; aquella fuerza torrencial de sier
vos en demanda de derecho que enaltece 
la moral cristiana; aquellas oleadas de 
hombres oscuros que se agitaban, se 
veian y se sentían rugir demoledoras por 
donde quiera, y que rodaban vertigino
samente de un punto al otro del territorio 
galaico derribando cuanto, perteneciendo 
al dominio feudal, se oponía á su paso 
impetuoso,necesariamente tenian que ve-
-nir á centralizarse en la acción paternal 
de los municipios, como rios desborda-
que se aplanan por fin en los remansos 
desde su cauce;—y por eso,á este per ío-
do,rigorosamente se refieren las palabras 
del P . Mariana cuando dice;—«Los g a 
llegos, por ser gente feroz no sosegaban; 

»ntes las ciudades de Lugo, Orense, 
Mondoñedo y también Vivero y la Co
ruña, no querían obedecer ni allanar á 
los reyes. . . 
, Se ve claramente en su ruda acusa
ción de este historiador, que la democra
cia galaica surgía latente á la vida dé los 
pueblos libres, no obedeciendo á otro 
poder; basado en la armonia de estos dos 
grandes principios eternamente justos 
para la humanidad: el municipio y la na
ción; la parte y el todo; el individuo y la 
sociedad. 

X V 

Pero siendo Compostela la ciudad 
más importante entonces de Galicia, 
¿cómo no se la nombra entre esas ciuda
des rebeldes? ¿Era acaso, que no habia 
necesidad de nombrarla, puesto que no 
daba lugar á ello por su actitud pacífi -
c a e n medio de aquella gran ebullición 
pupular que conmovía hondamente á la 
sociedad galaica? Quisiéramos creerlo 
así, pero los datos históricos nos pintan 
aquella ciudad en estado mayor de agi
tación si cabe, que las demás de Gali
cia. 

«Compostela—dicen los documentos 
que tenemos á la vista después de ha
ber expulsado de la sede al arzobispo don 
Rodrigo de Luna, de repugnante memo
ria, siguió turbada aún por la prepoten
cia de don Pedro Osorio hijo del conde 
de T ras t amara que se hallaba con otros 
nobles al frente de la hermandad com
postelana. Esto dio motivo para que el 
arzobispo electo Alonso de Fonseca na
tural de Salamanca, permutara con su 
tio Alonso de Fonseca I, natural de To
ro y arzobispo de Sevilla, con objeto de 
que éste viniera ó pacificar á Composte
la (con licencia del Papa y del rey) según 
se prometía;—pero encontró tenaz re 
sistencia en los nobles del país y los her
mandinos compostelanos; tanto que ha-
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biéndose repartido estos el gobierno de 
la ciudad y aquellos las fortalezas del a r 
zobispado, el castillo de la Rocha fué 
defendido por los criados del de Altami
ra y así los demás castillos por los hom
bres de a r m a s de los otros nobles que los 
tomaran para si,—de modo que no domi
nó laciudad ni recobró las fortalezas de la 
mitra,—por lo que en 1463 regresó á 
Sevilla, viniendo á Compostela su sobr i 
no Alonso de Fonseca II.» 

«El nuevo arzobispo (Alonso de F o n -
seca II) encontró mayor resistencia por 
parte del pueblo y de los nobles para re
cobrar el señorío temporal de la ciudad. 
No le dejaron más que la catedral y la 
jurisdicción eclesiástica,—y él, no con
tento con esto, se levantó soberbio,—y 
después de cometerse muchas muertes , 
robos, incendios, y la prisión del a r z o 
bispo por los hermandinos; se capituló 
lapas». 

¿Cuáles fueron las condiciones de esta 
paz? Difícil es satisfacer esta pregunta, 
—y debe interpretarse su contestación 
en sentido desfavorable al arzobispo 
Alonso de Fonseca II. Dadas las circuns
tancias de la época, esta paz quiere de 
cir para nosotros, que después de preso 
el arzobispo eompostelano, se le perdo
nó la oida, y se le dejó tranquilo como 
señor de Compostela en lo espiritual. 

X V I 

A éste período histórico, debe corres
ponder también kr toma dg Rivadavia 
por los hermanos de Galicia, cuya villa 
pertenecía por derecho jurisdiccional á 
don Diego Pérez Sarmiento, adelantado 
mayor del país, primer conde de Santa 
Marta, y casado con doña Mencia S a r 
miento de Zúñiga, hija de los condes de 
Salinas. 

Díó lugar á esto el genio irascible y 
despótico de la condesa, la cual, avi
niéndose mal con sus vasallos, según 

Vasco de Aponte, por sin razones que 
les hacia y que ellos algo rebelaban, lla
mó á su sobrino Pedro Alvarez de S o 
tomayor para tenerlos á raya. El bas
tardo de Sotomayor (a) Pedro Madruga, 
no desplegó buen tacto en aquella oca
sión: é instigado á la vez por su tia, 
mandó matar á muchos, cortar los pies 
á otros, y prender á los más. Ent re e s 
tos últimos figura el abad de San C r o -
yo, al que paseó por la villa de Rivada
via encima'de un asno, y con una ristra 
de ajos al pescuezo. Allí mismo cortó la 
cabeza á Diego Sarmiento, s eñor de 
Sobroso;—y hubiera hecho otro tanto 
con otros hidalgos principales de la casa 
de Sotomayor desafectos suyos como 
Fernán de Camba, Gregorio de Vallada
res y Tristan de Montenegro, si no se 
hubieran evadido de sus g a r r a s . 

La sangre que corrió entonces en la 
villa de Rivadavia, trajo después la 
muerte de la condesa y la emigración á 
Portugal de Pedro Madruga, como va 
mos á historiar: produjo estos dos s u 
cesos que, aunque al parecer extraños 
uno al otro, guardan una afinidad com
pleta. 

Los villanos, pues, de Rivadavia que 
pudieron huir del furor de doña Mencia 
y de Pedro Alvarez de Sotomayor, cor 
rieron á engrosar las filas de los h e r 
mandinos. Iban salpicados de sangre 
inocente: iban manchados aún con la 
sangre de sus padres, de sus hijos ó de 
sus parientes, muertos ó mutilados en 
la hecatombe que hemos referido. Es to 
irritó á la gran masa de . los comuneros 
del país;—y decididos á vengar tanto ul 
traje, cargaron sobre Rivadavia, se po 
sesionaron de la villa y sitiaron á la con
desa d e Santa Marta en su mismo pala
cio. Doña Mencia, que, según Vasco de 
Aponte, era muy endiablada y presun-
ciosa por decir que era de los Zúñigas, 
resistió el cerco con algunos criados;— 
pero por fin el palacio fué asaltado por 
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los hermanos de Galicia, y ella muerta á 
lanzadas, haciéndola pedazos sus mis
mos vasallos. 

En este hecho, vemos que los villanos 
ó comuneros hicieron con la condesa de 
Santa Mar ta lo que años antes pre ten
dían hacer con la mujer y los hijos del 
desalmado señor feudal Ñuño Fre i ré de 
Andrade, cuando sitiaron el Castillo de 
Puentedeume. El odio era, pues, p r o 
fundo; la divisoria insalvable entre villa
nos y nobles; y por consiguiente las r e 
presalias tenían que ser, como eran, 
ho r ro rosas y sangrientas. 

X V I I 

En t r e tanto Pedro Alvarez, talaba á 
su vez el obispado de Tuy, llevándolo 
todo á fuego y sangre contra los nobles 
de aquella región, que le e ran ó no des 
afectos. Semejante al milano que cae 
sobre un campo alfombrado de palomas, 
todo lo aniquila al tender la garra , aves 
y nidos, personas y fortalezas. 

No hay valladar, no hay dique que 
contenga el furor de aquel indómito bas 
tardo de la casa de Sotomayor. Ante la 
ruda y salvaje altivez de su odio contra 
todo lo animado que pudiera parecerle á 
él capaz de contrar res tar su fiereza, t o 
do cree que debe humillársele, todo cree 
que debe rendirse é inclinarse ante sí. No 
empuña un noble una lanza que no s o s 
peche de él, y lo prenda, y lo degüelle co
mo á Garcia de Sarmiento. No ve dibu
ja r se en la silueta de la montaña la to r re 
de un castillo, que-no azuce contra él á 
sus hombres de a r m a s como á lebreles, 
para que avancen y avancen, y derriben 
el albergue solariego. 

Recor re el obispado de Tuy en alas de 
s u ferocidad,—pero no sienta el rugido 
a te r rador de la ola popular que avanza 
de t ras de él, siguiendo sus huellas y 
derribando á la vez sus fortalezas. Es t a 
ola, rugiente y desencadenada, tampoco 

encuentra dique ó valladar que conten
ga su bramador empuje. Esta ola, no si
gue ya sus huellas sangrientas, sino que 
empieza á cercarlo por los flancos. Es
ta ola, llamada los hermanos de Galicia, 
no sólo le sigue y le rodea por todas 
partes, sino que completa el círculo, u n 
círculo de chuzos y lanzones, que lo e s 
trecha y parece ya aprisionarlo dando 
voces de muerte . 

El bastardo de Sotomayor comprende 
al fin al peligro en que se vé,—y no pien
sa sino en salvarlo. Consigue huir, y en
t ra r en Tuy. Pe ro la ola avanza y avan
za, y lo cerca mejor en esta ciudad. E n 
tonces Pedro Alvarez, no pudiendo re
sistir en Tuy porque á cada paso en -
grosoban las filas de los villanos ó 
comuneros contra sí, tuvo por precisión 
que pasar el Miño, y refugiarse en P o r 
tugal para,salvar su vida. 

XVIII 

Las fuerzas populares que, der r iban
do castillos feudales y matando ó a r r o 
llando á sus señores, recorrieron, pues, 
el país en distintas direcciones y llega
ron en su empuje vertiginoso hasta la 
Galicia meridional, venciendo allí al de 
de Sotomayor y desalojándolo de Tuy, 
retrocedieron después hacia el norte;— 
dejando por dueños de aquella región á 
los villanos que, naturales de ella, se 
pusieran en a r m a s para dominarla com
pletamente. 

Como nada se oponía con gran venta
ja al ímpetu destructor de su corriente, 
el objeto de los hermandinos al cor rerse 
hacia el norte ú obispado de Mondoñe
do, era vencer á la vez allí al mariscal 
Pa rdo de Cela como habian vencido á Pe
dro Alvarez de Sotomayor en la Galicia 
meridional. 

En su marcha ascendente y dest ructo
ra de sur á norte, una de las fortalezas 
que con más gloria resistieron á los her-
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mandinos, en aquella guerra llamada de 
los villanos, fué la de Pambre . ¿Quiénes 
eran-los nobles que defendían aquel casti
llo solariego? La historia nada nos dice, 
y guardan el mayor silencio los genéalo-
gistas sobre esto;—pero es de presumir 
que lo defendiera Sancho Sánchez de 
Ulloa, primer conde de Monterrey, á 
quien debia pertenecer según se deduce, 
aunque tenuamente, del texto de Vasco 
de Aponte, pues dice que fué fundado por 
Gonzalo Ozores, progenitor de los 
Ulloas. 

Hallase situado este castillo de Pam
bre entre Lugo y Chantada, á veinte y 
tantos kilómetros de cada uno de estos 
pueblos, y á siete de Palas de Rey:—dá 
nombre á una parroquia, á un rio y á un 
puente. 

A Pambe, pues, llevaron los comu
neros sus piquetas demoledoras; pero 
por más que lo cercaron y acometie
ron, el castillo resistió el cerco y las aco
metidas:—desesperados los agresores 
por su impotencia para rendirlo, levan
taron el campo, siguiendo su marcha ha
cia el obispado de Mondoñedo. 

X I X 

Medio destruida la casa de Andrade 
por Alonso de Lanzós, fugitivo su señor 
Fernán Pérez, y ocupando aquel hasta 
la villa de Puentedeume, solar y corte de 
los Andrades, entonces fué cuando se 
unió con sus hermandinos á los que 
empujados de la Galicia meridional, a s 
cendían á las montañas del norte con di
rección á las t ierras de Mondoñedo;— 
disputándose al dominio del obispado, el 
de Lanzós y el de Cela. Al frente cada uno 
de sus respectivas huestes, Alonso pre
tendía desalojar de allí al mariscal, que 
imperaba en aquella región con la altivez 
señorial de un pequeño monarca; pero 
Pardo de Cela se defendia con bravura, 

Tomj VI—Entrega 13. 

lo mismo en Mondoñedo que en Vivero 
y Tivadeo, donde ejercía libre y absolu
ta jurisdicción, teniendo por delegados 
ó merinos de su soberanía á su yerno 
Pedro Bolaño de Rivadeneira, señor de la 
casa de To re s , que tenia 30 de aeaballo y 
700 peones de su propia casa, y á su pri
mo Pedro Miranda, señor de la casa del 
Renegado, casa de 30 fidalgos, según 
Vasco de Aponte, y la mitad con caba
llo porque era en tierra brava. 

«Pedro Miranda—dice en otro pasaje 
el mismo autor—nó bajaba de mandar 
setecientos hombres , y los que eran 
vasallos no podían bajar de ciento: d e s 
pués de muerto Lope Diaz Teíxeiro, vi
vieron con él los t res hermanos Teixei -
ros, los cuales mató Pedro Fernandez 
Machado en Villamayor por mandato 
de Pedro Pardo: estos t res hermanos 
tenian todos treinta de a caballo y man
daban muito no obispado de Mondoñedo, 
que los dos de ellos eran hombres de 
iglesia-beneficiados.» 

En aquella lucha sangrienta y v e r 
tiginosa fué donde Pedro Miranda 
tomó el sobrenombre de Cruel, á causa 
de lo inhumano que se mostraba con los 
villanos prisioneros,—lo que prueba que, 
enconados los ánimos, no sólo se mataba 
á los que se rendian, sino que se los m a 
taba colgándolos de los árboles y deso
llándolos vivos, ó cortándoles las orejas , 
las narices y las piernas hasta morir en 
medio de los mayores tormentos . Di
cen también nuestros datos que, por la 
circunstancia de tener los t res , el mar is 
cal su yerno y su primo un mismo nom
bre de pila, se le denominaba los tres 
Pedros de Galicia. Seria ' en aquella r e 
gión, pues el bastardo de Sotomayor que 
no les iba en zaga respecto á cruelda
des, se llababa también P e d r o . 

En aquella guer ra sin cuartel entabla
da entre los villanos que acaudillaba 
Alonso-de Lanzós y el mariscal Pedro 
Pardo de Cela, á pesar de disponer éste 
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de cincuenta lanzas y cuatro mil peones 
según Vasco de Aponte, no por eso pu
do evitar que el primero matase en Cam
bas á su pariente Juan Nuñez Pardo de 
Celay le derr ibara algunos castillos, ci-

4ándosé entre estos Saavedra y Villajuan, 
que eran del mariscal, como dice textual
mente Molina. Y nada tiene de part icu
lar que Pedro Pardo de Cela tuviera 
esas pérdidas, obligado á cubrir con su 
hueste un inmenso territorio, al paso que 
loe villanos ó hermandinos podian caer 
en masa sobre puntos dados. 

L o s hermandinos sojuzgaron tanto á 
Galicia que se apoderaron de la mayor 
parte de las propiedades de los nobles, 
citando Vasco de Aponte las del arzobis
po de Compostela, las de don Juan P i 
mentel hermano del conde de Benavente, 
las dé Sancho Sánchez de Ulloa, las de 
Lope Sánchez de Moscoso, las de F e r 
nán Pérez de Andrade, las de Gómez 
Pérez de las Marinas, y las de cien y 
cien nobles más, arrojados de sus t i e r ras 
y heredamientos, derribándoles sus for
talezas y no dejándoles ni rentas ni va
sallos. 

Tan sólo resistía, pues , á los villanos 
y comuneros Pardo de Cela en el obispa
do dé Mondoñedo. 

X X 

Historiemos, ahora la reacción de la 
nobleza, con Aponte; insertando c u a n 
to dice de aquel período, al referirse 
ala casa de Sotomayor . 

«Emigrado Pedro Alvarez en P o r t u -
gal^'y teniendo allá parientes, y dándose 
á conocer á otros caballeros y después 
al rey de Portugal que lo casó con doña 
Teresa Tabora filia de Alvaro Pérez de 
Tabora , nn buen caballero portugués; di
jo á sus parientes, cuñado y amigos, si 
lo querían socorrer y ayudar á ganar 
sus t ierras , y levantar sus fortalezas,— 
y todos le dijeron que sí,—y él no con

tentándose de r e c o b r a r l o suyo, quiso 
valer á cuantos caballeros habia en Ga
licia,—y escribió al arzobispo de Sant ia
go el que fué Patr iarca (Alonso de F o n -
seca II) y á D. Juan Pimentel hermano 
del conde de Benavente que les tenian 
tomando cuanto ellos tenian, que si ellos 
le querían a y u d a r , que él iria con ellos á 
cercar la ciudad de Santiago,—y ellos le 
respondieron que les placía,—y señala
ron el dia que se juntasen.» 

«Salió Ped ro Alvarez de Portugal ,— 
y con muchos de sus vasallos que se 
concertaron con él,—y con éstos y con 
sus amigos, juntó cien lanzas y dos mil 
peones poco más ó menos.» 

«Los de la comunidad, y del obispado 
de Tuy y Orense, y del arzobispado de 
Santiago, sabiendo su intención se le 
a t ravesaron delante en el camino,—por 
lo menos serian cuatro ó cinco mil vilta-
nos.pensando de prenderlos, ó matarlos, 
m á s él como buen caballero, esforzó los 
suyos,—y acometió á los otros de tal 
manera que los venció, prendió, flrió y 
mató á cuantos quiso.» 

Esta fué la batalla de Famela ó de 
Framela.» 

X X I 

«Y desde allí fué (Pedro Alvarez) su 
camino adelante,—y el m á s seguro era 
por Pontevedra, aunque era recio paso; 
—y llegando cerca de la villa que son 
mil vecinos á lo menos, y con forasteros 
y otros de los t é rminos , eran muchos, 
y levantaron por capitán á Lope Pérez 
Marino, hijo de Payo Marino de Lobe
ra y de doña Elvira de Valladares,—y 
saliendo fuera de la villa, pusiéronse en 
donde lo esperar.» 

«Pero él (Pedro Alvarez) como los vi-
do puso su gente en ordenanza, delante 
de la cual para escudarse puso lanzas 
largas, y ballesteros,—y en pos de ellos 
los caballeros pegados á ellos, —y sien-
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do (siguiendo) más adelante y él acerca 
de ellos.» 

«Viéndolos en esta orden los de la vi
lla, dijeron á su capitán que se acogiese 
dentro de ella,—y así lo hicieron, y dejá
ronlo pasar, y él (Pedro Alvarez), por la 
mar bajándola marea, pasó el rio de L e -
rez, caminando de prisa hacia Santiago; 
pasando puentes pasos peligrosos,—y 
porque iba muy feroz nadie se le paraba 
delante.» 

«Llegando á Santiago juntóse con el 
arzobispo y con don Juan Pimentel, que 
hicieron gran placer con él,—y como 
viesen estar á don Pedro Osorio hijo del 
conde viejo de Tras t amara , y h e r m a n o 
del marqués viejo de Astorga señor de 
la casa de Villalobos, el qual don Pedro 
estaba por capitán de la comunidad que 
tenia de diaz mil hombres arr iba y en
tre ellos muchos fidalgos; que eran del 
extremo de las Asturi?s,y otros gallegos, 
y otros venian con él de los de Navia y 
Buron, y esperaban por más gente, que 
que como estuviese Pedro Alvarez, dijo 
al arzobispo y á don Juan:» 

—No esperemos á que se junte todo 
el mundo contra nosotros: aquí somos 
entre gallegos, portugueses y castellanos 
300 lanzas: a r remetamos á don Pedro 
Osorio, que si lo desbaratamos, todos 
los otros oyrán (huirán).» 

«Y dicho esto (Pedro Alvarez) se a r 
mó de presto con unas a r m a s mal b ru
ñidas, y vestido de ropas bajas para que 
no le conociesen, salió al campo dando 
voces:—¡A don Pedro! A don Pedro! 

«Y todos juntos los suyos, a r remet ie
ron á los contrarios tan reciamente que 
no los osaron esperar en el campo.» 

«Y huyendo don Pedro (Osorio), todos 
huyeron;—de manera que cuantos pudie
ron ser a lcanzados, quedaron unos 
muertos , otros feridos y presos,—y así 
fué desbaratada esta comunidad.» 

X X I I . 

«Hecho lo cual,—mandó Pedro Alva
rez llamar á los señores Fernán Pérez 
de Andrade , Gómez Pérez de las Mar i -
ñas, Sancho Sánchez de Ulloa, Lope Sán
chez de Moscoso,—y anduvo al pié de 
ellos hasta apoderallos á todos y res t i 
tuirlos en quanto tenian perdido, y les 
tenían tomados los villanos rebelados,— 
y los peones malos de sojuzgar y reducir 
fueron los vasallos de Fernán Pérez de 
Andrade, que los tenia tomados Alonso 
de Lanzós, un mui esforzado caballero, 
y del dicho Fernán Pérez mui gran ene
migo. Más después que este (Alonso de 
Lanzós) no se pudo valer contra él (Pe
dro Alvarez) con toda la comunidad, dio 
la villa de Puentedeume al Arzobispo de 
Santiago aunque en todo eso hubieron de 
obedecer á la postre á Fernán Pérez (los 
de Puentedeume), más por fuerza que 
por grado;— y á todas estas cosas ayudó 
mui bien á los señores don Juan Pimentel 
hermano del conde de Benayente;— y 
después de todos ellos apoderados y res
tituidos en lo suso, Pedro Alvarez tornó 
á levantar sus fortalezas.» 

XXII I 

«Tornemos á decir, como^ andando 
los señores abatiendo la comunidad ¡to
paron con Alonso de Lanzós, que iba 
muy bien acompañado, yendo á buscar 
más gente para pelear con los dichos 
señores». 

«Estos, (al encontrar á Alonso de Lan
zós) corrieron t r a s él hasta encerrarlo 
en Castro de Gondian;—y tan reciamen
te lo combatieron qne, aunque el Castro 
era muy fuerte, si no fuera por el'alfé-
rez que allí murió y la noche que llegaba 
le cor taron la cabeza y á todos los'suyos. 
Pero venida la noche, los señores se re
trajeron, aguardando á darle combate á 
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la mañana;—y él (Alonso de Lanzós) se 
les fué de noche á más andar» . 

«Y luego aquel dia, toparon con Diego 
de Lemos , que venia poderoso para 
ayudar á Alonso de Lanzós,—y llegó 
muy cerca de los señores como e r a e s 
forzado;—y viéndole, le dijo Gómez P é 
rez de las Marinas: 

—Dejemos, Diego de Lemos , el de s 
pojo, y vaya en paz. 

«Lo que visto por Diego de Lemos en
sañóse á tanto contra Gómez Pérez , que 
se quisiera poner en arr isco de pe 
lear». 

«Pera acalentólo Pedro Alvarez, y di
jo á Gómez Pérez : 

—Señor Tío, déxeme vm. hablar con 
mi cuñado Diego de Lemos». 

«Y apartóse con éste,—y tales r azo
nes le dijo que le hizo volver para su ca 
sa desde allí á pocos dias». 

X X I V 

«Agora tornemos a decir quando P e 
dro Alvarez y don Juan Pimentel, venci
da la batalla se partió del arzobispo, el 
cual quedó sobre Santiago con la gente 
que le quedaba y con otros sus vasallos 
y criados que llegaron á él,—á donde 
luego se pantejo con la ciudad, recibién
dolo por señor;—obececiéndole esta ciu
dad, todas las o t ras villas y t ierras de su 
estado le obedecieron,—y habiéndose el 
arzobispo apoderado de todo lo suyo, no 
pasó un año qne no comenzase á tomar 
question con todos los señores deman
dándoles las t ierras, á u n o s más y otros 
menos,—y á quien él más pedia era á L o -
pe Sánchez de Moscoso y á Fe rnán P é 
rez de Andrade, á quien él tenia tomada 
la villa de á Ponte de Eume, con los t é r 
minos del a r redor que se la habia en t re 
gado Alonso de Lanzós , como está dicho, 
desque él vio que no le podia mantener 
más». 

«Saltóla (á Puentedeume) una noche 

al fin el señor Diego de Andrade, cuando 
salió de la prisión donde lo tenia preso 
la condesa de Santa Marta,—y así vol
vió á ser señor de ella» (Diego de A n 
drade.) 

X X V 

«Digamos del arzobispo. Viendo los 
caballeros lo que les demandaba, ayun
táronse todos en uno, y prometiéronse el 
de se ayudar» . 

«Y donde á pocos dias el arzobispo 
con todo su poder, fué acercar á Al ta -
mira, fortaleza de Lope Sánchez de Mos
coso;—pero los señores todos se jun ta 
ron con su gente en el castro de Agua 
Pesada á salvo Pedro Alvarez que es ta 
ba más lejos que ninguno;—y maravillán
dose todos como él no venia, dijo el señor 
Diego de Andrade: 

—A la batalla, y no esperemos por 
é l ! 

«Pero Gómez Pérez de las Marinas de -
cia que era bien esperar lo . Y porque 
Gómez Pérez era más viejo, y más sabio 
de las guer ras , todos consentían con él!» 

«Llegó al otro dia Pedro Alvarez, ama
neciendo con treinta ó cuarenta de acaba-
lio muy armados , y trescientos ó cua t ro 
cientos peones encoirazados, medios lan
ceros é medios ballesteros con sus c a s 
cos, é con dos t rompetas , faciendo gran 
asonada y diciendo: 

- —Parentes y amigos, á tales bodas co
mo aquestas , no era razen se hiciesen 
sin mí: hayamos ó ellas!» 

«Y se aprestó;—y Gómez Pérez de -
oia: 

—Este es el hombre por quien yo e s 
peraba.» 

«Y Diego de Andrade repuso: 
—No le aguardemos para viejo.» 
«Todos á una arremetieron al a rzobis

po,—y venciéronlo,—y corrieron t ras él, 
—y tomáronle el pendón y prendieron al 
alférez,—y robaron toda su tenda.» 
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«La gente tanto era de una parte como 
de otra, mas la gente del arzobispo venia 
más a rmada y tenia más vituallas de co
mer.» 

En otro pasaje de su libro, hablando 
de la casa de Moscoso, Vasco de Aponte 
dá más detalles sobre esta batalla, expli
cándose así: 

«Y en este tiempo bajaba la h e r m a n 
dad loca, y juntáronse todos los señores 
en un acuerdo, que eran Fernán Pérez 
de Andrade, Gómez Pérez de las Mar i -
ñas, Sancho Sánchez de Ulloa, Pedro Al
varez de Sotomayor, y este Lope Sán
chez de Moscoso y de Ulloa, de los qua
les estos t res post reros después han sido 
condes,—y juntóse con ellos don Juan 
Pimentel hermano del conde de Bena-
vente,—y todos juntos anduvieron sojuz 
gando cada uno sus t ierras , sojuzgadas 
por los villanos rebelados hasta que obe
decieron todos, aunque pesó á sus capita
nes D. Pedro Osorio, A lonso de Lanzós 
y Diego de Lemos. Pe ro no pasó un año 
cuando el arzobispo de Santiago don 
Alonso de Fonseca, demandó á este L o 
pe Sánchez quanto él tenia, — y como 
era mozo no sabia mucho, pero era fran
co y esforzado, y tenia muy buenos hi 
dalgos de una lanza los más de ellos 
en su casa,—y todos por un acuerdo le
vantaron por su capitán mayor entre 
ellos á Garcia Martiz de Barbeira, que 
era merecedor de lo ser de otro más 
gran señor; — y como la hermandad 
derrocara todas las fortalezas, no tenia 
ninguna en que se acogiese;—y este Lo
pe Sánchez con Garcia Martiz y Garcia 
Párez de Castela, y Fe rnán Alvarez de 
Carantoña, que era hombre de gran 
seso y pocos habia de más consejo,— 
acordaron muy secretamente que Garcia 
Martiz tomase escuderos, y peones y pe
dreros , y hazadoneros y vituallas, y se 
metiese una noche en Altamira que era 
la cabeza del estado (de la casa de Mos
coso), - y ansí lo hizo. Y cuando fué m a 

ñ a n a tenia hecho un muro de piedra lou-
sa , y no ancho de una braza de alto, 
que no se tardaron dos horas en h a 
cerlo.» 

«Supieron las nuevas en Santiago, y 
Luis de Azevedo hermano del Arzobis
po, y su capitán mayor que ya lo sabia 
y estaba alerta ó á la mira con dos mil 
peones y cien lanzas, y muy buenos hom
bres para dar ea cualquier parte donde 
se levantasen fortaleza. Luego que supo 
esto (Azevedo) sé partió á Altamira,— 
y dándole un combate muy recio pensan. 
do de la entrar , y los de dentro que no 
pasaban de cien hombres á lo más , pero 
muy valientes y esforzados, kvdefendie-
ron,—y teniéndolos Garcia Martiz r e 
partidos, cada uno en la estancia que me
recía, y en lugar de artillería tenia cada 
uno su montón de p u d r a s á los pies, y 
echaron f sobre los de afuera tan gran 
multitud de ellas, que en dos horas que 
duraría el combate, no dejarían de m a 
tar muy mal feridos sesenta hombres , y 
otros muchos atormentados de las p ie 
dras aunque les daban por encima de las 
a rmas , porque los hombres cercados 
eran muy forzosos.» 

«Falemos de Esteban de Junqueiras 
como en este'combate anduvo^buscando 
á Garcia Martiz hasta que lo topó, dicién-
dole: 

—A traidor, á mis manos has de m o 
rir; el diablo te trujo aquí: 

«Garcia Martiz le respondió: 
—O cornudo, traidor, no has acá de 

entrar como piensas, que hombres es ta 
mos dentro que te sabremos tornar , y á 
toda tu compañía.» 

«Con esto dándose de las espadas muy 
grandes golpes hasta cansar, y todos los 
de fuera ya cansados hasta no poder más, 
re t raxéronse,—y sabiendo Luis de A c e 
vedo, como Lope Sánchez mandaba dar 
apellido por todas sus t ierras , y hablar á 
sus amigos, muy presto se acogió á San 
tiago, sin acabar lo que quiso.» 
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«Lope Sánchez (Moscoso) con mucha 
compaña vino luego á Altamira, - y lue
go hizo en ella una torre con t r e s cubos 
e cal y canto buena, descep toque era 
apre tada; — dejó por al caydede ella á 
Garcia Pérez de Castela, — y luego de 
allí á pocos dias envió á Lope do Cabo 
con algunos escuderos y peones con lo 
necesario para Cira, donde otra noche 
se fueron,—y como la tor re era muy for
te, ningún temor tenian á lanza y escu
do con un palancote forte que. hicieron 
en la delantera.» 

«También envió presto el arzobispo 
sobre ellos, combatiéndolos b ravamen
te, pero poco aprovechó porque dieron 
á Esteban Junquei rasuna gran cantinada 
en que lo sacaron sobrazado y otros fue
ron feridos y algunos muertos , y los de 
dentro se fortalecieron muy bien, de m a 
nera que no tenian temor á nadie,—y 
así hicieron la fortaleza de nuevo.» 

«Y luego envió Lope Sánchez á levan
tar la fortaleza de Mens,con que sojuz
gaba á Malpica y ot ras jurisdicciones.» 

«Entre tanto juntó el Pat r iarca , que 
aún era arzobispo, su gente, y f u é á le
vantar la fortaleza de Vimianzo que tam
bién jada derrocada y era del conde 
Lope Sánchez en medio de su t ierra,—y 
dejó allí el arzobispo, por alcayde á Juan 
Marino de Lobera, que era de antigua 
caballería, y dejóle cuarenta peones qua
les él quizo escoger,—y él (el arzobispo) 
se fué á Santiago, donde juntó la más 
gente que pudo, que serian trescientas 
lanzas y algo más de gallegos y cas te 
llanos, muy bien armados , en qua venian 
dos Maldonados y dos Fonsecas , y dos, 
Acevedos muj buenos hombres, y los ga 
llegos: Ruy Fernandez Nogueyrol, Este
ban Junqueiras, Gregorio de Valladares, 
Tris tan de Montenegro, Gonzalo López 
de Riobóo, y no sé si Alonso de Lanzós 
venia entre ellos. Los peones siempre se
rian .cinco mil al pié de pilos,—y llevando 
mucho bastimento fué á cercar á Alta-

mira, poniéndole dos t rabucos, tira ndole 
noche y dia, pero defendiéndose Garcia 
Pérez Castela, hombre bien esforzado, 
muy bien como muy buenos cuarenta 
peones, y muy pocos de ellos escuderos.» 

«Tenia la casa (Altamara) muchas vi
tuallas y a rmas , los muros eran buenos, 
con buenas gari tas donde se ampara 
ban de los trabucos; pero tenían falta de 
agua, y la cerca por ser pequeña no 
se podían valer á las piedras de los trabu
cos .» 

«Lope Sánchez (Moscoso) viendo su 
casa cercada, escribió á gran prisa al se
ñor Diego de Andrade, y á Gómez Pérez 
(de las Marinas), y á Sancho Sánchez 
de Ulloa, á y Pedro Alvarez de So toma
yor, que lo socorrieran,—y ellos sin más 
tardar presto fueron con él, cada uno 
como pudo juntar su gente,—y juntáron
se en Agua-pesada, de donde enviaron 
á decir al azobispo que no quisiese ver 
cuanto ellos pudiesen facer,—y él bur
lándose de ellos respondió que por todos 
ellos no dejaria de facer sus hechos,—y 
esto oido movieron todos de un acuerdo 
contra él.» 

«Y mientras que los caballeros le iban 
á buscar, tenia Luis de Acevedo espía, 
como Garcia Martiz de Barbeira venia 
de T r a s t a m a r a á socorrer á Al tamira 
con muchas vituallas, y cebada para las 
bestias y con él quinientos ó seiscientos 
peones, y menos de diez á caballo,—y 
fuéla á esperar sobre la puente de A m a -
ceira, llevando cien lanzas y mil peones 
de gente muy escogida. Los de Garcia 
Martiz cuando los vieron consigo, unos 
fugieron, otros re t raeron y Garcia Mar
tiz en tan gran estrecho con Esteban de 
Junqueiras y con los de su bando que no 
fué en una de perder la vida pero él se 
ayudó y los de acaballo que venian con 
él que no le dejaban,y unos más que otros, 
y también el buen caballo que llevaba 
que lo sacaba de peligro. P e r o como 
Luis de Acevedo tenia prisa de ir á bus-
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car al arzobispo, dejó escapar á Garcia 
Martiz, el cual no sé si tornó á recoger 
los suyo i, ó si se fué á juntar con los c a 
balleros de su parte pero bien creo, que 
después vio ir á Luis de Acevedo que 
tornó á recoger su fato, y que se fué pa
ra donde estaba su señor.» 

«Y mientras que Luis de Acevedo fue 
y vino en esta jornada, se movieron los 
señores todos cinco con cuatro ó cinco 
mil peones, y trescientas lanzas, con las 
doscientas que les envió el conde viejo de 
Lemos don Pedro Alvarez de Cabrera 
con Enrique Osorio de Valcárcel, que 
sin esto mal les fuera logo; porque t e 
nían pocos de acaballo por caso de la 
gran hermandad que habia poco que 
pasara, y los señores ñdalgos de Galicia 
estaban pobres.» 

«Tornemos á los señores de como 
iban á catar al arzobispo. Chegando, 
pues, á una breña, aunque ella no era 
peligrosa todos los de acaballo hubieron 
miedo y no osaron pasar. Entonces un 
escudero de Gómez Pérez (de las mar i 
nas), á quien llamaban Ruy d • Cabrera, 
atrevióse á pasar, y todos pasaron t ras 
él,—y llegando adonde estaba el arzobis
po, arremetieron á él bravamente cada 
uno, echando el apellido de su señor, y 
apretó el arzobispo á fugir á las par tes 
de Padrón con todos los suyos. En es
to Luis de Acevedo que venia á gran pri
sa de vencer los de Garcia Martiz para 
socorrer á su hermano el arzobispo, co 
mo le vio huir, hecho él también á huir 
para la ciudad de Santiago, —quedando 
muchos de su parte muertos , heridos y 
presos,—pero su alférez quedó con el 
pendón sólo en el campo que era el muy 
honrado castellano Alvaro Sánchez de 
Avila, el cual se decia alcayde de A r r o 
cha (la Rocha). Cargaban todos los con
trarios sobre él, m >s nunca le pudieron 
quitar el pendón de las manas , hasta 
derrocarle y ferirle en la cara y en las 
manos, pero en el cuerpo no le pudieron 

ferir porque iba muy armado,—y dában
le tan grandes golpes por encima de las 
a r m a s que le facían enflaquecer,—y lo 
mataran de todo punto sino fuera el s e 
ñor Diego de Andrade que se lo sacó de 
las manos porque no queria largar él 
pendón, y llevólo á su tienda y lo hizo 
curar ,—y lo trajo á la puente de Eume: 
sobre su fé dejólo venir á Santiago, y 
porque volvió al tiempo que prometió, 
soltóle sin rescate y entibiólo para su 
casa libre y quieto.» 

«Ahora digamos lo que hicieron los 
de la fortaleza al tiempo que vieron fugir 
al arzobispo. Digo que salieron de acuer
do con el alcayde Garcia Párez de C a s -
tela y robaron toda la tienda del arzobis
po. Todos los caballeros juntos se fue
ron hasta Santiago, —y allí se despidie
ron y se fueron cada uno para su casa, 
sin que hubiesen muerto de su parte s i 
no dos hidalgos, uno llamado Fe rnán 
López Coscorez escudero de Lope S á n 
chez Moscoso que mandaba en T r a s t a -
mara , y otro escudero de Gómez Pérez 
dé las Marinas, dicho Fernando de F r e i -
somil que viniendo por cabo de Sant ia 
go acerca de los muros , murió de una 
saeta que le tiraron dé encima de ellos. 

X X V I 

«Y luego—prosigue Vasco de Aponte 
al hablar de la casa de Sotomayor—des
de á poco tiempo fué Gómez Pérez á cer 
car la fortaleza de Mens, que la tenia el 
arzobispo;—pero como ella era tuerte, 
y tenia muchas a r m a s , vituallas y muy 
buena gente, no la pudieron tomar si 
no fuera por los ingenios de Pedro Alva
rez, que les quitó el agua,—y de sed los 
tomaron. 

«Y luego fué él (Pedro Alvarez) y ellos 
(los nobles) con Lope Sánchez de Mos 
coso ace rca r á Vimianzo (fortaleza) que 
estaba por el arzobispo,—y por s ü s i n -
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genios de Pedro Alvarez, la tomaron por 
combate, entrándola por fuerza.» 

En otro pasaje de su libro hablando 
de la casa de Moscoso, amplía Vasco de 
Aponte los mismos sucesos de este m o 
do: " 

«Desde que que los caballeros se d e s 
pidieron los unos de los otros, cada uno 
de ellos se fué á folgar á su casa,—y lue
go apoco se juntaron otra vez,—y fue
ron ayudar á Lope Sánchez á tomar á 
Vimianzo que lo tenía tomado el a r z o 
bispo. Llegando á esta fortaleza requ i 
rieron á Juan Marino de Lobera alcayde 
de la casa que la diese á Lope Sánchez 
Moscoso, que si la tomaban por fuerza 
que le costaría la vida y á todos los suyos 
Respondióles: que bien podia morir ^ pe
ro que lo prometiera á su señor el arzo
bispo que lo habia de atender.» 

«El alcayde tenia consigo buenos cua
renta peones, muchas ballestas unas de 
hombres de apié, y o t ras fortes lanzas, 
escudos, cascos, coirazas, espingardas, é 
t iros de fogo no tenían: comenzáro los 
de combatir á horas de almuerzo, dieron 
el combate hasta las vísperas, en tiempo 
que eran los dias grandes . Habia mucha 
ballestería alrededor, y así pasaron la 
bar re i ra arr imando al muro bancos, y 
con gadanos de fe r r o puestos en as tas 
longas tiraban* por las almenas; o t ros 
bien a rmados subían por escadas . Un es
cudero valiente y bien a rmado tomó un 
fieltro mojado, y vistiólo por encima del 
capacete, y con-un machado en las manos 
se llegó á las portas de la fortaleza,—y 
empezó á cortar las muy sin miedo por
que las ballestas fuertes no pasaban el 
fieltro,—y cortó las puertas,—y á hora 
devísperas entró en la casa por fuerza 
pero no quisieron hacer mal á los con
trar ios , salvo que los rescataron » 

«Desde allí se fueron los cinco señores 
á cercar á Mesia, ayudándola á ganar á 
Gómez Pérez , que se la habia tomado 
Luis de Acevedo,—y empezaron á tra

bucarla muy fuertemente que de comba
tes no tenia temor, y porque estaba 
muy avituallada, y con muy buenor e s 
cuderos y peones dentro,—y tenia por 
alcalde á Vasco López de Tardans , y 
estaba con él Juan de Precedo, y Garcia 
Fandiño, y otros muy bien armados , pe
ro no tenían artillería ó poca.» 

«Estuvieron sobre Mesia estos caba
lleros tres meses, y algo le pesaba . por
que no la podían tomar, y hubieron su 
consejo sobre ello de como farian,—y 
Pedro Alvarez de Sotomayor como era 
muy sotil ordenó como le quitaron la 
fonte y el rio (el Marzor) , - -y morían de 
sed los cercados, por ¡o cual los de den
tro, dentro de muy pocos dias se pante-
jaron con condición que Suero Pérez de 
Taibo y Ruy Cólmelo de Armuyño, cria
dos de Gómez Pérez , la tuviesen (la for
taleza) en fialdad treinta dias los cuales 
acabados que le diesen á quien más pode
roso de las par tes se mostrasen en el 
campo y pasados los treinta dias vinieron 
estos caballeros muy poderosos, y el a r 
zobispo, ni Luis de Acevedo no parecie
ron, - . y se entregó la casa (el castillo) á 
Gómez Pérez y cada uno se fué para 
su casa.» 

X X V I I 

«Entonces—prosigue Vasco de Apon
te al hablar de la casa de Moscoso, 
t rataron de casar á doña Constanza filia 
de Gómez Pérez con este don Lope 
Sánchez de Moncoso, que á la s a 
zón se hizo como el cual digo que alien 
de tener todo lo suyo con las beetrias 
que llenaban sus antecesores, tenia to 
mado al arzobispo á Padrón con toda 
sus t ierras, y á Mal pica, y á Fis ter ra , y 
y á Moxia,—y quando quería y se pagaba 
entraba con el arzobispo en4a ciudad de 
Santiago y arqueixábalo en la iglesia m a 
yor—y Garcia Martínez Barbeira con su 
favor sojuzgaba áMuros y á Noya, y al 
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couto de Jallas hasta tanto que el a r z o -
bizpo se concertó con él de haseile feudo 
de Zira (Cira) con más que le dio la per -
tegueiria, no diré yo cuanto tiempo, por
que dexase á sua mujer doña Constanza 
y ansi se hizo, y algunos dicen que esto 
se hiciera porque este conde don Lope 
no era hombre para mujer y que doña 
Constanza no le queria por marido: s e 
ria por todo.» 

«El arzobispo lo casó después (á don 
Lope) con doña Aldonza de Acebedo su 
hermana, que fué aquella condesa de 
Altamira que se entercó en Santiago.» 

«Este casamiento fecho, desde pocos 
meses fueron otra vez desconcertados 
el arzobispo y el conde don Lope, el qual 
estando en Cira y con él Garcia Martin 
de Barbeira, cinco de sus escuderos del 
conde, llamados Juan Fernandez de 
Ocampo, Lope de Cadabo, Ruy Gómez 
de Sivil, Juan Fernandez de Sales y Vas
co Far iña de Lamas , todos juntos de un 
acuerdo concertaron de matar á Garcia 
Martiz, y prender al conde porque él se 
guiaba y regia más por él que por ellos; 
—pero Garcia que los entendió, con cua
tro ó cinco criados acogióse á una torre, 
hechando apellido: Moscoso! Moscoso! 
O traydores que en mal lugar bos cogió 
lasesla, no bos cumple guardar aquí.» 

«Y á quanlos venian de fuera á las vo
ces á saber que era , decia (García) que 
fuesen hechar apellido por las t ier ras de 
conde, y á otros que diesen recado al se
ñor Diego de Andrade, y al conde de 
Camina, y á Suero Gómez el mariscal de 
como los cinco tenian al conde preso. 
Viendo esto (los cinco escuderos), y co 
mo luego se encaminaban á hacerlo, y 
oyendo repicar toda la Riva de Lilla, y 
que ya se iban cercando los pasos, acor
daron de .soltar al conde, y irse para el 
arzobispo como así lo hicieron, Y ellos 
idos, todos cinco levantaron la fortaleza 
de Monte-Sagro, una legua del rio de 
la Ulla que está muy cerca de Cira, y 

Tom> VI—Entrega li 

levantaron Alcobre que está por más 
de media legua de Cira, las cuales dos 
fortalezas, daban gran afrenta á Cira. Y 
luego en este tiempo porque el arzobispo 
tenia por manceba á doña Maria de 
U'loa, hermana del conde don Sancho de 
Ulloa, concertáronse éste y el arzobispo 
ambos á una,—y con ellos juntamente 
Pedro Pa rdo ó mariscal, con todos los 
Pardos y Rivadeneiras, y vino & tomar 
el conde de Monterrey al de Altamira 
al pié de mil vasallos solariegos y bee-
tris,—y viéndose en esta afrenta el 
conde don Lope acordó con Garcia Mar
tiz y con Garcia Pérez de Castela, su ayo 
alcaide de Cira, y con otros principales, 
que se juntase con el señor Diego de An
drade, y con el conde de Camina, y con 
Suero Gómez, y que no tuviese temor , 
— y así se fizo, é ficéronse todos estos á 
una,—y el conde de Camina llevó consi 
go al obispo de Tuy, y juntáronse por 
todos setenta ó ochenta lanzas, y pasaban 
de mil peones, y aún mil y quinientos 
con los quales fueron poner cerco al Z o -
bre (Alcobre), mas la meta de él (el cas
tillo) era de tal manera que no tenia t e 
mor que le diesen combate : tan forte 
era.» 

Y viendo Garcia Martiz como el conde 
Camina (Pedro Alvarez) y el obispo de 
Tuy andaban muy bravos por dar com
bate, dijo al conde don Lope: 

—Señor, non sejas ataúd de tus cr ia
dos, pues ves que es muy fuerte la mota, 
y aquellos tus criados están dentro de 
traidores en fora son muy esforzados y 
tienen muy buenos peones: vayámonos 
de aquí, que yo te prometo como quien 
soy de te los arr incar de aquí antes de 
dos meses.» 

«Luego se lebantó el Seal, y fuese el 
conde de Altamira y llegado á su casa 
pidióle Garcia Martiz de Berbeira 
treinta escuderos con sus caballos, y s e 
tenta ó ochenta peones de aquellos que 
el nombrase , y que él pondría por obra 
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lo que le tenia prometido,—y que le diese 
vi tual las para quince dias,—y dándole 
todo lo que él demandó fuese á meter en 
la Rocha, media legua de Santiago,—y 
allí cortaron tantas silvas y tojos y espi 
nos que con veinte ó treinta p>: d r e r o s que 
llevaba cuando comenzó á r a y a r el sol 

- tenía hecha tal defensión y valuarte que 
se atrevían á esperar qualquier combate. 
Y como los de la ciudad que venian á 
ca tar las bestias al monte vieron esto, 
fueron á decirlo á Santiago.» 

«Salió el arzobispo con toda su gente 
pescudando quien era, metieron todos 
Moscoso, Moscoso;—amenazóles el a r 
zobispo,—y respondióle Garcia Martiz: 

—Dios es grande, y mantenga al conde 
y á sus veledores, que non se han de fa
cer las cosas de la manera que vos pen-
sades.» 

«Y luego el arzobispo envió por el 
conde don Sancho de Ulloa, que le trajo 
mucho de los Pa rdos y Rivadenerias,— 
y cercaron la Rocha.» 

«Y luego el conde don Lope envió por 
el señor Diego de Andrade, que muy 
presto fué con él con ciento catorce de 
acaballo, habiendo pasado una fuerte no 
che desde la ouente de Sigueiro hasta la 
Maíya. Al otro dia de mañana juntóse 
con el conde,—y Garcia Martiz como lo 
supo, salió de la Rocha con sus treinta de 
acaballo y juntóse á ellos,—y todos jun
tos se fueron á asentar en la Rocha, e s 
tando el arzobispo en la ciudad de San 
tiago con todo su bando,—y desde allí 
(la Rocha) se concertaron, é igualaron 
con él [arzobispo], que este mandase 
derrocar la forteleza del Cobre (Alcobre 
óAlzobre) con condición que flcase li
bre la Rocha al arzobispo,—y así se fizo? 

y cada uno se fué á su casa.» 

X X V I I I 

«Alonso de Lanzós—dice Aponte— 
había jurado concluir con la casa de A n 
drade, y ella le destruyó». 

En efecto, Alonso de Lanzós fué d e r 
rotado en varios encuentros con el ma
riscal P a r d o de Cela, que apenas lo de
jara reposar en el señorío de Villalba, 
usurpado por él á la casa de Andrade; 
y luego fué derrotado en el de Puente
deume por Diego de Andrade,—viéndo
se obligado á entregar esta villa al a r 
zobispo de Compostéla; y por último tu
vo la desgracia de ser nuevamente d e r 
rotado en Castro de Gondian como aca 
bamos de historiar con el mismo Apon
te,—año de 1470. 

Después de esto nada se vuelve á s a 
ber de Alonzo de Lanzós por los docu
mentos de aquella época, sino que fué 
preso por Fernán Pérez Par ragués— 
según Vasco de Aponte,—por cuya pri
sión Fernán Pérez de Andrade dio al 
Pa r ragués los beneficios de Pe rves Vi-
Uamayor é ó Couto de Leiro. Y aunque 
Alonso de Lanzós y el de Andrade eran 
parentes, eran enemigos ya los padres, 
—y es de presumir que en su odio im
placable, al tenerlo en su poder Fe rnán 
Pérez III, concluyó con él matándole ó 
encerrándolo en alguna mazmorra has
ta su muerte, puesto que tan largamente 
recompensó el servicio que le pres tara 
el Pa r r agués . 

X X I X 

Con la prisión y muer te de Alonso de 
Lanzós, coincidió el fallecimiento del 
señor feudal de Andrade Fernán P é 
rez III,—del cual dice Aponte que era 
muy espléndido y que no tenia otra t a 
cha sino que era muy dadoá mujeres. 

Sucedióle en los estados de Andrade 
su hijo Diego. «Este Diego de Andrade 
—dice Aponte—á la muerte de su padre 
Fernán Pérez quedó por señor. E r a 
verdadero católico, esforzado, justiciero, 
y no entendía la chanza más de lo que 
cubría la manta». 

Recobrado, pues, por la casa de A n -
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drade el señorío y jurisdicción tempo
ral del Fe r ro l y de o t ras comarcas , ten
dió Diego de Andrade á robustecer más 
este derecho aspirando á ejercer el pa
tronato eclesiástico. Es tos patronatos, se 
hallaban r eunidos"comunmente en aque
lla época con el dominio territorial; por 
que los prelados tenian que respetar á 
los poseedores de las t ierras ó feudos 
y confirmar á los clérigos que estos de 
signaban para desempeñar la jurisdicción 
del párroco,—que es el origen de casi 
todas las presentaciones de legos que se 
ejercen por una sola persona, ó por va
rias, como representantes de los primi
tivos fundadores de un pueblo ó p a r r o 
quia, y cuyos patronatos se reconocen 
con el nombre de gentilicios. 

El antiguo monasterio de benedictinos 
de Juvia, e ra el que ejercía el derecho de 
presentación de los beneficios del Ferrol 
y de otros pueblos del señorío deAndra-
de;— y los monjes de este monasterio, 
otorgaron en él, á 13 de julio de 1472, 
ante Gonzalo Flores de Pontanovo, e s 
cribano de Betanzos, una caricatura s o 
lemne por 1Ü cual cedieron y aforaron al 
señor Diego de Andrade y á su mujer 
Doña Maria de F a r o de las Marinas, po
ra ellos y sus descendientes que hereda
sen la casa de Andrade, el señorío y de
recho de presentar el beneficio de San 
Giao de Ferrol, Serantes Brion, Doni-
ños, Esmelle, Marina, Cobas, Villar, Cer-
dido, Barbos, San Jorge de Moeche, F e -
rreira, Sillobre, Maniños, Grandal, P e r -
ves, Andrade, Naron, F ranza y San 
Mateo. También les aforaron, además de 
las sincuras de dichas feligresías, el ca
sal de Joane (Soane) de los Albruñeiros 
y dé las Donas, en la parroquia de Santa 
Marin del Villar; el de Insua y de Anido } 

(Cánido) en la de San Julián del Ferrol ; 
el de Padrón y Cambre en la feligresía, 
de Santa Eulalia de Lubre; el de Chán
telos en la de San Vicente de Mea, y el 
de Caranza y otras leiras de heredades 

calvas en la Chousa de Vilasanche, feli
gresía de Serantes . Esta sesión ó foro» 
costó al señor Diego de Andrade cua
trocientos maravedís de moneda bella 
de diez cornados ó maravedí, según que 
en este reino de Galicia se usa, pago por 
cada dia de San Martíño de noviembre 
en cada año en lo dicho monasterio sin 
disputa alguna,- palabras dé la escr i tu
ra toral, ante los testigos Pedro Callobre, 
arcediano de Trasancos ; Juan Diaz F i -
gueiras, capellán del Monasterio de J u -
bia; Diego Canosa, clérigo; Alfonso E s 
quió, Rodríguez de Serantes y Alonso 
Pita, escuderos y vecinos de la villa del 
Ferrol . 

X X X 

«Y luego dende á poco t iempo—pro
sigue Vasco de Aponte al reseñar las 
guer ras de la casa de Moscoso con el 
arzobispo de Compostela—sobre los va
sallos del conde don Sancho tomaba al 
conde don Lope, se juntó el conde don 
Lope con el señor Diego de Andrade en 
la puente de Seolla (Sionlla) estado el 
conde don Sancho con el arzobispo en 
Santiago,—y nunca el conde don Lope 
y el señor Diego de Andrade de allí se 
quisieron partir hasta que el conde don 
Sancho desembargó á don Lope lo que 
le tomara que era Borrajeiros, Abeancos 
y Venquerenza con las encomiendas de 
Acebei ros ,Omas y otros vasallos en Ta -
beirós, y otros alrededores de Pon te 
vedra;—y en esta ocasión falóse el s e 
ñor Diego de Andrade con el conde don 
Sancho, con cada siete de acaballo y siete 
de apié, habiendo palabras mui recias; 
pero, al fin quedó el conde don Lope con 
su intención, con la ayuda y favor del 
señor Diego de Andrade . Y los siete de 
acaballo del conde don Sancho eran su 
persona y Alvaro Gómez ó Fernán Diaz 
de Rivadeneira, Luis de Villamarin, é 
Juan de Novoa, é Pedro Eugea de Alban; 



76 B I B L I O T E C A D É « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

y los peones e r a n Fernando Calbacho, 
é no diré más. De la otra parte era el 
señor Diego de Andrade, y Fernando de 
Andrade, y Ruy Fernandez Noguerol , 
Garcia Martínez de Barbeira, é Garcia 
Diaz de Mesia, Rodrigo Alonso de S a a 
vedra, y Garcia López de Perbes: los 
peones eran Mendo de Santar , Alonso 
das Enchousas, Juan de Vigo, Lope 
Mouro, Mateo de Onces, no sé de cier
to los otros.» 

«Y luego este conde (don Lope) levan
tó á Venquerenza, con que defendía á 
Trasdeza y Borrajeiros, y Abeancos, y 
la encomienda de Acebeiros, y la da O r 
n a s , aunque Abeancos d<jfendia mui 
bien su merino Juan de San Jian. Y a n 
te de este tiempo lebantó Garcia Martiz 
de Barbeira áMorgade que conferia con 
muchos señores extraños, y mucho e s 
pantaba, y pusieron por merino allí á 
Gonzalo Pérez de Gontin casado con 
una hermana bastarda del conde don 
Lope Sánchez Moscoso,—y dende aquí 
adelante se defendió del arzobispo, y del 
conde don Sancho de Ulloa su tio, que 
era hermano de su padre Vasco Lope 
de Ulloa que era más viejo que el dicho 
Sancho,—y así por esta razón per tene
cía ¡a casa de Ulloa á don Lope Sánchez 
de Moscoso, pero él no lo quiso apurar 
y pretender por que no tenia hijos.» 

X X X I 

Afirman varios documentos que era 
violenta y encarnizada la guer ra que 
hacian los hermandinos en el obispado de 
Mondoñedo contra el mariscal, á quien, 
impulsados por el clero, consideraban 
como un usurpador de los bienes de la 
mitra; y que la guer ra duró sobre seis 
años;—lo que nos hace presumir que 
empezaría en 1468 y duraría hasta 1474, 
año en que murió En ique III; pues al ta 
llecimiento de este monarca, la revolu
ción popular de Galicia (de los villanos 

contra los nobles) tomó nueva fase, ha
ciéndose más eminentemente, política, y 
perdiendo en cierto modo el carácter pu
ramente social que habia tenido hasta 
allí, cuando muchos villanos y en part icu
lar los de Vivero, militaban en las hues
tes de Pardo de Cela. 

Al terminar este reinado, no podemos 
hacerlo sin trazar, siquiera tenuemente, 
un boceto del espíritu general del país en 
aquella lucha de los villanos contra los 
nobles; en aquella lucha en que empeza
ba á significarse el advenimiento á la vi
da pública de la clase media moderna; 
en aquella lucha, en fin, en que se operó 
una gran transformación en España, y 
particularmente en Galicia, donde el feu
dalismo habia echado raíces más hondas 
que en ningún otro reino de la Penín
sula. 

Reasumiendo, pue?, aquel período his
tórico; condensándolo en fin en pocas l í 
neas, debemos saludar con emoción la 
memoria de los villanos que se levanta
ron en aquella guerra para lidiar contra 
la tiranía contra sus señores de soga y 
cuchillo. Ellos, operarios oscuros de una 
gran obra, la gran obra de nuestra r e 
dención social, se agruparan un dia en 
torno de las catedrales, y der r ibáronla 
omnipotencia irracional de sus señores 
temporales mitrados,—y agrupándose 
ahora al pié de los castillos feudales del 
territorio, derribaban los nidos de los 
buitres que devoraban sus entrañas, 
obligando á expatr iarse á la nobleza del 
pais ó á guarecerse en las fragas fugi
tivas. 

Pr imero, bajo el carácter lega! de her
mandades para perseguir malhechores, 
á las órdenes de aristocráticos caudillos 
como Pedro Osorio, Alonso de Lanzós y 
Diego de Lemos, y después á las ó rde
nes de los mismos caudillos y con el ca -
ráter más general y eminentemente s o 
cialista de destruir el feudalismo y uni
ficar los hombres en la igualdad y fra-
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ternidad proclamada por el dulce corde- | 
ro del Cordero,—aquella revolución po
pular de Galicia en el siglo X V , es la 
epopeya más grande y admirable que 
registran en sus anales, todos los ant i 
guos reinos de la antigua Iberia. 

El pensamiento social que los h e r m a 
nos de Galicia entrañaban; quedaba aún 
en pié á la muerte de Enrique III. 

Cierto es que habían vuelto los nobles 
á recuperar sus estados y que, volvien
do á lidiar entre sí por un palmo más ó 
menos de t ierra como hemos historiado 
con Aponte, parecía que no se cuidaban 
mucho ó nada de los hermandinos ó co 
muneros,—pero el terreno que pisaban 
estaba minado, y el pensamiento social 
que movilizara aquellos hombres al rom
per las cadenas del esclavo, quedaba, 
pues, germinando en el plano de Galicia, 
al espirar Enrique III. 

Ahora—la modificación de ese pensa
miento humanitario, liberal y esencial
mente- democrático; la transformación en 
fln de aquella revolución social en revo
lución política ó mejor dicho dinástica, es 
el cuadro que nos corresponde bosque
jar en el siguiente reinado;—si bien esto 
no se opone á que conste que el feudalis
mo, si en Galicia no habia sido derribado 
del todo materialmente por los villanos 
al der rocar los castillos feudales que der
rocando, al menor qnedaba moralmente 
herido de muerte, según los documentos 
contemporáneos que hemos aducido; 
pues los nobles, con sus sangrientas hos
tilidades entre si al frente de su enemigo 
mortal ,abrian c o n s u s propias manos 
las válvulas de su perdición. 

Sintetizando el cuadro, concluiremos 
con breves pinceladas. El huracán revo
lucionario, pasara rugiente y desencade
nado por la haz de Galicia derribando los 
castillos solariegos de la aristocracia; 
ésta pudo deponer sus ambiciosos resen
timientos y rehacerse en un período de 
bonanza; ocupó sus t ierras y hereda
mientos, y recobró parte de sus rentas 
y vasallos:—pero lejos de proseguir coa
ligada y robusta para resistir con más 
gloria una nueva avalancha que la a r r o 
jara fuera de su asiento material como 
ya lo estaba fuera de su asiento moral , 
la vemos volver á guer rea r entre sí por 
un palmo más ó menos de t ierra como 
al conde de Altamira con su tio el conde 
de Monterrey ó con el arzobispo de 
Compostela, y al mariscal Pa rdo de C e 
la con Diego de Andrade quando aquel — 
según Aponte —quiso levantar á San 
Marugo, que vino con todo su Estado 
muy poderoso, y socorrió á este el conde 
de Lope. 

En el reinado siguiente continuará 
también, la misma guerra de los villanos 
contra los nobles y de estos entre si;— 
pero los últimos ya lucharán bajo ot ro 
pensamiento que el de adquerir ó no 
más feudos; absorbiendo tal vez en las 
enseñas de sus bandos dinásticos la gran 
masa popular del país,—y entonces ve 
remos al rey vencedor proseguir la po
lítica ya iniciada vigorosamente por los 
reyes anteriores, para amortizar legal
mente á la grandeza de Galicia y de toda 

i España. 
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Estado político de España á la muerte de Enrique III: dos reinas y dos cortes: Alonso V de Portugal se casa con su s o 
brina doña Juana, hija y heredera del rey de España difunto.—Guerra civil: triunfo de Isabel en la batalla de 
Toro—Galicia durante esa guerra: división de su grandeza: los villanos de Allariz, historia dramática.—Toma de 
Tuy, Bayona, Redondela, Vigo, Pontevedra y Padrón por el conde de Camina, partidario de doña Juana.— 
Semblanza dé! conde de Camina por Aponte.—Llegada á Galicia ele don Ladrón de Guevara con una flota, e n 
viado por Isabel I: cerco de Pontevedra: vence Camina á los isabelinos del país —Horrible venganza del arzobis
po de Compostéla Alonso de Fonseca II: represalias del conde de Camina: sitia éste el castillo de Tenorio: der
rota en Bora A los isabelinos que acaudillaba Figueroa: toma el castillo de Tenorio: descripción interesante de 
este episodio histórico por un descendiente de los Tenorios.—Vuelve el arzobispo á cercar á Pontevedra, y heroica 
resistencia del conde de Camina.—Sitia el conde de Benavente a la Coruña: defiéndela Diego de Andrade.—Pri
sión del conde de Camina por el de Benavente: lo libra el rey de Portugal. Recobra Camina á Tuy y parte de 
los pueblos y castillos que le tomara el arzobispo: sorprende á García Sarmiento: cerco y batalla de Sobroso.— 
Prende Camina á Fernán de Camba y lo encierra en una jaula: toma de Pontevedra por el arzobispo: cerca y toma 
á Castrican el conde de Camina.—Sitio de Salvatierra por el arzobispo de Compostéla y el conde de Monterrey: 
capitulación.—El arcediano de Cornoces y la nueva hermandad. 

I 

Si doloroso era el estado político de 
Galicia á la muerte de Enrique III, no me
nos doloroso era el de España: el t rono 
vilipendiado; la nobleza olvidada de sus 
antiguas y gloriosas tradiciones; el clero-
participando del general extravio, sólo 
acertaba á oponer una valla frágil á la 
corrupción general, cuando no contri
buía á ella,—y en medio de todo esto, el 
pueblo, que no era ya apoyado por el mo
narca ni por los grandes, dejaba a r r a n 
ca r uno á uno los fueros y libertades 
que sucesivamente babia alcanzado. 

II 

P a r a colmo de desventuras, E n r i 
que III muriera sin dejar testamento al
guno, y nada más que tal cual apunte 
dictado a u n secretario. Preguntándole 
antes de morir á quien dejaba por suce 
sor , contestara que á su hija la 
princesa Juana,—recomendó ndola al 
cardenal de España, al marqués de Vi -
llena y á otros grandes que conceptuara 
más leales. 

Pero como quiera que la legitimidad 
de Juana era dudosa para la mayoría de 
España por la voz que se habia extendí-
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do acerca de la impotencia del difunto 
monarca, considerándosela por esa ma
yoría como hija más bien del favorito de 
la reina Beltran de la Cueva y denomi
nándola por 1 > mismo la Beltranefa,— 
Isabel, hermana de Enrique III y mujer 
de Fernando I de Aragón, le usurpó 
la corona y se hizo proclamar reina en 
Segovia. Escaseaba á la sazón la g ran 
deza en aquella ciudad de Castilla, pero 
se agolpó bien pronto á ella en crecido 
número á jurarle fidelidad, figurando 
entre los pr imeros potentados el ca rde 
nal de España, el maest re ó general de 
la caballería, el almirante del reino, los 
duques de Alva y de Alburquerque, y el 
marqués de Santillana. 

A la vez, la princesa doña Juana, fué 
proclamada reina en Toro por el mar
qués de Villena, que tenia gran influen
cia en los países meridionales de Castilla 
la nueva, en atención á sus inmensos es
tados, que se extendían desde Toledo á 
Murcia; por el duque de Aiévalo, que 
gozaba de mucho crédito en Ex t remadu
ra; por el marqués de Cádiz; por el gran 
maestre de Calatrava y su hermano, y 
por otros principales personajes. 

Forzosamente—dos reinas y dos cor 
tes debian t raer por consecuencia la 
guerra civil, pues la grandeza del reino 
se- dividió en dos campos, ya por la una, 
ya por la otra. 

III 

El marqués de Villena, para fortalecer 
más el partido de Juana, acudió al rey 
de Portugal Alfonso V, llamado el afri
cano por sus victorias contra los moros 
berberiscos, para que como hermano de 
la madre de esta princesa y por consi
guiente tio de ella, la amparase con todo 
su poderío;—asegurándole que la nación 
entera estaba preparada para declarar
se á favor suyo. 

Grande aparece en aquella época Alfon
so V de Portugal en ejército y armada, 
y en riquezas acumuladas en su tesoro; 
guer re ro es su hijo don Juan por ímpetu 
genial; y, por más que se ponga cuerda
mente el duque de Braganza, encarga á 
Lope de Alburquerque que pase á C a s 
tilla á informarse del espíritu público;—y 
este noble no sólo consigue la adhesión 
de muchos grandes, sino que se le br in
dan infinitos á empuñar las a r m a s tan 
pronto como aquel rey se despose con la 
heredera Juana. 

Acepta el caballero Alfonso V,—y di
rige una arrogante manifestación á la 
usurpadora Isabel para que renunciara 
á sus pretensiones á la corona de E s p a 
ña; disponiendo él en seguida sus tropas 
para invadir al reino. 

Invade al fin Alfonso V el reino, al 
frente de cinco mil caballos y catorce mil 
peones,—y avanzando por Ex t remadura 
llegó á Placensia, donde se desposó con 
la infanta doña Ju?na—12 de Mayo 
1475—.dirigiendo mensageros á Roma 
en solicitud de la conveniente dispensa 
del parentesco que entre ellos mediaba. 
En seguida se proclamó á los desposados 
soberanos de España, y se expidieron 
cartas á las ciudades, exponiendo el de 
recho á la hija de Enrique III y exigien
do su fidelidad. 

Fernando é Isabel no permanecían inac
tivos.—y aunque al usurpar la corona, 
hallaron exautos el tesoro y sólo podían 
disponer de quinientos caballos, su- acti
vidad fué tal y tan acer tadas sus disposi
ciones que, favorecidos por el impru
dente reposo que tomaron Alfonso y 
Juana en Palencia y en Arévalo, hallá
ronse en Julio á la cabeza de cuatro mil 
hombres de a rmas , ocho mil ginetes y 
treinta mil peones, sin disciplina en su 
mayor parte y procedentes de las m o n 
tañas del norte, que desplegaron singu
lar afición á su causa. Sin embargo de 
esto, Alfonso V de Portugal salió de 
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Arévalo sobre Toro y Zamora, y se apo
deró de estas plazas. 

Fernando sintió mucho la pérdida de 
Toro y de .Zamora, que eran ciudades 
muy importantes para el rey portugués 
por estar próximas á su reino,—y al 
frente de las milicias de Avila y de Sego
via se presentó en fin delante de Toro . 
Allí provocó á su adversario á la pelea, y 
como esta no llegó á empañarse, su ejér- I 
cito que, sin artillería y sin manteni- | 
mientos, no estaba en condiciones para 
cercar una plaza fuerte, efectuó la re t i 
rada; pero una ret irada desordenada y 
desastrosa, que aun lo hubiera sido más 
si la caballería portuguesa se hubiera 
lanzado sobre la española. 

Desgraciado para Fernando é Isabel 
habia- sido el principio de la campaña,—y 
el arzobispo de Toledo, que consideró 
aquella ret irada como decisiva, pasó 
abiertamente con quinientas lanzas al 
campo de doña Juana, vanagloriándose 
de que él había sacado á Isabel de hilar 
y que otra ves volvería á la rueca. Afor
tunadamente para Isabel I no se hallaba 
Alfonso V de Portugal en estado de apro
vecharse de sus primeros triunfos: s u s 

parciales en España habían encontrado 
muchas dificultades para llevar á sus va
sallos bajo las banderas portuguesas, y 
lejos de suministrarle los contingentes 
que esperaba, tuvieron bastante que ha 
cer en sus terri torios de Galicia, Villera 
y Calatrava contra los partidarios de Isa
bel I. A la vez penetraban en Portugal nu
merosos escuadrones de caballería ligera 
extremeña y andaluza, que causaban la 
más espantosa desolación en toda la lí
nea de las fronteras abiertas de aquel 
reino,—y los señores portugueses se de
jaban en alta voz de estar encerrados en 
T o r o , cuando su propio país era tea
t ro de la guerra . Reorganiza entonces 
Fernando su ejército y pone cerco al 
castilllo de Burgos; intenta Alfonso V 
acudir en auxilio de esta ciudad; pero se 

lo impide Isabel I al frente de un cuer 
po de tropas. 

Entretanto tenia doña Juana su corte 
en Toro con gran magnificencia,—y al 
decir de los autores de su parcialidad, 
desplegaba grandes cualidades de reina. 
La imposibilidad de acudir á Burgos y 
hacer levantar el cerco que estableciera 
Fernando, agregado á o t ras circunstan
cias, hicieron conocer á Alfonso V d e 
Portugal lo escabroso de su empresa;— 
y dispuesto se manifestaba ya á renunciar 
á sus pretensiones á la corona, recibien
do en cambio el reino de Galicia, las 
ciudades de Zamora y Toro y una consi 
derable suma de dinero, pero aunque 
Isabel I consentía en lo último, no quiso 
avenirse á ceder un palmo del terri torio 
español. 

Agotado enteramente el tesoro del di
funto Enrique, le era presiso á Isabel I 
reunir nuevos recursos para dar á la 
campaña un impulso decisivo. A media
dos de Agosto fueron convocadas la cor
tes en Medina del Campo,—y como la na
ción habia quedado empobrecida en el 
anterior reinado y no podia soportar 
nuevas coutribuciones, propuso aplicar 
al tesoro la mitad de la plata pertenecien
te á las iglesias de todo el reino, la cual 
habia de redimirse en el término de t res 
años por la cantidad de treinta cuentos 
de maravedís. El clero adicto por lo 
general á la causa de Isabel I, no opuso 
dificultad alguna á la medida propuesta 
—y de este modo se pudo reclutargente, 
fortificar plazas, adquirir pertrechos y 
útiles de guer ra y dar al ejército una o r 
ganización de que carecía. 

Lo restante del verano y el otoño de 
aquel año de 1475, empleóse por Fernan
do é Isabel en aquellos preparativos,—y 
á pr imeros de diciembre pasó Fernando 
del sitio de Burgos á Zamora , cuyos ha
bitantes mostraron deseos devolver á su 
antigua obediencia. Consuauxi l io y con 
las mejores t ropas de su ejército prepa-
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rose para atacar el castillo, cuya toma 
habia de interceptar á los por tugueses el 
camino de su reino. Alfonso determinó 
evitar el cerco á toda costa,—y al efecto 
envió mensajeros á su hijo el príncipe 
donjuán para que se le reuniera desde 
Portugal con cuanta gente pudiese. En. 
14 de febrero de 1476 llegó el príncipe 
portugués á Toro con dos mil ginetes y 
ocho mil infantes, t ropas en general poco 
aguerridas, cuando el castillo de Burgos 
después de obstinada defensa acababa de 
rendirse al hermano del rey de España 
don Alfonso de Aragón. Jactancioso Al 
fonso V de Portugal con el refuerzo r e 
cibido, publicó un manifiesto diciendo que 
iba á prender al usurpador ó á arrojarlo 
del reino,—y en la noche del 17 después 
de haber atendido á la seguridad de T o 
ro dejando en esta ciudad una numerosa 
reserva, marchó con el re?to de su ejér
cito, que no excedía de cuatro mi! caba
llos y cinco mil infantes bien pertrecha- ' 
dos de artillería y arcabuces. Con estas ' 
fuerzas atravesó el puente de Toro , y si-¡ 
guiendo la orilla meridional del Duero 
llegó antes de amanecer á Zamora . 

IÍI 

Sorprendidos quedaron los partidarios' 
de Isabel I en Zamora al ver la multitud 
de banderas y a r m a d u r a s militares que, 
en la par te opuesta del rio, brillaban á 
los rayos del sol, á la vez que les anun
ciaban la presencia del enemigo las de s 
cargas de artillería. Este alarde, empe
r o , no produjo el efecto que esperaba Al
fonso V de Portugal : colocado en des -
ventajasa posición, imposibilitado de s o 
correr el castillo por interponerse el rio 
entre éste y su campamento, hostigado 
sin cesar por partidas de caballería que 
le interceptaban los víveres y por la ar t i 
llería de la ciudad, levantó su campo r e 
pentina y silenciosamente en 1? de marzo 

•. Tomi Vi-Entrega 16. 

de 1476, cortando antes la punta m e r i 
dional del puente. Siguieron los parcia
les de Isabel I luego que este hubo sido 
reparado, pues su consorte del rey F e r 
nando ardia en deseos de dar nna bata
lla á pesar de las instancias de su padre 
don Juan, que le aconsejaban dejar al 
enemigo debilitarse y consumirse en 
país extraño. A las cuatro de la tarde 
avistáronse ambas huestes á unas t res 
leguas de Toro , y á pesar de la segura 
retirada que ofrecia esta plaza á los por
tugueses, de la superioridad de su núme
ro y de las ventajas de su posición, deter
minaron Fernando y sus caudillos e m 
peñar en aquel mismo momento la ba 
talla. 

En esta batalla iba á decidirse la sue r 
te del trono de España, si quedaria por 
Isabel, hermana de Enrique III, ó por la 
hija de este la princesa doña Juana. Tra 
bóse al fin con encarnizado furor,—pero 
la perdió Alfonso V quedando su es tan
darte real en poder de los vencedores. 

La victoria de Toro por ' Fernando, 
acabó, pues de inclinar la balanza. No 
sólo el castillo de Zamora se rindió al 
vencedor, s ino ' que Madrid y todas las 
plazas del centro del reino se sometieron 
á su obedieñcia,lo mismo que varios gran
des que habían vacilado hasta estonces 
en su fidelidad y que, según espresion de 
Bernaldez, estaban á viva quien venza. 
El duque de Arévalo, el gran maest ro de 
Calatrava y el conde de Ureña su h e r 
mano siguieron el viento de la fortuna 
declarándose á favor de Isabsl. Su rival, 
la princesa Juana, salió de España con 
dirección á Portugal, escoltada por su 
primo don Juan y cuatrocientos ginetes. 
Alfonso V, más corrido que satisfecho j 

retrájose á su t ierra. Toro proclamó á 
Isabel y t ras de esta ciudad el pueblo de 
Castro Ñuño, que era casi el único q*ue 
jes quedaba á los partidarios de la B p l -
traneja. El castillo de Toro, ei gran 
baluarte de los portugueses, se rindió el 
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20 de octubre de aquel año. L a s villas y 
castillos de los 'grandes, partidarios de 
doña Juana, fueron reducidos por los 
caudillos de Isabel, y el arzobispo de T o 
ledo y el marqués de Villena acabaron 
como otros tantos por implorar el per-
don de su conducta pasada y prestar á 
Isabel I juramento de fidelidad. 

Sin embargo de todo esto - n o era tan 
tranquilo el estado del reino como debia 
esperarse . Part icularmente en las fron
te ras portuguesas, se evidenciaba cierta 
efervescencia que hacia temer por m o 
mentos una segunda invasión. 

IV 

Es to refieren los historiadores nacio
nales respecto á aquella guer ra civil de 
España, en que tanta parte tomaron A l 
fonso V de Portugal,—sin mencionar 
casi nada á Galicia; como si en ella no se 
sintiera sus efectos. 

Nosotros , precisamente para eviden
ciar esos efectos, hemos tenido precisión 
de historiar esa guer ra con ellos, pues 
de este modo comprenderán mejor nues
t ros lectores el estado general de Galicia 
en ese período, que ahora nos toca bos-
quejear con arreglo al texto de nuestros 
genealogistas. 

Gándara dice: 
Cuando el rey don Fernando (marido 

de Isabel I ) tenia ya la ciudad de Z a 
mora por suya, y cercado al rey por tu
gués en su castillo, dice Antonio de N e -
brija en la historia de aquellos reyes, que 
don Pedro Alvarez Osorio, conde de Le
mos, envió un valiente tercio de caballe
ría: peditumque pulcherrimun ád dúo 
milia belli peritísimorum, y dos mil in
fantes valerosos y soldados viejos, y 
muy diestros; y peritísimos. Dice t am
bién, que vino el conde de Monterrey don 
Sancho de Ulloa, con otros escuadrones 
también gallegos. Don Alvar Pérez Oso-
rio, marqués de Astorga, acudió á esta 
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ocasión con mas de dos mil hombres de 
sus t ierras , como lo dicen ot ras memo
rias. Fueron tan considerables estos so 
corros , que á pocos dias trató el rey don 
Fernando de salir de Zamora á pelear 
con el campo contrario de portugueses 
que también se habia reforzado de gentes 
que habia traído el príncipe don Juan, 
hijo de su rey: y padre é hijo con ellos 
estaban alojados de la otra parte de la 
puente de Zamora , y la tenian rompida. 
El dia que salieron los nuestros muy de 
mañana, reconocieron que los portugue
ses iban manchando á Toro , que tenian 
el de Portugal con su castillo; siguiólos 
el rey de Castilla, y una legua de Toro , 
volviendo los contrarios, se pusieron en 
batalla, y acometieron unos contra otros, 
y fué una muy reñida pendencia de po
der á poder, peleando hasta la noohe. 
Quedaron derrotados los portugueses, 
y malparados se fueron retirando. El 
rey don Alonso se fué á To ro , su hijo 
no pareció aquella noche, conque se con
gojó algo el rey, hasta que supo que se 
habia ido á Castro Ñuño, que estaba por 
ellos. Con este victorioso suceso se en
tregó luego el castillo de Zamora, y pó-
nese en el año de 1476. 

Vemos , pues, por el texto de Gándara 
que en aquella guer ra civil figuraron en 
e l é v e n o s l a s a r m a s gallegas á favor de 
Isabel I. Veamos ahora lo que nos dice 
otro cronista del país, respecto de lo que 
figuraron también en el exterior á favor 
de la Beltraneja. 

Dice Vasco de Aponte: 
«Y se levantó Pedro Al varez ( d e So -

tomayor) por Conde de Caminha ó Ca
mina, y lo hizo el rey don Alonso V de 
Portugal,—y de allí en adelante se lla
mó don Pedro de Sotomayor» . 

«Y dende á poco tiempo se levantó la 
guerra entre Castilla y Portugal,—y en
trando el rey don Alonso para tomar á 
Castilla, fué este conde don P e d r o con 
él. Andaba muy solícito en las cosas de 
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la guerra , en decirlas y lacerias,—y co
mo los grandes señores de Castilla se 
llegaban mucho al rey don Alonso, y 
engañábanlo, este conde don Pedro 
aconsejó al rey que los prendiese, y el 
rey declara que nunca tal cosa haría, y 
después que el rey se vio corrido de Cas
tilla, fué arrepentido, porque no quisiera 
creer el consejo del conde don Pedro». 

V 

Tenemos , pues, que en el exterior, fi-
gnraron esos nobles en uno y otro bando 
pero en el interior dividióse á la vez su 
grandeza en dos campos, á semejanza 
de la de Castilla; significándose á la ca
beza la parcialidad de Isabel el a rzobis
po de Compostela Alonso de Fonseca y 
Acevedo, el obispo de Tuy Diego de Mu
ros , el conde de Benavente don Rodr i 
go Pimentel, el conde de Monterrey 
Sancho Sánchez de Ulloa etc.; y á la ca
beza de la parcialidad de la infanta Juana 
hija de Enrique III, el bastardo de S o t o -
mayor, don Juan Pimentel hermano del 
conde de Benavente, Lope Sánchez de 
Moscoso conde de Altamira, el mariscal 
Pardo Cela, Suero de Oca, el mariscal 
Suero Gómez de Sotomayor , etc. 

Y aunque estos últimos cuatro nobles, 
figuraron luego á las órdenes de don La
drón dé Guevara contra el conde de 
Camina como indican Aponte y Gánda
ra, esto fué por incidencia; pues la cir
cunstancia de ser el primero enemigo 
capital del arzobispo de Compostela y 
el segundo de Mondoñedo, ambos prela
dos partidarios de Isabel, bastaba para 
que esos dos nobles militaran en bandos 
opuestos como lo justifica su desdichado 
fin: respecto á los dos últimos, eran pa
rientes del conde de Camina y fueron 
luego perseguidos por este, según histo
r ia remos . 

Como manifestación sumamente grá
fica del miserable, estado de venalidad.y 

corrupción que caracterizaba á la g r a n 
deza en aquella época, hé aquí lo que 
nos dice sobre ésto la Historia de Alla
riz.—«Los dos hermanos Pimenteles se 
avistaron y concertaron que el (conde) 
de Benavente se pasaria al (bando) de 
Castilla y el de don Juan de Allariz al de 
Portugal;—y aquel cuyo partido vencie
se debia poner en grada del vencedor 
al hermano rebelde».—Habia conciencia 
en aquellos grandes? No; no habia mas 
que afán de conservar sus prerogativas 
á toda costa. 

VI 

A propósito—sin perder por eso la 
ilación de nuestro objeto evidenciando 
las revueltas interiores de Galicia á la 
muerte de Enrique III ,—incrustaremos 
en este período histórico el d rama de los 
villanos de Allariz, tal como nos lo faci
litó el distinguido arqueólogo señor Bar
ros Síbeio tomado de dicha historia m a 
nuscrita, que nosotros no hemos podido 
adquirir aún. 

«En 1474 acaeció en Allariz una leyen
da caballeresca, en cuya época era con
de y señor de esta población don Juan 
Pimentelj-hermano de don Rodrigo, con
de de Benavente. Alonso de Paredes , pe 
chero, iba á casarse con Elena Carpin-
teiro, hija de Juan Alonso, y nieta su 
madre de una familia principal. El conde 
de Allariz estaba interesado en qué ló 
hiciese con Ñuño González de Puga , 
merino y regidor de aquella población. 
En la víspera del casamiento llamó P i 
mentel á Paredes para que desistiese de 
su propósito, y viendo que seguía obsti
nado en su resolución, hasta el extremo 
de querer desafiar á su rival, amaneció 
en el dia tan esperado por los amantes 
en el afrentoso rollo de Allariz. La in 
famia de esta pena era tan grande, que 
ningún vecino se acercaba al condenado 
ni ninguna mujer le entregaba su mano, 
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porque la escomunion era de por vida. 
Sin embargo, Elena Carpinteiro y su 
padre se sentaron al lado de Paredes , el 
pueblo de Allariz rompió la argolla del 
rollo y llevaron en triunfo á los novios.» 

«Mal lo hubieran pasado los amot ina
dos, si sucesos de más alta gravedad no 
distrajeran al conde. Murió el Rey; diví
dese España en parcialidades. El rey de 
Portugal defendiendo á doña Juana (la 
Beltráneja) y doña Isabel, sosteniendo 
su derecho, dieron lugar á aconteci
mientos bien sabidos. Los dos hermanos 
Pimenteles se avistaron y concertaron 
que el de Benavente se pasaría al de 
Castilla, y el de don Juan de Allariz al de 
Portugal ; y aquel cuyo partido venciese, 
debia poner en gracia del vencedor al 
he rmano rebelde. Así lo hicieron: y Alla
riz quedó á merced del merino y la con
desa doña Leonor de Guzman». 

«Entonces tuvo lugar la Santa Her
mandad de los habitantes de Galicia 
contra la Nobleza, empezando estos sus 
correr ías por Mondoñedo, Lugo, San 
tiago y Orense, atacando y demoliendo 
las casas fuertes y persiguiendo á los 
Nobles. El cebo del pillage y del m e r o 
deo y del dinero que los pueblos sumi
nistraban, hizo creer el campo Hermán-
diño (que este nombre llevaba) y se ace r 
caba lentamente á Allariz.» 

«En tal situación abastecióse el castillo 
de a r m a s y víveres, y todo los Nobles é 
Hidalgos siguieron á la condesa y á Ñu
ño González de Puga á encer ra r se en él; 
eran 25 hombres y 10 criados, entre 
ellos algunos allegadizos.)) 

«Llegó por fin el campo Hermandino, y 
cercó la villa. Alonso de Paredes y Juan 
Alonso Carpinteiro vieron la ocasión 
de vengar sn afrenta; concitaron al pue
blo contra los Señores, y es te los nom
bró jueces á entrambos y corrió á in
corporarse en las filas de los Hermandi
nos con un vértigo frenético.» 

«Este ejército tumultuario estaba a r 

mado de escopetas, ballestas fuertes y 
lanzas; no tenian artillería, pues aún en 
el Reino, dice la crónica, habia poca, 
notable re t raso habiendo mucho que se 
usaba. Los del Castillo tenian las m i s 
ma a rmas y además unas máquinas que 
llamaban hondas-palas, con las que a r 
rojaban piedras redondas de una a r r o b a 
de peso, que hacían mucho daño, tanto 
en el campo Hermandino, como en las 
casas de la Villa.» 

«Los Hermandinos á s u vez const ru
yeron un trabuco que colocaron en la 
torre nueva (una de las a lbarranas á 200 
pasos del castillo), con el que arrojaban 
piedras redondas de dos quintales de pe
so ¡enorme proyectil para una máquina 
que no cuenta la pólvora por resor te! 
increíble si no se estuviesen encontrando 
aún algunas al rededor de esta villa, en 
la fortaleza y en el rio; pues como el t ra 
buco las echaba á lo alto no todas 
caian en la fortaleza. El campo H e r m a n 
dino creciaj acudiendo de todas partes á 
sus banderas, porque como los pueblos 
de este Reino pagaban la tal gente, con 
esto y con lo que robaban se man te 
nían.» 

«Divididoel campo Hermandinoen dos 
t rozos , el uno se fué á atacar la T o r r e 
de Villar de Sandianes, perteneciente á 
este señorío; y el otro embistió enfureci
do el sitió de Allariz. L o s peores ene
migos de los sitiados eran los vecinos; 
estos sobonaron á un Criado de la forta
leza, quien consintió en abrir la puerta 
que daba al adarve del Norte, siendo la 
señal una luz que aparecía .en nuestra 
puerta.» 

«Era el 28 de noviembre de 1475; la 
noche vino encapotada y lúgubre, las 
fuerzas de la hermandad se ap rox ima
ban al castillo; vióse una luz en una al
mena.... después el castillo ardia, las lla
mas cebadas en el viejo maderamen eran 
avivadas por el viento oeste. Resonaba 
a ter radora la gritería infernal del vence-
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dor indómito, al | siniestro re tumbar de 
los¡techos que se desplomaban, los vio
lentos estallidos de las maderas que se 
hundian,y el himno sangriento de victo
ria de los hermandinos.» 

«Después de este incendio ya no que
daban del castillo más que las denegri
das paredes; melancólico y vano simula • 
ero del poder humillado.» 

VII 

Pros igamos ahora historiando con 
nuestros genealogistas, acerca de la 
guerra que ensangrentó los valles y las 
montañas de Galicia, á la muer te del 
desdichado Enrique III. 

Vasco de Apote nos dice: 
«Y después que el rey (de Portugal) se 

vio corrido de Castilla, fué arrepentido, 
porque no quisiera creer el consejo del 
conde de Camina (respecto á prender los 
grandes de Españaque lo engañaban)—y 
de allí adelante lo queria el rey mucho, y 
con su favor este conde se apoderó de 
Tuy que era del obispo,—y tomóle Ba
yona á la corona real de Castilla,—y to 
mó al arzobispo á villa de Pontevedra, y 
la villa de Padrón, y las o t ras t res villas 
Redondela, Vigo é Caldas, y á Garcia 
Sarmiento tomóle las fortalezas de C a s 
tro de Montes y Sobroso, y los puertos 
de la ria de Arosa que dellos son grandes 
y principales.» 

VIII 

«A Pedro Alvarez de Sotomayor— 
prosigue diciendo Aponte en otro pasaje 
de su libro—le llamaban Pedro Madruga 
por madrugar mucho para sus cabal- j 
gadas.» 

«Este conde, de Camina era muy ma
ñoso y muy su t i l , y muy sabio y muy 
sentido en cosas de guerra : era muy 
franco y trataba^ bien los suyos, y < ra 
mui cruel con sus enemigos: comian 

mucho de lo ageno; era una ! de los g r a n 
des sufridores de trabajos quehay enEs*-
paña toda, ni porque lluviese, ni nevase, 
ni helase, ni porque hiciese todas las t em
pestades del mundo, no detenia de hacer 
sus hechos, ni daria un cornado por dor
mir fuera en invierno, ni en casa cubierta 
donde no se hallase ropa: sabia dormir 
encima de una talla.» 

I X 

«Y estando asi el conde don Pedro 
apoderado de estas torres—prosigue 
Aponte después de consignar la toma de 
aquellos pueblos por el conde de Cami 
na,—vino á Galicia (desde Vizcaya) don 
Ladrón de Guevara, cou una flota de na 
ves, traendo car tas de los reyes católicos 
para que todos le ayudanse á tomar los 
lugares que no obedecían al rey,—y lue
go el arzobispo y el conde (de Monter
rey) don Sancho se concertaron con él 
que viese (viniese) sobre Pontevedra y 
que le ayudarían,—y asi todos se jun ta
ron sobre Pontevedra; el arzobispo, y el 
conde de Monterrey mui poderosos, y 
otros hombres mui principales.» 

«Y don Ladrón de Guevara requirió 
ai señor Diego de Andrade y al conde de 
Altamira que le ayudasen, y el señor 
Diego de Andrade, como vasallo leal 
obedeció, aunque por otra parte le pe 
saba por ser el conde don Pedro su ami
go,—y el conde de Altamira aun que era 
hermano en a rmas del conde Pedro hu 
bo de ir contra él, y por no se fijar en 
los otros ayuntóse al señor Diego de 
Andrade,—y así todos estos juntos fue
ron al cerco de Pontevedra que la tenia 
el conde de Camina.» 

«Antes de que don Ladrón de Guevaar 
y el arzobispo y los demás nobles, llega
sen á las márgenes del Lerez, el conde de 
Camina puso guarnición en todas sus 
fortalezas, y villas,—y él metióse en Pon
tevedra con setenta ó ochenta lanzas y 
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dos rail peones, haciendo cavas y palan
cones (fosos, y trincheras) á donde veia 
que cumplía, repartiendo la gente en 
cada estancia l a q u e era menester ,—y 
la gente que sobraba cada dia salia al 
campo á, escaramuzar , y haber pláticas 
con sus enemigos,—y entre ellos anduvo 
el conde de Monterrey y el arzobispo de 
lo prender por maña.» 

«Al efecto, el arzobispo y el de Monter
rey dieron una carta para el conde Ca 
mina á un fazañoso peón criado de Mon-
teri oy llamado Fernado Calvacho, para 
que.se la. llevase. Es te peón, se vestió 
un capote, y púsose un bonete en la ca-
cab.eza, y fué su camino, con intento de 
que dando la carta al conde don Pedro 
mientras las leyese cortase las piernas á 
sq caballo,—pero el conde que le vido ve • 
nir, dijo lo que buscaba, y les respon
dió que traja carta de sil señor el conde 
de Monterrey. Respondió el conde don 
Pedro : Aüápon tu carta, no me la trai
gas acá.» 

«Pasábanse los dias en vago por los 
cercadores que no facían forza ninguna 
al conde don Pedro,—y fué fama que el 
arzobispo y el conde de Monterrey falla
ron á don Ladrón de Guevara que si 
quería poner por obra lo que buscaba 
que prendiese al señor Diego de Andra
de y al conde don Lope y al mariscal 
Suero Gómez, (Sotomayor),—y no se si 
por esto si por al, don Ladrón los convi
dó que fuesen con él á comer un jantar á 
su nao,—y pilos otorgáronle el convite.» 

«Y cuando quisieron embarcar llegó 
Garcia Martiz de Barbeyra,—y miró,— 
y yido las sillas cubiertas de seda, y las 
a lmohadas lo mismo, y los remadores 
todos gentiles hombres , y muy atavia
dos, no tenian semilas de remadores . 
Díjoles entonces Garcia Martiz: 

—Y vosotros para donde is? gua rdaos 
que no den con vosotros aora en Vizca
ya y si vos entregan al rey grandes con-
tas habéis de dar.» 

«Dijerónle ellos burlando: 
—De tolos (tontos) sale algunas veces 

consiso (consejo).» 
«Repondioles él.» 
—Juro á Dios que vosotros lo sois 

más que yo.» 
«Y todos hablaron con buen ánimo, y 

así no quisieron ir á la nao.» 
«A estos (Diego de Andrade, conde 

de Altamira y el mariscal Suero Gómez) 
el conde don Pedro no les mandaba t i 
r a r porque sabia que venían de mala 
gana al cerco, y sabia que no le querían 
m a l , - y los unos y los otros viendo que 
no podían hacer mal al conde don Pedro 
alzaron todos el real, fuéronse y así que
dó el conde don Pedro con su honra.» 

X 

Al historiar Gándara este mismo 
suceso, tomándole de Aponte, dice d e s 
pués: 

«Pareciéndole al arzobispo de Santia
go don Alonso de Fonseca que Suero de 
Pea (señor del castillo y t ierras de Oca 
junto á Compostela, y uno de los caballe
ros que asistieran al cerco de Pontevedra 
con Guevara) era de la opinión de Suero 
Gómez de Sotomayor y éste de la del 
conde de Camina, con su gente y con la 
del conde de Monterrey, movieron con
tra Suero de Oca, entrando por sus rie
ras, contra su casa fuerte de Oca;—el 
cuál viéndose desapercibido y sin tiempo 
para poderlo hacer, no pudiendo hacer 
ros t ro al arzobispo, dejó su casa y sus 
t ierras, y se pasó á Orense, dejando á su 
mujer y familia en la casa, entendiendo 
que ella, por ser señora de tanta calidad, 
seria digna de todo respeto;—pero no 
sucedió así, porque el arzobispo, d e s 
pués de entrada la fortaleza (de Oca), 
prendió á doña Maria, y la hizo llevar á 
Santiago;—la cual llena de pena por verse 
aprisionada, dentro de tres dias murió. 
jDescansa su cuerpo en la Quintana del 
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convento de Santo Domingo, y su lápida 
(la de esta pobre már t i r del arzobispo) 
tiene este letrero:» 

«Aquí iaze á noble señora doña Maria Gómez 
de Sotomayor. Hirmá de Sueiro Gómez 
de Sotomayor, Mariscal. E muller de 
Sueiro de Oca. Deus perdone sua alma.» 

«Quedóse el arzobispo con las t ier ras 
y casa de este Caballero (Suero de Oca), 
y su dignidad la poseyó hasta el año de 
1564, en que el papa concedió los abaden
gos al reiFelipe Upara que los vendiese.» 

X I 

En esta táctica iniciada por el cruel 
arzobispo compostelano, naturalmente el 
conde de Camina no le iba en zaga, pe r 
siguiendo como enemigos á cuantos n o 
bles no eran partidarios de la infanta do
ña Juana. 

Gándara nos dice con referencia á e s 
tas represalias: 

«El conde de Camina prendió al obis
po de Tuy don Diego de Muros, y lo tu 
vo preso mucho tiempo. Destruyó y echó 
por t ierra muchas casas fuertes solar ie
gas, y castillos de. su obispado, y de t ier
r a s de Pontevedra, que eran de caballe
ros que seguían contra él, la voz de los 
Reyes Católicos, como fueron las de P a 
zos de Proben, las de los Berducinos, 
Romaies, Cruces, Aldanas, Junqueras , 
Pontes, Barraganes , Valladeres de junto 
á Vigo, Aldaus, Maidonados, las de Oía, 
Cada vales, Pa radas , Pere i ras , Tronco-
soSj Mimiños, Liras , Tenorios , y otras, 
que todas eran de los destos apellidos, 
de grande, y muy antigua calidad, cuyos 
dueños peleaban por la razón y justicia 
de sus reyes,—y preguntándole el obispo 
don Diego de Muros, para que hacía tan
tos males y borraba la memoria de tan 
ilustres solares, respondió: 

—En esta t ierra basta que quede la 
casa de Sotomayor, y no ha de quedar 
otro señorío.» 

XII 

«En el Castillo de Tenorio—prosigue 
Gándara—tuvo puesto cerco cinco m e 
ses á su dueño Gregorio Tenorio de Go-
doy, á Antonio de Pazos de Berducido, á 
Gómez de Pazos de Proben, y á dos her
manos suyos, Jácome y Garcia de Pazos . 
Dióles muchos'asaltos y recios comba-
tesen que mató á muchos,—y entre ellos 
mató á Gregorio Tenorio Godoy, á A n 
tonio de Pazos de Berducido, suegro de 
Gómez de Pázós y después de muerto le 
desolló la cara; mató á Garcia ¡de P a 
zos, y prendió á su hermano ' Jáco'mé de 
Pazos, —y quedando en el castillo Gómez 
de Pazos de Proben, lo defendió muchos 
dias.» 

Este castillo;' solar de los Tenorios , 
se hallaba situado en la parte de la pa r 
roquia de San Pedro de Tenorio, Cómo 
dejamos ya consignado, parroquia dis
tante de Pontevedra poco más de una 
legua; y éste castillo y varias tor res de 
los Tenorios, aún hoy los naturales d e 
signan los parages en que se levantaban, 
con los nombres de Castelo del Abad, 
T o r r e Vieja, T o r r e del Castró, y T o r r e 
de la Viña del Pazo. 

XIII 

«Mientras esto pasaba en el castillo de 
Tenorio—continúa Gándara—tenia el 
castillo y torres de Vigo, y otros c o m a r 
canos, Alvaro Alonso de Figueroa, hijo 
segundo de Juan Garcia Barba de Figue
roa, hermano de Jácomu Reimondez de 
Figueroa, señor de la casa de Peito Bor-
dello (Peito Burdeio, pecho honoroso) 
y del coto de Bergondo,—el cual sabien
do la muerte de aquellos caballeros y 
el aprieto en que tenia puesto el conde (de 
Camina) á Gómez de Pazos de, Proben, 
envió á pedir á Garcia Sarmiento, señor 
Sobroso, al señor de Valladeres dé junto 
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á Vigo, y á Tristón de Montenegro, que 
tenia las tor res de Pontevedra, que le en
viasen gentes de sus vasallos, con que 
poder ir á descercar el castillo de T e n o 
rio,—y juntó hasta tres mil hombres , 
poco prácticos en armas,—y caminando 
con ellos, esperóle en el camino el con
de de Camina con mil de los suyos bue
nos soldados, y con setenta y ocho 
arcabuceros extranjeros.» 

«Dióse la batalla (entre las puentes de 
Bora y Tenorio),—y espantados los t res 
mil (isabelinos que acaudillaba Figueroa) 
con los truenos de la arcabucería—cosa 
que hasta entonces no se habia oido, ni 
visto en España—y del mucho daño que 
hacia, se descompusieron, y se volvie
ron á Vigo, faltando de ellos ciento cin-
quenta hombres.» 

«Volviendo AlvaFO Alonso de F igue
roa á Vigo, supo que los arcabuceros 
eran de unos navios corsar ios , holande
ses que habian ancorado cerca de aquel 
puerto,—y para vengarse de ellos fingió 
unas fiestas, haciendo fuegos y poniendo 
luminarias; juntó gaitas y o t ros ins t ru
mentos de regocijo para ca r re ras , y co r 
res gansos, á que acudieron los de los 
navios. Cogiólos á todos, y los prendió 
en el castillo,—y allí los mandó ahorca r 
de las almenas,—y dicen fueron unos 
cincuenta de ellos. Y no contentándose 
con esto, fué á la m a r en barcos con gen
te de la t ierra, hicieron presa de ellos,— 
y á los que hallaron los degollaron todos. 
Hallaron pólvora y municiones, treinta 
arcabuces y ocho piezas gruesas que 
trajo á tierra.» " 

X I V 

«Don Pedro Alvarez (Sotomayor) á 
todo esto— prosigue Gándara—tenia ce r 
cado el castillo de Tenorio,—y viendo 
qua no lo podia rendir, prometió quinien
tos florines á quien matase á Gómez de 

Pazos de Proben, y mil á quien se lo e n 
tregase vivo.» 

«Tenia Gómez de Pazos un esclavo 
moro consigo,—el cual bajando una n o 
che sin ser sentido, por el interés, se fué 
al conde (de Camina),—y Je dijo porque 
parte podría ser asaltada la fortaleza. El 
conde entonces, ordenó á Car los , ' capi
tán de los arcabuceros , y á Manuel Bri-
to, caballero portugués que andaba con 
él, que con cien ballesteros escalasen las 
murallas por dondj el moro les desig
nase.» 

«El señor de Pazos de Pr jben, que de 
noche andaba visitando las estancias, 
sintió la traición, y á toda prisa se a rmó 
él y cuarenta de los suyos, porque los 
demás ya estaban muertos,—y como de
sesperados vendieron caramente sus 
vidas. Y certifica el historiador Juan Ro
dríguez del Padrón, que se hallaba en el 
sitio con F ray Antonio de Pazos, tio de 
Gómez de Pazos,—que fueron á verle de 
parte de los Reyes Católicos y j amás los 
quiso dejar entrar el conde—que Carlos 
(el capitán de arcabuceros) le contó co
mo Gómez de Pazos a rmado con un co 
selete mató á diez delante de él, y que 
herido como estaba de muchas saetas y 
balas, vio al moro , y arremetiendo á él 
lo pasó con un estoque, y al mismo tiem
po cayó muerto el valeroso y esforzado 
caballero.» 

X V 

Antes de proseguir historiando los 
sucesos subsiguientes al sitio y rendi 
ción del castillo de Tenorio por el conde 
de Caminas nos parece aportuno incrus
tar enceste lugar la descripción del hecho, 
así como el de la toma del castillo de P r o • 
ben por el mismo conde, que hizo un des
cendiente de estas familias hace un siglo. 

Es ta descripción ó documento singu
lar para la historia patria es debido á la 
pluma de don Benito Godoy y Figueroa, 
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y dirigido al P . M. F r . Gregorio Escude 
ro, benedictino y abad del real monas te
rio de San Pedro de Tenorio, en polémi
ca suscitada con motivo de posesión de 
aguas. Este, documento lo constituyen 
cinco car tas; de las cuales t res son del 
Benito Godoy; la primera tiene la fecha 
de Briallos á 15 de Agosto, la tercera á 
30 de Setiembre, y la quinta á 2 de Di
ciembre de 1771. Hay ingenio y morda
cidad en ellas, pero un gran interés está 
en los datos históricos que ofrecen. 

Hé aquí la narración histórica que 
surgen de estas car tas : 

«Por muerte del rey don Enrique el 
IV, ocuparon el t rono los señores reyes 
Católicos don Fernando y doña Isabel 
que tuvieron guer ra sobre la sucesión 
con don Alonso, rey de Portugal, que 
la causa de doña Juana, hija del rey don 
Enrique, por la sospecha de que no po
dia serlo, siendo impotente. En Galicia 
hubo muchos de parte de los Reyes Ca 
tólicos y algunos de la del Rey de P o r 
tugal, y el principal fué P e d r o Alvarez 
de Sotomayor (alias Pedro Madruga) 
conde de Camina, señor del castillo y 
fortaleza de Sotomayor, que metió en 
Galicia mil y quinientos pertugueses, y 
que juntó cuatro mil de sus vasallos y 
amigos y doscientos de á caballo, con el 
depravado intento de apoderarse del 
reino luego que con alguna más gente 
que esperaba pudiese dejar fortalecido 
su castillo, y seguro de Gómez Are s de 
Proben, dueño de la fortaleza de Pazos 
de Proben, que estaba á una legua de 
distancia, de quien cautelosamente se 
recelaba, porque no tan solamente no 
habia asentido á su intento, sino que r e 
petidas veces se lo habia afeado. E r a el 
ánimo del conde de Camina, desbara
tar y demoler la fortaleza de Proben, 
asegurar su dueño y alejar de sí, cual
quier enemigó fuerte; y para más bien 
ejecutarlo, esparció la voz de que con 
todas sus fuerzas intentaba sitiar el c a s -

Tonu VI—Entrega 16 

tillo y fortalezaMe Tenorio, de que era 
dueño y señor Gregorio Tenorio de Go
doy, tio del Gómez Ares de Proben.» 

«Luego que esto llegó á noticia de Gre
gorio, metió en su fortaleza doscientos 
ballesteros, y piqueros, y cincuenta hi
dalgos pariente;-, .«uyos, entre los cuales 
fué uno Antonio Pazos de Berducido, 
suegro de Gómez Ares , que receloso de 
la ambición del Conde, también fortale
ció su castillo para rechazarla en cual
quiera acontecimiento. Sabia el Conde 
que luego que Gómez Are s sintiese 
apretado á su tio Gregorio en el asedio 
que le disponía su orgullo, abandonaría 
su castillo y saldría á la defensa del 
de su tio: lo que así sucedió; pues aun 
bien no puso en ejecución el Conde su 
depravada intención, dando en diez dias 
seis asaltos fuertes al castillo de T e n o 
rio, cuando Gómez Ares dejando el suyo 
á su mujer con sus cuatro hijos Diego, 
Gómez, Fernando y Vasco, y cuarenta 
hombres vasallos suyos, salió en com
pañía de sus dos hermanos Jácome y 
Garcia con cincuenta hombres, y pene
trando las estancias de Gonzalo Gómez 
de Abreu, aliado del Conde, llegó al 
amanecer y se coló con todo su gente 
en el castillo de Tenorio, á tiempo que 
iban en su alcance los enemigos condu
cidos del rumor que habían sentido: fué 
bien recibido de su suegro y de se tio é 
inmediatamente hizo el juramento pleito 
homenaje que los demás caballeros hi
jos-hidalgos habían hecho: que poniendo 
cada uno las manos sobre de un Cruci
fijo decia así: «Yo N. juro á esta Cruz y 
«figura de Nues t ro Señor Jusucristo de 
«ser leal vasallo á los señores Reyes don 
«Fernando y doña Isabel, defender su 
«partido y este castillo de Tenorio del 
«Conde de Camina, ó morir en la deman-
«da, y si lo contrario fizieri, Dios no me 
«ayude, ni me tenga por hijo-dalgo rralle-
«go.» Hecho esto se ofrecieron todos al 
desempeño bajo el mando de Gregorio, 
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como sugeto de más edad, autoridad é 
inteligencia en asuntos militares; se to 
maron todas las medidas y precaucio
nes necesarias á eludir todas las máxi 
mas de que se valia el Conde contra lo 
inexpugnable del castillo de Tenorio é 
imponderable acreditado valor de los ca
balleros que le defendían.» 

«Al punto que supo el conde la resolu
ción de Gómez Are s de Proben, abando
nando su castillo, envió para asaltarlo 
seis mil hombres . La señora lo defen
dió con el mayor valor; de que noticioso 
el Conde salió con más gente y comba
tiendo dia y noche sin cesar, asaltó el 
castillo el segundo dia con mucha pérdi
da de los suyos. La señora con veinti
ocho hombres que le habian quedado, se 
ret iró á una de las torres de la fortaleza 
en que se resistió valerosamente por es
pacio de seis dias, al cabo de cuyo tiem
po se rindió con casi toda la gente mue r 
ta, quedando con sus cuatro hijos prisio
nera del malvado Madruga, quien al 
punto mandó quemar y demoler la forta
leza, en que fué víctima de la hoguera 
el precioso tesoro de los mejores pape
les del reino que á costa de mucha fatiga 
habia recogido el obispo de Osma, tio de 
Gómez A r e s , á quien los habia regalado 
para decoro y magnificencia de su famo
sísimo archivo.» 

«El Conde más que nunca lleno de s o 
berbia y ambición, se volvió al sitio del 
castillo de Tenorio que por sn situa
ción y construcción tan fuerte como 
magnífica defendía, á guer ra galana, el 
valor incomparable de los sitiados: y 
viendo frustradas todas sus máximas , 
inútiles sus invenciones y decaido el 
ánimo de su gente, desbaratado el so
corro que venia á los sitiados por Alva
ro Alfonso de Figueroa y otros caballe
ros deudos y amigos, consiguió alentar
la á un fuerte y vigoroso asalto, en que 
fué rechazado valerosamente,—y deses
peranzado de continuarlos con tanto 

riesgo de su vida y de los suyos por lo 
fuerte de las murallas, discurrió a r ru i 
narlas por la parte de afuera con varios 
artificios, de que recelosos los sitiados 
hicieron diferentes salidas. En una de 
ellas fueron muer tos Gregorio Tenorio 
de Godoy, Jácome y Garcia Pazos de 
Proben, quedó herido el Conde y de par
te á parte fué grande el número de unos 
y otros.» 

«Por muerte de Gregorio, su hijo pr i 
mogénito Felipe Tenorio de Godoy y los 
más caballeros, deudos y amigos que se 
hallaban dentro del castillo, eligieron 
por su capitán y caudillo á Gómez A r e s 
Pazos de Proben, que desempeñó su 
cargo hasta el último aliento, rebatiendo 
cuantas proposiciones ventajosas le hizo 
el Conde para que se entregase. Aunque 
éste cada vez hallaba más inexpugnable 
el castillo, j amás quiso desistir de su 
asedio, por más partidos y p r o m e s a s 
que se le hicieron de orden de los 
señores Reyes Católicos. Por último lle
gó á concebir lo imposible que seria ren
dir á los sitiados, si no es por algún m e 
dio extraño; y no perdonando á cuantos 
le dictó su impío tesón, mandó poner 
cuatro horcas al frente del castillo, y 
junto á ellas á la mujer y cuatro hijos de 
Gomes Ares , haciendo saber á éste que 
si al punto no se rendía, que serian sus 
ojos testigos de la afrentosa muer te que 
padecerían su mujer y sus hijos, que 
hasta allí habia tenido, aunque en calidad 
de prisioneros, con la mayor estimación. 
Asomóse Gómez Are s á una ventana del 
castillo, y contestando al Conde, le dijo: 

—Yo soy leal caballero hijo-dalgo ga 
llego, leal vasallo á mi Rey y lo que ten
go ofrecido mantendré hasta la última 
gota de sangre, sin que bas te á lo con
trar io la inocente afrentosa muer te que 
vas á dar á mi querida esposa y amados 
hijos: tú y yo te rminaremos nuestra fa
ma; tú como infiel, tirano y cobarde va 
liéndote de medios inhumanos y vergon-
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zoscs, al logro de tus infames intentos, 
y yo como fiel caballero y vasallo leal 
anteponiendo á todo infortunio el honor 
con que peleo.» 

«Sorprendió al conde tan honrosa res
puesta que le hizo desistir de tan infame 
tirana resolución, contentándose con 
mandar echar un bando en que ofrecía 
mil florines á quien le entregase vivo á 
Gómez Ares , y quinientos á quien le en
tregase muer to . Y por aho r ra r tiempo 
!a misma noche que llegaron á la villa 
de Pontevedra los caballeros del reino 
con un número grande de peones y ba
llesteros en socorro de los sitiados, á 
traición de un esclavo, los asaltó Pedro 
Madruga. Sorprendidas las guardias,y 
centinelas, entró con su gente hasta el 
interior de la fortaleza. Presintió Gómez 
Ares la traición echó mano á las a rmas , 
salió al encuentro de los enemigos, y 
mató á diez de ellos. Siguiéronle valero
samente los demás caballeros.El comba
te fué sangriento y de parte á parte gran
de el número de heridos y muertos; y 
entre estos fué uno Gómez Ares , d e s 
pués de haber peleado hasta el último 
aliento como habia ofrecido.» 

«Rendida la fortaleza mandó el Conde 
'quemarla, y demolerla del todo. El Fel i 
pe Tenorio se retiró á unas peñas inme
diatas (que en gallego se llaman lagues) 
en donde fabricó una choza ó tienda, en 
la que le visitó el tirano y le propuso que 
como ni él ni sus hermanos tenian culpa 
de la resistencia de su padre, Gregorio 
Tenorio de Godoy, y de su primo el se
ñor de Pazos de Proben, le restituiría 
sus t ierras por foro de diez maravedís; á 
lo que le respondió Felipe, estas forma
les palabras: 

—En pagar feudos á outro, ó menos 
que non sexa millor que eo, mais ben 
quero mor re r como estou.» 

»Y así se quedó, vivió y murió en su 
tienda,—y mandó á sus hijos que de allí 
adelante ni ellos ni su s descendientes se 

apellidasen Tenorio de Godoy, sino que 
tomasen su apellido del sitio que los h a 
bia albergado que eran las peñas ó lagues 
(y de ahí es la etimología del lugar da 
Lagué), hasta que mejorando de fortuna 
se tomase por alguno la justa satisfac
ción de la inhumanidad y tropelía con que 
un tirano ladrón le habia despojado de lo 
que le habia dado el cielo: así se cumplió 
hasta su cuarto ó quinto nieto el Dr. don 
Pedro Solía de Godoy, en quien princi
pió á revivir el apellido de Godoy; cuyas 
a rmas son t res coronas, t res flores de 
lis, una estrella, un caballo á diestro y 
cinco jaqueles azules en campo dorado 
con estas letras: V I R T U S OMNIA VINCIT, 

como algunos escudos se ven en la casa 
y portal del lugar de Lage, enj donde 
he nacido yo, mis hermanos y ascen
dientes desde Felipe Tenorio de Godoy, 
hasta la hora presente » 

«Felipe Tenorio de Godoy tuvo varios 
hermanos que en la destrucción de la 
fortaleza de su padre salieron á servir á 
los señores Reyes Católicos que los re 
cibieron con particular distinción.-Uno 
de ellos fué Rodrigo de Godoy, alcaide 
de los castillos y fortalezas de la villa de 
Santaella, de quien son legítimos des
cendientes los condes de Valdelagrana 
que residen en el reino de Córdoba y 
conservan el apellido de Godoy, y la m e 
moria del solar á quien lo deben, con 
particular estimación de todos los his to
riadores españoles.» 

Cuando se albergó en las peñas ó la-
ges el Felipe Tenorio de Codoy, estaba 
casado y con crecida familia, y así no 
pudo hacer la fortuna que sus hermanos , 
aunque primogénito que sólo lo fué en la 
desgracia de su padre y de sus descen
dientes de la con que murió.De este des
graciado caballero soy yo, Padre mió, 
legítimo descendiente y sucesor por 
línea recta de varón en varon,sin inter
medio de hembra Y esas ruinas 
que hoy se denotan ésas dos tor res 
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que están al frente de su monasterio 
constituyen el solar mió á pesar de male
dicencias que con todo lo demás haré 
constar por auténticos documentos que 
como escudos guardo contra Escuderos 
que no merecen serlo de la casa menor 
del reino, por las apócrifas noticias de 
sus blasones y apellidos » 

«Si es que V. R. lo ignora (como todo 
lo demás) no dejará de saber consultando 
á cualquiera de los sobredichos queá los 
marqueses de Tenorio debe su monas
terio el serlo con el nombre de coto del 
Abad, coto Abad y hoy Cotobad del 
dominio dé los marqueses de Tenorio 
(transferido hoy en la casa de So toma
yor , por derivación del malvado Pedro 
Madruga) mucho antes de las concesio
nes Reales que obtuvo para su subsis 
tencia » 

Zñ--.M-,*u X V I 

,¡ Historiemos, ahora , con Vasco de 

Aponte: ,,..,„ ¡:í¡ ....... 
t. «Y luego el obispo y el conde de Mon- : 

„ terrey,. acordaron, de yeoir. otra vez s o -
, bra¡de. Pontevedra,—y por cuanto á m -

...;bos..árdos,eran,,grandes . casas,.,que cpm 
y Pedro ¡.Pardo elmarisoal, q u e j ó n . lo- . . 
; dos los o t ros Pa rdos y lí iva de Neyras , 

: poco ó nada les faltaba pa ra ser la mitad 
..de Gajicia,;y :as ií n o s ^ u r a r e n ^ m á s va-
lederes, pensando que el señor Diego de 

.Andrade que no : seria contra, el rey y 
, a ^ ^ l ^ O D ^ e ^ o ^ l ^ ^ i r ^ o P ^ s í í 1 ' nada 

por gójo^TTf y f ans í fueron á .-ha^ar. cara; • á. ; 

; n^pnteve.d ;ra ,ámbos, llevando maravillo.^; 
, f Jsasj doscientas, lanzas, que si,¡no eran 
.••más, ,no eran menos, ¡y de gente de apié 
¡ vno podían.; bajar de cinco mil peones 
..buenos hombres .» 

«El conde Camina, .. ¡antes/pe...elIos vi-
nies,*ín,r puso,guarnición en todas : s u S i V Í - . 

. lias y fo^talezas,..y ;,metióse en Ppnteye-. 
•t d r a g ó n dos mil peones y sesenta de 

acaballo,—y fizo palenques, cavas y mu

ros por donde él vio habia menester,—y 
puso en todas las estancias la gente con
veniente, y toda la otra que sobraba te
nia consigo, al pié,—y mandando á las 
estancias que por cosa que viesen, ni 
oyesen, no huyeran ni dejaran su 
puesto.» 

«El arzobispo y el conde de Monter
rey ordenaron de dar combate á Ponte
vedra con hombres principales y otros 
escuderos y peones muy escogidos,—y 
pasaron al palancote, y llegaron al muro, 
—y queriendo poner las escalas á él, sa 
lió el conde don Pedro á ellos con toda la 
gente que sobraba en las estancias, y ¿lió
les en tal aprieto, acometiéndolos tan r e 
ciamente, que los hizo huir,—y él (el 
conde de Camina) corría t ras ellos, firien-
do y matando de tal manera, que el con
de de Monterrey y el arzobispo se levan
taron con todo el Raal, y los otros se r e 
trajeron, y el conde don Pedro llegó al 
campo de ellos,—lo que ellos viendo y 
que se llegaba la noche, pantejáronse 
con él (Camina) que les diese tregua por 
aquella noche, y que otro dia en amane 
ciendo que todpsise!irían. Así.lp p rome
tieron, y quedó. <?1 ¡ conde.de;Camiña con 

; mucha honra ,—el . cual en esta pelea 
prendió á Fernán Diaz de Rivadeneira y 
y dejóle de cortar la cabeza por ¡amor de 
sus deudos (el mariscal Pardo de Cela) 
que eran muchos y buenos.» , r ¡ 

«Estando así este conde;,de .Camina 
muy . prosperado;—prosigue. Aponte— 

.;iacayeció :gue,el.r,ey.,dón Fernando y do
ña Isabel, hicieron merced¡ar.c.ond'-i de 
Benavente de la ciudad de la Coruña,— 
$1 qual confeitóseó,ajustó,s.e ; cope l con
de de Lemos y con el de Monterrey por 

. que no le estorbasen ni .ayuda se n, y con -
certóse con ekcpndende AUamira don 

.Lope y con el de Camina, don .Pedro y 
con Suero Gómez ó mariscal, 

prometién • 
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doles muchos algos,—y así se vinieron 
con él derechos á la Coruña.» 

«Pero el señor Diego de Andrade, de 
quien el conde de Benavente no hizo 
mención, metióse en la Coruña con 
ochenta lanzas y mil peones, y escribió 
al rey como haría: fuéle respondido que 
la defendiese.» 

Aquí notamos una contradicción en el 
texto de Aponte, que luego no nos espli-
ca, ni la esplican los mismos aconteci
mientos. ¿Si Isabel I hizo merced de la 
Coruña al conde de Benavente ¿Cómo le 
ordena á Diego de Andrade que la de 
fienda contra este conde que iba á to 
mar posesión de ella por gracia que le 
hacia la corona? Por otra parte, también 
¿por qué el conde de Benavente se c o n 
federaba con otros condes poderosos, del 
país, y reclamaba el auxilio de sus a r 
mas, para ir á tomar posesión de la Co
ruña, debiendo hacerlo sin adherirse á 
nadie y pacíficamente? ¿Era tal vez que 
la Coruña, que era realenga ó libre pa 
ra el caso en aquella época, se habia 
puesto en a r m a s contra el de Benavente 
reusándolo por señor tan pronto supo la 
nueva? Esto nos parece lo más probable; 
—pero en esta hipótesis la decisión de 
los reyes era menospreciada, y ellos se 
atemperaban á ese menosprecio, cosa 
esta última q e demostraba una gran de
bilidad en la corona, si bien una gran 
prudencia á la vez, atendida la excitación 
pública del país y especialmente de sus 

¡.centros de población como la Coruña. 
«Salió un dia Diego de Andrade—si-

'! gue diciendo Vasco de Aponte- -á s a -
^¡car-á los condes, y díjole el conde de Ca-
' _—mina i aD iego . d e Andrade: 
ftcI ir— El québuen cabaUo^ha, sépalo bien 
••• cabalgar.» ! ,'•< Í ;VO ;'• < v o , 
»cl or«Oyólo,ebeond-e'¡d* Beiw.th6Bte)/y más, 
'.) i r -y ein¡estOienvió;ALS,conde Ua iCámiñi- á 
t' ' P o r tuga 1.por galeras , ias cuáles 'llega ron 

hasta Mugia, y de alijóse; ku 'naron á P ¿ r * > 

tugal por el recado que les dieron.» 

«En el real de los condes de Benaven
te cada dia quedaban descalabrados, y 
gastaban su hacienda sin sacar p r o v e 
cho,—por lo cual levantó el Real (el con
de), y fuese disimulando lo que queria 
hacer que habia de ir por cabo de S a n 
tiago y habia temor del arzobispo.» 

I XVII I 

«El arzobispo—sigue diciendo Aponte 
—salió á ellos (los de Benavente) quando 
pasaron por cabo de la ciudad (Compos
tela),—y entonces prendieron á Juan 
Rodríguez de Sales los de fuera,—y el 
conde de Altamira lo ahorcó porque lo 
ayudara á prender en Cira.» 

«Y llegando á Padrón el de Benavente, 
echó mano del conde de Camina,—y 
otro tanto hiciera del conde de Altamira 
y de Suero Gómez (el mariscal), si no se 
a r redra ran . Pescudóle (preguntóle) el 
conde de Camina: 

—Señor, ¿por qué me prendéis?» 
«Contestóle el de Benavente: 
—Bien lo sabéis vos.» 
«Díjole el conde de Camina: 
—Si queréis dineros, os lo daré; si 

queréis rehenes, os los pondré.» 
«Respondióle el de Benavente: 
—No quiero mejores dineros, ni m e 

jores rehenes que vuestra persona.» 
«Y pescudó(el de Benavente) á F r a n 

cisco de Aballe y á Lope de Aballe, que 
eran enemigos mortales del conde de Ca
mina, por donde lo' podia sacar más sin 
peligro hasta la ciudad de Orense,—y 
ellos le respondieron que lo llevarían por 
el camino más sin peligro, aunque harto 
peligroso era,; Y así lo encaminaron por 
la puerta de Zesures , y por la fraga de 
Gallamonde abajo, y por la puente de 
Caldas, y después por la Pórtela abajo 
hasta llegar hasta la puente de Puente 
Vedra, que es mui gran legua, y ruin 

; ptíesto,—y pasaron el rio de Lerés ( L é -
rez),—y pasaron desde laCanicoubahas-
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ta la puente de San Payo, qu J es mui 
ruin paso, y desde esta puente hasta R e -
dondela más una'legua por el camino de 
Vigo—que toda la gente no podia ir sino 
en fila por longo, una'delante de la o t ra , 
—y de allí por vista de Bayona hasta lle
gar á las Ribas de Miño, vera y ext remo 
del reino de Portugal, y todo por lo ex
tremo de longo, y por cabo Tuy salieron 
derechos de Rivadavia,—y pasaron el 
Avia y el Miño hasta llegar á la ciudad de 
Orense.» 

«En verdad lo juro, que si el conde de 
Camina estuviera suelto, y viera ir preso 
á cualquiera de los señores que habia en 
Galicia por la t ierra que lo llevaron á él 
preso, que él lo librara y tomara, aun
que el conde de Benavente lo llevara con 
dos tantos de gente, que nunca tuvo 
quien saliese al camino sino el conde don 
Lope su hermano en a rmas del de Ca
mina,—y algo hiciera este si le quisiera 
ayudar Suero Gómez de Sotomayor , y 
los portugueses quisieran salir ayudarlo, 
m a s mi fé (por mi íé), como los más de 
los suyos eran extranjeros, tornaron á 
saltar la fardelaje (el equipaje) del de B e 
navente, y después unos acá y otros allá 
se apar taron, de manera que no hicieron 
nada.» 

«Y así el conde de Benavente, desde 
que le tuvo en Orense (al de Camina), lo 
llevó á su voluntad preso hasta Benaven
te,—donde ó de muerto ó de bien resca
tado no pudiera escapar sino fuera por el 
rey don Alonso de Portugal, que tenia 
presos dos caballeros de Castilla mui 
principales, y entrególos porque solta 
sen al conde de Camina. Y pésame á 
mí, Vasco de Aponte, quando oí esto 
porque non pescudei (preguntei, pregun
té^ por los nombres de ellos.» 

X I X 

«De manera que este conde de Cami

na—continúa Aponte con su dulce senci
llez—estuvo preso un año, ó la mayor 
parte de él. Y al tiempo que salia de la 
prisión, el arzobispo le tenia tomado el 
Padrón, Pontevedra, Vigo, Redondela y 
Caldas; los puertos de la ria de Arosa, y 
á Castro de Montes;—y también de las 
fortalezas que tenia hechas el conde de 
Camina, le tenia tomado la Trinidad y 
Santa Maria de Alva,—y le habia levan
tado otra fortaleza dicha Castrican ñas 
barbas de So tomayor , - y habia feito 
dos tor res afortalezadas na puente de 
San Payo,—y levantóle sobre o porto de 
Cangas o castelo do Rabelo por s juz
gar lo porto que era do con ie de Cami
na. Y don Ladrón de Guevara le habia 
tomado por fuerza á Bayona que era de 
la corona real,—y los de Bayona habian 
afortalezado ó monasterio de Oya,—y 
Garcia Sarmiento habia hurtado el casti
llo de Sobroso, que se lo tenia el conde 
forzado,—y el alcalde de Castro Muiño 
(Castro Miño, otros Castro Ñuño), esta
ba apoderado de Tuy y defendida por e' 
rey de Portugal. Y cuando los del conde 
de Camina pudieron defender á Sotoma
yor, y á F o r n e l o s (en creciente) y á Sal
vatierra no ficieron poco». 

«De manera que cuando el conde de 
Camina (al recobrar su libertad), se vio 
tan apretado de tanta largueza que solia 
tener, procuró de se alargar,—y luego 
se opoderó de Tuy,—y ganó las torres 
de la puente de San Payo,—y tomó á 
Santa María de Alva y la Trinidad,—y 
desafortalezou ó moesteiro de Oya, sa
cando de él á los de Bayona aunque les 
pesó,—y levantó la fortaleza de Tebra 
por afrontar á los de Bayona,—y levan
tó á ó pé de Sobroso á Picaraña,—y le
vantó á Cotovad por afrontar á Ponte
vedra y á otra (fortaleza) que no me 
acuerdo,—y favorecía á su amo Pedro 
Are s de Aldau por que tuviese á Goo-
dar afortalezado, que era una legua de 
Pontevedra». 
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«Y con esto desasombrou á sua 
térra». 

«Pero había t res homes que le daban 
mucha afronta: que eran Tristan de 
Montenegro con ó seu filio Lope de 
Montenegro, pues como mandaban en 
Pontevedra salían de ella á un repiquete 
de campana con quinientos hombres de 
apié y quarenta lanzas;—Gregorio de 
Valladares por otra parte con cinco ó 
seis escuderos y sus cien vasallos;—y 
después Garcia Sarmiento , señor de la 
casa de Sobroso, con diez escuderos, y 
doscientos vasallos y otros , y de los ¡ 
quales eran ciento de juzgado y que no 
eran sus vasallos, y de los del arzobispo 
tomaba los que quería,—y andaba con 
ellos con tino desde Castrican hasta S o 
broso, que eran t r es leguas á lo más,— 
y algo afrontaba al fin». 

X X 

«Del cual (Garcia Sarmiento) viendo 
sus pasos, procuró (Camina) de se los 
agardar. Y así acaeció: que un dia pasa
ba Garcia Sarmiento con doscientos y 
aun más.peones, y con veinte ó treinta 
de acaballo, á iban rodando á tér ra do 
conde, el qual la andaba roldando muy 
secretro y mui callado, pero con menos 
gente que él, pero era mui buena y mui 
escogida, y andaba encubierto en un ba-
jo,y tenia sus espías en un alto por donde 
andaba Garcia Sarmiento para contarle 
la gente, el qual llegó un peón de ella d i 
ciendo: 

—Señor marqués , en aquel monte vi 
un hombre es tar .» 

«Respondió Garcia Sarmiento: 
—A vosotros, cada tojo vos parece un 

hombre». 
«Y respondiéronle: 
—Señor , el conde de Camina es mui 

falsa bestia». 
«Y Garcia Sarmiento repuso: ' 

—Cata aquel conde de Camina que no 
es nada». 

«Todos callaron,—y pasaron ade 
lante». 

«Y llegando á la t ierra del conde co 
menzaron á rodar , y andar á su volun
tad, unosá pié y otros á caballo». 

«En tanto el conde muy encubierto, no 
hacia sino andar esforzando su gente, y 
avisándola de lo que habia de hacer, di-
ciéndole que todos callasen hasta llegar 
á ellos. Y al tiempo que llegaron á ellos, 
dijo el conde: 

—Ea, criados de la casa de Sotoma
yor, ahora es tiempo de hacer por vues 
t ras honras». 

«Entonces todos á una voz gr i ta
ron: 

—Sotomayorl Sotomayor! á ellos á 
ellos!» 

«Y Garcia Sarmiento y todos los s u 
yos, viendo que las del conde los mataba 
y ferian muy reciamente, apretaron áfu-
gir quanto podían. 

»Y* García Sarmiento y un su escude
ro, hecháronse en una fraga,—y es tá
banse cortándose las abugetas el uno al 
otro, quando acertó á encontrar con ellos 
un escudero del conde, el cual llamábase 
Vasco Falcon que llevaba consigo cua
tro ó cinco peones,—y llevólos presos 
al conde, quien le dio por esto diez c a r 
gas de pan de renta para siempre». 

«El conde de (Camina) metió preso á 
Garcia Sarmiento en ó Souto de Soto-
mayor,—y después de esto acordó de 
llevarlo cinco ó seis veces á las puer tas 
de Sobroso, y cerca de ellas extendía un 
repostero, y sobre él ponía á Garcia de 
Sarmiento, y decia a los del castillo: 

—Veis á vuestro señor? si no me dais 
la casa córtale hé la cabeza». 

«Y el Garcia decia. 
—Dadle esa casa y no mori ré . 
Y Lope de Aballe, alcaide de la forta

leza de Sobroso y casado con doña Ca -
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talina hermana de Garcia Sarmiento, 
contestaba: 

—Bien io podéis mata r , más acá no-
entrareis», .j 

X X I 

«Desque el conde vio que aquello no 
le aprovechaba—sigue historiando V a s 
co de Aponte—vino a p o n e r cerco sobre 
Sobroso, con hasta cinquenta h o m 
bres de acaballo, y sesenta á lo más , y 
con mil peones entre gallegos y po r tu 
gueses; dejando las o t ras fortalezas p r e 
venidas de vituallas y gente. 

«Supo de este cerco el arzobispo de 
Santiago y el conde de Monterrey don 
Sancho de Ulloa, y vinieron sobre el con
de de Camina con todo su poder, con muy 
buenas 300 lanzas y 5 ó 6000 peones entre 
los cuales venian Fernán Pérez P e r r a -
gués, Alvaro González de Rivadeneira, 
Fernán Diez de Rivadeneira, Vasco das 
Seixas, Lope de Taboada, Fernando de 
Camba, Luis de Villamarin, Juan de N,o-
voa, Estevan de Junqueiras, Gregorio de 
Valladares, Tristan de Montenegro, V a s 
co Sánchez de Pallares, é P e d r o Fernan
dez de Andrade, é Pedro de Bolaño: yo 
no sé si iban allí, ó si enviaban su gente.» 

«Como el conde de Camina supo su 
venida, fizo una gran ba r re ra y un gran 
palancote, y avituallóse de todo lo que le 
hacia menester para la gente y caballos, 
sin haber falta ninguna,—y al tiempo que 
vio llegar al arzobispo y al conde de Mon
terrey con toda su gente, dijo á los que 
estaban con él: 

—Catad, señores fidalgos, que vos di
go, que toda aquella gente que veis es tar 
escogida como la mejor que . se puede 
escoger en este reino de Galicia, ansí los 
de apié, como los de acaballo, como ellos 
vieran que por fuerza ño nos han de en 
t r a r , far nos han muchos engaños, di-
ciéndonosmil deshonras , para provocar
nos que salgamos á ellos; pero nosotros 

estemos quedos anososvizos, y ans í por 
que son ellos muchos y tienen poca v i 
tualla, aunque les pese se han de ir, y no-
sotros saldremos con nuestra intención, 
y ganaremos la mayor jhonra del m u n 
do.» 

«En esto comenzó el arzobispo y el 
conde don Sancho á mirar por donde los 
podia combatir á su voluntad, pero no 
habiendo lugar por donde hacerlo, que 
daron muy arrepentidos de su venida,— 
y viendo que de allí al exíremo de Por tu
gal no habia más de dos leguas,temiéndo
se que viniese sobre ellos de allLayunta-
miento de gente, comenzaron á deshon
ra r á los del conde Camina que saliesen 
(del palancote) á ellos teniéndoles echa
das dos celadas muy secretas , y todos 
haciendo que se querían ir,—y los que 
deshonraban eran muy pocos, y quedá
banse a t rás llamando á los portugueses 
que allí habia: 

—Sebosos, cabrones, que no sois bue
nos sino para comer bofes de vaca.» 

«Con lo cual se ensañaron los por tu
gueses, y sobre todo un comedador que 
era hombre principal entre ellos,—y por 
m a s q u e el conde de Camina se puso en 
el palancote, minea los pudo sosegar ni 
tornar , que arremetieron á los enemi
gos; diciendo: 

—Asperad, ladrones gallegos, papa
ros, torrezueros.» 

«Lo que viendo el conde de Camina, 
daba voces á sus gallegos, y decia: 

—Criados, no me dexeis sólo: dexad ir 
aquellos locos.» 

«Y estuvieron quedos los gallegos con 
esto;—y como los portugueses iban sin 
tino furiosos llegaron á las celadas con
trar ias , y cuando se quisieron volver dié-
ronles un tal apretón los enemigos que 
corrieron t ras ellos hasta la ba r r e r a , 
hasta llegar al palancote, donde el conde 
Camina los recogió, diciendoles: 

—O noramala vengáis, que tan poca 
h o n r a disteis á vos y á mí.» 

http://que.se
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«De manera que de los portugueses 
quedaron muer tos y presos hasta ciento 
y cinquenta hombres , sin losferidos que 
se recogieron al palancote.» 

El arzobispo y el conde de Monterrey 
se fueron de allí una legua ó poco menos 
—y venida la noche acordó el conde de 
Camina de levantar el Real, y se ir po
niendo fuegos á la? chozas y palancote, 
—y fuese con muchos teridos dejando 
muchos muertos y presos, todo por la 
desordenanza de los portugueses.» 

«Y el arzobispo y el conde (de Monter
rey) viendo que se levantara el Real de 
Sobroso , enviaron á él la gente que le 
hacia menester , con vitualla y socorro, 
—y después cada uno se fué para su 
casa.» 

X X I I 

«En aquel encomedio—pros-igue Apon
te—el conde de Camina prendió de Cam
ba, hermano de Lope de Taboada y de 
la madre de Garcia Sarmiento, y llevó
lo á Sotomayor,—y teníalo fechado den
tro de una jalda (jaula), en medio de una 
sala.» 

Encont ramos singularidades en aquella 
guerra civil, no sólo propias de la altivez 
señorial de la noblez ¡ galaica desenfre
nada, sino del carácter especial de sus 
individuos como el conde de Camina. La 
historia del feudalismo en todas las na 
ciones en que dominó esta institución 
germana, ofrece pocos ejemplos de figu
ra s tan vigorosas y dramáticas á la vez 
como \ \ del bastardo de Sotomayor. El 
tipo del conde de Camiñai, sobrepuja á s u 
especie: es una excentricidad de alto ca
rácter, que parece más roaianeesca que 
histórica, y digna por consiguiente de la 
inspiración de poetas enérgicos á sus ni
vel como W a l l e r Scott ó Víctor Hugo. 
Nosotros,, encerrados en. el carri l mate 
mático de la, historia, en esta senda r i -

Tom> VI—Entrega 17, 

gurosamente infranqueable para la ima
ginación, apenas podemos detenernos 
casi á aquilatar la magnitud de su c a r á c 
ter originalísimo por la necesidad de c e 
ñirnos á exponer por pr imera vez en 
Galicia, las convulsiones políticas de 
aquel período histórico. Pero aún no ha
ciendo más que hablar del conde de Ca 
mina tal como habla de él Vasco Apon
te; pero aún no haciendo más que e s 
culpir su semblanza tal como la esculpe 
este escritor de aquellos dias; aún así, la 
figura del bastardo de Sotomayor p a r e 
ce tallada para una historia dramática 
de gran animación y de grandes si tua
ciones. El conde de Camina derribando 
los castillos feudales del terri torio á este 
grito de su soberanía,en Galicia basta 
mi casa)—el conde de Camina pasean
do por Rivadavia al abad de San Glodio 
montado en un asno y con un collar de 
ajos al cuello:—el conde de Camina co 
locando á Garcia Sarmiento sobre un 
repostero á las puertas de su castillo de 
Sobroso;—el conde Camina enjaulanoo 
á Fernán de Camba en las salas de s u 
castillo solariego;—el conde de Camina 
prendiendo al obispo de Tuy con fami
liaridad bajo el pretesto de invitarlo á 

comer un venado;—el conde de Camina . • • - > en fin, por su nacimiento, su elevación 
su movilidad trágica y su muer te , no es 
un conde vulgar de pendón y caldera; es, 
como verá el lector más adelante cuando 
sé apodera del obispo de Tuy dos veces, 
un verdadero soberano de toda Galicia, 
más por su genio que por su ambición. 
Ante la magestad de su persona, no ad 
mitía o t ras magestades, ni iguales s i 
quiera. Ante ¡as decisiones autonómicas 
de su espíritu indomable, no cabia deci
sión extraña. Por naturaleza, no podia 
subordinarse al sónsejo de nadie. Obra
ba siempre por inspiración propia. León 
ó cordero, él era él; el rayo que hr-re, ó 
el relámpago que ilumina la senda o s 
cura . 
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X X I I I 

«Después de es to— sigue diciendo 
Aponte—los que á este conde de Cami
na daban gran afán, eran Tris tan de 
Montenegro y Lope de Montenegro su 
hijo, de los cuales el padre era esforzado 
y muy sabio, y el hijo era esforzado y no 
sabio, mandaban á Pontevedra mejor 
que el arzobispo,—y ambos traían cua
renta y ocho escuderos del arzobispo, y 
traían treinta, cuarenta, cincuenta y qui 
nientos peones que se juntaban á un re
pique á cualquiera hora que se queria. 
Gregorio de Valladares, da casa de Va
lladares solar bien conocido, que no pa
saba todo él de ciento cincuenta vasallos 
pero era muy antiguo y era por otra 
parte de la casa de Meira, una de las 
t res más antiguac de este nnostro reino 
de Galicia, hombre de cien vasallos:—á 
la continua trahia veinte peones y siete ú 
ocho de á caballo al pié, y de los del a r 
zobispo lo que le era necesario, también 
contrastaba al conde de Camina. El qual 
viéndose tan afrentado con estos dos 
(Montenegro y Valladares), á ambos 
procuró con todos sus pensamientos de 
las cor ta r las cabezas». 

«Y púsose por obra». 

X X I V 

Respecto á estas muer tes no da más 
detalles Vasco de Aponte. Tan sólo en 
otro pasaje de su libro dice: « Y mató á 
Gregorio de Valladares, y á Tristan 
de Montenegro etc. »; de modo que con
firma que el conde de Camina dio muer 
te á estos dos caballeros.—González de 
Zúñiga en su Historia de Pontevedra, 
t rahe una inscripción que se halla en la 
derruida iglesia de Santo Domingo de 
aquella ciudad, en un sepulcro con es ta 
tua yacente que hay á la derecha de la 

quefué capilla mayor,—cuya inscripción 
dice: 

Aquí está sepultado el noble caballero 
Tristan de Montenegro, 

hijo de Alvaro-Lopes de Montenegro 
y de Teresa Sánchez de Reino. 

Murió de una espingardada, cuando 
se tomó esta villa 

al conde Camina don Pedro A loares 
de Sotomayor. Año 1464». 

Esta fecha, 1464, no corresponde exac
tamente á la época que historiamos, 
puesto que hasta 1474 ó más bien hasta 
1476, no empezó á reinar Isabel I. E s de 
lamentar que Vasco de Aponte no c ro 
nológico los sucesos que refiere en su 
obra, correspondisnt s á este reinado, 
pues de hacerlo sabr íamos en que año 
se tomó la villa de Pontevedra al conde 
de Camina, y cuyo hecho debió tener lu -
gar antes del cerca de Castrican. En 
este caso, la fecha del epitafio debe ser 
no la de 1464, sino la de 1479 según núes 
t ro criterio. Pero este epitafio entraña 
un suceso más importante que la fecha, 
cual es de que Tristan de Montenegro 
murió al tomar la villa de Pontevedra al 
conde de Camina, suceso que omite Vas
co de Aponte cuando lanto puntualiza los 
de aquel período histórico.—La casa y 
torre en que vivió Tristan de Montene
gro en Pontevedra estaba situada de
lante de la fachada principal de la iglesia 
de Santa Maria en el paraje que hoy 
llaman el Campillo. Es te caballero se ti
tulaba señor Mourente, y la torre del 
Castro que hubo en esta parroquia, y la 
del lugar de la Tor re , que aun en el dia 
existe derruida, entre los límites de 
aquella y la de Borá , también le han pe r 
tenecido. 

En nuestras notas part iculares, r e s 
pecto á la recuperación de Pontevedra 
por el arzobispo de Compostéla, encon
t ramos que esta villa fué tomada por los 



H I S T O R I A DE G A L I C I A — T E R C E R A ÉPOCA 99 

isabelinos coaligados contra el conde de 
Camina; después del cerco de Sobroso. 
«El arzobispo con los suyos—dicen—in
trodujeron en Sobroso la gente y víveres 
necesarios para su defensa, y enseguida 
se retiraron también—y de paso cogie
ron la fortaleza de Pontevedra á la con
desa de Gaminha doña Teresa de Taoo 
ra, y mujer del don Pedro y la echaron 
del reino. F e r r a r a s fija, también, este 
suceso en el año de 1479, en lo que es 
tamos conformes. 

X X V 

«Muerto Gregorio de Valladares y 
Tristan de Montenegro--prosigue Apon
te—quedó Lope de Montenegro su hijo, 
puesto caso que fuese muy esforzado no 
siendo sabio, los buenos escuderos del 
arzobispo no se guiaban mucho por él, 
—y en especial Francisco de Aballe, 
Lope de Aballe, Juan de Precedo casti -
llero de la fortaleza de Castro de Mon
tes, y Gómez Cru, y los Mosqueiras y 
Gonzalo de Quiroga, que después fué 
hombre principal entre otros de Galicia, 
—por la causa, del conde de Camina no 
sentía mucha afrenta, salvo que la reci
bía de la fortaleza de Castrican que la te
nia el arzobispo levantada aún á cuarto 
de legua de Sotomayor, entre la puente 
de San Payo y Redondela,—y guardá
bala por el arzobispo Alvaro de Barcia 
quedespues vivió en Redondela—y cuan
tas cabalgadas hacia el arzobispo desde 
Pontevedra á Bayona y para Tuy y para 
Sobroso, y para haber de ir á Vigo, y á 
Redondela primeramente se habia de 
aposentar en Castrican». 

«Y viendo el conde (de Camina) el gran 
daño que de allí (Castrican) le procedía, 
procuró de lo saltar con toda su dispo
sición,—y tantas noches rodeó la forta
leza, unas antes de cena,,y o t ras estan
do á cenar, y ot ras á la media noche, y 
otras antes del alva, y todo por noches 

mui frias, y ot ras mui ventosas, y ot ras 
mui lluviosas, y otras en que habia lo uno 
y lo otro, que una noche de agua entró 
con ellos. El castillero Alvaro de Barcia 
teniendo veinte peones consigo acogióse 
á la b a r r a de la casa que era muy fuerte 
—y tanta diligencia puso el conde, que 
en amaneciendo no bajaba de tener con
sigo cuatrocientos hombres , y la puente 
de San Payo guardada que no pasasen 
por ella los enemigos á socorrer los cer
cados». 

«Y puso el conde de Camina al r ede 
dor de la torre donde ellos estaban ce r 
rados muchos bancos y picos y palas de 
fierro, y ballestas, y espingardas, que 
nadie podia asomar de ellos,—y batien
do y desaciendo los cantos de la pared 
de esquinas, empezó la t o r r e a e s t r e 
mecer». 

«El conde y los suyos decian á altas 
voces: 

—Caer, caer quiere.» 
«Y entonces habló Alvaro de Barcia, y 

dijo: 
—Señor conde asegúrenos vuestra se

ñoría de muerte, y yo y todos los mios 
seremos buenos prisioneros.» 

«Segurólos el conde, y ellos en t rega
ron la fortaleza.» 

«Y bien les atendió lo que les p r o m e 
tió, y túvolos presos mientras fué su vo-

i luntad,—y después soltólos,—y así el 
conde quedó desasombrado de las cosas 

| que más lo enojaban,—y barrió la casa 
por toda la mitad del suelo.» 

«Y por muy presto' que al arzobispo le 
dieron las nuevas del ¡cerco, aunque con 
mucha diligencia vino á socorrer le , antes 
que llégase á medio camino, le dijeron 
como Castrican era tomado, — y él 
echando lágrimas por sus ojos, dijo: 

—Nora mala sea!» 
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X X V I 

«De manera que todo el mundo—pro
sigue Aponte—temia al conde de Cami
na. Y así Pontevedra, y Bayona se ve 
laban de él todo lo posible, aunque cada 
una de ellas tenia de continuo treinta ó 
cuarenta lanzas de guarnición, y á las 
veces más. Vigo y Redondela por el gran 
temor que le tenian obedecíanle;—y esta
ba en su poder la ciudad de Tuy—pero 
Sobroso teníalo en su poder Lope de 
Aballe con cinquenta peones vasallos de 
casa, que desampararan mulleres y fillos 
y todas sus haciendas,---y todos los o t ros 
daban algo y contribuían al conde». 

«Viendo pues el arzobispo y el t;onde 
de Monterrey las grandes afrentas que el 
conde de Camina á todos hacia, acorda
ran de hacer ayuntamiento de gente y 
correr le la tierra, en que juntaron 120 
y tantos de á caballo, y gran número de 
peones, toda gente muy escogida, en que 
venían hombres principales: Luis de V i -
llamarin, Juan de Novoa, Lope de T a -
boada hermano de Fernán de Cambá, 
con todos los Mosqueiras, que eran sus 
parientes y otros muchos buenos de la 
casa de Montei rey,—y los hombres 
principales del arzobispo eran Lope de 
Montenegro, Esteban de Junqueiras, y 
los escuderos, Lope de Val y Francisco 
de Val, y Juan de Precedo, y otros muy 
buenos hidalgos é muy esforzados,— 
pero estos t res que yo pongo en la delan
tera era los más esforzados en la m a r a 
villa.» 

«Y viendo el conde de Camina como 
ellos venían mui poderosos,guarneciósus 
ocho ó nueve fortalezas que les facían 
menester, dando orden á sus vasallos 
como se reparasen,—y él con todo lo que 
tenia pasóse á Portugal». 

« P e o s u s enemigos (los de Camina) 
f u e r i n s e á más a n d a r derechos A S a l b a -
tierra',—y .mirándola mui b ien en rededor 

parecióles mui forte con buenas cercas, 
con sus torres,—y en circo y barre i ra 
y ponte levadiza vieron que no la podían 
combatir, porque estaban dentro b u e 
nos sesentahombresfbien a rmados con 
buenos tiros de fogo, espingardas y ba
llestas fortes». 

«Y así acordaron todos de se iren, y 
deshonrar los de adentro con voces pa
ra provocarlos que saliesen á pelear,— 
y a rmaron una celada abajo de la villa 
(de Salvatierra),y de los sesenta hombres 
que estaban en la fortaleza salieron los 
cuarenta y quedaron los veinte, y no se 
cataron sino cuando llegaron á la cela
da,—y cuando se quisieron volver, die
ron los de la zelada t r as ellos, hasta se 
poner de pié sobre la ponte levadiza,— 
de manera , que quando los de la fortale
za quisieron levantar (el puente) ya no 
era tiempo». 

«Y viendo los capitanes contrar ios (al 
conde de Camina) tomada la puente (por 
ellos) y entrado el encinto, dijeron en al" 
tas voces.» 

—A fidalgos traed coberturas de a r ca s , 
y de uehas, y taboas (tablas) y palos de 
ferro y peguemos con el muro luego.» 

«Y en un punto fué hecho. Y pegaron 
se muy bravamente con el muro,—y con 
mucha ballestería combatían la casa muy 
bravamente. Los de ella peleaban como 
leones echando sobre sus enemigos 
cantos y pedras , hasta echar de las a l 
menas enteras , y tirarles con todos sus 
tiros; pero como otros estaban debajo de 
los bancos y preto de las cercas, no los 
podian bien ferir,—y así duró dos ó t res 
horas.» 

«Viendo Juan del Precedo que tanto 
duraba el combate, empezó á dar estas 
voces.» 

—O que mengua para tantos fidalgos! 
Fogo, fogo! Leña, le ña! 

«Y hecho fogo á las puertas, y entró 
dentro, y otros t ras él.» 
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«Los de la casa viendo que no tenian 
remedio, dijeron: 

—Partido y bona iguala. Soltará el 
conde á Fe rnán de Camba y á Garcia 
Sarmiento, y quede esta casa por el 
conde.» 

«Cuando los de tora esto oyeron vien
do que los de la casa eran hombres mui 
recios y que habian de facer de sus per
sonas , y que del otro cabo del Miño que 
era reino de Portugal se andaban jun
tando los portugueses, y el conde de Ca
mina andaba entre ellos, y el dia 
iba saliendo, y los de la casa se a r r a z o 
naban, hubieron temor de lo que se po
dia acaecer,—y asi dijeron todos á una 
que les diesen á Fernán de Camba y á 
Garcia Sarmiento, y que la casa quedase 
por el conde de Camina.» 

«Respondieron los de la casa, que les 
placía; y en una se concertaron que que
dasen en la casa veinte hombres por el 
conde y otros veinte por los de fora, y 
que todos los otros se saliesen. Y luego 
se hizo de aquella manera,—y como el 
conde de Camina soltó á Fernán de 
Camba y Garcia Sarmiento, tan presto 
quedó la casa por él libre». 

«Y dijo Fernán de Camba quando le 
soltaron: 

—Bendita: serás Salvaterra, que así 
salvas á los hombres.» (1). 

X X V I I 

«Y luego en este tiempo—continúa 
Vasco de Aponte—vino á Galicia el 
arcediano de Córnoces con cartas firma
das del rey don Fernando y la reina doña 
Isabel, con sus capítulos hechos para 
poner alcaldes de Hermandad en todo 
el reino de Galicia,—dándoles (á los a l 
caldes) varas pintadas de verde y colo
rado, y azul y amarillo,—para que s i 
guiesen á los mal fechores que andaban 
por e! reino quebrando los caminos, 
para los prender, y después a sae t a r -
los.» 

«El arzobispo y los caballeros tuvie
ron (los estatutos) por buenos, unos más 
que otros.» 

«El conde de Camina catándose de lo 
que después acaeció, altamente decia y 
mandaba decir que todos los mal fecho-
res se fuese para él.» 

«Y muchos juntó consigo, pensando 
que todo el otro no seria nada.» 

(1) Según nuestras notas, el vulgo ha poeti
zado estas palabras de Fernán de Camba, con
servándolas tradicionalmente en este cantar: 

Salvaterra, Salvaterra, 
donde estiven en prisiones, 
non te chamen Salvaterra 

que te chamen Salvahomes. 





SEGUNDA P A R T E 

Desde 1840 hasta 1845 

Anarquía de Galicia: créase su Audiencia por los reyes: es nombrado don Fernando de Acuña, Jnsticia mayor de este 
reino.—Rebelión del arzobispo Alonso de Fonseca II: resiste en la catedral de Compostela: se s o m e t e -
Primeras disposiciones del Justicia Mayor: después de tener encerrado en una jaula al obispo de Tuy 
Diego de Muros, le devuelve el conde de Camina su libertad.—Liga del obispo tudense y otros 
nob'es contra el conde de Camina; cerco del castillo de Fornelos.—Rebelión del conde de Le 
mos Pedro Alvarez Osorio, y su fallecimiento.—El mariscal Pardo de Cela es perseguido por el Justicia 
Mayor: cerco del castillo de la Froussira: venta: captura del mariscal y su hijo: trágico fin de estas 
tradiciones del suceso y cantigas populares sobre él; apreciación histórica de Pardo de Cela,—Confede
ración de los grandes señores feudales de Galicia, contra el Justicia y la corona.—Intenta el conde de 
Camina un golpe sobre Pontevedra.—Rebelase contra los reyes en Villajuan, Fernán Ares de Saavedra, 
casado con una hija del mariscal Pedro Pardo—Rebelión del nuevo conde de Lemos Rodrigo Enriquez: 
Osorio, tomando a Ponferrada: sumisión. 

I 

El estado deplorable de Galicia enton
ces, año de 1480, no podia menos de inspi
ra r temores á los reyes de España Fer 
nando V é Isabel I. Entregado nuestro 
antiguo reino á si mismo; víctima nues
tro antiguo reino de la guerra llamada 
de los villanos ó sea de los vasallos con
tra sus señores de soga y cuchillo; su 
mido nuetro antiguo reino en la anarquía 
más completa por la lucha de los nobles 
entre sí ó sea de solar á solar; y desbor
dada borrascosamente la muchedumbre 
por las vías públicas para saquear y 
asesinar al indefenso caminante, necesa
riamente debian de escitar la atención 
de la corona las escenas horribles de de 
solación que surgían de tanto desmán, 
de perturbación tan prolongada Como 
imponente. El orden y la justicia, esas 
dos bases indispensables para el asiento 

moral de toda sociedad, no existían s i 
quiera como noción: se habían desvane
cido hasta como idea entre el humo de 
los incendios y el vapor de la sangre der
ramada. 

Dos personajes, sobre todo, contr i 
buían á sostener con su actitud política 
aquella perturbación constante en el país: 
el mariscal Pardo de Cela en el norte, y 
el conde de Camina en el sur. El pr imero 
dominando el obispado de Mondoñedo; y 
el segundo el obispado de Tuy , si bien 
menos dignamente que el otro. 

Dada su altivez feudal, aunque ambos 
caudillos rehusaban obedecer á los actua
les monarcas de España imperando á 
nombre de la princesa doña Juana, m á s 
bien que bandera política la que levanta
ban, era su propia bandera. La enseña de 
la hija de Enrique III, para ellos, era un 
pretesto, era lo subjetivo: lo objetivo al 
parecer, era dominar sus respectivas r e 
giones por s í y para sí, sin más ley que 
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su capricho, y sin sujeción á otro poder 
alguno:—últimos esfuerzos de la raza 
sueva, encarnados en aquellos dos n o 
bles, aspirando a la independencia de Ga
licia. g 

II 

E r a tal la situación afictiva de nuestro 
antiguo reino que, sin embargo de Ha-
mar la atención de los reyes ot ras cues
tiones políticas de más importancia para 
afianzar de una vez su trono en la pe
nínsula.,, no pudieron ménps de tomar 
providencias.; sobíss ello*—creando por 
real cédbiade 3 de agosto de 1480 ¡a au 
diencia territorial de. nuestro país. 

H.éaqúí íá real cédula: «Don F e r -
WHid t fé duna: Isabel, Rey ó Reina: de 
Castilla, dé ! Le :n, .de A.ra,goii,;de Sicilia, 
de Tolfidtjj,de¡ Valencia, de.... Galicia, de-
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
dova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de 
Algecira, y Gibraltar, Condes de Barce 
lona, Señores de Vizcaya y de Molina, 
Duques de Atenas y de Neopatria, Con
de de Rosellon é de Cerdania, Marque
ses de O ristan é de Goceano etc. Por 
quanto Nos somos eierios, é eertiñcados 
que en el nuestro Reino de Galicia, en 
los tiempos pasados, se han fecho, é co
metido muchos males, muertes é fuerzas, 
¿robos, é alborotos, é escándalos, é le
vantamientos de Pueblos, ¿tomas délas 
Nuestras rentas, é pechos, é derechos, é 
otros daños y excesos, y aun, que cada 
dia se facen ¿ cometen algunas cosas 
destas;\o cual ha habido logar, por el 
gran defecto é mengua de Justicia, que 
en el dicho Reino ha ávido; á causa de 
los movimientos é guer ras , é o t ras d is
cord ias , divisiones y disenciones, que en 
es tos nuest ros Reinos, notoriamente en 
¡os t iempos pasados, han acaescido, con 
los quales los maleficios han crecido, é 
los malfechores se han multiplicado, é 
muchos de nuestros subditos é na tura 

les, que desean bien vivir, han padecido 
y padecen grandes opresiones é injurias, 
é de cada dia nos es suplicado, que man-
dássemos en ello proveer é remediar . É 
Nos, considerando esto, é para gober 
nar é mantener nuestros pueblos en 
toda quietud é justicia, é defender nues 
t ros subditos é naturales de todas opres-
siones é violencias; mayormente agora 
que por la gracia de nuestro Señor , épo r 
su misericordia, todas turbaciones é mo
vimientos sossegados é pacificados, te
nemos logar para ello, é queriendo po
ner remedio, como cumple ánues t ro ser
vicio, é al bien j é pacífico esiado de dicho 
Reino: é confiando dé vos, Don Fernan
do de.Acuña, nuestro criado é Capitán, é 
del nuestro Consejo, é de vos, el licen
ciado Garcia López de Chinchilla, Oidor 
d é l a nuestra audiencia, é de nuestro 
consejo, es nues t ra merced é voluntad, 
de vos facer é Constituir, é por la pre
sente vos facemos é constituimos nues
t ros Jueces, en todo el Reino de Galicia, 
en cuanto nuestra merced y voluntad 
fuere ¿ qae vos el dicho Don Fernando 
vos llamédes Justicia mayor, en todo el 
dicho nuestro Reino, porque vos manda
mos, amos á dos, que vayádes al dicho 
Reino de Galicia, é á todas las Ciudades, 
Villas é logares, donde entendiéredes 
que cumple, é como nuest ras Juslicias, 
usedes y exerzades amos en todo el la 
Justicia, é jurisdicción civil y criminal, 
oyendo y conociendo donde quiera que 
estuviéredes, con cinco leguas en de r r e 
dor, de qualesquier causas civiles y cri
minales en primera instancia, quier las 
tales causas estén pendiente ante los_Jue
ces ordinarios, quier no, é podáis oír é 
conocer déllas en qualquier estado en que 
estén, y tas cometed á quien entendiére
des, ó lasdexareis y remitiréis á los Jue
ces ordinarios, quedando é donde os pa
r e c i e r e ^ vosotros viéredes que cumple; 
é conozcades, é podáis conocer en grado 
de apelación, de cualesquiera causas ci-
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viles y criminales, de dentro de las di
chas cinco leguas, é de fuera déllas, de 
cualquier parte de dicho Reino, que ven
gan las tales apelaciones; é conozcáis ó 
mismo, fuera de las dichas cinco leguas, 
en los casos de Corte , é en todos los di
chos otros,, en que Nos, ordinariamente, 
según leyes de nuestros Reinos, pode
mos conocer, de los pleitos causas, fue
ra de las dichas cinco leguas, librando é 
determinando, é librédes é determinédes, 
én todas las dichas causas é pleitos, que 
di-lante de vos se movieren é prosiguie
ren, é t ra taren en qualquiera manera , á 
pedimento de partes, ó de que vos cono-
ciéredes é entendiéredes que cumple co
nocer, inquiriendo ó en otra cualquier 
manera de vuestro oficio, todo lo que fa-
llárades por derecho; conociendo de las 
dichas causas breve y sumariamente, 
sin estrépito, ni figura de juicio, é lo li
brédes é determinédes, por nuesta sen
tencia ó sentencias, así interlocutorias 
como definitivas, las quales é los manda
mientos que diéredes é pronunciáredes, 
llevédes é fagádes llevar á debida execu-
cion, con efecto, como con fuero, é con 
derecho devádes; lo qual todo,podádes fa
cer éfagades por vos mismo'ó por vuestro 
logares tenientes, executores ó oficiales 
que para ello pusiéredes; los quales po-
dádes quitar, ó amover, é poner é 
subrogar , otro ó otros en su lugar ca
da que entendiéredes que cumple á nues 
tro servicio, é á la execucion de nuestra 
Justicia. 

E otro sí, hayádes é gocédes de todas 
las honras é gracias é mercedes, á p r e -
heminencias, que por i azon de los di
chos oficios, devédes avér é gozar, é ves 
deben ser guardadas. E otro sí ayades é 
levédes todos los derechos é salarios 
acostumbrados, é á los dichos oficios 
pertenecientes. E mandamos á los Con
des é Ricos-ornes del dicho Reino de Ga
licia, é á lodps los Concejos, Alcaldes, 
Alguaciles, Regidores, Cavalleros, E s -

Tomj VI—Entrega 18. 

cuderos, oficiales homes-buenos de t o 
das las Ciudades, Villas é logares de él 
y á todos, y á cualesquiera nuestros sub
ditos del, que sin facer otra solemnidad 
ni juramento, por quanto ante Nos, en el 
nuestro Concejo amos avedes fecho la 
solemnidad que se requiere para ello, 
vos ayan é reciban por nuestros Jueces 
en todo el dicho Reino. 

E á vos, el dicho don Fernando, vos 
llamen nuestra Justicia mayor de todo 
él, é usen con vosotros; en todo lo á los 
dichos oficios concerniente, é con v u e s 
t ros oficiales, é logares tenientes, e vos 
dejen é consientan usar é exercer la Jus
ticia é jurisdicción civil é criminal en t o 
do él, según dicho es,é vos guarden é fa
gan guardar todas las honras, gracias é 
prerogativas, é preheminencias, é o t ras 
cosas susodichas. E otro sí, vos recuden 
é fagan recudir con todos los dichos de 
rechos é salarios, todo bien é cumolida 
mente, en guisa que vos non mengue en* 
de cosa alguna, é que en ello, ni en cosa 
déllo, vos no pongan ni consientan poner 
embargo, ni contrario alguno. Cá Nos 
vos recivimos é avernos por recibidos á 
los dichos oficios éjuzgado, é que ven
gan é parezcan ante vosotros á vuestros 
llamamientos, emplazamientos, de don
de quier que los llamáredes dentro del 
dicho Reino, é vos obedezcan, é cum 
plan vuestros mandamientos, é todo 
aquello que de vuestra parte les man dá -
redes é entendiéredes que cumple á 
nuestro servicio, así, é á tan cumplida
mente, como si Nos se lo dixésemos, é 
mandásemos; só cualesquiera penas ci
viles ó criminales, que de nuestra par te 
les pusiéredes; las quales, Nos por la 
presente, las ponemos é avernos por 
puestas; é vos damos poder cumplido é 
facultad, para las poder ejecutar; E ot ro 
sí, es nuestra merced é voluntad, que c a 
da écuando entendiéredes sea cumplide
ro de nuestro servicio, é a la paz é s o 
siego de qualesquiera Ciudades, Villas, 
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ó Logares , ó Obispado, que qualquiera 
persona, ó personas, de qualquier es ta
do ó condición que sean, salgan é se va 
yan fuera de las tales Ciudades, é Villas, 
é logares, ó obispados; las mandédes, ó 
podades mandar que se vayan é salgan 
fuera de todo ello, por el tiempo y con 
las leg as en derredor, é só las penas 
que las pusiéredes é mandáredes, e v o s 
pareciere que cumple á nuestro servicio 
é podades de r ramar é der ramédes , qua
lesquier-gentes que estuvieren juntos en 
asonada, é les mandédes que se vayan 
donde entendiéredes que cumple á n u e s 
tro servicio; é podades poner é pongádes 
é dar é dedes, por vuestra autoridad é 
en nuestro nombre, treguas é seguros 
entre qualesquiera personas, é los man
dédes guardar , é q u e sean guardados . 
Lo qual todo, en los casos susodichos 
podades mandar só las penas civiles y 
criminales, así á los unos como á los 
otros qneviéredes que cumple, las que 
les podades poner, é las executar en sus 
personas é bienes, si en ellas cayeren é 
incurrieren, éno ficieren é cumplieren lo 
que así mandáredes, é contra ello fueren 
ó passaren. E otro sí, que podades pren
der por vos mismos, ó por los dichos 
vuestros logares tenientes, executores, 
cualesquiera personas, que en todo el 
dicho Reino, entendiéredes que devan 
ser presas por qualesquiera excesos ó 
crímenes. Y en los otros casos que pue
dan ser presas por Justicia, puesto que, 
sea fuera de las dichas cinco leguas de 
donde estuviéredes, é lo podades facer, 
éfagádes t raer ante vosotros, pressos , 
ó los enviad ante Nos, según queá voso
t ros bien visto fuere. Y es nuestra m e r 
ced, é mandamos, que de la sentencia ó 
sentencias, mandamiento, ó mandamien
tos, que sobre lo susodicho ó qualquiera 
cosa de ello, diéredes, ó pronuneiáredes 
no pueda ser apelado para ante persona 
alguna, salvo de las sentencias definiti 
vas, en caso que de derecho haya logar 

para ante Nos: é por todo lo susodicho , 
que aquí hubiéredes de. facer, juzgar, é 
sentenciar, é conocer, assi en las causas 
ordinarias como en las o t ras , -hayan de 
passar é pasen por ante qualquier 
nuestro Escrivano, que para ello llevá-
redes é quissiéredes, é no. delante otro 
alguno, no embargantes qualesquier co
sas, que en contrario se digan ó aleguen,, 
por quanto assi cumple á nuestro servi 
cio. P a r a lo qual todo que dicho es , é 
para cada una cosa é parte del lo con to 
das sus insidencias, emergencias y ane 
xidades, vos damos poder cumplido por, 
esta nuestra Carta, é por su traslado sig-
madode Escrivano público. E sí para 
facer cumplir é executar lo susodicho, ó 
alguna cosa del lo, menester hubiéredes 
favor é ayuda, mandamos á los dichps 
Condes, é Ricos-Ornes, é los Concejos, 
Justicias, Regidores, Cavalleros, escuden 
ros , éOmes-buenos de todas las.Ciuda
des, Villas, é logares del dicho Reino de 
Calicia, é á las hermandades del, é á los 
Diputados, é alcaldes, é Quadrilleros, é 
otros oficiales déilos, é otros qualesquie
r a persona nuestros vasallos, é subditos, 
é naturales, de qualquier estado, á con
dición que sean, é á cada uno déllos, que 
vos lo den é fagan dar, é para ello se jun
ten con vos, con sus gentes é a rmas , é 
vayan donde los mandáredes,—é fagan 
todo lo que les dixéredesde nuestra, par^ 
te bien así como si Nos se lo dixésemps 
é mandásemos, só las penas que de nues
t ra parte les pussiéredes, las quales, por 
la presente, ponemos, é avernos , por 
puestas; á los unos, ni los otros fagan 
ende ál por alguna manera só pena da la 
nuestra merced, é de privación de los 
Oficios, é de cosfiscacion de los bienes 
de los que lo contrario hicieren, para 
nuestra Cámara é Fisco. E demás, m a n 
damos al orne, que les esta nuestra Ca r 
ta mos t ra re , el dicho su traslado signa
do que los emplace que parezcan ante 
Nos, en la nuestra Corte, del' dia que los 
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emplazare, á q Jaren ta dias primeros s i 
guientes, só ta dicha pena. Só la qual, 
mandamos á qualquier Escrivano públi
co, que para ésto fuere llamado que de 
ende al que mostrare , testimonio signa
do de su signo, porque Nos sepamos en 
como se cumple nuestro mandado. Da 
do en la noble ciudad de Toledo, á t res 
dias del mes de Agosto, año del naci
miento de nuestro Señor Jesu-Christo, 
de mil cuatrocientos y ochenta años.— 
Yo él Rey.—Yo la Reina.—\ o Diego de 
Santander Secretario del Rey y de la 
Reina nuestros Señores, la fice escrivir 
por su mandado.—Diego Vázquez, Can
ciller.—Registrada.—Alonso del Már 
mol». 

A fin de conseguir, pues los reyes la 
pacificación del país expidieron la real 
cédula transcrita, nombrando, como se 
ve én ella, para componer la audiencia 
de Galicia á don Fernando de Acuña, dé 
su consejo con el nombre.de justicia m a 
yor, y al licenciado Garcia López de 
Chinchilla, oidor qué era de la audien
cia del rey y de su consejo. 

Continuemos historiando, al efecto, 
con Vasco de Aponte: 

«Pero dende á seis ó siete meses des
pués del cerco de Salvatien a—sigue di
ciendo este genealogista—vino don F e r 
nando de Acuña por vice-réy,—y no 
paró hasta llegar á Santiago trahiendo 
cóbsígo trescientas lanzas todos á la gi • 
neta, castellanos. Y dijo (Acuña) al a r 
zobispo que luego le. entregase la iglesia 
mayor con todas las o t ras fortalezas de 
su estado, Y el arzobispo teniendo con
sigo muchos , escuderos y peones r e s 
pondió que no quena». 

IV 

«El virey llamó (convocó) la ciudad de 

Santiago y su provincia—sigue Aponte 
—pescudóles (preguntóles á 1 ¡s compos
telanos) si lo querían ayudar, y respon
diéronle todos á una: 

—Viva el rey! viva el rey! 
«Y luego el vice-rey envió por don 

Sancho conde de Monterrey, y por el 
señor Diego,de Andrade, y por don L o 
pe de Moscoso conde de Altamira, y por 
don P_édro de Sotomayor conde de Ca
mina, y por Suero Gómez el mariscal, 
para poner cerco al arzobispo». 

«Pero el arzobispo que esto vio, dijo 
á los suyos: 

—Criados mios, ahi veo estar á los 
deservidores del rey que conmigo y con 
vosotros quieren salvar sus cabezas, 
nunca Dios tal quiera: saquemos buen 
partido y obedezcamos al rey». 

«Todos respondieron que fuese como 
su señoría mandaba. 

«Al fin sacó (el arzobispo) por partido 
que él dejaría la iglesia mayor, y que le 
dejasen todas las o t ras fortalezas, y que 
le asegurasen todos sus criados aquellos 
que facerán cosas de su servicio. Dijo el 
gobernador que le placía. Y así se fizo». 

V • 

Dícese que entonces el justicia mayor 
pidió á las ciudades, villas y logares de 
Galicia, enviasen á Compostéla sus pro
curadores para t ra tar de la pacificación 
de este reino,—y que reunidos estos, a l 
gunos dijeron á Acuña y á Chinchilla: 

—Asi como traéis poder del rey de la 
tierra, necesitáis t raer poder del rey del 
cielo para castigar tantos tiranos como 
hay en el país. 

—Estad, señores, de mejor animó— 
contestaron Acuña y Chinchilla—y t e 
ned buena esperanza en Dios y en la pro
videncia del rey é de la reyna nuestros 
señores, y en la voluntad que tienen á la 
administración de justicia éans i mesmo 
en el deseo que nosotros tenemos de la 
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ejecutar en su nombre: é con el ayuda 
de Dios trabajaremos, que las tiranías 
cesen, é los tiranos sean punidus é cada 
uno de los moradores deste reino vivan 
en sosiego, de manera que sean señores 
de lo suyo, sin padecer los agravios que 
hasta aquí habéis padecido. 

Y que á consecuencia de esta p rome
sa de justicia mayor y del oidor Chinchi
lla, y de rogarles que estobiesen sus per
sonas en el país, é no los desamparasen 
se atrevieron á ofrecer los p rocurado
res de los pueblos favor y gente para po
ner en orden de justicia todas las c o 
sas . 

VI 

«Y el gobernador (Acuña) se concertó 
con todos los señores,—prosigue A p o n 
te—que los quedase las casas antiguas 
y los vasallos propios con todas las en
comiendas y veetrias, y los criados que 
hicieran bonos fechos en cosas de cri
men y que los otros no,—y que !e entre
gasen las fortalezas novas para d e r r o 
carlas». 

«Y así derrocaron (entonces) al conde 
de Camina á Cotobad, y á Santa Maria 
de Alva, y la Trinidad, y Tebra, y Cas
t ro Maceira, y no se si la Picaraña esta
ba ya derribada,—y dejáronle á Soto-
mayor , á Fornelos y á Salvátiera. Los 
criados mui mal fechores, unos fueron 
buscar su vida,—1 ,s que no se fueron 
prendíanlos, y lue;<;o los asaetaban;—pe
ro de los otros que no eran tan ma! fe-
chores tenia el conde de Camino en cada 
fortaleza doce ó trece y los demás traía 
consigo al pié, y remediábalos en lo que 
él podia». 

En otro pasaje de ;u libro dic^ Vasco 
de Aponte, refiriéndose á lo mismo res 
peeto al conde de Altamira: 

«A este conde tomáronle Morgades y 
Venquerenza, y dejáronle las otras for
talezas,—y por todo:-; los que por él ficic-

ron pagó por ellos todas sus querellas 
hasta vender toda la plata y t raer balija 
de barro por remediar á sus cr ia
dos». 

«Desde que vino don Fernando de 
Acuña levántesele la té r ra de Abeancos> 
donde estaba al pié de quatrocientos 
peones,—y en un castro se ayuntaron 
doce ó trece de acaballo y veinte y cinco 
peones,—y allí peleó con ellos,—y ven
cióles, firió de ellos, más no osó matar 
alguno,—y en este lance cayó ol caballo 
con él, y quebróse un brazo, y libróse 
por esto. 

VII 

Como resultado, también, de la venida 
del justicia mayor Fernando de Acuña á 
Galicia, al año y medio, esto es, en 1482, 
el conde de Camina restituyó la ciucfad 
de Tuy á su obispo don Diego de Muros, 
—después de haber sufrido éste grandes 
infortunios, según él mismo expresa, 
hasta el extremo de tenerle encerrado en 
una jaula quince meses, éen fierros. 

La más notable escritura de esta épo
ca—dice Florez refiriéndose á este p r e 
lado - e s de los reyes católicos, confir
mando una concordia hecha entre el 
obispo expresado, y el conde de Camina 
don Pedro Alvarez de Sotomayor, cuya 
persecución contra Tuy mencionamos 
bajo el pontificado de don Luis Pimentel. 
Po r la tal Concordia restituyó el conde 
al obispo don diego de Muros y á su ca
bildo, el señorío de Tuy, que con otros 
derechos habia quitado á la iglesia. Fe 
cha en Córdova á 6 de Junio de 1842, y 
se conserva en el tumbo folio 56. 

L ó s a n o s pr imeros de este o b i s p o -
prosigue Florez después de persistir á 
su ¡nodo en provar lósanos de potificado 
d e Diego de Muros—en que no ocurren 
ÜI -Nnor i a s , los gastó el prelado en soli 
citu les de su iglesia, fuera de ella, no 
sólo frecuentando la corte de los reyes 
católicos para sacar ejecutoria de sus 
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derechos, sino pasando á la del papa ,y 
volviendo como celoso pastor á libertar 
á sus subditos íué preso por sus enemi
gos, y llevado á Portugal, donde sin r e s 
peto al venerable carácter de uuprinci-
pe de la iglesia, le cerraron en una jaula, 
oprimiéndole con hierros, y haciéndole 
padecer muchos trabajos como él mismo 
refiere. 

«ítem—dice Diego de Muros—por 
cuanto la nuestra iglesia catedral deTuy, 
cibdad é obispado estuvo treinta é t res 
años, poco más ó monos tiempo tiraniza
da, forzada, é ocupada que en ella no en
tró obispo, nin prelado, nin Vicario suio, 
salvo con consentimiento de los que la 
tenian ocupada, para que el tal vicario 
ficiere lo que ellos mandasen, é quisie
sen, é duró tanto á tiranía, que ya los 
que la tenian la tenian por suya propia, 
diciendo que la tenian por merced del 
rey, é ge la habia dado, segund que á to 
dos es notario. Sobre lo cual nos de diez 
anos á esta parte (desde 1472 á 1482), 
habernos trabajado é procurado con 
grande fatiga de nuestra persona, é g a s 
to de nuestra hacienda, por librar la di
cha iglesia, cibdad, é obispado, yendo á 
Roma, continuando la corte del rey é rei
na noestros señores, é aun veniendo una 
vez en tiempo de las guer ras pasadas 
entre Castilla (España) é Portugal á esta 
nuestra cibdad por la librar é tornar al 
señorío de la iglesia, fuemos preso, é le
vados á Portugal,donde estobimos preso 
quience meses en jaula, é en ferros, don
de padecimos muchos trabajos». 

En aquella tribulación el obispo Diego 
de Muros escribió una carta á Hernán 
de Pulgar, que tiene impresa la respues
ta en lo Claros varones de España, letra 
VIII, donde entre otras cosas le dice e s 
te: «Pensáis vos, señor, que ese vusstro 
ingenio tan sotil, esa vuestra ánima tan 
apta y dedicado por su abilidad para g o 
zar de la eterna claridad, habia de que
dar en esta vida sin premio de trabajos 

que la limpiasen, porque limpia torne al 
lugar limpio donde vino? No lo creáis.» 

El obispo en su carta le decia, que no 
encontraron otro crimen en su persona, 
sino que habia reprendido en sermones 
la entrada del rey de Portugal en C a s 
tilla. 

VIII 

«Y habiendo ya año y medio—prosi
gue Aponte—que don Fernando de Acu
ña estaba en Galicia, no dice porque cau
sa se ayuntaron el obispo deTuy ,a i qual 
ya el conde de Camina dejara y restitu
yera la ciudad de Tuy, y Garcia de Sar 
miento, y el corregidor de Bayona, y Lo
pe de Montenegro alcalde mayor de Pon
tevedra, y Francisco de Aballe y Lope 
de Aballe con otra comunidad,—y todos 
juntos vinieron á poner cerco á F o r n e 
los,—y acordaron de darle combate. P e 
ro estaban dentro catorce ó quince 
hombres bien esforzados, y no se hacia 
menester más, que no tenia combate s i 
no por pequeño lugar.» 

«Francisco de Aballe y Lope de Aballe 
tomaron la delantera ó á vanguardia con 
cuatrocientos hombres muy valientes, 
pero un escudero llamado Alonso 
Ramírez y creo que era portugués, cono
ciendo estos dos capitanes delanteros, 
por enemigos mortales de su señoría el 
conde, a rmó u n í espingarda, y tiró á uno 
de los capitanes por en medio de los pe 
chos ó de la garganta y pasándole todas 
las a rmas (la bala) dio con el un muerto en 
tierra. El otro capitán compañero alzó el 
capacete, y queriendo ver como habia 
caído, tan presto ya el matador tenia a r 
mada ó cargada la misma espingarda ú 
otra, tiróle ó disparóle, y dióle por la bo
ca ó por un ojo, y aun me dijeron que 
por ambas partes lo ferira, porque cuen
tan que estas espingardas á veces tiran 
con dos plomos ó balas.» 
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«Viendo la gente caer estos sus dos 
capitanes, empezó á retraerse,—y allí 
acabaron de morir todos los enemigos 
de la casa del conde de Camina, mur ien
do estos capitanes Franciscp de Aba
lle y Lope de Aballe, que eran tio y s o 
brino." 

«El conde de Camina escribió á d o n 
Fernando de Acuña, y con favor de los 
otros señores y del conde viejo de Lemos 
que aún era vivo,—que aunque este d i 
simulaba, de allá les venia el consejo á 
todos por que le tenian por padre,—y 
don F e r n a n d o d e Acuña harto tenia que 
hacer porque tenia cercado á Pedro Pa r 
do (el mariscal) en Peña Froüseira ,—y 
de esta manera quedó Jómelos por el 
conde de Camina.» 

«Esto lo causaba que los señores eran 
todos á una, teniendo por cabeza mayor 
al viejo conde de Lemos don Pedro Al 
varez (Osorio) de Cabreira, que en toda 
cosa los ayudaba; pero dende á un año 
(1482) se falleció, que era lumbre y luz 
de los caballeros de Galicia y d e n d e » . . . . 

I X 

Interrumpimos aquí la narración de 
Aponte, porque nada más nos dice del 
fallecimiento del conde de Lemos don 
Pedro Alvarez Osorio. Y como quiera 
que este fallecimiento entraña un s u 
ceso histórico de alguna importancia, 
para apreciar debidamente las turbulen
cias de aquella época, lo consignaremos. 

Y don Fernando de Acuña—dice F e r 
nán Pérez de Guzman—y el licenciado 
García López de Chinchilla, que el rey y 
la reina enviaron por gobernadores (de 
Galicia), tomaron fortalezas y las pusie
ron en poder de personas á quienes el 
rey y la reina mandaron:—entre las cua
les fué tomada la fortaleza de Lugo, que 
es del obispo de aquella ciudad:—el 
qual obispo era hermano de don Pedro 

Alvarez Osorio.conde de Lemos y señor 
de Ponferrada.» 

»Este conde era el mayor señor de 
aquel reino de Galicia,-;-y sintiendo á 
injuria de que la fortaleza de su hermano 
le lüese tomada, visto que don Fernando 
de Acuña y el licenciado García López 
eran ausentes, creyendo que antes po
dría tomada la fortaleza que fuese s o 
corrida, acordó de la cercar , y envió 
gente armnda de su casa y de otros 
caballeros sus amigos á poner sitio sobre 
ella. Lo qual sabido por el rey y por la 
reina enviáronle á decir que se maravi
llaban de ver osadía para cercar fortale
zas en sus reinos, especialmente aquella 
que tenia alcaide puesto por su mano: 
—y le mandaban que luego alzase ól 
sitio que tenia puesto, y la dejase tener 
libremente al alcalde que por su mandato 
la tenia. El conde visto el mandamiento 
del rey y de la reina, respondió:—que 
don Fernando (de Acuñi) y él licenciado 
Chinchilla habían tomado aquélla fortale
za no devidamente: porque como quiera 
tuvieron razón de tomar otra fortaleza 
en aquel reino, por se haber fecho de ellas 
algunos robos ó cr ímenes, pero aquella 
fortaleza de Lugo siempre habia estado 
en paz, y no se habian fecho de ella 
los daños que de las otras, que se toma
ron, fueron cometidos. Así mesmo en
vió á decir qu.» él y su casa siempre 
habían servido al rey y á la reina, y no 
habian tomado cosa contra su ser
vicio:—y que si él se. movió á cercar 
aquella fortaleza de Lugo, era porque el 
alcaide habia impedido las rentas del 
obispo su hermano, y las tomaba, y 
habia fecho otros excesos contra él, y 
contra sus vasallos, por do merescia, 
no solamente ser privado de aquélla 
tenencia, (penado) por los males que 
habia cometido. Por ende que publicaba 
á su Alteza que no pensase que habia 
en él presunción de ihobedencia, salvo 
de escuchar los daños que aquel alcaide 
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lacia de cada dia á él, y al obispo su her
mano, y á sus vasallos y r e n t a s » . . . 

Concluye este cronista diciendo que 
no satisfecho el, rey con aquellas : escu
sas, se pusp en marcha para Galicia con 
ánimo de castigar al avieso conde de L e 
mos don Pedro, Alvarez Osorio; pero 
que antes de llegar á Astorga recibió la 
nueva de su fallecimiento, y,desistió del 
viaje. 

X . 

Consignadp ya el fallecimiento del vie
jo conde de Lemos , y el acontecimiento, 
histórico que tuvo, lugar en sus últimos 
dias, proseguiremos historiando: con 
Aponte, reanudando el párrafo del inter
rumpido. 

«Esto lo causaba que los señores eran 
todos á una, teniendo por cabeza mayor 
al viejo conde de Lemos don Pedro Al
varez (Osorio) de Cabreira, que en toda 
cosa los ayudaba; pero dende á un año 
(1482) se falleció, que era luz y lumbre 
de lo.s caballeros de Galicia, y desde á 
seis meses (1483) cortaron la cabeza á 
Pedro Pardo ó mariscal,—y t o d o s . . . . » 

Volvemos nuevamente á interrumpir 
este párrajo de Aponte, porque nada 
más dice de la muerte del mariscal P a r 
do de Cela,—y como esta muerte entra
ña,, como !a del conde de Lemos don P e 
dro, sucesos de mucha importancia h i s 
tórica,, preciso nos es ocuparnos de 
ellos. 

Hemos historiado hasta aquí con Vas
co de Aponte, respecto á este período, 
porque es el único de nuestros cronistas 
que detalla - los sucesos que lo constitu
yen, y el más coetáneo,como que casi 
los presenció:—Lamentándonos de que 
habiéndose ocupado como se ocupó del 
conde de .Camina, del de Altamira, del 
de Monterrey, y de otros grandes seño
res contemporáneos no se ocupara tan 
determinadamente; del, marisca], Pardo de 

Cela cuya figura histórica á juzgar por 
las notas que obran en nuestro poder,-
es,tan principal como la del bastardo de 
Sotomayor, é iguales casi en su actitud 
política y en su trágico fin. 

El volumen que poseemos de Vasco 
de Aponte sólo la Tercera parte de su 
obra C A S A S Y L I N A J E S DEL.REINO DE G A 

LICIA . ¿Quién pose-rá las otras dos par -
tes : antecedentes? ¿Qué particular ó que 
biblioteca las posee que no se apresuró á. 
darlas á la estampa á fin de que el país se 
i lustrara mejor sobre aquella revolución 
social y política del siglo X V en Galicia? 
¿No seria un crimen de leso patriotismo, 
poseer esos dos libros y no publicarlos? 
—Ah! nosotros creemos que no hay 
nadie capaz de tanta vileza, ya indi
viduo ya corporación, — y que esos 
otros dos volúmenes, han desapare
cido en el polvo del olvido y la diferencia. 
Si así np.es, aún f podrá Galicia en el tiem
po enriquecer más este período hisfó-:-
rico que bosquejamos, porque indudable
mente en esos dos volúmenes se ocupa
ría mucho Vasco de Aponte del mar i s 
cal Pa rdo de Cela, ya determinadamente, 
ya por insidencia. 

En el volumen que poseemos, poco ó. 
nada más refiere este, genealogista del 
desgraciado mariscal, que lo que deja
mos ya.historiado. Tan so lónos d i c e -
ai consignar l as victorias conseguidas, 
por don Diego de Andrade: 

«La segunda victoria fué, quando JPe-
dro Pardo juntó toda sufamilia, para le 
vantar ó edificar á San Marugp, que.es 
dos leguas de Villalba, él se lo quitó». 

«La sestâ tufs, cuandq don Ladrón. dSr 
Guevara llegó á Vivero, y halló á Pedro 
Pardo con todo su bando mui poderoso. 
Socorrióle Diego de Andrade (á. Gueva-. 
ra), y aunque le : pesó á Pedro, Pardo, 
le hizo dejar la villa (el Diego) diciéndo-
le á altas voces: 

—Pedro Pardo, Pedro Pardo! habéis 
de dejar Vivero al rey!» 

http://np.es
http://que.es
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No encontrando, pues, más da tos en 
Vasco de Aponte, y el mayor silencio 
casi en Molina y Gándara, t e n e m o s que 
recurr i r á las notas aisladas y apuntes 
biográficos que han llegado á nuestro 
poder, y á la fuerza de la tradición aún 
vibrante en el norte del país. 

«Como la rebelión existente enton
ces en Galicia—dice un escritor de Mon
doñedo estaba sostenida por los par t i 
dos de Juana la Beltraneja; y Pedro 
Pardo era uno de los principales revol
tosos; venimos á concluir que habia t o 
mado parte por esta princesa, y en con
tra de doña Isabel. Grave sin duda era 
esta falta á los ojos de los reyes; y m u 
cho más si se atiende á las que le ocom-
pañaban, enumeradas minnciosamenfe 
en la real cédula de Toledo de 3 de agos
to del expuesto año d:.-1480.- Por ella en 
efecto, autorizaron don Fernando y d o 
ña Isabel á los expuestos Chinchilla y 
Acuña, para hacer justicia en todo este 
antiguo reino » 

«Este sólo documento, revela clara
mente los motivos que tuvo el mariscal 
para no presentarse en la corte: y el 
estado de las poblaciones de que habla 
Mariana, y las dificultades que se ofre
cieron después para apoderarse de su 
persona. 

«Llegados los comisionados regios á 
Santiago, juntaron cortes allí;—y formada 
causa á Pedro Pardo se dio contra él 
sentencia de confiscación de bienes y 
muerte en garrote. Faltaba sólo apode
ra r se de su persona,—y al efecto comi
sionaron al capitán Luis ?de Mudarra , 
que hasta fines de año de 1483 no pudo 
cumplir su comisión. Se ignoran los lan
ces de a r m a s habidos entre los dos en es
tos tres años; pero se sabe que á fines-
del último estaba el mariscal reducido á 
so ló la fortaleza de Frouseira.» 

X I 

«Provista la Frouseira—sigue el mis 
mo biógrafo—de gente y municiones de 
boca y guerra, se encerró en ella el m a 
riscal, tal vez esperando á que Pedro 
Miranda y Pedro Bolano, sus primos y 
aliados, le auxiliasen, ó dispuesto sola
mente á vender cara su vida. Colocado el 
castillo sobre una alta y escarpada roca, 
se presentaba de difícil acceso; pero Mu
darra impaciente por apoderarse de él 
renunciando al medio lento, pero seguro 
de bloquearlo, emprendió el asalto.» 

«Fatal fué esta resolución para él (Mu
darra) y sus soldados; de quienes sin 
resultados quedaron muer tos bastantes, 
en términos de hacerse preciso levantar 
el sitio y retirarse.» 

E s indudable que el sitio de la F r o u 
seira por el capitán Mudarra, sobre ser 
duradero é infructuoso, debió ser causa 
de grandes pérdidas para sus gentes de 
a rmas . Y que estas pérdidas fueron m u 
chas y sensibles, y que la sangre de sus 
soldados debió correr en abundancia, lo 
comprueba el siguiente monumento que 
cita el malogrado señor Robellón, y que 
hemos publicado á la conclusión de los 
Hidalgos de Monforte, quince años antes 
que el señor Alvarez Villamil publicara 
la biografía del mariscal que segui
mos. 

«Existe un documento en el archivo 
del cabildo de Mondoñedo, dice el señor 
Rebellón en su biografía de Pardo de 
Cela—que viene á ser un apeo hecho en 
el año de 1540,—el cual entre ot ras de
claraciones contiene una de Ruy Pérez, 
coetáneo á estos sucesos, asienta haber 
vivido en el monasterio de San Martin, 
parroquia situada á la falda de la F r o u 
seira, con el capellán Fernando Dourádo 
y con el señor Are s Pérez de Villalonga, 
—al cual diera cierta cantidad de m a r a 
vedises monsieur Lu i sMur rada , capitán 
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que tomara dicha fortaleza por S. A . pa 
ra la fundación y altar de Santa Catalina 
con un aniversario en el primer lunes de 
cada mes por las ánimas de cuantos m u 
rieran y se enterraran sobre el cerco 
del mencionado fuerte. Es ta declaración 
no deja duda de que antes que la 
Frousei ra fuese entregada, la sangre se 
der ramara en las filas que acaudilla 
ba Mudarra . 

XI I 

«Envalentonado el mariscal—conti
núa el biógráco Sr . Alvares Villamil— 
salió con los suyos de la fortaleza, de
jándola entregada á veinte y dos criados 
pero correspondieron tan mal estos 
hombres á la confianza que de ellos hicie
ra su amo, que la vendieron á sus ene
migos.» 

«Por fortuna se conservaron la natu-
leza y nombres de los t raidores en una 
relación de estos sucesos , escrita por 
entonces, y publicada en lengua gallega. 
Don Fernando Saavedra Rivadeneira y 
Figueroa, que encontró un ejemplar en 
el archivo de la casa de Tavoy, la re im
primió en Madrid el año 1679 en su obra 
titulada: «Genealogía y servicios de la 
casa de Saavedra. 

«Consta, pues, de esta relación que 
los expuestos criados fueron; Juan Gar 
cía Transfornales, y Alonso Alvariño, de 
las puentes de García Rodríguez;—Pe
dro López, de Vicedo;—Alfonso de San
ta Marina y Alonso Barba, das Negra 
das de Sor;—Gómez de Maurelle, Roy 
Bermuz y Justo Bermuz, del condado de 
Santa Marta; - Juan das Mangas del con
cejo de Vivero;—Fernando Juncal, de 
Lama de Momán;—Gonzalo Juncal, de 
junto á Meira;—Roy Cofano, Pedro 
Valadouso, Fernando Fondaya, Juan 
Martiz de Vacay, Fernando Viladalle, un 
tal Cirico y Rapatús Soñambas, de Baro , 

en Asturias;—y por fin una tal Elvira de 
la parroquia de Muras.» 

«La fecha de la entrega de la F r o u 
seira no la marca la relación citada; y só
lo añade queerc 7 de Diciembre de 1843, 
ignorante de ello, fueron cogidos el ma
riscal y su hijo con otros hidalgos y la
bradores honrados que le acompañaban, 
en casa de Alonsa Yañez, del Castro de 
Oro, por Fernando deBena (debia decir 
Acuña) primeiro Gobernador que veuá 
Galicia por os reys don Fernando é 
doña Isabela, é seos alguaeis Jorge 
Mendoma, é Momo Mudara capitán. 
Esto hace sospechar que la ocupación 
de Frouse i ra debió ser el mismo dia ó 
en el precedente, pues de otro modo no 
no se explica como á tan corta distancia, 
nada sabia Pedro Pa rdo ni los que con él 
estaban.» 

XIII 

«Hechos prisioneros el mariscal y los 
suyos—prosigue el mismo biógrafo -
fueron conducidos á Mondoñedo; en cuya 
ciudad diez meses después, administra
dos todos los sacramentos, sufrieron 
muerte en garrote él y su hijo otro don 
Pedro, de 22 años de edad, y que no h a 
biendo hecho mal á nadie, ni cometido 
más falta que obedecer á su padre, a s e 
gura la relación que se resignó á la muer
te con el valor y conformidad de un m á r 
tir. 

«Fueron ambos, padre é hijo, sepulta
dos juntos, en la capilla mayor de la ca 
tedral, cerca del pulpito del evangelio,— 
para que fuese visto que la misma igle
sia, cuyos bienes habia detentado, se 
prestaba en la hora de la contriccion y 
el olvido, á recoger sus huesos abando
nados por la justicia de los hombres 
desde que quedó satisfecha.» (Sarcástica 
misericordia!) 

«Así concluyeron los dias del m i r r 

eal Pardo de Cela, así concluyó su ca r -
Tom> VI—Entrega 19 
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re ra el defensor mas poderoso de la 
princesa doña Juana en Galicia, y el 
enemigo más temible de los reyes cató
licos.» 

X I V . 

«Doña Isabel de Castro,—continúa t¡1 
biógrafo,—que sabida la prisión de su 
esposo el mariscal Pa rdo de Cela habia 
marchado á la corte con ánimo de con
seguir su indulto, no quiso asistir á su 
muerte; antes vista la imposibilidad de 
salvarlo se dispuso á aguardar que las 
pasiones se calmasen, para ver si al me
nos lograba sacar la mancha que sobre 
su nombre habia caido. Con este objeto 
presentó recurso á la Cnancillería de 
Valladolid, concluyendo á que se decla
rase la inociencia del ajusticiado y la 
culpabilidad de los jueces; pero sus tan
ciado el proceso sin duda con audiencia 
de estos, recayó sentencia en que se 
dijo que habia muerto por poderoso 
y por cruel. No por esto desistió la C a s 
t ro de su primer propósito, antes pasado 
algún tiempo hizo nueva súplica, t e r 
minante á que se devolviesen á su única 
hija doña Beatriz, los bienes de su padre. 
Citado el representante del fisco, y hecha 
por este una tenaz resistencia, se verefi-
có la devolución. De esto quisieron a l 
gunos deducir la inocencia de Pedro 
Pardo ; mas nos parece éste tan débil 
apoyo, que sólo significa é nuestro modo 
de ver que aquel tribunal quiso obser 
var uu principio consignado en la ley 8. a , 
titulo 6.°, libro 1.°, del Fue ro Juzgo «que 
aquel debe haber la pena, que ficiere 
la culpa.» Doña Beatriz, pues, no tomara 
parte alguna en las de su padre y por 
eso la Chancilleria no quiso que la pena 
de este fuese transmisible á su hija. 
Añade la expuesta relación de Taboy 
que además de mandarse la devolución 
dé los bienes ,se condenó á los vecinos 
de T i e r r a Llana del Valle de Oro, que 

vendiera al Mariscal, á no ser ellos ni 
sus descendientes admitidos por testigos 
en juicio, y á pagar á la casa del mismo 
en cada año en señal de su traición 
mn vellón de lá,édous capots por fu
mes;» o s é a s e la lana de un carnero , y 
dos capones por cada uno de ellos que 
constituyese vecindad. E s t a condenatos 
ria dice don Fernando Saavedra , que 
consta de algunas provisiones despa
chadas antiguamente por la Chancille
ria y audiencia de Galicia para pruebas 
de varios pleitos; en las cuales se preve
nía á los ejecutores, no ricibiesen á los 
tales por testigos. Esto dice este espri-
tor; pero añade, que él, no ha visto nin
guna de esas provisiones, remitiéndose 
á lo que resulte de los archivos de los 
dos Tribunales.» 

«Nosotros, á nuestra vez, también nos 
remitimos á ellos; pero nos parece que 
no siendo vecinos de! Valle de Oro los 
que vendieron al mariscal, según, a r r iba 
vá dicho, con referencia á la misma r e 
lación de Taboy, se puede asegurar 
que la tal prohibición de declarar y s e r 
creídos en juicio los de la Tier ra Llana 
del Valle de Oro, es una noticia falsa 
y sin fundamento alguno. Además, aun 
cuando se encontrase en la Frousei ra 
alguno, cuyo nombre se hubiese o m e -
tido, no hay una razón porque debéis 
sufrir una pena qu-i no tiene conexión 
con el delito: porque jamás la tuvieron 
la traición y la falsedad, y lo que es peor 
aún, que los de Puentes de Garcia Ro
dríguez, Vicedo, Granas do Sor, Santa 
Marta y otros puntos, no fuesen com
prendidos en la misma condenatoria.» 

«La tradición que hizo llegar hasta 
nosotros estos cuentos, refiere otros pa
recidos y de que vamos á ocuparnos. Di
ce, pues, que el Mariscal fué indultado 
por los reyes , y que sus enemigos salie
ron al encuentro al correo, y cerca del 
puente de los Rusos, ex t ramuros dé la 
ciudad y sitio de Pasatempo, lo entretu-
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vieron con preguntas y ot ras observacio
nes mientras ajusticiaban al indultado. 
Pa ra ser cierto este hecho, era preciso 
que el correo fuese cómplice y no enga
ñado según se asegura; porque el que 
lleva comisiones de esta especie, recibe 
orden terminante de ganar horas y no 
pararse con nadie. También afirma que 
Pedro Miranda y Pedro Bolaño, luego 
que supieron la prisión de su primo, con
cibieron el proyecto de sacarlo á la fuer
za de la prisión; y que bajando con su gen
te á la ciudad, y llegando á ella, momentos 
después de la ejecución, se incomodaron 
tanto al verfrustada su empresa que tra
taron de matar al Alcalde mayor, y que 
este escapándose hacia la costa, y em
barcado ya para salvarse, fué tan poco 
feliz que estando la mar en calma, sin 
salir aún de la vista del puerto, y de la de 
sus perseguidores, se hundió la nave con 
él y los que le conducian. Dos razones 
hay para no dar crédito á este dicho, y 
son, que no habiendo tenido el Alcalde 
mayor parte alguna en la causa ni en la 
prisión, no tenia Pedro Bolaño y Pedro 
Miranda porque matarlo y además que 
presentándose el hundimiento de la nave 
con pretensiones de un castigo del cielo, 
,no habia porque comprendiese á los po
bres marineros, que seguramente no 
contribuyeron al suplicio de que aquellos 
se lamentaban. 

«Tampoco omitiremos la noticia de 
que cortada la cabeza de Pedro Pardo 
rodó por sí misma, y atravesando el ta
blado, la plaza y el atrio se metió en la ca
tedral recitando en alta voz el credo. Pa
ra demostrar la enexactitud de esta no
ticia, basta tener en cuenta que el Ma
riscal fué agarrotado, y que por lo mis
mo no le cortaron la cabeza. Y deci
mos que fué muerto en gar ro te por
que así lo asegura don Eernándo Herbe-
Ua dePuga en su o' ra «Práctico y estilos 
de la Real audiencia de Galicia» capítulo 
1.°, número 8, refiriéndola á la causa que 

se formara en 1480. Relator el señor 
Herbella del mismo tribunal, tan impues
to en su historia, seguramente se hubie
ra guardado de dar por cierta esta causa 
y sentencia con que concluye, si no exis
tiese en el archivo de la misma audien
cia. 

«A nuestro modo de ver estos cuentos 
tradicionales demuestran únicamente, 
que el Mariscal Pedro Pardo tenia m u 
chos amigos y partidarios, los cuales 
queriendo hacerlo pasar á la posteridad 
como un mártir, confundieron la verdad 
histórica con ¡elaciones milagrosas, y 
coincidencias r a r a s é inverosímiles. 
En vista de todo, naturalmente ocur re 
preguntar ¿f éjusta la sentencia que le 
condenó á muerte? P a r a contestar á esta 
pregunta es preciso distinguir de causas 
y de épocas. Dos de la pr imeras llevaron á 
Pedro Pardo al patíbulo: y fueron el de 
tentar los bienes de la Mitra,y el haberse 
rabelabo contra los reyes . Si sólo hubie
ra hecho lo primero los tribunales de la 
iglesia lo hubieran juzgado; y estos a r r e 
glándose á l o s cánones de seguro no le 
hubieran impuesto la última pena. Si 
únicamente su delito consistiera en ser 
un vasallo rebelde, su proceder en un 
principio admitiría disculpa, y á los ojos 
de alguno aún seria digno de alabanza. 
Efectivamente, arr iba dejamos dicho que 
siguió la car re ra militar al servicio de 
don Juan II y don Enrique IV, que es lo 
mismo que asegurar que dehió de ser 
testigo de las dificultades que suscitara 
la sucesión en el trono de este último 
Monarca. No podia ignorar, que don En
rique reconoció y tuvo por hija única á 
doña Juana conocida con el nombre de la 
Beltraneja; que como tal y su sucesora la 
mandó jurar el reino; y que si posterior
mente accediera á posponerla su h e r 
mana doña Isabel, fué según dice E n r i 
que del Castillo «para que los escánda
los, robos é muertes cesasen, é las gen
tes viviesen en seguridad y reposo.» E s -
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ta razón pudo muy bien no ser bastante 
para que el Mariscal la tuviera por e x 
cluida y las demás que se alegaban, aca
so le asistirían motivos para no creerlas 
ciertas, y entonces» nada tiene de extra
ño que á imitación de los hombres de 
probidad y valimiento, se declarase pa r 
tidario de upa causa que en su propia 
conciencia entendería ser justa. Esto, r e 
petimos, disculpa los primeros pasos de 
Pedro Pardo en favor de aquella prin
cesa; pero después que por resultado de 
la memorable jornada de Toro de 1476, 
Isabel la Católica afianzara su domina
ción en Castilla, después de ajustadas 
las paces de la villa de Alcántara, y d e s 
pués de reconciliado con los reyes el 
Marques de Villena y otros nobles sus 
aliados, Pedro Pardo fué un temerario 
en continuar la guerra y en de r r amar 
sangre inútilmente. Y si á esto agrega
mos que la misma doña Juana hizo pro
fesión s o l e m n e - d e monja clarisa en el 
convento de Coimbra, separándose á un 
tiempo de trono y de matrimonio; nos 
convenceremos de que, lo que antes era 
solo temeridad, vino á convertirse en un 
verdadero crimen, atentatorio á k n indis
culpables derechos de doña Isabel o l a 

!- p a z y reposo de los pueblos.» 

«Por esto no participamos de la opi 
nion de aquellos que atribuyen la muerte 
del Mariscal á calumnias del obispo don 
Fadrique; porque los hechos que acaba
mos de referir constituyen una verdad 
histórica; y ante ella la severidad de las 
leyes, la sentencia parece justa. Aun 
cuando pudiéramos prescindir de la ocu
pación de las rentas de la Mitra de Mon
doñedo, y de ¡Jas muertes y castigos que 
á la misma fueron consiguientes: aun 
cuando nos fuera dado eximirle de ¡a ma
yor parte de los delitos que enuméra la 
cédula de Toledo: y aun cuando redujé
semos sus faltas á una simple rebelión; 
e s t a se hizo indisculpable desde el dia en 
que doña Juana se hizo religiosa. El voto 

consiguiente á ella, que la condenaba á la 
esterilidad y al retiro, ni la espalda podia 
romperlo, ni la revolución dispensarlo; 
y en tal estado las pretensiones políticas 
del Mariscal, era preciso que cesasen. 
Desde aquel podia tender á destruir la 
sociedad; y la sociedad por lo mismo po • 
dia destruirlo á él. Dígase en buen hora 
que don Fadrique de Guzman vivió casi 
siempre ausente de su silla, sin que la 
historia nos revele una |causa cierta que 
justifique este abandono: añádase que 
por solo pedirlo el Cabildo de Sevi
lla para aquella dignidad Arobispal, 
sus parientes se creyeron autorizados, 
para ocuparlo las rentas del Arzobispado, 
no obstante que ni el Rey ni el Pontífice 
accedieroa á la postulación; y conclu
yase con que á este prelado le devoraba 
acaso mas el celo de la casa de Dios: t o 
do será cierto; pero lo creemos bastante 
para suponerlo calumniador de Pedro 
Pardo; toda vez que estas calumnias no 
se fundan en testimonio alguno que m e 
rezca fé; y por otra parte eran de todo 
punto innecesarios.» 

X V ' 

«Muerto Pedro Pardo,—comtinua el 
mismo biógrafo—se mandó demoler 
la fortaleza de Frouseira ; con cuya 
ocasión se compusieron varios cantares , 
de que pasamos á dar la úuica muestra , 
que por fortuna se conserva y Cuyo t i 
tulo es: 

«Ahora chorad casa po (o seu señor, 
e se queixa dos criados que lie foron tre-
dores e diz así:» 

A mim chaman Todo Mira 
Señora do gran tesouro, 
Por estreia crarecida 
Hago en este Valedouro. 

Mas tredpr foi que un mour 
O Vilaou que me venden, 
Que de Lugo á Rivadeu 
Todos met iñan temor . 
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De min á triste Frousei ra 
Que por treizon foi vendida 
Derribada na ribeira 
Que xamais se veu vencida. 

Por treizon tamen vendido 
X e s u s noso redentor, 
E por aqüestes t redores 
Pedro Pardo meu señor. 

Vinte é dous foron chamados 
Os que vendido ó han, 
Non por fame de sustento 
De carne, vino nin pan. 

Nin por outro minister 
Que falezcan de bondad, 
Se non por sua vilayzia 
E mais por nía intenzaon. 

Eles quedan por t redores 
E sea amo por leal, 
Pois os Reis a sua filia 
Seuas t é r r a s mandan dar . 

A D e u s d a r á n conta délo 
Quelles queiran perdonar 
Co que acabou á Frouse i ra 
E a vida do Mariscal.» 

X V I . 

Con gran satisfacción nos hubiéramos 
ocupado nosotros esclusivamente del 
mariscal Pardo de Cela, inutilizando las 
datos parficulares que poseemos;—pero 
como estos no están autorizados por na 
die porque la mayor parte fueron escritos 
y tomados tradicionalmente por pe r so 
nas que no los apoyan en monumentos 
conocidos,—nos ha parecido convenien
te dibujar la sombría y poética figura-
del mariscal con la mismas tintas de 
uno de sus biógrafos, Sr . Alvarez y Vi-
llamil. Y aunque tampoco la biografía 
que escribió esto señor se halla en dis
tinto caso, respecto á datos autorizados 
que las biografías que escribieron del 
mariscal los señores Rebellón y Villana! 
y Castro, hemos preferido la suya por 

estar ma.s aceutuada en sentido clerical, 
y porque de este modo, comentado no
sotros sus comentarios, el lector podrá 
deducir mejor cuales fueron r igurosa
mente los crímenes de Pardo de Cela, 
si hubo alguno, y la pureza histórica de 
su figura altamente simpática para el 
país. Por otra parte, si nos hubiéramos 
ocupado de este personaje como pensa-

° bamos,—tendríamos que temer mucho 
al fuego de nuestra inspiración como 
poetas, por que este fuego, al iluminar 
desmasiado una figura tan vigorosa
mente histórica, pudiera falsearla, ha 
ciéndola tal vez inverosímil y por consi
guiente inarmónica en el cuadro de la 
guerra de los villanos. 

Confesando, pues, tan sinceramente 
como confesamos lo que creíamos hacer 
con respecto al mariscal Pedro de Cela, 
y lo que al fin hemos hecho, esto es , pos
ponernos á nosotros mismos y dejar que 
otras manos tallaran el busto de n u e s 
tros ídolos en ¡a historia patr ia ,—cree
mos que, no por eso, debemos llever tan 
allá el sacrificio que nos impusimos, y 
nos veamos privados de consignar nues 
tra apreciación histórica sobre él, siquie
ra sintéticamente. 

Adoptada esta última exactitud,—di
remos que, según nuestros criterio, el 
personage que nos ocupa, no entró en la 
guerra de los villanos sino incidental-
mente, por ocuparse mas en defender 
sus t ierras , de las comedias del clero:— 
que él nolse apoderó á la fuerza del obis
pado de Mondodedo como el conde de 
Camina del de Tuy,—y que si defendía 
con las a r m a s en la mano los bienes d e j a 
mitra que poseía por donación, contra las 
reclamaciones violentas y ana temas in
justos del poder teocrático, era porque 
esos bienes se los habia concedido e) 
obispo don Pedro Enriquez de Castro; 
cuando se casó con su sobrjna Isabel) 
bienes que hacia mas de un siglo eran 
propiedad de los Castros, desde los que 
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obtuviera como encomienda en 1327 don 
Pedro Fernandez de Castro, el de la 
guerra.—Que su actitud contra el clero 
mindoniense, era resultado lógico de la 
que el clero adoptara á su persona; no 
siéndole mBS hostil el clero porque mas 
no podia.—Que su aclitud respecto á la 
nobleza, no pudo.ser mas digna, pues se 
colocó á su lado contra las hermandades , 
batieneos en la jorsada dé la Framela , 
siendo derribados por ellas sus cast i
llos de Saavedra y Villajuan, como afir
ma Molina, y solo alentó á estas cuando 
luchaban eontra el clero mindoniense ó 
contra los partidarios de Isabel I, a b 
solviendo en este sentido Zas del obispa
do en sus huestes. Que si tuvo diferencias 
con diego de Andrade por querer levan
tar fortaleza en Samarugo fué porque 
Samarugo está á legua y media de Vi-
llalba señorio del de Andrade y á éste 
no le convenia un castillo inmediato al su
yo, cediendo al fin sin batalla el m a r i s 
cal,—por lo que cuando Diego de An
drade socorrida Guevara para c i t a rá 
Vivero contra Pa rdode Ceda , / ae muy á 
pesar de éste, según afirma el coetáneo 
Vasco de Apote.—Que su actitud contra 
los reyes católicos, era resultado de una 
opinión legítima y respetable en favor de 
la única hija de Enrique III de Galicia, 
á quien rigorosamente pertenecía la co
rona, una vez reconocida c o m o tal hija 
por este monarca.—Y por último, que 
si no obstante 3 la batalla de Toro y la 
reclusión voluntaria de doña Juana en 
un monasterio, el mariscal siguió en su 
actitud hostil ó rebelde á Isabel I, fué 
por que, mal confiado en . sus p r o 
pias fuerzas creia poder esclamar: Gali
cia se basta y sobra para si!—concre
tando en esta esclamacion el suspiro 
pros t re ro que exhala en uues t ro pais 
lá nobleza sueva de pura raza . Como 
aparezca algún documeuto de aquella 
época que evidencie esto último, mas au 
torizado que los documentos que noso

tros poseemos, bien en la primera y se
gunda parte de Aponte, bien en algún 
archivo solariego,—entonces, la figura 
de Pardo d i Cela, que el clero ha dibu
jado para la posteridad como la de un 
tiranuelo vulgar de pendón y caldera, se
rá la figura más bella y magestuosa de 
la historia de Galicia,—porque encarna-

* rá su espíritu de independencia, el espíri
tu santo de emancipación entre la noble
za sueva, y la nobleza goda; entre la no
bleza vigorosa é invencible de nuestras 
montañas y la nobleza afeminada y fugi
tiva de la rota del Guadalete-. 

Cuantos escribieran acerca del maris
cal, así como las diferentes tradiciones 
que vibran aún de él en el norte de Gali
cia, todos y todas están conformes en su 
entereza al inclinar la noble frente en el 
cadalso, sufriendo dos muertes á la vez 
con horoísmo: la suya, y la de ver aga r 
rotar al lado á su hijo, joven de 22 años. 
Bien pudo librarle de ambos suplicios el 
soberbio prelado mindoniese Fadrique de 
Guzman, su más implacable enemigo: pe
ro bien gozó en su martirio este ladrón 
del arzobispado de Sevilla—y como gozó 
él gozó á la vez la clerecía del obispad >, 
sin embrago de que • por muchos años 
después creia esta encontrar á cada paso 
con la gigante sombra del mariscal— 
efectoHerrible del remordimiento!—som
bra que aún parece agitarse y cernir sus 
alas ensangrentadas, no solo sobre Mon
doñedo, sino sobre toda la diócesis cla
mando venganza contra e i d e r o ! 

Terminaremos nuestra apreciación: 
dígase lo que se quiera por los escri to
res clericales ó por lo que lo parecen, 
hoy que la historia hace luz respecto de la 
vida y muer te de don Pardo de Cela, r e 
sulta determinadamente que asi su ino
centísimo hijo como él fueron márt i res 
de la teocracia; de aquella teocracia mu
cho mas soberbia, cruel y dilapidadora 
de bienes extraños que soñó serlo j a 
mas el desdichado noble gallego. Los 
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dos crímenes que se arrojan sobre su 
memoria, íueron los bienes del obispado 
mindóniense que él disfrutó y su bandera 
levantada por doña Juana: lo pr imero 
no era crimen, puesto que los disfrutaba 
por donación pública de un prelado cuya 
familia (los Castros), hacía más de un 
siglo que los poseía en propiedad;—y 
lo segundo menos, porque la legítima he
redera del trono no era Jsabel I hermana 
de Enrique III de Galicia, e ra la princesa 
doña Juana, la única hija que tuvo este 
rey, y la cual casada con Alfonso V en
trañaba en su bandera ó su causa la 
unión de España y Portugal. 

X V I I 

Hemos tenido que interrumpir la nar
ración de Vasco de Aponte en el párrafo 
X de la segunda parte de este reinado, 
porque así nos era preciso para incrustar 
seguidamente cnanto hasta aquí se sabe 
en el pais respecto al mariscal P a r 
do de Cela;—y ahora nos toca reanu
dar otra vez con Vasco de Aponte la 
exposición de los sucesos que siguieron 
á aquella trágica muerte. Así lo demanda 
en rigor la exacta compresión de la his
toria. 

«Los señores eran todos á «na—diji
mos repetidamente con Aaonte, y vamos 
á proseguir diciendo con él,—y tenian 
por cabeza mayor al conde viejo de L e 
mos don Pedro Alvarez (Osorio) de Ca-
breira que en toda cosa los ayudaba;— 
pero dende á un año (1482) se falleció, 
que era lumbre y luz de los caballeros 
de Galicia:- y dende seis meses ("1483) 
cortaron la cabeza á Pedro Pardo ó 
mariscal,—y todos los señores se recela
ban. 

«Y el conde de Camina, luego que fué 
el cerco de Fornelos, acordó de enviar 
su mujer la condesa doña Teresa de T a 
bora á la corte de Castilla y miró mucho 
con la reina doña Isabel, y mucho libra

ba de lo que tocaba al conde pero él no 
osaba ir á la corte ni menos presentarse 
ante el gobernador de Galicia. Andábase 
eñ su t ierra de una parte para otra,—y 
siempre iba á ver al rey de Portugal, el 
cual le daba algo.» 

«Ansi que viendo los señores falleci-
d ) al conde de Lemos (don Pedro Alva
rez Osorio) y muerto á Pedro Pardo, 
acordaron todos todos de ser á una,—y 
luego al conde de Monterrey, y el señor 
Diego de Andrade, y el conde de Altami
ra, por si y por el conde de Camina, y 
por Suero Gómez de Sotomayor ó m a 
riscal, se confederaron dentro de la ciu
dad de Santiago, haciendo Ins unos á los 
otros pleito homenaje en manos de Fer 
nán Pérez Paoragués , de se ayudaren á 
bandevar contra todo el mundo, obede
ciendo al rey en casos (sólo) de lealtad, y 
de no consentir á los gobernadores todo 
lo que quisieren facer,—y cada uno llevó 
carta firmada de los otros tres». 

XVII I 

«Entonces—sigue diciendo Vasdo de 
Aponte—andaba el conde de Camina á 
su voluotad, annque el obispo de Tuy y 
Garcia Sarmiento y Lope ee Montenegro 
eran sus enemigos mortales, y con favor 
de las grandeejusticias, pensando de se 

i vengar del conde, siempre le tiraban de 
su capa», 

«Y acaeció un dia, en el mes de agosto 
(de 1484), que el conde de Camina fué á 
Cangas á tomar monllos de retorta, y 
llevaba consigo cien hombres a rmados , 
—y no se cató, sino cuando iba sobre él 
Lope de Montenegro con toda Ponteve
dra. Recogióse el conde á la mar, y fué 
á desembarcar de la otra de ella en el 
puerto de Vigo,—y todo el mundo pensó 
que se iba camino de Portugal. Pero él 
(el conde) venida la tarde se partió para 
Pontevedra, y fuese á mesonar á Santa 
Maria do Camino, dos tiros de vallesta 
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d é l a vila, que eran muy grandes cinco 
leguas de Vigo áque nunca nadie lo sin
tió hasta que el sol comenzó a rayar y 
entonces-seiué, que no curó nadie de ir 
t ras éi. Ño se rudo saber la causa de su 
venida (á Pontevedra), porque era h o m 
bre muy secreto; pero todos presumie
ron que se quisiera haber con alguno, ó 
algunos de los principales de Pontevedra 
á quien él queria mal.» 

«Otrodiaacaesc iocerca .de Tuy, que 
pasando él (Camina) con veinte criados 
suyos encontró con veinte peones del 
obispo que venían muy feroces y muy 
*bien a rmados y atabiados—y á todos h i 
zo pasar (dejar) las a r m a s y dijo que le 
agradeciesen las vidas.» 

«Entonces se metió Fernán Ares de 
Saavedra en Villa Juan, y dende á cin
c o ó seis meses tomó el conde don Rodri-
de Lemos el alcázar de....» 

X I X 

Al llegar aquí, tenemos que suspender 
la narración de Vasco de Aponte, para 
historiar con sus mismas palabras esta 
rebelión de Fernando Ares , que él con
signa en otro pasage de su libro.. 

«Arias Vázquez de Pa r raga (Parga) 
—tenia buenos veinte escuderos sin fal
ta, y quatrocientós vasallos, y docientos 
de beetrias. Su hijo Fernán Ares los 
mismos vasallos y beeetrias, y con más 
los que ganó de su tio Martin Vázquez, 
y tenia casa de veinte y cinco escuderos 
buenos,—y desde que casó con doña 
Constanza de Castro (Constanza Pardo 
Cela y Castro) su tia, porque el gober
nador don Fernando de Acuña degolla
ra á Pedro Pardo su padre de ella, con
sejáronle que furtase á Villajuan, y que 
no obedeciesen al rey.» 

«Y asi se fizo». 
«Vínole á cercar (á Fernán Ares) el 

gobernador Diego López de Haro un año 
más ó menos,—y porque le secó el pozo 

del agua, entróse de agua llovediza y pu
drióse toda, de manera que todos ado-
lescieron—y la señora fálleselo dentro, 
—y Fernán Ares que también adolesció 
fué feriro de una piedra de un trabuco,— 
y á é,l y otros tres, hombres sanos muy 
bien los prendieron, y ajusticiaran, si no 
les valiera Diego de Andrade». 

«E por las car tas que se hicieron en
tre el gobernador, y,Diego de Andrade 
y Alvaro González; partieron toda su ha
cienda (la de Fernán) en tercias,—y Die
go de Andrade luego le d i o su parte, y 
lo remedió » 

X X 

Ahora.' referida la rebelión de Fernán 
A r e s de Saavedra en Viííajuan tal como 
la consigna en su libro Vasco de Apon
te, continuaremos historiando con él, 
reanudando el hilo de sucesos que he 
mos interrumpido al¡ ce r ra r el párrafo 
XVIII . 

«Entonces—dice—se metió Fernán 
Ares de Saavedra en Villajuan (1484),— 
y dende á cinco á seis meses (1485) tomó 
el conde don Rodrigo de Lemos el al
cázar de Ponferrada, y el conde de Ca
mina. . . . » 

Volvemos nuevamente á suspender la 
narración de Vasco de Aponte, y en el 
mismo periodo en que la suspendimos an
tes porqué como en dicho período engloba 
por incidencia t res sucesos importantes, 
preciso nos fué y es ilustrar á nuestros 
lectores respecto á los citados sucesos. 
Hemps hablado ya de la rebelión de Fe r 
nán Are s y ohora nos toca hablar de la 
del conde de Lemos don ftodrigo. 

«Nuevamente, y en 1486, volvió el con
de de Lemos á revelarse»—dice el cita
do cronista Fernán Pérez de Guzman, 
aludiendo al viejo Pedro Alvarez Oso-
r io . 

Pe ro esta segunda rebelión del conde 
de Lemos, no por éso suponen una mis-

http://�Otrodiaacaesciocerca.de
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ma persona, puesto que don Pedro Al 
varez Osorio muriera en 1482,—suce-
diéndole su nieto don Rodrigo Enriquez 
Osorio, el cual es el nuevamente- revela
do según Vasco de Aponte apoderando-
se de Ponferrada. 

Zurita nos explica el carácter de esta 
segunda rebelión de los condes de L e 
mos, en un período tan corto.«Supo el rey 
—dice—que habia fallecido el conde de 
Lemos (don Pedro), y por su muerte se 
movió nueva contienda y diferencia entre 
don Rodri:. o Enriquez Osorio, nieto del 
conde, y la condesa doña Maria de Ba-
zan, segunda mujer del conde don P e -
rálvarez, por que el conde dejó por h e 
redero en aquel estado á su nieto, siendo 
hijo no legítimo de don Alonso su hijo,— 
y la condesa pretendía que heredaba do 
ña Juana su hija, que era legítima, y h a 
bia casado con Luis Pimentel, hijo dei 
conde de Benavente,—y el rey y la re i 
na, por los vicios del conde don Pedrálva-
rez (Pedro Alvarez Osorio), y porque ha
bia legitimado aquel su nieto, determina
ron de favorecerle,—y enviaron sobre 
ello á don Luis de Velasco, obispo de 
León, para que se apoderase de los c a s 
tillos y fuerzas de aquel estado, y las tó 
mase á su mano y señaladamente la de 
Ponferrada.» 

«Fué el obispo de León al Castillo y 
fortaleza de Cómatelo, donde se habian 
recogido la condesa doña Maria de Ba -
zan y doña Mencia de Quiñones, vizcon
desa de los palacios de Valduerna su m a 
dre, porque don Rodrigo Enriquez Oso-
rio, que se llamó luego conde de Lemos, 
se fué apoderando del estado,—y estando 
!a condesa su madre en aquel castillo, y 
el obispo de León en virtud del poder 

' que tenia el rey, notificó á la condesa en 
su nombre, y como tutriz y admistradora 
que era de doña Juana su hija, y de los 
bienes y herencia del conde su marido 
difunto, que después que el pasó á aque
lla t ierra del Vierzo, para entender en 
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las diferencias que ella y doña Juana su 
hija y el conde de Benavente de una pa r 
te, y don Rodrigo Rodríguez Osorio de 
la otra, tenian sobre la sucesión y heren
cia del conde de Lemos, habia mandado 
que las gentes que estaban allegadas por 
las partes se derramasen con ciertas pe
nas. También notificó el obispo á la con
desa, que él habia tomado á su guarda y 
defensa, y debajo del amparo real, la vi
lla de Ponferrada y su tierra con sus for
talezas, y los que estaban en aquella villa 
obedecieron sus mandamientos, y el 
conde de Benavente se habia escusado 
de de r ramar sus gentes, diciendo que no 
tenia juntas por otra cosa que á él tocase, 
salvo como valedor de la condesa y de 
doña Juana su hija, y requirió á la con
desa que hiciese guardar el seguro, y 
de r ramar todas las gentes que conde de 
Benavente tenia juntas por su causa. 
Respondióle la condesa, que el conde y 
ella y sus gentes se juntaron siempre e n 

los tiempos pasados para servir al rey, 
y después que plugo á Dios que reinase 
en aquellos reinos en todas sus necesida
des, siempre fueron á s u servicio. Que el 
rey sabia que antes que el conde su 
marido falleciese, don Rodrigo su 
nieto bastardo, tenia concertado de 
prender á ella y á doña Juana su hija m a 
yor legítima con fin de las deshonrar y 
amenguar, y con algunos pocos se fueron 
á aquel castillo de Cómatelo, publicando 
que iba la condesa é curar al conde su 
marido que allí estaba enfermo, y como 
falleció luego, don Rodrigo se entrometió 
á tomar las fortalezas y lugares que per 
tenecía á su hija, insntó él mismo de las 
tomar y hurtar ,—y la tuvo cercada en 
aquel castillo, y á su hija en el gran e s 
trecho, y tomó del castillo de. Ponferra
da todo el dinero y plata, y bienes y e s 
cr i turas que alli halló,—y le tenia presas 
á sus hijas Maria y Mencia, y nunca las 
quiso dar ni entregar. 

«Estando las cosas en este punto, el 
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rey se fué á la ciudad de Astorga, y no 
quiso ir luego á Ponferrada, por las 
gentes que el conde de Benavente, y don 
Rodrigo Enriquez Osorio tenian juntas 
hasta que se derramasen;—y entre tanto 
el obispo de León después de haber publi 
cado que tomaba los castillos y fuerzas 
de Ponferrada y de aquel estado (el de 
Lemos) debajo del amparo real, mandó 
al alcaide que tenia la fortaleza vieja de 
Ponferrada, que se llamaba Garcia de 
Noguerol, que no acudiese á ninguno con 
ella, so pena de caer en mal caso.» 

«En esta sazón llegó don Rodrigo á 
Ponferrada y requirió al alcaide que le 
entregase la fortaleza, pues la tenia por 
él,—y él se detuvo hasta que los jueces 
que habia tomado para que declarasen 
sobre lo que debia á su lealtad en aquel 
caso, lo determinasen. Pretendía también 
el conde de Benavente, que el alcaide de 
Ponferrada tenia aquella fortaleza, por 
doña Juana su. nuera,—y en esto anda
ban devatiendo y en mayor confusión 
todos los alcaides de aquel estado, por 
que el conde don Perálvarez no habia 
hecho testamento. 

«Entonces (don Rodrigo) entregó la 
fortaleza de Lugo al alcalde de Pro-

año,—y deliberó de venirse para el rey 
como se lo mandaba,—y el conde de 
Benavente puso mas dilación en derra
mar su gente y venirse á la corte.» 

«Llegando las cosas á tal estado, el 
rey a veinte del mes de marzo (1485) 
desde Astorga, después de haber envia
do á don Enrique Enriquez su ma
yordomo mayor á Ponferrada para 
que recibiese la fortaleza, madó dar 
orden que se entregase por mandado de 
don Rodrigo Enriquez en nombre del 
rey, de la manera que él tenia,—y le 
aseguró que no consentiría que fuese 
desapoderado dello de hecho, hasta ser 
oido.» 

De manera que el rey se quedó con 
Ponferrada,—si bien, dio título de conde 
de Lemos al nieto de don Pedro Alva
rez Osorio y lo puso en posesión del 
condado de Lemos, en las t ierras de Ga
licia conocidas por este nombre. Y á 
esta rebelión, que conturvó el Es te de 
Galicia y la región del Vierzo, e s a la que 
aludo nuestro genealogista Vasco de 
Aponte, en el párrafo de su libro, que 
hemos iuterrumpido dos veces al t r a s 
cribirlo al nuestro. 



T E R C E R A P A R T E 

Desde 1485 hasta 1504 

El conde Camina prende segunda vez al obispo de Tuy Diego de Muros: Payo Velloso, jefe de los que hicieron la 
prisión, escomulgado y privado de beneficios hasta la cuarta generación: pone Camina al pre
lado en libertad: dispone éste conmemorarla, así como la devolución del señorio de Tüy: más me
morias de este obispo hasta su muerte,—Los reyes privan de sus bienes á Camina en favor de sni 
hijo mayor.—Vuelve á rebelarse el conde de Lemos don Rodrigo, tomando Ponferrada á la corona: 
lo somete la reina.—Trágico fin del conde de Camiúa.—Poder del conde de Altamira en Compostela, 
superior,al de la corona y al del arzobispo.—Por tercera vez se rebela el conde de Lemos don Ro 
drigo tomando á Ponferrada: caen los reyes sobre él y lo subyugan.—Los reyes en Compostela y 
la Coruña: providencias contra la oligarquía de los nobles:5establecen en la primera ciudad la in
quisición, tribuual importado de Castilla, y el hospital real.—Triste fin del jefe de los hermandi
nos don Pedro Osorio, preso y loco en Puentedeume—Triunfo democrático: organización de las 
municipalidades de Galicia por la Audiencia —El gallego don Antonio Fernandez de Lugo conquis
ta las islas de Canarias, Palma y Tenerife; prende á nueve reyes indígenas, y queda de Adelanta
do—El gallego Juan de Novos, descubre la isla de Santa Elena—El conde de Monterrey introduce 
la imprenta en el país.—Vicisitudes y desgraciada muerte del conde de Camina don Alvaro Soto-
mayor—Glorias de Galicia: batalla de Seminara ganada por Fernando de Andrade, vencedor de la 
Calabria: celos del Gran Capitán: es nombrado el de Andrade general de la infantería española en 
Italia—Muerte de Isabel 1: semblanza del país: excelentes resultados de la Audiencia, ó alto tri
bunal de justicia. 

I. 

Ilustrado, pues, la rebelión del conde 
don Rodrigo de Lemos como hemos ilus
trado la de Fernán Ares de Saavedra,— 
rebeliones que menciona por incidente 
Vasco de Aponte, es un solo período de 
sil narración,—vamos á continuar histo
riando con él los sucesos subsiguientes 
de aquella época borrascosa . 

«Entonces—dice—se metió Fernán 
Ares de Saavedra en Villajuan (1484),— 
y donde á cinco ó seis meses (1485) tomó 
el conde don Rodrigo de Lemos el alcá
zar de Ponferrada,—y el conde de Ca
mina algo se levantaba el corazón contra 
sus enemigos, y miedo les pbnia.» 

«Entonces procuró este conde prender 

al obispo de Tuy (Diego de Muros),—y 
acaeció que el obispo se fué á Bayona 
muy bien acompañado de escuderos 
y peones, sin otra gente de su casa más 
apresumo porque el lugar era algo p o 
blado y fuerte, y estaba eu él corrigidor 
por el rey, y asi despidió á los suyos r i -
ñendo con ellos sobre la paga de las 
quitaciones. Despidiéronse de él (obispo) 
treinta peones los mejores que él tenia, 
y quedaron con él veinte ó veinte y cinco 
escuderos y otros hombres de ceñir e s 
pada, que por todos eran los veinte y 
cinco escuderos sin otra gente de casa,— 
y el obispo pensando que estaba muy 
seguro no se cató sino cuando una n o 
che, estando encerrado en su casa, 
llegaron sesenta criados del conde de 
Bamiña,—de los cuales yo, Vasco de 
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Aponte que esto escribo, conocía por 
hombre á Fernán Pérez hermano de Pe 
dro Crú, y á Payo Velasco (Veloso) 
castillero de Sotomayor, y Masco Torso 
y Fernán Tomé de Gogueira, é ot ros 
de que yo no me acuerdo,—y acercaron 
la casa del obispo, y encomenzaron de 
cinco apellidos: Sotomayor, Villama-
yor, Ullao, Andrade Moscoso, y ot ros 
apellidos. Y aunque en los de la villa ha 
bia diez ó veinte para uno (de los sacer
dotes) nunca osaba salir de su casa (el 
obispo).» 

«Y los. del conde de Camina heeharon 
fogo á la casa del obispo.» 

' «Y lo sacaron preso por la barba, en
cima de una muía ó macho,—y trahíanlo 
de monte en monte, y de val, en val, y de 
fortaleza en fortaleza.» 

«Fueronse á quejar de su parte (del 
obispo) al gobernador (de Galicia) que se 
llamaba don Diego de Haro, escribiéndo
le como fuera preso.» 

«Y el conde de Camina escribía á los 
otros caballeros, sus amigos negándoles 
como fuera el caso, aunque ellos bien lo 
entendían. El conde que quejaba de sus 
criados, diciendo que él nunca tal le man
daba hacer, pero sus amigos bien lo en
tendían.» 

«El obispo no hacia sino es prometer ,á 
los que lo llevaban preso, muchas p r o 
mesas porque lo soltasen; pero el conde 
haciendo consejo con sus amigos, todos 
le dijeron que lo soltase,—y asi lo hizo. 
Algo dijeron qne le llevara de pechos ó 
rescate . 

«Suero Gómez ó mariscal dicen que le 
dijo: 

—Señor primo haced de dos la unaí ó 
tomad á este obispo y ponedleen Ja sed ó 
iglesia de Tuy tan honradamente como 
nunca trujero obispo y despedid de vues
tro servicio cuantos le prendieron, ó t o 
madle y hechadlo en un pozo porque los 
mor tos no sab n falar.» 

«Respondióle el conde de Camina 

o t ras cosas fuera de esto;—y replicó 
Suero Gómez: 

—Yo digo lo que se me entiende. 
Faces vos lo que quisiereis. Pero , séame 
Dios testigo que este obispo es falsa 
bestia. 

II. 

«Soltóle,—prosigue Aponte—y metió
se el obispo en la sed ó iglesia de Tuy, 
donde le vinieron á ver todos sus arrii-
gos, á los quales se quejaba del conde, di-
ciendole comojlo t ra tara mal, y que le 
llevara setecientos mil maravedís de 
rescate.» 

«Y añadió (el obispo) que desde que 
fuera preso, le hiciera Dios mucho bien 
al cuerpo porque antes de preso se sen
tía mal dispuesto. Replicóle el comenda
dor Saldaña, que trahia la cruz colora
da en hábitos blancos y era abad de 
Conjo. 

—Señor, si un tísico habia de lle
var á vuesta señoría setecientos mil m a 
ravedís, lo mismo se es.» 

Esta es la versión de Vasco de Aponte 
respecto á la segunda prisión del obispo 
de Tuy Diego de Muros , por el conde 
de Camina. 

Veamos, ahora, la de Enrique Florez 
según lo que resulta del tumbo de la 
iglesia tudense. 

III. 

Libre—dice—en fin el prelado de la 
prisión (la primera) y concluidas las 
guer ras de Portugal después de 1476 
prosiguió en la solicitud de recobrar sus 
derechos contra el conde de Camina, 
que se llegó á intitular vizconde de Tuy . 
En esto pareció lo que no se podia ima
ginar; pues entrando una vez el vizconde 
de Tuy en el palacio del obispo con pre-
testo de familiaridad le maniató y sacó 
preso por medio de la gente que llevaba 
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cuyo jefe era Pay Velloso,—y éste llevó 
al prelado preso al monte con escándalo 
de la iglesia, y grandes afrentas del p re 
lado, por lo que el obispo sucesor don 
Pedro Beltran en sínodo diocesano (año 
1497), estableció con todo el clero, que 
los descendientes del referido Velloso 
hasta la quarta generación, no pudiesen 
tener beneficio, rentas , ni fueros en todo 
el obispado.» 

He aquí la acta: 
«ítem. Por cuanto Pay Velloso Escu

dero, Regidor de la Villa de Bayona de 
Miñor,que hubo preso al reverendo señor 
don Diego de Moros, Obispo que fué de 
Tuy, nuestro antecesor; que santa gloria 
haya, é lo trujo al Monte con grande vi
tuperio é deshonra de su persona, é de 
todos el Clero, é universal Iglesia, en el 
qual Obispado por la gracia do Dios, 
Nos don Pedro Beltran sucedemos, é 
somos Obispo, é el dicho Pay Velloso 
non seendo contento do mal e apremio 
que habia fecho al dicho Reverendo se 
ñor Obispo don Diego de Muros, é s e -
yendo foreros desta nuestra Iglesia ha 
tentado é tentó contra Nos é nuestra 
Iglesia en trato como trató é procurar 
como procuró, de dar de perda nuestra 
Justicia,posesiones,é Jurisdicción de esta 
nuestra Cibdad, é Rentas que la dicha 
nuestra Iglesia ha é tiene, é No habe
rnos é tenemos en su nombre, é le fueron 
concesas por los Emperadores , Reyes é 
Reinas, é o t ras personas de gloriosa é 
santísima memoria, según do que délo 
fuimos é somos informados, por perso
nas ciertas é verdadera sabeduria: non 
seiendo verdad lo que contra Nos en 
nuestra Iglesia procuraba con su dapna-
da é mala voluntad, non lo mirando co
mo debia, é como debiera bueno é leal 
fbraro de la dicha Iglesia mirar , antes 
lo mirando como enemigo de la Iglesia, 
perdiendo como pierde ipso fado, todos 
los fueros é rentas, que la dicha nuestra 
Iglesia tiene, é encorrendo por ello en 

Escomunion, é otras graves penas en 
Derecho establecidas.» 

«Por ende establecemos é ordenamos-
con acuardo é consejo de nuestro Cabil
do, é Clerecía de nuestro Obispado en 
este Santo Sínodo congregados, é man
dados (porque al mismo Pay Velloso é á 
los otros que del descendieren per linean 
masculinam, sea castigo, é á otro ejem
plo) que los fijos de aqueste, nin sus 
nietos é viznietos, usque in quartam ge-
nerationem, non hayan Beneficio, nin 
Beneficios, Dignidad, nin oficio, nin hon
ra, bienes, rentas, nin fueros en !a dicha 
nuestra Iglesia Catedral, nin en todas 
los Iglesias de todo el dicho nuestro 
Obispado, nin en cada una dellas, lo 
cual facemos por Constitución firmísima 
para siempre jamás: en lo qual para 
mayor abundamiento ju ramos á Dios, é 
á las palabras de los Santos Evangelios, 
poniendo las manos sobre pechos sagra 
dos, é el Dean é Cabildo, á clerecía, po
niendo las manos sobre sus co ronas jun-
tos en este Santo Sínodo, que gua rda re 
mos todo lo en esta nuestra Constitución 
contenido, é cada cosa é parte dello, ó 
ju ramos de non pedir absolución, nin re
lajación á nuestro muy Santo Padre nin 
á otra persona, deste juramento: é aun
que nos sea dada la tal absolución p r o 
pio motu, que non usaremos della: é 
queremos que esta nuestra Constitu
ción é juramento ate é constrínga á 
nuestros sucesores, é á los dicho nues 
tro Cabildo: é quando obiere de ser r e 
cibido por Prelado é Beneficiado en esta 
nuestra Iglesia, que haya de otorgar é 
outorge, á ju ra r é ju re esta nuestra 
Constitución: é quanto á los fueros, t e 
nencias, é bienes, feudos que de la nues 
tra Iglecia tiene, que se proceda contra 
él por todo rigor de Derecho ó que sea 
dellos privados é movido, ó quitado, 
según se fallare por derecho, é se con
tiene en una Contitucion que fizo el 
Reverendo Señor don Diego de Muros 



BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

Obispo que fué de está nuestra Iglesia, 
en el Libro de las Constituciones á los 
quarenta y nueve Capítulos.» 

IV 

Sacó en fin Dios al obispo de Tuy— 
sigue Florez—con triunfo de sus enemi
gos. El conde de Camina fué condenado 
en setecientos mil maradevis, y obligado 
á restituir cuanto habia usurpado, en cu
ya consecuencia se le eutrégó á don 
Diego en 5 de Mayo de 1482 (ó sea 1486) 
lo que fué suyo, esto es, la iglesia,la ciu
dad y á los t res dias el señorio y jurisdic
ción como sigue refiriendo el mismo obis
po en el documento citado: «Eagora.dice, 
plugo á nuestro Señor,que la dicha núes 
t ra Iglesia fuese librada, é esta nuestra 
cibdad tornada á su verdadero señorio, é 
todo nuestro obispado : lo cual se fizo a 
cinco dias del mes de mayo pasado, en el 
cual dia á nos fué entregada la. dicha 
nuestra iglesia á cibdad: é luego dende á 
t res dias,que fueron ocho dias del mes de 
mayo, nos fué dejado é desembargado é 
demitido el señorio, rentas, vasallos, é 
jurisdicción que estaba tomada á nos, é 
á la nuestra iglesia, así mesa obispal co 
mo capitular, segund que pasó por un 
contrato, que entre nos ée l conde de Ca
mina, que t^nia la dicha cibdad, é se lla
maba vizconde della, pasó sobre la dicha 
razón, el qual fué confirmado é aprobado 
por los dichos rey é reina nuestros seño
res f e c h o . . . . » 

«Por ende, é porque verdaderamente 
creemos que esto fué milagrosamente 
fecho, é la gloria é honra dello toda sea 
de Dios, de quien proceden todos los bie
nes é procede éste; é porque ésta iglesia 
tuvo por patrón al glorioso doctor santo 
Agost inen cuya reliquia é ávito, p r i 
mero fué dada.ca fué de canónigos regu
lares ; é esta iglesia fué trasladada de la 
tiranía á su verdadero señorío, que fuéá 
los cinco dias del dicho mes de mayo, 

era el dia de la conversión de santo 
A g o s t i n . . . . establecemos, ordenamos, 
é mandamos, que este dicho dia 5 de m a 
yo, se guarde en todo nuestro obispado, 
é se faga la fiesta... é non se faga labor 
por m a r ni por t ierra , etc.» 

V 

En 27 de diciembre de 1486 publicó el 
obispo mismo un estatuto acerca del go
bierno de la ciudad, donde asegura que 
ésta estuvo 35 años en poder de Camina; 
pues dice: 

«Nos don Diego de Muros, por la g r a 
cia de Dios é de la iglesia de Roma obispo 
de Tuy del consejo de rey é reina nues
tros señores, é oidor de la audiencia, 
considerando él grande defecto de justi
cia, que ha habido en la nuestra ciudad 
de Tuy de 25 años á ésta parte, en el 
cual tiempo la dicha nuestra ciudad, pa-
padeció mucho 5 dagnos é robos, é muer 
tes de vecinos, én manera que han ve 
nido quasi en despoblación, é tan grand 
disminución de lo que solia ser, que non 
tiene semblante nin aparencia de cibdad, 
é todo esto por mengua de justicia, ..que 
en los dichos tiempos en la dicha nues 
t ra cibdad ha habido, estando como ha 
estado opresa, étiranixada é apartada de 
su verdadero é antiguo señorío, que es de 
la dicha nuestra iglesia é perlado de ella: 
é pues que á Dios plugo que en nuestros 
dias tornase, é fuese restituida, á nuestro 
verdadero é an t iguo señorio, é de nues
t ra iglesia segund que era justicia é r a 
zón, queriéndonos conformar y con los 
costumbres antiguos que en la dicha 
nuestra ciudad solían ser ,é con los buenos 
usos, é ordenanzas de las o t ras cibdades, 
villas, é lugares, de aqueste reino de Ga
licia. . . establecemos, ordeñamos é man
damos etc. 

Trasladado en 1487 este obispo de Tuy 
Diego de Muros á la villa de ciudad Ro
drigo, falleció en 1491,—y su testamento 
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mandó ala Iglesia de Tuy cien mil mará' 
vedis de los setecientos mil que le debia 
el conde de Camina, previniendo que no 
se le entregase al conde la fortaleza de 
Fornelos, mientras no pasase á la ca te -
dral de Tuy la cantidad que la dejaba 
mandada, según refiere Sandoval;—lo 
que supone que Pedro Alvarez de Soto-
mayor vivia aún en 1491. 

VI 

Careciendo de orden cronológico los 
sucesos que refiere Vasco de Aponte, 
confesamos sinceramente que nos hal la
mos confundidos en este período, no s a 
biendo si consignar antes la muerte del 
conde de Camina ó la venida de los r 
yesá Compostela. Si razones tenemos en 
apoyo de lo primero, tampoco nos faltan 
algunos poderísimas para preferir el se
gundo caso,—y en esta vacilación, el cr i 
terio superior de nuestros lectores tal 
vez mejor lo que nosotros no podemos 
apreciar. 

Siguiendo, pues, á Vasco de A p o n 
te, desde que el conde de Camina dejó en 
libertad por segunda vez al obispo Die
go de Muros continúa ciciendo: 

«Entre tanto el obispo apercibió su ca
sa de vituallas,¡escuderos y peones, y 1 o 
que le hacia menester,—y envió á decir 
al conde de Camina que de quanto le 
habia prometido que no queria a ten
der, y que de allí adelante pondría buen 
recado á sus puertas.» " 

«"Ü luego el obispo se envió á quejar al 
ray don Fernando y á la reina doña I s a -
hel, que al punto procedieran contra el 
conde con toda su posibilidad y rigor 
Como lo supo la condesa su mujer doña 
Teresa, con quantos deudos tenia, supli
caron á sus altezas que de toda la h a 
cienda del conde hiciesen merced á don 
Alvaro de Sotomayor, su hijo mayor de 
entrambos,—y así se hizo.» 
., «Don Alvaro se vino derecho á su t ier

ra (lo que supone que estaba en la cor 
te con su madre), descubrió el secreto á 
criados viejos de su padre, para que le 
ayudasen á tomar la fortaleza de Soto-
mayor,—y fueroa con él y llamaron á la 
puerta de ella escondiéndose don Alvaro 
entre ellos con ropas demudadas. Como 
les abrieron las puertas los de adentro 
que serian ciez ó doce hombres , a r reme
tieron á ella los defuera, que serian vein
te ó veinte y cinco, diciendo: 

—Viva don Alvaro!» 
«Y empezaron á palear con los de la 

casa, que estando descatados y no s a 
biendo como contradecir al hijo primo
génito de su señor, y más que ellos 
ablandaba con su palabra. Al fin le obede
cieron todos á mal de su grado,—y el 
que más peleó y resistió entre ellos fué 
uno qu^ se decia Tenebroso, que sí todos 
pelearan como él, mal se fizera, por que 
tenia t res ó quatro criados cuando se 
rindió.» 

VII 

Muy levantisco y belicoso debia ser el 
nuevo conde de Lemos don Rodrigo ó 
mucho debia importarle la ocupación de 
Ponferrada, cuando á pesar de haberle 
perdonado Fernando V, y declarar el e s 
tado de Lemos en su favor contra las 
pretensiones de doña Juana, volvió á 
ocupar á esta sazón aquella villa y fortale
za, no obstante la retención de la co 
rona. 

«Eu el mismo—tiempo dice Zur i ta— 
que el rey estaba, en empresa d e Ronda 
y de su cerrania , y tan aficionado á pro
seguir por su persona la guer ra contra 
los moros , don Rodrigo Osorio conde de 
Lemos se apoderó de la fortaleza de 
Ponferrada, parte por fuerza y parte por 
trato, contra el asiento que se habia con
firmado por él rey á cuya determinación 
quedaba la contienda que habia entre 
el conde y doña Juana su tia, nuera 
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del de Benavente, por apaciguar sus 
diferencias, siendo dos señores , tan 
poderosos en el reino de Galicia, —y por 
s e r en tal ocasión se hizo por el rey gran 
sentimiento de tanta osadia,—y la reina 
fué con deliberación de cercar al conde, 
le entregase la fortaleza,—y el conde 
echando la culpa al alcaide obedeció al 
mandamiento de la reina, aunque p r i 
mero se puso toda aquella t ierra en a r 
mas, y fué delante (de la r eina) Alonso 
de Quintanilla, con las compañías de la 
hermandad.» 

VIII 

«Sabido por el conde de Camina—dice 
Vasco de Aponte—como su hijo le to 
m a r a á Sotomayor, escribió luego á 
•don Lope de Moscoso conde de Altami
s a se he rmano en a r m a s . Respondióle 
«él de Altamira: 

—Bien podéis vos y los vuestros pa-
L-,er das erbas, pero ir é á socór reos y 
p 0

N n e r cerco á Sotomayor.» 
« i^ero estúvose quedo, porque logo si 

v i n i e r a 1 1 n o v a s de la corte de como se 
habían ^ a c e r ' a s cosas entre el hijo y 
el padre, - c u a l s e fr>e para la corte, y 
habló á los s u s grandes parentes que 
tenia en Casi l ü l a > y t o d o s veian que tenia 
mal remedio. L 7 , n 0 0 fuese en casa del 
duque de Al va, ^ dijole todo el negocio 
por entero. Respondióle el duque que 
esperase el rey . D í j / , l e el tiempo en que 
habia de venir su a l t e r a , esperóle el con
de Camina,—y venido t •! rey y la reina á 
Alva de Tormes , recogiese el conde al 
monasterio de San L e o n a r d o de los Ge
rónimos . Habló el duque al rey, pero no 
pudo negociar nada.» 

«Y unos dijeron que el conde muriera 
allí, de dos cargúnculos, o t r o s dijeron 
que el alcalde de Proiaño entrara en el 
monasterio con sus porquerones y que 
le hechara un garrote al pescuezo. Unos 
dicen que fué de una manera o t ros dicen 

que fué de otra: quizas fué de ent rambas 
maneras . 

Calculamos que tuvo lugar el suplicio 
del conde de Camina en 1491, meses 
después de la muerte de Diego de Mu
ros , na obstante la autoridad de Aponte 
que lo fija en 1486. 

I X 

El carácter del conde de Altamira, lo 
bosqueja Aponte así: «Este conde era 
muy franco y esforzado, y gran facedor 
de mercedes, y trataba muy bien á los 
que lo sufrian y servían bien,—á los de 
otra manera era muy cruel, y creia más 
de lo que era,—y los que por la primera 
se sabían guardar , no siendo el mal 
cuanta decían ellos, después libraban 
bien.» 

«.Mandaba tanto el conde de Altamira 
en Santiago como el arzobispo—dice 
el mismo genealogista en otro pasaje 
de su libro, referente á la casa de M o s 
coso,—y el alcalde mayor de la ciudad 
no lo podia remediar.» 

«En este tiempo, un peón de Barcalla 
á quien llamaban Juan de Meyro, filio de 
Ana Gorda da P >nte de Eume, desafia
ba criados do conde don Lope, porque 
uno de ellos que se llamaba Ares de 
Leyro ó de Malpica, yendo por su m a n 
dado á prender un hombre, carrejólo el 
apellido y mató un pariente de este Juan 
Meyro, el cual con el miedo del conde 
(de Altamira) vínose á Santiago para P e 
dro de Almana alcaldo mayor del a r zo 
bispo, donde un dia él y otro acuchilla
ron un criado del conde, el cual mandó 
á Ruy Tato, y á Alonso de los Ríos, y á 
Juan Pardo que mataron en la Coruña, 
y á Fernán Alvarez de Curcubion, y á 
Francisco de Collantes, que lo prendie
sen, y que sí n > lo pudiesen prender que 
lo matasen.» • 

«Sucedió que todos los cinco corrieron 
t r a s él, y él se echó en casa de Pedro 
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Nuñez el canónigo padre do Gote,—y 
de allí lo sacaron de los cabellos, y a r -
rastrándalo llegaron con él hasta San 
Lorenzo , y allí lo quisieron matar , pero 
viendo que no iba ninguno t ras ellos 
acordaron llevarlo á Altamira.» 

«Como lo supo el alcalde mayor calla
damente dio t ras ellos. Cuando ellos lo 
vieron en par, pasmaron. Prondiólos y 
llevólos al soto da T o r r e da Praza para 
facer justicia en ellos. Súpolo el conde, y 
escribió tan áspero al alcalde, con t sn tas 
amenazas, qne luego los soltó sanos y 
sin lesión.» 

i«Y de estas cosas hacia (el conde de 
Altamira) quantas quería.» 

X 

«Y dende á dos años y medio—conti
núa Aponte—vino el rey don Fernando 
y la reina doña Isabel, á Santiago,—y 
este conde don Lope por las semejantes 
c o s a s . . . . » 

Tenemos que interrumpir este ¿párra
fo de nuestro veraz genealogista, para 
esplicar más claramente que él la venida 
de los reyes católicos á Compostela. 

«Habia rompido por este tiempo el 
conde de Lemos en Ponferrada—dice 
Zurita—la gente que el conde de Bena
vente envió sobre ella para combatirla, y 
desbarató todo el aparato de guerra que. 

. se habia hecho contra él,—y llegando el 
atrevimiento á tanto desacato, el rey y la 
reina á toda furia se fueron á Poríerrada» 

«Todos los caballeros que seguian al 
conde (de Lemos) se escudaban afirman
do que los habia engañado, dicjendoles 
que tenia aquella villa- y fortaleza, y las 
defendía por mandado del rey porque el 
conde de Benavente no se fuese apoderan 
do en lo de Galicia como lo pensó ha
cer de la Coruña,—y el conde se fué 
á poner á merced del rey,—y entregó 
la fortaleza de Ponferrada, que se 

tenía por inexpugnable, y todas las 
otras fuerzas de su estado, — y asi 
en un mismo tiempo se fueron con
quistando por una .parte los moros, y 
por otra se fueron sojuzgando los 
grandes de aquellos reinos á las leyes 
de toda igualdad y justicia.» 

«De Ponferrada se fueron el rey y la 
reina en romería á visitar la iglesia y se
pulcro del bienaventurado apóstol San
tiago, que tan visitado y reverenciado 
era por Ios-votos de cristiandad.» 

«En aquel tiempo se comenzó á domar 
aquella tierra de Galicia, parque no sólo 
los señores y caballeros della pero todas 
las gentes de aquella nación eran unos 
contra otros muy arr iscados y g u e r r e 
ros,—y viendo lo que pasaba por el con
de de (Lemos), que era gran señor en 
aquel reino, se fueron aliando y redu-
ciendoá las leyes de justicia con el r i 
gor del castigo.» 

Esto dice Zurita sobre la venida de 
los reyes á Compostela. 

Ahora—prosigamos historiando so
bre la mismo con Vasco de Aponte 
reanudando el párrafo suyo que hemos 
interrumpido. 

«Y dende á dos años y medio,—conti
núa Aponte vino rey el don Fernando y 
la reina doña Isabel á Santiago,—y este 
conde don Lope por las semejantes c o 
sas, y el conde de Monterrey por la pri
sión del conde de Rivadavia, quisieron 
fugir, sino fuera por el esfuerzo y consejo 
que les daba el señor don Diego de An
drade,—y así se estuvieron quedos,—y 
en bien paró según las informaciones de 
Diego López de Haro.» 

«Los r e j e s mandaron al señor don 
Diego de Andrade y al conde (de Mon
terrey^ don Sancho de Ulloa, que se 
fuesen t r as ellos á Cas t i l l a , -y el conde 

Tonw VI—Entrega 21. 
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de Altamira por ser gruese y pesado, 
de piedad lo mandaron quedar . 

«Pero s cedió que un dia acabando d e 
comer (el conde de Altamira) llegó un 
abad ó prior (á visitarlo,—y en la con
versación) aboreciose y dijole don Lope: 

—Frade, irse han hospedes, é come
remos lo galo.» 

«Fuese el íraile á quejarse al rey,—y 
luego le mandaron (al conde de Al ta -
mira) que se fuese á Castilla dentro de 
corto término, so pena de morte . Y a n 
sí lo hizo.» 

Nada más nos dice Vasco de Aponte 
concerniente á la estancia de los reyes 
Fernando V é Isabel I en Galicia. Solo 
en la crónica de Hernán Pérez de P u í -
gar, |hallamos que después que estos mo
narcas adoraron en Compostela el cuerpo 
del Apóstol «fueron á la ciudad é vi
llas de aquellas comarcas.» 

* XII 

P e r o nuest ros datos particulares, afir
man que entonces, establecieron en Com
postela el tribunal de la Inquisición,— 
instituido ya en Castilla en 1480—los r e 
yes mal llamados católicos. Y decimos 
mos mal llamados católicos, porque J e 
sucristo prohibió todo derramamiento de 
sangré, y jamás se impuso por el t e r ro r 
y si por la bondad y dulzura de su pala 
bra. 

El horrible tribunal de la inquisición, 
era todo lo contrario. Hijo de la inspi ra
ción feroz de Domingo de Guzman rev i 
viendo en el cerebro de Torquemada , 
derramaba á torrentes la sangre de los 
que juzgaba infieles, y se imponía á la 
fuerza en la conciencia del hombre Consti 
tuia este tribunal un cuerpo de jueces s e 
parados de los obispos para providenciar 
contra los que llamaban herejes y após 
tatas, escudados con la autoridad regia y 
la pontificia. Aquella institución tan despó 
tica, como reservada y sangrienta, enca

bezó el catálogo de sus abrasadores , con 
el tristemente célebre dominico T o r q u e 
mada obispo que fuera de Orense, cuyo 
timbre es haber quemado en Castilla á 
más de dos mil personas, y sacrificar de 
una manera no menos horrible m á s de 
diez y siete mil penitenciarios en toda 
España sin contar los muchos fugitivos 
que por temor fueron despoblando la na 
ción. 

Galicia debió, pues, á la estancia de 
los reyes Fe rnando V élsabel I en Com-
poslela, la institución Cruel á que nos re
ferimos,—y en dicha ciudad aun subsiste 
en pie el edificio (propiedad del señor 
Safont), hoy administración de hacienda 
del partido, y sus calabozos sirven para 
almacenar efectos estancados. 

XIII 

En cambio—si horrible fué en Galicia 
la institución de aquel inicuo tribudal fun 
dador por los reyes católicos—se debe á 
la bondad de esos mismos reyes la c rea 
ción del Hospital de Compostela cuya fa
ma fué grande por no tener rival en gran 
diosidad. 

Según Gil González, era deán de la 
iglesia del Apóstol Diego de Muros s o 
brino del obispo de Tuy del mismo 
nombre; y proponiéndole al rey la e rec
ción del hospital compostelano, al rey 
que estaba muy apurado de recursos p a 
ra los gastos que le ocasionara la espul -
sion de los moros de la Península, le 
dijo: 

—Como Dean? Veisnos en el Hospital, 
y queréis que hagamos hospitales! 

El deán, besándole la mano, !e respon
dió: 

—Yo sacaré á V . A. del hospital si ha 
ce ese servicio á Dios y á los pobres. 

Y asi sucedió; pues obtenida bula de 
muchas indulgencias para el que contr i
buyese á tan santo fin con un real de li
mosna, íuí tanta la devoción que sobró 
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dinero para o t ras obras pias. E n 1501 
se compró el sitio y tuvo principio esta 
fábrica, que duró diez años y cuyo per í 
metro comprende la vasta estension de 
15,189 varas de superficie. En el pórtico 
se hallan los re t ra tos de Isabel y "Fer
nando, significando la oferta que hacen 
al apóstol al ir á visitar su sepulcro. 

Hé aquí el poder de los reyes católicos 
al deán de Santiago don Diego de Muros 
etc. * - I 

—«Don Fernando é doña Isabel por la 
gracia de Dios Rey e reina de Castilla, 
de León; de Aragón, de Sicilia, de G r a 
nada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de;Cerdeña, de 
Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén 
de los Algarbes, de Algeciras, de Gibral-
tar , e de las islas de Canarias , Conde e 
Condesa de Barcelona, e Señores de 
Vizcaya e de Molina, Duques de Athenas 
e de Neopátria, Condes de Roselló e de 
Cerdania, Marqueses de 'Oriste e de G o -
ciano. P o r cuanto Nos somos informa
dos é certificados que en la de dicha 
Cibdad de Santiago donde concurren 
«luchos peregrinos é pobres de muchas 
naciones ávisitar el bienaventurado s e 
ñor Santiago Apóstol é patrón de nues 
t ras Españas hay mucha necesidad de 
un Espital donde se acojan los pobres 
peregrinos é enfermos que allij vinieren 
en romería é por falta de tal edeticio han 
perecido é perecen muchos pobres en 
fermos é peregrinos por el suelo de la 
dicha Iglesia e en ot ras partes por no 
tener se acoger e quien los reciba e apo
sente: e agora Nos por servicio de Dios e 
devoción del dicho Santo Apóstol é por 
facer merced e limosna a los dichos po
bres peregrinos e enfermos, manda 
mos para ello facer un Epital a nues t ras 
costas el cual entendemos dotar de nues 
t ras propias rentas según lo requiere la 
calidad del tal hedificio; e confiando de la 
fidelidad diligencia e buena conciencia 
de vos don Diego de Muros Dean de la 

dicha Santa Iglesia de Santiago, nuestro 
Capellán; e que con toda diligencia e in
dustria e fidelidad entenderéis en lo 
que cerca desto por Nos vos fuere man
dado, por la presente vos mandamos e 
cometemos e damos poder e facultad pa
ra que vayades a la ciudad de Santiago e 
elijáis e concertéis el sitio lugar e suelo 
que vos pareciese ser m a s cómodo é 
conveniente cerca de la Saeta Iglesia pa
ra faser e hedificar el dicho hospital con 
todas sus oficinas, corrales, huer tas , ver
geles, entradas e salidas e todas las co 
sas cumplideras e necesarias para ello: 
e asi elegido el dicho sitio e suelo, poda 
des en nuestro nombre e para el dicho 
hospital e pobres del, comprar el suelo, 
casas , corrales de los dueños cuyos fue
ren e les pertenecieren por los precios e 
con las moderaciones que jus tas fueren e 
pagar a su dueño e dueños el precio 
que con ellos coiwinieredes e se t ra ta re 
por las personas para esto deputadas por 
el nuestro Gobernador e Alcaldes mayo
res e qualquier dellos, de los dineros 
que Nos vos mandamos librar para la 
dicha obra e s o b r e ello recibir los con 
t ra tos e seguridades e saenamientos que 
para ello se requieren, E otro si para 
que podades convenir e concertar la di
cha obra con cualesquier maestro e 
oficiales e son las condiciones, practos e 
contratos que con ellos asentaredes e 
concertaredes e a vos bien visto fuere e 
so las penas, vínolos e frmesas, submi-
siones e obligaciones que con ellos asen
taredes e concertaredes las cuales Nos 
desde agora para entonces e de entonces 
para agora Nos habernos e mandare 
mos haber por firmes, ra tas e gra tas 
como si las Nos mandásemos facer e 
concertar . E. otro si para que podades 
facer abrir e sacar las maderas , cante
r a s , e caleras, her reria por mar é por 
t ierra: e todas las otras cósase per t re 
chos que convengan para la dicha obra 
deperhonas particulares, podades co-
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nueir e convenir e concertar con las t a 
les personas por los precios e con las 
cláusulas e condiciones que a vos e a las 
personas diputadas por el dicho Gober 
nador e Alcaldes mayores e cualquier de
llos pereciere. í tem: si para la dicha 
obra e para todo lo a ella concernientes 
vierdes que es menester tomar ca r ros e 
ca r ra fase barcos e tr incados, o pinacas 
o peonías e otros peones oficiales, los 
podades tomar en los puertos de mar e 
en los lugares e t ierras llanas del dicho 
reino de Galicia, por los precios razona
bles que con ellos concertades vos o la 
persona e personas que para ello depu-
taredes e señalaedes. Otro si vos damos 
poder e facultad para que podades gas
tar en el dicho edificio e hospital en 
las cosas a el necesarias todos los mara
vedises que Nos para ello vos mandamos 
librar e l ibraremos, casi mismo todo lo 
que ha rentado e rentare la tercia parte 
de los votos de Granada que Los face
mos merced para el dicho Epital: con 
más lo que el prior de S. Benito de Va
lladolid e el Abad de S. Martin de San
tiago e sus factores dieren e señalaren 
por la dicha obra, segnn son obligados 
por bulas apostólicas e mandamiento, 
de nuestro may santo Padre e con todas 
las limosnas e otras cualesquer cosas 
que fueren aplicadas, dadas e mandadas 
é legadas en testamento en otra qual-
quer manera a! dicho Ospital e edificio e 
pobres del qual dieho Ospital e hede-
ñcios Nos por la presente vos damos 
cargo general e especialmente de todo 
ello según, mejor lo podamos dar e 
otorgar e quan cumplido e bastante po
der Nos tenemos para todo lo suso dicho 
e cada cosa e pa>-te dello otro tan é tan 
cumplido e aquel mismo damos cedemos 
e t raspasamos a vos el dicho Dean con 
tod-ts sus incidencias, dependencias, 
emergencias, anexidades e conexidades, 
e prometemos de hsb r por rato e grato 
e valedero para siempre jamas todo lo 

que vos cerca de lo suso dicho e cada 
cosa e parte dello ficierdes, concertardes 
e t ra taredes e procuradedes. E otro sí 
por la presente mandamos al dicho 
nuestro Gobernador e Alcaldes mayores 
del dicho nuestro reino de Galicia e a otra 
qualesquier justicia de qualesquier Cib-
dades e Villas e lugares del dicho Rey-
no e a cada uno e qualquier dellos en 
sus lugares, e juresdiciones que den a 
vos el dicho Dean e a las personas que 
para la dicha obra nombrardes e depu-
tardes todo el favor e ayuda que debeso-
ménester para lo suso dicho e parte de 
llo seyendo requeridos por vos el dicho 
Deon ó por los dichos vuestros factores, 
según en nues t ra cédulas a ellos derigi-
das se contiene. E los unos ni los otros 
non fagades nin fagan ende al por alguna 
manera so pena de la nuestra merced e 
de dies mil maravedises para la nuestra 
cámara a cada uno que lo contrarío fe
de re , e demás mandamos al orne que 
les esta nuestra carta most rare que los 
emplace que parezcan ante Nos en la 
nuestra Corte do quer Nos seamos, del 
dia que los ernplarare fasta 15 dias prime 
ros siguientes so la dicha pena sola cual 
mandamos a qualquira escribano públi
co que para esto fuere llamado que dé 
ende al que vos le most rares testimonio 
signado con su signo, porque Nos sepa
mos en como se cumple nuestro manda
do. Dada en la Villa de Madrid á t res 
dias del mes de mayo, año del nacimien
to de Nuest ro Señor Jhuxpo de mil e 
quatrocientos e noventa e nueve años.— 
Yo el Rey.—-Yo la| Reyna.—Yo Gaspar 
de Gazio Secretario del R y e de la Rey
na nuestros señores la fize escribir por 
su mandato.-Lícenciado Capara .—Mar-
•lin Doctor.—(Registrada) Baus. Ocho-
nea.—(Esta sellada,)—Francisco Diaz 
Canciller. Derechos nichil». 

(ARCHIVO D E L H O S P I T A L R E A L D E S A N T . 

MAZO I . — N Ú M , 5.°) 
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X I V . 

«Y estando el conde de Altamira en 
Castilla—prosigue Aponte —demandá
ronle setecientos milmaravedis que de 
bia,—y poníale el arzobispo en almoneda 
por ellos, á Cira y á Montaos. No tenia 
blanca el conde, pero dijole el señor 
Diego de Andrade, que casase a su p r i 
mo hermano don Rodrigo Osorio, que 
habia de ser heredero de su casa de 
Moscoso, con doña Te resa su hija del 
señor Diego de Andrade, y que. eí daria 
aquellos dineros. Ansí se hizo,—y fué 
malo de acabar con don Rodrigo, porque 
el señor Diego de Andrade habia tenido 
preso na Ponte de Eume á don Pedro 
Osorio padre de don Rodrigo,—y por 
verse preso con enojo, adolesció,» 

Adolescer, en el lenguage de aquella 
época, quiere decir adoerse, loquear, 
volverlo loco:—y aunque adolescer equi-

" valiera á enfermar, dada la situación de 
don Pedro Osorio supondría una de 
esas enfermedades de ánimo ó del espí
ritu que concluyen con uno, y en ese caso 
es igual á una abstracción absoluta ó lo
cura pasiva. Vemos , pues, incidental-
mente, que el fin que tuvo el jefe principal 
de los hermandinos de Galicia en las 
en las guer ras de entonces fué tristísimo-
Murió preso y loco en Puentedeume. 

Otra acepción no tiene el testo de 
Aponte. Pedro Osorio fué preso por Die
go de Andrade y este lo tuvo encerrado 
en Puentedeume; y Pedro Osorio al ve r 
se preso, á su parecer cruelmente, se 
volvió loco y murió así. No es estraño> 
pu JS , que su hijo don Rodrigo, rehusara 
casarse con la hija del verdugo de su pa 
dre, según él,—situación dramática que 
nuestros poetas esplotarán alguft'dia. 

Don P e r r o Osorio, hijo segundo del 
, conde Tras t amara , colocado al frente de 

la he rmandad de los villanos habia heri
do de muerte á la nobleza del pais. N o 

ble, de la primara sangre , fué una vívo-
ra que engendró y abrigó la grandeza de 
los senos de;SU alma; vivora que al mor
der sucumbió horriblemente porque se 
mordió á si mismo. 

Se dice con gran énfasis por algunos 
historiadores modernos, que los l lama
dos reyes católicos concluyeron con la 
nobleza. Ellos no fueron, no. Lo que 
concluyó con la nobleza fué la milicia po
pular ó hermandades mandadas levantar 
contra los malhechores en el reinado de 
Juan I;—semilla, idea sembrada por un 
genio hábil en la sociedad neo germana 
que empezaba á descomponerse pa ra 
modificarse, y semilla ó idea que dio sus 
frutos democráticos en el reinado de I sa
bel y Fernando V. poco importaba, para 
contrarestar el empuje de la nobleza de 
Galicia que estos últimos reyes estable
cieran la audiencia ó tribuna! que estable
cieron en el territorio; poco importaba 
que el Justicia mayor derr ibara ó re tu
viera en favor de la corona las fortalezas 
que los nobles habían levantado de nuevo 
durante la guerra de los villanos; poco 
importaba por último que el Justicia m a 
yor decapitara á Pardo de Cela> y los re- 1 

yes dieran garrote al conde de Camina 
en Alva de T o r m e s y des ter raran del 
pais á los nobles más soberbios,—todo 
esto no supondía nada, si él terreno s o 
bre que habia de operarse , casi instantá
neamente, la reacción no estuviera mina
do por las hermandades de villanos, 
no solo en los .¿rades centros de de p o 
blación, sino-en la parte rural del pais 
adonde aquellos centrosj i rradiaban sus 
resplandores democrát icos. 

L o s reyes llamados católicos, no coh-
cluieron, no, con el feudalismo. Tocó al 
feudalismo espirar én é p o c a . ' L a s he r 
mandades de villanos contra los malhe
chores, e s \ especie de milicia urbana, dé 
milicia i; < ional dé guardia civil y rura l 
á la vez, que se levantó por donde quie
r a en Galicia, e s t o e s , él común con-
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t ra las clases privilegiadas y por con
siguiente opresoras,.—eso y no otra cosa 
penetró y carcomió uno y otro dia la e s 
t ructura feudal del poder herediario de 
la grandeza pulverizándolo moral y m a - i 
terial mente, borrándolo en el pasado é 
imposibilitándolo en el porvenir. 

El ar is tócrata don Pedro Osorio, m u 
riendo preso y loco ó enfermo, como se 
quiera, en Puentedeume,—parece que 
evidencia un fin providencial, que deben 
tener en cuenta los políticos á quienes 
ciega el afán de ser, apelando á medios 
contrarios á su nacimiento ó condición 
sooial. 

X V 

Al espirar el régimen feudal, al hacer 
sentir la corona por medio de las Audien
cias una influencia más directa y eminen
temente práctica sobre los nobles, los 
clérigos y los villanos, es decir, sobre la 
aristocracia, la teocracia y la democra
cia,—puede decirse que al paso \que los 
dos pr imeros elementos perdían casi del 
todo sus inmunidades, por la igualdad 
ante la ley, obtenía el último gran impor
tancia por esto mismo, y por ls organi
zación que aquellos tribunales imponían 
á los municipios constituyéndose en sal
vaguardia de sus iutereses sociales. 

El elemento democrático, pues, empe
zó á surgir á la vida pública de una m a 
nera mas compleja y homogénea, con de
beres y derechos deslindados, y sinjque 
otro poder se inmiscuyera en sus condi-
cienesde ser que el poder de la corona, 
—poder que en aquella época, y solo en 
aquella época, empezó á ejercer directa
mente su autoridad sobre el pueblo, y' ya 
de una mane ra definitivamente políca, 
gracias á las audiencias ó altos tribunales 
de justicia. 

Hasta entonces hubiera habido ele
mentos intermedios entre el rey y sus 
mas humides vasallos, bien la nobleza. 

bien e i d e r o . Entonces desaparecieron 
estos dos elementos,y solo quedaron fren 
te á frente la corona y los municipios: la 
una, fuerte; preponente y omnímoda, los 
otros débiles, delicados sumisos, como 
plantas que nacen á la sombra de otra 
mayor; pero plantas al fin ricas de savia 
y lozanía, que pudieran muy bien un dia 
cubrirlo todo con^sus ramas . 

Al instituirse la Audiencia en Galicia» 
se habia fijado en Compostela como la 
ciudad de más movimiento y vida del 
territorio,—entendiéndose desde alli con 
los procuradores de las ciudades, villas 
y lugares para levantar el espíritu de los 
municipios á fin de que estos favorecie
sen su acción legal. E r a para el caso este 
tribunal escencialmente democrático, 
ponqué basado en 'la más recta justicia, 
tal ver sin pensarlo los mismos reyes, 
venian á robustecer y desarrol lar este 
elemento de una manera que hiciera s u 
yo el porvenir. Lo mas singular fué que 
las localidades tampoco comprendían la 
importancia inmensa y trascedental que 
en favor de sus intereses, significaba 
aqnella institución jurídica tan altamente 
beneficiosa:—y de aquí sus recelos injus
tificables respecto á la Audiencia, secun
dando morosamente sus disposiciones 
No por eso se desmayó este tribunal) 
como si ya contara con aquella impasibi
lidad de los pueblos; y al efecto se dedicó 
infatigablemente á reorganizar las muni- } 

cipalidades, Restableciendo en cada un a 
y á medida de su importancia, el rég i 
men, gobierno y administración á que 
habian de someterse . Como para esto 
último no bastaba dictar disposiciones 
desde el punto en que la Audiencia res i 
día, recorr ió esta las localidades, y no las 
abandonó hasta dejar los municipios 
funcionando conforme á sus aspiraciones 
de justicia. No conservamos en nuestros 
datos, ninguna de las providencias loca
les que tan alto tribunal dictó respecto á 
Compostela, Coruña, Betanzos, Lugo, 
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Orense, etc.;—pero si respecto á las que 
dictó Mondoñedo las . cuales inser tamos 
con gusto para dar una 4 idea de la s ig
nificación democrática de todos en G a 
licia . 

«Tranquilizado el pais—dice el señor 
Villamil y Castro—y terminado defini
tivamente el estado de gobierno semi -
feudal de que habia sido víctima por tan 
largo tiempo, trató la Audiencia de Ga
licia, que los sucesos mencionados ha 
bían traído á Mondoñedo, de la organi
zación del gobierno municipal de esta 
ciudad para lo cual hizo unas ordenan
zas. Habiéndose suscitado algunas difi
cultades para su cumplimiento, se r eu 
nieron en la sala de los caballeros, sita 
en el claustro de la catedral, y en la 
que el cabildo celebraba sus reunio
nes, el dia 12 de Agosto de 1491, 'el 
licenciado Antonio Cornejo, oidor de la 
Audiencia, del consejo del rey y alcalde 
mayor del reino de Galicia; el señor don 
Carlos Enriquez de Cisneros, lugar t e 
niente de gobernador en el reino por el 
magnifico caballero don Diego López de 
Haro , gobernador de él, y el consejo 
compuesto de Juan Ruiz de Villegas, 
corregidor por SS . AA.; Vasco López, 
Alvaro, Alfonso, Juan Vázquez, Pepro de 
Labrada y Pedro de Fernandez, regido
res; Gómez de Labrada y Diego Maseira 
alcaldes; Pedro dejLuaces, procurador, y 
muchos vecinos; los cuales para r e m e 
dir las dificultades y debates que en la 
ciudad habia y á fin de que esta estuviese 
mejor regida y gobernada, hicieron uu 
notable cuerpo de ordenanzas». 

«En ella y en otros d o s q u e conser
varon del mismo siglo, una de 1493 y 
otra de 1497, se establecieron muy 
sabias disposiciones encaminadas direc
tamente al buen orden de la ciudad y su 
gobierno interior.» 

«Dispúsose, en primer lugar, que hu
biese un procurador que tuviese el ,car
go de mirar mucho, como el consejo y 

personas particulares de contrajusticia, 
no les fuera hecho agravio ni sin razón 
alguna, y que si alguno lo recibiera hu 
biese de ir ante la justicia para que el 
agravio se alzara y remediase, y dispu
sieron que este empleo fuese anual asifco-
mo el délos dos alcaldes ordinarios, pa ra 
evitar los inconvenientes que de ser pe r 
petuos pudise en resultar . A estes m a 
gistrados les mandaron hacer r e s iden
cia al fenecer s u s cargos por veinte dias 
pregonados de t res en t res ' para que los 
que tuviesen queja de ellos pudiesen 
agraviarse y recibir juticia. Con el fin 
de que estuviesen mejor atendidas las 
actuaciones judic'ales y las actos con
cejiles, y no sufriesen extravio los r e 
gistrados del consejo ni las escri turas 
que representasen los litigantes, se 
mandó que hubiese un escribano de con
cejo nombrado todos los años , p e r s o 
na fiable, vecino de los muros adentro 
de la cindad y cuatro escribanos de nú 
mero que residieran en las Audiencias 
y diesen fé de los autos qne se pasasen 
los cuales no fueran removidos sin cau
sa legítima, y asimismo dispusieron que 
hubiese un pregonero que viviese dentro 
de los muros de la ciudad. Encargaron 
muy particularmente el castigo de los 
pecados públicos que son en ofensa de 
Dios y de la iglesia, y el que se hiciese 
cumplida justicia de los malhechores; 
mandaron al aposentador que cumpliese 
las ordenanzae y costumbres antiguas: 
y pusieron tasa y regla en los derechos 
de alcaldes y jueces, escribanos, alguaci
les y carceleros, por los frecuentes abu
sos que cometían». 

«Ño descuidaron la parte de policía, 
pues ordenaron que el pescado que se 
vendiese en la piaza á los precios y en 
le forma y manera establecida por el 
concejo y hombres buenos, do lo cual ha
bia de ser un veedor un regidor ^cada 
seis meses: y llegaron hasta lá minucio
sidad de consignar que se hiciese un a r -
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ca que se llamaría de Concejo, para po
ner las escr i turas y cosas de él, porque 
anduvieren de mano en mano y se per
diesen, como acontecía, la cual habría 
de tener dos llaves de distinto ser, de las 
que una estaría en poder de los regido
res , y la oirá se entregaría al p rocura 
dor general al tiempo de su elección en 
el inventario de lo contenido en el arca». 

«Por último, en las ordenanzas de los 
años de 1493 y 1497, se acordó que hu
biese ayuntamiento dos veces á la s ema
na, acabada la prima, al que debían 
asistir los alcaldes, regidores, procura
dor y escribano, so pena de 10 marave 
dises, y el corregidor, si queria, y que 
nadie fuese osado de tañer á concejo sin 
licencia y espreso mandato de la justicia 
y su regidor. 

Siguió por largo tiempo la ciudad de 
Mondoñedo disfrutando el benéfico go
bierno de su concejo, cuyas acer tadas 
disposiciones para el mejor régimen in
terior de la ciudad y para la observación 
de una rígida policía, honraría á cualquie
ra ciudad de las más cultas y adelanta
das de nuestros dias». 

Respeto á Compostela, dice el señor 
Neira en sus Monografías, que los reyes 
católicos, en la sentencia dada en Valla-
dolid—15 de julio de 1494—sob"re el plei
to sostenido entre el arzobispo y conce
jo de aquella ciudad respecto á ia elec
ción de alcaldes, que era la expresión 
genuinade la jurisdicción civil del prela
do compostelano,—conceden la iniciati
va á la municipalidad, reservando la 
elección á la mitra . De modo que el con
cejo señalaba, entre los vecinos, doce 
personas de las cuales el arzobispo esco-
jia dos que ejercieran las atribuciones 
de alcaldes. 

Hé aquí el razonamiento esplícito y 
terminante de la reclamación d i conce
jo de Compostela. 

«Luán Domínguez é -Juan Vinagre 
Regidores de la dicha Ciudad de Santia

go é Arias González é Fernán Rodero , 
vezinos de la dicha parecieron ante los 
dichos nuestros alcaldes mayores del di
cho nuestro Reyno de Galicia por sy y en 
nombre de todos los otros vezinos de la 
dicha ciudad que á su pedimiento se qui
siesen allegar é presentaron anteellos una 
petición eu que dixeron que se que re -
llavan de el Reverendo y en Chisto 
padre don Alfonso de Fonseca arzobis
po de Santiago é contando el caso de su 
demanda y queja dixeron que siendo di
cha ciudad previlegiada de muchas co 
sas é sóbre la guarda é consideración de 
los dichos previlegios é buenos husos 
dellos ubieran contienda entre don Juan 
Arias arzobispo que fuera de la dicha 
yglesia de Santiago y ante el cavildo é 
ansí mesmo entre el Concejo é vezinos é 
moradores de la dicha ciudad de la o t ra 
parte las quales dichas questiones é de 
vates por poderes fuera comprometido en 
manos é poder de el Rey don Alonso de 
recordación loable el qual vís ta la infor
mación de ambas las dichas partes en 
tre ot ras cosas que mandó fué que el 
Concejo déla dicha ciudad que nombra
sen en cada un año para s iempre j a m á s 
doce personas buenas al tenor de la sen
tencia de los quales dichas doce perso
nas el arzobispo que á la sazón era ó 
fuese ó su vicario tomase y eligiese 
dellas dos é los que ansí fuesen toma
dos y elegiese dellas dos é los que ansí 
fuesen tomados y elegidos por el dicho 
arzobispo ó por su vicario fuesen alcal
des ordinarios en la dicha ciudad, los 
quales determinasen todos los pleitos é 

i causas ceviles é criminales desde el ma-
yor al menor ansi de las personas de 
arzobispo como de los canónigos como 
de los vecinos de la dicha ciudad, la cual 
dicha elección mandó que se hiciese en 
primero dia del mes de henero en cada un 
a ñ o . . como por la virtud de la dicha sen
tencia siempre se usara é continuara el 
tenor é forma de la dicha sen tenc ia . . . 
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hasta agora que podrá aver cinco ó seis 
años poco más ó menos tiempo que el di
cho arzobispo que oy es forzosa é violen
tamente é de hecho ,é contratoda razón é 
derecho sin tener á ello causa ni razón, 
sal-o su propia autoridad en quebranta
miento de los dichos buenos usos é cos
tumbres de la dicha ciudad é de los privi
legios y esenciones les habia quitado é de 
fecho quitar en la manera que dicha es 
los dichos alcaldes de manera que los 
despojara é desapoderara forzosamente 
de la dicha su libertad é posesión é como 
quiera que en tiempo de don F e r n a n 
do de Acuña gobernador de el dicho 
nuestro reino de alicia el dicho Conce
jo oviera á e l . . . pidieron que declarando 
todo lo sobredicho ser é aver pasado asi 
ó tanta parte dello que basta para funda
mento de lo por ellos de suso pedido 
compeliera é conapelido apremiasen 
al dicho arzobispo aquel ó aquellos que 
avian su poder bastante é ante ellos 
pareciessen por todos los remedios é 
r igores del derecho qua alcanzasen á 
quitasen é ficiesen alzar é quitar lá di
cha oprision y fuerza é violencia á ellos 
fecha » 

Desde esta época las municipalidades 
en medio de los azares de la guer ra y 
de las eventualidades de la política, en
sancharon su acción civil y aceptaron 
una legislación especial que ha sido 
siempre el barómetro de los principios 
constitutivos de la pública adminis t ra
ción. 

Las competencias entre el poder mu
nicipal y eclesiástica se relegaron á los 
archivos como un documento histórico* 
Habia cambiado el régimen administra
tivo de las localidades. El ayuntamiento 
de Compostéla nombraba sus alcaldes y 
administraba los intereses generales de 
su distrito. 

X V I . 

De las sietes islas que constituyen las 
Canarias en la costa de África, dos de 
ellas se habian conquistado á principios 
del reinado de don Juan II—según dice 
Gándara—por un caballero francés lla
mado Betancoro (Betancout): una deno
minada de Lanzarote , y la otra cercana, 
la For tunada. Otros dos caballeros g a 
llegos ó descendientes de gallegos, los 
Peraza, conquistaron otras dos: las Go 
meras y la del Hierro. 

Quedaban, pues, t res que eran las más 
difíciles de conquistar,—y estando los 
reyes en la guer ra de Granada previnie
ron una a rmada y encargaron la e m p r e 
sa á Pedro de Vera , soldado de expe 
riencia en las cosar de mar y t ierra, y á 
Alonso de Mogica, con título de g e n e r a 
les. En su compañía—prosigue Gándara 
—fuéelgallego don Alonso Fernandez dé 
Lugo, mozo de grande esfuerzo y e spe 
ranzas, según las mues t ra s que habia 
dado en las guer ras de Granada. Es tos 
caballeros con poco trabajo conquistaron 
la quinta (isla) llamada Gran Canaria , á 
quien hicieron metrópoli de las d e 
más . 

«Restaron á las o t ras islas, Tenerife y 
la Palma,—y volviendo don Alonso F e r 
nandez de Lugo á España por los años de 
1493 capituló con los reyes católicos, la 
conquista de aquellas dos islas que que
daban, y con esto, emprendió esta nave
gación. Aquí está la isla de la Palma, que 
conquistó de esta vez,con dificultad y e m -
barazo,por la gran aspereza de su terreno 
y multitud de bárbaros que la habitaban, 
muy valientes y diestros en sus tiros,por-
quecon la robustez de sus brazos tiraban 
un dardo y una piedra con la misma s e 
guridad y certeza que la de un arco, ó 
puntería de un arcabuz- La de la Palma 
acabó de rendir don Álonsq, Fernandez 
de Lugo á quien llamó la isla de San 

Tom> VI—Entrega ¿2 
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Miguel y volvió triunfante á España , 
y la puso debajo de la obediencia de los 
reyes . 

«Hizo segundo viaje á* las Canarias 
(A. Fernando de Lugo) con mayor apa 
rato de guerra, y mayor armada, acom
pañado de muchos parientes suyos, bue
nos guer reros y soldados diestros,—y 
trató de la conquista de Tenerife, á don
de se arr iesgaron él y los suyos á g r a n 
des empresas y emprendieron cosas 
muy arduas, por la disposición de las ca
vernas, cuevas y montañas, cuyos p a s 
tos eran de multitud de b á r b a r o s . . . 
Venció y rindió á nueve reyes,—y con 
ellos triunfante volvió á España, y los 
presentó á los reyes que estaban en la 
villa de Almazan, año de 1496, juntamen
te con la sujeción de aquella poderosa y 
rica isla de Ten?rife,—y los reyes lo 
premiaron y honraron con título de 
Adelantado perpetuo, para él y sus de s 
cendientes de las Canarias juntamente 
con el de general perpetuo desde el cabo 
de Aguer hasta el cabo de Veedor en la 
costa de África; porque de allí venían 
corsarios á Tenerife,en favor.de los guan. 
ches, y después hacían guer ra á los 
cristianos. Además le concedieron facul
tad para repart ir entre sus deudos y con. 
quistadores aguas y t ierras , para fundar 
mayorazgo en sus hijos y descendientes, 
y así lo hizo con gravamen de que hubie
sen de nombrarse con el apellido de L u 
go. De él proceden los adelantados de las 
Canarias, de quienes vienen los m a r q u e 
ses de Fuentes y de Talara,los duques de 
Terranova, y ot ras muchas casas de 
España y de las indias.» 

X V I I 

«De estosl iempos—prosigue Gándara, 
salió de Galicia otra persona, gran héroe, 
llamado Juan de Novoa de la casa de los 
condes de Maceda, el cual pasó al reino 
de Portugal, y sirvió á los reyes don Juan I 

II y á su sucesor el rey don Manuel en 
las navegaciones y conquistac de sus 
tiempos á África y á la India Oriental, 
de quien dice San Ramón, en la his
toria de la India que fué caballe
ro noble del obispado de Orense; y 
que después de haber servido á los 
dichos en lo de África, que pasó á la In 
dia cuya navegación poco »ntes habia 
descubierto Vasco de Gama, y que fué 
por general de una pequeña escuadra ele 
sólo cuatro bajeles,y con ellos venció cien, 
velas del gran Comorin, y obró después 
grandes hechos, en compañía del grande 
Alonso de Albulquerpue.» 

«Juan de B a r r o s , gran historiador de 
aquella corona, dice en su Asia estas 
razones:—«El rey don Mannel despachó 
de Lisboa cuatro naves, la capitana dio á 
Juan de Novoa, alcaide de la ciudad, 
gallego de nación, de noble linaje, que 
entendía bienflos negocios de mar , por 
haber gastado mucho tiempo en las a r 
madas que se habian hecho en este 
reino, en la cuales navegó siempre con 
honrados puestos y cargos; por los cua
les en satisfacción de sus servicios, le 
fué dada la alcaldía de Lisboa, que en 
aquellos tiempos era uno de los princi
pales cargos de aquella ciudad, que 
siempre andaba entre los mayores fi-
dalgos.» 

«Y prosiguiendo sus famosos hechos 
dice que descubrió la isla de Santa Ele
na, y le puso este nombre; y que hizo 
ot ras conquistas de plazas muy impor
tantes, peleando con el famoso Comorin, 
rey de Calcut, tomándoles sus naves y 
a r m a d a s , y le venció siempre. Y más 
adelante dice que volvió á Lisbaa carga
do de couterias y rico de despojos; y que 
dejó muy noble sucesión en Lisboa. La 
navegación á la India con cuatro bajeles, 
fué el año de 1501.» 

http://favor.de
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XVIII 

En este período,—y año de 1494—Ga
licia cuenta entre sus glorias la de haber 
conocido la imprenta e n el mismo siglo 
eu que esta grandioso invención de Gut-
teai: erg empezó á difundirse por E u 
ropa. 

El obispo de Orense, Muñoz de la 
Cueva, fué el pr imero que dio, aunque 
e r rada , noticia de una edición incunable 
hecha en Galicia, asegurando haber visto, 
dice", un misal impreso en Monterrey en 
1484,que llevaba al final el nombre del im
presor y del conde de dichos Estados que 
fué de los primeros que introdujeron la 
imprenta en España. El padre Méndez 
corrigió el e r ro r poniendo la verdadera 
fecha que es la de 1494, dando al mismo 
tiempo noticias más detalladas del c i ta
do libro, cuyo título es como sigue: 

«Missale impressum ar te et expensis 
Gundisalvi Roderici de la Pase ra et Joa -
nnis de Por re s , sociorum cui finís datus 
Monti Regio D. D. Francisco de Zúñiga, 
dominante in eadem uilla et comitatu a n -
no de MCCCCXCIIII, tertio nonas F e -
bruarii.» 

Como se vé, pues, Galicia conoció la 
imprenta en el mismo año que Alcalá y 
Braga y antes que Panplona que la tuvo 
en 1496 y que Granada, Monserrat, 
Tarragona y Madrid, á cuyas ciudades 
no lleyó hasta el 1499. 

Nótese que al introducirse en Galicia 
este maravilloso invento, el clero es el 
primero que lo utiliza en provecho p r o -
pío, imprimiendo un misal y después 
u sa s Constituciones sinodales. En vez 
de aplicarse inmediatamente esta inven
ción en beneficio de la sociedad, creando 
el libro en su favor para ilustrarla, pa
ra inculcarle las máximas de igualdad 
y fraternidad proclamadas por el hu
milde hijo del carpintero de Nazaret , 
para lanzar sobre ella en fin, un rayo de 

luz, de moral cristiana que iluminara la 
oscuridad en que se a r ras t raba entregada 
á sus propios míseros recursos,sólo más 
de medio siglo después el mismo clero 
le arroja un libro, el primer que tuvo Ga
licia inocente y mezquino con referencia 
á su desenvolvimiento social y político, 
porque está .atestado de milagrería de 
santos: si bien de gran estima hoy para 
apreciar les escasos detalles de in te rés 
histórico que consigna, aunque de pasa
da, con respecto á la época. 

Tí nótese, también, que no siendo el 
clero el que introduce en el país el s e n 
cillo cuanto admirable ar te de imprimir 
y sí un aristócrata como Francisco 
Ulloa y Zuñiga, conde de Monterrey, 
tampoco la aristocracia ' del territorio 
utilizó ese ar te en provecho propio,— 
quede ser así, de mirar ella más al 
porvenir que al presente, talvez la socie
dad hubiera sufrido una modificación 
funesta entonces, para el desarrollo de
mocrático;—porque así como el clero 
utilizó la luz de la imprenta para ar ra i 
gar y entrañar profundamente en el e s 
píritu público la monserga grosera de 

' milagros y santidades insulsas que e s -
trañó, cuyo impulso aún vibra en la so 
ciedad no ilustrada de nuestros dias,— 
la aristocracia hubiera entrañado en las 
masas populares los privilegios é i n m u 
nidades que constituían su modo de ser 
hijo de sus glorias militares y políticas 
en lafreconquista del país al agareno, y 
más difícil la hubiera sido á i a democra 
cia menospreciarla y coucluirla por con
siguiente con ella. 

En t ró el gigante imprenta en Galicia 
si, el año 1496;—pero como si no hubie
ra entrado en nuestra patria, si hemos 
de tener en cuenta 1 JS efectos de su a c 
ción civilizadora;—pues el clero ese 
gran mistificador de la religión y la po-
política, tendió la gar ra al gigante y lo 
amordazó, y lo esclavizó á sus pies. A he-
rreojado siempre por el elemento teo 
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orático, puede decirse que hasta hoy no 
recobró su libertad,—y tal vez esta obra 
es el primer suspiro de su poder, que 
exhala en nuestro suelo. 

X I X 

Tócanos ahora volver á historiar con 
Aponte. 

«Del conde de Camina don Pedro Al
varez de Sotomayor—dice quedaron 
muchos hijo?, y hijas, unos lexítimos, 
otros bastardos, más la casa toda quedó 
en don Alvaro de Sotomayor su primo
génito hombre de buen seso, t rataba 
muy bien á los suyos y continuaba de ir 
a l a corte de Castilla,—y también fué á 
Portugal á hablar al rey don Juan II que 
se acordase de los servicios que el conde 
su padre hiciera al rey Alonso V su pa 
dre.» 

«Y posando este don Alvaro en L i s 
boa en casa de un gallego criado de su 
padre llamado Juan de Galdo que vivian 
dentro de Lisboa, dijeron que este h o m 
bre tomara celos de él,y que se habia ido 
al rey diciéndole que don Alvaro le p ro 
metía dinero porque matase á S. A.,mos-
trándole una ballesta y saeta diciéndole 
que don Alvaro se lo habia dado, para 
qud lo matase con ella. Acogióse don Al
varo al aseo (asilo) ó iglesia catedral de 
Lisboa, donde lo mandó el rey sacar y lo 
mandó poner en el t raste ó tormento, 
dándoselos grandes,—y él encomendán
dose á Dios que lo librase así como él t e 
nia de su par te la verdad así lo libró 
Dios: hiciéronlo saber á la reina doña 
Isabel de Castilla, y luego S. A. escribió 
al rey don Juan de Portugal que le en 
viase su vasallo, qne ella haria de él j u s 
ticia si la mereciese, y otros muchos 
caballeros que con el tenian deudo, en 
\>rtugal dijeron al rey que don Alvaro 

venia de traidores ni por los ext raños 
or los portugueses, que supiese bien 

'-dad. Así lo hizo el rey, que aver i 

guado supieron que era falsedad todo, 
—y mandó el rey descuartizar á Juan de 
Galdo, soltó á don Alvaro que salió muy 
tollidoídel cuerpo y la color perdida,—y 
luego se partió para la corte de Castilla 
á besar las manos de su señora la reina 
por los bienes que le habia de le hacer 
soltar.» 

«Entonces casaron á d o n Alvaro con 
una doncella castellana, hija de un caba
llero de los de Monterrey, y trájola á 
Galicia, y de como venían nadie dijo mal 
de ellos. Púsole Garcia Sarmiento la de 
manda por Salvatierra, pero á é lnó se 
le daba nada por ello que tenia mui 
buenas escri turas y por vía de fuerzas y 
favores no lo estimaba en nada.» 

«Estando un día este don Alvaro en 
Valladolid, pasando una tarde por una 
calle levantóse un gran ruido, y él quíso
lo despartir, y tiráronle un tal golpe de 
que luego cayó muerto,—y nunca supie
ron quien fuera el que lo matara,—y así 
este don Alvaro murió, que duró por s e -
ñoride la casa de Sotomayor nueve años 
poco más ó menos.» 

Vino á ser esta muerte en 1491,seguu 
nuestros cálculos, no obstante la autor i
dad de Apote que la fija en 1495; puesto 
que falleciendo su Padre Pedro Madruga 
en 1491, un año antes don Alvaro era ya 
dueño de Sotomayor, 

X X 

En nuestra peregrinación por el oscuro 
campo de la historia patria, cuatro años 
despues.de este acontecimiento queaca -

.' bamos de consignar (1503),nos sale el en
cuentro una de las glorias más principa
les de España; la batalla de Seminara, 

-. ganada por un hijo de nuestras monta
ñas galaicas, el primogénito de Diego de 
Andrade. 

Expulsados pues los moros de la 
Península con la toma de Granada, rea
lizando España el ideal de Colon con e 
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descubrimiento de un nuevo mundo, -y 
haciéndose inmortales nuestros tercios 
en Italia á las órdenes del Gran Capitán 
Gonzalo Fernandez de Córdova,-- la for
tuna parecía sonreir á nuestra nacionali
dad, brindándole con un imperio más di 
latado que el de sus antiguos dominado
res , los romanos. 

Descendiente de gallegos Gonzalo 
Fernadezde Córdova, por su progeni
tor Fernán Nuñez de Temes, sus glorias 
ms aparecen pertenecer á nuestra Galicia 
que á otro reino alguno de la península 
ibérica. La estrella de este héroe, sin 
embargo, se eclipsó una vez fatalmente 
pues perdió la batallade Seminara, ga 
nada bravamente por los franceses:— 
pero como si el cielo quisiera reparar 
esta pérdidacon doble honor para Gali
cia, el Gran Capitán pidió refuerzos á los 
reyes Fernando V, é Isabel I, y e s t o s 
no desoyeron su clamor enviándose-
los,—yendo entonces á Italia entre los 
nuevos capitanes el Hijo mayor de Diego 
de Andrade, llamado Fernando. 

Iba al frente de este cuerpo.de auxi
lio, enviado por los reyes á Italia, don 
Luis Porto car rero . He aquí como r e 
fiere esta gloria de Galicia Jerónimo Zu
rita, cuya narración es la más antigua y 
más clásica de esta jornada. 

«La a rmada que el rey mandó jun tar 
para que con ella fuese Luis de Por to 
car re ro señor de Palma á dar socorro á 
las cosas del reino se puso en orden, 
porque estaba entendido que el Gran 
Capitán se hallaba tan lejos de Calabria, 
que con la gente que tenia no era pode
roso para resistir á los contrarios y de 
fender juntamente aquellas provincias. 
Fueron por capitanes de la gente de ar
m a s que llevaba Luis de Puer tocarrero , 
que era el general, don Femando de An 
drade, don Garcia de Ayala Alfonso Niño 
teniente de ja compañía del adelantado de 

-Granada y de los ginetes Alonso de 
i Carbajal y Luis Méndez vde Figueredo 

alcaide de Morón, y Fernando de Que-
sada. Eran eapítanes de los gallegos 
Moran Villacorta, Vaamonde, Alonso 
de Ribera, Lope Carrizo, Juan Serantes 
Fernando y Gonzalo, Diaz, Diego de 
Ocampo, Lope de Muñiz, Alonso Pita y 
Juan Pardo , y los asturiano iban debajo 
de otras dos compañías. Es tá . a rmada 
salió del puerto de Cartagena,, y ent ran
do en el golfo de León tuvo t o r m e n t a . . . 
et. et., hasta que al fin llegó,á Rijo-
Íes.» 

«Hízose luego e l .a larde .en Rijoles, y 
estando .Puer tocar re ro para salir en 
campo, adoleció de fiebres y mucha 
parte de su.gente,,y aunque se comenzó 
á sobreseer por los capitanes en las cosas 
de hecho, también no dio él lugar que 
partiesen ni se hiciese acto ninguno de 
guerra hasta ser convalecido y que él 
fuese delante, porque no resultase algu
na diferencia entre los capitanes y gente 
de guerra estando ausente .Pero su en -
fermedad se fué agravando, y en breves 
dias falleció en Rijoles.» 

«Con la fama de haber llegado P u e r 
tocarrero á Calabria, el señor de A u -
beni(Aubigny) se levantó de la Mota 
Rubalina, y sus gentes d sampararpn 
otros lugares, señaladamente á T e r f a -
novay la fortaleza, y hallándose en San 
Jorge, que está muy cerca, el que tenia 
cargo de aquel estado por el Gran Capi 
tán desde que se le hizo merced,del con 
el título de duque de Ter ranova , se .pasó 
uego allá, y t ras él el capitán Alva ra -
do con cien hombres de armas,, y el ca -
lpitan Miguel de Alcaraz con trescientos 
peones, con pensamiento de juntarse 
más presto con la gente que llevaba 
Puer toca r re ro , creyendo que se ( habia 
puesto en camino, y. por tener, tomado 
aquel paso y estancia contra los enemi
gos . Es to se hizo sin orden ni, sabiduría 
de Puer tocar re ro , y comq.de Auhen.itu
vo aviso d e q u e estaba enfermo; corno 
e ra (el.condestable de. Francia) . capitán 
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de gran vigilancia y atentísimo á las 
ocasiones, fué sobre Ter ranova y probó 
de combatir el lugar que estaba yermo y 
no proveído de lo necesario para poder 
sostener el cerco, y creyó gozar de 
aquella victoria y prender la gen
te , a r m a s y los soldados que estaban 
dentro. Teniendo Putocar rero la nueva 
de esta salida, viendo que su mal se le 
iba más agravando de cada dia, envió 
por todos los capitanes para dar orden 
como fuesen socorridos los de T e n ano-
va — y señalóles por capitán á don 
Fernando de Andrade, y dióle todo el 
poder con orden de lo que debia h a 
cer,—y proveyó que Vilamarin (jefe na 
val) esviase sus galeras delante de 
Joya porque los franceses viesen que iba 
el socorro por mar y por tierra.» 

«Con esto partió apresuradamente t o 
da la gente de caballo y de pié, y ordena
das sus batallas (batallones) llegaron á 
Semenara (Seminara), pero las galeras 
se detuvieron junto á la torre del F a r o 
esperando tiempo (temperatura) para 
sacar la gente al Scillo y que fuese al 
campo,—y siendo el asiento de T e r r a 
nova de tal disposición que no bastaba la 
gente é defenderla por ser de gran gua r 
da, la repar t ieron, y los enemigos aloja
ron en ella en la parte que se dice de 
Santa Catalina; y combatieron á los de 
dentro por dos veces, y íueron muer tos 
y heridos muchos de los enemigos sin 
daño de los nuestros. Entonces viendo 
que estaban apremiados, tanto de ham
bre como de los contrarios, porque en
t raron en la villa sin ninguna provisión, 
aceleraron aquellos capitanes (Andrade) 
su camino, y teniendo dello noticia el de 
Aubeni se salió con sus batallas ordena
das del Burgo, donde estaba con espe-
Tnza de lo poco que él sabia que los de 
a rer ranova tenirn de comer, y mudóse á 
los casales que estaban junto de T e r r a 
nova.» 

El ejército que llevaba don Fernando 

de Andrade, se detnvo por esta nueva 
en Semenara , porque el fin que llevaban 
era socorrer á Terranova, y consiguién
dose aquel efecto con expreso manda
miento de Puer tocar re ro l e s e r a prohi
bido que no diesen batalla, y también 
deliberaron de esperar á Manuel de Be 
navides, y á Antoni > de Leiva y á Gonza
lo de Avalos con su gent3, y á don Juan 
de Cardona con mil y quinientos infantes 
y Alvarado no quiso salir de Ter ranova 
porque halló bastante provisión de trigo 
que estaba encerrado en silos. En este 
tiempo (En esta sazón) la gente que fué 
con Puer tocar re ro y los que estaban re 
partidos por guarniciones en Calabria se 
iban juntando y fueron á Semenara , los 
que se pusieron en Giraci, San Jorge y 
la Rochela, y llagaron Manuel de Bena 
viecs y Antonio de Leiva y don Juan de 
Cordona á Melicota, que es muy cerca 
de Semenara , con más de doscientos de 
caballo y con ochocientos soldados entre 
españoles é italianos,—y sabido esto por 
los enemigos se partieron por camino 
que pudieran bien los nuestros darles 
la batalla. Don Ugo (de Cardona) hacía 
gran instancia sobre ello, diciendo que 
si se debia escusar siendo dudoso el s u 
ceso, cuando con ventaja y razón se pue
de emprender se debe poner por obra, 
porque á las cosas bien determinadas y 
con justicia las más veces les sucede 
próspero fin; pero como se sobreseyó 
en ello, los enemigos siguieron el cami
no de Melito con gran concierto.» 

«Luego que fué muerto Puer tocar re ro 
el visorey de Sicilia envió con Lope de 
Mogica y Alonso Guerrero , veedores 
del campo, á decir á los capitanes cuan
to más á su cargo dellos estaba el servi
cio del rey, rogándoles que atendiesen 
á estar muy unidos y conformes porque 
mejor pudiesen cumplir con su deber:— 
y pues Puertocarrero antes que murie
se haéaa nombrado en su lugar á don 

i Fernando de Andrade, hasta que otra 
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cosa se proveyese no hiciesen mudanza 
alguna,—y ellos le enviaron á Fernando 
de Valencia, y respondieron que si él 
aceptase aquel cargo de ser su capitán 
general seriaf darles á todos grande áni
mo y esfuerzo para seguir aquella e m 
presa, y cuando no lo tuviese por bien 
nombrase al que le pareciese que debia 
ser su general, que ellos le obedecerían y 
aceptarían comoj hicieran á la persona 
de Puertocarrero,— y el virey confirmó 
la elección que se hizo, de la persona de 
don Fernando (de Andrade) con gran 
sentimiento é indignación de don Ugo y 
de don Juan de Cardona, que decian que 
sugetarse á la obediencia de don Fer 
nando que era caballero mozo y de no 
mucha experiencia, lo debiera escusarno 
menos el servicio del rey que la cuenta 
que se debia tener con sus honras , pues 
por linaje no le debían nada, y por las 
leyes de la guerra quizá pudiera dello 
algo aprender, Pe ro aquello se sosegó 
par la gran cordui a y sufrimiento de 
don Ugo que tuvo más principal cuenta 
con el servicio del rey que con su pun
donor.» 

«Estaba toda la gente española con 
extraño deseo de llegar á las a rmas , y 
el de Aubenia hacia mucha demostración 
y ademan de querer la batalla, y envió 
un trompeta para requerirla, y hallá
banse tan cerca las estancian de ambos 
ejércitos, que tenian mucha avinenteza, 
para venir á las manos. Mas como 
Puer tocarrero les dejó encargado que 
se escusasen cuanto podiesen de dar la 
batalla, por esta causa los capitanes 
concertáronse entre si de no dejar des 
mandar la gente, y la iban refrenando 
cunto más mostraban tener gran es
fuerzo y coraje contra los enemigos, 
teniéndose por superiores en todo. E n 
tonces el señor de Aubeni que estaba en 
Rosano y en Joya, juntó su gente y mo 
vio con ella acercándose más á los 
nuestros, porque sintió que habia dife

rencia por las pagas < ntre los soldados 
italianos y españoles, y poco contenta
miento y satisfacion del general. Suce
dió asi que estando la gente en el campo 
para salir, los capitanes y los hombres 
de a rmas y ginetes, y los soldados ga
llegos dijeron que no se moverian sin 
que primero les diesen sus pagas, y no 
solamente no quisieron partir , pero jun
táronse apar te más de mil y ochocien
tos y dejaron sus banderas y alzaron 
una bandera blanca, mostrando que re r 
se ir por donde la ventura los guiase ? 

pero don Ugo de Cardona y el conde de 
Condiano que se hallaron en aquel lugar, 
pusieron remedio en este movimiento, 
y el visorey de Secilia proveyó de algún 
dinero para qne se detuviese aquella 
gente, y don Fernando de Andrade, 
Carvajal y Fígueredo y otros capitanes 
dieron las cadenas y los collares de oro 
y la plata y dinero que tenian, y con esto 
hubo recaudo para una paga.» 

«No fué este alboroto remediado tan 
presto que no tuviese noticia dello el de 
Aubeni, y otro dia llegó con toda su gen
te á dar vista á Seminara, paha p resen
tar la batalla como antea lo habia hecho, 
sabiendo que tenian orden los naes t ros 
de Puer toca r r re ro que no saliesen á 
ella, y también porqne entendió que no 
solamente habia revuelta entre los solda
dos, pero gran diferencia y diversidad en . 
t re los mismos capitanes,—y envió áde-
cir á don Fernando de Andrade que se 
apercibiese y pusiese en orden, que él 
les quería dar la batalla,—y pasó el rio y 
entró dos t iros de ballesta por la vega, 
que fué un grande atrevimiento y desat i
no. Creció entonces á los capi tanes y co
munmente á toda ta gente de guerra de 
nuestro campo tanto el deseo de llegar 
con el á las a rmas , que no pudiendo más 
sufrirlo se determinaron de salir,—y 
con muy buena orden salieron de Seme-
nara 800 de caballo y cerca de cuatro mil 
soldados con los gallegos. 
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Tenia el señor de Aubeni hasta t r e s 
cientos hombres de a rmas , y setecientos 
caballos ligeros, y entre ellos eran cien 
ballesteros á caballo y hasta mil qui
nientos soldados y más de t res mil villa
nos; pero con esta gente aquel dia que 
salieron los nuestros no osó dar la ba 
talla, y retrújose á Joya, y reparó nues
tro ejército en Palma, ca^al de Semena
r a á seis millas d ? Joya, con de te rmi
nación de ir á combatirla porque tuvie
ron nueva la qua el de Aubeni estaba 
en aquel lugar con la infantería y con 
doscientas lanzas, ó ponerse entre Joya 
y Rosano. adonde estaba la mayor parte 
de ios franceses, porque antes de jun
tarse los acometiesen partidos, pues no 
podría llegar antes que les diesen lo ba
talla. Dióse tal orden que Carvajal que 
iba en la delantera les a rmase una cela
da y fuese á cor rer á Joya, para atajar 
algunos de caballo que salían del lugar, 
y otro dia fué Carvajal á correr el c am
po quedando don Antonio de Leiva con 
gente de ambas compañías en la celada, 
pero no los pudieron sacar ni pasaron el 
rio.» 

En amaneciendo salieron los nuestros 
al campo como cosa aplazada con la ma
yor alegría que se podia pensar en se
mejante trance, con propósito de a c o 
meter á los enemigos, y lo' mismo hizo 
el de Aubeni diciendo que yaino tenia en 
nada á los españoles y que en aquel mis
mo lugar á otro ejército tanto más pu
jante y que tenía los más excelentes capi
tanes que en Italia habia, y siendo el 
principal caudillo un rey extrañamente 
valiente, dieron ya á conocer cuanta ven
taja hacia el esfuerzo y valor de los fran
ceses á todas las o t ras naciones. Púsose 
todo nuestro campo á vista de los ene
migos,—y antes de acercarse el de A u 
beni envió con tres mensajeros á rogar 
á Carbajal que le viese, tanto lo porfió 
que sobre seguro pasó para oir lo que 

• quería, y hallóle a rmado en blanco, y 

comenzando á decir palabras de mucha 
cortesía estando con él, llegó á decirle un 
suyo que nuestra gente pasaba el rio 
por la parte de arr iba casi en par de don
de fué la otra batalla, y él se fué á o rde
nar su gente apresuradamente.» 

«Los unos; y los otros anduvieron la 
mitad del campo ordenando sus escua
drones, y en aquel llano bien ordenadas 
las batallas de cada parte, buscaban la 
ventaja de tomar el sol,—y deliberó don 
Fernando de Andrade con los otros ca
pitanes que pasasen les nuestros pr ime-
ro;el rio y que su gente de caballo y de 
pié se hiciese una batalla, porque todos 
juntamente rompiesen por los enemigos. 

Ai tiempo que pasaba el rio (En 
el momento ó los momentos que pasa
ba el rio) antojóseles á los france
ses que los nuestros se recogían, y que 
el mudarse arr iba era desviarse dellos 
para ponerse en huida, y arremet ieron 
furiosamente, juntándose con la artille
ría puesta delante, y disparó ante que la 
nuestra, aunque ningún daño hizo ni per
dieron los nuestros la ordenanza en que 
iban. 

En esto se señalaron valerosísima-
mente don Ugo y don Juan de Cardona 
su hermano, y fué muy loado su esfuer
zo y gran uso en las cosas de la g u e r 
ra. Iba á la mano izquierda nu estra infan 
teria, y junto con ella la gente de caba
llo de las compañías de Puer tocar re ro y 
y de don Garcia de Ayala y de la de don 
Fernando de Andrade con Gonzalo de 
Avalos, y en medio la compañía del 
adelantado de Granada, y luego Antonio 
de Leiva y Alvarádo, y más á la mano 
derecha todos los ginetes,—y en rom
piendo entraron tan'bien y tan pronto 
que en muy breve espacio casi no que
dó hombre de los enemigos á caballo 
y no osó entrar en los nuestros la segun
da batalla, que si pasara recibieran gran 
daño los ginetes porque rompían en ellos 
y los tenian ceñidos. Pero por el gran 
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valor y esfuerzo con que los acometie
ron fueron muy en breve desbara tados 
y rompidos, y siguieron al alcance has 
ta entrar los por las puertas de Joya,— 
y perdieron en él más de ochocientos 
de á caballo sin ningún daño de los capi
tanes y gente española.» 

«De los nuestros no murieron en la 
batalla sino dos hombres de a r m a s y 
un soldado de artillería,—y murió gran 
parte de la infantería de los contrarios 
al alcance, la cual se reparó en un bos
que á las espaldas de nuestra gente, por
que al tiempo (porque cuando) se r o m 
pió la batalla no se hallaron sino caba
lleros con caballeros, y en el número era 
muy poca ventaja. Quedaron presos t o 
dos los capitanes que estaban con el de 
Aubeni, sino dos que murieron en el 
campo, y el uno fué Malherva.—y entre 
los prisioneros eran Honorato de San 
Severino, hermano del príncipe de Bi-
siñano, que se habia recogido á Joya, y 
llegando parte del campo á combatirla 
se rindió salvando la vida y se salió fue
ra sin esperar el combate, y Alonso de 
San Severino, su primo.de cuya rebelión 
se tuvo por más ofendido el rey que de 
otro ninguno del reino, por el cargo que 
se le dio de gentes de a r m a s de su ejér
cito, y por el modo que tuvo en rebelar
se,—y prendiéronlo en la batalla don 
Ugo y don Juan de Cardona con otros 
quince hombres de a rmas , hallándo
se solos con otros dos caballeros. Fue
ron también presos d'1. lo-> franceses Bil-
corte capitán de la gente del marqués de 
Mantua, y Agrenñi, Panxau, y Pero Luis 
de Constanza.» 

«Fué esta batalla un viernes á veinte 
y uno de abril (de 1503), y es de las muy 
señaladas yfamosas quf. hubo en aque
lla guer ra , por haber sido acordada de 
ambas par tes muchos dias antes, y por
que fué en ella vencido un tan famoso 
capitán (Aubigny) que con tanta honra 
quedó vencedor en el mismo lugar en la 
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guer ra pasada, hallándose el rey don 
Fernando en la jornada» (y el Gran Ca-
itan Gonzalo de Córdova. 

«Entre los otros que se señalaron,en 
ella (la batalla) fué muy loado el esfuer
zo de Luís Méndez de Figueredo, por cu
yo consejo señaladamente se gobernaba 
en las cosas de la guerra don Fernando 
de Andrade,—y así mismo se señaló de 
muy buen caballero Gonzalo de Avalos 
al cual por andar don Fernando (de A n 
drade) proveyendo otras eosas le dio 
cargo de la gente de las compañías de 
don Garcia de Ayala y de Puer toca r re ro 
y de la suya y de ella se hizo una batalla 
(batallón).» 

«Aquella misma, noche se pusieron 
los nuestros sobre Joya á donde se ha
bían recogido hasta ciento cincuenta de 
caballo de los contrarios, y creyóse que 
estuviese dentro el de Aubeni,—y el rey 
de Secilia envió cañones para batirla 
pero no estaba aquel lugar para defen
derse de un ejército victorioso, y puesto 
que se puso en defensa, siendo b ¡tí-
do fué entrado por fuerza, y murió la. 
mayor parte de la g^nte de guer ra ' 
que alli se habia recogido, y fué puesto 
á saco y quema io, y los que se r e t r a 
jeran á la fortaleza queeran más de 
cuatrocientos hombres, no quisieron e s 
perar otro tal.castigo como los del lugar 
y dieron á merced de las vidas y hubie
ron alli seiscientos caballos y cua t ro
cientas acémilas y muy gran despojo. 

«El de Aubeni asi como fué el primero 
délos que encontraron en la batalla con 
los nuestros, visto el rompimiento de los 
suyos, con doce de caballo se salió de 
lla, y tomó el camino deMelito por un 
bosque,—y siguiendo los nuestros el al 
canee, se apar tó á la roca de Angito, que 
está cabe Consencia,—y Valencia de Be* 
na vides y Juan de Alvaro, hijo del capi 
tan Alvaro, le siguieron hasta encer ra r 
le dentro, adonde llegaron otro dia las 
compañías de FigUTedo, y de Fernán-
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do de Quesada. Habia pasado á Mesina 
después de la batalla para verse con e\ 
visoreydon Fernando de Andrade , y 
teniendo nueva que el de Aubeni se ha
bia encerrado en ia roca de Angito t e 
nian cercado, partió para allá con la ma
yor parte de su ejército y se puso el 
cerco para combatirla, y de Mesina se 
pasaron dos cañones á Vibona, que está 
á cuatro millas de la Roca, para más es
t rechar el combate y dende algunos dias 
se rindió y dio por prisionero al señor 
de Aubeni. Con este suceso toda aque 
lla provincia (la Calabria) casi en un ins
tante se acabó de reducir á la obedien
cia del rey.» 

X X I 

Descrita la batalla de Seminara tal 
como lo hace el cronista de Fernando V 
de España , preciso nos es consignar 
seguidamente, el disgusto ó los celos que 
tomó de tanta gloría el nombrado Gran 
Capitán Gonzalo de Córdova hasta el 
punto de hacer dimisión del mando. El 
texto del mismo Zurita nos servirá para 
el caso, pues dice así en el capítulo 29 
del libro 5." 

« . . . y comenzaron luego (los france
ses) á publicar, que para mayor segu
ridad de la paz se vendria á España el 
Gran Capitán y quedaría allá hasta la 
conclusión della don 'Fernando de A n 
drade. Esta fama se fué más extendien
do, porque cuando supo el Gran Capitán 
el fallecimiento de Puer toca r re ro reci
bió algún desagrado y contentamiento, 
que don Fernando (de Andrade) con la 
confirmación del cargo de general que 
le hizo el visorrey de Secilia, y después 
con el suceso de la victoria que hubo en 
Semenara, no sólo publicaba ser seneral 
en Calabria, pero aún decia que iba en 
lugar del duque de Terranova,—y como 
quiera que se entienda, qne en lo de 
Puer toca r re ro el rey habia proveído dig

na y convenientemente á su servicio, y 
decia el Gran Capitán, que de tal provi
sión, más razón era de tenerla en merced 
que agraviarse por ella, en lo de don 
Fernando (de Andrade), aunque no fue
se menos buena elección, pues el rey lo 
tuviese por bien, mas por que en edad no 
le precedía ni en servicios,—envió á su
plicar al rey no le mandase residir en 
aquel cargo, más de cuanto cumpliese á 
la empresa de Ñapóles. Ofreció que él 
sostendría aquello, y lo encaminaría has
ta que don Fernando de Andrade pudie
se juntarse con él, porque dos personas 
en semejante cargo, según la condición 
y cabidad de aquel reino, mayores in-
convinientes le causarían que servicios. 
Con esto le escribió al rey para su real 
servicio valia él poco, y para su descan
so y aún salvación importaba mucho 
irse á su casa, no le agraviase á negarle 
tan justa merced como le pedia y tuviese 
por bien que pudiese vender el estado de 
que en aquel reino se le hizo merced, 
porque del y de su persona podría ser 
que alguna vez se sirviese, teniéndole 
más c e r c a . . . » 

«Mas esta fama se fué más publican
do por alguna liviandad y demasiada 
ufanía que cobró don Fernando de A n 
drade con el suceso de la batalla de Se-
merana,—y con maña y artificio de los 
que no querían ver una persona tal en 
aquel cargo que con otro fundamento, y 
nunca fué la intención del rey hacer m u 
danza de su persona, que conoció bien 
ser sólo bastante para tan grande em
presa como aquella era, y aun él mismo 
así lo entendía, sino que e ra manera de 
sentirse de lo que publicaba don Fe rnan 
do de Andrade como mancebo y que 
con poca consideración se t ra tase tan 
absolutamente, como si fuera general de 
aquella provincia, y quejábase del viso-
rey de Sicilia, que le daba demasiado 
favor y alas para que se adelantase, con 
quien no tenia el Gran Capitán tanta 
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conformidad y amistad como se r eque 
ría, antes hubo entre ellos, como dicho 
es, alguna manera de emulación y d i s 
cordia.» 

Prosigamos entresacando de este cro
nista, cuanto refiere del ilustre general 
gallego: 

«Después que tuvo la nueva de e s 
tas dos tan señaladas victorias de Seme-
nara y de la Cirínola, mandó luego p r o 
veer lo que se debia hacer de los princi
pales prisioneros que le eran rebeldes.... 
y mandó (con respecto á la traición de 
Alonso de San Severiano) que se d ie
sen sus compañías de gentes de a r m a s 
á don Fernando de Andrade y á don 
Juan de Velasco, hijo de Puer toca r re ro : 
al uno pareciendo le que allende que por 
su persona era merecedor de toda mer
ced, no era razón que quedase sin cargo 
quitándole el que]le habían encomendado 
pues tan bien sirvió en éf,, y al otro por 
haber muerto en aquella jornada su pa 
dre, con quien fué á servir en esta 
guerra.» 

X X I I 

«Veamos ahora como nuestro c r o 
nista Gándara habla de don Fernando 
de Andrade: 

«De España salió una a rmada el año 
de 1502, cuyo general fué don Luis 
Puer tocar rero y sp almirante don B e r 
nardo Vi l l amar in . . . —y en esta a rmada 
iba don Fernando de Andrade, señor de 
Puentes de Eume, Fer ro l y Villalva, y 
después primer conde de Andrade y de 
Villalva.» 

Llegaron al puerto de Mesena (Mesi-
na) en Sicilia, y aunque la a rmada salien
do de España, en el viaje no se tardó 
mucho, padeció tormentas; y la gente y 
caballos estaban mal parados. Quisiera 
el Gran Capitán que pasaran á la Pulla, 
á juntarse con la gente que tenia; pero 
don Luis P u e r t o c a r r e r o , pa ra ver cuan 

cansados habian llegado, no quiso, y así 
pasó á Rijoles, diciendo traía orden de 
campar en lo de Calabria,—se sacó su 
gente de las naves para hacer alarde 
de ella: y en esta razón cayó enfermo. El 
señor de Aubeni (Aubigny), capitán fran
cés, habia en estos dias derrotado de 
los nuestros á don Manuel de Benavi-
des y á don Hugo de Cardona, y tenia 
sus alojamientos en la mota de Bubalina 
con esperanzas de tomar por hambre á 
Girachi, que está distante tres leguas. El 
general Puer tocar re ro supo estando en 
fermo, que algunos capitanes de cuenta 
se habian retirado á Terranova, lugar 
que con otros habian desamparado á los 
franceses, luego que supieron que la a r 
mada era llegada, por ser ser- poco fuer
tes: y supo también, que el señor de Au
beni los tenia muy apretados, y con este 
aviso nombró luego á don Fernando de 
Andrade, para que en su lugar fuese á 
descercar los de Terranova; y al A l m i 
rante Villamarin ordenó, que enviase las 
galeras á Joya, para que entendiesen los 
franceses, iba el socorro por m a r y por 
tierra; con el francés levantó el sitio,—y 
en este t rance murió Por tocar re ro ; y en 
su lugar quedó don Fernando de Andrade" 
el cual encaminó el ejército á S e m e -
nara .» 

«El francés salió de Joya, y dio vista á 
Semenara: pasó el rio y entró por la ve 
ga, presentó la batalla á los n u e s t r o s . . . 
(Describe en seguida la victoria de S e 
minara, dice:) los españoles ma ta ron 
muchos franceses, y entre ellos algunos 
capitanes,—y les cogieron trece bande
ras, que ponen por orla de sus armas 
los señores de la casa de Andrade, y 
el conde don Fernando las puso por t r o 
feo en la capilla mayor de la iglesia de 
Santiago de la villa de Puente de Eume 
k D O N D E E S T Á E N T E R R A D O y alli estuvie
ron hasta nuestra época. 

«Acompañó á don Fernando de A n 
drade otro caballero gallego, l lamado 
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Gonzalo"G-onzalez del Riero, de t ier
ra de Mondoñedo; el cual cuando en esta 
batalla los franceses iban de vencida, 
con un tercio de infantería que goberna
ba, de las trece banderas que le cogie
ron los nuestros, este capitán aventa
jándose á otros, cogió las tres. Así lo 
dice un traslado de una certificación au
téntica, que vi en manos de Antonio 
Riero, i-u viznieto, que vive en Madrid, 
firmada del señor don Fernando de An 
drade su general: y en ella le dá facultad 
para que al escudo de sus armas, que 
era una banda negra, atravesada de alto 
á bajo, en campo de oro, y en su remate 
t res ondas azules, añadiese t res flores 
de lis azules, en que so diferencian los 
Rieros de Galicia del valle de Meira de 
los antiguos de L e ó n . . . » 

«El dia siguiente supo el Gran Capi
tán la felicidad de este suceso (la victo
ria de Andrade), y no le celebró con la 
solemnidad de alegría que debiera, pa-
reciéndole que don Fernando de A n d r a 
de se adelantaba mucho con la gloria de 
tanto triunfo, «-y lo que menos bien lle
vaba era, que fuese igual á él en puesto: 
—y así escribió al rey católico pidiendo 
licencia para volver á España, y el rey 
le respondió luego entendiéndose: y o r 
denó á don Fernando (de Andrade) que 
se quedase por general de la caballería 
con que se compuso todo.» 

XXII I 

Al año siguiente de la batalla de Semi 
nara conseguida por el héroe galaico don 
Fernando de Andrade vencedor de los 
vencedores del Gran Capitán, sucumbió 
la reina Isabel, cuya salud se habia al te
rado visiblemente por sus incesantes tra
bajos políticos, y por los amargos pesa
res que cayeran sobre ella con la pérdi
da da sus hijos y-la dolencia de que voia 
afligida á la heredera de su corona, la 
princesa doña Juana, que casada con el 

archiduque Felipe de Austria, le aqueja
ban unos celos terribles por la vida di
sipada que llevaba este en Flandes, don
de se hallaban entonces los jóvenes e spo
sos. 

Al sucumbir Isabel—26 de noviembre 
de 1504,—el estado general de Galicia 
era más reposado, empezando á sentir 
los efectos de una buena entendida admi
nistración y de un gran espíritu de jus t i 
cia. Hasta entonces la acción directa de 
la corona sobre nuestros pueblos galai
cos, no se habia sentido de una manera 
más práctica, ni más eficaz, no obs 
tante la circunstancia de habitar lejos la 
reina;—y si exceptuamos el estableci
miento-del odioso tribunal de la Fé , h o r 
renda mancha en la civilización de aque
lla época, cuyos negros resplandores 
empañan, aunque tradicionalmente, la de 
la nuestra, puede decirse que la mona r 
quía jamás se acentuó tan plausiblemen
te en nueytro suelo. Expulsados definiti
vamente los moros déla Península; crea
da entonces, para el caso, la política 
exterior con las guer ras de Italia y los 
descubrimientos de los navegantes; ex
citado el espíritu público, en fin, ha
cia glorias más positivas que las mez
quinas asonadas delocalidad, de pandi
llaje político, y de oligarquías efímeras, 
el estado general de Galicia y España no 
podía ser más satisfactorio después de 
las turbulencias que agitaran á los pue
blos. «Así como el reino estaba en otro 
tiempo lleno de bandidos y malhechores 
de toda especie,—dice Pulgar - -que co
metían los más infames excesos con pú
blico menosprecio da las leyes, hace in-
fundido ahora tal miedo en los corazones 
de todos, que nadie se atreve á levantar 
la mano contra otro ni aún á ofenderle 
con palabras injuriosas ó descorteses; el 
caballero y el escudero que antes habian 
oprimido al labrador, son contenidos por 
el miedo a l a justicia, cuya espada ha • 
bria caído sobre ellos; los caminos están 



H I S T O R I A DE G A L I C I A — T E R C E R A É P O C A 153 

limpios de salteadores; los fuertes antes 
guarida de bandidos, se ven abiertos y 
toda la nación restituida al orden y á la 
tranquilidad, no busca otro amparo que 
el que le ofrece el poder de las leyes. 

Síntesis de todo, fué la creación de las 
Audiencias ó altos y caracterizados t r i 
bunales dejusticia, de que hasta enton
ces se habia carecido. 

Y estas Audiencias como la de Galicia 
fueron á la vez resultado, consecuencia 
precisa, de la creación de las h e r m a n 
dades para persegi i r malhechores en el 
reinado de Juan I. Has ta la institución 
de las hermandades, la teocracia y la 
aristocracia, ejercieran la justicia al am
paro de sus derechos feudales: esto es, 
de arriba á bajo: con la institución de las 
hermandades la justicia empezó] á 
ejercerse de bajo arriba, al contrario de 
lo que habia sucedido allí.—Era preciso 
pues, la acción directa y vigorosa de un 
poder superior á la teocracia, y superior 
á la democracia; un poder que nivelando 
ó más bien amortizando la acción judi 
cial de los elementos antagónicos de s e 
ñores y siervos, ejerciese verdadera y 
saludable justicia con los unos y los 
otros: y este poder; fué como debia ser 
alguna vez, el poder monárquico, eviden-
ciándose ápráctica y eficazmente por me
d i ó l e las Audiencias ó altos autor iza
dos tribunales que estableció, como el de 
Galicia.—Helo aquí todo. 

Sin embargo,—no se vaya á creer por 
esto, que la gloria de aquel brillante e s 
tado de justicia que bosqueja Pulgar, es 
una gloria personal de Isabel I. Nada de 
eso. La institución de las audiencias, i m 
prescindiblemente tenia que surgir enton
ces, como resultado de la institución de 
las hermandades que ejercían justicia de 
abajo arriba, siri]que nadie la ejerciese 
sobre sus individuos. En el t rascurso de 
los siglos, una institución es consecuen
cia de otra; y por más que parezcan an 
titéticas y sin correlación, ellas se esla

bonan gráficamente para el criterio h i s 
tórico, y forman esa armonía, e sa ; cade
na de hechos que viene á ser en filoso
fía el lenguaje divino del Tiempo, 
Dios, como las opiniones el lenguaje efí
mero de los mortales. Hay además otra 
razón más p. áctica y más al alcance de 
la generalidad respecto á la evidencia de 
nuestra afirmación; y e s , que á toda épo
ca de desorden sucede por lo regular otra 
de orden: que las sociedades se hallan 
tanto más cerca del orden cuanto más y 
más desordenadas estén, y vice-versa, 
nunca se hallan más cerca del desorden 
que cuando más ordenadas se encuen
tran;—un capricho de]un orador ó de un 
caudillo, el vuelo de un ave como dice un : 
escritor árabe, basta para t ras tornar lo 
todo y todo y sumir en las tinieblas cuan
to resplandor de paz, gloria y bienestar 
resplcindezcan en el horizonte de un 
gran pueblo. 

Pero—¿cómo aprecia la historia de 
España semejante beneficiosa t ransfor
mación respecto á Galicia? 

Ah! doloroso es consignarlo. No nom -
bra á Galicia para nada en ese largo 
período de turbulencias y hor ro rosos 
desas t res que ensangrentó sus verdes 
montañas y sus floridos valles.;, Cuando 
la gran revolución democrática de s Ga-
licia en el siglo X V , es una de \&s. pági
nas más brillantes para la historia social 
de la Península; las diversas historias de 
España, ni la aprecian ni la mencijnan 
siquiera. ¡Pobre Galicia!—Tan sólo se 
r a s t r ea en el Pad re Mariana un perfil 
confuso y menguado de tu gran revolu
ción del siglo XV- Tan sólo, como de 
pasada se habla de tu gran conmoción 
popular, como pudiera hablarse por in
cidencia de un región extraña. Tan sólo 
de una manera adulterada,-desconocien-
do tu espíritu público y sus radiantes 
tendencias hacia la libertad civil moder 
na, el P . Mariana te consagra estas de 
saliñadas y pobres palabras:—En 1489, 
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«los gallegos por ser gente feroz toda
vía no sosegaban; antes las ciudades de 
Lugo, Orense, Mondoñedo y también 
Vivero y la Coruña, no querían obede
cer ni allanarse á los reyes. Despacha
ron (los reyes) á Hernando de Acuña y 
un jurista llamado Garcia de Chinchilla 
para aquietar estos movimientos. Es tos 
con una junta que hicieron de aquella 
gente en Santiago, y con ajusticiar al 
Mariscal Pedro Pardo y otros hidalgos 
revoltosos, pusieron en todos grande 
espanto. De esta manera la autoridad 
de los reyes quedó en aquella provincia 
en su punto; y las leyes y magistrados 
después de mucho tiempo cobraron las 
fuerzas que antiguamente tenian.» 

Es tas son las únicas palabras que el 
el historiador de España más grave y 

clásico, consagra á la revolución demo
crática de Galicia en el siglo X V . Ya 
ven nuestros lectores como se ha escrito 
de nuestro país, y que grosera y e r r ó 
neamente se ha considerado su grande y 
trascendental revolución contra el feuda
lismo, llamada la guerra de los villanos. 
Considerada Galicia con tanta indiferen
cia, desprecio y e r ro r ¿qué historia venia 
á tener para la generalidad? Ninguna. En 
parte no debemos quejarnos, pues Gali
cia j amás tuvo un libro propio que hu 
biera recogido sus triunfos y sus reveses, 
sus cantos de gloria y sus lágrimas de 
sangre, como ya lo tiene desde hoy, gra
cias al sacrificio que le hemos hecho de 
nuestra inteligencia, de nuestra ca r r e r a 
y hasta de nuestro bienestar material. 



I V 

DONA J U A N A Y F E L I P E I 

Desde 15©4 basta 1506 

Cortes da Toro—Arribo é la Coruña de don Felipe y doña Juana: gran 'recibimiento de este pueblo al desembarco: son 
alojados en el convento de Santo Domingo —Disensión de Fernando V con su yerno y su hija: incidencias 
históricas sobre una entrevista en Galicia,—Parcialidad de Alonso de Fonseca II en favor de Fernando V, 
y muerte de Felipe I. 

I 

Al sucumbir Isabel I los grandes 
aconsejaron á su esposo Fernando V 
que se declarase rey; y este aunque jus 
tamente agriado con su yerno, convenci
do de la locura de su hija doña Juana y 
seguro de que no se le haria resistencia, 
desoyó aquellos consejos: tomó las p r o 
videncias acostumbradas para anunciar 
la exaltación de su hija al t rono, y en la 
plaza mayor de Toledo los heraldos pro
clamaron reyes á doña Juana y el a rch i 
duque de Austr ia don Felipe, su marido. 
Durante la ausencia de estos, Fernando 
V usó el título de gobernador ó regente 
de España, conforme á lo ordenado en el 
testamento de la reina Isabel, y expidió 
cartas reales á las ciudades y villas para 
que alzaran pendones por su hija do 
ña Juana. Poco después se despacharon 
convocatorias para celebrar cortes en 
Toro , siendo de advertir que no se hacia 
en ellas mención de don Felipe hasta 
tanto—dice Zurita—que hubiera p r e s 
tado el juramento ordinario de r e spe 

tar las leyes del reino, y especialmente 
de no conferir los oficios más que á 
los naturales de España. 

Reunidas las cortes en Toro el 11 de 
Enero de 1505 y leídos los artículos del 
testamento de Isabel I relativos á la s u 
cesión, fueron aprobados por los procu
radores , quienes, en unión con. losgran
des y prelados, ju raron fidelidad á doña 
Juana como á reina propietaria y á Fe l i 
pe de Austria como marido suyo. En se
guida declararon 11 gado el caso previs
to en el testamento acerca de la ausencia 
é incapacidad de doña Juana,—y proce
dieron todos á prestar pleito homenaje 
al rey F e m a d o V como legítimo gober 
nador del reino en nombre de su hija. 
Este por su parte hizo el juramento 
aeostumbrado, y púsose fin á aquellos 
actos enviando una comisión á Flandes 
para 'dar cuenta á Felipe y á Juana de 
lo determinado. 

II 

El 8 de Enero de 1506, embarcóse Fe 
lipe de Austr ia con su esposa en un puer-
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to de Zelandia, dirigiéndose á España 
con una poderosa armada;—pero una 
tempestad arrojó sus dispersas y mal
t ra tadas naves á las costas de Inglaterra, 
desde donde t res meses después, inver
tidos en repara r las averías, el archidu
que y la reina su esposa, se diregieron á 
la Península y llegaron á la Coruña el 28 
de Abril, desembarcando en ella con nu
merosa comitiva de cortesanos y gentes 
de guerra . [ " " í , r '•: Y 

L a Historia de la Coruña por el señor 
Vedia y los documentos ó crónicas de 
Galicia, nada nos dicen de este aconte
cimiento sin duda por no ser de impor-
tantíiaalgunai para el país, Tan sólo Za -
rita'•réfíeré-q.utí: «Lo,primero' que allí (en 
la Coruña) se proyectó luego que hubo 
desembarcado el rey (Felipe), fué enviar 
algunos caballeros á los condes d e B e n a -
vente, 'Lemds y Andrade, y á don Dionis 
de Portugal, y á los más principales de 
Galiqia, para q u s e declarasen por s e r 
vidores y parciales del rey don Felipe, 
con determinación de no moverse para 
ninguna parte, hasta ver como lo acudi
rían estos señores. Al tiempo que en t ra 
ron en la Coruña, los regidores y el pue
blo salieron á recibirlos (á Felipe y J u a 
na) con palio,--y el conde de A n 
drade don F e r n a n d o les supl icóles 
confirmasen sus privilegios (á los de 
la Coruña), — y aunque el rey las 
respondió graciosamente, la reina no 
los quiso hacer , diciendo que otra 
vez se haria,—y movieron á pié para el 
monasterio de Santo Domingo adonde 
se aposentaron. Hubo sobre esto diver
sos juicios, echándolo (achacándolo) a 1-
gunosá que fué concierto del rey don Fe
lipe, porque estuviese libre para disponer 
de aquel lugar, ó á lo menos para entrete
ner mejor al conde de Benavente, que 
pretendía ser suyo,—y otros lo a t r i 
buían al sentimiento que la reina tuvo 
porque no la recibiesen á ella primero y 
después al rey, cómo decían muchos que 

debiera ser. Escusóse después de hacer 
la confirmación y juramento á los de 
aquella villa (Coruña), diciendo, que h a s 
ta ver á su padre no haría ninguna cosa, 
y estaba lo más del tiempo muy retraída, 
aunque se entienda que aquel su encer
ramiento (en Santo Domingo) ya e r a 
muy voluntario.» 

III 

Prosigue luego Zurita en el mismo ca
pítulo y siguientes consignando las inci
dencias' históricas que tuvieron lugar 
para la entrevista que deseaban y no 
deseaban tener"¡ Fernando .V 1 y sus' 
hijos incidencias ajenas á nuestra histo
ria,—y sólo desentrañaremos de su tex
to los datos que se refieren é su es tan
cia en nuestro país, ocupando el archidu • 
que y doña Juana pueblos mezquinos 
de él á causa de esas' mismas vicisitu
des. 

«Llegando el rey (Fernando V) cerca 
de Torquemada,—prosigue el célebre 
cronista—túvola nueva que eran desem
barcados sus hijos en la Coruña: y envió 
á visitarlos condón Ramón de Cardona 
y Fernando de Vega: y dio luego la 
vuelta á más andar por el camino de 
León: y fueseá la ciudad de A s t o r g a . . . » 

«Considerando el rey que las vistas 
serian en Galicia, que es t ierra no muy 
llana y menos pacífica, y en tiempo que 
algunos grandes y sus deservidores e s 
taban ya juntos tuvo de aquella mayor 
sospecha para no asegurarse , puesto 
que no creia que en el rey su yerno hu 
biese malicia ni mal pensamiento, pero 
recalábase de los que estaban cabe él, de 
quien él tenia noticia, y no se satisfacía 
para que se pusiesen á su discrecion.Por 
esta causa buscaba formas para que se 
fuese acercando á él el tey don Felipe, y 
se viesen fuera de Galicia,y tenia por me
jor que su yerno vieniese á Castilla con 
aquellas compañías de alemanes que traia 
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y que se viesen en ella, que irse á po 
ner en Galicia, siendo ya desped idos . . . 
y el rey se detuvo en Astorga hasta 15 
del mes de mayo de 1506 . . . » 

«Juntáronse los embajadores del rey 
(Fernando V) y los del rey Felipe den
tro de palacio (en la Coruña): y movió
se por la otra que los reyes se viesen en 
Sarria, y no se conformando en el lugar, 
platicóse que fuesen las vistas en Ponfer
rada, por haber alli mejor disposición 
que en otro lugar para verse con pocos» 
Pe ro áe s to no asintió don Juan Manuel 
(favorito de Felipe), escusándose que no 
sabia que cosa era Ponferrada; y aunque 
no se declaró más se entiende hien que 
queria decir que no sabia quien la tenia 
(la villa), y si e ra persona de quien él 
se pudiese conf ia r . . .» 

«En este medio partió el rey F e r n a n 
do de Astorga al Rabanal, camino dere
cho de Santiago, con intención de verse 
alli con sus h i jos . . . » 

«Estando las cosas en estos términos 
antes que e l í e y don Felipe partiese pa
ra la Coruña, daban él y los suyos g ran 
des mues t ras que deseaban la paz y 
concordia, y que vara venir en efecto no 
faltaba sino que se acabasen de sanear 
de las sospechas en que los tenian, y 
parecía que se sanearía luego que los 
reyes se viesen. Todos los grandes y se
ñores principales que habian llegado á 
la Coruña, que eran el marqués de Vi -
llena y los duques de Najara y Béjar, el 
conde de Benavente, los marqueses de 
Astorga y Aguilar, Garcilaso de la V e 
ga, y don Manuel Alonso Tellez Girón y 
otros caballeros, aunque decían pública
mente que convenia al rey don Felipe, 
que tuviese al rey su suegro por padre, 
y se gobernase por su consejo, que era 
lo que no se podia negar á la clara, da 
ban siempre sus quejas, y traían sus 
t ra tos muy secretamente opuesto que el 
rey don Felipe no hacia más que oír 
los, y no se les daba tanta par te en los 

TOMO VI—Entrega 24 

negocios del estado como ellos pensaron. 
T r a s esto les iban también cercenando 
los favores, y esto llegó á tanto ex t r e 
mo que el rey se salía escondida mente 
á casa, y en volviendo della, se encer
raba á comer y se retiraba con los s u 
yos, ó á consejo, ó á sus recreacio -
nes y pasatiempos, y andaban los gran
des por los corredores y claustros del 
monasterio (de Santo Domingo) á donde 
el rey posaba, procurando audiencia por 
medio de diversas personas de la cáma
ra, y aquellas hacían lo mismo que el rey 
en huirles el ros t ro . 

« . . . salieron de la Coruña las com
pañías de la infantería de los a lemanes , 
camino derecho de Santiago, y traían 
la artillería de campo, con aquella o rde 
nanza y concierto que se pudiera g u a r 
d a r . . . Aquel mismo dia—que fué á 28 
dias del mes de mayo—partieron el rey 
y la reina para Betanzos...» 

. . . c o r haber tan poca distancia de 
Santiago á Villafranca de Valcácer {Val-
cárcel), á donde el rey (Fernando V) ha -
bia partido de Pon fe r r ada . . . » 

«Se entendió que los del rey don F e 
lipe iban con gran maña entreteniendo 
los negocios, y ponían dilación en , ellos, 
remitiendo los de la Coruña á Betanzos, 
y de alli á Santiago y después á Orenes 
(Orense); porque temían que el rey les 
tomase la salida de Galicia,—y esto se 
declaró más por ser la partida de la 
Coruña tan á deshora, y no detenerse 
el rey don Felipe en Santiago, y también 
por el- camino que de alli tomaban la vía 
de Orenes. Ayudaba mncho á creerlo 
asi, que en sabiendo el marqués de ¡ V i -
llena que el rey católico se separó en 
Villafranca, dijo públicamente:—¿Qué 
hace aquí el rey nuestro señor, están do 
nosotros metidos en este buitrón? di-
ciéndolo por ser las salidas de Galicia 
muy peligrosas. No embargante que co 
mo traían las compañías de a lemanes 
consigo tan á punto de guerra, y la tier-
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ra del conde de Lemos, que tenian por 
suya, es tá tan cerca de Villafranca á 
donde el r ey católico se detuvo, parecía 
que si tomasen aquel camino no se les 
podia resistir ni defender el paso con la 
artillería que traían de campo.» 

«El rey don Felipe partió de Santiago 
para Orénes á 3 de Junio, y con venir tan 
bien en orden, y tener ya declarados por 
suyos á los grandes de aquellos reinos, 
estaban con har to recelo, asi por la gen
te que se les decia que el rey iba juntan
do, y por la que el duque de Alba allega
ba en tierra de León, como por la parte 
que el rey tenia en Galicia, con serle don 
Alonso de Fonseca arzobispo de Santia
go tan declarado servidor y tan cierto 
como el duque de A l b a . . » 

«Aunque se procuró desviar al rey 
don Felipe y la reina del camino de O r e -
nes, cuanto mas-se insistía en que no 
partiesen, tanto más sospechaban los 
flamencos y temían. Con esta nueva se 
pasó el rey católico de Villafranca á la 
Báñeza á 7 de Junio...» 

«Pasó el rey don Felipe á un lugar á 
tres leguas de O r e n e s . . . » 

«Habia llegado el rey don Felipe á V e -
r i n . . . y estando en este lugar, aquel dia 
13 de Junio, etc.» 

IV 

Hemos ido entresacando todos estos 
datos del texto de Zurita, sobre el desem
barco de Felipe el Hermoso y doña Jua
na la Loca en la Coruña hasta su e n t r e 
vista con Fernando V entre la puebla de 
Sanabria y Asturianos,para significar su 
prolongada estancia en el país en medio 
de las turbaciones políticas que tuvieron 
lugar con respecto á Su llegada á E s p a 
ña,—y para evidenciar á la vez la pa r 
cialidad altamente ostensible del arzo~ 
bispo de Compostela Alonso de F o n s e 
ca II en pro de Fernando V. en ¡medio de 
esas mismas turbulencias. 

P o r lo demás, como Felipe I gozó po
co de la corona, pues á los dos meses de 
haber sido reconocido por las cor tes , 
murió en Burgos—25 de setiembre de 
1506,—nada más podemos consignar en 
este reinado respecto á Galicia porque 
no encontramos acontecimiento alguno 
digno de figurar en estas páginas, según 
el plan que nos propusimos desde un 
principio de ex t rañar de nuestro libro 
cuanto sea ageno á la historia del país. 



V 

F E R N A N D O V 

Desde 1 5 0 6 hasta 1516 

Repugnante elevación de Alonso de Fonseca III á la sede compostelana—Real cédula decidiendo competencia sobre 
fuero entre la mitra de Compostela y la Audiencia, favoreciendo á la primera—Muerte de Sancho de Ulloa— 
Literatura galaica: Vasco dé Aponte—Muerte de Fernando V. 

I 

Como el estado de doña Juana la L o 
ca la imposibilitaba para regir los desti
nos de España, su padre Fernando tuvo 
que gobernar el pais. 

Y por aquella parcialidad intencio
nal del arzobispo eompostelano, por 
aquella adherencia calculada al rey ca tó
lico en una época en que así la ar is to
cracia como la democracia se dividieran 
en uno y otro bando, ya por el padre ya 
por el yerno,—obtuvo gran recompensa 
el avariento y licencioso prelado; pues 
Fernando V logró del papa la iglesia de 
Compostela para el hijo natural de Alon
so de Fonseca llamado Alfonso de 
Fonseca III;—lo cual como dice una 
crónica, díó lugar á grandes murmu
raciones: causando muchísimo pesar al 
monarca toda su vida. 

Debido, pues á la iufluencia que ejer
cía en Fernando V, Alonso de Fonseca 
II renunció el arzobispado de Composte
la en favor de su hijo Alonso de Fonseca 
III, y recibió el título de Pat r iarca de 

Alejandría, año de 1506.—¡Qué época! 
qué moralidad! qué religión! qué cast i
dad! qué farsantes!—Y mientras tanto, 
achicharraban con fuego óagua hirviendo 
á los que aquellos nuevos fariseos llama
ban herejes es decir, á los contrarios á la 
farsa que representaban!—¿Qué diferen
cia hay entre esos inmundos prelados 
que la historia patría exhibe á cada i n s 
tante, con los Caifas que azotaban á Je
sucristo en Jerusalen porque proclama
ba verdades contrarias también á su far
sa religiosa? 

Alonso de Fonseca II, habia tenido 
aquel hijo en 1474 de su manceba Ma
ria de Ulloa, señora de Cambados y 
he rmana de Sancho de Ulloa, primer 
conde de Monterrey, según la califica 
Vasco de Aponte; fecha en que Alonso 
de Fonseca III era ya arzobispo, pues 
ocupó la silla en 1463. 

«Un misterio impenetrable—dice el 
señor Neira en sus monografías—que 
debe respetar la historia, ha precedido 
á su aparición en el mundo (la de Alonso 
de Fonseca III). Circulaba por sus venas 
la sangre de los Ulloas. Aceptó por a r 
mas el blasón de su respetable madre 
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doria Maria de Ulloa, señora principal de 
la cosa de Monterrey, etc.» 

No puede darse nada más ^absurdo 
que esto. ¿Por qué la historia debe re s 
petar esos concubinatos asquerosos 
que el señor Neira califica de misterios 
impenetrables? La historia todo lo inves
tiga, todo lo penetra; si asi no fuera, 
dejariade ser lo que es la luz de la ver 
dad. El razonamiento del señor Neira 
sobre ser bajamente neo, nos parece al
tamente ridiculo. 

Aún hay más: á consecuencia de este 
escándalo de Alonso de Fonseca II, en 
la competencia que hubo entre él y el 
arzobispo de Toledo don F r a y F ranc i s -
Gimenez, sobre recursos de apelación 
de un clérigo de U diócesis de Compos 
tela, el arzobispo toledano excomulgó á 
Fonseca y éste á aquél tratándose por 
«escrito indecentemente,» según afirma 
el episcopologio compostelano. 

II 

A esa influencia de los Fonsecas en el 
ánimo de Fernando V es debido induda
blemente la cédula real que obtuvo enton
ces Alonso de Fonseca III, en favor de su 
poder temporaleo Compostela,ejerciendo 
jurisdicción secular en segunda instancia 
con menoscabo, de los fueros ó poder de 
la audiencia territorial de Galicia.» 

Antes de la instalación de dicha A u 
diencia, pues, el arzobispo compostelano 
que era señor jurisdiccional de la ciudad 
y de casi todos los pueblos de su dió
cesis, estaba en posesión, no sólo de 
nombrar jueces que administrasen just i
cia en primera instancia, sino también 
de conocer en grado de apelación de los 
pleitos y causas de todo el arzobispado 
por medio de un alcalde mayor, llamado 
Asistente y juez de apelaciones. Sólo la 
ciudad se habia eximido • en gran parte 
del yugo feudal,. alcanzando privilegios 
que limitaban el poder del arzobispo á 

nombrar entre varios vecinos que le pro
ponían de alcaldes ordinarios, que á pre
vención con el Asistente y con total inde
pendencia de él, administraban justicia. 
Asi las cosas, vino la Audiencia, y era 
visto que no podia consentir que hubiese 
en territorio de su jurisdicción ningún 
otro tribunal de segunda instancia: el Ar
zobispo á su vez se empeñó en la de 
fensa de sus privilegios, y obtúvola real 
cédula siguiente: 

El Rey.—Gobernador é Alcaldes m a 
yores del Reino de Galicia. Yo vos m a n 
do que de las pr imeras apelaciones que 
se interpusieren de los ordinarios de los 
lugares é tierra del arzobispado de S a n 
tiago no conozcáis ni las recibáis sino 
que vayan al arzobispo á sus justicias 
mayores , aunque la parte apelante a le 
gue é jure causas, porque no entienda 
alcanzar cumplimiento de justicia ante el 
dicho Arzobispo é sus justicias, salvo si 
las tales causas fueren justas é se p roba
ren por testigos de información, ó si el 
pleito fuere entre forasteros é vecinos de 
los dichos lugares,que en estos casos co
nozcáis de las apelaciones é hagáis en los 
tales negocios lo que halláredes por justi
cia. Fecha en Valladolid á 7 dias del mes 
de Setiembre de 1509 años—Yo el Rey. 
—Por mandado de su alteza: Lope Con
chillos. 

III 

En el año siguiente—1510 —sucumbió 
en Zamora una de las principales figuras 
de la nobleza del país en la guerra de los 
villanos, Sancho de Ulloa, conde de 
Monterrey . , 

Vasco de Aponte nos dejó escrita su 
semblanza en las siguientes palabras:— 
«Este conde don Sancho fué esforzado, 
y mui sabido, franco en lo necesario, 
presuncioso de honra, justiciero sin ta
cha, aunque algo dado á mugeres.» 

En el testamento que Sancho de Ulloa 
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hiciera en 1505 habia dotado t res hospi
tales de peregrinos, por lo que es digno 
de mencionarse en la. historia: uno en 
Mellid en el convento de San Franc isco 
titulado de Sainti Espíri tus que fundara él 
y en donde se hallaba el sepulcro de su 
madre doña Inés de Castro: otro en Le-
boreiro, y el otro en Ulloa—todos t res en 
el camino llamado Francés ó de Sant ia
go. Mandó, tambien,en su testamento que 
fuese su cuerpo depositado en Santa Ma
ría de Sobrado, en una sepultura baja, y 
que fuesen puestas en ellas las a r m a s de 
sus padres (Ulloa y Zúñiga), con un le 
trero que dice así: 

«Aqui yace don Sancho de Ulloa. 
primero Conde de Monterrey, 
que santa gloria haya. 
Falleció año de 1510.» 

Resulta, pues, que Sancho de Ulloa, 
primer conde de Monterrey, hizo tes ta
mento en Zamora año de 1505 y murió 
en 1510 según el epitafio de su sepulcro 
en el monasterio de Sobrado del T a m 
bre. Siendo esto tan cierto ¿cómo en el 
misal impreso en Monterrey el año de 
1494 figura como conde de este estado, 
don Francisco de Zúñiga? ¿Acaso hizo 
cesión del condado Sancho de Ulloa en 
vida? Esto nos parece inadmisible.—Pe
ro supongamos que así fuera: á Sancho 
de Ulloa sucedió su hija única (del pri
mer matrimonio) doña Francisca Ulloa 
de Zúñiga, casada también dos veces co
mo su padre: la pr imera con don F r a n 
cisco de Acevedo, según Gándara; y la 
segunda con don Fernando de Andrade, 
héroe de Seminara.—¿Qué don F ranc i s 
co de Zúñiga era conde de Monterrey 
en 1494, según el misal, si en ese año era 
conde de ese estado Sancho de Ulloa, y 
no tuvo ningún hijo llamado Francisco 
de ZúñígaS He aquí el problema que de
jamos á los eruditos, por no sernos po
sible á nosotros resolverlo. 

IV 

En este período—1510 á l65í— escri
bía su obra histórica-genealógica de Ga
licia Vasco de Aponte, pues al escrir la 
dice, refiriéndose al conde don Fernando 
de Andrade: el conde don Fernando mi 
señor. Ignórase cuando la blanca ola del 
tiempo ¿o trajo á la vida,—y según nues
t ros datos, se llamaba Vasco Egidio da 
Ponte de Eume, por ser natural de e s 
ta villa,—y de áqui que fuese más cono
cido por Vasco da Ponte ó Vasco de 
Aponte como ya el mismo llegó á nom
brarse . 

Su obra, aunque manuscrita hasta e] 
dia, fué tenida en mucha consideración 
por los eruditos y amantes de las cosas 
del pais, ya por la claridad de su cando
roso estilo, ya por su exactitud y veraci
dad en los acontecimientos que refiere; 
—acontecimientos de grandísimo interés 
para la historia patria, y á no ser por ella 
los hubiéramos ignorado completamen
te. La naturalidad en la parte narrat iva, 
y las pocas perográficas palabras con 
que caracteriza los personajes principa
les, hacen inapreciable esta obra titula
da Gasas y Linajes del reino de Galicia; 
pues asi los sucesos como las figuras 
históricas, parece que se ven palpable
mente delante de uno, sin gran esfuezo de 
imaginación por parte del lector. 

Al consagrar ' esta pobre página á la 
memoria de Vasco de Aponte, sírvale de 
abono, siquiera, que es la pr imera que 
el país, por medio de nosotros, le consa
gra en su historia. 

Lástima que de su obra, no posea
mos la l f y 2* parte, pues sólo conoce
mos la 3*, y para eso mutilada en varios 
pasajes como afirma el mismo texto ó 
traslado del original que estaba en la li
brería del señor Condestable de Castilla 
¿/(entonces) tenia don GasparIbañezde 
Segooia, por don Feliciano de Puga y 
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Sandoval,—y que nosotros debemos á 
la distinción de don José Hermosilla, 
i lustrado jurisconsulto de la Coruña. 

La obra de Vasco de Aponte es la pri
me ra que encontramos del pais pava el 
país, es decir de un hijo de Galicia escrita 
para Galicia. Con la particularidad de 
que, habiendo sido esplotada la historia 
por el clero desde la reconquista neo 
germana hasta nuestros dias, Vasco de 
Aponte es el primer gallego que, no p e r 
teneciendo á la clerecia,escribió de histo
ria. Tal vez á esto, se deba el que su l i
bro no haya sido j amás impreso, pero 
sí copiado y conservado por algunos en 
gran estima, pues por no ser Vasco de 
Aponte clérigo, no guarda en su l ibrólo 
que entonces como ahora se llaman e r 
róneamente conveniencias sociales, y lo 
escribió con una naturalidad admirable 
por su misma sencillez, según se eviden
cia cuándo habla de la manceba del a r 
zobispo Fonseca y de o t ras particulari
dades característ icas de algunos pe r so 
najes. 

Todas las edades se reflejan en una 
imagen dúplice, que les propagaba á lo 
lejos las facciones y los contornos— 
la historia y la literatura. Todas vienen 
á modelarse-^materialmente en los mo
numentos; intelectualmente, en las letras 
populares. Bajo esta última fase, Vasco 
de Aponte representa y esculpe para no
sotros la edad media en nuestro pais 
porque sú narración sobre ser natural 
es poética;sóbre ser gráfica es interesan 
tísima, por el candor y precisión de los 
giros. E n nada sé eleva á lo maravilloso 
para ras t rea rse después por lo improba
ble, á imitación de los cronistas clerica
les de aquella época. Sus héroes no pier
den j a m á s las proporciones cyclópicas 
con que los falseaban los na r r ado re s de 
su siglo, para humillar después en la ge 

neralidad de la especie: se esbozan en 
sus páginas con la misma fidelidad, con 
la misma serenidad espresiva con que el 
daguerreotipo reproduce las figuras;—y 
sin embargo, esta obra ha permanecido 
inédita hasta nuestros dias. / Vivió cua
tro siglos manuscrita! y esto justifica su 
va le ,—probando que para verdades el 
Tiempo y para justicias el Tiempo. Su 
preciosísima narración sobre la revolu
ción popular de Galicia en el siglo X V , 
parece el lenguaje de las tumbas:—pare
ce que los mismos muer tos se levantan de 
sus sepulcros y nos refieren sus glorias 
y sus derrotas . E s el pasado, animándo
se; es el pasado con voz y acción; pero es 
también el pasado vivificado por el g e 
nio del presente, el historiador de 
hoy. 

Respecto á la muerte de Vasco de 
Aponte, ignorase cuando la negra ola 
del tiempo lo ar rebató á la vida. 

V 

Según nuestro plan, prescindimos de 
ocuparnos en este reinado del casamien
to de Fernando V con Germana de Fo ix 
y del peligro en que estuvo la unidad na 
cional con estas segundas nupcias; de los 
descubrimientos del genovés Cristóbal 
Colon; del encierro de D*. Juana en T o r -
desillas;de la expedición del cardenal Cis-
neros á África; de la invasión y conquista 
de Navar ra por Fernando V, incorpo
rando este reino á la corona de España; 
y de la liga que promovió este rey con
tra Francisco primero de Francia,—su
cesos que atañen á la historia nacional, 
pero que no tienen conexión con la de 
Galicia;—cerrando este reinado con la 
muer te del monarca que lo constituye 
acaecida en 23 de enero de 1516. 

Fin de la dinastía de Trastamara. 







PERIODO II 

D I N A S T Í A A U S T R Í A C A 

Desde 1 5 1 6 hasta l í o © 

I 

C A R L O S I 

Desde 1 5 1 6 hasta 1 5 5 6 

Regencia de Jiménez de Cisneros: el cardenal Adrirno intenta apoderarse dsl gobierno-Desembarca en Asturias Car
ao v,.« los I—Convoca cortes en Compostela-Galicia sin voto en cortes lo reclama: energía de don Feruando de 

Andrade en esta ocasión: es desterrado á la Coruña—Pasa el rey á esta ciudad para terminar las cortes 
empezadas en Composte !a: peticiones y respuestas de estas córtjs—Rebelión de los pueblos liberales de E s -
nana contra CáalosI: Pontevedra se pone en armas y su juven ud bate á los comuneros en Villar—Embar
rase Carlos I en la Coruña, dejando por gobernador del pueblo al cardenal Adriano—Asesinato de la con
desa de Camina por su hijo don Pedro Sotomayor—Toma de la ciudad italiana Arimino por el conde de A n 
drade- lo hace el papa príncipe de Caserta: fusión de las casas de Lemos y de Andrade Batalla de Pavía, 
v prisión del rey de Francia por el gallego Alonso Pita da Veiga: diplomas de Francisca. I de Francia y de 
Carlos I de España que testifican esta gloria de Galicia—Acrecentamiento mercantil de la Coruúa: espedi-
cíones de este puerto á las Molucas y á las Indias-Notable prosperidcd de los pueblos del litoral de Galicia: 
filosofía histórica El Tiempo: a-limatacion del maíz y Ja patata en nuestro suelo—Fortificaciones de la Co
ruña v aspiración á la capitalidad—El licenciado Molina, su Descripción di 1 remo de Galicia—Una armada 
franrpsa saauea á Finisterre, Lage, Corcubion y Muros, y la escarmienta don- Alvaro Bazan-Embarcaseen la 
Coruña el príncipe de Asturias don Felipe para ir á Inglaterra á desposarse-Abdicación de Carlos I. 

I 

Ateudida la incapacidad de su hija do 
ña Juana la Loca, Fernando V nombró 
en su testamento por gobernador del 
reino á su nieto Carlos de Austria; en
cargando la regencia al cardenal J imé
nez de Cisneros, hasta que cumpliese 20 
años el hijo de don Felipe y doña Juana, 
según prescripción de Isabel I. 

II 

Cuando se supo en Flandes el falleci-
cimiento de Fernando V, salió de alli pa
ra España el cardenal Adriano de 
Utrecht preceptor del joven Cáelos I, y 
al que df-spues elevó este á la silla pon
tificia. La venida de Adriano tenía el fin 
político de evitar cualquiera intriga que 
pudiese perjudicar en sus derechos á don 
Carlos;—pero llevó más allá este fin, in-

Tomo VI—Entrega 25 
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tentando apoderarse del gobierno á nom
bre de su discípulo. Al efecto, preguntó 
al cardenal Cisneros en virtud de que po
deres gobernaba la monarquía,—y este, 
asomándose á un balcón y enseñándole 
un cuerpo de 2,000 hombres de tropa 
veterana, que tenia adelante formados 
en batalla con numerosa artillería y m e 
cha encendida, le contestó: 

—He ahi los poderes con que gober 
naré á España, hasta que venga el pr in
cipe don Carlos. 

III 

Poco después—el 19 de setiembre de 
1517—Carlos de Austria desembarcó en 
Villaviciosa de Asturias , procedente de 
los Paises bajos. 

Al pisar el territorio español el joven 
principe, vióse este falto de los buenos 
consejos de su abuelo y del cardenal 
Cisneros, rodeándole los estranjeros que 
habia tratado desda su infancia, y cuya 
presencia fué de muy mal efecto en el 
pais, porque no parecía sino que venian 
á esplotarlo al amparo del trono. El fu
nesto ascendiente que en su espíritu 
ejercieron algunos de ellos, y en especial 
su favorito Guillermo de Croy señor de 
Chiebres, fué causa de nn descontento 
general que cundió por todas las clases 
del estado. 

Agregóse á este desconcontento que, 
no bien Carlos I fué jurado y reconocido 
por las cortes del reino, murió su abue
lo el emperador Maximiliano, y entonces 
fué llamado al trono imperial, p a r a s u -
cederle en los estados de Alemania, año 
de 1519. 

IV 

Precisado Carlos I á salir del reino 
para coronarse en Aquisgran, de te rmi
nó convocar cortes, con objeto de d a r á 
conocer á Adriano de Utrecht por g o 

bernador de España durante su ausen 
cia. 

El punto designado para la celebración 
de estas cortes fué Compostela—á fin de 
embarcarse después en la Coruña. 

Corro mas vuelo con esta nueva la 
sorda agitación que se manifestaba en el 
reino, causada por los desaciertos an te 
r iores por la avaricia y orgullo de los 
advenedizos flamencos: veíase que en 
vez de poner algún remedio á tantos m a 
les, abandonaba el monarca la mejor per
la de su corona, para ir á t ier ras leja
nas, á invertir sumas cuantiosas que d e 
sangraban á España: agravó mas el sen 
timiento público la circunstascia de con
vocar las cortes, no como siempre se ha
bia hecho, en una ciudad central de la 
nación, sino en un punto remoto é inme
diato al mar¡ como para proporcionar á 
los co r tesanos flamencos la ocasión de 
poner en salvo las fortunas que habian 
acopiado por malas ar tes . Semillas de 
esta naturaleza no podian dejar de p r o 
ducir larga cosecha de disgustos y de 
l ág r imas ; así es que empezó á sentirse 
en los pueblos y especialmente: en las 
ciudades de voto en cor tes , aquel rumor 
y malestar que precede siempre á las 
hondas perturbaciones nacionales.) 

Toledo fué la pr imera ciudad que dio 
la señal, reuniendo su ayuntamiento, y 
aesolviendo invitar á las demás para r e 
presentar al monarca los agravios que 
devoraba el pais en silencio, los medios 
que podcian remediarlos y la mala oca
sión de su marcha, que convendría s u s 
pender para bien del reino. Ente radas 
las ciudades, el mayor número aprobó 
esta resolución: sólo Burgos no gustó de 
ella: Sevilla se esóusó de responder y 
Granada recomendó la templanza has ta 
hallar coyuntura más oportuna. Pe ro 
animada Toledo con el voto de la m a y o 
ría, estendió ÍO representación y nom
bró apoderados que marchasen á VaUa-
dolid á ponerla en manos dehrey, á punto 
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que llegaban á la misma ciudad los pro
curadores de Salamanca con igual obje
to: unos y otros solicitaron audiencia de 
Carlos I, —y se les contestó que S.M. pa
saba á Tordesillas á despeñirsej de su 
madre doña Juana. Esperaron , pues, con 
ánimo de seguir la corte como lo hi
cieron,—renovando sus instancias en Vi-
llapando; pero nada pudieron conseguir 
hasta Benavente: En esta villa se p r e 
sentaron al monarca,—quien después de 
haberlos oído con aspereza y desabri 
miento, les respondió que en las cortes 
de Compostela, podrían esponer lo que 
creyesen conveniente. 

No hizo buen efecto en Toledo y S a 
lamanca aquel desaire á sus p rocura 
dores. Es tos , sin embargo, siguieron á 
la capital entonces de Galicia, donde ya 
habían concurido los de las demás ciu
dades. 

Abriéronse las cor tes en Compostela 
el 31 de marzo de 1520,—ocupando por 
local el convento de San Francisco. 

Presidió estas cortes Hernando de 
Vega señor de Grajal y comendador 
mayor de Castilla, ilustre caballero.—y 
asistían como letrados Garcia de Padilla 
obispo de Badajoz, y el licenciado Z a 
pata. 

Receloso Carlos I de las diligencias 
que practicaban los procuradores de To-
lado y Salamanca para que se negase el 
servicio de dinero que ,iba á demandar 
á las cortes, y se pusiese mano á la r e 
paración de los agravios cansados al 
reino,—determinó hallarse presente, é 
imponer de este modo á los que se en
contraban alentados para organizar una 
oposición formidable. 

Con esta ceremonia se hizo la p r o 
posición regia á las cortes, manifestando 
Carlos I las justas y poderosas causas 
que le movían á hacer la jornada de 
Alemania, los muchos gastos hechos en 
su venida á estos reinos, en a rmamentos 
contra infieles, y en la partido de se h e r 

mano el infante don Fernando,—por 
todo lo cual pedia un servicio de d o s 
cientos millones de maravedís en t res 
años . Gran turbación causó en las cor
tes este discurso de aper tura , a l terándo
se muchos procuradores,—y si bien 
estaban determinados á negar lo que se 
les pedia, disimulaban contenidos por la 
presencia del rey. Solo los de Salamanca 
rehusaron terminantemente hacer la so
lemnidad del juramento ordinario si no 
se accedía lo que anteriormente habian 
suplicado á Carlos I . . 

Aquel tesón, aquella energía, aquella 
decisiva actitud de los procuradores de 
Salamanca, fue mirada como desacato y 
motivo de escándalo,—por lo cual se les 
mandó salir del local, prohibiéndoles la 
entrada en las cortes. 

Entonces dijo don Pedro Laso de la 
Vega procurador de Toledo, que él traia 
un poder é instrucción de su ciudad, s e 
ñalándotelo que habia de hacer y consen
tir, y que lo viese el rey,—pues no sa l 
dría de aquella pauta aunque le costara 
la vida. Siguieron este dictamen Sevilla, 
Córdoba, T o r o , Salamanca, Zamora y 
Avila, sin querer ceder un ápice de su 
pretensión;—y surgiendo así la oposición 
de una manera impotente, fué preciso 
suspender las cortes, para ver si los 
ánimos alterados recobraban algún r e 
poso y quietud. 

V 

Admírense nuestros lectores como 
nosotros nos admiramos. E n aquella 
época no tenia autonomía civil y política, 
no tenia representación en las grandes 
asambleas nacionales, ninguna de las 
ciudades de Galicia. 

Nues t ras ciudades, que fueron la cuna 
de la reconquista neo germana; nuestras 
ciudades qne fueron las primeras de la 
peninsula ibérica que sacudieron el yugo 
de los árabes , pues entonces no existia 
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Oviedo, ni León; nuestras c i u d a d e s . . . 
Galicia en fin, que fué el pr imer reino 
cristiano de la reconquista, antes, m u 
cho antes que Navarra , Casulla y P o r 
tugal.—Galicia no tenia procuradores 
acortes!!...—Estaba incorporado este 
reino á la ciudad de Zamora para los 
efectos de las grandes asambleas deli
berantes, — y le obligaban á seguir 
s iempre el voto y parecer de esa ciudad 
que nuestros abuelos fundaran un dia 
en la margen del Duero, pero que en el 
siglo X V I ya no pertenecía á la Galicia 
desmembrad por reyes nacidos lejos 
de sus montañas. 

Las r amas de nuestra nacionalidad 
despreciaban al tronco del árbol, Gal i
cia. 

Causa vergüenza consignarlo asi en 
las páginas de la historia patria; pero la 
verdad es que los pueblos fundados por 
bravos y lidiadores gallegos que, descol
gándose de sus riscos, arrojaron á los 
árabes allende el Duero, el Tajo, el 
Guadiana y el estrecho de Gibraltar; que 
esos pueblos, esos pueblos de la Penín
sula, sangre de nuestra sangre, aliento 
de nuestro aliento, existencia de nuestra 
existencia en fin, despreciaban bárbara 
y estúpidamente á su madre Galicia; 
y no le concedían personificación, no le 
concedían 002 ni voto en cortes! 

Galicia, que habia í-ido el arca santa en 
los casos de pérdida de España; y que 
para reconquistarla de las g a r r a s ó ci
mi tar ras del árabe lo habia dado todo, 
la sangre de sus hijos, el hierro de sus 
montañas, su calor y su vida: Galicia, que 
redimió con cuanto tenia de santo y útil, 
de noble y valeroso á lo s demás reinos 
de España; Galicia no tenia vos ni voto 
en cortes!—¿Y quien le negaba, s iquiera 
ese derecho de igualdad y solidaridad 
entre los demás pueblos peninsulares? 
Repugnancia nos inspira consignarlo. 
Se lo negaba al finia canalla mestiza de 
gallegos y moros, que constituía los m o 

dernos pueblos de Castilla, E s t r e m a d u 
ra , etc.: se lo negaba en fin esa raza de 
impura, adulterada sangre . 

Al historiar las abversidades de Gali
cia, no hemos escrito una página más 
bochornosa. O nuestro pais no estaba 
en civilización ala al tura de los demás 
pueblos, hijos suyos,—ó la madre no 
creía lastimada su dignidad con los ultra
jes sangrientos de esos hijos, acogiendo 
sus ultrajes con indiferencia ó sonrisa 
maternal. Fuera de este dilema, no con
cebimos otra cosa: fuera de este dilema 
no concebimos como Galicia—que conta
ba con cuatro obispados y un arzobispa
do—era considerada civil y políticamen
te por los demás pueblos de España, ni 
más ni menos que una colonia, ni m á s ni 
menos que una región de liotas ó salva
jes. Se habia borrado sin duda de todas 
las conciencias, aquel adagio antiquísi
mo que decia: 

Ca tuvo Galicia reyes 
antes que Castiella leyes. 

VI 

Gracias á la circuntancias de ,haber 
convocado Carlos I cotes en una ciudad 
de Galicia, contra la cos tumbre que se 
venian siguiendo, el espetáculo vivo, 
elocuente, de la degradación del pais in
fluyó poderosamente en el espíritu galai
co. El sentimiento público, pues, esci
tado por aquellas prácticas pa r l amen
tarias que tenian á la vista, en las cuales 
se discutían los intereses de la nación, 
no pudo menos de indignarse al ver que 
á Galicias. tal vez el reino mayor de to
dos aquellos reinos que constituían na 
cionalidad, nadie lo personoficaba cuan
do todas las ciudades tenian sus perso 
ñeros,, representantes ó procuradores-

¿P->r qué Avila, Granada, Toledo, Za 
mora, etc. tenian sus diputados en aquel 
cuerpo deliberante, y Compostéla, C o 
ruña, Lugo, Orense, Tuy, Mondoñedo 
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Pontevedra y Betanzos no contaban uno. 
¿No" pertenecían todas estas últimas 
ciudades á la misma monaarquía que 
las demás¿ ¿Que razones habia de in te
rés político para que las ciudades no ga
llegas tuvieran allí sus procuradores , y 
á las ciudades gallegas se les obligase á 
acatar el voto y parecer de Zamora? 
E r a , acaso, que el reino de Galicia, ca 
recía entre su graedez clerical, entre su 
grandeza salariega y entre su grandeza 
civil de entidades tan capaces como las 
que nombraban los o t ros pueblos penin
sulares? 

Eso , sobre ser inconcebible, está d e s 
mentido por aquel romance ó clasifica
ción popular antiquísima, que dice: 

Sevilla en grandeza 
Toledo en riqueza 
Compostela en fortaleza 

: ésta en solíleza, 

Bajo estas múltiples formas, hé aquí 
la cuestión que conmovió entonces el 
sentimiento popular de Galicia, infil
t rándose en sus venas sociales. 

Y esta cuestión, bien surgiese de las 
últimas capas de la sociedad galaica á 
las pr imeras ó vice versa,—el caso fué 
que á su vibración, el país se animó á 
reclamar el derecho sagrado de r ep re 
sentación en las cortes del reino, y t res 
personas se encargaron de significar la 
demanda: el arzobispo Alonso de Fonse 
ca III, él conde de Benavente y don 
Fernando de Andrade, conde de Villalba 
y vencedor de Seminara. 

Juntos, pues, estos personajes se di-
rijieron al convento de San Ferancisco, 
donde se celebraban las cpr tes , en t r a 
ron resueltamente en ellas, y dirigieron 
al presidente y á los procuradores que 
allí estabín:—qu'¡ bien sabian que Gali
cia era reino solo de por si:—que habia 
•tenido voz v voto en las cortes antiguas 
de Castilla, y desde poco tiempo está su-
geta á Zamora con desdoro y descrédito 

de su grandeza:—que por lo tanto reque
rían á las cortes admitiesen en su seno á 
los procuradores de Galicia, que estaba 
pronto á nombrarlos, y hacer lo que el 
rey mandase para el bien y prosperidad 
del reino. Protestaron á la vez que si así 
no se les otorga v a, se apartaban de lo 
que hiciese Zamora, sin ser visto qne 
les parase perjuicio; y concluyeron pi
diendo testimonio del acto. 

Colocadas en esta noble actitud ante 
la asamblea nacional aquellas t res per
sonas, reclamando para las ciudades de 
Galicia igual consideración que tenian las 
demás de España, á las cuales en la r e 
conquista habían comunicado aquellas 
su espíritu y su sangre,—surgió enton
ces un disgusto entre Garci Ruiz de 
Mota procurador de Burgos, y el conde 
de Villalva Fernando de Andrade, pues 
adelantándose el primero á responder: 
se atravesaron algunas palabras de m u 
cha pesadumbre. 

Llegó luego á Carlos I ¡a noticia del 
suceso, y para remediarlo, envió al obis
po Mota hermano del Garci Ruiz. Dio 
este prelado al conde de Villalva, que 
estaba muy enojado,las disculpas que de 
su hermano le hubiese perdido el respeto, 
y hacíalo en términos blandos y cor te 
ses,—pero alargándose la plática, dijo el 
conde: 

—Bonico hermano tenéis señor obispo! 
Y añadió llevado déla ira: 
—Juro á Dios, que sino me satisfacen 

cumplinamente, he de juntarme con don 
Pedro Laso de la Vega! 

VI ' 

Ei obispo Mota, apenas oyó estas 
palabras que el noble gallego vencedor 
de Seminara pronunció en su arrebato, 
se volvió á palacio á notificárselas á 
Carlos I:—palabras que si imprudentes 
fueron, no menor fué la inprudencia 
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del prelado en Írselas á referir al m o 
narca . 

Pron to se presentó ante don Fernando 
de Andrade un alcalde de la corte, el 

c cual le intimó que saliese desterrado de 
ella, sin que se volviese á presentar sino 
con espreso mandato del rey. 

Entonces fué cuando, á ser ot ros , el 
arzobispo eompostelano Alonso de F o n -
ssca III y el conde de Benavente, debie
ron ponerse eu a r m a s colocándose al la
do del vencedor de Seminara, pues en 
pos de ellos se pondría todo el pais—que 
al fin la causa del de Andrade era la de 
toda Galicia;—y, arrollados definitiva
mente los flamencos en nuestro territorio 
como lo serian, hoy no estaría aun llo
rando España la sangre de Víllalar. 

Pro el vencedor de Seminara, al ve r 
se sólo cuando defendía eon bravura la 
causa del pais, al versa abandonado del 
arzobispo cuando le intimaron la orden 
de destierro, inclinó la frente y salió para 
la Goruña donde tenia su casa y asiento: 
—Vemos, pues, que si Galicia no tenia 
voz ni voto en cortes, es porque hay pue
blos que no tienen más que lo que quie
ren tener. 

VIII 

Hospedado suntuosamente en el pala
cio arzobispal, permaneció Carlos I en 
Compostela la semona santa y la pascua 
hasta el jueves siguiente—12 de abril 
de 1520,—que salió para la Corqña, á 
donde llegó el sábado. 

Hízolela ciudad toda honra y acata
miento, saliendo á recibirle hasta el lu
gar de Paiavea, acompañándole luego 
hasta su posada, que era una gran casa 
situada en la plaza de la Arina, frente al 
palacio de la Audiencia, y conocida hoy 
por la Intentencia. 

A poco de su llegada á la Coruña l e 
vantó Carlos I el destierro al vencedor 

de Seminara don Fernando de A n 
drade . 

I X 

Abriéronse nuevamente las cor tes en 
la Coruña, continuación de las empeza
das á celebrar en Compostela. 

He aqui las peticiones y respuestas de 
aquellas célebres cortes: 

«Muy alto, é muy poderoso S e 
ñor: 

«Los procuradores destos reinos di 
cen que buestra Magestad le mandó v e 
nir áes t a Ciudad de Santiago con pode
res bastantes, y veninos, dijo la de termi
nación de su ida en flandes y alemanna, 
y la necesidad é brevedad deel la , de que 
todos estos Reinos han resabido tanta 
tristeza y sentimiento sin comparación, 
quanto fué la alegría de su Real venida: 
con todo el acatamiento que deben su 
plican á vuestra Mfgestad, la mande e s -
cusar , y si esto no es servido de facer, 
se defiera hasta que vuestra Magestad 
se case, é dexe proveído en estos Reinos 
lo que conviene á se r vicio é abtoridad 
de vuestra Magestad, si determina é deir, 
suplicamos ávuestra Magestad, sea la 
vuelta dentro de t res annos que nos p r o 
metió, y que provea las cosas siguien
tes: 

A esto vos respondo que ya por la 
proposición que por mi mandado vos hi
zo don Pedro Ruiz de la Mota obis
po de Badajoz, mi limosnero mayor 
é del mi Consejo, e juramento que se hi
zo en las dichas Cortes, está respondido 
á esto. 

l . # Lo primero, que vuestra Mages-
ad mediante este tiempo, deje al G o u e r -
nador ó Gouernadores conforme á las 
leyes destos reinos, (facultad) para que 
(provean) las prouisiones de los oficios, 
(y beneficios, y tenencias, y encomien
das y Pattonazgos que vacaren ó se r e -
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nunciareiK, é todas las o t ras cosas , que 
vuestra Magestad mandaba proveer, 
sin que ninguno se accebte (esceptúe) 
por escusar las costas é grandes in
convenientes que se seguirían, é que de 
los dichos poderes se mande dar t ras
lados á las dichas ciudades, para que-
se s epa á lo que no se estiende, para 
que no acaezca lo. que en tiempo de la 
gnuernacion del cardenal d 'Espanna, 
qne ellos y los del vuestro Consejo 
sean personas justas¿ en quien concur
ran las calidades que para administra
ción de tales oficios se requieren. 

A esto vos respondo que yo he pro-
vehido en ello como conviene á mi ser
vicio, é al bien destos mis regnasf ó 
que el poder se publicará é se comuni
cará. 

2.° í tem. Suplican á vuestra Mages
tad que la Reina, nuestra Señora esté 
en aquella casa y asiento que á su 
Real Magestad se deve. 

A esto vos respondo que asi se ha
ce é hará como es razón. 

3.° í tem. Suplican á vuestra Mages
tad, que el Gouernador ó Gouernado-
res provean los oficios y beneficios y 
todas las otras cosas assi en justicia 
como fuera délla, y pasen á los na
turales destos Reinos y no á otras pe r 
sonas. 

A esto vos respodo que yo manda
ré provedr de los oficios que vacaren 
é que se renunciaren durante el tiem
po de mi ausencia de estos reinos á 
los naturales, y no á otros. 

A." í tem: suplican á vuestra Magestad 
que mande dar orden de aquí adelante, 
no saquen oro, ni plata, ni moneda a m o 
nedada, ni o t ras cosas vedadas conforme, 
á las leyes destos Reinos, é se haga s e 
gún vuetra Magestad lo dijo. 

A esto vos respondo, que ya assi lo 
he mandado, proveer, y está á asas 
cumplidamente provehido. 

5.* í tem: Suplican á vuestra Magestad 

que mande que la Contratación que hay 
en Sevilla ó en o t ras partes con las In-^ 
días y los oficiales que sean naturales de 
dicha Contratación, y todas las otras 
cosas tocantes á esto,, no se muden de 
Sevilla, ni destos Reinos, agora ni en a l 
gún tiempo, y que todas las personas na 
turales de estos Reinos que quisieren 
t ra tar en aquellas partes , lo puedan h a 
cer, y desto mande dar su provisión 
Real. 

A esto vos respondo, que yo no he in
novado ni entiendo innovar en ello cosa 
alguna. 

6*ítem: Suplican á vuestra Magestad 
mande proveer de gente de a r m a s é In
fantes, que quedan con el Governador 6 
Gobernadores ó Consejo, para adminis
tración é seguridad de la-justicia é con
servación y paz déstos Reinos. 

A esto vos respondo, queassi.se hace 
é hará como lo tengo ofrecido. 

7.* Asimesmo suplican á vuestra M a 
gestad mande que los del Consejo, y ofi
ciales de la Santa Inquisición sean p e r 
sonas generosas y de ciencia y concien
cia, porque estos guardarán justicia, é 
sean pagados del salario ordinario, é nó 
de los bienes de los condenados, y de la 
necesidad que para esto hay, si vues t ra 
Magestad es servido, se dará informa
ción plenaria para el descargo de su Real 
conciencia. 

A esto vos respondo, que yo ierné 
manera con el Inquisidor General des-
tos mis Reinos, con las otras personas 
que entienden en el santo.oficia de la In
quisición, como se haga y exersa el di
cho oficio como debe, y no se reciva 
agravio. 

S,' í tem: Suplican, á vuestra Mages
tad mande que la Casa Real esté, y. se 
pague con aquella autoridad qne s iem
pre ha estado, y las mercedes y sala-; 
rios, y acostamientos que en la Casa. 
Real se dan á Caballeros hijosdalgo, que 
vuestra magestaefcsea ser.wao.dev manda?. 

http://queassi.se
http://ser.wao.dev
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líos dar, porque muchos padescen de ha
bérselos quitado, demás de habérselos 
dado por servicios hechos á la Corona 
Real. 

A eslo vos respondo, que mi merced 
es que esté y se pague, según se ha usa
do y acostumbrado en la casa Real. 

9° ítem: Suplican á vuestra Mages-
tad que les haga merced de recivir en su 
casa Real los hijos de caballeros y no
bles destos reinos, porque con mayor fi
delidad, todos sirvan á vuestra Mages
tad, y lo sepan hacer, pues no menos 
conviene á su servicio, que recibirán ellos 
merced. 

A esto vos respondo, que en nuestra 
ca sa Real se han recibido muchas per
sonas, después que vine á estos reinos, y 
que quando se entendiere en la reforma
ción délla. Yo temé memoria de lo que 
me suplicáis. 

10. Asimismo suplican á vuestra Ma-
gestad, mande que los encabezamientos 
estén como estaban los annos pasados 
y los que de nuevo se quisieren encabe
zar, (se haga,) como vuestra Magestad 
lo proveyó en las cortes pasadas de V a -
lladolid, porque, de subir las rentas en 
tanto desorden, nunca tienen los a r r e n 
dadores para pagar por entero, y de s 
truyen los vasallos de vuestra Magestad, 
y dan causa que se vayan á los lugares 
de Grandes y ot ras personas, mayor 
mente en ausencia de vuestra Magestad 
y los t ra tos y cosas del reinos han de 
venir á diminución. 

(Falta la Respuesta) 
11. Asimismo: Suplican a vuestra 

Magestad, mande que se guarden las 
Premat icas en que se viedan en el t raer 
de los Brocados Domdos y Plateado 
á Hilo tirado, y en el t raer de las sedas , 
se orden de á lo menos mediante su 
Real ausencia, porque no estando en 
Castilla no se t raya en ella cosa buena. 

A esto vos respondo, en lo del Broca
do está prohibido y defendido por nues

tra carta y Premática Sanción: que en 
lo demás, yo he mandado a los del mi 
Consejo qne lo vean y platiquen en ello, 
los cuales lo harán e con su acuerdo ó 
deliberación, yo lo mandaré proveer, 
como paresciese que conviene á nuestro 
servicio y bien désto reinos. 

12 í tem: Suplican á vuestra Magestad 
que no mande dar ni dé car tas de natu
raleza, é si algunas ha dado las revoque 
conforme á las leyes destos reinos, que 
en las Cortes de Valladolid, lo juró y 
prometió. 

A esto vos respondo, que cerca dello 
se guardará lo que yo tengo prome
tido. 

13. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
mande proveer en lo de la costa de la 
mar del Reino de Granada é de allende 
lo que nos dijo, é á los Capitanes é Al-
cacides, | situar sus pagas para ellos, y 
la gente de guerra en el Andalucía, c o 
mo los Reyes vuestro abuelos los m a n 
daban proveer, antes que el Reino de 
Granada se gannase. 

A este vos respondo, que yo lo he man 
dado proveer como conviene, é que se 
poma en obra la promisión déllo. 

14. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
que en los capítulos que en las Cor tss 
de Valladolid nos juró é prometió, man
de guardar como en ellas se prometió é 
mande dar sus provisiones en todo lo, 
en los dichos capítulos contenido, é p o r 
vuestra Magestad otorgado, por que en 
todo se guarde. 

A esto vos respondo, que yo mandaré 
guardar lo que tengo prometido. 

15. í tem: Suplican á vuestra Mages • 
tad, que por quanto á estos Reinos se 
han seguido muchos dannos é escándalos 
asi á las haciendas como á las ánimas, 
del mal uso y forma que en la Cruzada 
se ha tenido, así por los agravios que ha 
cen los Predicadores é otros oficiales de 
la Cruzada, como por las revocaciones 
que hacen por las nuevas Bulas en que 
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se revocan las ya pagadas, é se proven 
como no se hagan las estorsiones y 
fuerzas que hacen; sino que cada uno 
tenga libertad de tomarla, y no se las 
hagan tomar por fuerza, ni junteu las 
gentes, salvo los Domingos é dias de 
fiesta, o no les pongan pena para que no 
vayan á sus haciendas, más de la p r e 
sentación primera, é otros dias de fiesta 
é las provisiones qne para esto se dan 
álos Comisarios, no valgan, sino fueren 
vistas y sennaladas de los del vuestro 
Consejo Real, é désto nos mande da j 
provisión, para que si contra lo que se 
suplicase, dieren alguna Provisión ó Cé
dula, sea obedecida, y no cumplida. 

A esto vos respondo, yo mandaré á 
los mes Comisarios de la Santa Cruza
da que no den lugar á que se hagan estas 
vexaciones, é que\ se diesen de aqui ade
lante en las cosas de la cruzada; irán 
sennaladas de algunos de los del nuestro 
Consejo. 

17. í tem: Suplican á vuestra Mages-
tad que los corregidores é sus oficiales 
pasados los dos annos de sus oficios, 
hagan residencia como se concedió en 
las Cortes pasadas, y hasta ser vistos, 
como gobernaron, no sean provehidos, y 
que los provehidos sin hacer residencia 
les manden que las hagan, y tengan 
buenos oficiales, Tenientes, Alcaldes é 
Alguaciles, conforme á las leyes destos 
Reinos. 

A esto vos respondo que se haga co
mo lo suplicáis. 

17.* ítem: suplican á vuestra Magestad, 
que las ciudades de Alcalá y Antequera, 
les sean guardados sus privilegios é 
franquezas, como hasta aquí se ha g r a 
duado, sin que se innove cosa alguna; é 
si vuestra.Magested de estojno fuere se r 
vido, se cometa á los del su Real Con
sejo ó al Presidente é Oidores de la 
Chancilleria de Granada, pues por ser 
sobre causa de privilegios, les pertenece 

el conoscimiento, y no se cometa á los 
contadores; porque los Arredadores ha 
rían un pleyto con cada uno de los veci
nos de las dichas ciudades é seria dar 
ocacion que fuesen cohechados. 

(Falta la respuesta) 
18. ítem: Suplican á vuestra Mages-

tad, que mande que los corregimientos 
de justicia se provean en personas para 
ellos tales, que les convengan para la ad
miración de la justicia, mayormente en la 
ausencia de que vuestra Magestad se es -
pera. 

A esto vos respondo, que ansi se hará 
como me lo suplicáis. 

19. Asimesmo, suplican á vuestra 
Magestad mande labrar vellón é moneda 
menuda en todas las Casas de Moneda 
por la gran necesidad que en estos Rei
nos ay, por los pobres. 

A esto vos respondo, que me place de 
lo mandar asi facer, allende de la mone
da, otra que hasta aqui se ha mandado 
labrar y se ha labrado en estos reinos. 

20. Asimesmo, suplican á vuestra 
Magestad mande que no puedan llevar, 
ni lleven rediezmos. 

A esto vos respondo, que se platique 
j en ello en el nuestro Consejo, para que 
\ se platique y escriba sobrello á Roma, 

lo que en el Consejo pareciere. 
21. í tem: Suplicamos á vuestra Ma

gestad mande dar orden con nuestro 
muy Santo Padre, como los Jueces é 
Escrivanos Eclesiásticos tengan su a ran
cel, é le guarden, é hagan residencia, 
que vuestra Magestad así lo prometió en 
las Cortes de Valladolid. 

A esto vos respondo, que mando que 
los del nuestro Consejo den las cartas 
que suelen dar en él para que los Provi
sores é Jueces Eclesiásticos destos rei
nos y sus Escrivanos lleven los derechos 
como lo llevan los otros Jueces é Justi
cias Seglares, y Escrivanos déllos. 

22. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
mande que todas las residencias, que 

Towo VI—Entrega 26 
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son traídas al vuestro Real Consejo, se 
vean é executen. 

A esto vos respondo, que mando al 
Presidente y á los del mi Consejo, que lo 
hagan asi. 

23. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
mande que los Extranjeros y naturales, 
que tienen Iglesia en estos Reinos, vues
t ra Magestad los mande venir á residir 
en ellos, porque el Reino se rá más 
acompannado, é nuestro Sennor, é vues
t ra Magestad más será servido, y mande 
que conforme á las leyes de estos Reinos 
provean las Dignidades, é Canongias é 
Beneficios á naturales, y no á extranje
r o s . 

A esto eos respondo, que ya les escri
biré que vengan á residir en ellas: y á 
lo demás en este Capitulo contenido, ya 
de suyo está respondido. 

24. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
mande proveer con el Papa , como no dé 
reservas, en los cuatro meses, de los 
obispos. 

A esto vos respondo, e mando que se 
escriba á nuestro muy Santo Padre 
sobrélló, que su Santidad lo manda 
asi. 

25. ítem: Suplican á vuestra Mages 
tad mande proveer en Roma, como nin
guna Canongia de las iglesias, Cathed r a 
les no se consuma, porque los Dignida
des y Canónigos procuran por las con
sumir, para acrescentar las suyas, lo 
cual es en muy gran danno de los se rv i 
dores de las dichas Iglesias. 

A esto vos respondo, que se escriba luego 
sólréllo de mi parte á su Santidad, supli
cando que lo mande conceder asi. 

26. ítem: Suplican á vuestra magestad 
mande visitar las Chancillerias de dos ó 
t res annos, y ver las visitaciones, y des-
to se dé Provisión á las Ciudades, para 
que lo acuerden á vuestra Magestad, ó 
á s u Gobernador ó Gobernadores m e 
diante su ausencia, y fecha dicha visi

tación, se vea por los del vuestro Real 
Consejo. 

A esto vos respondo, que yo mandaré 
vesitar las dichas Abdencias, é de aqui 
adelante lo mandaré asimismo, quando 
me paresciere que conviene á mi se rvj'cio. 

27. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
sepa que en Roma el Papa anexa á obis
pados de Reinos extranjeros que son 
de poca renta beneficios de Castilla, é 
porque entonces es gran danno del Rei
no, se le suplique á su Santidad no lo 
haga. 

A esto vos respondo que se escriba sobrélló 
á nuestro muy santo Padre, para que 
mande que no se haga pues es en tanto perjui
cios de nuestros regnos, é de las Eglesias é 
personas Eclesiásticas deltas. 

28. Otro si, que quando Su Santidad 
á vuestra Magestad diere indulto, que 
sea revocando todas las reservas que 
su santidad haya dado, porque de no se 
hacer ansí, muchas veces vuestra Ma
gestad haciendo merced por indulto dá 
más pleitos y costas, que beneficios. 

A esto vos respondo que se procurará 
la que más convenga al bien del Reino, y 
á los naturales del. 

29. Otro sí, suplican á vuestra Mages
tad mande proveer en las Audiencias y 
su Consejo, los pleitos que se traen é 
truxieren con sus fiscales, se vean por la 
orden que en los otros tienen. 

A esto vos respondo que yo lo manda
ré ver é proveer como más convenga á 
la buena espedicion de los negoeios. 

30. Asimesmo, en las dichas Cortes 
de Valladalid, á suplicación de los P r o 
curadores , vuestra Magestad prometió 
qu no mandaría dar car tas de hidal
guía á Labradores pecheros en las ciuda
des é villas destos Reinos, para que sean 
havidos por hidalgos, por el gran danno 
de los Pueblos, mande firmar el dicho 
Capítulo, é dar Provisión para que se 
guarde . 
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A esto vos respondo que se guarde lo 
que por mí está prometido. 

31. E asimesmo, en las dichas Cortes, 
vuestra Magesiad, mandó proveer que 
el Correo mayor que reside en su Corte, 
no pida lleve ni diezmo de lo que ganan 
los Correos en todas las ciudades é Vi
llas del Reino, en especial que en Valla
dolid agora nuevamente ha venido un 
Correo mayor contra los privilegios que 
la dicha villa tiene, por que este es gran 
tributo y nuevo cargo sobre los que des
pachan, é los correos sean libres, y no 
paguen cosa alguna, y del danno que 
desto se sigue, se dará plenaria informa
ción, y sobre lo qual vuestra Magestad 
mande dar sus Provisiones y confirma
ción en lo que prometió en Valladolid 
cerca désto. 

A esto vos respondo, que pleyto ay 
pendiente sobréllo en nuestro Consejo, 
y que se vean y hagan en ello brevemente 
Justicia. 

32. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
mande dar su Provisión y sobre car ta 
para que la Premática de medir los pan
nos sobre tabla se guarde con mayore s 
penas, porque las Cortes pasadas, vues
tra Magestad prometió que las mandar ía 
dar. 

A esto vos respondo\que yo he manda
do al Presidente é á los del mí Consejot 
que luego vean lo que en esto se debe 
proveer, los quales lo hagan así. 

33. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
mande que los Alcaldes de su Corte é 
Cnancillería é todos los otros Jueces 
destos Reinos, no puedan librar ni h a 
cer audiencia en sus casas , sino pública
mente en lugares determinados, é los 
Escrivanos no puedan asentar abto a l 
guno, hasta que el Juez sea asentado y 
lo mande, porque cuando libran en sus 
casas, acaesce muchas veces que sin 
asentarse sino estando en su estudio, ó 
en ot ra parte, los Escr ivanos asientan 
losabtos y concluyen los procesos, y s u 

ben á ordenar las sentencias y á exami
nar los testigos, lo qual es contra toda 
justicia: vuestra Magestad nos mande 
dar provisión désto; 

A esto vos respondo, é mando que se 
guarde lo que sobréllo está provehido é 
mandado. 

34. ítem: Suplican á vuestra Mages
tad, mande bajar en los quilates de la 
moneda de oro, porque de tener el valor 
que agora tiene, es causa de se s a 
car. 

A esto vos respondo, que yo he mandado á 
los del mi Consejo que lo vean, é platiquen 
con personas experlas en ello, para que 
se provea como más cumple á nuestro 
servicio, y al bien destos Reinos. 

35. Asimismo suplican á vuestra Ma
gestad mande proveer, que los Pro to 
Médicos de vuestra Magestad, cuando 
enbien á visitar las boticas, embien p e r 
sonas de ciencia y conciencia, y que no 
puedan visitar ni condenar á nadie sino 
juntamente con otro Médico déla Ciudad 
ó Villa del Reino, y visitar con aquel que 
le diere el regimiento, y ambos jun ta 
mente juren de guardar y hacer justi 
cía. 

A esto vos respondo, que yo he mandado 
á los del mi Consejo, que hablen con los Pre-
to Médicos en ellopara que se le dé la orden 
que convenga al bien del JReino, los quales lo 
harán asi. 

36. ítem: Suplican á vuestra Magestad, 
que (se renueven) las leyes que hablan 
en los oficios acrescentados de guardar , 
para que se consuman, y por renuncia
ción ó vacación no se provean como 
vuestra Magestad lo proveyó en Cortes 
pasadas . 

A esto vos respondo, que se haga como me 
lo suplicáis conforme á las leyes déstos Rei
nos. 

37. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
mande dar á Valladolid, las dos ferias 
que tiene conforme á sus privilegios, 
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que gozaron dos cientos annos y 
más . 

A esto vos respondo, que pues sobrestá ay 
pleytopendiente, que se haga en ello lo que 
fuere justicia. 

38. í t em: Suplican á vuestra Mages
tad, que no se den espectivas de oficios 
de personas vivas, y si algunas estuvie
ren dadas, se revoquen, ni haga merce
des de bienes de ninguna persona, hasta 
que estuviere condenado y pasada la sen
tencia e¡: cosa juzgada. 

A esto vos respondo que me place, é que se 
llaga así como lo suplicáis. 

39. ítem: Suplican á vuestra Mages
tad, que no se provean. Pesquisidores, 
sino que los Corregidores más cercanos 
ó sus Tenientes, remedien y provean lo 
que subcediere por comisión. 

A esto vos respondo, que los del nues
tro Consejo teman cuidado de lo pro
veer asi, salvo quanto hubiese dello nece
sidad. 

40. ítem: Suplican á vuestra Mages
tad, que las leyes b Premáticas é Provi 
siones Reales que están dadas que ha • 
blan en el poner é plantar, é conservar 
los montes y términos valdios, se guar 
de, como en ellos se contiene. 

A esto vos respondo, que me -place, é se
den sobre cartas déllas. 

41. ítem: Suplican á vuestra Mages
tad, qne no se lleve composición por las 
comidas, y toros y otros cosas, cuando 
aquello no se gasta ni hace de los propios' 
salvo de su propia costa, porque las pro
visiones que sobraste se han dado no se 
han cumplido. 

A esto vos respondo, que los del nuestro 
Consejo platiquen sobrello, y que provean co
mo cesen las dichas vexaciones, sin embargo 
de la Cédula que se dio para que en las cosas 
tocantes á la bruzada, tas permitiesen á los 
Comisarios dé lia. 

42. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
quelas Provisiones y mercedes d e s ú s 

pasados los Reyes Cathólicos D Fe rnan 
do y la Reynadonna Isabel, y Rey E F e 
lipe nuestros sennores, que en gloria 
sean, hicieron en Cortes á P rocurado
res é oficiales de Cortes, é las que vues
t ra Magestad hiciere, valan é no se pue
den revocar. 

A esto vos respondo, que se verá é que yo 
temé consideración á vuestra suplicación y al 
bien déstas nuestros rey nos. 

43. ítem: Suplican á vuestra Mages
tad, que algunas deudas de la Corona 
Real de Castilla debe del tiempo de los 
Eeyes Cathólicos, mande vuestra Ma
gestad se paguen é descarguen las áni
mas de los Cathólicos Reyes y de vuestra 
Magestad. 

A esto vos respondo, que yo mandaré á los 
Escrivanos. que tengan cuidado-

44. í tem: Suplican á vuestra Magestad 
mande proveer por quanto entre los Es
crivanos de vuestra Real Audiencia se 
repartan los pleitos que á ella vienen; de 
lo qual, vuest ros subditos y naturales 
resciven en el despacho de los negocios 
mucho trabajo é danno é costas: supli
can á'vuestra Magestad, mande de que 
no haya el dicho repartimiento de los di
chos pleytos, sino que cada uno tenga li
bertad de dallas é ir a quien quisiere 
porque más brevemente y más sin cos 
tas sean despachados. 

A esto vos respondo, que agora se visitarán 
la audiencias, é se proveerá lo que más con
venga al buen despacho de los negocios. 

45. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
que por quanto alguno de los P r o c u r a 
dores que aqui vienen con regidores, é 
otros Escrivanos, é otros jurados é otros 
oficios de por vida, les haga merced de 
darles libertad y facultad para que pue
dan renunciar qualesquier oficios que 
tengan en la persona ó par lonas que 

| quisieren é p^r bien tuvieren en qual-
[ quiera manera, aunque no vivan el t é r -
| mino de la ley, é después renuncien en 

el artículo de la muerte: por la tal renun-
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ciacion que así hicieren, valga, é desde 
agora vuestra Magestad la apruebe é 
confirme, para que quando le hicieren 
ellos ó qualquier déllcs, aunque sea en 
persona menor de edad, mandando al 
corregidor é regidores de la dicha ciudad 
ó villa donde se hicieren que á la zazon 
fueren, que ansi lo aprueben é reciban 
só grandes penas. 

A esto vos respondo, que como quiera que 
no se suele dar semejantes facultades, salvo 
quando ay juramentos de nuevos Reyes, que 
yo la mandaré proveer como cnmpla d mi 
servicio teniendo respecto a vuestra suplica
ción, y al trabajo que habéis recivido en el 
largo camino que habéis venido á estas Cor
tes. 

46. í tem: Suplican á vuestra Magestad, 
que los procuradores nos sean pagados 
los salarios por grandes Ciudades ó Vi
llas que nos embian, como se acos tum
bra hacer á otros Procuradores , que 
han venido á Cortes; é á los p rocurado
res de Cortes que se les da poco salario, 
vuestra Mage-tad provea que se les dé 
é supla lo que justo fuere, según el t iem
po que ovieren estado en las Cortes . 

A esto vos respondo, que se proveerá lo 
que se haprovehido en las Cortes. 

47. ítem: Suplican á vuestra Magestad, 
que las gentes de guardas y acos ta 
mientos y Tenencias, se libren y paguen 
cada anno, porque el Reino esté fortale
cido y provehido como conviene á ser
vicio de Vuestra Magestad. 

A esto vos respondo, que yo mandaré pro~ 
veer en ello, como conviene. 

48. í tem: Suplican á vuestra Mages
tad, que por cuanto agora nuevamente, ha 
dado Feria al Marqués de Astorga, lo cual 
vuestra Magestad dixo que fué sin pe r 
juicio de nadie, que vuestra Magestad lo 
mande remediar porque es en mucho 
perjuicio de muchas Ciudades é Villas 
de estos Reinos. 

A esto vos respondo que pleyto está sobréllo 

pendiente en el Consejo., é que yo mandaré al 
Presidente é áhs del Cornejo que brevemen 
td hogan en ello justicia' 

49.1tem: Suplican á vuestra Magestad, 
que mande librar con que se acaben de 
de pagar las deudas y obligaciones que 
la Cathólica Reina d oona Isabel d» glo
riosa memoria, vuestra abuela, dexó: 
porque se deben muchas quantias de 
maravedis á muchas personas: y esto 
suplican á vuestra Magestad, por cum
plir lo que deben é son obligados, con
forme á las leyes déstos Reinos, y en 
hacerlo así vuestra Magestad hará se r 
vicio á Dios, y lo que es obligado, y d e s 
cargará el ánima de aquella Cathólica 
Reina. 

A esto vos respondo, que yo torné 
memoria déllo en su tiempo como es ra
zón. 

50. í tem: Suplican á vuestra magestad 
que pues de derecho en las causas 
ceviles se admite apelación, que vues
tra Magestad mande que en lo creminal 
pues va tanto é mas que en lo cevil, se 
admita también á petición de vuestros 
Alcaldes de la Corte é de las Cháncille-
rias, para vuestro Real Consejo é Cnan
cillerías, cada uno en su jurisdicción. 

A esto vos respondo, que no se debe 
haber novedad en ello, de lo que en tanto 
tiempo conforme á las leyes destos Rei
nos esta usado y guardado. 

51. ítem: Suplican avues t ra Magestad 
mande dexar é dexe poder bastante á 
los Goubérnadores que dexáre , á que
daren en estos Reinos! para que puedan 
perdonar qualesquier delitos, asi ceviles 
como ereminales, porque si hubiesen de 
ir á Flandes ó Alemanna por los perdo
nes vuestros subditos é naturales, reci
birían muchos dannos é costas. 

A esto vos respondo que yo daré po
der bastante al Gouernador que queda
re, para lo que convenga á la buena go -

I vernacion destos Reinos. 
' 52. ítem: no permita ni consienta, se 
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dé á ext rangeros ninguna pensión en 
ningún oficio, ni beneficio, ni encomienda 
ninguna de las órdenes, porque si esto 
se permitiese, tanto danno ser ia é p e r -
xuicio, eomo si se proveyesen los oficios 
y beneficios á es t rangeros . 

(Falta la Repuesta.) 

53. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
que en el pedir y cobrar las alcavalas 
ni o t ras rentas, no se pidan ni lleven 
achaques ni haya ni pueda haber Juez 
de Comisión, é si algunos están dados, 
se mande revocar, sino que las justicias 
ordinarias sean Jueces de las dichas a l 
cavalas y rentas y de todo lo tocante á 
ellas, y vuestra Magestad no mande dar 
cédula ni Provisión para que pasado el 
tiempo que la ley dispone en que se han 
de demandar las alcavalas, se puedan pe
dir después . 

A esto vos respondo, que en quanto 
toca á los Jueces que los nuestros con
tadores embian, sede sobrecarta de las 
Cédulas que sobrésto se dieron, para 
que no los embiasen, y en lo otro en el 
dicho Capitulo contenido, que se guar
den las teyes del Quaderno, que sobrélló 
disponen. 

54- í tem: Que pues mandó en las Cor
tes de Valladolid á petición de los P r o 
curadores déllas, y prometió que de 
primera instancia, habiendo Jueces Ecle
siásticos en la Ciudad ó Villa que tenga 
jurisdicción, NO sean sacadoslos clérigos 
é legos á la cabeza del obispado, ni á otra 
par te sino fuere TEN grado de apelación, 
porque esto es en mucha pro utilidad des-
tos Reinos, y NO se guarda, suplican á 
vuestra Magestad, mande que se g u a r 
den é cumpla, conforme á las leyes des-
tos Reinos que sobrélló disponen. 

A esto vos respondo,, que.se den sobre
cartas para los Prelados é Jueces Ecle
siásticos, encorporados las leyes destos 
Reynos, que sobrélló disponen. 

55. í tem: Suplican á vuestra Magestad 

mande proveer como los recebtores es-
traordinarios, que se proveen por el 
Consejo é chancilleria, sean personas 
hábiles y suficientes, y muy conoscidas 
porque las partes, después de hechas sus 
provanzas, sino son tales personas, no 
los pueden haver, por no saber de donde 
son: en especial se proveen en las Cnan
cillerías de Valladolid é Granada, lleno 
el número de los Recebtores, los e s -
traordinarios, é á quien se proveyere 
las Reeebtorias, sean Escr ivanos del 
número, de la Ciudad ó Villa, donde las 
dichas Chancillerias residen é residieren 
para esto se den nuevas Provisiones. 

A esto vos respondo, que quando se 
hiciere la visitación de las audiencias, se 
proveerá lo qve mas convenga en ello. 

56. í tem: Suplican á vuestra M a g e s 
tad que por quanto á suplicación de los 
Procuradores de las dichas Cortes de 
Valladolid, vuestra Majestad otorgó é 
prometió que no se libraría á Juez a l 
guno, ni Corregidor déstos Reinos, ni á 
persona de su Consejo, las penas é ca
lumas perteneciente á su Cámara , ni 
partes dellas, sino que se cobraría por 
su Thesore ro , suplican á vuestra Ma
gestad, asi lo mande confirmar y mande 
dar su Real Provisión. 

A esto vos respondo, que yo mandaré 
guardar lo que en ello se proveyó. 

57. ítem: Suplican á vuestra Magestad 
sepa como á causa de los huéspedes, 
que se dan en los lugares, donde está 
la Corte se hacen muchos y muy gran 
des excesos contra la honra de los na 
turales déstos Reinos: por ende, por lo 
que toca al descargo de vuestra Real 
Conciencia, suplican á vnestra Magestad 
les haga sennalada merced y veneficio, 
sea servido de mandar quitar los dichos 
huéspedes. 

A esto vos respondo, que mandaré ver 
lo que en ello se debe hacer y proveer. 

58. Otro si: hacen saber á vuestra 
Magestad, que algunos Grandes é Caba-

http://que.se
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lleyos déstos Reinos, que tienen villas é 
lugares en ellos tienen ordenanzas é por 
previlegios que cuando algún hidalgo se 
viene á vivir á los dichos lugares , sin 
embargo de los hidalguías y esenciones, 
les empadronan y hacen pechar; supli
can á vuestra Magestad mande retocar 
los dichos privilegios y ordenanzas,, 
que son contra la nobleza destos Reinos, 
y en perjuicios de sus libertades y esen
ciones. 

A esto vos respondo, que se guarden 
las leyes\désto§ Reinos, que sobrésto dis
ponen. 

59. Otro si: Suplican á vuestra Mages 
tad, mande-annadir una sala de : Oydo-
res en la Ciudad de Granada, como la 
dicha Ciudad lo srplica; que las causas 
que para ello hay , son tantas y tan j u s 
tas, y tocan tanto á las Ciudades, que 
están de aquella parte de Tajo. 

[Falta la Respuesta) 
60. Otro sí: Suplican á vuestra Mages

tad, mande proveer en lo de las a rmas , 
que la Justiciadéstos regnos toman, lo 
que se concedió y otorgó en las Cóetes 
que se celebraron en la Ciudad de B u r 
gos. 

A esto vos respondo, que se guaroe lo 
que se otorgó en las dichas Cortes. 

61. Otro sí: Suplican á vuestra Mages
tad, mande proveer que no saquen dés 
tos reinos, pan ni carne á otros Reinos, 
por quanto de haberse sacado, y de h a 
berse permitido umversalmente, están 
muy caras las carnes en estos Reinos, y 
el pan, especialmente en las t ierras c o 
marcanas , á los puertos, por donde el 
dicho pan se saca, y la gente viven muy 
pobremente y reciben agravio. 

A esto vos respondo, qut, se guarden 
las leyes déstos reynos que sobréllo 
disponen. 

62. Otro sí: Suplican á vustra Mages
tad, no se dé ni conceda Cédula alguna 
de suspencion para ningún pleito, pues 
es notorio el perxuicio que á vuestros 

subditos y naturales que piden justicia, 
resultan de tales Cédulas y si algunas 
vuesta Magestad ha concedido las mande 
revooar. 

A esto vos respando, que asi se hará, 
como me lo suplicáis. 

63. Otro si: Suplican á vuestra Mages
tad, mande dar las quitaciones que fue
re servido, á l o s Regidores, á veinte y 
quatro, y Alcaldes mayores é Jurados 
de las Ciudades, déstos reinos en sus 
casas, porque no les dé ocasión que v i 
van con Sennores, é durante la ausencia 
de vuestra Magestad, residan en sus ofi
cios, é hallarse han siempre (en estado) 
de dar favor é ayuda á vuestras Jus t i 
cias, para la paz é sosiego de las dichas 
Ciudades. 

. (Falta la Respuesta) 
64. Otro sí; Suplican á vuestra Mages

tad, que los Capítulos que en las Cortes 
deValladolid lesjuró é prometió les man
de guardar ,é qee les den s u s Provisiones 
de lo que en los dichos Capítulos es con
tenido é de lo por vuestra Mages tad 
otorgado. 

A esto vos respondo, que declaren en 
lo que se ha dejado de guardar, porque 
se provea, como se guarde é cumplo.. 

Es tas fueron las memorables peticio
nes y respuestas de las cortes celebra-
dasen Compostela y la Coruñas,.termina
das á principios de mayo;—pero fué 
sembrar en arena, porque el rey C a r 
los I estaba en el hervor de la juventud, 
impaciente por emprender su camino, 
pensaba solo en el imperio, y lo que es: 
peor rodeado de flamencos, que lo que 
querían era volver á su t ierra con el 
esquilmoque habian recogido. El resulta
do fué, que las cortes concedieron el s e r 
vicio pedido, aunque lo resistieron y lo 
negaron las ciudades de Toledo, Sala
manca, León, Córdova, Murcia Toro y 
Madrid. 
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X 

El dia 8 de mayo del mismo año llegó 
la nueva del levantamiento de Toledo. 
Causó esto suma irritación al rey, y no 
faltaron algunos que le aconsejaron 
marchar inmediatamente á aquella ciu
dad, á calmar por si mismo aquel m o 
vimiento, y castigar á los culpados: ayu
daba mucho á este dictamen et carácter 
de Carlos I, joven y brioso,—y fñera m e 
jor que así lo hubiera ejecutado, pues 
acaso se evitarían los males de mas bul
to que después sobrevinieron. Pero se lo 
estorvó su privado Chievres, cuyo m a 
yor interés estaba en salir pronto del 
reino, para poner en seguro las inmen
sas r iquezaeque monopolizara, y evitar 
efenojo de los españoles, que veian en él 
la causa primera de los males de la pa
tria. 

Entonces, «cuando la mayor parte de 
los pueblos y ciudades del reino a p a r e 
cían en abierta rebelión,—dice la his
toria de Pontevedra, —la justicia y una 
una diputación del regimiento de Pon te 
vedra, se prestaron en la Coruña, á 
prestarle juramento, y el devido homena-
ge de respecto y sumisión;—y entonces 
fué cuando don Carlos I de gloriosa me
moria, confirmó los privilegios y fueros 
que á Pontevedra le fueran concedidos 
por sus ante pasados. Al regresar es ta 
diputación, el ayuntamiento alista la juven 
tud, y levanta sus tercios, que pone a las 
órdenes de gefes esforzados y valientes, 
que reunidss después al ejército realista 
en los campos de Rioseco y Villar (Vi-
llalar) allí vencen á los comuneros Iman
dados por Juan de Padilla, etc . 

Yá ¡o vé el liberal pueblo Gaiaico. 
Pontevedra, la ciudad entonces de mas. 
Contratación (comercio) de Galicia, s e 
gún la descripción de nuestro país por 
el licenciado Colina, y aún de vecinos de 
mas poblaciod, que en todo este reino 

hallarse podría; esa comercial y populo
sa ciudad de nuestra c.ista del Oeste, se 
puso en a r m a s para derrotar en Rioseco 
y Villalar á las huestes de Padilla, Bravo 
y Maldonado, héroes que por el honor 
de España cayeron combatiendo en la 
llanura, ¡Página tristemente fatal en la 
historia patria, que no quisiéramos ve r 
nos en la precisión de escribir! 

X I 

Apesar de la rebelión de Toledo y de 
otras ciudades del reino cont ra ía deci 
sion pe las cortes de Compostéla y la 
Coruña Carlos I llamó á su palacio á los 
grandes que estaban con él en esta últi
ma ciudad, que eran el marqués de V i -
llena, el condestable de Castilla, los d u 
ques de Alburqueque y Medinaceii, 
el marqués de Astorga, los con
des de Lemos, Benavente y Monter rey , 
y les anunció su determinación de em
prender el i'iage, añadiendo delante de 
los procuradores, que dejaba encomen
dado el gobierno dei reino al cardenal 
A d r i m o de Utreeh, obispo de Tor tosa . 
Esta disposición coronó la larga serie de 
desacuerdos y demasías que pueden 
leerse en la historia nacional que hirió 
vivamente el pundonor español, y que 
fiaba ei grave peso de la monarquía á las 
manos débiles é inespertas de un e s t r a n -
gero,cuando lo apretado del negociólas 
pedia robustas y acreditadas. 

Ordenadas en esta forma las cosas 
concernientes al régimen del estado y 

- terminadas las cortes,—el sábado 19 de-
mayo al ponerse el sol, se levantó un 
viento fresco que anunciaba buena tem
peratura,—y el rey dio orden para que 
se fuese embarcando la gente, porque al 
otro dia se harían á la vela. E l , domingo 
por la mañana Carlos I oyó misa, confe -
só y comulgó en la colegiata de Santa 
María del Campo,—y acompañándole el 
arzobispo de Compostéla y muchos 
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grandes y caballeros, que le siguieron 
hasta la playa, salió de la Coruña por la 
puerta que hoy se ve tapiada en la mu
ralla del Par ró te . Se embarcaron con él 
el Duque de Alva, el marques de Vila-
francay su hijo, el conde de Villalba, 
Diego Hurgado de Mendoza, monsieur 
de Chiébres (Xebres) y los demás fla
mencos que con el rey habian venido. 
«Y con gran música de todos los mi
nistriles y clarines, recogiendo las ánco
ras, dieron vela al viento con gran rego
cijo, dejando á la triste España cargada 
de duelos y desventuras.» 

X I I 

Por aquellos años, un hecho hor ro ro 
so y de muy distinto carácter que los 
que acabamos de historiar, conmovía 
hondamente el espíritu público en Gali
cia como fué el asesinato de doña Inés 
Enriquez de Monroy hija de Hernando 
de Monroy, señor de Belvis, mandado 
llevar á cabo por su hijo don Pedro de 
Sotomayor conde de Camina y nieto del 
célebre Pedro Madruga —asi como el 
castigo que sufrió este en la villa de Ba
yona. 

Historiaremos este suceso con Vasco 
de Aponte. 

«Muerto don Alvaro de Sotomayor -
dice—quedaba su viuda la condesa de 
Camina, que asi se llamaba, porque 
mandara la reina doña Isabel á don Al 
varo que se llamase conde de Camina, y 
hasta la muerte asi se llamó: de manera 
que de ellos ambos quedaba un hijo que 
se llamaba don Pedro y hija una al m e 
nos. Los da té r ra , hidalgos ó peones, 
quisieran que ella viviera á la voluntad de 
ellos y 'aprovecho de su hijo—y ella como 
era manceba, por andar á la suya, sus 
gustos no concertaban con los suyos, en 
lo que á todos bien venia,—y de esta m a 
nera se perdió Salvatierra por ser el 

pleito mal abogado y llevóla Garcia S a r 
miento por sentencia definitiva para 
siempre,—y después de esto cada dia 
crecía lo enemistad entre la madre y 
el hijo, el cual se apartó de Sotomayor 
y ella con Fornelos,—y casó su hija (la 
condesa) con un hijo de Fernán Yañez 
de Sotomayor, hijo bastardo de Suero 
Gómez ó mariscal.» 

«Este hijo de Fernán Yañez se llama
ba Diego Alvarez, y aunque eran paren-
tes era ya fuera del cuarto grado,—y 
murió Diego Alvarez sin generación. 
Casó la condesa su hija con Garcia Sar
miento enemigo mortal de la casa de 
Sotomayor, por do crecía la gue r ra 
mucho mas , pero la té r ra (señorío ó 
condado) todo era con don Pedro.» 

«Este don Pedro era hombre bien 
dispuesto y de buen gesto, alegre, e s 
forzado, y trataba bien á los suyos,—y 
si él quisiera, era ábile para todos: el 
conde (de Villalba)don Fernando (de An
drade), y Pedro Vermudez t ra taron de 
lo casar con doña Urraca Osorio, filia 
de don Rodrigo Osorio de conde de 
Moscoso conde Altamira, y de doña T e 
resa de Andrade su muger,—y conde 
don Lope de Moscoso hermano de 
doña Urraca que también habia d e sa 
ber ó t ra tar el casamiento desde C a s 
tilla,—y el conde don Fernando la lle
vo mui honradamente. Ya iba en t res 
años que ella (Urraca) estaba casa
da con don Pedro cuando la condesa 
de Camina su madre y Garcia Sarmien
to se hicieron ambos á una contra él, 
con que lo trataban muy mal, has ta lle
gar á decir que la condesa le trataba la 
muerte.» 

«Y pasando la condesa un dia por un 
camino esperáronla ¡dos ó t res peones, 
tirándole con ballestas y firiéronla muy 
mal. Y yaciendo ella en una cama, entra
ron los mismos peones con sus espa
das y la dieron de estocadas.» 

«Y luego como esto supieron los oído-
Tomo VI—Entrega 27 
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r e s de Consejo y de Galicia, llegaron á 
la térra ,—y por la información que hi
cieron hallaban á don Pedro culpado,— 
m a s disimulaban por lo prender,—pero 
él tamKen se guardaba hablando con-
ellós,—y ayuntando los suyos, al tiempo 
que los doctores lo quisieron prender , 
estarían con él cien hombres poco mas 
ó menos,—y aunque pesó á oidores fle
cháronle en el otro cabo del camino en 
el reino de Portugal. Después, todo el 
reparo de don Pedro era andar encu
bierto de unas partes para ot ras , que 
nadie sabia de él.» 

«Y dende á t res ó cuatro años á r u e 
go de sus amigos fué bolbido (don P e 
dro) á toda su hacienda, á salvo ó Couto 
de las Hachas que se lo sacara Garcia 
Sarmiento. Y estando él (don Pedro) 
apoderado en lo suyo, corrió y pública 
fama en toda Galicia, que este don Pedro 
furtara unas firmas antiguas para facer 
unos privilegios falsos, por lo que des 
cuartizaron en Orense un escudero que 
se llamaba Gerbalen,—y al don Pedro 
tomáronle toda su hacienda, á salvo S o 
tomayor que lo libró por a r r a s doña U r 
raca su mujer. El don Pedro no osa pa
recer ,—y así bajó la casa de S o t o m a 
yor.» 

Es tas son las últimas palabras del 
manuscri to de Vasco de Aponte: con 
eliás termina la tercera parte de su 
Crónica nobilaria.—Pero después, en el 
mismo manuscrito, y bajo estas t res le
t r a s mayúsculas, una G, unaMy una F 
hay la siguiente nota, sobre el mismo 
asunto, que pertenece al año de 1705, 
pues dice. 

«Este don Pedro fué muerto en la vi
lla de Bayona; y confiscada la casa en 
que estaba en dicha villa, se mandó que 
nadie la viviese, y á costa de su hacien
da y de orden del rey se tapearon sus 
puertas , y se puso sobre la pared una 
estatua de piedra con cierto rótulo cuyas 
dos piedras estando el pr imer duque de 

Sotomayor en Galicia en el año pasado 
de 1704, se metieron en los cimientos de 
cierto baluarte que se hizo en la villa de 
Bayona, siendo capitán general el duque 
de Hijar que mandó acabar de desa -
cer la dicha casa, para que la piedra de 
ella sirviese para dicho baluarte.» 

La estatua era una figura de hombre 
con un cuchilo puesto en la garganta , 
y el letrero de la otra piedra la sentencia 
que contra él se habia pronunciado. El 
baluarte es el de Santa Catalina, y d e s 
pués siempre Bayona fué del rey, como 
lo era antes que este (don Pedro) la t i r a 
nizase. 

XIII 

Habieado fallecido el papa León X el 
2 de diciembre de 1521, por mediación de
Carlos, ^alcanzó la tiara el cardenal 
Adriano de Utrecht , obispo de Tor tosa y 
gobernador de España,—9 de enero de 
1522. 

«Por el mes de agosto de este año— 
dice Gándara,—salió de Tar ragona el 
pontífice Adriano VI, llevando consigo, 
y por su capitán general de la Iglesia al 
conde don Fernando de Andrade, por 
causa de las gue r ra s que habia en Italia 
con cuatro mil soldados , infantes, que 
los mas se habian levantado en Galicia 
y eran parientes criados vasallos suios.» 

«El pontífice ent ró en Roma á los 29 
del mismo mes, y iuego trató del gobier
no déla iglesia entrando de mas á mas 
en el cuidado de las guer ras que habia,— 
y en ¡particular quiso enviar un buen so
corro á los caballeros de San Juan 
que estaban cuy apretados por el turco, 
en la isla de Rodas,—y quiso que fuese 
á esto su capitán dou Fernando} de C a s 
tro don la gente que tenia; pero el emba
jador de Carlos I, que lo era don Luis de 
Córdoba, dupue de Sesa, le dijo que no 
con venia sacar en aqnella ocasión los e s . 
pañoles de Italia por temerse que había 
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de venir el rey Francisco de Francia so
bre Lombardia , como sucedió; y que ya 
eue los queria ocupar, procurase reco
brar la ciudad de Arimino que la tenia 
ocupada Segismundo Malatesta.» 

«Parecióle bien esto ai papa,—y envió 
con él (Malatesta) á don Fernando de 
Andrade, que en muy poeos dias se apo
deró de ella (Arimino),—y la puso en su-
geccion del pontífice. 

«El papa (en recompensa) le dio luego 
al conde (de Andrade) el estado de Ca
sería, con titulo de principe, y otras mer-
bedes,—pero don Fernando vendió el es
tado, y se volvió á España después que 
murió Adriano VI. 

«Don Fernando de Andrade conde de 
Villalva y de Andrade , principe de Ca 
sería, señor de las villas de Puente de 
Eume Villalva y F e r r o l . . .casó con d o 
ña Francisca de Zuñiga condesa de Mon. 
terrey, viuda de don Diego de Acevedo 
y de este matrimonio procedió doña T e 
resa de Andrade que casó con don 
Fernando Ruiz de Castro, marques de 
Sarr ia , hijo del infante don Dionis de Por
tugal y de doña'Baatriz de Casíro, s eño 
ra propieíaria del condado de Lemos,— 
y con este matrimonio entraron los 
estados de Andrade y Villalva en la casa 
de Lemos.» 

X I V 

A la nueva gloria alcanzada en Italia 
por el conde de Andrade, sigue otra glo
ria de Galicia, que nos vamos á com
placer en consignar en la historia patria: 
nos referimos á la prisión del rey F ran 
cisco I de Francia , hecha en la batalla 
de Pavía por el hidalgo gallego Alonso 
Pita da Veiga. 

«Carlos I, aplacadas ya las conmocio
nes internas y pacíficas de Navarra,— 
dice Romey—se halla comprometido en 
ardua guer ra con la Francia, originada 
únicamente ^por los celos que causa su 

agigantado engrandecimiento. Declárase 
Francisco I competidor de su gloria, 
con el antecedeníe de haber aspirado ya 
lambien al trono imperial y favorecido 
los intentos del rey de Navarra; por tanto 
saca á luz sus pretenliones al ducado 
de Milán, despojando violentísimamente 
á Francisco Esforcia; por cuya causa 
Carlos se hermana con Clementt VII 
para arrojar á los f r a n c e s 3 S de Italia. 
Poquísimo es lo que influye el pontífice 
para los vaivenes de aquella guerra , en 
que las t ropas imperiales quedan por 
lo más victoriosas y dominantes.» 

«Como la batalla fué tan memorable y 
trascendeníal vamosá describirla con to
dos sus pormenores más circunstan
ciados.» 

«Tiene Francisco I un ejército de cua
te, mil guerreros , y entre varios cam
peones de la mayor nombradla, como 
el famoso Bayard, apellidado el caballe-
r o sin zozobra y stn tacha, y otros mu
chos.» 

«Se halla de gobernador de Pavia con 
ocho mil españoles de guarnición, Anto 
nio de Leiva, Rioja no, uno de los 
alumnos del Gran Capitán y por consi
guiente general consumado, don F e r 
nando Dávalos, marqués de Pescara 
Napolitano, pero de familia esclarecida 
andaluza avecindada desde poco más 
de un siglo en Italia; otro de los discípu 
los del mismo maes t ro y por tanto cau
dillo de primera y encumbrada j e r a r 
quía.» 

«Sitia Francisco á Pavía, avisa Leiva 
á Pescara su situación crítica y a r r i e s -
gadísima, manifestándole la importancia 
de la plaza, por sí misma y por la t r a s 
cendencia de su buena ó mala suerte 
para todos los lances de aquella guer 
ra . El marqués se pone á todo írance 
en marcha desde Ñápeles con veinle 
y cinco mil hombres; viene tirando ca
ñonazos por el camino, para que el eco 
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de su movimiento llegue directa ó indi
rectamente á la guarnición de la plaza.» 

«Asoma por fin á fines de febrero á 
la vista del enemigo, y desde la p r ime
ra noche destaca compañías de a rcabu
ceros para que sobre el mismo campa
mento francés hagan dos ó t r e s descar 
gas, sin mas objeto que el de causar 
sobresaltos y desvelo, y luego se retiren 
á sus reales. Al tercer dia determina 
Pescara presentar batalla, bien seguro 
de que ha de ser admitida.» 

«Es el 28 de febrero. Amanece una 
madrugada serena y fria, con una capa 
blanquísima de escarcha; resuenan ca 
jas y clarines, y retumba el cañón con 
más ó menos intervalo; se ponen los 
cuerpos en movimiento y salen de sü 
campamento los franceses; traban la 
acción las guerrillas y luego se generali 
za la refriega; menudean las hostilidades 
y redoblan los heridos y los muertos; 
m n s l a s banderas permanacen como cla
vadas en sus respectivos sitios sin cejar 
ni avanzar apenas un punto. Sigue asi 
como equilibrado el trance por largo rato 
hasta que se arroja Leiva con lo m á s 
florido de su guarnición, embiste al ene
migo por la espalda, abre un anchísimo 
pasillo en su formación y arrollando á 
derecha é izquierda cuanto se encuentra 
al paso.» 

«Entonces las tropas de P e s c a r a redo
blan de entusiasmo y hechan el resto de' 
su pujanza y de su veterano predominio. 
Ya todo es confusión, sangre y extermi
no, muere Bayard con otros muchos, y 
los cuarenta mil combatientes quedan di
funtos ó prisioneros.» 

Poco más sigue diciendo Romey, r e 
firiendo la prisión de Francisco I, 

Refiramos ahora nosotros esta prisión 
con Gándara, por los detalles históricos 
que dá respecto á esta glorira de Gali
cia. 

X V 

«Nuestra infanleria—dice G á n d a r a -
las habia con la caballería contraria, con 
tanta bizarría y destreza que vino á en
t rarse en el cuerpo de la bata
lla, á donde estaba el rey. Murieron al
gunos señores de. Francia y soldados de 
cuenta, con que el rey se halló poco se
guro , y quiso escaparse, porque era 
muy conocido,—acudieron á él muchos 
soldados españoles, de quienes intentaha 
como valeroso, defenderse con la espa
da,—con que se fué retirando hasta una 
pequeña puente á donde cayó su caballo 
muerto. Saltaron á él los que les s e 
guían,—y el primero que llegó á echarle la 
mano, ffué un soldado gallego llamado 
Alonso Pita da Veíga por quien hemos he 
cho esta relación. Fué también preso e\ 
despojado'rey de Navar ra Enrique de la 
Brit, yllevado á Pavía,¡de donde se libró 
por descuido ó interés de los guardas . 
Sucedió esta notable victoria el 24 de te 
brero le 1525.» 

«Que haya autores españoles, que han 
escrito que el primer soldado que echó 
mano á prender al rey Francisco, haya 
sido extranjero, me espanta: pero que 
haya autor español, que quiera quitar 
esta gloria á Alonso Pita da Veiga, es 
lo que admira. Y para que en lo de ade
lante se corrijan las historias que ha 
blaren de esto pongo, que una certifica
ción del mismo rey cristianísimo F r a n 
cisco I, que original la tiene en su poder 
el Licenciado Alonso P i t ada Veiga (des
cendiente del héroe de Pavía,) Relator de 
•la Audiencia Real de Galicia, del tenor 
siguiente, traducida de lengua francesa 
en Castellano.» 

«Francisco, por la gracia de Dios rey 
de Francia. Hacemos saber á todos e cua
lesquiera, que perteneciere, que Alonso Pi
ta fué de los primeros que fueron en nues
tra prisión cuando fuimos hecho prisionero 
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delante de Pdvia. Y de su ayuda y poder nos 
asistió á salvar la vida, de que les somos aten
dí dos.Y por que es asi la verdad, habemos 

firmado de nuestra mano, en Piscolon á 
cuatro de Marzo de 1523.—Francesco. 

Dice el mismo autor que el rey dio 
esta cbdula al referido Alonso Pita ocho 
dias después de su prisión;—y en vista 
de ella y de los informes de los capitanes 
generales que asistieron en este campo 
á Carlos V, le concedió este monarca el 
privilegio siguiente para sí sus hijos y 
descendientes, que le tiene como tal el 
expresado Pita. 

P R I V I L E G I O 

«Don Carlos por la divina clemencia 
emperador siempre augusto rey de Ale
mania, doña Juana su madre y el mismo 
don Carlos por la gracia de Dios reyes 
de Castilla, de León, de Aragón etc. 
Acatando los buenos y leales servicios 
que aos Alovso Pita ddVeign, gallego 
nuestro vasallo, nos habéis hecho en t o 
das lar gueer fs que so, han ofrecido en 
España como en las partes de Italia, 
especialmente en la batalla de Vieencio 
que don Ramón de Cardona visorrey y 
capitán general del cathólico rey mi 
abuelo y señor (que haya santa gloria) 
en el nuestro reino de Ñapóles dio contra 
Bartholomé de Aluxano, capitán general 
de venecianos, donde os hallasteis y s e 
ñalasteis muy bien: Y asi mismo en la 
batalla que Próspero Colono que fué 
nuestro capitán general de Italia hubo 
en la Vicosa con Monsieur de Lesaí ca
pitán general del rey de Franc ia y de 
su ejército. Y asi mismo en la que don 
Carlos duque de Borb m nuestro capitán 
general que fué en Italia y don Carlos de 
L=>noi nuestro visorrey de Nápolesiy don 
Francisco Hernández Davalos de An-
guino marqués de Pescara nuestro ca
pital general de infantería dieron en Ga-
tinaraal ejército de franceses de que era 

. capitán general el almirante de Francia 
donde os hallasteis y señalasteis como 

hombre de buen ánimo y esfuerzo de to
do lo cual nos somos informados. Y ade
mas de ello nos consta y es claro y n o 
torio que en la batalla sobre. Pavía, que 
los dichos capitanes etc. hubieron con el 
rey de Francia, donde le desbarataron 
y prendieron, vos con mucho ánimo y 
lealtad y esfuerzo^ el deseo que tenéis de 
nuestro servicio peleasteis como ¿valien
te hombre y cobrasteis de poder de franee*, 
ses el estandarte del Serenísimo Infante 
don Fernando (que ahora es rey de U n -
gria) nuestro muy caro amado hijo y her" 
mano (en el cual iba la insignia de nuestro 
Ducado de Borgoña, y lo tomaron los di
chos franceses) habiendo muerto el Alférez 
que lo traia; y en premio de la cual haza
ña os hicimos merced de seiscientos du
cados de oro; y en la misma batalla hi
cisteis tanto que llegasteis á la misma per
sona del dicho Bey y fuisteis en pren
derle juntamente con las ot ras personas 
que lo prendieron, y vos le quitasteis la 
manopla izquierda de su arnés y una 
banda de brocado que traia sobre sus 
a rmas , con cuatre cruces de tela de pía 
ta y un crucifijo de la Veracruz , de lo 
cual el mismo Bey de Francia Mzo fé y testi
monio por una cédula suya, firmada de su 
propia mano y Nos vos hicimos merced 
por ello de treinta y cuatro ducados cada 
año para toda vuestra vida, allende de 
vuestro salario ordinario de hombre de 
a rmas . En memoria de lo cual y por
que los Emperadores y Reyes etc. es 
nuestra merced y voluntad de os hacer 
merced y conceder y dar por a rmas un 
escudo cuarteado, el campo de encima 
colorado de color de sangre y en él una 
manopla; y del cuarto de abajo del cam
po azul con t res flores de lises de oro 
que son las veedaderas a rmas del Rey 
ue Franc ia y el cuar to derecho tenga el 
campo colorado como el cuarto de a r r i 
ba y en él la banda susodicha con sus 
cruces; y el campo del cuarto siniestro 
asi mismo colorado, y en él dicho están-
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darte con las a r m a s de nuestro Ducad > 
de Borgoña y entablado el dicho escudo 
según é de la manera que va puesto y 
pintado aqui, las quales dichas a rmas os 
damos y concedemos para vos y para 
vuestros hijos y descendientes etc. 
etc.» 

F u é despachado este privilegio en Bar
celona á 24 de julio de 1529: seis años 
después de las demás mercedes conce
didas por la prisión del rey Francisco I 
en la batalla de Pavia. 

«Alonso Pita da Veiga -— prosigue 
Gándara entre ot ras cosas,—fué natural, 
nacido, y criado en en la villa de Puente 
de Eume, cabeza del condado de Andra 
de, que es de los condes de Lemos , pe r 
sona de conocida nobleza, á donde dejó 
secesión; y' es el tercer nieto el licencia
do don Alonso Pita da Veiga, relator de 
la Real Audiencia de la Coruña; pe r so -
que por grandes letras merece mayores 
puesfos; y tiene entre los de su casa e s 
tos papeles originales, y esto es noto
rio.» 

De modo que Puente de Eume , puede 
gloriarsa de ser patria de dos de los 
guer re ros más ilustres de Galicia; don 
Fernando de Andrade y don Alonso Pita 
da Veiga. 

X V I 

L a estancia de Carlos I en la Coruña, 
necesariamente debia de proporcionar 
á esta ciudad algunos beneficios, pues por 
su mandado expidió una real céduda el 
cardenal y gobernador del reino Adriano 
de Utrecht, dictando varias providencias 
para favorecer este puerto, facilitando su 
entrada no por la naturaleza, sino por la 
legislación, ó más bien antiguas costum
bres perjudicialísimas á los t ra tantes y 
hombres de mar , que por razón del t rá
fico frecuentaban aquella bahia. 

Iban por esta época creciendo en im-
portancir mercantil la Caruña y su puer

to, ya por su posición ventajosa y s e 
guridad completa, ya por Ja abundancia 
de bastimentos del país comarcano ya 
por el aumento del comercio, que promo
vió eficazmente Carlos I, habilitándola, y 
mandando que se estableciese el ella ca
sa de contratación para la esperie-
ria. 

Las mismas razones movieron sin du
da á este monarca para mandar que se 
preparase y saliese de la Coruña en 1525, 
la expedición que al mando de Esteban 
Gómez envió á las Molucas—escribiendo 
una carta á la ciudad para que ayudase 
al pronto y buen despacho de la nave que 
debia a rmarse . Igualmente se preparó 
en ella la a rmada que poco después s a 
lió para las Indias á las órdenes del co
mendador Garcia Jofre de Loaysa. 

X V I I 

Nues t ras poblaciones del litoral empe
zaban á significarse altamente mercant i 
les, ya en este primer tercio del siglo 
X V I . 

Bayona, [Vigo, Pontevedra, Padrón , 
Coruña, Ferro l , Vivero, y Rivadeo, eran 
grandes puertos de importación y exr 
portación como puede verse en los d o 
cumentos de aqueda época, y part icular
mente en los testimonios de la España 
Sagrada y en la Descripción de Galicia 
del licenciado Molina, escrito por enton
ces . 

Fuere este debido a l a estraccion que 
hacían los ingleses de nuestros vinos 
del Rivero de Avia y de nuestros, gana
dos á los recientes descubrimientos ma
rítimos, ó á arabas causas á la vez, pue
de decirse que asi como antes toda la vi
da del país afluía á los pueblos del inte
rior, haciéndose populosas las ciudades 
episcopales como Compostela, Lugo, 
Orense; Mondoñedo etc., y levantando 
nuevas y nuevas villas, ya solariegas, ya 
abadengas en sus alrededores,—en aquel 
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período empezaban á decrecer tanto los 
pueblos del interior cuanto á vivificarse 
los pueblos de la orla de la costa. 

La navegación empezó entonces, por 
deóirlo asi; en Galicia,—como si sus ha 
bitantes, al rumor misterioso de los 
nuevos mundos que se descubrían alien 
de sus mares , se asomaran á los puertos 
ávidos del aire vital ó comercial de esos 
horizontes vírgenes. 

Esto originó para el caso, un cambio 
social ó cuando menos contribuyó pode
rosamente á efectuarlo,—pues así como 
antes, la civilización, ó mejor dicho la vi
da política, palpitaba en las localidades 
teocráticas y solariegas, ahora la nueva 
vida, vida política y mercantil, empezaba 
á significarse en los pueblos del litoral, 
con nueva forma y con aspiraciones 
embrionarias hacia el derecho moderno. 
A la atmósfera fatigosa del horizonte 
sencible al Sar y del Miño, lo limitado,— 
sucedía la atmósfera inmensa y poética 
del mar , lo ilimitado al parecer para 
ellos;—diñase que nuestros galaicos 
abuelos se asfixiabau en lo finito de la 
extensión, y anhelaban el infinito del espa
cio. 

E r a que en el reloj de los siglos; era 
que en el graduador del Tiempo ó de 
Dios, ó de la acción universal de ser,— 
habia llegado el caso de transformarse 
nuestras galaicos en fenicios; ó sea en 
Midacritos nuestros Nodales y F e r n a n 
dez de Lugo, aportando con sus naves 
a t i e r r a s vírgenes y extrayendo de ellas 
el oro como aquellos habian extraído el 
estaño de nuest ras costas. 

Estado semejante debia forzosamente 
producir gran revolución social en un 
país cuya situación hidrográfica es tan 
privilegiada;—ycomo síntomas, sino ma
nifestaciones evidentes para el historia
dor, lo fueron el acrecentamiento rápido 
que tomaron nuestros puertos y la ani
mación mercantil que empezó á rebozar 
entonces en ellos, con detr imento de los 

pueblos del interior, los cuales queda
ron desde luego como á retaguardia, con 
sus estériles catedrales y conventos! del 
movimiento social y altamente comuni
cativo de la nueva vida ultramarina que 
irradiaba para la humanidad. 

Quince siglos antes del nacimiento de 
Jesucristo, vinieran los fenicios á nues 
t ras playas en busca del codiciado e s t r a -
ño. Quince siglos después del nacimien
to de Jesucristo fuimos los gallegos á las 
Indias en busca del no menos codiciado 
oro. P a r a que se efectuara esta moviliza
ción ó evolución de unas razas y o t ras 
en diferentes puntos del globo, se necesi
taron pues; treinta siglos de duración en 
el Tiempo ó espíritu de Dios. El T iem
po ha estado siempre como está, i nmó
vil. Sólo la t ierra se ha movilizado,—pues 
en toda esa duracioo en el Tiempo ó ser 
de los seres ha dado 1.095,000 vueltas 
la rotación al rededor del sol.—Y aun
que desde la altura filosófica de nues t ras 
manifestaciones toda esa duración y ex-
tensión en el Tiempo y el Espacio, nos 
parece un soplo,—sin embargo, toda esa 
duración fué precisa para que nues t ros -
galáicos, que vieron arr ibar á sus playas 
á los fenicios en demanda del estaño, 
fueran á su vez á ot ras playas vírgenes 
guiados por el mismo impulso meta lúr 
gico, en apariencia; pero en realidad no 
obedecian á otra cosa que la acción Ínter' 
na de toda acción, al Tiempo, al ser de los 
seres , Dios! 

XVII I 

Al pasar de la historia narrativa de la 
fisolofía.histórica y de la fisolofia his
tórica á l a filosolofía más elevada que 
puede ocupar el pensamiento humano,— 
seamos, lícito ampliar, siquiera sintéti
camente algunas frases que empleamos 
relativas á la naturaleza de Dios. 

Al efecto diremos que, como en nues 
t ra teoría respecto á la divinidad de 
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Tiempo lo hacemos inmóvil,—entiénda
se que esta inmovilidad es en sentido 
material ó corpóreo, puesto que el T iem
po es inmaterial é incorpóreo, por más 
que general y convencionalmente lo ma
terialicemos hasta el punto de hacerlo 
cuantitativo ó rítmico (duración). Al decir 
de él que es la acción interna de toda ac
ción, parece que nos contradecimos y no 
es asi porque aunque inmóvil el Tiempo 
en sentido material (que el movimiento 
universal no está en él sino en los as t ros , 
los seres y las cosas),—es móvil y vivi
ficante en sentido inmaterial ó espiritual 
pues ( A L M A D E L M U N D O ) en la vida de to 
da vida la existencia de toda existencia 
ser de todo ser , Supremo Ser en fin. 
Augusto Nicolás al decir que Dios es el 
que es, no dice nada: si dijera Dios es el 
Es en que es todo diria cuanto habia que 
necir. 

Creemosdejar bien manifestado en el 
párrafo a n t e r i o r - p á r r a f o XVII—la di
ferencia absoluta que existe entre el 
Tiempo y la duración. El tiempo como in
creado es infinito ó ilimitado: la duración 
es finita ó limitada: es lo material del 
Tiempo para nosotros seres a la vez li
mitados materialmente en este globo. La 
duración es, pues, con respecto al Tiem
po, lo que la extensión con respecto al 
Espacio; esto es , el instante respecto á 
á la eternidad, Dios, el punto respecto á 
la inmensidad. Dios! 

Así las personas como las cosas,, son: 
como cuerpos (estension) en el Espacio 
y como seres (duración) en el Tiempo. 
Toda E X I S T E N C I A , pues, en absoluto, es 
el Espacio y el Tiempo,—y concebir un 
ser, un es superior al Espacio y al Tiem
po seria un ideal, hasta imposible como 
ideal, y por consiguiente una aberración, 
puesto que no puede ser superior una 
cosa á otra cuando es dependiente de ella 
como todo lo es del Espacio y del 
Tiempo. 

Y Espacio y Tiempo, son tan solida

rios, tan consustanciales, tan unívocos, 
tan universo; tan inaversíon, que no hay 
punto del Espacio en que no haya ins
tante del Tiempo, ni hay instante del 
Tiempo que no esté en un punto del Es 
pacio.—Y por mas que parezca un a b 
surdo, el Espacio es tan inmaterial como 
el Tiempo, consustanciandose ambos en 
un solo ser ó abstracción espiritual. Tal 
como hoy consideramos al Espacio vul-
garmenle, ocupado por fluidos pondera-
bles é imponderables, decir que el espa
cio es inmaterial parece un gran e r ro r ; 
pero como el Espacio puede ser por si sin 
contener nada y nada, ni aún el éter, el 
espacio queda reducido entonces con el 
Tiempo (acción inmaterial de ser,) á un 
solo espíritu purísimojé incorpóreo, A L 
M A D E L M U N D O , I. Í O S ¡ 

Ampliaremos aun mas esta inmensa 
verdad. 

Depurado el espacio, concibiéndolo 
como se puede concebir sin materia a l 
guna, sin fluidos ponderables é impon
derables y aun sin éter; vendría á quedar 
reducido á un ámbito puro completamen
te inmaterial—pero como ese ámbito in
corpóreo é inmaculado de ningún modo 
podría disgregarse del Tiempo ó delesí 
como es imposible de toda imposibilidad 
que pueda haber punto del espacio sin 
instante de tiempo; como esas dos cosas 
en fin, que parecen distintas bien anal i
zadas son una misma y ambas tan uni
vocas ó consolidarías espiritualmente 
que en su esencia constituyen una sola y 
magestuosisima espiritualidad de aqui 
el ser ó la naturaleza tangible, incorpó
rea , increada é infinita de Dios; t iem
po y espacio, ó eternidad é inmensidad. 

El vulgo al materializar ambas cosas, 
prueba inconscientemente que son una 
sola entidad; por ejemplo, cuando por 
espacio dice intervalo de tiempo (dicción 
de la Academia) y por tiempo suele decir 
no tengo lugar ó no tengo espacio. 

Lo singular de todo es, que habiendo 
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habido tantos filósofos eh el mundo, des
de Platón hasta Flamarion, todos habla -
ron del tiempo y del espacio como de pa
sada, todos, todos indagando la na tura 
leza dé Dios, prescindieron por comple
tamente del tiempo y del espacio, lo 
inmanente por esencia. 

De aqui, que la ciencia no nos haya 
dado nunca más que un Dios I D E A L . J a 
más la realidad de Dios, evidente en el 
Tiempo y el Espacio, en ese espíritu que 
por masque inventáramos no podríamos 
sustraernos á él. Sólo hemos oido una di-
finicion de Dios, atribuida á un célebre 
catedrático de filosofía, que se aproxi
maba mucho á la nuestra:—«La natura
leza de Dios—dice—consiste en su eter
nidad en el tiempo y en su infinito en el 
espacio.»—Pero aun esta difinicion es la 
de un Dios ideal, no la de un Dios real 
y evidente como el nuestro.—Algunos 
filósofos otros al Dios ideal que conciben 
le conceden el Tiempo y el Espacio como 
sus atributos. Atributos. 

¿Como puede denominarse atributo 
deningun ser sea el que quiera, lo 
que esencialmente es superior á él? 
que bó hay ser alguno, ni real ni ideal, 
que pueda ser sin Tiempo ni Espacio; 
espíritu eterno é inconmensurable por sí 
mismo; intelección de toda intelección, 
porque es inmanente como nada y nada 
de cuanto se ve ó pueda concebirse. 
Atributo! Tanto valiera mas entonces 
decir que nuestro espíritu es atributo de 
nuestro ser, cuando es nuestro ser m i s 
mo, cuando es nuestro yo en el E N E L YO 
DE TODOS Es , el Tiempo vulgo Dios! 
Con respecto á la confusión que hay s o 

bre él Tiempo y la Eternidad no r ep re 
sentando ambas palabras sino uu solo 
espíritu, basta consignar que tanto vale 
decir en filosofía la Eternidad del Tiem
po como el Tiempo de la Eternidad. 

Cuanto acabamos de manifestar es la 
base de nues t ras afirmaciones sobre t,l 
ser ó naturaleza de la Divinidad. Si la 
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ciencia logra destruir esta base, quedan 
destruidas nues t ras afirmaciones áutoíéj-
licas. 

Nuest ra teoría sobre el ser ó na tura le 
za real de Dios, no puede ser más posi
tiva por ejemplo, en esta forma: 

((Cuanto es en el universo, y aun el 
universo mismo, NO P U E D E SER sin tiem
po y sin espado:—y el y Tiempo y el 
Espado P U E D E N S E R sin cuanto existe 
en el universo». 

Habiendo, pues un sencillo esfuerzo 
dé espíritu, podemos concebir (cómo 
lo concibe un ciego de nacimiento) al 
Tiempo y al Espacio s¡n soles, sin e s t r e 
llas, sin pluralidad de mundos, sin luz, en 
un completo vacio material en fin;—pero 
sin tiempo y sin espacio no podemos ni 
nadie puede concebir el cosmos ó el uni 
verso. Por eso la abstracción Tiempo y 
Espacio, ser de todo ser y espíritu de t o 
do espíritu, constituye el ser real , i n -
trinsico, evidente de Dios. 

Respecto á la parte activa é inteligente 
del Tiempo, seria preciso carecer de t o 
da noción filosófica para dudar de ella: 
siendo el tiempo espíritu puro, esto solo 
basta. Tanto valiera dudar de que, por
que no tenga manos no puede ser él, lo 
increado, autor de la creación. Uno de 
nuestros impugnadores el famoso P 
Sánchez escribió un periódico neo ca tó
lico de Madrid: «que el Tiempo no podia 
ser Dios porque su razón le decia que el 
Tiempo no era un ser activo é inteligen
te.»—Para que sucediese eso era preci
so que el Tiempo, no fuera espíritu puro 
y si materia ó un fluido cualquiera. Pe ro 
siendo el Tiempo espíritu de todo espíritu 
porque no hay alguno más inmenso que 
él, claro está que su acción espiritual e s 
la única suprema y su intelección la in 
telección más suprema también por s u 
i nmanencia sin igual y sin mayor. El ins
tinto popular manifiesta continuamente 
bajo múltiples formas, que el Tiempo es* 
una' entidad suprema',' activa é intéligén-
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te. A cada momento oímos: el tiempo 
N O S aclarará lo que hubo en tal cosa ó 
la otra: el timpo dirá: para verdades el 
tiempo: el tiempo te desengañará: al 
tiempo doy por testigo etc.,—y leemos 
hasta en obras académicas y en la pren
sa diaria locuciones en que el tiempo se 
considera por la generalidad para la ge
neralidad como ser ó entidad activa é 
inteligente. En el momento etv que esto 
escribimos, por ejemplo tenemos á la 
vista un número del diario político L A 
I G U A L D A D , que al lamentarse en un suel 
to de fondo de la desaparición del señor 
Figueras, presidente del poder ejecutivo 
—desaparición q je causó el asombro de 
todos nuestros partidos politicos,—con
cluye con estas palabras: 

«Cumple á los buanos republicanos 
deponer todo enojo (contra la deserción 
de Figueras) y esperar á que hable el 
tiempo.» 

A que hable el Tiempo! Jamás hubié
ramos escrito eso nosotros, porque Dios 
(el Tiempo) no puede hablar. Espititu 
puro, nada hay en el d 3 material para 
que se materialice hasta el punto de ha
blar. Hablar! Y qué necesidad tiene el 
de hablar? Hablan, y hablarán sus agen
tes en él (el Tiempo) é impulsados por él 
acción espiritual increada de toda la a c 
ción material creada. Ya ven, pues, los 
católicos neos ó rancios; los acérr imos 
partidarios del personalismo de Dios; 
los que han humanizado en un hombre— 
que su negación sobre la actividad é in
teligencia del Tiempo, dista mucho del 
sentimiento público y délas conclusiones 
mas elevadas y decisivas de la ciencia. 

El obispo de nuestra diócesis (Mondo
ñedo) refutó también nuestra teoría én 
siete pliegos de papel,—refutación confu
sa é insustancial para la ciencia como 
todo lo que surge de la teología católica; 
pero cuya síntesis ó cargo principal e ra 
aque no porque nadie supiese lo que era 
el Tiempo podia decirse que el Tiempo 

era Dios:—argumentación que nos hizo 
encoger los hombros . 

El Cardenal arzobispo de Compostéla 
nos escribía también (refutando núes tra 
teorías:) «qne el Tiempo no era Dios, 
porque el Tiempo no era mas que la simple 
duracien de las cosas-» Es ta definición tan 
pobre, no era suya y si del P . Lamy en 
el prólogo de su obra La sagrada Es
critura; esta definición tan pobre—re
petimos—confunde el Tiempo con la 
duración, lo inmedible con lo medible, lo 
ilimitado con lo limitado, lo increado con 
lo transitorio, el espíritu con la mater ia 
Pe ro aun asi, no advertía el mísero p re 
lado que proclamaba inconscientemente 
la bondad de nuestra teoría, porque co 
mo durar es ser, luego el Tiempo es el 
simple S E R de las cosas, ó lo que es lo 
mismo el Ser Supremo. 
> ¡Acción espiritual! ¡inteligencia! Si el 
Tierno cesase de ser por un momento 
(y permítasenos esta suposición hasta 
imposible como su posición,), la vida 
universo quedaría asi mismo en suspen
so. Por el contrario (y esto puede conee 
birse posible^, si cesase la creación ó 
obra de Dios, si cesase el movimiento 
de los Suidos ponderables é inpondera-
bles (movi miento material al fin) resu l 
taría que el Espacio ó el universo se 
mejaría un inmenso cuadro donde a p a 
recían como pintados los as t ros , los 
seres y las cosas;—y lo que tiene en si 
poder para destruir entraña cuando 
menos, la acción de modificar. 

Comprendan bien esto los que nos han 
tachado de pauteistas El ser ó realidad 
de Dios la constituye el Tiempo y el E s 
pacio,—todo lo demás es su obra Dios 
(Tiempo y Espacio)puede ser sin fluidos 
ponderables é imponderables pero estos 
no pueden ser sin Dios (Tiempo y 
Espacios). Y una de las mayores difi
cultades que encontrareis para com
prender la magestad del Ser de los seres 
(Tiempo y Espacio), consiste en la edu-
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cacion que recibisteis, pues inculcaron 
en vues t ra mente las nociones de Dios 
bajo formas humanas. Dios (Tiempo y 
Espacio) es lo contrario de todo eso. 

El ser humano está formado para el 
estertor de si mismo todos sus órganos 
de percepción como el tacto, el olfato la 
vista, el oido etc, están formados para 
el esterior de sí mismo y no por natura
leza materiales, ponderables pero el Ser 
de los seres , Dios (Tiempo y Espacio) 
carece en absoluto de toda forma m a 
terial y nada contiene en si de interior 
que pueda asemejarse al esterior del 
hombre. 

Piesen sobre esta teoría los espíritus 
tranquilos, sin preocupación de ningún 
género ni preocupación contra ella y con 
calma, y es tamos seguros que asentirán 
con nosotros y con los que busquen á 
Dios en espíritu y en verdad, pero no en 
la materia y con ment i ras . 

M a s dejemos ya esta digresión y con
tinuemos exponiendo los meses de la 
época que historiamos. 

X I X 

E s por este tiempo quedaba laintrodu-
cion en Galicia de la patata desconocida 
hasta esa época en este reino, y que ha 
sido y sigue siendo después el alimento 
más general de los habitantes de este 
pais, lo mismo ricos que pobres, si bien 
serán estos últimos quienes más utiliza
ron la patata y el maiz. 

L a feracidad del suelo y la facilidad 
que ofrece para ser regado, debido á la 
accidentacion del terreno y á su crecido 
número de ríos y a r royos , han sido cau 
sas poderosas para su aclimatación m e 
jor que en ningún otra provincia de E s 
paña. 

X X 

A principios del año 1544 y con motivo 
de !a guer ra que sostenía Carlos I con 
Francisco, rey de Francia , en el Piamon • 
te los franceses determinaron bombar
dear las poblaciones litorales de E s 
paña. 

Al efecto, el rey de Francia ordenó 
aprestar treinta naves de todos tamaños 
y al mando de un renombrado general 
con el fin de que molestasen los puertos 
más importantes del Cantábrico. 

No le tocó la menor parte én los pe r 
juicios causados por las frecuentes ten
tativas de hacerse dueños de la Coruña 
á varios pueblos de las costas de Gal i 
cia. 

Pe ro afortunadamente para España y 
desgraciadamente para la marina de 
Francia , el bravo marino don Alvaro 
Bazan se presentó con la a rmada espa
ñola, compuesta de diez y ocho buques 
según algunos autores, y de once según 
otros y supo sostener con tanto entu
siasmo y tanta altura la causa de España 
que después de dos horas de vivisimo 
combate, echó muchas naves apique } 

apresó las restantes , y con ellas entró 
victorioso en el puerto de la Coruña. 

El recibimiento que se le hizo fué e s 
pléndido y no hay para que describirlo 
supuesto que con ésa derrota fué i m p e 
dido el pensamiemto de Francisco I de 
Francia de apoderarse por sorpresa del 
Norte de España en tanto que Carlos I 
entretenía sus t ropas en el Pfamonte, en 
cuya guer ra tenía puestas todas sus m i 
ra s y afanes. 

No queremos dejar de consignar aquí 
que la mayor parte de los hombres que 
componían la tripal ación de las naves 
españolas pertenecían á Galicia y consta 
asi de varios documentos de aquella épo
ca, entre otros, por algunas car tas de 



192 BIBLIOTECA DÉ «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

don Alvaro de Bazan — al e m p e r a 
dor. 

X X I 

El Emperador Carlos I de ¡España, 
cuya ambición y deseo de engrandeci
miento le llevaron.á acometer toda clase 
de empresas guer reras , habia concebido 
el proyecto alagüeño de casar en s e 
gundas nupcias á su hijo Felipe entonces 
principio de Astur ias con doña María de 
Inglaterra heredera de la corona de 
Eduardo VI. 

Inclinábase Felipe á la infanta doña 
Maria de Portugal , hija del rey don Ma
nuel y hermana de la emperatriz su ma
dre; pero existiendo inmediato parentes
co entre los dos y conviniendo más á las 
miras de don Carlos, a t rae rse la volun
tad de la heredera del trono inglés, se 
pensó en poner todos los medios de con
seguir este deseo. 

Es te casamiento no podia ser sino 
puramente político y de cálculo, porque 
ni la princesa que frisaba ya en los t rein
ta y ocho años cuando Felipe no habia 
cumplido aún veintisiete, ni su carácter 
y figura la hacían apropósito para s u s 
pirar una pasión amorosa. Verdad és 
que don Carlos, en sus últimos años no 
pensó en cosa que en el acrecentamien
to de sus Es tados y en el engrandeci
miento de su hijo; y Felipe, que tampoco 
carecía ya de ambición, no dudó sacrifi
car los afectos de hombre á los cálculos 
de rey, y llamarse rey de Inglaterra y 
unir este reino á tantos otros como es ta 
ba llamado á heredar , era cosa que lison
jeaba grandemente al padre y al hijo. 

Cuentan algunos historiadores sobre 
todo ingleses, que era tanto el interés de 
Carlos en no perder aquella buena oca
sión de acrecentar su poder, que si el h i 
jo no hubiera condescendido en aquel 
enlace, estaba resuelto él mismo, apesar 
de sus años y sus achaques, á ofrecer su 

propia mano á la reina de Inglatera. Tal 
vez haya exageración en esto, pero lo 
cierto es que las condiciones es.pepial.es 
del reino de España entonces y las cua
lidades que se manifestaron en el empe
rador daban motivo para tales suposicio
nes. 

Halagaba á Maria la idea de tener un 
"marido joven, heredero de tan grandes 
Estados y descendiente de su misma fa
milia de España; y el catolicismo de F e 
lipe y su devoción que para ot ras e ra un 
defecto, era para Maria, católica y devo
ta como él, una recomendación y un ali
ciente. Así fué, que cuando a la muer te de 
su hermano Eduardo heredó el trono de 
Inglaterra, á las embajadas é instancias 
que con este motivo se apresuró á en
viarle y hacerle Cario V; contestó la r e i 
na Maria muy favorablemente y demos
trando en ello la mayor satisfacción, en 
términos de ajustarse muy pronto las 
capitulaciones, y escribir á Felipe en Ene
ro de 1554; tanto los encargados de n e 
gociar el contrato como el emperador su 
padre, que viese de acelar todo lo posible 
su ida á Inglaterra . 

El pueblo inglés estaba muy lejos de. 
mirar y recibir este matrimonio con e 
gusto que.su reina y trató por todos los 
medios posibles de impedirlo. 

Pero las rebeliones y turbulencias pro
movidas por el caballero tomas Wi j a r t 
y por los parientes de Juan Grey fueron 
sofocados sin otro resultado que pagar 
los promovedores su atentado en un pa 
tíbulo, recluir en una tor re y tener bajo 
custudia y estrecha vijilancia á Isabel, 
hermana de Maria y cómplice en aque 
llas tubulencias, afianzar la autoridad de 
la reina y conluir por hacer al P a r l a 
mento aprobar su matrimonio. 

Vencidas, pues, todas las dificultades, 
allanando todos los inconvenientes que 
se oponían á este enlace, ordenó don 

-Carlos todo lo necesaria para la partida 
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del príncipe á contraer el deseado mat r i 
monio. 

Embarcóse don Felipe en la Coruña 
el 3 de Julio de 1554 con una flota de cer
ca de ochenta naves, sin contar o t ras 
treinta que á cargo de don Luis de Ca r 
vajal quedaron para acabar de recoger 
los soldados que no habían llegado aún, 
pues mas parecía que iba á hacerse una 
conquista que una boda y llevando una 
magnífica y brillante comitiva y un s é -
quido deslumbrador. 

Si la Coruña había sido preferida como 
puerto de embarque del príncipe Felipe, 
no lo fueron menos los caballeros, nobles 
gallegos que escogió para su comitiva, 
notándose que entre tan excelente séqui

to, fueran la mayor parte caballeros y 
condes de Galicia. 

No pertenece á nuestro objeto reseñar 
aquellas circunstancias que acompaña
ron á tan suntuosas bodas. Basta saber 
que los deseos del emperador y su hijo se 
realizaron según las capitulaciones m a 
trimoniales. 
. Entretanto, seguía don Carlos al imen
tando el proyecto de ceder todos sus 
Estados á su hijo don Felipe, y la c i r 
cunstancia de morir el dia 11 de Abril de 
1555 doña Juana la Loca, vino á favore
cer su pensamiento y á acelerar la deter
minación de renunciar el poder y de r e 
t i rarse á un monasterio como lo verificó 
por fin en Octubre del mismo año. 





FELIPE III 

Desde 15»8 hasta 1691 

Prosigue Galicia denominándose Reino: sus provincias y límites de ellas: su bandera, su blasón ó escudo de armas 
y los de sus provincias: su gobierno y administración—Instituyese un congreso titulado Junta General 
del reino de Galicia: sus diputados provinciales: objeto de esta asamblea económico democrática—Esta
do floreciente de Pontevedra: su vida marítimo-mercantil—Real cédula de Felipe III á la casa de m o 
neda de la Coruna mandando alterar el valor de aquella—Auméntanse las fortificaciones de la Coruña— 
Nuevas y desgraciadas gestiones de las ciudades del país para obtener voto en cortes—Los Nodales e s 
ploran el estrecho de San Vicente—Agresión de Vigo por una escuadra turca—Muerte de Felipe III 
Glorias de Galicia en este reinado, hijos ilustres: el eseultor Gregorio Hernández: el teólogo Tomás de 
Lemos: los políticos ó estadistas don Pedro Fernandez de Castro, virey de Ñapóles y protector de los 
Argensolaas y de Miguel de Cervantes Saavedra; el conde de Gondomar, embajador de Inglaterra; don 
Andrés de Prada, secretario de Estado; y otros: los marinos Bartolomé y Gonzalo Nodal: el poeta Pedro 
Vázquez de Neira. 

I 

Aunque Galicia prosegia sin tener voz 
ni voto en cortes, sino directamente por 
medio de Zamora,—revestia el carácter, 
para el caso ridículo por su contrasenti
do político, de antiguo y fidelísimo Rei
no de Galicia; denominándosela así ofi
cialmente. 

Respecto á antigüedad, no habia en 
efecto reino mas antiguo que Galicia en 
la Península, ya antes de la reconquista 
neo-germana, ya después;—y respecto á 
fidelísimo, por su fidelidad al rey don 
Pedro sufrió el verse pospuesta al princi
pado de Austrias en el título de honor 
que llevaban los herederos de la co 
rona. 

II 

Este reino in nomine, ó este reino sin 
rey en la acepción mas exacta de la fra

se,—se dividía en siete provincias;—las 
que tenian por capitales respectivas á las 
siete ciudades siguientes: Coruña, Betan
zos, Mondoñedo, Lugo, Orense, Tuy y 
Compostela, únicas entonces en el 
país. 

ni 

Los límites de estas siete provincias 
galaicas eran: 

De la Coruña:—POR E L N O R T E , la cos
ta desde Lema y Razo, en los bajos de 
Valdayo, hasta Dejo, en la ria de Sada;— 
P O R E L E S T E , Oleiros, Cambre, Quem-
bre, Herbes, Queijas, y Arcay;—POR E L 
S U R , la cordillera de Arcay hasta Herbe-
cedo ó Traba;—y P O R E L O E S T E , Oca, 
Puente Cubian en el rio Aliones, Goyanes 
y Onza. 

De Betanzos:—POR E L N O R T E , toda la 
costa desde Dejo hasta Céltigos, ó P i e -
dramea;—POR E L E S T E , Couzadoyro, P e 
na Faladora, Freijo, Aparral, S e r r a da 
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Loba, Buris, Portobello, Anafreita, Gr i -
jalva, y Po r t e Salgueiro ,—POR E L S U R 
desde Por to Salgueiro á Jubial;—y POR 
E L O E S T E , Roade, Fojado, Fisteos, Dor -
daño, Last raviesas , Cos y Quembre . 

De Mondoñedo;—POR E L N O R T E , la 
costa desde Ped ramea hasta Rivadeo,— 
P O R E L E S T E , el Rio Eo, hasta Viladriz, 
cerca del Couso de Bat r iban;—POR E L 
sua, desde el Couso de Batriban á Alva-
re , Geirmonde.Saldanje, Moimenta, Va^-
roncelle, Aldije, Samarugo en el condado 
de Lanzós, Monte de Garbasin, Monte 
Fragela, Monte Bouza y Aparral ,—y 
por el O^ste, el límite, E, ya designado 
dé la provincia de Betanzos. 

De-Lugo:—Por el Norte, el i imite sur 
de M-ondóñedo desde Aparra l ai Cousb 
de Batriban y del Couso de Batri -
ban por la raya de Asturias hasta I Cou
so de Trapa y Ñavia de Suarna ;—Por 
el Este, Cervantes, Corneal, Ruitelan, 
Villafranca, Toral , lago de Carucedo, 
y puente de Domingo Florez;—Por el 
Sur, Vega dé Cascallána, Pacios dé 
T r a s lá Sierra , Montes dé Courel, Armi-
da, rio Sor , A mande, Barca de Paradela, 
Santa Maret, Mellas patr ia del P . Feijóo 
y ebufluencia del Sil y el Miño, Armental , 
Osera y Froufe:—y por el Oeste, Ace-
beiro, Ansean, Aso réy condado de B o r -
ragueiros, Mellid y Jubial. 

Dé Orense:—por el Norte el límite sur 
de Lugo desde el condado de Borroguéi-
ros hasta Si puente dé Domingo Florez 
— por él Este, Sótodoiró, Peña Trevinca, 
la Cruz de Pardonéio, Armisende, hasta 
Manzalbos en la raya de Portugal—/)or 
el Sur lá raya de Portugal desde Man
zalbos fiastá Melgazo, orilla del Miño;—y 
por él Oés'íé, desdé Mélgazo, toda la ori
lla del 1 Miño hasta qué cencluye con é 
e lArnoya , monasterio de Melón, Vilár 
de Condes; Monte F a r o , Néverado Cou
so y F roude . 

Dé T u y : — P o r el Nórtéj déstte de la 
ria de Vigo', rio Oka-ven, Verducido,has-

ta La Nevera de Couso;—Por el Este, 
U línea O. de la provincia de Orense;— 
Por el Sur, el miño desde Melgazo hasta 
el océano;—y por el Oeste, la costa des 
de la Punta de Santa Tecla has ta la ria 
de Vigo-

Y por último,la de Compostéla queda 
ba engarzada entre esa orla de provin
cias y el océano, siendo la central de G a 
licia. Lindaba por el Norte, con el océa
no desde el cabo Touriñan has ta los ba
jos de Valdayo; -Por el Este, con la 
provincia de la Coruña en su linea oes
te desde Valdayo á T raba desde T raba 
ba á Sarandones;—con la de Betanzos 
en su linea también oeste desdé Sarando
nes á Jubial; con la de L'jgo en su línea 
también oeste desde Tubral has ta T r o u -
fe, y con la de Orense en su línea t am
bién Oeste las de Troüfe hasta la Neve
ra de Couso; — Por el Sur, con la 
línea Norte de la Provincia de Tuy, d e s 
de la Nevera do Couso hasta la ria de 
Vigo:—Por el Oeste, con toda la costa, 
desde la ria Vigo al cabo Touriñan. 

L a s t r e s provincias de Lugo, Orense y 
Compóstela, venian á ser las de más e s -
tension; seguían las de Tuy, Mondo
ñedo y Betanzos, y por último la de la 
Coruña que era casi insignificante, pues 
equivalía á una décima pdrté de lá de 
Compostéla. 

IV 

Lá bandera del antiguo y fidelísimo 
reino de Galicia, era la bandera del após-
tolJSantiago.—de tela blanca con la cruz 
roja. , 

V 

El blasón ó escudo de a r m a s de este 
antiguo y fidelísimo reino de Galicia, 
consistía en una custodia de oro en cam
p o azul, dentro de üü tabernáculo abierto 
por los cuatro lados (Ara-solis), cuyo 



H I S T O R I A D E G A L I C Í Á — T E R C E R A ÉPOCA Í97 

asiento era un airoso estipete de dilatada 
basa, y su remate sobre la cúpula de su 
cimborrio lina c ruz .Ent re sus cuatro co
lumnas, calzadas del resaltado pedestal y 
coronadas de arquitrave friso y sobresa 
liente cornisa, se veíala figura del sol so
bré un cáliz ó élSácraménto,acompañado 
de siete doradas cruces en forma dé orla, 
que representaban las siete provincias 
del reino de Galicia, con este lema en 
banda que sirve decol lar Firmitér in 
hoe misterium fidei profitemur ó lo que 
es lo mismo firmemente creemos en este 
"misterio de la fé;—lema que quiere decir 
que asi como los antiguos galaicos ado
raban al sol (Ara-Solis), los galaicos 
cristianos ¡seguían adorándolo asi mismo 
viendo en él la presencia de Cristo que 
como sol de justicia arroja á todas p a r 
tes los rayos de sus luces;—creencia 
respetable en aquella época, en que el 
clero no permitía que se adorase el ve r 
dadero y único Dios sino como él quería 
y en que los estudios sobre la na tura le 
za y ubiquidad del Ser Supremo estaban^ 
tan a t rasados por lo mismo. 

VI 

L a s a r m a s ó blasón de cada una de las 
siete própincias de Galicia, eran: 

Betanzos ostentaba en su escudo un 
puente de t res a rcos sobre aguas, y en 
medio una torre entre seis róeles colo
cados de dos en dos,—no con su alusión 
al apellido Castro que tuvieron algunos 
condes de Lemos como suponen algunos 
—sino para significar los seis castros 
que habiáy-éfi la antigüedad en los mon
tes que rodeaban la población brigantina. 
Al timbre, una corona. 

Compostela ostentaba por blasón en 
su escudo de a rmas partido y campo 
azul, la hostia sobre un cáliz rodeado 
de siete cruces dé oro que representaban 
las siete provincias del reino de G:J1ÍCÍ»;-

Tomo VI—Fnti'ega28 

y una estrella dé oro sobre un sepulcro 
de mármol blanco, significando el suceso 
del descubrimiento del cuerpo del apóstol 
Santiago. 

La Coruña ostentaba por blasón l a 
antiquísima torre de Hércules rodeada 
de seis veneras, y una calavera coronada 
y dos huesos cruzados al pié;—las vene
ra s ó conchas aluden al antiguo dominio 
de la iglesia de Compostela sobre la ciu
dad y su torre , y la calavera coronada 
significaba la muerte de Gerion, muer te 
que entrañaba el arr ibo de los fenicios 
á aquellas playas. Al t imbre, una co
rona . 

Lugo tenia su escudo de a r m a s par t i 
do en dos: en el primer lado ostentaba 
una custodia sostenida por dos ángeles 
arrodillados, y en el otro una tor re con 
dos leones. 

Mondoñedo tenia por a rmas un cáliz 
con hostia encima, y al pié las iniciales H . 
o. con corona por t imbre. 

Orense ostentaba en su escudo dé a r 
mas un puente, un castillo y un león e n 
cima de este con espada en la mano d e 
recha. 

Y Tuy ostentaba en campo azul 
una media luna plateada, con t r es e s 
trellas doradas , y corona real por t im
bre . 

VII 

Al frente del gobierno y administración 
de estas siete provincias ó de este a n t i 
guo y fidelísimo reino, se hallaba ¡"como 
especie de virey un gobernador ó capitán 
general . 

Las facultades concedidas por el rey 
á los gobernadores de Galicia, eran ili
mitadas desde principios del siglo X V I . 
Podian oir en justicia y determinar, en 
en unión con los alcaldes mayores, toda 
causa de pleitos y causas criminales 

d e cualquier i k u s a qu». fn.;s--; podi tu 
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también des te r rar á cualquier persona 
aunque estuviese revestida de dignidad 
ó preeminencia; hacer levas de coda cla
se de gente d ;á pié 6 de á caballo cuando 
fuese de su agrado y voluntad:—en una 
palabra sus derechos, y prerogativas 
eran omnímodas. 

Pero en el año de 1587 ya se habían li
mitado sus facultades, pues consta por 
el til ulo expedido á favor de don Juan 
Pacheco, que ya se les habia sacado el 
voto que tenian para juzgar y sentenciar 
juntamente con los alcaldes mayores. 
Hé aqui las palabras del real título: «em
pero es nuestra voluntad e mandamos 
que vos el dicho nuestro gobernador, e 
los otros dichos gobernadores que por 
tiempo fueren, no tengan voto en ¡os 
pleitos civiles e criminales de justicia en
tre partes , salvo si fueren remitidos en 
vista ó revista, y no quedare ó estuviere, 
alcalde mayor de dicha audiencia que lo 
pueda haber en remisión juntamente con 
los alcaldes mayores que lo hubiesen vis
to, tomando asesor- letrado y siguiendo 
su voto el parecer que le diese por e s 
crito.» 

La duración del gobierno no tenia 
época determinada, hasta que Felipe IV 
la fijó en tres años, según se vé en el títu
lo conferido al marqués de Mancera en 
el año de 1633. El salario que se les con
cedía, como tales gobernadores, no pa
saba de seis cientos mil maravedises. 
Constantemente estaban á sus órdenes 
todas las fuerzas militares que existían 
en el país sin contar con quarenta lanzas 
e catorce peones que como guardia de 
honor, tenian á su inmsdiato servi 
cio. 

VIII 

Galicia sin embargo, intervenía en su 
administración económica por medio de 
una junta de diputados,—cuerpo r e s p e 

table con el eral se comunicaba di recta
mente el rey en materia de subsidios. 

Este cuerpo se componía de siete v o 
cales, nombrado cada uno por el respec
tivo ayuntamiento de c ida capital, de 
provincia—y tenia esta corporación el 
nombre de Junta General del Reino de 
Galicia. En cierto modo Galicia venia á 
ser un estado independiente de la monar
quía, y más bien por indiferencia de esta 
que por gestiones de aquella. 

IX. 

Instituyóse esta Junta del Reino de 
Galicia,en el reinado que inauguramos de 
Felipe III. Convocábala de orden del mo
narca el virey ó capitán general,—y sus 
tareas eran cuidar del régimen econó
mico del pais,—y disponer el modo de 
satisfacer las cuantiosas y exhorbitantes 
de r ramas con que. el gobierno del Estado 
fatigaba á los pueblos. A nuestro juicio, 
las diputaciones provinciales modernas, 
no vienen á ser otra cosa, en el fondo y 
casi en la forma, que un remedo de la 
Junta General de Galicia. 

La reunión ó sesiones de esta Junta , 
se celebraban alternativamente en todas 
las ciudades de Galicia, y se sacaba entre 
ellas por suerte la que debía ser arquera 
es decir, depositaría del producto de si
sas, donativos, contribución de millones, 
quiebras de vellón, y otros mil pechos 
de mi.y ra ros nombres, inventados todos 
para esquilmar á los pobres pueblos ga
llegos" 

El edificio, que aun hoy se levanta en 
Betanzos y se denomina Archivo, tenia 
por objeto guardar toda la documenta
ción del reino de Galicia que precisaba 
la Junta para sus tareas. Es te edificio 
consta de siete t ramos, correspondientes 
á las siete provincias. E r a por decirlo 
asi, el palacio democrático Je nuestra 
nacionalidad galaica;—y el primer edifi-
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ció levantado en el pais,por el pais y para 
el pais, si bien no llegó á terminarse. 

En los reinados sucesivos ya verán 
nuestros lectores la importancia que tu 
vo esta Junta general del Reino de Galicia 
desde su instalación hasta la guerra de 
la Independencia. 

X 

En la decadencia á que habia venido la 
monarquía de España y Portugal en los 
últimos años del reinado de Felipe II, con 
motivo de las continuas guer ras que asi 
por mar como por t ierra tuvo que sos te
ner contra la mayor parte de los estados 
de Europa , recelosos de su engrandeci
miento,—Pontevedra no dejó por eso de 
ostentar su riqueza y estado de prospe
ridad, que conservó aún muchos años 
después de la muer te de aquel monarca. 

En la descripción que el licenciado Mo
lina, hace de Pontevedra por los años 
de 1550, nos dice: 

«Pasado Marin, allí en otra ria, 
Está Pontevedra, gran contratación, 
Y aun de vecinos de mas población 
Que en todo este Reino hallarse podría 
Aquí se congrega la gran cofradía, 
Que carga navios que pasa de ciento 
De tantos pescados y mantenimiento 
Que hinche otros Reinos y al Andalucía.» 

«Luego en otra ria estaba la gran villa 
di Pontevedra, que es el mayor pueblo 
de Galicia y de gente rica por la mayor 
parte, es grande la pesca, y principal
mente de sardina que en este pueblo hay 
y en tanta cantidad, que acaece muchos 
años apreciarse la que llevan los navios 
que de aqui salen en ochenta mil duca
dos, de que se provee toda la Andalucía 
y Reino de Valencia y Sicilia y mas ade
lante.» 

Tan breve pero exacta pintura, es el 
mejor panegírico de la grandeza, vecin
dario, riqueza, comercio y navegación de 

Pontevedra en el siglo XVI. La pesca de 
la sardina á que estaba dedicado el g re 
mio de mareantes del arrabal .'e la Mou-
reira, era lo que daba impulso á este 
movimiento mercantil que, como refiere 
Molina, le redituaba cada año por aquella 
época mas de ochenta mil ducados resul
tado de quince cercos reales, que sus 
mar ineros empleaban en esta industria— 
los mismos que la conducían en sus na
ves, y beneficiaban en Francia , Italia 
Portugal y otras partes dé la Península. 

Es tos marineros también conducían al 
estrangero en sus naves y particular
mente á Inglaterra, los escelentes vinos 
de Rivadavia que en Pontevedra se a l 
macenaban,—vinos que eran conocidos 
con el nombre de foráneos;—.isi como 
los lienzos y encajes que se fabricaban 
en el pais, y gran porción de limones y 
naranjas de que también abundaba y 
que Ambrosio de Morales confirma en su 
viaje, pues dice: «el monasterio d e L e r e z 
ocupa un sitio tan fresco que no hay en 
Córdova mas naranjos y arrayanes .» 

X I 

P o r una real cédula de Felipe III, f e 
chada en Valladolid á 14 de julio de 
1604, y dirigida al tesorero de la casa de 
moneda de la Coruña dá á conocer los 
establecimientos de esta clase qne h a 
bia en España, los cuales estaban s i 
tuados en Burgos, Toledo, Granada, 
Segovia y la Coruña, y manifiesta á 
la vez una de las alteraciones del valor 
dé la s especies metálicas, tan frecuentes 
en aquel reinado, y que arrancaban á 
un escritor ilustre estas sentidas pala
bras : «Las monedas deben conservarse 
puras como la religión»—y los reyes que 
las alteraron pusieron en peligro el r e i 
n o . . . embarazóse el c o m e r c i o . . . a lzá
ronse los precios de las mercancías; c e 
só la compra y venta: menguaron las a r 
cas r e a l e s . . . No me atrevo á en t ra r ea 
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los remedios de las monedas, porque son 
niñas de los ojos de la república, que se 
les ofende si se les toca la mano. Y añade 
el mismo autor que las alteraciones m o 
netarias de Felipe III causaron m á s ' m a -
les á España «que si se hubiesen d e r r a 
mado en ella todas las serpientes y ani
males ponzoñosos de África.» 

No les parecerá hiperbólica la espre -
sion á nuestros lectores leyendo en se • 
guida la cédula real de que t ra tamos . 

«El Rey.—Mi Tesorero de la Casa de 
la Ciudad déla Coruña, y Oficiales della 
sabed que aviendo yo entendido el mu
cho embarazo y costa, que se tenia de 
acar rear de una parte á otra la moneda 
de vellón, que avia labrada en estos 
Reinos, y que esto procedía de ser tan 
grande el peso y tamaño délla; y que 
avia necesidad de la dicha moneda en 
la república, para igualar y ajustar las 
cuentas del trato y comercio, deseando 
facilitar el uso délla, y reducirla á la 
forma mas ligera portátil, y consideran
do que la liga de la plata, que se solia 
echar, no era de efecto alguno, antes se 
perdía, y mis subditos y vasallos deja
ban de aprovecharse della y que assi era 
en más veneficio de todos, que se labra-
sse sin la dicha liga; por una mi cédula 
de treze de Junio del año pasado de mil 
seys cientos y dos, ordené y mandé que 
toda la moneda de vellón, que aqui en 
adelante se labrasse en estos dichos rey-
nos, sea sin liga¡ ni mezcla de plata, y de 
la mitad de peso que agora tiene, hacien-
dosse del de una blanca, los maravedís; 
y del de dos maravedís , las de cua t ro ; y 
del de las de cuatro, las de á ocho mara 
vedís, de manera , que como hasta enton
ces se labraba de,cada marco de cobre 
«ciento y cuarenta maravedís,» de alli 
adelante se labrassen «doscientos y 
ochenta maravedís;» y que se acuñe, y 
estampe con el sello de a rmas , que por 
Cédula mía está ordenado, y que en la 
dicha forma y con el dicho valor, corr íe-

sse la dicha moneda de vellón, por todos 
estos mis Reinos, según más largo en la 
dicha mi cédula se contiene: y aunque 
por diferentes Cédulas mias, ordené que 
en las casas de moneda de las Ciudades, 
del«Burgos, Toledo, Sevilla, Granada, y 
Segovia» se labrasen algunas cantidades 
de la dicha moneda de vellón; por habe r 
se entendido quela déla dicha Ciudad de 
la Coruña, estaba mal reparada, y falta 
de officiales y aparejos, se le dexó de 
repartir la cantidad quele tocaba l ab ra r 
déla dicha moneda de vellón, conforme á 
la orden que en aquella, sazón se dio s o 
bre ello; y porque después, de parte de 
vós,]el dicho mi Thesorero , se me s u 
plicó fuesse servido de mandar , s e le r e -
partiesse la cantidad, que mi Real vo • 
luntad fuesse, como a l a s demás casas , 
ofresciendo que para cuando se os o r -
denasse, terníades la dicha cassa ade 
rezada de manera, que se pudiese 
hacer en ella la dicha labor, y aunque 
faltasen algunos officiales, que eran á 
provér mió; entretanto que mandase 
nombrar los que debían de ser, los pon-
dríades vos, el, dicho Thesore ro , ábjles y 
subficientes, y proveeriades el cobre que 
fuesse menester para la cantidad que se 
señalare, y hariades lo que mas os toca-
sse, aviendoseme todo consultado por la 
junta de ministros mios, que se hace 
por mí mandado sobre la labor déla di
cha moneda de vellón, teniendo conside
ración á lo sus xiicho, y por o t ras justas 
causas que ha ello me han movido, é 
acordado que en la dicha Casa déla m o 
neda de la Coruña se labren «cincuenta 
y ocho mil, quinientos noventa y qua
tro» marcos de cobre de la dicha m o 
neda de vellón; las dos tercias par tes en 
en medios quartos, y la otra tercia par
te en maravedís: por la orden y forma 
de suso referida, sin echarle ninguna li
ga de plata; por no resultar déllo utilidap 
alguna, como dicho és, respecto de no 
tener en sí valor intrínsico, sino el e s -
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trínsico, que se le señala, y que se acu
ñe con el sello y estampa que os consta
rá por certificación de Alonso Nuñez de 
Valdivia, nuestro Secretario, que con 
esta se os entregará; por ende por la 
presente os mando que en conformidad 
del dicho vuestro ofrescímiento, hagays 
labrar y labreys en la dicha Casa, hasta 
en cantidad de los dichos cincuenta y 
ocho mil quinientos noventa y cua t ro 
marcos de la dicha moneda: del peso, 
estampa y valor que queda dicho; y en 
cuanto á los derechos, que se os. hubie
ren de pagar,y á los obreros officiales,que 
hizieren.la dicha mone.da,se guarde lo que 
cerca de esto se manda por las leyes de 
estos dichos mis Reinos, y ordenanza 
de las dichas Casas de moneda, con que, 
para en cuanto á los maravedís, se en
tienda se guarde lo que está ordenado 
para las blancas; en lo que toca á los 
medios quartos, lo que está dispuesto 
para los maravedís, por igualarse con es
to el tenor délas dichas leyes y o rde
nanzas con lo que os mando por esta Cé
dula; lo: qual, qu i e ro j mando, que se ha
ga, y cumpla, no embargante quales-
qujer leyes y premáticas destos Reinos, 
y Ordenanzas de las Casas de moneda; 
y otra qualquier cossa que aya en con
trario, que para en quanto á esto toca, 
y por esta vez, dispuesto; con todo ello y 
lo.obrogó y derogó, y por ninguno, y de 
ningún valor ni efecto, quedando en su 
fuerza y vigor para en los, demás; y á 
ypsotros rellevo de qualquier-cargo ó 
culpa, que por ello os pueda ser i m p u 
tado; y de esta mi Cédula se ha de t o 
mar la razón por el Contador del libro 
da Caxa de mi Hacienda y vos de la r a 
zón, della. Fecha en Valladolid á ca tor -
ce.de Julio de rrufy seyscíentos y cuat ro 
años,—Torné la razón de la Cédula de 
su magestad en la .o ja antes desto escrip
i a .—P? Luis de T o i r e g r o s s a . T o m ó l a 
razón,—Pedro de Arando.—Tomó la 
razón déla de su magestad en la oja an^ 

tes desto escripia.—Antonio Gonzales 
Legarda.». 

En esta real cédula, no solo se altera 
la composición metálica y material de la 
moneda, quitándole la corta liga de plata 
que antes tenia, sino que se. duplica a r 
bitrariamente su valor, produciendo esto 
lo que llamaban quiebra de la moneda de 
vellón, que después daba, margen á im
puestos muy onerosos. Tales eran los 
medios peregrinóos de que en aquella épo
ca se echaba mano para, r e s t au ra r el 
crédito y cubrir las necesidades del E s 
tado qneiban sucesivamente creciendo, 
al paso que. por causas,que no son ahora 
de esplicar, disminuían los productos. 

i* 

XII 

E r a por entonces—1607—gobernador 
del reino ó capitán general don Diego de 
las Marinas, caballero gallego,—quien 
dirigió todos sus esfuerzos al aumento y 
mejora de todas las fortificaciones de lâ  
Coruña. Al efecto mandó hacer un res-
parto de dos mil ducados entre la ciudad 
y pueblos del contorno, situados en un 
radio de doce leguas;—y agesta época 
pertenecen indudablemente la muralla y 
puerta de San Miguel,, el! baluarte que 
cae sobre el mar cerca de la maest ranza 
de artillería, y todas las obras que en 
cerraron dentro del recinto al convento 
de San Francisco, al hospital', militar y 
todo aquel terreno que hasta- entonces 
habia.estado fuera de pu&r.tas. 

XIII 

Como ya dejamos manifestado, el Rei
no de GaliciaíCarecia:de representación 
directa en las cortes españolas,,que aun,: 
que de escasa influencia aun. en los.* n e 
gocios políticos, no dejaban de tener im 
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portancia, por las ocasiones que ofre
cían los procuradoras de las ciudades 
pa ra promover los asuntos de interés lo
cal . 

Zamora , ciudad estraña á Galicia, lle
vaba la voz por ella en aquellas a s a m 
bleas nacionales;—y como consecuen
cia de esto por su conducta se comu
nicaban al pais todas las disposiciones 
referentes al servicio de millones y c o 
branza de subsidio y de^alli partían las 
órdenes ejecutivas y los despachos de 
apremio contra los pueblos de Galicia 
en el orden económico. 

Sobre los inconvenientes que esto de
bía t raer consigo es de suponer que la 
independencia en que se hallaba todo el 
antiguo reino galaico de una ciudad e s 
traña, hiriese altamente su noble orgullo 
ó dignidad." y de aqui las nuevas y redo
bladas gestiones que empezó a hacer Ga 
licia para obtener voz y voto en cor tes , 
instigando para elloá los naturales que 
ocupaban puestos distinguidos, ya en 
palacio ya en la política, ya en la milicia 
ya en el clero y la magisiratura, co 
mo don Andrés de P rada , secretario de 
Es tado de Felipe III; don Diego S a r 
miento de Acuña, conde de Gondomar, 
embajador de Inglaterra; don Diego de 
las Mar inas , virey de Galicia; el conde 
de Lemos , virey de Ñapóles; F r a y Anto
nio de Sotomoyor, confesor del rey, etc. 
P e r o todos estos esfuerzos individua
les nada producían para el logro del in
tento;—pues lo cierto es que con fecha 6 
de mayo de 1610, el poderoso conde de 
Lemos escribía á la Coruña una carta, 
participando con sentimiento al concejo 
que aún no se habia allanado el negocio 
del voto del Reino en cortes. 

¡Nada menos que todo un reino sin 
voto en eórtesl 

¡Que contrasentido! ¡Que absurdo! 
¡Que sa rcasmo tan sangriento! ¡Que in
sufrible ironía! 

X I V 

Y mientras Galicia era tan desprecia
da por la corona que no gravitaba con 
todo el peso de su legítima influencia en el 
gran certamen de las fuerzas vivas de la 
nación,—sus dos hijos como los célebres 
navegantes de Pontevedra, Batolomé 
Garcia de Nodal y Gonzalo de Nodal, lle
naban de gloria á España esplorando el 
estrecho de San Vicente, proporcionan
do tránsito á las a r m a d a s y flotas que 
partían del reino de Méjico á Filipinas y 
evitando los peligros que ocasionaba el 
paso del estrecho de Magallanes; cuya 
gloria verán nuestros lectores más deta
lladamente al fin de este reinado. 

X V 

Por aquello? años sufrió Vigo la agre -
sion de una escuadra turca-mora, como 
refiere su historiador. «En los pr imeros 
dias del mes de Diciembre de 1617—dice 
—aparecieron fondeados en las islas 
Cies, varios buques, que se creyó hubie
sen arr ibado alli para hacer aguada ó 
reparar alguna averia. Pero en la maña -
na del dia 7 se observó con sorpresa que 
en número de 18 navíos,hacian su en t r a 
da por la riadirigiéndose hacia este puer
to. Apenas se hallaron situados frente á 
la población empezaron á batirla, dispa
rando contra ella varios cañonazos y 
gran cantidad de esmeriles. 

Al poco tiempo echaron al agua nue 
ve barcas cargadas de gente a rmadas de 
mosquetes que vinieron costeando y 
aproximándose á tierra desde la villa de 
Bouzas (entonces Bozas) hasta el cabo 
de Laje; y al llegar cerca de este punto 
establecieron una fuerte batería com
puesta de artillería y fusilería, mas ha 
biendo concurrido ala defensa del puerto 
la tropa que la guarnecía con los vecinos 
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del pueblo y sus alrededores, impidieron 
el desembarco obligando á las lanchas á 
abandonar su intento. Entonces éstas, fa
vorecidas de la escuadra se corrieron 
hacia el Arenal, que en aquel tiempo se 
hallaba despoblado, y situándose frente 
al convento de monjas, repitieron con 
intrepidez la tentativa del desembar 
co, aproximándose á la orilla cuanto era 
posible. Sin embargo de que en este sitio 
no podia oponérseles baterías ni pa rape 
tos, la gente de t ierra los rechazó vale
rosamente á cuerpo descubierto y aun 
ansiosa devenir á las manos con los ene
migos, los llamaba y capeaba, despre 
ciando su continuado fuego que duró más 
de cinco horas . 

Convencidos aquellos de su impotente 
esfuerzo, se vieron precisados á desistir 
dirigiéndose al puerto de Teis,con objeto 
de quemarlo, robar y cautivar su vecin
dario con los demás lugares de la inme
diación. A la sazón era gobernador mili
tar y sargento mayor de la gente de 
guerra de Vigo y de Bouzasy Redondela 
y sus distritos el capitán don Pedro Gue
vara, caballero del hábito da Cristo, y 
comendador de Santa Marina de Lisboa, 
cuyo valiente militar dispuso que los ca
pitanes Fajardo y Perei ra con sus r e s 
pectivas compañías y otra que lle
vó el alférez Juan Arias Arbieto, m a r 
chasen á ori l la-mar llevando á la vis
ta al enemigo hasta el punto á que se 
dirigiese; y haciendo todos alto en la 
parroquia de Teis , impidi ron el desem
barco de los moros y ni aún éstos se 
atrevieron á acometer á t res barcos 
brasileños que se habian refugiado al 
puerto de Cedeira. Al dia siguiente que 
lo era Ntra . Sra . de la Concepción, hizo 
rumbo la escuadra á la costa del N. y 
verificando su desembarco sin la menor 
resistencia en la península de Morrazo, 
robó muchísimo ganado, saqueó varios 
lugares y quemó la mayor parte de la 

parroquia de San Pedro de Domayo, 
llevando además mucha gente cautiva. 

Después de todo esto se hizo á la vela 
y al pasar á la proximidad del puerto de 
Vigo, volvió á repetir sus disparos con
t ra él y echó algunas lanchas para inten
tar de nuevo el desembarco que le ha s i 
do rechazado con igual tesón. En su 
consecuencia todos los buques de la e s 
cuadra fueron á anclar y hacer noche 
frente á la villa de Cangas; al amane
cer del d ia9 verificaron el desembarco y 
entraron por dos ¡untos en dicho pueblo, 
cuya mayor parte quemaron, después de 
saquearlo y llevar también alguna gente 
cautiva. 

Con motivo del fuerte temporal que 
sobrevino entonces, aquella escuadra 
permaneció fondeada algunos dias en el 
mismo surgidero, hasta que por fin 
pudo hacerse á la vela, mas no dejó de 
insistir en su tenaz intento de efectuar el 
desembarco en la costa Sur . Con este 
designio se dirigió hacia San Miguel de 
Oya y playa de Samil, á donde acudie
ron inmediatamente la mayor parte de 
los vecinos de Vigo que, a rmados y un i 
dos á la compañía del capitán Gregorio 
Vázquez Osorio, obligaron al enemigo á 
renunciar de su vana y última p re ten
sión. 

E s indudable que durante el aprieto y 
penalides de esta invasión, el vecindario 
de Vigo mostró el mayor valor, dando 
irrefragables pruebas de su patriotismo, 
constancia y denodado esfuerzo; y que 
han contribuido no poco al favorable éxi
to de esta defensa, el juez ordinario del 
pueblo, Gaspar Méndez de Sotomayor y 
su procurador general Pedro Falcon de 
Castro, quienes no solo proporcionaron 
cuanto era necesario en aquella azarosa 
situación, sino que se han distinguido 
sobre manera concurriendo á las b a t e 
rías; lo mismo han hecho los d e m a s s u -
getos principales de la población, que 
acudieron con sus criados, y á todos s e 
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les há visto pelear con serenidad én m e 
dio del mayor riesgo. Finalmente cotistá 
que en éste cómbate han prestado serv i 
cios muy importantes los jefes mil i tares 
con sus subordinados, de los que fueron 
heridos t res ó cuatro por las balas de los 
mosquetes enemigos. 

P o r tradición se sabe que, á conse
cuencia del referido suceso, se ha insti
tuido én este pueHo la solemne función, 
que desde entonces Celebra anualmente 
en el dia de la Purísima Concepción.» 

X V I 

Y sucedían los años, y sucedían las 
gestiones para alcanzar Galicia de la co
rona el voto en cortes de que veia despo
jada inicua é injustificablemente;—vi
niendo á terter menos derechos políticos 
que nuestras colonias, á quienes hoy se 
les concede representación en las a s a m 
bleas nacionales. 

Ante tamaña iniquidad y vilipendio, es 
imposible t razar aquel periodo de n u e s 
tra historia con reposo. Cuando á Gali
cia se le debia todo desde la rota del 
Guadalete, patria, religión, legislación, y 
en una palabra, sangre y espíritu, cuer
po y alma nacional; Galicia era conside
rada a l fin con menosprecio de una colo
nia dé ilotas ó de indios. A un pueblo 
hermano, fuera har to injusticia negarle 
una mano fraternal, para cuanto más á 
un pueblo como Galicia, cuna de los pue
blos de-la monarquia. 

Volveremos á repetirlo:—y sucedían 
los a>ños,—y sucedían las gestiones para 
obtener voto en cortes,—y Felipe III 
sucumbió el 31 de marzo de 1621, sin ha
b e r accedido á la demanda del Reino de 
Galicia;-y eso que su Junta general 
llegó á ofrecerle 100,000 ducados en r e 
compensa de la justicia que impe
traba. 

X V I I 

j En este reinado falleció el célebre 
' escultor y arquitecto gallego Gregorio 

Hernández. 
Gregorio Hernández nació en Pon te 

vedra én 1556: aprendió la escultura en 
Valladolid con alguno de los muchos y 
buenos profesores que habia por aquella 
era en esta ciudad, aventajándolos en la 
dulzura de la musculación, pues casi t o 
dos seguían la escuela de Buonarola en 
la quietud y decoro de las actitudes, en 
la amabilidad de los semblantes , los par
tidos y pliegues de los paños y en o t ras 
par tes del ar te , sin dejar de haber dado 
grandiosidad á las formas. 

Se dice que j amás salió de Valladolid, 
sin embargo de lo voluminoso y pesado 
de tantas obras como trabajó para fuera 
de la ciudad, y algunas para larga d i s 
tancia, porque la fama de su nombre y 
habilidad le proporcionaban en su casa 
más de las que podia ejecutar, y t a m 
bién porque la distribución y arreglo que 
tenia en ella le obligaba á no abando
narla. Pe ro no es asi, pues consta en 
una escri tura otorgada én Vitoria el año 
de 1602, que estaba alli presente cuan
do se obligó á hacer el retablo mayor de~ 
la parroquia de San Miguel. También lo 
estaba Juan Velazquez, que ejecutó la a r 
quitectura y adorno del retablo, y H e r 
nández la escultura. Consta también qué 
Costó 82.190 reales y 22 maravedís. 

Trabajó en Valladolid el retablo m a 
yor de la catedral de Plasencia, de t r e s 
cuerpos, con toda su escultura, que al fin 
describiré; y de una carta escrita el dia 
26 de marzo de 1629 por un comisiona
do 'del ""cabildo en Valladolid pa ra 
de su ejecución con Hernández, aldean 
ó cabildo de aquella santa iglesia, qué 
copia don Antonio Ponz al folio 100 del 
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tomo 7 del viage de España, se deduce 
la estimación que tenia este profesor en
tre los caballeros y oidores de la chan-
cilleria, que concurrían frecuentemente 
á verle trabajar, y á acompañarle cuando 
estaba indispuesto con otras circunstan
cias de su mérito y virtud. 

Se dice también que vivia en una casa 
dej Campo grande que hoy es corral 
y conserva su puerta de arco con dos 
ventanas tapiadas que daban luz á su 
taller y que entre los actos ejemplares 
de mortificación y caridad que ejercita
ba, resplandecía el de sepultar á los po
bres y costear sus ent ierros . 

No en vano se sostiene en aquella ciu
dad la tradición de que se conserva en
tero su cuerpo en la iglesia del Carmen 
calzado, lo que aseguran los religiosos 
por haberle visto asi doce años hace. 

La partida de su entierro sacada de 
los libros de la parroquia de San I lde
fonso de Valladolid dice: «En 22 de ene
ro de este dicho año de 636 murió G r e 
gorio Hernández el insigne escultor, el 
cual recibió los Sacramentos y hizo t e s 
tamento y codicilo ante Miguel Becerra 
escribano de S. M. Mandóse enterrar 
en el monasterio del Carmen calzada, en 
su sepultura, que es propia, a l a cual 
también mandó cincuenta reales, para 
ayuda de hacer la to r re , de limosna. 
Testamentar ios Maria Pérez su mujer 
y el P . M. gjuan López, prior de dicho 
convento; y lo firmé: fecha -u tsupra .—El 
licenciado, Francisco Nieto». 

Este documento tan autorizado y exac* 
tamente copiado, falsifica el rótulo que tie
ne el retrato de Hernández, colocado en la 
iglesia del convento del Carmen que di
ce asi: «Gregorio Hernández, escultor, 
natural del reino de Galicia, vecino d e ' 
Valladolid, donde floreció con grandes 
créditos de su habilidad. Murió en el 
año de 1622, á los 70 de su edad.»'Y t am
bién el sjguiente epitafio que se puso s o 
bre su sepultura en este siglo: «Esta s e -

Tomo VI—Entrega 29 

pu l tu r ae sde Gregorio Hernández, e s 
cultor, Maria Pérez su mujer y de sus 
herederos y sucesores , año de 1622. Y 
ahora es de las Dueñas y de sus herede
ros , año de 1721». 

No es de es t rañar que Palomino se 
equivocase en decir que habia muerto 
Hernández el año de 1614 con poca di
ferencia, porque asi se lo ha r i a . c r ee r ; 
pero si que don Antonio Ponz copie en el 
tomo 11 folio 90 de su Viaje, esta últ ima 
inscripción y no se acuerde de que H e r 
nández vivía en el año de 29 como él 
mismo dijo en el tomo 7.° copiando 
también la consabida carta del comisio
nado del cabildo de Plasencia. 

En t r e los buenos discípulos que tuvo 
y le ayudaron en sus obras, el que más 
se distinguió fué Juan Francisco de Hi -
barne ,púas por su mérito y honradez le 
dio en matrimonio á su hija doña Damia-
n a Fernandez. 

Son muchas las obras que se a t r ibu
yen á Hernández; pero no todas están 
ejecutadas por él sino por sus discípulos 
sobre sus modelos. Diremos las, públicas 
siguientes: 

V A L L A D O L I D — Las Angustias. —La 
estatua de Nuestra Señora del tamaño del 
natural en el retablo mayor ; y un grupo 
de la Virgen con el Señor difunto en los 
brazos, colocado en una capilla del lado 
del Evangelio. Las estatuas do algunos 
pasos de semana santa que se guardan 
en una casa inmediata á esta Iglesia eje
cutadas por sus discípulos, bajo su di
rección,—La Pasión.—Cuatro estatuas 
en la sacristía y unas catorce en la habi
tación inmediata correspondientes á 
otros pasos.—La Cruz.—El descendi
miento en el altar mayor, y en los demás 
retablos un Ecce-Homo, la Oración del 
Huerto , el Señor á la columna y nues
tra Señora de la Candelaria, una de sus 
mejores es ta tuas . En la casa contigua 
hay figuras de los pasos de Semana 

1 Santa.—Jesús.—La Piedad.Las que e s -
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tan en estas dos iglesias del tamaño ó 
mayores que el natural que con las ot ras 
t res ascienden al número de setenta.— 
Convento de San Pablo.—La estatua del 
Santo Cristo difunto, en una capilla á 
mano izquierda. La de Santo Domingo 
en su altar y alguna otra.—Parroquia 
de San Miguel.—Las de San Ignacio de 
Loyola, San Francisco de Borja y San 
Francisco Javier en sus retablos.—Par
roquia de San Lorenzo.—Las efigies de 
Jesús, Maria y José en una capilla y en 
otra la de la Candelaria, repetición de la 
que está en La Cruz.—Convento de San 
Diego.—El Crucifijo, la Virgen y San 
Juan en el remate del retablo mayor , y 
cuatro estatuas en los intercolumnios. 
—Carmen Calzado.—El medio relieve 
que representa á Nues t ra Señora dando 
el escapulario á San Simón Stoh, con 
acompañamiento de gloria colocado en 
el altar mayor. Dos estatuas de los san
tos Cirilo, Alejandrino y Jerosilimitano, 
á los lados; y en el remate un Crucifijo, 
San Juan y la Magdalena. Las de Santa 
Te resa y San ta Maria Magdalena de 
Pazzis en sus altares; y en el suyo la de 
Nuest ra Señora del Carmen, que es la 
mejor estatua que se conoce de la m a 
no de este artista.—Las Huelgas.— 
Toda la escultura del retablo mayor, á 
saber: el relieve ó medalla del sitio ¡prin
cipal que representa á Jesucristo y San 
Bernardo, las estatuas de los dos San 
Juanes en las intercolumnios, la medalla 
de la Asunción de la Virgen en el segun
do cuerpo; dos estatuas de de ¡a orden 
del Cister á los lados y un calvario en el 
remate.—La Probación.—Colegio de 
Dominicas.—Santa Maria Magdalena y 
o t ras estatuas en el altar mayor .—Car
melitas descalzos.—El Bautismo de 
Cristo y o t ras esculturas.—Monjas de 
San Nicolás.—El Entierro de Cristo. 

SAHACUN.—Monas ter io de Benedictos 
—Las dos excelentes estatuas de los San
tos titulares Facundo y Primitivo en el 

retablo mayoj y varios relieves de sus 
martirios, repartidos en los t res cuerpos 
de que se compone; y la estatua de San 
Benito en su altar con bajos relieves en 
el zócalo. Ejecutó también estos dos r e 
tablos, y habiendo fallecido antes de a c a 
bar el mayor, le concluyó su discípulo 
Luis de Llamosa. 

S A N C E B R I A N D E C A M P O S . — P a r r o 

quia.—Un Jesús Nazareno. 
RIOSECO.—Carmeli tas descalzas.—La 

estatua de Nuest ra Señora del Carmen 
en el nicho principal del retablo mayor . 
E s repetición de la que está en el con
vento de los calzados de está orden en 
Valladolid. 
M E D I N A D E L CAMPO.—Carmeli tas des
calzos.—La escultura deH altar mayor 
cuyos asuntos pertenecen á la vida de 
Nuestra Señora con los Evangelistas en 
el basamento. 

N A V A D E L REY.—Parroquia .—El r e 
tablo mayor con las estatuas de los dos 
San Juanes titulares, bajos relieves es
tatuas de santos y figuras alegóricas. 
Quitaron el sencillo tabernáculo que t e 
nia con graciosas estatuas y pusieron, en 
su lugar otro moderno y de mal gusto. 
Las estatuas de la Virgen y de San An
tonio abad mayores que el natural en los 
colaterales. 

ANIAGO.—Car tu ja .—La de San Bruno 
en su capilla. 

T U D E L A DE D U E R O . — P a r r o q u i a — L a 
de la Virgen del Rosario en su al
ta r . 

S A L A M A N C A . — A g u s t i n o s calzados.— 
Toda la escultura del retablo mayor que 
contiene estatuas, "bajos relieves y el 
calvario en el remate.—Carmelitas cal
zados.—-La estatua de Santa Te resa en 
el altar mayor: las demás que hay en él 
son de sus discípulos. 

AVILA.—Carmel i s las descalzos.—Un 
Señor á la columna en una capilla al la
do de la epístola, y Santa Teresa en la 
suya. . 
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ZAMORA.—Carmel i tas .—Otra estatua 
de Santa Teresa . 

T R U J I L L O . — P a r r o q u i a de Santiago. 
—La del santo titular en el retablo m a 
yor . 

P L A S E N C I A . — - Catedral.—El retablo 
de t res cuerpos que contiene: el primero, 
la Asunción de Nuest ra Señora con los 
Apóstoles en el nicho del medio y las de 
más esta tuas de Santos , ángeles y figu
r a s alegóricas con bajos relieves en los 
pedestales y un gracioso tabernáculo con 
estatuitas. 

M A D R I D . — L a Merced.—La estatua de 
San Ramón en su al tar .—La Encarna
ción.--San Agustín y Santa Mónica en el 
retablo Mayor.—San FelipeNeri.—Cris
to muerto en su al tar , que no se goza 
porque se tiene cubierto con una sábana. 

E L PARDO.—Capuchinos.—Otro S e 
ñor también en el sepulcro en su capilla. 

V I T O R I A . — P a r r o q u t a de San Mi
guel.—La escri tura del retablo mayor 
que contiene las escelentes es ta tuas Me 
San Miguel, la Concepción y otras.— 
Franciscos recoletos.—Eljretablo mayor 
y los colaterales con sus bellas estatuas 
de la Concepción, San Juan Bautista, 
San José y ot ras y también se le a t r i 
buyen las de San Francisco y San An to 
nio en piedra que están en la fachada de 
la iglesia. 
V E R G A R A . — Parroquia.— La de San 
Ignacio de Loyola. 

SANTIAGO.—Mercenarios calmdos. — 
Un Crucifijo del tamaño natural.— Co
legio qué fué de jesuítas.—Las estatuas 
de San Ignacio y de San Francisco J a 
vier. 

P O N T E V E D R A . — Parroquia. — La de 
Santa Maria Magdalena.» 

XVII I 

- Floreció también en esta época el r e 
ligioso dominico T o m á s de Lemos . . 

Esle ilustre teólogo gallego, nació en 

Rivadavia al año de 1550. Todavía era 
muy joven cuando tomó el hábito de 
Santo Domingo, en cuya orden adquirió 
con su constante estudio profundos co 
nocimientos en teología. Estaba en V a 
lladolid cuando se suscitó la disputa so 
bre la Gracia en 1594: defendió desde 
entonces more schoslático, la doctrina 
de Santo Tomás , y combatió la de Moli
na. Habiendo sido enviado en 1600 á Ná-
polespara asistir al capítulogeneral de su 
orden sostuvo alli en 21 de mayo una tesis 
tocante á la Gracia, que dedicó al cá rde
na! Avila, en la cual defendió cvn tan
ta fuerza y actividad la doctrina de Santo 
Tomás , que el capítulo le encargó prosi 
guiese su defensa en Roma junto con 
Alvarez;—y Lemos , quien sostuvo, con 
tanta elocuencia y precisión todas las 
cuestiones que se tuvieron ante las con
gregaciones de Auxiliis, reunidas en 
Roma en la época de los papas Clemen
te VIII y Paulo V, de todo lo cual com
puso un diario muy estenso, que se 
imprimió en Lovayna en 1702. 

Se adquirió Lemos tanto renombre, 
que el rey le ofreció U H obispado, que 
por modestia rehusó;—y únicamente 
aceptó de su soberano una pensión por 
no ser oneroso al convento de la Miner
va, donde murió á los ochenta y cuatro 
años de su edad,en 23 de Agosto de 1629 
En la Historia de la congregación de 
Auxiliis, se halla la lista de las numero
sas obras de éste sabio teólogo, de las 
cuales las principales son: lf- Panoplia 
gratiaj, Lieja, 1676, dos tomos en folio. 
2? Acta congregationum et discipulatio-
num de Auxiliis divincegratice, Lovay
na, 1702, en folio. 

X I X 

Ent re los políticos distinguidos de este 
reinado,figura el ilustrado hijo de Galicia 
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don Pedro Fernandez de Castro , conde 
de Lemos. E r a Primogénito de don Fer
nando Ruiz de Cast ro , virey de Ñapóles 
—y desde su juventud dedicóse con par 
ticular aficcion á la literatura en la cual 
hizo grandes progresos; pero tuvo que 
abandonar sus es tu i ios para segu i r l a 
ca r r e r a militar á que le destinaba su na
cimiento. Hizo sus pr imeras campañas 
en las guer ras de Flandes,—y en 1604, 
en la toma de Ostende,fué,uno de los pr i 
meros que subieron á la brecha al frente 
de un cuerpo escogido. 

Habiendo sido nombrado en 1605 p r e 
sidente del consejo de Indias, concilióse 
el aprecio general por las sabias medi
das que tomó á fin de establecer un c o 
mercio ventajoso entre España y sus co 
lonias. 

Al año siguiente, 1606, fué nombrado 
capitán general,—y virey de Ñapóles en 
1612. Su exacta justicia y la afabilidad de 
su carácter le granjearon el aprecio de 
aquellos habitantes. Como amante que 
era de la literatura, fué el protector de 
los que la cultivaban: tuvo por secre ta
rio al fénix de los ingenios Lope Félix de 
Vega y Carpió, el cual escribió después. 
«Bien sabéis cuanto os amo y venero, y 
cuantas noches he dormido á vuestros 
pies como un perro.»—Llevó en su com
pañía á Ñapóles á los hermanos Argen -
solas, quienes á invitación del ilustre con 
de gallego, escribieron su excelente his
toria de las Molucas y fueron los prin
cipales adornos de las reuniones l i tera
r ias que tuvo en Ñapóles, durante su vi-
reinato; y en las cuales desplegaba una 
magnificencia verdaderamente regia 
Protegió así mismo á Miguel de.Cerván-
tes Saavedra, según los elogios que don 
Vicente de los Rios hace de la generosi
dad de este conde gallego en la Vida de 
aquel escritor. El inmortal autor de El 
Quijote lo inmortalizó á su vez dedicán
dole la segunda parte de esta obra, la 
má3 universal que produjo el entendi

miento humano, y cuya dedicatoria es 
la página más gloriosa de la vida de 
nuestro ilustre gallego don Pedro F e r 
nando de Cas t ro . 

Hela aquí: 

D E D I C A T O R I A A L CONDE DE L E M O S 

Enviando á V. E. dias pasados mis co
medias, antes impresas que representa
das si bien me acuerdo dije queD. Quijote 
quedaba calzadas las espuelas para ir á 
besar las manos á V. E.; y agora digo 
que se las ha calzado y s e ha puesto en 
camino, y si él allá llega, me parece que 
habré hecho algún servicio á V .E., por
que es mucha la priesa que de infinitas 
partes me dan que le envié, para quitar 
el ámago y la náusea que ha causado otro 
don Quijote, que con nombre de segunda 
parte se ha disfrazado y corrido por el 
orbe; y el que más ha mostrado desear 
le ha sido el grande emperador de la Chi
na, pues en lengua chinesca habrá un 
mes que me escribió una carta con un 
propio, pidiéndome ó por mejor decir, 
suplicándome se le enviase, porque que
ría fundar un colegio donde se leyese en 
lengua castellana, y quería que el libro 
que su leyese, fuese el do la historia de 
don Quijote: juntamente con esto me d e 
cia que fueso yo A sor ol rector del tal 
colegio. Pregúntele al portador, si S. M. 
lo habia dado p;u'o mi alguna ayuda de 
cuaLa . Rtísoouuióaie que ni por pensa
miento. Pu Í S , hermano, le respondí yo; 
vos os podéis volver á vuestra China á 
las diez, ó á las veinte ó á las que venis 
despachado porque yo po estoy con s a 
lud para ponerme en tan largo viaje; ade
más que sobre estar enfermo, estoy muy 
sin dineros, y emperador por empera 
dor, y monarca por monarca, en Ñapó
les tengo al conde de Lémos, que sin 
tantos titulillos do colegios, ni rectorías 
me sustenta me ampara y hace más 
merced que la que yo acierto á desear . 
Con esto le despedí, y con esto me.des-
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pido, ofreciendo á V . E . los Trabajos de 
Pérsitis y Sigismunda, libro á quien 
daré fin dentro de cuatro mepes. Deo vo-
lente; el cual ha de ser, ó el más malo, ó 
el mejor que en nuestra lengua se haya 
compuesto, quiero decir de los entrete
nimiento: y digo que me arrepiento de 
haber dicho el más malo, porque según 
la opinión de mis amigos ha de llegar al 
estremo de bondad posible. Venga V 
E. con la salud que es deseado, que es^. 
tara Pérsi les para besarle las manos, y 
yo los pies, como criado que soy de V. E. 
De Madrid último de octubre de mil 
seiscientos y quince.—Criado de V . E . 

M I G U E L C E R V A N T E S S A A V E D R A . » 

Cuando Cervantes enfermó mor ta l -
mente, y le administraron la ext rema 
unción, entonces, esperando á la mue r 
te , en la orilla del sepulcro, cuan
do los demás hombres entregados á una 
horrorosa incertidumbre, á t e r ro re s 
supersticiosos ó á una filosófica indife
rencia lo olvidan todo ó lo aborrecen t o 
do, Cervantes tenia viva en su memoria 
la gratitud que debia á su bienhechor el 
gfllego conde de Lemos, y con mano 
mal segura escribió aquella singular y 
elocuente car ta , obsequio el más noble y 
puro que la beneficencia de un grande 
ha recibido nunca de las letras,—carta 
que como dice don Vicente de los Rios, 
es digna de que la tengan presente todos 
los grandes y todos los sabios del mun
do, para aprender, los unos á ser m a g 
nánimos, y los otros á ser agradecidos. 
La carta es la siguiente: 

«A don Pedro Fernandez de Castro 
conde de Lemos , etc.—Aquellas coplas 
antiguas que fueron en su tiempo cele
bradas, que comienzan: Puesto el pié ya 
en el estribo: quisiera yo que no vinieran 
tan á pelo en esta mi epístola, porque ca
si con las mism is palabras la puedo co
menzar diciendo: 

Puesto ya el pié en el estribo, 
Con las ansias de la muer te , 
Gran señor, esta te escribo. 

Hayer me dieron la extrema-unción, y 
hoy escribo esta: el iiempo es breve, las 
ansias crecen, las esperanzas menguan, 
y con todo eso llevo la vida sobre el-de
seo que tengo de vivir, y quisiera yo po
nerle coto hasta besar los pies á V . E., 
que podría u fuese tanto el contento de 
v e r á V. E. bueno en España.que me vol
viese á dar la vida; pero si está decre ta 
do que la haya de perder, cúmplase la 
voluntad de los cielos, y por lo menos 
sepa V. E. este mi deseo, y sepa que tu-
vo¿en mi un tan aficionado criado de ser
virle, que quiso pasar aún más allá de la 
muerte, mostrando su intención. Con 
todo esto, corno en profecía me alegro 
de la llegada de V. E., recocíjome de ve r 
le señalar con el dedo, y realegróme de 
que salieran verdaderas mis esperanzas 
dilatadas en la fama de las bondades de 
V, E. Todavía me quedan en el alma 
ciertas reliquias y asomos de las Sema
nas delJardin y del famoso Bernardo; 
si á dicha, por buena ventura mia, que 
ya no seria sino milagro, me diese el c ie
lo vida, y con ellas el fin de la Galatéa, de 
quien se está aficionado V. E.,._y con es
tas obras continuando mi deseo. Guar
de Dios á V- E. como puede. De Madrid 
á diez y nueve de abril de mil seiscientos 
y diez y seis años.» 

Cervantes espiró t res ó cuatro dias 
después, y esta carta fué lo último.) que 
escribió su pluma inmortal . 

Al regresar á España don Pedro 
Fernandez de Castro, fué nombrado p r e 
sidente del consejo de Italia. 

Según nuestros datos, se casó con d o 
ña Catalina Sandoval, prima hermana 
suya, é hija del Duque de Lerma. M á s 
adelante cayó en desgracia por habar te 
nido la debilidad de desaprobar en con
versaciones particulares algunos de los 
actos del rey Felipe III y entre ellos^^l 
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de negarse este monarca á conceder á 
Galicia vos yvo to en cortes. A conse
cuencia de esto, el conde don Pedro fué 
desterado á nuestro pais, donde pasó el 
resto de sus dias en su castillo de Mon-
forte de Lemos, donde nació y e s 
piró. 

Durante su estancia en esta villla, el 
conde y su esposa fundaron dos conven
tos: el de monjas franciscas descalzas, y 
el de san Jacinto, de la orden de predi
cadores. A la muerte del conde don P e 
dro, su esposa se metió de monja en el 
pr imero, y en él murió con el nombre de 
sóror ó sor Catalina de la Concepción. 
No tuvieron hijo alguno, y por eso here
dó el condado su hermano don F ranc i s 
co de Castro , del cual nos ocuparemos 
en el siguiente reinado. 

X X 

Otro de los estadistas y políticos d i s 
tinguidos de aquel reinado, fué don Diego 
Sarmiento de Acuña, conde de Gondo-
mar y embajador de ¡España en Ingla
te r ra , Francia y Alemania, así como don 
Andrés de Prada , secretario de Estado 
de Felipe III. La carta del uno al otro 
gallego, que insertamos á continuación, 
hallándose el primero en Londres año de 
1514,—si bien revela un amor grande á 
las glorias de su país, revela á la vez e s 
tas glorias aunque de pasada. E s un do
cumento interesante contra los que m e 
nosprecian á Galicia, según verán nues 
t ros lectores: un documento en que pal
pita el corazón de un noble gallego de 
aquella época, como tipo de los que llo
raban en silencio la postración moral de 
su patria, ajada siempre por todos los 
españoles, reyes ó mendigos. 

Car ta de don Diego Sarmiento de 
Acuña, conde de Gondomar, á don A n 
drés de Prada , secretario de Estado. 

—«Meu siñor verdadeiro: duas cartas 
teño de vosa merced de dez de novembre 

ó de once de decembre, por lo que eu 
beixo as suas maos moytas é infinitas ve
ces. 

Mucho me consuela usted con decirme 
que andan cariacontecidos los censorinos: 
así como se dice [tener por amigo á los 
buenos, lo que no es sello ide los malos. 
La vejez y el desengaño me tienen ya en 
el vado, que solo morir como cristiano y 
como fidalgo gallego deseo; y juro á u s 
ted, señor mió, que pienso que no hay 
monasterio de cartujos en donde se 
aprenda lo que aquí, porque se ve lo bue
no y lo 'malo, aunque desiguales en nú
mero como en todo lo demás , y así digo 
muchas veces á mi gente que habían de 
venir aquí los hombres para solo abor 
recer la heregia, viendo sus torpezas y 
desatinos, y tan descontentos á los que la 
siguen llenos y abundantes de todo lo de 
la t ierra; y por otra parte ver á los ver
daderos católicos llenos de persecucio
nes y trabajos, tan alegres y consolados, 
que por cierto edifica y enseña lo que 
puede la verdad. 

Todo lo de aquí verá usted particular
mente por los despachos que ahi envió, 
que son har to largos; pero las materias 
son tales, que parece forzoso Jdecillas 
con sus calidades y circunstancias para 
que se entiendan mejor, y así lo largo es 
solo lo que sobra y se puede sacar . 

El conde de Fuentes dicen que decia 
muy de ordinario: «Por vida de Dios que 
no sabe el hombre cual es lo mejor.» Y 
menos el juramento, yo digo lo mismo 
que trabajamos aqui y deseamos acertar 
y caminar hacia adelante con las tripas 
en la mano. 

Salir de aquí presto, confieso á usted 
que lo deseo por muchas razones; pero 
no me atrevo á hablar en ello aún, mas 
que yendo cortesmente disponiendo la 
materia, porque como he comenzadojtar-
de esta car re ra , he menester darme pri
sa para volver al puerto antes que haya 
anochecido. 
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Alegróme con usted de que mi señora 
la condesa de Lemos esté ya tan buena: 
guárdenosla Dios. Y por quienes y por 
lo mismo que su Exea, dijo á usted que 
le deseaban toda la salud, se la debemos 
desear, y doña Constanza y yo la hici
mos encomendar aquí á Dios muy par t i 
cularmente, cuando supimos que estaba 
tan m a l a e n L e r m a . 

Pésame en el alma de los dolores y 
persecuciones del conde de Salinas, por 
que es un buen caballero y porque le 
quiero bien y se lo debo, y así suplico á 
usted que por lo que se debe á si mismo 
le haga merced en lo que se le ofrezca. 

Tiernísimamente me ha lastimado la 
muerte del señor don Ciego de Cast ro , 
porque era un ángel y por su hermano el 
señor don Rodrigo de Castro, que ni en 
Galicia ni en Castilla el en el mundo hay 
mejor caballero, y solo él basta á honrar 
nuestra nación. Si, en mi conciencia y 
para que sea disparate y borrachería y 
mentira lo que dice F r a y Bernardo de 
Brito;y como tal es bien que el libro se 
recoja v se queme, y si no hubiere quien 
lo pida yo lo pediré; que menos dijo el 
fiscal Juan Garcia de los vizcaínos, y se 
lo hicieron bor ra r . ¿Pues qué nación en 
el mundo ha dado en una profesión, ca 
ballero como el comendador Andrés de 
Prada , secretario de estado de S. M., y 
que vireyes ha tenido Ñapóles como los 
condesde Lemos, ni las Indias como el 
conde de Monterrey? 

Hoy servimos á S. M. t res embajado
res gallegos. Gallego prendió al rey 
Francisco de Francia en Pavía, Alonso 
Pita da Veiga. Gallego ganó á Córdova, 
Hernán Nuñez de Temes, cuyo nieto fué 
el Gran Capitán Gonzalo Fernandez de 
Córdova, y así gallego ganó á Ñapóles. 
Gallego conquistó á Jaén, Men Rodrí
guez de Viedma, cuyo descendiente es el 
conde de Santisteban. Gallegos con
quistaron el Andalucía, y asi tienen hoy 
en ella la mayor parte de sus descen

dientes los Córdovas, Aguilar, Figueroa, 
Rivera, Saavedra, Godoy, Sotomayor 
y otros muchos. Gallego ganó el reino de 
Murcia, P e d r o Gallego, cuyo nieto es 
hoy el marqués de los Velez. 

Gallego era don Diego Sarmiento mi 
octavo abuelo, y solo él se atrevió á de 
cir en el Consejo al rey don Pedro que 
hiciese vida con la reina dnña Blanca, y 
que dejase á doña María de Padillla, qui
tase déla gobernación del reino á sus 
parientes que lo tiranizaban. 

Gallego e r a D . Fernando de Castro,cu
yos valerosos hechos son bien notorios, 
y por ellos y por su lealtad, habiendo 
muerto aquí en Inglaterra el año de 1375, 
se puso sobre su sepultura: aqui yace la 
lealtad de España. 

Gallego fué don Payo Gutiérrez que 
ganó la ciudad de Lisboa de moros. Fué 
hijo de don Gutierre Paez conde de L i 
mia en Galicia y fué á servir al rey don 
Alonso I de Portugal, que le dio en aquel 
reino grandes estados y el apellido Acu
ña, de quien descienden tantos grandes 
señores y caballeros en España. 

Gallegos eran toda la nobleza y con
quistadores de Portugal, y los que alli 
no descienden de Gallegos descienden de 
Moros, porque en aquellas comarcas no 
habia otras gentes.Ni el conde don E n r i 
que ni el rey don Alonso I, su hijo, las lle
varon de ot ras partes más que de la 
parte de entre Duero y Miño, que era 
Galicia bracarense, y la apartó el rey don 
Alonso sesto de Castilla para dársela. 
Y asi F r . Bernardo de Bríto, ó ha de 
probar que él desciende del conde don 
Enrique el Ide Portugal, que fué solo, ó 
escoger entre los demás. 

Gallego era el señor de la casa de F i 
gueroa, que libertó á Castilla y León dei 
infame tributo de las doncellas. 

Gallegos y asturianos vencieron la ba
talla de Covadonga en que murieron t an
tos millares de moros,y sin ayuda de otra 
nación, ni más camellos y elefantes en 
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oposición de los muchos que los moros 
traían, que solo la noble sangre y los 
brazos de nuestros antepasados. 

Gallego venció la batalla de Clavijo, 
siendo alférez mayor y capitán del rey 
don Ramiro, don Luis Osorio señor de 
Chantada, Cabrera y Rivera, á quien por 
esto se dio á Astorga y el canonicato de 
León; y permitió Dios que viniese á ser 
su soldado y á pelear por él, Santíago,vi-
sible y personalmente, mostrando con es
te ejemplo el agradecimiento de la buena 
acogida, grandes dones y veneración con 
que habia sido recibido su santísimo 
cuerpo en Galicia. 

Y'asi gallego es tará bien Santiago, 
soldado defensor y patrón de las E s p a -
ñas. 

Gallegos fueron escogidos por solo.el 
valor de sus personas para maes t r e s y 
caballeros de las órdenes militares de 
Santiago,Calatravay Alcántara para de
fender lasjjfronteras de los moros . 

Gallega era la orden y caballería de 
Santiago,y asi son todos sus descendien
tes galllegos, que su solar, su principio y 
su fundación fu,éen Galicia junto á Puer to 
Marin en el condado que se l l a m ó l e San 
Elogio (hoy Loyo), y por caballeros ga 
llegos, en defensa. y para acompañar á 
!os peregrinos cristianos qne venian á 
visitar el Santo Sepulcro del Apóstol, 
haciéndoles escolta con sus personas y 
a rmas , edificándoles en los caminos,hos-
pitales y casas para su hospedaje y r e 
galo. 

Este asunto, este pensamiento, esta 
obra, ¿que nación lo ha hecho? Hoy se 
conserva naturalmente en toda la noble
za de Galicia este instituto de religión, 
porque salen los caballeros á recibir ó 
buscar los forasteros por los caminos, y 
los llevan á hospedar <en sus casas , y 
después de haberlos hospedado y rega
lado, les piden perdón y quedan muy 
obligados y agradecidos el forastero por 
la comodidad y regalo que quiso reci

bir en su casa. Noble sangre y noble 
ánimo es fuerza que tenga quien agrade
ce lo que dá. 

En todos tiempos y en todas edades y 
siglos, hallaremos gallegos gobernando 
y peleando en el servicio de Dios y de 
sus reyes . 

Los últimos que se dieron al imperio 
romano fueron los gallegos, no por ser 
de las últimas t ierras, sino por ser 
los que con más valor se defendieron, y 
vese bien esto en que después fueron los 
últimos que lo desampara ron , que es 
buena prueba de constancia y fideli
dad. 

La Coruña perseveró en defenderse 
por la Corona Real contra el conde de 
Benavente, aunque le most ró privilegio 
y donación en que el rey se la daba, y la 
tuvo cercada con millares de gentes. 

Véase en nuestros tiempos que hicieron 
las a rmadas inglesas el año de 1585 en 
Bayona de Galicia y en 1589 en la C o 
ruña, con tan poderosos ejércitos, bati
das y abiertas sus murallas, defendiendo 
estas fuerzas tan poca gente, pero con 
tanto valor en la resistencia, como lo 
mostraron los efectos hasta en las mu
jeres , porque dio el rey sueldo y paga á 
Maria Pita. 

Y también se sabe el daño que estas 
mismas a rmadas ret i radas hicieron, hu
yendo de Galicia en ot ras par tes de nu
merosas gentes y presidios. 

Léase en tiempos pasados el cerco de 
Lugo, y veráse que pocos gallegos d e 
fendieron la ciudad contra ¡numerables 
moros que la tenian sitiada, sin haber 
quedado ya dentro qne comer m á s que 
solo un cordero; y para que viesen que 
les sobraba ganado y mantenimiento, h i 
zo el gobernador arrojar el cordero por 
encima de la muralla, lo que ayudó á que 
los moros levantasen el cerco. Y porque 
en Galicia se llamaba el cordero año, los 
descendientes de aquel caballero se lla
man hoy Bolaño y Rivadeneira que 
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era su antiguo apellido. 
Y del antiguo poder y nobleza de Gali

cia es bastante muestra el ser poseido t o 
do aquel reino de señores naturales, con 
solo el verdadero derecho de las gentes, 
yjinmemorial y antiquísima posesión y 
sucesión de sus pasados, sin ot ras ca r 
tas ejecutorias ni títulos ganados por 
derechos civiles, y asi en elblason, como 
quien primero escogió, tomó el mejor de 
todos, que es el Santísimo Sacramento. 

El convento de Monte de Ramo puso 
pleito á JuandeNovoa, señor de Maceda, 
por ciertas t ierras, diciendo que eran 
compredidas en la concesión de privi
legio que tenia el monasterio, y viéndo
se el pleito en la cnancillería de Vallado-
lid en tiempo del Emperador , halláronse 
á la vista en los estrados el Abad y Juan 
de Novoa, y dijo el abad al presidente pi
diese á Juan de Novoa que mostrase el 
título que tenia para aquellas t ier ras que 
poseia. El Juan de Novoa le respondió 
con cólera: ¿E eu que titulo hey de mos
trar máis que habelas herdado de meu 
pai, é meu pai do meu abó, é meu abó de 
nosos antepasados, que as posuiron des
de que o mundo foy mundo'' Vos, e S. 
Bernardo (que era de Frunza), e a puta 
que vos pariu, que tendes que ver coa 
miña facenda, por uns poucos de papéis 
derrocadeiros quepreseniadesh) 

No se hallarán ni por tradición, ni por 
escritura que gallego ninguno haya sido 
traidor á Dios, ni á su señor, ni se ha vis • 
to gallego hereje, ni judaizante, ni mata 
dor alevoso, ni pueblo debelado (rendido 
al enemigo.) ¿Pues de que nación en el 
mundo se puede decir esto? 

¿Ni que nación conquistada sufre sin 
ofender su lealtad, ni aun con los pensa 
mientos, lo que sufre Galicia que ha si
do la conquistadora de todo lo que hoy 
posee la monarquía de España, pues s o 
bre aquel cimiento y de Astur ias se e s 
tendieron los reinos y se fueron ganando 

á los moros por tierra de Portugal y por 
t ierra de León? 

Y esta cabeza y matriz y conquistado
ra, es gobernada en lo espiritual y tem
poral por forasteros, que llevan sus aho
r ros , sus trabajos y su sudor á enrique
cer las otras t ier ras dónde son naturales: 
hasta las abadías de los monasterios, que 
la devoción, religión y grandeza de áni 
mo de los caballeros gallegos, fundaron 
y dotaron tan espléndidamente como se 
vé en las órdenes de San Benito y San 
Bernardo y ot ras . Todo esto, y los obis
pados y dignidades, las audiencias, los 
corregimientos, las comisiones y las ad 
ministraciones de las rentas reales, lo 
poseen y gozan forasteros; y los natura
les, tan llenos de valor y de nobleza, y de 
sangre tan pura y limpia, siendo feuda
tarios de las naciones y reinos que han 
conquistado, por su modestia y encogi
miento en el pretender, tan anejo y p r o 
pio en el valor y bondad! 

Y sobre todo, lo que no sabemos haga 
otra nación en el mundo, hace la nobleza 
de Galicia, pues todos los señores natu
rales sacan la subsistencia de sus vasa 
llos y su patria para illo á gastar en las 
estrañas en servicio de Dios y de su rey. 
De qué tomó origen el proverbio de Ga
llego traedor, y nosotros mesmos por 
donaire añadimos el ¿algunas veces, di
ciendo traidor. Y asi otro portugués me
jor informado que F r . Bernardo Brito, 
decia que los gallegos tenian tanta honra 
y tan sobrada, que ellos mismos la a r r a s 
traban en las cosas de poca importancia, 
haciendo donaire de algunos cuentos de 
si mismos. 

El marqués de Sarr ia , bisabuelo del 
conde de Lemos que hoy es, pidiendo li
mosna un pobre de Galicia delante de 
muchos; le respondió con mucho donai
re: pues eres gallego ¿por qué non furias1? 
El pobre debia tener también buen gusto, 
y asi dicen que le respondió: xa eu qui-
xera, mais no acho xeito. Buena prueba 

Tomo VI—Entrega 30 



214 B Í B L Í Ó T E C A 1 bE « L Á C O L O N I A ESPAÑOLA» 

, de seguridad y confianza hablar dé esta 
mane ra . 

Y haciéndose en su presencia una 
comedia en que se fingía un t raidor y 
decía que era gallego, llamó el m a r 
qués al autor de la farsa y le preguntó lo 
que habia movido á dar aquel ahijado á 
Galicia; y respondióle que para la buena 
t raza de la comedia había convenido fin-
gir'aquellas traiciones, y que buscando 
nación qOe por su verdadera y inmacula
da fidelidad menos se pudiese sentir de 
aquello, habia puesto á Galicia. 

Santos ha dado Galicia infinitos \ solo 
San Rosendo 'r asta para honrar muchos 
reinos. 

Pe r sonas eminentes y señaladas en 
letras, ayer vimos al Cardenal Tauera 
arzobispo de Toledo, hijo de Ares Pardo. 
Con el mismo título y dignidad poco d e s 
pués al Cardenal Quiroga, y en un mis
mo tiempo I H presidencia de Castilla en 
don Antonio de Pazos, sin mas ayuda en 
su su favor que las de sus virtudes y m e 
recimientos. El limo. Cardenal de Sevilla 
don Rodrigo de Castro. El limo. Carde
nal de Santiago don Pedro Sarmiento. Y 
lo que hizo en el concilio de Trento don 
Diego Sarmiento de Sotomayor, obispo 
de Astorga, mi tio, hermano de mi pa
dre , y otros innu merables varones que 
han dado materia para que cada uno pu
diera hacer una larga historia. 

Y pues los servicios tantos y tan noto
rios, bien será decir los aprovechamien
tos de tantos conquistadores de las Indias, 
de tantas batallas vencidas por gallegos 
en mar y tierra, y de tantos maestros y 
conquistadores ¿Qué acrecentamientos 
han dejado á sus sucesores ni á sus deu
dos? 

No se hallarán de trescientos años á 
esta parte quinientos ducados de renta 
acrecentados en ninguna casa de Galicia; 
y si yo los acrecentare en la mia, desde 
luego hago donación de ellos al rey nues
tro 'Señor. 

Hagamos de estas partes y servicios 
un hombre, y hal larésmosle de raza an-
tiquísímaménte noble, de clara y limpia 
sangre, sin ninguna mezcla de judio, m o 
ro, ni penitenciado: leal, sin mancha, fir
me y religioso católico: va le roso , sabio y 
prudente con eminencia, probado y espe-
rimentado en los mayores cargos y ofi
cios. 

En ellos ha puesto tantas veces y en 
tantas ocasiones la vida, la salud y la ha 
cienda por servicio de Dios, de su ley y 
de su rey, gobernando con modestia y 
templanza y tan sin interés, que al cabo 
de tantos años de todos estos servicios, 
se halla hoy con menos hacienda que he 
redó. Y sino díganlo don Francisco de 
Castro, que murió virey de Ñapóles, el 
mayor y el más útil cargo que dá el rey 
de Europa, y él conde de Monterrey don 
Gaspar , que murió virey de! P ^ r ú , el 
mayor y mas útil cargo de his I n 
d ias . 

Hoy vemos las obras de los j u r i s c . i n 

sultos don Francisco Sarmiento, don 
Fernando de Montenegro, á Juan Gar
cía Gallego y Parladoiro. 

Y en póesiu las o b r a s de don Garcia 
Sarmiento de Sotomayor,/señor de Sal
vatierra, mi abuelo, y las de Juan Ro
dríguez del Padrón, que escedian en 
sutiles conceptos y altos pensamientos á 
los Garcilasos, Boscanes, Camoes y TSas 
Miranda. 

Esta es la parte del gallego, para hon
ra y g l o r i a r e la monarquía española; 
veamos si hay otro reino que pueda de 
Cir de estas cualidades. 

Fué Galicia reino y sus reyes tuvieron 
este título primero que ninguno otro de 
España , pues ya en tiempo de Santiago 
sabemos que reinaba en Galicia la reina 
L o b a . 

He ido diciendo á V. aqui apr isa loque 
se me ha ido ofreciendo: tengo én Valla
dolid mis libros y papeles, de q u e m e 
atreviera á sacar mayores volúmenes de 
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heroicos y valerosos hechos y virtudes 
de solos los gallegos, que de todas las na
ciones juntas . 

Y esta carta se ha ido haciendo más 
larga de lo que ya pensé, con el gusto de 
hablar con V. y de Galicia, que no es 
mucho con esto pasar la raya; y en ma
teria que se defiende obligación, con r a 
zón, quien no pasa la raya, no cumple con 
su obligación. 

Guárdeme Dios á V . como deseo. En 
Londres á 27 de Eenero de 1614 años.»— 

X X I 

Conforme dejamos consignado en e s 
te período histórico, como glorias de 
Galicia, y pertenecen á él los hermanos 
Nodales. 

«En e¡ año de 1574 y 1578—diesel señor 
González Zúñiga—nacieron en la parro
quia de Santa Maria de Pontevedra i en 
el barrio de las Corbaceiras, ar rabal de 
la Moureira, los i lustres i célebres nave
gantes Bartolomé Garcia de Nodal, i su 
hermano Gonzalo, adonde aun hoi ecsis-
te el formal de la casa donde tuvieron su 
cuna, la que está colocada á la entrada 
déla calle, que vá por la parte de abajo al 
muella de las Corbaceiras, i es la pr ime
ra á mano derecha, al fin del campo de S-
Roque, adonde hoy ecsiste un cañaberal, 
por haber sido quemada por los ingleses 
en el año 1719. 

Ejercitándose desde su niñez en la ma
rina, los conocimientos, ilustración i es-
periencia con que se han distinguido en 
car rera , prueban que habían sido ins 
truidos en las matemáticas, náutica i a s 
tronomía, que tiene relación con la na
vegación. Es ta educación, i el haberse 
sostenido á sus espensas en el servicio 
de mar , dan una idea del estado flore
ciente en que se hallaba la marina en 
Pontevedra en aquel siglo. 

Los dos hermanos , de los que el m a 

yor era Ba t ro loméi tenia 16 años de 
edad, i el Gonzalo doce, 'empezaron á 
servir en los bajeles del Rei Felipe l í en 
corso, i en cualidad de aventureros, sin 
sueldo alguno, en la armada real, que en 
1590, mandaba el Capitán general don 
AlvaroBazan, marqués de Santa Cruz . 
En la güera contra los ingleses, i en los 
encuentros que ellos tuvieron en la mar, 
en todos se mostraron valientes i esfor
zados soldados; los mismos que a y u d a 
ron á rendir junto al Fe r ro l la ahn i r an -
ta inglesa, tomando además á las inme
diaciones de Mugía, una presa de merca
derías inglesas, á la que enbistió la nave 
en que servían, siendo el Bartolomé de 
los primeros que la abordaron . 

Estos i otros servicios que prestó e' 
Bartolomé, sosteniéndose en la a rmada 
á espensas de su hacienda, por espacio 
de cuatro años, sin que percibiese sueldo, 
alguno del estado, dio lugar á que tomán
dolo todo en consideración el adelantado 
mayor de Castilla, le señalase un suel
do. Cuando asi renumeraba sus servicios 
que habia hecho á su nación, al mismo 
tiempo, le mandó se embarcase en el na 
vio Santa María la Blanca que montaba 
su hermano Gonzalo, é inmediatamente 
marchasen á las islas Terce ras á recibir 
órdenes. Conociendo su mérito i e s t ra -
ordinario valor el general Pedro Z n -
biaúr, no dudó un momento en ele
girle para que sirviese cerca de su p e r 
sona . 

Habiendo pasado al canal de Ingkter -
ra, los navios Trinidad i Santa Maria al 
mando del capitán Martin Guristola, h a 
llaron en las Sorlingas una nave holan
desa. Ansioso de gloria el Bartolomé, la 
acomete con su navio Santa Maria 
Blanca, i abordándola, es el primero á 
saltar en ella.» 

Hasta este párrafo hemos seguido li
teralmente al autor citado—ahora, con
tinuaremos historiando de ios Nodales 
según nuestros datos. 
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En 1618, deseando Felipe III hallar 
un tránsito fácil para las a rmadas y flo
tas que partían de Méjico á Filipinas, y 
por este descubrimiento evitar los peli
g r o s que habia de seguir por el estrecho 
de Magallanes, como dejamos referido 
con Gándara,—tuvo noticia de que exis
tia otro estrecho más abajo, nuevamen
te descubierto por Le-Maire y Sehou-
ten. El resultado de este viaje habia 
causado á nuestra corte casi tanto s o 
bresalto como todas las empresas h o s 
tiles hechas anteriormente por los h o 
landeses en el grande océano, y en con
secuencia fueron llamados de Holanda 
algunos marinos esper tos , de cuyo nú
mero era Juan de Moore, y se equi
paron dos carabelas de ochenta tonela
das, cuyo mando se dio á Bartolomé 
Garcia Nodal, aunque más joven que su 
hermano. 

Recibió la orden de reconocer el nue
vo paso del uno al otro mar, y de exa
minar si era posible guardar lo cons t ru
yendo algunos fuertes en aquellas costas. 
Part ieron pues de Lisboa en 27 de s e 
t iembre de 1618, fondearon dos veces en 
Rio Janeiro, de donde se hicieron otra 
vez á la vela en6 de diciembre, y llegan
do á 35° de latitud austral , observó N o 
dal, que bien estuviese á la vista de tier
ra, ó bien no la viese, se encontraba cons -
tantemente sobre la sonda. .Después de 
esta paralela hasta la de 44°; grado no 
tuvo ya conocimiento de la t ierra, y juz 
gó que en este intervalo la distancia de 
la costa era á veces de más de cuarenta 
leguas. A pesar de esto se encontraba 
constantemente fondo, y la profundidad 
aumentaba gradualmente conforme se 
iba alejando de tierra, siendo de 95 b r a 
zas la mayor hondura notada en el dia
rio. Nodal fué el primero que observó 
esta marcha regular de las sondas, 
desde la embocadura del Rio de la Plata 
hasta la estremidad austral de la A m é 
rica. 

A mediados de enero de 1919 se tuvo 
conocimiento del cabo de las Vír 
genes, cerca del cual vieron flotar los 
restos de un navio que habia naufragado 
y Nodal siguiendo su rumbo á lo largo 
déla costa oriental de la t ierra de Fuego 
en 22 de enero entró en el estrecho de 
Le-Maire , y le denominó estrecho de 
San Vicente: tal es el nombre que con
serva todavia uno de los cabos de la 
costa occidental de la tierra del Fuego. 
En diez de febrero se descubrió en el 
sudeste del cabo de Hornos nnas isletas 
á las cuales se les dio el nombre de 
Diego Ramírez, cosmógrafo y piloto de 
la espedicion, y esas mismas islas situa
das á los 56° 27 de latitud austral , por 
espacio de más de siglo y medio, han 
sido las t ierras m a s remotas que se 
conocían hacia el sur. 

Segidamente remontó Bartolomé N o 
dal hacia el norte: en 25 de febrero entró 
en el estrecho de Magallanes por su e m 
bocadura occidental, llegó en 13 de mayo 
al estrecho opuesto, después de haber 
dado vuelta á la t ierra del Fuego, y tomó 
su punto de partida para Europa. Fondeó 
en 7 de julio cerca de Lagos, y desde 
allí fué á dar cuenta de su espedicion al 
rey que se hallaba en Lisboa: su h e r m a 
no Gonzalo surgió en San Lucar de Bar -
rameda en 7 dejuliosin haber perdido 
ni un hombre, á los nueve meses y doce 
d k s de su salida de Europa, tiempo que 
al estado actual de la ciencia náutica ha 
ría mirar aun hoy dia como muy corto 
para efectuar un viaje de este gé 
nero. 

Los dos hermanos publicaron man-
comunadamente el diario de su espedi
cion con este título: Relación del viaje 
hecho por los capitanes Bartolomé Gar
cia de Nodal y Gonzalo de Nodal, her
manos naturales de Pontevedra, para el 
descubrimiento del nuevo estrecho, Ma
drid, 1621, un tomo en 4? con un 
mapa. 
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Este diario interesantísimo y de g r a n 
importancia, contiene la navegación h e 
cha cada dia y la indicación dé los vientos 
que reinaban, omitiendo muchas veces 
las leguas ó millas navegadas y anotando 
la latitud siempre que era observada. Se 
encuentran en fin en este escrito obser 
vaciones muy útiles sobre las mareas y 
las corrientes, y sobre las variaciones 
de la aguja náutica. L a s costas están 
marcadas de un modo muy incorrecto, 
sin señalar ni las sondas ni el rumb o; 
pero las latitudes indicadas se aproximan 
en general á las que han sido designa
das por observaciones mas recientes, y 
son más exactas que la de Le Maire. 

Los españoles tuvieron en esta t r aba
josa espedicion diversas entrevistas con 
los naturales de aquellas regiones salva
jes, donde no tuvieron contratiempo ni 
accidente alguno y hablaban después con 
admiración de la facilidad y exactitud con 
que aquellos bárbaros repetían las pala
bras castellanas. Existe un extracto del 
viaje de Nodal en la Historia de la A m é 
rica, por Laet; y una relación completa 
inserta á continuación de la de Le-Maire 
entre los documentos que contiene la 
colección que termina la Descripción de 
las Indias occidentales por Her re ra : t ie
ne en francés este título: Relación de las 
dos caravelas que el rey de España en
vió de Lisboa en el año 1618, en el mes 
de octubre, el mando del capitán don 
Juan Moore, para visitar y descubrir el 
paso de La-Maire, hacia el sur de las 
cuales volvieron á Sevilla en agosto de 
1619, é hicieron la relación al rey de todo 
cuanto habia pasado. 

Esta relación difiere en muchos pun
tos de la de Nodal; más sin embargo de
be considerarse la de éste por más exac
ta y verdadera, atendiendo é que el 
regreso del navegante gallego fué un mes 
antes que el de Moore, y q ue éste pudo 
haberse aprovechado de los datos y n o 
ticias de aquel. 

X X I I 

Por último; completó el cuadro de las 
figuras ilustres de este reinado, el poeta 
galaico Pedro Vázquez de Neira. 

Escasas son las noticias que poseemos 
de este ilustrado hijo de Galicia, pues nos 
consta en nuestros datos el año en que 
nació ni en el que murió. 

Vázquez de Neira fué autor de varias 
poesias en gallego de reconocido mérito, 
por lo levantado de sus ideas y el fondo 
filosófico que todas entrañaban. Citamos 
de él la siguiente á la Muerte, que pue
de competir con las mejores del mismo 
género que se han escrito en lengua c a s 
tellana. Su terminación no puede ser 
más armoniosa, exacta y elevada. 

S O N E T O 

RÉSPICE FINEM 

Morte cruel, esa treidora saña 
Derouba r e de un cato a humana vida 
¿Con qué olios ha podeche ver cumpri-

(da 
No santa Reina que oxe perde E s p a 

ñ a ? 
De aquel rancor que te carcome e la -

(ña 
Che tina a man para matar erguida. 
¿Non deras noutra parte esa ferida. 
Donde non fora á lástima tamaña? 

Non se torcera aquel fatal costu-
(me, 

E a ley que. iguala do mor re r na sorte 
Os altos Reis co os baixos labradores? 

Terrible, en fin, e teu poder, o morte , 
Pois diante de ti Reis e señores, 
Son néboa, sombra, poo, son vento e íu-

(me. 
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F E L I P E IV 

Desde 1621 hasta 1665. 

PRIMERA P A R T E . 

Desde 1631 hasta 165 í 

Don Baltasar de Zúñiga, conde de Monterey, primer ministro de la corona—Acuerda la Juntardel reino de Galicia ofre
cer cien mil ducados al rey para obtener voto en cortes: concesión del voto.—Inmoralidad de la administra
ción real, pretendiendo vender villas, vasallos, varas de alguaciles mayores etc.—Arma y costea por dos 
veces Galicia una escuadra para perseguir los piratas que infestaban sus . mares.—Súplicas hechas al rey 
por la Junta del pais sobre foros, provisión de beneficios eclesiásticos, incorporación de señoríos jurisdicio-
nales y otras materias.—Donativos de la Junta para el aumento de la escuadra anclada en la Coruña, y sus 
gestiones para que la audiencia volviese á Compostela.—Fortificase más la Coruña amagada por una escua
dra francesa. -Real cédula de Felipe IV á la Coruña, solicitando recursos para sofocar la rebelión de Por
tugal.—Guerra de España y Portugal en la frontera de Galicia: erección del gran castillo Gonzaga por los ga
llegos en territorio portugués: batalla de Villaza: prelado compostelano, ballesta y báculo en mano.—Rea l 
convocatoria de la Junta G. del R. de Galicia para el repartimiento de una asaccion de guerra.—Espíritu de 
pais: disidencias de la Junta y la corona,—Real cédula convocando á corte .—Fortificase á Vigo. 

I. 

A l ascender al trono Felipe IV, eligió 
para ministro ácdon Baltasar de Z uñiga, 
eondede Monterey,—cargo que equiva
lía hoy, comparativamente, al de presi
dente del consejo i de ministros. 

La oc ision no.podia ser mas plausi
ble para que nuestra ciudades lograsen la 
justicia, que reclamaban en vano, de t e 
ner voz y voto en cortes. Guando influen-
eias tan ¡grandes como el ¡confesor del 
rey difunto, F r a y Antonio de Sotomayor , 
el conde ; de Gondomar, embajador ¡de 
Inglaterra; el de Lemos virey de Ñ á p e 

les; don Diego de las Marinas virey de 
Galicia, y aun otros elevados hijos del 
país no habían podido obtener aquella 
gracia, el conde de Monterey, también 
gallego como ellos, e r a ahora ¡ministro 
universal de España,—y dada esta c i r 
cunstancia de gran valia para un asunto 
que tanto interesaba a l a vida política del 
pais, de no conseguirse entonces diríase 
con sobrada razón que no se consiguiria 
nunca. 

I I . 

A s i lo debió ¡comprender Ja JuRta^ge-
cuían sin jrjejsgp, y de faltar,es^ (dqíenjsa 
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resulta que los pescadores no pueden 
salir á sus pescas, ni los tratantes acu
dir á sus tratos á Lisboa, Sevilla y o t r a s 
partes ni los forasteros á venir, con que 
cesa el comercio y se van despoblando 
'os lugares marítimos, cuya población 
es la más importante para la defensa 
del reino, pues son los puertos las mu
rallas de él.» 

«Demás de esto, quiebra el corazón 
ver llevar cautivos á Argel no solo los 
hombres, pero ¿as mujeres y niños, 
aventurándose la salvación de tantas a l 
mas , y la honra de las mujeres, y pe r 
diéndose las vidas y haciendas, y faltan
do al amp.iro de las casas que acá que
dan, que todo cesaría] habiendo navios 
que los defendiesen.» 

«En ellos serian pláticos los naturales 
del Reino: asi en las cosas militares, co
m o en lá marinería, y los enseñados á 
navegar, como fuesen creciendo en cau
dal, irían fabricando bajeles y acrecen
tando con ellos los tratos y comercio 
con que el reino se engrosaría.» 
. «Los que siguiesen lo militar irían 
ocupando pu"stos y mereciendo merce
des de los Reyes, con que darían, lustre á 
sus casas y ayudarían á otros para lo 
mismo.» 

«La nobleza y juventud tendría dentro 
de su casa las ocasiones honradas en 
que ocuparse , librándose de la ociosidad 
con que destruyen los reinos, y hoy ó 
han de vivir en ella, ó huirían buscando la 
ocupación muchas leguas de su patria 
con los gastos que no sufre la cortedad 
de hacienda de este reino, de donde r e 
sulta no pasar muy adelante los na tura 
les del, cuya catidad y entendimiento po
drían aspirar á cosas grandes.» 

«Lastimosa cosa seria que estando tan 
á pique de conseguirse estas utilidades, y 
dispuesta la materia con hallarse cérea 
de S. M. ministros tan obligados á pro
curar el bien de este Reino, y que dan 
tanta muestra de desearlo con un con

fesor deS. M., natural de él, y tan aficio
nado á su patria, y con un Gobernador y 
Acuerdo que con tanto celo tratan de 
que se encamine lo más conveniente 
para el bien público, sin otro respecto 
humano, tuviesen fuerza ningunos para 
dificultar una cosa tan del servicio de 
Dios y del rey nuestro Señor y bien del 
reino y de sús naturales, ansi pobres co
mo ricos; mayormente habiéndose jun
tado á t ra tar de esto personas cristianas 
y prudentes, escogida? por sus provin
cias para las materias más graves que 
se pueden ofrecer, de que no se pue
de presumir que querrán apresura r 
su salvación por cosa del mundo. Todo 
lo cual promete el buen lucro de estos 
negocios, que encamine Dios á mayor 
gloria suya.» 

III 

En el año siguiente—1622—fué conce
dido á Galicia el voto en cortes per el 
rey; pero no se tuvo conocimiento de 
ello. 

Solo mas adelante, en 8 de marzo del 
siguiente año—1623—se leyó en el ayun 
tamiento de la Coruña una carta del 
conde de Gondómar don Diego S a r 
miento de Acuña, y del rey Fray Anto
nio de Sotomayor, comunicando en t o 
da forma dicha concesión,—aconteci
miento que se solemnizó con funciones 
públicas, fiestas y ot ras demostraciones 
de regocijo, como no podia menos de s u 
ceder en un pais tan amante de sus d e 
rechos políticos, y por los cuales venia 
luchando á vanguardia de los demás pue
blos peninsulares. 

Entonces, obtenido ya el voto en cor 
tes, las siete ciudades de Galicia aña
dieron esta círcustancia á sus títulos, y 
usaron las preeminencias, esenciones, 
derechos y privilegios, anexos á tal dig
nidad. 



I V 

F E L I P E IV 

Desde 1631 hustá 1665 

PRIMERA P A R T E 

Desde 1631 hasta 1659 

Don Baltasar de Zuñiga, conde de ^Monterey, primer ministro de la corona—Acuerda la Junta del Reino de Galicia 
ofrecer cien mil ducados al rey para obtener voto en cortes: concesión del voto.—Inmoralidad déla adminis
tración real, pretendiendo vender villas, vasallos, varas de alguaciles mayores etc.- Arma y •costea por dos 
veces Galicia una escuadra para perseguir los piratas que infestaban sus mares.—Súplicas hedías al rey 

por la Junta del pais sobre foros, provisión de beneficios eclesiásticos, incorporación de señoríos jurisdicio-
nales y otras materias.- Donativos de la Junta para el aumento de la escuadra anclada en la Coruña, y sus 
gestiones para que la audiencia volviese á Compostela.—Fortificase más la Coruña amagada por una e s 
cuadra francesa.—Real cédula dé Felipe IV á la Coruña, solicitando recursos para sofocar la rebelión d¿ 
Portugal.—Guerra de España y Potugal en la frontera de Galicia: erección del gran castillo Gonzaga por 
los gallegos en territorio portugués: batalla de Villaza: prelado compostelano, ballesta y báculo en mano. 
—Real convocatoria de la Junta G. del R. de Galicia para el repartimiento de una esáccion de guerra.— 
Espíritu del pais: disidencias de la Junta y la corona,—Real cédula convocando á corte—Fortificase á 

Vigo. 

I 

Al ascender al trono Felipe IV, eligió 
pata ministro á don Baltasar de Zuñiga, 
conde de Monterey,—cargo que equiva
lía hoy, comparativamente: al de presi 
dente del consejo de ministros. 

La ocasión no podia ser mas plausi
ble para que nuestras ciudades lograsen 
lajusiiciay qué reclamaban en vano, de 
lener voz y voto en cortes. Cuaudo in
fluencias tan grandes como el confesor 
del.rey difunto, F r a y Antonio de Soto-
mayo r,el conde de Gondomar,embajador 
de Inglaterra; el de Lemos virey de N á -

Tomo VI—Entrega 81 

poles; don Diego de las Marinas, virey de 
Galicia y aun otros elevados hijos del 
pais no habian podido obtener aquella 
gracia, fd conde de Monterey, también 
gallego como ellos, era ahora ministro 
universal de España,—y dada esta cir
cunstancia de gran valia para un asunto 
que tanto interesaba á la vida políticadel 
país, de no conseguirse entonces diríase 
con sobrada razón que no se conseguiría 
nunca. 

II 

Así lo debió comprender la Junta g e 
neral del reino de Galicia, pues en aqüeí 
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mismo año de 1621, herido ya soberana
mente su noble orguilo, determinó reco
brar á toda costa el voto en cortes de 
que se habia despojado indigna y es tú
pidamente al pais, ofreciendo directa y 
nuevamente al rey Felipe IV la canti
dad de 100.000 ducados,--cantidad in
mensa, atendido el valor de la moneda 
á principios del siglo XVIII . La Junta,in-
térprete fiel del espíritu democrático de 
Galicia, apelaba á toda forma concilia
dora para obtener el voto, reservándose 
en caso contrario, (pero velada, muy 
veladamente) apelar á las a rmas y decla
rar la independencia del territorio:—idea 
no del todo desacertada puesto que el 
sentimiento-público en Portugal y Catalu
ña, empezaba yá á vibrar en igual sentido 
de independeueia,por lapolitica torpe que 
seguían los ministros de Madrid de hacer 
del pueblo castellano,jamás el he rmano , 
sino el opresor de los demás pueblos de 
la monarquía. 

Tomando la Junta bajo su responsabi
lidad este negocio, lo llevó ;i cabo con la 
mayor resolución. 

Ent re los antecedentes que acerca de 
esto se encuentran en los libros da actas 
d e d i c h a J u n t a . e s lo mes notable una 
memoria ó apuntamiento de las razones 
con que la pretensión debia apoyarse , y 
que insertamos en seguida:—es la pri
mera onda de luz que nos guia en este 
asunto tan sombrío como interesante 
para el pais. 

«Lo que se propone el reino es—dice 
el documento—que supuesto que antes 
de agora ha ofrecido á S. M. 100.000 d u 
cados porque se sirva concederle el voto 
en Cortes que pretende, se haga de nue 
vo este ofrecimiento, con condición que 
se aplique la cantidad de este servicio á 
la fábrica, armazón y conservación de 
cuatro ó seis bajeles, que corran y lim
pien de piratas las costas de este reino». 

«Las conveniencias que esto tiene son 
tan manifiestas que habrá poca necesidad 

de advertirlas, perojtodavia se apuntarán 
algunas de muchas que se pudieran 
juntar.» 

«El voto en cortes tiene autoridad y 
utilidad para el reino en común, y para 
los particulares de él, ansí pobres como 
ricos». 

«Para el reino en común, porque es 
cosa muy de sentir que un reino tan 
grande, y de tanta nobleza y de tanta im
portancia, por ser froutera de todas las 
provincias del norte, y que há tantos años 
que tuvo Reyes de por si, y por se sacar 
de él tan gruesas rentas Reales, no ten
ga en Cortes procurador propio que 
vuelva por sus causas y proponga sus 
conveniencias, sujeto á comer por mano 
agena y recibir órdenes de una ciudad 
particular». 

«Para los pobres, porque mejor mi 
rará por ellos en las Cortes quien lleva 
ponderadas de vistas sus necesidades 
que quien nunca las vio y más se duele 
de sus vecinos el que lo es que el que 
no los conoce, y los cobradores y eje
cutores, que vienen de Zamora por lo 
procedido de las sisas, hacen las veja
ciones y costas que el reino sabe,t/ al 
cabo todo viene á salir de la sangre de 
los pobres, que copel voto se excusa
ría y las prisiones y molestias que h a 
cen á los ayuntamientos y regidores, que 
son bien para sentir.» 

«Para los ricos tan: bien seria de im
portancia, pues los procuradores que 
fuesen á las Cortes recibirían de S. M. 
mercedes y ocuparían puestos con que 
podrían acrecentar sus casas, y dar la 
mano á sus parientes y naturales, de 
cuyo beneficio irían participando todos , 
pues estando sobre-puestos, los podero
sos podrían mejor saber llevará sus va
sallos y renteros, y el reino de todas ma
neras se hallaria más lucido y p rós 
pero; á que ayudaría también que c r e 
ciendo el valor y estimación de los regi
mientos serian las ciudades más respe-
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t a d a s y s u s regidores en toda parte m e 
jor admitidos.» 

«Si por estas ventajas, y o t ras mu
chas que se siguen de ellas, ha deseado 
el reino justamente servir á S M. con 
100.000 ducados en agradecimiento de la 
concesión del voto, y agora no solo, no 
se trata de que esta cantidad sea ma
yor, pero se procura que esa mesma 
que se ofrecía para que S. M. la gastase 
fuera del reino en lo que tuviese por 
bien, se quede en beneficio de él, es cosa 
de no menos provecho que el mismo 
voto». 

«Para esta segunda parte se debe 
considerar qua los enemigos que 
mayor daño hacen en las costas y na
turales de Galicia no son los más pode
rosos, y que suelen enviar no a rmadas 
formadas, sino corsarios sueltos, y que 
si se tuviesen al opósito cuatro ó seis 
bajeles de guerra bien armados, no se 
atrevieran á intentar lo que agora eje
cutan sin riesgo, y de faltar esta defensa 
resulta que los pescadores no pueden sa-
lirá sus pescas,;ni los tratantes acudir á 
sus tratos á Lisboa, Sevilla y o t ras par
tes ni los forasteros á venir, con que ce
sa el comercio y se van despoblando ios 
lugares marít imos, cuya población es la 
m á s importantes para la defensa del rei
no, pues son los puertos las marallas 
de el.» 

«Demás de esto, quiebra el corazón 
ver llevar cautivos á Argel, no solo los 
hombres , ' pero las mugeres y niños, 
aventurándosela salvación de tantas al
mas, y la honra de las mugeres, y per 
diéndose las vidas y haciendas, y faltan
do al amparo de las casas que acá que
dan, que todo cesaría habiendo navios 
que los defendiesen.» 

«En ellos serian pláticos los naturales 
del reino: así en las cosas militares, co
mo en la marinería, y los enseñados á 
navegar, como fuesen creciendo en cau
dal, irian fabricando bajeles y acrecen

tando con ellos los tratos y comercio 
con que el reino se engrosarla.» 

«Los que siguiesen lo militar irían 
ocupando puestos y mereciendo merce
des de los Reyes, con que darían lustre á 
sus casas y ayudarían á otros para lo 
mismo.» 

«La nobleza y juventud tendría dentro 
de su casa las ocasiones honradas en 
que ocuparse, librándose de la ociosidad 
con que destruyen los reinos, y hoy ó han 
de vivir en ella, ó huirían buscando la 
ocupación muchas leguas de su patria 
con los gastos que no sufre la cortedad 
de hacienda de este reino, de donde r e 
sulta no pasar muy adelante los na tu ra 
les del, cuya cantidad y entendimiento 
podrían aspirar acosas grandes.» 

«Lastimosa cosa seria que estando tan 
á pique de conseguirse estas utilidades, 
y dispuesta la materia con hallarse cer 
ca de S. M. ministros tan oblíg adosa pro
curar el bien de este Reino, y que dan 
tanta muestra de desearlo con un con
fesor de S. M., natural de él, y tan aficio
nado á s u patria, y con un Gobernador y 
Acuerdo que con tanto celo tratan de 
que se encamine lo más conveniente 
para el bien público, sin otro respeto 
humano, tuviesen fuerza ningunos para 
dificultar una cosa tan del servicio de 
Dios y del R<:y nuestro Señor y bien del 
reino y de sus naturales, ansi pobres co
mo ricos; mayormente habiéndose j un 
tado á t ra tar de esto personas cristianas 
y prudentes, escogidas por sus provin
cias para las materias más graves que 
se pueden ofrecer, de que no se pue
de presumir que . querrán ap re su ra r 
su salvación por cosa del mundo. Todo 
lo cual promete el buen lucro de estos 
negocios, que encamine Dios á mayor 
gloria suya.» 
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III 

E n el año siguiente—1622—fué conce
dido á Galicia el voto en cortes por el 

. rey; pero no se tuvo conocimiento de 
ello. 

Solo mas sdelante, en 8 de Marzo del 
siguiente año—1623—se leyó en el Ayun
tamiento de la Coruña una carta del 
conde deGondómar don Diego Sarmien
to de Acuña, y del rey F ray Antonio de 
Sotomayor, comunicando en toda forma 
dicha concesión,—acontecimiento que se 
solemnizó con funciones públ'cas, fies
tas y o t ras demostraciones de r e 
gocijo, como no podia menos de suceder 
en un pais tan amante de sus derechos 
políticos, y porlos cuales venia luchando 
á vanguardia de lo demás pueblos penin
sulares. 

Entonces, obtenido ya el voto en cor 
tes, las siete ciudades de Galicia añadie
ron esta circunstancia á sus títulos, y 
usaron las preeminencias, esenciones, 
derechos y privilegios, anexos á tal dig
nidad. 

No consta en el libro de acuerdos 
de la Junta General del Reino de Gali
cia, el tenor literal de la real cédula de 
concesión del voto en cortes, pero si una 
referencia equivalente en el acta s i 
guiente: 

«En la muy noble y leal ciudad de la 
Coruña á 17 de marzo de 1622 años, e s 
tando junto el Reino en la sala del Real 
Acuerdo en la forma y lugar acostum -
brad >, el señor Lic. don Luis de Villa-
gutierre, alcalde mayor mas antiguo que 
hace oficio de. Gobernador, con asisten
cia del señor Lic. don Antonio de Val -
dés, ansimismo alcalde mayor de la di
cha Audiencia, dijo: que S. M. (Dios le 
guarde), movido de las continuas quejas 
que este Reino le ha representado, ansi 
de las estorsiones que hacen los jueces 
que despacha l a c i u d a d e Zamora para 

la cobraza de las sisas de millones, como 
las que de algunos años á esta parte han 
hecho en las costas los turcos y moros, 
cautivando y robando lugares enteros, é 
viendo que los mas de estos daños ten
drían remedio si el Reino tuviese quien 
mas vivamente y con mayor eficacia 
pudiese traerlos á la memoria á S. M. 
sin esperar á que otros, á quien no due 
len tanto ni son tan interesados se }o 
signifique, se ha inclinado á hacer mer 
ced al Reino de darle voto en cortes co
mo antes de agora le tenia, y de defender
le los puertos y costas con los bajeles 
que conforme á lo capitulado en la Junta 
pasada se han de fabricar, para cuyo 
efecto manda por su Real cédula se r e 
partan los 100,000 ducados que el reino 
ofreció para esta obra, como consta de 
la Real cédula qne estaba en su poder 
en cumplimiento de la cual ordenó al 
Reino se juntase en su ayuntamiento en 
la forma acostumbrada para hacer el 
dicho repartimiento, para que en todo 
se cumpla el mandato de S. M- y s u í t e a l 
servicio, é visto por el Reino, el Dr. Be r -
nardíno Yañez, regidor de la ciudad de 
Santiago, en nombre de él pidió al dicho 
Sr. don Luis Villagutierre se le mande 
dar un tanto de la cédula para poder 
cumplir con lo que se les manda: }o cual 
su merced mandó entregar á mí Fe rnán ' 
do de Gamar ra , escribano de ayunta
miento de esta dich i ciudad y secretario 
de las Juntas del Reino.—Bernardino Y a . 
ñez Prego.—Don Francisco Bermudez 
de Castro.—Lic. Sánchez de Boado.— 
Garcia Vázquez de Baamonde.— Don 
Diego Luaces y Somoza.—Juan de Ga
yóse—Franc i sco de Caldas.—Ante mí 
Fernando de Gamarra . 

Vemos , pues, que gracias á los 100.000 
ducados, nuestro pais volvió á tener voz 
y voto en cortes; pero esto, lejos de ser 
un deshonor para él, lo es y grande para 
la corona de España, que concedía m e r 
cedes por dinero,—asquerosa inmo^ali-
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dad, más ¡propia de bandidos .que de mo
narcas españoles. 

-IV 

Y para que la inmoralidad que cubria 
con sus espesas sombras á aquella cor
te corrompida de Madrid resulte mas 
evidente, vemos en las sesiones que la 
Junta General del reino de Galicia cele
bró en la Coruña en Febrero de 1630, en 
c.iya Junta representaba á la Coruña el 
icenciado Pazos,—este diputado provin
cial la avisaba en desempeño de su co-
dlm }to, que en la sesión de 26 de Abril, 
sehabia hecho presente que S. M. quería 
vender algunas villas y lugares, doce 
mil vasallos, las varas de alguaciles ma
yores de todas las ciudades, y aumentar 
en cada una deellas un oficio de regi-
Tmerttofcorregidor) de nueva creación, 
para lo que se necesitaba el beneplá
cito y consentimiento de las ciudades de 
voto en cortes.! La Junta General del 
Reino accedióá esta petición, entendién
dose que los nuevos oficios no fuesen de 
más calidad que los ya existentes, ni 
tuviesen más antigüedad que desde el 
dia en que los agraciados, ó por mejor 
decir los compradores, tomasen pose
sión de ellos. 

Respecto á la venta de vasallos, si bien 
era repugnante por la corona, podia de 
cirse que aun mucha parte de Galicia, y 
particularmente la Galicia rural, no era 
l ib réen la acepción política de la frase; 
vendiéndose las personas ni más ni me
nos que el ganado, esto es, por cabezas, 
—como lo hicieron en 1568 el abad y 
monjes de Melón que vendieron sus va
sallos de los cotos de Rozas, Tielas, Bar
cia de Mera y Longares al conde de Sal
vatierra con la luctuosa, servicio, ju r i s -
dieion civil y criminal, a|to y bajo impe
rio, á razón de siete mil maravedises 
cada.vasallo,—contando cada dos viudas 
y dos clérigos por uno,—pero reservan-

[ dose la jurisdicion civil y criminal nece
saria para cobrar aventadizos (p res ta 
ción señorial) y h tcer los efectivos. 

Vemos, pues, que el feudalismo aba
dengo y solariego no se habia estinguido 
aun,—si bien brillaba ya lánguida y opa
camente, casi por reflexión, y como los 
últimos y vacilantes resplandores de un 
gran incendio. 

Los tribunales de primera instancia 
dependían todos de los señores de vasallos 
eclesiásticos ó seculares, en términos 
que el rey solo tenia,en Galicia siete co 
tos ó jurisdiciones;—y apenas habia una 
propiedad que no tuviese sobre ella mis
ma una segunda amortización. Cada s e 
ñor elegía á los jueces que debian juz 
gar á sus vasallos en sus respectivas ju
risdiciones,—y solo figuraba el poder 
real en los recursos intespuestos en el tri
bunal superior. 

Mancomunados los jueces con sus 
amos, ejercían con t ra í a clase agrícola 
otra segunda tiranía, pues ellos por sí 
y ante sí, prevalidos de su omnipotencia 
apeaban y amojonaban los bienes inclu
sos en el territorio señorial,—y no pocas 
veces se apropiaron los señores de tier
r a s que no les pertenecían, invadiendo 
abiertamente los derechos de propiedad. 
Examínense las observaciones hechas 
por el Consulado y Junta de comercio de 
la Coruña, escritas por su digno secreta
rio don José Lúeas Labrada, y se verán 
en ellas explanadas con más extensión 
las ideas que emitimos. Ellas nos r e 
cuerdan la reverente súplica de nuestro 
antiguo reino de Galicia, elevada al trono 
con fecha 17 de julio de 1628,—la misma 
que provocó la real cédula de 23 de ene
ro de 1630, expedida al solo fin de prohi
bir que en lo sucesivo se hiciesen nuer 
yos apeos ó amojonamientos, sin la 
previa autorización del Consejo ó de la 
Audiencia territorial, otorgada precisad-
mente ,á magistrados de real nombra
miento. 



226 BIBLIOTECA DE « L A COLONIA E S P A Ñ O L A » 

V 
«En los pr imeros afios de Fejipe IV— 

dice Gándara—le sirvió el reino de Ga
licia, en recompensa de la merced que 
le hizo S. M., en restituir á sus ciuda
des el voto en cortes, que estaba enaje
nado en la ciudad de Zamora , y era su 
inquilina y precaria suya.como lo disputó 
doctísimamente el gran. I. C. don F r a n 
cisco Salgado de Somoza, del consejo 
real de Castilla, abad de Alcalá la R al... 
En gratificacion,pues, de este honor, for
mó á su costa este noble y leal reino por 
dos veces, una escuadra con siete galeo
nes de guerra , de los mejores que han 
hollado el mar occeano, á premio, y mer 
ced de su ̂ Magestad Católica, en que le 
han servido los naturales de Galicia, des
de su general hasta el mejor grumete.» 

¿Creó Galicia esta escuadra, además 
de dar los 100.000 ducados por el voto 
en cortes, ó la corona sufragó sus g a s 
tos con aquella cantidad que le en t rega
ra la Junta general del Reino? Hé ahi lo 
que ignoramos. Tal vez sucedería lo 
segundo, en atención á que el ministro 
universal don Baltasar de Zúñiga era ga
llego; pero nos inclinamos más á creer 
lo primero, en atención á la desdichada 
estrella que alumbró siempre los desti
nos de este pais, regido también casi 
s iempre por reyes extraños y que por lo 
mismo se condolían poco ó nada de sus 
intereses morales y materiales, hon
damente lastimados. 

Prosigue Gándara deleitándose en 
nombrar los jefes y capitanes de esta 
escuadra, pero nada nos dice de sus he -
chos prósperos ó adversos, lo quese r í a 
m á s interesante en historia. De la obra 
del señor Lúeas Labrada se desprende 
^ue la escuadra tuvo un fin desas t roso . 

Según este autor eran funestas á la 
población de Galicia las continuas co r r e 
r ías de los corsar ios bereberes , los cua
les de improviso hacian en nuest ras cos 

tas frecuentes desembarcos, llevándose 
cautivos á todos los naturales que po
dian coger, hacinando en aquellas maz
mor ra s flotantes hombres, mujeres y 
niños, y difundiendo el te r ror , el incendio 
y la muerte por todo el país que invadían 
aquellos bárbaros . Muchos de nuestros 
galaicos para el rescate délas personas 
que más amaban, vendían cuanto po
seían;— y los hubo también que iban pe
regrinando, recorriendo las ot ras pro
vincias de España, reclamando de almas 
piadosas el precio de aquel rescate . Los 
vecinos de los pueblos inmediatos á la 
costa, particularmente la del Oeste, t e 
nian que dedicarse á la custodia de sus 
hogares, empleando en este servi
cio la mayor parte del dia, que de 
bieran emplear en el trabajo;—y los lu
gares y aldeas quedaron abandonados, 
resintiéndose la agricultura de la ausen
cia del labrador y de la falta de brazos 
que exige imperiosamente el cultivo del 
campo. P a r a poner coto á esta calami
dad, nuestros buenos galaicos convinie 
r o ñ e n presentar al gobierno del E s t a 
do un donativo de 80,000 ducados para 
la formación de una escuadra, compues
ta de 8 galeones y un patache, que 
asegurasen sus personas y sus intere
ses;—y sig bien esta se formó, el gobier 
no la destinó á distinto objeto, y fué 
incendiada en el puerto de Guetaría en 
Guipúzcoa,—año de 1638. 

Además de estos considerables s a c r i 
ficios que hacia Galicia para seguridad 
de sus costas, y que como vemos se ha
cian ilusorios por parte del gobierno de 
España, pues destinaba la escuadra le
jos de su misión,—no perdonó aquel á 
nuestros abuelos las enormes contribu
ciones ordinarias con que los abrumaba; 
de modo que nuestro desgraciado Rei
no, ajado, rebajado y oprimido, pagaba 
en aquella época pasados de dos millo
nes de escudos para que le tuviesen inde
fenso y completamente abandonado. 
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VI 

La Junta general del reino de Galicia, 
infatigable siempre en su tarea benefi
ciosa ,no se descuidaba enimpetrar do la 
corona nuevas y nuevas mejoras para 
el pais, á fin de regenerarlo en sentido 
democrático. 

La siguiente instrucción que dio en 
1633 á uno de sus diputados, comisiona
do para gi stionar en Madrid con objeto 
de facilitar la favorable resolución de 
los asuntos de interés público que al l-
habia pendientes.—dará idea de las re- i 
o rmas que ocupaban entonces la a t en 
ción y solicitud de aquellos buenos p a 
tricios. 

«Instrucción del reino de Galicia al se
ñor Gonzalo Sánchez de Boado, vecino 
y regidor de la ciudad de Lugo, para que 
con el poder que le dio el Reino en 7 de 
octubre de esta año de 1633 en su junta, 
vaya á la villa de Madrid, corte de S . M. 
por tiempo y plazo de cuatro meses, á 
tres ducados y medio cada dia, á los n e 
gocios y solicitud de que en esta instruc 
cion se hará mención, la cual ha de 
guardar y cumplir por ansi estar acor 
dado por el dicho Reino,—y lo que ha de 
hacer es lo siguiente: 

Señor Regidor: ha de de procurar con" 
todo esfuerzo tengan efecto las súplicas 
que el Reino hizo á S. M. en el servicio 
que en su nombre hizo al señor licencia
do José González el año de ^9, que ion 
las que se siguen: 

I a . Que por cuanto el reino ha esperi-
mentado innumerables daños que se si-
guen'deque las religiones de S. Benito y 
S .Bernardo sigan sus pleitos en la Co
ruña por religiosos y tengan casas en 
ella, con que, los pobres sufren suma 
opresión y molestia, mande se remedie 
esto efectivamente, y que sigan sus plei
tos por solicitadores y procuradores l e 

gos, y que la Audiencia no consienta 
que los religiosos anden á esto. 

2? Que por cuanto en este Reino hay 
muchos beneficios de concurso, y m u 
chos hijos naturales nobles y pobres y 
con mucha virtud y letras, á quienes 
conforme á derecho más propiamente 
pertenecen los dichos beneficios de los 
cuales se hallan privados y reducidos á 
ser clérigos mercenarios, con gran des
consuelo del Reino por darse á estra-
ñós de él, criados y allegados de los pre
lados que las proveen, de que se s igu e 

que los deudos y pobres del Reino no se 
socorren con las rentas eclesiásticas, 
porque los que las gozan atesoran y jun
tan para llevar á sus tierras: le suplica 
á S. M. de interponer y dar cartas á S. S. 
y para el Embajador de Roma para que 
con toda instancia se procure que á imi
tación de lo que en el arzobispado de 
Burgos y obispados de Calahorra y V a 
lencia se ejecuta, los beneficios colativos 
de concurso de este Reino que vacasen 
en cualesquiera meses del año se p ro 
vean en los naturales de él, y no se pue
dan admitir otros en los dichos concur
sos, quedando en su fuerza y vigor todo 
lo demás que acerca de esto dispone el 
Santo Concilio de Trento y motus p ro 
pios de Sisto V y Pió V; con obligación 
de que los proveídos en los concursos sa
quen sus bulas dentro del término y pa
guen los derechos que conforme á la cu
ria romana tienen obligación, de que no 
se sigue perjuicio ninguno á S. S., y á los 
ordinarios eclesiásticos les quedan sus 
prevendas y beneficios de su patronazgo 
eclesiástico; y no se incluyen en esta sú 
plica los beneficios de patronazgo ecle
siástico que vacaren en los meses del 
ordinario ni los beneficios de patronazgo 
de legos. 

3 a . Y por cuanto las mas de las ha
ciendas de este reino son de foros enfv-
teusis eclesiásticas y seglares, y los na 
turales perfectan y mejoran los bienes 
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qué reciben en foro, gastando en ellos 
sus haciendas, y acabadas las voces los 
señores del directo dominio se los quitan 
y sé quedan con ellos ó los dan á otros 

""terceros, estando como está, dispuesto 
por derecho que sin embargo de aca
barse las voces estén obligados á reno
varlas: se suplica á S. M. que á imitación 
de la ley de Portugal que sobre eso h a 
bla, y en conformidad de lo dispuesto 
por derecho sé sirva maridar por ley ge
neral que haya lugar la renovación en 
todos los casos y en favor de todas las 
personas en quien conforme á derecho 
se'puede y debe hacer, po re ! gran bene
fició-que de eso resulta á los- naturales 1 

de este Reino, y daños'1 que'se han s e 
guido, esperimentados en la despoblación 
y ruina de muchas casas ilustres. Y si 
pareciese para justificación de sta sú
plica que se aumente la pensión de la en--
fiteusis, con que no esceda de !a octavrf 
parte de frutos, tendria gran convenien
cia, porque quedaría proveído el señor 
del directo dominio, y no destituido el 
dueño del fuero. 

4 . ' í tem: por cuanto en este reino los 
religiosos de San Benito y San B e r n a r 
do tienen muchas jurisdiciones seglares, 
de que se signen grandes daños é incon
venientesporque usan mal de ellas, y con 
esa ocasión viven fuera de sus conventos 
en sus granjas y prioratos con grande 
nota y escándalo y gran opresión de los 
subditos y vasallos, deque están priva
dos, ansipor usar maldeellas, como por 
tenerlas contra derecho real y común; 
se advierte al St\ Gonzalo Sánchez e s 
criba á todas las ciudades le informen de 
los casos especiales que en este part icu
lar han sucedido en sus provincias y se 
los envíen á la corte de S. M., y alli dé 
memorial especificando algunos, y pida 
á S; M-. mande que el prior de Roncesvá-
lles, qué'está entendiendo en- la vista de 
la Andiencia Real y gente de 1 este Reí no, 
lo averigüe^ dándoles comisión para ello, 

y constando, mande incorporar las ju -
rísdiciones en su Real Corona, y que se 
administren en su nombre^ y hacer ins
tancia con S. S. para que los dichos reli
giosos se recojan á sus conventos y no an
den vagando por las granjas y prioratos 
con tanta libertad y escándalo. 

5.* ítem: que por cuanto en este Réíno 
hay personas muy nobles y r icas, y muy 
buenos letrados de muchas letras y ex
periencia, que serán muy apropósito pa
ra servir á S . M. se le suplique haga 
merced al Reino dé que en la Audiencia 
de él haya por lo menos dos plazas de 
alcaldes mayores que sean naturales , 
por las noticias que tienen de las costum
bres y haciendas g tratos del reino, con 
que saldrán del desconsuelo en que viven 
y se alentarán á servir á S. M. con ma
yores demostraciones dé su voluntad, y 
los pobres tendrán de quien ampa r a r s e , 
cosa de tanta consideración para su Real 
servicio y conservación del reino.» 

Omitimos los demás capítulos de la 
instrucción porqué son todos concer
nientes á asuntos económicos. Concluye 
así: 

«La cual instrucción ha de guardar el 
dicho señor Lic. Gonzalo Sánchez, av i 
sando al Reino de lo que fuere haciendo, 
y lo firmó el dicho Reiñoen la ciudad de 
la Coruña y de las casas de Ayuntamiem 
to de ella en su junta á 9 dé diciembre de 
1633.—Fernando Ozores J e Sotoma -
yor, procurador de Santiago.—Antonio 
de Castañeda Peñamil, procurador de 
la Coruña.—Fernando Pérez das Se i -
jas , Procurador de Betansos.—T). An
tonio Castañeda Peñamil, procurador 
de Lugo.—Y). Fernando de Miranda 
Osorio, procurador de Mondoñedo.— 
Lic. Pedro Fernandez Cid, procurador 
de Orense.—Lic. Pedro Ponce Rodr í 
guez, procurador dé Tuy.» 
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VII 

Por el mes de noviembre de 1633, se 
hallaba fondeada en la Coruña la a r 
mada real, que se trataba de aumentar á 
toda costa, para lo cual la Junta de Ga
licia habia hecho un donativo:—y su ge
neral don Andrés de Castro escribía á 
la ciudad una carta que, refiriéndose á 
otra que recibiera del almirante don Juan 
Pardo Osorio residente á la sazón en 
Madrid, comunicaba que el gobierno no 
accedia á la solicitud hecha de un par 
ticular de tomar en administración aquel 
donativo que la Junta hacia á S. M.; a n 
tes bien mandaba se pusiese en ar r ien
do, en cantidad, cuando menos, de 36,000 
ducados. Estaba destinado, pues, este 
producto á la compra de buque?, y por 
lo mismo decia el general Castro, que 
tenia tratado con Enrique Sinel, comer
ciante flamenco establecido en la Coru
ña, trajese de los Países Bajos cuatro 
navios de cuatrocientas toneladas cada 
uno, y dos de trecientas; y que además 
había mandado al.capitán Juan de Ma
tos á Portugal para que comprase allí 
algunos otros, pues sabia que reciente
mente se habian fabricado bastantes. 

El concejo de la Coruña miró este 
asunto con la detención y madurez que 
requería su gravedad, y determinó pe ir 
al Reino (Galicia) tomase por su cuenta 
el arrendamiento del donativo;—y en 
cuánto á la compra de naves, que se 
cumpliese lo mandado por dicha Junta, 
que era preferir los naturales á los fo
rasteros; en lo cual no iban, descamina
dos. 

Por esta.época, y en la misma Junta, 
clamaba el Reino, porque volviese la au 
diencia á Compostela, resistiéndolo con 
todas sus fuerzas la Coruña, como era 
consiguiente. 

VIII 

Por una esíraña anomalía, nojeran en
tonces los gastos de fortificación de cuen
ta del Estado, y se vé que la Coruña 
tenia precisión de sufragarlos; pues en 
la época de que vamos tratando, se r e 
pararon algunos trozos de muralla co
mo el que mediaba entre el palacio del 
gobernador de Galicia, situado donde 
ahora está el actual, y la puerta de San 
Francisco; y se ejecutaron otras obras, 
que se consignaron sobre los propios de 
la población.—En vano resistió el muni 
cipio este gravámeo, que sin asomo de 
parcialidad puede calificarse de injusto, 
pues en 19 de noviembre de 1638, h a 
biendo mediado antes repetidas car tas , 
avisos y amenazas, el capitán general 
marqués de Mancera envió un ayudante 
con tropa, á la casa consistorial, y r e 
tuvo presos en ella á los concejales. Ne
gábanse éstos al pago con toda firmeza, 
pero llegada la noche y, segundo espre
sa e lacuerdo final, atendiendo alo frió 
de la estación, de la incomodidad ae la 
hora, y de los achaques que sufrían al -
gunos capitulares, se resolvió ceder y 
espedir el correspondiente libramiento 
para pagar aquellos gastos, aunqiíe de 
jando á salvo el derecho de reclamación. 
Es verdad que por grande que este fue
se, poco podia valer contra el uso de la 
fuerza á que. apelara el gobernador. Lo 
singular es que, en los mismos debates 
que hubo sobrees té negocio, consta que 
la muralla que iba desde la cárcel hasta 
la casa del almirante Pardo Osorio, y que 
se estendia desde el convento de Santa 
Bárbara hasta la fortaleza vieja, hechas 
ambas en la época de don Diego de las 
Marinas, se habian costeado por la ha
cienda real que. también pagó los demás 
cubos y murallas;—de manera qu por 
lo visto, el primer gasto era del Estado, 
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y los reparos y composiciones, de la 
ciudad. 

E r a n estas obras y preparativos efec
to de la guer ra con la Francia, que du 
raba desde el año de 1635,—y aun no 

. fueron suficientes para evitar un amago 
que hizo el enemigo con su escuadra, 
acercándose á la plaza y casi entrando 
en el puerto el 9 de Junio de 1669. Sin 
embargo, como habia reunida bastante 
gente, se coronaron las murallas con 
más de t res mil hombres , asistiendo unos 
á las estacadas y t r incheras y otros á 
guardar las levas de bisónos para que 
no huyesen. L o s pescadores y gentes de 
m a r se pusieron con sus lanchas á g u a r 
dar una cadena que estaba tendida des 
de el castillo de San Antón has ta el de 
San Diego, y cerraba la entrada del 
puerto. Dispúsose además que concur
riesen labradores de los lugares cerca
nos, ya para utilizar sus personas, ya 
para conducir víveres y abastecer la po
blación; de modo que viendo cuan p reve
nida estaba la plaza, hubo, de re t i ra rse la 
escuadra francesa. Es te peligro produjo 
dos resoluciones: una la de recurr i r al 
rey representando cuanto importaba t e 
ner la Coruña siempre en estado de 
defensa, para lo cual convenia dejar in
tacto el presidio (la guarnición), del cual 
se queria echar mano para enviarlo de 
refuerzo á Flandes; y la otra celebrar el 
concejo ó ayuntamiento una sesión pre
sidida po r el capitán general marques de 
Mancera, en que se dictaron var ias p r o 
videncias para que la plaza estuviese bien 
guardada y aparejada para un sitio. 

I X 

El I o . de diciembre de 1640 ocurre la 
sublevación de Portugal , tendiendo á 
emanciparse de la corona de España,— 
y este suceso dio margen á nuevas y 
grpyosas imposiciones, dirigiéndose des
de luego el rey á la Coruña con la s i 

guiente real cédula en que escita su celo, 
y le pide recursos para sofocar la rebe
lión. 

El Rey.—Concejo, Justicia, Regidores, 
Caballeros, Escuderos , oficiales y hom
bres buenos de la Ciudad de la Coruña. 
—El ascendente de Portugal es de cali
dad tal que obliga á disponer con toda ce
leridad los medios necesarios para que 
se atajen los daños, que de una tiranía 
tan grande pueden resultar, y si bien des
de que sucedió, incesantemente se va 
obrando en el remedio, mi hacienda se 
halla en tan estrecho estado, que no bas 
ta con mucho á suplir gastos tan g ran
des, como piden las ocasiones, y la nece
sidad de mantener y conservar mis R e y -
nos, para que no se aparten de mi domi
nio, y más quando dentro de España , 
se ven Provincias tan descaminadas y 
olvidadas de su obligación natural , como 
Cataluña y Portugal; y esta última con 
circunstancia particular de haber levan
tado Rey, contra toda razón y justicia, 
cometiendo tan grave, alevoso y escan
daloso delito, que por propia reputación, 
aun sin las demias consideraciones, s o 
licitan en mis vasallos, la obligación de 
asistirme en esta ocasión: no puedo d u 
dar que lo hareys, porque me hallo con 
mucha experiencia de vuestro afecto, y 
amor á mi servicio: y asi espero, que 
correspondiendo eternamente á lo que 
debo esperar y fiar de tales vasallos, 
obrareis en esto con tales demostracio
nes, que crezca en mi la estimación de 
este servicio, como más part icularmen
te, os lo dirá don Antonio Altamirano, 
mi alcalde mayor del reino de Galicia; 
que juntamente he querido entendáis por 
él, quan accepto y agradable me será; 
que sin perderle de la memoria, procu
ra ré en las ocasiones que se ofrecieren y 
puedan ser de vuestra mayor convenien
cia, conozcáis lo que le he estimado.— 
De Madrid á diez y siete de Enero de 
mil seyscientosy cuaren ta y uno.—Yoel 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA 231 

Rey—Por mandado del Rey nuestro S e 
ñor.—Antonio Alossa Rodarte . 

X 

La sublevación de Portugal, desgar 
rando la bandera que cubría bajo sus 
pliegues á dos pueblos hermanos , puso 
en conmoción á nuestro país. 

Volvían á renacer las anter iores fron
teras entre ambos pueblos,—y las aguas 
del Miño empezaron á separa r á los ga 
llegos lucenses de los gallegos brácaros . 
Volvia á renacer en el siglo X V I I entre 
Felipe IV y Juan IV de Braganza, las 
mismas contiendas que entre Alfonso 
VI de España y Alfonso I de P o r t u 
gal. 

E r a entonces gobernador ó capitán 
general de Galicia don Vicente Gonza-
ga,—y deseando reparar en lo posible 
los descalabros que sufría España en la 
raya de Es t remadurá , reunió á los galle
gos salvó el Miño y penetró en Portugal, 
dominando desde luego el territorio 
que media entre Valenza y Vilanova de 
Cerveira: levantando en aquel sitio el 
castilo que denominó San Luis de Gonza-
ga que hizo centro de sus operaciones 
militares. 

Es te Castillo—dice Gándara—és una 
obra insigne: tiene cinco baluartes, y es 
capaz de 2.000 y 500 caballos con su 
falsabraga, foso y estacada, y casas para 
infantina y caballería, y cuarteles para 
todo, y almagocenes,-y es mucho mas es
timable por estar fabricado dentro del 
pais rebelde. 

XI . 

Desde la subleuacion de Portugal sos 
tenida Galicia continuamente—según di-
Gándara en el mismo parage—un ejército 
real de 8.000 infantes y 2.000 caballos, 
todos del pais, sin ayudas forasteras, que 

peleando muchas veces con los rebeldes, 
se hicieron temibles,—y sino dígalo la 
batalla de Villaza, en el valle de Mon
terrey el año de 1642 siendo capitán ge 
neral el prior de Navar ra don Martin de 
Radin, gran maest re de Malta; pues en
trando los portugueses muy orgullosos 
por la parte de Chaves en número de 
3.000, con t res t ropas de caballería, les 
salieron á recibir los nuestros , y los 
descalabraron, ¡quedando muer tos 500 y 
haciéndoles 250 prisioneros, que fue
ron repartidos en castillos y cárceles del 
Reiuo. 

XII. 

Precisamente en este periodo de guer • 
r a con Portugal, encontramos una ano
malía que no podemos menos de eviden
ciar por lo absurda; encontramos que, 
entre otros gobernadores y capitanes 
generales, lo fueron nombrados de Gali-
los arzobispos de Compostela don F e r 
nando de Andrade y Sotomayor (1647— 
1648), don Pedro Carrillo de Acuña 
(1661—1642), y don Andrés Girón (1671-
1672). 

E s verdad que Carrillo de Acuña tomó 
á Pórtela y á Castel Lindoso con su hom
bres de armas:] pero, ¿si báculo pastoral 
á que ballesta guerrera? ¿Nos parece tan 
cantradictorio lo de báculo y ballesta en 
un solo hombre, que por mas que desde 
la reconquista neo germana se viniera 
repitiendo: Prelado compostelano, ^bá
culo y ballesta en mano, á mediados del 
siglo X V I I la doble misión no podia ser 
m á s anómala. 

XIII 

Como idea de las atribuciones de la 
Junta de diputados del reino de Galicia, 
y de su celo por los intereses públicos, 
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la historia económica y administrativa 
del pais presenta acontecimientos muy 
señalados, ordenanzas y medidas salu
dables según la necesidad de las épocas, 
incidentes y pormenores curiosos, y dis
tinguidos rasgos de patriotismo, vigilan
cia, firmeza y lealtad,—en una palabra, 
la vida públic¡i del pueblo galaico ani
mada por el elemento democrático que 
circulaba por sus venas sociales, mu
chas veces en noble vigorosa lucha con 
la administración real en provecho co
mún. 

Por los documentos que vamos á pu 
blicar en este reinado, correspondientes 
á él, podrán juzgar nuestro lectores lo 
que eran, lo que valían, y lo que hacían 
nuestros antepasados. 

Real convocatoria de la Junta del reino 
de Galicia en 1650. 

«El Rey—Mi Gobernador y diputados 
de mi reino de Galicia. Por las considera
ciones que tenéis entendidas resoví el año 
pasado de 1649 que los diputados de las 
siete provincias de ese Reino se juntasen 
en la parce que se hallase el conde de 
Santistéban, mi Gobernador y capitán 
general de él, para que con su asistencias 
su ajustase el|repartimiento de 620,300 
escudos á que mandéjj reducir el de 
910,131 que habia de hacerse al respec
to de las cantidades con que contribu
yen todo el año la caballleria en la fronte
ra y'res- rvar á ese Reino por esta razón 
de su alojamiento, atendiendo á su mayor 
alivio por serle esto menos gravoso 
y de mayor conveniencia, y el mante
nerse en sus puestos tropas, el único 
medio para la mejor < defensa del 
Reino; y porque crece más c-^da dia 
la razón de asistir al ejército con 
lo que le falta, espero del celo y fineza 
con que siempre habéis acudido á mi se r 
vicio que lo mostrareis continuándolo en 
esto; y así os encargo procuréis que con 
toda brevedad se haga este servicio, que 

al conde se ordénalo solicite con vos y me 
dé cuenta de lo que se ejecutare; y que en 
caso de dilatarse mas tiemqo del que pue
da subsistir la necesidad que al presente 
padece el ejército el ajuste de este repar 
timiento, por formalidades necesarias, y 
no por la buena voluntad que asiste á esos 
naturales, mantenga el ejército y la caba
llería con los medios de que se valieron s u g 

antecesores; pero con toda seguridad me 
prometo de vuestras obligaciones y aten
ción que lo dispondréis de modo que se 
escuse, asi por lo mucho que interesareis 
en ello, como por lo agradable que m é se
rá de vos este servicio. De Madrid á 22 de 
Febre ro de 1650.— Yo el Rey; 

Reunidos los diputados en la villa de 
Pontevedra para conferenciar y resolver 
acerca del servicio pedido por S. M., y 
después de examinados los poderes, el 
señor don Bneres Garcia de Seares , r e 
presentante de la ciudad de Compostéla 
pr imera en el orden y antigüedad 
dijo: 

«Que en consideración del accidente 
de la peste que hubo en la ciudad de S e 
villa y de las quiebras que se siguieron á 
la real hacienda originadas de ella, los 
muchos gastos q u e S . M. (Q. D. G.) tuvo 
consiguientemente en la jornada de la 
Reina N. S. y en celebrar sus reales y fe
lices bodas, con la cual y las continuas 
guer ras que hay de muchos años á esta 
parte se halla enfl-iqueoido su real patri
monio; y respecto .{.i que este servicio se 
h a d e convertir todo en la defensa de este 
reino y de sus naturales; en nombre d e 

su ciudad y en virtud del poder que de 
ella tiene, ofrece servir á S. M. con 62,000 
escudos de á 10 reales cada uno por una 
sola vez pagaderos en dos años en la for
ma, á los plazos y con las condiciones s i 
guientes: 

Son no menos que veinticuatro las 
condiciones propuestas, y basta á nues 
tro objeto hacer mención de algunas d e 

ellas que dicen así : 



H I S T O R I A DE G A L I C I A — T E R C E R A ÉPOCA 233 

«1. 0 5 Que este servicio ha de ser por 
una sola vez y sin que tácita ni espresa-
mente induzca obligación, ejemplo ni con
secuencia alguna para que haya de con
tinuarse en los años venideros, ni el reino 
dar motivo con el presente para volver á 
hacerle, aunque subsistan las guer ras de 
Portugal, ni por cualquier caso ó acciden
te que sobrevenga, y S . M. se ha de 
servir aceptarlo en esta forma, y decla
rarlo asi, que en los plazos señalados pa
ra su pago, en el fin para que se aplica y 
en las manos por donde ha de distri
buirse pueda haber inmutación ni va
riedad alguna, así con orden de S. M. 
como por disposición del Sr . Gobernador 
y Capitán de este Reino: 

4.* Que el repartimiento por menor de 
lo que toca á cada ciudad y su provincia 
le hayan de hacer las ciudades en sus 
ayuntamientos, como acostumbran, en
tre todas las personas seculares de sus 
provincias de cualquier estado, condición 
y calidad que sean, según y al respecto 
délos estados y haciendas que tiene en 
cada una de dichas provincias, compren
didos en esta contribución los señores de 
título y de vasallos, sin que obste para 
ello privilegio ni esencion alguna que 
tengan c de que quieran valerse; y S. M. 
y sus reales consejos hayan de servirse 
de no da r despacho en contrario, ó si de 
hecho se diere, se sobresea en su cum
plimiento, porque el intento del Reino es 
comprender en este servici > á todos los 
naturales seculares, sin diferencia algu
na de estado, según los caudales y ha
cienda que en él goza cada uno y con to
da igualdad; pues todos son interesados 
en la defensa del reino, que es el motivo 
de este servicio, y lo son mucho mas los 
señores titulados, por las gruesas rantas 
que en él gozan: 

7. a Que el dinero de este servicio no ha
ya de entrar en mano de ninguno de los 
oficiales del sueldo del ejército, sino que 
precisa é indispensablemente ]haya de 

entrar en poder de dos personas n o m 
bradas por las ciudades de Orense y Tuy, 
por su cuenta y riesgo, para que de di
cho dinero se paguen los forrajes de 
yerba y paja para la caballería, y leña 
para los cuerpos de guardia, sin que nin
guno de estos géneros pueda pedirse ni 
quitarse á los moradores de las provin
cias sin darles satisfacción de contado 
según su honesto y competente valor; y 
lo que sobrare del dicho servicio en cada 
año, después de estar pagados estos 
forrages se pueda aplicar para algunos 
socorros de la caballería ó para mejo
rarla, corriendo la paga de ella as imes-
mo por las personas que nombren d i 
chas ciudades; uno y otro con disposi
ción del señor Capitán General. 

lGf Con que S. M. haya de servi rse 
demandar que no se tome asiento con 
persona sobre la provisión de dinero del 
ejército; pues consignándose los 24,000 
escudos por mes dentro del reino en fin
cas donde tengan cavimiento, siempre 
son de buena cobranza cumplidos los 
plazos, y asi cesa la razón de anticipación 
en las asistencias, sirviendo solamente 
de que ellos gozan los intereses sin jque 
desembolsen dinero alguno propio; y si 
algún asiento estuviese hecho de esta ca
udado, S. M. se sirva mandar rescindirle 
desde luego: 

17. a Con condición de que no se hayan 
de hacer remontas para la caballería por 
cuenta de los naturalas ahora ni en t i em
po alguno, respeto de que las hechas an
tes de ahora y con tantos servicios ordi
narios como pagan, están enflaquecidos, 
y apurados los caudales de todos, y mu
cha parte de los moradores, que antes 
de la sublevación de Portugal tenian m e 
dianas haciendas hoy se hallan en suma 
pobreza por esta ocasión de montas y 
remontas; y las que fuere necesario ha -

. cer h a de ser por cuenta de la real ha 
cienda. 

19 . a Que el asiento del pan de muni-
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cion y cebada no pueda hacerse por mas 
de un año, precediendo el fijar cédulas 
en las siete ciudades del reino, y seña 
lar dia para el remate; y si se hiciere por 
mas años no puede esceder cada ración 
de á 12 maravedís, y cada ferrado de ce 
bada á 3 reales y medio, porque de aquí 
resulta el poder dar mas pagas al ejérci
to, con que se conserve la gente, y se e s -
cusen reclutas. 

20? Con que S. M. se ha de servir de 
mandar se recoja el título despachado á 
Juan Vecerra , del oficio de secretario de 
la junta de este reino y si hubiere paga
do algunos maravedís por la merced 
del, exibiendo despacho en forma de la 
paga, se los satisfará el reino cuyo p r o 
pio ha de quedar el dicho oficio, sin que 
pueda venderse otra vez, para que le 
sirvan los escribanos de ayuntamiento 
de las siete ciudades por su turno cada 
una, como lo tiene acordado el reino. 

21° Con condición de que en este re i 
no ni en lugar alguno del no pueda ven
derse el oficio de fiel medidor de las cán
taras , y de los que se hubiesen vendido 
se recojan los títulos y no se pueda usa r 
dellos, y S . M. por cuenta de la real ha 
cienda haya de servirse de satisfacer á 
los compradores . 

Sirviéndose S. M. de mandar aceptar 
estas condiciones y que para su cumpli
miento se despachen cédulas por los con
sejos y tribunales donde toca, y en el en
tretanto que el reino envia diputado para 
sacarlas y á representar á S M. lo más 
que se le ofreciese, dar orden al señor 
Conde de Santisteban su gobernador y 
capitán general para que dé á las ciuda
des las que convengan, en conformidad 
de las condiciones antecedentes, se otor
garán las escr i turas de este servicio 
pa ra que comience á correr , y no en 
ot ra forma: y ansi la acordó y votó 
decisivamente en nombre de su ciudad.» 

L o s diputados de la Coruña y Betan
zos , manifestaron con las razones que 

les pareció del caso la imposibilidad de 
que sus provincias ya muy gravadas,con-
tribuyesen á este servicio y aun pro tes 
taron contra la resolución que en con
trario adoptase el reino, pidiendo se les 
diese testimonio de la protesta: los demás 
vocales se adhirieron al voto del r e p r e 
sentante de Compostela, y la acta con
cluye en estos términos: 

«Y regulados los votos y visto que las 
ciudades de Santiago, Lugo, Mondoñe
do, Orense y Tuy, están conformes en 
ofrecer que sirva á S M. con sesenta y 
dos mil escudos de á diez reales pagade
ros á los plazos en la forma y con las 
condiciones que contiene el voto del s e 
ñor Regidor de la ciudad de Santiago, 
sirviéndose S. M. de mandar acep 
tarlas y que ante todas cosas venga des 
pacho dello pa ra que se vote el servicio, 
se acordó que del dicho voto y condi
ciones saque el secretar io de la junta 
una copia autorizada para que S. E. se 
sirva remitirla luego á S. M. con un cor 
reo en diligencia y que con la brevedad 
posible venga la resolución para que 
siendo conforme el reino espera de la 
grandeza de S. M. y de la justificación 
que contienen dichas condiciones pueda 
otorgarse al servicio. Y así lo otorgaron 
y firmaron: (Siguen las firmas del Capí-
tan general. Conde de Santisteban, p r e 
sidente de la jynta y de los siete diputa
dos.)» 

X I V 

Las condiciones con que la Junta del 
reino ofreció el servicio de 62,000 escu
dos en el año de 1650, no fueron admiti
das por e! rey. La resolución se hizo es
perar demasiado, en medio de que el n e 
gocio se anunciara como muy urgente en 
la real convocatoria, tardanza que puede 
esplicarnos la atención con que eran e s 
cuchadas las peticiones y propuestas de 
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aquel antiguo cuerpo en materia de im
puestos y servicios pecuniarios. 

Se comunicó á la Junta por medio del 
capitán general en el oficio siguiente: 

«S. M. (que Dios guarde) por su real 
despacho de veinte de diciembre del año 
pasado de 1650, satisfaciendo á lo que se 
representó en otro mió de 17 de abril del 
mismo año, poniendo juntamente en sus 
Reales manos el papel de V. S. sobre las 
calidades con que se ajustaba al servicio 
de los 62.000 escudos que ofrecía para 
forrages de la caballería,se sirva de man
darme advierta á V. S. que las proposi
ciones que se hacen son fuera de lo que 
se ha estilado hasta agora, y algunas 
contra condición de millones pedido y 
sacado por todos los reinos, concur
riendo los procuradores de este de Ga
licia jun tos en Cortes y porque desde 
que se formó el ejército de este reino ha 
habido alojamientos para la caballería, y 
por esta razón se han concertado los 
concejos este servicio, que se supone no 
es nuevo sino continuación del que se 
ha hecho siempre: ha resuelto S. M. no 
aprobar las condiciones del, sino que 
corra esta materia como se ha practi
cado hasta agora , haciéndose un r e p a r 
timiento igual á lo que importare , d i s 
poniéndolo de la manera que sea menos 
gravoso á los naturales, por lo que siem
pre desea la conservación y mayor ali
vio y conveniencia dellos. De que ha pa-
recídome para cumplir con mi obliga
ción avisar á V. S., y esperando de,su 
celo y atención que con tanta brevedad 
ha de encaminar en la materia lo mas 
conveniente al servicio de S. M. y bien 
público, participándome de la resolución 
de lo que se ha de ejecutar para que yo 
pueda dar cuenta dello á S. M. La Divi-
n a g u a r d e á V. Si Pontevedra 4 de mar 
zo de 1651—El Oon.de de Santistéban.» 

Convocada en consecuencia la Junta, 
después de muchas sesiones y debates, 
se acordó de nuevo el servicio vivamen

te instado por el capitán general, pero 
reduciéndole á 40.000 ducados con modi
ficación de las peticiones anteriores; y se 
dispuso pasasen á la corte dos comisio-. 
nados para el arreglo final del negocio y 
la gestión de algunos otros de interés del 
reino, trazándoles !a línea de conducta 
que debían seguir en el pliego de ins 
trucciones que á continuación inser ta
mos . 

«.Instrucción que han de guardar los 
señores don Juan de Mondragon y Ere-
nusqueta y don Gabriel Sarmiento So
tomayor, diputados de las ciudades de 
Santiago y Tuy, en los negocios para 
que por el Reino en la Junta presente 
son nombrados, vayan á la villa de Ma
drid. 

Pr imeramente han de hacer diligencia 
en el negocio tocante al arriendo del que-
vo derecho de dos por ciento y alcabalas 
hecho á favor de don Juan de Urrea , s a 
cándole del Consejo de hacienda, y que 
se siga en el de justicia, instando de
berse fiunadar en todo el capítulo de 
Cortes, cuando prohibe que durante el 
tiempo del servicio de los veintey cuatro 
millones no se hayan de poder crecer las 
tercias maleábalas, y que los lugares que 
estuviesen por-encabezar lo puedan h a 
cer en el quinto del va lor del quinquenio 
antecedente, de que S. M; (que Dios 
guarde) se sirvió despachar cédula, con 
empeño de su fé y palabra Real, con t o 
dos los pactos resolutivos necesarios 
para la observancia y validación del con
trato. Y si por algún accidente lo de s u 
so mencionado se desvanezca sin llegar 
á tener el efecto que se desea, ofrecerán 
el tanteo con las fianzas y seguridad ne
cesarias que corresponda al encabezado, 
y respectivamente cada ciudad por su 
provincia de lo que le toca, pagando el 
arrendatario todos los maravedís, que 
constase haber anticipado con los portes, 
á razón dé diez por ciento¡ Y el mismo 
ofrecimiento dé anticipación harán á 

http://Oon.de
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Martin Rodríguez por las sisas de la 
cuantía de maravedís que hubiese antici
pado para que una y otra renta no 
queden en manos de particulares con 
tanto daño de los naturales del Reino. 

Qué S. M. se sirva mandar que el nú 
mero de los 16.000 infantes que e Reino 
ofreció el año pasado de 642 se reduzac 
solo al de 3.800, que se juzgan por ba s 
tantes para la guerra defensiva, guarn i 
ción de las dos plazas de Monterey y 
Tuy y cubrir los cuarteles señalados, 
sin que se necesite de otro mayor nú
mero. 

Que se sirva S. M. mandar s i tuar en 
consignaciones ciertas y fijas en los 
efectos del Reino lo que fuere necesario 
para la paga de la caballería é infante
ría, de suso mencionada; y que saliendo 
incierta parte algunos de ellos, pueda el 
señor Capitán general secarlos de otros 
cualesquiera hasta la concurrente canti-
dad,siendo como es tanto de su Real ser
vicio; porquehabiendo de ser efectiva y 
pronta parala conservación del Reino,sea 
preferido en l a smesmas rentas que paga 
á otro cualquiera asentista para las exis
tencias del ejército, con que será más 
prontamente socorrido sin recelo de que 
se deshaga por falta de ellas; con que S. 
M. y su Real patrimonio recibe benefi
cio por los intereses que los hombres de 
negocios llevan con suposición de antici
pación y portes, que uno y otro es con
siderable, no dando algunos, puestos que 
las mesadas las sacan de las mesmas 
rentas Reales, como van cayendo, sin 
desenvolso de algún dinero propio que 
anticipen. 

Y para que el ejército sea más pronto 
socorrido y puntual su asistencia en las 
pagas, se suplique á S. M. se sirva man
da r reformar dos de los seis tercios, con 
sus maes t res de campo y más oficiales 
reduciéndolos solo á cuatro. Y quen a n 
si mesmo se reforme el puesto de tenien
te general de la caballería, y el general 

de la artillería con los sueldos de entre
tenidos cerca de la persona del señor 
Capitán general, y pasen á servir á Ca
taluña ó Badajoz, donde su persona sea 
de mayor servicio, en atención de que en 
este ejército no hacen falta, y con las pa
gas de sus sueldos, siendo tan crecidos, 
consumen la mayor parte de la consig
nación sin que pueda alcanzar a l a del 
pobre soldado, que ordinariamente está 
sirviendo en defensa y conservación del 
Reino. 

Que S. M. se sirva mandar se recojan 
las listas formadas de los diez y seis mil 
infantes, y cesen los reclutas al respecto 
de ellos, por la confusión grande que 
tienen y que solo sirven de motivo de 
enflaquecer con costas y salarios de ofi
ciales que van á hacerlas á los partidos, 
y que se hagan otras de nuevo del núme
ro fijo de suso mencionado, puesto en la 
frontera de Tuy las de aquella provincia, 
de la de Santiago, y Coruña y Betanzos 
y mitad de la de Mondoñedo; y en la pla
za de Monterey sirvan los de la provin
cia de Orense, de Lugo y otra mitad de 
la de Mondoñedo; siendo esta la dispo
sición mas conveniente y suave para 
t raspor tar los soldados de las provincias 
á las fronteras, según la distancia en que 
cada una de ellas se halla; y por mayor 
conveniencia los de una provincia se pon*) 
gan y militen un solo tercio y en las 
compañías que pudiesen formarse de 
ellos. 

Que sucediendo el caso de haberse de 
reclutar , por muerte ó ausencia de los 
soldados, haya de cor rer por mano de 
las ciudades y á su disposición, sin que 
los cabos, capitanes y otros oficiales de 
guerra y milicia intervengan en ello, y 
que las justicias ordinarias de los par t i 
dos cumplan y ejecuten lo que cada ciu
dad en el distrito de su provincia les en
viare, tocante á conducción y recluta de 
estos soldados. 

Que el servicio que el reino hubiese de 
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ofrecer para forrajes de la caballería en 
sus cuarteles, por razón de alojamien
to, no se pueda invertir en otros 
efectos, y para que haya buena cuenta y 
razón en la distribución del dinero y se 
sepa la cantidad de ellos que es menester, 
los oficiales del stteldo, tengan obligación 
de dar certificación del número de caba
llos que tiene cada compañía efectivos á 
las dos personas y diputados nombrados 
por las ciudades de Tuy y Orense, con 
obligación de dar cuenta solo al señor 
Capitán general que es ó fuere, con as i s 
tencia de un señor Capitular nombrado 
por el Reino y no de otra mano, para que 
se reconozca como se distribuyen y g a s 
tan, remitiendo copia auténtica á cada 
una de las demás ciudades. 

Que puesto que én el ejército hay sol
dados ,naturales del Reino, con muchos 
años de servicio y aprobación de los s e 
ñores Capitanes generales, se suplique á 
S. M. sean preferidos en los puestos que 
vacasen conforme, conforme á los mere
cimientos de cada uno. 

Que habiéndose reconocido los incon
venientes que se siguen á los naturales de 
que haya jueces conservadores, que los 
hombres de negocios, con pretesto de 
sus asientos, pide para mejor espedi-
cion de ellos, y por la mayor parte es 
uno de los señores oidor y alcalde mayor 
del Reino, con que se viene á re tardar la 
justicia á las partes; pues es cierto que 
con recelo de conseguirla, no se atreven 
á dar querella de algunos escesos en la 
Real Audiencia, por los justos respetos 
que se tienen al señor Conservador, pues * 
se halla en la S-da; por cuya razón se 
suplique á S. M. se sirva mandar se 
guarde en esto el capítulo de Cortes, no 
se creen otros de nuevo, y se quiten los 
nombrados, para que con libertad pue
dan los quejosos en su defensa hacer las 
diligencias que convengan. 

Que los señores diputados hagan dili
gencias con don Francisco y Juan de 

TowoLVI—Entrega 33 

Quincoces, con los requirimientos nece -
sarios para que vengan al Reino á dar 
la cuenta de los arbitrios y fábrica 
de navios que por su mano corrieron, 
protestándoles los daños é intereses que 
de la omisión se causaren al Reino, y en 
caso que contra él pretendan algunos por 
su demora, no tengan derecho á su r e 
petición. 

Que los señores diputados procuren 
ajusfar lo menos que fuere posible en el 
servicio que hubieren de hacer para for
rajes y sustento de la caballería,al r e s 
pecto de las asistencias efectivas y cier
tas que S. M. diere para el ejército, ins 
tando no sean más de cuarenta mil du 
cados que con las condiciones referidas 
el Reino ofrecía. Y se deja á su buena 
disposición el obrar en esto lo que les pa
reciere ser mas conveniente, pues cor 
responderán cada quince dias con las ciu
dades de lo que fueren obrando, para 
que lo tengan entendido en todo lo que 
contienen los capítulos de suso mencio
nados, y en cada uno en particular, s ien
do en en servicio de S. M., alivio de su 
Real patrimonio y conservación de los 
naturales. 

Obrarán los señores diputados como 
se espera de sus muchas obligaciones y 
atención que en los demás negocios que 
corren por su cuental—Pontevedra y 
marzo 29 de 1651.—Siguen las firmas.» 

XV 

El documento que en seguida copia
mos, tiene algo de común con nues t ra 
historia política contemporánea. 
«Real cédula convocatoria para las Cor

tes celebradas en Madrid en 1655 
El Rey.—Mi Gobernador y alcaldes 

mayores de mi reino de Galicia: Ya sa 
béis que en las Cortes que últimamente 
tube y celebré en esta villa de Madrid el 
año pasado de 1649, y se convocaron en 
veinte de febrero del, se hizo saber á los 
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procuradores de las ciudades y villas, 
qué en nombre dé los Reinos vinieron y 
se hallaron en ellas, el estado que las 
cosas de la cristiandad y las part iculares 
dé estos reinos, estados y señorios, y el 
que mi Hacienda y patrimonio Real t e 
nían, siendo este tan apretado como en
tonces se significó, causado de las g r an 
des ocasiones de gastos que he tenido en 
defensa y seguridad de los mis reinos, y 
de mis subditos y naturales de ellos, jun
tando para esto en la t ierra y la mar 
gruesos ejércitos y a r m a d a s , en cuya 
consideración se me otorgaron diferen
tes servicios que se van cumpliendo, y 
conviniendo á la paz y seguridad de estos 
Reinos que se trate y confiera lo que 
conviene proveer y ordenar en lo ade 
lanté, he acordado dé 1 tener y celebrar 
Cortes generales de estos Reinos, asi pa
ra !a prorogaciondé los dichos servicios, 
como para que entendáis y sepáis mas 
particularmente lo que después de las 
últimas Cortes ha sucedido, y el estado 
en que sé hallan las cosas de mi monar
quía, haciendo yo patrimonio Real, por 
ir cada dia aumentándose mas las nece
sidades y aprietos con la continuación dé 
las guer ras de Cataluña, Flandes , Italia, 
rebelión de Portugal y otros accidentes; 
y ver, t ra tar y conferir, aplicar y resol
ver todo lo que conviniese proveer y o r 
denar para acción y beneficio público. Y 
para su ejecución por esta mi cédula os 
mando que luego qué la recibáis deis ór 
den se junten los procuradores de las 
ciudades que representen ese Reino y 
lleven poder suyo decisivamente, sin que 
sea necesario volver á ellas, porque lo 
que se acordare por la mayor parte se 
ha de ejecutar, y juntos antes de hacer 
elección de procuradores de Cortes ni 
sortear , hagan acuerdo en que se dé po
der bastante y decisivo,como ese reino le 
tiene, sin limitación alguna, como se hizo 
en las cuatro últimas Cortes; y lo h a 
gan en personas en quien concurran las 

calidades que se requieran, conrfome á 
las leyes de estos mis Reinos, celosos de 
mi servicio y del bien público, sin dar lu
gar á que en dicha elección intervengan 
ruegos ni sobornos, ñique niny uno com
pre á otro la procuración, ni se haga co -
sa alguna de las prohibidas por las leyes, 
porque el poder que se ha de otorgar á 
los procuradores no tenga algún efecto, 
y venga como conviene, se os envia con 
esta la minuta del, cómo también se en 
via á las o t ras ciudades y villas que tie -
nen vo'.o en Cortes, advirtiendo que los 
dichos poderes han de ser decisivos, sin 
que sea necesario consultar á ese Reino 
en ningún tiempo: y que el acuerdo de 
otorgarle en dicha conformidad ha de 
preceder á la dicha elección ó suerte , y 
sí qnisiereese Reino que sus procurado
res hagan pleito homenage ó juramento 
alguno estaréis con cuidado en no admi
tirle, y si lo hiciéredes desde luego lo doy 
por ninguno y de ningún valor, como si 
nunca lo hubieran hecho; y admitiéndole, 
sin otra sentencia ni declaración alguna 
privo de oficio de procurador de Cortes 
á los electos, además de que serán cast i
gados con toda severidad y rigor, u san 
do para todo de los medios que viére^ 
des que conviene, y quitando y desvian
do cualquier dificultad, si alguna hubiese, 
sin permitir tampoco que los dichos pro
curadores traigan intención aparte, y 
advertiréis al Reino que los p rocurado
res que en su nombre deben de venir á 
las dichas Cortes han de estar en la villa 
de Madrid á los 16 de febrero del año 
que viene, que es el dia que he resuelto; 
que han de durar poco, pa ra que vengan 
á la ligera y con el menos] embarazo que 
ser pueda; que en todo me serviréis. F e 
cha en Madrid á 31 de diciembre de 1654 
— Yo el Rey.—Por mandato del Rey 
nuestro Señor, Antonio Carnero.» 
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X V I 

Dos años después, en 1650, tuvo lu
gar la construcción de las murallas de 
Vigo: así lo acredita el rótulo que se con 
serva sobre la puerta de la Gamboa por 
la parte esterior. El P . Gándara, que vi
vía á la sazón, dice que para esta obra se 
deshicieron muchas casas y edificios, a s 

cendiendo toda ella á mas de 200,000 du
cados con que contribuyó el reino de Ga
licia. En el misma año se d io principio á 
la formación del baluarte del cabo d e )A 
Laje, para lo que el vecindario' .i,». Vigo 
contribuyó con 1,000 ducados. A. la vez s ; 
edificó también el castillo de San Sebas 
tian, que tomó su nombre de una he rmi -
ta que tenia contigua dedicada á este 
santo. 





SEGUNDA P A R T E 

Desde 165 9 basta 1665 

Diario de loa eneuentros, batallas y victorias du las armas gallegas contra la portuguesas, según el P. Gándara, cronista 
general de Galicia entonces: sitio de Monzoa, y entrega de este plaza y de S alvatierra: restaura
ción de Savatierra: relación de los servicios que el Reino de Galicia hizo á Felipe IV desde 1624 
hasta 1659, según los libros de sus siete provincias.—Despotismo de las autoridades jurídicas y mi 
litares.—Irritación popular en la Coruña contras las levas y contribuciones de guerra.—Armamento 
eseolar compostelano contra los portugueses —Desorden administrativo.—Principio de ia emigra
ción anual de los gallegos al interior de Espada.—Muerte de Felipe IV.—Gallegos ilustres en este 

reinado: el poeta Francisco de Trillo y Figueroa: los políticos Baltasar y Manuel de Zuñiga, el conde 
de Lemos Francisco de Castro, y Diego Sarmiento: el genealogista Felipe de la Gándara: el escultor 
Francisco Moure: el confesor del rey Fry Antonio de Sotomayor. 

I 

P a r a evidenciar ahora con la mayor 
exactitud los sucesos que tuvieron lugar 
en Calicia al emanciparse Portugal por 
segunda vez de la corona de España,— 
nos parece sumamente acertado inc rus 
tar en las páginas de la historia patria 
cuonto refiere el P . Gándara cronista de 
este reino á la sazón. Al efecto, hé aqui 
el diario de aquellos sucesos, con el cual 
termina su libro A r m a s y Triunfos de 
Galicia este genealogista. 

«En el año pasado de 1657,—dice— 
siendo gobernador, y capitán general del 
reinode Galicia don Vicente Gonzaga, de 
la casa de los duques de Mantua, del 
consejo de guerra de España, gentilhom -
bre de la cámara de S. M., capitán gene
ral (antes) de la caballería de los Estados 
de Milán, entró con gran felididad, ven
ciendo ¡numerables dificultades con el 
ejército de Galicia en Portugal; y fabricó 
un castillo Real (á quien dio nombre San 

Luis Gonzaga) dentro de aquel reino, de 
la otra parte del Miño en el territorio de 
San Pedro de la Torrejen distancia de 
una legua de Valencia, otra de Vil lanue-
va de Cerveira, plazas del Rebelde, en 
cuya oposición fabricaron los por tugue
ses nueve atalayas; to r res fuertes que le 
circunvalaban, distantes un tiro de ca
ñón de nuestro castillo, para impedir con 
ellas nuestras correr ías , y media legua 
en distancia labraron un fuerte real adon
de tenian acuartelada la gente para opo
sición de la nuestra». 

«En primero de marzo de 1658 fué 
servido S. M. de elegir por gobernador y 
capitán general al marqués de Viana 
don Rodrigo Pimentel (elección bien r e 
cibida y aplaudida, asi en la corte, como 
en Galicia) con que se prometió aquel 
reino grandes felicidades de su gran cr is 
tiandad y celo del bien público, como de 
señor natural del mismo reino, y que en 
él tiene sus estados. El cual salió desta 
co r t ea 22 de junio, llevando consigo por 
su maestre de campo general á don Bal -
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tasar de Rojas y Pantoja: soldado de 
grandes esperiencias y valor, que S. M. 
eligió para este puesto; y al maes t re de 
campo don Francisco de Castro, na tu
ral del mismo reino de la villa de Verin» 
caballero de la orden de Santiago, que es 
hoy general de la artillería, y merecedo-
des de mayores honores, y puestos. Y en 
dos de julio recibió el marqués cartas, e n 
que S. M. le ordenaba acelerase su jo r 
nada, y fuese disponiendo las cosas n e 
cesarias, formase ejército pa ra ent rar en 
t ierras del rebelde. Hizolo asi el marqués 
con notable presteza y prontitud dé los 
naturales, que Je recibieron y se vieron 
en menos de doce dias mny consolados 
por haber reformado S. E . cosas muy 
supérfluas, y escesos; con castigos de 
oficiales que habían usado mal de las 
permisiones de la guerra», 

En 6 de setiembre se puso con el ejér
cito formado en la ciudad de Tuy, que 
constaba de 4000 infantes,y 3Q00 milicia^ 
nos, 2.000 gastadores, y 700 caballos., 
cuyo general era don Bernadino de M e -
neses, marqués de Peñalva, conde de Ta -
rouca, grande de Portugal , y mayor sol
dado, cuya lealtad mereee grandes e lo
gios, y a labanzas ; y habiéndose de pasar 
el rio Miño, se mandó echar el puente de 
barcas: y el dia 12 acabó de pasar todo 
nuestro ejército, encaminando al fuerte 
de San Luis Goezaga. E s su sitio en la 
t ierra más amena de aquellos paises, 
muy conveniente para nues t ros fines; 
como lo h a enseñado la esperiencia, y es 
una de las mayores fuerzas de España . 

«Al otro dia juntó el marqués su 
Consejo, y declaró el orden que tenia de 
S. M., para divert ir por estas partes las 
fuerzas del enemigo, que tan pujante esta 
ba sobre Badajoz, y propuso l o m a s que 
convenia obra r en prosecución desto; 
con lo cual el dia 13 se acuarteló nuestro 
ejército un cuar to de legua del fuerte de' 
rebelde, que estaba en oposición del de 
S m Luis Gonzaga, y en este dia se t rabó 

una escaramuza con unas t ropas de ca 
ballos del enemigo, que salieron á forra-
gear. En esto, y en los dias antecedentes 
que les tomamos t res de sus atalayas 
perdieron los contrarios cien hombres , 
y nosotros veinte, y entre ellos á don 
Diego Suarez de Deza Falcon, señor de 
la casa de Cástrelos, caballero de m u 
cho valor, y de gran estimación en aquel 
país, y á d o s capitanes de infantería.» 

«Martes 17, en la falda de una monta 
ña, media legua de nuestros reales, se 
descubrió el enemigo que salia de los s u 
yos con toda su caballería, é infantería; 
esta constaba de 5500 hombres , divididos 
en t res tercios de paga, y otros cuatro de 
ordenanzas; y aquella de 500 caballos, 
repart idos en once tropas, con los cuales 
se emboscóabajo de la tor re de Noguei-
ra. E r a n los generales desta gente; de la 
infantería, el conde de Castelmellor, y el 
de la caballería, el vizconde de Lima. Sa 
bido en nuestro campo, salió el marqués 
de Peñalva con ocho batallones de caba
llos, en que iban las compañías del tenien
te general don Francisco de la Cueva, la 
del comisai íogeneral don Francisco T a -
boada, la de la guarda del General, la de 
don Alvaro de Añaya, la de don F r a n c i s 
co Marcos de Velasco, la de don Antonio 
de Moscoso, la de don Andrés de Robles, 
la de don Pedro Niño y o t ras mangas de 
infantería que sacó el maest re de campo 
general don Baltasar de Rojas, y P a n t o -
ja; el cual reconoció el terreno adonde se 
hallaba el enemigo, y que era ventajoso, 
y dio orden á don Francisco Bujo, tenien
te de maes t ro de campo general, para 
que cubriese un trozo de caballería en 
que venia el marqués de Peñalva, y que 
por otro costado el teniente general don 
Francisco de la Cueva fuese con algunas 
t ropas; y el marqués de Viana, iba en el 
cuerpo de la batalla, y desta suer te m a r 
charon todos á atacar el enemigo por la 
par te de Villanueva, y por la de Valencia 
marchó el maest re de campo general con 
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cien vasallos que conducia el comisario 
general don Cristóbal Zorrilla, acompa
ñado de don Pedro López de Lemos, con
de de Amarante , y del capitán don F r a n 
cisco Pereira , y otros mil infantes de los 
tercios de los maes t ros de campo don 
Gabriel Sarmiento de Quirós, comenda
dor de Betera, de la orden ¡de Calatrava, 
y señor de Mos, y don Luis Pérez de V i 
vero, hermano del conde de Fuensa lda-
ña, gobernador de la plaza de a r m a s de 
Monterrey: y siguiendo la marcha se dio 
orden á don Francisco Buzo, teniente de 
maestre de campo general, que con 400 
mosqueteros s^ adelantase á t rabar esca
ramuza con el enemigo, cebándola con 
buena disposición al abrigo de la caballe-
ria;'y estando escaramuzando, se reco
noció que el portugués daba mues t ras de 
ret i rarse con el grueso de su ejército, lo 
cual obligó al general marqués de Peñal-
va, á que con su caballería, y don Pedro 
de Aldau, teniente de maestre de campo 
general, con la infantería, saliesen á un 
repecho, por la parte de Villanueva: y 
descubriendo por allí él ejército contrario 
escuadronado, le envistieron valerosa
mente á cuerpo descubierto, y le r o m 
pieron, desalojándole de los puestos que 
habia ocupado su caballería: y la infante
ría viéndose perdida, huyó á t ropas d e s 
atinadamente, adonde fueron degollados 
por nuestra gente. 

«Duró esta refriega desde las t res de la 
tarde hasta entrada la noche. Murieron 
de nuestra parte 18 personas, y entre 
ellas un sobrino del comisario general de 
la caballería, y el capitán don Juan Ozo
res , de la milicia de Salvatierra, he rma
no del señor Alcabra, y salieron heridos 
43, y entre ellos los capitanes de caballos 
don Alvaro del Añaya, el comisario ge 
neral don Juan de Taboada, y los capita
nes don Andrés de Robles, don Antonio 
de Moscoso, don Pedro Niño, y el tenien
te general de la caballería don Tomás 
Ruiz, y caballos muer tos , y heridos 

40. Délos enemigos murieron 250, h e 
ridos 380, prisioneros 260, e n que se 
cuentan 28 oficiales, 5 sargentos, 2 es tu
diantes, 22 aventureros, 30 fidalgos, 1 
sargento mayor, 8 capitanes de infante
ría, y el conde de Vimieira. Nuestros 
soldados de los despojos se fardaron, 
hallándose muchas ungarinas, con hábi
tos de las órdenes militares de aquel re i 
no, de que usaron los nuestros más por 
trofeo, que por abrigo: con que se deja 
entender el daño que se hizo en su mejor 
gente.» 

«Miércoles 18 del mismo mes, ocupa
ron los nuestros la To r r e de Nogueira, 
patrimonio del rebelde duque de B r a 
ganza, y los dos dias siguientes ot ras 
cuatro atalayas. El dia 11 á cosa de las 
nueve de la noche, vino un ayudante de 
caballería del enemigo rendido á nuestro 
ejército, diciendo como el enemigo des -
amr araba su rea!, con que se tomó r e 
solución de ir en seguimiento; era la no
che muy oscura que nos impidió mucho, 
y facilitó su huida; y á poco rato de lo 
que nuestro ejército habia andado, se 
vio habian puesto fuego á sus cuarteles, 
con que no Se logró el alcance: solo unas 
tropas nuestras les quitaron uña pieza 
de campaña de diez y seis libras de bala. 
Hizo noche en su mismo real nuestra 
gente, y conocióse el grande desmayo 
en que estaban, puesto que dejaban sin 
pelear una fuerza como aquella. Fueron 
grandes las correr ías que nuestros so l 
dados hicieron la tierra adentro, puesto 
que ya no tenian quien se lo impidiese, 
y llegaron hasta las Cobas de Ponte de 
Lima. Trajeron gran cantidad de palas, 
zapas, azadones, picos, balas, cuerda, 
barriles de pólvora, vizcocho, vino cen
teno, y millo, y en llegando, dirigióse 
nuestra marcha a l a Pela.» 

«Viernes 27 se acabó de fijar el puen
te, que constaba de 39 barcas; por ella se 
condujeron desde Tuy los víveres, y mu
niciones á nuestro ejército, el cual m a r -
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chó al dia siguiente por el pié del monte 
del Faro , á vista de la ciudad de Valen
cia, talando las Viñas ~le aquellos valles, 
que son muchas, y buenas. Domingo to
mamos á Manfey. Lunes 30 se t omi ron 
los puestos para sitiar la Pela, plaza, aun
que pequeña, muy fuerte, distante una 
legua de las villas de Monzón, y Salva
tierra, agua abajo. Martes I o . de octubre 
se plantaron dos baterías de cinco me 
dios cañones de á 2 5 libras de bala cada 
uno; y este dia se asaltó, y ganó un a r r a 
bal en menos de hora. Los vecinos se re
tiraron á la fortaleza, que se defendían, 
valerosamente de las invasiones denues -
tra gente; y prosiguiendo las baterías, 
se reconoció que las balas que se le ti
raban que habian sido 600, no hacían 
efecto en ella, por ser una torre en cua
dro muy tuerte, capazde 300 hombros ce • 
ñida al rededor de dos murallas fuertísi
mas, y altas, y en la de afuera tenian una 
plataforma con cuatro medios cañones, 
con su foso y contrafoso». 

«Viernes, dia de San Francisco, e s 
tando para dar fuego á dos hornillos en 
las esquinas de la to r re , y avisados del 
estado en que se hallaban, hicieron lla
mada á 6 de este mes, y pidieron s u s 
pensión de a r m a s por cinco dias, para 
capitular. Intimóseles, que de no rendi r 
se á merced aquel mismo día, no tenian 
que t ra tar de otro género de capitulacio 
nes. Hubieron de admitir lo que se les 
concedía, y para conseguirlo bajó del 
castillo Francisco Lobato, gobernador 
de la plaza y Francisco Pereira , del há
bito de Avis, los cuales de rodillas entre
garon las llaves á nuestro general el 
marqués de Viana que las tomó; y en 
nombre de S. M- les concedió que saliese 
rendido el presidio, salvas las vidas, pe 
ro s in-armas; bagaje, ni ropa alguna; y 
asi dicho día salieron de la plaza 211 
infantes en cuerpo, con sus monteras, 
calzón y ropilla, llevando todos unas ban-
quetillas blancas en las manos: t res clé

rigos, y el gobernador Francisco Lobato, 
el pagador del ejército, doce personas, y 
entre ellos doce fidalgos uno de la orden 
de Avis, y seis de la de Cristo, 32 muje
res, niños y viejos, gente ordinaria, y 14 
mujeres principales. Los soldados fue
ron llevados al reino de Galicia, la demás 
gente se remitió á Portugal, adonde que
daron prisioneros, repartidos- por las 
ciudades. Halláronse dentro desde plaza 
de la Pela cuatro piezas de artilleria, 
municiones, víveres, y a r m a s de todos 
géneros, mucha moneda de oro, y plata, 
y cantidad de joyas , 800 cabezas de g a 
nado de cerda, cuya presa se ha reputa
do por valor de 500 ducados, y por esta 
razón mudaron los gallegos el nombre 
de Pela en Perla. Perdieron los enemi
gos en estos combates 150 hombres . De 
nuestra par te , en los abances murieron 
don Fernando de Noboa, sargento m a 
yor, y un capitán y 30 soldados muer tos 
y heridos. Saqueáronse, y se dieron al 
fuego las quintas y caseríos de aquel t e r -
ritorio,y nuestra caballería corrió la cam
paña hasta las murallas de la villa de 
Ponte de Lima, y San Ivan de Longue-
vares». 

II 

«Fortificada la Pela—prosigue Gánda
ra—con 100 soldados y un capitán ha 
llándose el marqués señor de aquella 
campaña, determinó sin m á s dilación s i 
tiar una de las plazas de aquella fron-
ra, y aunque cualquiera dellas era de 
grande importancia, se resolvió fuese la 
de Monzón, por la consecuencia de la de 
Salvatierra, que está de la parte del Mi
ño, en término de Galicia. El dia 7 de oc
tubre se erigieron puestos; y se dio pr in
cipio al asedio, y se echó el puente en e' 
Miño, por la parte que se dice Tor tóreos . 
Desde miércoles 9 hasta domingo 20 se 
plantaron t res baterías contra la plaza, 

dos á la parte de Por tugal y una á la de 
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Galicia, con dos piezas de artillería cada 
una, y se ocupó un convento mandó S. 
E. se cuidase de que no se quebranta
se la clausura, y que á las religiosas se 
les diese cada dia lo necesario para su 
sustento, y de la comunidad. Te r r ap l e 
náronse los cuar tos de la portería, y alli 
se plantó ot ra batería, trabajando la 
gente sin cesar; y se fueron abarracando 
para repara rse de las aguas y frios que 
ya se hacian sensibles.» : | § 

«Lunes 17 de octubre aljamanecer¡ hi
zo el enemigo una furtida con 150 ¡hom
bres, del fortín que estaba junto á San 
Francisco, y embistió con toda resolu
ción á uno de los dos ataques; y peleando 
con todo corage ybrios llegaron hasta la 
misma trinchera, á quienes se les dio 
muy buena carga. Salió al socorro de 
nuestra gente el capitán don Juan S a r 
miento de Valladares y Meira, de la ca
sa de estos apellidos, y con su compañía 
dio tal carga á los contrarios, que les hi
zo volver las espaldas, hasta encer ra r 
los á cuchilladas,y mochazos en su fuerte, 
llegando en su seguimiento hasta el cas
tillo, de donde le mandó retirar su maes
tre de campo, para que fuese (como fué) 
á socorrer otro capitán que herido pe
leaba con otro trozo de gente que había 
salido de la plaza. Murió en defensa de 
nuestro ataque el capitán Segura, y 8 
soldados y 19 heridos, y de los enemigos 
murió el capitán que hizo el abance, y 
sesenta de los suyos en una y otra s a 
lida». 

«Martes 22 por la noche, hicieron otra 
furtida los de la plaza, con 600 infantes 
y acometieron á un puesto que defendían 
120 de los nuestros que se portaron 
con tal valor haciendo rostro al enemigo, 
que le entretuvieron hasta que llegaron 
á socorrer los dos compañías de corazas 
y otras de infantería, que envistieron, y 
les degollamos 250hombres , ó entre ellos 
cuatro capitanes, y un sargento mayor, y 
algunos fidalgos. De nuestra par te m u -

Tomo VI—Entrega Si 

rieron cinco, y 23 heridos, y uno destos 
el capitán de caballos don Pedro Niño. 
En este dia llegó orden de S.M., para 
que los dos tercios de gente que se h a 
bian reformado en Galicia el año de 57 
se volviesen á levantar, y se remontase 
la caballería, que se hizo con gran d is 
posición deljmarqués». 

«Domingo 27 de octubre mandó S. E . 
asaltar el baluarte del castillo dos horas 
antes del amanecer: dieronle cinco asal-
tos|generales,fde donde fueron rechaza
dos los nuestros, y se retiraron con pér
dida de 10 muertos y 17 heridos. Lunes 
4 de noviembre se fué continuando la 
operación de los ataques, y y baterías 
con 12 piezas de artillería y las de m a 
yor calibre, se encaminaron al fortín de 
San Francisco, que era el más fuerte y 
principal de la plaza. Martes se trajo de 
la to r re de el Príncipe, que está en Ba
yona una pieza de cuarterón, que arroja 
balas de más de cuarenta libras y con 
ella se batió á Monzón, cuyos edificios 
se empezaron á ruinar. Miércoles 6 se 
fueron perfeccionando dos minas reales 
para volar las murallas del fortín de 
San Francisco. Sábado, se dio lugar á 
una, que surtió muy poco efecto, por ha
ber hallado una peña viva, con que cesó 
esta operación: y asi por esto como por 
otros accidentes, fueron de parecer los 
generales, que los sitios de Monzón, y 
Salvatierra fuesen á lo largo, para redu
cirlos por hambre». 

«Miércoles 13 murió en Valencia del 
Miño el conde de Castel Millpr, cuando 
estaba disponiendo el socorro de Mon
zón de agente, y caballería, que habia 
traido de las ciudades de Oporto, Braga, 
Ooimbra y Chaves. En t ró en el gobierno 
de las a rmas de aquella provincia don 
Diego de Lima, vizconde de Lima, y 
conde de los Arcos, por el rebelde, y 
por acompañados al conde dé Miranda, 
á Alvaro de Acuña, á don Francisco de 
Acevedo, y al Bailio de Lesa, los cuales 
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previnieron el mayor aparato de socor 
ro que pudieron, para introducirle en 
Monzón. El jueves 14 el marqués dé 
Peñalva, en los valles de Melgazo, cogió 
del enemigo mas de 6.000 cabezas de 
ganado mayor, y menor. Viernes 15 fué 
grande la batería de cañonazos que se 
hizo á las casas de Monzón, tanto- que 
obligó á los vecinos á hacer barracas , 
a r r imadas á las murallas dejando sus 
casas. Miércoles 20 se acabó de p e t i c i o 
nar el cordón con la mejor disposición, 
y plata que se ha visto estos tiempos, en 
asedio alguno. Tenia pica y media dé 
ancho, y media de fondo con tres cuar te 
l e s a t r echos de los generales, 11 fortines 
l o s nueve á la parte de Portugal, y dos 
á la parte de Salvatierra, para quitar la 
comunicación destas plazas. Viernes 29 
le quemamos al enemigo un puente que 
tenia en el rio para introducir el s o 
corro en Mozón, y Soivatierra. Sábado 
30 de noviembre le cogieron á los Salva
t ierra los que estaban en el Castillo de 
Ahitona, treninta bueyes.y vacas, y dego
llaron se i s guardas de este ganado: y en 
el mismo,dia, á los de Valencia de Miño, 
l e s cogieron muchos caballos los nues 
t ros , 400 cabezas de ganado mayor y 
menor, sin derramamiento de sangre.» 

«Domingo 1.° de diciembre,el gober
nador de Salvatierra echó fuera de su 
plaza ciento y sesenta hombres , tan fla
cos, y macilentos, que parecían estatuas 
de tablas . Los del castillo de Ahitona los 
volvieron á hacer, mal de su grado meter 
en la plaza, menos t res que dejaron para 
tomar lengua. Martes 3 salieron de nues
tra línea dos t ropas de caballos, con 
alguna infantería á correr la t ierra, y en
contraron con caballos, y infantería 
enemigos. Chocamos con ellos, y dego
llamos la mayor parte de la infanteria,y 
los demás, con algunos caballos, se traje
ron al coPdon. 

«El dia de Santa Bárbara , el 4 deste 
m e s , intentaron socorrer á Monzón l o s 
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enemigos por el rio, juntaron sus t ropas 
en el lugar de las Chozas, t res leguas de 
Monzonj rio arr iba, y marcharon á la 
Pórtela, adonde se alojaron aquella no
che, y dejando en esta villa mil infantes 
y cien caballos, para la guarda de aquel 
puesto, y cubrir los almacenes y hornos 
que alli tenian: marcharon con el resto 
por retaguardia á Valladares, y por 
frente al rio Moure, que en este tiempo 
no se puede esguazar (corre distante una 
legua de nuestra linea) y se acua r 
telaron ar r imados al Miño, por el cos
tado derecho, para introducir por alli 
el socorro en Monzón y Salvatier
ra. Es te se habia de t raer en seis 
barcas: la guardia que teníamos en el 
rio, que era de seis barcos, bien a r m a 
dos y ligeros: estaba bien descuidada 
y fiada de que el rio estaba de tal calidad, 
que no se podia navegar, por la mucha 
agua que habia cogido aquellos dias y 
por una cadena de madera que se habia 
comenzado á fabricar en el rio. Pero no 
obstante todo, las seis barcas vinieron 
navegando agua abajo con tanta fuerza, 
que parecía vana cualquiera oposición. 
Salió á la resistencia don Alonso Pita, 
capitán reformado, con las seis barcas 
de la guarda del rio, y con tanto va-
valor acometió á las del enemigo, que 
echó u n a á pique, y rindió la capitana en 
que venia un ayudante de infantería, diez 
mosqueteros, y seis marineros . T r a i a 
ocho barriles de pólvora, cuatro cajas de 
balas, cuatro ba r ra s de hierro , dos cos 
tales de cuerda, t res pellejos de aceite, 
diez y siete costales de harina, de fanega 
y media cada una, cuatro costales de pan 
cocido, para el gobernador de Monzón 
(que es Lorenzo Pére i ra de Amorin , 
qU'j, fué teniente de maes t re de campo 
general en los Estados de Flandesj can 
tidad de tabaco y o t ros bastimentos. De 
las cuatro barcas, entraron t r es en Mon
zón, y una en Salvat ier ra» . 

«Habiéndose reconocido, que el tener 
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el enemigo sus almacenes, molinos, y 
hornos en las chozas, e ra causa princi
pal de haber introducido por el rio el 
socorro de las barcas , y que seria con
tingente introducir o t ras muchas , ha 
biendo crecientes en el Miño, determinó 
S. E. el marqués de Viana, asaltar el lu
gar, y demoler las. fábricas que en aquel 
territorio tenia hechas el enemigo. E n 
cargóse desta facción el marqués de 
Peñalva, ' q u e lo habia propuesto; y para 
conseguirlo sacó 1.000 infantes de los 
tercios de los maes t res de campo don 
Luis Pérez de|Vivero, hermano del con
de de Fuensaldaña, don Gregorio de 
Saavedra, y otros quinientos mosquete
ros de reten, y 300 caballos, conducidos 
por el teniente de maestre de campo Ge
neral don Francisco Buzo.» 

«Sábado 7 de diciembre por la maña
na, víspera de la concepción de la Virgen 
nuestra Señora, (favorecedora s iempre 
de las a rmas católicas de S. M.) marchó 
el marqués de Peñalva con el trozo de 
ejército referido ^ por la parte de la villa 
de los Arcos de Valdevez, hacíalas Cho
zas, adonde estaba el enemigo con 2.000 
hombres, disponiendo los víveres, para 
introducirlos por el rio en las plazas de 
Monzón, y Salvatierra: las Chozas es lu
gar abierto, dista t res leguas de nuestra 
línea, y los enemigos le habían fortificado 
con buen número de fortines que 
tenian á trechos, con sus fosos, estaca
das, y otras fortificaciones. Dividiéronse 
nuestras t ropas en dos trozos de ejérci
to. El primero que constaba de 700 in
fantes y cien caballos, que gobernó el 
marqués de Peñalva, ocupó la falda de 
una montaña, para tener con ella segu
ras las espa ! das . El otro trozo de 800 
infantes milicianos, y 200 caballos, que 
gobernó don Juan de Taboada, comisa-
sario general de la caballería. 

«Avanzó el de Peñalva, á tiempo que 
el enemigo le estaba esperando con 2,000 
infantes, y 200 caballos fiados en el 

terreno que les favorecía, y en la mucha 
agua, y vientos que impedia la m a r c h a 
de nuestro'ejército; pero apenas recono
cieron el segundo trozo de nuestras t r o 
pas, que llevaba la retaguardia, y les 
venia cogiendo las espaldas, cuando r e 
celando el daño que les prevenía, se reti
raron por una furtida, entre dos ba r ran 
cas, dejando sus fortificaciones sin de
fensa, y oposición alguna. Fuéseles s i 
guiendo el alcance más de una legua, 
por entre barrancos y cor taduras , por 
cuya causa, y por el continuo viento, y 
lluvia de aquel dia, no s • pudo seguir más 
á los enemigos, de los cuales quedaron 
muertos en la campaña más de 250 y se 
hicieron 86 prisioneros, y entre ellos el 
sarganto mayor de la ciudad de Oporto, 
Gregorio de Rocha, cuatro capitanes.» 

«Reízose nuestra gente en un llano, y 
algunas t ropas marcharon al lugar de la 
Pórtela, que se ocupó sin resistencia a l 
guna, por haberla desamparado el ene 
migo. Quedó en esta villa de guarnición 
el maestre de campo D. Gregorio Saave-
dra,con lagente de su tercio,y la compañía 
de caballos de don Francisco Marcos de 
Velasco, y con el resto del ejército 
marchó el de Peñalva hacia las Chozas, 
adonde se habían hecho fuertes 400 por
tugueses, á quienes acometieron bizar
ros el teniente -de maest re de campo 
general don Francisco Buzo, y los capi
tanes de caballos D. Andrés de Robles, 
don Pedro Niño, don Juan de Taboada, 
comisario general de la caballería, don 
Francisco Pereira, los cuales rompie
ron segunda vez al enemigo. Ent ra ron 
en la villa de las Chozas, pegaron fuego 
á las casas , demolieron las fábricas de 
los molinos, y hornos, saquearon los al
macenes, de donde sacaron 26 raciones 
de pan cocido, 4 fanegas de trigo, cebada» 
centeno, millo, y cerca de 100 carros de 
municiones, con los aprestos, y tren de la 
artillería. De las casas, y alojamientos 
de los generales y oficiales del Rebelde. 
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en ellas se hallaron un botín grande de 
monedas de oro, y plata, y mucha bajilla 
cantidad de alfombras, tapetes, sedas, y 
ropa blanca: mas de 70 caballos, y 300 
bueyes y vacas. Consiguió nuestra gen
te estas victorias dicho dia 7 de diciem
bre , sábadojdesde las nueve de la maña 
na hasta las t res de la tarde sin más pér
dida de nuestra parte, que 6 infantes he
ridos, cosa que parece milagrosa: y el 
enemigo perdió en este segundo avance 
100 muer tos y heridos, y 90 prisioneros 
en que habia 5 capitanes, 10 alférez, 8 
sargentos y 1 ayudante. Después de lo 
cual, se volvió el marqués de Peñalva 
aquella misma noche á la línea, adonde 
fué recibido con aplausos de triunfante, 
y sus soldados de la jmisma suerte, que 
llegaron muy bien aprovechados de pie
zas enteras de paños, bayetas, gergui-
llas, lienzos, y ot ras ricas mercaderiasj 
que por ser aquel dia feria, habian con
currido á aquella villa.» 

«Esta misma noche pretendió el ene
migo introducir en Monzón otras cuatro 
barcas de bastimentos, que venían enca
minadas desde Ponte de Moure, con 
grandísima violencia salió en su oposi
ción un barco nuestro, con 15 mosquete
ros y 8 remos, gobernados por el capi
tán Juan Montano, cabo de los barcos , 
y guarda del rio, el cual aferrándose 
con una barca del portugués, que é ra l a 
más ligera, peleando con ella, zozobra
ron ambas embarcaciones. Pe ro fué tan 
grande el valor de este capitán, y de otros 
seis de sus soldados, que valiéndose de 
unos remos que andaban sobre las aguas 
escaparon las vidas, dejándose llevar de 
las corrientes del rio, hasta la Pela, que 
es la parte á donde se mudó nuestra 
puente. Allí los sacaron nuestros solda
dos: las o t ras dos barcas fueron asi mis 
mo apresadas , y en ellas hallaron m u 
chos víveres y municiones. Hízosele mer
ced al capitán Montano del puesto de t e -

: niente de maestro de campo general, 

premio muy debido á sus méritos. Quien 
leyere estos sucesos, todos obrados en 
un mismo dia, y una victoria ó muchas 
en una, las puede comparar con las ma
yores que ha celebrado la antigüedad: 
y por que no falte circunstancia ningu
na, pondere la del agua, pues á un mis 
mo tiempo andan victoriosas nuestras 
a r m a s en las batallas navales, y de tie
rra.» 
gg«Domingo 22 de diciembre, quiso el go
bernador de Monzón echar fuera de la 
plaza los enfermos, que serian 130 ; pero 
el marqués de Viana mandó volverlos 
á la plaza á mosquetazos. Con los cuales 
sucesos feneció el año de 1658.» 

«Domingo 5 de enero deste año de 
1659, salió el capitán de caballos don 
Alonso de Antelo y Pazos, á hacer fagi
na; y encontrándose con dos t ropas de 
caballos del enemigo peleó con ellos va
lerosamente, y á cuchilladas los hizo r e 
tirar á ca r re ra suelta, en cuya refriega 
quedaron muer tos en la campaña cinco 
de los enemigos y se hicieron 14 prisio
neros, con 8 caballos.» 

«Lunes 13, fueron entrando algunas 
compañías milicianas del reino de Gali
cia en nuestro ejército, que se hallaba 
muy falto de gente, respecto de los mu
chos que enfermaron con el rigor del 
tiempo, las cuales se formaron, sacando 
10 soldados y 1 cabo de c¿da compañía: 
y deste modo llegó á tener nuestro ejér
cito más de 4,000 infantes y 1,500 caba
llos.» 

«Sábado 25 de Enero, tuvo noticias el 
marqués de Viana, que el tirano de V e r -
ganza enviaba á don Sancho Manuel, 
desde Jelves con 3.000 infantes y 1,000 
caballos, para que se incorporasen con 
los 8,000 infantes y 600 caballos que 
tenia el vizconde de Ponte de Lima, pa 
ra que unidos intentasen introducir el 
socorro en las dos plazas sitiadas de 
Monzón y Salvatierra, á donde asistía el 
maest re de campo | d o n Francisco de 
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Castro con 1,000 hombres que militaron 
siempre gustosamente debajo de sus ór
denes, por ser tan gran soldado, y caba
llero tan apacible, y de tantas partes: y 
tuvo el encargo del sitio de Salvatierra. 
Reconoció nuestro general lo que im
portaba estrechar el asedio, y asaltar á 
Monzón antes que el enemigo juntase 
todas sus ¡tropas. Tuvo consejo con los 
cabos, y se resolvió que se asaltasen los 
tres fortines que defendían ia plaza, y en 
particular el de San Francisco, por ser 
el más fuerte y el de mayor importancia, 
que tenia muralla, estacada y foso, que 
amparaba el arrabal , que tenia más ca
sas que Monzón dentro de sus muros. Y 
así mismo se ordenó, que se siguiesen 
los ataques, y minas, y que en el Miño se 
echasen 36 barcas con gente de guerra, 
para que ni por tierra ni por el agua pu
diese ser socorrida la plaza: y en ejecu
ción desto se dio orden al maestre de 
campo don Fernando de Valladares, hijo 
mayor y heredero del vizconde de Fafi-
ñanes, que con la gente de su tercio, que 
llevaba la vanguardia, avanzase al fortin 
de San Francisco, como lo ejecutó el 
viernes 31 de Enero , á las seis de la ma
ñana: y á estas horas le. a r r imó buen nú
mero de escalas, siendo el primero que 
subió por ellas el marqués de Peñalva, á 
quien siguieron con gran valor y valen
tía el maestre de campo don Fadrique de 
Valladares, el capitán don Baltasar C o 
tón y el capitán Juan Fernandez, y otros 
caballeros y soldados deste tercio. Ayu
dóles el cielo con una niebla espesa con 
que no se pudo jugar la artillería de Sal
vatierra; y los de la plaza mal veian por 
'donde eran acometidos. Subieron, pues, 
los nuestros á cuerpo descubierto, y ga
naron el fortin, con muerte de más de 
cien que le defendían; y de los nuestros 
murieron 8, y 12 heridos: y entre estos 
el maest re de campo don Gabriel Sa r 
miento de Quirós. Plantóse en el fortin 
una batería contra la puerta de la villa, 

y por otra parte se le hicieron dos gale
rías, y ar r imaron gran cantidad de man
tas, con cuyo reparo se fué picando la 
muralla, para volarla con hornillos, y 
las dos minas que ya estaban perfeccio
nadas.» 

«Diéronseles e n t r e s dias grandes ba -
terias.con que el gobernador de Monzón, 
reconociendo el miserable estado en que 
se hallaba y que el socorro que espera
ba del vizconde de Ponte de Lima, se 
habia desvanecido: á que el que trahia 
don Sancho Manuel, no acababa de lle
gar, y que si se ponia á defender más 
tiempo la plaza, seria asaltada, y dego
llada su gente: hizo llamada el miércoles 
5 de febrero por la mañana, pidiendo 
suspensión de a rmas para capitular; y 
sobre la forma de la entrega hubo de
mandas y respuestas: y en fin, se ajusta
ron las capitulaciones con que salieron.» 

«Rindióse Monzón viernes 7 de Febre
ro por la tarde, después de cuatro meses 
de sitio. Salieron desta plaza 455 rendí -
dos, que quedaron de 1,500 soldados que 
entraron en ella: y los demás habian 
muerto en las furtidas, y asaltos, y de 
enfermedad. Todos los de adentro es ta
ban tan muer tos como los muer tos que 
tenian por las calles, sin enterrarlos, que 
habia doce dias que no habian entendido 
en esto: con que estaban deshechos y 
podridos: y asi ordenó el marqués , que 
antes que entrase nuestra gente, se les 
diese sepultura Halláronse 30 piezas de 
artillería, tanta cantidad de pólvora, ba
las, cuerda, granadas , y otros in s t ru 
mentos, cuanto pudiera bastarles para 
defenderse medio año. De bastimento 
300 pipas de vino, cantidad de carne 
fresca, cecina, tocino, truchuelas, trigo, 
mijo, aceite, y otros géneros de bast i 
mento para t res meses . Mucha especie
ría que se habia recogido allí, de valor 
de 700 ducados.» 

«Después de tan feliz suceso, y tan de 
seado; el. sábado dia siguiente, un fidalgo 
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portugués vino huyendo de Portugal , por 
haber tenido palabras con un capitán, y 
herídole, y delante del marqués de Viana 
dijo cómo el vizconde de Ponte de Lima 
estaba acuartelado con 8,000 infantes y 
trece t ropas de caballos abajo de la villa 
de Melgazo, en una ensenada que hace 
cuando desagua en el Miño el rio Moure, 
distante un tiro de cañón de nuestro 
fuerte de San Miguel de los Reyes, que 
cubre el pasaje del puente de dicho rio 
Moure: y que allí tenia el portugués 17 
barcas, las 14 para formar puente en el 
Miño, é introducir socorro en Salvat ier
ra , y las t res de fuego, para quemar el 
puente que teníamos á la par te de Mel-
gazo.» 

«Deste aviso resultó, que nuestro ge-* 
neral dio orden á su maestre de campo 
general don Baltasar de Rojas y P a n t o -
ja, y al marques de Peñalva, conde de 
Taroca, que con 3.000 infantes, y 12 t r o 
pas de caballos fuesen el dia siguiente, 
domingo 9 deste mes , á las cinco de la 
mañana; partieron todos, quedando de 
guarnición en Monzón lo más de la gente 
que habia bajado de la Puebla de Sana-
bria. Encaminóse la marcha al ejército 
enemigo, y á las ocho del dia topáronse 
nuest ros batidores con los suyos, y se 
mandó al capitán don Alonso de Antelo 
y al teniente de comisario general ata 
casen la escaramuza, y para cubrir esta 
caballería, salió el maestre de campo don 
Alonso Pérez Manuel, con la gente de su 
tercio, y la de don Gregorio de Saave
dra, con el sargento mayor don Juan 
Quijada, iban dando calor á aquellas tro
pas. El enemigo, dejándose cargar , vol
vió después con gran valor á responder, 
conque hirió algunos infantes,y caba 
líos: y por el grande empeño que hicie
ron nuestros capitanes, perdimos ahora 
al maes t re de campo don Alonso Pérez 
Manuel; y al capitán de corazas don 
Alonso de Antelo y Pazos . Salió muy 
herido el capitán don Bartolomé Mor -

quecho, y mucha infantería nuestra, y 
nuestros generales con el marques de 
Viana, tuvieron riesgo de ser muertos, ó 
prisioneros, si no fuera por el teniente 
general de la caballería don Francisco de 
la Cueva, que volvió cargando sobre 
ellos, y los hizo poner en retirada.» 

«A cosa de las diez del dia comenzó á 
pasar por el puente Moure nuestra caba
llería, en que hubo una ligera escaramu
za con el enemigo, que impedia el paso á 
nuestro ejército: y aunque los portugue
ses se hallaban fortificados en sus cuar
teles, y amparados de unas cortaduras> 
y peñascos, no se atrevieron á esperar 
el grueso de nuestro ejército en forma de 
batalla; porque ya el miedo, con tantas 
experiencias, estaba muy apoderado de 
sus corazones, antes ocupando algunas 
montañas de aquellas, fueron desfilando 
su carruaje, y bagaje, ocupando las es
t rechuras de aquellos caminos ásperos , 
para re t i rarse con mayor seguridad.» 

«Luego que don Baltasar de Rojas y 
Pantoja, y el marqués de Peñalva reco
nocieron estos designios, reforzaron la 
escaramuza, doblando la infantería y 
caballería, todo aquello que permitía el 
terreno, cargando siempre á los rebeldes 
con todo calor, y obligándoles á dejar los 
puestos, que en la retirada habían ocu
pado, y en particular t r e s colinas de los 
montes de la Penada, de donde fueron 
expelidos por el valor de nuestros sol
dados, los cuales los derrotaron asi co 
mo estaban, y hicieron ret irar acelerada
mente, siguiendo el alcance hasta llegar 
á la vega de Puente de Moure, obligán
dole á que el enemigo despeñase por 
aquellas montañas más de 150 caballos: y 
no pudo pasar adelante nuestra gente, 
por ocasión de haber el enemigo volado 
con dos barriles de pólvora un trozo de 
el puente (que el temor los hizo advert i
dos, para tener más segura la retirada) y 
hicieren este de la quebradura del puen
te, antes que su infantería acabase de pa-
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sarle: con que los que quedaron desta 
parte, se vieron en dos peligros, el de 
nuestras a rmas , y el del agua; y algunos 
escogiendo este, se arrojaron á las cor
rientes del Moure, adonde perecieron.» 

«Perdió el enemigo en esta ocasión 
más de 1.000 hombres heridos, ahoga
dos: luciéronse 300 prisioneros, y 50 ca
ballos vivos; y tomamos el fuerte real, 
adonde estaba fortificado, que tenia cinca 
puntas, y le habia fabricado en oposición 
del nuestro de San Miguel de los Reyesj 
y en él se halló mucha pólvora, balas, 
cuerda, brea, parte del tren, bagaje, y 
pertrechos de guerra , una pieza de a r t i 
llería de bronce, otra de hierro, canti
dad de harina, y otros víveres, y_ muni
ciones que se cogieron á la retirada. Fué 
la presa de mucho valor. Cogiéronseles 

.17 barcas, y grande cantidad de madera, 
y otros aprestos militares que estaban 
dispuestos pa ra el socorro de Salva
tierra.» 

«De los nuestros fuera de los referi
dos, el maestre de campo don Alonso 
Pérez Manuel, y el capitán Antelo, muer
tos, y heri os hubo 40, y uno de ellos fué 
el capellán mayor del ejército, canónigo 
magistral de Tuy, don Julio d é l a Mar.» 

«Ademas de los nombrados genera
les, cabos, y oficiales naturales de Gali
cia, se señalaron este dia más de 200 
caballeros, á quienes, según el estilo que 
se observa (ademas de las milicias con 
que acuden las siete provincias de las 
ciudades del reino, con sus cabos, y ca
pitanes, todos caballeros hijosdalgo) lla
mó el marqués de Viana, su capitán ge 
neral, con car tas particulares, á cada 
uno de los caballeros. (Quedó muy dimi
nuta la memoria de los que acudieron, 
que se me remitió;) pero nombraré algu
nos, de quienes he tenido noticias, que 
asistieron en esta ocasión, soldados vo
luntarios, y á su costa, ellos, y camara-
das suyos, con sus criados; unos á la 
persona del general, y otros agregados á 

compañías de caballos, y de infantería. 
El primero do los de esta clase fué don 
Luis Pimentel, señor délos mayorazgos 
de Tejada, y casa de los He r r e r a s de 
Salamanca, hermano del marqués, gene
ral, y gobernador de Galicia^ El maestre 
de campo don Juan de Taboada y Figue
roa, señor de su casa. Los maestres de 
campo don Luis de Vivero, hermano 
del conde de Füensaldaña. Don Gabriel 
Sarmiento de Quirós, señor de la ínsula 
de Ons, y otras t ierras. Los dos he rma
nos don Fernando y don Fadrique de 
Valladares, hijos del vizconde de Fas iña-
nes, con su hermano don Gregorio, sol
dado voluntario, y de grandes hechos. 
Don Pedro López de Lemos , conde, y 
vizconde de Amarante , marqués de Mi
randa de Auta, y maestre de campo, con 
sueldo de señor de título (que ya murió 
de resultas desta, y de otras campañas.) 
Don Luis de Losada, marqués de Viance, 
y señor de Rionegre, alcaide de la casa 
de la moneda de la ciudad de la Coruña. 
Don Fernando Ozores, señor de la casa 
de Teanes, y su estado, pariente mayor 
de la familia de los Ozores, y sirvió en 
esta campaña su hijo don Garcia Ozores 
de Lemos , menino de la reina nues t ra 
señor-a, caballero de la orden de Alcán
tara, conde y vizconde de Amaran te (que 
heredó). Don Pedro de Camba Ozores, 
del hábito de Santiago (que ya murió 
siendo teniente de maestre de campo g e 
neral de este ejército) señor de su casa. 
Don Juan Feijo, caballero de la orden de 
Santiago, maestre de campo, y goberna
dor de la villa de Bayona, y de sus casti
llos, y puerto. Don Gaspar Mosquera Pi
mentel, señor de sus casas de Villar de 
Payo Muñiz, y Guimarey, administrador 
perpetuo de la fábrica de las salinas de 
Galicia. Don Sancho Arias , Conde ,y 
Ulloa, señor de la casa de los Arias, y 
de los castillos de la Mota, y Carnea, c a 
pitán de infantería, del hábito de Santia
g o , ^ cabo-de daf< milicias de tierra de la 
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Ulloa. Don Luis Troncoso, y don F e r 
nando de Montenegro, de la orden de 
Santiago, señores de sus casas , y cabe
zas de s as apellidos, con sueldos. Don 
Benito Marino de Sotomayor, caballero 
de la orden de Santiago,y D. N . d e L o b e 
ra, señores de sus casas , y de sus jur i s 
dicciones. Don Gregorio de Pazos de 
Proben y Figueroa, maestre de campo, 
con su hijo, capitán de Vigo. Don Anto
nio Correa Ozores, caballero de la orden 
de Alcántara, señor de la casa primitiva 
de los Correas en Galicia. Don Antonio 
Sarmiento Ozores, señor de Cambra, y 
Layoso, con sueldo. Don Juan Várela 
Marino, señor de las dos casas de V a r e -
la, y Marinos. Don Francisco de Lemos , 
capitán de caballos reformado, regidor 
de la ciudad de Orense. Don Felipe de 
Puga y Ulloa, señor de la torre de Puga, 
y de F e a s , soldado voluntario, agregado 
á la compañía del capitán de corazas don 
Alonso de Antelo y Pazos.» 

«Déjanse de poner aquí los cabos, y 
capitanes de los par t idosde las siete pro
vincias de las ciudades de.este reino, por
que fuera necesario mucho papel para 
nombrarlos á todos, y á mí no se me ha 
dado copia dellos, que es cierto los pu
siera, si la hubiese tenido (estén advert i
dos los que faltaren para otra ocasión 
que se pueda corregir la omisión.) Sé de 
cierto por lo que he visto en ot ras llama
das y asonadas de guer ras , que se hace á 
la nobleza de este reino, que acuden t o 
dos prontos al servicio de su majestad, y 
que ninguno se eecusa,que no esté impe
dido, ó muy ocupado en oficios, y puestos 
también al servicio de su rey, y señor. 
Acuden todos en estas ocasiones muy lu
cidos con sus hijos, los que pueden tomar 
las a r m a s , y con criados, ó vasallos su* 
yos, y hacen pundonor grande, y honra 
de esto, como buenos, y leales vasallos. 
En es ta ocasión dobláronlos escuadro
nes de este ejército: y pudieran, imitando 
á aquellos grandes caballeros antiguos, 

llamados ricos hombres , de pendón, y 
caldera, ser celebrados en las historias 
de los siglos venideros. Fal taron otros 
muchos caballeros de este reyno, unos 
por estar impedidos, y otros por estar 
ocupados en el servicio de S. M. como se 
advierte.» 

«No se puede dejar de decir, y tengan 
aquí su lugar las damas, mujeres de al
gunos destos caballeros, que saliendo de 
sus casas con rebozo (aunque de gala)íor-
maron juntas un hermoso escuadrón vo 
lante y llegaron á la campaña para ani
mar más á sus consortes, y á ver aquella 
fábrica del sitio, y su cordón, tan sin míe-
do de las balas, tan lisonjeadas del olor 
de la pólvora, como si fuera humo de 
pastillas quemadas en las estufas, y tan 
satisfechas de la valentía de sus esposos, 
á verlos escaramuzar como si fuerana 
verlos correr parejas, ó jugar cañas. 
Llegó esto á noticia del marqués , y aun
que estimó la acción con gala de señor, 
como capitán, mandó que se retirasen de 
la campaña. Pero no pudo impedirles el 
que dejasen de celebrar sus triunfos, 
como no pudó impedir Saúl que las de 
Jerusalen cantasen la victoria de David, 
cuando volvió triunfante con la cabeza y 
a rmas del gigante Goliat.» 

«Fué este uno de los más gloriosos 
dias que conocieron las a r m a s españo
las, pues siendo campaña rasa, y siendo 
así, que solo para vencer al rebelde, no 
necesitaban nuestros soldados más que 
ponerse delante del, quedaron tantos 
muertos, y los vivos tan mortificados, que 
no volverán á poner su demanda en la 
campaña por muchos días. Volvieron los 
nuest ros aquella misma noche ala línea, 
tan gustosos todos, como se puede cono
cer, por haber hecho huir á un ejército 
entero del enemigo, que de gente era do
blado que el nuestro, con ret irada tan 
vergonzosa.» 
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III 

«Al otro dia—sigue diciendo Gánda
ra—10 de dicho mes (porque no se le 
pasase alguno al marques de Viana sin 
operación, y a q u e tenia la buena fortuna 
de su parte) envió un trompeta á reque
rir al gobernador de Salvatierra, Almei-
da, haciéndole saber la rota que se habia 
dado al vizconde de Ponte de Lima, y 
del suceso de las barcas en que habia 
devenir el socorro; y que supuesto que 
éste estaba imposibilitado de llegar, así 
por el Miño, como por tierra, le reque
ría rindiese luego aquella plaza á la obe-

o diencia de S. M . porque si t ra taba de de
fenderla, tuviese entendido no se le ha
bia de dar cuartel, y los habia de pasa r 
todos á cuchillo. A que respondió Al-
meida, que como le dejasen salir con 
cuatro piezas las mejores, y todos los 
víveres, municiones, y ropa, y salir con 
las condiciones ordinar ias de guer ra , 
entregaría la plaza; y de no ser así , 
entendiese S. E . la habia de defender 
todo lo posible, y que tenia bast imentos 
y municiones suficientes has ta el mes 
de junio, y que en lo ínterin le socor re
ría su general el vizconde.» 

«Vista la respuesta tan a r rogante del 
portugués por el marques , y demás ge
nerales le enviaron á decir que defendie
se como mejor le pareciese, y que á su 
tiempo experimentaría el valor, y poder 
del ejército de Galicia: y luego inmedia
tamente se mandó prevenir la gente p a 
ra asa l tar la mural la , lo cual recono -
ció el de Salvatierra, y temeroso de que 
se hallaba con poca gente pa ra resistir 
los asal tos , respecto de que habia dado 
más de 600 hombres á Monzón, hizo 
llamada jueves 13 por la mañana , y di
jo que queria capitular, y se capituló que 
si dentro de cuatro dias no fuese socor
rida la p laza real; ó part icularmente, la 

entregaría el dia 17 y así se entregó á 
los 16 una puerta de la villa á 300 solda
dos nuestros: y al siguiente, á las dos 
de la tarde, salieron los rendidos de Sal 
vatierra, dicho maes t re de campo con 10 
oficiales, 180 soldados, todos con sus 
a r m a s , bagaje, y ropa competente, 40 
enfermos, 50 mujeres, y niños, con una 
pieza de artillería: y se embarcaron en 
barcas , y los comboyaron 300 soldados 
has ta la villa de Camina, cuyo presidio 
no queria recibir el de Salvatierra, por 
decir no se habian defendido como d e 
bían.» 

«Lunes 17 de febrero, á las cuatro de 
la tarde.entraron las a r m a s de S. M. en 
Salvatierra, y lo primero que hicieron 
nues t ros generales , fué ir á la iglesia, 
adonde por los eclesiásticos se cantó el 
Te Deum laudamus, etc., después des-
ta función se inventariaron las cosas 
que hallaron en dicha plaza, 16 piezas 
de artillería, las 3 de hierro, y las de 
más de bronce, desde 10 has ta 30 libras 
de calibre, 241 quintales de pólvora, 300 
de cuerda, 234 balas, 1.500 mosquetes 
y arcabuces, 203 pistolas, 134 escopetas 
400 espadas y chuzos, 50 quintales de 
bacalao, 30 pipas de vino, 414 fanegas 
de trigo, centeno y mijo en grano , 140 fa
negas de har ina de dichos g ranos , 4 
a tahonas , 100 molinos de mano, g r a n 
des cantidades de tocino, cecina, ar roz , 
y otros bastimentos, 16 barcas nuevas , 
2 almacenes de tablas, y otros '2 de cla
vazón, brea, y otros aprestos militares.» 

»Era la villa de Salvatierra, lugar de 
200 ca sa s , que se componía de un a r ra 
bal que tenia las 100 y la villa o t ras 
tan tas . Cuando se la entregó al rebelde 
el año de 1642 dejaron solas las de ,1a 
villa, perfeccionándolas con los mater ia
les de los de afuera, y con la piedra del 
convento de San Francisco, que habian 
edificado los condes de Salvatierra, 
hicieron casas , y frontispicios de cante
ría muy á lo moderno. Tiene esta plaza 

Tomo VI—Entrega 35. 
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6 baluartes reales, y por la par te de 
afuera otra mural la con estacada, y foso 
bien profundo, y un castillo muy fuerte, 
y muy hermoso, que fabricaron los r e 
beldes en el palacio de los condes, en 
cuyas fortificaciones, y artillería se dice 
que gastó don Juan Teodosio, duque de 
Berganza, más de un millón, porque 
tuvieron por cierto que esta plaza era 
inespugnable, y que j a m á s volvería á 
ser de la corona de Castilla.» 

«Miércoles 19 de dicho mes , se co
menzó á demoler el cordón de la plaza ; 

el cual comenzaba por una par te enfren
te del castillo de la Pela; en las márge
nes del Mino (sobre cuyas corrientes se 
echó un puente de barcas , a r r imado á 
unajcadena de madera , dilatándole á tiro 
defcañon de Salvatierra) has ta los cast i 
llos de Aitona, y Fillaboa, con siete for
tines fabricados á tachos, daba fin un 
cuarto de legua de Monzón en el mismo 
rio, con otro puente, y cadena tan fuer
te, como la de la otra parte.» 

«Jueves 20 de febrero, se.supo como el 
vizconde de Ponte de L ima habia envia
do a lguna infantería y caballería de su 
ejército á una villa l lamada la Pórtela de 
Ves , que dista t res leguas de la villa de 
Monzón, á fortificarse en t res fuertes 
reales , que habían hecho: el mayor ca
paz de 500 hombres que ciñe el camino 
real que vá de esta villa á las Chozas, 
Arcos , Ponte de Lima, y los otros dos 
s i tuados, en dos montañas bien áspe ras , 
y levantadas, con pretesto de impedir 
nues t ras correr ías la t ierra adentro. 
Resolvió su excelencia ir á forzar estos 
fuertes y demolerlos, para dejar abierto 
el país, y libres de esta opresión á los 
natura les de los lugares , y villas abier
tas de aquel teritorio, para que den la 
obediencia, y las debidas contribucio
nes al rey nuestro Iseñor: y por jus t a s 
consideraciones que se dejan reconocer; 
y así sábado 20 de dicho mes , marcha
ron el maes t re de campo general , y el 

marques de Peñalva por la mañana , á 
forzar dichos fuertes, y demolerlos con 
mil bocas de fuego, 500 milicianos y 
400 caballos: y habiendo llegado á me
dio dia á vista de los t res fuertes, halla
ron el uno que es taba sobre el costado 
derecho de nues t ra marcha , sin guarn i 
ción por no estar todavía en defensa: y 
el de enmedio desamparado; y sólo del 
costado izquierdo con presidio. Ordenó
se que pasasen á toda diligencia á tomar 
las espaldas deste fuerte cuatro batallo
nes de caballería con cuatro mangas de 
mo-queteros: y lo ejecutaron al mismo 
tiempo que el maes t re de campo llegó 
á reconocer el fuerte, ocupando los 
puestos m á s importantes , pa ra ordenar 
el asalto: y el general iba doblando de
bajo del mismo fuerte lo res tante de la 
caballería é infantería. Envióse un 
t rompeta al gobernador del fuerte, que 
lo era un sargento mayor, protestándole 
se rindiese, antes que experimentase el 
r igor de los asal tos; y aunque pidió salir 
con las condiciones ordinar ias de la 
guer ra , sólo se le concedió el rendirse á 
merced; así se ejecutó, saliendo este dia 
rendidos un sargento mayor, 3 capi ta
n e s ^ alféreces,4 sargentos , y 157 so lda
dos, sólo con espadas , y dejaron en 
el fuerte más de 200 mosquetes , y a rca
buces. Trabajóse lo restante del dia en 
demoler los fuertes, y quedaron a r r a s a 
dos todos, habiendo antes nues t ros 
soldados sacado las a r m a s , municio
nes, y bastimentos que habia en ellos.» 

«Hallábase en las Chozas Lorenzo de 
Amorin (gobernador que fué de Mon
zón, y ahora maes t re de campo del ter
cio viejo de la provincia de Miño) con un 
cuerpo de infantería, y reconociendo lo 
que habia pasado en los fortines con 
sus compañeros ,se fué huyendo á Ponte 
de Lima.sin que se le pudiese dar alcan
ce.» 

«Después el marques dio permiso á 
sus soldados, pa ra que saqueasen al-
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gunos lugares , y feligresías de Pór 
tela, de los que no habian venido á 
dar la obediencia, y ofrecer las contri
buciones, y trajeron g rande cantidad 
de ganado, y ot ras cosas de mucho va
lor, y con toda buena orden encaminó 
nuestro ejército su marcha al cordón, 
sábado 22 sin haberse perdido hombre 
ni caballo alguno.» 

«Llegó la nueva de estos felices suce
sos a l a s noticias de su magestad,s iendo 
el gentil hombre que despachó el m a r 
ques capitán general , el maestre de 
campo don Francisco de Castro y An 
drade, caballero de la orden de Sant ia 
go, gobernador que ha sido de la plaza 
de la Puebla de Sanabria , y de Ciudad 
Rodrigo, caballero de grandes experien
cias,más d é l a s que su edad prometen; y 
bien ejercitado en las a r m a s . Recibióle 
su mages tad con real ag rado . Cantóse 
en su capilla del palacio, y en las demás 
reales de las Descalzas, y de la Escarna-
cionel Te Deum laudamos en acción de 
gracias: y en todas las comunidades de 
religiosos, y monjas de esta corte. El 
pueblo y cortesanos recibieron grande 
consuelo (en tiempo que necesitaban 
del.) Fueron muchas las demostraciones 
de alegría, según se suelen celebrar con 
luminarias, y fuegos artificiales á vista 
de su príncipe; á cuya disposición y 
consejo se debe en pr imer lugar el lauro 
de todas las victorias que alcanzan sus 
católicas a r m a s : y fueron mucho mayo
res estas demostraciones , á no deber 
precedido pocos dias antes la intru
sión del socorro de la plaza de Jelues, 
Pero si faltó esta solemnidad, se suplió 
con muchas jun tas de los plebeyos ; 

que en t res noches continuas se jun ta 
ron, y victorearon á Galicia. Y lo que 
aquí falto á la publicidad común del r e 
gocijo; se suplió en las plazas de a rmas 
asi de España ,como de Fíándes: Alema
nia, Italia, y Roma, que según las r e 
laciones que hemos visto de estas p a r 

tes, se ponderó mucho esta gran victo
ria: y no faltó quien dijo, que los t r a t a 
dos de las paces que comenzaban á pla
t icarse entre España y Francia; habian 
tomado mejor expediente desde estas 
nuevas felices, y que habian sido gran 
parte para los dichosísimos desposorios 
del rey cristianísimo con nuestra serení
sima infanta la señora doña Maria Te
resa de Austria, que ha dispuesto el cié 
lo se viesen en España , y Francia , pa 
ra mayor bien de la crist iandad. 'A don 
Francisco de Castro, en albricias de tan 
deseadas nuevas, le hizo S. M. merced 
del puesto de general dé l a artillería del 
reino de Galicia, y sus merecimientos 
esperan otros mayores.» 

«Con estas cosas han quedado desa 
hogadas las plazas de Monzón, la P e 
la y el fuerte de San Miguel de los R e 
yes, y abierto el pais, pa ra que sin em
barazo alguno, ni opresión de la tiranía 
que padecen, puedan los lugares de la 
otra parte del Miño dar como lo hacen, 
la jus ta obediencia que deben á S. M-, 
reconociéndole por su rey, y señor na 
tural . Y para que sus vasallos de P o r 
tugal, reconozcan su grande piedad, 
pidieron los maes t res de campo general , 
y el general de la caballería al marques 
deViana , diese libertad, en nombre de 
S. M. á los rendidos de los tres fuertes; 
y S. E . lo resolvió asi, dejándoles en su 
albedrio,—y algunos oficiales, y solda
dos han pedido servir en nuestro ejérci
to, otros entrar en Castilla, y los m á s 
volverse á Portugal en cuadrillas por 
diversos caminos.» 

«Con sucesos de tan grande conse 
cuencia se ha coronado la campaña, de 
seis meses que duró, desde que pasó 
el ejército de S , M . de Galicia á Por tu 
gal, por el fuerte de San Luis Gonzaga, 
no habiendo intentado cosa que no se 
haya conseguido, mediante la voluntad 
Divina, que ha tomado por instrumento 
la buena disposición de tan excelentísi-
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mos generales, y el valor de la nación 
gallega, como lo certifican los referidos 
sucesos,—la cual debe estar muy reco
nocida á las mercedes de las dos mages -
tades, la del cielo y la de la t ierra, les 
han hecho como se vé.» 

« S . M . en atención á la gran fideli
dad, valor, y méritos de la gente de mi 
licia del reino de Galicia, ha sido se r 
vido de honrar los de propio motu , m a n 
dando que sus capitanes se igualen con 
los de infaqteria, como m á s por menor 
se contiene en la cédula, que en razón de 

, ello se despachó por su real consejo de 
guerra , que su tenor e s c o m o sigue.» 

E L REY. 

Muy reverendo en Cristo P a d r e a rzo 
bispo de Santiago, de mi consejo, y ca
pellán mayor , gobernador , y capitán 
general del reino de Galicia, en Ínterin, 
siendo justo, que los capitanes de Milú-
cia de ese reino, se igualen con los de in
fantería, cuando se incorporan en los 
tercios, ó concurran en la formación de 
un escuadrón: y que se ejecute con ellos 
este temperamento, tan debido á la fide
lidad, valor, y mérito de los natura les de 
ese reino, y que vivan con esta satisfac
ción alentados, pa ra proseguir en mi 
servicio, he resuelto, que en los casos 
y ocasiones que se mencionan, se ejecu
te, y observe precisamente lo que va di
cho: y quede la orden que diereis para 
su cumplimiento, y de este despacho, se 
tome razón por los oficiales del sueldo 
de ese ejército. Dada en Madrid, á vein
te y cuatro de febrero, de mil y seiscien
tos y sesenta y dos.—Yo E L R E Y . Po r 
mandado del rey nuestro señor, D. Be-
lasco de Loyola. 

I V . 

Relación de los servicios part iculares 
que el muy noble, y muy leal reino de 
Galicia y sus naturales han hecho á la 
majestad católica del rey don Felipe IV 
nuestro señor, desde el principio de su 
glorioso reinado, has ta el año 1659, 
ajustada por los libros de ayuntamiento 
de las siete ciudades, cabezas de p r o 
vincia del dicho reino, por quien habla 
en cortes, y por los padrones de los r e 
partimientos que se han hecho, car tas 
de pago, certificaciones; y demás p a p e 
les, que originales paran en sus a rch i 
vos. 

Ducados. 

Pr imeramente el año de 1624 
que fué cuando se resti tuyó al 
dicho reino el voto en cortes, 
sirvió á S. M. con 100,000 

El año de 1628 sirvió á S. M. 
con dos navios, que costaron 40,000 

El año de 1629 sirvió á S. 
M. por mano de José Gonzá
lez, del consejo, y cámara de 
Castilla con 800,000 

El mismo año sirvió á S. M. 
con 47 soldados vestidos y 
a rmados , que faltaba de los 
18,000 de la dotación de pres i 
dios, y se llevaron á Lisboa, 
en que gastó el reino 6,000 

El año de 1630, sirvió á S. 
M. con 3,000 infantes vest i 
dos y a rmados , que se envia
ron á Flándes: costaron al 
reino 10,000 

El año dé 1632, los títulos 
del dicho reino sirvieron á S. 
M. con otros 3.000, infantes, 
vestidos y a rmados , que le-
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yantaron en sus estados del 
dicho reino, y pasaron á F lán-
des, en que gas taron 100,000 

El año de 1635, sirvió á S. 
M. de dicho reino con 450 
infantes, vestidos y a rmados , 
para la escuadra del reino: 
costaron 30,000 

El mismo año sirvió á S. 
M. con 128 soldados, pa ra el 
presidio de Lisboa; costaron 16,000 

El mismo año sirvió á S. M. 
pa ra dos cuarteles que se ha
bian de hacer en la Coruña, y 
Bayona con . 12,000 

El año de 1636 sirvió á S. 
M. pa ra fortificaciones, con 2,000 

El mismo año sirvió á S. M. 
con los galeones que fabrica
ron don Juan y don Francisco 
de Quincoces: costaron 200,000 

En el año de 1637 sirvió á S. 
M. con 3.000 infantes, vest i 
dos, y a rmados : cos taron 70,000 

El año de 1639 sirvió á S. M. 
con 190 soldados p a r a la oca
sión de presidios, y con 500 
infantes, vestidos, y a rmados , 
pa ra el ejército de Cantabria, 
á donde se condujeron á cos
ta del dicho reino: costaron 100,000 

Sirvió á S. M. el dicho año 
Gon 8,000 ducados de emprés
tito, que con la reducción, im
portan 12,000 

El mismo año, el marques 
de Valparaiso, gobernador , y 
capitán general del dicho 
reino, embarcó pa ra Flándes 
en la a rmada de don Antonio 
da Oquendo 1638 soldados: 
costaron al reino 500,000 

El mismo año sirvió á S. M. 
con 25,000 ducados que se r e 

partieron pa ra a rmar las mili
cias: y estando depositados 
para dicho efecto, se valió de 
ellos S. M., de que no se ha 
dado satisfacción 25,000 

El mismo año sirvió á S. M. 
con 30 infantes para la corone
lía del conde duque, pa ra Can
tabria, socorridos por 20 dias, 
y 106 muías con sus mozos, 
por 30 dias, para conducir la 
infantería á la parte que se le 
señalase: importó este gasto 18,000 

En el año del641 el marques 
de Valparaiso, gobernador y 
capitán general del dicho rei
no formó ocho tercios de sol
dados de las milicias, con sus 
cabos, y oficiales, los cuales 
sirvieron has ta el año de 1644 
en el Ejército de Tuy además 
de otros 4,000 infantes, que 
por la par te de Monterrey le 
vantó el conde de Ayala, g o 
bernador, y capitán general 
d é l a provincia de entre Due
ño y Miño, tuvo de costo al 
reino este servicio 1.000,000 

Formó el dicho marques de 
Valparaiso, á costa de los 
naturales del dicho reino, 2,400 
montados , y de ellos llevó 
1,400 á Cataluña, cuyo gasto , 
y el de ot ras remontas que 
hizo: importó 500,000 

Sirvió el dicho reino á S. 
M . , e n e l tiempo del gobierno 
del g ran Pr ior de Navarra , 
con 16,000 infantes, vestidos, 
y a rmados , pa ra que sirviesen 
en lugar de los que se habian 
formado los tercios: costaron 
al reino 500,000 ducados: y ha 
biéndose conducido á l o s ejér
citos de Tuy, y Monterrey, y 
recorrídose al sueldo, murió la 
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mayor parte.de ellos, y se han 
vuelto á reclutar, así en t iem
po del gobierno del marques 
de Tabara , cuyo gasto importó 300,000 

Después se redujeron 8,000 
infantes,y últimamente á 4,000 
efectivos siempre, y sus tenta
dos cada uno con 12 ma rave 
dís, que este gasto sólo impor
ta m á s de 1,400 reales cada 
dia; y al año más de 46,800 d u 
cados, y junto con el antece
dente de los 8,000 infantes, 
importó todo m á s de- 700,000 

Sirvió á S. M. en el gobierno 
del prior de Navarra , para 
fortificaciones, con 20,000 

Sirvió á S. M. en el gobier
no del marques de Tabara , con 
12 hombres de cada una de las 
compañias de milicia del di
cho reino, que son m á s de 
1,900 con capitán, alférez, y 
sargentos socorridos por dos 
meses con 100 reales cada uno 
á cada campaña, cuyo gas to 
importó 830,000 

Sirvió á S. M. en el gobierno 
del dicho marques para las 
c a m a s de los soldados de la 
fronteras con 6,000 

Sirvió á S. M. en diferentes 
ocasiones de levas de mar ine 
ros , en que gas tó 300,000 

El año de 1651 sirvió á S. 
M. para forrajes dé l a caballe
ría con 62,000 

L a s ciudades de Orense, 
Tuy, y sus provincias, que to 
do es raya abierta de Por tu -
tugal donde se incluyen las 
plazas de Monterrey, Verin, 
y s u s cuarteles , y las de Mil-
manda, Celanova, Villanueva 
de los Infantes, Monzón, la 

Pela, Tuy, Barca de Goyan, y 
la Guarda en cuyas plazas 
asistió s iempre la mayor par te 
dé l a caballería, é infantería, y 
les han dado todos los forrajes 
de paja, y yerba a l a caballería 
y de leña á la caballería, é in 
fantería, y alojamientos, pa 
gándolos en dinero á los go
bernadores de la frontera que 
importó 

Sirvió el dicho reino á S. M. 
el año de 1654 con 40,000 d u 
cados de donativo, por mano 
de don José P a r d o de Figue-
roa, siendo del consejo de In
dias con 

Sirvió á S. M. en el año 
1656 pa r a fortificaciones de la 
Coruña con 

Sirvió á S . M. el año de 1659 
de donativo por mano de don 
José Pa rdo de Figueroa, del 
consejo real de Castilla con 

Es tá sirviendo el dicho g o 
bierno ac tua lmenteá S. M. con 
cinco tercios de infantería, ves 
tidos y sus tentados y r e c a 
tándolos para ques iempre esté 
el número fijo, cuyo gasto i m 
porta 250,000 ducados cada 
año y has ta el dicho año 

H a hecho el dicho reino á 
costa de sus natura les , desde 
el año de 621 las fortificacio
nes siguientes: 

Pr imeramente en la plaza de 
a r m a s de la Coruña; se ha he-
cho.el torreón, y caballero nue
vo, y la fortificación de la 
puerta Real, que es de ar te ma 
yor, y la de la puer ta de los 
Aires , la de Santa Bárbara , y 
la muralla, que ciñen todo el 
ar rabal , y pescadería de la 
ciudad, que es obra insigne, y 

800,000 

40,000 

24,000 

80,000 

500,000 
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tiene m u c h a . circunvalación, 
con s u s puer tas fortificadas 
plataformas, baluar tes , y to r 
reones, y los Castillos de San 
Diego, Valpara iso , y o t ras 
muchas fortificaciones que se 
omiten, por evitar prolijidad: 
todo lo cual se hizo á costa de 
los na tura les , y dieron de trías 
á m á s el dinero necesario pa 
ra comprar los materiales, en 
que tuvo de beneficio la real 
Hacienda 1.000,000 

En la villa de la Guarda se 
hizo una atalaya, capaz de 50 
hombres : costó 12,000 

En la barca de Goyan se 
hizo un fuerte Real con sus 
fortificaciones: costó 50,000 

El fuerte de Ámorin, con 
sus fortificaciones, capaz de 
200 hombres : con su foso y 
es tacada: costó 30,000 

Otro fortín más abajo, capaz 
de 50 hombres : costó 10,000 

El castillo de San Luis Gon-
zaga, con cinco baluartes 
g randes , capaz de 2,000 infan
tes , y 500 caballos, con su fal
sabraga , foso y estacada, y ca
s a s pa ra infantería, y caballe
ría, y cuarteles pa ra todo, y 
a lmagacenes , que es una de 
las mayores fuerzas que tiene 
S. M. en todos sus reinos, y 
señoríos, y mucho m á s esti • 
mable, por es tar fabricado 
dentro del país del rebelde, 
vale una ciudad: costó 500,000 

L a ciudad de Tuy se ha for
tificado toda á lo moderno , y 
se hizo un fuerte real en la Cor
redera, capaz de 400 hombres 
con todas sus fortificaciones: 
costó 40,000 

En Portofrente dé la Pela se 
hizo una atalaya capaz de 50 
hombres : costó 10,000 

El castillo de Fillaboa, con 
cuatro caballeros, capaz de 
500 hombres , con todas sus 
fortificaciones: costó 40,000 

El castillo de Aitona, con 
otros cuatro caballeros, y 
muchas fortificaciones; que le 
hacen fuerte, capaz de 1,500 
hombres : costó 400,000 

Una atalaya cerca de este 
castillo, con su recinto, capaz 
de 100 hombres : costó 10,000 

L a villa de Monzón se ha 
fortificado á lo moderno, y el 
fortín de San Francisco, ca
paz lo uno y lo otro de 2,000 
hombres : cosiaron es tas forti
ficaciones 100,000 

La Felá se ha fortificado por 
todas par tes , menos por la del 
rio, que bate en las mural las : 
costó 10.000 

En Puente de Mouro se hizo 
el fuerte de San Miguel de los 
reyes, en oposición de Melga -
zo, capaz de 300 hombres : 
costó 16,000 

De once atalayase que se t o 
maron al rebelde, se fortifica
ron las dos , que son la que mi
ra á Valencia; que es capaz de 
2,000 hombres , caballería é 
infantería, y la que mira á V i -
llanueva de Cerveira, que es 
capaz de 60 hombres : costaron 
las dichas fortificaciones 20,000 

En la villa de Vigo se hizo 
una mural la , que ciñe toda la 
villa, con sus torreones y pla
t a f o r m a s ^ fortificaciones den
tro de la mar , para lo cual se 
deshicieron muchas casas , y 
edificios, en que se gas taron 200.000 
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L a villa de Monterrey y la 
de Verin se fortificaron á lo 
moderno, con una atalaya ca
paz de 50 hombres : costaron 
las dichas fortificaciones 100 
mil ducados 100,000 

Hízose una batería en Mon
terrey, y Verin; al colegio de 
la compañía, y un recinto al 
convento de San Francisco, 
en la dicha villa, y la de V i - . 
l lanueva de los Infantes, y su 
torre se ha fortificado: y la de 
Milmanda, en que hay 100 in
fantes de guarnición, y se ga s 
ta ron 30,000 

L a fuerza de Bayona se for
tificó á lo moderno; y se hizo 
en ella una cisterna de cante
r í a / o b r a insigne, y muy nece
saria , por no haber en la fuer
za m á s de un pozo: costaron 
dichas fortificaciones y cis
te rna 100,000 

Se valió S. M. el año de 
1654 de 2,000 ducados de ve
llón, que la ciudad de Orense 
envió á resellar á la ciudad de 
la Coruña, de que no se le ha 
dado satisfacción 2,000 

Sirvió la dicha ciudad á S. 
M. el año de 1653 para, las for
tificaciones de los puertos, con 3,000 

Alojó el dicho reino, de 
S. M., los años de 1653 y 1654, 
cuatro tercios de i r landeses, 
que desembarcaron en la ciu
dad de la Coruña, y pasaron 
al ejército de Ext remadura , 
dándoles no solamente el a lo
jamiento ordinario de camas , 
y luz, lumbre, y casa cubierta, 
sinó,¡ socorriéndoles á cada 
maes t re de campo con 116 es
cudos al mes : á cada sargen
to mayor con 65, á cada ayu 
dante con 20, á cada capellán 

mayor con 12, á cada furriel 
mayor con otros 12, á cada 
capitán con 8 reales cada dia, 
á cada alférez con 5, á cada 
sargento con 3, á cada cabo 
de escuadra con real y medio, 
y á cada soldado con un real, 
y demás dello dieron todo lo 
necesario p a r a l a conducción 
de dichos tercios, desde la di
cha ciudad de la Coruña, h a s 
ta la de Badajoz en que gas tó 
el dicho reino 250,000 duca 
dos buscándolos á daño, con 
intereses de que ha pagado 
120,000 ducados, has ta el d i 
cho año de 1669 370,000 

P o r m á s servir á S. M. 
y que no hiciesen falta pa ra 
a lgunas cosas precisas del 
real servicio, ha dejado de ba 
j a r desde el año 1648 la quinta 
par te de lo que tocó de quie
b ras de millones, de que S. M. 
hizo gracia á todas las ciuda
des, villas y lugares destos 
reinos, de que has ta ahora no 
se le h a dado resaccion n lgu-
na, é importa lo que así pagó 
de m á s por la dicha razón 180,000 

Y desde el año de 1640 que 
sucedió la rebelión de P o r t u 
gal, ha asistido el dicho reino 
con ejércitos formados á la de 
fensa del, y hostilidad del t i ra 
no, sustentándolos á su costa 
en la conformidad que va d i 
cho; y demás de ello han 1 a s i s 
tido todas las campañas m á s 
de 6,000 hombres de las mili
cias de dicho reino, con sus 
cabos, y oficiales, todos ellos 
á su costa en que han gas tado 
m á s de 3.800,000 

Con su gran valor y esfuer
zo, y celo igual en el real ser
vicio, han conseguido glorio-
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sas victorias en todo el t iem
po de la sublevación del rebel
de, con la mayor reputación de. 
las católicas a r m a s de S.M., 
y en especial la campaña pa 
sada de 1658, vencieron y con
quistaron á s u s costas las pía 
zas de Monzón, y la Pela, y 
redujeron por fuerza de a r m a s 
otros muchos lugares y feli
gres ías de aquella corona, á la 
obediencia de S. M., y los 
conservan y defienden en ella, 
y así mismo res taura ron la 
plaza de Salvatierra, en que 
fué necesario poner p a r a lo 
uno y pa ra lo otro un sitio muy 
costoso, y hacer muchas for
tificaciones que si se hubieran 
de hacer á'costa de la real Ha
cienda no se hubieran, de h a 
cer con más de dos mi 
llones de ducados, é importa 
lo que así aumentaron á esta 
corona en la dicha campaña ' 
m á s de 4.000,000 

«Por manera , que el dicho reino de 
Galicia ha servido en el tiempo del g lo
rioso reinado de S. M. has ta el dicho 
año de 1659 con m á s de 68,000 hombres 
y con 18.001,000 de ducados: esto de 
más de otros 12.500,000 ducados, que 
importaron los servicios, y contribucio
nes ordinarias de alcabalas, unos por 
ciento, millones, y otros, en que contr i
buyó igualmente con los d e m á s reinos 
y provincias de la corona de Castilla, y 
de León, y sin otros 190,000 ducados 
que importó el subsidio, y e s c u s a d o que 
se repart ió al Es tado eclesiástico del di
cho reino: y así mismo sirve á S . M. en 
cada un año con 4,000- infantes pagados 
y todas las campañas con m á s de 6,000 
hombres de las milicias, que lo uno y lo 
otro importa 500,000 ducados en cada 
un año: esto demás de las contr ibu-

Tomo VI—Entrega 36. 

ciones ordinar ias de alcabalas, unos 
por ciento, s i sas ; servicio ordinario y 
extraordinario, quiebras de millones, 
subsidio, y escusado, y o t ras que i m 
portan cada año m á s de otros 400,000 
ducados.» 

RESUMEN 

«Conforme á lo cual monta Monta la gente 
la gente, y dinero c o n q u e el y dinero conque 
dicho reino de Galicia lia ser- el reino de Ga-
vido á la magostad del rey don licia simio á 
Felipe IV nuestro señor, en el S. M. desde el 
tiempo de su glorioso reinado año de 1Ü21 
hasta el dicho año de 1659, s e - que empezó á 
seíita y ocho mil hombres, y reinar, hasta el 
treinta millones, seiscientos y de 1659 que se 
noventa y un mil ducados: y la ajasió esta cuen-
genté, y dinero con que actual- ta en que hay 
monte sirvo en cada un año 38 años. 
diez mil hombres, y novecien- Hombres 68 mil 
tos mil ducados, en la coní'or- Ducados 30 mi-
midad quo se dice todo ello .dones,691,000. 
por menor en la relación de —: : 
suso, y las mercedes que jus - Monta la gente 
tamente deben corresponderá y dinero con que 
tantos, y tan grandes, y leales actualmente e s -
servicios, son las que el reino ta sirviendo en 
de Galicia y sus naturales e s - cada un año. 
peran recibir de la grandeza Ducados900mi^ 
de S. M.: y una de ellas es que Hombres 10 mi} 
S. M. sea servido de hacerla al ¡ 
padre maestro Fray Felipe de M E R C E D E S 

la Gándara, dándole titulo do Las que, el reino 
su coronista, con todas las de Galicia y sus 
exempciones, prerogalivas y naturales espe-
gajes que gozan los demás co - ran recibir de 
conistas, como consta por car- la grandeza de 
ta acordada en junta de reino 5 . M. 
de la Coruña, á 21 de julio de 
1656, firmada de sus diputados, y reíi endado do 
Juan Lorenzo de Aguiar, secretario della - la 
cual se pondrá en manos de S. M. cor este l i
bro, pnra que le conste de la lealtad :on que 
han servido siempre á su corona los muy lea
les vasallos suyos, y naturales del reino de Ga
licia.» 

V 

E r a tal el despot ismo con que la a ú -
dienc.a de Galicia t ra taba á los munici
pios, así como el capitán general , que 
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bien pudiera decirse que si el pueblo 
habia arrojado de sus hombros ; aunque 
no. del todo, la pesada carga de lpo -
der temporal de los prelados y del 
poder absoluto de los ricos hornes,— 
en cambio pesaba sobre el poder real, 
ejercido con toda la lozanía de la arbitra
riedad por sus innumerables agentes en 
los diversos r amos de la administración 
pública. Bajo este punto de vista, dir ía
se que la democracia galaica sufría en 
silencio como esperando dia ú ocasión 
en que hiciera con el poder de la corona 
lo con que los otros poderes . 

Como prueba de esta manifestación 
histórica, el ayuntamiento de la Coruña 
se vio precisado en junio y julio de 1669 
á celebrar sesiones en la casa del tenien
te curregidor Enirquez de Noboa, por 
que las casas consistoriales es taban 
ocupadas por un Sr . P a r d o Monzón, 
oidor de la audiencia, que cogió las lla
ves y ' se apoderó violentamente del edifi
cio, pa ra que el acuerdo viese desde los 
balcones los toros y fiestas que se h i 
cieran el dia de la virgen del Rosar io . 
Recorr iendo el libro de acuerdos del 
ayuntamiento de la Coruña, se vé el pre
dominio y despotismo de los togados en 
aquel período, pues elos ejercían la t i 
ranía m á s completa. Has ta hay acuerdo 
en que se Vé, que encontrándose un oi
dor con dos regidores, y habiéndole h e 
cho estos la correspondiente cortesía, 
los puso en la cárcel, porque no le fue
ron acompañando y sirviendo hasta su 
casa como si fueran sus criados,—cosa 
que boy nos parece inconcebible. Dado 
el. carácter sombrío y téctrico de Felipe 
II, que miró siempre con preferencia á 
los letrados y 'has ta vestía como 1 sellos, 
puede decirse que desde su reinado to 
mó esa importancia la magis t ra tura ; — 
sacerdocio seguramente respetable, pe 
ro el m á s exigente é insufrible en el ejer
cicio de su despotismo. 

¿Pues qué diremos de la autoridad 

superior? Un capitán general , el m a r 
ques de Esp inardo , insul taba en acto 
solemne al corregidor presidente del 
ayuntamiento de la Coruña, l lamándole 
alca Idilio de nonada y 'ladrón, repitiendo 
no una, sino dos ó t res veces pa labras 
tan g roseras . Otro, el marques de Man-
cera, enviaba un oficial con t ropa p a r a 
que encerrase al ayuntamiento en la sa
la de sesiones, y lo pusiese preso has ta 
que cumpliese una orden suya. Otro 
cogía dos ó tres capitulares y los ponía 
en el castillo de San Antón por quince ó 
veinte dias, sin permitirles el uso de 
una cama decente y cual correspondía á 
su clase. En fin, no hay más que recor -
rer el libro de acuerdos del Ayuntamien
to de la Coruña, pa ra ver hechos á cual 
más doloroso, respecto al despot ismo 
que ejercían los oficiales de la corona,no 
sólo sobre el pueblo, sino sobre su per
sonificación municipal . 

El clero, por su parte, no ajaba menos 
el sentimiento público: t ratando de apro
vechar todas las ocasiones en que pu -
piera last imarlo en sus representantes ; 
pues no menores altercados hubo s iem
pre entre el concejo y el cabildo de la co 
legiata,reducidas á ceremonias y forma
lidades para los casos en que el primero 
asistía á funciones rel igiosas. 

Tenian lugar á la vez que estos suce
sos, los cargos y gravámenes , las enor
m e s contribuciones y recargos , á las le
vas de gente, que dejaban ye rmas las 
poblaciones y los campos:—de modo 
que no podia menos de sentirse rugir la 
indignación popular en Galicia, manifes
tándose en la Coruña en el mes de octu
bre de 1662. 

Pero lo más singular fué que la mu l 
titud, en la ceguedad de su irritación 
atribuía todos aquellos males á los indi
viduos del municipio, obligados á cum 
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plir las órdenes r igorosas de un g o 
bierno que creia desempeñar sus debe-
fes, dejando exhausto al país . 

Es ta irritación popular, la describió 
uno de los capitulares; en sesión del 30 
del mismo mes , con circunstancias tan 
especiales y pormenores tan curiosos? 
que juzgamos conveniente incrus tar en 
estas páginas un estracto del relato. 

«En el acta de este dia, hay una re la
ción del Regidor Pedro de Lagos L á ñ 
eos, que manifiesta el disgusto y d e s 
contentos de las gentes contra el cuer 
po municipal, por las muchas ca rgas 
que pesaban sobre la ciudad. 

Dijo este capitular, que habiendo s a 
lido de su casa á las doce del dia acom
pañado de don Antonio de Lago, y don 
Martin Saco, su hijo y yernos respecti
vos, para ir á su granja del Pasaje, yen
do por junto-á la iglesia de San Nicolás 
y calle de San Andrés , al llegar cerca de 
la Torre de arriba, oyó que muchas m u 
jeres gri taban jun tas que «malditos 
fuesen los regidores de la Coruña, que 
dejaban llevar la gente della a l a campa
ña y maldito fuese quien no los matase 
donde pudiese.» Siguieron ellos su 
camino callando con mucha prudencia 
y saliendo por la puerta del Cristo, poco 
más abajo, á un lado del camino, habia 
muchas mujeres con algunos hombres 
entre ellos uno que parecía pescador, 
robusto y moreno de cara, que dijo al 
verlos: «Malditos sean los regidores de 
la Coruña. Viva el rey, y muera el ma -

gobierno de ella, y voto á Cristo, que 
quien no los mata uno á uno no tiene 
vergüenza,» repitiéndolo varias veces. 
Que entonces él (Pedro de Lago) se vol
vió á aquel hombre con mucha pacien
cia, y le dijo: «Hijo, no tienen la culpa 
los regidores de que la gente vaya á 
campaña,» y le respondió "el otro «Vo
to á Cristo que son todos unos ladrones 
y lo mejor fuera matarlos, que ellos 
guardaran mejor la Coruña.» Entonces 

trató de echarle mano y prenderle, pero 
no pudo lograrlo por la mucha gente q' 
se agolpó. Siguieron, y al llegar á S a n 
ta Lucia, hallaron mucha gente de la 
que iba á campaña, y pertenecía á las 
compañías de Diego de Sevilla y F ran 
cisco de Alfeyrans: allí fué mayor el a l 
boroto, pues acometieron espada en ma
no unos, y á pedradas otros , á los regi 
dores, diciendo que eran t ra idores , 
ladrones etc. etc. Ellos desmontaron de 
sus cabalgaduras , y t irando de sus e s -

padas , se defendieron has ta meterse en 
una casa. Quejóse Lago de este escanda 
lo á la ciudad, diciendo que si se tolera
ba tal licencia al pueblo, no se podrían 
obedecer y cumplir las órdenes del rey, 
ni ejecutarse los repartimientos de gen
te y dinero que estaban mandados h a 
cer. La ciudad resolvió se procediese á 
la averiguación y castigo de los culpa
bles del desacato, encargando las dili
gencias al Teniente Corregidor. 

VII 

La guer ra coa Por tngal proseguía 
con más encarnizamiento, invadiendo 
los por tugueses nuestro territorio en el 
verano de 1663 y tomando por asalto la 
fortaleza de Goyan. * 

Entonces, el arzobispo de Composte
la don Pedro Carrrillo, de Acuña, diri
gió desde Redondola, donde se hallaba 
al frente de sus t ropas , una car ta á la 
universidad compostelana, reclaman
do que le auxiliase la gente secular 
que concurría á los Estudios, á semejan 
za de los estudiantes de Salamanca que 
se habian organizado en milicia con ca
bos del mismo cuerpo de la universidad. 
El objeto de este a rmamento era la de • 
fensa de la frontera de Monterrey. 

A consecuencia de esta carta del a r 
zobispo, se fijó un edicto á la puerta de 
los claustros del Estudio, firmado por 
el rector don Jacinto Boado y Montene-
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gro , en el cual se ordenaba «que se cer
rasen las cá tedras , y que todos las e s 
tudiantes que cursaban en la universi
dad se alistasen debajo de su bandera 
pa ra que pudieran g a n a r el curso h a 
ciéndolo ansi como si á ella cursaran , y 
que los que no lo hicieran, no lo g a n a 
sen,—31 de octubre de 1663.» Es te a r 
mamento se extendía á los estudiantes 
de gramát ica del colegio de la Compañía 
de J e sús , y á los de ar tes de convento 
d e San Agustín de las Cercas , y los r e 
ligiosos ir landeses de la misma Compa-
ñia, ofrecieron sus colegiales pa ra com
pletar las fuerzas expedicionarias de 
Compostéla, expedición que se llevó á 
efecto, con la cláusula de que cada uno 
de los estudiantes alistados recibiera los 
alimentos y dos reales por el tiempo 
preciso que será un mes poco m á s , — I o 

de noviembre de 1663.» 
Dos años después, en 7 de noviembre 

de 1665,—el claustro de catedráticos y 
doctores ordenó por segunda vez el a r 
mamento de los estudiantes, á conse
cuencia de que auxiliados los por tugue
ses por los ingleses, renovaron las 
hostil idades contra las fronteras de Ga
licia,—y reorganizó la milicia escolar 
compostelana, también con la cláusula 
explícita y terminante: «que se le pase 
el curso al que constare haber ido á la 
compañía y ninguno curse en otra p a r 
te, con apercibimiento que no se le pasa
rá ; y de ello se despachen edcitos.» 

VIII 

Aquella gue r r a t ransformaba al país , 
a r rancando á sus habitantes de su na 
tural apatía, y gravándolos con toda cla
se de gabelas: pues no era el menos de 
estos sacrificios la carga de alojamien
tos , que daba mucho que hacer por el 
sin número de cuestiones que promovía 
en atención á que las exenciones eran 
multiplicadas, disfrutando de este p r i -

legio, no sólo los individuos de la a u 
diencia, sino también todos sus depen
dientes;—de modo que el peso del servi
cio tenia abrumado al vecindario de la 
Coruña, y de los pueblos de Galicia p a r 
ticularmente hacia la frontera de P o r t u 
ga l . 

E r a tal el desconcierto adminis t ra t i 
vo, que, estando una fuerza a r m a d a en 
una provincia muy recargada , otra .pa
gaba sus alojamientos en dinero como 
lo hizo la Coruña en 1664, satisfaciendo 
15,755 reales mensuales , con destino á 
tres compañías de caballería que es ta 
ban s i tuadas en la plaza de Monterrey 
perteneciente á la provincia de Orense: 
—la gratificación personal era de 3 r e a 
les diarios á cada soldado montado, real 
y medio á los desmontados; y media 
paga á lo s oficiales vivos y reformados, 
con más una ayuda de costa de 25 escu
dos, al auditor y cirujano de aquella 
fuerza. 

IX 

La falta de una bien entendida admi
nistración nacional, en aquella gue r ra 
con los por tugueses , fué funestísima 
pa ra el infeliz labrador gallego, el 
cual viéndose dotado de fuerzas pa ra 
soportar el más penoso trabajo y vién
dose por otra parte sobrecargado de 
pechos y servicios reales y personales 
á m á s de las rentas que sus t ierras de
vengaban,—empezó á emigrar á las 
o t ras provincias, por épocas de te rmi 
nadas , y sólo volvían los emigrados á 
su patria pa ra la recolección de los fru
tos, labranza y s iembra de sus forado?; 
y en seguida emigraban otra vez, pa
sando la mayor parte de la vida lejos 
de s u s hogares , dedicados á ejercicios 
mucho m á s crueles que los que exige e 
cultivo,—sin que apenas pudiesen coa 
el sudor de su frente a segura r una 
mezquina subsistencia á sus familias, 
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después de satisfechas las multiplica
das obligaciones que sobre ellos pe
saban. 

Desde entonces; data la época de la 
progresiva emigración anual de l a c l a 
se jornalera de Galicia,—conocida por 
la Siega,—repartiéndose por Madrid, 
Ext remadura , ambas Castillas y Anda
lucía, en donde sudan y t rabajan, sin 
que el producto de tantos esfuerzos 
acarree á la nación la m á s mínima 
utilidad. 

En los a ñ o s de sequía ó de escasa co
séchalos señores oprimían al vasallo con 
todo el peso de su autoridad, y los pocos 
que habían permanecido en sus casas , 
abandonaban t ierras y hogaresal impla
cable propietario que tan atrozmente 
los atropellaba. Otros fueron, en aque 
llas terribles luchas de la casa de A u s 
tria, a r rebatados del seno de sus fami
lias pa ra ir á prodigar su sangre en 
América, Flándes , Por tugal ó Italia en 
defensa de t iranos:—y así siguió Gali
cia sufriendo en las gue r r a s con P o r t u 
gal el penoso servicio de bagajes, la 
ocupación de sus mejores pas tos pa ra 
alimentar la caballería del ejército, l e 
vas, impuestos y todas las vejaciones 
que son consiguientes, trabajando sus 
naturales de dia y de noche, ar recidos 
por el frió y consumidos por el hambre-

Tal es el cuadro espantoso que p re 
sentó el Consulado y Jun ta de comer
cio de la Coruña, en sus observaciones 
escritas por el señor Lúeas Labrada;— 
observaciones que obtuvieron el honor 
de la p rensa por mandato expreso de 
Carlos III. 

Aún se desprende m á s de aquél e s 
crito:—El continuo tránsito de t r o p a s -
dice—desmoralizó la clase más produc
tiva de la sociedad gallega, contrayen 
do las esposas y las hijas los vicios que 
comunica la soldadesca, viéndose las 
casas inundadas de alojados y abando
nadas de los esposos y los hijos, que 

los unos a r r a s t aaban en el servicio de 
las a r m a s la más penosa servidumbre, 
y los otros , algo m a s libres, agotaban 
sus fuerzas y malograban el vigor de 
sus nervudos brazos en el ejercicio q u e 
en todos los pa íses cultos, está dest i 
nado pa ra las. bes t ias de carga . 

X 

Así las cosas , y ade lan tándose m á s 
la guer ra en la par te de Galicia con 
Por tugal que en Ext remadura , sucum
bió Felipe IV en 1665,en cuyo año se ce
lebró en Compostela un acto de fé e n 
que achicharraron 39 pe r sonas . 

Al significar la ascención al t rono y 
muerte de estos reyes de E s p a ñ a , nos 
parece que hemos retrocedido,en el c a m 
po de la historia, á la época de los e m 
peradores romanos . L a misma indife
rencia hacia ellos sent imos como his to
r iadores . Y es que, como estos m o n a r 
cas casi no pisaron nuestro territorio,co
mo en nada quedó la huella de su p lan
ta, como nada sintieron por Galicia, Ga
licia á la vez nada siente por ellos en el 
Tiempo. 

Y en esto, se vé que las cosas co r res 
ponden á l o s hombres como los hom
bres á las cosas . 

Al hablar de los reyes de E spaña , 
después de la reconquista, nos parece 
que hablamos de reyes ext raños . Como 
his tor iadores de Galicia, si en algo los 
sentimos es tan sólo por sus efectos d e s 
póticos, á la manera de las colonias. 
Esos reyes han estado tan lejos de Ga
licia, como Galicia lo está hoy de ellos 
moralmente . L o s vemos subir y bajar 
en el estadio de la historia, como au tó 
matas en un teatro mecánico. Ni el e s 
píritu del país tendia hacia ellos, ni ellos 
trataban de e n c a r n a r s e en él. La his to
ria de Galicia es , pues , jus ta al mencio
narlos con el de precio que los men
ciona. 



266 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

XI 

Como una de las glorias l i terarias de 
Galicia, pertenece á este reinado don 
Francisco de Trillo y Figueroa, autor 
de la NAPOLISEA, pGema heroico y pa 
negírico del Gran Capitán Gonzalo F e r 
nandez de Córdova, impreso en 1652. 

Hijo de la Coruña, pasó á Granada á 
la edad de once años. Sirvió á s u p a t r i a 
en la car re ra de las a rmas , y se halló 
en las gue r ra s de Italia, regresando á 
Granada , en donde vivió entregado al 
estudio y ejercicio de la poesía y de la 
historia. Se ignora la fecha en que m u 
rió t ste poeta é historiador gallego, p e 
ro se cree que fué posterior al año de 
1660, una vez que escribió un romance 
y unas octavas para un certamen poético 
celebrado entonces en Jaén. Don Nico
lás Antonio en su Biblioteca nona enca
rece su gran ingenio y erudición. 

Respecto á su poema épico NAPOLISEA 
en que canta las glorias de Gonzalo d e 
Córdova en l a conquista d e Ñapóles, e s 
casa acogida tuvo en nues t ra l i teraturas 
por hal larse escrito en estilo g o n g o r i n o . 
I m i t a r á Góngora era en él un delirio;— 
así arrebatado por este afán, y olvi
dando la máxima que el mejor castellano 
es el que mejor se entiende, apenas s e 
comprende el sentido de s u s octavas . 
Sólo citaremos de es tas , unas d e l a s 
que se refiere á Galicia, al citar al poe
ta de donde eran naturales los soldados 
que acompañaban á su héroe. 
Del Nerio (1) promontorio el s iempre 

[ a r m a d o . 
Concurre pueblo alli, al certamen duro . 
Hijo de Theucro (2) al fin siempre votado 
A ser E s p a ñ a formidable muro; 
Mal siempre d e sus glorias coronado. 
Y nunca de sus a r m a s bien S e g u r o , 
Ya Je'confieso el Godo, el Agareno, 
El impío romano: el duro Peno. 

(1) 'Nerio; asi llama Tholomeo al que hoy co
nocemos por cabo FinisLerrc. 

(2) Theucro, Pontevedra. 

Más brilló Trillo y Figueroa, por sus 
poesías líricas que por su poema. En 
ellas se ven pensamientos delicados y 
dulces y vigorosos a r ranques de senti
miento, así como en sus letrillas mucha 
gracia y soltura, facilidad é ingenio. 

Terminaremos estas lineas mencio
nando un hermano de Trillo y F igueroa 
llamado don Juan , natural también de 

Coruña, avecindado en Granada , de 
cuya ciudad fué Veinticuatro, y que e s 
cribió a lgunas ob ras de erudición y ge
nealogía, cuya lista inser taremos des 
pués de la de su hermano. 

Óbrasele don Francisco Trillo y 
Figueroa, 

LaNeapol i sea . 
Var ias poesías; Granada 1659. En 4.° 
Epitalamio en las felicísimas bodas de 

los señores don Francisco Ruiz de V e r -
ga ra y Álava del Consejo de S. M., y 
doña Guiomar Ven egas, hija de los 
condes de Luque. Granada por F ran
cisco Sánchez y Bal tasar Bolívar, año 
de 1649. 

Epitalamio al himeneo de don Juan 
Ruiz de Ve rga ra y Dávila, Señor de Vi
lloría y doña Luisa de Córdoba y Ayala, 
hija de los señores Marqueses de V a -
lenzuela. En Granada por los mismos: 
año de 1650. 

Panegírico natalicio al Ecxmo. señor 
Marques de Montalvan y Villalva, p r i 
mogénito del Ecxmo. Sr . Marques de 
Priego, Duque de Feria, etc. En Grana 
da por los mismos: año de 1650. 

Notas al panegírico del Sr . Marques 
de Montalvan, respondiendo á un cu
rioso en otras facultades que pidió se le 
declarase la idea y argumento de este 
poema. Granada por los mismos: año 
de 1651. 

—Poesías varias , heroicas, satíricas 
y amorosas . Granada: en casa de Juan 
Bolívar: año de 1652. 

Dejó inéditas las obras que siguen: 
—Apologético historial. Antigüedad 
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y fundadores de la ciudad de Granada : 
predicación, martir io y sucesos del 
Apóstol Sant iago, tiempo en que v inoá 
España y donde predicó pr imero. Cuán
tos discípulos tuvo y en que par te p r e 
dicaron, donde reposan sus reliquias y 
qué mart ir ios padecieron. Origen y an
tigüedad de muchas ciudades de E s p a -
,ña; memorias de eclesiásticas y secula
res suyas con los sucesos pertenecien
tes á otros reinos concernientes al 
asunto. 

—Historia política del Rey Católico. 
—Epítome de la historia del Rey E n 

rique IV de Francia . 
—Historia y antigüedades del reino 

de Galicia, y su nobleza. 
—Notas y adversar ios á los Autores 

de la historia antigua de España . 
-—Discursos Políticos y Militares. 
—Cartas . 
—Discursos cronológicos. 
—Blasones y a r m a s de la nobleza 

de España . 

Obras de sa hermano don Juan 

—Origen de la casa de Tovar, y Á r 
bol genealógico de don Francisco Caña
veral y Orozco, caballero del orden 
de Alcántara, Señor del Mayorazgo y 
lugar de Benalva, 1662, en Granada. 

—Noticia de la sucesión de doña M a 
ría Nuñez Cabeza de Vaca , Granada 
1664. 

XII 

Don Bal tasar de Zúñiga—dice Gán
dara—fué comendador de León en sus 
mocedades, y uno de los caballeros de 
más cuenta que se embarcaron para la 
jornada de Inglaterra. Obtuvo después 
la embajada de los estados de Flándes y 
la de Francia por Felipe IIÍ, y luego la 
de Alemania. Vuelto á España lo hizo 
á S. M. de sus consejos de Guerra y E s 

tado, y ayo del rey Felipe IV siendo este 
príncipe. Se casó con doña Francisca 
de Clarut, d ama de la reina Isabel de 
Borbon,—y á la ascensión al trono de 
Fel ipeIV, éste lo nombró primer minis
tro de la monarquía . 

XIII 

Con entero conocimiento del g r a n d e 
cau dal y prendas —dice Gándara—del 
conde de Monterrey don Manuel de Zú
ñiga y Acevedo, conde de Fuentes , le en
cargó el rey Felipe IV en el mismo año 
que entró reinando,fuese á Roma á da r 
]a obed iencia de su real nombre á la S. 
del Pontífice Gregorio X V . Marchó á 
aquella capital a compañado de los m á s 
lucidos cabal le ros de Galicia y deudos 
suyo s y su entrada y lucimiento en ella 
fué de las más ostentosas que se han vis
to de caballero alguno de Europa.El papa 
jo recibió muy bien, lehizo muchas mer 
cedes,y le concedió grandes gracias pa ra 
él, y para su casa y sucesores en ella. Y 
S. M. pa ra este efecto le mandó cubrir, 
privilegio que se perpetuó en la casa de 
Monterrey, y le hizo presidente del con
sejo de Italia. El año 1628 volvió á Ro
ma c on embajada part icular , siendo del 
Consejo de Estado;—y antes de salir de 
Italia se quedó de vi r rey de Ñapóles. A 
su regreso á España , fué el pr imer ca 
pitán general que formó el ejército, a s i s 
tió en el de E x t r a m a d u r a contra el re
belde duque de Braganza . En todos es 
tos pues tos y en consultas part iculares 
del servicio de su rey, su voto fué el de 
más estimación: porque su gran capa
cidad y prudencia, le hizo lugar entre 
los de mayor experiencia y de mejor 
consejo. Honró mucho á los caballeros 
de Galicia y les franqueó el camino-
para obtener grandes honores,—y na 
die se valió de su favor que no alcazase 
su objeto. 
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X I V 

Don Francisco Fernandez de Castro 
L i g n a ñ y Gatinara, conde de Lemos ,— 
dice Gándara—acompañó al rey Felipe 
IV en la jo rnada de Cataluña, año de 
1643, á s u costa y con mucho lucimien
to. F u é virey de Aragón, y entró en 
aquel reino á 2 de de abril de 1650. A 
los pocos dias se habian apoderado los 
franceses d é l a fortaleza y castillo de 
Monteleon, que está en las montañas de 
Jaca . El conde de Lemos , como capitán 
general de aquel reino de Aragón, dis
puso recuperarlo,—y lo hizo en breves 
dias con tanta felicidad que pareció á to 
dos cosa de maravilla, por es tar en una 
al tura y montaña tan brava, que los sol
dados nues t ros no podían subir al sitio 
sino calzados con ga tas en pies y ma
nos Mandó luego á un gentil hombre con 
esta nueva á S. M Después fué nom
brado virrey de Cerdeña;—y estando 
aquel rico reino y fértil isla con el conta
gio dé la peste, causado por una terrible 
plaga de langosta, expuesta á los com
bates de los enemigos de España , po r 
que la juzgaban tan despoblada y pobre 
que no podrían hacer a lguna resistencia 
sus natura les , la defendió el virrey con 
tal disposición y bravura que no recibió 
daño alguno. Es te conde de Lemos don . 
Franc isco , era sobrino, no hermano del 
conde don Pedro Fernandez de Castro , 
como dijimos en el reinado anterior. 

X V 

Otro héroe muy señalado en este rei
nado—nos dice también Gándara - r - fué 
don Garcia Sarmiento de Sotomayor, 
conde de Salvatierra, ma rques de So
broso , que lo m á s de su vida pasó en 
ejercicios mili tares, siendo Asistente, 
Especie de corregidor ó gobernador , 
proefectus urbis, y capitán general de 

sus mares y fronteras, con tanta apro
bación de todos y desinterés suyo , que 
pienso es taba en este noviciado doce 
años . Después accedió al puesto de ca
pitán general de-la caballería de B a d a 
joz,—y de aquí pasó á las Indias á g o 
b e r n a r aquellos reinos, con los c a r g o s 
de virrey y capitán general de Méjico, 
y después del Perú , donde murió h a 
biendo acabado su vida gloriosamente. 

X V I . 

Ahora nos toca consagra r una pági
na en la historia patria, á quien has ta 
aquí nos habló de todos los héroes ga
llegos. 

Pero ¿qué podemos decir de Felipe de 
la Gándara con relación á su méri to co
mo hijo distinguido de nues t ro antiguo 
reino, que no lo diga su obra Armas y 
Triunfos del Reino de Galicia^ E s v e r 
dad que se resienten sus geneologias de 
obedecer á un plan tan compilcado que 
lejos de i lus t rar al lector, lo confunde 
pero sin esta obra; tal como es , el país 
desconociera completamente los glorio
sos hechos de sus hijos esclarecidos, 
Nosot ros carecemos de datos respecto 
á la vida de este agust ino: sólo consta 
en los pocos que poseemos referentes á 
¿\\que nació en Allariz, que escribió las 
si guienies ob ras : 

Historia hiero filosófica del reino de 
Galicia: 

De la casa de Calderón de la Barca. 
Armas y Triunfos del Reino de Ga

licia. 
El cisne occidental que canta las pal

mas y triunfos eclesiásticos de Galicia. 
Teatro de santos de Galicia. 
Un epítome de la nobleza. 
Historia de la Irense y Compostelana. 
Tratado de la fusta posecion que res 

tituyó á Galicia su oolo en cortes. 
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X V I I . 

Corresponde también á este reinado 
Francisco Moure , escultor y arquitecto 
distinguido, natural de Orense. Trazó y 
ejecutó la sillería del coro de la catedral 
de Lugo , el retablo mayor de la iglesia 
del colegio de Monforte; y o t ras obras 
quelo acreditan por uno dé los mejores 
profesores que habia en su época en E s 
paña. 

«Dio también el obispo de Lugo Alon
so López de Gallo—dice Risco—tres mil 
ducados p a r a l a sillería del coro, la cual 
es al presente una de las mejores del 
reino, en que tienen que admira r mucho 
los inteligentes dé la s bellas a r t e s . Cons
ta de dos cuerpos de orden jónico: el 
pr imero es el de las sillas bajas, á que 
corresponden las" proporciones del fa
cistol que sirve pa ra laf capitulas, e 
segundo d é l a s sillas altas es de orden 
compuesto, y ambos con excelentes me
dallas ó relieves de santos sobre cada si
lla. En el respaldo de la del prelado e s 
tá la de San Ildefonso, y sobre ella el 
escudo de a r m a s del señor López de 
Gallo. A sus dos lados se lee la inscr ip
ción siguiente: 

Tomo VI—Entrega 37. 

Francisco á Moure Sculptor & A rchi-
tectus Gallecus Cioitatis Auriensis Ínco
la inoeniebat, & eseulpehat hoc opus, cui 
ultima manus aecessit anno Dñi. 1624.» 

En o t ras dos tarjetas se lee lo s i 
guiente: 

«Reinando en España la Magestad de 
los reyes D.Felipe y doña Isabel de Bar -
bon:gob mando la iglesia de Dios nues
tro muy santo P. Urbano VIII, siendo 
obispo de esta santa iglesia el Ilus-
trísimo D. Alonso López Gallo.» 

XVII I 

Y por último—se distinguió en es te 
reinado don F ray Antonio de Sotoma
yor, natural de la parroquia de San T o 
mé de Freijeiro, junto á Vigo. Nació en 
1574, y fué religioso dominico de mucha 
nombradla y crédito en esta orden; con
fesor de los reyes Felipe III y Felipe IV, 
y abad mitrado de Alcalá la real . En el 
año de 1638 fué nombrado arzobispo de 
Damasco. Hacia la misma época ha si
do inquisidor general; comisario t a m 
bién general de la Cruzada; de los con
sejos de Estado y Guerra , y gobernador 
del consejo de Castilla. E n una palabra, 
obtuvo los puestos de mayor considera
ción, y fué uno délos varones m á s r e s 
petables y distinguidos de su siglo. 





CARLOS II 

Dcs<Ie 1 6 6 5 b a s t a 1 7 0 0 

Concluye la guerra con Portugal, quedando otra vez este territorio como reino independiente.—El segundo don Juan 
de Austria en la Cortina—Los jesuítas en Galicia.—Repartimiento por la junta general del reino de todas las 
rentas reales, etc.—Restauración de la torre de Hércules por el duque de Uceda, capitán general de Galicia.— 
Grosería del arzobispo de Compostela al visitar la Coruña.—Arribo al Ferrol de la segunda esposa de Carlos II, 
Mariana de Neoburj; recibimiento: que le hicieron en la Coruña, y privilegios concedidos al Ferrol por el mo
narca.—Calamidades públicas: los despojos, el diezmo, el catolicismo, y consideraciones filosóficas sóbre la 
cuestión.—Monarquía tooprática: importancia del elemento clerical entonces en la vida política de Galicia: su s i 
tuación geográfica: su perímetro ó costas y fronteras: sus islas más notables.—Muerte de Carlos II y fin de la 
dinastía austriaoi fatalísima para el país.—Gallegos ilustres: Diego Sarmiento de Valladares. 

I. 

Desde la revolución de Por tugal , en 
1640, proclamando su independencia,— 
los gobernadores ó capitanes generales 
de Galicia t ras ladaran su residencia á 
Pontevedra, pa ra es tar m á s inmediatos 
al teatro de la gue r r a y cuidar mejor de 
las cosas de ella. 

Galicia servia al rey en esta gue r r a 
con siete tercios equivalentes á sus sie
te provincias como Compostela, Lugo, 
Coruña, Orense, Betanzos, Mondoñedo 
y Tuy,—que en el reinado de Carlos 
II, ó durante la minoridad, se elevaron 
á nueve, constituyendo un total de diez 
mil quinientos hombres . 

Terminó, por fin, aquella lucha larga 
y tenaz en 1668,—quedando reconocida 
la independencia de Por tugal . 

II. 

En aquel mismo año de 1668, vino á 
Galicia don Juan de Austr ia , hijo na
tural de Felipe IV. Ent ró en la Coruña 
el 21 de abril, saliendo el mnnicipio á 
recibirlo arr iba de Palabea, camino 
de Compostela; y al encontrarse , él se 

apeó de su caballo, y vinieron reunidos 
has ta palacio, donde se aposentó. 

L a permanencia del segundo don 
Juan de Aus t r ia en la Coruña fué b a s 
tante larga, pues estuvo has ta el 25 de 
agosto, en que marchó , despidiéndole 
la ciudad en el puente de Gaiteira, á 
punto que él entraba en una litera. 

III. 

En 1673 l legaron dos jesui tas á la 
Coruña á predicar una misión, y pronto 
hallaron quienes ayudasen sus vivos de
seos de establecerse en la población, 
reconociéndose en la rapidez coa que 
se t ra tó el asunto , el espíritu tenebro
samente activo de la famosa compañía 
de Ignacio de Loyola. Con efecto, en el 
mes de Mayo, don Juan P a r d o Monzón 
del consejo de S. M., su oidor y alcalde 
mayor en la audiencia, escribía al 
ayuntamiento, proponiéndole el pensa 
miento de la fundación de un colegio 
de jesui tas . A los cuatro dias se vent i 
ló y allanó el negocio; acordándolo t e r 
minantemente: agregóseles la cátedra 
de gramát ica latina, pa ra que tuviesen 
un auxilio con las rentas anejas áe l l a 
y quedó todo corriente; á pesar de la 
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oposición del cabildo de la colegiata, 
y de los conventos de Santo Domingo y 
San Francisco, cuyos priores y g u a r 
dián representaban los inconvenientes 
que ofrecía la nueva fundación, que no 
miraban con gusto . 

Los jesuítas entre tanto lograron es
tablecerse eirel hospital de San A n 
drés , donde la ciudad le-; señaló habita
ción pa ra dos padres y un coadjutor. 

IV. 

En 1675 se declaró la mayor edad de 
Carlos II,—y en esta época, encontra
mos que los repart imientos hechos por 
la Junta del Reino de todas las rentas 
reales , salar ios y soldadas , ascendian 
á ciento setenta y cinco millones, cua
renta y ocho mil ocho cientos cincuen
ta maravedís , que debian cubrirse con 
ochenta y dos millones, cuatro cientos 
sesenta mil, dos cientos cincuenta, p ro
cedentes del servicio de veinte y cua
tro millones, cinco millones de derecho 
de fiel medidor, y setenta y siete millo 
nes , quinientos ochenta y ocho mil y 
seis cientos, de la renta de alcabalas. 

Daba, además , Galicia un donativo, 
que subia con los intereses á treinta y 
seis millones, setecientos sesenta y un 
mil, ochocientos cuarenta y nueve ma
ravedís,—y finalmente contribuía con 
mil hombres . 

Pa rece imposible—dice el señor Ve-
dia—que los pueblos pudiesen sopor
tar carga de tanto peso, pero no exi
gían menos las multiplicadas atencio
nes de la monarquía, pues sos teníaguer-
r a s costosísimas en Italia y i o s Pa íses 
Bajos, pa ra sacrificar después en un 
testamento, p rendas adquiridas y con
servadas con tanta profusión de sangre 
y tesoros . 

V 

E r a Gobernador y capitán general de 
Galicia en 1684 el duque de Uceda,—y 
compad cido— dice Cornide— de los 
r iesgos á que se veian expuestos los na 
vegantes , dispuso, el que taladrando 
las t res bóvedas en que estaba dividida 
la ant igua torre de Hércules (á la sazón 
deteriorada,) se formase una escalera 
interior de madera , que diese paso 
has ta lo m á s alto; valiéndose p a r a e s 
ta obra de un arquitecto llamado A m a 
ro Antunez; vecino de la Coruña. Con 
este motivo noticiosos los cónsules de 
Inglaterra, Holanda y Flándes res i 
dentes en la m i sma ciudad de estar 
corriente la subida, ocurrieron á S. E . 
con un memorial en que le propusieron 
la incoveniencia que se seguiría de en
cender de noche en dicha torre un farol, 
que sirviese de antorcha pa ra guia de 
los navios; y que al efecto costearían 
dos cubos de piedra á modo de to r reo
nes , en que pudiesen es tar capazmen
te dos faroles encendidos de noche, 
ofreciendo satisfacer por cada uno de 
los navios de sus naciones qne en t ra 
sen en los puertos de Galicia, un de r e 
cho arreglado al número de toneladas; 
añadiendo que pagar ían la fábrica de 
dichos torreones , y se encargar ían de 
la continuación y conserva de dichos 
faroles por espacio de diez años , conce 
diéndoles por el mismo tiempo la facul
tad de exigir el derecho que se impusiese: 
defirió á esta propuesta en fecha de 17 
de Noviembre de 1684, concediéndoles 
la cobranza del arbitrio por el tiempo 
que pedían; y encargándosela , á peti
ción de los demás cónsules, al de la n a 
ción Flamenca Adrián de Roo, quien 
luego dio poder para ello á Antonio Gó
mez Catoira, procurador de los juzgados 
de la ciudad: ar res tado éste en el c a s 
tillo de Sa n Antón, porque parece no 
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habia cumplido con encender dicho fa
rol; se separó del encargo y se señaló 
para que lo desempeñase al arquitecto 
Amaro Antunez, que habia fabricado 
los cubos y recompuesto la torre , y 
que habiéndolo aceptado, obtuvo a p r o 
bación del capitán general en 5 de Ma
yo de 1687, según.todo consta en el ofi
cio de gue r ra de Galicia. 

Conservóse la noticia de esta repara
ción y del establecimiento del farol, en 
una inscripción que sin duda se puso 
cerca de la torre , por mandado del du 
que de Uceda; y que después de haber 
estado en var ias casas del lugar reco
gida por don Miguel de la Barcena, R e 
gidor de la Coruña y sugeto literato y I 
curioso, pasó hoy al zaguán de la mia, 
donde existe y dice así: 

L V P V S CONSTRUXIT E M V 
L A N S MIRACVLA M E N P H I S 
GRADIBVS STRA VIT ILAM 
L U S T R A N S CACVMINE N A V E S 

X D D V V 
Aunque falta un trozo de esta piedra, 

y en él las últ imas cuatro letras del t í tu
lo del Duque, no me queda duda por lo 
que ar r iba dejo referido de ser el de Uce 
da, que también por o t ras noticias de 
la Capitanía general , se sabe mandaba 
en aquel tiempo en Galicia.» 

VI 

En 1686 encontramos de gobernador 
y capitán general de Galicia á otro clé
rigo, don Diego Ros de Medrano, obispo. 
de Orense. 

Tan s ingulares nos parecen estos 
nombramientos que no podemos menos 
de consígnalo asi, pues lo incompatibi
lidad no puede ser m á s evidente á n u e s 
tro juicio. Tal vez no haya dos profesio
nes más antagónicas que del militar y 
la del clérigo: la una tiene por objeto sa 
orificarse en defensa de la patria y sa 
crificar asi mismo á los que intenten 

menoscabar en algo su honra: la otra 
tiene por objeto- evitar todo d e r r a m a 
miento de sangre , para cuanto m á s 
blandir la ballesta ó la espada para ello , 
Tan absurdo, pues, nos parece ver a u n 
prelado de capitán general de Galicia; 
como vice versa, ver á un general obis
po de Orense ó de Compostéla. Qué! — 
ya se habian extinguido los nobles en 
Galicia? ¿Ya no existía ningún guerrero 
descendiente de los Rechijlas ó Rechia-
rios ó dé los héroes dé la reconquista?— 
Cuando tales anomalitas evidencia la h i s -

toria, escusado se rá decir como irían 
las cosas y que elemento dominaba en 
tonces el espíritu público á favor de la 
debilidad é ineptitud de un rey imbécil 
como Carlos II, el cual se creía hechi 
sado. 

VII 

En 1688 visitó la Coruña el arzobispo 
de Compostéla, hombre descortés y g ro 
sero, por lo que se verá. 

El corregidor avisó al municipio de 
la ciudad de su llegada y de es tar h o s 
pedado en el convento de Santo Domin
go; añadiendo que habia hablado con su 
ilustrísima, el cual le insinuó que no da
ba puerta ni silla d nadie en su casa, y 
que por consiguiente no se la daría á la 
corporación municipal. Entonces esta-
acordó que no se le hiciese visita a lgu
na, pues á la manera que el arzobispo 
procuraba el aumento de su dignidad; 
no debia la ciudad ajar la suya, cuando 
en lo temporal no era monos. 

La soberbia y la vanidad de los prela
dos de nuestro país , era, como se vé, 
insufrible. Miserables gusanos de la 
tierra, lejos de imitar la dulce conducta 
del m a n s o cordero del Calvario, de 
aquel humildísimo hijo del carpintero 
de Nazareht que proclamó tan alto la 
igualdad y fraternidad de los hombres , 
eran en todo y por todo su antitesis. J e -
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sucristo no habia conseguido nada, 
pues , con su predicación y su mart ir io, 
porque los Caifas mitrados seguían al 
frente de las iglesias cristianas para bal-
don y oprobio de la humanidad. La mis
m a soberbia, el mismo despotismo, la 
misma desvergüenza en los inmundos 
prelados cristianos que en los del gen ti: 
l ismo. El cinismo religioso quedaba en 
pié. Jesucristo, el humilde entre los hu
mildes, no habia conseguido destruirlo, 
puesto que los que se decían sus sacer
dotes, encarnaban la soberbia, la avari
cia y todas las pasiones rr.ás depra
vadas . 

XI I I 

Habiendo fallecido Maria Luisa, de 
Orleans, esposa de Carlos II, sin dejar 
familia, y deseoso éste de dejar asegu
rada la corona, se casó en segundas 
nupcias en 1689 con Maria Ana de Neo-
burg , disponiendo que esta pr incesa vi
niese desde Alemania á desembarcar en 
la Coruña. P a r a preparar su recibimiento 
como correspondía, vino de antemano á 
esta ciudad el conde de Benavente que 
era de la casa real, —y á fin de cubrir 
los gas tos que era preciso hacer, se es
tableció un arbitrio que produjo en re
mate 65.000 reales. 

Después de sufrir un inminente ries
go, en 26 de Marzo de 1690 llegó al Fer
rol la escuadra que conducía á Maria 
Ana, y la Coruña envió inmediatamen
te comisionados que de su par te besa
sen su mano y dispuso además obse 
quiarla con un sarao que tenia p repa ra 
do para su recibimiento, mandando se 
ejecutase en el Ferrol . 

Permaneció Mar ia A n a de Neoburg 
en Ferrol has ta el 8 de Abril, que se 
embarcó para Mugardos , desde cuya 
villa siguió por tierra á la Coruña, 
adonde llegó á las cinco de la tarde. 
E n 1 Santa Lncía la esperaban el gober 

nador ó capitán general , una comi
sión del ayuntamiento y ot ras muchas 
gentes que la fueron acompañando,—y 
al llegar á la estacada, el general con
de de Puñonros t ro le presentó en una 
bandeja de plata las llaves de la ciudad. 
Siguieron después, al estruendo de las 
salvas de la artillería, á la colegiata, de 
Santa María del Campo donde espera 
ba el arzobispo de Compostela con mi
t ra y báculo vestido de pontifical. E n 
tró la reina en la iglesia, oró, y en se
guida se retiró á su alojamiento que 
era en palacio. L a s fiestas y regocijos 
duraron todos los dias que permaneció 
en la Coruña Maria Ana, y en 15 de 
Abril salió pa ra Madrid, a compañán 
dola en su despedida iguales d e m o s 
traciones que en su entrada. 

Carlos II, para solemnizar el feliz 
arr ibo de su segunda esposa Maria Ana 
al Ferrol , expidió una real cédula en 
1.° de Marzo de 1691, por la cual se 
declaró que la gente de m a r de los 
puertos de esta ría . fuera exenta dei 
servicio de levas. 

IX. 

En aquella época, la historia de E s 
paña no puede ser más triste y descon
soladora, fiada la suerte de la nación á 
un monarca tan débil y pusi anime co
mo el imbécil Carlos II, vulgo El hechi
zado. Pe ro entre tantas calamidades 
como afligían á la nación y que la h i s 
toria nacional enumera, n inguna afligía 

• tan toá Galicia como la que la historia 
nacional no enumera:—nos referimos 
á los foros. 

En el lugar correspondiente, ya h e 
mos enunciado la mane ra con que es ta 
contratación social vino á la vida públi
ca en el país, vinculando en él de una 
manera fatal para su desgracia, pues
to que la denominación de forero equi
valía á la de vasallo. Como en los siglos 
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medios, los monaster ios se encontra
ron señores de g r a n d e s pero incultos 
terrenos debidos en su mayor parte á 
la generosidad de los reyes y á las man
das d é l o s que fallecían, aquel 'os cen
tros depropiedad y holgazanería, no h a 
llaron otro medio mejor pa ra utilizar 
las inmensas t ierras que poseían, que 
entregarlas en enfltéusis. Los monges 
habian cedido á esta necesidad, porque 
carecían de colonos para reducirlas á 
cultivo;—y como se les hacia duro d e s 
prenderse pa ra s iempre y por una in-
sinificante pensión de tan extensos te r 
ritorios, con objeto de compensar en 
parte lo que al pronto perdían, no con
cedían sino por tres generaciones los 
foros, ó sea por la vida de tres seriares 
reyes y veinte y nueve años más, c láusu
la general en casi todas las escr i turas 
de todo este género, que se encuentran 
en archivos par t iculares . P o r eso los 
foros, eran temporales. Desde media
dos del siglo XIII , y en todo el X I V y 
X V , empezaron á extenderse los foros 
en Galicia, aplicándoles la legislación 
que regia en los feudos y dividiéndolos 
en consecuencia en hereditarios, gen • 
tilicios y de pacto ó providencia. E r a n 
estos últimos una especie de vincula
ción en favor de los l lamados por el 
foro, que unas veces dejaba á elección 
del último poseedor el señalamiento 
del hijo que le habia de suceder, y ot ras 
marcaba siempre al mayor . Los que 
constituían estos foros, t ra taban de evi
tar la división de ellos, y por consi
guiente la dificultad del pago, y todos 
los inconvenientes que t rae consigo la 
discretacion de la renta que debe pa
gar cada uno de los que tienen una pa r 
te en él, y los muchos gas tos que con 
este motivo sufren los colonos, al for 
m a r s e esta discretacion l lamada prora
teo.. 
-, E s indudable que daban origen ú 
unos pequeños mayorazgos , que amor 

tizaban la propiedad, y aumentaban 
los males económicos de éstos, pero 
no tenian el vicio de excluir á los he r 
manos de herencia, pues el que los 
poseía, les indemnizaba con los bienes 
libres de lo que perdían por este con
cepto. Evitaban también los subforos 
que eran unas desmembraciones que 
del principal hacían los llevadores de 
él, trasmitiendo el único dominio de 
que podian disponer por esos s e g u n 
dos foros. 

Los males á que han dado causa e s 
tos subforos son inmensos, los litigios 
que ocasionan, ar ru inan muchas veces 
á los labradores, que llegan á cultivar 
terrenos, que gravados con t res ó 
más pensiones, son insuficientes pa ra 
cubrir los gas tos de cultivo. 

En este estado permanecieron los 
foros hasta el 'siglo X V r , en el cual 
empezaron á introducirse las d e m a n 
das de despojo contra los llevadores de 
los terrenos , para que los dejasen á 
disposición dé los señores que los h a 
bian dado fundándose en que las voces 
ó vicias en ellos señaladas , cum 
plieran su término. Los monas ter ios 
eran los que más activaban estos plei
tos, porque tambian habian constitui
do mayor número de contratos de es ta 
clase. 

La estricta justicia indudablemente 
estaba de parte de los dominios ó s e 
ñores, porque es bien cierta y h a s t a 
vulgar aquella máxima legal, de que 
los pactos dan la ley á.los.contratos. 

Los tribunales sin embargo nd p o 
dian ver con indiferencia los males que 
con este motivo debian sobrevenir al 
país, y habian adoptado por lo tanto 
el medio de dilatar en lo posible los ex
pedientes, que era el único de que podian 
disponer. Sin embargo, este r eme
dio no hacía más que diferir su fa
llo, teniendo por último que condenar 
á los llevadores, arrojándolos de los 
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terrenos que sus abuelos habian con
vertido, á costa de g randes fatigas é 
ímprobos trabajos, de yermos en fera
ces y productivos. 

La miseria y la desolación empezó 
a apoderarse del país , la emigración 
á nues t ras Américas se hizo cada vez 
m á s general, y el reino de Por tugal 
solamente, contaba en su seno en a q u e 
lla época á más de treinta mil gallegos. 
El arzobispo Monroy nos la presenta 
con colores muy vivos diciendo: «que 
los despojos son exterminadores y nece
saria su extinción en el pobre reino de 
Galicia». 

No afectaba este mal á los cult ivado
res solamente, sino también a la noble 
za, que se encontraba a m a g a d a con la 
pérdida de la mayor parte de sus rentas 
creadas sobre foros que habian recibi
do de los monasterios.. Es tos de re 
chos last imados, y la equidad que mili
taba en favor de los despojados, unido 
también á lo que se mezclaba en ello, 
el temor de que la tranquil idad pudie
se llegar á ser alterada, hizo nacer una 
oposición que a l a par de legal era 
fuerte y enérgica. 

Se manifestó en un principio por me
dio de representaciones y folletos impre
sos en los que se afeaba con acritud la 
conducta de los monaster ios , tanto 
m á s reprensible en aquella época, 
cuanto que la renuncia que habia he -
cho el arzobispo de Compostéla á en ta 
blar tales demandas en todos los bienes 
pertenecientes á la mitra contribuía 
c a d a . v e z a hacerla m á s odiosa. Son 
curiosos varios datos que se presentan 
en dichos folletos; en uno de ellos prue
ba completamente lo que podían afectar 
á la tranquilidad pública manifestando 
que ocho demandas de despojo deja
ron sumidos en la pobr.sa á más de 
dos mil vecinos, que no tenian otro 
recurso sino el de mendigar su sub
sistencia, dividiéndose en diversos gru

pos y recorriendo el país en diferen
tes direcciones. 

Ent re esos documentos hijos del 
espíritu, público hondamente las t ima
do, tenemos á la vista un Memorial 
dirigido al rey Carlos II, en donde los 
foreros despojados por los señores del 
dominio hacían presente la calamidad 
q u í los agoviaba, y aclamaban por
que pusiese remedio á ella: 1.° por 
que las mesas obispales y capitulares, 
dignidades y prebendas , y mucho 
m á s sin comparación los monasterios y 
comunidades, recogieran pa ra sí las h a 
ciendas vacantes que no erau las peo
res sino las más útiles y fructíferas,— 
siguiendo de esto el desamparo de los 
últimos colonos quienes eran recarga
dos con las contribuciones que debían 
pagar las haciendas incorporadas las 
cuales en manos de eclesiásticos y 
exentos j a m á s volvían á ser t r ibutar ias , 
pa ra ayudar las necesidades públicas. 
2.° Porque el arbitrio libre y absoluto 
de dar—los dueños del directo dominio 
—las vacantes á sus criados y depen
dientes, aunque fueran ext raños , en la 
manera que m á s gus taban y querían 
sin conmoverse de los gritos, gemidos 
y aflicciones, de los que así se despo
jaban,—siendo esto la causa de que la 
continua emigración que empezaba en 
Galicia, particularmente en el territo
rio de los eclesiásticos, pues á los d e s 
pojados se les destituía de darles la m e 
nor satisfacción y paga de las expen
sas y gas tos muy considerables que 
hicieran los hijos, padres y abuelos 
pa ra que fuesen fructíferos los m o n 
tes y los eriales. Y 3.° P o r la codicia 
de los dueños del directo dominio que 
procuraban con la mayor ansia que 
fuesen en aumento y creciesen cuanto 
ser pudiere, las rentas y pensiones de 
los enfitéusis y aforamientos,—por lo 
cual los colonos no podían sufrir la car
ga de los foros y de las contribucio-
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nes: doble peso que no podían sopor
tar los hombres humanos , y que obli
gaba á los desdichados labradores á 
vivir la mayor parte del año sin el ali
mento más necesario que es ni pan, sus
tentándose únicamente D E Y E R V A S y 
otros alimentos, lo cual junto con la des
nudes que los abatía, concluiría por su 
exterminio. 

De esta calamidad, pues , que yermó 
á Galicia; de esta calamidad conocida 
en la historia con el nombre de despo
jos, porque arrojaba fuera de las t ierras 
cultivadas á la mayor parte de los cul
tivadores; de esta calamidad tan gene 
ral en nuestro país que obligó á un s in
número de sus habitantes á emigrar á 
Portugal y América en demanda de 
pan y trabajo; de esta calamidad, en 
fin, que tanto afectó á la sociedad gala i 
ca, ¿qué nos dicen las diferentes h i s 
torias de España publicadas has t a el 
dia? Ni una palabra . 

Nosotros no hacemos m á s que indicar 
esa calamidad, porque m a s no nos es 
posible, atendida la inmensa cadena de 
hechos en que nues t ra inteligencia se 
abismó al constituir la historia de Gali
cia,—pero su sola indicación basta pa ra 
que la penetración de nuest ros lectores 
comprenda el cuadro de desolación que 
presentaba, no sólo lo par te rural del 
país sino sus centros de población, con
siderado el modo de ser de nuest ros 
abuelos que no habia uno que no pose 
yera C ' S a s y t ierras en foro, subforo ó 
enfiteusis, porque tal e ra la es t ructura 
utilitaria en Galicia, y tal aún se obser 
va con más ó menos modificaciones en 
beneficio de los poseedores del domi
nio útil. 

X 

Los despojos en el reinado de Carlos 
II, á la manera de un huracán que to
do lo seca y.. descuaja, esterilizó la pro-

Tomo VI—Entrega 38. 

duccion de Galicia é inutilizó una vez 
más su vida agrícola, nervio de su vi
da social. Porque hay que tener en 
cuenta que además de lo que el labra
dor satisfacía al señor del directo do 
minio y al fisco, tenia sobre sí el hor ro
roso cuanto implacable tributo de los 
diezmos y primicias á la iglesia de Dios 

¿Has sembrado trigo?—le decia el 
párroco al labrador—pues de cada diez 
regueros , uno es mió. ¿Has s embra 
do centeno? lo mismo. ¿Has cogido vino? 
pues de cada diez moyos, uno es mió. 
¿Tienes ganado? pues de cada diez 
crias, una es mía.—Y así suces iva
mente vejaba y saqueaba impunemen
te el clero al labrador con su décim • 
Ecclesiai soluta, además de ejercer casi 
el derecho de pernada con sus mujeres 
como los monjes del Sobrado del Tam
bre con las mujeres de Arganda . 

E s t a contribución tan tiránica como 
absurda; esta contribución impuesta 
al labrador en nombre de la iglesia; 
esta contribución inconcebible hoy, d a 
taba desde muy antiguo sin más razón 
de ser que la ignorancia y preocupa
ción de los l lamados fieles:—explota
ción del hombre por el hombre, l a m a s 
inicua y depravada puesto que se hacia 

invocando el sagrado nombre de Dios! 
No bastaba, pues, que el forero ó labra
dor gallego satisfaciera al señor del d o 
minio directo y al fisco con una par te de 
su cosecha, sino que sobre su cosecha 
pesaba á nombre de Dios el diezmo: 
el diezmo venia á s e r l a poesía, la e s en 
cia de su infortunio. 

En Galicia—dice el Sr . Verea y 
Aguiar—hay legua cuadrada que p r o 
duce de diezmos cien mil ducados, s e 
gún puede verse, especialmente en Ri 
vadavia, Saines, Ulla, Miñor, Fragoso . 
¿Qué no sucederá en los deliciosos va
lles de Barcia, Betanzos, Moterrey, La 
za. Maceda, Valle de Oro, Valdeorres , 
Pontevedra, Orense, y toda la orilla del 
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Miño y del Sil, todos estos valles de le
g u a s cuadradas? 

Respecto á esta contribución inespli-
cable, con que la teocracia agoviabaá 
nues t ros infelices labradores galaicos, 
bien popular es en el país el dicho de un 
canónigo de Mondoñedo. No puede d a r 
se nada mas espresivo, ni m a s gráfico 
que este célebre dicho: es la síntesis 
más elocuente de lo que venia á ser tan 
oneroso tributo. Fué el caso que unos 
pobres labradores de aquella diócesis , 
l lamados por el penitenciario para que 
satisfacieran tan terrible contribución, 
le hicieron presente que sus cosechas 
eran tan exiguas, tan infelices, que lle
vaban mas de ocho meses alimentándo
se miserablemente, de tal modo que 
ellos no habian probado ni una onza de 
carne. Es to de la carne debió parecer 
una gollería al dichoso p e n i t e n c i a r ^ 
pues repuso inmediatamente: 

—¡Ay, filíenos! para oosoutros unhas 
verziñ&s con sal, é unto non sempre! 

E s decir, pa ra nosotros , los canóni-
y demás sacerdotes , los capones, las 
gallinas, el jamón, todo en fin lo sucu 
lento, lo sustancioso; pero pa ra voso 
tros, los que regáis los campos con el 
sudor de vues t ra frente con el fin de 
al imentaros y alimentar vuestros hijos, 
verdura con sal, y grasa no siempre! 

P o r eso—sobre todas esas p lagas , 
los despojos en el reinado de Carlos II 
vinieron á condenar en fin al pueblo g a 
llego al suplicio de Tántalo, consumido 
por ardiente sed en medio de un e s t a n 
que cuyas aguas se escapaban incesan
temente de sus desecados labios, y de 
vorado también por el hambre al pié de 
los árboles cuyas frutas elevaba has ta 
las nubes un viento fuerte, cada vez que 
su mano procuraba cogerlas . 

Desde entonces—el elemento teocrá
tico, sobervio y absorvente de suyo, 
empezó á ar ro jar la másca ra de hipo
cresía con que habia luchado contra el 

advenimiento de la democracia á la 
vida civil, presentándose ya como su 
enemigo m a s encarnizado. 

XI 

P a r a caracterizar á Carlos II y por 
consiguiente á su reinado, bas ta decir 
—que lo habia educado la clericalla, in 
culcando en él tanto fanatismo que aun 
declarada su mayor edad, le hizo creer 
aquella que tenia los enemigos en el 
cu rpo:—que su confesor era pa ra el 
caso su pr imer ministro; — y que los 
obispos venian á ser capitanes gene ra 
les de las provincias, ó de s u s respecti
vas diócesis cuando menos . 

J a m á s la teocracia, como gobierno 
político, se acentuó tanto en la historia 
como en este reinado. Podia decirse 
que la división territorial, era mas bien 
por diócesis que por reinos ó provincias 
—subdividiéndose m a s que nunca las 
diócesis en parroquias pa ra los efectos 
de la vida civil, no en juzgados y en 
municipios. La es t ruc tura monárquica, 
asi en el orden político como en el orden 
moral , e ra enteramente clerical ó teo
crática: los demás elementos que com
ponían el organismo del estado como la 
aristocracia solariega y la democracia 
en general , yacían accidentalmente ano
nadados , agi tándose débiles y v a g a 
mente, el uno en torno de los prelados, 
ó en la gue r r a estéril de Flandes , y el 
otro también desangrándose en la guer
ra y con muy escasa significación en 
los municipios. 

Escusado será decir el vuelo que to
mó entonces el horrendo tribunal de la 
Inquisición. E r a el único tr ibunal que 
funcionaba; era el tribunal de los t r ibu
nales; pero que tribunal! tribunal que 
después de secues t rar los bienes de 
sus víctimas, las to r turaba en i n m u n 
dos y oscuros calabozos, pa ra obligar
les á confesar y reconocer á su despe-
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cho y en falso, proposiciones en que ni | 
soñaran;—tribunal que diezmaba el nú
mero de habitantes y a ter raba á los 
pueblos con su oficio tan horrorosa- j 
mente santo. 

Aquella explosión hor renda del m a 
quiavelismo religioso triunfante; a q u e 
lla plétora de poder teocrático que im
pregnaba el organismo político de la 
monarquía, ya venia elaborándose, y 
minando la sociedad cristiana, desde 
muchos siglos a t rás . En el IV de la 
era de Jesucris to, el emperador Cons- j 
tantiuo concediera á los falsos cr is t ia
nos porque falsos son los que no 
profesan las máx imas de Cristo), do 
minio de terrenos, esclavos, regalías, j 
inmunidades y preeminencias que cons- ! 
tituyen desde entonces el elemento h i s 
tórico de la teocracia gentílica;—ele
mento que contaminó y trasformó por 
medio de los goces mundanales , al 
verdadero elemento cristiano, hijo di
recto de Jesús , de los evangelios y de 
los apóstoles . En esta lucha entre a m 
bos elementos, el que constituía el fal
so cristiano, porque no practicaba las 
doctrinas del manso cordero del Cal
vario, y el qne constituía el verdadero 
cristiano, porque las practicaba,—triun
fará el pr imero absorviendo definiti
vamente al segundo. Ya hemos visto, 
pues en lo reconquista y después de la 
reconquista neo-germana , apareéer á 
nuest ros prelados, no como humildes 
entre los humildes, sino como señores. 
Y señores , no tan solo de ciudades s i 
no has ta de castillos; disputando su 
posesión, no al á rabe invasor, si al 
guerrero que los reconquistara del 
árabe ó los levantase como baluartes 
para la defensa del territorio. La a r i s 
tocracia clerical, pues, más gentílica que 
la aristocracia militar ó civil, era á la vez 
mas prepotente;—y no habia poder al
guno—incluso la corona—que pudiera 
refrenar la frenética ambición de aque

llos pseudos ó falsos cristianos cubier
tos de seda y oro, señores de ciudades 
y fortalezas, con miles de vasallos á sus 
plantas , y que dominaban completa
mente en la vida social de Galicia, ya 
por lo fuerza de las- a rmas , ya por lo 
que ellos l lamaban la autoridad de la 
conciencia. 

El triunfo, pues , de los escribas y fa
riseos continuaba siendo evidente, á 
pesar de la preciosa sangre del Cruci
ficado,1—pero donde esos falsos c r i s 
tianos saciaron m a s descaradamente 
su apetito de mando sobre todos y s o 
bre todo, sobre todos los poderes pú
blicos y sobre la misma nacionalidad; 
donde mas abiertamente se most raron 
en su mons t ruosa impureza, arrojando 
á un lado la másca ra de su hipocresía 
refinada,—fué en el triste reinado de 

! Carlos II que bosquejamos. J a m á s 
í Galicia se v i o tan esclavizada como en-
| tonces, por aquella turba asquerosa 
j de escribas y fariseos, mistificadores 
¡ de la religión y de la política; por aque -

lia teocracia gentílica y antecrist iana, 
que tenia á Cristo en los labios y no en 
la conciencia; por aquella pandilla in 
munda que gozaba en tor turar á los 
hombres , sus hermanos , en las maz
mor ras del Santo oficio; por aquella 
asociación de farsantes que en vez de 
amar al prójimo como así m i smo , 
profesaba la máxima dg al prójimo 
contra una esquina; por aquella oligar
quía atea, en fin, que dejaba al mundo 
sin Dios, sin dogma, sin moral , sin 
ley, por defender su sed de dominio, 
sus regalías, sus privilegios, su s in
munidades, sus goces, su sibarit ismo, 
que era el sibarit ismo de los gentiles. 

Ya desde muy antiguo, pues, e s 
ta religión m a s gentílica que cristiana 
habia tratado de estend rse por la haz 
de Galicia de tal modo que no quedara 
una hectárea de tierra, por fragosa é 
inculta que fuera, que no esperimen-
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t a ra la vigilancia y presión de la Igle
sia parroquial , del convento ó de la e r 
mita. Entonces , —en el reino de Car
los II—este ideal absorvente del cato
licismo ó pseudos cristianos se realizó 
de la manera mas . completa,—y el h i 
dalgo, y el labrador, y el a r tesano no 
respiraba, no se movia, no pensaba, 
sino bajo las pesadas planchas de 
aquel aluvión de dignidades eclesiás
ticas, curas y monjes, que pululaban 
por donde quiera dentro, del perímetro 
de nuestro antiguo y fidelísimo reino, 
equivalente en aquella época á un in
mensísimo monaster io . 

XII 

En I o . de Noviembre de 1700 falleció 
Carlos II. 

Con este monarca esencialmente 
teocrático, terminó la dinastía austr ía
ca en España—y si fatales fueron las 
anteriores dinastías pa ra Galicia, la 
austr íaca sobrepujó á todas en esa fa
talidad. 

L a s ru inosas gue r r a s de España 
contra los flamencos, que combatian 
por su religión, por su independencia y 
por su libertad, acarrearon á los infeli
ces gallegos los mas considerables 
perjuicios;—y éstos, agoviados ademas 
por los despojos y por el diezmo, vie
ron a r ru ina r se su agricul tura. 

Fueron interminables las levas en 
nuestro pais , pa ra enviar peones á 
Flandes y completar las tripulaciones de 
las escuadras y trasportes;—y las bestias 
y car ros destinados á la agricultura» 
se consumieron en servicio de bagajes 
durante las gue r ra s de Por tugal , mien
t ras los labradores se veian forzados á 
dar la guarnición de las plazas, hacien
do el servicio militar, sustentándose de 
limosna y viendo convertidos en eriales 
los •campos que constituían su única e s 
peranza. 

Semejantes tropelías de par te de un 
gobierno, que solo instituyera para el 
bien de la sociedad, inundaron á Galicia 
de mendigos;—y la par te mas vigorosa 
de la población, viéndose con fuerzas 
para el trabajo y privada de medios pa 
ra subsistir en su patria querida, la 
abandonó internándose en el centro de 
la Península , y repart iéndose por las 
capitales mas opulentas y m a s ricas. 

Espa r r amados desde entonces los ga
llegos por España , ya fija ya periódica
mente, se procuraron con su trabajo y 
su lealtad otros medios de existir;—y 
si bien posteriormente se han hecho los 
mayores esfuerzos pa ra restablecer la 
agricultura, el mal está inveterado, y los 
remedios que se emplearon no son b a s 
tante activos pa ra obtener su curación. 

Hay cierta clase de males que no ce
den al impulso de las d rogas comunes 
que suelen aplicar los empíricos y los 
charlatanes,—y nosotros consideramos 
incurable el mal que aqueja desde aque
lla época á nues t ros compatriotas g a 
laicos, porque desgraciadamente , al pa
so que la ciencia decae, aumenta el 
charlatanismo y la hipocresía, y la nuli
dad y la inepcia consiguieron entroni
zarse en perjuicio del saber . La plaga, 
holgazana y destructora, de los merca 
deres del Templo, siguió has ta nues t ros 
dias adherida á su presa , devorándola 
lenta y consecutivamente. 

XIII 

Floreció por entonces don Diego S a r 
miento de Val ladares , gran prelado 
y eminente jur isconsul to . H a s t a es ta 
única celebridad que encontramos en 
este reinado, participa de un colorido 
tal de hoguera que nos repugna, pero 
áfuer de historiadores leales debemos 
no dejarla en el olvido. Nació este d i s 
tinguido gallego en Vigo el 10 de agos 
to de 1611; fué colegial en el mayor de 
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Santa Cruz de Valladolid, y luego cate -
drático de vísperas de decretos y cáno
nes en la universidad del mismo pueblo. 
Sucesivamente obtuvo los destinos m a s 
honrosos y distinguidos de aquella épo
ca, debidos á su s ingular mérito y 
grandes conocimientos en diversos r a 
mos del saber hnmano . H a sido inqui
sidor apostólico de Valladolid, Granada 
y de la Suprema; despu s fiscal del con
sejo del rey; de la general inquisición; 
obispo de Oviedo y de Plasencia. En 29 
de mayo de 1669 la reina gobernadora 
Mariana de Austr ia le nombró presiden
te del Consejo real de Castilla con r e 
tención de la mitra; —y en 25 de noviem
bre del mismo año mandó que se le 

diese posesión del cargo de Inquisidor 
general á tenor del breve de su Sant i 
dad. En 20 de marzo de 1680 Carlos II 
le concedió el priorato de Aracena en la 
diócesis de Sevilla como beneficio s im
ple; y en una palabra, ocupó los prime
ros puestos de la monarquía, merecien
do la mayor confianza de la corona. 

P a r a formar una idea del es t raordina-
rio talento y vasta instrucción de este 
grande hombre, en especialidad en 
ambos derechos, recomendamos la lec
tura de lo que dice el P , Feijóo (tomo 4.° 
del Teatro Crítico) acerca de la ra r í s ima 
comprensión de Sarmiento de Val lada
res , á quien llama Héroe de la Juris
prudencia. • 

F I N D E L A D I N A S T Í A A U S T R Í A C A . 
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Postración política de Galicia.—Guerra de sucesión: heroicidad de un pueblo de la provincia de Orense — l'oraa de Vigo 
por la escuadra anglo-holandesa: destrucción, quema y rendición de la flota española y de la armada francesa 
que la eonvoyfiba, en la ria de Redondela; documentos oficiales del suceso — nstitúyese la intendencia del reino 
Je Galicia en la Coruña —Toman los ingleses á Rivadeo: toman después á Vigo: avanzan sobre Pontevedra, y lu 
saquean é incendian—Renuncia Felipe V la corona en su primogénito, pero la muerte de éste le obliga á reob-
tenerlo —Fundación del arsenal mantimo.'de la Gruña: primeras construcciones,;navíos Galicia y León, y fragata 
Ermiona —Formación de lu academia compostelana: poetas satíneos gallegos Pablo Mendoza de los Ríos y 
Carlos Barreiro de los Rios.—Creación de las milicias provinciales: regimientos de Betanzos, Lugo, Compostela, 
Órense, Tuy y Pontevedra—Anales de Galicia, por Huerta y Vega.-Erección de los arsenales del Ferrol— 
Muerte de Felipe V.—Hijos ilustres de Galicia: el filósofo Benito Feijóo, y el político José Sarmiento de Vallada
res, virey de Méjico. 

1 

Allá, lejos, en la corte de España , co
mo dijéramos en la India p á r a l o s galle
gos de aquella época, se agitaba la gran 
cuestión del sucesor de Carlos II de 
Austr ia , puesto que habia fallecido sin 
hijos;—cuestión, en verdad, que si bien 
interesaba á Galicia, ' Galicia poco ó 
nada tomaba par te como región^ en esa 
Contienda, ya por el indiferentismo po
lítico á que la habi tuaran, ya por que, 
aun cuando lo in tentara moralmente, 
seria su influencia ó su su voto baladí. 

j Dejemos, pues, a la historia nacional 
| que refiera esos escarceos é intr igas de 
! la diplomacia,—y regis t remos sus pá -
! g inas tan solo para salir al encuentro 

del nuevo rey que, como dejamos m a 
nifestado, nunca supondrá otra cosa en 
la historia del país que la elevación de 
un ftuevo emperador romano en su pe 
ríodo histórico correspondiente. 

Y sobre esto, que parece una ridicu
lez histórica, l lamamos la atención del 
hombre pensador para significarle que 
Galicia, mas bien que cuna de la mo
narquía española, parecía una colonia, 
—pues veia sin interés ascender al ca
pitolio ó trono nacional reyes que no ha-
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bian nacido en su suelo, reyes que no 
conocía, y reyes que morían tal vez sin 
conocerla. A tal estado de aplanamien
to moral , de indiferentísimo civil ó p o s 
tración política, hubiera sido preferible 
cien y cien veces ot ra forma de gobier
no pa ra nuestro país , que la monarquía 
d e q u e formaba parte. 

Ya rio tenia Galicia reyes propios co
mo los reyes de la raza sueva, ni como 
los neo-germanos de la reconquista. Ya 
Galicia no coronaba reyes en el altar 
del Apóstol como á Bermudo II y al e m 
perador Alfonso VII; ni los rechazaba 
entre torrentes de s ang re como á Ber 
mudo III en Monterroso ó los a r r a s 
t raba por el lodo de las calles de Com
postéla como á doña Ur raca . Ya no 
tenia Galicia dinastías propias como la 
de Trastamara ó T ra s t ambre . Su es
casa influencia ó su escasa au tono
mía política respecto á la ascensión 
de sus monarcas y á los cambios 
de dinastía, no podia ser m a s evidente; 
pues m a s que á los reyes de E s p a ñ a 
atendía tan solo á los gobernadores ó 
capitanes generales que es tos habian de 
enviarle á la Curuña, á semejanza de 
nues t ras colonias; menos aun, porque 
nues t ras colonias tienen m a s autotelis-
mo, atendido á que cuando no les sa t i s 
face un capitán general lo obligan á 
r eembarca r se pa ra que regrese á la 
metrópoli . 

II 

Interrogando, pues á la historia na 
cional, encontramos que Carlos II de 
Austr ia dejó por sucesor á la corona 
de E s p a ñ a como si dispusiera de una 
finca suya,,al duque de Anjou, príncipe 
francés de la r ama de los Borbones . 
Con este motivo estalló : entonces la fa 
ffiosa guerra de sucesión, defendiendo 
Luis X V de Franc ia á su nieto Felipe 
de Borbon contra los a taques d é l a 

Inglaterra, Austr ia , Por tugal , Saboya 
y Holanda, que pretendían la invalida
ción del testamento de Carlos II, en fa
vor de la casa de Austr ia . En t re t an
to el nuevo monarca salió de F r a n 
cia para España , llegó á I run el 22 de 
Enero de 1702, y entró en Madrid públi
ca y solemnemente el 14 de Abril . 

III 

Durante esta gue r r a que ensangren tó 
a lgunos años los campos de España , 
tuvo lugar un suceso en Galicia digno 
de ocupar las páginas de su historia, 
y que vamos á consignar tal como lo 
refiere el P . Seguin ,casi contempo
ráneo. 

«En la época de la pretensión—dice 
—del archiduque Carlos de Aus t r i a á 
las E s p a ñ a s , en la división que para 
acometerla se hizo en Por tuga l de los 
ejércitos, (de los cuales uno entró por 
Castilla has ta Madrid) enderezóse con
t ra Galicia, (en cuyas fronteras fué 
derrotado) el que gobernaba el conde 
de San Juan . -Acampado pues , este 
general por tugués en la raya de Gali
cia, despedía dé allí a lgunas t ropas 
contra los lugares indefensos. Y no 
permitiendo su piedad la demasía de 
los soldados en la inocente gente del 
campo, se componía con los labradores 
de la t ierra en que la rgasen cierta su
ma de dinero, sino querían perecer á 
fuego y sangre . 

Llegando, pues , es ta formidable em
bajada á un muy corto pueblo de la p r o 
vincia de Orense, jurisdicción de Vil la-
Viaja, le respondió el alealde en esta 
forma: 

—Digan al señor general , que p ropu
se s u embajada en el concejo de este lu
gar , y que todos á una voz han respon
dido que tienen por mas acertado em
plear la s u m a que pide S. E . en a r m a s 
pa ra defenderse. 
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Despedida con esta respues ta la e m 
bajada por tuguesa , luego se pusieson en 
a rmas los pocos labradores gal legos. 
Sacaron las mugeres , niños, ganados y 
mas muebles á la segur idad de los mon
tes. Subieron á una ant igua torre del 
pueblo—de las muchas que se conser 
van en Galicia—las vituallas y a r m a s 
que la necesar ia presteza permitió-
Aguardaron alli á las t ropas por tugue
sas que contra ellos consideraban en
viaría el irr i tado general . 

Llegan en fin los por tugueses , ven la 
torre coronada de gallegos, cercanía al 
punto, é intentan volarla con barr i les de 
pó'vora. Disparan en los de abajo un 
granizo de piedra los de arr iba. Irr í ten
se m a s y m a s los por tugueses , d isparan 
a carga cerrada contra los de la torre; 
pero en vano, porque impedían todo el 
efecto del tiro las a lmenas . 

Salió en medio de esta afrenta un 
valiente capitán por tugués l lamado El 
Radiador, á volver por el crédito de su 
nación, y l lamando á cuatro animosos 
soldados, plantóse de un vuelo con 
ellos debajo de la cornisa de la torre , 
en donde no les alcanzaban las ped ra 
das . Comenzaba á hacer esfuerzo pa ra 
derribar la puerta;—pero no fué nece
sario,—porque al punto la abrió uno 
de los de adentro con animoso brío, y 
con un chuzo, a r m a militar de aquellos 
labradores , lo a t ravesó de par te á par
te:—muerte con que quedaron a t e r r a 
dos dos por tugueses , y se volvieron 
corridos á su ejército. Supónese que 
un cañón de . artillería bas tar ía para 
derr ibar en breve espacio aquella torre; 
pero no siempre determinan los h o m 
bres lo mejor. 

No se sabe—concluye Seguin—que 
hayan escrito este chistoso combate de 
gallegos y por tugueses los escritores 
de este siglo; y así se quedarían otros 
innumerables semejantes en la sepul
tura del olvido en todas épocas, como 

Tomo VI—Enti-ega 39. 

se hubiera quedado éste, cuya fama 
permanece en la raya de Galicia y 
Por tugal» . 

IV 

En esta gue r ra de sucesión, mientras 
Luis X I V de Franc ia defendía á su nie
to Felipe de Borbon, el partido austr ía
co trabajaba por m a r y t ierra cuanto le 
era posible pa ra oponerse á que un 
príncipe francés r igiera los destinos de 
España ,—y mientras el pr imer Borbon 
se coronaba en Madrid, llegó a la Coru
ña una escuadra francesa compuesta de 
22 navios á las órdenes de Cha tean-Re-
naud, la cual puede decirse que salvó 
milagrosamente del encuentro de la in 
g lesa y holandesa que formaban reun i 
das un total de 25 navios de guerra ;— 
escuadra esta última que recor r ía los 
m a r e s de Galicia anunciando algún 
golpe. 

Con efecto, el 26 de julio esta escuadra 
anglo-holandesa se presentó en el cabo 
Pr ioyro , a v i s t a d é l a Coruña,—y d e s 
plegando los buques en orden de bata
lla, acordonó su entrada, acoderándose 
entre el Prioriño y las S isargas ;—pero 
todas estas demostraciones de hostilidad 
no eran sino amagos falsos á fin de l la
mar la atención sobre este pnnto de la 
costa, como para intentar un desem
barco, cuando su objeto era caer sobre 
Vigo y apoderarse de la flota de Indias 
que, ca rgada con catorce millones de 
pesos y á las órdenes de don Manuel de 
Velasco y Tejada, acababa de llegar á 
aquellas aguas . 

Se supo este plan tan opor tunamente , 
que el 13 de julio ya estaba el capitán 
general de Galicia duque y príncipe de 
Barbanzon en aquella plaza, desde don
de espedía órdenes á los hidalgos y d e 
m á s nobles del país , pa ra que se r e u 
niesen á él, y empezó á fortificar la cos 
ta desde Bayona has t a Redondela. 
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Ent ró por fin en Vigo la flota que ve
nia de las Indias á las órdenes de don. 
Manuel Velasco y Tejada, natural de 
Sevilla, y se situó dentro de la gran en
senada que forman las puntas de Rande 
y Corbeiro. P a r a resguardar la del in 
glés, se proyectó construir una cadena 
de leños y cables en forma de estacada, 
que defendiesen aquella ga rgan t a con 
la ayuda de los antiguos castillos que 
habia en una y otra par te . Es tos y los 
demás baluar tes , las mura l las del pueblo 
y su ribera se guarnicieron con la gente 
de la flota y J a s milicias u r b a n a s del 
pais , que concurrieron al efecto. A la 
boca del puerto se hallaban fondeados 
10 navios franceses al mando de Mr. 
Chaternau, (conde de Chateau R e -
naud), sirviendo de antemural de la flo
ta. El capitán general de acuerdo con 
el ayuntamiento de Vigo, las demás au
toridades y pe r sonas notables del pais , 
recelando que la a rmada enemiga se 
apoderase de aquella, dispuso el desem
barco á lo menos de la plata pa ra t r a s 
portar la al interior y con tal designio se 
mandaron concurrir has ta mil ca r ros . 
Es te acertado proyecto pudiera efec
tuarse brevemente y hubiera producido 
un resultado ventajoso, si la ambición 
del comercio de Cádiz con su pretensión 
de oponerse á que se desembarcasen en 
Galicia las mercadurías, bajo el impor
tuno pretesto de ser contrario á sus pri
vilegios, no entorpeciese la decisión de 
poner á salvo aquellos preciosos efec
tos , 

Mientras que cuestión tan grave se 
resolvía en el consejo de Indias, la e s 
cuadra inglesa se aprox imaba á esta 
costa y el 22 de Octubre se avistaron 
sus velas que impelidas por viento favo
rable se dirigían velozmente al pue r 
to. Al dia siguiente verificó su entra 
da y, desembarcando 4,000 hombres , 
levantó baterías contra los castillos que 
tuvieron que ceder por su débil fá

brica y corta guarnición que los defen • 
dia, asi fué que muy pronto se vieron 
ocupados p o r los ingleses. Dos de sus 
navios,favorecidos por el viento y a rma
da la gente de picos, rompieron la ca
dena, apesa r del incesante fuego que se 
les hacia de todas par tes y que los 10 
navios de guer ra franceses les disputa
ran con valor el paso y ent rada en aque
lla ensenada. En t re tanto los buques de 
la flota española se habian internado en 
la ria, cuanto les era posible, y comen
zaban á echar en t ierra los fardos; pero 
como un considerable número de ene
migos desembarcados ocupaban ya 
aquella orilla en la costa del S., impe
dían á fusilazos verificar dicho desem
barco; y solo pudieron efectuarlo algu~ 
nos en la costa del N. y aun de esto pudo 
salvarse muy poco, porque en medio de 
aquella fatal confusión desapareció lo 
mejor y la mayor par te . Vencidos al fin 
los franceses, la a r m a d a enemiga siguió 
en seguimiento de la flota; mas don 
Manuel de Velasco y Tejada, lleno del 
mayor coraje y ya desesperanzado,habia 
mandado quemar sus buques echando 
al agua casi todas las preciosas merca 
dur ías y lo mismo hicieron los france
ses , cuya tripulación procuró sa lvarse á 
nado ínterin los ingleses cuidaban solo 
de apagar las l lamas pa ra apoderarse de 
aquellas r iquezas . 

Puede a segu ra r se con razón que j a 
m á s se ha visto un combate m a s ho r 
roroso. En él se emplearon fuegos de 
artificio, camisas , bolas , ollas de betún 
y todo medio incendiario y matador . 
Duró esta memorable pelea dia y m e 
dio sin intermisión desde la tarde del 
23 has ta la del 24: y en ella murieron 
de nues t ra par te unos 2.000 hombres 
entre españoles y franceses, siendo 
muy pocos los que dejaron de sal ir he
r idos. Los ingleses y holandeses tuvie
ron 800 muertos,500 heridos y perdieron 
un navio de t res puentes que fué incen-
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diado; pero nos cogieron 13 buques 
franceses y españoles, de los que 7 eran 
de gue r ra y 6 mercantes , aunque muy 
destruidos y los demás fueron echados á 
pique é incendiados. No puede negarse 
que de una y otra par te hubo hechos de 
indecible heroicidad,de b ravura y deno
dado esfuerzo: en medio del mayor 
riesgo se han visto pelear á los gefes de 
la a r m a d a inglesa y holandesa Ormond, 
Halemund y Colemberg; no menos va 
lor, aunque con menos fortuna, m a n i 
festaron Mr. Chaternau y el Sr . Ve la s -
co. Concluido el c o m b a t e e n el dia 25, 
los enemigos hicieron bajar á la m a r 
una multitud de buzos que muy p r o n 
to volvieron á bordo, porque la arti l le
ría de Vigo les ofendía mucho en los s i 
tios donde alcanzaba. Has t a el dia 30 
no empezaron á salir de la ria, y no hay 
duda que dejaron al país lleno del m a 
yor hor ror y consternación por conse
cuencia de los varios -daños que han 
cometido en él. 

Según aserto de los mismos ingleses, 
el importe de lo apresado ascendió á 
unos cuatro millones de pesos, y se dice 
que el comercio de Cádiz perdió mas de 
ocho. Pero la pérdida del rey (ó mas 
bien de la nación) fué todavía m a s con
siderable, porque además de lo que de 
jó de percibirse por el derecho de adua
nas , es evidente que desde entonces 
quedó España sin buques para el co
mercio de América, y por esto fué ne 
cesario valerse después de los france
ses que nos han sido harto gravosos . 

V 

A continuación inser tamos los docu
mentos oficiales que nos quedan de tan 
terrible suceso: 
Carta del Capitán General Duque Prin

cipe de Barbanson á la C(,ruña, co
municando el desastre de la Jiota tn 
Vigo, elaño de 1702. 

Habiendo entrado ayer en esta ria la 
a r m a d a de Inglaterra y Holanda con 
ánimo de insultar la flota y ar ru inar los 
navios de la a rmada de Francia, que se 
hallaban en el puerto en su conserva , 
lo executó hoy en la tarde, asi por mar , 
como habiendo hecho desembarco por 
t ierra, de manera , que todos los mas 
navios porque no le sirviesen de des 
pojo, se volaron y quemaron: Y porque, 
demás de este tan last imoso incidente 
quedan en campaña los enemigos, con 
ánimo de proseguir en sus operaciones, 
y no obstante que me hallo con muy po 
ca gente, por no haber concurrido en 
cumplimiento de las órdenes que V. S. 
dio á las milicias, y del bando que se 
promulgó pa ra los nobles, quedo t a m 
bién en campaña, y le paso esta noticia 
con el g ran dolor, á que precisa tan fa
tal suceso, y pa ra que por su par te con
tr ibuya con todo aquello que pueda ser 
conveniente, pa ra la defensa del reino, 
en que me exercitaré sin omitir trabajo 
ni r iesgo alguno; pues si Y. S., como lo 
espero de su celo, amor á la Religión, 
servicio del Rey y de la Patr ia , me ayu 
dase con la gente y víveres, como se lo 
tengo prevenido, confio de la g ran cle
mencia y misericordia de Dios, que m e 
ha de ayudar á resistir á los enemigos; 
y que con sujayuda, hemos de lograr el 
santo y justificado fin, que solicita 
nues t ra defensa. Dios guarde á V. S. 
largos años . Vigo 23 de Octubre de 
1702.—M. El Duque Principe de B a r -
banzon.—A la muy noble y leal ciudad 
de la Coruña. 

Otra del Gobernador de la Coruña don 
Antonio de Santillana, sobre el mis -
mo asunto. 
Acabo de recibir noticia de la de sg ra 

cia que hemos tenido en Vigo, habiendo 
los enemigos forzado el puerto,y obligado 
á que nuestra gente pegase fuego á los 
navios de la flota y escuadra de Franc ia , 
que se hallaba en Redondela,por donde 
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juzgo se hallan dueños de aquellos puer
tos . Y siendo de la mayor importancia 
estar aqui con la mayor prevención y 
cuidado, por lo que pueda sobrevenir, 
encargo á V. S. muy encarecidamente 
se sirva aplicar su g ran celo y pru -
dencia, para que se reconozcan todos 
los g ranos que hay dentro de la Ciudad' 
y se conduzcan á ella todos los que fue
re posible, y la mayor cantidad de h a r i 
na, que se hallare en la Provincia, y que 
se halle á esta cercanía el ganado que 
hubiere; pues sin es tas providencias, to
das las demás serán de ningún prove
cho: fio del g ran celo de V. S. concur r i 
r á en esta ocasión de mayor servicio del 
Rey, como siempre lo ha hecho. Guarde 
Dios á V . S. muchos años como deseo. 
Coruña27 de Octubre de 1702.—B. L . 
M. d e V . S. su mayor servidor. - Don 
Antonio de Santi l lana. —Muy N. y muy 
L . Ciudad de la Coruña. 

Otra del Capitán General d la Coruña, 
avisando el reembarco y retirada dei 
enemigo. 

Ayer limes, comenzaron á salir de es
ta ria de Vigo las a r m a d a s enemigas; 
y á la hora que escribo ésta, lo quedan 
continuando; y por ser esta nueva tan 
feliz y digna de celebrar, no he querido 
escusar de dársela á V . S. pa ra que me 
ayude á dar gracias al Altísimo que nos 
ha librado de todas las hostil idades que 
intentaban, y de los g raves perjuicios 
que de ello resul tar ían. Y quedo al s e r 
vicio de V. S. largos años . Bouzas 31 de 
Octubre de 1702. - M . El Duque de B a r -
banzon.—A la muy noble y muy lea] 
Ciudad dé la Coruña. 

VI 

Entronizada en E s p a ñ a la casa dé 
Borbon, necesariamente debió montar 
se la administración del Es tado á la 
francesa, centralizándola m a s de lo que 
habia es tado allí,—por lo que vemos 

que ya en 1716 se creó la Intendencia 
general de Galicia, que entonces) se lla
maba de hacienda, guer ra y policía; sien
do el primero que desempeñó este impor
tante puesto don José Antonio de H o r -
casi tas . Poster iormente se reunió este 
cargo al de corregidor de la Coruña (es
pecie de gobernador civil), y en este con
cepto lo egerció en 1721 don Rodrigo 
Caballero, persona de ilustración y an i 
mada del celo m a s ardiente por el bien 
estar y adelantos, no solo de la Coruña, 
sino de todo el reino de Galicia. Dig
nos son del mayor elogio sus continuos 
esfuerzos pa ra lograr tan importantes 
objetos: á él se debe el pensamiento de 
formar en la Coruña, una compañía del 
comercio de Indias: á él la mejora m a 
terial de las calles de la población: á él 
la ejecución del acueducto que desde las 
a l turas de san Pedro de Bisma lleva las 
aguas potables pa ra el surt ido de la Co
ruña: á él, finalmente la reparación de 
los caminos públicos de Galicia. Tris te , 
pero preciso es confesarlo, si alguno de 
sus muchos y útiles proyectos se es t re 
lló al l legar á la ejecución, no fué culpa 
suya , sino de la indiferencia con que se 
le oia, y del poco auxilio que encontra
ba; pero él incansable siempre, p rocu
raba esci tar la emulación y el espíritu 
de actividad en el pais confiado á sus 
cuidados. Hé aqui como se espl icabaen 
una car ta escrita á la Coruña'el diez y 
siete de diciembre del citado año, h a 
blando de la compañía de comercio,de la 
composición de caminos, y de otros va--
r ios pensamientos útiles: «Yo deseo 
muy de corazón concurrir por todos 
medios á las conveniencias de este Rei -
no, que parece que contento con la 
apreciable gloria, de tener el s ag rado 
cuerpo de nues t ro gran patrón y a p ó s 
tol Santiago, olvida todo género de con
veniencias h u m a n a s , y aun manifiesta 
indicios vehementes de que apetece los 
trabajos, pobrezas , aspereza y vida p e -
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posa, y como en los que practican esto 
(por imitar la vida apostólica y peniten
te), es muy loable, no sucede así en los 
que se reducen á esta vida mortificada 
sin intención, y e o l o por necesidad etc., 
etc. 

VII 

Con motivo de la gue r ra de Sicilia, 
volvió á presentarse en nues t ras cos
tas otra escuadra inglesa—año de 1719, 
-r-dirigiéndose t res navios sobre la vi
lla de Rivadeo. Uno de ellos favorecido 
por la marea , fondeó en el puerto acom
pañado de sus lanchas (el dia 27 de s e 
tiembre,) sin que pudiese impedirlo el 
fuego del Castillo de la Atalaya, con 
quien sostuvo un vivísimo cañoneo. 

«Asi que tuvo conocimiento de este 
hecho el concejo de Mondoñedo—dice 
el Sr . Víllamil y Castro—dispuso, co
mo autoridad superior de la provincia, 
que las justicias inmediatas á dicha vi 
lla enviasen á ella toda la gente que tu
viesen amunicionada, con personas que 
los mandasen ,—y en aquel mismo dia 
a l a vez que e s t o s e efectuaba, fondea
ron en la ria los otros dos navios y de 
sembarcaron , seiscientos hombres que 
pudieron ganar la villa y se apoderaron 
del Castillo. En atención a t a n grave su
ceso, se mandó reunir en la plaza pú 
blica de Mondoñedo á todos sus veci
nos con las a r m a s que cada uno tuvie
se, y recoger toda la pólvora que se 
encontrase,—y así mismo se dio orden 
á los jueces de Villaronte, Nois, Bure -
la, San Ciprian y Portocelo para que 
hicieran poner inmediatamente á la len
gua de t ierra los caballeros hijodalgos 
y la milicia con sus a r m a s y municio
nes pa ra impedir al enemigo el desem
barco de t ropas , si es que lo intentase 
por alguno de aquellos puertos 0 » 

«También se avisó á los nobles de la 
ciudad pa ra que se pusieran é n mar-r 

cha sin la menor dilación y siguiesen á 
la milicia, que ya habia salido á impe
dir el saqueo de la villa con los gefes 
de las fragatas que estaban en el puer 
to de Rivadeo y habian sido quemadas 
por los invasores.» 

«El estado de defensa en que se en
contraba la provincia de Mondoñedo, 
era har to lamentable. Toda la pólvora 
que se pudo reunir no pasó de un quin
tal, y los arcabuces encontrados l lega
ron á treinta, la mayor par te sin cuer 
da y con llaves podridas de orin. El de 
los fondos no era m a s satisfactorio, 
pues habiendo venido á Mondoñedo el 
alcalde de la villa de Rivadeo en busca 
de 2.000 doblones que pedian los ingle
ses por re t i rarse , se encontraron con 
que no habia caudal alguno existente en 
la tesorería de efectos reales de la p r o 
vincia, y que en igual caso se encontra
ba el peculio del obispo, e i razón á las 
g randes obras en que se hallaba e m 
peñado, aunque al fin accedió á p res t a r 
500 doblones y otros 500 el cabildo,pero 
conta les condiciones de seguridad, que 
hicieron irrealizable el emprésti to. P o r 
fin el presbítero don Juan Antonio de la 
Roma facilitó 2.400 pesos, de cierto 
caudal que tenia en su poder proceden
te de obras pias, cantidad á que r eduge -
ron los ingleses los 2.000 doblones que 
querían, merced á la habilidad y t a l en 
to del R. P . F r . Sebastian Cañedo 
guardián del comvento de San F ranc i s 
c o ^ que se entregó por capitulación pa 
ra que no destruyesen los reales alfo
líes y a lmacenes de sal de S. M. y que-
mansen las iglesias y casas de la villa • 
—con lo cual alzaron velas en 30 de Se
tiembre llevándose el navio de don M i 
guel Fernandez de Paz.» 

VIII 

Diez dias después, apareció la m i s 
ma escuadra inglesa en las aguas d e 
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Vigo. Mandaba esta escuadra el vice
almirante Micheles (Mighlles),—y al en
t r a r en la bahia, desembarcó en s u s in
mediaciones los cuatro mil hombres 
que llevaba,—y poniéndose al frente de 
los g ranaderos el vizconde Chacón, los 
formó en batalla y se dirigió a l a s pue r 
tas de Vigo, contestando en el t ránsi to 
al^fuego que le hacían los na tura les de 
aquella comarca desde las posiciones 
elevadas. 

Cuando tocaban ya las mural las de la 
ciudad—dice el señor González y Zuñi
ga—la guarnición que defendía la villa, 
clavando los cañones y quemando las 
cureñas ,se retiraron al castillo del C a s 
tro, abandonando además la bater ía de 
San Sebast ian. 

En t rando dentro de Vigo entoncesel 
brigadier Homobod con dos regimien
tos, intimó la rendición. El gobernador 
no pudiendo res is t i rse dentro de aquella 
débil torre, la entrega,—y evacuándola 
el 12 de Octubre, la guarnición sale con 
todos los honores de guer ra . 

El his toriador local también consigna 
el suceso bajo la siguiente forma: 

«La cuarta invasión, que los ingleses 
han hecho en esta bahia, ha sido en 10 
de Octubre de 1719 con motivo de la 
gue r ra de Sicilia. El P . Pedro Murillo 
Velarde en su geografía histórica (tom. 
2.° p . 148 dice: «que habiendo entrado 
en la ria de Vigo el vice-almirante in
glés Muchelos (Mighells) con una gran 
escuadra que traia m a s de 4.000 h o m 
bres , después de haber desembarcado 
en tierra, se entregaron la plaza y sus 
castillos con poca resistencia el 21 del 
mismo octubre; que en seguida saquea 
ron los a lmacenes en que habia muchos 
pertrechos de guerra , y llevaron 6,000 
mosquetes , g ran cantidad de artillería, 
mucha pólvora y además seis navios 
que habia en el puerto con todo lo cual 
se volvió la escuadra pa ra Inglaterra.» 
P o r otra par te se conserva todavía una 

C0LOMIA E S P A Ñ O L A » 

copia literal de la capitulación que hizo 
el coronel don Fadr ique González de So
to, comandante del castillo de Castro con 
el generalísimo de las t ropas británicas 
lordCobbam, Armada por este mismo 
en el 'campo de Bouzas á l 8 d e octubre 
del propio año. Sea de esto lo que se 
quiera, en lo que no cabe duda es que 
entonces hicieron el desembarco en la 
playa de Samil, donde permanecieron 
nnos veintes dias, y que causaron m u 
chísimos daños y ru inas no solo á esta 
población sino también á todo el dis
trito.» 

I X 

Después de poses ionarse de Vigo los 
ingleses se dirigieron á Pontevedra . 

El historiador de esta ciudad nos di
ce que el mismo brigadier inglés H o 
mobod, desembarcando en el Ulló con 
2,500 hombres , avanzó en son de g u e r 
ra sobre ella,—y hallándola sin g u a r n i 
ción muy pronto la ocupó mil i tarmente. 

Llevaban los ingleses quince dias 
dentro de Pontevedra,—y al cabo de 
ellos tuvieron aviso de que el goberna
dor de Galicia general marqués de R i s -
bourt, venia sobre esta ciudad con t r o 
pas y las milicias del país. Entonces dis
pusieron la ret i rada sobre Vigo;—pero 
el dia que se verificó fué uno de los m a s 
fatales para los pontevedreses, pues sus 
bienes y frutos sufrieron los mayores 
es t ragos . Ent rando en todas las casas á 
saqueo, los soldados ingleses se l leva
ron todo lo m a s rico y precioso que en 
ellas encontraron. 

No estando aun asi satisfechos estos 
fieros isleños, muchos edificios públicos 
y part iculares, después del saqueo, los 
entregáronla la voracidad de las l lamas, 
y los destruyeron también por medio de 
hornillos; siendo los m a s principales la 
cárcel publica; la maes t ranza , hoy cuar
tel de Santo Domingo; el palacio del 
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del estado al estilo de Francia, se fun-
darón^entonces t res departamentos ma
rítimos en España , Ferrol, Cádiz y Car-
tagena:V-el primero del Norte, el s e 
gundo d.^ Mediodía, y el tercero de 
Levante. 

Fué llegado el momento en que las 
privilegiadasVventajas de la ria del Fe r 
rol para seguridad de escuadras y cons
trucciones navales, se apreciaran debi
damente por un gobierno nacional i lus
trado;—así que, declarado este puerto 
de guer ra y de construcción, carenas y 
armamento dé la mar ina militar no era 
posible reconocer otro señorío en él que 
el del monarca. De aquí, que eí conde de 
Lemos entonces, como absorvierael po 
der solariego de la casa de Andrade á 
la mane ra que posteriormente el duque 
de Alvaabsorvió ambas casas,cedió á la 
corona la jurisdicción, vasallaje, oficios 

arzobispo de Compostela; el castillo 
que habia á la ent rada del puente, b a r 
rio de Burgo , que en 1 8 0 3 se acabó de 
a r r a s a r cuando se ensanchó aquella; 
la casa de los Nodales y otros muchos 
que omite enumerar . ( 1 ) 

X 

Cuando Felipe V aceptó la corona de 
España , Luis X I V su abuelo contaba 
con una numerosa prole de herederos 
para el trono,—pero en 1 7 2 4 , viendo 
que la muer te habia aniquilado aquella 
familia real y ya no quedaban de ella 
sino el mismo Felipe, y Luis X V , biz
nieto de Luis X I V , niño débil y enfermi
zo, buscó en su mente un camino pa ra 
hacer ilusoria la renuncia que habia 
hecho de s u s derechos á aquella corona. 
Al efecto d i o á entender á sus cor tesa
nos y á los m á s allegados de sus fami
lias que, por falta de salud y de humor , 
no podia soportar la grave carga del g o 
bierno del estado,—y en 1 0 de enero de 
1 7 2 4 , renunció formal y espresamente 
la corona de España en su hijo Luis , 
que apenas rayaba en los diez y ocho 
años. Pero como á los ochos meses , ó 
sea el 3 1 de agosto del mismo año, s u 
cumbió de viruela Luis , Felipe V volvió 
á ocupar el trono de España . 

X I 

Como consecuencia, también, de e s 
tablecerse el gobierno y administración 

(1) Dsspuos estos de sucosos lamentables, la 
mayor parte de estos edificios se reedificaron, en
tre los cuales s i cuenta la cárcel y el cuartel de 
Santo Domingo. Kste último lo edificó el ayunta
miento á sus espensas en 1738, gastando en él 
120.000 rs. y lo hizo con-tal ostensión y capaci
dad que aventajó mucho á los portugueses que 
lo habían igualmente reedificado en época de 
Pedro M a l ruga conde de Camina, de quienes 
au i en el cuerpo interior se hallan las armas de 

aquellanacion. 

y derechos señoriles de las ant iguas vi
llas del Ferrol y de la Grana, según 
consta en el real decreto de 2 1 de set. 
de 1 7 3 3 . Volvia, pues , á se r realengo el 
Ferrol como lo hahia sido has ta 1 3 7 1 en 
que Enrique I de Galicia lo declarara s o 
lariego á favor de la casa de Andrade; 
—reservándose tan solo esta casa los 
derechos gentilicios en la presentación 
de sus cu ra tos . 

Pero aunque la villa del Ferrol , por su 
ria, llevaba la denominación de a rsenal 
para construcción de buques del Es tado , 
en nada figuró entonces como tal es ta
blecimiento marít imo real,puesto que los 
edificios y g r adas se, levantaron en la 
villa de la Grana en 1 7 2 6 , — e n cuyas 
g radas se construyeron desde 1 7 3 0 á 
1 7 3 5 los dos navios Galicia y El L?o/i, 
de setenta cañones de porte; la fragata 
Ermiona, de treinta y seis; un b u q u e -
máquina pa ra arbolar, y otro para t u m 
bar á la quilla. En la misma Grana se 
edificaron los almacenes correspondien
tes, se constituyeron las oficinas del d e 
par tamento marí t imo del Norte, y en 
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1734 un gobernador y un alcalde mayor 
pa ra las dos villas. 

XII 
1 !• 

''' 

L a dinastía borbónica no solo in t ro
dujo en el orden gubernativo medidas 
importantes que ejercían y/na influencia 
saludable en la organización del estado 
como potencia, sino que en el orden m o 
ral importó la fundación dé l a academia 
española y la de bellas ar tes de San Fer
nando,—siguiendo á es tas fundaciones 
ot ras en las provincias con objeto de d i 
fundir la ilustración, creando centros 
de controversias sobre conocimientos 
útiles. 

La academia literaria de Compostela, 
donominada Academia Compostelana y 
establecida en 1731, surgió al calor de 
aquella propensión civilizadora que pa-
recia vibrar en las ondas del aire y que 
todo lo embellecia en la nación con sus 
rayos de luz intelectual. Organizada es
ta sociedad, se establecieron sus ho ras 
de discusión científica y se dividieron 
las secciones entre los estudios m o r a 
les y las disposiciones de amena litera
tura . Planteó sus questiones y regularizó 
el debate razonado sobre las proposio-
nes sostenidas por medio de un discur
so y comentadas con las galas de la ve 
na poética. L a s sesiones comenzaban 
por una disertación, seguida de la polé
mica científica, y concluida por la lec
tu ra de un artículo grave y satírico, ó 
por una poesía sentenciosa ó burlesca. 
L a síntesis de su objeto era ejercitar la 
inteligencia y familiarizarla con todos los 
r amos del saber . L a historia, la moral , 
la religión y la jur isprudencia ofrecían 
sus tesis pa r a el sostenimiento de las se
siones de la academia;—la crítica; el 
gracejo, el cuento y el epigrama daban 
realce y donaire á la árida discusión de 
la filosofía. 

De esta mane ra la Academia Com

postelana promovía á la vez la aplica
ción de las doctrinas científicas y el ejer
cicio de los principios l i terarios.Razona
ba sobre la fragilidad humana ; exami
ba la relación de la instituciones con las 
personas , d iser taba sobre nues t ras le
yes y combatia los e r rores aceptados 
por la vanidad y la lisonja. Después del 
examen filosófico, llegaba el correctivo 
satírico: á la tesis seguia una jocosidad 
literaria sobre las cons tumbres . 

Como idea de aquellas jocosidades, y 
como semblanza á la vez de los poetas 
satíricos compostelanos don Pablo Men
doza de los Rios, y don Carlos Bar re i -
ro, presidente y Secretario de la Aca
demia,—damos á continuación las s i 
guientes poes ías : 

vi AGE DE MÁDRID Á SANTIAGO 

E r a s e un año fatal. 
E r a s e un j a m á s comer, 
E r a s e un todo llover, 
Un diluvio universal; 
E r a s e un mal y otro mal: 
E r a s e un criado impío, 
Una sincopa!, un frió, 
Un camino est raviado, 
Un cierzo desesperado, 
E ra se un viage mió. 

E r a s e el ¡ay! el lamento 
Y eran se con Sa tanás 
Muchís imas cosas m a s 
Como digo de mi cuento; 
E r a s e un doce por ciento 
De desdichas; un arder , 
Un gemir, un padecer; 
E r a s e un nuevo lenguaje 
Y érase un rocin que traje 
Que es todo cuanto hay que ser . 

Bestia maldición de Dios, 
Peste que contagios deja, 
Un año ele oreja á oreja 
Desde rabo á oreja, dos; 
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De los ca tar ros la tos , 
Edionda, zancajosa, 
Endemoniada, leprosa, 
Sierpe, avestruz, puerco es'pin, 
Macho, caballo, rocin, 
Acá y maldita la cosa. 

Matadura s iempre viva, 
Duro animal, monstruo fiero, 
Junto á las ancas arnero , 
Junto al espinazo criba; 
De mi guia ejecutiva 
Garrapa ta sin piedad, ' 1 
L a m a s bestia iniquidad, 
Torpe en cualquiera jornada, 
Azia Sodoma criada 
Según mi posteridad. 

Al só continuo accidente 
Al ar re , sable infernal 
De mi esfera racional 
P o r la parte del Poniente 
El semblante de serpiente, 
Su contestura mofista, 
Su triacion contra-vandista , 
Su caminar, quanto pace, 
Su presencia, un aquí yace, 
S u s zancas , Dios nos asista. 

En este monstruo contrahecho, 
Salí á tantos de tal mes 
Con una bolsa al revés 
Y una Instituía al derecho: 
Mil maldiciones la echo 
Y acosado de los frios, 
En los mesones mas pios 
Que están de socorrer har tos , 
Solia jun tar los quartos 
Y aun no alcanzaban los mios. 

Encontraba cada dia 
En la parte que m a s medro 
Piojo que sabia el credo, 
Moza que no lo sabia, 
Pulga que dientes tenia, 
Hambre que á un hombre destroza 
Y cuanto m a s en mi choza 

' Tomo VI—Entrega 40. 

A d o s manos me rascaba, 
Entonces m a s me picaba 
Piojos, pulgas , hambre y moza. 

A mi mismo me admiraba, 
Y espantado á todas luces, 
En el mesón hacia cruces 
Y en misa me sant iguaba, 
Mi bestia se desmayaba 
Los m a s dias entre el eno, 
Y una vez hecha un veneno 
Envistió su indignación 
A mis p iernas , como son 
De figura de centeno. 

Después de a lgunas jo rnadas 
Hallé en lugares pulidos 
Los vecinos re t ra ídos , 
L a s iglesias re t i radas; 
Y en muchís imas posadas 
Comimos como hermani tos 
En mesa y cama juntitos 
Un torillo y un carnero 
Yo y mi bestia, el mesonero 
Su esposa y dos cochinitos. 

Al cabo de estos trabajos 
Mi pobre bestia murió 
Y con ella se guisó 
Un desayuno á dos grajos: 
Cogí todos mis refajos 
Y de marcha r á pié t ra to 
Has ta que con todo mi hato 
Por acasos oportunos 
Me vine á Santiago en unos 
Calzones de Maraga to . 

P A B L O M E N D O Z A D E L O S Ríos. 

A U N S A C R I S T Á N 

Ante vos, noble Academia, 
Llora un Sacr ís impaciente 
Mas temo que diga Us ía 
¿No tiene ese sacris- t iaf 
Pues vaya y que se lo cuente. 

Pe ro acallarle m e p l a c e 
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Que es persona acreditada, 
Y tal que aunque lo disfrace 
A cualquier cosa que hace 
Suele dar gran campanada . 

T r a s vinajeras al fin 
Sus apetitos se van 
Y t ras las campanas , sin 
Que le sobre á un sacris-tin 
Ni le falte a u n sacr i s - tán . 

Músico de tal memoria, 
Que según h u m a n a s citas 
E s lo que canta una gloria, 
Y tiene amistad notoria 
Con las án imas benditas. 

Quien su autoridad protesta 
Con tan elevadas claves, 
Su desdicha manifiesta. 
Y en cuanto á tener las llaves 
Con San Pedro las apuesta 

Es t e tal busca resquicio 
P o r donde caber, 
Descasarse y no es de vicio 
Porque si ha dé hacer su oficio 
No ha de tocar la muger . 

Y es cierto que se lamentan 
De oírles tales bocablos 
Sin ser mucho que lo sientan, 
P u e s si las cruces le tienen, 
Como le podrán los diablos? 

Que Usía le desengañe 
Pide y su favor invoca, 
Yo ruego no se le engañe, 
Pues hombre que tanto tañe 
Alguna cosa nos toca. 

Carlos Barreiro de los Rios 

R E P U E S T A D E L A A C A D E M I A 

Y a que no puedes cargar 
Con dos cruces tan crecidas, 
L a muger puedes ma ta r 

Que otras cosas m a s lucidas 
Sabes tu despabilar. 

Y aun cuando así tu no puedas 
Tolerar tanto tormento 
Si cauteloso lo enredas , 
Pues en la iglesia te quedas, 
Echar le t ierra á ese cuento. 

Sin embargo de aquella vida inte
lectual que pudiéramos l lamar vida es 
colástica ó literaria, la vida filosófica 
era rutinaria y no se elevaba á las altas 
cuestiones que producían las gloriosas 
elucubraciones de los descomunales ge
nios de un Newton, ó un Descar tes , ó un 
Galileo. El elemento teocrático, invisi
ble pa ra nues t ros pensadores , los se-
guia paso á paso , y los cubría con su 
malla de pesado plomo. Podíamos t e 
ner poetas de gracejo como Mendoza de 
los Rios Ó jeremíacos como Rodríguez 
del Padrón , y grandes filósofos á lo 
Feijóo,—pero ni aun siquiera pequeños 
Leibnitz. L a exageración del sentimien
to religioso, fomentada por la política de 
los reyes , que creyeron en mal hora ser 
esta conducta muy conveniente pa ra t e 
ner bajo su cetro una nación compacta 
y disciplinada, condujo á nues t ros ante
pasados á aquel estrecho fanatismo, á 
aquella intolerancia es t rema que hizo 
posible el establecimiento y pe rmanen 
cia de la Inquisición en nues t ra patria. 

Desde entonces, limitada la esfera del 
pensamiento, las clases elevadas, y so
bre todo la clase media, que h a sido 
has ta ahora la clase de la inteligencia, • 
—en esa necesidad de ocupar su acti
vidad en algo, que es ley ineludible del 
humano espíritu, acudió p resu rosa al 
campo d é l a l i teratura, único que/ aun 
con muchos lindes y vallas, quedaba 
abierto. La misma limitación del campo, 
y la muchedumbre que á él acudió, hizo 
que se agotara al cabo;—y así , aquella 
vida literaria tan fecunda, tan poderosa 
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en España que produjo á Cervantes, 
Calderón, Lope de Vega , Quevedo, etc. . 
pereció por falta de nuevos horizontes, 
trayendo en pos de si el culteranismo, 
—último engendro de una naturaleza 
agotada,—y después de esto la atonía y 
la muerte . 

Ningún elevado objeto quedó desde 
entonces pa ra que se egercitase la 
actividad de esas clases y de esos h o m 
bres en quienes predominaba la cabeza. 
En filosofía, nadie podia salir de aquel 
rutinario y vacio escolasticismo, y con
fiando en sus propias fuerzas, l anzarse 
á una indagación atrevida y poderosa 
de los eternos principios de la razón y 
délos profundos secretos de la concien
cia; porque semejante trabajo, t achado 
al punto de heterodoxo y de herético, 
lo hubiera llevado á los calabozos in
quisitoriales, al tormento y á la muer te . 
En la ciencias físico-matemáticas, y 
aun en las puramente experimentales , 
nadie podia esforzarse por encontrar 
una nueva verdad, por verificar algún 
nuevo invento; pues considerado por 
la feroz persecución de la teocracia co -
mo mágico y hechicero, habr ía tenido 
un fin análogo al del atrevido filósofo. 
En los demás r amos del saber h u m a 
no existían los mismos obstáculos, las 
mismas t rabas ,—y no habia hombre 
•ninguno que pudiera salir del oscuro 
circulo en que apris ionaba al pensa 
miento el dogma católico. P o r eso á 
pesar de la ant igua pujanza del genio 
peninsular, nosotros no tenemos desde 
la reconquista neo-germana nombre al
guno que oponer en el terreno de la 
ciencia, no ya á l o s de Newton, Descar 
tes ó Galileo como hemos dicho antes, ni 
aun siquiera á los filósofos y sabios de 
segundo orden,—porque nues t ros Ar-
naldo de Villanueva, Raimundo Lulio, 
Francisco Valles, Diego de Tor res V i -
Harroel, y Benito Feijóo y otros , no fue
ron sino inteligencias comprimidas, 

prensados por el espíritu intolerante del 
elemento teocrático. 

X l l l 

Consecuencia, también, del régimen 
monárquico importado de Francia por 
Felipe de Borbon, lo fué en 1734 la 
creación de las milicias provinciales de 
Galicia. Todas sus provincias, pues, or
ganizaron sus respectivos batallones 
populares ó regimientos locales como 
Betanzos, Lugo, Compostéla, Orense, 
Pontevedra y Tuy: solo la Coruña, sin 
duda por lo mísero de su demarcación 
territorial, no organizó el suyo; pero 
consta que en cambio dio dos compa
ñías que se incorporaron al provincial 
de Betanzos. 

En la junta del Reino, celebrada en la 
capital de esta última provincia el año 
siguiente de 1735, se tomaron las d ispo
siciones convenientes pa ra la fo rma
ción, vestuario y a rmamento de es tos 
cuerpos,—activándose lo primero cuan
to fué posible y contratando lo segundo 
en Madrid. La junta del Reino secundó 
tan favorablemente esta decisión de la 
coronaj porque aunque la monarquía 
robustecía por este medio su poder, el 
pueblo, esto es, la democracia, creia 
ver en los cuerpos provinciales un a r m a 
pa ra robustecer el suyo en su dia. 

Es tos regimientos llevaban bordados 
en su bandera las a r m a s de cada c iu
dad capital de provincia, por oficiales 
los jóvenes m a s distinguidos de la no
bleza y por soldados los m a s denodados 
ar tesanos y labradores de las d e m a r c a 
ciones respect ivas. 

X I V 

Empezó á publicarse entonces en 
Compostéla—el mismo año de 1735— 
los Anales del Reino de Galicia, su 
autor don Francisco Javier y Vega, juez 
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eclesiástico de la misma ciudad y a rzo 
bispado. -

No alcanzan estos anales sino has ta 
el año de 8 6 6 . Riobóo en su Catálogo y 
serie de todos los prelados de Galicia, 
dice que Huer ta y Vega era natural de 
Alcalá de Henares , aunque originario 
de la provincia de Orense;—y hablando 
de sus Anales de Galicia, dice que es 
una obra escrita con mucho acierto, 
como dijo de ella él P . Feijóo en car ta 
suya, y que solo le falta pa ra su com
plemento proseguir la has ta la época 
presente, según deseaban los aficiona
dos á la ant igüadad. 

Es te juicio del libro de Huer ta , hecho 
hace un siglo en que los estudios h i s tó
ricos se hallaban tan a t rasados con 
respecto al esplendor que hoy alcanzan, 
no solo por lo que la imprenta difunde 
la luz de la verdad sino porque el pen
samiento no se vé como entonces com
primido ó sugeto al examen de la cen-
.sura eclesiástica,—nos parece á noso
t ros muy digno;—y tenemos una sa t i s 
facción en consignar aquí que de cuan
tos libros hemos abierto pa ra t razar la 
historia de Galicia por pr imera vez, nin
guno nos h a satisfecho m a s en su plan, 
estilo natural y riqueza cronológica de 
los sucesos que lo constituyen. E s ve r 
dad que estos anales de Galicia, obede
ciendo á las preocupaciones histérico-
religiosas del siglo pasado, es una h i s 
toria de Galicia escri ta por el clero para 
el clero;—pero,á pesar de eso, no hemos 
visto libro alguno del país m a s lumino
so pa ra su historia, ni que merezca ser 
m a s consultado. Tal es nues t ra opinión, 
ya que todo libro no tiene mas valor que 
el de una opinión individual, por m a s 
que parezca que el valor lo dá el públi
co; elpúblico, esto es, el todo y la nada. 

X V 

Después de construidos en la Grana 
los edificios, g r adas y buques que he 

mos mencionado, se reparó que en la 
ensenada de Caranda, hacia la ribera 
oriental del monte llamado de Esteiro, 
es t r amuros de la primitiva villa del 

Ferrol , habia un sitio m a s á propósi
to y profundo pa ra dar á la construc
ción nava l toda la estension que de
mandase . Se practicaron reconocimien
tos,—y por consecuencia de ellos se le
vantaron en aquella parte de la ria las 
pr imeras g r adas del hoy arsenal de Fer
rol,—año de 1 7 4 0 ( 1 ) . 

Seguidamente se d i o principio en 
ellas á la construcción de buques para 
la real a rmada , construyéndose el pa
quebote San Miguel, los t res navios 
San Fernando, Castilla y Asia, y la 
fragata Galga. 

X V I 

El 9 de Julio de 1 7 4 6 murió Felipe V, 
—rey que miró mucho por la gloria de 
la nación. Creó la academia de la len
gua, y la de la historia, y d i o g r an i m 
pulso á la ilustración general del país . 
Puso el ejército bajo un pié respetable. 
Levantó la mar ina de la postración en 
que yacia, creando para el caso la m a 
rina militar. Galicia le debe la joya 
actual de los arsenales del Ferrol , que 
sus hijos Fernando VI y Carlos III h a 
bian de engrandecer m a s y m a s en el 
Tiempo: joya mimada siempre por los 
Borbones. 

Sin embargo de todo esto, Felipe V 
conculcó las leyes fundamentales de la 
monarquia , arrebató á los pueblos el 
resto de las franquicias de que gozaban 
y los trató como esclavos sujetos al 
yugo. 

(1) Estos, datos que tomamos da la-historia del 
Ferrol por el S i ' . Montero y. Aró-togui, prueban 
que si en 1740 se levantaron las gradas del arse
nal de este puerto, corresponde el suceso no al 
reinado de Fernando VI como algunos consig
nan,sino al de Felipe V, puesto que este no dejó 
de reinar hasta 1740. 
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X V I I 

En este reinado fué en el que m a s 
floreció el gran filósofo gallego P . Beni
to Feijóo, pues durante él publicó su 
Teatro critico universal. 

F R . BENITO GERÓNIMO FEIJÓO, nació 
en 8 de octubre de 1676, en Cardemiro, 
pequeña aldea de la feligresía de Santa 
Maria de Melias, provincia de Orense. 
Desde muy niño dejó ya ver el. talento 
que le distinguía entre todos los h o m 
bres de su época, y á cuyo desarrollo 
c o n t r i b u y e r o n poderosamente los afa
nes de sus padres , don Antonio Feijóo 
y doña Maria d e P u g a . A fin de poder 
dedicarse, lejano de toda distracción 
mundana , al estudio de los r amos del 
saber humano que constituían su em
beleso, entró en el claustro de la orden 
de San Benito en 1688. Sus pr imeros 
escritos que datan del año de 1724 t e 
nian un objeto sagrado . Poster iormente 
en 1726 apareció el pr imer torno de la 
grande obra en que está cifrada su glo
ria y la de su patria: hablamos del Tea
tro crítico universal, en el que habia 
reunido los> trabajos y conocimientos 
de m a s de treinta años. Fué recibida 
su publicación con un entusiasmo difícil 
de explicar en todas las par tes de la Pe
nínsula, haciéndose de ella repetidas 
ediciones; pero los elogios subieron de 
punto al concluirla en 1740. Hízose una 
obra europea: tradújose casi simultá
neamente al francés, inglés é italiano. 
Bajo el título de Cartas eruditas publicó 
otro obra en Madrid en cinco volúme
nes , desde 1736 á 1748, que fué el com
plemento, por decirlo asi, del Teatro 
critico. El rey Fernando VI , como un 
tributo de respeto al genio de Feijóo, 
le honró con los honores de Consejero. 
Carlos III le dirigió expresiones suma
mente benévolas al regalarle un ejem
plar de las obras de Herculano. Las 

academias de ciencias y artes le incluían 
á porfía en el número de sus socios. 
Propios y extraños acudían á ver al P . 
Feijóo, quien con su habitual modestia 
exclamaba: 

—Yo no sé como pueden tener gusto 
en venir de tan lejos á verme, pues no 
soy mas que un hombre medio muerto 
y un saco de tierra. 

Los socios de su época Bendicto XIV, 
el cardenal Querini, el eminente Cam-
pomanes y otros, le llenaron de enco
mios y cultivaron su amistad. Mas ape-
sar de la admiración general , no falta
ron hombres que apoderándose de una 
manía g e n e r a r s e empeñaron en impug
nar el Teatro crítico, acaso sin enten
derlo, y solo con el único objeto de d a r 
se á conocer por su audacia en entablar 
polémica con el sabio, cuyas sienes e s 
taban ya orladas con el laurel de la in
mortalidad. Además de las obras men-
c'onadas, compuso varios escritos suel 
tos, diversas poesías y algunos trabajos 
apologéticos. El dia 26 de abril de 1764, 
á los 87 años de edad, dejó de existir e s 
te gallego, cuya gloria es universal, y 
cuyo nombre siempre se pronunciará 
con respeto por los que sepan apreciar el 
fuerte impulso dado por su inteligencia 
al carro de la civilización europea. 

Entre los muchos retratos al óleo que 
d e l P . Feijóo hay en Oviedo, ninguno 
tan notable como el que pintó Granda 
en 1764. El sillón q.ue usaba en su d e s 
pacho pertenece hoy al señor don Joa 
quín Suarez del Villar. 

El forastero que visita el sepulcro de 
Feijóo en Oviedo, lee en su lápida el dia 
y año en.que murió, sin otro género de 
alabanzas,— obedeciendo asi las d ispo
siciones de ilustre finado, quien antes 
de su muerte había escrito para su epi
tafio los siguientes versos: 

Aqui yace un estudiante 
De mediana pluma y labio, 
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Que trabajó por ser sabio 
Y mur ió al fin ignorante . 

Refiriéndose á este grande hombre , 
decia un célebre filósofo inglés que á 
Feijóo habia que erigirle una estatua y 
quemar sus obras al pié; aludiendo á 
que si nuestro filósofo gallego habia des
preocupado su époai y habia sido d ig
no por lo mismo de la inmortalidad, s u s 
obras hoy no tienen objeto, puesto que 
la civilización ha ido m a s allá, al difun
dirse la ilustración general en las m a 
s a s . De todos modos , Feijóo realizó un 
fin providencial; y si por su sabiduría 
s e habia levantado cien y cien codos 
m a s sobre el nivel de los hombres de su 
época, hay que admirar en él que no fué 
avaro de su saber como otros, sino que 
se consagró á vulgarizarlo en la hu

manidad, estinguiendo mil y mil er ro
res groseros , hijos de la milagrería con 
que se pretendía subyugar á las gentes . 

XVI I I 

Brilló también en este reinado otro 
hijo ilustre de Galicia, natural de Vigo, 
Éxcmo. Sr . don José Sarmiento de V a 
l ladares . F u é caballero de Santiago, 
perteneció al consejo de S. M., obtuvo 
la presidencia del consejo de Indias, el 
vireinato de Méjico, y el título de duque 
y señor deAtr isco , que le concedió F e 
lipe V en 17 de noviembre de 1704 en 
jus ta recompensa de los grandes é im
portantes servicios que habia hecho al 
Es tado , según se consigna en los p r i 
vilegios de aquel título. 



FERNANDO VI 

E Í C S Í S O f ? 4 G h a s t a fl^S» 

La monarquía absoluta: empiezan ábarrenarla los mismos ministros—Construcción de un palacio en la Coruna para el 
gobernador y lu audiencia.—Calamidad industrial: .los catalanes introducen en el país aparejos de pesca, que 
destruían la cria.—Acrecentamiento de los arsenales del Ferrol.—Pretensión de la nobleza de Galicia para ex i 
mirse del fuero común en las causas criminales—Construcción del «Apostolado» en los arsenales del Ferrol.— 
El marqués déla Ensenada evita que la provincia de Tuy fuese cedida á Portugal.—Muerte de Fernando VI.— 
Hijos ilustres de Galicia: el escultor Felipe de Castro: el historiador Pascasio de Seguin: el poeta popular Diego 
Cernadas, cura de Fruime 

I 

La es t ructura monárquica de Ja casa 
de Austr ia , ó por mejor decir la o rgan i 
zación política que planteara en España , 
basada en el absolutismo m a s puro,— 
en nada fué modificada por la de Bor
bon. Con aquel s is tema de gobierno en 
que el noble y el clero volvieron á ser 
las clases privilegiadas, mientras que el 
estado llano quedaba en la oscuridad y 
oprimido con el peso insoportable de las 
gabelas y pechos que sobre él gravita
ban, j a m á s podría desenvolverse con
venientemente al principio democrático, 
—y de aqui la postración del pueblo, el 
cual parecía haber perdido la esperanza 
del Chanaam prometido. 

Sin embargo , —la Inglaterra dando 
una nueva forma á su parlamento de 
modo que la democracia surgiera es 
plendorosamente á la vida política, hizo 
que esta organización nacional de los 
isleños l lamara la atención de los es ta
dos de Europa:—cometa sobre el cual 

todo los puebíos civilizados se fijaron 
pa ra observar su sorprendente curso . 

Entonces , si bien los ministros de la 
corona en España como Macanaz, P a 
tino y los que le sucedían, conocieron 
que una representación nacional va 
ciada en la turquesa dé l a s ideas y luces 
que se habían difundido en la órbita po 
lítica de Europa, seria el remedio m a s 
eficaz pa ra engrandecer á nues t ra 
nación, los elementos contrarios á e s 
te plan que tenian que combatir y el 
temor a l a s funestas consecuencias que 
la reforma produciría, les a r redraba de 
cometer t amaña empresa. Se limitaron, 
pues, á introducir las inovaciones ven
tajosas p a r a el pueblo, que fueran 
compatibles con la forma de gobierno 
absoluto que entonces regia,—y obede
ciendo á este plan, los ministros inau
gura ron u n a nueva era para España , y 
aunque la democracia, velada y oculta 
en sus abismos, no obtenía por el p ron 
to las mejoras prácticas de la 'democra 
cia inglesa, si empezó á part icipar de 
ellas én el órdeií moral é intelectual, 
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puesto que la ilustración que se desa r 
rolló y vulgarizó sobre conocimientos 
útiles, p reparaba el camino á la regene
ración social que se venia presintiendo 
de siglos a t rás . Desde la entrada y g o 
bierno de los Borbones en España , se 
reformaron y cultivaron, pues , con m u 
cho aprovechamiento en el suelo espa-
ño 1 , cátedras de medicina, botánica, quí
mica, mineralogía, matemáticas , de re 
cho natural y de gentes, y ot ras var ias 
ciencias en establecimientos públicos. 
El comercio, la navegación, la canal i 
zación y la industr ia ensanchan su e s 
fera de acción con estraordinario im
pulso; y la construcción de caminos y 
canale- , la fundación de arsenales ma
rít imos, la organización del ejército y la 
nueva forma con que se admin i s t ró la 
hacienda del estado, hicieron conocer 
á Eu ropa el g ran poder que colocaba á 
la nación en el rango d é l a s pr imeras . 

II 

Al suceder á Felipe V su hijo Fe r 
nando VI, dio este todavía mayor im
pulso al bienestar , ornato y conside
ración de sus pueblos,—y Galicia par
ticipó de ese movimiento general en la 
nación. 

Suya es la real orden de 14 junio de 
1748 mandando construir un palacio en 
la Coruña para morada del gobernador 
de Galicia y establecimiento dé la au
diencia;—y suya también la beneficio
sa resolución de disminuir en una mi
tad el • derecho enorme de trece reales 
vellón en fanega, con que estaba grava
da la sal, eximiendo de él enteramente 
la destinada á la industr ia de salazón, y 
disponiendo que la mitad del rendimien
to de arbitrios, que percibia la- Hacien
da, se dest inase á la construcción de 
cuarteles y de otras obras provechosas 
al público. 

P a r a la ejecución del mencionado pa 

lacio, se impuso el arbitr io de un m a 
ravedí en cada azumbre de vino que se 
cosechase en todo el reino de Galicia 
durante dos años;—y aunque la provin
cia de Orense reclamó de este g ravamen 
como la m a s perjudicada por ser la ma
yor cosechera, y suplicó que en su lu
ga r se aplicase el arbitrio llamado de la 
casa deQuincoces, que consistía en dos 
reales en fanega de sal,—arbitrio que el 
país gallego se habia impuesto pa ra 
sostener fuerzas mar í t imas que g u a r 
dasen su litoral y del cual hablaremos 
en el siguiente reinado,—no fué admit i 
do su recurso, y prevaleció el del m a r a 
vedí en azumbre de vino. 

III 

La pesca de sardina que constituía la 
principal industr ia y riqueza de las cos 
tas de Galicia, también fué objeto de la 
atención del gobierno para dispensarle 
toda su protección. P o r ahora nos toca 
solo apuntar la calamidad que sufrió á 
la sazón esta industria,—luego nos t o 
cará consignar el remedio que se e m 
pleó para estinguir aquella calamidad. 

Sucedió, pues , que en 1750, peque 
ñas asociaciones de catalanes se pre
sentaron en las playas de Galicia, don
de se establecieron pa ra introducir los 
aparejos dejáoegas, artes, vous ó rons y 
boliches que usaban en sus costas de 
Levante, pero estos aparejos como t e 
nian la circunstancia fatal de que : al co-
jer toda la pesca que en ellos entraba, 
cogían también la cria,—de aquí que 
empezaran á destruir la riqueza de 

-nuestras costas , a l a vez que inutiliza
ban á los pescadores gallegos, pues so
lo quedaban reducidos á braceros ó jor
naleros suyos . 

Por el pronto, no se a larmó mucho el 
país, aunque comenzáron los vaticinios 
de la estincioñ de la pesca en él, princi 
pal ramo de su riqueza industrial como 
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dejamos consignado; pero si mas adelan
te según historiaremos. 

IV 

Como los ensayos hechos en las g r a 
das que se construjeran en la ensenada 
de Caranza ó ribera oriental del monte 
de Esteiro, acreditaron la elección que 
de aquel sitio se hiciera en 1740 —reinado 
de Felipe V,—dispuso su hijo Fernando 
VI que se trasladasen al Fer ro l las ofici
nas del departamento maritimo, que r e 
sidían en la Grana. Tal fué la rapidez de 
los trabajos de la nueva edificación, que 
habiéndose contratado en 1749 las g r a 
das restantes del arsenal de Esteiro, e s 
taban ya concluidas en 1751, 

Al llegar aquí, no podemos menos de 
consignar que, según surge de los mis
mos hechos relativos á la fundación del 
arsenal del Ferrol , aunque esta pobre vi
lla, entonces para el caso como Redes, 
llevaba el nombre de arsenal, en rigor no 
lo era. Pr imero fué punto de construc
ción la Grana al oeste de la pobre villa, y 
luego Esteiro al este de ella,—mediando 
tanta distancia desde la Grana al Ferrol 
de entonces, propiamente dicho, como 
desde el Ferrol á Esteiro , pues aun no 
se habia abatido el monte de este último 
punto, lo que hacia m a y o r í a estension 
por los rodeos que formaría el camino ó 
la trocha que condujera á él. 

Pero la última distancia—la de Ferrol 
á Esteiro — dejó de existir bien pronto 
porque desde uno á otro punto se levan-
t aron los arsenales que hoy conocemos, 
y con ellos la población moderna,—que
dando Esteiro como barrio de ella y como 
barrio de ella también, la pobre villa co
nocida hoy por Ferrol viejo. El empeño 
que entonces formó Fernando VI de 
crear una marina poderosa, no tuvo lí
mites—dice el señor Montero;—y fijan-

i'pmo VI—Entrega 41 

do para ello su 'principal atención en el 
puerto del Ferrol , no se detuvo en man
dar levantar sobre el fondo de sus aguas 
las soberbias obras hidráulicas que cau
saron la admiración general. Nombró 
como principal encargado de ellas al jefe 
de escuadra don Cosme Alvarez y como 
director al notable ingeniero don Juan 
Sánchez Bort. La gran dársena para 
resguardo y seguridad de los buques,los 
diques de carenas y los edificios y de-
mas del interior del arsenal, y las que en 
el pueblo y fuera de él pertenecen á la 
Marina, se hicieron desde el año de 1752 
hasta el de 1770. 

Una buena parte del espacio que ocu
paban los establecimientos de la Grana 
se habia ganado sobre el mar ; y aunque 
las principales obras del Ferrol también 
están sobre agua, la marina para dar á 
los nuevos establecimientos esa grande 
estension que admiramos, tuvo que ad
quirir muchos terrenos, no solo por las 
riberas del Ferrol y de Caranza, sino 
también por otros puntos de la ria, para 
abrir canteras y construir a lmace
nes de pólvora, ce r ra r diques de madera 
y levantar fuertes para pruebas de a r t i 
llería. Es tas vastas adquisiciones fueron 
hechas, unas por compra y ot ras por ce
sión que muchos particulares y corpora
ciones hicieron gratuitamente al Estado, 
entre ellas el sitio que ocupa el astillero 
de Esteiro. 

Al propio tiempo que con tan a s o m 
brosa rapidez se echaban los cimientos 
del mejor arsenal marítimo que en aque
llos tiempos fué conocido en el mundo > 

levantaba á su lado la nueva población 
del Ferrol . La de Esteiro es contempo
ránea de las obras del astillero. La del 
centro del arsenal de los diques. E ra na
tural que las edificaciones particulares 
siguiesen á las obras públicas que cons
tituyeron el principal eleminto de vida 
del nuevo puerto militar. 
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V 

Como prueba de que á mediados del si* 
g loXVII I se adminis t raba justicia en la 
audiencia de Galicia con sevrea impar 
cialidad, y sin escepcion de personas, in
se r tamos la representación que hizo á la 
corona la nobleza del país en 1752,preten-
diendo eximirse del fuero común en las 
causas criminales. 

Este documento significa para noso
t ros el descontento que mostraban por 
las procedimientos del tribunal, los pun
tillosos hidalgos de aquella época, acos
tumbrados á deferencias y considera
ciones incompatibles con los deberes de 
a magistratura. Poco importaba, pues, 
que el sistema absoluto imperase en la 
forma y hasta en el fondo de ciertas co
sas é instituciones: la igualdad ante la 
ley, esto concluida con el absolutismo 
en el Tiempo como en efecto concluyó, 
pues eso y no otra cosa era la base, el 
punto de a r ranque para que en la socie
dad moderna surgiera la democracia de 
las profundidades de sus tinieblas, y vi
viera á la luz del derecho. 

Hé aquí la exposición: 
«Señor, el reino de Galicia en su junta 

general, procurando evitar los mas n o 
torios daños que esperimentan los natu
rales que le componen, halla de gravísi
ma consideración el que la audiencia de 
este reino conozca de la gente noble en 
criminalidades; pues la materia que ni 
aun á venialidad sa adelanta, la visten 
aquellos ministros y sus dependientes 
con los fines particulares que son bien 
públicos, con tal rigor que suele padecer 
la inocencia por desvalida y triunfar el 
legítimo reo por poderoso; á esto da lu
gar la abundancia de causas civiles que 
penden en estos tribunales, las cuales de
be nexaminarse y conocer del ellas, pero 

suelen t rae r alguna incidencia que fo
menta la malicia (instigada de poco de
recho que conoce,) que insulta al con
trario, muda de naturaleza la instancia, 
y de tal modo se apodera la fuerza de la 
ley, que ni se hace el servicio de Dios ni 
el de V. M. De aquí resultan los desem
bolsos que se originan y que por consi
guiente refluye contra el erario de V. M. 
este desorden, el cual parece digno de 
que la paternal dirección de V. M. le re
medie, así porque los nooles son de aque
lla clase que V. M. tiene reservada para 
afianzar de ella las mayores urgencias 
de la monarquía, como porque encon
trándose con los haberes necesarios con 
la ley y amor que siempre ha profesado 
todo natural de este reino áV.M. , pue
den no solo desempeñar el lustre de su 
gerarquía, sino sacrificar con mayor e s 
t remo, si es dable, la vida en obsequio de 
V. M., según lo han hecho con los mas 
señores Reyes progenitores de V. M. En 
vista de lo cual, con los mas reverentes 
humildes respetos, clama el Reino al 
piadoso corazón de V. M. para que mi
rándoles con ojos de clemencia pueda el 
Reino comprometerse el logro de que los 
capitanes generales que se hallen man
dándole sean los privativos jueces de las 
referidas causas criminales, segregando 
enteramente de ello á dicha Audiencia, 
en donde el mecanismo de los litigios 
confunden los respetos con que deben mi
rárselos hombres de forma.- Nuestro 
Señor guarde la católica Real persona 
de V . M. los muchos años que la c r i s 
tiandad y la monarquía han menester . 
Santiago nuestra junta general, marzo 8 
de 1762.—Señor.—D. José Francisco de 
Zúñiga y L o s a d a . - D . Miguel Paz Soto-
mayor.—D. José Antonio de Leyes Sei-
jas y Sevill.—D. Francisco Javier de 
Ulloa.~-D. José Jacinto Baamonde y F i -
gueroa.—D. Juan Alonso Taboada y Le
mos.—D.Bartolomé José de Araujo y 
Cadaval.—Como secretario del Excmo. 
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muy noble y leal reino de Galicia, D. Juan 
Antonio del Rio.» 

V I 

A la vez que se edificaban los notables 
arsenales del Fe r ro l , que se levantaba 
una nueva población y se fortificaba la 
T \ & i — s e construían en las gradas del as
tillero de Esteiro los doce navios de línea 
que han sido conocidos con el famoso 
nombre del Apostolado.Estos navios fue
ron ios siguientes: el Eolo, el 2.° Oriente, 
el Aquilón, el 2.° Neptuno, el Magnáni
mo, el Gallardo, el 2.° Brillante, el 2.° 
Vencedor, el 2.° Glorioso, el Guerrero, el 
l e r . Soberano, y el Héctor. Fué tal la ra
pidez de su construcción, que puestas 
sus quillas en los meses de mayo á s e 
tiembre de 1752, han sido todos botados 
a! agua entre los años de 1753 á 1755. Al 
gunos aún no llevaron un año en su 
construcción: los dos primeros, el Eolo 
y el Oriente, se lanzaron al mar en Agos 
to de 1753; el Aquilón, el Neptuno el 
Magnánimo, el Gallardo y el Brillante, 
lo fueren entre los meses de abril á no
viembre de 1754 y los cinco restantes en 
el año de 1755.E1 arsenal de Ferro l se hi
zo desde entonces notable ante las prin
cipales potencias marít imas. No parecía 
sino que sus gradas vomitaban navios 
para la defensa del pabellón español. 

Quince mil obreros de todas clases se 
ocupaban en las obras; y el Ferrol , que 
en 1749-solo contaba con doscientos cin
cuenta vecinos, se hizo instantáneamente 
uno de los pueblos de mayor población 
del antiguo y vasto reino de Galicia. 

Si consideramos las prodigiosas canti
dades de maderas , h ierros , cáñamos y 
otros muchos artículos que debieron em
plearse en aquellas rápidas construccio
nes y en el equipo de tantos bajeles; si se 
atiende á los numerosos t rasportes que 

se ocuparían en conducir las pr imeras 
mater ias y los víveres necesarios pa ra 
tantos operarios, t ropas y marinería, de
bemos convenir que en pocos puntos del 
globo se habría desplegado hasta enton
ces una actividad semejante, ni empleado 
tan crecidae sumas en tan pocos años. 

Tampoco se perdonó medio para adop
tar el mejor método de construcción n a -
val,que se fué perfeccionando después se
gún los progresos que se hicieron en e s 
te. El célebre marino D. Jorge Juan con
trató en Londres los pr imeros cons t ruc
tores ingleses que vinieron al Fe r ro l en 
1749, señalando el gobierno español al 
primero de ellos una guinea diaria. (1). 

Fué tanto lo que se gastó en la funda
ción de los arsenales del Ferro l , que se 
cuenta que Fernando VI, hallándose en 
consejo de ministros donde se trataba de 
esto, se levantó de su silla, se dirigió al 
balcón de la cámara en que se hallaban 
en el palacio real, abrió las vidrieras y 
se puso á mirar con singular fijeza hacia 
occidente. Como pasó asi como un cua r 
to de hora, se atrevió á interrogarle uno 
de los ministros, achacando á distracción 
aquella fijeza del monarca. 

- No, no es distracción — dícese que 
contestó — miraba al horizonte á ver si 
distinguía los arsenales del Fer ro l , po r 
que tanto es el dinero que se invierte en 
ellos que sus obras deben llegar al cielo. 

Ahí el monarca no veia aquellas obras 
hidráulicas; pero las demás naciones y 
en particular la Inglaterra, si que las 
velan moralmante y las veian con celo. 

La fundación de estos arsenales m a r í 
timos en la] ensenada del Fer ro l , la im
pulsaba con gran ardor el célebre minis
tro don Zenon Somodevilla, salvando 
cuantos inconvenientes se ofrecian para 
que fueran los pr imeros del mundo, en 
atención á la bondad del puerto:—se cree 
que por esto obtuvo el título de marqués 

(1) 94 reales 50 céntimos. 
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de la Ensenada, con que fué mas conoci
do aquel eminente personaje. 

VII 

Ahora nos toca consignar aqui como 
gallegos un tributo de reconocimiento á 
la ilustre memoria del marqués de la 
Ensenada, no por lo que influyó en en
garzar en la ensenada del Ferrol la joya 
mas envidiable de España como sus mag
níficos arsenales, sino porque gracias á 
él, evitó que la provincia de Tuy se in
corporara al reino de Portugal por m e -
medio de un tratado que ya habia acep
tada Fernando VI. Gracias, pues, á este 
ministro de la corona, Galicia no vio 
desaparecer de su reino una de las siete 
provincias que la constituían, entregada 
violentamente,sin anuencia propia á otra 
nacion;-y era que aun seguía considerado 
nuestro pais por los demás pueblos de 
España á la manera de un pueblo colo
nial, esclavo de las injustas decisiones de 
su fatal diplomacia. 

F u é el caso qué, al terminar la guerra 
á q u e puso fin el t ratado de Aquis-
gran, Inglaterra, llevada de sus mi 
r a s particulares, indujo á la corte de Lis
boa á proponer á la de Madrid con obje
to de zanjar las antiguas diferencias que 
entre ambas existían, la permuta de la 
isla del Sacramento, en la desembocadu
ra del rio de la Plata, por los siete pue
blos ó misiones llamadas del Uruguay y 
por la provincia de Tuy en Galicia. El 
gabinete portugués hizo al español la 
propuesta formal de la permuta, y para 
facilitarla interesó el valimiento de la r e i 
na de España doña Bárba ra ,he rmana de 
Soberano de Portugal. 

Fernando consultó la propuesta con el 
gobernador de Montevideo, el cual, reci
bidas instrucciones del ministro Carva
jal, no halló dificultad en que se realizase 

el proyecto. A pesar de esto, Fernando 
VI no se avenía bien á la permuta, y con 
har ta repugnancia suya se hizo es ta al 
fin, por medio de un convenio secreto;— 
siendo condición que la entrega de am
bos territorios se habia de hacer con sus 
moradores. Ya ven, pues, nuestros lec
tores que á nuestros hermanos los galle
gos tudenses se les consideraba ni mas 
ni menos que como á los indios. 

T r a s de varios contrat iempos que ocur
rieron p a r a la realización de este con
venio que detallan los his tor iadores e s 
pañoles, y en especial Ghebar t que es 
el que seguimos , como quiera que el 
convenio se habia t ratado sin conoci
miento é intervención del marqués de 
la Ensenada , cuyo política anti- inglesa 
contrariaba, cuando este ministro tuvo 
noticia de él, ocultó su resentimiento, y 
se apresuró á dar parte de todo al rey 
de Ñapóles , he rmano del de E s p a ñ a y 
que luego le sust i tuyó en el t rono con el 
nombre de Carlos III; le escitaba á la 
vez Somodevilla á que, como heredero 
presunto de la corona de España , toma-
se manos en el asunto . 

Agradeció don Carlos el aviso,—y por 
medio del principe Lacy, su embajador 
en Madrid, interpuso solemne protesta 
tanto contra la subsis tencia del t ra tado 
como contra la injusticia y violencia con 
que se ejecutaba. Es to bas tó , p a r a que 
el convenio no tuviera lugar ,—y la p r o 
vincia de Tuy pros iga formando par te 
de Galicia como siempre y no de P o r t u 
gal como se pretendía, pero también 
ocasionó la caida de E n s e n a d a . 

VIII 

E n 10 de agosto de 1759, mur ió F e r 
nando VI , el Marco Aurelio español por 
su a m o r al pueblo. E s verdad que c o n 
tinuó como su padre y todos los reyes 
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antecesores desconociendo los derechos 
que á las cor tes de España competían, 
sintetizando su modo de gobernar en la 
máxima de uno de sus antecesores: el 
E$íado soy yo;— pero si algún gobierno 
mereció alguna vez un voto omnímodo 
de confianza, fué el suyo: en ningún re i 
nado ha sido mas independiente la nación 
como ^entonces. Véanse todos los h is
toriadores nacionales, y se encontrarán 
los mil y un beneficios que prodigó al 
pueblo: abrió escuelas gratuitas de pin
tura, de escultura, de arquitectura, de 
grabado; hizo establecer jardines botáni
cos; cuidó de la conservación de los 
puertos españoles; protegió á literatos 
ilustres como el inmortal Feijóo; y á 
eminentes escultores con Felipe de C a s 
tro, ambos gallegos; mandó abrir cami
nos como el de Guadarrama; principió 
canales; puso la marina nacional bajo un 
pié brillante; y puede decirse con orgullo 
que levantó el crédito y poder de la na 
ción á la altura que no alcanzó j a 
más. 

Su sepulcro,debiera ser conservado en 
medio de un jardin, y siempre circuido de 
aromáticas flores. 

I X 

En este reinado ó período histórico 
fué donde mas brilló una de nuestras 
glorias artísticas m a s puras , como el 
célebre escultor gallego Felipe de Cas 
t ro . 

DON FELIPE DE CASTRO , nació en la 
villa de Noya en 1711, donde se ha seña
lado desde sus pr imeros años su dispo
sición para la escultura. Conociendo sus 
padres sus sobresalientes disposiciones, 
le pusieron al lado de don Diego Sande, 
escultor de aquella villa; hasta que ha
ciéndose discípulo en Compostela de don 
Miguel Romay, se dirigió muy pronto á 
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Lisboa, donde estuvo año y medio 
ejercitándose con los mejores profeso
res. En seguida pasó á Sevilla, y desde 
aquí á Roma, embarcándose en Cádiz en 
1733. Al lado de los célebres artistas 
Maini y Valle se perfeccionó cada vez 
mas , hasta que llegando su nombre á oí
dos de Felipe V, le señaló una pensión 
para mantenerse en aquella capital, fita 
1739, no teniendo aun mas que 28 años, 
obtuvo el primer premio en la Academia 
de San Lúcas,nombrándole su individuo; 
la de Florencia le concedió igual honor; 
k respetable de los Arcades le llamó á 
su seno, apellidándole Galesio Libádico, 
y todos celebraron sus obras. 

Luego que Fernando VI sube al trono 
le llama á Madrid, y Castro abandona la 
Italia,después de detenerse algo en F l o 
rencia; y en la corte recibe de todos lar
gas y cumplidas felicitaciones. Entonces 
hace los re t ra tos del rey y de la rei
na doña Maria Bárbara , que le grangea-
ron el título de primer escultor de S. M., 
los de Sarmiento, Jorge Juan y o t ros . 
Nombrado director de las estatuas que 
se trabajaba» para el adorno interior y 
esterior del palacio, ejecutó las de Lu i s 
I, Fernando VI, su esposa, las de los em
peradores Trajano y Teodosio las de los 
reyes Ataúlfo, Wal ia , Tur ismundo,En-
r iqueIV, Felipe II, uno dé los dos leo
nes de la escalera y otra* obras que 
llamaban la atención de los mejores a r 
tistas nacionales y estrangeros. E n t r e 
los restos de su diestro cincel, debe con
tarse también el San José del convento 
del Carmen del Padrón, ejecutado en 
Roma. En 12 de abril de 1752 fué creado 
director de la Real Academia, y presen
tó en la junta de su apertura un bajo r e 
lieve que representaba la fundación de 
aquel instituto. E n 1763 se ié nombró 
director general de ella; en 1768 se le 
nombró académico de la ciudad de S a n 
Carlos de Valencia, y después de tantos 
triunfos, adquiridos por su talento, 
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murió en Madrid al 25 de Agosto de 
1775. L a Universidad de Compostéla, 
reconocida á la cesión que hiciera á su 
bibliotoca de la preciosa librería que t e 
nia, colocó en ella su retrato con la s i 
guiente inscripción: 

Castras adest: oultus quos iqse é mar-
more duxit: natura aspiciens, eredidit 
esse suos. 

X 

Floreció también, en este re inado el 
historiador gallego é hijo de Galicia P . 
Pascas io de Seguin de la compañía de 
Jesús,—publicando su Historia general 
del Reino de Galicia, idea de su grande
za, excelenicas é historia eterna de dicho 
Reino. L a publicó en Méjico el año de 
1750,—y la dedicó & Fe rnando VI . 

E s t a obra es m a s mística que h i s tó 
rica; y aunque en ella t r a ta a lguna vez 
de asun tos civiles, no g u a r d a orden 
cronológico. E s un jardín donde hay 
m u c h a s flores y m u c h a s zarzas , e s u n a 
arboleda donde hay muchos árboles sin 
orden alguno; es en fin un inmenso are
nal donde hay mil y mil a r e n a s de c o 
lores al azar : un mosaico míst ico-histó
rico, con un gran amor a Galicia, por 
fondo, y un laberinto de sucesos y consi
deraciones por forma. 

ESj-^in embargo , obra digna de e s tu 
dio; pero de u n a paciencia á toda p r u e 
ba en el lector pa ra apreciar los datos 
que a tesora . E s t a ob ra tan s ingular co 
mo historia, parece que elautor m a s la 
escribió pa ra sí que pa ra el público. E s 
u n a fraga que oculta flores a romát icas , 
y en donde se entra malamente por todas 
pa r tes y no se sale buenamente por a l 
guna . E n nues t ro concepto, á es to m i s 
m o debe su escasa , su n inguna popula
r idad:—hay obras que llevan en sí m i s - , 
m o l a s condiciones de ser ó no ser en l a I 

majestad del Tiempo, ser de los seres. Un 
historiador de Galicia, buscando 6 pro
fundizando en la obra de Seguin pa ra 
encontrar datos,es comparable á un pes
cador de perlas:—como tales conside
r amos las que hemos sus t ra ído pa ra 
nuestro libro, de la obra de este sabio 
gallego del siglo X V I I I . 

X I 

Floreció también en este período his -
tórico don Diego Cernadas , m a s t a rde 
conocido por el cura de Fruime. Nació 
en Compostéla en 1698, estudió latin en 
el colegio de la compañía y siguió la car
re ra : eclesiástica, obteniendo el curato 
de Fru ime en 1726, desde donde no s a 
lió hasta el de 1777—,año de su falleci
miento. 

Tal vez no haya habido un poeta mas 
popular en Galicia. Como á Quevedo no 
hay donaire, no hay epigrama, no hay 
agudeza que no le haya atribuido y a t r i 
buya el vulgo;—y sin embargo, sus obras 
carecen por completo de tales donaires, 
epigramas y agudezas poéticas. Ni como 
poeta de sentimiento, ni como poeta j o 
coso, hemos encontrado en sus poesías 
nada que lo distinga. Tan solo como lo 
primero leimos con emoción en sus libros 
la siguiente redondilla,dedicada á las flo
res tas de la parroquia Berducido. 

Berducido, Berducido 
con todos tus alrededores, 
no te llames Berducido 
llamaste jardín de flores. 

Es ta dulcísima redondilla, se halla c o 
mo epígrafe y sirve á la vez da glosa á 
una de las composiciones de Cernadas , 
celebrando las bellezas pintorescas de 
aquella parroquia de Galicia,—y mas 
bien que de él parece una cantiga popu -
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lar. No merecía en verdad que lo men
cionásemos en estas páginas como á tan
tos otros versificadores que no hemos 
mencionado, no p jr ignorar sus obras, 
sino por la poca importancia de estas 
con relación al desenvolvimiento intelec
tual de la humanidad, y iel de Galicia en 
particular;—pero el cura de Fruime es 
digno, dignísimo de estas pobres líneas 
que le consagramos, por su amor entra
ñable á Galicia que le impulsó á defen
derla bien ó mal, cuando los estraños se 
burlaban estúpidamente de ella. ¿Hicie
ron otro tanto los ingenios gallegos] de 
entonces? No— y hé ahí el secreto de su 
popularidad, y hé ahí porque nosotros, 

con el país no podemos menos de salu
dar sv memoria al constituir la historia 
patria. 

Sus obras en prosa y verso, se han 
publicado en Madrid, imprenta de don 
Joaqain Ibarra, 1778. Forman 7 ¡volú
menes en cuarto. 

No se debe confundir á don Diego Cer
nadas con otro eclesiástico versificador 
llamado don Antonio de Castro, también 
cura de Fruime. Por eso á uno lo distin
guen los eruditos con el nombre de pri -
mer cura de Fruime, y al otro con el de 
el segundo. Don Diego floreció en el siglo 
pasado, y el don Antonio en el pre
sente. 

FIN DEL TOMO VI 





Í N D I C E D E L T O M O V I (I) 

F E L I P E II 

Desde 1556 h a s t a 45»8 

Trasládase la Audiencia desde Compostela á la Coruña,—Pleito sobre la jurisdicción secular en segunda instanoia que 
ejercían los arzobispos de Compostela —Por muerte del rey de Portugal, Felipe II pretende unir este reino á 
España, contra los deseos de los portugueses que proclamaron por rey al Prior de Ocrato: los condes de 
Lemos y de Monterrey invaden a Portugal, paso del Duero y derrota de los portugueses, quedando Portugal 
unido á España.—Unidad nacional.—Ei navegante pontevedrés Pedro Sarmiento es el primero que determi
na la longitud en el mar, y que cruza el estrecho de Magallanes.—Reforma del calendario.—Bloqueo de Vigo 
por el Drake: es rechazado.—El Drnke en la Coruña: la sitia por mar y tierra:-toma la Pescadería: heroicidad 
de Maria Pita: semblan?a de esta heroína por el señor Pussy: apreciación del hecho por el P . Feijóo y el 
conde de Clonard —El Drake nuevamente en Vigo: destruye é incendia parte de esta villa.—Salida de una e s 
cuadra de la Coruña contra Inglaterra: desastre marítimo.—Ataque proyectado al Ferrol por los ingleses, y 
su retirada.—Ridículo retraimiento que en el trato de gentes se imponía por la corona á los magistrados 
déla Audiencia.—Muerte de Felipe 11, y semblanza política del país,—Glorias de Galicia, hijos ilustres.—El 
poeta Gerónimo Bermudez, autor de las primeras tragedias nacionales, Nise lastimosa y Nise laureada: el 
marino Pedro Sarmiento de Gamboa: los políticos don Fernando Ruiz de Castro, conde de Lemos, virey de 
Ñapóles: D, Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey, virey de méjico y del Perú. 

I 

En medio de sus ocupacioes, gobierno 
y una buena administración del pueblo, 
no perdía de vista el ayuntamiento de la 
Coruña su proyecto favorito de instar 
para que viniese á residir á ella la au 
diencia del terri torio. Con este fin, y á 

(1) Este Apéndice correspondía incluirse en 
la página 194—de este tomo, conforme al orden 
cronológico adoptado por el autor—mas por di
ficultades tipográficas y extravio de originales, 
no pudo incluirse el texto presente en su lugar 
respectivo, y para que no carezca de él esta 
obra, le damos cabida en este lugar confiando 
en el buen critsrio del lector para incluirlo don
de corresponda. 
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pedimento del procurador general Alon
so de Piñeiro, acordó en sesión de $1 de 
marzo de 1560, enviar un comisionado á 
la corte que activase este negocio, y s u 
plicase al rey Felipe II la concesión de 
aquella gracia: apoyaba el ayuntamiento 
su petición en la importancia y vecinda
rio del pueblo. 

El año de 1563 se accedió á esta pet i
ción de la Coruña determinando Felipe 
II se trasladase á ella la audiencia,libran-
do para este efecto una real orden lecha 
en Madrid á catorce de agosto,en que dá 
á la ciudad é\ título de fuerza y guarda 
del reino de Galicia', espresa que por su 
buen puerto, habia sido en do antiguo 
población considerable, pero que habia 
venido á menos, y que su abatimiento y 
decadencia iban creciendo en términos 
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-de esponerla en una guerra á los insultos 
del enemigo, por taita de vecindario que 
la defendiese, en caso de necesidad: por 
cuyas razones mandaba se establecie
se en ella la real audiencia. 

J amas la Coruña habia tenido la i m -
portanciaa local y mercantil que tenia 
entonces, como se ve en la historia de' 
país que escribimos. Si alguna importan
cia tuviera en la antigüedad, como dice 
la real orden de Felipe II, no fuera mas 
que la que le habia dado la esplotacion 
fenicia en nuestro tearitorio, creando en 
ella el pueno brigantino ó portas brigan-
tinorum, como la llamaron los romanos, 
de la ciudad de Betanzos ó cioitas Bri-
gantia. Lo de población considerable en 
lo antiguo, que decia la real orden de 
Felipe II, no era mas que un pretesto 
para favorecer á la Coruña contra Com
postela, donde la audiencia y la capital 
de Galicia debieron siempre estar , para 
haber hecho de la ciudad del Apóstol una 
Barcelona ó Sevilla en población, cosa 
que hubiera convenido muchísimo á Ga
licia en aquel siglo y siguientes: pues en 
vez de tener dos ciudades como Coruña 
y Compostela que se dividían en la signífii 
cacion general del país, hubiéramos teni
do tan solo, como pupulosa á la gran 
Compostela.la cual absorveria el espíritu 
público y llevaría altamente la voz y voto 
de Galicia. 

Tal vez por estas razones de gran in
terés para Galicia, la audiencia no tenia 
muchos deseos de moverse de Compos
tela,—pues recurrió al rey, esponiendo 
lo estraviado y apartado de la Coruña, 
su calidad de plaza fuerte, que en todas 
épocas la hacia blanco de los esfuerzos 
de los enemigos extranjeros, y las g r an 
des ventajas que en abundancia y bara
tu ra de bastimentos, en comodidad y 
o t ras circunstancias llevaba Compostela. 

Pero Felipe II estaba resuelto á que se 
ejecutase su providencia,—y para ello li

bró nuevamente la siguiente real cé
dula: 

«El Rey: Nuestro Gobernador y Al
caldes mayores del Reyno de Galicia: 
Bien sabéis como Nos mandamos dar y 
dimos para vos una nuestra cédula fir
mada de nuestro nombre, del tenor s i 
guiente.—El rey; Nuestro Gobernador y 
Alcaldes mayores del Reyno de Galicia — 
Por parte de la Ciudad de la Coruña, que 
é sen ese Reyno de Galicia, nos ha sido 
hecha relacionque bien sabíamos como la 
dicha Ciudad era «fuerza y guarda de este 
Reyno» por tener, como tenia muy buen 
puerto; y como antiguamente habia sido 
muy poblada; y que agora de poco tiem
po á esta parte, se habia disminuido en 
vecindad,y iba creciendo, si no se pusiese 
remedio en ello; y si enemigos viniesen 
sobre ella, no habría resistencia; lo cual 
se remediaría, si se privilegiasen los m o 
radores , que dantro délla estaban, como 
los Reyes don Fernando y Doña Isabe^ 
lo habian hecho en la Villa de Bayona, 
que al presente estaba muy poblada; y 
que quando délo susodicho no fuésemos 
servido, mandásemos que vos estuvié-
sedes y residiésedes de asiento en la di
cha ciudad; con lo qual, se poblaría, y 
volvería al trato y comercio, que en ella 
de antes solia haber; suplicándonos en 
ello proveyésemos, lo que fuésemos ser
vido. Lo qual visto por los del Nuest ro 
Consejo, y con Nos consultado, fué acor
dado que debíamos mandar dar esta 
Nues t ra Cédula en la dicha razón; y Nos 
tuvímoslo por bien. Por ende yo vos 
mando que luego que nuestra Cédula os 
fuere mostrada, os partáis de esa dicha 
Ciudad con vuestra Audiencia á la dicha . 
Ciudad de la Coruña, y estéis y residáis 
en ella, hasta tanto que por Nos, otra co
sa os sea mandada. Fecha en Madrid, á 
catorce dias del mes de Agosto de mil é 
quinientos é sesenta é t res años.—Yo el 
Rey.—Por Mandato de Su Magestad.— 
Francisco de E r a s o . — L a qual dicha 
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nuestra Cédula, que de suso va incorpo
rada, parece que fué presentada ante vos 
y la obedecistes, y en cumplimiento de 
ella, embiastes ante los del Nuestro Con
sejo, cierta relación y Petición. Por la 
qual, en efecto decís, que no conviene á 
Nuestro servicio, ni al bien de ese Reyno, 
que la dicha Audiencia vaya á residir á 
la dicha ciudad de la Coruña, por e s 
tar como estaba en el extremo de este 
Reyno, é muy falta de mantenimientos é 
posadas, é apartado de la raya de Portu
gal, donde ordinario, se cometían m a 
chos delitos,los quales crecerian,hacién-
dose la dicha mudanza á la dicha Ciudad, 
quanto mas, que algunas veces se habia 
salido esa Audiencia, residiendo en ella, 
por hambre; é la Ciudad de Santiago, 
donde ordinario residíades, era muy có
moda para residir en ella; pero con li
cencia Nuestra, demás de haber la dicha 
comodidad, habiades hecho casa de A u 
diencia, é cárcel en que habian gastado 
muchos maravedís; y que la gente que 
iva á litigar ante vos, en general, era po
bre, y se entretenía y mantenía con las 
limosnas, que en Monasterios y casas 
particulares, en la dicha Ciudad de San
tiago se hacían, y ansimesm > los pobres 
de la Cárcel de vuestra Audiencia; lo 
qual no habia en la dicha Ciudad de la 
Coruña, por ser gente pobre, de donde 
resultaría que muchas personas dejarían 
de seguir su justicia, y quedar delitos sin 
castigo, en especial contra personas r i 
cas, quanto mas que como la dicha Ciu
dad es flaca, en tiempo de guer ra , corre
ría mucho riesgo residir en ella la Au
diencia: é para su guarda é defensa se 
habian de gas ta r muchas quantías de 
maravedís. Por lo qual, nos suplicaba-
des, que considerados los dichos daños y 
otros muchos que en general podían re
sultar á ese Reyno, nos lo embiábades á 
consultar, para que proveyésemos en 
ello, lo que fuésemos servido, como mas 
largo en la vuestra relación é petición se 

contiene. E agora el Doctor Castejón 
Nuestro Fisca lnos hizo relacion.diciendo 
que no embargante que la dicha Nuestra 
Cédula se os habia notificado, é la obede
cistes, en efecto no la cumplistes, dando 
á ella cierta respuesta, como por ella pa
recía, de que antes nos se habia hecho 
presentación; é porque no embargante 
las razones en ella contenidas, convenia 
y era necesario por muchas causas que 
se cumpliese, nos suplicó y pidió sobre 
Cédula délla, ó como la nuestra merced 
fuese. Lo qual visto por los del Nuestro 
Consejo, é la dicha vuesf ra relación, fué 
acordado que devíamos mandar dar esta 
Nuestra Cédula en la dicha razón, é Nos 
tuvímoslo por bien. Porque vos manda
mos, que veáis la dicha Nuestra Cédula, 
que de suso va incorporada, é sin em
bargo de lo contenido en la dicha vuestra 
relación, é sin poner á ella otra escusa, 
ni dilación alguna, la guardeis,y cumpláis, 
como en ella se contiene, é guardándola 
é cumpliéndola, como os fuere mostrada, 
según é como por ella os está mandado, 
os partáis de esa Ciudad con vuestra 
Audiencia,á la dicha Ciudad de la Coruña, 
y estéis, y residáis en ella, hasta tanto 
que otra cosa por Nos sea mandado. Da 
do en Monzón á veinte y dos dias del mes 
de octubre de mil quinientos é sesenta é 
t res años.—Yo el Rey.—Por mandado 
de Su Magestad,—Francisco de Eraso.» 

En vista de tan clara y terminante ma
nifestación, no hubo mas recurso que la 
obediencia;—y sin embargo todavía pa
saron algunos meses antes de que se 
cumpliese la voluntad del rey, porque 
hasta el 26 de febrero del año siguiente 
1564, no llegó la real provisión á la Coru
ña.* Al recibirla el Ayuntamiento dispuso 
que el procurador general pasase á Com
postéla á notificarla al gobernador y oi
dores para su cumplimiento. El t res de 
abril siguiente, el ayuntamiento celebró 
sesión presidida por el señor Vaca, oi-
por de la audiencia, en la cual este m a -
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gistrado hizo presente que convenia p r e 
parar las casas necesarias, bastiraentoSj 
provisiones, etc. para el tribunal y gente 
que con él habia de t ras ladarse . 

Según se deduce de varios acuerdos 
del municipio, del 30 del mismo mes de 
abrii se hallaba ya la audiencia situada 
en la Coruña. Pe ro en 1569 con motivo 
de la epidemia que afligió á esta ciudad, 
tuvo que marcharse á Orense . Se co 
noce que la Coruña sintió mucho su fal
ta; pues en setiembre del mismo año de 
1569 acordó representar al rey su d e s 
población y decaimiento,y la convenien
cia, para su remedio, de que volviese 
aquel tribunal. 

II 

Asi la audiencia como el concejo de 
Compostela no debían hallarse muy con
formes con la real cédula espedida por 
Fernando V en 1509, sobre la jurisdic
ción secular en segunda instancia que 
ejercían los arzobispos de Compostela, 
pues esto dio lugar á un pleito que vino á 
terminarse en el año de 1568. 

Como varios documentos de este plei
to los consideramos de mucha importan
cia para la historia patria, pues ellos re 
velan el espíritu jurídico de]aquella época 
respecto á la administración de justicia y 
ellos nos dan idea de la lucha s iempre 
latente entre el poder temporal de los 
prelados, que se estinguia, y el poder de
mocrático de los municipios, que venia á 
la vida pública,—los inser ta remos á con
tinuación. 

Sobrecarta de la reina doña Juana á 
instancia del Arzobispo don A lonso de 
Fonseca. Se inserta la que hemos publi
cado en el reinado de Fernando V c o r 
respondiente á su fecha de 1509, y con
cluye: «E agora por parte del dicho A r 
zobispo nos fué fecha relación que no 

guardáis la dicha Cédula,' é contra el t e 
nor é forma de ella recibís las dichas p r i 
meras apelaciones de los alcaides ordina
rios de la dicha ciudad de Santiago y de 
las o t ras villas y lugares del dicho arzo -
bispado, de que el dicho Arzobispo diz 
que ha recibido y recibe agravio, supli
cándome lo mandase proveer é reme* 
diar é dar sobrecarta de la dicha Cédula, 
é Yo túvelo por bien, porque vos mando 
que veáis la dicha mi Cédula que de suso 
va incorporada, é la guardéis é cumpláis, 
según que en ella se contiene. Y contra 
el tenor ó forma de ella no vayáis ni pa
séis, ni consintáis ir ni pasar ahora , ni 
en algún tiempo ni en alguna manera . 
Fecha en Valladolid á 27 i ias de set iem
bre de 513 años.—Yo el Rey.—Por man
dado de S . A . L o p e Conchillos.» 

Otra de la Reina Doña Juana y Don 
Carlos. Inserta la anterior y concluye así: 
«Y como quier que vos has sido notifi
cada por su parte y pedido que la cum-
pliésedes no la habéis fecho, antes diz 
que contra él tenor y forma recibís las 
apelaciones pr imeras de sus jueces, acu
mulativamente con su alcalde mayor , 
siendo contra lo que disponen las leyes 
de Mis Reinos é contra lo que comun
mente se hace con las o t r a s personas 
que en ellos tienen t ierras é lugares; é 
contra el tenor y forma de la dicha cédu
la é de otras algunas cédulas del Rey mi 
Señor é Pad re en que manda esp resa -
mente lo contrario, é que no solamente 
lo hacéis ansí en todos los lugares del di
cho Reino, mas decis que en la dicha ciu
dad de Santiago han de venir ante vos 
las dichas apelaciones, excluso el dicho 
Arzobispo é su oficiales; queriendo c u m 
plir y ejecutar una sentencia que diz que 
hay del Rey don Alonso mi progenitor 
sin qu3 por parte alguna seáis requer i 
dos, é sin haber llamado parte para la 
ejecucion'de la dicha sentencia; é dicien
do ella m i sma espresamente lo cont ra
rio, é siendo aquella revocada por ot ras 
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sentencias, é car tas ejecutorias, dadas 
en juicio contradictorio, é privilegio del 
Rey don Fernando é de otros Reyes de 
gloriosa memoria , nues t ros progeni to
res; é que si á lo suso dicho hubiese 
de dar lugar seria tomar lo que la dicha 
iglesia tiene; é me suplicó ó pidió por 
merced mandase desagraviarle é hacerle 
cumplimiento de justicia ó como la mi 
merced fuese. Y visto y platicado en el 
mi Consejo juntamente con las dichas 
escrituras é privilegios que de suso se 
hace mención é consultado con el Rey 
mi Señor é Padre , fué acordado que lo 
debia mandar proveer é dar esta mi car
ta en la dicha razón, é Yo túvelo por bien. 
Por la cual os mando que veias dicha cé
dula que el Rey mi Señor Padre mandó 
dar é d io sobre lo suso dicho é que de 
suso va incorporada, é proveáis como 
aquella se guarde é entienda, así para la 
dicha ciudad de Santiago, como para los 
otros lugares del dicho arzobispado, é 
los unos ni los otros non fagades nin fa
gan ende al por alguna manera, so pena 
de la mi merces é diez mil maravedises 
para la mi cámara . Dada en la ciudad de 
Plasencia á 2 8 dias del mes de diciembre 
de 1516 años.—Yo el Rey.—Yo Lope 
Conchillas, secretario de la Reina nues
tra Señora, la fice escribir por mandado 
del Rey su padre.— Siguen las firmas de 
los del Consejo. 

Provisión del Consejo. Doña Juana y 
D. Carlos, etc . (Se insertan las anterio
res y continúa): «E agora por parte del 
dicho arzobispo de Santiago nos fué fe
cha relación diciendo que visto en el 
nuestro Consejo la sentencia en vista y 
en revista é carta ejecutoria de la dicha 
ciudad de Santiago, é la del Rey D. Alón' 
so nuestro progenifor, é los privilegios, 
é cédulas, é provisiones, é sentencias 
que la dicha su Iglesia tiene, é siendo 
llamado Diego Hurtado de Mendoza 
nuestro gobernador, que ala sazón era 
del dicho Reino, é oído nuestro procu-

i'omo VI—Entrega íí 

rador fiscal en el nuestro Consejo, é con
sultado con el Católico Rey D. Fernando, 
nuestro señor padre é agüelo, que santa 
gloria haya, le habia dado la dicha carta 
de mi la Reina, firmada de su R e d nom
bre y sellada con nuestro sello é librada 
de los del nuestro Consejo, la cual les 
habia sido notificada é obedescida por los 
alcaldes mayores que á la sazón eran, é 
por los alcaldes y regidores de la dicha 
ciudad de Santiago, é las dichas apela
ciones habiendo ido conforme á la dicha 
nuestra carta, hasta que agora vos los 
dichos nuestro Gobernador y alcaldes 
mayores diz que mandastes al nuestro 
fiscal en esa Audiencia que acusase á l o s 
que apelasen para ante el dicho Arzobis
po é sus justicias, é que el dicho fiscal lo 
hizo ansi, é puso acusación contra sus 
justicias, e o s pidió mandasedes á los al
caldes ordinarios que no otorgasen las 
dichas apelaciones, é á su provisor é al
calde mayor que no conosciesen de ellas 
ni las recibiesen, sino que las dejasen ir 
ante Nos como ante nuestro Gobernador 
é alcaldes mayores, é conforme á la di
cha sentencia en vista y en revista dada 
é carta ejecutoria della; é que vosotros 
lo habiades proveído é mandado ansí que 
se guardase la dicha sentencia, é g u a r 
dándola no se entrometiesen á recibir 
las dichas apelaciones y las dejasen ir 
ante Nos, siendo contra la dicha carta y 
provisión de mi la Reina, é contra los 
dichos privilegios é sentencias é cédulas 
qué ante los de nuestro Consejo habian 
sido presentadas al tiempo que se dio con 
los dichos Diego Hurtado é nuestro fis
cal, é le fué dada la dicha provisión. Por 
ende que nos suplicaba é pedia por m e r 
ced le mandásemos dar nuestra s o b r e 
carta de la dicha nuestra carta con m a 
yores penas para que la guardásedes é 
cumplésedes como fasta aqui se habia 
guardado, é que agora ni en tiempo al
guno fuésedes contra ella ó como la 
nuestra merced fuese, lo cual visto en el 
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nuestro consejo fué acordado que debía
mos mandar dar esta nueva carta en la 
dicha razón, é Nos tuvímoslo por bien. 
Por que vos mandábamos que veáis )a 
dicha car ta que Yo la Reina mandé dar 
según y como en ella se contiene y contra 
el tenor y forma de ella no vayáis ni pa
séis en tiempo alguno ni por alguna m a 
nera, é los unos ni los otros non fagade 8 

ende al so pena de la nuestra merced é 
de diez mil m r s . para la nuestra Cáma
r a . Dada en la villa de Ontiveros á 6 
dias del mes de agosto, año del nacimien
to de nuestro Salvador Jesucristo de 
1519.—Archiepisc. Granatensis . — L i c . 
Santiago.—Lic. Polanco.—Lic. Zapata. 
—El D r . Beltran. X o Juan de Sa lme
rón, escribano de la Magestad de la Rei
na ó dei Rey su hijo, nuestros Señores, 
la fice escribir por su mandado con 
acuerdo de los de su Consejo -» 

Otra. D. Carlos, etc. (Siguen los in
sertos.) «E agora el muy Reverendo en 
Cristo Padre Arzobispo de Santiago 
nuestro Capellán mayor é presidente del 
nuestro Consejo nos hizo relación dicien
do que la dicha carta é sobre-car ta ha 
sido guardada é cumplida fasta aquí, é 
que á causa de la mudanza que ha habido 
de jueces en esa Audiencia, é como no 
estáis bien informados de lo contenido 
en las dichas nuestras car tas , nos supli
có le mandásemos dar nues t ra s o b r e 
carta. Lo cual visto por los del nuestro 
Consejo, etc, (concluye en la misma for
ma que las precedentes.) Dada en la ciu
dad de Toledo á 26 dias del mes de agos
to, año del nacimiento de Nuestro Señor 
Jesucristo de 1525.— Lic . Polanco.—Dr. 
Cabrero.—Dr. Guevara.—Lic. Medina. 
—Yo Ramiro del Campo, escribano de 
sus¡ Cesáreas Católicas Magestades, lo 
fice escribir por su mandado con acuer 
do de los del su Consejo.» 

L a ciudad de Santiago interpuso supli
cación ante el Consejo contra las prein
ser tas cédulas y provisiones reales, c o 

mo dictadas en su perjuicio y sin su au
diencia. Mas.bien que esctractar , prefe
r imos copiar á la letra, y como una 
muestra del estilo forense de aquel tiem
po, las razones alegadas según se lee en 
la ejecutoria, de donde tomamos todos 
estos datos. «Dijo: que pues la dicha ciu
dad tenia sentencia é carta ejecutoria ha
bidas en contradictorio juicio sobre qué 
justicia ha de haber en la dicha ciudad, 
é como se ha de elegir, é lo que pueden 
hacer los Arzobispos que era, solo de do
ce que la dicha ciudad le señala, tomar 
los dos que sean alcaldes, é como las 
apelaciones de ellos habian de venir ante 
Nos libremente é al nuestro Gobernador 
é Alcaldes mayores del Reino de Gali
cia, éans í lo confesaban el dicho A r z o 
bispo, cuya confesión en cuanto á aque 
llo, y no mas acetaba, no se podia ni de 
bia negar á la dicha ciudad lo que pedia, 
é que á este casa no hacían las leyes que 
se alegaban en contrario, que es caso 
en que astaba dispuesto y sentenciado 
lo contrario en contradictorio juicio con 
parte, é tenia la dicha ciudad adquirido 
para que las pr imeras apelaciones de los 
alcaldes ordinarios de la dicha ciudad 
fuesen libremente al nuestro Gobernador 
é Alcaldes mayores del dicho Reino de 
Galicia, é ansí se habia usado é acostum
brado, á lo menos después que se dieron 
las dichas sentencias é carta ejecutoria; 
é que no hacia al casa las provisiones 
presentadas por el procurador del dicho 
Arzobispo de Santiago, ni perjudicaban 
al derecho de la dicha ciudad ni se debia 
hacer caso de ellas por lo siguiente. Lo 
primero porque n j fueron ganadas á pe 
dimento de parte bastante, ni en tiempo, 
antes fueron ganadas é impetradas con 
no verdadera relación é callada la verdad 
expresando lo contrario; porque si nos 
fuera fecha berdadera relación, é si dije
ra como la dicha ciudad tenia las dichas 
sentenciase car tas ejecutorias que te 
nian habidas en juicio contradictorio, ó 
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después de largos pleitos, é que estaban 
aquellas cumplidas y ejecutadas, no se 
hubieran dado las dichas cédulas é provi
siones que dieron en contrario, ni tal era 
de creer , siendo en perjuicio de nuestra 
preeminencia Real. Lo otro; porque t o 
das aquellas se ganaron con favor é im
portunidad, ó sin parte, é sin que la di
cha ciudad fuese llamada ni oida como 
se requería, t ratándose de su perjuicio, é 
nunca fueran notificadas á la dicha ciu
dad, ni hablaban con ella, por donde nin
gún perjuicio le podia hacer,ni las dichas 
cédulas se podían decir ejecutorias c o 
mo decia la parte del dicho Arzobispo, 
no habiendo habido parte ni pleito, antes 
sentenciado lo contrario. Lo otro, por
que por las dichas cédulas é provisiones 
no se podia quitar ni perjudiciar el de re 
cho adquirido á la dicha ciudad por Jas 
dichas sentencias y carta ejecutoria. 
Lo otro, porque luego que habia veni
do á noticia de la dicha ciudad que se ha
bian ganado las dichas cédulas é provi
siones é que usaría de ellas é las habia 
presentado á los dichos Gobernador é 
alcaldes mayores , la parte de la dicha 
ciudad habia parescido ante ellos é lo 
contradijo, é suplicara á ellas"en forma 
como parecía por ciertos testimonios 
signados que presentó, é que el dicho 
Juan López de Cangas en nombre de la 
dicha ciudad, afirmándose en aquellas de 
nuevo, tornaba á suplicar é suplicaba de 
ellas ante Nos por las causas suso di
chas é por las contenidas en las suplica
ciones que estaban en los dichos testimo
nios é si e ra necesario las decia é alega
ba de nuevo.» Sustanciado el recurso de 
suplicación con audiencia del Arzobispo, 
se desestimó por el Consejo y se confir
maron y mandaron cumplir las Reales 
cédulas y provisiones anteriormente dic
tadas, y se despachó carta ejecutoria en 
Madrid á 22 de Marzo de 1535, firmada 
por los Consejeros Polanco.—Acuña.— 
Montoya.—Leguizamo.—Escudero. 

Esta ejecutoria se produjo en un pleito 
que sostenía el Arzobispo con la ciudad 
de Santiago desde el año de 1514 en la 
Cnancillería de Valladolid, á consecuen
cia de una demanda de amparo de pose
sión propuesta por don Alonso de Fon-
seca y continuada por sus sucesores; 
pleito en que se dieron pruebas testifi
cales y documentales.se oyó al Fiscal que 
se puso de parte de la ciudad, y después 
con vista de la última provisión ganada 
en el Consejo se dictó la sentencia s i 
guiente. 

Sentencia de vista de la Cnancillería de 
Valladolid. En el pleito que es el Conce

jo, justicia y regidores de la ciudad de 
Santiago y Francisco de Gamarra su 
procurador; el Lic. Oviedo, Fiscal de 
Sus Magestades en esta corte y Cnanci
llería, de la una parte: el muy reverendo 
en Cristo Padre D. Pedro Manuel, A r z o 
bispo de Santiago, ó Juan Pérez de Sala-
zar su procurador, de la otra. Fallamos 
que cada una de las dichas partes, en lo 
que de yuso se hará mención, probaron 
sus pedimentos y excepciones, dárnoslas 
é pronunciárnoslas por bien probadas . 
Por ende que debemos pronunciar y de 
clarar el señorío y jurisdicción temporal, 
civil y criminal de la dicha ciudad é su 
tierra, pertenescer é ser de la Iglesia é 
Arzobispo de Señor Santiago de la dicha 
ciudad, que agora es, y de los que fueron 
de aquí adelante para siempre j amás , 
conforme á los privilegios por su par te 
presentados, los cuales mandamos va 
yan insertos, en la carta ejecutoria de 
esta nueva sentencia; é condenamos al 
Concejo, justicia y regidores, vecinos y 
moradores de la dicha ciudad,que agora 
son,é fueren de aquí adelante,reconozcan 
por señores á los dichos Arzobispos, é 
como á tales les presten el honor y . r e 
verencia, obediencia y reconocimiento 
que es debido á los señores por sus va 
sallos y les acudan con todas las r en tas 
y derechos que les han ' acos tumbra -

http://documentales.se
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do pagar, é con las que son debidas 
y anejas al señorio de la dicha ciudad. 
Y en cuanto al ejercicio de la dicha j u -
risdicion civil y criminal ordinaria de la 
dicha ciudad é su tierra en primera ins
tancia, declaramos y mandamos que 
usen de ella, y la ejerzan y ejecuten los 
alcaldes ordinarios de la dicha ciudad 
que son elegidos por los dichos A r z o 
bispos, conforme á la ejecutoria dada 
en favor de la dicha ciudad. Con que 
debemos mandar , é mandamos , que los 
alcaldes mayores pues tos por los dichos 
Arzobispos, estando en la dicha ciu
dad, as imesmo puedan conoscer en 
pr imera instancia de cualesquier c a u 
s a s civiles é criminales que ante ellos 
viniesen, é las sentenciar é determinar, 
previniendo en el conoscimiento dellas 
á los alcaldes ordinarios de la dicha 
ciudad, é no en ot ra mane ra ; con que 
en las causas que ansi previnieron, los 
que hubieren de tener p resos , los tengan 
p resos en la cárcel pública de la dicha 
ciudad, é no en la torre de la plaza. E 
m a n d a m o s que los dichos alcaldes 
mayores no puedan visi tar los presos 
que estuvieren por mandado dé los d i 
chos alcaldes ordinarios en la cárcel 
pública de la dicha ciudad, los sábados 
ni otro dia alguno, es tando las causas 
de los dichos presos pendientes ante 
los dichos alcaldes ordinarios . Otrosí, 
debemos m a n d a r y mandamos que las 
apelaciones que se interpusieren de las 
causas civiles que entre vasallos de los 
dichos Arzobispos pendiesen ante los 
dichos alcaldes ordinar ios , vayan pri
meramente ante los dichos sus alcal
des mayores , é no ante el Gobernador é 
alcaldes mayores del dicho reino de G a 
licia, é los dichos Arzobispos, ó los d i 
chos sus alcaldes mayores , conozcan de 
las dichas causas en el dicho grado de 
apelecion, conforme á las car tas é s o 
brecar tas , é car ta ejecutoria dada sobre 
ellas, lo cual todo m a n d a m o s vaya in

serto en la ejecutoria de esta nues t ra 
sentencia; y en este grado de apelación 
declaramos que los dichos Arzobispos, 
ó los dichos sus alcaldes mayores , p u e 
dan tener p resos á las pa r t e s , que h u 
biere lugar de lo es tar , en la cárcel de 
los dichos Arzobispos; y de la sen ten
cia dada en el dicho g rado de apela
ción por ellos, las par tes puedan apelar 
de ella pa ra ante el dicho Gobernador 
é alcaldas mayores , ó ante el P r e s i 
dente é Oidores de esta Real Audien
cia é Cnancillería, donde m a s las d i 
chas par tes quisieren, seyendo las d i 
chas causas de la cantidad que p u e 
den é deben venir á la dicha Chancílleria. 
Otrosí m a n d a m o s que los dichos A r 
zobispos que fueren de aquí adelante, 
por sí ó por otros en su nombre , puedan 
tomar residencia á los alcaldes ord ina
rios de la dicha ciudad, é á los alcaldes 
mayores que previnieren, é á sus ofi
ciales, conforme á la ejecutoria entre las 
dichas par tes , dada á ocho dias del mes 
de febrero ee 1544, la cual m a n d a m o s 
vaya inser ta en la carta ejecutoria de 
esta nues t ra sentencia la cual les tomen 
según é como y en el tiempo que 
las leyes de estos reinos lo disponen. 
Y en cuanto toca y a tañe á las co 
s a s y negocios tocantes á la buena 
gobernación de la dicha ciudad y su 
t ierra , m a n d a m o s que solamente e n 
tiendan en la ordenación y ejecución 
dellas á los alcaldes ordinarios é reg i 
miento de la dicha ciudad, é que los d i 
chos Arzobispos, ni su s alcaldes m a y o -
res ,no se entrometan en conocer de lo 
suso dicho,ni en les impedir la ejecución 
dello, salvo y conosciendo en g rado de 
apelación, en caso que de derecho lugar 
haya , y no de otra manera . Otrosí; d e 
bemos m a n d a r y m a n d a m o s que los d i 
chos Arzobispos en el nombramiento é 
provisión que hiciesen en los oficios de 
regimiento de la dicha ciudad, nombren 
pe r sonas hábiles y suficientes vecinos y 
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moradores de la dicha ciudad diez años, 
é que no sean oficiales ni criados, ni fa
miliares, é si los nombraren, no guar 
dando lo suso dicho, sea el tal nombra
miento ninguno, y al regimiento de la di
cha ciudad no se reciba el tal oficio. E de 
todolo demás pedido édemandado por la 
una parte¡contra la otra, é la otra contra 
la otra, les absolvemos é damos por li
bres é quitos dello, é les ponemos perpe
tuo silencio para sobre dello, agora ni en 
tiempo alguno no se pidan ni demanden 
cosa][alguna, é no hacemos condenación 
de costas. E por nuestra definitiva ansí 
lo pronunciamos y mandamos.—El¡Lie. 
Arrieta.—El Dr . Diego Gasea.—El Lic. 
Menchada.—El Dr. Santiago.» 

Fué pronunciada en Valladolid á 18 
de mayo de 1548. 

Hubo súplica,— y vuelto á ver el pleito 
en revista, se confirmó la sentencia a n 
terior por otra de 15 de Octubre de 1568. 
El pleito vino á durar 54 años. (1) 

III 

La muerte de don Sebastian rey de 
Portugal, ocurrida en una desgraciada 
espedicion que hizo al África en 1578, 
dio lugar á que la corona recayese en su 

(í) A pesar de esto, no debió ser muy paci
fica la posesión de los Arzobispos en el privile
gio de oir apelaciones porque en octubre de 1668 
ocupando la silla metropolitana Fr. Antonio de 
Monroy presentó un recurso en esta Audiencia 
quejándose de los señores Semaneros y Minis
tros de la Sala no permitían que un alcalde ma
yor conociese en grado de apelación, y se lo 
prohibían, apercibiéndole con multas. El Fiscal 
fué de dictamen que presentase los privilegios, 
y como el Arzobispo lo hiciese de un testimonio' 
reclamó que se le ex ig iesen los originales; y 
en tal estado quedó el negocio sin ulterior pro
greso. 

BENITO PLA Y CANCELA. Revista Juridica y Ad
ministrativa de Galicia. 
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tio el cardenal Enrique, que falleció dos 
años después. Estinguidas por esta cau
sa las dos líneas masculinas, retrocedió 
la sucesión de la corona portuguesa á 
las hijas del rey don Manuel, antecesor 
del malogrado don Sebastian, que fue
ron—Isabel, madre de Felipe II, y Bea
triz, casada con el duque de Saboya. 
Por fallecimiento de doña Isabel, que era 
mayor en edad, el cetro de Portugal r e 
cayó en el rey de España . 

Contra tan justo como legítimo dere 
cho de Felipe II, también alegaban los 
suyos el duque de Saboya, el de Pa rma 
y el deBraganza, casados con hijas de 
otro hijo de don Manuel que murió antes 
de reinar,—lo mismo que don Antonio 
prior de Ocrato, hijo bastardo del infan
te don Luis de Portugal . 

Este prior, fué el mas temible com
petidor al trono de Portugal, pues t e 
niendo ganada la voluntad del pueblo, 
pudo conmover en su favor el reino, el 
Brasil, la India y también algunas po
tencias europeas. 

El cardenal don Enrique, conociendo 
los varios pretendientes que tenia el t r o 
no portugués, para dar el derecho á 
quien lo tuviese dejó nombrados en su 
testamento doscientos jueces, los cuales 
debían resolver esta cuestión y declarar 
á quien competía el derecho de suceder. 

En el año de 1580, viendo Felipe II que 
los jueces retardaban la aclaración que 
les estaba encomendada, determinó e s 
forzar la suya por las a r m a s . Part ió pa
ra Badajoz, reunió allí un ejército, y dio 
el mando en jefe al duque de Alva. Cuan
do este ejército invadió los pueblos de la 
frontera portuguesa, los doscientos jue
ces declararon á Felipe II por legítimo 
sucesor del rey cardenal Enrique, á la 
vez que los portugueses aclamaban por 
su rey al prior de Ocrato. 

Corrieron los portugueses á las a r 
mas , pero el duque de Alva derrotó en 
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Cascaes el ejército que formaron, m a n 
dando cortar la cabeza á su general don 
Diego de Meneses,—y entró en Lisboa 
al frente de 18,000 infantes y 3,000 ca
ballos. 

Es ta derrota, así como otra que le s i 
guió, en el puente de Alcántara, obligó á 
don Antonio á dejar á Lisboa y á ret irar
se con los restos de su ejército á Coim-
bra, y de aquí á Areiro y Oporto. 

Tan pronto como el duque de Alva tu
vo noticia de esta retirada de las t ropas 
que seguían al prior Ocrato, dio orden á 
don Sancho de Avila maestre de campo, 
para que se pusiese al frente de los te r 
cios reunidos en Pontevedra á las órde
nes de don Fernando de Castro conde 
de Lemos, y de los que esiaban en Verin 
á las de don Gaspar de Acevedo y Z u 
ñiga conde de Monterrey,—y entrase 
con ellos en Portugal por Tuy y Chaves. 

L o s tercios que mandaban estos dos 
condes gallegos, cuando se reunieron al 
maes t re de campo Avila, constaban de 
10,000 infantes y 1500 caballos, en cuyas 
filas dice Gándara que se hallaba lo mas 
selecto y escogido de la nobleza de Ga
licia. 

Nues t ros gallegos—prosigue testual-
mente Gándara—iban ganando plazas y 
castillos, entregándose algunos, y otros 
por fuerza de a rmas , sin valerles res is 
tencia alguna. La gente de don Sancho 
de Avila pasó el rio Duero en unas ba r 
cas que tomaron, con no poca dificultad. 
Acometieron todos á los de don Antonio, 
—y á las pr imeras escaramuzas de la 
mosqueteria, sin esperar á que segunda
sen, huyeron los portugueses, y se con
virtieron sus presunciones en humo; de 
tal suerte, que j amás don Antonio pudo 
levantar cabeza, se desvaneció la presun
ción de rey que habia afectado, y se a s e 
guró todo lo de Portugal por el rey don 
Felipe II. Don Garcia Sarmiento señor 
de Sarmiento y Sobroso, en nombre de 
su magestad, se apoderó de las villas de 

Monzón, Melgazo y ot ras de aquella co
marca—y otros caballeros gallegos de 
otras, según el orden que les daban sus 
capitanes. 

P a r a esta guerra—dice González Zu
ñiga—el ayuntamiento de Pontevedra 
puso á disposición del conde de Lemos 
150 hombres de buena calidad y escope
teros, con los que gastó 176,430 mara 
vedises, además de los bastimentos de 
pan y carne; por todo lo cual, dicho con
de de Lemos en nombre de S. M. se ha 
dado por muy bien servido según asi 
consta de los papeles que existen en el 
archivo municipal, signados por los no
tarios Juan Nuñez y Juan Garcia. 

IV 

La unidad peninsular, fué desde en
tonces un hecho, como lo habia sido an
tes de la inundación de la raza germana 
en el siglo V de Jesucristo, cuya raza 
habia dividido la península en reinos, 
dividiendo á la vez entre sí á la antigua 
Iberia. 

Ya no habia rios ni cordilleras que s e 
parasen á los gallegos brácaros de los 
lucenses; ya no se apostrofaban ambos 
pueblos con el nombre de estrangeros; ya 
no existia aquel reino de Portugal des 
prendido en el siglo X I de la corona de 
Galicia: ya no existia aquel reino de 
Portugal cuya cuna había sido la Ga
licia b rancarense , estendiéndose de 
norte á sur al reconquistar al á rabe el 
territorio peninsular, como no existia 
aquel reino de Castilla cuya cuna habia 
sido la Galicia lucense:—la monarquía 
española, semejante á un ave colosal, 
habia desplegado sus grandes alas y co
bijaba á todos los reinos neogermanos 
que se formaran en la Iberia sin mas r a 
zón de ser que la misma necesidad de la 
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guerra constante y vertiginosa de la r e 
conquista. 

P o r lo que toca á la Galicia Iucense ó 
la Galicia actual, podia decirse que, en su 
quietismo, habia ganado, puesto que en 
aquel gran todo venia á ser un reino s o 
lidario como los demás;—pero en el fon
do de aquella unidad peninsular, todos 
los reinos anexionados, menos ella, t r a 
taban de conservar su autonomía nacio
nal para las eventualidades del porvenir 
si bien ese mismo carácter nacional era 
ficticio, forzado, porque la única nación 
era el todo; la Península. 

La Galicia de los suevos, desde el Due-
ro^hasta los océanos, volvía á ser una, 
pero incorporada á España del mismo 
modo que an el siglo VIL El ctero nive
lador de Felipe II como la espada nivela
dora de Leovigildo,habia derribado el pe
queño trono que, como ana protuberan-
ciainforme, desnivelaba el hermoso plano 
de la Península;—y nuestra grandeza 
nacional, no cabiendo en ese plano asido 
al continente europeo por las ondulacio
nes ásperas de los Pirineos, creaba nue
vos y nuevos reinos en América á donde 
enviaban monarcas con la denominación 
modesta de vireyes. 

V 

P o r estos años de 1579 y 1580, flore
cía el célebre navegante gallego Pedro 
Sarmiento de Gamboa, natural jde P o n 
tevedra, y uno de los marinos m a s há
biles del siglo X V I . 

Este Pedro Sarmiento fué el primero 
que dedujo en alta m a r la longitud, o b 
servando una distancia de la luna al sol 
con un instrumento que fabricó el mis
mo, y con tanto acierto y éxito que pu
do corregir la estima de su derrota que 
iba errada en mas de 220 leguas ha
biendo sido mirado antes de su vida, co

mo uno'de los problemas mas quiméri
cos, la determinación de longitud en la 
mar, á pesar de los esfuerzos de algunos 
como el piloto Andrés Sanmartín que no 
pudo conseguir un resultado exacto, va 
liéndose del método que habia dado el 
bachiller Ruy Talero. 

Tuvo además la gloria Pedro S a r 
miento—gloria á la vez de Galicia, en que 
fué el primer navegante del mundo que 
cruzó el estrecho de Magallanes con la 
proa vuelta á nuestro hemisferio, yendo 
en persecución del aventurero inglés 
Francisco Drake; según puede verse en 
el viaje á este estrecho que acabamos 
de citar; y del cual volveremos á hablar 
á la conclusión de este reinado. 

VI 

La reforma del calendario en 1582, 
llamó la atención de las gentes. Desde 
la que hizo en su época Julio César, aun
que corregido un e r ro r grave, habia que
dado otro en el hecho de suponer que el 
año solar era mas largo once minutos 
y nueve segundos de lo que es verdade
ramente; resultando que cada ciento 
treinta y t res años se adelantaba un dia. 
Por lo que Gregorio XIII, consultados 
los astrónomos mas distinguidos, de te r 
minó quitar diez dias al mes de octubre 
de este año, de manera que después del 
dia 4 se contase 15,—y para el porvenir 
estableció que cada cuatrocientos años 
se quitasen t r e s biseptiles, ó se perdiesen 
tres dias. 

VII 

Derrotado el prior de Ocrato por nues
t ros condes gallegos cuando tendia á r e 
fugiarse en la Galicia bracarense, y no 
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hallándose seguro en Portugal , se e m 
barcó para Inglaterra, en donde le d i s 
pensaron gran protección y poderoso 
asilo. Celosos del engrandecimiento de 
España el duque de Alenson y otros 
príncipes, y aun mucho mas las reinas 
Isabel de Inglatera y Catalina de F r a n 
cia, se combinaron todos estos potenta
dos entre sí, y decidieron pres tar al 
prior de Crato todo su auxilio. 

Al efecto dispusieron dos a rmadas : 
una francesa de 60 velas que con mas de 
6.000 hombres de desembarco conduje
ra á don Antonio á las islas Te rce ra s 
que estaban á su devoción, en donde e s 
peraría ocasión oportuna para volver á 
Portugal;—y otra inglesa á las órdenes 
de Francisco Drack para que amagara 
las costas de España y cayera en defini
tiva sobre Lisboa. 

La primera, de estas dos escuadras, 
fué derrotada en los ma re s por la que 
mandaba el marqués de Santa Cruz,— 
el cual se apoderó después de las Tercer 
ras . 

Pero la segunda, á las órdenes de 
Drack, cae sobre nuestra costa oeste de 
Galicia, aborda en 1585 las islas de B a 
yona con 16 navios, saltando en tierra 
con 2000 hombres de guerra; bloquea la 
villa de Vigo, robando cuanto ganado 
vacuno encuentra á mano ; y disparan
do contra ella a lgunos cañonazos, pone 
á sus vecinos en la mayor cons te rna
ción. 

Entonces los vigueses , sin escepcion 
de clases, sexos ni edades, acudieron á 
la defensa de su pueblo con tal b ravura 
y denuedo que obligaron á volverse á 
bordo á las lanchas que habian echado 
al m a r los ingleses,—y la escuadra de 
Drack zarpó de aquellas a g u a s . E s t a 
resistencia heroica de Vigo, habia sido 
combinada con las fuerzas que reun ie 
r an el gobernador de Bayona capitán 
Pedro Bermudez, hombre de mucha es-
per ienciay valor, y las de don Diego 

Sarmiento, señor de Salvatierra, que 
apareciendo en el bloqueo hicieron que 
los ingleses abandonasen el ganado que 
habian robado, y saliesen del puerto 
dirigiéndose á las is las Canar i a s . 

VIII 

Cuatro años después de estos acon
tecimientos,—1589,—eu los cuales cau
só infinitos males el Drak en las pose
siones de la América española, aparece 
al frente de la Coruña, con una a rmada 
compuesta de seis naves reales , veinte 
de pelea y 150 de carga , t r ipuladas por 
3,000 hombres de m a r y 20,000 de des 
embarco , al mando del general Nor -
r i s . 

Al "historiar el cerco por m a r y [ t ier 
ra que sufrió entonces la Coruña vacila
mos en seguir una de las dos relacio
nes contemporáneas del suceso que po 
seemos. L a pr imera , aunque incomple
ta, es la del capitán Juan Váre la , veci
no de Cambre,—y la segunda de un 
autor anónimo, que dia por dia va dan
do cuenta de lo acaecido desde el des
embarque de las t ropas inglesas has ta 
su reembarque;—manuscr i to este últi
mo que hemos publicado hace 15 años 
en El Clamor de Galicia. En es ta inser-
t idumbre, creemos que lo m a s acertado 
es hacer nna nueva relación calcada en 
ambas;—pero como este trabajo ya lo 
encontramos hecho por el señor Vedia 
en su historia de la Coruña lo adopta
mos é incrus tamos en nues t ro libro por 
pa recemos m a s importante en el caso 
en que nos ha l lamos . 

E a n u e s t r a peregrinación histórica; 
en la m a r c h a que i naugu ramos por el 
oscuro campo de la historia patria 
franqueando, los p r imeros , las malezas 
y abismos que lo hacían inaccesible 
has ta aquí p a r a la generalidad,o?o«c¿e|fo 
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historia de Galicia la encontramos es
crita, no hacemos sino incrustar la i n 
mediatamente en el cuerpo del libro; 
pues refundirla de nuevo en el crisol de 
nuestro gus to literario como har ian 
otros, sobre ser pretencioso, nunca s e 
ria mas que cuestión de estilo; cuestión 
secundaria sino de vanidad. Apar te de 
las cuestiones de forma y de criterio 
histórico, que eso es esclusivamente 
nuestro , obedecimos siempre en este 
plan que hemos seguido á las insp i ra 
ciones de la conciencia y á la perfección 
de la obra, pues aunque parezca un a b 
surdo lo que vamos á consignar , los l i
bros de esta índole son tanto m a s per 
fectos cuanto mas autores ad hoc hablen 
en ellos: hasta la variedad del estilo de 
esos autores y de sus épocas, contribu
ye poderosamente á esa perfección que 
indicamos, pues destierra la monotonía 
literaria de todo historiador, llámese 
Mariana, Romey, Lafuente ó Gehbardt. 
La bondad de nuestro trabajo, en el caso 
que fijamos consiste en que esas incrus
taciones históricas ó esos eslabonamien
tos de sucesos, no sean en nada violentos 
respecto al fondo ó la forma del conjunto, 
el todo, el cuadro, el libro,— á la manera 
de los colores que combina el artista de 
genio para el efecto de sus concepciones. 

«Arreciaba—dice Vedia—en la época 
que vamos hablando, la enemiga entre el 
Monarca español y la famosa Isabel Rep 
na de Inglaterra, promovida primero por 
la diferencia de creencias religiosas y re
crudecida después con la tentativa de la 
gran armada llamada la Invencible, que 
terminó en un desastre espantoso, y con 
la lucha que Felipe sostenía en Flandes 
con aquellos naturales sublevados, á 
quienes prestaban eficaz auxilio sus her
manos protestantes de Inglaterra. Quiso 
Isabel herirle con los mismos medios 
que él habia procurado, y para ello man
dó aprestar diferentes escuadras, que 
llevasen el azote de la guerra al suelo de 
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la Monarquía española, siendo una de 
ellas, la que á las órdenes del célebre a l 
mirante Francisco Drake, y con tropas 
de desembarco mandadas por el general 
Enrique Norr is , destinó á embestir y 
molestar ¡a costa de Galicia; con ánimo 
de que pasase luego á Portugal, á alentar 
el partido de don Antonio, prior de Cru-
to, hijo del infante don Luis, que aspiraba 
á la Corona de aquef Reino, y venia en 
persona con dicha armada. No se ocultó 
tanto e! proyecto que dejase de saberlo 
Felipe II por medio de sus espías, y asi 
luego tuvo noticia del armamento que se 
verificaba en Plimouth, y de sus intencio
nes, por lo que diversas veces y por dife
rentes Reales provisiones, avisó de esta 
novedad al marqués de Cerralbo, gober
nador y capitán del Reino de Galicia, aña
diendo que podria ser descargase el nu
blado sobre la ciudad de la Coruña ó la 
villa de Bayona, y que para evitarlo era 
precis i estar bien preparado. La mayor 
parte de las gentes, creyó que el enemigo 
acometería con mas preferencia á Bayo
na, cuya vecindad á Portugal , les hacia 
su posesión de mas conveniencia: del 
mismo modo pensó el marques, y por 
consiguiente envió á aquella plaza algu
nas compañías de infantería que estaban 
en Betanzos, reemplazándolas en este 
punto con otras que hizo venir de la vida 
de Vivero. 

Derramóse pronto por la tierra esta 
nueva que confirmaron algunos españo
les, procedentes de Inglaterra, donde ha
bían quedado prisioneros, cuando el des
calabro de la Invencible;—y tunque las 
noticias eran en muchos puntos contra
dictorias, todavía convenían en lo princi
pal que era el apresto de la armada, aña
diendo algunos que estaría de seguro, 
pronta para hacerse á la mar á fines del 
mes de abril y el suceso justificó la exac
titud y verdad de lo dicho. 

Las fuerzas con que la ciudad contaba 
para su defensa, no eran muchas, aun-
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que sí mas de las ordinarias; pero esto 
no por previsión y cuidado, sino por una 
casualidad. Habia en primer lugar 750 
hombres repart idos en siete compañías, 
pertenecientes á la a rmada , pues al vol
ver sus restos de Inglaterra en 1588, ha 
bian entrado en el puerto t res galeones, 
dos galeras y una urca, las que t r a ian 
esta gente que desembarcó y quedó en la 
ciudad, por cierto muy á tiempo, pues á 
su llegada no habia en ella mas que una 
compañía de soldados enfermos que h a 
bia dejado la a rmada al dar la vela. De 
estas siete compañías, dos asistían de 
ordinario al fuerte de san Antón, y entre 
todas no tenian mas que cuatro capita
nes, que eran Troncoso , don Julián de 
Luna, don Diego de Bazan, y don Geró
nimo de Monrroy, pues las res tantes 
estaban respectivamente mandadas por 
sus alféreces. Tenia ademas la ciudad 
con su arrabal otras cu»tro compañías 
compuestas de gente de ella y de algunos 
lugares inmediatos, y eran sus capitanes 
Pedro de Lago, también ausente, L o 
renzo Montoto, Juan Sánchez Gatrofe y 
Francisco Meirans, que estuvieron en el 
cerco é hicieron su deber honradamente. 
En cuanto á pertrechos de guerra , hubo 
la buena suerte, de que pocos dias antes 
de comenzar elsitio vino un barco flamen
co cargado de pólvora, y otro vizcaíno 
con arcabuces, de balas, plomo y cuerda, 
creyóse hubiera bastante; pero se vio á 
los nueve dias que escaseaban, y estaban 
á punto de faltar, por lo que hubo que 
echar mano del estaño que se encontró, 
para hacer balas con él y con hierro, y 
también fué preciso elaborar cuerda. 
Mejor asistencia habia de bastimentos, 
porque con motivo de los acopios hechos 
para la armada de Inglaterra, quedó mu
cha galleta, pescado, y tocino salado, ce
cina, garbanzos y otra porción de víve
res almacenados en la Pescadería; pero 
la mayor parte de ellos, cayeron como 
veremos, en manos del enemigo, salvo 

una corta cantidad de vizcocho que ho
ras anteo se trasladó á la ciudad, y duró 
cabalmente hasta el último dia del sitio; 
pues era tal la confianza y presunción 
de las gen t e s , que no podian creer 
llegaseel caso de que los ingleses embis
tiesen la plaza. Tanto en esta como en la 
Pescadería había mucha y buena artillería 
de bronce,así de su propiedad,como de la 
que trajeron los galeones y ademas varias 
piezas que se hallaron en una nao de Le
vante,que se perdió á la entrada del Fe r 
rol; de modo que puede decirse, sobra
da; aunque bien considerado, todo era 
menester, porque los muros y cubos á la 
parte de tierra estaban enteramente 
desprovistos; verdad es que los primeros 
eran bastante estrechos, y tanto que no 
habia comodidad para sentar las piezas. 
En la Pescadería existían otras diez y 
siete desembarca j a s de un galeón, las 
cuales pudieron muy bien recogerse, y 
por no haberlo hecho á tiempo se per
dieron, y las llevó el enemigo. 

Hacia pocos meses, que el gobernador 
habia dispuesto construir un pequeño 
fuerte al lado de la fortaleza nueva, que 
daba sobre la playa, y en él se colocaron 
dos cañones, que solo en una ocasión, hi
cieron fuego con buen suceso á varias 
lanchas enemigas. Habia otro pequeño 
también y antiguo junto al convento de 
san Francisco, del cual se retiró la art i
llería, por hallarse en muy mal estado: 
y en su lugar se construyó uno nuevo en 
la isla de san Antón, bien guarnecido y 
artillado, que fué de grande utilidad, y 
tuvo siempre á raya la escuadra enemi
ga, no permitiéndola acercarse á la playa 
con mucha distancia. En el muro de la 
puerta de la T o r r e , que llamaban el fuer
te de Malvecin (hoy es la batería de 
salvas) habia cuatro piezas,y en la puer
ta de Arriba ó de santa Margarita, una, 
que todas se perdieron á la entrada de 
los ingleses; parece escusado añadir, que 
el recinto ó muralla que entonces unía el 
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istmo ó lengua de tierra por donde, se 
entra en la ciudad e ra muy débil, y debia 
consistir en un parapeto de poca eleva
ción, y malos materiales insuficientes pa
ra defenderse de t ropas de buena cali
dad. 

Tales eran los medios de • defensa y 
las providencias que para ella se habian 
adoptado, cuando el dia cuatro de mayo 
del año 1589 al a m a n e c e r l e vieron g ran
des fogatas en el monte y cabo Prioiro, 
donde estaba colocada una de las átala -
yas: usábase entonces encender tantos 
fuegos como velas, y si estas eran mu
chas, uno muy grande; pero el hombre 
que tenia á su cargo la vigilancia de aquel 
punto, cuando v i o una a rmada tan consi 
derable, no solo hizo la señal de costum
bre, sino que ademas envió dos personas 
con una carta parael marques de Cerral-
bo,dándole aviso de la novedad que ocur
ría. Estaba á la sazón este caballero con 
los oidores, y á pesar de que los portado 
res del pliego le instaban dando vocas á 
que le abriese sin tardanza,se sonrió y sin 
hacer caso de cuanto le decian, siguió al 
tribunal á ocupar la presidencia, y estan
do en ella y en estrados, leyó el papel y 
con ademan indiferente, comunicó á los 
ministros de la Real audiencia el aviso 
que acababa de recibir; y fué en vano que 
todos le apurasen á dejar losnegocios del 
momento,y dictar las prevenciones opor
tunas para conjurar al riesgo que de tan 
cerca amenazaba, porque no lo tomó co
mo cosa seria, y estuvo con el mayor so
siego, ocupándose durante largo rato 
en oir la relación de un pleito y disputar 
si estaba ó no en disposición de verse y 
fallarse; hasta que finalmente pasadas ya 
mas de dos horas, trató de poner aten
ción en lo que urgia. 

Para este tiempo iban ya llegando mu
chos labradores de las cercanías,que lle
nos de temor se refugiaban en la ciudad, 
y estando muchos de ellos juntos en el 
patio de la casa de la audiencia platicando 

de lo que pasaba, acertó á pasar Martin 
de Bertendona hombre práctico en la 
mar y capitán de la escuadra, que al oir 
lo que decian, comenzó á ultrajarles, t r a 
tándolos de cobardes y medrosos, que, 
alteraban la gente sin motivo ni razón al
guna , y que no sabían lo que se decian, 
porque todo ello era cuento y ment i ra : 
ta l era la ceguedad d é l o s que, como en
cargados del mando, tenian m a s obliga
ción deestar sobre aviso, y conocer m e 
jor las cosas de la guer ra , y la actividad 
y presteza con que deben t ra ta rse! Vino 
porfío á desengañar los y sacar los de su 
er ror la presencia de la a r m a d a enemi
ga, que aunque distante cinco ó seis l e 
guas , se descubría perfectamente á las 
ocho de la mañana . Acercábase con ra 
pidez á favor de un nordeste fresco y en
tonces mandó ya el Gobernador sal ie
sen á reconocerla dos galeras m a n d a 
das por el capitán Pantoja y Palomino, 
que lo ejecutaron, y entendido que era 
el enemigo volvieron y confirmaron la 
verdad de los pr imeros avisos . 

Inmediatamente se recogió á sus ban
deras toda gente a r m a d a que habia en 
la ciudad, se embarcaron en las ga leras 
los capitanes don Juan de Luna , y don 
Pedro Manrique con sus compañías , y 
en el galeón S. Blas mandado por B e r 
tendona, D. Diego de Bazan con lasuya; 
porque la de don Gerónimo de Monrroy 
y la mitad de la de Francisco Meirans 
guardaban el fuerte de S. Aton aun 

no bien acabado. El Par toja que hemos 
dijo salió á reconocer al enemigo con 
dos ga leras , se puso como cabo de ellas 
entre dicho fuerte y la peña de las An i 
m a s , p a r a impedir que se acercasen por 
aquel lado, lanchas inglesas con gente 
de desembarco, que pudiese incendiar 
las naves , acometer á S. "Antón ó p e 
net rar en la ciudad. El resto de las fuer
zas de m a r cubría e s t a y el arrabal de la 
Pescader ía , estendíendose en forma de 
arco h a s t a el barr io de San ta Lucía, 
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frente al cual, y en el extremo de la 
línea, se hal laba surto el galeón San 
Juan . 

Iba entretanto la a r m a d a de los con
t ra r ios avanzando con lentitud, y á fin 
de evitar los fuegos del fuerte de S. A n 
tón se acercaba cuanto podia á la costa 
de Santa Cruz; desde allí, pegada siem
pre á t ierra, fué dirigiendo su rumbo á 
la Ria del P a s a g e , torciéndose hac ía l a 
playa de Santa Maria de Oza: hemos di
cho que las obras de S. Antón no es ta 
ban aun concluidas; sin embargo el cas 
tillo hizo algunos d isparos , y no con des
gracia, pues la capitana inglesa que h a 
bia anclado, tuvo que m u d a r de fondea
dero á mayor distancia, y después se 
supo que dos ó t res barcos enemigos, 
dieron á la playa,y fueron abandonados , 
recogiendo antes la artillería. 

A cosa de l auna , y sin acabar de fon
dear toda la a rmada , empezó á echar 
gente en el arenal de Oza con catorce 
lanchas ; á las que t ra taron de oponer
se dos ga leras del puerto, que tuvieron 
que re t i ra rse sin conseguir su intento, 
de modo que en la pr imera barcada , 
puso en t ierra el enemigo siete banderas 
con buen golpe de gente, que se fué me
jorando has ta g a n a r un cerro l lamado 
Picoto del Pasaje: los de la segunda 
barcada , tomaron el camino de Sant ia 
go, formando un escuadrón en lo alto, 
y desembarcando sucesivamente m a s 
fuerza, se tendió toda por el camino r e 
ferido y monte de Eyr i s , con lo cual, 
quedaron cerrados los dos pasos á B e 
tanzos , y Sant iago: al mismo tiempo, 
enviaban o t ras dos banderas que ocu
pasen el camino de Bergant iños pa ra 
cercar enteramente la ciudad. 

Viendoe l ma rqués gobernador es ta 
operación, despachó aviso á dos com
pañías que estaban en Betanzos, vinie
sen rodeando pa ra no tropezar con el 
enemigo; y dispuso que el capitán don 
Alvaro Troncoso , y el sargento mayor 

Luis de León, saliesen con ciento y cin
cuenta arcabuceros al alto de Santa 
Lucía y al puente del Gayteiro, á conte
nerlos, y que les ayudase a lguna gente 
de las ga le ras , que en todo podia 
volverse á ellas. Tomando el pues
to por es ta fuerza s e t rabó u n a esca
ramuza muy viva, has ta que echan
do los ingleses a lguna arcabucer ía mas 
con picas suel tas á la cola, y enviando 
por Nelle a lgunas banderas que ataja
sen el paso á los de la plaza, se vieron 
estos obligados á cejar y perder terreno, 
re t rayéndose al abrigo de los muros , y 
con ellos el marqués que habia salido é 
iba en el puesto que era razón: la reti
r ada se hizo con todo orden, sostenien
do siempre la esca ramuza que duró des
de el alto de San ta Lucia has ta asomar 
por Garas , donde el enemigo hizo alto 
recelándose de los fuegos de artillería 
colocada en el Malvecin. 

Anocheció á corto ra to , y recogiéndo
se toda la gente de la Pescader ía , se 
cerraron las puer tas , y se pusieron 
g u a r d a s en el muro ; sin embargo , el 
enemigo se aproximó bastante á favor 
de la obscuridad; aprovechóse también 
de ella y del descanso que proporciona
ba, pa ra poner cuerpos de guard ia en el 
monte y puente de Gaytero, Castiñei-
r a s , Nelle, Payo-Mouro y Labañon, 
con los que cerró enteramente la ciu
dad: esto y su pronto desembarco cau
só g r a n sorpresa , porque habia muchas 
gentes que por ignorancia de las cosas 
de la gue r ra , se figuraba que los contra
r ios t a rdar ían muchos dias en tomar 
t ierra, y m a s aun en b loquear la plaza, 
fundando sus ha lagüeñas esperanzas , 
en socor ros que s iempre llegan tarde ó 
mal en semejantes ocasiones. La es
cuadra y fuertes cañonearon sin cesar 
durante la refriega que hemos contado, 
cuyo lance salvó á la marquesa de Cer-
ralbo y var ias familias de oidores dé la 
audiencia que salían de la ciudad, pero 
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tan tarde, que á no haber tenido el e n e 
migo har to que hacer , las hubiera s e 
guido y habido á las manos . 

En t rada ya la noche y al primer cuar
to, sucedió que las dos compañías de 
infantería mandadas por los capitanes 
don Juan de Monsalve y don Pedro 
Ponce, que estaban en Betanzos y h a 
bían recibido orden de venir a la ciudad, 
llegaron cuando esta se hallaba ya r o 
dé enemigos, por lo que y por verse de 
sapercibidas y escasas de municiones, 
trataban de retroceder: cuando acertó á 
encontrarlas Juan de Várela natural de 
la Coruña y soldado antiguo de Flandes, 
que vivía entonces en una granja suya, y 
al oir las descargas de artillería y arca
bucería, se encaminaba á la ciudad. 
Ofrecióse este caballero, como práctico 
en la tierra, á introducir en la plaza por 
parte cómo la dichas compañías, y pues
tos de conformidad, siguieron dando r o 
deos, y tomando varias precauciones, 
hasta que cerca ya del pueblo, encon
traron algunos enemigos en bastante 
número; no era ocasión, empero, de r e 
troceder ni vacilar, y asi el Várela y sus 
compañeros arremetieron de improviso, 
y matando algunos y cogiendo prisione
ros á otros, rompieron y pasaron ade
lante: con todo, se vieron luego, tan hos -
t'igedos y apretados, que les fué preciso 
desacersede los que llevaban cautivos, 
quitándoles la vida y renovando sus e s 
fuerzos, lograron al fin abrirse camino 
á hierro y entrar en la ciudad, donde fue
ron recibidos con gran regocijo. Decia 
el capitán Monsalve, que debia á Várela 
no solo la vida sino la honra, que á no 
ser por él, hubiera perdido aquella no
che al cabo de muchos y buenos servi
cios. Hizo Várela información del he 
cho, y el rey don Felipe II por él y otros 
muchos muy distinguidos en su carrera , 
le hizo merced de una ayuda de costa de 
cuatro mil ducados y una renta de dos
cientos al año de por vida. 

i'omo VI—Entrega 47 

Reforzado el presidio con estas dos 
compañías, que serían hasta cien hom
bres, dispuso el gobernador que toda la 
gente de sueldo, y la de la ciudad se colo
case en defensa del muro déla Pescade
ría; hubo sobre esto algunas dificultades, 
pues era bien flaco y tan bajo, que en 
partes se llegaba á él con la mano, por lo 
que no faltó quian era de parecer se 
abandonase, y no se sacrificase! en su 
defensa, gente que después haria falta 
para defender la ciudad. P e r o insistió el 
marques diciendo, que no era justo en
tregar la tierra al enemigo, sin resisten
cia. Este , por su parte, echó al rayar e' 
alba del dia cinco, con una lancha, t res 
piezas cerca de la puente del Gaytero, y 
plantándolas á la lengua dei agua,á pesar 
de los esfueszos que para impedírselo, 
hizo una galera del puerto, que salió á 
ello, comenzó á cañonear con mucha fu
ria sobre los galeones S. Juan y S. B a r 
tolomé, que estaban en la marina, inme
diatos al fuerte de Malvecin. Contesta
ron ambos , y aun hicieran algún efecto 
en los contrarios, pero era tanto el que 
sufrían con la continua rociada de pelotas 
y mosquetería, que se t rató de sepa ra r 
los de aquel sitio, y no pudiendo conse
guirlo íué forzoso darles fuego y recoger 
la gente 'al fuerte citado. No falta autor 
que acuse con vehemencia el poco acier
to y mala dirección de las galeras que di
cen pudieron impedir con poco trabajo el 
que las lanchas enemigas, se mitiesen 
tan adentro del puerto, y culpa á los ca
pitanes de ellas Pan toja y Palomino; pe
ro sean ó no justas sus acriminaciones, 
el resultado fué que establecidos los in
gleses tan ¡mediatos al pueblo, y quema
dos los dos galeones, los demás barcos 
abandonaron el frente de la Pescadería, 
y se retiraron hacia S. Francisco, donde 
estaban cubiertos por los cañones de S. 
Antón; desde alli se marcharon al F e r 
rol, con pretesto de ir á buscar socorro, 
y después á Betanzos; lo cual hace creer 
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que la a rmada de los sitiadores permane» 
cia fondeada cerca de Oza, sin obstruir 
la entrada y salida del puerto. 
Con la falta de las fuerzas de mar quedó 

la plaza muy espuesia, á pesar de la bue
na defensa que en el muro se hacia, por
que entonces era la marina, playa corri
da sin el murallon que ahora la cierra, 
lo que hacia temer un asalto del enemi
go á favor de la noche; para evitarlo, se 
se dispuso que las dos compañías de 
don Antonio Her re ra , y don Gómez de 
Carvajal cubriesen la orilla del mar des 
de el convento de San Francisco hasta la 
fuente de la Sierpe, que estaba hacia los 
molinos de viento, poniendo inmediata 
para socorrer las en caso^necesario, la de 
don Pedro Manrique. Desde la fuente 
dicha hasta el fuerte de Malvecin y puer
ta de la T o r r e estaban tendidas la de don 
Alvaro Troncoso y don Juan de Luna, 
aquella en el fuerte y puertas menciona
dos, y esta en el Caramanchón, y guar
daban el muro intermedio las de don 
Juan de Monsalve, y don Pedro Ponce, 
recien llegadas de Betanzos, con o t ras 
dos de la t ierra, mandadas por Vasco 
Fernandez y Fsancisco de Meyrans. El 
enemigo por su parte, no perdía tiempo, 
porque desde el anochecer trabajó por 
establecer t r incheras al pie de la m u r a 
lla, pero los defensores que sintieron la 
cava, hacían sobre ella un fuego conti
nuo. A la misma hora, intentaron t a m 
bién acometer con cuatro navios el fuer
te de San Antón, y se acercaron tanto, 
que llegaba su mosquetería, pero diéron-
se los de dentro tan buena maña, que 
los obligaron á ret i rarse, para lo cual 
echaron lanchas á la mar, que los saca
sen á remolque. La noche era muy o s 
cura , y nadie pensó, en oue desguarne
cida la Playa de la Pescadería, era muy 
fácil que el enemigo acometiese por aquel 
punto descubierto: solamente el capitán 
Troncoso dio en decir que la avenida de 
la|fuente de la Sierpe estaba muy e s 

puesta, y atendiendo á sus razones, se 
puso en ella alguna guardia. 

Serian cosa de las diez y media ú once 
de la noche, cuando el gobernador que 
iba recorriendo los puestos y centine
las de la ciudad y de la Sierpe, oyó tocar 
alarma, y recibió aviso que desde lo alto 
del Malvecin se sentían lanchas, que se
gún el ruido de los remos bogaban en di
rección á la playa de la Pescadería; al 
mismo tiempo, rompió el enemigo por la 
parte de afuera, haciendo mucho fuego y 
procurando allegar escalas para el a sa l 
to; el marques bajó entonces de la plaza 
de la fortaleza á la marina y dando orden 
al sargento Luis de León para que sin 
perder instante, trajese la fuerza que es
taba en la fuente de la Sierp9, se encami
nó á la orilla del agua: entre tanto, los 
enemigos que venían en las lanchas oye
ron el ruido y conocieron que habian si
do sentidos, por loque se hicieron de 
nuevo á la mar y dando un rodeo vinie
ron á caer á espaldas de la parroquia de 
S. Jorge (cuyo local ocupa hoy el teatro 
nuevo) donde desembarcaron sin tropie
zo ni obstáculo alguno; llegaba entonces 
el marqués , encontrólos ya en t ierra, y 
viendo que si por aquella parte no se les 
entretenía, fuera imposible que los que 
guardaban el muro , se retirasen á la 
ciudad, cargó con la gente que tenia á la 
mano, seguido de un alférez y algunos 
soldadosjeran por desgracia harto pocos, 
y no pudiendo resistir el empuje de los 
contrarios, tuvieron que re t i rarse y me
terse en la ciudad por la puerta Real, si
guiendo los sitiadores al alcance con 
tantos brios, que hubo soldado su 
yo que llegó al marco de la misma puer
ta, donde pagó su atrevimiento con la 
vida. 

Pa r t e de ellos revolvió sobre el muro 
de la Pescadería, y cogió por la espalda 
á los defensores, con lo que apretaron 
los de afuera, y dieron la escalada por el 
Caramanchón, subiendo á lo alto. Cesó 
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entonces toda resistencia, y los de la pla
za comenzaron á re t i rarse y ceder el 
terreno, tomando por el Orzan, con áni
mo de ganar la ciudad y recogerse á ella: 
no se hizo esta operación con el orden y 
concierto que debiera, ante bien la gr i ta 
de los enemigos, los continuos truenos de 
de la artillería, y lo cerrado de las tinie
blas causaron tal desmayo y espanto, que 
la retirada fué una huida y desbarate 
completo: ninguna compañía llevaba su 
capitán ni oficiales; el marques desapare
ció, sin saberse de él; perdiéronse mala
mente mas de trescientos hombres, que 
retrayéndose del Caramanchón, se ha 
llaron en los molinos.de viento, sin cabo 
que los guiara, y sucedió lo mismo con 
otros, que refugiados en la tor re de H é r 
cules (llamada entonces el castillo viejo) 
tuvieron después que rendirse, vencidos 
del hambre. Los capitanes Monsalve y 
Ponce solos fueron caminando juntos 
hasta el hospital de san Andrés, donde 
se cansó el prinero, y dijo á su compañe
ro se salvase, pues él no podia seguir 
asi lo hizo el Ponce, y Monsalve se r e 
fugió en una casa del capitán Várela, y 
se ocultó en un desván donde le hallaron 
los enemigos y le mataron á picazos. Fal
tó también un alférez, y casi toda su com
pañía; en suma no bajaron de setecientos 
hombres, los muertos , heridos y prisio
neros y estraviados qua tuvo la ciudad 
aquella noche desas t rosa . 

Hallaron los enemigos en el arrabal de 
la Pescadería, abundancia de bastimen
tos de todas clases, ropas y vestidos,co
piosos almacenes de vinos y licores, y en 
fin cuanto pudieran apetecer: circunstan
cia á la que mas que á otra ninguna, de
bió la ciudad su salvación, pues cebados 
en el despojo y saqueo, no aprovecharon 
la buena coyuntura, que la suerte les po
nía en las manos, que si lo hicieran, difí
cilmente hubieran resistido en aquel lan
ce crítico, la plaza, donde á duras penas 

se hacian los preparativos mas precisos 
para impedirles ¡a entrada. 

Fácil es comprender la consternación 
que en ella reinaría en los primeros m o 
mentos, pero animados los defensores 
con la indolencia del enemigo, y enarde
cidos con el mismo peligro que los ame
nazaba, determinaron prolongar la resis
tencia y en todo caso vender caras sus 
vidas. Dispúsose con este fin que se p ro 
veyese la mural 'a de gente, reforzando 
las puertas , y distribuyendo los puestos 
que cada uno haHa de tener; se encargó 
la puerta de los Aires que salia al con
vento de santo Domingo y el trecho que 
cogían las lonjas y almacenes medio a r 
ruinados hasta el torreón, al capitán 
Troncosocon alguna gente de la tierra 
ademas de la suya; y lo restante hasta la 
fortaleza nueva (hoy baluarte y jardín de 
san Carlos) se pusieron por cabos de 
los que defendían aquella parte al capi
tán Francisco de Meyrans y al alférez 
Luna; fióse la guarda de dicha fortaleza, 
que estaba unida á la puerta de San 
Francisco, con la línea hasta la cárcel al 
alférez Robles, de la compañía de T r o n -
coso; [con gente de ciudad, y algunos 
soldados de diferentes compañías, y el 
espacio que mediaba desde la cárcel a l a 
punta de la muralla, al sargento Lobo, 
soldado valiente de la compañía del 
capitán don Antonio de Loreda, que t e 
nia también á sus órdenes levas de la 
tierra, mezcladas con gentes de l as com
pañías de Manrique, Carvajal y H e r r e 
ra . L a s cuatro piezas de artillería que 
estaban en aquella punta, y el resto h a s 
ta la puerta Real, quedó al cuidado de 
Lorenzo Montoto, capitán de la ciudad, 
y de don Payo Marino, con gente igual
mente mezclada; y por último la misma 
puerta y sus tor reones laterales has ta 
l l egará las lonjas, donde acababa el 
puesto de Troncoso, al del capitán don 
Gómez de Carvajal y el alférez don An-

¿ tonio B a r r e r a con la misma clase de 
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fue rzas ; la organización de es tas , e s 
taban formadas de gente a sue ldo y ve 
cinos de la ciudad, dá á entender que 
las pe r sonas que dirigían la defensa, 
habian dispuesto con sumo acierto unir 
al valor y disciplina militar, el brio que 
inspira siempre á los ciudadanos la 
g u a r d a de sus familias y hogares . P r o 
vistas y coronadas las murallas en la fon 
ma que vá dicha,quedaron sobrantes cin' 
cuenta hombres , entre oficiales, regido
res y dependientes de la audiencia; de 
estos, se destinaron algunos, para surt ir 
de pólvora y municiones los puestos, que 
fuese necesario, porque no se distraje
sen en ello, los defensores, á quienes con 
pena de la vida se prohibió bajo pretesto 
alguno, abandonar el lugar en que es ta 
ban; y los demás, los guardó consigo el 
marques para acudir donde la necesidad 
lo aconsejase. Se retiró de los almacenes 
pegados á la muralla, el vizcocho que se 
pudo, y se incendió el resto, porque era 
de temer lo ganase el enemigo que habia 
dado mues t r a s de querer acometer por 
aquel, punto. 

Habia pa ra entonces desembarcado 
la escuadra todas s u s fuerzas, que con
sistían en diez ó doce mil hombres , los 
cuales se alojaron en la Pescader ía , cu
briendo con buena g u a r d a el muro del 
campo, por donde habian entrado; to 
maron también las calles, que de aquel 
barr io , salían á la plaza del mercado 
si tuada entre él y la ciudad y colocaron 
una bandera en santo Tomás , g u a r e 
ciéndola con picas y faginas, tan inme
diata á la ciudad, que se sentia el r u 
mor m a s ligero. En t rado el dia, comen
zaron á hacer t r incheras con pipas, p a 
r a apoderarse á su abrigo, del conven
to de santo Domingo, como en efecto lo 
consiguieron, á pesar de que se procu
ró s iempre estorbárselo con la artille
ría y mosquetes . 

En t r e estos preparat ivos de una y 
o t ra par te , el ma rques requirió formal

mente á los oidores en la plaza de la 
Har ina , saliesen de la ciudad, por no 
convenir al servicio y reputación del 
Rey, que tan grave tribunal pereciese, ó 
cayese en manos de los contrarios; 
contestaron ellos,que venian bien en que 
asi se hiciese, saliendo todos juntos en 
forma de audiencia, m a s no de otra 
mane ra : repitió el m a r q u e s su requi-
rimiento, ofreciéndoles barco en que 
pudiesen huir; m a s ellos insistieron en 
su pr imera réplica, si bien después , 
quisieron m a r c h a r , cuando no habia 
ocasión ni aparejo de hacerlo: dice el 
capitán Várela , que pasado ya el peli
g ro , tanto los oidores, como muchos 
que t ra taban de imitarlos, se preciaban 
y vanaglor iaban de no haber pensado 
nunca en abandonar la ciudad; pero asi 
sucede siempre porque muchos h o m 
bres , después del r iesgo, olvidan s u s 
sentimientos y pa labras en medio de él. 

En la m a ñ a n a del dia siete, colocó el 
enemigo en el campanar io de santo Do
mingo, un esmeril y a lgunos mosquetes 
con los que molestaban mucho á la gen
te de la mural la; pa ra impedirlo, se te r 
raplenó un cubo de los dos que Saquea
ban la puerta de los Aires , y asentado 
en él, dos piezas de artillería, comenzó 
el fuego, que derribó par te del campa
nario, y le limpió bien: sin embargo , 
cont inuaban todavía respondiendo, d e s 
de las ventanas del edificio. Después 
cerraron el callejón entre él y la huer ta 
y desembarcando m a s artillería, la co
locaron cubierta perfectamente con una 
plataforma y t r incheras , que constru
yeron durante la noche, entreteniendo 
los de la plaza un fuego continuo de a r 
cabucería contra cuantos a somaban . 

Al siguiente dia a l a s cuatro de la 
ta rde , tocaron un tambor pidiendo plá
tica, y concedida, avanzó el tambor y 
con él un soldado, que traia una carta 
d é l o s genera les ingleses p a r a el m a r 
ques de Cerralbo; ordenó éste al s a r 
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gento mayor Luis de León, que se a s o 
mase á la muralla, y diese oidos á la 
plática, siendo dirigida á t ra tar del r e s 
cate del capitán don Juan de Luna ó de 
otros que habían quedado pris ioneros 
en la entrada de la Pescadería; pero que 
siendo!para la otra cosa,mandase al men-
sagero ret irarse; llegó León a l a mura
lla, y no queria recibir la carta sin saber 
primero lo que contenia, hasta que el que 
la traia le dijo de palabra que intimaba 
la rendición á la ciudad, ofreciendo si así 
lo hiciese, en nombre de sus generales, 
usar de toda piedad y clemencia con 
los rendidos; donde no, se valdrían de 
todo el rigor de la guerra, y la tomarían 
y destruirían dentro de dos dias.» R e s 
pondióle el sargento, que el marqués la 
defendería por quien la tenia, de todo el 
mundo, y le mandó alargarse. Estando 
en esto, un arcabucero de la plaza dispa
ró su a rma sobre el parlamentario, y el 
mismo punto, uno de los enemigos hi
zo lo mismo contra la plaza; t ratóse de 
entregarles el arcabucero, y que ellos 
diesen en cambio su soldado, pa ra h a 
cer un ejemplar; aceptaron ellos, pero 
con la condición de que perdonarían al 
de la plaza, y que ésta hiciese lo mismo 
con el suyo; pero el marqués dijo, que 
pues ellos no querían cast igar como lo 
merecía, al arcabucero lo har ía él,y que 
hiciesen con su soldado,como quisiesen; 
y con esto cesó la plática. F u é este dia 
el de m a s aprieto pa ra la ciudad, pues 
en él se reunieron una porción de pe r 
sonas , é hicieron el famoso voto, por 
su salvación, que dura a u n e n nuestros 
dias, y se celebra constantemente el 
diez y nueve de mayo. Bien que en esto 
se conoce que era m a s el temor que el 
riesgo, porque este fué ¡incomparable
mente mayor el catorce del mismo 
mes . (1) 

(1) En la Ciudad de la Coruña, dia Lunes, á 
ocho del mes de Mayo, de el año de mil qui-

i'omo VI—Entrega 48 

Continúo cambiándose algún fuego de 
arcabucería,y aunque el enemigo hizo con 
sus lanchas otra tentativa sobre San An
tón, le salió mal por la resistencia del 
fuerte auxiliado de las cuatro piezas qus 
estaban en la fortaleza antigua, que le in
comodaron mucho causándole conside
rable pérdida. Asi pasaron los dias nueve 
y diez, hasta que el once por la la maña
na, la artillería que tenian puesto en s an 
to Tomás , rompió sus disparos sobre la 
puerta de Aires , quebrando una de las 
balas el escudo de a rmas Reales que la 
corona, cuyo destrozo ¡se conoce hoy 
mismo: reunieron después en la calle de 
san Andrés algunas banderas, y mar
charon con ellas á la vuelta de la puer ta 
Real, á la que acometieron reciamente, 
pero siendo recibidos con un fuego viví-

nientos y ochenta y nueve, decimos nos los 
moradores, ó vecinos de esta ciudad, habitantes 
ó residentes en ella, que aqui firmamos por nos, 
é nombre de los demás que en ella vivieran ó 
residieren, que professamos, ó hacemos voto 
solemne á Dios nuestro Señor, que en el dia de 
Nuestra Señora de la Visitación, que és á dos 
de Julio, en cada un año librándonos Dios de el 
cerco en que el presente estamos por mandato 
de la Reina de Inglaterra, en cuyo remedio nos 
esperamos, so dirá en el dicho dia, en el mo
nasterio de Santo Domingo de esta Ciudad, la 
Missa, Vísperas, y sacrificios, que suelen decir 
los cofrados de el Rosario. Y en el lugar de la 
comida, y otros gastos profanos que en el dicho 
dia suelen hacer, casaremos quince doncellas, y 
el Mayordomo, que fuere de dicha Cofracia, ha 
de dar de limosna á todos los pobres, que le vi
nieran á buscar á su casa, do comer y de beber 
por razón de comida, que el Mayordomo solia 
dar á los dichos Cofrades. Y demás, s iendo 
Nuestro Señor servido, de alzar el dicho cerco, 
se hará una Procesión general de disciplinantes 
el dia que se levantare el cerco, ó en el si
guiente. Y porque al presente, no podemos es
tender bastantemente esta memoria, nos obli
gamos con nuestras personas, y bienes de lo 
guardar yjcumplir assi, y extenderemos esta e s -
criptura de memoria y la otorgamos y firmamos 
de nuestros nombres.—Basco Pillado.—Baltha-
sar Tello de Guzraan, Chante de la Coruña.— 
Sebastian Várela.—Ares González.— Pedro Jas-
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simo de artillería y mosquetes, hubieron 
de ret i rarse, dejando en la plaza del m e r 
cado un alférez muerto, y tendidas por 
el suelo varias escalas de las que lleva
ban para dar el asalto. Entonces renova
ron la platica, deseosos de ver, si antes 
de jugar la artillería que tenia á punto 
en santo Domingo, podian recabar al
go de los defensores. E n consecuencia 
enviaron un tambor que se adelantó t o 
cando á plática, pero á tiempo qne iba 
acercándose, fué muerto de un a r cabu -
zazo desde la muralla; averiguóse quien 
era el autor de tal delito, y hallado, el 
marqués le mandó ahorcar sin conmi
seración alguna, pa ra que los contrar ios 
viesen la buena fé de los sitiados, y se 

pe.—El Licenciado Bargas.—Juan López de 
Ques.—Francisco Labora.—Juan de S. Loren
zo.—El relator Osuna.—El Licenciado Geróni
mo Fernandez.—Fernando Alonso, Decano.— 
Luis Alvarez.—Juan Pereira de Castro.—El 
Licenciado Rodrigo López.—Juan de Orguei-
ra.—Domingo de Castro.—Ares López de Fi-
gueroa. —Esteban Várela. • El Licenciado Loy-
ñas.—Bentura Mosquera. 

Dos copias de este documento, son las que 
hemos tenido á la vista, para estender la pre
cedente, una impresa pero sin las firmas, y otra 
manuscrita con ellas: hállase la primera en un 
curioso sermón predicado en la Coruña en 1721 
ó impreso en Santiago con este prolijo titulo.— 
«Declamación Sacra Historial, Gratulatoria á la 
Virgen Santísima del Rosario, por el triunfo, 
que á sus influxos soberanos logró el Pueblo 
Hercules, en el cerco, que pusieron Henrrique 
Norés, y Francisco Dracq, Anglicos, Autorizada 
de los nobilíssimos Senados, Ilustre Cabildo, 
Nobilíssima Ciudad; con ^assistencia del Exce-
lentissimo Señor Marqués de Risbourcq; díxola 
el R. P . Fray Juan Pacheco y Tromoso , de el 
Sagrado Orden de Predicadores, Lector de Fi
losofía, Chronislas, y Historiador general de 
Galicia; Sácala á la luz la muy Noble y muy 
Leal Ciudad de la Coruña; dedícala á su aman-
tissima Patrona la Virgen del Rosario». 

La segunda copia está en una nota manus
crita sobre el voto, en que también se contienen 
algunas particularidades del sitio, cuyo original 
existia, según se nos ha informado, en el ar
chivo del extinguido Convento de Santo Do
mingo. 

ejecutó la sentencia poniendo al reo 
un papel en el pecho que declara
ba su crimen. No bien habian ellos vis
to colgado aquel hombre , cuando en
viaron á preguntar que significaba 
aquello, pues si e ra alguno de los su
yos har ían lo mismo con cuantos de
fensores de la plaza cayesen en su po
der; pero hnbiéndoseles entregado por 
contestación el rótulo del reo, manifes
taron que aunque no era costumbre 
militar ofrecer capitulación, después de 
haber empezado el fuego, todavia se 
holgarían de admitir la plaza á partido 
en obsequio á aquel acto tan noble de 
justicia. La respues ta que se les dio, 
fué que se a largasen, y acabasen si po
dian, lo que tenian comenzado. 

No faltas autores que adulterando este 
caso, dicen que el tambor enemigo fué 
ahorcado por orden del marques gober
nador, de modo que han convertido un 
suceso en que brilla el honor y la gene
rosidad de los sitiados en una violencia 
pérfida é inexcusable; noso t ros pre
ferimos la versión que hemos p resen
tado, como m a s conforme al espíritu 
de caballerosidad,cuyas reliquias du ra 
ban aun en aquel tiempo, y acorde 
con el testimonio de las noticias coe
táneas que nos sirven de guia. 

F rus t r ado pues el intento de los ene
migos eu esta par te , comenzaron el dia 
siguiente á batir con cuatro piezas la 
mural la inmediata á la puerta de los Ai
res , y aunque las tenia de á veinticua
tro, las usaron solo de á veinte: pero el 
efecto que hacían era g rande , por la ve
cindad de los cañones, lo seguido del 
fuego y la calidad superior de la pól
vora: al mismo tiempo, ca rgaban una 
mina que dias antes, habian trabajado 
con mucho silencio y se estendió por de
bajo de uno de los cubos de la puerta,[por 
que eran sus intenciones abrir dos en
tradas ó brechas; una en el cubo con la 
mina, y otra en la muralla con el contí-
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nuo batir de su artillería. En efecto, á las 
cuatro de la tarde volaron los hornillos, 
pero la mina reventó por la parte e s t t -
rior sin hacer grave daño en los defenso
res , pues algunas piedras que cayeron 
dentro de la plaza solo hirieron á dos 
soldados y no gravemente; entonces s u s 
pendieron el fuego de las piezas, y con 
sus arcabuces y mosquetes abrigados 
en las tr incheras que tenian hechas en 
Santo Domingo, trataban de impedir el 
reparo de lo batido, en lo que se ocupa
ban con mucho ahinco los de la plaza,par
ticularmente gran número de mujeres, 
pues los hombres estaban casi todos cu
briendo la muralla. Viendo los sitiadores 
el poco provecho de la mina, trataron de 
ahondarla y adelantarla mas, pero per 
dieron en ella alguna gente, porque los 
trabajadores tenian que most rarse á 
cuerpo descubierto, y así volvieron á j u 
gar nuevamente su artillería, todo el dia 
catorce hasta las seis de la tarde, para 
cuya hora, lograron casi allanar la brecha 
que habian abierto, dejándola no muy 
ancha,pero si de fácil acceso. En tal es ta
do, y terminados los nuevos trabajos pa
ra aumentar la mina, creyeron llegado 
e). momento de dar el golpe, y para esto, 
recogieron las banderas, l&s hicieron 
reunir en Santo Domingo, y saliendo 
del convento se encaminaron al asalto. 

Los de la ciudad por su parte se p re 
paraban lo mejor que podian para res is
tir al ataque: hicieron ret irar toda la 
gente de la batería casi desmoronada: el 
capitán don Diego de Bazán se puso á la 
inmediacionde la mina, resguardado de 
manera que no sufriese en la voladura y 
se colocaron centinelas con orden de que 
no diesen alarma, hasta que el enemigo 
tuviese andadas las dos terceras partes 
del camino que mediaba entre el conven
io de Santo Domingo y la brecha; se o r 
denó á Banzán que en el momento de 
reventar la mina, se atravesase con su 
compañía en los escombros, para defen

der el paso, y que don Pedro Ponce y su 
alférez don Antonio Her re ra con hasta 
veinte soldados arremetiesen al frente 
de la batería para sustentar el puesto: 
que el sargento de la compañía del mis 
mo Ponce, con algunos mosquetes, y 
arcabuces, ocupase el cubo que flanquea
ba la breche, estendiéndose también al 
mismo lado de la muralla, algunas pi
cas secas, y finalmente que otro capitán 
con buen golpe de arcabucería, estuviese 
en lo alto de la misma puerta, presto á 
romper sobre los que avanzasen,después 
de volada la mina; y que á mayor abun
damiento se apercibiesen las cuatro pie
zas, que estaban en los dos cubos, y cu
yos fuegos barrían la misma brecha, y el 
camino por donde forzosamente habia 
que venir á ella. 

Dispuesto así y preparado todo, esta
lló la mina, llevándose por la parte infe
rior un gran pedazo del cubo, rompió su 
fuego, en el mismo punto la artillería 
enemiga, y su gente salió de los reparos , 
caminando al asaltó con mucha grita y 
no menores bríos; marchaba dividida en 
dos trozos; el uno desembocó por una 

i abertura, que habian practicado en la 
pared de la huerta del convento; y el 
otro, por un callejón al costado del edifi
cio, en que estaban apoyadas las tr inche
ras ; era buen grueso de infantería, que 
tomando la vuelta del cabo y cortina, que 
estaban á cargo del capitán Bazán, e m 
bistió con mucho aliento, pero fué recibi
do de manera que tuvo que ret i rarse 
apresuradamente dejando tendidas las 
banderas, entre los panes de la huerta. 
En el momento que sonó la a larma, 
acudió según estaba prevenido de an te 
mano, todo el mundo á su puesto; y el 
marqués acompañado del capitán don 
Pedro Manrique con su bandera y cua
renta hombres , que eran todos los que 
habia desocupados se situó en la pla
ceta de la puerta, para acudir á donde 
fuese menester. El capitán Troncoso fué 
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el primero que tomó su lugar en este, 
lance, pues así que cayó el pedazo de 
cubo, arremetió acompañado de su alfé
rez á los enemigos, con tanta resolución 
y denuedo, que los rechazó y obligó á 
alejarse,dando de este modo algún resp i -
ro,para levantar arrebatadamente un pa
rapeto que cubriese á los defensores de 
la arcabuceria y mosquetería con que los 
ingleses molestaban desde Santo Domin-
go.El ataque por la brecha fué mas recio 
por estar muy llana, en términos, que el 
enemigo subió por ella hasta lo alto del 
muro , llegando á pelear sitiadores y 
sitiados con las picas, mano á mano; 
apretóseles entonces con la arcabuceria 
de los traveses y las piezas de los dos 
cubos y fué tanto el daño que recibieron, 
que después de haber porfiado mas de 
dos horas, empezaron á re t raerse ; en 
esta ocasión un alférez enemigo con una 
bandera en la mano, subía por la b re 
cha, animando con la voz y el ejemplo á 
lossuyos,pero una délas muchas mujeres 
que allí estaban,llamada Maria F e r n a n d e z 

de la Cámara y Pita, tuvo el acierto de 
matarle, según unos de una pedrada, s e 
gún otros de un arcabuzazo; suceso que 
acobardó á los enemigos que subian y 
peleaban con los defensores, cuando e s 
tos fatigados y rendidos de tan prolonga--
da lucha, apenas hubieran podido res i s 
tir sin este azar venturoso. 

Esta es la célebre heroína llamada vul
garmente Maria Pita, y que ha dado su 
nombre popular á la función del voto, 
aunque como vemos, cuando éste se hi' 
zo no habia llegado la ocasión de que ella 
se distinguiese.Felipe II premió con hon
rosas distinciones este hecho de a r m a s 
señalado; y en las Reales cédulas rela
tivas á este asunto la dá su nombre p r o 
pio que era Mayor Fernandez de la Cá
mara y Pita viuda de Gregorio Roca-
munde, que pocos dias antes habia muer
to defendiendo la plaza. No sabemos de 
donde algunos escritores asi manuscr i 

tos como impresos, han sacado la espe
cie de que la Maria Pita estaba defen
diendo el muro , a rmada de coraza cas
co y lanza: será tal vez cierto por es 
mas creíble, que animada del amor de la 
patria, y del odio al yugo estrangero 
acudió como otras muchas personas de 
su sexo, á rechazar al enemigo: Quizá 
dicha noticia sea como otra vulgaridad, 
que en algún ilempo corrió muy válida, 
y es que en recuerdo de su acción, todos 
los años durante su vida al pasar la pro
cesión del dia de Corpus, por enfrente de 
su casa, se asomaba y ponia en la ven-
na Maria Pita, a rmada según hemos di
cho y con una bandera en la mano: mu
chas de estas ridiculeses se hallan en tra
diciones y aun autores antiguos. El he
cho es que aquella mujer, estuviese ó no 
ataviada con tan bélico apara to , tuvo la 
suerte de matar al oficial, que mostraba 
tantos ánimos y bizarría. Y esto no es 
de estrañar en España, en nuestros tiem
pos hemos visto á mugeres defendiendo 
sus familias y hogares con el fusil ó la 
mecha en la mano, y la heroica lucha de 
la independencia, y nuestras deplorables 
discordias civiles podían suministrarnos 
repetidos ejemplos de valor en las espa
ñolas. Confirma nuestra sospecha para 
dudar de aquella tradición, la narra
ción contemporánea que tenemos á la 
vista, y que ofrece las siguientes pala
bras: «En todo el tiempo que duró este 
porfiado asalto, no dejaron de proveer 
muchas mugeres de piedras á los sol
dados, y de t irar ellas también por la 
misma batería; y algunas cargaban los 
arcabuces y mosquetes por detras de ios 
soldados y se los daban y tomaban para 
que ellos no cesasen de disparar.» 

Constantes siempre en atacar á un 
mismo tiempo por tierra y mar , al paso 
que daban el asalto á la ciudad, determi
naron los enemigos, dar también un gol
pe decisivo sobre el fuerte de San Antón 
que les era de mucho estorbo; y con este 
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3n,salieronde la Pescadería cuarenta lan
chas bien tr ipuladas,queá boga a r r a n c a -
ja, se dirigieron al islote: pero estaba 
dispuesta la guarnición, y con sus fuegos 
y los de la fortaleza vieja, s e l e s echa
ron á pique dos barcas , y se les mató en 
otras mucha gente, con lo que se a r r e 
draron y emprendieron su retirada. Glo
rioso fué seguramente aquél dia m e m o 
rable, para la ciudad, y aunque muy cos 
toso, pues perdió en solo él, hasta ciento 
cincuenta soldados de los mejores que 
tenia, y mas se habian distinguido en la 
función. 

Empleóse la noche en reconocer el es
tado délos muros y baterías, saliendo á 
practicarlo el sargento mayor Luis de 
León en persona; vio este que la brecha 
y voladura hechas por el enemigo, p r e 
sentaban muchas ruinas, y ofrecían una 
entrada fácil; halló entre las piedras del 
cubo varios soldados ingleses muertos 
y alguuos otros heridos, y examinó con 
detención cuanto era menester para un 
nuevo lance: volvió con estas noticias, y 
se acordó oue la gente trabajase en a l 
zar un terraplén, para quebrar los tiros 
que disparados desde Sanio Domingo, 
entraban en la plaza por los claros de lo 
derribado. 

Parece que un combate tan reñido fa
tigó á los unos y á los otros, pues los si
tiadores no hicieron fuego en todo el día 
siguiente; y la plaza aprovechó este des
canso para repara r lo arruinado y au
mentar obstáculos, á cuyo fin se estable
ció una empalizada ó estacada en lo mas 
descubierto de la bateria. 

Viendo los ingleses que el ataque por 
la puerta de los Aires no producía resul
tado alguno, resolvieron dirigir sus e s 
fuerzos por la parte inmediata al con
vento de San Francisco, donde la mnra -
11aera mas flaca, y no ofrecía á los de
fensores tanta disposición para hacer 
buena resistencia; para ejecutar este 
proyecto, se pusieron en movimiento al 
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rayar el alba del dia diez y seis, saliendo 
sus banderas de santo Domingo en la d i 
rección que hemos dicho. Mas no bien lo 
hubo apercibido el marqués, cuando r e 
celoso de que se perdiese en un instan
te, lo trabajado en tantos dias, y pene
trando la intención de los contrarios, 
mandó poner fuego al convento é iglesia 
desan Francisco;hizose así, y aunque fué 
tal premura que no ardió todo el edificio, 
bastó lo hecho.fpara que ellos conociesen 
se les habia entendido, y no se atrevie
sen á ocupar el convento. Rogamos á 
nuestros lectores recuerden que éste se 
hallaba entonces ex t ramuros , pero in
mediato á ellos; y si en él hubiesen lo
grado establecerse los ingleses, fuera el 
riesgo de la plaza muy inminente. 

En tal estado, aguardaron á que entra
se la noche, y tentaron el último recurso, 
que era incendiar la ciudad; para esto, 
arr imaron con precaución alguna gente 
á la espalda de las casas, que caían á la 
muralla por la Es t rada , y con palos da
dos de alquitrán y ot ras máquinas, p r o 
curaban prender fuego á los voladizos; 
pero el capitán Lorenzo Montoto que 
guardaba aquella parte, se la defendió 
con mucho denuedo, y acosaniolos con 
piedras y arcabuzasos, les obligó á de 
sistir, y ret irarse á toda prisa dejando en 
el suelo los palos y máquinas, que des 
pués recogieron los sitiados. Aquella 
tarde, dispuso el marques que don Fran
cisco Arias Maldonado, oidor de la au 
diencia pasase á Mera en una barca, pa
ra reclamar socorro del Reino, pues d u 
raba el sitio hacia quince dias, y aun no 
se habia recibido ninguno de provecho, á 
pesar de que se tuvieron avisos de él, 
desde el principio. 

En la mañana del diez y siete, después 
de haberse ocupado en tirotear la mura
lla con su arcabucería y mosquetes , en
vió el enemigo un capitán á platicar so-

r bre trueque de prisioneros: mas contestó 
| el gobernador que no era tiempo aun de 
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t ra tar este asunto, y que después se ha 
ría: apoco rato, comenzaron á retirar 
su artillería, y en seguida pusieron fuego 
á l o s molinos de viento, que estaban s o 
bre el alto de Santo Tomás . Por la no
che repitieron, también sin fruto, su ope
ración procurando abrasar la ciudad: no 
fué como en la anterior, con sagacidad y 
silencio: sino que los incendiarios se 
aproximaron protegidos por pelotones 
gruesos de infantería, pero se les estor
bó, haciendo un continuo fuego de a r c a 
buz y cañón. Al otro dia, quemaron el 
monasterio de santo Domingo, el barrio 
y parroquia de santo Tomás , y todo el 
arrabal de la Pescadería, profanando los 
templos, y destruyendo y malbaratando 
cuanto en ellos y en las casas hallaron; 
después de esta feroz ejecución, embar 
caron su artillería, en seguida la gente y 
en esta forma, permanecieron con suma 
quietud, hasta la madrugada del dia diez 
y nueve, en que se hicieron á la vela, con 
con tan buen viento, que á la seis, se les 
perdió enteramente de vista. 

Grandes fueron ios destrozos y pérdi
das que sufrió la ciudad; pues ya hemos 
indicado el saqueo é incendio de la parte 
mas rica y mercantil de la población; y 
es lo mos sensible, que según algunos 
testimonios contemporáneos , 'es te daño 
nació mas de incuria, y descuido propio, 
que de resolución y valor ageno. El ca
pitán Várela no acaba nunca de enume
ra r los desaciertos y e r ro re s , cometidos 

, en la defensa, y la indecisión de los que 
debían socorrer la plaza, que al fin se sal
vó casi milagrosamente por solo sus e s 
fuerzos, y sin auxilio alguno; de intento, 
hemos dejado para después de te rmina
da la relación del cerco, el esplicar lo que 
sucedía fuera de la plaza, y nues t ras lec
tores podrán ver en las escasas noticias 
que se tenian del número y calidad de las 
fuerzas enemigas, la lentitud con que ve
nían las del Reino, y su eneficacia, ó por 

decirlo de una vez, su completa nulidad 
para el objeto con que se reunían. 

Dijimos al empezar á referir el sitio 
que una de las pr imeras providencias del 
marques gobernador fué enviar correos 
á todo el Reino, avisando de la venida y 
desembarco del enemigo, y pidiendo s o 
corros prontos y eficaces para salvar la 
ciudad del riesgo, en que iba á verse; no 
parece, sin embargo, que este paso p r o 
dujo efecto alguno, antes bien por las 
mugeres , ? niños, y otras gentes, que 
aprovechando la pr imera coyuntura, sa 
lieron do la ciudad, se supo que ninguna 
alarma se sentía en las inmediaciones, 
con haber mas de nueve ó diez horas , 
que el enemigo habia desembarcado, y 
es de creer que aquella gente fugitiva, fué 
la que esparció la noticia de la llegada de 
la escuadra. 

Los primeros que se movieron y p r e 
sentaron con alguna gente de socorro , 
fueron pedro de Andrade señor de san 
Saturnino, que vino acompañado de sus 
hijos, y Pedro Pardo de B etanzos, con su 
hermano don Lope, y otros caballeros é 
hidalgos de la comarca: juntáronse con 
ellos dos compañías de portugueses, y 
algunas de la tierra, y reunidos todos en 
número como de mil y cuatrocientos 
hombres , se situaron en el Burgo, al s i 
guiente dia de la llegada de los ingleses. 
Inmediatamente, avisaron á la plaza su 
estancia, y por la noche envió Pedro de 
Andrade una car ta al gobernador del 
reino dando cuenta de la gente que tenia, 
y pidiendo cabos que la mandasen, pues 
aquello estaba en el mayor desorden, y 
cada uno hacia lo que queria sin respe
to á la ley y disciplina militar, mal siem
pre inherente á gente colecticia falta de 
toda organización. Pedia también le en
viase pólvora y balas pues carecían de 
ellas: vino el portador del pliego, y des
pués de entregarle, publicó que era mas 
de t res mil hombres, dando con esto m u 
cho contento y satisfacción á los cerca-
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dos, que no le tuvieran, si [hubiesen sa 
bido á punto cierto el número y calidad, 
del socorro que se les anunciaba. 

Respondió el marques , dándoles g ra 
cias por su actividad, y buena dilig encia 
(que en efecto la mostraron) y mandóles 
se mantuviesen en el Burgo, hasta que 
llegase mas gente,5y pudiesen emprender 
alguna cosa de provecho; en cuanto al 
pedido de municiones de guerra , contes
tó no poder darles ningunas, porque eran 
de mucha necesidad, y no muy abun
dantes en la plaza, y para hacer entrar 
en orden y concierto á aquellas turbas, 
nombró por cabo de ellas ai conde de 
Andrade, y para su segundo á don Mar
tin de Ayala, comendador de Pue r toma-
rin, que gozaba opinión de buen soldado 
y capitán. 

A tiempo que el enemigo ganaba la 
Pescadería,se habian ya puesto en alarma 
las Marinas, y reuniendo su gente, for
maron un escuadrón de hasta seiscientos 
hombres, á las órdenes del capitán Juan 
Rodríguez Suarez , regidor de la ciudad, 
de Betanzos; esta fuerza se mantuvo 
siempre á la orilla déla mar, y á vista 
de la armada enemiga, guardando á Me
ra, Santa Cruz y todo el distrito de Oley-
ros, con tan buena suerte, que aunque 
los enemigos intentaron (y no una vez 
sola) desembarcar con sus lanchas en 
aquella jurisdicción, nunca pudieron con
seguirlo, pues donde quiera hallaban 
buena resistencia. Después se mandó 
que esta gente marchase á reunirse con 
la que habia en el Burgo, y por cierto sin 
utilidad ni provecho, porque lo era de 
mucho en el sitio que ocupaba en un 
principio.. 

El mismo dia, que la Pescadería se 
perdió, ya muy tarde, llegó la nueva de la 
invasión á Santiago; y no bien se supo, 
cuando el conde de Altamira reunió dos 
compañías de la ciudad, y algunas ot ras 
de la comarca , y se puso en camino, to 
mando la vuelta de la Coruña á cuyas 

inmediaciones llegó la mañana siguiente. 
Juntóse con la gente de Pedro de Andra 
de y t res compañías mas , que habian 
llegado al cargo de don Francisco de 
Menchaca señor de Cayon; eran ya e n 
tre todos unos dos mil y cuatrocientos 
hombres, mas que menos; y se pusieron 
en el monte de Arcas á vista de la Coru
ña, cuyos vecinos conocieron al momen
to que era socorro, porque hasta se dis
tinguía gente de á caballo, que eran la
bradores montados en jacas con su pen
dón. Mas será bueno decir algo de la ca
lidad de aquella gente, y forma que tenian 
p o r q u e se vea lo que la Coruña podía 
esperar de tal auxilio, 

Andaba por entonces muy escasa la 
pólvora en todo el Reino de Galicia, y su
cedía lo mismo con cuerda, plomo, y de -
mas aprestos milifares; la multitud de 
que hablamos (porque no merecía otro 
nombre) se resentía de esta falta, pues 
de cada veinte hombres, que train a r c a -

¡ buces, uno solo venia con frasco de pól
vora, y después de cargar su arma, t e 
nia que proveer á los demás: otro tanto 
sucedía con la cuerda, que iba corriendo 
de mano en mano para disparar los a r 
cabuces; y estos de que t ratamos iban 
lo mejor parados; pues muchos traían 
las a rmas inútiles, con las cajas hechas 
pedazos, y la mayor parte estaban sin 
mas que picas, medias lanzas, palos y 
hasta hoces. Y no porque dejase el Reino 
de haber [gastado muy buenas s u m a s e n 
comprar a rmas y todo lo necesario, sino 
porque sucedió entonces lo que parece 
ha sido siempre enfermedad de nuestro 
pais, y es que no hubo cuenta, ni orden, 
ni se ejecutó nada de lo que estaba m a n 
dado. Otro e r ro r se cometió no menos 
grave; que fué el modo de reunir la gen t 9 

las justicias y capitanes de la tierra, lue
go que recibieron el aviso, levantaron sin 
distinción de psrsonas , todos los hom
bres viejos y mozos, dolientes y sanos 
armados y desarmados,que mas bien era 
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muchedumbre, que tropa. Los que es ta
ban enfermos, y por no poder resistir la 
fatiga, no eran para el caso, huían y d e 
salentaban á los otros, de modo que faltó 
mucha gente. Uno de los caballeros que 
aili estaban y se decia don Pedro de S o 
tomayor, fué de parecer, se despidiense 
todos los inútiles para el servicio, que 
se les recogiesen las a rmas , y se forma
se un cuerpo de quinientos ó seiscientos 
hidalgos: que se armasen con picas otros 
mil cuatrocientos hombres , todos m o 
zos robustos y escogidos, y finalmente 
que los pocos arcabuces que habia, se 
reuniesen en un pelotón, resultando de 
esta manera un tercio de has ta dos mil 
hombres , con el cual se podia dar cara 
al enemigo en un lance: el consejo era 
bueno, pero no se puso en práctica. Si 
se quiere saber la causa de este y otros 
muchos males, es preciso buscar la en 
el largo desuso de la gue r ra en que esta
ba el pais; y en el modo vicioso de repar
tir las capitanías, que se solicitaban, 
m a s por utilidad y provecho part icular 
que por cumplir con los deberes milita
r e s . Pero esto lo dice Váre la con tanta 
franqueza, y en un lenguaje tan cáust i 
co, que merecen oirse sus pa labras (1). 

Viendo la escasez de pólvora, envia
ron á buscar la á una fortaleza del con-

(1) Otro mayor daño é inconveniente hubo 
en aquella sazón y coyuntura, para que ninguna 
cosa pudiese suceder bien, y fué que como Espa
ña ha tantos años que goza de paz y quietud, 
aunque en este reino de Galicia, habia algunas 
amenazas de guerra,habíase pasado tan liviana
mente, que no se hacía caso de ella, y ansí aun
que el reino todo estaba dividido en Capitanías, 
los Capitanes los nombraban, los unos las ciuda
des, los otros los Señores, y los mas el Gober
nador; y creo que jamás se nombró ninguno 
p o r méritos de guerra, ni por decir que la en
tendía; y ni ellos, ni los que los nombraron, de
bieron jamás imaginar de verse en mas peligro, 
de lo que se vén en un alarde ó reseña, que á 
entenderse, no hubiera tantos pretendientes, ni 
se dieran tantos presentes para alcanzar las Ca
pitanías. Todos las procuraban por pretender las 

de de Monterrey, pero cuando llegó, ya 
la gente estaba har ta y cansada del 
campo, y de sufrir continuas aguas y 
frios° que los hizo muy r igurosos en 
aquellos dias, resul tando de aqui, que 
la que se recibió, sirvió poco contra el 
enemigo. Y no es de es t rañar que las 
levas de rúst icos, padeciesen falta de 
municiones, cuando estaban, como he
mos visto, sin ellas las dos compañías 
de Betanzos que entraron en la ciudad, 
y las dos de por tugueses , gente toda 
con sueldo del Rey, ó como decimos 
ahora , t ropa del ejército. 

Bolviendo al socorro, el conde de A l 
tamira , que habia traido de Sautiago, 
dos compañías de Astur ianos b i sónos , 
y recien a rmados , con ellos y su gente, 
trató de hacer a lguna demostración en 
ayuda de la Coruña; con este fin, 
se situó en el monte Arcas á una le 
gua corta, y se fué acercando poco á 
poco á un cerrillo que está sobre 
santa Lucia, con ánimo de a t r incherarse 
y fortalecerse en él. Algunos decian 
que era locura y temeridad acometer tal 
empresa, con tan poca gente; pero en 
fin, asi se ejecutó, poniéndose en mar 
cha el grueso , con las t res compañías 
de Menchaca por una par te y las dos 
por tuguesas por ¿otra. Adelantáronse 

exepciones , y ser estimados; y algunos, porque 
los Labradores Soldados les cavasen y podasen 
sus viñas, é hiciesen otros servicios: los mas de 
ellos, en esta ocasión, eran ricos y que deseaban 
gozar en paz sus riquezas: otros muy mozos, 
mas para llorar que para pelear; en todos, no se 
hallaron dos Capitanes que hubiesen sido solda
dos, ni Alférez, ni Sargento, y por los pocos 
que habia, se uió de cuanta importancia fuera, 
que todos fueran soldados, y pudiórase hacer 
con gran facilidad, y si se hiciera, de otra ma
nera suedieran las cosas; que yo oí á perso
nas, graves, que los labradores estaban dicien
do muchas veces, quando oían s lgunos enemi
gos , que saldrían de buena gana á ellos, y mo
rirían todos, si hubiese quien fuese delante de 
ellos.—(Varela-Relacíon M. S. del Sitio de la 
Coruña Cap. V.) 
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estas, ó por ambición y deseo de d i s 
tinguirse, ó por falta de prudencia, 
Menchaca con su gente, llegó por la 
avenida de Bergant iños al cerro arr iba 
dicho, y le rodeó con rapidez por la 
falda que mira á la ciudad: luego que 
los defensores vieron aquello, manifes
taron su 'alegría con grandes vo
ces y repicando las campanas: el gober
nador, creyendo que era mayor número 
de gente, y socorro formal, dispuso que 
elcapitan Bazan con su bandera, saliese 
délos muros á ayudarles, distrayendo 
y entreteniendo al enemigo; asomaron 
á la sazón los portugueses por el cami
no de santa Lucia, y a r m a r d o una e s 
caramuza, obligando á los ingleses que 
alli estaban, á re t i rarse mas que de paso 
y todo esto puso algún temor en los s i 
tiadores; pero luego que entendieron, 
cuan pocos eran ios que procuraban so 
correr la plaza, volvieron en sí, llevaron 
un canon al Malvecin, é hicieron salir de 
la Pescadería nlgunas de sus banderas; 
con lo que, todos los que habian venido, 
y vieron su resolución se fueron alejan
do, y al último, mas en completa fuga, 
que en forma de retirada. Vueltos al 
monte citado de Arcas , fijaron en él sus 
estancias, y desde ellas, hacían continuas 
salidas y correr ías en que no dejaron de 
matar muchos soldados ingleses: los 
cuales, nunca se resolvieron á atacarlos 
aunque repetidas veces, aparentaron 
querer hacerlo. 

Entre estos sucesos, llegaron con bas
tante gente á dicho campo, el conde de 
Andrade, y su teniente Ayala, pero no 
acomodándoles el sitio, se volvieron to
dos al Burgo, desde d jnde por mar die
ron al marques , noticia de su llegada, y 
de la gente que consigo tenian. Dos no
ches seguidas se acercó la barca á la pla
za, y tuvo que ret irarse, porque el casti
llo de san Antón,que le habiasentido,é ig
noraba si eran amigos ó enemigos, hizo 
fuego sobre ella: la tercera se acercó 
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cuando ya amanecía, hizo señas, fué co
nocida y entró: venia en ella un soldado 
de la compañía de don Juan de Luna, de 
los que pudieron huir la noche del de 
sas t re de la Pescadería, y era el que 
traia las car tas para el marques. Difícil 
es comprender el paso de estas barcas, 
que anuncian tanta resolución por parte 
de unos, como negh'gencia por otros: 
conservando los sitiados á san Antón, 
mal podia estar la a rmada dentro del 
puerto; debia por consiguiente estar 
fondeada hacia Oza, y siendo asi, parece 
imposible que pudiesen C í* U Z 'a V barcas 
desde el Burgo ala Coruña; pero as i lo 
dica el capitán Várela, y en este punto, 
forzoso es atenerse al testimonio de los 
que presenciaron estos sucesos. Entera
do el marques , ordenó nuevamente á los 
del Burgo, permaneciesen quietos, pues 
no eran bastantes para hacer efecto: y 
mandó que en las galeras le metiesen de 
s o c ó r r e l a s dos compañías de portugue
ses, y los cuatrocientos mosqueteros 
asturianos, con cuyo refuerzo, haria él 
una acometida desde la plaza, ayudán
dole ellos por fuera, pnta ver si asi obli
gaban á los enemigos á levantar el sitio. 
El pensamiento era bueno, pero no pu
do verificarse por la marcha de los ba r 
cos, que según dijimos se metieron en la 
ria del Ferrol , y después en la de Betan
zos: de modo que los acontecimientos 
insignificantes que hemos referido fue
ron todo lo que se hizo para sacar á la 
Coruña de tanto aprieto. Nada podemos 
decir de los que se siguieron, porque fal
tan absolutamente documentos en que 
apoyarse: no se encuentran los libros de 
actas del ayuntamiento desde el año de 
mil quinientos ochenta y cinco, hasta el 
de mil seiscientos y cuatro, en los que se 
hubieran podido hallar no solo notables 
particularidades del sitio,sino también al
gunas de las providencias que se adopta
ron para remediar sus efectos, y reponer 
la población del estragoy calamidades que 
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sufrió. De creer es que Felipe II recom
pensase su buen comportamiento, y el 
tesón y fidelidad que demostró en esta 
ocasión: al menos las mercedes hechas 
por aquel Monraca al capitán Várela, y 
la famosa Mayor Fernandez de la Cá
m a r a y Pita, consignados en cédulas 
Reales, demuestran el interés con que 
miró la defensa de la ciudad: verdad es 
que en su animosidad y encono contra 
Isabel de Inglaterra, todo lo que hacia 
referencia á sus" continuas guer ras , de 
bia escitar poderosamente su a ten
ción. 

I X 

Maria Pita—dice el señor Bussy,—ó 
mas bien según documentos Mayor F e r 
nandez de la Cámara y Pita, natural de 
las montañas de Jallas, Galicia, antiguo 
distrito de Santiago, de ilustre linage, se
ñora del Coto de Lendoño y otros luga
res , en el propio pais, estaba dotada de 
un genio vivo y fuerte; tenia una muy 
marcada afición á la cacería mayor , y 
era tan diestra en el manejo de arcabuz, 
que su fina destreza dio ocasión á que 
los naturales del pais trasmitiesen a la 
posterioridad cuando ven un buen t i ra
dor, el dicho ¡Apóstaas á Maria Pita! 
Fué dos veces casada; de primero con el 
Alférez Gregorio Rocamonde que murió 
en la defensajdela Coruña,1589, de y 2 9 
con Gil Vermudez Figueroa , de la ilustre 
casa de Montáos:tuvo hijos de ambos ma
trimonios, del 1 ? dos hijas que fallecie
ron muy tiernas á los pocos dias de ha 
ber sido levantado el sitio que en el mem 
cionadoaño, Mayo, pasó á la Coruña el 
almirante inglés Dracke, por mar y tier
ra llevándolo todo á sangre y fuego, en 
cuya memorable defensa perdió su vida 
el padre, y la madre tomó una parte 
muy activa, distinguiéndose por su deci

sión y ánimo varonil, hasta llegar el ca
so de animar á los defensores colocán
dose en el paraje por donde el enemigo 
forzaba el ataque para montar la brecha 
abierta, en cuyo punto sucumbiera á la 
muerte su honrado esposo, y^ derr ibar 
de un tiro de arcabuz según unos, ó de 
piedra según otros, al jefe que á la cabe
za de la tropa encimaba la brecha R o 
berto Nórr is , primogénito ó hermano de 
Enrique, general en jefe de las t ropas 
expedicionarias, y de marchar con los 
que cargaban al enemigo para desalo
jarle de la brecha y obligarle con gran 
pérdida á retroceder, como asi se ver i 
ficó, á su primera posición: habiendo 
conseguido la conducta de tan ilustre 
gallega reanimar el fatigado ánimo de 
los esforzados defensores que obtuvie
ron el resultado del levantamiento del 
sitio. 

El Rey Felipe II concedió á Maria P i 
ta el grado y sueldo de Alminos á la 
guarnición, que haciendo un esfnerzo 
sobrehumano, logró arrojar otra vez á 
sus navios á los intrépitos ingleses, oca
sionándoles la pérdida de mil quinientos 
hombres. Maria Pita fuá dignamente re 
compensada por el rey». 

Por último—cuantas mas particulari
dades deseen encontrar nuest ros lecto
res respeto á esta heroína gallega, pue 
den consultar los tomes de G A L I C I A , r e 
vista universal de este reino,dirigida por 
nuestro distinguido y consecuente amigo 
el señor don Antonio de la Iglesia, uno 
de los literatos del pais—quizá el que 
mas — dióá luz abundancia de datos 
históricos y arqueológicos de nues t ra 
patria. 

X I 

Desde la Coruña, el Drack hizo rumbo 
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á Lisboa, donde también sufrió una pér 
dida considerable. 

En seguida revolvió hacia el norte, y 
vino sobre Vigo, que entonces era un 
pueblo abierto y carecía de murallas: asi 
fué que destruyó y quemó la mayor par
te de esta villa, incluso el convento de 
monjas y el de frailes de la isla de San 
Simón. 

XII 

En 1596 los ingleses incendian y a r r a 
san á Cádiz, borrándolo del mapa, asi 
como á F a r o ciudad del Algarbe. Desde 
la formación de la escuadra Invencible 
(2) con que Felipe II pretendiera aniqui
lar la Inglaterra, escuadra que los tem
porales aniquilaron completamente todos 
eran apres tos marí t imos entre una y 
otra potencia,teniendo la suerte los ingleí 
ses de no luchar tanto contra las t em
pestades como los españoles, pues rara 
era la escuadra nuestra que no s u c u m 
biera en ellas. De aquí la omnipotencia 
de Inglaterra en nuestras costas,—y que 
Felipe II dispusiera incansable pero in
fructuosamente, nuevos y nuevos a r m a 
mentos, los cuales j amas conseguian-
abordar las costas de la afortunada Al-
bion. 

En 1597, dispuso el monarca español 
que el adelanto mayor de Castilla don 
Manuel de Pradilla saliese de la Coruña 
con una armada no inferior á la que un 
año antes acaudillara el mismo gere. Pe
ro estaba de Dios que los armamentos 

(2) Esta famosa escuadra os tuvo en Galicia, 
anclada en la Coruña, antes de llegar á Ingla
terra. En los primeros dias de junio salió de Lis
boa, pero dispersadas las naves por un recio 
temporal antes de llegar á la Coruña, se reu
nieron en este puerto, de nuevo se hicieron a la 
vela el 22 de julio,llegando ocho dias después al 
canal de la Mancha. 

hechos contra Inglaterra fuesen á cual 
mas desgraciados y tuviesen un fin de 
sastroso. Otra furiosa borrasca se desa
tó contra la formidable armada que sa 
lía dé la Coruña, dispersó sus buques,— 
y surfidas grandes averias fueron unos 
á parar á Santender, á Muros otros, y 
á la Coruña y Rivadeo los demás. El 
mar parecia proteger á los ingleses en 
aquella lucha colosal entre las dos potem 
cias marí t imas mas prepotentes enton
ces. 

XIII 

A pesar de este desgraciado suceso, 
insistía el rey español,en su proyecto, y 
volvieron á reunirse en la ria del Fer ro l 
las reliquias que habian quedado del 
descalabro, con otras nuevas fuerzas 
marí t imas, continuándose los p repara 
tivos para un desembarco en las costas 
enemigas. Ufana entonces la reina I sa 
bel de Inglaterra con el buen resultado 
de la espedicion que habia dirigido con
tra Cádiz,creyó conseguir iguales venta
jasen el puerto del Fer ro l ,y al efecto e n 
vió otra escuadra á destruir las fuerzas 

navales reunidas en esta ria, con orden 
de que fuese después á tomar posesión 
de lasi slas Terce ras , por ser punto de 
rerecalada de las flotas que venian de Im 
dias pa ra España . Confió la reina de I n 
glaterra el mando de esta división, c o m 
puesta de cuarenta buques de guer ra y 
de otros setenta que t raspor taban sobre 
unos seis mil hombres de tropa de de 
sembarco, á los mismos Essex y Ho-
ward que con tanta facilidad habian con
cluido la primera empresa en Cádiz. S o 
bre el mes de agosto se han acercado 
estas formidables fuerzas á las costas 
del Fer ro l . Pero á su vista no se de te r 
minó el conde de Essex á cumplir las ó r 
denes que traia, sin consultar la opinión 
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de su consejo de guerra . El dictamen de 
Monsoncon las poderosas razones que 
lo apoyaban fué el que decidió la cues
tión. En él se tuvo por arriesgadisima la 
empresa de intentar cosa alguna en una 
costa áspera y escarpada, contra la cual 
se estrella la mar, casi siempre ensober
becida. También se tuvo por sumamen
te difícil forzar la entrada d é l a ria, sin 
embargo de que entonces solo la defen
dían dos malos y débiles castillos cuya 
posesión no seria duradera, medíante á 
que podían ser reconquistados en breve 
tiempo por las fuerzas que entonces se 
hallaban en el Ferro l , y se observó que 
aun cuando se pudiese tomar el puerto 
con grandes sacrificios, si no reinaban 
vientos á propósito para volver á salir, 
se reunirían t ropas españolas y la e s p e 
dicion seria perdida sin remedio. E s t a s 
razones convencieron al conde de Essex 
y al almirante Howard de que la na tu
raleza habia establecido una gran dife
rencia entre los puertos de Cádiz y del 
Fer ro l , y no se atrevieron á intentar na
da contra las fuerzas navales reunidas 
en esta ria. Efectivamente, Cádiz avan
zado sobre el océano, puede ser atacado 
con facilidad, como lo verificaron los in
gleses, aun desoues de la espedicion del 
conde de Essex en 1624 y en 1724 apo 
derándose de la bahia y de los pueblos 
inmediatas. El Ferrol , por el contrario 
aunque á la orilla de un mar profundo, 
se halla muy lejos de la costa, y solo se 
llega á él por un desfiladero cómodo pa
ra los amigos, pero impenetrable para 
los enemigos, como los mismos ingleses 
tuvieron otra vez ocasión de observarlo 
á principios del preseute siglo. 

Habiendo, pues, los ingleses desistido 
de su proyecto hostil contra el Fe r ro l , se 
dirigió la espedicion á las islas Terce ras ; 
en cuyo periodo sé dirijió la escuadra es 
pañola del Fer ro l para su destino, aun
que sin lograr el fruto que se esperaba. 

De este modo acreditó la esperiencia 

el partido que podia saca r se de la ria 
del Ferrol , como punto da reunión de 
nues t ras e scuadras en las costas del 
Occéano que, como m a s inmediatas á 
las islas Bri tánicas, son las p r ime r a s 
que están espues tas á una invasión por 
aquel poderoso estado; pero la rápida 
decadencia de la monarquía española 
en los t res últimos reinados de la d i 
nast ía austr íaca, no permitió que se h u 
biese atendido á la conservación y a u 
mento de la mar ina , quedando en tanto 
el Ferrol por muchos años olvidado, y 
reducidos s u s moradores al ordinario 
ejercicio d é l a pesca y salazón. 

X I V 

El ridículo retraimiento en el t rato de 
gentes , que se imponí a por la corona 
como un deber á los magis t rados de Ga
licia, es digno de t ene r se en cuenta pa 
ra apreciar la ilustración de aquella épo
ca. O el gobierno del estado tenia poca 
confianza en ellos, y los creia s u s c e p 
tibles de soborno en el t rato social, ó 
tendía á revestir la magis t ra tu ra de t a 
les condiciones que entre ella y la socie
dad de Galicia mediara como un ab i s 
mo, á la mane ra de los pueblos subyu
gados ó esclaizados. 

Al efecto el severo consejo de Castilla 
dirigió con fecha 30 de agosto de 1597 
al gobernador de la audiencia de Gali
cia una car ta concebida en estos t é rmi
nos . «En el Consejo se tiene noticia que 
los alcaldes mayores de esa Audiencia 
visitan á los vecinos de esta ciudad, 
hombres y mujeres, y á o t ras pe r sonas 
que van á ella, y tienen con ellos m a s 
trato y comunicación de lo que conven
dría, y al ent rar dejan la vara , de q ue 
resul tan inconvenientes. Es tando en 
acuerdo les diréis que se abs tengan 
de hacer las dichas visi tas , con que e s -
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cusarán dejar la vara , que no es de me
nos inconveniente, y que adviertan á 
sus mujeres que las visitas que hicieren 
sean con moderación, d e q u e S. M. se 
tendrá por servido, y haciendo lo con
t rar ío se proveerá con rigor lo que con
venga: y tendréis cuidado de avisar al 
Consejo como se cumple.» 

X V 

Un año después—1598—murió Felipe 
II, corrompido de gusanos por su pasión 
insaciable á las mujeres; siendo digno de 
advertirse que este hipócrita monarca, 
fué el que llevó mas víctimas á los su
plicios de la inquisición que ningún otro. 

Pero , á pesar de su depravación, la 
sociedad operaba en su época una t rans
formación hacia el progreso, que en va
no pudiera contener aquel déspota. En 
el fondo de la sociedad española, se agi
taban las corrientes democráticas con 
poderoso empuje, subiendo á la super
ficie ostensibles manifestaciones de este 
poder que el Tiempo parecía inocular en 
las venas sociales, por medio de sucesos 
de tal magnitud que, ó se escapaban á 
la percepción política de los tiranos, ó 
estos no comprendían su inmensa t r a s 
cendencia. El oro de América, por ejem
plo; el gusto por las espediciones lejanas 
y á climas remotos; la ocupación en el 
mando de los ejércitos,ya hechos perma
nentes; y el brillo de la corte, cosas eran 
que engreían á los nobles de tal modo, 
que de señores pasaban, sin sentirlo, á 
ser soldados y palaciegos. 

Los pueblos se dieron igualmente por 
contentos, p jrque los reyes les prodiga
ban algunas de las atenciones que usa
ran antes con los prelados y los r icos-
hombres. Tenemos á la vista varias 
car tas de Carlos I y de Felipe II dirigi
das á la ciudad de Compostela, en las 
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que como á tan buenos y fieles vasallos,, 
le piden socorros de hombres , le infor
man de las cosas de Alemania en los 
asuntos de los luteranos, de la liga con
tra el turco, de la guerra contra Francia 
y de la toma de Túnez y la Goleta,—y 
esto no podia menos de lisonjerar á 
los que hasta alli no habian figurado 
mas que bajo el nombre del arzobispo 
galaico, ó del pendón del apóstol San-
Hago. 

Felipe II, por otra parte, obtuvo bula 
y concesión del papa Gregorio XIII para 
incorporar á la corona villas, lugares y 
jurisdiciones pertenecientes á las iglesias 
y monasterios por valor de cuarenta mil 
ducados en Galicia, (1)—de manera que 
toda esa valiosa masa de bienes que pa
saban al realengo, forzosamente debia 
de lisonjear á los pueblos porque nadie 
mas que ellos, profundamente conside
rado, habrian de esplotar los productos, 
si bien á costa de su trabajo. Al herir al 
clero este monarca hipócrita, a r r ancan
do de sus ga r ra s esa cuantiosa masa de 
bienes, lo debilitaba como elemento po
lítico, es verdad; pero ignoraba que r o 
bustecía otro elemento apenas percep
tible, la democracia; porque era la que, 
trabajando esos bienes, habia de utilizar
se mas de ellos en el porvenir que la co
rona misma. 

X V I 

En este reinado floreció el poeta ga 
llego F r a y Gerónimo Bermudez, que es
cribió bajo el seudónimo de ANTONIO DE 
SILVA . F u é natural de la Coruña, y per
teneció á una ilustre familia del pais se 
gún los biógrafos, que tal vez seria la de 
Bermudez de Castro. 

(1) Cantidad equivalente entonces á cuaren
ta millones de reales hoy. 
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Sus tragedias Nise lastimosa y Nisi 
laureada, dedicadas á don Fernando Ruiz 
de Castro y Andrade, conde de Lemos; 
se refieren á la desgraciada muerte de la 
noble gallega doña Inés de Castro, reina 
de Portugal; asunto eminentemente pa
trio. Morat(n,hijo,juzgó estas obras en su 
introducción á los Orígenes del teatro es
pañol, diciendo que en la Nise presentó 
Bermudez «una acción interesante, pa
tética, llena de situaciones verosímiles y 
afectuosas, espresadas con grave y de 
coroso estilo; y estilo que, aun prescin
diendo de uno ú otro descuido, no carece 
de elevación y efectos trágicos.» Seda 
no en el prólogo que puso á las trajedias 
al imprimirlas en el tomo I V del «Parnaso 
Español»,dice que estas contienen la mas 
elegante poesía que habia conocido el 
poema dramático español, ni conoció 
d e s p u é s . . . .que la bondad de los versos 
(en la «Nise laureada») es tanta, que no 
solo se debo respetar esta pieza (como la 
«Nise lastimosa») por modelo de estilo y 
de lenguage, sino por testimonio de la an
tigüedad y abundancia de metros en la 
lengua castellana.» Otros escritores mas 
han hecho justicia al mérito de estas t ra
gedias con relación á su época. 

Dejó manucris tas otras dos obras: 
«Viaje del gran duque de Alva, don F e r 
nando Alvarez de Toledo, desde Italia á 
Flandez», poema castellano, escrito en 
octavas reales y dividido en cinco can
tos;—y «Hesperoida», poema en exáme
tros latiuos, escrito en alabanza del du
que de Alva, y que el mismo Bermudez 
tradujo en verso castellano, dedicándo
lo á s u amigo Fernando Freijomil, y pa
ra que doña Ana su muger lo leyese, c o 
mo lo dice el mismo Bermudez en una 
nota puesta de su letra a! fin del original 
que poseia don Benito Martínez Gayoso 
al publicarse el tomo 7 o . del «Parnaso 
Español .» 

Carecemos de las dos tragedias de 
Gerónimo Bermudez, para entresacar 

de ellas algunos pensamientos en que «se 
viera y se sintiera al poeta»—según el 
plan que nos hemos propuesto al enun
ciarlos por el orden en la historia pa
tria;—pero baste como guirnalda de su 
memoria el juicio formado por la gene
ralidad de los críticos razonadores, que 
se ocuparon de nuestro autor trágico, 
gloria no solo galaica sino nacional. 

XVII 

Igualmente floreció en este reinado el 
ilustre marino gallego Pedro Sarmiento 
de Gamboa, del cual ya hemos hablado 
algo en él; y de cuya celebridad sin e m 
bargo, daremos aqui una semblanza 
histórico-biográfica mas completa. 

Nuestro distinguido navegante gallego 
fué célebre entre ot ras casas por el vía-
ge que hizo al estrecho de Magallanes, 
en los años de 1579 y 1580. Alarmado 
Francisco de Toledo, virey del Pe rú , por 
las piraterías del corsario Francisco 
Drake, que habia pasado por aquel e s 
trecho: mandó que saliesen dos navios 
bien equipados en su persecución: hicie-
ronse en efecto á la vela, y habiendo lle
gado á Panamá, volvieron á Lima sin 
haber conseguido el menor resultado, 
pues tan solo supieron que Drake habia 
navegado por aquellos m a r e s . No cesa
ron por esto los temores de los que se 
dedicaban al comercio y suplicaron de 
nuevo al virey tomase medidas enérgi
cas pai-a libertarles de aquel enemigo. 
Entonces el virey mandó á Pedro S a r 
miento que saliese con otros dos navios 
y que con ellos emprendiese el viage y 
descubrimiento del estrecho. Obedeció 
gustoso el valiente capitán, y con los 
preparativos é instrucciones necesarias 
se hizo á la vela en el puerto del Callao 
de Lima, en 11 de octubre de 1579. Des
pués de algunos dias de navegación no 
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muy felices, en 1® de noviembre avista
ron las islas llamadas «Desventuradas», 
que tal vez serian las mismas que en 1574 
descubrió el piloto Juan Fernandez. 

Llamáronlas después islas de San F é 
lix y de San A m r o r . 

En la pr imera incógnita en que s u r 
gieron las naves de Sarmiento con gran 
dificultad, tomó éste la altura en 40 g ra 
dos y medio. 

Aunque maravillados de no haber en
contrado en aquella isla gente alguna, 
por las pisadas que observaron, y por 
algunos dardos y remos que vieron d is 
persos sobre la arena juzgaron que no 
era inhabitada. 

Entonces se abandonaron á la suerte 
y animados de un valor estraordinario, 
treparon los montes mas inaccesibles, 
llegaron hasta la cumbre, y descubrieron 
diversos canales, brazos de rios y puer
tos, y habiendo observado la altura con 
tres astrolabios en 50 grados, tomaron 
posesión dando al puerto el nombre de 
«Nuestra Señora del Rosarios y á la i s 
la el de la «Santísima Trinidad». 

El descubrimiento que acababan de 
hacer llamó la atención del intrépido Sar
miento, quien desde entonces ya no pen
só en otra cosa que en visitar las t ierras 
que desde las eminentes cumbres habia 
descubierto; pero era una empresa b a s 
tante ardua, y para no esponer los navios 
aun contratiempo saltó en un batel con 
el piloto de la capitana, el de la almiranta 
y diez marinos bien armados , y con los 
viveros necesarios para cuatro dias, 
principió costeando aquellas t ie r ras ,son-
dó los puertos y á ésios y á los montes 
dio nombres de «Panes, de Azúcar , Ver
nales, Pimientos» etc., según las formas 
que se le presentaban á la vista, y final
mente saltó en una playa y descubrió 
otro puerto al cual nombró «Bermejo», 
porque las a renas eran de este color; y 
habiéndosele acabado los comestibles tu
vo que volver á incorporarse con los na 

vios que los habia dejado en el puerto 
del Rosario. 

Dice Sarmiento en su relación que en 
esta tentativa empleó diez dias, que se 
espuso á varios peligros, que sufrió va
rios contratiempos; pero que todo fué 
muy compensado con las maravillas que 
le ofreció el terreno que acababa de pi
sa r . 

Cuenta también que á su regreso ob
servó otras varias islas y que desde una 
cumbre altísima esploró la canal madre 
que sale á la mar brava; y tantas diver
sas canales é islas pequeñas que no se 
pudieran contar en muchos dias. P a r a 
cumplir con la obligación que se habia 
impuesto continuó su derrota con las de 
más embarcaciones, sondó puertos, fon
dos, canales, caletas, bajos, restingas y 
senos; pintábalos y dábales nombres , 
ponia la navegación en derrota, y altura 
cierta á vista y censura de los pilotos, 
marineros y soldados para rectificar e s 
ta diversidad de objetos con el examen 
de los que loveian; en una palabra, este 
célebre navegante fué siempre sagaz, a c 
tivo y constante en su empresa, y á pesar 
de las contradicciones del almirante y de 
los pilotos, supo con su energía sujetar 
á éstos á su opinión, y sin obstarle el ha 
berse separado la almiranta, prosiguió 
ya con próspera, ya con adversa fortuna 
el viaje con el navio que le quedaba .Pro
curó resguardarle de un contratiempo, 
y por lo mismo iba siempre en su batel 
con poca gente para desembarcar en las 
islas y tomar posesión según costumbre 
de aquella época. En una de las islas que 
descurió halló muchos indios, y por 
lo mismo la llamó punto de la gente por 
ser la primera que encontró habitada. 
Allí se apoderó á viva fuerza de un indio 
para que le sirviese en lo sucesivo de in
térprete; pero á pesar de las promesas y 
de los regalos que le hizo, fué tal el amor 
que profesaba á su patria aquel infeliz 
cautivo, que á la pr imera ocasión que h a -
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lió descuidados á los españoles, se a r r o 
jó al m a r y á n a i o volvió ¿ r e c u p e r a r s u 
libertad. 

Hallaron después otra isla que denomi
naron de «Roca partida», de alli pasaron 
á la que se llamó de Nuestra Señora de 
Guadalupe, siguió el rumbo y surgió en 
un puerto, donde entre otras diligencias 
que hizo en beneficio de la navegación, 
figuró en tierra una linea meridiana, 
marcó las agujas de marear y reparolas 
sebándolas perfectamente, porque con 
las tormentas y huraadades habian s u 
frido alteración. De este puerto pasó al 
que llamó de «Misericordia», porque 
alli fué precisamente donde observó que 
la almiranta le habia abandonado, llegó 
después ala Santa Inés ,á la cual dio e s 
te nombre porque el desembarco acae
ció el dia de la santa. Por la relación de 
los habitantes que halló en ella, supo 
que el Drake la habia visitado y se con
firmó en esta opinión con la declaración 
de t res indios que Sarmiento hizo con
ducir a la nave á viva fuerza. Al salir 
de este puerto, los pilotos y mar ineros 
insistieron en que á ejemplo de la a lmi
ran ta debian tomar otra vez el rumbo 
p a r a España . Sarmiento contestó del 
modo que debia, y animando sus re 
flexiones con la energía propia de su ca
rácter , consiguió sujetar á su opinión la 
de los descontentos . 

Continuó, pues , sin aquel obstáculo 
su navegación; descubrió o t ras muchí
s imas is las , á las que supo que tenían 
nombre se lo conservó, y á las o t ras 
continuó dándolas los de san tos , como 
de San Isidro, Santa Ana , San Juan , 
y finalmente al estrecho que divide es tas 
is las , que es el que se llamó de Ma 
gal lanes, le mudó el nombre con el de la 
«Madre de Dios», y luego llegó á otro 
estrecho que nombró de «Nuestra S e 
ñora de Gracia». Desembarcó á cierta 
isla donde los indios que la habitaban 
le hicieron bas tan te resistencia, á pesa r 

de las dádivas con que procuró a t rae r 
los . Allí recibió Sarmiento dos flecha
zos , pero no debieron ser her idas de 
consideración, pues no le impidieron el 
continuar su derrota, y á esta isla la lla
mó de «Nuestra Señora del Valle». Re
gresó por fin á España , y con la rela
ción que hizo á Felipe II, consiguió que 
este monarca le nombrase gobernador 
de aquellas t ie r ras , y dest inase una ex
pedición que le auxiliase p a r a fortificar 
varios puntos que Sarmiento le habia 
indicado. 

En esta ocasión fué|Sarmiento desgra
ciado po rcu lpa , según se dice, del ge 
neral Sancho Flores , y cuando aban
donado ya del general y de la escuadra 
que le acompañaba, después de haber 
hecho los mayores esfuerzos para llevar 
á cabo su proyecto, t ra tó de t ras ladarse 
otra vez á España , cayó en 1586 en po
der de los ingleses . Recobró su libertad; 
sin embargo, murió desgraciado poco 
después . 

L a relación de su viaje se ha publicado 
en Madrid, en 1708, en 4.°, con el título 
de: «Viaje al estrecho de Magallanes, 
por el capitán Pedro Sarmiento de Gam
boa, en los años de 1579 y 1580, y noti
cia de la expedición que después hizo 
p a r a poblarla». Sarmiento p res tó gran
des servicios á la geografía; pero su 
demas iada confianza y su mucha cre
dulidad ocasionaron sus infortunios. 

X V I I I 

Gándara coloca en este reinado como 
u n a de las glorias de Galicia, á D. Fer
nando Ruiz de Castro, conde de Lemos 
marques de Sarr ia , conde de Andrade 
y de Villalba,—á quien Felipe II hizo 
virey y capitán general de Ñapóles. 
«Desempeñó este gobierno don Fernan
do—dice—tan próvida y acertadamente, 
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asi en lo político como en lo militar, que 
aun hoy d u r a su memor ia . Murió en 
él, con g ran sentimiento de sus subdi
tos,—é Ínterin quedó por virey y capitán 
general su segundo hijo don Francisco 
de Castro , duque de Tau r i s ano y conde 
de Castro. 

X I X 

De esta época—dice el mismo genea
lógica—tenemos otro no menor virey y 
capitán general, el conde de Monterrey 
don Gaspar de Zúñiga y Acevedo en 
quien S. M. proveyó el vereinato de Má
gico, de donde pasó al Perú . Gobernó 
don Gaspar aquellos dilatadísimos re i 
nos con tanta rectitud y cristiandad, que 
aun dura y dura rá su memoria. Con
quistáronse bajo su autoridad en uno y 
otro reino, diversas t ierras, y queda
ron descubiertas ot ras de aquel nuevo 

mundo. Fué el primer virey que, a ten
diendo á la necesidad é incapacidad de 
los indios, les dio alcaldes y procurado
res , que en su nombre solicitasen sus 
causas e n ' o s tribunales de justicia. Mu
rió en la ciudad del Perú , con nombre 
de prdre de los pobres y desvalidos;—y 
él tan pobre, que es espanto de todos 
cuantos lo oyen, pues estando aquellos 
reinos en la mayor opulencia y en el 
período mas florido que se ha conocido 
no teniendo, ni aun alhajas de que valer
se para los gastos de su entierro, se hi
cieron por cuenta del erario público de la 
ciudad de Lima. Su cuerpo fué traído á 
España , y llevado á Salamanca, á donde 
fué recibido por todas las comunidades 
de aquel emporio de letras, y nobleza, de 
ciudad, universidad, colegios mayores 
y menores , y de los conventos de las re 
ligiones según una relación que he visto 
años ha , -y le dieron sepultura en el con
vento de Santa Úrsula , que es fundación 
de sus pasados». 
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C A R L O S III 

Desde 1759 hastal7S8 

P R I M E R A P A R T E 

Desde 17 59 hasta 1770 

Erección en Betanzos del Archivo general de las siete provincias de Galicia. — Interesantísimo memorial que 
nuestro reino de Galicia presenta á Carlos III sobre el estado de sus cuentas con el Tesoro público.—Nuevo 
acrecentamiento de los arsenales del Ferrol.—Ceremonias y formalidades que se observaban en la instalación 
de la Junta del Reino.—Ceremonias y formalidades que se observaban al entregar al espitan general la Junta 
del Reino su voto escrito concediendo la próroga del servicio de millones.—Estado de la agricultura, industria 
etc. etc. en Galicia según informes de sus provincias.—Opinión de P. Sarmiento sobre nuestra industria e n 
tonces.—Medidas beneficiosas sobre foros, prohibiendo las demandas de despojo: apreciación histórica sobre 
los foros. Aumento de seis regidores y dos procuradores efectivos en los ayuntamientos de las ciudades con 
voto en cortes, á propuesta del capitán general de Galicia: oposición que halló en el municipio coruñés y en la 
Junta del Reino: graves incidentes que ocurrieron: representación hecha al rey en contra de dicha disposi
ción por la Junta del Reino.—Industria salazonera: fórmase una ordenanza sobre pesca, para evitar los perjui
cios de los aparejos introducidos por los catalanes: decadencia mercantil de Pontevedra.—Espulsion de los j e 
suítas.—Concluyénse las carreteras déla Coruna a Compostela y de la Coruña á Castilla, y se establecen los 
correos marítimos. 

I 

Sucedió a Fernando VI su hermano 
Carlos III, á la sazón rey de Ñapóles. 
No entra en nuestro plan histórico, ni 
importa directamente al pais esplicar el 
sistema de adelanto y mejoras que en t o 
das materias ejecutó este monarca ilus
t rado, con el auxilio de los Arandas , 
Floridablancas y otros hombres emi
nentes de la época, que tuvo el tino de 
llamar cerca de si;—quédese eso p a r a la 
historia nacional que en cambio nosotros 
consignaremos sucesos interesantes de 
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la de Galicia que aquella ni siquiera in 
dica. 

Una de las obras de consideración que 
entonces se levantaron en Galicia fué el 
archivo general de sus siete provincias, 
y del cual ya hemos hablado al significar 
la instalación de la Junta del Reino. Soli
citóse para este objeto y roturación de 
caminos trasversales, de que carecía, el 
maravedí en azumbre de vino á que se 
habia apelado para la construcción del 
palacio, pero Carlos III no accedió á la 
petición de un impuesto tan gravoso,—y 
mandó se continuase empleando los dos 
reales en fanega de sal que ya cobraban 
y de no alcanzar esto que se propusiese 
otro medio menos oneroso,—por lo que 
se adoptó después el aumento de un real 
mas en el articulo espresado. 
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Con este recurso se dio principio al 
edificio para el archivo general de las sie
te provincias de nuestro reino, que no 
llegó á concluirse interiormente, y que 
el viajero contempla con dolor al pasar 
por la ciudad de Betanzos. 

E n el mismo año—1761—se creó la 
real orden la fiscalia de la audiencia, y se 
concedió al tribunal el tratamiento de es-
celencia,—igualándole con los de Z a r a 
goza, y Valencia otros de la monarquía 
que disfrutaban ya de aquel honor. 

II 

En t r e los negocios que ocuparon la 
atención de la Junta del Reino en los s i 
glos X V I I y XVII I fueron acaso los mas 
graves, y de mayor importancia, - l a li
quidación de cuentas con la casa de 
Quincoces y el arreglo de las que que
daron pendientes por el tanteo de las 
rentas que se hizo en 1667. 

Cuando se solicitó la concesión del vo
to en cortes, se ofreció, como resulta del 
documento que publicamos en la página 
47 de este tomo, un donativo de 100.000 
ducados, para a rmar una escuadra. 
Aceptado este servicio por el monarca, 
ss contrató lo construcción de ocho ga 
leones con don Juan Quincoces, al tipo 
de 30 ducados por tonelada,—con la con
dición de que por los dias que se t a r d a 
se en pagarle habian de cor re r los inte
reses á razón de 8 por 100. Se o torga
ron las escri turas de contrata, y se en 
tregó al contratista Quincoces la admi
nistración y recaudación del arbitrio de 
2 reales en fanega de sal, creado para 
atender al coste de la escuadra. De él 
continuó apoderado muchos años,—y 
apesar de los esfuerzos que hizo el re i 
no para quitárselo, porque se hallaba 
sobradamente reintegrado, tuvo Quin
coces protección en la corte, y las cuen

tas no se liquidaban nunca,—hasta que 
el presidente del Consejo tomó en 17 34 
la determinación de incorporar dicho 
arbitrio á la real Hacienda. 

Lo del tanteo procedió de que tenien
do el reino noticia de que en la corte se 
habian arrendado á contratistas part icu
lares las rentas provinciales, acordó to 
marlas por el tanto, y que las ciudades 
se hiciesen cargo de su administración, 
en beneficio de los pueblos. Convinieron 
en esto las de Coruña, Betanzos, Lugo, 
Mondoñedo y Tuy, mas se opusieron te
nazmente las de Compostéla y Orense 
sin querer someterse al voto de la ma
yoría,—sóbrelo cual movieron seria con
tienda, que fué decidida por el Consejo 
de Hacienda en favor de las disidentes. 
Entonces, vinieron á quedar solae las 
otras cinco ciudades al frente de un ne go-
cio que acarreó fatales consecuencias coi 
me se demuestra en el memorial que da
mos á luz, presentado á Carlos III por el 
Reino de Galicia, sobre el estado de sus 
cuentas con el Tes jro público. 

En este memorial interesantísimo re
saltan algunos hechos que merecen par
ticular atención. Galicia, por la falta de 
religiosidad del Gobierno en cumplir sus 
solemnes compromisos, fué vejada y 
gravada con exacciones estraordinarias 
y fuera de medida,—y por su puntuali
dad en el pago de contribuciones no pu
do aprovecharse de los perdones que se 
hicieron de débitos atrasados en favor 
de otras provincias morosas; y vio dis
traerse en remediar necesidades agenas 
el producto de los arbitrios que ella 
misma solievaba para subvenir á las su
yas propias. 

Todavía fué mayor el escándalo en 
tiempos posteriores á la fecha del m e 
morial que insertamos, porque restable
cido el arbitrio de 2 reales en fanega 
de sal desde 1761, con aplicación á ca
minos transversales, se sacaron de él 
desdo el año de 1763 inclusive hasta el de 
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1793 la exorbitante suma de 7.320,464 r s . 
para las carreteras de otras provincias de 
España, con calidad de reintegro, pero 
reintegro que no se ha verificado nunca 

Hé aqui el memorial: 
«Señor—Las ciudades de la Coruña, 

Betanzos, Lugo, Monedo y Tuy y sus, 
provincias en el reino de Galicia, pos t ra
das á los R. P . d e V . M. con la mayor 
veneración, dicen: Qae en el año de 1676 
tomaron por tanteo la recaudación de 
las rentas de alcabalas, ciento, servicios 
de millones, diezmos da la mar de aquel 
Reino por tiempo de nueve años, que de 
bían cumplir en setiembre ds 1685, con 
el honesto fin de redimir á sus naturales 
de la codicia de particulares a r rendado
res , que solo llevan por objeto enr ique
cerse á costa de los pueblos, como lo m a 
nifestó la esperiencia en todos los siglos, 
y entablar con equidad esta adminis t ra
ción, de tal forma, que sacando lo prin
cipal para satisfacer á V. M. y los p r e 
cisos gastos de ella, quedase á beneficio 
de sus provincianos, aquello mismo que 
podia ganar el arrendador . 

2 Otorgáronse las correspondientes 
escr i turas , aprobadas por el Consejo de 
Hacienda con varias condiciones; siendo 
una de ellas que todas las anticipaciones 
que por|los suplicantes se hiciesen para 
urgencias leí real servicio, se habian de 
satisfacer en consignaciones y libranzas, 
que para ello se les diesen, sobre el p r e 
cio de las rentas:ly que pudiesen buscar 
á su crédito las cantidades que aquellas 
importasen con interés de 8 por 100 s o 
bre las mismas libranzas y consignacio
nes, obligándolas por espeeiales hipote
cas, para que en ellas se cobrasen los 
acreedores que hubiesen dado sus cau
dales, y en caso da no satisfacerse, pu
diese el Reino repartir entre sus natura
les lo que estuviese debiendo, á cuyo fin 
se le concedió real facultad. 

3 En fuerza de este contrato, y de 
haber cumplido el reino por su parte con 
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todo lo capitulado, no solo se le despa
charon sus recudimientos para libre r e 
caudación de dichas rentas (que puso al 
cargo de don Juan de Montenegro, su 
tesorero, con aprobación del mismo, 
Consejo), sino que desde luego y confor
me a l a s propias capitulaciones, le fué 
preciso al Reino tomar á interés de varias 
personar (para escusar repartimientos 
genera 'es, que por mas justos que sean 
siempre son odiosos y poco equitables 
en la exacción, por la multitud de manos 
por donde pasa y en que se subdivide) la 
crecida suma d̂ i mas de 630.000.000 de 
maravedís que anticipó, y se convirtie
ron en urgencias de la corona, para cu
ya seguridad otorgó el Reino á favor de 
sus dueños las correspondientes escr i 
turas, obligando por especiales hipote
cas las libranzas de estas mismas anti
cipaciones, y generalmente sus propios 
bienes y rentas. 

4 Creciendo las urgencias de la co
rona no solo se le permitió al Reino co
brase de las anticipaciones en el produc
to de las rectas , conforme á lo capitula
do, sino que aplicando S. M. todos sus 
valores á la menutencion de la real ar 
mada del mar occeano, también se ha 
rascindido el referido asiento en el año 
de 1682, cuatro años antes de cumplirse 
quedando imposibilitado de satisfacer á 
sus acreedores las cuantiosas cantidades 
que le suplieron para anticipar á V. M. 

5. Tanto mas sensible la ha sido al 
Reino este corte, y los gravísimos d e s 
cubiertos y ' gravámenas que padecía, 
cuanto mayor ha sido su amor y celo al 
reai servicio en las anticipaciones que hi
zo y libranzas que pagó con caudales 
ágenos, tomados á su daño, esperando 
cumplir su fé y palabra en la seguridad 
que tenia de los vínculos de un contrato 
público, celebrado solemnemente, cuya 
firmeza y subsistencia estaba afianzada 
con el servicio y pacto oneroso de 200000 
cudos que espendió el Reino en la leva de 
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1000 hombres , equipados á su costo que 
ofreció y entregó por via de donativo pa 
ra la obtención del tanteo, y que sobre 
las leyes reales que tenia á su favor pa
ra ser preferido al particular a r r enda 
dor, este especial servicio le recomenda
ba tanto mas en la real consideración. 

6 Viendo los acreedores del Reino la 
indigencia en que estaba de pagarles 
sus créditos, por hallarse desposeído de 
las rentas y sin fondos para reemplazar
les de las anticipaciones, acudieron los 
m a s solicitando se les diese consignación 
y prelacion en las libranzas espedidas, 
sobre que se movió litis en el Consejo, 
que no llegó á concluirse. 

7 Posferiormente el tribunal de la 
Contaduría mayor de cuentas estrechó 
al Reino para que presentase las de di
cho asiento, y habiéndolo hecho por su 
diputado ccn separación de lo que cor 
respondía á la parte del contrato y á las 
anticipaciones: tomadas y examinadas, 
en virtud de Real orden, resultó deudor 
el Reino (en las de su arrendamiento) de 
52.000,000 de maravedises y acreedor á 
la Real Hacienda (en la de sus anticipa
ciones) de 698.913,804 maravedises no 
obstante habérsele excluido partidas muy 
considerables, de suer te que descontada 
una partida de otra siempre quedó alcan
zando el Reino 644.913,804 m r s . 

8 Sin embargo de este constante he 
cho algunos Ministros, tan escrupulosos 
como revestidos de celo, consultaron á 
la Magestad del señor D. Carlos II, in
clinándose á que antes de despachar al 
Reino elj finiquito de sus cuentas del a r 
rendamiento, se le mandase satisfacer el 
alcance de 52.000.000 de mrs . , y retenér
sele las libranzas correspondientes á los 
696.913804 de sus anticipaciones, y 
aquel piadoso príncipe, cuya Real y de
licada conciencia fué sin igual entre todos 
los de su siglo, sin duda ageno de esta 
severidad, ocupado en otros negocios 
que prefería su Real atención, y oprimi

do con los achaques de su última enfer
medad, pasó á mejor vida sin determinar 
este punto, al cabo de diez y ocho años 
que mediaron desde la rescisión del 
asiento, y veinte y t res del descubierto y 
suplementos del Reino. 

9 Aumentáronse las dificultades con 
las guer ras que agitaron á España d e s 
de el año de 1700 de el glorioso ingreso 
y exaltación al trono de estos reinos de 
nuestro siempre amado y venerado S r . 
D. Felipe V , de feliz memoria, que está 
en el cielo, dichoso padre de V. M., y la 
tenacidad conque los enemigos disputa
ban sus reales y justos derechos, que
riendo hacernos carecer del alto bien que 
nos predeterminó la divina Providencia, 
no hizo pensar á este fidelisimo Reino de 
Galicia en materia tan civil como la de 
solicitar la cobranza de los 644.913.80 4 
maravedises que tenia de créditos con
tra la Real Hacienda, sino en buscar ar
bitrios con que dar á S. M. las pri
meras señales de su amor á su Real 
Persona y justa causa, en continuación 
del empeño y esmero sobresaliente con 
que siempre se ha distinguido en los ser
vicios á sus antecesores Señores Reyes . 

10 En aquella constitución ninguno le 
pareció á este Reino mas oportuno que el 
de levantar, vestir y mantener á sus e s -
pensas, durante la guerra 40,000 hom
bres de sus naturales en ocho tercios ó 
batallones para la defensa de él y sus cos
tas, estinguiendo las milicias. Y con efec
to, en el año de 1705, convocado el Rei
no en Junta, que celebró siendo Gober
nador y Capitán General el duque de H i -
jar , que la presidió en virtud de Real cé
dula, y después de varias conferencias, 
y consultas á S. M. y á sus Reales Con
sejos supremos de Castilla y Guerra , se 
concedió al Reino (para poder cumplir 
este importante servicio) el arbitrio que 
pidió de 14 reales de aumento en fanega 
de sal: se otorgó la correspondiente e s 
critura, capitulando en ellas la estincion 
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de milicias, y existencia de los 4000 hom
bres, dentro de los limites y fronteras 
del Reino, para su defensa: en e l j tea l 
nombre de S, M., prometió el Duque de 
Hijar guardarla y cumplirla. S. M. en 
vista de copia auténtica, que se pasó á 
sus Reales manos, volvió á confirmarla 
y aprobarla con todas sus cláusulas y 
condiciones, cuya Real confirmación re i 
teró el Real y Supremo Consejo de C a s 
tilla en el año 1712, á consulta de S. M., 
resolviendo deber tener observancia el 
contrato y lo en él capitulado. 

11 En todo tiempo de la existencia 
de estos 4000 hombres en Galicia, era 
este Reino una continua recluta para el 
reemplazo de los que morian y dese r t a 
ban, de suerte que jamás dejó de verifi
carse el completo; pero asegurado S. M. 
de la fidelidad de dicho Reino, y sin e m 
bargo de lo pactado de haber de pe rma
necer en él, la urgencia de la guerra im
pulsó su Real ánimo para reforzar su 
ejército con ellos y sacarles del país, que
dando este, al paso que desprevenido 
contra los enemigos de la Corona que 
intentasen insultarle, tanto mas armado 
de celo por su amado Soberano, que de 
jaba fiada á su lealtad la defensa y con
servación de sus costas y fronteras, á 
cuya Real confianza tiene como derecho 
de posesión inmemorial este nobilísimo 
Reino, por no haber ejemplar en todos 
los siglos pasados de fallar á ella ni aun 
levemente: blasón tan singular en él, co
mo lo es en el escudo de sus a rmas , el 
del alto y sacrosanto misterio de la fé. 

12 No por quedar Galicia sin estos 
4000 hombres dejó de contribuir á su 
subsistencia con los mismos 14 reales en 
fanega de sal hasta el año 1726 que cesó 
el arbitrio de que se ha valido para ella: 
y en los veinte y seis de su duración, r e 
gulados los consumos, uno con otro, en 
240.000,000 de fanegas, sube el servicio 
de dinero á la crecida suma de ¡6.7000000 
ducados. 

1 3 . Ha sido tan agradable á S. M. 
(aun antes de llegar á ser tan cuantioso) 
que en 21 de Abril de 1710 movió su Real 
ánimo a espedir decreto, propio motu, 
indultando y libertando al Reino de la 
cuenta correspondiente al citado a r r e n 
damiento de rentas (referidas al número 
7 de este memorial), con espresa orden 
al Consejo de Hacienda, su fiscal, y tribu
nal de la Contaduría mayor para que s o 
bre ellas no le pudieran pedir ni deman
dar en punto ni en tiempo alguno. 

14. Esta especial declaración y g r a 
cia demostrativa de su Real gratitud á 
los servicios del Reino de Galicia, no pa' 
rece que admite interpretación; pero 
siempre escrupuloso el tribunal de la 
contaduría mayor, ha querido darle o t ra 
inteligencia contradictoria para que la 
remisión y prohibición de la cuenta del 
arrendamiento de rentas, en que estaba 
deudor el Reino de 52.000,000 de m r s . 
(que era el asunto claro y espreso del 
Real decreto), se estendiese y ampliase 
también á la de las anticipaciones hechas 
á la Real Hacienda, en que resultaba 
acreedor el mismo Reino de 696.913,804 
m r s . 

15 Un solo rasgo de la Real com
prensión de V . M. bas tar ía pa ra cono
cer á pr imera vista, sin m a s informes 
ni noticias de los antecedentes, cuanto 
distó la Real mente del Rey nues t ro S e 
ñor, que está en el cielo, del concepto 
del tribunal de la contaduría mayor ; 
porque aquella está designando su Real 
clemencia y la aceptación que le h a m e 
recido este Reino de Galicia; pe rdonán 
dole y remitiéndole los 52.000.000 de 
m r s . de que era deudor á su Real H a 
cienda, por la cuenta del a r rendamien
to de rentas del año de 1676, pa ra que 
no se le pudieran pedir ni demandar en 
punto ni en tiempo alguno; y este m a 
nifiesta, en lo que quiere que sea, u n a 
fuerza y violencia del poder absoluto, 
convirtiendo y t ransmutando en un da 
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ño considerable al Reino de Galicia, el 
mismo beneficio y merced que la Real 
benignidad le ha dispensado, liberal 
y graciosamente, moíu propio. 

¿Como era posible, Señor, que la Real 
y delicada conciencia de S. M. que to
dos los siglos venerarán por ejemplar 
de piedad y justicia, quisiese pagar 
con 51.000,000 de m r s . que le debían, 
696.913,804 que estaba debiendo? ¿Ni 
por qué j a m á s se podia decir ni pensa r 
que su suprema religiosidad, rectitud y 
san tas intenciones, tan conocidas y dis
t inguidas de todos, como lo es el sol 
de las tinieblas, fuesen en dicho Real 
decreto de abril dirigidas á pr ivar al c o 
mún del Reino de Galicia de aquel justo 
derecho y crédito que tenia á su favor 
contra la Real Hacienda, y sobre que 
fundaba su desempeño y la respiración 
del peso de ejecuciones y molestias con 
que le afligían sus acreedores? El Rei 
no de Galicia respetará s iempre los dic
támenes y sentimientos de los Ministros 
de los regios tr ibunales: pero en este 
caso considera por cosa inaudita y r e 
pugnante aquella posibilidad, y si no re
gís t rese toda la serie de la dichosa y en
vidiable vida de tan glorioso Monarca , 
y véase si se halla un solo ejemplar de 
o torgar á sus pueblos amados ' (que eran 
la niña de sus reales ojos) un beneficio 
p a r a su alixio y. consuelo, y causar les 
én el mismo un notable perjuicio. 

16 No es ponderable el daño que s i 
guió al Reino de ¡este Comento del tri
bunal de la contaduría mayor ; pues sin 
embargo de lo insinuado y de constar le 
á l o s m a s de los acreedores , por su n o 
toriedad, se movieron muchos , recon
viniendo al Reinó por varios tr ibunales 
sob re el pago de sus respectivos crédi
tos , y aunque intentó se uniesen y a c u 
mulasen sns instancias, esto no h a t e 
nido lugar , prosiguiendo especialmente 
'las suyas cuatro ó cinco acreedores , 
cuyos créditos ascedian de 300,000 du

cados, ejecutándolo con tanto empeño 
como llegar has ta la pública subas t a -
cion de las nart iculares ren tas , ju ros , 
y efectos propios del Reino y bienes de 
sus vecinos y naturales pa ra el pago 
de lo que decian estárseles debiendo. 

17 Viéndose, pues , el Reino oprimi
do de tantos gravámenes , cercado de 
inmensos perjuicios y en el mayor con
flicto, recurrió á S. M. representando 
su actual estado y el origen de sus d e s 
gracias pa ra que se apiadase de él, y 
precedidos varios informes del Consejo 
se dignó resolver que en el término de 
dos años se volviesen á liquidar y ajus
far las cuentas , asi tocantes al a r r e n 
damiento de rentas , como á las antici
paciones hechas á la Real Hacienda y 
sus intereses, y que ejecutado se diese 
cuenta á S. M., suspendiéndose en el Ín
terin, y por el mismo término, todas 
las instancias y ejecuciones pendientes 
y movidas por los acreedores , las que 
se remitiesen todas al Real Consejo de 
Hacienda, al que solamente pudiesen 
acudir las par tes , pasado dicho término, 
á pedir lo que les conviniese; con igual 
suspensión, (en calidad de por ahora) 
sobre si el anterior concedido indulto 
era ó no cemprensivo, de unos y otras 
cuentas, y has ta que en vista de lo que re
sultase por su fenecimiento se declarase 
por S. M. lo m a s conveniente, de cu
ya resolución se libró Real cédula en 24 
de octubre de 1731, que presentada en 
el Real Consejo de Hacienda; se mandó 
cumplir en el siguiente mes de noviem
bre del propio año. 

18 P o r el art . 7 de este memorial 
constan ya tomadas y examinadas las 
dos cuentas del arrendamiento de ren
tas y de las anticipaciones en virtud 
de Real orden, y liquidados los créditos 
de 52 000,000 de maravedís contra el 
Reino, por el ar rendamiento , y de 
696.913,804 á su favor por las anticipa
ciones, no obstante habérsele escluido 
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partidas muy considerables. Por el nú
mero 13 igualmente consta indultado el 
Reino y libertado de dichas cuentas y 
deuda del arrendamiento, en virtud del 
Real decreto de 21 de abril de 1710, e s 
pedido mota propio, con especial orden 
al Consejo de Hacienda, su fiscal, y tr i
bunal de la contaduría mayor para que 

sobre ellas no se le pudiesen pedir al 
Reino ni demandar en puoto ni en tiempo 
alguno, como se pondera á los números 
14 y 15. Y en vista de la última Real r e 
solución y cédula de 24 de octubre de 
1731, citada al 17 antecedente (a que ha 
dado lugar el reparo de la contaduría 
mayor , espresado al 14), volvió el Reino 
á rodar en sus trabajos con otro nuevo 
juicio de cuentas, tanto mas difíciles, 
cuanto mas antiguas, suspendida por el 
término de dos años, hasta el nuevo fe
necimiento de ellas (en calidad de por 
ahora) la declaración de si el indulto con
cedido era ó no comprensivo de unas y 
otras cuentas, en cuyo caso ha tenido el 
pobre Reino de Galicia que venerar (co
mo siempre) profundamente los altos 
juicios de la Magestad. 

19 Aunque por el Reino y su diputado 
se dieron desde luego las providencias 
mas conducentes, y practicaron las dili
gencias posibles para que sé pusiese en 
ejecución lo mandado, no se pudo alcan
zar cuanto se deseaba á causa de haber 
sido preciso al diputado del Reino, pasar 
á Sevilla, (á donde entonces residía la 
corte), siguiendo otras no menos graves 
dependencias que le ocurrieron; y por
que no s e retardase (en cuanto fuese da
ble) la prosecución en la de dichas cuen
tas, se ocurrió por el Reino al tribunal 
de la contaduría mayor, en principios del 
año 1733, esponiendo con lo insinuado 
ser ya pasado mas de un año del térmi
no de los dos concedidos para la nueva 
liquidación y fenecimiento de ellas, soli
citando se nombrasen contadores deter
minados para que le concluyese en ho-
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ras estraordinarias en lo ' restante de 
término que faltaba, á lo que se defirió 
en el mes de abril del propio año 733. 

20 En este estado, y sin haberse po
dido fenecer aquel, se ocurrió al Consejo 
(á principios del siguiente año de 734 
por el administrador de las obras pias, 
que fundó el capitán don José de Navas, 
solicitando el pago del crédito que tenia 
contra el Reino, á cuyo ejemplar salie
ron también otros de sus acreedores) 
entre los cuales, el Reino y el fiscal de 
V. M., que también salió á los autos } 

controvertido que fué con los demás de
ducido si debia ó no estimarse por cum
plido el término de los dos años conce
dido por S. M. para el fenecimiento de 
dichas cuentas, y habiéndose mandado 
poner varios informes de la contaduría 
mayor sobre el estado de ellas, y en que 
se manifestó estar suspensa su liquida
ción á causa de no haberse resuelto por 
la sala de Justicia del Consejo el espe
diente suscitado, y pendiente en ella des
de setiembre en 173^, sobre el abono del 
importe de 117 000,000 de mrs . de va 
rias partidas, y ot ras cosas: sin em
bargo, se declaró por el Consejo en 27 
de julio de 1739 estar cumplido el refe
rido término de los dos años concedidos 
por S. M. para el fenecimiento de las 
cuentas, y que los acreedores usasen del 
derecho que les compiriese, aunque este 
auto no se notificó á las partes. 

21 Con este salvo conducto para los 
acreedores, que tiene el Reino contra 
sí, promovieron y siguieron en el Con
sejo sus instancias separadas.obteniendo 
ejecutorias para el pago de sus créditos, 
y á su ejemplo salieron otros, corrien
do todos igugl suerte, y se condenó á las 
cinco ciudades suplicantes mancomuna-
damente sus propios, rentas., general y 
particularmente obligados, en las respec
tivas escrituras otorgadas á su favor, á la 
paga de las cantidades que tomaron á 
daño suyo para anticipar a la Real H a -
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rienda, en cuenta del valor de las rentas 
que por tanteo se les dejó en a r r e n d a 
miento, cuyo asiento se rescindió antes 
de tiempo, sin darlas lugar al reinte
gro de los suplementos en sus mismos 
productos, sin embargo de los contratos 
otorgodos y aprobados per el Consejo de 
Hacienda y del servicio de 200,000 escu
dos que espendió el Reino en la leva de 
1000 hombres equipados á su costa, que 
entregó y ofreció por via de donativo, 
como se espresa á los núms. 1, 2, 3, 
4, y 5 de este memorial. 

22 Los créditos de que el Reino de 
Galicia, y especialmente las cinco ciu
dades suplicantes, se hallan es t recha
das á la paga importan 8.248,985 reales 
y 12 maravedís de vellón, que per tene
cen: 

Al Duque del Parque . . . 990.000 
A la tercera orden de Madrid. 716.400 
Al Conde de Aguilar . . . 2 . 7 1 1 . 9 8 3 . . . .6 
Al colegio de la compañía de 

Palencia, como heredero de 
D. Alonso de Lara . . . 100.000 

A las obras pias del capitán 
don José de Navas . . . 485.024. . . 18 
A la Congregación de nues
tra Señora de la Natividad 
de Madrid 43.598 
Al duque de Alba y sua con
sortes 2 . 4 3 5 . 2 7 6 . . . 2 6 

A l a Marquesa de Mejorada . 500.000 
A don Francisco Cañaveras. 2 7 6 . 7 0 3 . . . 30 

8 . 2 4 8 . 9 8 5 . . . 1 2 

Cuyas crecidas cantidades están obli
gadas á pagar en el discurso de veinte 
años por iguales par tes , como está aco r 
dado por S. M., considerando que el ha
cerlo de una vez seria esterminar y e s -
primir de golpe la subsistencia del pais, 
y asi corresponde á cada uno de dichos 
veinte años 412.299 rs. 9 m r s . y un dé 
cimo, que actualmente so están exigien
do de los pueblos dependientes de las 
referidas cinco ciudades por medio de 
repartimientos particulares, que aunque 
por las capitales se hagan con la debida 

proposición, según las fuerzas y consis
tencia de cada pueblo, en la subdivisión 
por menor á los contribuyentes la vista 
mas lince no es posible percibir los da
ños de la parcialidad, porqne los ardides 
y disfraces da que (en tales casos) se va
le la malicia son superiores á la mayor 
aplicación, cuidado y recta intención de 
las ciudades. 

23 Si á estas cantidades se aumenta
sen los gastos que han tenido estos po
bres pueblos en la lerga duración de 
ochenta y cuatro años que en los Tr ibu
nales de los Reales Cpnsejos de Castilla, 
Hacienda y de l¿ contaduría mayor se e s -
tan controvertiendo sus pretenciones y 
las de los acreedores, desde el año de 
1676 que tuvo principio hasta el presen
te de 1760 ¿á donde subiría, Señor, el 
perjuicio recibido por estos inocentes va
sallos de V. M. que teniendo la hipoteca 
de los 696,913.804 mrs . que anticiparon 
para las urgencias de la Corona, como 
se espresa al número 7 por no habérse 
les satisfecho con las dilatorias de los jui
cios de cuentas repetidos, se hallan hoy 
en la dura precisión de pagar estos 
8,245.985 reales y 12 mrs . , espresados 
al número antecédante, ante de cobrarlo 
de la Real Hacienda? 

25 Las suplicantes, en su nombre, 
trasladan á los pies del trono de V. M. 
sus amargos suspiros para que se dig
ne mirarlos con clemencia, mandando 
cortar á juicio de hombres prudentes, 
y de ciencia y de sana conciencia, litis 
tan porfiada para que sin figura de mas 
pleito ni causarles mas gastos, se vea 
hasta donde raya su justicia y crédito 
contra la Real Hacienda, en vista del fe
necimiento y primera liquidación de 
cuentas, citado al número 7, y por que 
motivo habiendo la Magestad del señor 
don Felipe V , glorioso padre de V. M. 
indultando al Reino de las del a r renda
miento, en términos tan significativos 
del amor que tuvo á estos pueblos suyos , 
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como espresa su real decreto de 21 de 
abril de 1710, referido al número 13, se 
le persuadió la suspensión de esta g r a 
cia, propio molu, con el aditamento de 
volverse á reveer las cuentas pasadas y 
ya fenecidas, según la posterior Real cé
dula de 24 de octubre de 1731, citada al 
número 17,como si este Reino cometiese 
posteriormente algún delito que no lo hi
ciese digno ni merecedor de conservarse 
en su Real gracia, ni por consecuencia 
acreedor á su Real benignidad y bene
ficios. 

25. Es te Reino, Señor, siempre vivió 
en la firme creencia de que entre todos 
los que el Cielo ha repartido á V . M. y 
conservan el feliz carácter de suyo?, 
ninguno se aventajó en el amor á V. M. 
ni en los fieles deseos de cumplir su Real 
voluntad y servirle. Así lo manifestó en 
todos los siglos, sin que contra esta i rre
fragable verdad se halle en ellos ni en to
das sus historias cosa en contrario, y con 
mucho consuelo suyo pudiera hacer pre
sente á V. M. que solo desde el año de 
641, que se comenzó la guerra, hasta el de 
668, que se hicieron las paces, sirvió á la 
Corona con 258 ;000 hombres, inclusos 
10000 infantes, vestidos y aliñados á sus 
espensas, á quienes en cada un ;,ño de 
los veinte y ocho que duró la guerra se 
les asistía con 30 ducados para vestirse 
cuyo servicio pecuniario, estraordinario 
á las cargas comunes escede á 8.400,000 
ducados sin el coste que le ha tenido e\ 
alquiler de 600 yuntas de bueyes y 300 
ca r ros diarios empleados en los t r aba
jos, tren de artillería y municiones, s e r 
vidos de peones que sustentaban de su 
cuenta, subrogando otros en lugar de 
los que flanqueaban y morían, de cuyo 
servicio apenas se hallará símil. 

26. En el de 1705 del reinado del s e 
ñor don Felipe V. nuestro señor levantó 
vistió y mantuvo igualmente á sus e s 
pensas este R ;ino como se esplica á los 
núm, 10 y 11 , 4000 hombres , que ofreció 

á S. M. para la defensa de las costas y 
fronteras de aquel Reino á donde subsis 
tieron, hasta que la urgencia obligó á S. 
M. á valerse de elios, sacándolos del pais 
para incorporar á su ejército, cuyo s e r 
vicio ¡ ecuniario sube á 6.720,000 duca
dos, según se refiere al número 12. 

27 Estaba este Reino exento del s e r 
vicio de milicias en fuerza del contrato 
oneroso que celebró con S. M. en el 
año citado de 1705, confirmado y repe
tido en el de 1712, como se espresa al 
número 10: pero no por eso en la for
mación de los 33 regimientos de milicias 
del año de 1734 dejaron de repart ir le 
los seis que aun subsisten, de los cua
les se sacaron muchos piquetes pa ra el 
cuerpo de g ranaderos provinciales del 
ejército, habiéndose vestido desde en
tonces á costa de pais; en contradicción 
de cuyo servicio no hizo este Reino ni 
pensó hacer la m a s leve representación 
á V . M., sin embargo de estar exen
to de él, pa ra da r es ta mayor prueba de 
su amor y celo al Real servicio de V . 
M., haciendo m a s aprecio del gus toso 
sacrificio de su obediencia á la Real vo
luntad de V. M., que de su misma liber
tad y escepcion. 

28 Desde I o . de julo de 1734 has t a 
fin de diciembre de 1844 importan 
3.467,908 r s . de vellón los caudales de 
que S. M., y el Cardenal de Molina, 
Gobernador del Consejo (en consecuen
cia de las facultades que obtuvo,) se h a n 
valido del producto del arbitrio abolido 
de 2 reales en fanega de sal de este Re i 
no, los 314,330 r s . remitidos á la t e so 
rería general : 490,277 r s . y 33 m r s . á 
la casa de la Reina Madre, nues t ra S e 
ñora; 663,300 r s . y 4 m r s . , entregados 
en la tesorería del ejército del mismo 
Reino para convertir en gas tos de guer
ra, y los 2.000,000 de reales res tantes 
remitidos en especie á Madrid, á d i s 
posición del espresado Cardenal de Mo
lina, p a r a socorrer á los pueblos de An-
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dalucía en la carest ía de cosechas que 
se dijo esperimentaban entonces, y en 
los demás fines que ignora el Reino, 
que por loables que fuesen á favor de la 
causa pública, ninguno que el propio 
Reino de Galicia que los contribuyó t e 
nia m a s justo derecho á ellos pa ra s a 
tisfacer á sus acreedores y redimirse en 
par te de las opresiones que padece aho
ra , y de que ya entonces estaba amena
zado; y siendo esta verdad bien patente 
á su Eminencia, no comprende el Reino 
que superior motivo impulsó á este P r e 
lado p a r a socorrer á pueblos forasteros 
con ágenos caudales, dejando llenos de 
penuria y calamidad á los na tura les 
qus los contribuyeron, y e r a n los legíti
m o s dueños y de indisputable mejor 
derecho natural y divino p a r a s e r p re -

feridos á otros y á todos en todos casos , 
pero especialmente en los de igual nece
sidad. Y por la misma regla qu obse r 
vó aquel Purpurado de g r a d u a r enton
ces por m a s g rave la de los pueblos de 
Andalucía, entre quienes se repart ió 
aquel caudal de Galicia; haciendo los 
bienes comunes , hoy este Reino, que 
se halla afligido de repart imientos forzo
sos pa ra poder p a g a r á s u s acreedores , 
espera que V . M. se sirva tomar p r o 
videncia pa ra que aquellos propios p u e 
blos concurran á Galicia con el contin
gente [de que se aprovecharon, tanto 
menos tenga este pobre Reino que espri-
mir d e s ú s natura les , cuya solicitud e s 
tá recomendada de la justicia dis t r ibu
tiva, aun cuando fuesen promiscuos los 
caudales . 

29 En los seis años sucesivos desde I o . 
de enero de 1744 has ta fin de 1750,que 
permaneció el abolido antiguo arbitrio 
de 2 r s . en fanega de sal , cuya adminis 
tración cobranza y corrió incorporada á 
la Real Hacienda, sin que sus produ tos 
su hubiesen convertido en uso propio 
ni afecto á este Reino, que fué el fin con 
que se estableció, regulado el valor de 

estos seis años por el antecedente de 
1744, habrían importado 3.145,722 rea
les de vellón, cuya cantidad si S. M. no 
hubiera adjudicado á la Real Hacienda, 
pudiera haber conducido muchís imo al 
desempeño de este Reino, sin llegar al 
r iguroso caso en que hoy se ve de ha
cer repart imientos entre sus pobres na 
turales , y tal vez sacar les el pan de la 
boca y á sus inocentes hijos pa ra pagar 
el caudal que se repite contra el común 
de las cinco ciudades suplicantes y su 
provincia, solo por el mérito que hicie
ron de pedirlo pres tado pa ra anticipar á 
la Real Hacienda, en la firme fé contra
tada de que se le habia de pagar del pro
ducto de las Rentas , como queda espre
sado en el número 3 . 

30 No conduciría también poco al 
bien de estos naturales si desde el año 
de 1734, que S. M. despojó ju s t amen te 
á la casa de Quincoces de la posesión 
de este mismo arbitrio que llevaba usur
pado, y por consecuencia de los j u ros 
pertenecientes al Reino, que por par t i 
cular providencia del Cardenal de Moli
na se puso su cobranza al cuidado de 
don Benito Senra , se dejase la libre ad
ministración y uso de esos j u r o s á las 
m i s m a s ciudades á quienes pertenecen; 
pues en este caso los réditos del de la 
Coruña de 83,835 m a s . , por privilegio 
de 15 de diciembre de 1664: del de 
B e t a n z o s , de 168,255, por privile
gio de 30 de noviembre de 1652: 
del de Lugo , de 318,560, por p r i 
vilegio de 23 de julio de 1655 : del 
Tuy , de 172,558, por privilegio de 30 de 
noviembre de 1752: del de Mondoñedo, 
de 182,401 por privilegio de 2 de octubre 
de 1654: y de la villa de Vivero y su par
tido de 43,140 m r s . , por privilegio de 31 
de diciembre de 1654: todos si tados en 
el derecho del segundo 1 por 100 de las 
respectivas ciudades y villa, se conver
tirían en beneficio común de sus propios 
dueños , y tanto menos habr ía que car -
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gar y repart ir á sus natura les pa ra e 
pago de sus deudas y créditos. 

31. Pues si el arbitrio de uno y m e 
dio maravedís en azumbre de vino de 
las cosechas de Galicia, que se impuso 
para la fábrica de palacio del Capitán 
general del Reino, esteasion de la plaza 
de su frente, caballerizas, sa las de A u 
diencia y Acuerdo, sus adornos y cá r 
cel Real, que todo está concluido, así 
como se aplicó a estos usos se hubiese 
empleado en desempeño del Reino, ¿qué 
beneficio no lograría en el aprovecha
miento de mas 2.000,000 de reales de 
vellón quehabrá rendido hasta ahora , y 
se consumieron en estos edificios y ador
nos? 

32. Por todo lo dicho se comprueba 
las cuantiosas sumas de que este fidelí
simo Reino de Galicia está descubierto, 
por las anticipaciones que hizo á la Real 
Hacienda para ocurr ir á las urgencias 
de la Corona: los mayores servicios que 
de gente y dinero, en diversos tiempos, 
supo ofrecer 7 á los Reales pies de sus 
Augustos Soberanos, para defenderse 
de los enemigos y conservar los justos 
derechos de la monarquía que dulce-
mnnte reposa en la Reales palmas de 
V. M.: las angustias y vejaciones que 
padece \ or no haber le reemplazado la 
Real Hacienda su débito para pagar á 
sus acreedores: y los caudales públicos, 
pertenecientes al común del Reino, que 
pudiendo servir para su alivio y desem
peño se convinieron en beneficio del Real 
Erar io , y en otros usos, que los ojos 
distantes del presente objeto graduaron, 
acaso inculpablemente, por privilegia
dos, en perjuicio de estos pobres fieles 
vasallos de V. M. 

33. Por el Real decreto de V. M. de 
13 de febrero de 1760 se ha dignado 
perdonar las considerables sumas de lo 
que por razón de alcabalas, cientos, mi
llones, servicio ordinario y estraordina-
rio, y derecho de fiel medidor, estaban 
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debiendo á la Real Hacienda, desde que 
estas rentas están en administración de 
cuenta de ella, hasta fin de diciembre de 
1758; pero este general perdón no com
prende al Rr-ioo de Galicia, porque sus 
naturales por redimirse de los apremios 
ó por mejor decir, porque en la paga de 
tributos y derechos Reales á V. M. son 
puntualísimos, como en todo lo que tiene 
relación á su Real servicio, no se pudo 
hasta ahora verificar en alivio suyo la 
universidad é importancia de esta gracia, 
de que generalmente se habrán aprove
chado las demás provincias, si como 
esta se ha distinguido, en serv'«r á V. M. 
en otra cosa equivalente que lo su 
frague y haga partícipe igualmente de 
su Real clemencia. 

34. Por el de 22 del mismo mes se 
sirvió V. M. destinar por una vez de su 
Real Erar io 50.000,000 de reales, y en 
cada año, desde el presente de 1760, 
10.000,000 para socorrer á los acreedo
res del reinado de su augustísimo padre, 
el Rey nuestro S ñor, que está en el Cie
lo: y por otro de 23 de marzo sucesivo 
ha tenido V. M. por bien ampliar los be
neficios de la paga que estaba suspen_ 
dida a los tiempos y créditos anter io
re s desde el señor don Carlos V, glorio
so abuelo de V. M., dando la razón (por 
su misma real piedad y justificación) de 
tomar esta providencia para facilitar á 
los acreedores los alivios posibles, y 
acreditarles la buena fé con que mira sus 
derechos. 

35. Siendo, Señor, los Reyes cuasi 
Dioses en la t ierra, como les llaman los 
derechos civil, conónigo y Real, y sus vi
carios en lo temporal , y teniendo V . M. 
sóbrela alta y sagrada dignidad de Rey, 
la de Católico por todos títulos, no podia 
menos que dar á todo el mundo un ejem
plo inimitable de su Real beneficencia y 
justificación que no solo abraza el siglo 
presente para nuestra mayor gratitud y 
reconocimiento, sino también los pasa -
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dos para nuestra admiración; fundando, 
pues, este Reino, todo de V. M., en sus 
Reales piedades y firmes vínculos de las 
Reales virtudes que brillan como at r ibu
tos naturales en la grandeza de su mis 
ma Magestad propia y heredera de inme
morables siglos, postrado á sus Reale s 
pies. 

Suplica á V . M. se sirva mandar co r 
ta r el juicio y litis de las cuentas, como 
cita al número 24 de este memorial: 
que pues tiene calificado el alcance de 
696.913,804 mrs. , que hace contra la 
Real hacienda por anticipaciones, como 
esplica al núm. 7, se le despache certifi
cación de crédito,y habilite, sin molestár
sele ni causarles mas gastos, que como 
hasta aqui solo sirvieron de acrecerle 
sus ahogos y empeños: que los pueblos 
de Andalucía, entre quienes repart ió el 
Cardenal de Molina los 2.000,000 de rea
les que sacó de los arbitrios de Galicia, 

¡cuando le pareció eran por su indigen
cia dignos de este socorro, los resttiuyan 
hoy que su dueño el Reino, no con m e 
nos urgencia que ellos entonces, tiene ne
cesidad de su caudal propio para pagar 
las deudas parque está ejecutado, como 
se espresa al núm. 28, que el valor que 
han tenido los juros , mencionados al 
núm. 30, desde el año de 1734 que el 
mismo Cardenal de Molina despojó de su 
usutruto á la casa de Quincoces, y en
cargó su particular administraciony co 
branza á don Benito de Senra hasta fin 
del año de 1759, se entregue en la teso
rería del ejército de este Reino, para que 
esta los repar ta entre los acreedores de 
él con intervención de la contaduría prin
cipal, y tanto menos se exija de los na
turales: que procediendo los 8.248,985 
reales y 12 m r s . de los créditos que 
tiene contra sí (y según la Real resolu
ción que debe satisfacer en el discurso 
de veinte años, como lo está ejecutando 
ahora á costa de nuevos repartimientos 
entre sus naturales, según se menciona 

al núm. 22) de mas crecidas sumas que 
alcanzan á la Real Hacienda, por las r a 
zones que quedan demostradas, se s i r 
va V. M. mandar que de cuento de ella 
se paguen á los acreedores sus respec
tivos contingentes, durante el mismo tér
mino de los veinte años hasta su total 
estincion, dejando solvente y exhonera -
do al Reino por siempre j amás de es tas 
deudas, en premio de haberlas contraído 
en servicio de la Rea! Corona y para 
ocurr i r á sus diligencias. Y el Reino des
de ahora en correspondencia de esta 
gracia, que espera recibir de la Real cle
mencia d e V . M. cede y renuncia á fa
vor de la Real Hacienda todo lo que e s 
cede su crédito, y lo que tiene satisfecho 
por repartimientos, á este efecto hasta 
fin del año pasado de 1759; como t a m 
bién lo adeudado de dichos juros en el 
propio tiempo, quedando desembarazos 
y solventes al Reino para la cobranza 
sucesiva de sus réditos; y si no hubiese 
lugar á nada de esto por no ser del Reaj 
agrado de V. M. los propuestos m e 
dios, que no la esperan las suplican
tes, que V. M. se digne concederle 
cada año y durante los veinte de la pa
ga de sus débitos, la gracia de un registro 
en flota ó á la mar del Sur de 700 tone
ladas, con facultad de beneficiarle en el 
comercio y puerto de Cádiz para que con 
su producto pueda subvenir á la urgencia 
que padece. 

Cuya merced esperan recibir las su 
plicantes y todos sus naturales de la c le
mencia de | V . M. 

Nuestro Señor guárde la Real Católi
ca Persona de V. M. los muchos años 
que toda esa monarquía necesita y la 
Cristiandad apetece. Coruña: nuestra 
Junta general de 13 de mayo de 1760.— 
Señor.—Don Diego Somosa (diputado 
de la ciudad de la Coruña.)—Don Juan de 
Azebedo (diputado de la ciudad de Be-
tanzos.)—Don Francisco Javier de Ulloa 
(diputado de la ciudad de Lugo.)—Don 
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Pedro Pardo y Vibero (diputado de la 
ciudad de Mondoñedo.) — don Tomas 
Sarmiento Sotomayor (diputado de la 
ciudad de Tuy).—Por acuerdo y como 
escribano del Excmo¿señor M. N. y M. 
L. Reino de Galicia, Francisco Antonio 
Mellid. 

III 

Celoso°Cárlos III como su digno h e r 
mano del fomento de la marina, empezó 
á alcanzar este cuerpo el periodo mas 
floreciente de sus anales. No solo mandó 
continuar en el Ferrol las obras que ini
ciara Felipe V y engrandeciera Fernando 
VI, sino que dispuso dar 'mas ensanche á 
sus planos y los aumentó considerable
mente con nuevas edificaciones. 

Laestension, magnificencia y solidez 
de estos arsenales y de otros edificios 
públicos, y la rapidez con que fueron eje
cutadas todas las obras, es una evidente 
prueba del empeño que tuvieron aquellos 
monarcas de la casa de Borbon en crear 
en España una marina poderos i, porque 
no desconocían que una nación penin
sular que poseía grandes colonias 
en Afria, Asia y América, debía con-
tars iempre con imponentes fuerzas na
vales, no solo para protegerlas y prote
ger el comercio, sino para hacer respe
table el pabellón nacional en todos los 
mares . 

Lo ostentoso de las obras interiores de 
estos arsenales y los cuantiosos efec
tos que contuvieron y contienen para la 
construcción y equipo de las fuerzas na
vales, se halla bien espresado en la si
guiente inscripción, esculpida en una gran 
lámina colocada en el ático que hay sobre 
el primer cuerpo de la torre de la puer
ta del Dique. 

M A X I M U N S U P R E M A ARTIS QUID V I D E R E VOLENTI 

P R / E C I P U U M H I C O R B I S I L L I S I S T I T U R O P U S ; 

I N Q U O F I R M I T E R P E L U S T R A N T E S M A R I A C U N C T A 

N A V E S , P R O C I N C T U S C L A S S E S , A T Q U E O M N I A V I D E S . 

¡O F E L I X H I S P A N I A ! A D M O D U M Q U E F E L I X . : 

T E T A U S T E G U B E R N A T , R E G I T T I B I Q U E S A P I E N T E R 

I M P E R A T 

C O R O L U S III 

R E X Í N C L I T O S , P I I S I M U S A U G U S T O S , 

Q Ü E N T O T U S N O N C A P I T O R B I S 

Por último—para formar idea de la 
grandiosidad de estos arsenales, véanse 
las descripciones artísticas del señor 
Arenal , en el dic. geog. de Miñano— 
apéndice,—la del dic. de Madoz, y la del 
señor Montero y A r óstegui en su impor
tante Historia del Ferrol que, como mas 
moderna, abarca estensamente hasta las 
mejoras introducidas con posterioridad. 
A nosotros no nos corresponde ocupar
nos mas de ellos, pues seria ajeno de 
nuestro plan y del carácter de nuestro li
bro. 

IV 

L a siguiente acta, con referencia a l a s 
antigüedades administrat ivas de Gali
cia, da rá una idea á nues t ros lectores 
d é l a s ceremonias y formalidades que 
observaban en la instalación de la Jun ta 
de nuestro Reino, cuando e ra convo
cada en virtud de real cédula.^ 

«Dentro de las reales casas del Ayun
tamiento de esta ciudad de la Coruña á 
31 dias del mes de marzo, año de 1760, 
habiéndose juntado los siete señores ca
balleros diputados de las siete ciudades 
de que sé compone este excmo. Sr . fi
delísimo muy noble y muy leal reino 
de Galicia, á saber: el Sr . D. Vicente 
Calderón, del Real orden de Santiago, 
conde de San Juan, caballero diputado 
de la ciudad de Sant iago; el Sr . D. P e 
dro Simón Sánchez de Ulloa y Boado, 
caballero diputado de esta referida de 
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la Coruña; el Sr . D. Juan José de Ace
vedo y Tobar , caballero diputado de la 
ciud d de Betanzos; el Sr . D. F r a n c i s 
co Javier de Ulloa, del Real orden de 
Santiago, caballero diputado de la 
ciudad de Lugo; el señor don Pedro 
Vivero y Pa rdo , caballero diputado de 
la ciudad de Mondoñedo; el señor don 
Miguel Ichazo Cid y Feijo, caballero d i 
putado de Orense, y el señor don T o 
m á s Sarmiento Sotomayor, caballero 
diputado de la ciudad de Tuy, pa ra t r a 
ta r de las cosas concernientes, al s e r 
vicio de S. M. (Dios le guarde) , bien y 
alivio de los naturales de este Excelen
tísimo fidelísimo Reino, con asistencia 
de mi secretario, acordaron lo s iguien
te. En esta conferencia los espresados 
señores que componen este Reino, en 
consecuencia del billete remitido por el 
E x c m o . señor Marqués de Croix, Go
bernador y Capitán general , y manifes
tado por el señor caballero capitular de 
la ciudad de Santiago, pa ra el efecto que 
menciona dicho billete, se acordó que 
el p á s e n t e secretario pase al Palacio de 
S. E . asistido del aguacil mayor y m i 
nis t ros del Reino, y esprese al referido 
Excmo señor Marqués de Croix que el 
Reino está junto y pronto pa ra salir 
s iempre que S. E . se lo avise. Y h a 
biéndolo practicado asi , yo dicho secre
tar io, llevando el aguacil mayor y m i 
nistros sobredichos delante, en t ré en la 
an te -cámara de S. E . el citado señor 
Gobernador y Capitán general , á [quien 
habiéndosele dado aviso, inmediatamen
te entré en la sata en donde se hallaba 
solo S. E. , y manifestándole el encar 
go del Reino me respondió pasar ía i n 
mediatamente la noticia necesaria y que 
se acos tumbra en iguales ocurrencias ; 
y habiéndome yo secretario resti tuido á 
la presencia del Reino en la misma con
formidad que salí, signifiqué á S. E . 
el Excmo señor Reino de Galicia lo 
propio que me h a expresado el E x c m o . 

señor Marqués de Croix: y á breve r a 
to se entró recado por el alguacil m a 
yor que estaba allí el señor don Diego 
J o s é d e O c a y Cadorniga, señor de la 
Mizquita y coronel del regimiento de 
Betanzos, que se halla de guarnición en 
esta plaza, dando recado venia de p a r 
te de dicho Excmo. señor Gabernador 
y Capitán general á p resen tarse al Re i 
no, en cuya atención se determinó 
mandar le entrar y salieron á reci
birle á la ante-sala los señores de 
Ichazo y Feijo, y don T o m a s S a r 
miento Sotomayor,cabal leros diputados 
de las ciudades de Orense y Tuy, y p r e 
cedidas las atenciones competentes á la 
urbanidad, le introdujeron en la sala 
capitular en donde se hallaban en pié los 
señores caballeros diputados de las m a s 
ciudades, y le recibieron así, seña lándo
le asiento entre los caballeros diputados 
de Santiago y Betanzos, prosiguiendo 
los cortejos recíprocos de una y otra 
parte , y dicho señor don Diego de Roca 
y Cadorniga hizo presente al Reino, la 
comisión á que venia manifestándole que 
el Excmo. marqués de Croix, Goberna
dor y Capitán general quedaba esperan
do al Reino en su casa pa ra recibirle y 
cortejarle como deseaba hacerle, á que 
respondió el caballero diputado de la cui
dad de Santiago que sin perder instante 
pasar ía el Reino á cumplimiento de S. E . 
y á tr ibutarle todos los obsequios debi
dos á su respeto, con lo que dicho seño r 
don José Roca se ha retirado, despidién-
le el Reino en la misma forma que le h a 
recibido; manifestándole dicho señor 
don Diego José esperar ía en el pórtico 
de es tas Reales casas pa ra acompañar 
y conducir al reino á la del Excmo. se
ñor Marqués de Croix. 

Y muy antes de lo aqui referido not i
ció al Reino el alguacil mayor estaba el 
Ayudante mayor del regimiento de L u 
go pidiendo permiso pa ra entrar con el 
Reino, el que habiéndosele franqueado 
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dijo venia de orden del Exorno, señor 
Marqués de Croix, Gobernador y Capi
tán general del Reino, á presentarle la 
guardia de capitán, teniente, alférez, 
tambor, con cincuenta hombres pa ra 
que no le faltasen al Reino los honores 
que le son debidos y le pertenecen, en 
que se interesa S. E. como tan aman
te suyo, en cuya virtud se le han dado 
las gracias para que las repitiesen á 
S. E . de parte de! Reino, quien en con
secuencia de todo lo referido resolvió sa
lir formado de esta Real casa en la ma
nera siguiente: el señor caballero dipu
tado de la ciudad de Santiago á la mano 
derecha, y á su lado izquierdo el de esta 
ciudad de la Coruña; y delante de dichos 
señores á la mano derecha el señor ca
ballero diputado de la ciudad de Betan-
zos, y á su izquierda el de la de Lugo; y 
delante de dichos señores á la mano d e 
recha el caballero diputado de Mondo
ñedo y á la izquierda el de Orense; y 
delante dichos señores el seño-" caballe
ro diputado de Tuy al lado derecho y fi
la del caballero diputado de Santiago y 
siguiendo delante dichos señores y fila 
del caballero diputado de esta ciudad de 
la Coruña, y sin emparejar con dicho 
caballero diputado del Tuy, yo secre ta
rio del Reino, y mas adelante los cuatro 
maceros con las mazas y ropas acostum
bradas, y delante de estos al alguacil ma
yor y ministros del Reino con sus varas 
altas de justicia, y detras del Reino los 
porteros y criados de los señores ca
balleros diputados. Y en esta forma 
acompañando al Reino y delante dicho 
alguacil mayor y ministros, el referido 
señor den Diego José de Oca, diferentes 
caballeros oficiales militares de todas 
clases, caballeros particulares y repúbli
cos, canónigos de la insigne colegiata de 
Santa Maria del Campo de esta ciudad, 
los prelados y religiosos de los conven
tos de Santo Domingo, San Francisco 
y colegio de la compañia de Jesús, se 

romo VII—Entrega 6 

encaminó el Reino siguiendo por la pla
z a de la Arina á la casa de dicho Exmo . 
Sr . Capitán General, y á la puerta de di
chas Reales, casas consistorialesse formó 
la compañia arriba espresada, estando 
al frente el capitán don José Vázquez, el 
teniente don Francisco Pardo, y el sub 
teniente don Gregorio Losada, con su 
bandera enarrolada, la que se tremoló 
en honor del Reino, presentando las a r 
mas dicha compañia y batiendo la mar
cha el tambor, según corresponder; é 
igualmente al pasar el Reino por la pla
za de la Arina, en donde está estableci
do el principal de esta guarnición, se for
mó en ala la guardia que se hallaba e n 
este puesto con su capitán, batió la m a r 
cha el tambor y los soldados presenta
ron las a rmas : y continuando el Reino al 
desembocar por bajo los soportales de 
la casa d e maestranza de artillería, y al 
entrar en la plaza de Palacio, donde es
taba formado un batallón del regimiento 
de Cantabria con sus oficiales y bande
ras , presentaron las a r m a s la t r o D a , 
batieron la marcha los tambores y píta
nos, y ios oficiales hicieron el saludo ó 
espontonada, principiando los que cu
brían la compañia de granaderos, y s i 
guiendo los de fusileros, á cuyo saludo 
correspondió el Reino con la atención 
debida, y al llegar al centro, donde se 
hallaban enarboladas las banderas, l a s 
batieron sus oficiales, á cuyo saludo 
se detuvo el Reino, correspondiendo con 
el debido á e s i e honor, y marchando e n 
la forma que queda dicha al citado Pa la 
cio de S. E., á la puerta de este se ha 
llaba formada también la guardia de di
cho señor ¡ Excmo. , que ha hecho los 
honores correspondientes, y al llegar el 
Reino á lo último de la escalera de dicho 
palacio halló á S. E . acompañado de los 
señores Ministros, Fiscal, y alguacil 
mayor de esta Real Audiencia (no lo e s 
tando el señor Regente por hallarse in
dispuesto), y precedidas las recíprocas 
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demostraciones de urbanidad y atención 
se enderezaron todos hasta la puerta de 
la pieza prevenida para la junta, yendo 
delante del Reino, en la cual se detuvo, y 
renovando las mutuas y recíprocas cor 
tesías; entró el Reino como se acos tum
bra , primero el señor caballero diputado 
de la ciudad de Santiago, á quien siguió 
el de la Coruña, y los mas según el orden 
y antigüedad, y después de dichos seño
res S. E . é yo secretario posterior á to 
dos . En una pieza ó sala se hallaba un 
dosel de terciopelo carmesí, bajo el cual 
estaba colocado el Real retrato del Rey 
nuestro Señor, y un bnfete con ocho si
llas, la una en su testera, que ocupó di
cho señor Excmo., y las siete restantes á 
los costados, en las que se sentó el Reino 
en esta conformidad: en los cuatro que 
estaban al costado derecho inmediato á 
S. E* el señor diputado dé la ciudad de 
Santiago, en la segunda el de la ciudad 
de Betanzos, en la tercera el de Mondo
ñedo, y en la cuarta el de Tuy, y al cos
tado izquierdo y primera silla inmediata 
á S. E. el señor caballero diputado de la 
ciudad de la Coruña, en la segunda el de 
Lugo, y en la tercera el de Orense, y 
trente á S. E. yo secretario, en taburete 
al pie de dicho bufete; y precedida ^ d e 
mostración de haber dado S. E . la bien
venida al Reino con espresiones de su no
toria afabilidad y afecto se las retornó el 
Reino. Después de lo cual entregó dicho 
S r . Excmo. al Reino una Real cédula de 
Sv M., su fecha en Buen Retiro á 13 de 
febrero del presente año, firmada de su 
Real mano y refrendada de don Agustín 
de Montiano y Luyando, subsecretario, 
y leido por mi secretario del Reino, á 
presencia de dicho señor Excmo. y del 
Reino, se reconoció dirigirse á la conce
sión y prorogacion de los veinte y cuatro 
millones y mas servicios que contiene 
por los motivos y urgencias que se refie
ren, á que indujo el Reino el celo de 
S. E., dándole siempre á este el t ra ta

miento de Excelencia; y para el debido 
obedecimiento después de leida dicha 
Real cédula, como queda referido, la t o 
mó dicho señor Excmo., y puesto en pié 
y descubierto con todos los mas señores 
diputados, la besó y puso sobro su cabe
za como carta de nuestro Rey y señor 
natural, y pasándola al s -ñor diputado de 
la ciudad de Santiago, después de haber 
ejecutado el mismo acto de veneración, 
queriendo volver dicha Real cédula á 
S. E., instaron los masseñoresd iputados 
de las o t ras ciudades se les entregase pa
ra hacer cada uno de ellos la misma acción 
de acatamiento y veneración por sí y en 
nombre de sus ciudades, según lo han 
practicado en las juntas anteriores; y di
cho Sr . diputado de la ciudad de San t ia -
godijo que dichaceremonia solo competía 
á él y su ciudad, y que al hacerla los mas 
señores diputados era novedad introduci
da en las cuatro anteriores juntas, y de 
permitirla V. E. protestaría en debida 
forma no le causase perjuicio á su ciudad 
y que á mayor abundamiento mandaba 
que el presente secretario le diese test i
monio de ello; y dicho señor Excmo. 
mandó in voee que se guardase el último 
estado, y que en su consecuencia dichos 
señores caballeros diputados de las ciu
dades de la Coruña, Betanzos, Lugo, 
Mondoñedo, Grense y Tuy hiciesen cada 
uno la misma acción y obedecimiento 
con la dicha Real cédula, y que el señor 
caballero diputado de la ciudad de San 
tiago, sin perjuicio de cualquiera derecho 
que tenga, se le dé el testimonio que pide 
y mas que fueren necesarios á los mas 
señores diputados para conservación de 
los derechos de sus ciudades, y pasando 
dicha Real cédula al señor diputado de 
esta ciudad de la Coruña la basó y puso 
sobre su cabeza como carta de nuestro 
Rey y señor natural, ejecutando lo mis 
mo los restantes señores diputados por 
sus antelaciones,pasando después del s e 
ñor diputado de Tuy á la de mí el presen-
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te secretario para ponerla por cabeza de 
esta Junta; y prosiguiendo el Reino con 
la respuesta á las espresiones de S. E . 
dicho señor diputado de la ciudad de 
Santiago, significó á dicho señor Excmo. 
que el Reino deseaba servir á S. M. y 
manifestarle el amor que profesaba á su 
Real servido, y que para determinar s o 
bre ei contenido de dicha Real cédula, 
retirado á su casa de junta y puesto en 
libertad, deliberaría conforme á su ¡na
to amor y celo;á que manifestó S. E. r e 
quería suma brevedad el servicio para 
que era convocado el Reino, y que se in
teresaría en ello no solo por la Real or
den de S. M., sino también su Real a g r a 
do se daria por servido especialmente 
de la prontitud y breve espediente que 
necesitaban las urgencias de la corona, 
y que bajo este supuesto, sin que se c re 
yese por el Reino ni tuviese por ejemplar 
la prontitud en lo subcesivo, convenia se 
retirase el Reino á la casa de la Real 
junta para que en ella acordase según su 
amor y celo conforme su antigua cos tum
bre con la brevedad mas posible. Y en 
este estado igualmente S. E. hizo presen 
te al Reino hallarse con Real cédula de 
S. M., espedida en el Buen Retiro á 21 de 
febrero del corriente año, para que los 
Reinos vayan á asistir y celebrar el jura
mento que corrssponde del Serenísimo 
Príncipe de Asturias D. Carlos Antonio, 
conforme á las leyes, fueros y antigua 
costumbre,con lo mas que espresa dicha 
Real cédula, la cual manifestó al Reino 
con las razones graves que tenia para en
tregársela en este acto y que esperaba 
que el Reino se la admitiese sin perjuicio 
de practicar en lo adelante y en semejan
te ocurrencia todas las ceremonias y 
solemnidades debidas y ejecutadas en los 
casos y juntas de igual naturaleza; en cu
ya atención,besándola todos los S r s . pre
sentes y poniéndola sobre sü pecho y ca
beza como car tar del Rey y S r . natural, 
dijeron recibir la citada Real cédula bajo 

las condiciones y regalías del Reino, de 
que S; E. como tan prudente y sabio se 
hace cargo, sin que sea visto por esta 
razón y justa condescendencia en el caso 
presente perjudicarse en lo adelante en 
manera alguna á todas las que les perte
necen y disfruta e lReino, y previno á mí 
secretario la recibiese y juntase á los 
acuerdos pa ra su cumplimiento. Con lo 
cual, precedido el haber manifestado 1 

S. E . las correspondientes espresiones 
de afabilidad y afecto, se levantó y lo 
mismo dichos señores caballeros dipu
tados éyo secretario, saliendo pr imeros 
de dicha sala S. E . cortejando a l Reino 
has ta la cabeza de la escalera en que le 
habia recibido, acompañándole dichos 
señores ministros fiscal y alguacil m a 
yor de dicha Real Audiencia, con la cor
tesía y urbanidad acos tumbrada s e d e s -
pidió el Reino y con el espresado a c o m 
pañamiento salió de dicho palacio de 
S. E. , y pro i g u i e n d o á l a s Reales c a 
sas d - Ayuntamiento en la misma plaza 
de palacio estaba dicho batallón de Can
tabria, y al p a s a r el Reino presentó las 
a r m a s , tocando la marcha los tambores 
y pífanos, haciendo el saludo ó espon-
tonada los oficiales, y batieron las t res 
banderas en conformidad que lo han 
practicado cuando pasó el Reino al pa 
lacio de S. E., correspondiendo el Re i 
no con las espresadas cortesías, y al 
pasa r por la plaza d é l a Ar ina también 
el capitán y guardia del principal se 
formaron presentaron las a r m a s y b a 
tió el t ambor la marcha , lo propio que 
ejecutó la compañía que -e halla de guar 
dia á la puerta de dichas Reales casas de 
Ayuntamiento, según lo habia hecho 
cuando salió del Reino, y llegando á 
ellas se despidió del señor don Diego 
José de Oca y demás acompañamiento, 
al que asistió el señor don Francisco 
Mendoza Sotomayor, teniente general 
interino, los caballeros comisarios de 
gue r ra , el cuerpo de los de artillería, t e -
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soreros de ejército y m a s personas de 
graduación, siéndola de la mayor de la 
guarnición de la plaza dicho señor don 
Diego José de Oca, como tal coronel, 
por no haber actualmente en ella ningún 
teniente general gobernador ni teniente 
de Rey. Y habiendo subido dichos seño
res á la sala destinada, pa ra las confe
rencias de esta junta , manifestó el Rei
no á don José Vázquez, capitán de la 
espresada compañía que hacía la g u a r 
dia al Reino, se podia ret irar los m a s 
oficiales y tropa, dejando solo al Reino, 
y un sargento con un cabo y doce h o m 
bres . Y lo firmó S. E . con dichos s e ñ o 
res caballeros diputados é yo secretario 
de que certifico. (Siguen las firmas.) 

V 

Igualmente, la siguiente acta sobre el 
mismo asunto, da rá idea á nues t ros 
lectores de las ceremonias y formalida
des que se observaban en el acto de en
t rega al Capitán general la Jun ta del 
Reino su voto escrito concediendo la 
próroga del servicio de millones. 

«Dentro de las Reales c i s a s consisto
riales de la ciudad de la Coruña, á 1 ? 
dia del mes de abril, año de 1760, jun tá 
ronse los siete señores caballeros d ipu
tados de las siete ciudades que compo
nen este Excmo. señor m u y noble y 
muy leal fidelísimo Reino de Galicia, á 
saber: el señor don Vicente Calderón, 
Conde de San Juan , caballero diputado 
de la ciudad de Santiago; el señor don 
Pedro Simón Sánchez de Ulloa y Boado, 
caballero diputado de es ta ciudad de la 
Coruña; el señor don Juan José de Ace
bedo, caballero diputado de la de Be 
tanzos; el señor don Francisco Ja
vier de Ulloa, caballero diputado de la 
ciudad de Lugo; el señor don Pedro V i 
vero, | caballero diputado de la de 

Mondoñedo; el señor don Miguel I c h a 
zo, caballero diputado de la ciudad de 
Orense, y el señor don Tomas Sa rmien
to de Sotomayor, caballero diputado de 
la de Tuy, con asistencia de mi sec re ta 
rio para t ra tar y conferir en orden á 
servicio de S. M., bien y alivio de los 
naturales de este Excmo. Reino lo 
hicieron de lo siguiente. 

En esta conferencia se ha visto y r e 
conocido el voto pa ra la concesión de 
los veinte y cuatro millones y m a s que 
contiene, que apreció^el Reino, y man
dó se ponga copia de él en este acuerdo, 
y el original se firme pa ra en t regar al 
Excmo. señor Marqués de .Croiz, cu
yo tenor es el siguiente: 

Señor: el reino de Galicia, formado 
en su Junta , que celebra de orden de 
V. M., por Real cédula espedida en 13 
de febrero del año que corre pa ra la con
cesión de los servicios de veinte y c u a 
tro millones establecidos en las cuatro 
especies de vino, v inagre , aceite y ca r 
nes , cuatro millones en cada uno de los 
seis años que contiene, el ee dos mil lo
nes y medio cuatrocientos diez y seis 
mil y quinientos ducados , el de los n u e 
ve millones de plata, el impuesto de la 
pasa , el de los t res millones y carnes en 
las m i smas cuatro especies, y el c u a r t o 
uno por ciento. Pos t rados á los Reales 
pies de V. M. con humilde veneración 
tributa á V. M. rendidas gracias por 
merecerle á V . M. este precepto, en 
que acreditará el Reino su amor , celo y 
deseo de proseguir los nominados s e r 
vicios por otros seis años , como lo efec
túa el Reino por este voto que eleva al 
Real trono y clemencia de V. M , á 
quien desea el mas.feliz establecimien
to en sus dominios; y aunque la p r e -
presente ocasión es tan part icular y e s 
timable para consagra r el Reino á V .M. 
mayores dádivas , atendiendo á l as u r 
gencias de la Corona, es menester con
formarse con el deseo y c lamar á l a 
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la piedad de V. M. para que su clemen
te paternal amor le facilite las facultades 
de que carece por los a t rasos y contri
buciones con que gime este Reino, con
siderándose que va á dar la última res
piración si las providencias poderosas 
de V. M. no le animan con su clemen
cia; debiendo representar á V. M., que 
los veinte y un reinos de que se compo
ne esta vasta monarquía acaban de d i s 
frutar el perdón que V. M. se dignó ha 
cerles de lo que estaban debiendo al Real 
erario, hasta el año de cincuenta y ocho 
inclusive; pero como el Reino de Galicia, 
aunque es el mas fatal en sus a t rasos , 
es el mas visible en la prontitud de 
sus contribuciones, acreditando su leal
tad y obediencia como acos tumbra , no 
pudo contar con el favor : clama al 
piadoso corazón de V. M. para que se 
digne compadecerle y conmutarle en 
nueva gracia el dolor en que está, lasti
mándose de que no lo comprendiesen en 
esta parte las benignidades con que 
V. M. se hace querido y envidiado de 
todos los Reinos, sirviéndose admitir á 
sus Reales pies las dos representacio
nes que acompañan á este voto, en que 
nuevamente se ratifica el Reino, conce
diendo á V. M. como lleva dicho el 
servicio de los millones espresados. Co
ruña, nuestra Junta general de 1.° de 
abril de 1760.—Señor—El conde de San 
Juan ; don Pedro Simón Sánchez de Ulloa 
y Boado; don Juan Acevedo; don F r a n 
cisco Javier de Ulloa; don Pedro Vivero 
y Pardo ; don Miguel de Ichazo y Zid y 
Feijo; don Tomas Sarmiento Sotoma
yor . P o r a c u e r d o y como secretario del 
Excmo. señor M. N. y M . L . Reino 
de Galicia, Francisco Antonio Mellid 

y Bolañov 
Y'en consecuencia de ello y de la con

ferencia anterior de la mañana de hoy 
dia el Reino acordó salir en forma de tal 
á entregar dicho voto al Excmo. señor 
Marqués de Croix, y mediante es ya la 
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hora de las cuatro de la tarde que yo s e 
cretario pasase con el aguacil y ministros 
del Reino á particiar a dicho Excmo. s e 
ñor que el Reino estaba dipuesto á salir 
luego que S. E . remitiese aviso en la 
conformidad que observa en iguales ca
sos. Y habiéndolo hecho, llevando el a l
guacil mayor y mistros delante, llegando 
á Palacio y hallado á don Luis Roel, 
oficial de la secretaria de dicho Excmo. 
señor Capitán general, y espresádole el 
fin á que iba me acompañó con el Ayu
dante mayor de la plaza don Francisco 
Gazio hasta la puerta de la pieza ó sala 
donde se hallaba S. E., á quien dicho don 
Luis dio aviso de lo referido, é inmedia
tamente dicho Excmo. señor me dio en
trada estando solo, á quien manifesté lo 
espuesto por el Reino, y me respondió 
espusiese al Reino remitiría aviso sin la 
menor dilación; y habiéndome restituido 
yo secretario á ¡as Reales casas consis
toriales y participádole esto mismo,luego 
llegó á ellas con embajada del referido 
Excmo. señor Capitán general el señor 
don Diego José de Oca, coronel del regi
miento de milicias de Betanzos, de pa r te 
de qui^n se entró recado por el alguacil 
mayor que venia á hablar al Reino de 
parte de S. E. dicho señor Capitán gene
ral, recibiósele en la misma conformidad 
que resulta de la conferencia del dia de 
ayer, el cual y precedida de iguales de 
mostraciones da urbanidad y atención, y 
habiendo manifestado al Reino venia de 
p a n e de S. E . á noticiarle que le queda
ba esperando en su palacio para recibirle 
con los honores que merece el Reino 
siempre que quiera salir, y que dicho 
Excmo. señor Capitán general se daba 
por especialmente agradecido de la pron
titud con que en esta ocasión el Reino ha
bia procedidoy concu r r idoá la Real men
te y servico de S. M. Cuya espresada 
prontitud y motificacion que el Reino de 
precisión para el despacho de nego
cio de tanta suma esperimentó, no 
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sirviese de ejemplar en lo sucesivo, antes 
si se observase lo mismo que en iguales 
ocurrencias se practicó antas de ahora , 
y otras razones correspondientes al ho
nor del Reino y su debida libertad, á que 
se le ha correspondido á la manera de 
dicho dia de ayer y despidió con igual 
respuesta . 

Salió luego el Reino formado de la mis
ma forma que lo hizo en el espresado 
ayer dia y con el propio acompañamien
to, siendo saludado por la tropa y oficia
les con igual manera, y recibido con la s 
ceremonias de urr anidad por dicho 
Excmo. señor Capitán general: é in t ro
ducido en la sala prevenida para la Jun
ta, sentados los señores capitulares é yo 
secretaaio, s"gun se practicó en el men
cionado acto del recibo de la Real cédu
la, y de precedido las correspondientes 
palabras de atención y cortesanía, y di
cho señor Excmo. dando la bienvenida 
al Reino con espresiones de afabilidad, 
el señor Conde de San Juan, caballero 
capitular de la ciudad de Santiago en 
nombre del Reino dijo que manteniendo 
el inato amor y lealtad con que en todas 
ocasiones y tiempo habia procurado ser
vir á S. M. este Excmo. fidelísimo Rei
no, dispusiera su voto, por el que uná
nimes y conformes decisivamento los 
siete señores caballeros diputados que 
le componen (sin embargo i e las mise 
rias, vejaciones, fatalidades y la ninguna 
recompensa y alivio que esperimentan y 
sufren los naturales del Reino, agov ; ados 
con incesantes contribuciones, afligidos 
incesantemente en subvenir y entregar 
sus ganancias, y lo que es peor sus gana
dos y vidas á las diferentes obras de for
tificaciones, construcciones de bajeles, 
las del Ferrol , S ida , artillería, cuartel 
Real, casas de Audiencia, y otros alardes 
y mas del Real servicio, y todo con el 
desconsuelo, lástima, dolor y fatiga de 
no hallar el mas leve premio en tantos 
años de continuación como lleva t r as sí 

este doloroso afán) por el que concede y 
proroga el Reino á S« M. por otro s e se -
nio los servicios de millones que refiere 
la Real cédula, en virtud de que se juntó 
el Reino y han sido convocados dichos 
señores caballeros diputados, cuyo t ra 
to ha de correr desde el en que se finali
zó la última concesión, cuyo voto (de que 
es copia el inserto en este acuerdo) e s 
crito y firmado en un papel de dichos sie
te señores caballeros diputados y mi s e 
cretar io, entregó á S. E . dicho Excmo 
señor capitán genera], y dicho señor lo 
pasó á mis manos para que lo leyese co
mo lo ejecuté á presencia del Reino por 
quien se espuso á dicho señor Excmo se 
dignase pasarle á S. M. con las dos r e 
presentaciones, terminadas á la perpe
tuidad de foros y fábrica de puentes y 
caminos, de que se halla copia en estos 
acuerdos, las que también leí yo secreta
rio, y hecho recibo uno y o t r o S . E . 

Y en nombre de S. M. admitió y acep
tó dicho voto, y por ello y prontitud con 
que se esmeró el Reino, le dio repetidas 
gracias, ofreciendo poner en la Real no
ticia de S. M. la continua y siempre 
pronta resignación de este fidelísimo 
Reino para que la Real piedad y amor de 
S. M. con su acostumbrada y notoria 
magnificencia se digne atender este s e r 
vicio y los muchos que siempre le ha h e 
cho este Excmo y fidelísimo M. N. y M. 
L. Reino, procurando la conservación y 
alivio dé los naturales, desempeño y h o 
nor de los señores caballeros diputados y 
muy leales vasallos de S. M. Y que en 
cuanto pueda apoyará las dos justas r e 
presentaciones que el Reino le entrega, 
para lo cual practicará todo cuanto le 
corresponde al honor del Reino, á quien 
también por el celo que ellas manifiestan 
universalmente le dio las gracius con va
rias espresiones de afabilidad y afecto, 
esponiendo que la grave prontitud con 
que el Reino, afecto á S. M., procediera 
en esta ocasión, no sirviese de ejemplar 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA 23 

en lo sucesivo á que lo ejecutase en igual 
forma, antes sí se usase según su obser
vada y antigua prácüca en todo y por 
todo; el Reino correspondió á S. E. con 
las correspondientes espresionesde aten
ción. Y con esto se levantaron y salieron 
de dicha sala, y S. E . acompañado de 
los Srs . Ministros, Fiscal y alguacil m a 
yor de laReal Audiencia, vino á despedir 
al Reino hasta la escalera de dicho pala
cio, saliendo formado hasta las Re ales 
casas consistoriales con el mismo acom
pañamiento que resu' ta del acuerdo de di
cho dia de ayer,y estando formada la tro
pa y hecho la espontonada, las cajas to
cado la marcha y batídose las banderas, 
según y de la dicha forma que procedió 
dicho dia de ayer, con la única diferencia 
de que el lugar que ocupaba el batallón de 
Cantabria, lo ejecutó hoy el regimiento 
de milicias de Lugo, que se halla de 
guarnición en esta ptaza, y a\ llegar á di
chas casas consistoriales se despidió di-
cho¡señor don Diego José de Oca, coro
nel del Betanzos y mas acompañamiento, 
y lo firmaron con mi secretario de que 
certifico. (Siguen las firmas). 

VI 

Rendían en 1762 los propios y arbi
tr ios de la Coruña 106,232 reales al año, 
y ascendiendo los gastos fijos y even
tuales á 60 630, resultaba un sobrante 
anual de 45,602, que bien administrado, 
podia aumentar el lustre, ornato y e s 
plendor de la capital del Reino. E s de 
presumir que relativamente las demás 
provincias se hallarían en igual situación 
económica. 

En el siguiente año recibió la Coruña 
una orden del rey comunicada por el in
tendente de Galicia, pidiendo noticias so
bre el estado de la agricultura, comer 
cio, valdios, industria y o t ros puntos im

por tantes de la administrrcion pública. 
No consta la contestación del ayunta
miento, pero si un apunte sin techa ni fir
ma, en quo breve y concisamente, se 
hacen sobre la situación política de Gali
cia las siguientes indicaciones dignas de 
leerse: 

«Sóbre las particularidades de agr i 
cultura y comercio, valdias, fábricas de 
lana, molinos batanes de papel, y destino 
de las pieles de las resés que se matan 
en esta provincia, que desea Saber el 
señor Intendente, se le responde—Que 
en cuanto á la agricultura, algo m a s pu 
diera adelantarse q ue lo que está, si los 
labradores se hallasen con las. fuerzas 
correspondientes á este tan importante 
fin, porque hay algunos territorios val-
dios en esta provincia capaces de fruc
tificar, pero como no tienen casi los m a s 
de ellos, t ierra propia que labrar , sino 
foral de monas t e r io s , encomiendas , 
iglesias, catedrales y mayorazgos , y el 
labrador que en este Reino cultiva m a s , 
no excede de cien ferrados de s e m b r a 
dura c n dos yuntas de bueye- , r e ca r 
gado de la pensión que paga al dueño 
del dominio, y de los tr ibutos reales , á 
proporción de la tierra que posee, y de 
las demás gabelas , como son utensilios, 
alojamientos,bagajes, ademas que esátn 
distraídos de sus labores, todos los 
dias, para t r aba j a ren las reales obras 
de fortificación, y de caminos, por lo 
que no es posible que el miserable e s t a 
do de sus fatigas, les deje libre el t iem
po oportuno para asist ir á la agricultu
ra , como es preciso en aquellos dias y 
meses de su sazón, y por esto conven
dría mucho , que para aliviarlos, y pa ra 
que pudiesen cultivar sus t ierras , se em
pleasen la tropa en tiempo de paz, en 
dichas obras de fortificación y caminos. 

El comercio, si falta la agricultura, 
no puede dejar de ser miserable, porque 
en el dia, la que hay en este Reino, s o 
lamente produce para poco mas de. la 
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manutención da sus habi tantes; el ún i 
co medio de aumentar la y de fortalecer 
el comercio, con fábricas y con indus 
t r ias de que resulten considerables ven
tajas á este Reino, es el comercio de 
Indias , porque ningún otro de E s p a ñ a 
está mas bien colocado por sus admi ra 
bles puertos los mas inmediatos á aque 
llas regiones; y podia ser en esta Ciudad, 
por ser su puerto y el del Fe r ro l , en una 
mi sma ensenada , el m a s seguro , don 
de á todos vientos tienen guar ida todas 
las embarcaciones que vienen de aque 
llos países . Con dos navios de registro, 
que S. M. se dignase conceder á es ta 
ciudad, fletados de todos los géneros 
que produce este reino, As tur ias , Viz
caya, y las dos Castillas, p á r a l o s reinos 
de Indias, que le sean m a s á propósito 
ábeneficiarlos, resul tar ia el comercio, la 
agricultura, la industr ia , y todos los 
oficios menes t ra les , á fuerza de aplica
ción al exercicio de sus ar tes .—También 
será muy importante que pues hay en 
esta Ciudad un mercado franco, todos 
los sábados de cada semana , fuese e s -
tensivos á toda clase de ganados , pa ra 
que con la coyuntura de la feria,se pu
dieran abastecer los asent is tas de ca r 
nes , y lograr sus habitadores y la in 
mensidad de concurrentes á ella, el pre
cio mas moderado de este alimento; c o 
mo igualmente los oficiales militares 
paga r á menos coste las caballerías p a 
r a sus m a r c h a s , y no verse obligados á 
dar por ellas lo que se les pide, y les 
obliga la necesidad de no haber á que 
apelar en aquel estremo.—Con esto le 
parece á esta Ciudad que en lo demás de 
fábricas de lana, molinos, ba tanes de 
papel no hay mas que decir, que no hay 
m a s de los precisos molinos pa ra las 
poblaciones de que se compone esta 
Provincia donde no hay fábrica de lana, 
ni papel,ni o t ra a lguna m a s que la man
telería Real en es ta Ciudad, en la que se 

consume el corambre de todas las r e ses 
que se matan . 

Las otras seis provincias r e s tan tes 
de nues t ro antiguo reino, contestarán 
casi lo mismo. 

VII 

Pero pa ra mayor i lustración de este 
pueblo, y sobre todo de nues t ra i n d u s 
tria á mediados del siglo anterior, nos 
parece conveniente consignar aqui u n a 
car ta ad hoe del P . Sarmiento . 

«Hermano Javier. Los que [no tienen 
ochavo ni blanca quieren consolarse 
con proyectos . 

Estoy apestado de saber quienes son 
los que acá muelen al Ministerio con 
proyectos d ispara tados . Todo proyec
to se habia de fijar un año en 1 °s esqui
nas antes de leerse, para que los d e 
sinteresados descubriesen los inconve
nientes y resul tas , y que con esos co 
mentos se leyesen. No se hubiera tenta
do tantas necesidades, si, como es jus to 
se tentase esto pr imero . 

L a compañía de lienzos en Galicia 
pa ra extracción de ellos á la América, 
es el mas garrafal desatino que se ha 
soñado y la mas perniciosa providencia 
que se pudo proyectar pa ra aniquilar 
ese pobre Reino; con solo el útil de que 
cuatro picaros, que ya tienen es tancado 
el dinero á mil laradas , lo aumentan á 
mil lonadas pa ra ponerlo en Ma l r id . 

Asi no te canses en pe r suad i rme con
veniencias superficiales, que en el fon
do son perniciosidades v e r d a d e r a s . 
Campos es el Pa r í s , y fonduxe del t r i 
go, y infinitamente m a s abundante en 
este género , que Galicia en l ino. A p o 
ca extracción que hubo de trigo en P o r 
tugal , ya Campos , los Pa ises vecinos, 
y esta Corte, e s tamos pagando caro las 
resu l tas . Qué ser ía si hubiese compañía 
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en Campos de trigo, p a r a ext raher le á 
la América, y en navios? 

Repito que á un solo navio mediano 
que se cargase de lienzos en Galicia pa 
ra la América, no solo ese Reino, sino 
también casi loda Castilla se quedaría 
en cueros. Aun estoy mal con tanta ex 
tracción para Castilla, y se debia mode
rar . Lo mismo digo, si á ese tenor se 
formase ai compañia de Mais y de Ley-
ras; y si no vuelve los ojos al tiempo de 
Murga; y á la comisión que tuvistes en 
Bayona el año de 1745; y cuyas resultas 
pagaste ai á 10 y 12 reales el ferrado. 

«Todo género preciso, común, y sim-
plíeiter necesario para el consumo del 
común y multitud, es incapaz de que con 
él se haga comercio para extraherlo. 
Por esta razón se opuso, y bien, Santia
go á que los ingleses sacasen el vino de 
Ribadabia; siendo asi que el vino no es 
genere tan preciso como el lino, y ay 
mas viñas que linares. 

El comercio se debe hacer de los fru
tos, que no son precisos, y sobran ó 
pueden sobrar , para la extracción; y pa
ra la introducion de los frutos, que son 
necesarios, y no los puede llevar la tier
r a . Esta es la base fundamental del 
comercio en cuanto á frutos. Lo demás 
es fatuidad, tiranía, mohatra, inicuidad, 
monipodio, y dar alas á la usura, ocio
sidad y perdición del pais. 

En cuanto á manufacturas hay mas es-
tension: pues apenas hay un país que no 
sea capaz de todo género de fábrica. De 
estas unas son para la precisa y común 
utilidad; y ot ras para el luxo, regalo, y 
solo para gente rica y adinerada. De las 
pr imeras no se debe hacer comercio por 
extracción á regiones extrañas; pero sí 
de las segundas, y estas se deben multi
plicar y promover. Una compañía hecha 
ai de fouxiñas, legones y rejas de arado, 
seria inicua; porque con la extracción 
valdría un legón mucho dinero, y el la
brador no le habia de comprar con el di-
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ñero del comerciante; como hoy no le 
compran con el dinero de los as tur ia 
nos . 

Pero si así hubiese fábricas, v. g. de 
muestras; sombreros de castor; tornillos; 
cajas y todo género de vasijas de oro y 
plata; utensilios curiosos de lalon, cobre, 
estaño, y aun de hierro; etc. caía bien so
bre ese comercio,y la estraccion; ya por
que del Reyno no salia dinero para com
prarlo, ya porque utilizaría mucho con la 
extracción; y se quitaba mucha ociosi
dad. Londres , ni Par is tienen mejores 
influjos celestes para que solo allí y no 
en Pontevedra, se puedan fabricar di
chos géneros, si ponen así las manos, y 
el Rey quisiere que se pongan. 

Estoy cierto que mas jabón se gasta 
en Galicia que en Castilla, y que así de 
este género, como de aeeyte, sale infinito 
dinero de Galicia. Sabes lo bien que va 
probando el plantío de olivos en las p ro 
vincias de Valdeorras, Orense, Quiroga 
y Tuy. El jabón solo se compone de 
aeeyte, fuego, y de la yerba Barrilla, que 
crece sobre la cabeza de un tinoso. Dase 
en los paises salitrosos, y marítimos, re-
mítote inclusa la semilla de la dicha Bar
rilla, para que tientes si sembrada hacia 
Campo Lengo, Mollaoan, y en otras par
tes, nace. Esto lo encomendarás á nues 
tro sobrino Millan,q\ie es curioso. Si ahí 
pega la Barrilla, pegará en las inútiles 
gándaras de Budiño, Salcido, Cercido, 
Gillarey, y en otras cien partes, y una 
vez que pegue ai, se podrá fabricar el ja-
bon utilizando el aeeyte malo; y aba ra 
tará el género, y no se extraerá tanto di
nero . 

La misma Barrilla, con pelouros, ó 
guijarros y fuego, son los únicos ingre
dientes para el vidrio y cristales; y si pe
ga la Barrilla, se podrá poner fábrica de 
vidrios, en pais montuoso que tenga le
ña; y abara tará el género y no se ext rae
rá tanto dinero. Pocos años hace que en 
Balsain se puso fábrica de cristales de 
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tres y cuatro varas y traen la Barrilla 
de Murcia y Mancha; y Balsain no tie
ne mejores as t ros que Galicia. 

La seda no es tan preciso género en 
Galicia, como el lienzo. Si se entablasen 
crias de gusanos, como en un tiempo los 
habia en Monforte, sería la cosa mas útil 
que se podia proyectar para Galicia, 
aun contentándose con las madejas en 
bruto. En los granos apenas se gana: 
en los vinos se gana algo: en el aceyte 
mucho: y en la cria de gusanos infinito. 
Leí cuanto hay escrito de eso, y tengo 
certeza de lo que digo. 

El pais es propíssimo para Moreras; 
el no tronar en verano en esas partes 
marítimas, es otro tanto oro para a s e 
gurar la cria: la manipulación toda, 
apenas pide tres meses. El ejercicio es de 
señoras y de gente que no va al campo, 
y casi se toma por diversión; y es una 
diversión que trae infinito útil, ya en que 
abaratará el género, ya en que no se ex
traería tanto dinero, si de bruto se pa
sase ai á telares; ya en que extraída en 
bruto, entraría mucho dinero en Gali
cia. 

Justino supone excelentes las aguas 
de Galicia para todo temple de hierro y 
acero, para todo género de Armería. 
Desde Rivadeo á Portugal hay una cor
dillera para herrer ías , con veca y leña 
para multiplicar no solo her re r ías , sino 
para poner alli fábricas de todo género, 
sin necesitar que vengan de fuera, y aun 
podrían surt ir para extracción. Allí se 
debia poner la fábrica de hierro colado, 
y no saldría; tanto dinero para Potes co
mo es testigo Felipe el Barquero. 

Las minas de cobre de Valdeorras de
bían servir para que en Galicia se pusie
sen Martinetes y fábricas, con manufac
tu ras de cobre de todo género, y que pu
diese aguantar alguna extracción, y si 
las famosas de estaño de Monterrey se 
utilizasen, se podrían poner con la mez
cla, manufacturas de bronce y latón, y 

ahor ra r tanto dinero, como por el pelire 
sale para Inglaterra. 

No han de creer los venideros lo que 
con lasa¿ pasa en este reino; que tenien
do mas de 150 leguas de costa de Océa
no, y con mil sitios para salinas, le ven
ga y necesite venir la sal de los países 
extraños; pues el mismo útil percibiría e¡ 
Rey, sí á su costa hiciese salinas reales, 
en costas retiradas de los pueblos; para 
que un tonto no me arguya que son da 
ñosas . 

Los paños me han dado que discurrir ; 
pues ai no hay lana para ellos; y siendo 
cierto que por ellos se extrae mucho di
nero de Galicia era prociso tomar algu
na providencia,cuando no para la extrac
ción, á lo menos para el consumo. P e r o 
me rio de los que dicen que en Galicia 
no hay comodidad para fábricas de pa
ños. Mienten ó son tontos. Mas cerca 
está Galicia de la Es t remadura y León 
que Inglaterra; y aun que Bilbao de los 
avaderos de Segovia. 

En la cordillera de Galicia que he d i 
cho, hay mil sitios de agua, leña y gente 
pobre, para poner fábricas de paños, con 
solo t raer las lanas de Castilla. Déjennos 
pues el lienzo, y tráiganos lanas; póngan
se fábricas y de ese modo podrá ha 
ber alguna extracción moderada para las 
Indias. 

E s vergüenza se palpase una falta total 
de cera en Madrid,por las guer ras , y que 
los maragatos la tragasen en bruto de 
Galicia, siendo así que España es el t e r 
reno mas apto para miel y cera; y era 
adagio Mel de Galicia; como triteum de 
campis Gothorum. Galicia sola sin per 
der terreno para su maíz y nabos, podia 
abastecer de cera y miel á toda España 
si hubiese cabeza que lo mandase , y diri
giese, y la cera como no tan necesaria se 
podría ext raer con mucho útil y poco 
trabajo; y en recompensa de lo que nos 
eslraen á título de azúcar. 

Siempre voy en la suposición de que 
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para estraccion á paises vecinos cual
quiera cosa es mucho; pero para la Amé
rica y en navios de compañías de usure 
ros , todo es infinito. La inicua de C a r a 
cas Con sus usuras hizo que muchos de . 
sépasen los árboles; y que todos seamos 
sus tributarios sin Dios ni ley; y lainiquí-
simá del azúcar, hizo qué á todos nos 
amargue el comprarla. Ándate a. compa
ñías con exclusiva de que sólo comer 
cien los que se toleran con Monipo
dio. 

Si quieren hacer feliz á Galicia hay mi 
llones de medios fáciles, justos, útiles y en 
favor de todos, como llevo propuesto; 
y no se piensa en ninguno; y los que se 
piensan en todo van al contrario fin; 
salvo en que cuatro canallas mas se ha 
gan Marqueses, Duques insolentes y se
ñores alo diñeiro. 

Comencé con ánimo de escribir breve, 
y sin pensar me hallé con tanto material; 
y podrás discurrir cuanto papel gastaría 
si quisiese ex-profeso t ra tar la materia 
y abrir los ojos á los que viven engaña
dos; y descubrir la trapaza de los que 
quieren engañarnos. No hablé nada de la 
Pesquería porque á ti se te ofrecerá mu
cho mas que á mi para el asunto; bien sa
bes que cuando ese lugar era feliz con 14 
cercos, ni era ciudad, ni habia compra 
de sardina con exclusiva. j 

El Duque de Sotomayor dijo en Lisboa > 
á un amigo mió que este año habian cum
plido en Lisboa con la Pascua 45,000 ga
llegos; y que habiendo visto 80 gallegos 
en un corralón, los 75 eran sus vasallos. 

Que felicidad! Si salen mal; y si vuel
ven peor. Acuérdate del asesino de 
Aguas Santas: del de hacia el Uüó: de 
los robos de Iglesia; de los que andan aos 
thesouros; y de los que ai vuelven con 
hebillas, ropa de paño, y barba negra, á 
sembrar ociosidades, y maldades. Mete 
á estos en compañías, y avisa de las r e 
sultas, y que me avisan los que [hoy son 
Caciques. 

Galicia no necesita aumentar el uú -
méro de Caciques, sino de minorar lá i n 
finidad de pobres infelices, que son ' e s 
c lavosde todos y de la tierra. T o d o s 
claman bien publico bien público, y los 
mas mienten sin suelo, y nada mas sien
ten que el que déveras se procure la pú
blica utilidad, pues no podrán ellos1 hacer 
carne y sangre de los bienes públicos y 
de los pobres. Ninguno podrá hablar 
con tanto desinterés como yo; y por eso 
sé miran comió fantásticos mis dictáme
nes. Quisiera saber cuanto d ine ro ' s e 
exigió dé esos países para los caminos, 
y cuantas varas de camino so han com
puesto para el bien público pretextado? 

Finalmente digo, que ante todas cosas 
no hacemos nada con los deseos de 10 ó 
12: mientras la mayor parte de los com
patriotas no se unen y se ayudan con 
sus haberes, para empezar á cimentar 
la resurrección de ese muerto pa i s . 
Que es otro de Arbitrios de distribución 
iributul, se rá iniquidad rematada , y d u 
plicar la miseria . Que se necesita de la 
no sugeccion á Santiago, ni aun del 
Rey, pa ra que los que tienen Cuartos 
hagan lo que ai utilizan los as tu r ia 
nos? 

No prosigo por falta de papel, y siento 
que me den pié pa ra gas ta r el tiempo en 
cosas que no pasan de pensamiento , 
a legres . A Dios. Madrid y Diciembre 18 
de 1748.—B. T. M. Tu hemano .—Frs 
Martin Sarmiento.» 

VIII 

En este reinado de Carlos III, e m p e 
zaron los abusos á ser combatidos, 
marchó la nación por el camino dé las 
mejoras , y no hubo mal en el reino que 
al ser denunciado á aquel monarca , 
no tuviese al punto su pronto y eficaz 
remedio. Nuestro diputado general el 
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m a r q u é s de Bosqueflorido prestó á Ga 
licia el servicio de denunciar las fatales 
consecuencias que t ra ian consigo las 
demandas de despojo, en la cuestión de 
foros, de que hemos hablado en el ca l a 
mitoso reinado de Carlos II;—y este 
mismo diputado consiguió con fecha 11 
de mayo de 1763, se l ibrase real provi-
sion,prohibiend<j se admitiese por los tri
bunales aquellas fatales demandas que 
esterilizaban el país y obligaban a s u s 
hijos á espatr iarse . 

Es ta sabia disposición calmó la in
quietud popular que conmovía al ter r i 
torio; disminuyó la emigacion de los 
gallegos al nuevo mundo, que tan gene 
ral ha sido pa ra mal de la patria, por
que a r rancaba esos brazos á la agr icul 
tu ra y á la industria; y difundió el con
tento y la confianza en el seno de las 
familias que pueblan nues t ros valles y 
montañas :—que tan cierto es que una 
medida legislativa es capaz de producir 
el bienestar ó decadencia de los p u e 
blos. 

E n este estado han permanecido h a s 
ta el dia, aunque con a lgunas innova
ciones hechas por los terratenientes en 
perjuicio de la indivisibilidad pactada 
en la mayor par te de los contratos de 
es ta especie,—y que han producido á 
los propietarios costosos pleitos de d i 
fícil solución pa ra los tr ibunales,—y 
que han concluido muy frecuentemente 
por la pérdida del canon dominial o s 
curecido por la movilidad y cont inuas 
divisiones y subdivisiones. 

P o r lo general , ademas de la condi
ción de no part ir ni dividir los bienes 
entre herederos, sino que hubiesen de 
anda r reunidos en una sola pe rsona y 
cabeza, se imponía la de que en el caso 
d e q u e al recibiente le fuese necesario ó 
conveniente el vender el dominio útil no 
pudiese hacerlo sin requerir p r imera 
mente al dueño del directo p a r a que por 
el tanto fuese preferido, y reunirlos.am-

bos recobrando por completo el derecho 
pe propiepad. 

P o r último, no aceptándose por el 
propietario el uso de este derecho, se 
establecia el pago del laudemio que con
sistía en unos casos en el 2 por 100 del 
precio de la venta, y en otros en mayor 
cantadid, según se estipulaba,—y no por 
eso quedaba privado el propietario del 
directo dominio de vender el canon al 
terrateniente ú otro, s iempre que g r a 
vámenes part iculares de los bienes no 
lo es torbasen . 

Por esta saludable economía, que 
presidia á la celebración de estos con
t ra tos , se ha conseguido el que Galicia, 
no siendo por la naturaleza tan feraz 
como otras provincias de la m o n a r 
quía, hubiese subido á un grado de 
prosperidad muy notable; a u m e n t á n d o 
se su población en los términos que se 
ha visto, verdaderamente sorprenden
tes . No habiendo en ella las g randes 
propiedades reunidas que en ot ras p ro 
vincias, y por lo mismo, no pudiendo 
sus dueños emplear los capitales y e s 
mero que su cultivo requeria, fué p r e 
ciso que diesen sus t ierras á otro que 
lo hiciese, reservándose un canon m o 
derado por razón del dominio directo ó 
pr imar ia propiedad: los que las reci 
bieron á su vez se hicieron propietarios, 
aunque estr ínsicamente, y pudieron em
plear su industr ia y capital sin temor de 
ser incomodados ni es tar sujetos á las 
vicisitudes y formas de un ar r iendo. 
Muchos subforaron y sacaron pa ra si 
nueva renta, y sus recipientes gozaron 
de la propia segur idad. 

I X 

Pero—á pesar de esa saludable d i s 
posición de Carlos III en beneficio del 

. labrador gallego—llegado es el caso en 
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el estadio de la historia patria, de emi 
tir nues t ra apreciación sobre los foros 
en general . 

¿Fueron los foros convenientes pa ra 
Galicia ó no lo fueron? 

Nosotros somos del último parecer . 
L a historia misma nos dice que no p u -
pudo instituirse cosa mas perjudicial pa
ra nuestros labradores, y al efecto no 
hay mas que recordar la ley de despojos 
en el calamitoso reinado de Carlos II. 

Consignado dejamos en el lugar cor
respondiente como los foros vinieron á 
la vida pública en el país; como apa r e 
ció en nuestros valles y en nuestras 
montañas ese contrato entre el dominio 
directo y el dominio útil. Hijo de la gran 
acumulación de t ierras que adquirían los 
monasterios y los grandes señores , e s 
tos forzosamente tuvieron que cederlas 
á censo ó foro, por un canon que hoy 
parece insignificante, y que no lo era en 
aquella época. Pero ¿}ué hubiera suce
dido si los labradores no cultivaran en
tonces aquellas l ierras? La contestación 
no puede ser mas lógica: los monasterios 
y los grandes señores las hubieran aban
donado,—y entonces el labrador utili
zándose de aquellas t ierras por el derecho 
del trabajo (1) lejos de aparecer como co
lono, lejos de trabajar con desconfianza 
terrenos de que podia ser desposeído 
porque no eran una propiedad intrínsica 
ó legítima, aparecería como propietario, 
trabajando con mas ardor lo que era su 
yo esclusivamente. Y en este último caso, 
Galicia aparecería hoy mas grande utili
tariamente hablando, así las cosas como 
las personas: las cosas, porque produci
rían mas, una vez que las mejoras intro
ducidas en las t ierras sin temor al des -

( 1 ) El derecho del trabajo, y no otro, es para 
nosotros el origen de la propiedad territorial 
desde la reconquista neogermana. Las tierras 
eran del que las trabajaba en provecho propio, si 
las habia encontrado abandonadas y yermas 
como estaban. 
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pojo, duplicarían su valor; y las pe r so 
nas, porque descartadas de pechas ó 
rendimientos onerosos tributados á la 
ociosidad hereditaria, sus frentes i r r a 
diarían los resplandores del cultivador 
libre, en acepción mas amplia de la 
la frase. 

Tal es nuestro criterio, respecto al 
contrato de los foros,—contrato que al 
escribir estas líneas, aun no ha tenido 
una solución legal, definitiva para los 
dueños del dominio útil ó del directo do 
minio. 

X 

Otra de las principales y mas benefi
ciosas providencias del reinado de Car
los III, fué la real cédula de 1763 que in
ser tamos á continuación,—disponiendo 
la creación de seis regidores bienales y 
dos procuradores del común, todos elec
tivos en cada cuerpo municipal de las 
ciudades de voto en cortes, para promo
ver al buen gobierno de los pueblos, dan
do parte á estos en el conocimiento y 
administración de sus intereses. 

Los regidores perpetuos, que hasta 
entonces habían formado esclusivamente 
los ayuntamientos, eran en propiedad 
unos o/icios con sueldo, que se compra
ban, irasmitian y condonaban, mediando 
siempre en estos actos la corona. Por lo 
mismo, mal podían estar dotados de la 
independencia y firmeza indispensables 
para un caso que demandase ener
gía. 

Increíble parece, pues, que tan útil 
como democrático pensamiento — por 
mas que lo hubiera propuesto al rey el 
Capitán general de Galicia como se verá 
en la siguiente real cédula—encontrase 
oposición en algunas ciudades de España 
como Granada y Zamora, las cuales no 
solo t rataron de suplicar al monarcaTa 
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revocación de aquella providencia alta
mente beneficiosa para los pueblos, sino 
que escribieron á la Coruña para coope
r a r s e con ellas al intento. 

Hé aquí la real disposición: 
«Don Carlos, por la gracia de Dios, 

Rey de Castilla, de León, de Aragón, 
de las dos Sicilias, de Jerusalen, de N a 
var ra , de Granada, de Toledo, de V a 
lencia de Galicia, de Mallorca, de Sevi
lla de Serdeña, de Córdoba, de Córcega, 
de Murcia, de Jaén, señor de Vizcaya y 
de Molina: Por cuanto por parte del Mar
qués de Croix, Capitán general del Rei
no de Galicia, se presentó á nuestra Real 
Pe r sona que la ciudad de la Coruña te 
nia veinte y t res oficios de regidores, y 
por falta de vocales muchas veces se de

jaba de celebrar los Ayuntamientos y 
unciones de tabla, dilatándose por esta, 
razón aquellas materias del servicio que 
dependen de la economía y mecanismo 
de la misma ciudad, y padeciendo m a s 
las que pertenecen á la causa pública por 
no haber quien las atienda: que de los 
veinte y tres oficios solo contaba con el 
número de cuatro, limitado para cuidar 
de abastos, puestos públicos, calidad de 
víveres vendibles, precios, medidas lim
pieza y aseo de fuentes, plazas, calles y 
conductos, servicios y cargas concejiles 
de repartimiento de ca r ros y t rabajado
res para obras, conducciones de taba
cos de aquel almacén general á todas 
las administraciones capitales del mismo 
Reino, camas y utensilios de unos á otros 
parajes, según los movimientos de las 
t ropas, vagajes repartimientos pecunia
rios y de paja, y o t ras muchas ocur ren
cias propias y peculiares del oficio de re
gidor, estensivas á todos los noventa y 
seis pueblos ó feligreses dependientes de 
dicha ciudad, para que los vasallos no 
esperimentasen vejación ni agravio, y 
que igualmente turnasen en los servi
cios, sin que á unos por favor ó contem
plación se les repart iese menos carga 

que á otros, sino á todos aquellos que les 
correspondiesen y pudiesen sufrir con 
equidad, cuyas obligaciones requerían 
un número competente de sujetos idó
neos, ent re quienes se alternasen para 
desempeñarlas; y aun de los cuatro el 
teniente de regidor don N. N. estaba jus
tamente suspenso de su ejercicio en vir
tud de orden de nuestra Real Persona 
de 7 de Abril de 1762 
y su compañero el teniente de regidor 
don N . N. no acaba de repararse délos 
accidentes que le insultaron muchos 
dias hacia, y le imposibilitaban de con
currir regularmente al Ayutamiento, de 
suerte que en el dia no se pueden cele
brar por haber quedado reducido sola
mente aquel regimiento al número de 
dos vocales, que era desgracia de un 
pueblo tan vasto como aquel, que en to
dos tiempos necesitaba un número com
petente, pero en el dia mas que nunca, 
porque las ocurrenciasde la guerra pro
venían muchos y muy rápidos impor tan
tes quehaceres del Real servicio y causa 
pública, que era preciso desempeñar in
continenti y no habia quien lo hiciese: 
que tampoco consistía en que se hallaba 
completo el de los veinte y tres, sino es 
en que los que hubieren de servir estos 
oficios fuesen de las prendas de sana con
ciencia, prudencia, suficiencia, conducta, 
celo y desinterés que convenia para que 
la causa pública fuese bien atendida, las 
cuales no se heredan ni nacen con los 
dueños de los oficios que los poseían en 
sus casas por juro de heredad, que su
puesto que los grandes; que eran los que 
en todos tiempos y sucesiones podían 
dar ejemplo, no los podían servir por si; 
que los particulares que los adquirieron 
por compras y servicios pecuniarios de 
sus causantes, se hallaban también im
posibilitados de hacerlos, unos por la in
juria de los tiempos, y otros por sus dis
tantes establecimientos, y sin esponerse 
á abandonar los intereses de sus casas 
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y familias, cuya conservación por de
recho natural lo tienen de preferir lo mas 
á lo menos, y que aunque á estos se les 
estrechare á que nombren tenientes, 
nunca se lograrian el fin, porque como 
los oficiosos no tienen mas situado que 
el de mil mrs . de vellón al año, no se ha
llarían sino bultos que los sustituyesen, 
y tal vez sirviesen de perjuicio á la cau
sa pública, le habia parecido (después de 
muchas reflexiones) ocurrir al remedio 
con providencias adaptables y útiles que 
asegurase la importancia, siendo del 
agrado de N. R. P.: que antes de p r o 
ponerlas consideraba muy del caso e s 
poner que actualmente sentía aquel Rei
no el peso de crecidas deudas que es ta
ba condenado á pagar, porque sin duda 
los capitulares de algunas ciudades ha 
bian sido en tiempos pasados menos cau
tos de io que debieran; y q ue de la misma 
manera que aquellos, representando la 
voz y derecho del común de sus provin
cias, dejarían á su posteridad en la dura 
constitución de la responsabilidad que 
ahora padecían,así podian hoy en adelan
te á nuevas obligaciones que le perjudi
casen con igual errado concepto que los 
antiguos; y que por esta razón sola (cuan
do no hubiese todas las demás dichas y 
ot ras muchas) era preciso que los regi
dores fuesen hombres llenos de celo y 
afecto á la causa pública, escogidos entre 
muchos, cargados de esperiencias, de 
singular aplicación y conducta, de los 
que ni aun por descuido se puede tener 
el desacierto: que igualmente era preciso 
tener préseme la grave necesidad de nom
brar dos procuradores generales, uno 
por lo que mira al casco de la ciudad, y 
otro á todos los pueblos y feligresías de 
sus provincias, para que sin comunica
ción ni consentimiento suyo no se pueda 
determinar en consistorio cosa alguna 
que tuviese conexión y respecto á sus 
particulares intereses, cargas ó repar t i 
mientos; y que estos fuesen hombres 

imparciales , desinteresados, celosos 
y inteligentes para defender y seguir 
Con razón y fortaleza los derechos 
y agravios del común de que estu-
biesen encargados, porque uno que hay 
solo lo era en el nombre, y según t e 
nia entendido como muchos de sus a n 
tecesores: que como los unos y los otros 
no tubiesen situado, debian asistir á las 
funciones públicas de la ciudad con la 
decadencia correspondiente: el trabajo 
de sus ejercicios eran laboriosos si los 
sabían desempeñar, y todos estaban s u 
jetos á los gastos de residencia, cuyas 
cargas se les hacían muy pesadas: aque
llos vecinos útiles que podian ayudar no 
solo no necesitaban ser regidores y p r o 
curadores generales, ni admitían los ofi
cios sino que los tenian, abrazándolos 
únicamente los sugetos que por desear 
tener alguna mano todo se les hacia lleva
dero, cuya mira particular distaba m u 
cho de la importancia del fin principal: 
que por estos inconvenientes ó conside
raciones estaban tocando los tribunales 
y ministros, sin que por sus superiores 
cuidados pudiesen descender á poner en 
orden este mecanismo, que constaba de 
muchísimos ramos, y de tantas y ,de 
tan menudas partes prácticas y especu
lativas, pero tedas sustanciales, con 
sus respectivos casos, se habian confor
mado el Regente de la Audiencia, y el In
tendente del ejército, y el Capitán gene -
neral en hacer presente á N. R. P . , como 
lo hacia en nombre de unos y otros , que 
pa ra que nuestra Real Pe r sona y la r e 
pública se hallasen bien servidos conve
nia que de los hombres de mejor con
ducta y m a s sana conciencia de aquel 
pueblo se nombrasen cada año seis r e 
gidores y dos procuradores generales 
con asiento y escogidos de las cuatro 
parroquias de aquella ciudad, dos de ca
da una, y que sirviesen estos oficios 
sin que pudiesen ni debiesen ser e x e n 
tos por razón que aleguen de cualquier 
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fuero, empleo ó ejercicio, ni en tr ibunal 
alguno se los oyese ni admitiese escusa 
ni recurso, quedando reservado sola
mente á la suprema Real autoridad de 
nues t ra Real persona, pues todo esto 
seria menester para vencer las dificul
tades que subcederian en el estableci
miento que se deseaba: que estos ocho 
sugetos fuesen precisamente vecinos de 
la ciudad y su pr imera elección del Ca
pitán general , regente é intendente, que 
unánimes pondrían los ojos con m a d u 
ro acuerdo en aquellos que les parezca 
desempeñarán mejor su obligación: que 
solo deban servir estos oficios un a ñ o , 
y al fin de estos mismos ocho sugetos 
consultasen los que les parezcan mas á 
propósito pa ra sucederles entre los de 
sus respectivas par roquias , señalando 
cada uno t res , para que juntos el r egen
te, intendente y Capitán general elijan 
los que ellos hubiesen de subrogar los , 
dejando de hacerlo solamente en el caso 
que alguno convenga ser prorogado: que 
los que hubiesen servido un año no pu 
diesen ser reelegidos sin el intermedio 
de otros t res : que para las diputaciones 
generales y.particulares que se ofrezcan 
sobre mater ias políticas y del servicio, 
sin diferencia todos los actuales i n 
dist intamente pudiesen elejir entre sí, 
á pluralidad de votos, aquel ó aquellos 
capitulares que considerase m a s bene 
mérito pa ra el desempeño: que sin la 
precisa concurrencia de las t res par tes 
de regidores actuales, y s iempre con la 
de procuradores , no se pueda celebrar 
Ayuntamiento, pa ra que en el mayor 
número de vocales se afiance el acierto, 
y si alguno se hiciese de otra forma, 
tuviese y considerase por subreticio y 
nulo, y pena de privación de oficio no 
as is ta á dar fé de él escribano alguno de 
los de Ayuntamiento, ni de número en 

; su lugar á falta de ellos: que no pudiese 
escusarse á las convocatorias de A y u n 
tamiento capitular alguno,y si dejase de 

concurr i r por motivo voluntario, se le 
impusiese por la ciudad la pena pe 
cuniariajusta , aplicada al aumento del 
fondo de sus mismos propios ha
ciéndola exequible el alcalde mayor en 
poder del tesorero de ellos, sin recurso 
á otro tribunal que á nues t ro Consejo: 
que siendo tan fácil á los quejosos de las 
providencias políticas y económicas de 
l& ciudad y de sus capitulares comisa
rios, sobre abas tos , propios, medidas, 
calidad de víveres y otros a sun to s de 
jurisdicción ordinaria, interponer ape
lación á la Real Audiencia para dejarlas 
i lusorias en el dia, reduciéndolas á 
j uicio contencioso, no se admitan en el 
referido tribunal, ni por los ministros 
semaneros de él, instancias de esta na
turaleza hasta que por el Capitán gene
ral, presidente de ella, y por el regente 
se la conceda el pase con conocimiento 
de causa, si la reconociesen digna del 
remedio superior del tribunal; pues de 
esta manera no turbar ían las par tes la 
pronta administración que requería el 
gobierno político y económico del pue
blo, ni artificiosamente se valdrían del 
medio de la apelación pa ra conseguir 
el fin dilatorio y constituir á los capi
tulares comisarios de la ciudad en el 
empeño é indispensable precisión de 
costear á sus espensas litis, en perjui
cio muchas veces de los honestos y 
jus tos fines, da la causa pública intere
sada en ellos : y que los propietarios 
que sirvan sus mismos oficios de re
gidor, y los tenienntes de aquellos á 
quienes están concedida antigüedad 
sean preferidos en asiento, voto y fir
ma; pero los de todos los demás solo 
lleven la antelación por el orden y fe
cha de la posesión: que mediante care
cer de asignación, y que sobre el tra
bajo quet ienen de su personal asisten
cia, se les aumenta el gas to de su ma
yor decencia pa ra asist ir á las funcio
nes públicas de la ciudad, se sirviese 
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N . R. P . indultarles de la residencia, 
pues aunque todos saliesen absueltos de 
ella por baber cumplido con su obliga
ción, quedaban siempre responsables á 
las dietas del recetor y juez particular 
de comisión á quien se le cometiese, pa
reciendo muy proipo de su real clemen
cia exonerarlos de este gravamen por el 
mérito de servir sin sueldo y á sus pro
pias expensas, y mas cuando la oarte del 
manejo de caudales políticos estaba pre
cavida con la r igurosa cuenta y razón 
que se lleva de ellos por la contaduría 
principal de aquel Reino y general de la 
corte, en conformidad de la última y 
Real instrucción espedida para la admi
nistración, cobro y distribución de p ro 
pios y arbitrios; y las demás obligacio
nes de! oficio da regidor se aseguraban 
con servirse estos á la vista de un alcal
de mayor, corregidor, intendente, gober
nador del Reino, Capitán general y tri • 
bunal Real, que no r ermitirian faltase al
guno, ni escediese de los límites de ellas, 
ni pareciese se podia fiar menos de tan
tos y tan autorizados ministros, que ob 
servaban sus procedimientos, que de un 
.recetor del Consejo ó particular juez de 
residencia que obtenga esta comisión: 
que conseguido establecer asi el Ayun
tamiento de aquella ciudad, sin perjui
cio del derecho y regalías de los dueños 
de los oficios de regidor, no dudaba flo
reciese el público de ella y de sus p ro 
vincias con muchas ventajas y que se 
pudiese aspirar á mas el beneficio de la 
causa común que tanto la habian menes
ter en todos tiempos con especialidad en 
los presentes por las urgencias del dia: 
que siendo esta providencia del agrado 
de N. R. P., y de pasar al propio efec
to las órdenes mas correspondientes al 
Reverendo in Cristo Padre , Obispo de 
Cartagena, Gobernador del nuestro Con
sejo, para su ejecución, se tomarían 
allí en su establecimiento otros que 
prometían un regular régimen, po r -
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que el concurso y bullicio de aquel 
pueblo !o necesitaba todo y tanto como el 
mayor número de operarios que lo ce 
lasen, á los cuales íacilitarian cuantos 
auxilios fueran posibles para que se con
siguiese el principal fin del S - T V Í C Í O de 
N. R, P . y causa pública, que impelían 
aquellos ministres á representarlo á 
N. R. P., deseosos de que se lograsen, 
y bien desengañados de que sobre el pié 
actual de aquel ayuntamiento y corto nú
mero de vocales era como imposible el 
remedio de otra suerte. Cuya represen
tación fué servido N. R. P. remitir al 
nuestro Consejo con p-t peí de 9 de marzo 
de 1872 para que sobre ella le consultase 
su parecer, y habiéndose visto en él se li
bró el despacho correspondiente para 
que informase al Audiencia del Reino de 
Galicia en este asunto lo qua se le ofrecie
se, el que con efecto ejecutó, esponiendo 
cuando tuvo por conveniente, y a! mismo 
tiempo por el Capitán general se hizo otra 
representación demostrando la utilidad 
que esperimentaria el pueblo de poner 
en ejecución lo que habia propuesto en la 
que anteriormente tenia hecha. 

Y visto todo por los del nuestro Con
sejo por lo espuesto por el nuestro fiscal 
en consulta de 16 de mayo de este año 
hizo presente á N. R. P . su dictamen, y 
conformándose con él: he servido resol
ver que en la ciudad de la Coruña se 
pongan desde luego siete regidores y un 
procurador general electivos, todos ve 
cinos de la misma ciudad y de sus cuatro 
parroquias, dos de cada una de ellas, a l 
ternando la elección de procurador gene
ral por cada una de por sí, y la que por 
su turno tuviere la elección de procura
dor general solo tenga en aquella vez un 

'regidor de la misma, los cuales duren 
por dos años, bien que de los pr imeros 
solo t res regidores y el síndico general 
han de durar un año, y fenecido este se 
nombrararán otros cuatro en lugar de 
ellos, para que de esta forma en el si-
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guíente cesen los que hubieren cumplido 
los dos años, y se elijan otros cuatro; así 
sucesivamente vayan saliendo s iempre 
los que tengan los dos años cumplidos, y 
entren de nuevo otros tantos como los 
que cumplen: que la primera elección de 
estos ocho sugetos por una junta com
puesta de capitán general, teniente de la 
Audiencia, y del Intendente, y en adelan-
lante el Ayuntamiento, con precisa as is 
tencia del Intendente Corregidor, p ro 
pongan sugetos duplicados á la Audien
cia, para que asistiendo precisamente el 
presidente de ella y su regente se elijan 
los que parezcan mas á propósito para 
el cumplimiento de la obligación de e s 
tos encargos: que estos regidores electi
vos tengan asiento en el Ayuntamiento 
y funciones públicas después de los p r o 
pietarios, y entre sí y con los tenientes 
que aquellos se sienten por su antigüe
dad, y los procuradores generales de la 
ciudad y tierra después de todos los regi
dores, y asistan precisamente ambos á 
todos los cabildos en que traten negocios 
de interés público, supliendo uno por 
otro mutuamente en sus respectivos en
cargos, pues ambos han de dedicarse á 
ayudar unida y recíprocamente en los 
negocios en que se verse interés público 
de la ciudad ó de la provincia; sin la 
precisa asistencia de las t res par tes 
destos regidores no se pueda cele
bra r Ayuntamiento en la forma que 
lo propone el Capitán g e n e r a l , sin 
que ningún capitular pueda escusarse 
á la asistencia de los Ayuntamientos, y 
si alguno dejare de concurrir por motivo 
voluntario se le imponga por la ciudad la 
pena pecuniaria que pareciere correspon
diente, aplicada al aumento de propios, 
la que haga exiquible el alcalde mayor , y 
ponga en el tesorero de ellos sin recurso 
ni apelación, sino es al Consejo, y en 
efecto devolutivo solamente: que para 
volver ser elegidos para regidores ó pro
curadores tengan el hueco de dos años: 

que continúen estos procuradores ó r e 
gidores y procuradores generales electi
vos, aunque asistan todos los propieta
rios: que se les declara capaces de todas 
las comisiones como proponen el Capitán 
general, y se elijan de ambos es tados sin 
distinción, sino como mas convenga á la 
causa pública: que así mismo se elija un 
procurador general de la tierra.alternan-
do para ello todas las jurisdicciones de 
que se compone la provincia, cuya alter
nativa se arregle desde ahora para sienv 
pre por la Audiencia, como le parezca 
mas canveniente para quitar todo motivo 
de emulación y disgusto entre las mis
mas jurisdicciones, proponiendo la jur is
dicción en el año que le toque su turno, 
dos sugetos á la Audiencia, p r ra que es
ta con asistencia de su presidente y r e 
gente, elija como vá espuesto en cuanto 
á regidores y síndico general de la ciudad 
y desde luego asi en tla misma Audiencia, 
asistiendo el presidente y regente de ella, 
la ayuda de costa, que la provincia debe 
dar al procurador general de la tierra, 
para mantenerse en ¡a ciudad de la Coru
ña el tiempo que le durase el servir este 
oficio, porque debe vivir y residir en ella 
todo él, y es justo que pues se le origina 
este gasto por bien de la provincia y sus 
vecinos, le remuneren su trabajo y dis
pendios que por esta ocasión se le recre
cen: que en cuanto á las escusas de ser
vir estos oficios electivos, no se forme 
espediente contencioso, y solo se espon
gan las causas por el que se quiera exi
mir llanamente en la Audiencia, la que 
precediendo el informe ó noticia conve
niente las determine de plano, asistiendo 
á estas resoluciones el presidente y re-
gente,y lo que asi se resolviese se ejecute 
admitiendo las apelaciones para el Con
sejo, en el efecto devolutivo solamente: 
que á todos los regidores y procurado
res de la ciudad y t ierra electivos, se les 
indulte de la residencia ordinaria: que de 
las providencias económicas y gubernati-
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vas, que tomase el Ayuntamiento de 
aquella ciudad, en que se apelare á la 
Audiencia, se conozca de plano,mandan-
do que el escribano de Ayuntamiento 
vaya á hacer relación, y se resuelvan con 
los mismos autos y papeles que tuvo 
presentes el Ayuntamiento para los 
acuerdos y providencias sobre que r e 
cae la queja sin causar en estos recursos 
gastos algunos á la ciudad, y prefiriéndo
los en la anticipación de su despacho á 
los demás por los i r reparables perjuicios 
qne muchas veces se ocasionan de su d i 
lación, y aun en muchas , que se den las 
providencias de apelación cuando ya no 
pueden tener efecto en los negocios y 
causas que se introduzcan. 

Y para que se cumpla lo mandado en 
esta Rual resolución se acordó espedir 
esta nuestra carta, por la que manda
mos al nuestro Capitán genera!, presi
dente de nuestra Real Audiencia del Rei
no de Galicia, su regente y alcaldes m a 
yores de ella, intendente corregidor y 
Ayuntamiento de la ciudad de la Coruña 
y demás ministros á quienes lo aquí con
tenido toca ó tocar pueda, en cualquiera 
manera vean la Real Resolución tomada 
por nuestra R. P . á consulta de los del 
nuestro Consejo que va referida, la guar
den y cumplan y hagan guardar , cum
plir y ejecutar en todo y por todo, según 
y como en ella se contiene y manda, sin 
permitir ni dar lugar á su contravension 
en manera alguna, dando á este fin las 
órdenes y providencias que convengan y 
sea necesarias á su efectivo cumplimien
to, que así es nuestra voluntad. Dado en 
la corte y villla de Madrid á 18 de noviem
bre de 1763.—(Provisión del Consejo de 
Castilla.) 

X I 

E n consecuencia de esta real disposi

ción fueron elegidos los nuevos capitu
lares á quienes se dio la posesión, con-
tradiciéndola don diego de Somoza, r e 
gidor ant 'guo, que en el ayuntamiento 
del siguiente dia presentó cierta protes
ta, á que se adhirieron otros dos regido
res . En el mismo dia representaron al 
Consejo de Hacienda, en Sala de millo
nes varios perjuicios que creían las aca-
sionaba la medida,pidiendo se suspendie
se el cumplimiento del reterido despacho 
hasta que el rey mas bien informado se 
sirviera anularlo en todo y mantener á 
la Coruña en su memorial é inconcusa 
constitución. Escribieron también ca r 
tas circulares á las ciudades y villas de 
voto en Cortes pa ra que saliesen á la 
defensa de este negocio que reputaron 
del común interés. 

De estos posteriores hechos dio cuen
ta al Consejo el intendente de la Coru
ña en 4 de Enero de 1764,—y annque 
el fiscal en su repuesta de 24 de Marzo 
los estimó por poco apreciables y por 
ágenos del conocimiento del Consejo 
de Hacienda en Sala de millones, á c a u 
sa de que en el mencionado despacho 
no se t ra taba de perjudicar á los dueños 
de los regimientos perpetuos en su a s i s 
tencia á los cabildos, ni privarles de las 
preeminencias que en todo se les deja
ban salvas é i lesas, no llegó el caso de 
que el Consejo tomase providencia a lgu 
na, porque mient ras es taba el e spe 
diente en el relator, se remitió á informe 
de orden del monarca , y con papel de 
11 de abril , comunicado por el marqués 
de Campo del Villar, otra represen ta 
ción del marqués de Bosque florido, di
putado general del Reino de Galicia, en 
que esponiendo los perjuicios que le 
ocasionaba el mencionado despacho de 
creación de regidores electivos de la Co
ruña , pidió se le oyese en justicia sobre 
su retención, sobreseyendo ent re tanto 
en la ejecueion. 
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XII 

Mientras esto pasaba sobrevino un 
encuentro grave entre el Capitán gene 
ral y la Junta de Reino. Habiendo favo
recido la suerte para comisario de m i 
llones en el sorteo part icular de la Co
ruña á don Manuel Carrillo—uno de los 
regidores nuevamente electos—y llegada 
la Real cédula que despachó la Cámara 
al Reino de Galicia para que hiciese en 
tre los capitulares de sus ciudades el 
sorteo acostumbrado de comisarios . Re
mitió al Capitán general dicha cédula y 
los sorteos part iculares de las ciudades 
ala junta general de los diputados del 
Reino pa ra que se hiciese á su p resen-
cía el sorteo general . 

Dudando la Junta de la legitimidad 
del sorteo de la Coruña consultó á sus 
abogados , y con inserción del dictamen 
de ellos representó al Capitán g e n e r d 
asegurándole que sus solicitudes eran 
sinceras y no se dirigían á dilaciones 
perjudiciales al Reino: pues que estaban 
pronto sus individuos á no devengar 
dietas entre tanto que se resolviesen l a s 
dudas que ofrecian, sin cuyo preciso 
antecedente no podían proceder al so r 
teo general . 

Se pasaron recíprocos oficios y la 
jun ta general representó al rey, al Con
sejo, y al marqués de Squilace las d u 
das que se le ofrecian, pidiendo su m a s 
pronta resolución pa ra obedecerla y 
ejecutar conforme á ella el sorteo ge
neral . 

L a Junta persistió manifestando al 
capitán general que debia espera rse la 
resolución de la corona á es tas dudas , 
y que entre tanto no podia proceder al 
sorteo sin notoria nulidad y falta de r e s 
peto á la Real Persona ;—y viéndose es 
t rechada de sus providencias, se allanó 
á hacer el sorteo con esclusion del de la 

Coruña, aunque fué reservando y dejan
do ileso todo el derecho que le pudiera 
pertenecer . 

El capitán general insistía en que no 
podia dilatarse el sorteo ni dudar de la 
legitimidad del de la Coruña sin desobe
decer al soberano,resist iendo sus reales 
disposiciones, tan solemnemente decla
r adas en el despacho de 18 de noviem
bre de 63 y orden de 12 de Abril de 64; 
—que en cumplimiento de ellas hiciese 
la junta su sorteo, y después recurriese 
al monarca;—y que entretanto no podia 
él suspender la ejecución de lo ya re
suelto por m a s que el Reino hubiese 
recurrido al rey. Y creyendo que la in
sistencia de la Junta general era volun
tario pretesto de los capitulares para 
dejar de obedecer á la corona, tomó la 
providencia de hacerlos concurr i r á su 
casa pa ra sostener las comisar ias de 
millones;—y como ellos se resistie
sen á ejecutarlo, les hizo notificar que 
entonces mismo y ante de salir de su 
presencia obedeciesen lo mandado 
por el monarca , y que él en su real 
nombre lo volvia á m a n d a r pena de 
mil ducados á cada particular, y las de-
m a s que les impusiera;—y que bajo de 
las m i smas penas se mantuviesen todos 
por vía de a r res to en aquella d u d a d sin 
salir de ella y sin devengar dieta alguna 
has ta tanto que el rey resolviese lo que 
fuera de su agrado.Cuyos decretos obe
decieron y cumplieron todos los diputa
dos de la jun ta reproduciendo sus ante
r iores votos. 

L a providencia de ar res to dio ocasión 
á vivas reclamaciones y representacio
nes de una y ot ra par te , y en su vista 
recayó en 13 de Setiembre de 1764 la 
real orden siguiente: 

Muy señor mió: El señor Marqués 
de Squilace con fecha de 13 de este mes 
med íce lo siguiente: E n vista de cuanto 
h a espuesto al Rey la Cámara , en con
sulta de 18 de Julio y 31 de agosto de 
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este año; relativamente á las represen
taciones hechas por V . E . y la Junta 
de diputación de ese Reino de Galicia, 
con motivo de oponerse esta á hacer el 
sorteo pa ra comisarios de millones, 
comprendiendo en él á los regidores 
electivos de la ciudad de la Coruña: ha 
resuelto S. M. que por gracia se m a n 
de poner en libertad á los diputados que 
p o r t a l motivo y disposición de V. E . se 
hallan ar res tados , p a r a que puedan con-
tinar su comisión; y declara S. M. al 
propio tiempo que solamente los r eg i 
dores de la Coruña bienales, que sean 
nobles, entren en el sorteo p a r a la 
diputación de millones, y se esclu-
yan de él á los que no sean de estado 
noble, sin que les obste la circunstancia 
de ser bienales, como sucede en la c iu
dad de Tuy; y por ser los oficios de re
gidores de su verdadera constitución 
bienales, y el haberse perpetuado por 
compras ó servicios, no les dé m a y o r 
derecho ó privilegio. 

Lo que t ras lado á V. S. á finque, 
convocando los demás capitulares de la 
Junta , les comunique la misma real r e 
solución pa ra su inteligencia; en la que 
quedan desde luego en la libertad del 
a r res to que les es taba impuesto, y de 
que ya pueden continuar su comisión 
conforme S. M. lo previene.—Dios, etc. 
—El Marqués de Coix.—Señor, etc. 

XI I I 

E n vista de esta resolución, la Junta 
del Reino representó á Carlos III para 
que se dejase sin efecto la creación de 
regidores electivos, ó se modificase la 
medida. 

Hé aquí la exposición: 
«SEÑOR—Como los contratos son el 

vínculo en que se afiánzala seguridad de 
: Tomo VII—Entrega 10 

los que otorgan prometiéndose la perpe
tua duración de obligaciones que se im
ponen para cumplimiento de lo que en 
ello se estipula, tiene este Reino de Gali
cia en sujunta general,por indispensable, 
con el mayor respeto y veneración hacer 
presente á V . R. M. los contratos que 
se rompen con la innovación y acrecen
tamiento de siete regidores y dos procu
radores generales anuales, que por p r o 
visión del Real consejo dt Castilla, l ibra
da en fecha 18 de noviembre del año pa
sado de 63, se crea en la ciudad de la 
Coruña, una de las siete que componen 
este Reino, voto en Cortes, ademas de 
los veinte y seis oficios de regidores de 
su antigua constitución, truncándose tan
tas condiciones, acuerdos y capítulos 
que los Reinos juntos en Cortes estable
cieron, y sobre cuyos contratos recaye
ron diferentes cédulas de ¡os señores 
Reyes que por menor se citan en el- ad
junto documento, y que para mayor con
firmación se hallan ratificados por V. R. 
M. en la aceptación del actual servicio, 
que el Reino hizo por la prorogacion de 
millones en el venturo sexenio y eviden
ciase de todas, que no deben acrecen
tarse votos algunos en los Ayuntamien-
tou, ni los oficios de regidores veinte y 
cuatros y jurados mas que los que com
prendan el número de su establecimien
to, y estado prefijado por el año 1540, es 
contra su tenor y contenido la alteración 
que padecen con el acrecentamiento de 
los siete regidores anuales en la ciudad 
déla Coruña, con igual voto y facultades 
que los demás regidores perpetuos, en 
fuerza de que aspiran al logro de comi-
sioans, que es fuerza motiven cuestio
nes, no solo en la ciudad de la Coruña, 
sino entre las demás de este Reino, y úl
timamente, entre todos los reinos, ciu
dades y villas de voto en Cortes. Asi por 
lo interesados que son todos en que se 
les guarden y cumplan las referidas con
diciones de millones, como porque sien-
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do tan demostrable la resistencia de he 
cho y derecho que tienen dichos nuevos 
regidores anuales, aun cuando subsistie
sen, no puedo dejar este Reino de repre
sentar á V . M., que finalizado el año de 
su electivo nombramiento, cesa en sus 
personas (aun cuando no fueran de am
bos estados, como lo previene la enun
ciada Real provisión) el derecho de las 
comisiones que como regidores podian 
egercer, y que en este caso no parece re
gular que la alteración es estas impor
tancias perjudique á los naturules, á la 
causa pública, á las regalías de los R« i-
nos, y al servicio de V. M, como sucede
ría si llegase el caso de que dichos siete 
regidores anuales de la ciudad de la C o 
ruña quisiesen ó se les p rocurarse com
prender por el próximo sexenio, á nom
bre de los Reinos, no siendo de menor 
perjuicio y reparo el que teniendo V. M. 
declarado por juez competente, privativo 
y único de todas y cualesquiera condi
ciones, competencias ó disputas tocan
tes y puestas en millones al Consejo de 
Hacienda en la sala de estos servicios, 
se aclara infracion suya que la referida 
provisión para la creación y acrecenta
miento de los siete regidores anuales en 
la Coruña fuese librada por el Real Con
sejo de Castilla. Po r todo lo que, este 
Reino de Galicia rendidamente suplica á 
Vv M. se digne mandar sobreseer en el 
cumplimiento de la enunciada Real p r o 
visión, hasta que mas bien informada 
V. M. y oidos el Reino y sus siete ciuda
des en este particular, se deduzcan los 
perjuicios que es preciso se sigan de esta 
creación y que cuando se acredite legí
timamente ser preciso mayor número de 
regidores perpetuos en dicha ciudad de 
la Coruña que los que hoy tiene, que 
V . M. precise á los dueños de estos ofi
cios á que por sí ó por sustitutos y quie
nes tuvieren facultad de nombrar te
nientes por estos, acudan á sacar de la 
Real Cámara de V. M. los correspon

dientes títulos despachados en la forma 
acostumbrada, y pagados los derechos 
de medias annatas para la posesión en 
su Ayuntamiento, hasta el número de los 
veinte y seis oficios de su constitución, y 
en el caso de que reconvenidos los due
ños no concurriesen dentro del término 
perentorio que se les señalare para sus 
correspondientes posesiones, se sirviese 
V. M. resumir dichos oficios de regido
res en sí, y disponer de ellos ¡como ofi
cios perpetuos en favor de quienes sean 
de su Real agrado, con cuyo hecho ce
san todos los motivos en que pueden 
afianzarse las representaciones para 
acrecentamientos de oficios, valiéndose 
V. M. de unos medios tan regulares y 
practicados en tales ocasiones. 

Asi mismo suplica á V. M. este Reino, 
que aun en el caso de que por ahora sub
sista por alguna causa el.nombramiento 
de estos siete regidores anuales, se dig
ne V. M. declarar , en conformidad de lo 
resuelto por V. M. en igual caso con la 
ciudad de Toro , que se hizo comunica
ble á todas las ciudades de voto en Cor
tes, no puedan tener acción á ot ras co
misiones, diputaciones Ó encargos que 
los populares de la misma ciudad y su 
gobierno económico , sin trascender á lo 
encargos y comisiones generales del 
Reino, como quien s iempre mereció á 
V . M. las mayores de mostraciones de 
hallarse servido de su celo y amor y en el 
que confia de la Real piedad de V . M. se 
dignará atender estas especialísimas ren
didas súplicas en premio de su inmutable 
fidelidad á la persona de V . R. M., que 
pide á Dios guarde para honor de sus 
Reinos y bien de la cristiandad muchos 
años. Coruña, Junta general del Reino 
de Galicia 4 de febrero de 1764—Señor: 
el Reino de Galicia puesto á los Reales 
pies de V. M. (Siguen las firmas.) 
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X I V 

Como dejamos manifestado en el rei
nado anterior, los aparejos de pesca in
troducidos en nuestras costas por los ca-
t alanés, concluyeron con la cria y perju
dicaron en alto grado á los pescadores 
indígenas, estinguiendo para el caso esta 
riqueza industrial de Galicia. 

Tal calamidad obligó á los mar ineros 
gallegos á recurr i r al rey en l767 , r ep re -
sentando sobre un mal tan grave, y de 
tan funesta consecuencia. Atendida por 
Carlos III la queja y las razones, hallán
dolas justísimas,—mandó observar bajo 
la mas estricta responsabilidad, lo dis
puesto en la ordenanza de Marina, título 
V, tratado X, artículo 122 de los minis
t ros destinados á las provincias para 
ejercer la jurisdicción marít ima. 

Don Francisco Javier Sarmiento, he r 
mano del famoso escritor F r . Martin, 
fué uno de los ministros nombrados para 
formar la ordenanza de pesca de la p ro 
vincia de Pontevedra, que comprendía 
el litoral del Oeste desde la punta de San
ta Tecla en la desembocadura del Miño 
hasta el cabo de Finis terre . El rey a p r o 
bó esta ordenanza en 9 de Abril de 1768, 
—ordenanza que bien meditada entraña 
el carácter justificado de su autor, s iem
pre dispuesto á favorecer y fomentar 
la industria salazonera,dispensando gran 
protección y amparo á los que á ella se 
dedicaban. 

Sin embargo—esta ordenanza que de 
bia ser un medio eficaz para evitar la 
destrucción de la pesca, fué falseada á 
los pocos años porque, creadas las comi
sar ias y comandancias de les provincias 
marí t imas con sus respectivas ayudan
tías, dieron éstas ensanche y libertad 
para usar toda clase de aparejos,—y 
desde entonces, en proporción que se 

destruia la pesca en sus criaderos, los 
ayudantes de puerto y empresarios cata
lanes enriquecían de un modo prodigioso 
resultando los marineros gallegos po
bres y trasformados en esclavos de estos 
nuevos señores . 

De aquí la rápida decadencia mercan
til de Pontevedra,—pues como esta po
blación vivia, por decirlo así, de la indus
tria salazonera, declinó notablemente. 
Cuando esta pesquería se practicaba sin 
ningún género de t rabas y obstáculos, 
cuando se observaban rigurosamente las 
ordenanzas no permitiéndose el uso de 
otros aparejos que los que en ellas se de
signan, y cuando se respetaba y guarda
ba la veda, producía riquezas inmensas 
en aquella villa entonces de Galicia; pues 
fomentaba la construcción de buques de 
todas clases, que se votaban al agua en 
el arrabal de la Moureira; la de jarc ias 
elaboradas en los campos de las Rodas; 
y la navegación del cabotage al es t range -

ro y á nuestras colonias. La tolerancia y 
abandono con que se miró el cumplimien' 
to de las ordenanzas de pesca, dieron lu
ga r á que el estenso y gran comercio que 
el licenciado Molina llama gran contrata
ción, haya desaparecido. La ley de Car
los III para poner co toá esta desgracia, 
no podia ser mas escelente; pero los en
cargados de hacerla respetar no pudieron 
ser sucesivamente, mas perjudiciales al 
país, justificando el adagio vulgar hecha 
la ley, hecha la trampa. 

X V 

Verificóse en el mismo año de 1767 la 
ruidosa espulsion de los jesuítas, siendo 
la Coruña el puerto designado para e m 
barcar los de Galicia. Carlos III espulsa
ba de sus dominios esta institución fun
dada en 1534 por Ignacio de Loyola y 
que no tenia razón de ser,—y ocupó sus 
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temporalidades en virtud de una prag
mática sanción con fuerza de ley,dad& en 
el Pa rdo el 27 de febrero de dicho año. 
En t re los espulsados iba el P . Isla que r e ' 
sidia en la casa que la compañía tenia en 
Pontevedra. 

X V I 

A l a n o siguiente—1768—el capitán ge 
neral interino de Galicia conde de Croix, 
declaró quedar concluido los dos cami

nos, llamados entonces reales, de la Co
ruña á Castilla y de la Coruña á Com
postéla. 

También se establecieron en este mis
mo año los correos marí t imos, ó al me
nos se dieron los primeros pasos en el 
asunto, pues la Coruña cedió á don José 
Antonio López director de los paquebo
tes, la península de los Judíos y el terre
no valdio adyacente al este de las ace
ñas de Jaspe, que e s el sitio que hoy 
ocupa la fábrica nacional de cigarrros 
de la Palloza. 



SEGUNDA P A R T E 

Desde ÍSÍO hasta 1988 

Reunión de fuerzas en Ferro i con motivo de la guerra con Inglaterra y Portugal: escasean los granos y amaga el h a m 
bre en este departamento. —Importancia pasada y decadencia presante de la Junta general del Reino- aprecia
ción histórica.—Libre comercio con nuestras posesiones de Ultramar.—Introducción déla ópera italiana en la 
capital de Galicia; oposición y debates acalorados en e! Ayuntamiento, y dictamen del fiscal del rey —Histo
ria social: medidas contra los vagos, y se declaran no infamantes los oñcios de curtidor, zapatero etc —Crea
ción del real consulado del reino de Galicia en la Coruña: renovación de la torre de Hércules, tal como hov 
existe: apreciación histórica sobre este foro.—Censo de población: primeros datos oficiales. Proyecto de na
vegación del Miño: muerte de Carlos III.—Hijos ilustres de Galicia: el erudito escritor y poeta Martin Sar
miento; el jurisconsulto don José Febrero; el arqueólogo don José Cornide—Males que causó á Galicia la 
Academia de la Historia. 

I 

A consecuencia del tratado el pacto de 
familia, por el cual se obligaban á defen
derle mutuamente en España y F r a n 
cia, se declaró la guerra entre estas 
naciones éInglaterra y Por tugal . 

Entonces, para e! gobierno nacional, 
la conservación del Fer ro l fué uno de 
os puntos mas importantes ;—y entre 
las medidas de s-guridad y defensa que 
se tomaron en 1770, en que habia treinta 
y cinco navios de línea y otros buques de 
guerra sur tos en el puerto, fué una la de 
cubrir la plaza, su ria y costas con un 
ejército de diez mil hombres, al mando 
del mariscal de campo don Martin Alva • 
rez de Sotomayor, después conde de Co
lomera;—y al efecto se establecieron va
rios puestos atrincherados en las ce rca 
nías de este departamento, porque aun 
no estaban mas que principiadas las 
obras del recinto fortificado. 

En aquella época en que era descono
cida la administración militar, esta con-

Tomo VII—Entrega 1 1 

s i ierable reunión de fuerzas de mar y 
tierra.—que calculamos en cuarenta mil 
hombres—tenia forzosamente que p ro 
ducir escasez de cereales, lo que inspi
ró serios temores á las autoridades del 
Fer ro l . Fl general de las t ropas facilitó 
al municipio algunas sumas para acopio 
de granos; las medidas oficiales y part i
culares se multiplicaron, y por fin pudo 
evitarse el hambre espantosa que se 
presentía, contribuyendo también no po
co al objeto las muy acertadas disposi
ciones que tomó la Junta general del 
Reino de Galicia. 

Y ya que, quizá, es la última vez que 
nos toca ocuparnos de esta Junta del 
Reino,—es llegado el caso de consignar 
sobre ella nuestra aprobación histórica, 
auxiliados por los estudios de un distin
guido jurisconsulto. 

II 

Cuando nos fué posible ocuparnos del 
poder democrático que entrañaba está 
institución popular de Galicia, conocida 
por Junta del Reino, tanto nos hemos 
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ocupado en estas páginas;—teniendo en 
cuenta que nuestra obra no es especial 
respecto á una rama dada del árbol de la 
historia patria, sino general respecto á 
todas las ramas, tronco y raices de ese 
mismo árbol; y por lo mismo no pode
mos ilustrar estensisimamente hechos 
accesorios cuando la colectividad de
manda mas atención de nuestra inteli
gencia, á fin de bosquejar siquiera el 
gran árbol de la vida política de Galicia, 
ó el gran cuadro que encierra los h o m 
bres y las cosas de su pasado. Fácil 
nos fuera detenernos mas muchas veces, 
asi en las personas como en las institu
ciones, que gracias al Tiempo ni nos fal
tan fuerzas ni conocimientos; fácil nos 
fuera detenernos mas en figuras eminen
tes comoFeijóo, Felipe de Castro, Mar
tín-Sarmiento etc., y en instituciones co
mo los foros, los municipios y la alta 
corporación democrática que nos ocupa 
en estos instantes,—pero lo primero es 
objeto de diccionarios de hombres céle
bres de los países respectivos, fuera de 
su parte incidentalmente contemporánea 
en la historia, y lo segundo correspon
de á obras especiales que se han escrito, 
se escriben y escribirán. Al abrir la his
toria de Francia , Portugal etc., no en
contramos por cierto estensos detalles 
sobre la vida de sus grandes hombres ni 
de sus grandes instituciones, ni aun en 
aquellos puntos dados en que su influen
cia fué causa ó efecto de importantísi
mos sucesos destinados á iluminar ó en
sangrentar el tranquilo lago de la vida 
pública. Ademas, como dejamos consig
nado ya, los mil y un incidentes que e s 
peran á un historiador en su camino de 
abrojos,—y máxime al que historia de 
un país por vez pr imera,—el eslabona
miento cronológico de esos mismos s u 
cesos dispersos aquí i y allá, su oscur i 
dad, su confusión y á veces su3 múlti
ples contradicciones, no le permiten, no 
le pueden permitir detenerse en puntos 

particulares sin faltar al plan concreto 
de su obra!, Hechas estas salvedades, 
muy justas para los que todo y todo lo 
quisieran encontrar detalladisimamente 
en la historia de un pais, consignaremos 
nuestra apreciación sobre la Junta del 
Reine—mas bien para significar una de
ducción histórica r igurosamente históri
ca que surge de losmismos hechos sobre 
su importancia en el siglo XVII y su de
cadencia en el XVIII en que nos halla
mos de nuestra peregrinación, que no 
para otro objeto. 

Hemos vistos pues, que á mediados 
del siglo XVII los buenos patricios de 
Galicia ejercían una vigilancia esquisita y 
provechosa sobre los intereses del pais, 
reclamaban con entereza alivios y resar-
cimientps y promovían reformas saluda
bles con leal y enérgica voluntad. Y por 
mas que algunas de sus peticiones y e s -
citaciones miradas á la luz de nuestro 
siglo, puedan parecemos menos acer ta 
das, efecto de una conciencia errónea del 
bien, y culpa no tanto de los hombres 
como de las époeas, siempre revelan el 
vigor de la vida pública democrática r e 
presentada en aquella inmemorial y r e s 
petabilísima Junta del Reino, y el senti
miento unánime, el patriotismo limpio, la 
idea moral y bienchechora que llevaban 
eu sucorazon y en su razón aquellos b e 
neméritos representantes. 

Aun en las ocasiones en que se la con
vocaba para discutir y acordar servicios 
pecuniarios solicitados por la Corona 
aprovechábase esta oportunidad para 
t ra tar asuntos de conveniencia pública, 
hacer frente á los abusos y vicios de la 
administración, proveer á las necesida
des comunes, esponer con vivos y ade
cuados colores el estado de penuria y 
aflicción de los pueblos, defender, en fin, 
al enflaquecido contribuyente de la agre 
sión del impuesto, y combatir ó condenar 
lo supérfluo en nombre de lo necesario. 
Cu a n d o no bastaba la palabra escrita 
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como sucedió,por ejemplo, con el memo
rial de condiciones que se acompañó al 
otorgamiento de 62,000 ducados, de que 
hemos hablado en el reinado de Felipe 
IV, y que el Gobierno recusó porque son 
fuera de lo que se ha-estilado hasta agora, 
y algunas contra condición de millones 
votadas por las Cortes—palabras del real 
despacho de 20 de diciembre de 1650,— 
muy lejos de desecharlas con alarde de 
enojo, ni de menosprecio, ni despego, se 
empleaba eficazmente la voz viva, en
viando á la corte comisionados especia
les con instrucciones determinadas para 
que hiciesen valer los derechos y prote
giesen los intereses y las solicitudes de 
Galicia. Cuidábanse entonces mas del 
fondo que de la forma; na solia sacrifi
carse lo principal á lo accesorio;—los 
nombres valían menos que las cosas;— 
la realidad no se cambiaba por la metá 
fora. 

En la época en que ahora nos encon
t ramos, sin mas que el t rascurso de un 
siglo—¡quantum mulatas ab illo!,—ese 
cuerpo democrático antes tan brioso, 
ahora mas apuesto, pero ya flaco y algo 
encorvado, anunciaba en la timidez de su 
carácter y en la poquedad de su palabra 
su próximo aniquilamiento. Como si pre
sintiese su fin ó quisiese protestar in ar
tículo mortís con alardes de ficticio po

derío contra la mano que lo hería, ó e s -
cusarse ó reconciliarse, con la posteridad 
que habia de juzgarle, se hizo devoto de 
las formas deslumbradoras, dé lo s cum
plimientos galantes, de las esteríorida-
des corteses;—y á medida que se aleja
ba de la vida práctica traia m a s apego á 
las grandes pequeneces de la liturgia ci
vil, despidiendo en ceremonias y estu
diado lenguaje las últimas señales ; d e 
una existencia lángida y espirante. E s -
tinguido no mucho mas tarde e! último 
resto de una vitalidad senil é infecunda la 
corte galvanizaba el cadáver de cuando 
en cuando para que semejase ó remeda

se, en provecho suyo, los movimientos 
de la animación. 

Entonces los diputados se congrega
ban muy grave, muy solemne, muy apa
ratosamente, á diferencia de las senci
llas, vigorosas y anteriores épocas. El 
Excmo. Reino,—pues adquiriera este 
tratamiento,—no cedia ni un palmo de 
terreno en las frivolas y puntillosas 
cuestiones de precedencia y etiqueta; no 
suprimía ni una vírgula en la esten-
sion de las actas respecto á sus movilia-
rios derechos; y era capaz de cualquier 
ar ranque heroico si se 1« rebajaban, ó 
presentía que pudiera faltársele en las 
atensiones acostumbradas . Asi es que se 
hacia un especial estudio de consignar y 
reproducir en las sesiones de ape r tu r a 
todo cuanto de cerca ó de lejos, con co
nexidad ó anexidad, atañía hasta en las 
mas exiguas menudencias al acto oficial 
de la instalación, y á los respetos que 
tributaba ó se le tributaban en la reunión 
y en la despedida. Con tal que viese salvo 
el principio, ó ls que venia á ser lo mis
mo, la fórmula y en otros términos, la 
festividad, el Reino se daba por satisfe
cho. Si habia sido convocado para acor 
dar un servicio, segura cosa era su otor
gamiento. Su mayor arrogancia consis
tía en ponderar el mérito de la presta
ción por el contraste con la miseria de los 
pueblos. No obstante se trataba ya de 
conferenciar como de votar. Dábase de 
paso tal vez curso á alguna instancia que 
impetraba la recomendación del Reino 
cerca de la corte; y se acordaba dirigir 
alguna representación sobre añejos agra
vios y males inveterados que las provin
cias esperimentaban, ó tal vez para pe
dir inmunidades y privilegios odiosos 
como el del fuero militar en favor de la 
nobleza. Y aunque nunca podremos des-; 
conocer que llevó mas de una vez su 
voz al t rono en apoyo de pensamientos 
útiles, es lo cierto que lo que en el 
s ig lo XVII eran condiciones, ahora, en 
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el siglo XIII, pasó á la forma de memoria
les,—empleando en ellos mas bien el t o 
no de quien implora gracia que de {quien 
reclama justicia. Al poner en manos del 
capitán general el voto escrito sobre p ro -
rogacion del servicio de millones, que se 
hacia esperar muy poco, volvía á desple
garse la misma gravedad teatral , el mis
mo cortejo de ostentosas solemnidades 
y obsequios que festejaran la instalación 
de la Junta como han visto nuestros lec
tores . 

F u é pues, volviéndose cortesana, aco
modaticia y temerosa la Junta general; 
transformóse rn-ss adelanin en fantasma
goría y al fin sa hizo polvo;—quedando 
los intereses públicos, faltos de esta tuto-
la indígena, especial y benéfica, á merced 
de la administración del Estado, poco á 
propósito para comprenderlos y a p r e 
ciarlos convenientemente, habiendo de 
hacerlo por el único conducto de sus 
agentes oficiales. Conocidas las tareas 
y las vicisitudes de la Junta del Reino, 
de que tenemos ya espuesto a lguna 
idea, si su organización pudo haber si
do mejor, su funcian m a s regular y ma
yor su gloria; si entre muchos aciertos 
se deslizaron a lgunos er rores ; y si no 
estaba s iempre exenta de las flaquezas 
h u m a n a s y de las pasiones de cuerpo 
colegiado; sin embargo y á pesa r de s u s 
imperfecciones y yer ros , debemos re
conocer que en sus buenos periodos de 
vida prestó servicios muy señalados ,— 
siendo una garant ía de los na tura les , 
un centinela avanzado que la a rb i t ra 
riedad administrativa y militar no p o 
dia sorprender; ni fácilmente forzar. A 
la independencia de su carácter público 
reunían estos diputados la independen
cia que dan, y la responsabil idad mora l 
que imponen, o t ras condiciones y cir
cunstancias especiales. L o s vocales de 
la Junta pertenecían al censo de contr i
buyentes, no á la nómina de al imentis
t a s ; residían habi tualmente entre los 

suyos; vivían de sus haciendas, y no es 
taban tocados de la ambición de e m 
pleos ni de mercedes . De mane ra que 
cumplida su comisión se ret i raban á la 
vida doméstica y municipal, al lado de 
s u s deudos, d e s ú s amigos y de sus con
vecinos, ó á recibir parabienes , consue
lo y sobrada recompensa pa ra una con
ciencia recta, ó con la pesadumbre y el 
remordimiento de que se les pudiese 
echar en ros t ro el mal que no hubie
sen impedido, ó el bien que hubiesen 
dejado de hacer . Y prendas son es tas 
y cualidades aquellas de algún valer po
lítico pos cierto; ¿qué decir de alguno? 
de mucho, de muchísimo, y aun no lo 
hemos dicho bien, de inapreciable de 
inequiparable valor. 

Al declinar la institución ganó en po 
bres y especiosas pompas lo que perdie
r a en trascendencia de miras , en esten-
sion de atribuciones, en incolumidad de 
civismo. Si en la Junta de 1650, con t ra
ta rse solo de la d e r r a m a de 620,000 rea
les por subrogación al gas to de aloja
mientos y de forrages de la caballería, 
que ya costeaba el país, fué discutido el 
punto con madurez , pasándose m u c h a s 
sesiones antes que se resolviese en los 
términos condicionales que t enemos 
manifestado en el reinado de Felipe IV, 
la de 1760 dio antes de las veinte y cua
tro horas de su instalación el voto deci
sivo favorable sobre el servicio de m i 
llones y su próroga por uu sexenio. Si 
ios diputados de entonces—1650—no lo
gra ron ponerse de acuerdo, habiéndose 
negado los de la Coruña y Betanzos a la 
petición del gobierno, ni aún con las t ra
bas y las exigencias del dictamen de la 
mayoría, lo que demues t ra la plena l i 
ber tad de las deliberaciones y el precio 
moral del sufragio; estos otros , los de 
1760—unánimes y prontos en la resolu
ción principal, en el al lanamiento al i m 
puesto, solo estuvieron divididos de la 
ciudad de Compostela en u n a cuestión 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA 45 

aristocrática, interior, y muy subal ter
na sobre prioridad. (1) Si en aquellas 
edades,—y continuó rigiendo la costum
bre en las venideras,—la Junta del Reino 
solia dirigir al monarca cartas comenda
torias particulares muy eficaces, á juz
gar por lo muy apreciadas; los diputa
dos de este período se dieron á reco
mendarse á si mismos en pretensión de 
empleos á cambio ó por recompensa de 
votos; y parecíales como de suyo tan jus
ta y tan corriente -soberano poder de los 
hábitos—que no escrupulizaban de e s -
plicar su deseo, :que para ellos equiva
lía á recordar sus derechos, en una co
municación oficial. (2) 

(1) En el poder que dio á su diputado el ayun
tamiento de Compostela se llamaba «ciudad ca
beza del reino de Galicia:» y advertido por la 
Junta, se le escribió para que otorgase nuevos 
poderes con supresión de aquel abusivo titulo, 
en conformidad á una providencia del Consejo 
de 1701. Compostela contestó que dejaba por 
ahora la voz de capital y tomaba la de «ciudad 
primera del Reino.» Lo contradijo también la 
Junta vivamente: mediaron serias contestacio
nes, y el Reino ganó despacho del capitán ge
neral apoyando su providencia. 

(2) En la Junta general del Reino de 28 de 
febrero de 1752, notándose hasta la falta de 
contestación, ó recibo que debia dar la corte, del 
voto sobre prorogacion del servicio de millones, 
entregado en 14 de diciembre del mes anterior, 
para que fuese visible en toda época el rendi
miento con que obsequió el Reino á S. M., se 
acordó oficiar, y se hizo en el siguiente dia â  
gobernador y capitán general, y entre otras co
sas se le [decia: 

«Y siendo costumbre observada, no solo acu
sar el recibo de la gracia á los Reinos, sino pre
miarles, con empleos á los diputados que la ha
cían, esto mismo sirve para mayor desconsuelo 
al Reino, pues se halla sin documento instructivo 
segunla práctica, que asegure en la prosperidad 
esta contribución.» 

Instaba en su consecuencia para que el capitán 
general lo hiciese en la corte, y concluía asi: 

«Y no mereciendo este honocV. E. tiene re
suelto el que se ponga en marcha uno de sus 
caballeros diputados á la corte, para que echán
dose á los pies del Rey consiga el premio de la 
fidelidad con que se le sirvió, y algún alivio 
de los muchos que necesitaban sus vasallos. 

No hay que buscar en culpas persona
les ni particulares, ni en motivos y su
cesos aislados, la causa de la declinación 
y fallecimiento de la vida de localidad. 
Efecto natural y necesario fué de c a u 
sas generales que iban cambiando el s i s 
tema político, y consiguientemente la ad
ministración pública. El elemento demo
crático, que creció á la sombra de la 
monarquía, y que ayudó á fortalecerla 
hasta emanciparla del potente orgulloso 
feudalismo, vino haciéndose ya menos 
necesario y á resignar todo su influencia 
en la magestad del t rono. Tenian que de
bilitarse y fenecer las instituciones que 
habia creado, o q u e se introdujeran en 
su ayuda, convirtiéndose la corte,—ya 
dueña también de la aristocracia anona
dada ante el esplendor de la dignidad 
real—en único centro de luz, de poder y 
de acción. Lenta, ordenada y callada
mente avanzaba el movimiento cen
tral izado^ y tanto mas firme era su pa
so, mas seguro su éxito, mas duradera 
su obra—festina lentex—No se despojó á 
los pueblos á golpe rudo de su represen
tación en los negocios de Es t ado . En 
vez de despojarles,—se procuró desa-
costumbarles;—mas bien que herir de 
sarmar;—mejor que imponer lo nuevo, 
desustanciar lo existente;—y dejando en 
la inercia ó evaporando las fuerzas y las 
tradiciones que estorvaban, iL a reforza-
dose y agrandándose el poder central, 
legalizado de paso por la autoridad po
derosa de los hábitos. Caido en desuso el 
llamamiento de las antiguas cortes,—dé
bilísima imagen de lo que habian sido— 
todavía en los altos consejos y resolucio
nes del monarca, si la gravadad ó t r a s 
cendencia lo exigían, se pagaba la ofren
da del respeto á la caduca constitución 
usando la consabida cláusula de canci
llería «he acordado espedir esta misma 
carta y pragmática sanción de en fuerza 
de ley, como si fuese hecha y promulga* 
da en Cortes.» En el curso de los suce -
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sos en el Tiempo y el Espacio, dejó de 
ser precisa toda reminiscencia; se borra
ron todos los vestigios de la añeja cons-
titucionalidad; y reducido á ruinas el edi
ficio diestramente zapado; la noticia de 
lo que fué es todo lo que de él se conser
vó,—viniendo silenciosamente al pan
teón histórico, para bien de unos y para 
mal de otros , todas ¡as libertades, las 
franquicias y lasjespeculaciones filosófi
cas de la política. 

Reconcentrada la vida pública en la 
corte, allí la voluntad omnipotente, allí 
el supremo y absoluto dispensador de la 
justicia, allí el tesoro general de las g r a 
cias, allí la norma y la apreciación de to
dos los valores morales, y el regulador 
de todos los intereses;—las provincias, y 
sus pueblos, y sus hombres, allí tenian 
que esperarlo, que tenerlo, que recibirlo 
todo. No se necesita mas para esplicar el 
descaecimiento de la alta representación 
democrático-galaica,la pérdida de la sen
cillez y de la energía, los circunloquios y 
humildosas formas del lenguaje de peti
ción,el apego á las mercedes del gobierno 
de. Madrid,la afición á lo ostentoso y s o 
noro, y el gusto á los arrul los y distin
ciones cortesanas de que se paga tanto la 
fatua vanidad. 

Ya se entenderá que ni queremos ha 
cer con esto aplicaciones determinadas á 
laséhoccs y á las actas á q u e nos referi
mos,—ni tampono 1650 ni 1670 pudieran 
mirarse con fidelidad histórica' como 
puntos fijos de partida ni de contraste 
para marcar el principio de la importan
cia y de la decadencia del elemento demo
crático ó popular de Galicia. T raza r la 
línea de car re ra de la Junta general del 
Reino de Galicia, desde su nacimiento á 
su muerte, es obra de mas detención 
y estudio—que podemos emplear al t r a 
zar por ves primera la Historia de Gali
cia. 
Y viniendo á nuestros dias, salvos dife
rencias de suyo muy claras de periodo á 

periodo, de formas á formas, de monar -
quizá monarquía, hay una cierta s eme
janza,—y escusamos de indicarla—entre 
la histórica Junta del Reino y las d ipu
taciones provinciales modernas, que h e 
mos visto nacer fuertes, vivir ruidosa
mente, y caer en apocamiento y consun
ción. Potencias democráticas de segundo 
orden en el estado monárquico constitu
cional, se hallaban por deslindar los tér
minos de su jurisdicción, y difícilmente 
se acertaría á decir, ni con aproximada 
exactitud, donde empezaban y donde 
concluían sus facultades y obligaciones. 
Dominadoras altivas sobre las de te r 
cera último orden — ayuntamientos;— 
muy consideradas, ya que no digamos 
temidas por la del primero—congreso, 
—poseídas de instintos belicosos y u su r 
padores, y en lucha muy á menudo con 
el gobierno y sus oficiales superiores,Ue-
gáran á ser ó á presumirse todopodero
sas, y su autoridad no reconocía márge
nes ni puente. El esceso de vitalidad t e 
nia que causar y acelerar su muerte ,— 
y por el esceso de dieta ¡que le ha hecho 
sentir después, ha venido hoy á parar en 
languidez cuerpo tan robusto como indis
ciplinado. Ni él cuida ya de llamar la 
atención sobre si, ni nadie la llama ya 
sobre él, entregado al mas mortificante 
olvido ó indiferencia, que es peor. 

Como todo cuerpo intermedio entre 
otros, la autonomía de las dipufaciones 
provinciales no es esencialmente política 
como lo seria en un estado federa
tivo. 

III 

Infatigable el gobierno de Carlos III en 
promover toda clase de mejoras para los 
pueblos, publicó un reglamento de libre 
comercio con nuestras posesiones ul t ra
marinas de Méjico, el Perú y Chile, a s 
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como con los demás vireinatos y colo
nias. 

Adoptóse esta saludable medida en el 
mes de octubre de 1778,—desde cuyo 
período, puede verdaderamente contar
se la importancia mercantil de nuestros 
puertos y en particular de la Coruña. 

IV 

Como significación del desenvolvimien
to intelectual de nuestro pais; como dato, 
que no debemos perder de vista para sig
nificar la marcha de la civilización en 
nuestro territorio, cúmplenos ahora con
signar la introducción de la ópera italiana 
bufa en el coliseo de la capital de Ga
licia, y los debates acalorado3 que hubo 
con este motivo en el Ayuntamiento. 

Alfonso Nicolini y Nicolás Ambrosini 
instaron incesantemente y en vano, des 
de 1771, para que se les permitiese t ra 
bajar con una compañía de ópera, que 
tenia también al parecer partes de baile. 
En 12 de diciembre de 177. se circuns
cribían á alternar con la de comedia, y 
pidieron se le señalase á cada una su res
pectiva temporada. Un «no ha lugar, y 
no se admita mas instancia» fué el de
creto malhumorado que se dictó en el 
mismo dia. Pero no dehmayaron por eso 
Nicolini y su compañero,—y en 1778 r e 
pitieron la tentativa, ya entonces con 
buen éxito, bien que no sin recia oposi-
sicion. El ayuntamiento se dividió en pa
receres; el corregidor presidente decidió 
el empate en favor de la ópera, los regi
dores desidentes apelaron al antiguo Real 
Acuerdo, y con Audiencia y conformidad 
fiscal, en auto de 31 de marzo, muy á 
gusto de la guarnición de la plaza, la co
media perdió el pleito por completo. 

Hubo en este negocio incidencias y se 
manejaron argumentos y medios muy 
curiosos. Uno de los capitulares fundó 

su voto negativo en que ni él ni el pueblo 
entendían el idioma italiano y que por esi 
ta razón era perjudicial la ópera. A los 
diputados del común se les prohibió vo
tar y aun hablar, por cuanto no se t r a 
taba de materia de abastos. Otros con
séjales se opusieron en nombre de las 
buenas costumbres y de la pureza rel i
giosa. Tambiem se tocó la idea de estran-
gerismo. A la cabeza de lo oposición fi
guraba un letrado de este colegio, mien 
t ras que los procuradores generales, uno 
de los cuales también lo era, apadrinaban 
y les valió mucho su apayo, á los pe r 
severantes italianos. 

En él recurso de apelación se decia 
entre ot ras cosas . 

«Que habiéndose tratado de este a sun
to alegaron los esponentes diferentes 
consideraciones de honor, religiony uti
lidad civil y política para que se desaten
diese una solicitud tantas veces despre
ciada por la ciudad.»—«Ln diversión de 
la opera se halla espresamente reprobada 
por los concilios, por las filósofos, por 
los sagrados cánones y por todos los 
hombres que opinaron con mas anchura 
á favor de los espectáculos, y en sus bai
les y cantos, auxiliados por la música 
apenas hay acción ni movimiento que no 
sea laseivo y opuesto á la quietud de los 
espíritus, siendo lodos sus actos propor
cionados para los sentidos materiales, y 
ninguno de ellos para el entendimiento, 
que es la mas noble de las potencias; y 
aunque los defensores de la ópera han 
dicho que los esponentes no darian au
tor que apoyase su dictamen, s iempre 
que fuese preciso ejecutarlo, desde lue
go hacen obligación de darlos por doce
nas y acreditar con el dictamen de los 
mas grandes hombres, teólogos y fnris-
tas, eclesiásticos y seáulares, filósofos y 
políticos, lo 1.°, que la opero debe prohi
birse generalmente, y que esta: clase de 
representación e s justamente aquella 
misma ó de la naturaleza de aquellas 
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que reprobaron los concilios y los s an 
tos padres; y lo 2.* que aun la misma 
comedia, á la que no niegan el carácter 
de diversión indiferente, solo puede to
lerarse purgada la representación en lo 
que perjudica á las buenas costumbres, 
y tomándose en punto á cómicos y con
currentes ciertas precauciones políticas 
y cristianas.» 

Pasado el espediente al fiscal de S . M . 
dijo: 

Dictamen fiscal. 
«Ha visto la apelación interpuesta por 

algunos de los regidores de lo resuelto 
en el ayuntamiento del 24 sobre la admi
sión de la ópera italiana; y prescindien
do de si la ópera es mala y contrar ia á 
las cos tumbres y causa pública, pues 
estando tolerada y permitida por el g o 
bierno superior en varios pueblos de la 
monarquía , únicamente se debió t ra tar 
si en la Coruña habia motivos especia
les y peculiares pa ra admitirla ó repe
lerla, (tomó en consideración en seguida 
la falta de diversiones de la Coruña, su 
numerosa guarnición, el voto de los pro
curadores generales y el deseo del Corre
gidor fundado en los motivos manijes' 
tados, y concluyó así:) Le parece al fis
cal que el Real Acuerdo podria declarar , 
no haber lugar á la citada interpuesta 
apelación, encargando al mismo tiempo 
al celo del Corregidor haga observar en 
el coliseo la m a s exacta policía y buen 
orden, sin que por ningún título se disi
mulen varios abusos que ot ras veces han 
sido tolerados,procurando que en las es
caleras y t ránsi tos haya luz y clar idad 
necesar ias ; y los actores y actrices no 
vayan á los palcos; que en estos no se 
admitan mugeres t apadas , ni hombres 
embozados, ni gentes cuya presencia 
pueda ofender la honestidad y decoro 
público;qtie bajo el pretesto de des ignar 
a lguna representación á beneficio de a l 
g ú n actor ó actriz, no se permita que 
es tos se pongan á la puer ta á cobrar , ni 

que por ningún pretesto echen guantes 
ó petitorios, por ser estas mas indecen 
tes y reprobadas estafas; que no se pe r 
mitan entre bast idores, ni en el ves tua
rio, m a s gentes que las empleadas en la 
representación; que antes de empezar 
se es tas se reconozca el coliseo y se pro
vea su mayor seguridad, como también 
el que se establezcan con arreglo á las 
órdenes de la superioridad las h o r a s en 
que deban empezarse y concluirse las 
representaciones.» 

En acuerdo ostraordinario de 31 del 
propio mes se conformó el Tribunal con 
el parecer fiscal t en todas sus par tes . 

V 

Como dato, también, oportuno pa ra 
la historia social del pais ,—cúmplenos 
consignar que Carlos III decia con fre
cuencia que para él no habia oficio mas 
vil que el de vago. Y que, poseído de 
esta máxima creó en España cuatro 
g randes depósitos de mendigos, los 
cuales se establecieron en Car tagena, 
como centro del litoral de Levante; Cá
diz, como del Mediodía; Coruña, como 
del norte; y Z a m o r a como del interior. 
De este modo se prohibió la vagancia , 
y se t rató de hacer útiles á si mismo-
y á la sociedad enseñándoles oficio, á 
los escuadrones de mendigos que p u 
lulaban por donde quiera esplotando fal
samente la caridad pública. 

A la vez, la Sociedad económica de 
Amigos del Pa i s , consiguió de aquel 
i lustrado monarca que se declarasen no 
infamantes los oficios de curtidor y za
patero ,sobre los cuales recaia nota ídes-
favorable como, hace poco, en el de 
cortador ó carnicero. 

En es tas decisiones de aquel rey por 
m a s que no se hubiese visto h a s t a aquí 
sino que la monarqu ía t r a taba de robus -
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tecer m a s y m a s su poder omnímodo, 
atrayendo has ta sí hacia las úl t imas 
capas sociales,—nosotros vemos, por el 
contrario, que ambas medidas m a s bien 
tendían á robustecer el elemento d e m o 
crático. En es tas dos providencias es 
posible que tanto el rey como el pueblo 
no hubieran conocido respectivamente 
la importancia soc'al que entrañaban:— 
era, que habia llegado el momento en 
que los estreñios se tocaban: e ra que un 
rey absoluto ocupándose hasta de utili
zar los últimos seres de la plebe en p ro 
vecho del Es tado , no presentía que esa 
utilidad habia de convertirse en utilidad 
propia, porque de ese modo purificaba 
y vigorizaba al elemento democrático 
para su mejor advenimiento á la vida pú
blica. 

VI 

Hecha la paz con Inglaterra en 1784, 
no desmayó Carlos III en adoptar p r o 
videncias relativas á mejoras administra
tivas y al fomento de la prosperidad pú
blica,—siendo una de ellas la creación de 
consulados en varios puertos . El de la 
Coruña se estableció entonces por real 
orden de 29 de noviembre de 1785, que 
en | cincuenta y seis artículos abraza 
la organización, atribuciones, recursos y 
demás particularidades de la corpora
ción. Constaba esta de un prior, dos cón
sules, ocho conciliarios, un contador, un 
tesorero y un asesor;—añadiendo pa ra 
el servicio de lasíunciones judiciales dos 
porteros alguaciles y un guarda-a lma
cén. Los conciliarios estaban distribuidos 
según las clases, perteneciendo dos á la 
de hacendados, dos á la de comerciantes 
por mayor, dos á la de mercaderes , uno 
á la de fabricantes, y otro á la de navie
ros , con lo que estaba representada 
a riqueza local en sus diferentes aspee-
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tos de territorial, mercantil, industrial y 
lmarítima. La jurisdicción consular se 
estendia al litoral del arzobispado de 
Compostela,—y los fondos que se le asig
naron consistían en las multas y penas 
pecuniarias que impusiese el tribunal, y 
en un medio por ciento de averia sobre 
todos los géneros, frutos y efectos que se 
importaran ó esportaran para los puer
tos de su jurisdicción. 

Tal fué en su origen el real consulado 
del Reino de Galicia, que se estableció en 
la Coruña,—y el cual dio á los pocos m o 
mentos de su instalación señales de vida, 
emprendiendo la inferesante obra de la 
reparación de la to r re de Hércules, m o 
numento de su celo y actividad. 

VII 

La mejora que esta t o n e sufriera en 
la época del duqne de Uceda, y que h e 
mos historiado ya, no fué de mucha du
ración; pues faltó luego uno de los dos 
faroles, y aumentándose la incuria cesó 
también el otro. Desmoronóse la escale
ra; á un derrumbamiento sucedió otro; y 
las zarzas empezaron á tejer su deplora
ble mortaja sobre aquellas ruinas . 

Entonces, establecido el real consulado 
de Galicia en la Coruña, uno de los prin
cipales y pr imeros cuidanos de este 
cuerpo fué la completa reparación de la 
torre , que se hizo á costa de cuarenta mil 
duros , y bajo los planos y dirección de 
don Eustaquio Giannini, teniente del real 
cuerpo de ingenieros hidráulicos de la 
a rmada nacional. La antigua tor re fué 
revestida esteriormente toda ella de pie
dra sillar perfectamente labrada,quedan
do incrustada ó mas bien encerrada en 
la nueva; se fabricó una magnífica y a n 
cha escalera en el interior, por la que se 
sube con la mayor comodidad hasta lo 
mas elevado; y se aumentó su altura en 
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el capitel, donde se puso un farol con 
eclipses formados por planchas de h ier 
ro que, movidas por un relox colocado 
en el centro, van oscureciendo lenta y su
cesivamente los siete reverberos que t ie
ne la linterna. 

Sobre las dos puertas del edificio s e 
colocaron planchas de bronce con dos 
inscripciones, una latina y otra española, 
destinadas á perpetuar la memoria de e s 
ta su última restauración. La primera 
dice: CarolilIIP. Ang. P. P. providen-
Ua, collegium mercatorum Gaelceciace, 
navegantinm ineolumitati reparatíonem 
vestusseissimce ad Brigantiam Phari, D. 
S. inchoavil. Caroli IIII op. Max. ab-
solvit.Y la española dice: Reinando Car
los IVel consulado marítimo de Galicia, 
para seguridad de los navegantes, con
cluyó á sus espensas en el año 1791 la 
rparacion del meuy antiguo faro de la 
Coruña, comenzada en el reinado y de or
den de Carlos III. 

X I V 

Heaqu ique , casi al terminar de escr i 
bir la historia patria, aun nos ocupamos 
históricamente de esta antiquísima t o r re 
de Hércules. 

En t re las brumas de las edades pr imi
tivas, ella nos salió al paso en la peregri
nación que hemos emprendido, como 
monumento el mas antiquisimo del pais 
y de España; y en el período histórico 
Esplotacion fenicia, vemos perfilarse los 
toscos contornos de este faro en las 
narraciones maravillosas de la época mi
tológica de la historia patria, ya referida 
por los irlandeses Mac-Geogueghan y 
Ooloran, ya por nuestros mas ant i 
guos cronicones. No hay monumento 
alguno en Galicia ni en España de mas 
antigüedad,—y asi como suele af i rmar
se que la historia de un hombre suele 

ser algunas veces la historia de una r e 
gión, con mas propiedad puede aplicarse 
la metáfora á este F a r o con respecto á 
la'historia de nuestro pais. De él nos he
mos ocupado en la época de los fenicios, 
cuando esplotaban el estaño de nuestra 
famosas Cassiterides;—de él nos hemos 
ocupado en la época de los romanos , 
cuando Trajano lo reedificó;—de él nos 
hemos ocupado en la época de los ge r 
manos—siglo IV,—cuando el Aético di
vidió á España en t res ángulos, para 
describirla; de los cuales el pr imero mi
ra á oriente, y hablando del segundo di
ce: Secundas angulus intendit ubi Bri-
gantia civitas sita est Gallicia3,ac altissi-
mam Pharum, et inter pauca memoran-
di operis ad speculam Britanice eregiiur, 
esto es,el segundo ángulo se avanza don
de está situada la ciudad de Brigancia en 
Galicia y se eleva el altísimo F a r o , obra 
memorabilísima que sirve de guia para 
la navegación de la Bretaña;—de él nos 
hemos ocupado en la época de la r econ 
quista cuando en vez de F a r o era cast i
llo de los Trava y el obispo eompostelano 
Diego Gelmirez lo usurpó á Bermudo 
Pérez, hasta que interviniendo Alfonso 
Vi;cedió al ambicioso|prelado la t ierra de 
Taibeirós para que dejase la to r re del 
F a r o á l o s c o n d e s de T rava , y en 1130 
vuelve el mismo Gelmirez á apoderarse 
de esta fortaleza segvn la Historia Com
postelana, arrebatándosela á don Rodri
go, hijo de don Pedro Froilaz;—de él 
nos hemos ocupado en la guerra de los 
villanos—siglo XV—cuando estos lo de
rribaron como á o t ras fortalezas;—de él 
nos hemos ocupado en el reinado de 
Carlos II, cuando el duque de Uced capi
tán general de Galicia, lo reedificó para 
servir de Faro , á solicitud de los cónsu
les que residían en la Coruña;—y de él 
en fin nos acabamos de ocupar ahora, 
en el reinado de Carlos III,—última de 
sus transformaciones ó vicisitudes h i s 
tór icas . 
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No en vano la capital de Galicia adop
tó por blasón este faro. Tanto él como 
su nombre egipcio, es el florón mas gran
de y gráfico de nues t ra antigüedad en 
historia, sobre todos los pueblos penin
sulares. El F a r o ó to r re de Hércules , 
pues, de la Coruña, es nuestra síntesis 
histórica. 

I X 

Período es el actual, en que por p r i 
mera vez [encontramos datos oficiales 
sobre el número de habitantes de las sie
te provincias de Galicia, y datos oficia
les, también clasificando las profesiones 
y empleos de sus individuos, asi cómo 
del número de sus conventos y pe r so 
nal que alvergaban. Helos aquí: 

Reino de Galicia conforme á la división hecha y publicada por 
el Golülerno en 1 * 8 * y OS 1? 

Provincias Jurisdic Ciuda Villas Cotos Feligre Vecinos Almas 
ciones des ses 

Betanzos . . 52 " l I T 9 239 35.551 177.555 
Coruña. . . 24 1 i 6 88 9.037 46.185 
Lugo . . . 178 1 9 48 1.079 40.055 200.275 
Mondoñedo . 46 1 3 16 139 19-315 96.575 
Orense . . . 193 1 26 43 799 56.059 284.795 
Compostela. 122 1 26 20 832 73.755 368.775 
Tuy. . . . 49 1 20 11 195 34.288 171.130 

TOTALES 664 7 ~96 153 3371 269.160 1.145.803 

Vemos , pues que según la estadística presentada por el gobierno referente á la 
población de nuestro reino de Galicia en 1787 y 1789, sus habitantes ascendían a l 
número de 1.345,803, entre los que se encontraban: 

Curas 2.640 Empleados del E r a r i o . . • . 1.787 
Beneficiados 2.197 Con fuero militar 13.949 
Tenientes de Cura . . . 1-126 Hidalgos ISk 
Sacr is tanes 1-362 Abogados 
Acólitos 73 Escr ibanos 
Ordenados patr imoniales. 3 175 Estudiantes . . . . . . 4 . 4 g 
ídem d e m e n o r e s . . • l - 1 / 1 ^ a o r a a o r e s « M 

Síndicos de órdenes relig. 5*9 Jornaleros • oo. / - o 
Demandantes . . . . 906 Comerciantes 

D e p e n t ' s d e l a i n q u s i c ' n 101 Fabricantes g ¿ - ^ | 
Idém de cruzada . . • 225 Ar tesanos i8*Q«ñ 

Criados i o . » o o 
TOTAL . . • 13.365 
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Respecto á conventos, existían entonces en Galicia los que, según los m i s m o s 
datos oficiales, se espresan á continuación: 

Personal 

RELIGIONES Casas Profesos Novicios Legos Donantes Criados Niños Total 

9 303 14 39 » 174 35 371 
14 492 1 8 » 183 23 107 
12 165 1 16 12 43 7 244 

Franciscanos . . . . 14 711 72 137 57 59 17 1.053 
DeS. Ped. de Alcant'a 1 18 » 5 9 » » 32 

3 78 4 3 » 17 3 105 
Agustinos Cateados . 4 98 5 3 » 24 4 134 
Curmelitas desea Izas. 1 16 » 3 » 2 2 23 
Mercedarios calzados. 2 63 » 7 14 » » 84 
Trinitarios idem. . . 1 22 » 4 3 8 2 39 
De S. Juan de Dios. 3 19 » » » 9 » 28 

~74 1.901 97 225 "ir 533 Ü 3JÓ2Ó 

Conventos de Monjas 
Al ordi A la Profe
nario Religión sas 

Benitas . . . . 1 64 
Bernardas . » 1 20 
Dominicas . . 1 3 71 
Franciscanas Claras . 4 6 263 
Capuchinas . , 1 » 25 
Agustinas Recoletas . 2 » 52 
ídem Descalzas • 1 » 20 
Carmelitas idem. 1 15 
Mercenarias idem . » 1 20 
De la Enseñanza. . 1 » 36 
De S. Lorenzo Justin". 1 » 27 

TOTALES . . • . 12 " ~ i F 6Í3~ 

Novi Segla Niñas Cria Donados Cria- Total 
cias res das dos 

2 7 » 27 » 2 102 
» 5 » 9 » 5 39 
2 16 » 25 » 9 123 
6 23 » 81 » 15 390 
» » » » 3 1 ¡ 29 
1 » » 5 » 2 60 
» » » 3 » 2 25 

» » 3 » » 18 
» » » 1 » 3 94 
» » 52 3 » » 21 

» » 7 » » 34 — - « 
53 52 164 3 39 935 
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X 

No solo en el orden moral sino en el 
orden material, las mejoras se sucedían 
en tavor de los pueblos, como si se t ra
tara de que estos revivieran á una nue
va vida mas digna y esplendorosa. Me
joras que aun hoy no se evidenciaron, 
germinaban en la mente de nuestros 
hombres públicos. E r a entonces la polí
tica, verdaderamente la cosa pública, 
las mejoras públicas; no las mejoras per
sonales ó individúale? como sucede hoy 
entre nuestros políticos asquerosos . Si 
t ras del engrandecimiento de los arsena
les del Ferrol , de la renovación completa 
de |a torre de Hércules y de ot ras impor
t a n t e s mejoras, se proyectaba en la Co
ruña llevar á cabo la limpia dn su :uer to , 
la construcción de un muelle, y la de una 
comunicación permanente con el cas
tillo de San Antón,—en Galicia se p ro 
yectaba una obra soberanamente útil y 
grandiosa cual era la navegación del Mi
ño, elevando al efecto el pais una repre 
sentación á Carlos III;—pero desgracia
damente, la muerte de este gran monar 
ca ocurrida entonces—1788—obligó á 
suspender aquellos beneficiosos proyec
tos, que indudablemente se hubieran lle
vado á cabo. 

X I 

En t re los hijos i lustres de Gali cía que 
florecieron en este reinado, figura en 
primer término Pedro Garcia Sarmien
to, mas conocido por F r . Martin Sa r 
miento. Pero ¿cómo debemos considerar 
á este erudito escritor que vivió como 
naturalista, botánico, arqueólogo, indus
trial, poeta, etc. sino como á una genera-
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lidad intelectual, comoá un verdadero 
sabio? 

Nació en Villafranca del Vierzo en el 
año de 1695 y murió en el de 1772, ha
biendo vivido muchos en Madrid. E ra de 
origen gallego, y por tal se tenia el mis
mo, porque haber nacido en el Vierzo lo 
consideraba casualidad debida aun via-
ge de sus padres , vecinos de Ponteve
dra, donde lo educaron hasta que entró 
en el convento de San Martin de Madrid. 
Desde 1745 se dedicó á la historia natu
ra! y en particular á la botánica con el 
designio de conocer las producciones de 
Galicia que examinó entonces y en 1754, 
habiendo visitado en uno y otro año su 
país natal. Dejó manuscritas las noticias 
que reunió en ambos viajes y también 
un catálogo de nombres gallegos de di
ferentes plantas observadas por él mis
mo, asi como muchas memorias sueltas 
sobre varios vegetales de Galicia y d e al
gunas otras provincias. Comunicó á 
Quer diversas plantas para su Flora y le 
trasmitió una noticia de algunos vejsta-
les extraños connaturalizados y cultiva
dos en España. También ocupara á Sar
miento el proyecto de formar una Flora 
Española y sobre él dejó consignados al
gunos pensamientos que quizá haya co 
municado á Ruer . de quien era muy ami
go, y tanto que hizo éste á instancias 
de Sarmiento un v h je á Galicia en el año 
1761, antes de comenzar la publicación 
d e la Flora. Conocía Sarmiento las doc
trinas de, Linneo y tuvo algunas relacio
nes con él y con r-us discípulos Loeffing 
y Alstroemer, pero parece que prefería 
los escritos de Tournefort ó á lo menos 
se entretuvo en f o r m a r un extracto de su 
sistema: poniendo muchos nombres ga
llegos en correspondencia de ios latinos. 
Sarmiento fué seguramente el mayor 
entusiasta que la historia natural tuvo en 
España por aquel t ; empo y como tal an -
s iabaque se estableciesn en la Península 
enseñanzas de una ciencia de cuya ím-
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portancia tenia la mas alta idea. P a r a él 
e ra la filosofía natural la única ciencia y 
se proponía demostrar lo sentando como 
principio que la historia natural en su ex 
tensión es el fundamento de todas las 
ciencias humanas . 

No digo—afirmaba—que el que supie
se solamente un poco de historia natural 
sea científico; digo que no se debe lla
mar científico el que no posee mediana
mente el conocimiento de la historia na 
tural . 

Y aunque algunas de sus aserciones 
pueden calificarse de exageradas , ton-
dránse por muy notables en boca de un 
español de aquella época y por muy dig
nas de reproducirse en la actual. Sensi 
ble es que haya quedado inédito lo que 
de historia natural escribió Sarmiento , 
porque aunque no fué poco, tan solamen
te conoce el público un Discurso sobre la 
carqueija de Galicia que se imprimió 
suelto, y algunas cartas insertas en el 
Correo Literario, donde también se dio 
á luz una lista de todos los manuscri tos 
de Sarmiento, que formando diez y nue
ve volúmenes se hallaban entonces en la 
biblioteca del Duque de Alba y ahora qui
zá en la del de Medinaceli. 

E L P . M. D. F R . M A R T I M S A R M I E N 
TO, escribió muchas obras de un mérito 
relevante, pero que por su carácter y 
modestia no cuidó de publicar. Solo hay 
impresos los tomos de su Defensa del 
Teatro crítico de Feijóo, las Memorias 
para la historia de la poesía antigua es
pañola, y algunos estractos de sus t r a 
bajos literarios en varios periódicos, en 
tre ellos los dos grandes planes para la 
formación de una biblioteca real y para 
la empresa de los caminos, en los cua
les, á consulta del conde de Flor ida-
blanca, vació las ideas m a s g randes y 
mas propias de estos objetos, que si se 
hubiesen efectuado como las propuso y 
se ven en el Semanario erudito de V a 
lladares, no ; dejarían en esta parte de 

que vanagloriarse á ninguna de las na 
ciones de Europa . En t re sus numerosos 
manuscri tos existe el siguiente: Colec
ción de muchas voces y frases gallegas 
que en el año de 1775 oí, leí y observé en 
Galicia estando á divertirme en la villa 
de Pontevedra, donde me he criado. E s 
tas palabras están en verso de ocho síla
bas asonantados y en forma de diálogo, 
el cual sostienen varios paisanos de las 
aldeas inmediatas á Pontevedra, hablan
do de la muerte de Felipe V, acaecida en 
9 de julio de 1776, y la exaltación al t r o 
no de su hijo Fernando VI. Después de 
mil doscientas coplas sigue an Glosario 
para la inteligencia de todas las voces de 
la lengua] gallega, y en especial de la 
que se habla en la provincia de Ponte
vedra y sus cercanías etc. 

El P . Sarmiento como poeta, es casti
zo, elegante y natural. Hé aqui la des 
cripción que hace de la vista que presen
ta el CHAN DE P A R A F I T A en Morrazo. 

Ali corren lebres 
e cazan coellos, 
os homes ñas festas 
despois van vendellos. 

Dali d'aquel chan 
tan alto en ext remo, 
se ve toda á vila 
con seus a r rodeos . 

Se vé ó mar bravo 
se vé ó m a r quedo, 
de Ons e de Tambo 
as ilhas do lexos. 

Se ven Por to Novo, 
e xunto á San Xenso 
Marín é Combarro-
Lourido é Campelo. 

P o r fin os navios 
e barcos dos péseos 
se ven navegare 
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e raais estar quedos. 

Os olios se fartan 
con tanto recreo 
da tér ra , de verde, 
de mar e de ceo. 

Ali no chan dito, 
subindo oudecendo 
axen te se para, 
relouca de velo. 

S'asenta no chan 
ou sobre un penedo, 
e colle refolgo 
co vento mar re i ro . 

Ali as meninas, 
as mozas , os nenos, 
as vellas, os mozos, 
os homes, os vellos. 

Que venan, que volten 
a vila a o Eído 
almorzan, merendan 
e failles proveito. 

En la biblioteca de la universidad de 
Santiago también se conservan de él los 
apuntes manuscritos para Una flora ga
llega. 

XII 

Otro de los hombres eminentes de 
aquella época, fué el escribano don José 
Febre ro , natural de Mondoñedo. Su obra 
de los cinco Juicios, ó Práctica, judicial 
uvo tal aceptación que ha sido siempre 
manejada y estudiada por todo género de 
curiales; antes que Gutiérrez por su mé
todo tan conocido t ra tase de ampliarla. 

Esta obra, hace parte de los estudios 
de jurisprudencia en las Universida
des. 

XIII 

Floreció, también, en este reinado uno 
de nuestros mas distinguidos arqueólo
gos, el señor don José Cornide de Saave
dra y Folgueira, señor de Maariz, Saá, 
Amoeiro y Cabreiro, según la relación 
de sus méritos y servicios como capitán 
de milicias urbanas de la Coruña, que 
tenemos á la vista. Nació el 25 de abril 
de 1734, en la Coruna, y falleció en ella 
el 22 de febrero de 1790. 

Infatigable por toda clase de mejoras 
en honor de Galicia, se le ve figurar en 
todas las academias y sociedades bene
ficiosas de aquella época;—pero como 
nosotros, no vemos en Cornide sino un 
ilustrearqueólo del pais natal,solo lo con
sideramos digno de ocupar un lugar 
en nuestro libro, bajo esa fase. 

Entre sus numerosos trabajos li tera
rios, no mencionamos, pues, sino los a r 
queológicos—que son los únicos suyos 
á nuestro juicio que vivirán en el Tiempo. 

l.° Disertación geográfica histórica, 
sobre cual hubiese sido el antiguo asien
to de la ciudad Limica ó Lémica, señala
da por pataia de Idacio en el prólogo de 
su cronicón. 

2.° Las Casiterides ó islas del es ta
ño restituidas á los mares de Galicia. 

3.° Investigaciones sobre la fundación 
y fábrica de la T o r r e de Hércules etc. 

Escribió muchas mas obras sobre 
antigüedades, pero como quedaron iné
ditas, nada y nada sirvieron para ilus
trar al pais. Entregadas á la academia 
de Historia como á un centro de luz, 
alli quedaron sepultadas en la oscuridad, 
viceversa cruel, que no acer tamos á 
comprender en esta época de gran publi
cidad. 
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X I V 

Esa pretenciosa y desconté ntadiza 
Academia de la Historia, fué e] panteón 
de todas las que se escribieron de Galicia. 
En t re su dorado polvo, durmieron el 
sueño del olvido, sino lo duermen aun, 
las inéditas Historias de Galicia de los la
boriosos monjes y frailes Alonso de N o 
voa, Atanasio de Lobera , Gregorio de 
Lobar inhcs , Juan Salgado de Araujo, 
José Bugar iños , Rodrigo de la Piñuela, 
Francisco Trillo y Figueroa, Juan Alva
rez Sotelo, Antonio Rodríguez de Novoa, 
Antonio Riobó y Seixas y o t ros pad re s 
graves m a s , así como muchos novilia-
rios y disertaciones sobre puntos inte
resantes dé la historia del país. Allí fué 
á pa ra r todo. Allí va á pa ra r todo. ¿Pa
ra qué? P a r a que allí se archivaran pe 
rezosamente, y Galicia se quedare sin 
esos trabajos de s u m a importancia c i 
vil y política. 

E n par te les estuvo y está bien e m 
pleado á s u s au tores , esa muerte al na
cer;—porque en su vanidad por obtener 
sanción ó elogios de aquel soporífero 
cuerpo,no tuvieron en cuenta que la ver
dadera sanción y los verdaderos elogios 
los reciben las obras del público y de la 
posteridad. Un buen historiador no de 
be ir á la Academia, de Madrid con su 
obra deáajo del brazo. L a Academia es 
la que debe venir á él. Y si noviene¿qué 
mejor Academia, que mejor tribunal que 
el público y el Tiempo? 

Si el señor Cornide no se hubiera p a 
gado de la Academia de la Historia y 
como él los demás autores , llevando alli 
s u s preciosos trabajos;—en vez de l a 
menta r nosot ros y el pais el baut ismo 
de luto y olvido que recibieron esos mis 
mos trabajos, ellos estar ían hoy i r r a 
diando sus rayos de luz, en los gab ine 

tes par t iculares . Si el señor Cornide y 
demás autores carecían de recursos pa
r a costear las impresionos de sus m a 
nuscr i tos , fiáranlos á manos amigas , 
que si eran dignos de la luz, verían la 
luz, y no las tinieblas y el polvo en los 
estantes en que yasen. Nosot ros tene
mos la satisfacción de que en el Apén
dice de nuestro libro, resucitamos al di~ 
funto Vasco de Aponte—literariamente 
hab lando , - -que de hal larse su m a n u s 
crito tan solo en la Academia, j a m á s 
pudiéramos levantar ese Lázaro como 
se dice vulgarmente . 

Si nuestro libro—siguiendo la corrien
te de la opinión entre los eruditos á la 
violeta —lo hubié ramos llevado á la 
Academia de la Historia pa ra obtener 
un exequátur honroso , desdichados! 
¡mas nos valiera no haberlo escrito! 
Aquel rollizo, coloradote y reluciente 
cuerpo hubiera anatematizado las a p r e 
ciaciones históricas que ent raña , por 
diferir de las reg lamentar ias y av ina
g r a d a s suyas , y hubiera anatematizado 
m a s aun la afirmación que hemos en
garzado en él respecto a la naturaleza 
de Dios! 

L a monopolizadora pandilla de histo
riadores inéditos que se titula Academia 
de la Historia—panteón de cien h i s t o 
r ias y noviliarios manuscr i tos de Gali
cia— h a sido fatalísima para la i lustra
ción del pais . En vez de proporcionar 
á sus autores medios de publicidad ó 
inser tar sus obras en los tomos de me
mor ias que d i o á la es tampa periódica
mente, ha hecho el papel de un cemen
terio intelectual, pues como los cemen
terios j a m á s soltó su p re sa sino en pol
vo. Centro de sabiduría his tórica, p a r a 
absorver la é i r radiar la á la vez, fué m a s 
bien un pozo profundo de o-cur idad . 
Palpi tante y viva negación de si misma, 
después de haber centralizado los mejo
re s datos pa ra da r á luz una historia de 
Galicia y otra de España , ni d i o la una 
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ni la o t ra . ¿Que m a s prueba que esto 
último para jus t i f icar .su condenación? 
Y un pandillage cortesano de tan falso 
brillo, y una oligarquía literaria s eme
jante ¿aspira á imponer su criterio al 
genio, cuando nada y nada ha produci
do colectivamente? ¿De dónde tomó esa 
autoridad? ¿en que obras está basada, 
que el público tenga en gran estima? SI 
esos hombres se llamaran Enrique Flo
rez, Juan de Mariana, Masdeu, Mora 
les, Garibay, .Zurita, Romey, Lamente, 
etc.; nada tendriamos que preguntarles 
porque esos hombres llevaban la autor i
dad y la luz en si mismo. Pe ro personas 
que ignoramos por qué títulos se e re -
gian en dictadores de los trabajo? histó
ricos, constituyéndose en Academia ó 
en soberanía del saber, eso sebre ridí
culo, es absurdo: sobre risible repug
nante. 

Lo mas singular de esa apolillada oli
garquía literaria llamada Academia de 
la Historia, es que en su infalib'dad, ella 
no admite criterio alguno superior para 
la apreciación de hechos históricos. Su 
soberanía, no tiene igual ni mayor . No 
puede darse soberbia mas desprecia
ble en una corporación que no pasa 
de ser una parietaria, estendiendo la red 
de su muda autoridad intelectual sobre 
cien y cien paredes de manuscri tos. 
Porque—estéril como la misma esterili
dad, especialmente respecto á Galicia,— 
¿en dónde empieza y en dónde concluye 
su autonomía en historia? 

Desdichado señor Cornide, y desdi
chados autores galaicos que llevaron á 
aquel sepulcro del saber , las ondas de 
luz de su intelectualidad esplendorosa! 
Desdichada Galicia, también, que debis
te, tañer ya hace mucho historia propia 
—producto de aquella colectividad de 
sabios de un valor problemático,— y has
ta hoy, hasta hoy han nacido y muerto 
tus hijos sin poseer un libro que, cómo 
el que escribimos, recopilara las glorias 
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y los reveses de las generaciones pasa
das! 

Es tas mismas consideraciones, a r ran
caron un grito de dolor al señor Verea y 
Aguiar en el discurso preliminar de su 
Historia de Galicia.—¿Por qué la Acade
mia de la historia—decia—no ilustra y 
publica, siquiera las medallas é inscrip
ciones que se le remitieron de Galicia? 
«Una inscripción en una lámina de bron
ce hallada en la villa de Bollo, remitida 
por don José Quiroga. Var ias inscripcio
nes halladas también en el país,remitidas 
por don Antonio Rioboo y Seixas. Copia 
de otra hallada en Ginso de Limia con el 
examen que hizo de ella Campomanes . 
Para este fin las hanrecogido los sabios y 
los curiosos: y esto mismo seria un estí
mulo para la remisión de otras que se ha
lan á cada paso. De otro modo, pasarál 
una larga noche sin saber los españoles 
las preciosidades de nuestra antigüe
dad. » 

En efecto, se murió Verea y Aguiar 
sin ver esas inscripciones, y también nos 
moriremos nosotros probablemente sin 
verlas,—así como los trabajos históricos 
de Galicia que yacen inéditos y apolilla-
dos en los abismos de esa lóbrega A c a 
demia, evidentemente enemiga de la luz. 
Esa dichosa cuanto relamida c o r p o r a 
ción, lejos de ser un centro de esplendor 
para Galicia, ha sido y es un antro de os
curidad. Es la negación de sí misma. 
Es una institución contraproducente, que 
atrae, no para ilustrar sino para d e v o 
ra r . 
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I V 

CARLOS IV 

Desde 1783 basta 1808 

Aícemion al trono de Carlos IV—Armamentos navales en el Ferrol: sublevación de la maestranza de este arsenal por 
frlia de pasras—Guerra á Inglaterra y Portugal: reunión de un cuerpo de ejército en Pontevedra: buques 
corsarios de esta ria—Agresión contra el Ferrol por los ingleses: heroica resistencia de esta ciudad, y re
tirada desastrosa de sus enemigos—Amago de la misma espedicion inglesa sobre Vigo Reunión da fuer
zas respetables en Ferrol y espantosa hambre que sufrió este pueblo con motivo del bloqueo de los ingleses 
—Imprímesela descripción económica del reino de Galicia po-el señor Labrada, y censo de poblado n que 
arroja tste libro—Reunese en la na de Ferrol las escuadra•< francesa, holandesa y española, y vuelven los 
ingleses á bloquear la entrada del puerto—Combate naval da Finisterre ó del Ferrol—Renuncia Carlos IV 
en su hijo Ferisando VII—Glorias de Galicia en este reinado: los escultores D, Benito Silveira y D. José 
Gambino; el astrónomo D. José Rodríguez: el mecánico D. Andrés Antelo: el hacendista D. Juan Miguel 
Caamaño y el filósofo D. Juan Francisco de Castro. 

I 

A la muerte de Carlos III en 13 de 
agosto de 1788, le sucedió en el trono i e 
España su hijo Carlos Antonio ó Carlos 
IV, ya de cuarenta años de edad. 

Al penetrar de lleno en la historia m o 
derna; al entrar para el caso,como ahora 
entramos,en la historia de nuestros dias, 
—debemos consignar que tan interesa
dos como estuvimos en nutrir de peque
ños incidentes la historia patria en las 
épocas anter iores hoy no nos domina el 
mismo interés. Cualquier hecho de la an
tigüedad ó de los siglos medios,cualquier 
rasgo, cualquier matiz histórico era de 
alta apreciación para nosotros, atendida 
la oscuridad que reinaba en aquellos pe 
ríodos lejanos. Entoces, tal vez un perfil 
nos daba un carácter , tal vez una peque
ña escaramuza nos revelaba una guer ra 
de r aza s ó política, tal vez la erección ó 

destrucción de una hermita la semblanza 
del sentimiento popular. Hoy, el incendio 
Ó erección de un edificio, un motin de ca
rácter local, las víctimas de alguna enfer
medad epidémica que hizo es t ragos en 
una población dada.etc, etc.—sucesos son 
tan pueriles para la historia general del 
país que en nada ni para nada influyeron 
en el desenvolvimiento del espíritu pú
blico, ni lo conmovieron. Cuanto estos 
pequeños sucesos pueden servir á los 
historiadores de ciudades para claro o s 
curo de sus trabajos reducidísimos, tan
to tienen de incoloro y baladí en el cuer 
po de una obra mas amplia como la p r e 
sente. 

Bajo este punto de vista, pues, vamos 
á terminar la nues t ra . 

I I 

En 1790, cuando hubo temores de un 
próximo rompimiento con Inglaterra con 
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motivo de los establecimientos de la cos 
ta N. E . de Amárida, se a rmaron en e^ 
Ferro l en el breve período de principios 
de abril á mediados de agosto, 18 navios 
7 fragatas, 2 urcas y 5 buques menores ; 
siendo dé notar que nueve de aquellos 
navios y dos fragatas habían concluido 
su habilitación en 31 de mayo, saliendo á 
la mar para incorporarse á la escuadra, 
del marqués del Socorro que cruzaba 
sobre el cabo de Finisterre; y que la 
mayor parte de los buques indicados 
habían tenido que forrar en cobre, por 
no haberse generalizado hasta entonces 
tal procedimiento en los bajeles de gue
r ra . Esta circunstancia hace mas admi
rable la rapidez con que se efectuaron 
aquellos grandes armamentos , que pu
dieran haberse abreviado mas si la e s 
casez de gente y de raciones no lo hubie
sen impedido. Sin embargo, es muy dig
no de observar que los bergantines Fle
cha y Ligero se forraron en cobre, se 
a rmaron y embarcaron sus petrechos 
de guerra y víveres, quedando entera
mente listos para dar á la vela, á los dos 
dias de haberse dado la orden para su 
apres to . Es ta rapidez en las habilitacio
nes navales de aquella época nos de 
muestra perfectamente el adelanto de la 
marina española, y la extraordinaria ac
tividad que entonces habia en los a r s e 
nales del Ferrol . 

En 1793, habiendo declarado España la 
guer ra á la República francesa, el F e r 
rol entonces, como las demás plazas im
portantes , se apresuró á adoptar medi
das para el alistamiento voluntario de 
todos los hombres útiles á la defensa de 
los derechos del Estado,—y en el cortó 
término de seis meses se a rmaron en 
este departamento galaico 31 navios. 10 
t ragatas , 2 corbetas, 5 u rcas y 4 be r 
gantines, habiendo entrado casi todos 
estos buques en dique para hacer en ellos 
algunas reparaciones y forrar en cobre 
la mayor parte.—Entonces contaba E s 

paña con 79 navios de los cuales 37 esta
ban en el Fer ro l y los demás repart idos 
entre Cádiz, Cartagena y América. 

III 

En 1795, un suceso har to lamentable 
acaeció en el Fe r ro l . La falta de recur 
sos ponía al gobierno en el caso de desa
tender los pagos de la maestranza y de 
los demás empleados de marina ,—y fal
tando por consiguiente al Fer ro l el prin
cipal elemento de su vida, las mayores 
privaciones agoviabaná todas las clases. 
Amotinóse la maestranza el dia 3de mar
zo, y las autoridades tuvieron qué pasar 
por los disgustos que siempre llevan con
sigo-semejantes conmociones. El capitán 
general de Galicia se acercó al Ferrol con 
fuerzas del ejército,—y para calmar el 
motin se adelantaron a la marina de los 
los arbitrios de la villa 362.344 reales 
con el fin de pagar á los operarios. 

Al celo y esfuerzo del jefe de escua
dra don Diego Martínez de Córdova, go
bernador político y militar del Fer ro l , se 
debió después la pacificación de otros 
motines, reuniendo varias cantidades fa
cilitadas en empréstito por algunos p ro 
pietarios y comerciantes y por las ca te
drales de Compostela, Lugo y Mondoñe
do á cuyos prelados se habia dirigido pa
ra evitar los tristes renultados de tales 
sublevaciones. 

IV 

Gobernada entonces la España por ej 
poder absoluto de don Manuel Godoy, 
favorito de Carlos IV y mas de su mujer 
Maria Luisa, este funesto personaje po
lítico era muy adipto á los intereses de la 
Francia,—y por su mediación se con-
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certó entre ambas potencias un tratado 
de paz ofensivo y defensivo en todas las 
guer ras que tuviesen asi por mar como 
por tierra,—19 de agosto de 1796. 

A consecuencia de este tratado, el 5 
de Octubre del mismo año España de
claró la guerra á Inglaterra;—y como 
Portugal permanecía aliada de esta po
tencia marí t ima, se acordó su ocupación 
por el ejército español,—á cuyo efecto 
un cuerpo de diez mil hombres se acan
tonó en Pontevedra bajo las órdenes de 
los generales la Peña, Escatanle y Cu-
pigne, año de 1797. Se componía de los 
regimientos África, América, Princesa, 
Inmemorial del rey, Ultonia y otros. 

V 

Dos buques se a rmaron entonces en la 
ria de Pontevedra: uno por don Cosme 
de la Isla Covian, comerciante y vecino 
vecina de esta c iudad y otro por don J o 
sé Fernandez que lo era del puerto de 
Marín. Fueron tripulados ambos buques 
por gente del país, y capitaneados por los 
dos hermanos don Juan y don Bernardo 
Gago, llevando por segundos á otros dos 
he rmanos suyos también, don Antonio 
y don Manuel, todos vecinos de la mis
m a población. 

Es tos hombres atrevidos y de un va 
lor sin igual, hicieron cruda y cruel 
guerra á la marina mercante inglesa,— 
y haciéndole una porción de presas que 
condujeron á Marin y Pontevedra, llegó 
á tal es t remo su arrojo y bravura, que 
entraba en los mismos puertos portu
gueses á consumarlas . El terror que di
fundió en las mares y los servicios que 
contrajo con esto el don Juan, le valió 
que el Gobierno lo condecorase con una 
medalla de plata, con esta inscripción: 
A L MÉRITO. 

Tomo VII—Entrega 16 

VI 

Tócanos ahora dibujar uno de los cua
dros mas brillantes de la historia militar 
de Galicia, como lo es la agresión con
tra el Ferrol por los ingleses, año de 
1800. T r e s descripciones tenemos á la 
vista: la del señor Alonso López, publi
cada en 1820; la relación anónima que 
se publicó en 1845 en el periódico com
postelano La Armonía, dirigido por el 
señor Martínez Padin; y la del señor 
Montero y Aróstegui, que vio la luz en 
1859,—y como cualquiera de ellas llena 
cumplidamente su objeto, damos prefe
rencia á la del señor Alonso López como 
mas cercana á la época en que tuvo lu
gar aquel glorioso hecho de a rmas de 
los ferrrolanos,—si bien la anotaremos 
don algunos datos, tomados de las o t ras 
dor relaciones mas modernas . 

«El afán que demostraba la nación e s 
pañola—dice el señor Alonso López— 
para el recobro de su gloria naval, debió 
causar muchos celos al siempre a l a r m a 
do y precavido gobierno inglés, pues ca
da pequeño aumento que la España ad
quiriese sobre sus debilitadas fuerzas 
marítimas eran otros tantos escollos, en 
los cuales podria estrellarse algún dia el 
orgullo y la prepotencia británica; y el 
recuerdo de esta posibilidad no podia 
menos que sugerir á la nación inglesa la 
idea de destruir el laborioso arsenal de 
marina del Ferrol , donde á la vez se fra
guaban entonces tantos rayos flotantes 
con que disolver las cadenas que escla
vizaban al océano, y oprimían al comer 
cio marítimo universal. El Lord Chatam, 
amenísimo siempre en ide«s de empeños 
destructores á favor de su nación, indicó 
á su gobierno en varios planes la preci
sión y posibilidad de arruinar y trasfor-
mar en escombros todas las obras h i -
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dráulicas de aquel nuevo establecimiento 
español, porque preveían las consecuen
cias que podrían derivarse de su progre
so, en virtud de que el ar te naval ha
bia sido en otros tiempos genial y ca
racterístico á la nación española, pues 
que la época de su marina aatecede á la 
de los griegos, cartagineses y romanos, 
y que sus fustas y estatutos marí t imos, 
sirvieron alguna vez de modelo á las ma
rinas modernas , aunque se halle ahora 
la española tan lastimosamente abatida, 
y exhalando el último aliento de su exis
tencia pasada, por las fatalidades que ul
ceraron en esta era todos los r amos de 
la prosperidad y gloria de esta desventu
rada nación. Aunque la idea emponzoña
da del Lord promotor , fué escuchada 
con agrado por sus oyentes, las dificulta
des y riesgos de su ejecución la dejaron 
en el solo orden de propuesta, recordán
dole las razones que Monson manifestó 
habia cerca de dos siglos sobre el part i
cular, añadiendo que desde aquella épo
ca mejorara mucho el Fer ro l en aumen
tos de defensa lo que contribuía á opo
nerse mas á la realizacipn de lo que se 
proponía: su hijo Mr . Pitt, qne fué tam
bién después secretario de Estado en 
aquella nación, reconoció por sí mismo 
las ventajas que se lograrían de esta r u i 
na de las obras hidráulicas hechas en un 
puerto como el del Fer ro l , pues ha 
biendo estado en este pueblo en calidad 
de viagero para instruirse en el año 1776, 
no pudo menos que decir, á pesar de su 
carácter reservado y silencioso, que si 
la Inglaterra tuviese en sus costas un 
puerto como éste, su gobierno lo cubr i 
ría con una robusta muralla de plata, 
toith a strong watt of silver.» 

VII 

«Como el gobierno español—prosigue 

el mismo Alonso López—estaba bien 
persuadido que este nuevo establecimien
to (El Ferrol) no cesaba de es tar acecha
do por las malas intenciones del gobier
no inglés, procuró aumentar aun mas 
sus defensas en aquellos puntos de la 
costa que pudiesen presentar facilidad á 
las invasiones, determinando cubrir y 
preservar también al Ferrol de un golpe 
de mano á lo menos,por medio de la sen
cilla fortificación que encierra el arsenal 
y el pueblo, como queda indicado en otro 
lugar. Pero por respetable que pueda pa
recer la frase de recinto fortificado, el 
discernimiento militar reduce este r e s 
peto al justo grado que merece su esen
cia, distinguiendo la fuerza real del a s 
pecto aparente, y solo la arrogancia uni
da ac ie r tos incidentes puede desenten
derse de esta distinción juiciosa y facul
tativa. Monson miró con respeto para 
invadir al Ferrol , lo bravo de su costa y 
los dos fuertes que defendían la entrada 
de su ria; el Lord Chatam fundado en la 
existencia de ciertas debilidades, no t e 
mía para realizar su propuesta las fuer
zas que respetó Monson, ni las que se 
habian aumentado desde aquella época á 
la suya en las costas del Fer ro l ; y Mr. 
Pitt desentendiéndose de todos estos au
mentos de defensa, y del respeto á un re 
cinto fortificado apoyó sus esperanzas de 
destruir el arsenal que tantos celos cau
saba á su gobierno, sobre la existencia 
de muchas circunstancias favorables pa 
ra el logro de su intento. 

P o r mas que se fortifiquen los puer
tos, por mas obstáculos que se pongan 
á los designios de un invasor, y por mas 
conatos que ponga el que ha de defen
der las fortalezas, s iempre serán recur 
sos ostentosos y de una simple apar ien
cia de defensa, si los puestos fortifica
dos no están guarnecidos con la compe
tente fuerza de defensores, y con sus 
respectivos accesorios,— porque es cons
tante que la resistencia militar no es tá 
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de ninguna manera en la razón simple de 
las obras que construya el a r t e , sino en 
la razón compuesta del número bien ima
ginado y distribuido de estas obras , y 
del número de defensores de profesión 
que hayan de guarnecerlas . La posición 
del Ferro l , con avenidas favorables á 
SUS; invasores para cortarle hasta los 
mismos recursos de socorros , ha sido 
considerada bastante expuesta desde 
hace algunos tiempos, sino se cubria con 
una fuerza movible relativa á sus debi
lidades locales. El temor de los insultos 
de una invasión inglesa en la guerra de 
1747 con aquella nación, odligó á mante
ner en este punto un pié de ejército algo 
respetable; y en las medidas que se toma
ron en 1770 de defensa para el Ferro l , 
donde había entonces 35 navios de lí
nea y otros buques de guerra, se cubrió 
esfe punto con un cuerpo de diez mil 
hombres , al mando del mariscal de cam
po don Martin Alvarez de Sotomayor, 
después conde de Colomera, establecien
do para esto varios puestos atrinchere-
dos en las cercanías del pueblo, porque 
en apuel tiempo aun no estaba sino t r a 
zado y en un pequeño principio el recin
to fortificado que hoy existe ya en rui
nas . 

Muy lejos estaba el Ferrol de incluir 
en su seno este número de defensores en 
la invasión del año 1800, y en esto se 
fundó Mr. Pitt para intentar destruirlo 
en aquella época, si se presentaba opor
tunidad, pues á la satisfacción de hacer 
r e n a c e r í a propuesta de su padre dán
dole nuevos impulsos de posibilidad, ana
dia la confianza de que una empresa tan 
saludable para la Inglaterra propuesta 
ya por dos veces sin fruto, no podia de
jar de realizarse á l a tercera que se in-
tanse, y nías cuando el Ferrol estaba 
desguarnecido de defensores y da prepa
rativos de resistencia, como el mismo 
bien sabia. 

El caráctep visible que se. descubría 

por aquellos tiempos en la opinión .pú
blica acerca del gobierno español, for
maba un espectáculo bastante lastimoso 
de escenas muy variadas y tristes, pues 
se aseguraba reunirse en una misma r e 
presentación nacional, la ineptitud, el 
abandono, el desorden y todas las debi
lidades vergonzosas de una deplorable 
disolución de virtudes sociales, con lo 
que pa receque se tenia embelesado con 
escarnio á todos los espíritus obse rva 
dores, y hundida la nación en los a m a r ! 
gos de la posibilidad de un vilipendio 
es t rangero y de los efectos de sus s a ñ u 
das g a r r a s . Pero las circunstancias e s -
teriores, ya políticas, ó ya gue r r e r a s , 
hacen modificar muchos en todo t iem
pos la fuerza de sus fatales p resunc io
nes ; la Francia , sugerida por los suce
sos estraordínarios de una revolución 
tan fatal para la Europa y aun pa ra los 
países u l t r a m a r i n o s , jugaba en ton
ces á su alvedrio con la E s p a ñ a , 
porque aquella potencia tenia fuer
za y sofocaba la energía y destreza 
que pudiese descubrir el gobierno pa ra 
sostener el decoro nacional: la Franc ia 
sedienta del oro con que se propuso e s 
clavizar y seducir á todo el orbe lo de 
sen t rañaba por medio de estipulaciones 
forzada de la sustancia har to esprimida 
de la angust iada España , porque el g o 
bierno de aquella nación tenia as tuc ias , 
con las que oscurecía la virtud y efica
cia que pudiera manifestar el gobierno 
español pa ra crear r iquezas y fuerzas 
competentes con que defenderlas; y fi
nalmente la Francia , embr iagada en sus 
designios de t ras ladar también el cetro 
de la m a r á sus manos turbulentas y 
descomedidas, a r r a s t ró entonces la E s 
paña has ta el inmenso Océano para a r • 
ru inar s u s fuerzas navales sumerg idas 
con las inglesas , po rque el gobierno 
francés tenia poder y política, con cuyas 
ventajas se disolvía el espíritu de honor 
y de pa t r ia que pudiera presentar el g o -
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bienio español, pa ra eludir precisiones 
aparentes y descabelladas de una guer
r a marí t ima visiblemente perjudicial. 

E s t a escena tan var iada de flaquezas 
políticas, y este caos de existencias tan 
informes, tenian ya en aquella época ex
tenuados y casi extinguidos en E s p a ñ a 
todos los r amos de fomento nacional, de 
fuerza resistente, y de decoro político 
pa ra las demás naciones de Europa: el 
erario apenas tenia formas ni subsisten
cias metálicas: el ejército y la mar ina 
estaban sufriendo los efectos de una 
gangrena tan activa y corrosiva, que 
carcomía y mutilaba sus par tes de dia 
en dia; y el espíritu del gobierno no p o 
dia menos de es tar por todo esto tan ale
t a rgado y soñoliento que solo el ruido 
estrepitoso de Marte y sus punzantes 
lanzadas , podrían est imular la sensibili
dad de unos sentidos que las c i r cuns 
tancias presentaban tan desprovistos de 
perspicacia, de tacto político, y de gus to 
glorioso por el honor nacional. 

Tales eran los accidentes que a m a r 
garon las ruina del Ferrol por los in 
gleses, y tales los deliquios vergonzo
sos de un gobierno ulcerado pa ra m i 
r a r por su conservación: el Ferrol fué 
invadido sin m a s noticia anticipada del 
gobierno pa ra precaverse , que la que le 
dieron los mismos enemigos t repando 
con t renes y t ropas por sus p layas: su 
defensa estaba tan mal p reparada , que 
la plaza y los fuertes de su ria carecí n 
de t ropas ,y ni un solo cañón habia mon
tado; y los respuestos y acopios de t o 
dos géneros eran tan apropiados pa ra 
u n a rendición, que no habia en el pue 
blo m a s que los vivires de un curso y 
mercado ordinario, ni el a rmamento de 
a r m a s de chispa lo competente pa ra su 
manejo, pues que aun tres ho ras d e s 
pués del acto de la invasión se compró 
á crédito en las t iendas del vecindario 

el papel pa ra hacer car tuchos, y las pie
d ras de chispa p a r a a r m a r los fusiles. 

Es te era el estado last imoso de defen
sa que presentaba el Ferrol en aquella 
época, y este el abandono en que lo h a 
bían puesto las circunstancias pa ra ex
ponerlo á una ruina inevitable en per 
juicio de los intereses generales de la 
nación, invadido que fuese por cual
quiera pequeño número de fuerzas ene
migas . L a s que los ingleses han con
ducido al intento en 108 buques de g u e 
r r a y t ranspor tes mandados por el a l 
mirante W a r e n , ascendía al número de 
quince mil hombres entre infantería, 
caballería y artillería, con el general 
Pulney á la cabeza, siendo el objeto 
principal de esta expedición desalojar 
los franceses que entonces ocupaban al 
Egipto, pa ra cuyo buen éxito interesaba 
hacer antes algunos ensayos de desem
barcos en puntos dificiles,y que p resen
tasen al mismo tiempo posibilidades de 
hacer daños . El punto de desembarco 
fué en la playa de Doniños, uno de los 
flancos de la derecha del Ferrol y á d i s -
tancir de legua y media, favorecidos los 
enemigos pa ra esto de un tiempo bonan
cible que conservaba la m a r sin b r a v e 
za ni embates peligrosos,—ventaja poco 
ó nada común por toda aquella par te de 
la costa. Es to se verificó el dia 25 de 
agosto , y á las cuatro de la ta rde ya e s 
taban desembarcados en la playa los 
t renes y t ropas dest inadas pa ra el p r i 
mer golpe de mano é invasión en uú-
mero de unos diez mil hombres , que
dando los res tantes abordo de reserva, 
pues aunque existia en la m i sma playa 
una batería pa ra defender por aquel pa
raje toda invasión que se intentase, la 
debilidad de sus o b r a s y el número in
competente de defensores pa ra el buen 
servicio de la artillería, obligó á aban
donar la después de demolida por el ca 
ñón enemigo desde la m a r , sin que sir-
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viese de la menor oposición al desem
barco . (1) 

En el momento que se supo este suce
so en el Fer ro l , se pasaron á observar 
desde el vigía de Mopteventoso los mo
vimientos y fuerzas del enemigo, y des 
pués se hizo desembarcar de los 5 na-
vias y 4 fragatas que á la sazón estaban 
anclados en el puerto, (2) la guarnición 
que los cubría en número de unos 500 
hombres, entre soldados de marina, y 
soldados del regimiento de Astur ias que 
entonces hacían servicio de mar, los cua
les se trasladaron inmediatamente á la 
al tura de Brion para hacer frente al 
enemigo, y embarazar en lo que fuese 
posible su marcha rápida al Ferro l , 

(1) Entre siete y ocho de la mañana del dia 
26 de agosto empezaron á divisarse desde el 
Monte Ventoso los bajeles ingleses: al principio 
no podian conocerse cuantos eran: luego se les 
vio montar el cabo Prioiro y á las tres de la tar
de dieron fondo en Doniños: se vieron entonces 
que eran 87, sin contar con 7 navios de 3 puen
tes, 6 sencillos y 4 fragatas. Ejecutando con v e 
locidad inconcebible ©1 desembarque de gran 
parte de la tripulación, se dirigió una columna 
hacia el castillo de San Felipe, empezó á saltar 
en tierra el resto del ejército y la artillería pre
parándose á marchar también. 

R E L A C I Ó N A N Ó N I M A . 

i Corría el 25 de Agosto cuando la espedicion 
nglesa, mandada por el almirante Waren , se 

presentó al frente de las costas del Ferro!. Com. 
poníase de 8 navios de guerra, dos de ellos 
de tres puentes; 6 fragatas, 5 bergantines, 2 
balandras, una goleta y 87 buques trasportes, 
que conducían tropas de desembarco al mando 
del teniente general Pultney. Según los papeles 
públicos de Inglaterra, ascendía este ejército á 
13.000 hombres, mas por declaración de un ma
rinero francés que venia prisionero, se compo
nía de 15.000 entre infantería, caballería y arti
llería. 

M O N T E R O v A R Ó S T E G U I . 

(2) Componíase la escuadra de los navios 
Real Carlos y San Hermenegildo, de 113 caño
nes; el Argonauta, de 80; el Monarca y el San 
Agustín, do 74; las fragatas Asunción, Merce
des, Clara, y La Paz, de 34; el bergantín Palo
mo y la balandra Alduides. 

M O N T P R O Y A R Ó S T E G U I . 
Tomo VII-Entrega 17, 

mientras que no se reunían mas tuerzas 
para batirlo en forma. (1) A estos p r i 
meros esfuerzos de defensa, y que es ta 
ban ya en acción vigorosa contra los in
vasores al anochecer, se juntaron des 
pués unos 200 soldados mas de marina, 
600 milicianos, (2) con una parte del ba
tallón del inmemorial del Rey, y una com
pañia de granaderos de Guadalajara, 
única guarnición que tenia la plaza, for
mando en todos con los 500 hombres 
desembarcados de la escuadrilla, un 
cuerpo de unos 1800 hombres sola
mente. 

Por insuficiente que pudiese ser este 
número de defensores para oponerse á 
las fuerzas de una enemigo tan supe
rior, y mas estando ya apoderado de las 
al turas de Balón y Brion que dominan y 
descubren la plaza á distancia de media 
legua, sin embargo el denuedo y la in t r e 
pidez de los españoles hizo cara con bas
tante ardimiento y bizarría á este c r e 
cido número de invasores al amenecer 
del dia siguiente 26, obligándolos en vir
tud de un ataque de los mas vivos en que 
el terreno fué disputado por palmos, á 
que abandonasen las posiciones milita
res que tenian ocupadas. El centro de 
la formación de este ataque estaba com-

(1) A este tiempo era cuando los enemigos se 
dirigían á San Felipe, de cuyo intento fué bas
tante hacerlos desistir el valor de don Ramón 
Topete, que con lastropas de la escuadrares salió 
al encuentro; y don Juan Doral, capitán de fraga
ta, que separado de aquellas, acometió á diver
sas partidas inglesas que iban incendiando varias 
aldeas, habiendo sido ya presa de las llamas I a s 

de Otero, Vi lar , Don iños , Fontaro y San 
Jorge. 

Los ingleses tuvieron que replegarse á los ca
minos por donde habian subido, al llegar la no
che de aquel dia 25. 

R E L A C I Ó N A N Ó N I M A . 

(2) Estos 600 mi l i c i anos , - s egún la Relación 
Anónima,—constituían el provincial de Orense, 
mandado por el marqués de Valladares; pro
vincial que cubrió los pasos del Balón á Seran
tes . 
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puesto de cuatro compañías de granade
ros de los cuerpos, provincial de Orense, 
Inmemorial, Astur ias y Guadalajara; el 
ala derecha la formaba el batallón de fu
sileros del Rey; y el ala izquierda el de 
Astur ias , reforzado el todo con una s e 
gunda línea compuesta de tropa de m a 
rina, mandando el todo de estas fuerzas 
asi reunidas y dispuestas el mariscal de 
campo conde de Donadio. (1) Pero por 
mas atan que se pusiese en una bien o r 
denada distribución de defensores, y por 
mas confianza que se tuviese en el ardor 
y valentía que pudiese animarlos, su nú
mero era muy limitado para poder opo
ner esfuerzos estraordinarios y conti
nuados, contra los ataques repetidos de 
un enemigo numeroso que empleaba en 
sus acciones el fuego vivo de dos ca
ñones volantes;—y asi rendidos los e s 
pañoles de fatiga después de una res is 
tencia vigorosa sin intermisión de des 
canso, se replegaron en buen orden á la 
plaza á las ocho de la mañana, con la 
última esperanzar de batir desde ella al 
enemigo con nuevo ardor y aliento si v e 
nia á embestirla. 

Mientras se estaban haciendo á la vis
ta á el Ferrol , estos esfuerzos para batir 
al enemigo que intentaba invadirle, se 
activaban y ponian en uso con todo vigor 
en la plaza, todos los recursos y afanes 
posibles para su mejor defensa: el cuerpo 
jde la marina artilló de su parque propio 
os reductos que estaban desprovistos 
de cañones; suministró municiones de 
todas especies; y distribuyó sus oficiales 
con la gente de sus 'arspnales en el s e r 
vicio y manejo de la artillería que habia 
de obrar contra los invasores, enrobus-

(1) Los fusileros del Rey los mandaba don 
Rodolfo Gautier, y don Francisco Fulgosio los 
de Asturias. La segunda línea compuesta de tro
pas de marina, la mandaba el brigadier de la 
Armada don Pedro Landa. 

M O N T E R O Y A R Ó S T E G O I . 

teciéndo al mismo tiempo por mar con 
una batería flotante de siete cañones de 
á 24, y un bergantín de guerra , el flanco 
de la Malata y Serantes por donde po
dían venir los enemigos á atacar la pla
za . 

Como esta precisa atención no era 
suficiente para contrarestar los designios 
de un enemigo audaz, si se esforzaba en 
realizar su intento por todos los flancos 
posibles, se supuso aun tratase de forzar 
la entrada del puerto con su escuadra, ó 
que destacase por mar algunas fuerzas 
á la ria de Ares , para que desembarca
das en aquel punto, y dirigidas después 
por tierra á la costa de la bahia que ha
ce frente al arsenal, intentasen des t ru i r 
lo del modo que fuese dable desde aque
lla parte;—y asi para robustecer estos 
recelos con los recursos que presenta
ban las circunstancias, se puso por obra 
artillar también y guarnecer con t raba
jadores del arsenal los fuertes de la en
trada de la ria, y en particular el cast i
llo de San Felipe, trasladando al mismo 
tiempo la escuadrilla española desde su 
fondeadero ordinario hasta el fondeade
ro del pueblo de Seijo, para cubrir y de
fender la avenida por Are s . De este mo
do, no quedaban mas precauciones que 
tomar, ni podían adoptarse m a s medios 
para la defensa que se .intentaba porque 
los recursos que presentaban las cir
cunstancias, no daban lugar á mas e s 
fuerzos ni posibilidades. 

Pe ro por mas activos que fuesen e s 
tos conatos, y por mas que se apurasen 
los recursos , la plaza no podría menos 
que ceder a l a fuerza numerosa que la 
amenazaba, si el invasor fuera mas in
trépido y hubiese adoptado desde un 
principio un plan mas bien combinado 
de ataque, fundado en el estado de debi
lidad en que debia suponer el Ferrol , 
pues que lo invadía, y en los incidentes 
que podrían presentarse durante el cur
so de operaciones. Si el enemigo insis-
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tiera atacando y persiguiendo á los es
pañoles cuando emprendieron su retira
da por falta de fuerzas y descanso, ha
bría entrado envuelto con ellos en la pla
za, sin que tuviese qve vencer grandes 
dificultades ni impedimentos, atendiendo 
al estado imperfecto y tumultuario en 
que se hallaban aun por entonces todas 
las providencias y preparativos de de
fensa;—mas el valor y la resolución de 
bieron imponer algún respecto al inva
sor, y no osó adelantarse á sonrojar s i 
quiera con su presencia los mezquinos 
muros de un recinto débilmente tonifi
cado. Quizá habria concebido mejor éxi
to con el empeño de meter su escuadra 
dentro del puerto, y por eso dejaría r e 
t i rar á los españoles sin perseguirlos, 
dirigiendo desde entonces sus ataques al 
castillo de San Felipe (1) como fuerte 
respetable que defiende la ría, habiéndo
se posesionado antes de la villa de la 
Grana, donde están los almacenes de 
víveres para los armamentos de la ma
rina, á cuyos efectos no hizo el menor 
daño tratándolos como propios. 

Aunque las obras respetables que t ie
ne este castillo, ofrecen una gran defen
sa estando bien preparada,estaban enton
ces bien desguarnecidas é incapaces de 
imponer por sí una resistencia vigorosa, 
pues que no tenian su artillería montada, 
y pedia algún tiempo esta operación. Fl 
enemigo debió notar esta flaqueza des 
dé las al turas que dominan al castillo, y 
no dudó rendirlos con pequeños esfuer
zos: tres veces lo atacó con ímpetu, pe
ro fué otras tantas rechazado por los 

fuegos del castillo de la Palma y San 
Martin, que están situados en la margen 
opuesta de la ría, y tenia ya alguna arti
llería montada del lado de la mar—cuyos 

(1) Defendían el castillo de San Felipe el te
niente coronel don Tomás Salcedo y el teniente 
don Antonio Pardo. 

RELACIÓN ANÓNIMA. 

fuegos acompañados por lasfcuatro lan-
chas cañoneras que despedían de sí un 
fuego muy vivo y bien dirigido, (2) forza
ron al enemigo á replegarse sobre su 
campo retrincherado de Brion. 

Grande desconfianza debió apoderar 
se del enemigo en uirtud de esta sucesión 
de hechos, para lograr la destrucción del 
Ferrol que intentaba; y grande seria su 
perpelexidad para aventurarse en la con
tinuación de su empeño. La reunión de 
ciertos incidentes que se presentaron á 
á la vez, pudieron haberle hecho mudar 
de parecer, y t ratar de aéandonar la em
presa reembarcándose con precipita
ción. El éxito de un.golpj.de-.mano que 
asegurase con ¡a sorpresa el designio 
meditado, ya estaba desvanecido y del 
todo frustrado, porque era de presumir 
que durante el tiempo que habia mediado 
desde el momento del desembarco hasta 
esta última acción de ataque, se habrían 
recibido en la plaza algunos recursos de 
defensa, y se habrían alarmado las co
marcas vecinas, en términos de hacer 
alguna resistencia, imposibilitando con 
ella el desembarazo de una buena re t i ra
da, como debió temerlo así por la llegada 
á las alturas de Cobasy Chamorro de los 
granaderos y cazadores provinciales que 
estaban destacados en Juvia á una legua 
del Fer ro l , que marchando rápidamente 
sobre una formación de dos de frente 
paraaparentar triples fuerzas,á lo menos 
de su verdadero número, se dirigían.-á 
cortarle el retroceso atacándole por la 
espalda. Este riesgo era tanto mas temi
ble, cuanto se veia al enemigo amagado 
por entonces con la mudanza del tiempo 
que le indicaban los instrumentes me te -

(2) Diez eran las lanchas cañoneras, según 
la relación del señor Montero; y las mandaban 
el capitán de fragata Membiela, los tenientes de 
navio Vizcarrendo, Monzón, Freiré, Autran y 
Moreno, el alférez de navio B u i n e s y los de fra
gata Barandica y Talón.—Seis dice el Dic. geog . 
de Mádoz. 

http://un.golpj.de-.mano
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Teológicos que tenian en los buques, á 
los cuales no podria refugiarse si sob re -
venia una tempestad que imposibilitase 
el reembarco. E n tan críticas c i rcuns
tancias, no pudo menos que acelerar su 
retirada completa buscando el embarca
dero, y asi empezó á verificarlo á las 
tres de la tarde del mismo dia 26, la que 
concluida al amanecer del dia siguiente, 
toda la espedicion dio á la vela unas nue
ve horas después. 

De este modo, solo dominaron los in 
vasores el suelo que pisaron sin conse
guir su empeño, el corto tiempo de u n a s 
36 horas,—habiendo causado á los e s 
pañoles el estrago de unos 250 hombres 
entre muer tos y heridos,(l) con el incen
dio de los montes y casas de aldeanos 
que encontraron en el t ránsi to de su r e 
t i rada. Pero la pérdida de los enemigos 
parece que fué mucho mayor, y se repu
tó en 1,200 hombres y un general m u e r 
to, ademas de algunos caballos, l an 
chas y botes que quedaron zozobrados 
en la playa por la precipitación y desor 
den con que se ejecutó el reembarco, cu
ya pérdida les habría sido mucho mas 
considerable y quizá fatal, si la re t i rada 
s e re ta rdase un solo dia, atendiendo al 
t iempo borrascoso que se declaró muy 
luego después, y que har ia estrel larse 
sin remedio en la playa y costas cont i 
guas la mayor par te de los buques de la 
espedicion.» (2). 

(1) Entre los muertos, figuran los dos gefes 
don Severo Oliver y don Miguel Pelaez, cuyos 
nombres deben grabarse en la memoria de los 
héroes . 

R E L A C I Ó N A N Ó N I M A . 

Y sin embargo —dicimos nosotros,—Ferrol no 
tiene una calle cuyo nombre recuerde el de 
esas dos victimas de su heroica defensa. 

(2) El rey Carlos IV, apreciando el celo, va
lor y actividad de todos los que habian tomado 
parte en tan brillantes jornadas, concedió al ca
pitán de navio don Juan de Dios Topete, cuyo 
mérito en esta ocasión no podrá jamás valuar-
so debidamente, un escudo de distinción lau
reado en el -Jbrazo izquierdo;—gracia que tam-

VIII 

«Malograda ya es ta empresa—pros i 
gue el señor Alonso López - pasaron 
después es tas fuerzas á p robar mejor 
fortuna en la ria de Vigo, con el intento 
de continuar en sus ensayos , y de s a 
quear ó incendiar el pueblo y los buques 
que se encontraran fondeados sí habia 
oportuninad; pero como el tiempo con
tinuaba tormentoso amenazando desca
labros y desgrac ias , solo pudieron los 
enemigos apresar una embarcación que 
hallaron m a s á mano en la bahia,—y se 
remontaron á la m a r alta, tomando la 
dirección de su determinado destino, 
sin haber logrado en sus enssoay sobre 
el Ferrol y Vigo hacer los daños que se 
habian propuesto. Pero estos deseos no 
cumplidos, pudieron quedar bien com
pensados con la satisfacción de haber 
invadido con buen éxito al Egipto, desa
lo ando á los franceses que lo ocupaban 
conducidos por Napoleón.» 

L a historia de Vigo nada nos dice de 
este suceso. En cambio la de Ponteve
dra lo confirma, diciéndonos que d e s 
pués de la derro ta que los ingleses s u 
frieron en el Ferrol en 1800, intentaron 
otro desembarque en las rías de Vigo y 
Pontevedra ;—paro como en este último 
pueblo se hubiese reunido una división, 
considerable de infantería compuesta de 
los regimientos de África, América, I n 
memorial del Rey, As tur ias , Ultonia y 
Pr incesa , mandada por el brigadier don 
Joaquín Miranda conde de San Román 
y natural de Pontevedra ,—notic iosos 
los ingles de que todas es tas fuerzas los 

bien se hizo ostensiva á sus subordinados y á 
los demás de otras armas que contribuyeron á 
la citada defensa. 

M O N T E R O t A R Ó S T E G U I . 
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esperaban en t ierra pa ra caer sobre 
ellos, desistieron de su empresa y aban
donaron las costas de Galicia. 

I X 

Puede decirse con razón en este p e 
ríodo, que la historia del Fer ro l viene á 
ser la historia de Galicia. Asi como en 
periodos dados de la historia patria los 
acontecimientos sucesivos que tuvieron 
lugar en Compostela, la Coruña etc., 
constituyen la historia de la vida civil de 
Galicia, del mismo modo al terminar el 
siglo XVIII y principiar el XIX, la h is 
toria del Ferrol es propiamente la histo
ria de Galicia. 

Al efecto, preciso nos es historiar con 
su historia, conforme al plan que segui
mos de no hacer historia de Galicia don
de ya la encontramos hecha. 

«Después que el gobierno de S. M.— 
dice el señor Montero y Aróstegui—ha 
conocido el peligro que habia amenazado 
al mejor establecimiento naval de la P e 
nínsula, dispuso la marcha á la plaza del 
Ferrol y sus costas de fuorzas respeta
bles del ejército. Por real cédula del 5 de 
setiembre de 1800 encargó el pronto r e 
partimiento y cobranza del subsidio de 
trescientos millones, para ocurrir á los 
gastos extraordinarios de la guerra , por 
no alcanzar las rentas ordinarias de la 
Corona; y como si no fuesen bastantes 
las desgracias que amagaran al Ferrol , 
y su estado precario por faltas de pagas 
á ¡a marina; otra calamidad, la mayor de 
todas, que es el hambre, vino á afligir y 
poner en la mayor consternación á sus 
habitantes en el año 1801. Pero la P r o 
videncia quiso velar otra vez por los fer-
rolanos, enviándoles á su digno gober
nador político y militar don Diego Martí
nez de Córdova y Contador que habia 

Tomo Vil—Entrega 18. * 

regresado de la corte en octubre de 
1800. 

Este gefe previsor, asi como habia cal
culado con bastante anticipación el a t a 
que de los ingleses, asi preveyó también 
á su regreso los conflictos que veia s o 
bre el Ferro l , teniendo presente las cir
cunstancias que rodeaban al gobierno 
español y las consecuencias que tal e s t a 
do de cosas habia necesariamente de 
producir al Departamento. 

Hizo, pues, presente al ayuntamiento 
en el momento de su llegada que la p r o 
videncia que acababa de adoptar el g o 
bierno de poner las milicias sobre las 
a r m a s era pa ra él una señal segura de 
la gue r r a con Por tugal ; y en este caso, 
teniendo en su concepto que ce r ra r se y 
sel larse los g raneros de | Castilla, es ta 
medida debia producir en el Ferrol u n a 
hambre espantosa . P a r a conjurarla 
propuso se pidiese una licencia al Con
sejo Real, con el fin de t raer al Fe r ro 
considerable número de fanegas de t r i 
go, conducidas desde Castilla por la 
t ierra de Campos á los puertos de S a n 
tander y Requexada. De este modo ten
dría la población y sus fuerzas mil i ta
res el pan á mejor precio. Manifestó que 
es tas compras y estas conducciones de
bían hacerse por los meses de noviem
bre y diciembre, pa ra poderse t rae r 
aquellos frutos por m a r desde los indi
cados puer tos en los meses de enero y 
febrero, época en que los ing 'eses no 
podian hacer el crucero de corso en 
aquellas costas , el cual ejecutaban con 
ba landras y esta c lasede embarcaciones 
no sufrían la bravura de los m a r e s de 
Cantabria has ta los meses de abril ó 
mayo . 

Efectivamente, los pronóst icos del 
celoso gobernador del Ferrol , se c u m 
plieron. La gue r ra se declaró al P o r t u 
gal en marzo de 1801, cortándose toda 
comunicación, t ra to y comercio con el 
vecino reino. Dióse el mando del ejér-
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cito de Portugal al marqués de San Si 
món, y el de la par te que cubria las pla
zas de Coruña y Ferrol á don Javier 
Cas taños . Selláronse también los g r a 
neros de Castilla por el asent is ta duque 
de Osuna:pero todo esto aconteció cuan 
do el Ferrol , habiendo obtenido el pe r 
miso del Consejo Real, tenia ya los g ra 
nos que necesitaba pa ra su consumo en 
los puer tos de Santander y Requexada. 

Pero habiendo los ingleses variado 
de embarcaciones pa ra hacernos el cor
so, estableciendo en lugar de ba landras 
fragatas con lanchar a r m a d a s pa ra los 
desembarcos , principiaron su crucero 
en los meses de enero y febrero,y apre
sándonos a lgunas embarcaciones ó pi
nazas de trigo que venian de aquellos 
puertos; suspendieron las ot ras su sali
da y se negaron á hacer esta conduc
ción. E s t a nueva c ase de crucero oca
sionó la escasez de g r a n o s ; y el Fer ro l , 
su s t ropas de m a r y t ierra, el ejército 
de Galicia, todo aquel antiguo reino en 
fin carecía de pan, sin que sus autorida
des hallasen medio de socorrerle. Los 
temporales que sobrevinieron pronos t i 
caban la pérdida de la cosecha en el país 
y espuestos todos los pueblos á padecer 
u ñ a hor ro rosa hambre , fué tan g rande 
la consternación, que se imploraron los 
Divinos auxilios por medio de rogat ivas 
públicas. En el Ferrol se celebraron por 
espacio de nueve dias, con asistencia 
del ayuntamiento, corporaciones de to
das clases y una persona de cada casa , 
por lo menos, conforme lo acordado por 
la municipalidad. 

L a libra de pan habia escedido ya del 
precio de dos reales y por consiguiente 
las clases pobres, de que tanto abunda 
una población puramente militar l lega
ron al estremo de hacer pan con el s a l 
vado del tr igo, que solo se u sa pa ra el 
mantenimiento dé los animales . 

En tal conflicto, el señor Córdoba y 
Contador, que no podia permanecer 

mero espectador á la vista de tan g ran 
calamidad, montó en su caballo, y p a 
sando á reconocer es tas costas , advir 
tió que el crucero de los ingleses se r e 
ducía á gua rda r las dos ent radas d é l a s 
r ías del Ferrol y la 'Coruña; en el mo
mento su g ran penetración concibió un 
favorable proyecto. Retiróse al Ferrol 
y en la misma noche llamó á don Anto
nio Anido, uno de los empresar ios de la 
conducción de cereales, y le pidió que 
enviase un propio ganando horas á Viz
caya, para que al pr imer nordeste se 
aventurase la salida de una pinaza con 
tr igo al puerto de Vivero, embarcación 
que no seria vista de los ingleses, po r 
que solo cruzaban sus buques del cabo 
Prioiro á la torre de Hércules. Es te 
pensamiento se ejecutó inmediatamente 
y la pinaza llegó al puerto de Vivero, 
como aquel digno magis t rado habia 
previsto. Siguieron después su rumbo 
todos los barcos de Santander y Reque
xada cargados para el Ferrol , así como 
los demás q' en aquellos puntos es taban 
por cuenta del duquejOsuna, contrat ista 
general del ejército de observación con
t ra el Portugal ; y puestos ya los g r a n o s 
en Vivero, solicitó el señor Córdoba y 
Contador del Capitán general de Galicia 
los auxilios necesarios p a r a su conduc
ción por t ierra. Cooperando aquella s u 
perior autoridad á las acer tadas p r o 
pues tas del Gobernador del Ferro l , fijó 
el precio á que los carre teros del país 
habian de conducir los g r a n o s ; d ispuso 
que el Corregidor de Vivero estuviese 
en este asunto á las órdenes del señor 
Córdoba y Contador y le previno que 
mandase todos los car ros del país, sin 
distinción de fueros ni privilegios,á con
ducir los cereales al Ferrol , pagándo 
seles ocho reales por legua. E r a tan 
considerable, tan espantosa el hambre 
que afligía al reino de Galicia que á pe
s a r de venir escoltados cada cien ca r 
ro s por un batallón de t ropa p a r a aux i -
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iar al corregidor diputado por el a y u n 
tamiento, se vieron apuradís imos en los 
pueblos del t ránsi to , donde sus m o r a 
dores acosados y desesperados por la 
mas horrorosa necesidad, acometían á 
los car ros hasta con desprecio de sus vi
das, hallándose á veces en grave riesgo 
los regidores encargados de tan intere
sante como peligrosa comisión. 

Tan acertadas disposiciones burlaron 
a vigilancia de los cruceros ingleses, y 
no solo libertaron del hambre al pueblo 
del Ferrol , sus tropas y escuadra, sino á 
todo el ejército y reino de Galicia que se 
hallaba acosado de igual calamidad. 

Por los buenos servicios que en esta 
ocasión habia prestado el Corregidor de 
Vivero don Benito Losada y Quirós, el 
ayuntamiento acordó en sesión de 20 de 
diciembre, que se regalase un escelente 
bastón con puño de oro, en el cual se 
grabaron las a rmas de la villa pasando á 
Vivero á e entregárselo en propia mano 
el procurador general; y para que la me
moria del ilustrado señor Córdoba y 
Contador no se borrase jamás del cora
zón de los ferrolanos, habia acordado ya 
la municipalidad que se hiciese su re t ra 
to y se colocase en las casas consisto
riales, según hoy se halla, con el unifor
me de gefe de escuadra de la Armada , y 
la inscripción siguiente: 

«Retrato del señor don Diego Marti-
r>nes de Córdoba Contador y Lobaton, 
ngefe de escuadra de la R. A., goberna-
ndor Militar y Político de esta plaza del 
^Ferrol y Presidente de su noble é ilus-
»tre Ayuntamiento, que en acción de 
agracias por haber libertado al pueblo 
y>sus habitantes y tropas del hambre á 
»que estuvieron espuestos en este, año, 
ytdando para ello y acopios de granos y 
nharinas, sáhias y oportunas prooíden-
ndencias, acordaron colocar los vocales 
»de el en sus casas consistoriales, á fin de 
»que siempre permanezca memorable. 
»Ferrol, 1.® de diciembre de 1801. » 

Preveyendo aquella celosa autoridad 
que el Ferrol habría de sufrir hambre ó 
carestía de pan siempre que, como en
tonces, tuviese la España guerra con la 
Inglaterra, propuso al ayuntamiento la 
necesidad de hacer oportunamente nue
vos acopios: pues el consumo ordinario 
del pueblo entonces se calculaba en 150 
fanegas de trigo diarias. Propúsose por 
su indicación al Consejo Real la forma
ción de una junta especial, compuesta de 
un jefe de cada ramo, para que todas las 
clases estuviesen representadas y se en
terasen de la pureza con que se procedía 
y obtenida la aprobación del Consejo se 
instaló aquella junta, con los señores 
marqués de San Saturnino, don José 
Maria Bermudez, el coronel mas antiguo 
por el ejército y el mayor general del 
Departamento por el ramo de marina. 
Las demás disposiciones que siguió adop 
tando si señor Córdoba y Contador para 
privar nuevas calamidades, merecieron, 
no solo el aprecio y gratitud de los ferro
lanos, sino la aprobación del Consejo 
Real. $ 

Aquel digno magistrado habia tomado 
posesión del gobierno político y militar 
de la plaza y del corregimiento de su j u 
risdicción el dia 20 de junio de 1794, y á 
la virtud de Real licencia para pasar á la 
corte dejó el mando y se despidió del 
ayuntamiento el 10 de junio de 1806, cau
sando á la población el mayor sentimien
to. Durante el t ranscurso de doce años 
que estuvo al frente de Ferrol , hizo en 
el pueblo grandes mejoras y le p ropor 
cionó inmensos bienes. En su época se 
construyó la cárcel pública y el cemente
rio, venciendo las preocupaciones y obs
táculos cue se presentaron: se solicitó y 
consiguió que este puerto fuese admitido 
á libre comercio, proporcionándole un 
cómodo encabezamiento, facilitando la 
apertura del camino de Castilla y la crea
ción de los impuestos necesarios para 
atender á esta interesante obra: se abrie-
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ron nueve calles y plazas, y en fin todos 
los ramos de la administración local, 
puestos á su cuidado, recibieron grandes 
mejoras. Mayores hubieran sido, si las 
dificües circunstancias que atravesó, no 
le hubieran privado de llevar á efecto los 
diferentes proyectos que aquel buen ma
gistrado habia concebido para la mayor 
prosperidad del pueblo. Justo es por lo 
tanto que tributemos este recuerdo á su 
memoria. (1) 

X 

En el año de 1803, y por encargo de la 
junta de gobierno del Consulado de la 
Coruña, escribió el señor don José Lucas 
Labrada una Descripción económica del 
reino de Galicia,—trabajo muy escelente 
para aquella época en que se hizo, con 
ideas hoy muy en boga entre economis
tas distinguidos, y con conocimientos po
co comunes. 

Por este trabajo—impreso en 1804,— 
vemos que la población de Galicia, a j u i 
cio de la junta de Gobierno del Consula
do, no bajaba de 1.400,000 almas;—y pa
ra fundar la opinión decia: que según un 
plan formado últimamente por las just i
cias de nuestro reino, el número de veci
nos era de 253.109,—y que computado 

(1) Entre los servicios quo este ilustrado g e 
neral de Marina, ha prestado en su larga carre
ra, ocupa un privilegiado lugar de haber sido 
el primer invento del «Porta Amarra, ó Porta-
cable para el salvamento de náufragos. Esta in
vención española ha dado lugar á diversss cues
tiones, por pretender hacerla suya los estranje-
ros; y considerando que los ferrolanos verán 
con gusto justificado que esta gloria pertenece 
á quien por tantos a ñ o s a gobernado su hermo
sa población,y cuyo retrato se-ostenta en sus ca
sas consistoriales, les recomendamos la lectura 
del notable artículo que en honor del Córdoba 
ySContador publicó sobre este asunto la «España 
Marítima» (1839). 

cada uno de estos por cinco personas, la 
población subia á 1.265,545 habitantes. 
Buscado, pues, el número de vecinos 
que la obra de Labrada señala á cada 
provincia, de las siete que constituían 
nuestro antiguo reino y aplicando el nú
mero de habitantes la proporción que 
admitió la junta de gobierno del Consu
lado, ó sea el mismo Labrada, el resultai 
do es el que aparece en el siguiente cua
dro: 

P R O V I N C I A S VECINOS A L M A S 

Betanzos . . 25.551 127.755 
Coruña . . . 8.237 41.185 
Lugo . . . . 39 055 195.275 
Mondoñedo . 18.315 91.575 
Orense . . . 55.959 279 796 
Santiago . . 72.755 363 775 
Tuy . . . . 33 237 166.185 

253.109 1.265.545 

El señor Labrada, en la página 137 de 
su obra, dá las razones que tuvo para 
creer que la población de Galicia era en
tonces de 1,400,000 almas, combatiendo 
el censo de 1797 y el padrón que señaló 
á las siete provincias el número de veci
nos y habitantes del cuadro que acaba
mos de insertar;—y habla de un padrón 
formado á mediados del siglo XVIII ,por 
el que ascendió la pollacion de Galicia á 
1.700,000 almas;—y refiriéndose en se 
guida al censo de 1707, dice, que compa
rando estos datos, resultaba disminuida 
la población—en menos de 50 años—en 
557.370, esto es , la te rcera parte . C o m 
bate también estos dos censos,—y des 
pués de juiciosisimas observaciones, in
siste en sostener que el reino de Galicia 
tenia el año de 1803, época á que se r e 
fieren los trabajos del Consulado, á un 
millón cuatrocientos mil habitantes. 
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X I 

«En el año de 1803 — dice el señor 
Montero — fondeó en el puerto del P e r -
rol la escuadra francesa, procedente de 
la isla de Santo Domingo al mando del 
contra-almirante Vedout, haciendo una 
rigorosa cuarentena por venir con las 
enfermedades propias de aquel país, las 
cuales no dejarou de causar alguna a la r 
ma en la población; en vista del muy con
siderable número de buques su r to s en 
el puerto y de las t ropas que guarnecían 
la plaza y sus costas, al mando de su c o 
mandante general el Excmo. señor F r . 
don Antonio Filangieri. 

Estando en plena paz, volvió á decla
rarse la guerra por la Inglaterra en 5 de 
octubre de 1804, con el acto de sorpren
der y apresa una división inglesa; cerca 
de Cádiz, las fragatas españolas Santa 
Clara, La Medea, La Mercedes y La 

Fama que venian de la costa de la A m é 
rica del S. á las ór ¿lenes del general Bus-
tamante, cargadas de muchos caudales, 
enteramente descuidadas y sin el menor 
recelo de que pudiesen ser batidas. Sin 
embargo de tan inicua sorpresa , se t r a 
bó un reñido combate entre las naves 
españolas é inglesas, en el cual se vo
ló la fragata Mercedes, y las demás fue 
ron apresadas por el enemigo, llevando 
sus tripulaciones prisioneras á Inglater
ra . El recibimiento de esta noticia fué 
otro dia de luto para el Fer ro l , porque 
las fragatas Clara y Medea pertenecían 
al Departamento y sus tripulaciones se 
componían de hijos de aquellas costas. 

A este brusco rompimiento volvió na 
turalmente á suceder el bloqueo del Fer
rol por los ingleses, reuniéndose con tal 
motivo mayor número de tropas en la 
plaza y adoptándose las medidas opor
tunas para el acopio de granos, con el fin 

Tomo VII-rEntrega 19, 

de evitar la carestía y el hambre que 
ot ras veces la habia amagado, pues no 
solo se hallaba en el puerto la escuadra 
francesa, sino también una holandesa y 
otra española, al mando del teniente g e 
neral don Domingo de Grandellana. 

. L a s posiciones dé la escuadra inglesa 
en este bloqueo, á las ordenes de su a l 
mirante Cochranc fueron en la r ía de 
Ares , frente á la playa de aquel puerto, á 
las inmediaciones del de Redes y cerca 
de la costs S. de dicha ria por las ribe
ras del actual partido de Puentedeume, 
carenándose en los arenales de esta villa 
algunos buques menores de la escuadra 
británica. 

Los ingleses reconocieron con p r e 
caución la dirección del camino que de 
Cabanas va por Perlio á'Neda, la pun ta 
de Pregunto rio en la costa S. de la b a -
hia del Ferrol y la cima del monte que 
domina el castillo de la Pa lma . 

El memorable bloqu eo de los ingle
ses al Frente del Fe r ro l ,b loqueo que no 
cesó hasta agosto de 1803, es una de 
las páginas mas in teresantes de nues t ra 
historia marít ima, p o r las consecuen
cias que tuvieron después un tr is te y 
fatal desenlace en los m a r e s de Trafal-
gar,\> 

XII 

«Comprometido ya el gobierno e s p a 
ñol—prosigue el mismo his tor iador—á 
coadyuvar á los planes de Napoleón I, 
después de los t ra tados 1796 y 1803, las 
escuadras españolas fueron las que t u 
vieron que sufrir en mayor escala las 
consecuencias de esas al ianzas contra 
su natural rival la Inglaterra . 

El proyecto principal de Napoleón en 
aquella época era el efectuar un desem
barco en las costas británicas; proyecto 
que produjo la natural ansiedad en to -
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dos los pueblos de Europa . Una batalla 
naval en el canal de la Mancha, según 
los cálculos de aquel guer re ro , abriría 
el camino de s u s planes. P e r o la formi
dable división inglesa del almirante 
Nelson, era un g rande obstáculo y se 
necesi taba distraerle la atención por 
otro punto. Al efecto dispuso Napoleón 
la salida de una escuadra a l iada al man
do del almirante Villeneuve con ru .nbo 
a l a s Antillas. Su objeto e ra l lamar allí 
la atención de la e scuadra inglesa, y 
luego, burlando su vigilancia, recalar 
repentinamente sobre el canal de la 
Mancha . 

L a escuadra española del general 
Gravina era la que debia uni rse á la fran
cesa del Mediterráneo, á las órdenes del 
almirante Villeneuve. Constaba aquella 
de los navios Argonauta, que montaba 
el general Gravina, el América, el Scm 
Rafael,e l Firme.el Terrible, el España 
y la fragata Magdalena. La francesa la 
componían once navios, siete fragatas 
y dos bergantines. Total déla espedicion 
franco-española 27 velas. 

L a escuadra francesa salió de Tolón y 
se presentó al frente de Cádiz en la no
che del 9 de Abril de 1805,agregándose-
l e allí el navio «Aigle». L a española sa
lió de aquel puerto y se' unieron ambas 
bajo el mando del a lmirante francés. 
Llega esta a r m a d a combinada á la Mar
tinica el 14 de mayo. Allí se le incorpo
ran otros buques franceses. Toma el 
fuerte del Diamante y dá la vela para 
Guadalupe. Sabe allí Villeneuve que Nel-
son habia llegado á la Barbada, con fuer
zas muy inferiores á las suyas , y sin em
bargo de tenerle tan cerca resuelve vol
ver á Europa precipitadamente. 

El 22 de julio, siguiendo rumbo al Feri 
rol, se avista sobre el cabo de Finisterre 
con la uscuadra inglesa del almirante 
Calder, compuesta de 21 velas, de las 
cuales 15 eran navios, y t rábase la m e 
morable batalla de aquel dia, á la cual 

denominan los españales y franceses com
bate de Finisterre y los ingleses combate 
del Ferrol, sin duda porque el a Imirante 
Calder era el encargado del bloqueo do 
aquel puerto desde principios de 1805. 
En esta batalla perdió la España los dos 
navios el Firme y San Rafael que caye
ron en poder de los ingleses, después de 
una heroica defensa, y de hallarse com
pletamente desarbolados. Duró desde las 
cinco ele la mañana hasta las nueve de la 
noche. Los ingleses se alejaron bastante 
maltratados también. La escuadra com
binada fondeó en Vigo el dia 27 de julio, 
por no permitirle el viento hacer rumbo 
al Ferrol . Habiendo dejado allí dos navios 
españoles y uno faancés para reponerse 
de sus descalabros, se dio á la vela el 31 
y por una derrota muy atrevida entró 
en el Ferrol , sin que se lo estorbase la 
encuadra inglesa del almirante Calder 
que continuaba bloqueando la entrada. 

El combate de Finisterre y la entrada 
de Villeneuve en el Fe r ro l , ejercieron 
una influencia extraordinaria en los su
cesos de Europa. Un historiador fran
cés quiso culpar á los marinos españoles 
de los desastres que sufrió y continuó 
sufriendo aquella escuadra combinada; 
pero otro escritor español, con pruebas 
muy atend'bles, se encargó de refutar 
los e r ro res y parcialidad del historiador 
francés, demostrando con documentos 
notables el juicio desfavorable, que el 
mismo Napoleón I habia formado acerca 
de las disposiciones de su almirante V i 
lleneuve. L a s cartas que el emperador 
escribió á su ministro de Marina Mr . 
Décres, desde los campos imperiale s de 
Verona, Boulogne y otros puntos, bajo 
el epígrafe de correo de Ferrol, y obre 
las cuales l lamamos la atención de nues
tros lectores, manifiestan, no solo que el 
almirante francés no ha seguido el plan 
i e Napoleón, sino que demues t ran el dis
gusto con que éste víó sus desacertadas 
disposiciones. E n ellas, al calificar el em-
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perador de una manera hasta humillan
te la conducta de su almirante, dice, en
tre otras , estas notables palabras: ¿De 
que se queja Villeneuoe de parte de los 
españoles*? Estos se han batido eomo leo
nes. Sin embargo, el almirante francés 
no ha sido separado de su alta posición y 
continuó mandando la escuadra combi
nada, que t res meses después habia de 
perecer en los mares de Trafalgar.» 

XIII 

Ent re tanto, en la corte de España se 
evidenciaba la gran perturbación oca
sionada por las dos parcialidades que 
pugnaban por regir Ios-destinos del país 
á la sombra de Carlos IV: personificaba 
l auna Godoy, principe de la Paz; y la 
otra el principe de Astur ias , mas tarde 
Fernando VII . Prevaleciendo la pr ime
ra , culpó á Fernando de conspirar para 
ocupar el trono en vida de su padre, y se 
dio el escándalo en 1807 deformarle cau
sa;—y esto, unido á la ocupación de la 
Península por los ejércitos de Francia, 
bajo pretesto de invadir el Portugal por 
su alianza perjudicial con Inglaterra, dio 
motivo á q u e e! espíritu público se a lar 
mara en una ebullición continua. 

En 1808 la indignación nacional llegó á 
su colmo, al impulso de estos sucesos y 
de las complicaciones políticas que con
signa la historia de España en este pe
ríodo de desdichas,—por lo que Carlos 
IV resignó el cetro en su hijo mayor 
Fernando el diez y nueve de marzo del 
mismo año. 

X I V 

Terminado este reinado.debemos con
signar que entre los art is tas galaicos que 

mas se distinguieron en el período que 
lo constituye, figura el escultor DOK B E 
NITO SILVEIRA . Este notable hijo del país 
fué discípulo en Compostela de don Mi
guel Romay, con quien estuvo algunos 
años el célebre Cast ro . Acompañó á este 
á Portugal y á Sevilla desde donde M a r 
chó á Madrid, no queriendo ir con él á 
Roma. En la corte lo emplearon en los 
jardines de San Ildefonso. Son de su 
mano las imágenes que están en los cola
terales de San Martin de Santiago, las 
del retablo mayor de Santa Maria del 
Camino, todas d e s m a ñ o regular, las de 
vestir de San Antonio Abad y Santa Bar* 
bara y algunas o t ras . 

Murió en Compostela cerca del año 
1800. Cean habla de él en el tomo IV de 
su Diccionario de art istas célebres. 

X V 

Otro de los escultores de Galicia que 
mas se distinguieron entonces, fné don 
José Gambino. Hijo de genovés, nació en 
Compostela, en cuya ciudad ha dejado 
algunas reliquias de su habilidad en la 
escultura. Después de algunos años pa
só á Portugal, hasta que en 1770, con su 
yerno don José Fer re i ro , ha hecho las 
estatuas del altar mayor de Sobrado con 
el beneplácito del célebre Alvarez. T a m 
bién hizo el modelo del precioso relieve 
que representa en el Seminario do C o m 
postela la batalla de Clavijo,—y aunque 
no pudo ejecutarlo en grande por su in
esperada muerte, á él siempre le cabrá 
una no peoueña gloria. También ejecutó 
la virgen de las Angustias e n ' a capilla 
del Santo Cristo de Orense, y dos á n g e 
les que sostienen la corona de la puerta 
de la iglesia de San Mrrt in de Composte
la,—angeles que, han desaparecido c o 
mo otros muchos objetos. Murió de r e 
pente á los 54 años de edad, continuando 



76 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

por esta causa solo Fer re i ro el relieve 
del Seminario. 

A este escultor lo cita también, Cean 
en su Diccionario de artistas ilustres. 

X V I 

Don José Rodriguen empezó á distin
guirse también en este período histórico. 
Nació en Santa Maria de B e r m e s , p a r r o -
quia de la antigua provincia de Compos 
tela; y fué uno de los mejores matemáti
cos y as t rónomos de su época. Atrájose 
en sus pr imeros años la estimación y 
consideración de los sabios de Europa en 
sus viajes á Francia, Inglaterra y Alema
nia, en cuyos paises recorrió las princi
pales universidades y establecimientos 
literarios, oyendo á los célebres profe
sores de Freiverg, de Goiinga y de Par is , 
que han conocido su gran mérito, sobre 
el cual se han fundado las constantes r e 
laciones que siguió con W e r n e r , Bli-
memblagle, Cans, etc. En 1806 fué nom
brado para continuar con Mrs. Arago y 
Biot los trabajos comenzados por Men-
chaínpara la medida del meridiano entre 
Barcelona y Dunquerque. 

También presentó una memoria á la 
sociedad Real de Londres sobre las •; 
operaciones de un meridiano de Ingla- 1 

térra , que calculó y halló conformes con 
los que se deducen de iguales operacio
nes relativamente ala figura y d imen
s iones de la t ierra,contra lo que se creia. 
En la academia de ciencias de Pa r i s , á 
la que le presentaron con mayor r e c o 
mendación Arago y Biot, mereció un 
aprecio muy distinguido de los mas ce
lebres as t rónomos y geómetras de aque
lla sabia corporación, y en especial de 
Mr. Laplace. La España le premió con 
la cátedra de Astronomía del Real M u 
seo de ciencias, y su nombre resonó 
con aplauso en los paises extranjeros: 

dejó á su muerte muchos manuscr i tos 
interesantes, colecciones de minera lo
gía, con las que empezó á formarse el 
gabinete de historia de Compostela, é 
ins t rumentos que existen en una de las 
sa las del Museo de ciencias na tura les 
de la corte. Murió en la ciudad de Com
postela el 30 de Setiembre de 1824. 

X V I I 

Empezó á figurar también en este re i 
nado como gran mecánico don Andrés 
Antelo, natural del Ferrol . Es te célebre 
artista galaico inventó las llaves de pistón 
para la artileria de mar; planteó la fabri
ca de fusiles que hubo en el arsenal del 
Ferrol en 1811; ejecutó con maest r ía va
rios relojes de campana entre los que se 
cuentan los de las catedrales de Lugo y 
Compostela, y los de los monas ter ios 
de Sobrado del Tambre y Santo Domin
go de Betanzos; construyó unos quin
qués tan apreciados que á la elegancia 
de la forma unen la economía del aceite, 
el cual por medio de un ingenioso m e 
canismo sube desde la peana á a l imentar 
la luz; fabricó electróforos y o t ras dife
rentes obras ,—y tanta ha sido su h a b i 
lidad é ingenio que, sin conocer los s i g 
nos musicales, ha hecho var ias m e s a s 
de música de un mérito indisputable. 

Pero en donde nos ha dejado un mo
numento m a s imperecedero de su gloria 
fué en la casa de bombas de los a r s e 
nales de Ferrol . Se halla si tuado este 
edificio entre los dos diques, y las m á 
quinas que contiene son aun la a d m i r a 
ción de los mas distinguidos mecánicos. 
Es t a s máquinas de vapor son dos, y 
mueven dos grandes bombas asp i ran
tes para agotar los diques. La potencia 
de cada una de ellas es de;135 quintales: 
trabajan indistintivamente una ú ot ra ó 
las dos juntas , según es necesario pa ra 
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agotar cualquiera de los diques: ex 
traen el agua de 38 pies de profundidad 
arrojándola á la dá r sena en cantidad de 
800 a r robas por minuto. Seis hombres 
se emplean en atizar el fuego y uno 
dirige las máquinas , y seis ó siete ho ras 
es lo que se ta rda en extraer el agua 
de un dique.—Estas máquinas fueron 
planteadas en 1796 por el ingeniero di
rector don Rafael Clavijo, habiéndose 
construido todas sus piezas en el mismo 
arsenal, con tal perfección que en nada 
desmerecen á las que pudieran hacerse 
en Inglaterra. E s digno de advert i rse 
que la pr imera máquina de vapor que se 
empleó en los a rsena les de la Gran 
Bre taña , fué la que se estableció en 
Por t smou th en 1798, es decir, quedos 
años antes de que se hiciese uso de este 
agente en los arsenales ingleses, ya en 
el Ferrol se t rabajaba en grande con 
este motor. Y a en este tiempo se po
seían perfectamente en Galicia todos 
los conocimientos y medios necesarios 
pa ra construir es tas máquinas ,—y sin 
embargo , hoy vienen de Inglaterra las 
pocas de que se hace uso! En 1799 
pusieron es tas máquinas bajo la direc
ción del distinguido artista don Andrés 
Antelo, que tuvo g ran par te en su eje
cución,—y que las perfeccionó considera
blemente , haciéndolas producir por 
medio de un nuevo mecanismo un movi
miento m á s vivo, m á s seguro y m á s 
uniforme. Colocó también t res m á q u i 
nas subal te rnas que, movidas por la 
principa], manifiestan una los pies de 
agua que hay en la sentina y por con 
siguiente en el dique; otra los g rados 
de dilatación que toma el vapor para 
que los encargados de al imentar el 
fuego sepan cuando deben aumentar le 
ó disminuirle, y la tercera señala el n ú 
mero de pistonazos ó emboladas que ha 
dado cada máquina, por donde se dedu
ce el número de a r robas de agua ax -
t ra ida , circulándolas por l as cua ren ta 
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que saca en cada una d é l a s e m b o l a 
d a s . 

Falleció nuestro célebre mecánico 
don Andrés Antelo, en el Ferro l , el año 
de 1837. 

XVII I 

Brilló también en este reinado como 
notable hacendis ta don Juan Miguel 
Caamaño. Hijo de padres honrados 
pero de escasa fortuna, nació en Vigo el 
29 de Setiembre de 1745. No satisfecho 
su natural ingenio con la ocupación de 
escribiente de un curial, á que le habian 
dedicado sus padres , apesar de su cor
ta edad marchó á la corte á p robar for
tuna . Colocado en casa de un dist ingui
do caballero regidor de Sevilla, no t a r 
dó en manifestar sus brillantes d i s p o 
siciones que acreditó luego en la coo
peración que prestó á la dirección de la 
carre tera de S ie r ra Morena y población 
de la Carolina. P o r s u s servicios y 
acer tados t rabajos mereció los hono*-
res de Comisario de guer ra , y en segui
da fué nombrado oficial de Secretar ía 
de Hacienda, cuyo ministerio, puede 
decirse, desempeñó enteramente mien 
t r a s estuvo á cargo del conde Lerena . 
En aquella época ya el t rono de E s p a ñ a 
se hallaba dominado por influencias 
super iores: así fué que el Príncipe de la 
Paz , conociendo la estimación que don 
Fe rnando (á la sazón Príncipe de A s t u 
rias d ispensaba al señe r Coa maño por 
su relevante mérito, le hizo salir de 
Madrid á pretexto de nombrar le conta
dor te orero del reino de Valencia, y 
en este destino continuó has ta el año 
de 1799. 

Entonces un asunto interesante y d e 
masiado urgente obligó al rey Carlos 
IV áhacer le posta pa ra que se p re sen 
tase en la corte con objeto de confiar 
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demuestra la incertidumbre de estos, y la 
necesidad de un nuevo y metódico cuerpo 
de derecho, para la recta administración 
de justicia. Madrid 1765, 2 tomos en 4.° 
Se ha publicado la segunda edición de 
esta obra, también en Madrid, 1829, 
imprenta de E . A guado . 

Continuó esta obra en el afio de 1770 
con otro tomo intitulado: Discursos crí
ticos sobre las leyes y sus intérpretes: 
Incerlidumbres y detrimentos de los ma
yorazgos y otras disposiciones análogas 
en el bien común, su ofensa á la pobla
ción, agricultura, artes y comercio: 

á s u s conocimientos u n a comisión 
a rdua , pues que s e le habia asegurado 
que seria tal vez el único capaz de su 
desempeño. 

Con efecto, lo verificó en m u y corto 
t iempo y tan á satisfacción de S. M. que 
le ofreció el ministerio de Hacienda. 
Pe ro en la m i sma hora en que debia 
recibir este nombramiento se le fcomu-
nicó la orden de destierro, y dejando á 
su elección el punto de residencia, p r e 
firió venir á su patria en donde pe rma
neció nueve años consecutivos has ta 
que en 5 de Abril de 1808 el nuevo mo^ 
na rca Fernando VII le llamó á la corte, 
nombrándole tesorero general del reino. 
A su llegada á Madrid el 26 del mismo 
mes ya habia salido la familia real para 
Francia ; no obstante al dia siguiente se 
le entregó la tesorería que halló ex
haus ta . 

A los seis dias ocurrió el memorable 
levantamiento contra los franceses y 
encargado Mura t de la regencia de E s 
paña, comenzó á hostigarle con creci
dos pedidos de cantidades que no exis
tían. 

L a s fuertes contestaciones y alterca
dos á que dieron lugar tales exigencias, 
y la contemplación de las tropelías del 
gobierno intruso ocasionaron al señor 
Caamaño un ataque apoplético en m e 
dio del que terminó su vida el dia 7 de 
Junio del mismo a ñ o . 

necesidad de remedio: tentativa de algu
nos medios. 

Tra ta en estos discursos del origen y 
progresos de los mayorazgos : de los 
fideicomisos que les precedieron, época 
de su establecimiento en España : de los 
daños que causan á la población, agr i 
cultura, a r tes , comercio, etc. 

2?- Dios y la Naturaleza, compendio 
natural y político del universo en que se 
demuestra la existencia de Dios, y se re
fiere la Historia natural y civil, la Reli
gión, leyes y costumbres de las naciones 
antiguas y modernas mas eonocidas en 
el orbe, Madrid por don Joaquín de Ibar* 
ra , 1780 y 81 , 7 tom. en 4.° 

X I X 

Y por último—figuró también en este 
re inado y en el anterior el célebre ju
r isconsulto y filósofo gallego don 'Juan 
Francisco de Castro . Nació en Lugo el 
año de 1730—y dejó escr i tas va r ias 
obras , á saber : 1 . a Discursos críticos 
sobre las leyes y sus intérpretes en que se 
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FERNANDO VII 

Desde 18©8 h a s t a 1833 

PRIMERA P A R T E 

Desde el 2 de m a y o de ÍSOS h a s t a 1.° de febrero de 1809 

uerra de la Independencia — Levantamiento de la Coruña:' Biedraa: Filangierl: Sinfdriano López—Junta Suprema de 
armamento y defensa: depravada conducta del arzobispo de Curapostela—Asesinato de Filangieri por sus 
tropas—Se dirigen los franceses sobre Galicia á las órdenes de Soult y de Ney y se retir* de Castilla 
para Galicia el ejército ingiés mand-.do por Moore y Baird: avanza Soult sobre él: acción de Vi lafrsnca— 
Retirada desordenada de los ingle-es: acción déla Tolda — Batalla de Elviña: muerte de Moore y su s e 
pulcro en la Coruña—Alzanse los montañeses de los Nogales contra los franceses—Embarque de los in
gleses en la Coruña v cxpitulacion de esta plaza—Primer.s guerrillas galaicas contra los franceses, hos 
tilizándolos en Aguas'Bubias y Bruñas de Sierra, los hostilizan en Viadeiro y en Be le sar - Sitia Souli al 
Ferrol: capitulación—El guerrillero galaii-o Diaz de la Rocha—Degüello y soqueo de Salas y otros pua-
blos de Galicia por los franceses: revancha de los naturales—Acción de Alvela—Galicia en armas contra 
el francés, hace la guerra de montañas ó de guerrillas. 

I 

Nunca con mas precisión que ahora , 
debemos consignar que la historia de Ga
licia que escribimos, e s para se r leida y 
apreciada con conocimiento de la histo
ria de España; pues de no s e r asi, de 
trazarla nosotros conforme á ese plan, 
tendríamos que girar á cada suceso fue
ra de nuestra órbita, para esplicar las 
complicaciones de la política nacional co
mo causa de tal ó cual rompimiento de 
guerra entre España y Francia , ó Ingla
terra, ó Portugal . 

Nuestro plan, nuestro objeto s i e m p r e 
fué — desde las pr imeras palabras de 

nuestro libro—hacer historia de Galicia 
y no de España; hablar en fin mucho de 
Galicia y poco ó nada de España; al con
trario de cuantos escribieron hasta aquí 
de historia del pais, pues en la época a n 
tigua, en vez de hablar de la vida civil y 
política, mas que de esto atestaban sus 
libros con milagrerías de santos y dé 
costumbres célticas de Francia^ é Ingla
terra; y en la época moderna, en vez de 
circunscribirse á la vida civil y política 
de Galicia, mas quede esto se ocuparon 
de la revolución francesa ó de las intrigas 
palaciegas de Madrid. 

¿Quién ignora, por ejemplo, como em
pezó y por qué la guer ra patriótica lla
mada de la Independencia? Por lo m i s 
mo, detallar sus causas , y seguir sus v i 
cisitudes todas fuera de Galicia, condu-
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cirla á hacer historia nacional mas que 
del pais. Bastante y bastante se ha e s 
crito de esa guerra , especialmente de los 
sucesos que tuvieron lugar fuera de Ga-
licra, y poco ó nada de los sangrientos 
sucesos de que Galicia fué tea t ro . Y aun 
eso poco que se ha escrito, está e spa r 
ramado en varias historias localeSjOpús-
culos y hojas periódicas. 

Concertar , formalizar y dar cuerpo 
cronológico á esos sucesos bajo la forma 
mas sencilla de !a narración, es lo único 
que nos corresponde á nosotros, y que 
indudablemente nos agradecerá todo 
buen gallego, como primer trabajo que 
se hace sobre esta materia. Eso es, 
pues, loque vamos á hacer, sirviéndonos 
de base \\ relación del snñor don José 
Alonso López,—la mas exacta, general, 
y desconocida de cuantas tenemos á la 
vista,—si bien no abandonando el gran 
trabajo del conde de Tureno sobre e' 
a s u e t o . 

II 

Tan pronto, pues, como se recibió en 
la capital de Galicia, la nueva de las ocur
rencias que tuvieron lugar en Madrid e¿ 
dia 2 de mayo de 1808,—se estendió la 
mayor inquietud en ella. Y como l'egase 
ala sazona la Coruña el oficial francés 
Mongat, comisionado para tomar razón 
en los arsenales de a rmas y artillería, de 
la tropa allí existente y para examinar 
el estado del país, — esta disposición 
sobrescitó mas y mas los ánimos de la 
localidad. 

E r a entonces capitán general el maris
cal de campo don Francisco Biedma, 
persona mirada como desafecta por los 
militares y vecinos de la Coruña, é inhá
bil por lo mismo para calmar la agitación 
que visiblemente crecía, pues la aumentó 
con sus providencias, colocando la art i

llería en la plaza de la Harina frente á 
palacio, redoblando su guardia y vivien
do sismpre en vela, — dando á entender 
que se disponía á ejecutar alguna orden 
desagradable. Biedma obraba en este 
sentido con tanta mayor confianza,cuan
to que, á pesar de las fuerzas destacadas 
á Oporto en virt jd del tratado de Fonta i -
nebleau, quedaban en la Coruña el regi
miento infantería de Navarra , los provim 
cíales de Segovia y Compostela, el s e 
gundo batallón de voluntarios de Cata lu
ña y el regimiento de artillería del depar 
tamento .Para estar mas seguro de estos 
cuerpos, pensó también grangearse su 
voluntad, proponiéndoles, conforme á las 
instrucciones de Madrid, la elapa de 
Francia que era mas ventajosa. Hubo j e 
fes que aceptaron la oferta, o t ros la d e s 
echaron. 

Fué tan imprudente este paso, que 
despertó en los soldados viva sospecha, 
de que se fraguaba enviarlos al otro lado 
de los Pirineos, y llenar su hueco los 
franceses. Ei temor de la conscripción, 
sobrecogió igualmente al pais:\nage; t e 
mor que confirmaran vulgares rumores 
con tanta mas prontitud creídos en seme
jantes casos, cuanto suelen ser mas a b 
surdos . Tal fué, por ejemplo, el de que ê  
francés Mongat, habia mandado fabricar 
á la maest ranza de artillería miles de 
enposas, destinadas á maniatar hasta la 
frontera á los mozos que se engancha
sen. 

En medio de este sobresalto llegó á la 
Coruña un emisario de Asturias , por ta 
dor dé las nuevas de su primera insur
rección, con inteno de invitar á las auto
ridades del reino de Galicia que imitasen 
la conducta del principado—y el emisa
rio se presentó al señor Pagóla, regente 
de la audiencia, quien amenazándolo con 
severo castigo, lo obligó á re t i rarse sigi-
liosamente á Mondoñedo. 

Al saberse en Madrid la efervescencia 
de Galicia,se envió á eila el capitán gene • 
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ral don Antonio Filangieri—el cual usan
do distinto tacto de mando que Biedma, 
retiró la artillería de la plaza de palacio y 
se mostró suave é indulgente. 

Pero no por eso se apaciguaron los 
ánimos, pues incomodaba mucho á los 
coruñeses la arrogancia desdeñosa con 
que eran mirados por los franceses e s 
tablecidos en esta ciudad; desde que el 
oficial Mongat los alentara con su altivez 
intolerable,—si bien á veces era templa
da por la prudencia de Mr. Tourero i ; 

cónsul de su nación;—y sabidas las r e 
nuncias de Bayona y la internación de la 
familia real en Francia, al paso que el 
poder de la autoridad se entorpecía y 
amenguaba el a rdor popular.se multipli
caba en alas del amor á la patria. 
Algunos dignos gallegos, encendidos del 
deseo de conservar la independencia y el 
honor nacional, se juntaban ocultamente 
con varios oficiales para dar acertado 
impulso ai descontento público: asistían á 
estas reuniones individuos del regimiento 
de Navarra,—de lo cual, noticioso el ca 
pitán general, mandó que este cuerpo se 
trasladase al Fe r ro l . 

Sin embargo—en lugar de amort iguar
s e con estos contratiempos los secretos 
t ra tos entre los buenos patriotas, se avi
varon mas y mas;—y ya tocaban a! esta
do de sazón sus planes de insurrección, 
cuando la víspera de San Fernando en
tró á caballo por las calles de la Coruña 
un joven de simpático rostro, gallardo 
porte y tan alborozado, que a t ravesán
dolas con entusiasmados gritos, movióla 
curiosidad de sus atónicos vecinos. Avisi 
tose este joven con el regente de la au 
diencia como el otro, y como el otro le 
cortó al regente toda comunicación,man
dándolo custodiar en la casa de co r 
reos . 

Alli se agolpó al instante la muche
dumbre, y averiguó que el desconocido 
mozo era un estudiante de la ciudad de 
León, en donde á imitación de Astur ias , 
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la población habia tratado de levantarse 
en a rmas en honor de la independencia 
nacional, que Bonaparte queria hollar 
con su poderosa planta creando una jun
ta local d e armamento y defensa. 

El siguiente dia —30 de mayo de 1808, 
se presentó una ocasión oportuna al pue
blo coruñés, para alzarse á la vez en a r 
mas. Era costumbre todos los años en di' 
cho dia enarbolar las -banderas en los 
baluartes y castillos, y se notó que en 
este dia se habia omitido aquella práctica 
que solo se verificabaen conmemoración 
de Fernando III, llamado el Santo, sin 
atender á que el soberano reinante lleva
ra ó no aquel nombre. 

Y como ahora desagradaba su sonido 
al gobierno d e Madrid, fuera por s u or
den ó por lisonjearle, se suspendió la an 
terior ceremonia. El pueblo coruñés 
echando de menos la bandera se mostró 
airado,—y aprovechando entonces los 
secretos conjurados la ocasión, enviaron 
para acaudillarle á Sinforiano López, 
de oficio sillero, hombre fogoso, y que 
dotado de verbosidad popular, era que
rido de la multitud, y la gobernaba á su 
arbi t r io . 

Este caudillo popular Sinforiano L ó 
pez, luego que se acercó al palacio del 
capitán general, envió delante algunos ni
ños para tantear el ánimo de la tropa,— 
los cuales con pañuelo sfijos en las pun
tas de unos palos y dando vivas á F e r 
nando VII y mueras a Murat, intentaron 
meterse por entre las filas. Los solda
dos, en cuyo número se contaban b a s 
tantes q u e estaban ie concierto con los 
atizadores, s e reian de los muchchaos y 
| o s dejaban pasar y gritar sin in ter rum
pirlos en su aparente pasatiempo. Alen
tados con esto los instigadores se agol
paron al palacio, diputando á unos cuan
tos para que fuesen á pedir que, se 
gún costumbre, se tremolase la bandera. 

Hállase situado el palacio del capitán 
general de Galicia dentro de la ciudad an* 

http://popular.se
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tigua,—y al rumor de que era acometido, 
concurrióla multitud desde todas partes , 
penetrando precipitadamente en ella por 
la puerta Real y la de Aires . Los pr ime
ros que en diputación habian entrado en 
palacio, logrado que hubieron que se 
enarbolase la bandara, pidieron ademas 
que volviese á la Coruña el regimiento de 
N a v a r r a ; — y á medida que se accedía á 
sus peticiones, fueronse estas multipli
cando. De aquí resultó que el tumulto re" 
vistió proporciones mas terribles;—y en* 
tonces don Antonio Filangieri desapare 
ció por una puerta escusada, refugiándo
se en el convento de Dominicos. 

No hicieron otro tanto don Francisco 
Biedma y el coronel Fabro , quienes á pe
sa r del odio que escitaban en las masas j 

como parciales del Príncipe de la Paz , 
osaron salir por la puerta principal. Ca
ro hubo de costarles arrojo tan temera
rio: al general Biedma le hirieron de una 
pedrada, si bien levemente; y al Fabro 
que puesto al frente de los granaderos de 
Toledo, de cuyo cuerpo e ra gefe, dio con 
su espada de plano á uno de los que pe
roraban á nombre del pueblo, necia
mente lo apalearon sin que sus soldados 
hicieran ademan siquiera de defenderlo: 
—tan aunados estaban militares y paisa
nos. 

Seguidamente, la esplosion popular no 
tuvo límites;y los coruñeses sejdirigieron 
en tropel al parque de las a rmas , lo asal
taron y se apoderaron de 40,000 fusiles. 
En esta acometida corría gran peligro el 
comisario de la maestranza de artillería, 
don Juan Várela, á quien falsamente se 
atribuía el tener escondidas las esposas 
que habian de atrahillar á los que se lle

vasen á Francia; — p e r o lo salvó Sinfo-
riano López, ocurriéndosele sacar en 
procesión el retrato de Fernando VII,con 
cuya art imaña atrajo hacia sí la multi
tud, y distrajo su atención arras t rándola 
lejos de aquel lugar. 

III 

Puesta en a rmas la Coruña desde ese 
dia, para defender la independencia na 
cional, — en la tarde de él se formó una 
junta de armamento , constituida por las 
principales autoridades y representanfes 
de difeeentes clases, ya civiles'• ya ecle
siásticas, y á cuya cabeza se puso el ca
pitán general don Antonio Filangieri; pe 
ro por indisposición de éste presidió las 
pr imeras sesiones el mariscal de campo 
don Antonio Alcedo, hombre muy cabal 
y prudentes el cual permitió en el nacien
te fervor que cualquiera ciudadano en
trase en la sala de deliberaciones á p r o 
poner lo que juzgase conveniente á la 
causa pública. 

Esta junta, anduvo en lo general atina
da, tomando disposiciones prontas y vi
gorosas . Dio igualmente desde un prin
cipio, una señalada prueba de su d e s 
prendimiento en convocar otra junta que 
elegida libre y tranquilamente por las 
ciudades de Galicia, no tuviese la tacha 
de ser fruto de un alboroto y de r ep ren -
sentar solo una pequeña parte de su t e r 
ritorio. P a r a alcanzar tan laudable obje
to, se prefirió á cualquiera otro medio el 
mas antiguo y conocido. Cada seis años 
se congregaba en ia Coruña una di
putación de todo el reino de Galicia,com-
puesta de siete individuos escogidos por 
los diversos ayuntamientos de las siete 
provincias en que estaba entonces divi
dido. Como ya dejamos historiado, ce
lebrábase esta reunión para conceder la 
Contribución llamada de millones, y e le 
gir un diputado que en unión con los de 
las o t ras ciudades de voto en cortes , con
curriese á formar la diputación de los 
reinos, que constando de siete individuos 
y removiéndose de seis en seis años r e 
sidía en Madrid, mas bien para presen-
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ciar los festejos públicos y obtener indi
vidúales favores, que para defender los 
intereses de sus comitentes. Conforme á 
su digna resolución, espidió sus convo
catorias la nueva junta de armamento , y 
envió á todas partes comisionados que 
pusiesen en ejecución las medidas que 
habia decretado para la defensa del pais 
y de la integridad nacional. 

Todos los pueblos de Galicia respeta
ron á la junta de la Coruña, y la juventud 
corrió á alistarse con el mayor entusias
mo; si bien se señalaron como hostiles al 
levantamiento?general, en el Ferrol , en el 
conde de Cartaojal y el gefe de escuadra 
Obrtgon, y en otros puntos el arzobispo 
de Compostela don Rafael Muzquiz y don 
Pedro Acuña ex-ministro de Gracia y 
Justicia. 

No tardaron mucho en pasar á la Co
ruña los regidores nombrados por los 
ayuntamientos de las siete capitales do 
provincias, pertenecientes al reino de 
Galicia,en representación de su potestad, 
instalándose con el nombre de Junta Su 
prema de Galicia. Asociaron á su seno al 
obispo de Orense, que entonces gozaba 
de justa popularidad, al de Tuy y á don 
Andrés Garcia,, confesor de la difunta 
princesa de As tu r i as . 

El levantamiento de Galicia tenia su 
principal origen en el odio á la domina • 
cion estranjera; y en la justa indignación 
provocada por los atroces hechos de Ma
drid á Bayona,—y fueron los militares 
los primeros motores, sostenidos por la 
población entera . El clero, si bien dip el 
impulso, aplaudió y favoreció después de 
la heroica resolución, distinguiéndose 
mas adelante los curas párrocos, quie
nes fomentaron y mantuvieron la ineen-
dida llama del patriotismo. Sin e m b a r 
go, miraron en nuestro pais con torvo 
rostro las conmociones populares dos 
de los mas poderosos eclesiásticos, cua
les eran don Rafael Muzquiz, arzobispo 
de Compostela, y don Pedro Acuña ex-

minsitro de Gracia y Justicia. Celosos 
partidarios del principe de la Paz asustá
ronse del advenimiento al trono de F e r 
nando VII ,—y trabajaron en secreto y 
con porfiado ahinco por deshacer ó e m 
baraza r en su curso la comenzada y 
s an t a empresa . Par t icularmente el ar 
zobispo de Compostela, portentoso con
junto de corrupción y bajeza, procuraba 
con aparente fanatismo encubrir su es
tragada conducta, disfrazar sus vieios y 
acrecentar el inmenso poderío que le da
ban sus riquezas y elevada dignidad. 
Astuto y revolvedor, tiró á sembra r la 
discordia so color de patriotismo;—y 
como habia añejas rivalidades entre 
Compostela, ant igua capital de Galicia 
y la Coruña que, lo era entonces, p a r a 
desper tar esas rivalidades ofreció un 
donativo de t res millones de reales con 
la condición sediciosa d e q u e la Jun ta 
soberana del pais fijase su asiento en laj 
pr imera de aquellas ciudades. Bien s a 
bia el maligno prelado que no se acce* 
deria á su propuesta , y se lisonjeaba de 
escitar con la negativa reyer tas entre 
ambos pueblos que entorpecieran l a s 
resoluciones de la nueva autoridad. P e 
ro la Jun ta demostró tal firmeza, que 
atemorizado el solapado y viejo cortesa
no se cobijó bajo la capa pastoral del 
obispo de Orense, p a r a no ser incomo
dado y perseguido. 
Según nuest ros datos , los t res p r imeros 
acuerdos de esta jun ta fueron: concen
t ra r todos los caudales que existían en 
las diferentes depositarías, reunir todas 
las ropas que habia en el pais y d i s 
poner que este ejército, una vez que el 
francés no habia pisado nuestro terr i to
rio, avanzase inmediatamente á s i tuar 
se en el reino de León,—junio de 1808. 

Reunidas , pues , las t ropas del país , 
constituyeron un ejército de 40.000 hom
bres . Ademas de las t ropas regulares 
que lo formaban, se incorporaron á él 
las fuerzas de Oporto; el famoso b a t a -
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llon literario de Compostéla, compuesto 
de estudiantes de aquella universidad; y 
los batallones de infantería de mar ina , 
otro de artillería, otro de presidiarios 
del depósito del arsenal , y dos compa
ñías de ingenieros que se improvisaron 
de maestranza,—cont ingente que envió 
la junta del Ferrol . De Ingla ter ra l lega
ron también á Galicia prontos y cuan 
tiosos auxilios, y arr ibó á la Coruña 
Sir Carlos Stuart , pr imer diplomático 
inglés que en calidad de tal pisó el t e r 
ritorio español. 

Es te ejército se dividió en dos cuer 
pos . Uno, compuesto de treinta mil 
hombres , á las órdenes del marqués de 
la Romana, pasó á Castilla, y el otro, 
compuesto de diez mil, á las órdenes 
del capitán general de Galicia don A n 
tonio Filangieri, se situó en la cordillera 
aledaña del Vierzo pa ra cubrir las ave
nidas de As to rga . 

IV 

Desgraciados fueron estos dos ejér
citos. 

El que quedara en la frontera de G a 
licia, se insurreccionó contra su gene
ral ,—y el desventurado Filangieri fué 
asesinado fria y alevosamente por algu
nos soldados de N a v a r r a en las calles 
de Villafranca del Vierzo,—24 de junio 
de 1808, — cuando ya la Junta le habia 
separado del mando, ante las acusac io 
nes del pueblo, que á pesar de sus ex
celentes prendas , le consideraba apático 
en la organización de las fuerzas. El 
brigadier don Joaquín Blake elevado por 
la Junta al grado de teniente general , le 
sucedió en su peligroso empleo, h a s t a 
que se incorporó al ejército de Cuesta, 
ejército que fué derrotado po rBess i e re s 
en Rioseco. 

Y el que mandaba el marqués de la 

Romana y pasó a l a s órdenes del duque 
del Parque , fué atacado en T a m a m e s á 
mediados de octubre de 1808 por el g e 
neral francés Marchand; después fué 
perseguido has ta Medina del Campo, y 
aun has ta Tordesil las, y tuvo nuevas 
pérdidas ademas , quedando casi des 
trozado en Espinosa . 

¿Qué le restaba, pues , á Galicia pa ra 
su propia defensa, al finalizar el año de 
1808? 

Con razón dice el señor Alonso L ó 
pez que no consta, ni los sucesos pos te 
r iores lo evidenciaron, que la Junta s u -
qrema de Galicia, así como, se despren
día de este ejército pa ra lanzarlo en 
ausilio de las demás provincias de la 
Península , no activase la formación de 
un cuerpo de reserva con objeto de 
reemplazar las bajas del espedicionario 
ó constituyente otro que guarneciera 
el pais ,—quedando este por consiguien
te indefenso. ( l ) A s í que, el enemigo se 
introdujo en Galicia, al principiar enero 
de 1809,sin haber hallado en toda ella el 
menor cuerpo nacional a r m a d o que s e 
le opusiera. 

V 

L a invasión de Galicia por los france
ses , fué practicada por los cuerpos de 
operaciones activas militares, m a n d a 
dos por los maríscales Soult y Ney, y 
por otro cuerpo de observación que s e 
quedó en Castilla: los dos p r imeros , 
componían una fuerza de 60.000 h o m -

( 1 ) Pues nada suponían la «Milicia honrada» 
formada en Ferrol y otros puntos, respecto á la 
defensa territorial,—cuerpos puramente munici
pales para el caso como cuando se patentizó 
cuando Soult l legó á s u s muros; cuerpos i n m ó 
viles ó sedentarios que no representaban otro 
color que la que les daba la concha del hogar 
ó de la localidad. 
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bres , de los cuales 32.000, inclusos 
8.000 caballos, fueron los que inmedia
tamente entraron en Galicia dirigidos 
por Soult. 

La defensa móvil conque Galicia podia 
contar entonces para cubrir su s aveni-1-
das , era el ejército inglés de Sir John 
M o r apostado en Sa lamanca , á donde 
se habia dirigido desde Por tugal , el de 
la misma nación, mandado por Sir Da
vid Baird apostado en Astorga , y que 
habia entrado en Galicia por la Coruña; 
y el español que mandaba el ma rqués 
de la Romana , que se agolpaba en ret i 
rada sobre León, después de la derrota 

" que sufriera en Espinosa . Es tos t res 
cuerpos componían una fuerza de 40000* 
hombres : 16,000 en la división de Moor, 
12,000 en la de Baird, y otros 12,000 en 
la del marqués de la Romana, con 40 
piezas de artillería de campaña que se 
habian podido salvar del descalabro que 
acababa de sufrir. 

En lo interior de Galicia no habia 
fuerza alguna disponible ni arreglada,—• 
pues aunque antes de esta época cala
mitosa habia caudillatos organizados 
pa ra gua rda r nues t ras costas y la raya 
de Por tugal constituidos por 56.000 
hombres , de los cuales 20,000 tenian 
a rmas , pareciera conveniente en el atoe 
dé l a revo'ucien contra Francia y paz 
con Inglaterra , disolver es tos caudilla
tos por no considerarse ya necesarios, 
recogiéndose las a r m a s y disponiendo 
de los mozos para el a rmamento de la 
defensa territorial del pais . 

V I 

P a r a penetrar en Galicia, Sou ' t a m a 
gó el ejército inglés de Baird, que_se 
se hallaba en Astorga, Moor se incorpo
r a con el suyo al de Baird pa ra contener 
á Soult; pero Soult siguió avanzando y 

Tomo VII—Entrega 22, 

las dos divisiones inglesas emprenden 
la ret irada desde As torga á la Coruña. 
En el puerto del Manzanal, se reúne á 
ella la división española del marqués de 
la Romana,—pero sin embargo, Soult 
prosigue avanz ndo, picando s iempre 
la re taguardia de las t res divisiones. 

E r a de esperar que esta ret irada del 
ejército anglo-hispano tuviera por obje
tó disputar la ent rada en Galicia á los 
franceses, tomando posiciones ventajo
sas en los desfiladeros de Valcarcel ,— 
pero se vio que antes de llegar á este 
punto, el marqués de la Romana se des
incorporó del ejército britano (1), p ros i 
guiendo su retirada independientemen
te pa ra in te rnarse en Galicia por el 
puente de Domingo Florez,—cuyo cami" 
no tomó también con dirección al puerto 
de Vigo, una dívisioninglesa de 3.000 
hombres mandada por el general G r a w -
ford. En esta ret irada del marqués de 
la Romana , se le dispersó y desertó 
mucha gente, — y con tal esceso, que 
después de haber a t ravesado el obispa
do de Orense por las cercanías de P o r 
tugal , Monterrey, Ginzo de Limia, A l 
lariz, no contaba sino con unos 3.000 
hombres al llegar á Orense. 

VII 

Desde que Moore y Baird dejaran á 

( 1 ) Se atribuye esa actitud de la Romana á 
disidencias con Moore: el marquésqueria que to
do el ejército anglo-hispnno se detuviese en 
Astorga, para conservarla cordillera que divide 
el Vierzo del territorio asturicense; pero Moo
re se hizo sordo á todo al considerar el deplora
ble estado de los dos ejércitos, insubordinado el 
inglés y andrnjoso el español,—por lo que la 
Romana dejó a Moore seguir el nuevo y hermo
so camino del Manzanal, siguiendo él el anti
guo y áspero de Fuencebadon, - 3 1 de diciembre 
de 1808. 
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Astorga , hostilizados por Soult (1) este, 
iba siempre picándoles la re taguardia 
con sus 8.000 hombres de caballería (2) 
la infantería francesa seguía á marchas 
forzadas para incorporarse y sostener 
aquella enorme masa de caballos enca
so de a 'gun descalabro;—de modo que 
en esta disposición, cuando los ingleses 

e¿aron cerca de Villafranca, ya e ran 
sobre 15,OJO franceses los que los h o s 
tilizaban á tiro. 

Moor no pudo menos de detener en
tonces su retirada, tomar posiciones y 
batirlos,—y aunque la lucha no fué del 
todo gloriosa, les causó a lgunas pérdi 
das sensibles á los franceses como la 
muer te del general Colbert, distinguido 
por su belleza y denuedo. 

VIII 

Prosiguió Moore su ret i rada sobre 
Lugo; pero eran tales los desórdenes 
que cometían los soldados ingleses en 
el t ránsi to, tal su indisciplina y su inmo
ralidad, que el general Moore dio orden 
para arrojar por un despeñadero de los 
Nogales 120,000 pesos que llevaba, p r e 
firiendo esto á repar t í rselos según ellos 
deseaban. Llegó el desorden á su col-
mo:abandonabanse has ta los cañones,y 
los enfermos y los her idos, acrecentan
do la confusión el gran séquito y emba
razos que entonces acompañaban á los 
e : ércitos británicos. En fin, fué esta r e 
tirada hecha con tal apresuramiento y 
mala ventura, que uno de los generales 
ingleses, testigo de vista, nos afirma en 

(1) Entonces fué cuando Napoleón llegó á A s -
torga y esperó allí el resultado de la retiradade 

los ingleses . 
(2) El Conde de Toreno dice que eran 4,200: 

nosotros apreciamos mas el dato de Alonso Ló
pez. 

s u narración «que por sombr i a sy h o r 
ro rosas que fueran las relaciones que de 
ella se hubiesen hecho, aun no se a s e 
mejaban á la realidad.» 

Como e lmar i sca l Soult, seguía s iem
pre picando; la re taguardia de Moore 
con su enorme masa de caballos, hubie
ra sufrido este un g ran descalabro en 
Constantin. en cuyo parage proyectaba 
aquel cortarle a lgunos batallones; —pe
ro Moore lo evitó; haciendo que sus t ro
pas bajaran con rapidez la cuesta del 
rio Neíra, engañando á su contrario con 
un diestro y oportuno amago. 

En esta ret irada de los ingleses, se le 
presentaron á Moore muchos paisanos 
dé los partidos de Noceda, Dóneos, N o 
gales, Becerrea y otros, ofreciéndole sus 
servicios con aplicación á lo que pudie
sen desempeñar . 

I X 

A legua y media y antes de llegar á 
Lugo , escogió Sir Jhon Moore un sitio 
elevado y ventajoso para pelear contra 
los franceses, los cuales a somaron el 
5 por las a l turas opuestas;—y como se
guían uniéndosele muchos paisanos de 
aquellas comarcas a rmados á su m a 
nera , presentó la batalla, conocida en la 
narración del señor Alonso López por 
lo acción de la Tolda. 

Trascurr ió aquel dia 5 y siguiente en 
esta acción de guer ra , que el conde de 
Toreno caracteriza de reconocimientos, 
—fundado en que el mariscal Soult, ha 
ll ndose inferior en número, no quería 
empeñarse en acción formal antes que 
se le uniesen m a s t ropas . 

X 

El 7 de enero Moore descansó en 
Lugo . 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA 87 

H a s t a entonces habia permanecido 
indeciso el general Moore entre ir á V i 
go ó á la Coruña pa ra embarcarse ,— 
pero informado en Lugo de las dificul
tades que ofrecía la pr imera ruta , deci
dióse á continuar por la segunda, avi
sando en consecuencia al almirante de 
su e scuad rad fin de que los t raspor tes 
que estaban en Vigo pasasen al otro 
puerto. 

Y pa ra dar lugar á que se ejecutase 
dicha travesía, y también pa ra rehacer 
algo de su ejército cansado y desfalleci
do, por eso determinó el mismo general 
pa ra r se en Lugo aquel dia y aun arr ies
ga r una batalla si fuese necesario. Al 
intento reunió allí todas sus t ropas , e s 
cepto los 3.000 hombres del general 
Crawford que se embarcaron en Vigo 
sin ser molestados (1). 

El dia 8 de enero, pareciéndole peli
groso á Moore aguarda r á que los fran
ceses se reforzasen, resolvió partir á las 
calladas con la esperanza de que g a 
nando sobre ellos a lgunas ho ra s , podría 
así embarcarse en la Coruña m a s sose -
gadamente . 

A las diez de la noche de aquel m i s 
mo dia 8, y encendidas hogueras en las 
mural las de Lugo para cubrir su inten • 
to , emprendió el ejército inglés la conti
nuación de su marcha , que un t empo
ral desecho de lluvia y viento vino á in
ter rumpir y desordenar . 

Después de padecer muchos trabajos 
y de cometer nuevas demas ías , empe
zaron los ingleses á llegar á Betanzos 
en la tarde del 9 en un estado lamenta
ble de confusión y abatimiento. E r a tan
ta la fatiga y tan g rande el número de 
rezagados , que tuvieron que detenerse 
el dia 10 en esta ciudad. 

Pros iguieron su m a r c h a el 11 y die

ron vista á la Coruña, sin que en su ba 

rí) El señor Alonso dice que no eran 3.000 

sino 5.000. 

hia se divisasen los apetecidos t raspor
tes:—vientos contrarios habían impedi 
do al a lmi ran te ing lés doblar el cabo de 
Finisterre . P o r este a t raso, veiase e s 
puesto el general Moore á probar la 
suer te de una batalla, — causando p e 
sadumbre á muchos de sus oficiales el 
que se hubiesen pa ra ello desperdiciado 
ocasiones m a s favorables y en d i a s e n 
que su ejército se conservaba mas com
pleto y menos indisciplinado. 

Cerca de la Coruña no dejaba en ver 
dad de haber sitios ventajosos pa ra r e 
sistir á los franceses y refrenar su a s 
cendente ímpetu,—pero en los m a s á 
propósito requeríanse numerosas t r o 
pas . Tal era el de Peñasquedo, por lo 
que los ingleses prefirieron á sus a l tu
ra s las del monte Mero, que si bien d o 
minadas por aquellas hal lábanse p r ó 
x imas á la Coruña y su posición, co 
mo mas recogida, podia guarnecerse 
con menos gente. 

El dia 12 empezaron los franceses á 
presentarse del otro lado del puente 
del Burgo, que los ingleses habían cor 
tado. 

A m b o s ejércitos enemigos cont inua
ron sin moles tarse has ta el 14,—en cu
yo dia contando ya los franceses con 
suficientes t ropas , repararon el puente 
destruido, y lo fueron sucesivamente 
cruzando. Por la m a ñ a n a se habia de 
propósito volado un almacén de pólvora 
sito en Peñasquedo, lo cual produjo 
hor ro roso estrépito,—y por la tarde , 
habiéndose el viento cambiado al sur 
entraron en la Coruña los t raspor tes in
gleses procedentes de Vigo. Sin tardan
za se embarcaron por la noche los en
fermos y heridos, la caballería desmon
tada y 52 cañones:—de estos solo se 
dejaron pa ra en caso de acción ocho in
gleses y cuatro españoles. No faltó en 
el campo británico quien aconsejara á 
su general que capitulase con los fran
ceses, á fin de poder libremente embar-
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carse;—-pero Sir Juan Moore dese
chó con nobleza proposición tan d e s 
honrosa . 

Pues tos ya á bordo los objetos de 
m a s embarazo y las p e r s o n a s inútiles, 
debia en la noche del 16 y á su abrigo, 
embarcarse el ejército inglés. Con i m 
paciencia aguardaba Moor las pr imeras 
horas de la noche, cuando á las dos de la 
tarde, un movimiento general de la línea 

' francesa estorbó el proyectado embar 
que,—empeñándose una acción reñida y 
porfiada en a m b a s líneas s i tuadas de la 
siguiente manera : 

Disponiéndose á la acometida en la 
noche del 15, el mariscal Soult habia co -
colocado una batería de 11 cañones en 
la al tura de Peñasquedo, en que se apo
yaba su izquierda formada por la divi
sión del general Mermet, — guardando 
el centro y la derecha con las suyas res 
pectivas los.generales Merle y Delabor-
de, y prolongándose el último has ta el 
pueblo de Palavea de Abajo. La caballe
ría se most raba por la izquierda de P e 
ñasquedo hacia San Cristóbal y el ca 
mino de Bergant iños. El total de las 
fuerzas de Francia ascendía á unos 20 
mil hombres . 

La línea de los ingleses constaba de 
unos 16.000, apor tados en el monte Me
ro , desde la ría del mismo nombre h a s 
ta el pueblo deElv iña . Por este lado se 
estendian las t ropas de Sir David Baird, 
y por el opuesto que atraviesa el cami 
no real de Betanzos las de Sir Juan H o -
pe. Dos br igadas de ambas divisiones 
se situaron detrás en los puntos mas 
e'evados y es t remos de sus respectiva 
línea. La reserva mandada por lord Pa-
get, i estaba á retaguardia del centro en 
Eyr i s , pueblecillo desde cuyo punto se 
registra el valle que corría entre la dere
cha díeilos ingleses, y los altos ocupados 
po r la caballería francesa. Mas inmedia
to á la Coruña y por el camino,de Ber -
gantiños,se había colocado con su divi

sión el general F rase r , pronto para a c u 
dir á donde se le llamase. 

Trabóse, pues, la batalla á las dos de 
la tarde del 16 de enero, atacando in t ré
pidamente los franceses con intento de 
deshacer la derecha de los ingleses. Los 
cierros de. las heredades, impedían á los 
soldados de ambos t-jércitos avanzar á 
medida de su deseo. Los franceses, al 
principio, desalojaron de Elviña á las tro
pas ligeras de los ingleses; pero siguien
do adelante, fueron detenidos y rechaza
dos, si bien á costa de mucha sangre . 

La pelea se encarnizó en todo la linea. 
El ángel de la muerte empezó á batir sus 
negras alas sobre aquellas dos oleadas 
de hombres, que al disputar con bravura 
un palmo de terreno, disputaban el ho 
nor de sus naciones. Era tal la mortan -
dad, que el general Baird fué gravemente 
herido,—y Sir Juan Moore que con par
ticular esmero vigilaba el punto de Elvi
ña,—corazón de toda aquella sangre que 
se derramaba, porque era donde el com
bate se reñia con mas corage por una y 
otra p-irte, — recibió en el hombro iz
quierdo una bala de cañón rebotada, que 
lo derribó por tierra. 

Aunque mortalmente herido, Moore 
hizo un esfuerzo y se incorporó; — y al 
registrar con serenidad el campo de ba
talla, confortó su ánimo al ver que sus 
tropas iban ganando terreno. Solo enton
ces permitió que se le recogiese hacia un 
paraje mas seguro. Vivió todavía algunas 
horas , y su cuerpo fué enterrado en la 
Coruña. (1) 

(1) Su sepulcro costeado por la Coruña, se ha 
lia en el centro del jardín de San Carlos. Consta 
de un monumento sencillo pero elegante. Forma 
un cuadrilátero de granito del pais, con los án
gulos almohadillados, y encima una urna de pie
dra blanca. En los frontes N. y S. hay dos tar
jetas y en ambas la siguiente inscripción: 

J O A N N E S M O O R E 

E X E B C I T U S B R I T A N N I C I D U X 

P R O E L I O O C C I S U S 

A. D. 1809 
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Los franceses, no pudieron romper la 
derecha de los ingleses, t ra taron de en 
volverla. 

Descubierto su intento, avanzó lord 
Paget con la reserva,—y obligando á re
troceder á los dragones de la Houssaye, 
que habian echado pié á tierra, contuvo 
á los demás , y aun se acercó á la altura 
de Peñasquedo en que estaba situada la 
batería francesa de 11 cañones. Impulsa
dos por el mismo movimiento de Paget, 
los ingleses avanzaban por toda la linea, 
—y á no haber sobrevenido la noche quii 
za la situación del mariscal Soult, hubie
ra llegado á ser crítica, escaseando ya 
en su campo las municiones como esca
seaban. (2) Pero los ingleses, satisfechos 
de la victoria que obtenían, volvieron á 
su primera posicion,deseando embarcar
se bajo el amparo de la seguridad. Fué 
su pérdida de 800 hombres. Asegúrase 
que fué mayor la de los franceses. 

El general Hope, en quien habia recaí
do el mando en gefe del ejército inglés, 
creyó prudente no separarse de la r e so 
lución tomoda por sir Moore,—y entrada 
la noche mandó que todas sus t ropas se 
embarcasen, protegiendo la operación 
los generales Hill y Beraford. 

En la mañana siguiente, viendo los 
franceses que estaba abandonado el mon
te Mero y que los ingleses les dejaban el 

Al rededor del fúnebre monumento; se estien
de un parterre con calles espaciosas y do agra
dables vistas á la bahia y al anfiteatro que for
ma la ciudad y cercanías. 

(2) Si la división del marqués de la Romana, 
en vez de perderse ó desaparecer en la provin
cia de Orense, se hubiera dividido en pequeñas 
columnas que vinieran picando siempre la reta
guardia de Soult, y en la batalla de Elviña caye
ran juntas por la espalda de los franceses, estos 
hubieran sido completamente.destrozados, no se 
hubiera embarcado el ejrrcito inglés y cambia
ría la escena del todo. Pero en vez de haber 
previsión y estrategia, no hubo mas que des 
concierto, miedo y falta de cohesión. Donde no 
hay unidad de pensamiento y acción, resulta por 
l o regular el caos. 

Tomo VII—Entrega 28, 

campo libre, acogiéndose á su preferido 
elemento, se adelantaron sobre la Coru
ña, y desde las alturas de Oza y San Die
go, con cañones de grueso calibre de que 
se habian apoderado en el alto de las An
gustias de Betanzos, empezaron á hacer 
fuego á l o s barcos de la bahia. Algunos 
picaron los cables, y se quemaron otros 
que con la precipitación habian varado. 

Los moradores de la Coruña, no solo 
ayudaron á los ingleses á reembarcarse 
con desinteresado celo, sino que también 
les guardaron fidelidad, cubriendo con 
sus pechos las murallas para evitar que 
el francés entrara seguidamente en la 
población. Noble ejemplo, r a ra vez dado 
por los pueblos cuando se ven desampa
rados de los mismos de quienes espera 
ban protección y ayuda. 

X I 

Después de. semejante acontecimiento, 
difícil era que la Coruña resist iese algu
nos dias á Soult, duque de Dalmacia. El 
recinto de la plaza solo la ponía al abrigo 
de una primera acometida; pero ni sus 
baterías, ni sus murallas estaban repara
das para las eventualidades de un sitio. 

E r a gobernador de la Coruña, el gene
ral doc Antonio Alcedo, presidente de la 
Junta suprema de Galicia. 

Soult Je intimó la rendición, para que 
capitulara bajo las siguientes bases . 
Convención entre S. E. el mariscal du

que de Dalmacia, comandante en gefe 
de las tropas de S. M. el emperador y 
rey, en Galicia, y el señor general don 
Antonio de Alcedo, gobernador mili
tar y político en la Coruña: 
Art . 1 P La plaza de la Coruña, las 

obras de fortificación,las baterías y fuer> 
tes que dependan de ella, la artillería, 
municiones, almacenes, car tas , planos y 
memorias , serán entregados a l a s t ropas 



90 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

de S. M* el emperador y rey Napoleón. 
P a r a este efecto S. E . el duque de Dal-
macia podrá libremente tomar esta n o 
che posesión de la puerta denominada 
T o r r e de abajo y de los baluartes 

Ar t . 2 9 La guarnición española que 
está en la Coruña, las autoridades civiles 
ya sean de justicia, de administración, de 
real hacienda, el clero y generalmente 
todos los habitantes, prestarán ju ramen
to de fidelidad y homenaje á S. M. el rey 
de España y de las Indias don José N a 
poleón. 

Ar t . 3 9 Los individuos de la adminis
tración civil, sean de justicia, sean de 
real hacienda, el intendente general del 
reino de Galicia, y de la provincia de la 
Coruña, los * corregidores, alcaldes y 
otros funcionarios, serán provisoriamen
te mantenidos en sus empleos, y ejerce
rán sus funciones en nombre de S. M. el 
rey don José Napoleón. Todos los actos 
del estado civil, serán igualmente hechos 
en nombre de S. M. 

Art . 4 9 Los militares de la guarn i 
ción, sea cual fuere su grado, podrán en
t ra r al servicio de S. M. el rey don José 
Napoleón, conservando el mismo grado, 
y sin embargo, esto no tendrá lugar sino 
después que hayan prestado el j u r amen

to de fidelidad y obediencia como queda 
dicho en el ar t . 2 9 . A este efecto se for
mará una lista nominal de los señores 
oficiales, asi como de los sargentos, c a 
bos y soldados: esta lista será certificada 
por S. E . el señor general don Antonio 
Alcedo, gobernador de la Coruña, con el 
fin de que después se les dá un destino á 
estos militares según las órdenes de S.E, 
el ministro de la guerra del reino de E s 
paña; pero mientras lleguen estas ó rde
nes, los militares de que se trata podrán 
quedarse en la Coruña, y los víveres y 
alojamientos les serán distribuidos como 
a l a s t ropas francesas. 

L o s oficiales y empleados de la marina 
real, que estén en la Coruña,.son com

prendidos en el presente artículo, y d e 
berán esperar en la Coruña las órdenes 
del ministro de mar ina . 

Ar t . 5 9 Los militares de la guarn i 
ción, sea cual fuese su grado, que quie
ran dejar el servicio, podrán re t i rarse li
bremente á sus hogares; pero solo lo po
drán hacer después de haber recibido 
sus retiros en forma ó antorizacion de S. 
E . el ministro déla guer ra del reino de 
España, y que hayan prestado el j u ra 
mento de fidelidad prescripto en el a r t i 
culo 2 9 

Aquellos que rehusen prestar el j u r a 
mento, serán considerados como prisio
neros de guerra . 

Ar t . 6 9 Las propiedades de los ha 
bitantes serán respetadas: no se estable
cerá ninguna contribución; pero la p ro 
vincia proveerá á la subsistencia de las 
tropas que estén en guarnición: se pon
drán salvaguardias en todos los estable
cimientos piadosos y de administración: 
la religión será respetada y sus minis
tros protegidos en el servicio del culto. 

Art . 7 9 La administración de la caja 
real seguirá el mismo régimen que a n t e 
riormente, en nombre y por cuenta de 
S. M. el rey don José Napoleón. A este 
efecto, todas las autoridades eclesiásti
cas y civiles, así como los empleados por 
el rey continuarán llenando sus funcio
nes, y se les pagarán sus sueldos. 

Ar t . 8 9 Si algún empleado de los tri
bunales ó de las administraciones, quie
ren hacer dimisión de sus empleos, no 
se les podrá impedir, y si lo desearen se 
les concederá salir de la ciudad con s u s 
propiedades y efectos,concediéndoles pa
saporte y seguridad necesar ia . 

Ar t . 9 9 Los diputados de las ciuda
des, y cualquiera otro individuo, llamado 
á hacer parte de la junta del reino de Ga
licia, podrán ret i rarse á sus casas con 
sus equipajes, ó quedarse en la ciudad si 
lo hallan por conveniente, y se les conce-
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derá para su seguridad personal una e s 
colta si la pidiesen. 

Art . 10. Se le admitirá á cualquier 
otro habitante de la plaza el re t i rarse á 
cualquiera lugar que escoja con sus mue
bles y efectos y todo cuanto pueda per -
tenecerle, s iempre que sea en lo interior 
del reino. 

Ar t . 11 . L a s casas y propiedades de 
toda persona, que por orden, por comi
sión, ó por cualquier otro motivo se ha 
llase ausente de la plaza serán respetadas 
y estas personas tendrán libertad de vol
ver á entrar cuando lo juzguen conve
niente. 

Art . 12. El beneficio de amnistía ge 
neral, concedido por S. M. el emperador 
y rey , tanto en su nombre como en el de 
S. M. el rey don José Napoleón, se apli
cará á la guarnición y habitantes de la 
Coruña, asi como á las personas que 
han ocupado un empleo cualquiera. A es
te efecto, ningún individuo será pesegui-
do, a r res tado ni castigado, por haber to 
mado parte en los disturbios que han 
agitado al reino, como tampoco por sus 
conversaciones, dichos ó escritos, ni por 
las medidas, resoluciones ú órdenes que 
hayan sido ejecutadas durante este 
tiempo. 

El mismo beneficio de amnistía general 
se concede en todas las ciudades, villas 
y jurisdicciones del reino, desde el mo
mento que se rindan a l a sumisión, y que 
los habitantes hayan prestado el jura
mento de fidelidad á S. M. el rey José 
Napoleón. 

Art . 13. L a s leyes, usos y vestimen
tas, se conservarán sin la menor al tera, 
cion: las leyes serán las que las constitu
ciones del reino han establecido ó es ta 
blecerán. 

Hecho por duplicado en la Coruña á 
19 de enero de 1809. — Firmado el ma
riscal Duque de Dalmacia.'—A. D. Anto 
nio de Alcedo.» 

El general Alcedo no pudo menos de 

aceptar las bases de esta capitulación, 
entablada el 19,—y por consiguiente el 20 
entró el mariscal Soult en la Coruña, 
y puso autoridades de su parcialidad. 

La Junta suprema del reino, se disper
só;—y la audiencia y el gobernador, y 
los otros cuerpos militares, civiles y 
eclesiásticos, prestaron homenaje al 
rey de España intruso José Bonaparte. 

XII 

En la continuación de la marcha de las 
tropas francesas al invadir á Galicia por 
el camino real de Villafranca á Lugo ade
más de los paisanos que habían auxiliado 
á los ingleses en su retirada, se levanta
ron en aquellas montañas de Lugo mas y 
mas por si solos, sin sugestión alguna— 
17 de enero de 1809. 

Por una de esas contrariedades de la 
guerra, muy frecuentes donde no existe 
plan ni unidad de acción, el mismo dia 17 
en que Soult vencía á Moor en P e ñ a s -
quedo, esos mismos paisanos, esos mi s 
mos paisanos de las Neiras de Rey y de 
Jusá y de los Nogales, emboscándose y 
colocándose en los desfiladeros ó sitios 
estratégicos como Aguas Rubias y B r a -
ñao de Sierra , atacaban y mataban á los 
franceses que por allí pasaban en peque
ñas part idas:—primeros sacudimientos 
del espíritu de independencia de los a n 
tiguos céltigos, reviviendo una vez en la 
raza neo-germana. 

XIII 

Después que Soult batió en Peñasque
do á los ingleses, obligándalos á re t i ra r 
se de Galicia, dividió su cuerpo de ejerci
tó en t r es divisiones: una ocupó la C o r u -
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ña, otra pasó á Compostéla y á Orense, y 
la otra al Fe r ro l . 

El escuadrón de caballería que forma
ba la vanguardia de la división que se 
encaminó á esto último pueblo desde Be 
tanzos, fué atacado y detenido algunas 
horas el dia 19, en la cuesta del Viadeiro 
por los paisanos del partido del Miño y 
deBañobre ; los cuales, como se habian 
procurado un cañón de á cuatro, pre ten
dían disputar el paso al enemigo, creyén
dolo reducido á aquel número;—pero tu 
vieron que suspender el fuego y desistir 
de la empresa al avistar las crecidas fuer* 
zas que siguieron asomando en pos de 
la caballería, y que formaban el núcleo 
dé l a división que se dirigía al Fer ro l . 

XIV 

Aquella hostilidad de los paisanos de 
las parroquias de Miño y Bañobre así 
como la de los paisanos de Nogales en 
Aguas Rubias y Brañas de Sierra, p r o 
baban que el sentimiento público de Ga
licia aunque parecía aplanado por los 
grandes centros de población como Lugo 
y la Coruña, que se rendían al francés, 
—no sucedía lo mismo en la parte rural , 
donde á las hostilidades de Aguas Rubias 
y Brañas de Sierra el 17,y de Viadeiro el 
19, siguieron las de los paisanos de la 
par te rural de Orense el dia 20;—pues 
queriendo un cuerpo de franceses a t r a 
vesar el Rio Miño por el puerto de Bale* 
sa r , fué rechazado con bastante per* 
dida. (1) 

(1) Estos mismos paisanos, volvieron á sos 
tener la acometida los dias 26, 27 y 28 que se 
repitió el mismo empeño por los franceses. Tam
bién el dia 30, un batallón de volteadores que de 
Orense se dirigía á Tuy, pasando por Rivadavia 
sufrió en su paso por las barras del rio Miño en 
aquella parte, algunas pérdidas considerables 
por los tiroteos continuos de los paisanos desde 
^aa riberas. 

X V 

Tócanos ahora referir la rendición del 
Ferro l : 

«En virtud del estado indefenso en 
que los franceses hal laron á Galicia 
cuando la invadieron,—prosigue dicien
do el señor Alonso López—no podia 
dejar de p resumi r se de que se har ían 
dueños con facilidad de todo el país , y 
aun de sus pueblos fortificados. Muy 
angus t iada era la consideración de las 
consecuencias de este suceso pa ra el 
Ferrol , y muy desesperada la sue r t e 
que amenazaba á s u s moradores un 
acontecimiento tan inesperado: lo dóbi 
é imperfecto de las fortificaciones de la 
plaza, la falta de defensores de profesioni 
p a r a cubrirla, y la imposibil idad de aco
piar víveres con presteza por falta de 
caudales disponibles y de tiempo sufi
ciente pa ra esta operación, eran cir
cunstancias de la m a s desesperada p re 
m u r a pa ra el empleo prolongado de una 
gloriosa defensa. Sin embargo , como 
los ins tantes eran preciosos, y la r áp i 
da m a r c h a del enemigo has ta estos pun
tos de la costa mar í t ima desde que en
t ró en Galicia, no daba lugar á detener
se en imposibilidades mal g r a d u a d a s y 
discernidas por el público en tu s i a sma
do en u n a vana y ociosa defensa, se pro
cedió con toda actividad al apresto de 
lo que podia proporcionar a lguna r e s i s 
tencia, convocando pa ra el efecto al 
paisanaje de las comarcas inmediatas al 
Fer ro l que tuviesen a lguna instrucción 
en a r m a s . 

Mas es tas p r imeras disposiciones no 
aseguraban el éxito deseado, porque 
siempre quedaban existentes las nul i 
dades de la fortificación, v de la clase 
de defensores que habian de g u a r n e 
cerla, con el t r is te desconsuelo de no 
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poder sostener ni aun el m a s descuida
do bloqueo, por falta de víveres pa ra 
una reunión tan crecida de gentes c o 
mo formaba el vecindario y el pa i sana -
ge convocado. L a esperanza de que la 
jun ta de gobierno de la Coruña fran
quease a lgunos caudales pa ra acopiar 
comestibles, y de que hubiese concebi
do algún plan de defensa común entre 
el Ferrol y aquella plaza, animaba los 
m a s desesperados esfuerzos, y a segu
raba a lgunas posibilidades. Es t a con
fianza, y que era tanto m a s lisonjera, 
cuanto podia p resumirse que el ejército 
inglés en su ret i rada se apoyase de es
tas dos plazas contiguas guarneciéndo
las , hizo dirigir una diputación á aquel 
gobierno gallego; a fin de recibir s u s 
órdenes sobre es tas presunciones , y 
obtener algunos recursos pecuniarios 
con otros auxilios de defensa. Pero fue
ron muy vanas es tas esperanzas , y así 
se retiró la diputación con la sola facul
tad o torgada de que el Ferrol se a tu 
viese á su suer te y á su fortuna, c rean
do una jun ta gubernativa. 

E s t a falta de apoyo de defensa, fué 
una consideración muy angust iada p a 
ra las autoridades del Ferrol , en la c r i 
sis de sus mayores ahogos; y así pa ra 
hacer algo, aquello que fuese posible ha
cer en una situación tan crítica, se r e 
solvió formar la junta , de la cual ema
nasen todas las disposiciones relativas 
á la defensa de la plaza, y á la subs i s 
tencia de un vecindario huérfano de go
bierno provincial. Los vocales de esta 
jun ta componían en u n a mi sma rep re 
sentación cuatro clases distintas, mi
litar, hncendados del pueblo, individuos 
de comercio y regidores de la villa. 

Los afanes de es ta junta así organi -
zada, se han dirigido sin perder m o 
mento á da r actividad á los trabajos 
que ya estaban comenzados de fortale
cer la plaza en sus puntos m a s débiles, 
y á desguarnecer las bater ías y fuertes 

Tomo Vil—Entrega 24, 

de la Ria pa ra que el enemigo no se 
aprovechase de su artillería y demás 
efectos, procurando al mismo tiempo 
acopiar víveres con toda diligencia d e n 
tro del recinto, y re ta rdar la aproxima
ción del invasor, oponiéndole impedi
mentos á la rapidez de sus m a r c h a s . 
Los pr imeros empeños de estos r eun i 
dos afanes, es taban auxiliados por t o 
dos los r ecursos eficaces que pudie
ron franquear todos los r amos del cuer 
po de mar ina , con los cuales se inutilizó 
la mayor parte de la artillería de los 
puestos esteriores, recogiendo el cure 
ñaje y clavando los cañones, y se ha 
municionado y artillado la plaza lo m e 
jor que fué posible, cubriendo sus dos 
flancos de Caranza y la Malata por la 
par te de la mar , con dos fragatas de 
gue r r a y otros buques menores que s e 
apostaron en sitios opor tunos . 

Pero los otros empeños no se c u m 
plieron con igual facilidad ni presteza, 
porque faltaba dinero, tiempo y autori
dad, ó fuerza a rmada pa ra suplirla. Los 
pocos caudales que existían entonces 
en las depositarías del pueblo eran muy 
insuficientes p a r a aplicarse á la compra 
de pas m a s despreciables necesidades, 
y se recurrió por la jun ta á un e m p r é s 
tito sóbre los vecinos pudientes, á fin de 
que los comisionados de abastos pudie
sen da r cumplimiento con toda activi
dad á la operación de que es taban e n 
cargados. Mas como estos caudales as í 
recogidos eran en pequeña cantidad p a 
ra el pago de acopios tan numerosos 
como necesitaba la plaza, fué preciso 
añadir la esperanza en las compras á 
crédito, el cual se despreció por m u c h a s 
jurisdicciones circunvecinas, descono
ciendo la autoridad que así lo suplicaba, 
porque el gobierno español no tenia d a 
do al vasto pueblo del Ferrol mas j u r i s 
dicción civil que la que comprende el 
recinto de sus mural las , comple tándo
se aun este entorpecimiento de acopios, 
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con la operación de varios embargos 
que experimentaron los comisionados 
en sus afanes, por los manejos de a l 
g u n a s m a n o s ocultas dirigidas quizá 
por la consideración de la utilidad de 
los esfuerzos. 

Es tos mismos efectos se advirtieron 
en la oposición á los conatos de la jun ta 
p a r a entorpecer los movimientos del 
enemigo, pues habiendo mandado que 
se cortasen los puentes que sobre el 
rio E u m e dan comunicación á las ave
nidas de la plaza, las justicias de las 
villas de Puentedeume y de Garcia Ro
dríguez, interceptaron la operación con 
la amenaza y desobediencia, quedando 
nulo de ese modo un recurso que p r o 
porcionaría en ot ras circunstancias a l 
gún tiempo m a s p a r a el acopio de víve
res , mediante á que el rio no es vadea-
ble sino á unas seis leguas de distancia 
de su desembocadura en la mar , y el 
enemigo tendría la necesidad de tomar 
este rodeo, ó de construir algún puente 
militar pa ra atrevesarlo, lo que a t r a s a 
ba sobremanera su m a r c h a y aproxi 
mación. 

Es t e era el estado desesperado en 
que se hal laba el Ferrol á mediados de 
enero, y este el conflicto angust iado de 
todas s u s autor idades mili tares y civi
les p a r a sostener una defensa honrosa . 
L a Coruña se habia ya rendido al ene 
migo el dia 19, sin la menor oposición 
ni espera, y el Ferrol ya estaba bloquea
do el dia 21 con t ropas apos tadas por 
todas las avenidas de la plaza, intercep
tando y destruyendo toda comunicación 
y esperanza. L o s empeños de resisten
cia seguían sin embargo con toda act i
vidad y vigor, enrobusteciendo en lo que. 
era posible todas las debilidades de la 
fortificación, y adiestrando con los ma
yores desvelos el pa i sasage en el mane
jo de las a r m a s . 

El dia 22 al amanecer, se descubrió el 
enemigo muy reforzado de t ropas, y que 

alcanzaban con sus puestos avanzados á 
situarse debajo de los dos tercios de tiro 
de cañón de los reductos, desde los cua
les empezó á hacérseles por la tarde un 
luego por intervalos de tiempo,en las oca
siones en que se acercaban con peque
ñas partidas á reconocer los sitios mas 
oportunos de ataque. Esta operación se 
repitió con mucha audacia al amanecer 
del dia 23, y el luego de la plaza comen
zó entonces á ser mas vivo y continuado 
para imponer algún respeto á estos reco
nocimientos militares, has t a ' que á las 8 
de la mañana se presentó para intimar la 
rendición de la plaza un trompeta con un 
parlamentario de dos oficiales por la 
parte de Cánido en cuyo estremo cesó 
por entonces el fuego, sin dejar de conti
nuarse por el otro estremo de Caranza, 
cuando los enemigos se manifestaban al 
descubierto de los muchos vallados y 
zarzales que hay por aquella parte . 

Esta intimación se dirigió al momento 
á la Junta de la plaza, compuesta del ca
pitán de navio don Joaquín Fidalgo, go
bernador político y militar; don Manuel 
Saavedra, alcalde mayor; don Juan Lem-
beye, procurador general; don Alonso 
Ruiz, teniente vicario general dé los ejér
citos y armada; don José Rico, cura pár 
roco de la villa; F ray José de R a d o s , 
guardián del convento de San Francisco; 
don Joaquín Mozo, mayor general del de
partamento; don Juan Puig, segundo co
mandante de los batallones de marina; D. 
Juan Carasa, sargento mayor de la pla
za; don PedroJCalvo y don Pedro Macia, 
comisarios de guerra y marina; don José 
Alonso López, comisario de caminos y 
autor de la obra de donde sacamos la 
mayor parte de estos datos; don Ventura 
Taxonera , fiscal de rentas; D. José Quin
des, marqués de San Saturnino, don An
tonio de Anido, hacendado; y don Ángel 
Garcia Fernandez, y don José Fonez de 
Lema, comerciantes. 

En vista de esta intimación, la junta 
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resolvió convocar todas las autoridades 
militares, civiles y eclesiásticas del pue
blo, para deliberar con acierto sobre el 
particular, avisando de esta resolución al 
parlamentario, con el encargo de que 
volviese por la resolución á las cuatro de 
la tarde. 

Reunidas las espresadas autoridades, 
se leyeron las condiciones y demás cir
cunstancias que incluía la intimación, á la 
que acompañaban las bases de la capi
tulación, exactamente iguales á las que 
sirvieran para la rendición da la Coruña. 

Después de la lectura de este documen
to se siguió un largo altercado, en que 
pugnaban á un tiempo la imposibilidad y 
la impotencia con el honor militar, y que
dó la sesión en una desconformidad i r r e 
soluta, por lo cual determinó la junta ha
cer diputaciones particulares á las varias 
clases del vecindario y paisanaje en quie
nes se habia de apoyar la resistencia, á 
fin de consultar la voluntad,disposición y 
confianza de esta clase de defensores, pi
diendo para esto al parlamento cuando 
se presentó por Ja tarde á recojer la r e s 
puesta ofrecida,el tiempo de veinte y cua
tro horas mas como necesarias para una 
consulta sería de esta especie. 

L a s cláusulas que contenia la intima
ción, estaban concebidas bajo el lenguaje 
orgulloso, seductor y falaz, como usa 
siempre la fuerza en semejantes casos, 
añadiéndose á esto la impostura de estar 
disipadas como el humo todas las reu
niones que formaban cuerpos de fuerza 
por toda la península, confirmándola aun 
con la rendición de la Coruña, probando 
de este modo ser solo el punto del F e r 
rol el que quedaba por incluir en la sumi
sión general de toda la nación, y conclu
yendo con la amenaza de que toda t a r 
danza fundada en una defensa temeraria 
y débil, no podia menos que ser muy fa
tal al pueblo y á sus moradores , en vir
tud de las leyes de la gue r r a . 

Durante el tiempo en que la junta esta

ba sufriendo estas transiciones de una 
retórica insolente, se presentó por mar 
un propio de la Coruña enviado por las 
autoridades españolas militar y de h a 
cienda que habian mandado antes la pro
vincia, noticiando de oficio con gallardia 
la entrega de aquella plaza al enemigo el 
dia 19 y ordenando se les enviase víve
res para subsistencia del ejército impe
rial del mando del mariscal Soult, du
que de Dalmacia. Dura insolencia y ne 
cia precipitación debieron parecer estas 
oficiosidades para los fieles conatos de 
un pueblo que aun se esforzaba entonces 
en sostener el decoro español, sin e m 
bargo de verse abandonado á la suerte, 
y de no haber recibido el menor auxilio 
por los mismos que en esta ocasión los 
reclamaban con autoridad para el servi 
cio de los enemigos. 

La reunión de tan extraordinarias cir-
cunstancias,formaba un todo desespera
do y melancólico en la imaginación del 
mas sereno y audaz defensor. Se repa
raba que no habia en la plaza sino vive-
res para seis dias, ó cuando mas para 
nueve poniendo el vecindario á media r a 
ción á los tres dias de interceptada toda 
comunicación por mar y por tierra; se 
desconfiaba de la posibilidad de un pron
to socorro militar, porque el ejército ga 
llego estaba derrotado, y la provincia no 
tenia t ropas de reserva para restablecer
lo, y se desesperaba en fin, de salvar al 
pueblo de una mortandad y ruina inivi-
table oponiendo la menor resistencia, 
porque el suceso de la rendición de la 
Coruña proporcionaba al enemigo cuan
tas ventajas podia apetecer para rendir 
al Ferrol en un momento por brecha ó 
por escalada. Pe ro por angustiado que 
fuese el conjunto de todas estas conside
raciones, el solo accidente de la facilidad 
que ha tenido la Coruña en ent regarse 
sin la menor oposición ni demora, a b a 
tía sobremanera el ánimo de la mas d e 
cidida defensa, porque al mismo tiempo 
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que desconcertaba todo plan de apoyo 
mutuo debilitaba en estremo la resisten
cia de un punto débil cual era el del F e r 
rol, por medio del desembarazo que de
jada al enemigo para invadirlo con el nú
mero de fuerzas que le acomodase. 

No era difícil concebir la esperanza de 
que aquella plaza hiciese alguna defensa 
combinada con la del Fer ro l , mediante á 
que esperaba en ella el ejército aliado in
glés que venia batiéndose en ret irada des< 
de los confines de León,el cual distribui
do oportunamente á su llegada en estos 
dos estremos que proporcionaba r eem
barcos en todo evento, pudiera lograrse 
una posibilidad que se despreció. Mas 
esto pedia energia y resolución de parte 
del gobierno gallego, con los esfuerzos 
anticipados de varios recursos que ase 
gurasen el éxito de un tal empeño. 

La estensa jurisdicción regia y civil 
que entonces tenia aquel cuerpo por to 
da Galicia, unida á la facultad absoluta de 
disponer de t res á cuatro millones de 
reales que existían en aquel liempo en 
las depositarías de aquella ciudad,pudie
ran proporcionar obrando con eficacia 
un grande acopio de víveres para subsis
tencia de los moradores de la plaza y 
del ejército inglés cuando se decidiese á 
fijar su retirada en aquel punto, la cual 
no seria molestada sino con muchas di
ficultades, si se hubiese retirado ó clava
do de antemano la artillería de los fuertes 
de la parte opuesta de la bahia, cuya fal
ta de precaución aun prescindiendo de 
este plan, causó tantas desgracias en 
aquel ejército al momento de su r e e m 
barco. 

P o r otro lado, el doble orden de líneas 
fortificadas de defensa que tiene la Coru
ña, aseguraba en la opinión de algunos 
una resistencia sostenida y duradera aun 
con pocos defensores, por cuanto se ha 
llan reforzadas aquellas obras militares 
con foso, estacada y camino cubierto ) 

según las reglas del ar te , con la aprecia-

ble ventaja de oponer ademas por su lo
calidad, un muy pequeñojrente de defen
sa á la campaña y á los ataques del ene 
migo. 

Asi como estas ventajas favorecen la 
resistencia de toda plaza porque hay me
nos extencion que cubrir, y menos pun
tos á que atender, asi por la razón con
traria los puestos militares de un frente 
estenso no presentan sino una debilidad 
real en sus mismas fuerzas estendidas 
aunque sean numerosas: el frente de de
fensa que opone el Fer ro l á !a campaña 
desde la batería de Caranza hasta la de 
la Malata es de 3838 varas , que compo
nen media luega larga marítima, en cuya 
estension se incluyen 1772 aspilleras y 
cinco reductos, como queda manifestado 
en otro lugar, lo que exige la reforzada 
distribución de defensores para que el 
frente de defensa esté bien cubierto en to, 
dos sus numerosos puntos da ataque, y 
mucho mas cuando estos defensores no 
son de profesión, sin que por eso pueda 
esperarse que el éxito sea mas favorable, 
porque la resistencia no puede ser mili
tar , sino á lo mas sañuda . 

Es tas deventajas son tanto menos in
vencibles, cuanto las fortificaciones que 
se han de defender contienen nulidades 
locales y del arte, como sucede á las 
del Ferrol , que ademas de lo imperfecto 
de sus obras militares camo queda dicho 
a t rás , tienen el vicio de carecer de firme-
meza y estabilidad procedido de una ma
la y mezquina construcción, razón por
que en varias invernadas se advier
ten en sus murallas ruinas considera
bles, como se verificó en la de esta 
ocasión con el lienzo da unas veinte varas 
de brecha, que se desplomó en la ma
drugada del dia 22, ademas de la gran 
brecha abierta que existia por igual mo
tivo desde el año de 1802, cuya recompo
sición nunca ha tenido á bien acordar la 
superioridad, sin embargo de que su cos
to no escedia de unos 100,000 reales. 
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De este modo, estaba el Fer ro l esfor
zándose en defenderse con la imperfec
ción de dos brechas abiertas en su recin
to fortificado, que aunque era por sitios 
que na podian recelarse ataques por 
entonces, siempre pedia vigilancia su 
abertura , y siempre contribuía al abati
miento de espíritu de un paisanaje defen
sor, si reflexionaba que habia en substan 
cia partes abiertas en el todo que queria 
resistir. Sin embargo, el valor español 
luchaba con la impotencia en el fervor de 
este paisanage, pues aunque estaba ple
namente convencido de que la resistencia 
que intentaba oponer no podia ser sino 
muy débil y temeraria la noticia de la 
rendición de la Coruña lo irritó de tal ma
nera, que descolgándose de los reductos 
en número de unos 200 hombres por la 
mañana del dia 24, se prolongaron por el 
campo a encontrarse con el enemigo, co 
mo para vengarse, decían, del abandono 
en que el gobierno de aquella ciudad dejó 
al Ferro l , y sonrojarlo con un procedi
miento tan poco conforme al honor na 
cional. L a s part idas de las avanzadas 
enemigas se alarmaron con esta novedad 
y se emprendió de una parte y otra un 
tiroteo de fusil que se continuó todo el 
dia, acompañado por intervalos del fuego 
de los reductos de la plaza que estaban 
mas á tiro para dañar á los contrarios. 
Al ret i rarse estos paisanos se han traído 
consigo algunas reses , dos fusiles con 
varias mochilas y piezas de ropa de los 
enemigos que habían huido, y todos los 
comestibles y ranchos que tenian prepa
rados para comer . 

Al dia siguiente de este acontecimiento 
se notó al enemigo mas reforzado con 
tropas y mas distribuido en linea de ase • 
dio, habiendo comenzado á construir el 
primer ramal de trinchera de ataque á 
una distancia de 740 varas ó medio tiro 
de cañón del reducto de San Carlos, en 
un sitio que dominando á la plaza tenia 
por su local una espaciosa plaza de a r -
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mas que formaba el encuentro de cuatro 
caminos cubiertos con los vallados y zar 
zales que son tan comunes por todos los 
alrededores del Fer ro l . Este refuerzo de 
t ropas continuó notándose durante todo 
el dia 26, con los trabajos de la tr inchera 
que ya entonces era de unas cien va ras 
de extensión, hasta que el 27 á las ocho 
dé la mañana pasaron los enemigos en 
virtud de la capitulación que habia an te 
cedido á posesionarse de la plaza,entran-
do por la puerta de Cánido con unos 5000 
hombres entre infantería,caballería y ar
tillería, con el mariscal Soult á la cabeza, 
viniendo acompañado del general espa
ñol de marina don Pedro Obregon que 
desde el grito de salvar la patria estaba 
detenido en el castillo de san Antón de la 
Coruña por sospechoso, á quien confirió 
el mariscal poco después el mando del 
Departamento, en nombre del rey in 
t ruso . 

L a s condiciones propuestas por la jun
ta de Gobierno del Fer ro l , y concedidas 
por el enemigo para lograr su entrada 
en el pueblo, fueron las siguientes, con 
e! encabezamiento que se expresa: 

«Adiciones que propone la junta guber 
nativa del Ferro l , al excelentísimo señor 
duque de Dalmacia, mariscal del imperio 
y general en gefe del ejército de S. M. 1. 
y R. delante del Ferrol , á la capitulación 
que ha hecho la plaza de la Coruña el 19 
del presente, á consecuencia de la intima
ción que se le hace por su papel de 23 de 
enero de 1809.» 

«Existiendo en la plaza del F e r r o l , 
unos cuantos soldados ingleses e3travia-
dos, que llegaron después de haber sa l i 
do de la Coruña su ejército,los cuales no 
han tomado aqui las a r m a s , ni se les ha 
requirido, se les recomienda á S. E.» 

«Se pide al Excmo. señor duque de 
Dalmacia, tenga á bien perdonar el defec
to de un soldado del ejército de su m a n 
do, que se cogió estraviado en las ce rca 
nías de esta plaza.» 
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«También existen en ella dos ó t res 
oficiales franceses al servicio de la m a 
rina real de España , y uno de la real H a 
cienda de la misma marina que manifes
taron no poder tomar a rmas contra la 
Franc ia , por estar comprometidos al 
efecto, y se respetó su promesa en térmi
nos de que no han hecho, ni se han ex
puesto á hacer la menor hostilidad.» 

« Que aunque algunos pueblos de Gali
cia, ú otro punto de España hiciesen r e 
sistencia en admitir las t ropas de S. M. 
I. no podrá obligarse á ningnn vecino de 
la plaza á servir contra sus conciudada
nos ni á ser espatriados.» 

«Por ampliación al artículo 6.°,se com
prenderá en él la única comunidad de San 
Francisco que hay en esta plaza, tan n e 
cesaria para el pasto espiritual, cuyos 
individuos recomienda esta junta á S. E.» 

«Por aclaración al artículo 7.*, no solo 
debe entenderse los pagamentos que 
corran, sino que serán los vencidos por 
la plana mayor, t ropas , marinerar ia , 
maestranza, viudas, pensiones, asigna
ciones, y proveedores.» 

«Por adiccion al artículo 10, no se le 
impedirá á cualquier extranjero ó nacio
nal que desee salir del reino de España 
con todas sus pertenencias movibles, el 
que pueda ejecutarlo.» 

«Que se acuar te lará la tropa, para no 
molestar al vecindario.» 

«Por lo tocante á Marina, se j pondrá 
á disposición de S. E . los arsenales y 
buques del rey, con todas sus poten
cias.» 

«Se dejará á disposición de la junta una 
embarcación menor que será un bergan
tín, para avisar esta novedad á la junta 
cental.» 

Fer ro l 26 de enero de 1809.—Fran
cisco Melgarejo—Joaquín Fidalgo—Juan 
José Garcia—José Muller—El marques 
de San Saturnino—Nicolás Maria Rio-
bó—Felipe Senra—Ángel Garcia F e r 

nandez—Benito Robles—Antonio Anido 
—José Diaz Pieyro . 

Hecho así dueño de la plaza el enemi
go, desarmó en el momento á todo el 
paisanaje, y obligó en el dia siguiente por 
la tarde á que todas las autoridades mili
tares , civiles y eclesiásticas, prestasen 
juramento de fidelidad y obediencia al 
rey que representaba, convocadas es
tas autoridades al intento á la casa con
sistorial de la villa en presencia del g e 
neral de división Mermet como goberna
dor de la plaza, forzando el vecindario 
pocos dias después á practicar lo mismo 
en la iglesia parroquial delante del San
tísimo Sacramento manifiesto. Desar 
mado que fué el pueblo y comprometi
das por la fuerza todas sus autoridades, 
no dudó Soult de la seguridad de lo que 
acababa de posesionarse, y asi salió de 
la plaza con confianza el dia 29, lleván
dose cons go varios cuerpos de tropa pa
ra continuar el plan de invasiones de que 
estaba encargado, dirigiéndose sin per 
der momento á la invasión de Portugal. 
Con este motivo quedó el mariscal Ney 
con el gobierno general de toda la Gali
cia regenteándola desde la Coruña, de 
donde vino al Fe r ro l para que se le reco
nociese personalmente en su autoridad 
el dia 4 de febrero, y se volvió al dia si
guiente. 

Pocos dias después se han presentado 
en la plaza con nuevas tropas, los gene
rales Mathieu y Bardel, y se ha ido Mer
met quedando Mathieu por gobernador 
en su lugar.» 

X V I 

De las fuerzas francesas con que el ge
neral Fournier guarnecía á Lugo, salie
ran 700 hombres de caballería para Mon
doñedo y Rivadeo con objeto de estender 
su dominación en eLpaís;—y,en sus cor-
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rer ias por el camino tuvieron algunas 
pérdidas por 120 paisanos que se reunie
ron para atacarlos oportunamente en 
varios sitios. 

El dia 25 de enero llegaron estas t r o 
pas enemigas á Mondoñedo, y al dia s i 
guiente salieron para Rivadeo en número 
de 150 caballos, robando y cometiendo 
muchos escesos por el camino y aun 
dentro de la misma villa. 

Con esto los paisanos de varias p a r 
roquias de la jurisdicción de Sante se 
reunieron y a rmaron como mejor pudie
ron capitaneados por el patricio don MeU 
chor Diaz de la Jtocha para hacer cara 
á estos invasores, y vengarse de sus t ro 
pelías. Reuniéronse sobre 200 paisanos, 
con los cuales fueron acometidas algu
nas partidas franceses los días 29 y 31 
de enero— que pasaban de Rivadeo á 
Mondoñedo, y de esta ciudad á varios 
pueblos de sus inmediaciones; en cuyos 
encuentros perdieron los enemigos mu
chos soldados y caballos. 

En su consecuencia Fournier pidió re 
fuerzos á los gefes franceses de Lugo y 
Fer ro l—y de ambas partes se reunieron 
á su disposición unos 2.000 hombres de 
infantería, con cuyas fuerzas tan supe
r iores atacó furiosamente á los paisanos 
obligándolos á dispersarse y dejar aban
donados los puestos que solían ocupar 
en sus particulares ataques;—y volvió el 
enemigo á en t ra r en Rivadeo matando á 
la gente desarmada que encontraba, sin 
perdonar á mujeres, ándanos ni enfer
mos; pero de allí á pocos dias evacuaron 
los franceses la villa,porque no se conía-
ban muy seguros . 

X V I I 

Después que Soult batió á los ingleses 
en Elviña obligándolos á reembarcarse , 
rindió á la Coruña y al Fer ro l , y por or

den de Bonaparte recibida en este último 
pueblo el 28 de enero, marchó á invadir 
á Portugal dejando al mariscal Ney do
minando á Galicia con su cuerpo de ejér
cito.—Ney destinó 8.000 hombres al c a r i 
go del general Marchand para que pasa
sen á Orense en persecución de las fuer
zas del marqués de la Romana que es ta 
ban refugiadas en aquella parte (1) 

La división^ pues, de Marchand, persi
guiendo á la Romana, pasó por Valdeor-
ras el 25 de enero, cometiendo mil esce
sos y vejaciones por todos los pueblos 
de su tránsito;—y los paisanos de aque 
llos terri torios se dispusieron á tomar 
venganza de estas tropelías. 

Tal era el estado general del p a í s ; s o -
breeogidos repentinamente todos los pue-
blos,sin mas esperanza entonces de apo 
yo nacional, que el arrojo propio, la osa
día atropellada, y el patriotismo por di
visa de todos los afanes y operaciones 
de defensa, aunque los desaciertos por 
falta de directores de profesión atrasasen 
el logro del deseo final de la empresa. 

Los franceses por su parte, se deter
minaron también á-sofocar el espíritu pú' 
blico del país, que tan imponente empe
zaba á significarse en la parte rural , sin 
embargo de no obedecer á otra unidad 
de acción y de pensamiento que la que 
inspira el amor á la patria; — así que, el 

( 1 ) La Romana tampoco habia sido feliz en 
su retirada como dejamos historiado. Turbado ó 
incomodado en su marcha por una división in
glesa de 5,000 al mando del-general Grawford, 
fué alcanzado en T urienzo de los caballeros por 
la caballería francesa, quedando la primera di
visión cortada y casi toda prisionera. Las demás 
desorganizadas y desvándadas, se enmarañaron 
en la sierra, y el marqués con su estado mayor 
se internó en el valle de Valdeorras;—y allí,: s i 
tuando su cuartel general en la Puebla de Tri-
ves , reunió las escasas reliquias de su ejército 
que le habian seguido. 

Atacado, ahora, por el general Marchand h u 
bo de replegarse á la frontera de Portugal, don-
dé dejó de persegirle Marchand para cubrir con 
sus tropas á Orense y su provincia. 
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dia 28 los 200 dragones que estaban en 
Valdeorras , custodiando la artillería de 
aquella división de Marchand, se dir i
gieron en tropel al pueblo de Salas, pa
sando á cuchillo en él y sus inmediacio
nes á cuantas personas encontraron, sin 
perdonar á niños ni ancianos, dejándolos 
después bien saqueados. 

Nuestros montañeses orensanos se reú
nen y se enfurecen mas con estos hor ro 
res como era consiguiente;—y en el via
je sucesivo de t ropas enemigas para 
Orense, mataron muchos franceses, t o 
mándoles en un encuentro todo el equi
paje del general Marchand, y de otros 
jefes de su división. 

El dia 31 de enero pasó por aquel par
tido un escuadrón de caballería pidien
do raciones pa ra 200 hombres , con el fin 
de amedrentar : los antiguos egur ros 
desprecian el ardid, persiguen; en su 
m a r c h a al escuadrón apostándose en 
sitios opor tunos , y lo aniquilaron com
pletamente con la muer te y la pr is ión. 

XVII I 

A la vez—los guerri l leros galaicos de 
los Nogales , an imados con el buen éxi
to que obtuvieran en Aguas Rubias y 
B r a ñ a s de Sierra, se arrojaron el dia 28 
de enero á embestir á cuerpo descubier
to en la s ier ra de Alvela á una part ida 
enemiga que pasaba por el Cebrero 
conduciendo pris ioneros ingleses, los 
que fueron l ibertados, y los franceses 
puestos en fuga con la muer te de a lgu 
nos,—logrando iguales ventajas en el 
mismo dia con o t i a par t ida que se d i r i 
gía al saqueo de los pueblos de la p a r 
roquia de San Juan Lexo . 

A los pocos dias, ya se encontraban 
es tos montañeses lucenses muy resue l 
tos á emprender mayores acometidas, 
—y así, combinados en un mismo plan 

de defensa unos cinco mil hombres , t an -
to del partido de Alvela como de 
otros pueblos inmediatos , acometieron 
á cuantas co lumnas f rancesas se les 
presentaban, interceptando á la vez pos
tas , correos y toda clase de noticias 
por bien escoltadas que fuesen, y pa ra 
remedio tuvieron que poner los france
ses un fuerte destacamento en Sobrado 
de Picato, al que muy luego es te rmina
ron los bravos montañeses , arrojándolo 
á las oscuras aguas del Neira . 

X I X 

Afines de enero de 1809, era dueño 
el francés de las siete ciudades capitales 
de las provincias del reino de Galicia, 
y de s u s villas m a s populosas , es ve r 
dad;—pero en los ásperos cuanto m a -
ges tuosos ventisqueros de s u s m o n t a 
ñ a s empezaba á reaparecer el espíritu 
santo de independencia de los ant iguos 
celtigos,-y gracias á esta v ibrac ioacon-
génita á los habi tantes de la Galicia r u 
ral , la escena iba á cambiar notable
mente , pues casi todo el país se puso 
en a r m a s emprendiendo la gue r r a de 
montañas y de guerr i l las . 

Es te género de gue r ra cundió á todas 
las siete provincias de nues t ro antiguo 
Reino, ya hijo de las c i rcunstancias , ya 
por acomodarse muy mucho á la si túa -
cion física y geográfica de esta región 
peninsular , entretegida y enlazada con 
los brazos y ramales de motañas y s ier
r a s que, como de principal t ronco, se 
dsgajan de los Pir ineos y o t ras cordil le
ras ,—las cuales aunque in te r rumpidas 
á veces por pá ramos , tendidas l lanuras 
y deliciosos valles, acanalando en una 
par te los ríos y en o t ras quebrando y 
abar rancando el terreno con los t o r r en 
tes y a r royadas que de sus cimas d e s 
cienden, forman á cada paso angos tu -
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den, forman á cada paso angosturas 
y desfiladeros propio para una guer ra 
defensiva y de sospresas rápidas. 

No menos ayudaba á esta clase de 
guerra especial la índole de nuestros 
paisanos; su valor, la agilidad y soltura 
de los cuerpos; su sencillo a r reo ; la so 
briedad y templanza en el vivir que los 
hace por lo general tan sufridores del 
hambre , de la sed y de los trabajos; y s o . 
bre todo su conocimiento de los parajes 
mas quebrados ó inaccesibles. 

En toda la parte rural del pais empe
zaron,pues, á levantarse bandas de hom
bres armados cen escopetas ó chuzos, á 
las que se dio el nombre de guerrillas, 
Al principio cortas en número , crecieron 
después prodigiosamente,—y acaudilla
das por gefes atrevidos recorrían la t ier
ra ocupada por el enemigo y le molesta
ban como tropas ligeras. Sin necesidad 

de remontarnos á la época de Viriato, 
puede con razón afirmarse que los galle
gos se mostraron siempre inclinados á 
este linaje de lides, que se llaman en la 
2? Part ida correduras y algaras,—fruto 
quizá de los muchisimos años que tuvie
ron que pelear contra los moros para ar
rojarlos allá del Duero. 

En la guerra de la Independencia, s u r 
gieron estas guerrillas espontáneamente, 
nacidas mas bien del carácter de la opre
sión que sufrían nuestros abuelos, que 
de ordenes superiores ó de un plan 
combinado. Engruesábanlas con genie 
las dispersiones de los ejércitos, la falta 
de ocupación y trabajo, la pobreza inhe
rente asemejante e s t a io , y sobre todo 
la aversión contra ios invasores, viva 
siempre y mayor cada dia por los males 
que necesariamente causaban sus t ropas 
en una guerra tan encarnizada. 
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SEGUNDA PARTE 

Desde 1.° de Febrero hasta fin de marzo de 1809 

Prosigue la reacción de Galicia en favor de la independencia nacional: acción del Carballino: acción de Vivero y de
güello y saqueo de esta villa por los franceses—División española en Worster en Mondoñedo; sus desas
tres en el país—Pasa Soult á Portugal, quedando Ney con su ejército en Galicia—El cura de Cotobat bate 
á Soult en ios puentes de Mouretan y las Achas — Los ribereños dei Avia — Los an-otrevas de Cedeira— 
Ataque de Puente Caldelas—Saqueo de Allari. y Ginzio de Limia.—Los egurros de Valdeorras— Acción de 
Constantin, quema de los bosques y lugares de Árbol, Prauos, Cruzul, Dóneos y Piedrafita por los franceses 
y nueva victoria de Baralla por los montañeses lucenses—Quema de Triacastela—El guerrillero González 
Cachamuiña—El guerrillero Herbon—Ataque de Pontevedra—Acción del Puente de Pazos de Arenteiro "y 
abandono de Rivadavia por los franceses — Nuevas acciones cerca de Pontevedra, y ataque de esta vilía 
por los helenos: distintas versiones históricas sobre el hecho — Acción de Puente Barrosa — Acción de 
puente Ledesma—Sitio de Tuy pi.r el Abad del Couto — Acción del Porrino—Sitio de Vigo—La Junta de 

Lobera—La división de Cachacamuiña en el Rivero — Heroicidad de Cachacamuiña en el sitio de Vigo: c a 
pitulación de esta plaza: derrota de los ^franceses que venían en su de Tuy socorro: fiesta de aniversario 
que celebra Vigo por su reconquista. 

I 

Cuanto acabamos de historiar perte
nece al mes de enero de 1809. Cúmple
nos ahora hacer lo mismo] con lo que 
ocurrió en el mes de febrero del mismo 
año, en cuyo mes se acentuó mas y mas 
la reacción del espíritu galaico en favor 
de la independencia nacional. 

No cesando los franceses de recorrer 
el pais en todas direcciones con objeto de 
imponerse por el peso de sus armas, los 
montañeses orensanos de Partovia ata
caron el 7 de febrero á una columna de 
ellos que pasaba por el pueblo de Carba
llino, cogiéndoles tres carros de fusiles, 
balijas y efectos robados en sus incur
siones. 

Estos ataques volvieron á repetirlos en 
los dias 17, 2 1 , 22 y 27, con bastantes 
pérdidas de los franceses por toda aque
lla zona ó jurisdicción. 

II 

El mismo dia 7 de febrero, los vive-
renses ó antiguos einnianos, atacaron á 
los setenta y cuatro dragonss franceses 
que habían entrado en la villa que baña 
sus pies en las rosadas aguas del Lan-
drove y el océano, el 28 de enero ante
rior,—de los cuales solo pudieron salvar
se por la fuga en las primeras acciones 
unos 22, quedando aun despnes muchos 
de estos tendidos por el camino en la per
secución que sufrieron por el paisa
naje. 

Al saber este descalabro los generales 
Mauricio Mathieu, y Bardet, reúnen una 
fuerza de 1.500 hombres de las tropas 
que tenian en Mondoñedo con un bata
llón que salió del Ferrol,—y atacaron el 
dia 18 por diferentes puntos á la vez á 
Vivero y aldeas circunvecianas, ejercien
do toda clase de horrores. La entrada de 
la villa de Vivero fué matando á cuantos 
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encontraban en las calles, sin perdonar 
después en el saqueo—que duró t res dias 
—á los ancianos achacosos y enfermos 
que hallaron dentro de las casas, llegan
do á tal estremo la ferocidad de las t r o 
pas invasoras, que á un respetable s a 
cerdote de aquellas cercanias lo ataron 
con su criado y su criada, y todos juntos 
fueron arrojados al Landrove. 

Logrado el empeño de esta espedicion, 
se retiraron los franceses á Mondoñedo, 
aunque con unos 200 hombres de m e 
nos que perecieron á mano de los an 
tiguos britones armados,—quedando en 
Vivero un cuerpo de tropas oprimiendo 
al pueblo. 

III 

Entonces se presentó una ocasión? 
oportuna para que un cuerpo de solda
dos españoles dispersos, que:estaban por 
aquella parte de la raya de Astur ias al 
mando de un tal Voster , pudiesen hacer 
mucho daño á los franceses que se halla
ban apostados en Mondoñedo, y aun co-
jer prisionero al general Mathieu, pero 
aunque se internaron en Galicia aquellas 
fuerzas no trataron de esponerse, y se 
entregaron muchos soldados al robo y 
al saqueo de los pueblos como si fueran 
enemigos,—manifestándose con este pro-

: ceder la clase de ausilios que podian e s -

Saperar nuestros gallegos de las fuerzas 
[militares cuando se hallan indisciplina
das . 

Apropósito de esta división española 
de W o r s t e r , que en malhora penetró en 
nuestro pais, dice otro historiador. 

Al saber la Junta de Astur ias la ocu
pación de nuestro pais por los franceses 
afines de enero de 1809 paró su atención 
en formar y juntar con prontitud una di
visión de 7,000 hombres que cubriese la 
par te occidental de aquella antigua por 

ción de Galicia,—y cuyo mando por des
gracia dio á don José W o r s t e r , genera 
de menguado seso,aunque antiguo oficial 
de artillería. 

Situada esta fuerza á orillas deljEo, 
sabiendo ser corta la que tenian enfrente 
los enemigos, y ansiando por tener un 
apoyo los patriotas de aquellos partidos 

. —de los que del lado de Vivero se habian 
ya levantado algunos tratóse seriamente 
al empezar el mes de febrero de hacer 
una escursion en Galicia. Verificóse asi, 
pero con tan poco orden que las t ropas 
de W o r s t e r cometieron escesos en Ri-
vadeo como si fuesen enemigas, y mata> 
ron á don Raimundo Ibañez, comercian
te rico é ilustrado de aquella villa. 

Difícil era que soldados tan insubordi
nados se comportasen debidamente, 
cuando se t ra tase de guerrear ,—y sin 
embargo ,Wors t e r intentó con ellos sor 
prender á los franceses que guarnecían 
á Mondoñedo. 

Hallábase situada esta ciudad episco
pal en un profundo valle, cercada de altas 
montañas, y sin otro camino llano que el 
que conduce á Asturias: por lo que, bien 
dirigida la empresa, fácil hubiera sido co ( 

par á la guarnición francesa. 
Pero W o r s t e r , con sus mal acer tadas 

órdenes, y el coronel Linares con no 
guardar cumplidamente el paso á que 
nos acabamos de referir, diéronse tan 
torpe maña que dejaron re t i rarse á los 
franceses de Mondoñedo, sin molestarles 
para el caso. 

Contentóse, pues, W o r s t e r con pene
t ra r en la ciudad mindoniense; y en vez 
de tener presente la clase de enemigo 
con quien las habia, entregóse á fiestas y 
convites que le dieron los vecinos,—de 
cuyo descuido enterado el general fran
cés Maurice Mathieu que mandaba por 
aquella par te , después de entrar en V i 
vero, en donde se habia formado una 
junta, y de entregar al saqueo y furor del 
soldado aquella villa, revolvió sobre 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA lfj5 

Mondoñedo, sorprendió y dispersó la di
visión de W o r s t e r , superior en número, y 
penetrando en Astur ias hasta el Navia 
saqueó y aniquiló los concejos que m e 
dian entre este rio y el E o . 

Afortunadamente se hallaba en las ce r 
canías de don Manuel Acevedo individuo 
de la junta y hermano del general que 
pereció después de la batalla de Espino
sa,—y á su actividad é ilustrada dili
gencia debióse la pronta reunión á esta 
parte del Navia de los soldados desván-
dados, ayudándole el gobernador del 
partido don Matías Menendez y el bizar
ro coronel Galdiano. Advertido el gene
ral francés de que la tropa asturiana se 
habia rehecho y juzgando arriesgado in
ternarse aun en el principado, re t roce
dió á Galicia, y ocupó sus antiguas posi
ciones. 

IV 

Entre los patricios de Galicia que mas 
sobresalían en su defensa y esterminio 
de los invasores de su patria era el abad 
de Couto y cuando los franceses pasaron 
por las provincia de Compostela y Tuy 
para dirigirse á la invasión de P o r t u g a l 
pidieron en 9 de febrero á los partidos 
de Crecente y de Albeas 20,000 raciones 
diarias de pan, vino, carne, gallinas.hue-
vos, caballerías y capotes; y siendo esta 
una \ca rga insoportable para aquellos 
pueblos y que estaban amenazados de las 
mayores tropelías, (1) se dirigieron pri
meramente el abad de Couto y algunos 

(1) Refiere el conde de Toreno que entonces 
fué cuando el del Couto congreso á sus feligre
ses y les dijo: 

—En vez de dar á los enemigos lo que nos pi
den, seré vuestra guia si queréis negárselo y 
emplearlo en vuestra defensa. 

Y que los feligreses aplaudieron estas pala
bras, poniéndose en armas desde aquel ins 
tante. 

Tomo VII—Entrega 27, 

mozos á la casa endonde ya estaban reu
nidas muchas de estas especies que, á la 
fuerza habian de remitirse al enemigo. 
El abad del Couto ó Cotovad (2) como se 
le designaba vulgarmente, se apoderó de 
cuantas raciones encontró en dicha casa, 
y pasando inmediatamente convocatoria 
por todas aquellas comarcas para que 
nuestros montañeses se levantasen con
tra sus opresores , se reunieron un g ran 
número de combatientes,los cuales apos
tándose con oportunidad en varios pun
tos del territorio, interceptaron por en
tonces toda comunicación y tránsito á l o s 
enemigos. 

Tomadas estas disposiciones por nues
tro animoso guerril lero, llegó á aquellos 
pueblos una partida francesa de caballe
ría, apremiando los pedidos, — pero fué 
atacada y rechazada por las fuerzas de 
Cotovad con bastante pérdida entre muer 
tos y heridos. 

Al saber esto Soult (3) divide su ejér
cito en dos divisiones para destruir á Co
tovad en su marcha á Orense y después 
á Portugal, dirigiendo una de ellas al 
puente de Mourentan, y la otra al puente 
de las Achas . El dia 15 acometen los 
franceses con 20,000 hombres estos dos 
puntos á la vez. L o s a taques dura ron 
hasta el 17 por la tarde que lograron 
pasar el puente de Mouretan, y has ta el 
18 por la mañana de la parte de las Achas 

(2) Jurisdicción antigua de la provincia de 
Compostela, compuesta de doce parroquias, cu 
yo señorío era del duque de Sotomayor. 

(3) Soult marchaba á la conquista de Portu
gal con el segundo cuerpo del ejército francés y 
parte del que habia mandado Junot,en todo unos 
40,000, debiendo secundarle los mariscales Víc
tor Sebastiani por Estremadura y Castilla. Enca
minóse, pues, Soult a las orillas del Miño por 
Compostela y Tuy—10 de febrero;—pero frus
trados sus tentativas para pasar este rio delante 
del enemigo, resolviera hacer la invasión de 
Portugal por la provincia de Orense. Entonces, 
cuando marchaba con su ejército rio arriba, fué 
cuando le disputó el paso Cotovad. 
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que también pudieron lograr despejar de 
montañeses galaicos, aunque con bastan
te pérdida de uno y otro punto. Después 
se les íué persiguiendo en su marcha 
por Rivadavia hasta Ginzio de Limia, 
perdiendo el enemigo en todo este t r án 
sito 3,000 hombres con un general y un 
comisario. 

Hallábase entonces el marqués de la 
Romana organizando sus der ro tadas 
t ropas en Oimbra, pueblo intermedio y 
y cercano á la plaza de Monterrey en 
Galicia y á la de Chaves en Portugal: el 
abad del Couto pasó desde Ginzo á aquel 
punto para recibir aprobación y autor i 
dad en sus empresas por parte de aquel 
general español, pidiéndole á la vez auxi
lios de efectos militares;—y después que 
regresó á su pais, y logró también auxi
lios del general portugués Bernardino 
Fre i ré de Andrade qve estaba por aque
lla parte, pudo reunir y organizar en lo 
que cupo unos 8.000 hombres de defensa 
contra la actitud hostil del enemigo. 

V 

De esas mismas tropas francesas que 
á fines de enero de 1809 pasaron por Ri 
vadavia para Orense, quedó un batallón 
en aquella villa hasta el 7 de febrero, 
ejerciendo las mayores tropelías. 

Entonces empezó por aquella par te 
la insurrección contra los invasores con 
alguna fuerza,—y en los dias 10 y 12 ya 
hicieron cara á los franceses los abogri-
genses ó ribereños del Avia, cogiendo 
prisioneros 10 dragones el pr imero de 
estos dias, y 24 el último en el partido 
del monasterio de Melón. 

Capitaneados luego estos r ibereños 
por don Antonio de Mosquera, hacenda
do de Rivadavia, batieron y apresaron 
el dia 17 algunos enemigos que pasaban 
por elpuente de las Achas;—y aunque 

reforzados los franceses al dia siguiente, 
volvieron á ser batidos por ¡os r ibereños 
reforzados también por un cuerpo que 
dirigia F r a y Francisco Carrascon . 

En estos diferentes a taques, perdieron 
los franceses unos 300 hombres;—y co
mo lograron dispersar á los r ibereños 
del Avia por montes y viñedos, pasaron 
sin oposición á la antigua Abobriga, que 
hallaron casi desierta, en donde mataron 
y quemaron á sangré fría los heridos 
que habían cogido á los ribereños con 
otras personas desa rmadas que allí en
contraron,—dándose después al saqueo 
los trece dias que permanecieron en la 
villa,-conservando los edificios sin redu
cirlos á cenizas, por la consideración de 
ser aquella localidad muy ventajosa co
mo de tránsito de sus columnas. 

Al dia siguiente—19 de febrero—vien
do los franceses que los r ibereños se 
presentaban con tesón y arrogancia por 
aquellas cercanías, destacaron dos par 
tidas d e a 200 hombres cada una, pare 
escarmentarlos; pero ¡fueron rechazadas 
y perseguidas estas partidas con bastan
te pérdida;—y además se atacó y ester
minó por completo á otra que al dia s i 
guiente se dirigia á saquear la casa de un 
cura de aquel partido. 

En el mismo dia 19, el P . Carrascon 
con sus ribereños, hizo también frente y 
rechazó con bastante pérdida á un cuer 
po de franceses que desde Rivadavia se 
dirigia á Orense por el puente de San 
Clodio, de cuyo punto tuvieron que r e 
troceder y atravesar el Miño por la ba r 
ca de Barbantes . 

VI 

Desde que los franceses empezaron el 
bloqueo del Fer ro l , estendian su requi
sición de víveres por todo el pais alcan
zando hasta el condado de Santa Mar ta , 
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prefijando entonces la villa de Neda para 
punto de reunión en donde habian de 
concurrir todos los efectos pedidos 
En las pr imeras remesas los bravos 
descendientes de nuestros antiguos a r -
rotrevas empezaron á ser tratados por 
los franceses con malos procedimientos, 
y á s e r despojados de las mejores piezas 
de ganado de las yuntas de los car ros 
en que conducian estos efectos. Con esto 
se estendió una ira general por aquellas 
comarcas donde los antiguos galaicos se 
suicidaran antes que rendirse á las legio
nes de Octavio Augusto:—los naturales 
del condado se reúnen, se a rman como 
pueden, acechan los movimientos y m a r 
chas del enemigo, y lo atacan, ya por el 
partido de la villa de Cedeira, ya por 
otros puntos en donde lo encueutran con 
oportunidad, matándole á cada paso mu
cha gente. 

E s t a s operaciones estaban en su ma
yor fuerza á mediados de febrero de 1809 
y las dirigian don Ramón de la Peña y 
don Francisco Vázquez, vecinos de la 
villa de Santa Marta de Órtigueira. 

Nuest ros denodados arrotrevas , se 
propusieron después atacar con algún 
plan á los franceses que estaban aposta
dos por aquellos sitios, para cuyo fin in
tentaron impedirles el paso del puente 
Segade, confiando su defensa á un capi
tán disperso que se hallaba alli, pero co
mo este no guardó aquel punto como se 
esperaba, pasaron los franceses por él 
dirigiéndose á Vivero, en cuya marcha 
se les persiguió en tropel algunas horas, 
aunque un cuerpo de 100 paisanos no 
desistió de irles picando la retaguardia 
hasta las inmediaciones de aquella villa, 
matándoles alguna gente en el camino, y 
aun las mismas centinelas que habian 
dejado do avanzadas cuando se refugia
ron en aquel pueblo. 

VII 

Como este espíritu de ataque estaba 
generalizado por toda Galicia, sin mas 
plan de combinaciones militares que el de 
esterminar al invasor donde quiera que 
se encontrase, aunque fuesen pequeños 
los resultados, en la jurisdicción de Cal-
devargazo los naturales de Sotelo de 
de Montes y de Cotovad, batieron y 
aprisionaron una partida de 25 france
ses que se habia dirigido á aquellos para
jes desde Pontevedra el dia 19 de febre
ro,—logrando iguales ventajas al dia s i 
guiente en el pueste de Caldelas sobre 
otra partida mas numerosa de enemigos 
que se presentara en aquel partido, de la 
cual se mataron muchos, otros se hicie
ron prisioneros con sus caballos, y los 
restantes huyeron á Pontevedra de don
de habian salido. 

VIII 

La villa de Allariz—que ya habia e m 
pezado á sufrir la opresión de los france
ses el dia 23 de enero a! si tuarse en ella 
un cuerpo al mando del general Delome, 
—tuvo mucho mas que sufrir cuándo el 
ejército de Soult pasó por alli para inva
dir el Portugal. En el paso, pues, de e s 
tas t ropas invasoras,ya por Orense y ya 
por la barca de Barbantes para a t rave
sar el Miño, quemaron muchos pueblos, 
y muerto muchas gentes, porque los na -
turales perseguían también con gran a r 
dor en sus marchas á los enemigos,eau-
sandoles pérdidas muy considerables. 

El 21 de febrero llegó el ejército de 
Soult á Orense,—y una par te de él en 
número de unos 6,000 hombres part ió 
sin detenerse para Allariz, cuya villa 
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saquearon toda aquella noche, ma tando 
á los natura les que encontraron en ella 
y que no habian podido refugiarse en 
los montes . 

L a m a ñ a n a del dia 22 cont inuaron su 
viaje es tas t ropas francesas hacia la 
villa de Ginzo de Limia,—y en su mar 
cha sufrieron bas tan tes pérdidas por 
los descendientes de los ant iguos limi-
cos en la cuesta de San Marcos ; y aque* 
líos en venganza, fueron quemando los 
pueblos del t ránsi to y matando las gen
tes que encontraban, — sufriendo d e s 
pués un g ran saqueo el vecindario de 
Ginzo á la llegado de estos devas t ado 
r e s . 

L a s t ropas de este modo pasa ron por 
aquellos paises has ta 10 de marzo , p a 
r a in ternarse en Por tuga l por la pa r te 
del valle de Monterrey, ascendieron á 
24.000 hombres de todas a rmas ,—y al 
acercarse por allí conferenciaron el 

' m a r q u á s de la R o m a n a y el general 
por tugués Silveira sobre el part ido que 
debían tomar en tales c i rcunstancias , y 
se decidieron á dejarlas p a s a r s in hace r 
les frente, en atención á la superior idad 
de fuerzas,—tomando el ma rqués ca 
mino pa ra Sanabr ia y Silveira el de Po r 
tugal con el abandono de la plaza de 
Chaves,—sin que por eso dejasen los lí-
micos de a to rmenta r al invasor la con
tinuación de su m a r c h a . 

I X 

En t r e las var ias correr ías que hacían 
los franceses apostados en As to rga , 
Villafranca y Ponferrada sobre el part i 
do de Va ldeor ras , los de Ponferrada 
causaban m a s daños en el país por ser 
m a s frecuentes sus incurs isnes en vir
tud de su menor distancia. 

El 21 de febrero se llegó á aquella r e 
gión don Gabriel Mendizabal, uno de 

los gefes del cuerpo del marqués de la 
Romana , y .habiendo convocado y r eu 
nido muchos descendientes de los an t i 
guos egurros, atacó con ellos|á los fran
ceses que guarnecían á Ponferrada el 
dia 23, y logró rendirlos matando á 
unos y haciendo pris ioneros á los 
o t ros . 

X 

Como los bravos montañeses lucen -
ses del partido de Alvela, tenian in te r 
ceptado el paso de correos y t ráns i to 
de los franceses por la carretela gene 
ral , se propusieron estos el mismo dia 
25 de febrero a tacar los con un número 
considerable de t ropas que habian sa l i 
do de Lugo bajo la dirección del h e r 
mano de su gobernador Fourn ie r ,y que 
escoltaban á la vez a lgunos mili tares y 
comisionados españoles que pasaban á 
Madrid. 

Los montañeees lucenses se a p o s t a 
taron tan acer tadamente en el lugar de 
Constantin, orilla del camino real, que 
rechazaron á los franceses con mucha 
pérdida, muriendo en la acción el m i s 
mo comandante de las t ropas y otros 
gefes mil i tares . 

Con esto el gobernador Fournier , s a 
lió de Lugo muy airado con u n a colum
n a respetable de franceses para vengar 
la mueaíe de su hermano;—y hal lando á 
los montañeses lucenses divididos en 
g rupos de modo que hacia imposible la 
acometida, quemó de coraje los b o s 
ques y lugares de Campo de Árbol, 
puente de Prados ,Cruzul ,Dóneos y P i e -
drafita, matando las gentes ancianas y 
enfermas que encontró, y que no habian 
podido h u i r á los montes . 

Al re t i rarse Fournier á Lugo , dejó 
un destacamento considerable de t r o 
pas en el lugar de Baral la , p a r a volver 
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á entablar el paso seguro de postas y 
cemunicacíones; pero al día s iguiente 
fué sorprendido y atacado este destaca
mento por los denodados montañeses ,y 
tuviéronlos enemigos que abandonar su 
puesto en precipitada fuga perdiendo 
municiones, víveres y equipajes. 

X I 

A esta sazón llegó á la villa de T r i a -
castela don Rafael Martinengo, uno de 
los gefes de las t ropas del marqués de la 
Romana, reuniendo dispersos y prohi
biendo á los naturles de aquella región 
bajo graves penas, que hiciesen cara á 
los franceses, obligándoles á que e n t r e 
gasen las a rmas que teman. 

F u é preciso entonces obligarse á este 
mandato que parece inconcebible; pero 
al ret irarse Martinengo con ios soldados 
que lo acompañaron, y al ver los monta
ñeses lucencís que los franceses les que
maban Triacastela, y el lugar de F o n t a -
neira, volvieron á a rmarse de nuevo co
mo pudieron, bien desengañados de que 
en ellos debia pender la defensa del pais, 
—y escarmentaron bastante en aquella 
ocasión á los invasores, a rmándose en
tonces nuevamente en mejor forma con 
las a r m a s que les tomaron; y volvieron á 
situarse en parajes oportunos de la car
retera como hacían antes, á fin de inter
ceptar los correos y toda comunicación 
que no fuese bien escoltada. 

XI I 

Otro de nuestros mas aventajados 
guerrilleros apareció en aquellos dias lla
mado don Bernardo González (a) Cacha-
muiña, denominado asi por el lugar de 
su nacimiento y propiedades. 

l omo VII—Entrega 28, 

El dia 27 de febrero pasaron los fran -
ceses haciendo sus correrías acostum
bradas de Rivadavia á S¡m Clodio, y este 
defensor del país,con los pocos r ibereños 
que tenia á su disposición, pasó á embes
tir á los enemigos, consiguiendo batirlos 
y hacerlos ret i rar con pérdidas. 

Al dia siguiente, reforzados los invaso
res que dominaban aquella parte, se di
rigen á Pazos de Arenteiro, y vuelven á 
ser batidos por González, persiguiéndo
les mas de una legua en su fuga. 

Retuérzanse en seguida los Franceses , 
trayendo ademas crballeriarGonzalez los 
bate del mismo modo que en las pr ime
ras veces, matando á unos, cogiendo pri
sioneros á otros, —•' pudiendo solamente 
salvarse del furor de los r ibereños algu -
nos cuantos con 42 caballos. 

Con estas proezas se animó mas la in 
surrección por aquella parte ,—y Gonzá
lez Cachamuiña pudo reunir unos 600 
hombres entre ribereños y soldados dis
persos que sabían manejar las a r m a s . Y 
aun contaba con varias gentes de ayuda , 
a rmadas de cualquier modo, para un ca
so urgente. Mas adelante volveremos á 
ocuparnos de esta naciente división mi
litar del Ribero, 

XIII 

Los montañeses lucenses de la ju r i s 
dicción Cancelada, dirigidos por sg juez 
don Ignacio Herbon, lograron por aque
llos dias iguales ventajas sobre los fran
ceses que transitabnn por la ca r re t e ra 
general de Galicia á Castilla. 

A últimos de febrero, estando en la 
villa de Dóneos una columna de 430 fran
ceses que escoltaban desde Castilla 16 
mil pares de zapatos para sus t ropas , 
fueron después de su salida perseguidos 
por el camino con bastante, pérdida de 
soldados desde los Nogales hasta puente 
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Baralla, apoderándose H Tbon de 7,000 
pares de zapatos que conducían. 

Las proezas de esta clase han sido bas
tantes frecuentes por aquellos montañe
ses lucenses que capitaneaba nuestro in
fatigable guerrillero, pues ademas del 
esterminio de las pequeñas partidas que 
pasaban por aquellos parages, les cogie
ron á los franceses en algunas ocasiones 
arcas llenas de alhajas, interceptándole 
de continuo los correos , y apoderándose 
de muchos papeles y avisos de importan
cia. 

X I V 

Pocos dias después del 21 ie enero en 
que entraran en Pontevedra por pr ime
ra vez 40 húsares franceses, cargó en 
aquel pueblo un crecido número de t r o 
pas de infantería y caballería que se di
rigían á Portugal, causando al vecindario 
las mayores vejaciones con los pedidos 
exorbitantes que hicieron de todas cla
ses y el apronto repentino de 40,000 r a 
ciones de pan, atropellando con los m a 
yores desacatos á la justicia para que 
realizara imposibles. Visto esto por 
aquellos descendientes de los antiguos 
galaicos brácaros, se a rmaron unos 
cuantos como pudieron con fusiles, e s 
copetas, hoces y chuzos, y empezaron á 
atacar á los enemigos que estaban des 
tacados en el pueblo de Touron y aloja
dos en el convento de Tenorio,—los que 
lograron esterminar . 

Los franceses se prometieron vengar-
sede esta acometida, y salieron al efecto, 
de Pontevedra 300 dragones y 500 solda
dos de infantería pero aunque consiguie
ron incendiar el convento de Tenorio, 
murió á manos de los comarcanos pon-
tevedreses un crecido número de inva
sores,—con cuyos despojos militares de 
armas,municiones y caballos se a rmaron 

en mejor forma los defensores del pais y 
se arrojaron el 28 de febrero á medio dia 
sobre Pontevedra, atacando á vivo fuego 
por todas partes los 800 hombres que 
guarrtecian entonces aquella villa, cuyas 
calles quedaron sembradas de franceses 
al re t i rarse Tos bravos galaicos brácaros 
del ataque por habérseles acabado las 
municiones, y por el refuerzo de 600 in
vasores que á la sazón llegaron de Vigo. 
En la acción murieron varios na tura les 
del pais, y el juez de Gebe que los acau
dillaba. 

Los franceses salieron después m u y 
enfurecidos de Pontevedra para a t e r r a r 
á todos los pueblos de sus inmediacio
nes con horrores , pues mataron mucha 
gente que estaba ocupada en sus labores 
del campo y que no habian tenido la me
nor parle en el ataque, sin perdonar las 
mujeres, ni aun los ancianos y enfermos 
que encontraron dentro de las casas y 
postrados en las camas. Con esto se 
irritó mas el paisanaje, se combinó en 
mejor forma, se apostó conveniente
mente en varios puntos por donde habia 
de pasar el enemigo en sus correr ías su
cesivas,—y lograba lentamente aniqui
larlo por toda la car re te ra desde 
Puente de San Payo á Padrón , s em
brando de continuo el tránsito de cadá
veres . 

Tal es la versión que, del ataque de 
Pontevedra por los gallegos brácaros de 
aquella región, hace el señor Alonso Ló
pez;—pero como su historia local al r e 
ferirse á este ataque consigna algunos 
detalles mas de interés histórico, nos pa
rece oportuno incrustar aqui su ve r 
sión. 

«A principios de febrero—dice el s e 
ñor González y Zúñiga—Soult pasa con 
su ejército por Pontevedra para Portu
gal, y dejando en esta ciudad una fuerte 
guarnición de caballería é infantería, por 
este medio se propone asegurar sus co 
municaciones con las guarniciones de 
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Santiago, Coruña, Ferrol y también con 
todo el resto del ejército trances de Gali
cia, que dejaba bajo las órdenes del ma
riscal Ney. De la guarnición de Ponteve
dra, cuyo comandante se bailaba alojado 
en la plaza que hoy llaman Teucro y en 
casa de don Francisco Genaro Ángel, 
salian columnas y se daban des tacame
ntos de tropas d e a m b a s a rmas , para si
tuarse en las parroquias y pueblos co
marcanos , y exigirles ganados, granos, 
forrajes y dineros para sustentarlas , pe
ro como estas exacciones fuesen dema
siado honerosas al pais, las cuarenta y 
cinco parroquias de que se componía la 
antigua jurisdicción de Pontevedra, que 
por entonces se habia ya reducido, y tan 
solo comprendía 18, formándose con los 
25 restantes las jurisdicciones de Poyo, 
Cotovad, Caldevergazo, Montes y Jeve, 
levantándose todas en masa, empezaron 
á hostilizar á los franceses que se p re 
sentaban en sus respectivos distritos. En 
este estado de efervescencia y conmoción 
popular, el comandante francés con el 
objeto de proporcionarse víveres para la 
guarnición y mantener la tranquilidad en 
las parroquias inmediatas, mandó esta
blecer y fijar destacamentos de caballe
ría en las casas retorales de los curas de 
Borela, y San Jorge de Sacos, y tam
bién en el monasterio de Benedictinos de 
Tenorio, adonde habia fijado su residen
cia el comandante de estas fuerzas. 

Esta medida y disposición de los fran
ceses hizo concebir á los naturales, que 
para oprimirlos y robarlos, se propodan 
ocupar militarmente el país; y para des
concertarles este plan, propagaron la in
surrección por toda la montaña, levan
tándose también en masa las jurisdiccio
nes de Montes, Quireza, Baños de Cun
tís, Campo, F ragas y Peña-flor, é igual
mente se trasmite á las villas de Caldas 
de Reyes, Cambados, Villagarcia, San-
jenjo, Cangas, Marín y toda la península 
de Mor razo 1 

El 19 de febrero reunidos y a rmados 
los paisanos de Montes, Cotovad, Cal 
devergazo, Mourente, Bora, Touron , 
Jus tanes , Taboadelo, Caldelas y Mar-
con con escopetas, fusiles, chuzos, h o 
ces, azadas y palos, mandados y cap i 
taneados por el señor Pa t rón de Milla
rada , el escribano de la parroquia de 
A g u a s San tas don Francisco Garcia, el 
juez merino de Cotovad don Gregorio 
Garcia de Cordeiro y asociados de los 
Martínez de la parroquia de Rebórdelo, 
conocidos por los Hilarios g rande y p e 
queño, dé lo s cua les este último hab ia 
militado: asi reunidos al amanecer de 
este dia sitian y acometen al des taca
mento francés que ocupa la casa del 
cura de San Jorge de Sacos, el que des
pués de una obst inada defensa, no le 
quedó otro recurso que el de en t r ega r 
se á discreción. Es t a pequeña victoria 
animó á los paisanos á emprender ot ras 
acciones; y dirigiéndose ese mismo dia 
á las diez s imul táneamente sobre los 
demás destacamentos de Borela y m o 
nasterio de Tenorio, después de un r e 
ñido combate é intimándoles la rend i 
ción, ó que en otro caso incendiaban las 
casas y edificios donde se hallaban for
tificados, esta amenaza , decidió á los 
franceses que en ellos es taban ence r ra 
dos á en t regarse pr is ioneros de gue r r a . 

Aun no bien habia acabado de r e n 
dirse , en aquel mismo acto es taban m u y 
arrepentidos de haberse entregado, y sí 
les hubiese sido posible volver á ocupar 
sus casas fuertes, mil veces hubieran 
preferido el haber muerto quemados , 
que el caer en manos de los pa i sanos . 
Es tos así que los vieron de sa rmados , 
los despojaron de todo cuanto llevaban 
encima, llegando has ta el extremo de 
dejarles con solo la camisa , y aún así 
no satisfechos, apuñalándolos á todos 
con inclusión de su comandanta,- en s e 
guida los arrojaron al rioLorez. ¡Crueldad 
indigna de un pueblo civilizado del siglo 
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X I X y que se apellida cristiano y ca tó
lico por excelencia! ¡Hecho atroz que tan 
solo se puede a tenuar y disculpar con lo 
exaltado que en aquel momento tenian 
s u s pasiones los vencedores, pues que 
semejantes represal ias propias de un 
pueblo salvaje, no eran las que debieron 
haber escogitado para satisfacer y ven
gar los muchos males y desgracias que 
ellos le habian ocasionado; atentos á 
que todos estos desórdenes y d e s m a 
nes son una consecuencia inmediata 
é inseparable en casi todas las g u e r 
r a s ! 

De esta matanza tan solo dos f ran
ceses tuvieron la dicha de salvarse , de 
los cuales uno pertenecía al d e s t a c a 
mento de Borela, y otro al de Tenorio 
que por casualidad se hallaba alojado 
en casa de un tal Juan de Barros : estos 
mismos fueron los que llevaron al c o 
mandan te de Pontevedra la neuva in 
fausta de tan cruel y sangr ienta c a r n i 
cería. 

Persuad idos los paisanos, que asi que 
el comandante tuviese noticia de todos 
estos hechos vendría á buscar los con 
las fuerzas que tenia en Pontevedra, á 
fin de rechazar las , resolvieron esperar
lo parapetados sobre las puentes d e B o -
ra , que aunque habian intentado cor 
ta r las , reflexionándolo m a s bien se de 
cidieron por interceptar el paso con las 
piedras que les servían de pretil. Al 
romper el dia del 20, se vieron a tacados 
por fuerzas francesas considerables en 
aquel punto, y apesar de haber les 
opuesto una tenaz res is tencia ,consumi
das las municiones que el dia anterior 
les habian cogido, y viendo por otra 
par te que con su caballería intentan va
dear el rio, entonces los paisanos se 
replegaron sobre el arroyo ó r iachuelo 

. que hay cerca del monasterio de Teno
rio, adonde los rechazaron y obligaron 
á re t i rarse á Pontevedra; pero volvien
do por la ta rde reforzado los franceses, 

l legaron al mon asterio de Tenorio, el 
que incendiaron, matando alli ademas 
dos paisanos que hallaron indefensos . 
E n estas oequeñas acciones los france
ses perdieron 55 hombres y 6 caballos. 

Difundida ya la a l a rma por todas e s 
tas jurisdicciones, par roquias y p u e 
blos, las campanas y bocinas de las 
par roquias dé l a jurisdicción de los b a 
ños de Cuntís , anunciaron que los f ran
ceses acometían é invadían su terri torio 
por el Bragada . En aquel mismo acto 
las fuerzas que habian organizado el se 
ñor don Benito Váre la pertenecientes á 
la jurisdicción de Peñaflor, y coto de 
Amil á las órdenes del presbítero don 
Apolinario López y don Jacobo Váre la 
h e r m a n o del don Benito, m a r c h a r o n in
mediatamente á batirlos, y habiendo t e 
nido la suerte y satisfacción de r echa 
zar al enemigo con pérdidas considera
bles, de allí á poco volvieron coronados 
con los laureles de la victoria y del 
triunfo. _ 

El feliz éxito que los pa isanos ob tu
vieron en todas es tas acciones parciales, 
les hicieron conocer que los soldados 
de Napoleón no eran invencibles como 
ellos publicaban, lo que animó á sus 
gefes pa ra emprender o t ra s acciones 
m a s g randes , a r r i e sgadas y a t revidas . 

Habiendo concebido los jefes que m a n 
dan las fuerzas de Cotovad el a tacar la 
guarnición francesa que tenia oprimida 
Pontevedra, comunicada esta su de te r 
minación á los de Peñaflor y Amil, ni 
un momento t i tubearon en aceptar la 
propuesta . Concertado el plan de a t a 
que entre los jefes de ambas fuerzas, el 
28 de Febrero fué el dia designado para 
tan a rdua y difícil empresa . Simultánea
mente las fuerzas de Cotovad, a tacan 
por las puer tas de San ta Ciara y Pe re -
grina, y los de Peñaflor, Coto de Amil 
y Campo y F r a g a s con el mayor valor 
y denuedo los ejecutan por el puente de . 
B u r g o . 
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Grande fué la resistencia que en este 
último punto oponen los franceses p a 
rapetados en la cárcel, que apesar del 
fuego h o r r o r o s o de fusil que sobre el 
puente hacían,despreciando los paisanos 
mandados por los valientes caudillos don 
Jacobo Várela , don Apolinario López, y 
el sargento don José P o r r a s Guerrero , 
por dos veces rechazan y hacen callar 
los fuegos del t nemigo. Este , durante el 
ataque mandó un posta para que dos
cientos hombres que salieran de Ponte
vedra hacia Tuy aquella misma mañana 
regresen inmediatamente; alcanzados 
en el puente de San Payo, así que reci
bieron el aviso retrocedieron á paso r e 
doblado. Cuando la guarnición francesa 
estaba ya para entregarse prisionera de 
guerra, con este refuerzo vuelve de nue
vo al combate. 

Obstinados los valientes caudillos en su 
plan, contra ellos renuevan la pelea a ta 
cando impertérri tos por tercera vez so 
bre el puente á los enemigos, entonces 
íué cuando una descarga cerrada á que
ma ropa de los franceses, les puso fuera 
de combate una porción de jóvenes fo
gosos y atrevidos,contandose entre ellos 
el esforzado y valiente caudillo don Jaco
bo Várela, que apesar de hallarse con el 
pecho atravesado de un balazo, no quiso 
ret i rarse, permaneciendo en el campo de 
honor animando y exhortando á sus com
pañeros hasta que exhaló el último alien
to y suspiro . ¡Gloria eterna á tan valiente 
y esforzado caudillo, su memoria pase 
de generación en generación para que 
sus virtudes y valor sirvan de modelo á 
la mas remota posteridad/ La pérdida de 
este esforzado y valiente caballero, obli
gó á sus compañeros de a rmas á ret irar
se de aquel punto; los franceses salen en
tonces fuera de los parapetos que tenian 
en el recinto de la ci jdad,y estendiéndo
se por la campiña, hacen en ella algunos 
prisioneros, entre los que se cuenta el 
capellán y caudillo don Apolinar López: 

Tomo VII—Entrega 29. 

también aprisionaron á cuantos paisanos 
hallaron en ella entregados á los labores 
de la poda y composición de viñas, que 
ninguna parte habian tenido en esta a c 
ción, mediante á que los mas eran de 
edad avanzada, los que después asesinan 
haciendo en ellos una horrorosa matan
za y carnicería. 

Esta mortandad no solo se lamentó por 
la población rural que circuye esta ciu
dad, sino que también la deploraron los 
vecinos que habitaban dentro de sus m u 
ros. Los franceses dirigidos por los L a -
peiros. Cairos, Arismendis , Groisares , 
Bencis y otros vecinos de Vigo de exe
crable memoria, a r m a d o r e s y tripulantes 
de dos corsarios que tenian en la ría de 
Pontevedra y puerto de Marín destina
dos á robar y apresar los barcos asi e s -
trangeros como nacionales que no e n a r -
bolasen el pabellón tricolor, también coo
peraron e.-tos asesinatos, sacrificando á 
balazos en medio de la plaza del pan á 
tres ó cuatro infelices que tuvieron la 
desgracia de caer en sus manos ; que d e 
jaron allí revolcándose en su misma san
gre , para aterror izar á los demás habi
tantes, como ufanos y altaneros así lo 
propalaban.» 

X V 

En los dias28 de febrero y 1.° de m a r 
zo, volvieron á ser destruidas o t ras par
tidas francesas que desde Rivadavia se 
habian dirigido á varios pueblos comar 
canos, exigiendo víveres;—y enfurecidos 
los invasores con estos a taques tan con
tinuados, destacaron el dia 2 contra los 
abobrigenses ó ribereños del Avia, §una 
fuerza de 1,000 hombres entre infantería 
y caballería, pero se parapetaron tan 
bien los denodados abobrigenses en las 
r iberas tortuosas y quebradas del rio 
junto al puente Pazos de Arenteiro, diri-
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gidos por el infatigabls guerrillero don 
Bernardo González Caehamuiña, que 
causaron graves pérdidas al enemigo,— 
y éste por los quebrantos que experi
mentó, tuvo que abandonar por entonces 
á Rivadavia el 4 muy de mañana. 

X V I 

El dia 1? de marzo, los descendientes 
de los antiguos helenos atacaron cerca 
de Pontevedra un destacamento francés 
de 60 soldados que custodiaban los moli
nos para hacer la harina de su pan,—en 
cuya acción se les tomó el trigo y hari
na que tenian obligándolos á huir. 

El dia 2 atacaron también los helenos 
una columna francesa que convoyaba va
rios carruages con efectos,—y perdió es
ta 64 hombres . 

El 3 persiguieron á unos cuantos fran
ceses que pasaban de Pontevedra á 
Puente San Payo, de los cuales mata
ron 11 . 

El 5 batieron otra partida de invaso
res , cogiéndoles 11 prisioneros. 

Y el 6 atacaron del mismo modo una 
columna de enemigos que venia de Vigo, 
quedando sobre el camino 13 muertos. 

Esta continuación de pérdidas, aunque 
pequeñas, alarmó á los franceses que 
ocupaban á Pontevedra,—replegándose 
á Compostela el dia 7 y dejando por con
siguiente libre aquella villa por enton
ces. 

Después volvieron á ella los franceses 
con mas gente,—y se propusieron el dia 
10 por la ñocha sorprender y atacar con 
brio á los comarcanos de Pontevedra, y 
ueron rechazados, esperimenfando el 

dia 14 el caso contrario en que los ponte-
vedreses pasaron á embestirlos dentro 
de la misma villa. 
Esta es la versión que,de los sucesos de 

Pontevedra en los pr imeros dias de mar 

zo, hace Sr . el Alonso López en su dia
rio de esta guerra de guerrillas en Gali
cia, diario que como dejamos consignado 
nos sirve de base para historiarla;—pero 
como difiera de esta versión la del señor 
González y Zúñiga, historiador local, y 
ambas versiones son inconciliables para 
nuestro criterio, nos parece lo mas acer
tado consignar enseguida la del señor 
González, á fin de que nuestros lectores 
aprecien los hechos como mejor les plaz
ca, sí bien siempre en el fondo de su ju i 
cio resal tará la heroicidad constante de 
los descendientes de los antiguos helenos 
ó gallegos brácaros . 

«Estas sensibles desgracias y honr -
rendos demanes, casi s iempre insepara
bles de la guerra, hicieron conocer á los 
que combatían por la religión d e s ú s ma
yores é independencia de su patria que 
era preciso crear una corporación ó jun
ta de sujetos escogidos paradirijir y a r 
mar estas fuerzas, que con su admirable 
é incomparable valor habia de contribuir 
á sacudir el ominoso yugo que les que
rían imponer los nuevos vándalos de los 
siglos XVIII y X I X , don Benito Várela 
fué-á quien las parroquias de la jurisdic
ción de Peñaflor, Coto de Amil y Baños 
de Cuntis, aclamaron por unanimidad su 
general y presidente déla junta. La elec
ción de este distinguido caballero bien 
conocido por su decisión y amor á la pa
tr ia, aceptando tnn penoso encargo, y 
sin a r redrar le lo peligroso de las cir
cunstancias en que se hallaba el pais, su 
primer cuidado fué convocar en 4 de 
marzo una junta á la que asistieron los 
mayordomos pedáneos de las parroquias 
que componían el ayuntamiento de Mo
rana, acompañado cada uno de seis 
hombres de su respectiva, y presidiendo 
el acto aquel ayuntamiento, el señor V á 
rela presentó allí un reglamento que 
contenia trece artículos con el objeto de 
establecer el orden y rég 'men,con el que 
debia regirse y organizarse la fuerza de 
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la que era su comandante; sin olvidarse 
de los medios que debian adoptarse para 
su conservación, equipo y aumento. 

Aceptado por toda la junta este regla
mento, que se mandó archivar en aquel 
ayuntamiento, el fué para la gente de su 
comando la ordenanza militar bajo las 
cuales debian ser regidos. Conociendo 
que las operaciones é incursiones que 
hubiese que hacer contra el enemigo en 
los puntos que ocupaba, era preciso las 
dirigiese un entendido y valiente militar 
que les inspirase confianza, no tuvieron 
inconveniente en nombrar al sargento 
don José Po r r a s guer rero como su inme
diato gefe, mediante á que ya los paisa
nos lo habian conocido por su valor y 
pericia militar en las diferentes refriegas, 
que ya mandados por él habian tenido 
con el enemigo. 

Organizadas y reglamentadas así estas 
fuerzas, el 5 del mismo con parte de 
ellas, el comandante Po r r a s se colocó en 
los montes del alto de la parroquia de la 
Pórtela inmediata al camino real, y ha
ciendo desde alli un acertadísimo fuego 
sobre las tropas del mariscal Soult, que 
desde Santiago pasaban de tránsito para 
el Portugal, les causó bastante pérdida. 

Don Benito Godoy, joven esforzado y 
cadete del cuerpo de literarios, que mu
rió gloriosamente en un combate delante 
de Tuy , situándose con una partida de 
aldeanos sobre el puente Barosa, hacien
do un vivisimo fuego contra las t ropas de 
Soult, les causó la pérdida de mas de 30 
hombres muertos é infinidad de heridos. 
Acosados los franceses por el fuego vivo 
y continuado que le hacían los paisanos, 
viendo estos que aquellos desplegaban 
sus guerrillas, para envolverlos y cortar
les la ret irada, el atrevido é intrépido jó. 
ven Godey supo y pudo precaver las con
secuencias, pues que ret irándose con to
da su fuerza por las motañas á Buzaca, 
así los dejó burlados. Es te valiente joven 
fué hospedado y obsequiado en este pue* 

blo cual convenia al gran mérito que ha
bía contraído en esta atrevida y gloriosa 
acción. 

Infatigable el comandante don Benito 
Várela,todo su cuidado lo emplea en a r 
mar y municionar los paisanos, dándo
les además oficiales subalternos de co 
nocido valor, y nombra también de en 
tre los mas expertos sargentos y cabos. 
Organizada asi su fuerza, no obstante su 
salud delicada, unido con su segundo y 
una partida de paisanos pasaron á los 
pueblos de Villagarcia y Carri l . En 6 de 
marzo ya los franceses habian entrado 
en estos pueblos, que en su mayor parte 
dejaron reducidos á pavesas; no obstan
te la grande resistencia y defensa que de 
ellos hicieron sus naturales. Llenos de 
sentimiento y dolor por estas grandes 
pérdidas, pues no tenian donde cobijar
se, y dedicados los mas á reedificar sus 
casas , tuvieron que dejar las a r m a s , 
que en número de 94 fusiles entregaron 
á don Benito Várela . 

El comandante Kenli de la fragata 
de gue r ra de S. M. B. l lamada Libeli 
anclada en el puerto de Villagarcia, por 
mediación del señor don Luis López 
Ballesteros, que en ella á su bordo se 
hallaba refugiado de resul tas de haber 
contribuido con su poderoso influjo y 
g ran prestigio en aquel pais al a lza 
miento de los paisanos de aquella c o 
marca , le entregó al señor Várela todas 
cuantas municiones de gue r ra pudo fa
cilitarle. También dispuso el señor B a 
l lesteros, que se le entregasen todas 
cuantas a r m a s y municiones tenia en 
su casa de campo de la Gulpilleira. 

El señor don Luis López Ballesteros 
por su saber v patriotismo, fué nombra
do después individuo de la junta superior 
de Galicia residente en la Coruña; y t am
bién el señor don Fernando VII le nom
bró su ministro del deapscho universal de 
Hacienda; encargo que desempeñó ha s -
ta el fallecimiento de este monarca , con 
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tal t i no , saber y discreción, que sob re 
pujó á todos cuantos le habian precedi
do en el manejo y dirección de tan peno
so y difícil ministerio. 

El 19 de marzo el comandante Váre la 
conduce su fuerza al punto y parage que 
llaman de la Salud, y á pesar de la obsti
nada y vigorosa resistencia que allí con 
los suyos opuso a l enemigo , este r o m 
pe la línea y entrando en los Baños de 
Cuntis , todo el pueblo fué entregado á 
las l lamas . Es te incendio de sus casas , 
en vez de acobardar é intimidar á los 
decididos é intrépidos paisanos los e n 
ciende mas en cólera, y buscan oca
siones de vengar en el enemigo es tas 
quemas y devastaciones. Es tando aun 
las l lamas devorando sus casas , estos 
mismos paisanos se dirigen sobre A r 
cos de Condesa, y atacando allí á los 
franceses les hacen sufrir una p é r 
dida muy considerable. Después de esta 
acción, al mando del intrépido P o r r a s 
Guerrero marchan sobre las motañas 
inmediatas al Padrón , y cansados de 
permanecer en sus a l turas , bajando al 
llano atacan y vencen á los franceses 
dentro de la misma población, c a u s á n 
doles muchos muer tos y no pocos her i 
dos y a lgunos pris ioneros, que conduje
ron á la fragata Libeli, recogiendo a d e 
m a s los vestuar ios que allí tenian depo
si tados. 

A mismo tiempo que los pa isanos de 
Peñaflor, Campo, F r a g a s y Baños de 
Cuntis se organizaban y combatían; los 
de Pontevedra, Caldevergazo, Cotobad 
y Morrazo forman sus líneas ó cordo
nes sobre las costas de Lexinde y Rei -
gosa por encima de las parroquias de 
Mourente y Marcon, y también en la 
cumbre de los montes de Salcedo y Lou-
rizan. Aunque a lgunas de es tas fuerzas 
estaban municionadas con las que le 
suminis t raba la fragata de gue r r a in
glesa l lamada Venus sur ta en el puerto 
de Merin, o t ras no teniendo a r m a s de 

fuego pa ra combatir se a rman de chu
zos, hoces, palos y hazadas , y esto dio 
lugar á que los paisanos a lgunas veces 
peleasen con el enemigo cuerpo á cuer
po, como se hacia antes de la invension 
de la pólvora, llegando su valor has ta 
el es t remo de haber despojado a lgu 
nos franceses del fusil con que se h a 
llaban a rmados . 

Encasti l lada la guarnición francesa 
de Pontevedra en el ex-convento de San 
Francisco, á donde tenian además su 
hospital, los pa isanos que acampaban 
en las cuestas de Lexinde y Reigosa, 
montes de Salcedo y Lourizan, resue l 
ven atacarla s imultáneamente por dife
rentes puntos de la ciudad. En 5 de 
Marzo al mismo tiempo que las fuerzas 
de Catobad combinadas con las de Pon
tevedra y Caldevergazo a m a g a n las 
francesas por las puer tas de Santa Cla
ra, San Amaro de Moldes y Heiriña á 
las órdenes de los Garcías , Hilarios y 
Cordeiros; las de Morrazo descendien
do de los montes á donde se hallaban 
acampadas á l as órdenes de don Juan 
Gago, del que ya dimos razón cuando 
era capitán de corsar ios , y su segundo 
don Manuel Alarcon, avanzan con s u s 
guerri l las has ta el campo de San José . 

Atacados en este punto los pa isanos 
por una escuadra francesa que sal iera 
por la puer ta de la Peregr ina , matándo
le al comandante de esta la yegua que 
montaba, se replegan sobre el lugar de 
Campo-longo á donde tenian su cuartel 
general . Los franceses atraviesan en 
tonces el puente de la Tablada y deján
dose caer sobre el Campo-longo á don 
de parapetados con los muros ó baila
dos de las heredades , desde allí le hacen 
un horroroso fuego. Después de dos 
horas de combate y pertido por una y 
otra parte mucha sangre , vencieron la 
disciplina y la táctica á la fuerza n u m é 
rica, los paisonos se ret iran á los m o n 
tes de donde habian descendido, vol-
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viendo á ocupar sus ant iguas posicio
nes . 

Dueño el enemigo del campo de b a t a 
lla, casi todas las casas del lugar de 
Campo-longo, después de haber a ses i 
nado a lgunos enfermos que las hab i ta 
ban por no haber podido abandonar las , 
todas ellas fueron incendiadas, r edu 
ciéndolas á cenizas la voracidad de las 
llamas.» 

X V I I 

Mientras ss tos a taques tenian lugar 
casi en los muros de Pontevedra , los 
partidos de Villagarcia y del Carril , en 
unión de los Baños , formaron a lgunos 
cuerpos de guerr i l las , con las cuales se 
presentaban en el camino de Compos te 
la á Pontevedra inquietando con ventaj a 
al enemigo en sus respect ivas m a r c h a s 
y con t ramarchas . 

El dia 4 de marzo , dos de es tas guer
rillas a tacaron en puente Bar rosa , vi
niendo de la villa de caldas, á un con
voy de car ros con efectos escoltado por 
400 franceses, de los cuales ma ta ron 
30 y es t ropearon otros muchos . 

El dia 6 de marzo , salió una división 
francesa de Compostela hacia las Rias 
Bajas pa ra destruir e sas guerr i l las , - las 
cuales no pudiendo resist ir á esta fuer
za que era superior, tuvieron que reple
gar les á los montes , batiendo como p u 
dieron á s u s peaseguidores . Entonces 
los franceses ent raron á fuego y s ang re 
por los pueblos de Carril , Vil lagarcia y 
otros, matando á las gentes inermes y 
enfermas que hallaron has t a el número 
de 75 personas , saqueando , destrozan -
do y quemando m u c h a s c a s a s . 

X V I I I 

Dirigidos por D. Gregorio Martínez los 
Tomo VII—Entrega 30, 

éravos descendientes de ' l o s ant iguos 
céltigos del interior del pa i s , per tene
cientes á la jurisdicción de T ra sdeza 
distante de Compostela unas cuatro le 
g u a s , a tacaron dos dias después en el 
puente de Ledesma á una partida de 
franceses que venia de hacer muchos 
robos por¡ aquellas montañas oscuras , 
entre cuyos pedregosos flancos re tuer 
ce sus aguas el Ulla y nace el Lerez ó 
Vedra . En este a taque perdieron los 
enemigos bas tante gente , re t i rándose 
el resto á Compostela en la mayor d i s 
pers ión. 

Intentando vengarse los franceses 
de aquel terrible descalabro, volvieron 
al siguiente dia—9 de marzo de 1809 — 
á in ternarse en aquellas montañas , en 
número de 2,500 hombres ; pero fueron 
m a s y [mas vigorosamente bat idos 
con la muerte de muchos, volviéndoselos 
demás á Compostela. 

, X I X 

En estos pr imeros dias del mes de 
marzo tenia ya bastante estension el 
plan de ataque y defensa de la región m e 
ridional de Galicia,activado y dirigido por 
el abad del Couto, — el cual decidido y 
emprendedor, no deteniéndose ante nin
gún obstáculo, é inflamado por el santo 
amor á la patria, se propuso atacar la 
ciudad de Tuy que estaba guarnecida por 
4.000 franceses de todas a rmas , al man
do del general Martinier ó d é l a Marti -
niere. 

Al efecto, el 8 de marzo empezaron á 
formar el cerco de aquella ciudad los 
descendientes de los antiguos gratos ó 
gravios,segun órdenes del Abad, á 6n de 
impedir que los franceses socorriesen á 
los compatriotas suyos que guarnecían á 
Vigo, cortándolos j con este golpe a t r e 
vido. 
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El dia 12 de marzo , el abad del Couto 
apareció en el cerco;—y el 14, intimó la 
rendición de la ciudad de Tuy dentro de 
un término perentorio, pasado el cual 
amenazaba con ser pasados á cuchillo 
todos los franceses que la guarnecían. 

Martinier no contestó á la intimación y 
prendió al portador de ella. 

Al dia siguiente, salió Martinier de la 
ciudad, con un número respetable de t ro
pas , resuelto á destruir á los sitiadores 
que capitaneaba el denodado abad del 
Couto. 

Al ver la actitud de Martinier, el abad 
del Couto repliega sus gratos convenien
temente y afrenta la impavidez del ene
migo. 

Trávase la pelea. 
Luchan los gratos con animoso esfuer

zo, como hombres desesperados que de
fienden palmo á palmo la t ierra querida 
que sus padres les legaran; infúndeles 
aliento el abad multiplicándose en todas 
par tes caen muer tos unos y heridos 
otros por ambas pa r tes ; corre la sangre 
por donde quiere;se¡oscurece el horizon
te con el humo de la pólvora; pero n u e s 
t ros valerosos montañeses ni desmayan 
ni retroceden, y Martinier tiene que re t i 
r a r se á Tuy con los suyos, no sin dejar 
en el campo muchos muer tos , heridos y 
prisioneros. 

Queriendo el abad insistir en su empe
ño, pidió auxilios al gobernador por tu 
gués de la plaza de Monzon,que está cer 
ca de Tuy , y éste le envió el dia 16 s o 
bre 600 soldados. Sin embargo, el abad 
desistió por estonces del cerco, y se diri
gió á tomar par te en las operaciones 
contra los franceses de Vigo. 

X X 

E n esta disposición de fuerzas, tenia 
el P. Giraldez bajo su mando un cuerpo 

de bravos gallegos entre los cuales solo 
habia veinte y dos con a rmas de fuego, 
—y no obstante, al querrer pasar una 
columna de 500 franceses que iba de 
Pontevedra para Vigo.los atacó el dia 14 
del mismo mes de marzo en el pueblo de 
Porr ino oponiéndose al paso y haciéndo
les retroceder . 

Insisten los franceses de nuevo, des
pués de algún descanso, en franquear el 
camino que les impedían seguir las fuer
zas de Giraldez,volviendo á ser atacados 
por estas con vigor, sufriendo varias 
pérdidas, toman otra ruta para lograr 
salir de aquel apuro . 

Nuestros esforzados gallegos siguieron 
en su marcha al enemigo, sin dejarle 
descansar , hostilizándolo siempre con 
arrojo, matándole gente y haciéndole pri
sioneros, — y aunque este pudo llegar á 
su destino, desde aquel dia quedaron los 
franceses encerrados en las dos plazas 
de Tuy y Vigo, sin que pudiesen salir á 
merodear por aquella región meridional. 

X X I 

Vigo! hé aquí un nombre glorioso en 
los anales del pais, durante la guer ra de 
la Independencia;—fué la pr imera ciudad 
de Galicia y de España tomada á los fran
ceses. 

Es t e pueblo, ya empezara á sufrir la 
opresión de los; invasores desde el dia 1? 
de febrero de aquel año de 1809, esper i -
mentando el vecindario por las t ropas , 
robos, ultrajes y destrucción. 

Pe ro á los ocho dias, ya] estaba tam
bién estendida la ira contra estos opre
sores por todrs aquellas comarcas de los 
primitivos yernos ó ibernios, — y desde 
entonces cualquier soldado francés que 
se separaba del pueblo y podia s e r cogi
do se le mataba, siguiéndose á estos en
sayos algunos ataques mas ó menos 
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combinados por los hijos del pais.con los 
que lograban arrollar á las partidas p e 
queñas que se les presentaban con opor
tunidad,ya estuviesen apostadas, ya fue
sen transeúntes. 

E l 15 de marzo, pues, nuestros bravos 
gallegos, guiados por el abad de Vallada
res, principiaron el ataque contra los 
franceses encerrados en Vigo, á las ó r 
denes de Chalot, gefe de escuadrón:—hi
cieron estos una salida contra • ellos, y 
fueron rechazados con gran pérdida. 

Vuelven á salir los franceses al dia si
guiente, — y son rechazados con igual 
empuje. 

Teniendo los sitiadores de Vigo entre 
sus caudillos al capitán portugués Juan 
Almeidn y Sousa, que se habia presen
tado allí con cincuenta soldados de su 
nación, intimó á los franceses la rendi
ción del castillo del Castro y plaza de Vi
go, bajo las mismas condiciones que ha 
bia aceptado el ejército francés de Jnnot 
en Portugal, por el mes de agosto ante
rior;—pero los sitiados desecharon la 
propuesta, contestando que no debian 
capitular con paisanos. 

El cerco siguió reforzandose con nue-
vae gentes—y el dia 23 aparecieron en la 
ria, las dos fragatas de guerra inglesas, 
la Lively y la Venus. Los franceses t r a 
taron de par lamentar con ellas en forma, 
á fin de entregarse á los ingleses bajo 
condiciones mas ventajosas, pero sus 
pretenciones fueron desechadas. 

X X I I 

En t re tanto que se sitiaba á Vigo, en 
las al turas de Lobera rennia bastante 
gente del pais el administrador de rentas 
de la Boullosa don José Joaquín Márquez 
Llegó á la sazón á aquel punto el teniente 
coronel don Manuel Garcia del Barrio, 

uno de los enviados entonces á Galicia 
por la Junta central de España . 

Reconocido Barrio como tal comisio
nado de la central, convino con los guer
rilleros de Lobera en congregar una jun
ta compuesta de vocales del partido y de 
las personas que mas habian contribuido 
al levantamiento de ot ras parroquias .Ve
rificóse en efecto esta junta—dice el conde 
de Toredo — instalándose el 21 del m i s - ' 
mo mes de marzo en aquellas alturas y 
en camqo raso renovando la sencillez de 
las épocas primitivas. 

Sujetáronse todos á la autoridad crea
da; nombróse presidente al obispo de 
Orense, y sin detención se tomaron d i s 
posiciones que mantuvieron é impulsa
ron mas ordenadamente la insurrección. 
Al Marquez,hombre esforzado y que ha
bia trabajado en favor de la causa común 
mas que los oíros, diósele el mando de 
un nuevo regimiento que se denominó de 
Lobera, y mandósele ir á reforzar á los 
que bloqueaban á Tuy . Dispusiéronse 
asi mismo para entonces y para después 
varias ot ras correr ías , en especial hacia 
Lugo y valle de Valdeorras , en cuyo úl
timo punto acaudillaba siempre al paisa-
nage don Juan Bernardo Quiroga y su 
hermano el abad de Cayoso. 

XXII I 

El espíritu de defensa que activaba y 
estendia en el Rivero el valeroso gue r r i 
llero galaico don Bernardo González Ca-
chamuiña, lo activaba y comunicaba á la 
vez á varias partes á donde podia enviar 
comisionados, con planes discurridos 
para el intento. 

Los franceses supieron estos empe
ños, y temiendo las consecuencias de 
sus progresos, se propusieron destruir 
esta naciente división militar del Rivero, 
con un cuerpo de 3,000 hombres que se 
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dirigió el 19 de marzo desde Composte-
la á aquella región, reforzado con caba
llería y t res cañones de á ocho. 

Como esta fuerza e ra superior á la de 
González Cachamuiña, fué preciso que 
se dividiesen los abobrigenses en cue r 
pos de guerrillas, para que retirándose 
por varios punios difíciles y batiendo al 
enemigo que los persiguiese, se debilita
se el todo reunido de franceses, imposi
bilitando sus afanes de dar grandes a ta 
ques. 

De este modo, no pudieron dar los 
enemigos un paso sin que perdiesen gen
te en los diferentes desfiladeros y em
boscadas por donde pasaban, — y s u s 
pendiendo sus operaciones, se vengaron 
en destruir los pueblos de aquel partido 
y en matar los habitantes inermes que 
encontraron, tomando en seguida el ca
mino de Pontevedra. 

González Cachamuiña intentó después 
atacarlos en esta ciudad con el crecido 
número de ribereños que habia reunido, 
—pero los franceses no se aventuraron 
á esperarlo, y se retiraron á Composte-
la,—por lo que se propuso este caudillo 
dirigirse á la reconquista de Vigo, h a 
biendo recibido orden para ello de la 
junta de Lobera . 

X X I V 

González Cachamuiña llegó á Vigo el 
26 de marzo con sus bravos guerril leros 
del Avia, y parlamentó con los sitiados 
intimándoles que se entregasen á d iscre
ción. 

L o s franceses no accedieron. 
Llegó también á la sazón á Vigo don 

Pablo Morillo, sargento de marina g r a 
duado de oficial, á quien como á Barr io y 
al canónigo de Compostéla el gallego D. 
Manuel Acuña,comisionara la junta cen
tral de España para activar el levanta

miento del pais,—y ya por este, y ya por 
ser del ejército, eleváronle los si t iadores 
á coronel, y reconociéronle como supe
rior, á fin de que á vista de un militar 
cesasen los escrúpulos y recelos del co
mandante francés. 

Sin tardanza repitió el nuevo gefe si
tiador otra áspera intimación, amena
zando el 27 de marzo con tornar por 
asalto la plazo y no dar cuartel . Pidieron 
los franceses un dia de término para con
testar, y no accediendo Morillo, est ipu
laron que les fueran concedidos los ho
nores de la guerra , con la cláusula de que 
serian llevados prisioneros á Inglaterra, 
por lo cualfirmó la capitulación en unión 
con el general de las fuerzas galaicas el 
comandante británico del c rucero . 

Hé aquí los términos de la capitulación 
de la plaza de Vigo, según se vé en 
la Gaceta estraordinaria del gobierno ( 

correspondiente al 10 de abril de 1809: 
«Hoy 27 de marzo de 1809 á las seis 

de la tarde nos, Jacobo Antonio Chabot 
gefe de escuadrón, comandante de las 
t ropas francesas en la plaza y fuertes de 
Vigo por una parte; y por la otra Jacobo 
Cous- Crausfort capitán de navio,coman-
nante de la fragata inghsa Venus, comi
sionado por Mac-Kenley comandante del 
crucero de la costa de Vigo; y don Pa* 
blo Morillo coronel comandante de las 
t ropas españolas delante de la misma 
plaza; hemos contratado la capitulación 
de la guarnición francesa en los siguien
tes artículos: 

Articulo I— La guarnición {saldrá de 
la plaza y de los fuertes con s u s a r m a s 
y bagajes y con los honores de la guer ra . 

Eespuesta—La guarnición de Vigo sa l 
drá de los fuertes con los honores de la 
guerra , al glasis, en donde rendirá las 
a r m a s y quedará prisionera de guer ra : á 
los oficiales se les permitirá llevar su 
espada y uniforme. 

Artículo / / — L o s oficiales y sus t r o 
pas se embarcarán en buques ingleses y 
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serán t ransportados al.puerto francés 
mas inmediato, bajo palabra de no tomar 
las a rmas contra España, y sus aliados, 
hasta después de cangeados ó hecha la 
paz. 

Respuesta — L o s prisioneros serán 
conducidos á un puerto de la Inglaterra . 

Artículo III—Los oficiales y emplea
dos militares conservarán todas sus a r 
mas y equipajes, y los acompañarán sus 
criados y demás personas de su con
fianza. 

Respuesta—Respondido en el artículo 
pr imero. 

Artículo IV—Todo el dinero per te
neciente al gobierno francés, destinado 
al pago de los sueldos de las tropas del 
segundo cuerpo se conservará en poder 
del pagador principal que lo tiene á su 
cargo, así como las cuentas de los regi
mientos. 

Respuesta—Estas serán las únicas que 
permanecerán en su poder. 

Artículo V—Las tropas no rendirán 
las a rmas hasta el momento de su e m 
barque y bajo la protección del crucero 
inglés; es decir, que cada pelotón o divi
sión no rendirán las a rmas sino á pro
porción que se vayan embarcando. 

Respuesta—Contestado en el artículo 
primero. 

Artículo VI—Los habitantes de Vi 
go serán respetados. 

Respuesta—Concedido conforme á las 
leyes de España . 

A rticulo VII— Los 300 y mas enfer
mos que se hallan en los dos hospitales 
serán mantenidos y cuidados por los ha
bitantes de Vigo y estarán bajo la p ro 
tección de los ingleses y españoles. 

Respuesta—Los prisioneros serán tr -
tados con arreglo á las leyes de la huma
nidad. \ 

Artículo VIII—La plaza y los fuer
tes no se entregarán hasta el momlento 
del embarque de las t ropas , á un cuerpo 
de las del bloqueo compuesto de treslofi-
IsLremo VII—Entrega 31, | 
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cíales y cincuenta subalternos y solda
dos . 

Respuesta—Contestado en los ar t ícu
los pr imero y último. 

Articulo IX—La presente capitulación 
no tendrá efecto sin ser previamente r a 
tificada por Mr . Chalot gobernador, y 
por los señores]comandantes del bloqueo 
de t ierra y de mar , y garantida en toda 
su extensión por el comandante en jefe 
del crucero Británico.-Chalot.-J. Couts. 
—Crauffortd.— Pablo Morillo.» 

Exigió ademas Morillo que inmediata
mente se ratificase esta capitulación,— 
pues sino acometería la plaza. 

Retardábase la respuesta, — y á las 8 
de la noche de aquel mismo dia, 27 de 
marzo, aproximáronse á los muros de 
Vigo los sitiadores; arrojándose á la 
puerta de la Gamboa para hacerla ast i 
llas y armado de una acha, un marinero 
anciano, que cayó muerto de un balazo. 

Entonces, rápido como el rayo y vale
roso como él solo, González Cachamui-
ña ocupó el puesto de aquel marinero, 
toma la cortante hacha de sus desfalleci
das manos,y rompe por fin la puerta con 
sus hercúleas fuerzas; pero instantánea
mente cae herido de cuatro balazos el 
atleta del Avia, y dos de los suyos lo s a 
caron con trabajo de aquel sitio, donde 
perecieron hasta siete. 

Iban ya á entrar nuestros galaicos en 
Vigo por aquella puerta, que el heroico 
valor de Cachamuiña acababa de abrir, 
de pecho al anemigo, cuando Morillo r e 
cibió la rectificación, y á duras penas pu
do con su recia voz hacer cesar el fuego 
y detener á los suyos, los cuales se po
sesionaron de la plaza al dia siguiente 
28. 

No hubo en la reconquista de Vigo— 
dice el conde de Toreno—ni ingenieros 
ni cañones: jué ganada á impulsos del 
patriotismo gallego. 

Conforme á la capitulación, entregá-
ro nse prisioneros 1,213 hombres y 46 
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oficiales franceses, cogieron otras pre
sas con 117,000 francos. 

xxv -

Gasi en los mismos momentos que 
nuestros bravos gallegos penetraban en 
Vigo al amanecer del dia 28 de marzo, 
saben que por el camino de Tuy venían á 
marchas forzadas unos 600 franceses que 
mandaba laMartiniere en auxilio de Cha-
bot. Con esta noticia, los mismos que se 
hallaban dentro y fuera de la población 
corrieron á su encuentro y acosándolos 
en todas direcciones,mataron á la mayor 
par te , cogieron prisieneros á algunos y 
obligaron á retroceder á los pocos r e s 

tantes, pues solo entraron en Tuy unos 
ochenta, los cuales á costa de mil penali
dades pudieron salvar la vida. 

Los 72 franceses que se hicieron pri
sioneros en este rota, se embarcaron en 
los buques ingleses' juutamente con los 
demás de la rendición de Vigo. 

X X V I 

Desde entonces la ciudad de Vigo ce
lebra anualmente, el dia 28 de marzo, el 
aniversario de su reconquista y libertad 
de la dominación francesa, con una s o 
lemne función al Cristo de la Victoria, 
conmemorando asi este glorioso suceso 
nacional. 



TERCERA PARTE 

Desde 1." de abril hasta fin de julio de 1809 

Ataque de Puente Bea, y saqueo y quema de los pueblos de Baños, Estrada, Sotelo de Montes y Sacos por los france
ses—La batería de Reboranos—Huyen los franceses de Tuy—Quema de Redondela por los franceses: 
queman también á Muros, Géy Corcubion: deshonestidades que cometen i públicamente con las jóvenes 
del pais—El guerrillero lucense Nuñez—Ataque y sitio de Lugo por Mahy—Batalla del Campo de la E s 
trella—Derrotado Soult en Portugal se refugia en Galicia, y en combinación con Ney se dispone á domi
narla—Batalla del Puente de San Payo, en que es vencido Ney por las huestes galaicas—Sucesos poli-
ticos del Ferrol, durante su opresión por los franceses—Se retiran de Galicia los ejércitos de Soult y Ney 
—Opinión de Soult sobre la guerra que se le hizo en nuestro pais—Insulta á Galicia injustificablemente 
la junta central de España desde Sevilla, y salva su error con una proclama honrosísima para nuestro 
antiguo reino—Gloria de Galicia en que sus hijos tomaron á Vigo, primera ciudad de España reconquis
tada al francés durante la guerra dé la independencia. 

I 

Los naturales de las jurisdicciones de 
Baños y Peñaflor — que formaban por 
entonces una buena columna de defensa 
—atacaron varias veces en principios de 
abril á las partidas francesas que desde 
Compostela se dirigían por el Puente de 
Bea, á la requisición de víveres en aque
llos territorios, robando, matando y que
mando. 

Esto obligó á los invasores que dejasen 
de frecuentar el paso del rio Ulla por 
aquel puente, intentando también impe
dirlo á los comarcanos con un destaca
mento de 100 hombres que allí aposta
ron;—pero esta fuerza muy luego fué 
atacada con la pérdida de muchos fran
ceses, retrocediendo el resto á Compos
tela. 

Nuestros guerrilleros cortaron enton
ces el puente, quedando seguros por 
aquel lado de las correrías y estragos del 
enemigo. 

Después, pasaron nuestros guerrille
ros al puente Cesures—bajo cuyos arcos 
enrosca sus aguas espumosas el serpen
teante Ulla saludando á la antigua Iria 
Flavia;—y desde alli provocaban á los 
franceses que en número de 1.000 hom -
bres entre infantería y caballería, opri
mían aquella deliciosa cuanto pintoresca 
villa. 

Asi provocados los invasores por 
nuestros guerrilleros galaicos, hicieron 
una salida de Padrón con objeto de e s 
terminar á sus provocadores: estos los 
baten, y les hacen sufrir pérdidas: se r e 
piten los ataques,—y entonces los fran
ceses se dirigen al pueblo de ios Baños, 
lo saquean, queman la mayor parte de 
sus casas, y se arrojan luego á practicar 
lo mismo con los pueblos de la Estrada, 
Soutelo de Montes y Santa Maria de Sa 
cos, retirándose seguidamente á Ponte
vedra. 

II 

Recobrada la ciuda de Vigo, nuestras 
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guerrillas galaicas pasaron á reforzar e 
cerco de Tuy,—y las que capitaneaba el 
abad del Couto cubrieron las avenidas de 
la villa y de Puente Arrias, fortaleciéndo
se oportunamente el nunto de Revoranes 
el 10 de abril con cinco piezas de artille
ría, las cuales había de sostener una c o 
lumna de nuestro,?*' guerrilleros en mar
cha para aquel sitio. 

Un capitán que entonces se presentó 
por alli, se enbargó del manejo de esta 
artillería, y sin esperar la columna que 
debía apoyarla, ni querer escuchar las 
razones del P . Giraldez para que no dis
parase ningún tiro hasta la ocasión opor
tuna, descubrió á los invasores la bate
ría disparando contra ellos desacer tada
mente. 

Los franceses, al ver aquella batería 
indefensa, la atacaron instantáneamente 
con bravura, y se apoderaron de los ca
ñones á la car re ra . 

Asi esplica este desastre el señor Alon
so y López; hé aqui como lo hace el con
de de Tpreno . 

Libertado Vigo esperábase que el blo
queo de Tuy tendría pronto y feliz éxito 
pues ademas de acudir allí con su gente 
Morillo, Tenreí ro , Almeida y otros, vino 
también por su lado D.Manuel Garcia del 
Barr ió , reconocido por comandante ge 
nera} por la junta de Lobera . Pe ro tan
to concurso de jefes y caudillos no sirvió 
sino para suscitar celos y rencillas. Mo
rillo se dirigió al puente de San Payo pa
ra impedir allí el paso á las fuerzas fran
cesas de Compostela que venían en so
corro de Tuy, y los otros,en especialidad 
Barr io y Tonreiro, el uno presuntuoso y 
el otro díscolo de condición, desavinié
ronse y ocupáronse en recíprocos piques 
y zaherimientos. Y así este bloqueo sos
tenido con cañones y mas gente fué mal 
dirigido y al cabo se malogró. Mandaba 
dentro el general Martiniere, y el 6 de 
abril haciendo una salida, apoderóse de 
cuatro piezas colocadas en la altura de 
rancos, no muy distante de la ciudad. 

III 

Envalentonados los invasores con aquel 
hecho de a r m a s , salieron de Tuy con 
animó de e s t e r m i n a r á los guerril leros 
galaicos que cercaban aquella plaza,pero 
fueron rechazados bizarramente por 
ellos, no dando cuartel al francés que se 
cogía. 

Encerrado otra vez la Martiriene en la 
ciudad de Tuy, y viéndose apurado como 
nunca, pidió socorros á Soult que en ton
ces se hallaba en Braga y en Oporto,—y 
al abrigo de 4.000 hombres,que se le en -
viaron á la plaza portuguesa de Valenza 
de Miño, fronteriza á Tuy, pudo a t rave
sar el rio el dia 13 de abril para unirse á 
los franceses que invadieron á la nación 
vecina. 

El abad del Couto entró el mismo dia 
en Tuy con los denodados galaicos que 
acaudillaba,—y tomó posesión de la pla
za á nombre de Eepaña . 

Desalojados los franceses de Vigo y 
Tuy , quedó libre con esto la región me
ridional de Galicia. 

VI 

Aquellos mismos dias.saliera de Com
postela una columna de 3.000 franceses 
para socor re r á Tuy, mandada por el 
general Maucune. En el puente de San 
Payo, punto forzoso por donde habia de 
pasar , estaba situado con algunas t ropas 
don Pablo Morillo; pero este caudillo mi
litar, atendida la superioridad de fuerzas 
de los invasores, que le arrollaban, tuvo 
que desamparar sus posiciones, y les de* 
jó franco el paso. 

El P . Giraldez reunió sus guerrilleros, 
los apostó, en parajes convenientes, y 
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aquellos 3'000 soldados franceses no pu
dieron llegar á las cercanías de Tuy sin 
haber experimentado en el camino mu
chas pérdidas. 

La bandera española que estos france
ses ven tremolar en las murallas de Tuy, 
les manifiesta la pérdida; de esta plaza:— 
y entonces emprenden precipitadamente 
su retirada por la noche, cometiendo mil 
atrocidades con las gentes que encontra-
ban,y quemando los pueblos del t ránsi to. 

Tocóle á Redondela ser comprendida 
en este número,—porque después del 
terrible saqueo que sufrió y de la muerte 
de los ancianos, enfermos y mujeresq ue 
no pudieron ocultarse, le ,han quemado 
entonces los franceses 204 casas de las 
pocas que constituían aquella villa. 

Sin embargo — de los 3000 invasores 
que formaban esta espedicion,solo la mi
tad regresaron á Compostela, pues el 
resto pereció á manos de nuestros guer 
rilleros en los diferentes ataques con que 
se les fué picando la retaguardia en su 
marcha y contramarcha, part icularmen
te en la villa de Pontevedra, en donde se 
les atacó con arrojo por los paisanos de 
Caldevargazo el dia 12, cuando se diri
gían á Tuy—persiguiéndolos aun todo el 
dia 13 por el camino, y esperándolos des
pués y batiéndolos con igual encarniza
miento los dias 14 y 15 en su retirada 
desde Pontevedra á Padrón y da Padrón 
á Compostela. 

V 

L o s descendientes de los antiguos ne-
rios, aquellos pueblos de las dos viilas 
contiguas Curcubion y Cé, y que empe
zaron á conocer las vejaciones de los 
franceses y de susexhorbi tantes pedidos 
á últimos de enero de aquel año, con una 
partida de 24 dragones,—se propusieron 
también a rmarse contra el invasor,nom-
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brando un comisionado al intento para 
que desde aquel punto pasase á los té r 
minos mas remotos de Galicia á verse 
con el marqués de la Romana, á fin de 
lograr auxilios militares y autoridad que 
diese buen principio á la empresa. Este 
comisionado muy luego cayó en manos 
de los opresores,—y al querer condu
cirlo á Compostela en los primeros dias 
de marzo por una partida de 100 france
ses, las mujeres del vecindario, reunidas 
en tropel, á pedradas lo libertaron,—lo 
mismo que á un inglés que llevaban preso 
para aquella ciudad y que se habia refu
giado en aquel puerto de mar para vol
verse á Inglaterra de resultas de la re t i 
rada de su ejército. 

El 21 de marzo ya estaban reunidos 
algunos neríos con a r m a s , mediante el 
auxilio y protección que recibieron de la 
fragata de guerra inglesa la Edymíon7 

que surcaba por aquellos mares , cuyo 
comandante franqueó para el efecto 80 
fusiles con igual número de pistolas, s a 
bles, car tucheras y alguna pólvora. Con 
esto se dispusieron los nerios á mayor 
reunión de defensores, y en pocos días 
se contaron 3.000 que dirigidos por don 
Pedro Lapido, cura de Santa Maria de 
Morquitian.se colocaron y se distribuye
ron en puntos convenientes para cubrir 
las avenidas de las dos villas mar í t imas 
de nuestra costa oeste. Lespues llegó la 
fragata Loyra con 3,400 fusiles, pistolas, 
sables y chuzos, y un crecido número de 
cartuchos de fusil y cañón, pasando aun 
á Londres un comisionado para propor
cionar las a rmas que pudiesen necesitar
se en lo sucesivo, quedando en el puer to 
de Corcubion la fragata Edymion para lo 
que ocurriese. Nuest ros nerios siguieron 
arreglándose y armándose en forma, h a 
bilitando ala vez algunas lanchas caño
neras que cubriesen desde la mar los 
flancos de sus dos villas,—y en esta dis
posición pudieron poner respeto á las 
correrías- de los franceses por algunas 
semanas . 
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P e r o no fué muy duradera esta sa t i s 
facción, ni tampoco la que animaba la 
villa de Muros con los planes que forma
ban también de defensa en su partido, 
pues para destruir estos empeños des 
cargó el enemigo el dia 26 de marzo su 
furor contra esta villa y la quemó,—así 
como hizo lo mismo el dia 13 de abril con 
Gorcubion y Cé, destacando al efecto de 
Compostéla un cuerpo de 1.000 h o m 
bres . 

En compensación de estos desas t res , 
nuest ros arrojados nerios esterminaron 
la tercera parte de aquellos 1.000 france
ses, contándose entre los muertos el jefe 
que los mandaba. 

Al ret irarse para Compostéla los inva
sores restantes, quemaron un crecido 
número de casas por el camino, ma tan
do cuantas gentes inermes encontraban, 
con inclusión de los viejos y enfermos, y 
cometiendo con varias jóvenes las ma
yores deshonestidades en tropel y con 
público descaro. 

VI 

Los pueblos de la Alqueira en los t é r 
minos de Galicia del lado de Villafranca, 
no cesaron desde lá entrada de los fran
ceses en el pais, en atormentar los y ani
quilarlos cuando se presentabaj la oca
sión, como haciap los otros paisanos de 
los pueblos de aquellos territorios. Pero 
desde principios de mayo, la reunión y 
empresas de estos aguerridos y animo
sos montañeses lucenses, ha sido mas 
numerosa y metódica, en virtud de la 
buena dirección que recibían de don Ma
nuel Nuñez, hacendado de aquel distrito. 

De este modo, apostados nuestros 
bravos galaicos lucenses en los sitios 
mas oportunos de las ásperas montañas 
por donde se enrosca como una serpien
te la carretera general á Castilla, no ce

saban de hacer estragos en el enemigo, 
especialmente en las marchas y contra
marchas que efectuaba por aquellos pa 
rajes en las últimas semanas de su do 
minación militar,—no recibiendo cuartel 
ni compasión alguna el francés que caía 
en sus manos. 

VII 

Después de las discordias suscitadas 
entre la junta de Asturias y el marqués 
de la Romana, la parte del ejército que 
gobernaba en su ausencia don Nicolás 
Mahy, compuesto de unos seis mil infan
tes y doscientos caballos, se adelanta ha
cia el monasterio cisterciense de Meira 
no lejano de Lugo, —y en la feria de Cas
tro, á dos leguas de esta ciudad, la van
guardia mandada por don Gabriel de 
Mendizabal se encontró el 17 de mayo 
con una columna enemiga de rail quinien. 
tos hombres, á la que obligó recogerse 
en ella. 

Al dia siguiente el general francés 
Fournier , gobernador de Lugo, sacó á la 
tropa fuera de la población, apoyando en 
la izquierda en los mismos muros y la 
derecha de un pinar vecino,—en cuya 
posición le acometió Mahy, formada su 
gente en dos columnas á las órdenes de 
los generales Mendizabal y Taboada á 
las que estaban unidas los docientos gi-
netes que dirigía don Juan Caro, dejan
do á espaldas la reserva mandada por el 
brigadier Losada , y á cierta distancia un 
aparente cuerpo de caballería compuesto 
de cierto número de soldados montados 
en acémilas y en caballos de oficiales;— 
ardid que surtió favorables efectos, no
tándose también en nuestras tropas mas 
instrucción y confianza. 

Travada la pelea, t a r d ó poco la caba
llería francesa en volver grupas, y en 
desconcertarse la línea de batalla, hasta 
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el estremo de que infantes y ginetes cor 
rieron precipitadamente á guarecerse en 
Lugo, hostilizándolo tan vigorosamente; 
nuestras fuerzas en la retirada, que algu
nos catalanes de tropa ligera se metieron ¡ 
dentro de la ciudad confundidos con los 
franceses, teniendo despuesque salir con 
ayuda de los vecinos, descolgados por 
las casas pegadas á la muralla. 

Las pérdidas por parte de los france
ses fueron considerables, y entre las 
nuestras hubo que lamentar la de varios 
oficiales, uno de los cuales fué el coman
dante de ingenieros don Pedro González 
Dávila, distinguido por su valor. 

Env i s t a de no ser posible tomar á Lu
go inmediatamente, por la defensa que le 
prestaban sus antiguas murallas, Mahy, 
intimó la rendicion;pero Fournier le r e s 
pondió con honrosa arrogancia, 

Entonces, el general Mahy se decidió á 
formalizar el cerco. 

VIII 

L a s hazañas y victorias que en esta 
guer ra de montaña habian hecho y obte
nido sobre los franceses nuestros bravos 
guerrilleros se cantaba con : aplauso en 
toda Galicia y su eco resonó ¡en la P e -
ninsulajinfundiendo valor á sus naturales. 
Deseando el genera l ; don Mar t in : de la 
Car re ra con ta r se en el número de nues 
tros valerosos, combatientes galaicos, se 
presentó con la t ropa de su mando en el 
puente de San Payo, y reuniéndose allí 
con los-cuerpos organizados de Morrazo 
y la Union, cuerpos constituidos con los 
guerrilleros galaicos, reoolvieron atacar 
las guarniciones francesas de Pontevedra ¡ 
y Compostela. 

Es t a s fuerzas puestas en movimiento 
bajo ¡ las; órdenes del.general Car rera , 
avanzaron resueltamente sobre Pon te 
vedra,—y noticiosa de esta m a r c h a d a , 

guarnición francesa de esta ciudad, se 
retiró precipitadamente ^replegándose á, 
Compostela. 

Entonces, unidas á su vez es tas g u a r 
niciones á las órdenes de.Macune, de 3 
mil infantes y 300ginetes. 

Encont ráronse . los dos ejércitos ene
migos en las Galanas ó Campo de la 
Estrella, cerca de Compostela, y se ba
ten vigorosamente;—pero los franceses, 
ceden, se retiran á es ta , ciudad, y son 
obligados á abando narla perdiendo seis 
cientos hombres y algunos cañones. 

En pos de Maucune entró la ca r r e r a 
en Compostela,rescatando gran cantidad 
de plata labrada que.aquel llevaba las 
iglesias; pero quiso la suerte del enemi
go que en su desastrosa retirada fuese 
reforzado por las t ropas de la guarnición 
de : la Coruña,-—y entonces el general la . 
Carrera, se vio en la necesidad de r e t i 
ra rse con los suyos , abandonando aque 
llos puntos, 

I X 

Por aquella época eran ya muy apura
das las circunstancias del invasor. P u e s 
ta casi toda Galicia en a r m a s para a r r o 
jarlo fuera de sus valles y montañas , e r a 
batido donde quiera—de modo, que sus 
fuerzas disminuían notablemente y r e c p -
nocia muy precaria su existencia en 
nuestro, antiguo y fidelísimo reino que 
no respiraba sino güera y venganza, 

Los sucesos funestos de Toult en P o r 
tugal, acabaron también de deseragañar 
á los franceses sobre el éxito que podia n 
esperaa de la continuación de sus opera-
raciones militares,ademas del desengaño 
que y a tenian en el modo con que eran., 
t ra tados en Galicia por s u s denodados , 
hijos después de cinco meses ,que los 
habian empezado á oprimir. 

El dia 18 de. mayp pas¡6 Sftult muy4e > 
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derrotado y humillado por la villa de 
Allariz, de resul tas dé los ataques v igo
rosos y continuados que sufriera en 
Por tuga l por los ingleses y por tugueses 
reunidos; en cuyos ataques perdió unas 
dos terceras par tes de su ejército, y hu
biera perdido todo, si los ingleses al lle
g a r á aquella villa sentada sobre el A r -
noya no se re t i raran como si hubie
r a n concluido su misión. 

E n esta ret irada de Soult á Galicia 
desde Por tugal , acosados incesan te 
mente por los ingleses has ta nues t ra 
frontera, pasando mas desdichas aun 
que Moore en la suya h a s t a la Coruña— 
pudo por fin el mariscal francés llegar á 
Lugo el 23 de mayo . 

L a víspera, sabedor de la ap rox ima
ción de Soult el general Mahy que cer
caba á Lugo , levantó el sitio y se reple
gó á Mondoñedo. Encont rá ronse en es
ta ciudad el dia 24 él y la Romana , p r o -
cecente el último de la villa de Rivadeo, 
en donde habia desembarcado, sa lván
dose de As tur ias . Mal colocados enton-
tonces y espuestos á ser cogidos entre 
los mar iscales N e y y Soult, resolvieron 
los dos genera les españoles emprender 
por medio dé una marcha atrevida un 
movimiento hacia el Sil, p a r a abr iga r se 
en Por tugal en caso de apuro, cruzando 
con cautela el camiuo real en las i n m e 
diaciones de Lugo . Verificóse asi feliz
mente, y por Monforte l legaron á Oren
se . Aunque esta m a r c h a era necesar ia 
p a r a esquivar, como hemos dicho, el 
encuentro con los generales franceses, 
como también pa ra da r se la mano con 
don Martin de la Car rera y las fuerzas 
que habia en las provincias de Tuy y 
Compostela, disgustó mucho al so lda 
do que comenzaba ya á m u r m u r a r de 
tanto camino como sin fruto habia a n 
dado, apellidando al de la Romana mar
qués de las Ro me rias^or que en efecto,si 
bien era loable su constancia en los t r a 
bajos y la conformidad con que sob re 

llevaba las escaceses y miseria, nunca 
se habia visto salir de su mente otra 
providencia que la de marcha r y con-
t r amarchar , y las m a s veces á t ientas, 
de improviso y precipitadamente, falto 
de plan, á la ventura, y como suele d e 
cirse, á la buena de Dios. 

Solo en su ausencia y en los puntos 
en que él no se hallaba, peleábase con
t ra el enemigo; — y gefes entendidos é 
inteligentes p rocuraban entonces in t ro
ducir mayor arreglo en las t ropas y 
obrar con m a s concierto y actividad. El 
único, pero en verdad g ran servicio que 
hizo el ma rqués de la Romana fué el de 
mantenerse constante á la buena causa , 
y el de alimentar con su nombre las e s 
peranzas y brios de los gallegos; — por 
lo demás los gallegos lo hicieron todo. 

X 

Pero como los soldados que mandaba 
el marqués de la Romana por poco nu
merosos que fuesen, si se unian con los 
que estaban hacia la par te de Ponteve
d ra á las órdenes de la Carrera y fo
mentaban de cerca la insurrección del 
terri torio,—esto pondría en peligro á los 
franceses, semejante consideración exi
gía de ellos prontas y acer tadas medi 
d a s . Tales fueron las que acordaron en 
Lugo el 29 de mayo los maríscales Soult 
y Ney. Según ellas, debia el pr imero 
perseguir y d ispersar á la Romana , d i 
rigiéndose á la Puebla de Sanabria , y 
conservar por Orense comunicación con 
el segundo,—quien, derrotado que h u 
biere á la Carrera , debia avanzar á 
Tuy y á Vigo pa ra sofocar del todo la 
insurrección de Galicia. 

Conforme á este plan, púsose el m a 
riscal Ney en camino con su división, 
y avanzó contra las fuerzas de la C a r 
r e r a . 
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El 4 de Junio, el conde.de Norofia g e 
neral en gefe de todas las fuerzas g a 
laicas que mandaban don Martin de la 
ca r re ra y don Pablo Morillo, se rep le
gó sobre Pontevedra; ret i rándose ante 
Ney. 

En esta ciudad hubo junta de gefes 
con objeto da resolver que punto habia 
de elegirse para esperar y batir á las tro
pas de Ney si caian sobre el sur de Gali
cia;—y si bien algunos opinaron que de
bia esperarse en el puente del Burgo de 
Pontevedra, la mayoría pe decidió por 
esperar las en el puente de San Payo;— 
como paraje mas ventajoso en conside 1 

ración á la calidad da las fuarzas que 
mandaban. Al impulso d j este acuerdo ó 
de esta resolución,las a rmas galaicas sa 1 

lieron de Pontevedra, ret irándose al 
Puente de San Payo;—y desde aquel 
momento casi todos los vecinos de ¡a an
tigua Helenes la abandonaron, —unos, 
los mas débiles para huir del enemigo, y 
los otros, los mas fuertes para tomar las 
a rmas y alistarse bajo la santa bandera 
de la patria que tremolaba el conde de 
Noroña. 

El dia 5 de junio, avanzaba el mariscal 
Ney con su ejército sobra Pontevedra, 
con ánimo decidido de entregarla á la vo
racidad de las llamas, considerando á 
esta ciudad como foco del levantamiento 
en a rmas de la Galicia meridional. Sin 
embargo,al ver la hermosa campiña que 
baña el Lerez , suavizó el general francés 
sus iras contra la antigua Helenes; — y 
mas cuando alojado en el ex-colegio de 
los jesuítas con todo su brillante estado 
mayor, le obsequiaron como á un princi
pe los dos hermanos Benjamín y Juan 
Lees , personas que se quedaran en el 
pueblo cuidando su fábrica de panas y 
otras telas de algodón; fábrica que ha
bian establecido en 1793, al venir de In
glaterra con este objeto (1) 

(1) En 1828 fué destruida esta fábrica por el 
resguardo, bajo el protesto de que en ella se 
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Al amanecer del dia 6, mandó el m a 
riscal Ney tocar llamada y tropa,—y se 
dirigió al puente de San Payo al frente de 
su ejército que, entre infantería, caballe
ría y artillería se componía de unos 10 á 
12,000 hombres muy aguerridos y bien 
equipados:—constituía la infantería de 
este ejército el 25 de lijeros, el 39, 50, 59, 
66 y 76 de linea; la caballería, el 3 de h ú 
sares , el 15 de cazadores, y los 15 y 25 
de dragones, y la artillería 6 cañones de 
á 8,4 de á 4 , 2 obuses de á 6 y un cañón 
de á 3 por cada regimiento. 

Al distinguir Ney el puente de San P a 
yo, que dista dos leguas de Pontevedra, 
entre esta ciudad y la de Vigo, — vé que 
estaba ccrtado y defendido por nuest ros 
gallegos en número de 10,000 hombres y 
9 piezas de poco calibre,—si bien solo te
nia n6.000 de ellos fusiles, pues los de -
mas iban á batirse con hoces y palos. 

Precisado á detener su marcha para 
vencer este obstáculo, Ney toma posi
ciones colocando la artillería y caballería 
en los parajes mas convenientes á estas 
dos a rmas ; — y en seguida practicó un 
reconocimiento sobre la linea de t ropas 
y paisanos que habia en la parte opuesta 
del puente, mandada por la Car re ra ,Mo
rillo y otros caudillos galaicos,—recono
cimiento que no pudo completar porque 
empezaron á caer las sombras de la n o 
che. 

Amanece el dia 7,—la aurora irradia 
sus encendí l as tintas sobre el azul o s 
curo del cielo,las aves agitan sus alas de 
colores en las enramadas saludándola 
con sus trinos sonoros, y 4 la vez s u e 
nan los clarines, cornetas y tambores d& 
uno y otro campo, y casi instantánea
mente empieza á romperse el fuego en 
ambas líneas, sucediendo al estampido 

-vendian géneros que dijeron ser de contraban
do. ¡Qué administración! qué gobiernos! N o ha 
rían otro tanto los vándalos. Pobre Galicia! ¡Ce
rno habías de ser industrial de este modol 
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graneado del fusil el estampido ronco y 
espantoso de la artillería. 

No habia salido aun el sol, y un regi
miento francés de caballería intentó va
dear el rio Caldelas, que se desliza bajo 
los diez arcos de aquel puente: pero fué 
rechazado por nuestros guerri l leros de 
Caldevergazo, Cotovad y Peñaflor. 

Salió el sol, tendió su esplendente m e 
lena de oro y púrpura sobre aquellas 
montañas , y otra vez volvió á vadear el 
Caldelas el mismo regimiento de caballe
ría,—y otra vez volvió á ser rechazado 
por nuestros bravos galiegos ó galaicos, 
como si estuviera escrito que las águilas 
imperiales no atravesaran al otro lado. 

Empezó el sol á ascender sobre la ci
ma elevadisima del monte Cabales, — y 
aun volvió por tercera vez el mismo r e 
gimiento de caballería á intentar vadear 
el Caldelas, doblemente apoyado por los 
fuegos incesantes de la artillería é infan
tería; pero aun por tercera vez fué r e 
chazado con doble pérdida. No parecía 
sino que Ney, quería sacrificar aquel r e 
gimiento de caballería, y con los caballos 
y ginetes formar un puente de cadáveres 
ó de carne sobre el rio, para que todo su 
ejército pasase por aquel camino de hu
meante sangre. 

Pero como la francesa corr ía inútil
mente, pues aquel regimiento de caballe
ría habia quedado en cuadro,—el maris
cal Ney determinó atravesar el Caldelas 
por el puente á que dá nombre, distante 
del de San Payo cerca de dos leguas rio 
arr iba, á fin de recaer después por re ta
guardia sobre el cuartel general del con
de de Noroña, que lo tenia en Redonde
la. Con este objeto destaca un batallón 
de infantería y un escuadrón de caballe
ría sobre puente de Caldelas, que llegan
do allí ai amanecer del 8 en medio de una 
niebla densa, se preparan para pa 
sarlo. 

Pero previsto el caso por nuestros 
guerrilleros, habian interceptado aquel 

puente cerno el de San Payo , hacinando 
sobre él montones de piedra y troncos 
de árboles; y parapetados allí parte de 
sus fuerzas esperaron al enemigo con se
renidad y entusiasmo. 

Los franceses avanzan sobre el puente 
de Caldelas resueltos á destruir los obs
táculos que los obstruían, y el fuego 
horroroso y sostenido de nuestros ga
laicos los rechaza con el mayor deso r 
den. 

Rehácense los franceses y vuelven á 
intentar pasar el puente Caldelas, y 
por segunda vez son rechazados por 
nuestros guerrilleros con pérdidas con
siderables. 

Entonces, persuadidos los franceses 
que eraninútiles sus esfuerzos para sal
var el Caldelas por aquel sitio, y como 
por otra parte no tenian conocimiento de 
los vados que contase el rio,—aquel año 
muy crecido por lo mucho que lloviera, 
se retiran hacia el Puente de San Payo 
á incorpora rse con el cuerpo del ejér
cito. 

Así que el jefe de esta fuerza instruyó 
á Ney del resultado infructuoso de sus 
operaciones,el mariscal convocó un con
sejo militar,—y después de oir su dicta
men el dia 9, emprendió la retirada sobre 
Pontevedra. 

Batido y humillado el ejército de Ney, 
entró en esta ciudad en la tarde y noche 
del mismo dia 9 de Junio, y su desaliento 
contrastaba con la altivez y el orgullo 
con que saliera de aquella población tres 
d iasan tes . 

Tal fué el término de la famosa batalla 
del Puente de San Payo, en que jugaron 
las t res a r m a s caballería, artillería é in
fantería. La estrella brillante del joven 
mariscal Ney, príncipe de Moskova, se 
eclipsó allí para morir decapitado cua
tro años d e s p u e s ~ 7 de diciembre de 
1815—reinando Luis X V I I I en F r a n 
cia. 

Las siguientes inscripciones que se 
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hallan en dos lápidas, hoy casi borradas 
y carcomidas, que se colocaron en el 
Puente de San Payo , cuando se reedifi
có,—recordará á las generaciones veni
deras los esfuerzos que hicieron y el va
lor que demostraron los hijos de Galicia, 
para obtener tan grande y memorable 
victoria. Es tas lápidas se hallan en la 
parte media del puente: la primera al la
do derecho saliendo de Pontevedra para 
Tuy; y la 2? en el opuesto. 

1? 

Optato diu piissimo Ferdinando VII 
Armorum vi sanguinis copia, 
Largo Lacrimarum imbre 
E captivitate Napoleonis erepío 
Atque in avitum regale solium ab hispa-

(nis 
Restituto; 

Adepta} impávida Gallcecorum manu 
Anno M. D. C. G. C. L. X. infurentes tí-

(rani phalanges 
Insigne victoria} 

Gallecia fidelísima, inexpugnabilis 
Nobilis redimita lauro 
Cruentis spolís onusta, 

Hocceperennis glorias monumentus con-
(secrat 

Opibus suis 
Regiis auspicis 

Morábili ponte magnificentius refecto, 
Superstuctum anno MDCCGXVIII. 
Por Fernando su rey sobre ruinas 
Be aqueste puente en celebre victoria 
Alzó Galicia el trono de su gloria. 

2.» 

O Félix tantum Galacia stemmateful-
[gens. 

Hinc Ubi prcesidium gloria laudis erit. 
Este augusto é inefable sacramento 
O Galicia mil veces venturosa, 
Son tus armas, tu escudo ornamento. 

X I 

Como el señor Alonso López, nos d e 
jó escrito con sumo interés los sucesos 
políticos que tuvieron lugar en el Fe r ro l , 

¡ durante su ocupación por los franceses, 
I preciso nos es ahora incrustar en es tas 

páginas su importante descripción, que 
pone de relieve la fermentación del espí
ritu público en las localidades, asi como 
vimos en la relación la esfervecencia de 

í ese mismo espiritu en las montañas ó 
pueblos rurales. 

«Hecho así dueño de la plaza el enemi
go—dice—desarmó en el momento á t o 
do el paisanaje, y obligó en el dia siguien
te por la tarde á que todas las autor ida
des militareSjCiviles y ec les iás i i cas , p res -
tasen juramento de fideüdady obediencia 
al rey que representaba convocadas e s 
tas autoridades al intento á la casa con
sistorial de la villa en presencia, del g e 
neral de división Mermet,como goberna
dor de la plaza, forzando al vecindario 
pocos dias después á practicar lo mismo 
en la iglesia parroquial delante del S a n 
tísimo Sacramento manifiesto. Desarma
do que fué el pueblo, y comprometidas 
por la fuerza todas las autoridades no 
dudó Soult de la seguridad de lo que aca
baba de posesionarse, y así salió de la 
plaza con confianza el dia 29, llevándose 
consigo varios cuerpos de tropas para 
continuar el plan de invasiones de que 
estaba encargado, dirigiéndose sin per
der momento á la invasión de Portugal . 

Con este motivo quedó el mariscal 
Ney con el gobierno general de toda la 
Galicia regenteándola desde la Coruña, 
de donde vino al Fe r ro l para que se le 
reconociese personalmente en su auto
ridad el dia 4 de febrero, y se volvió al 
dia siguiente. Pocos dias después se han 
presentado en la plaza con nuevas t ropas 
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los generales Mathieu y Bardel, y se ha 
ido Mermet quedando Mathieu por g o 
bernador en su lugar. 

Po r este tiempo comenzó á disiparse 
la densa nube que oscurecía é intercep
taba la claridad de noticias nacionales, 
por cuyo medio llegó á saberse que aun 
existia espíritu de patria y virtud de unión 
en varios rincones de la península, para 
redimir lo oue la invasión tenia dominado 
á pesar de tales noticias penetraban has
ta este punto con el mas perseguido cen
dal de la reserva 'y de la precaución. De 
este modo no fué dudosa la posibilidad 
de que el marqués de la Romana procu
rase rescatar dentro de poco tiempo to 
da la Galicia, en virtud de los incansables 
desvelos y esfuerzos conque procuraba 
reunir la dispersión de su ejército de r 
rotado, para que sirviese de un primer 
apoyo al aumento organizado que nece
sitaba dársele, respecto á- las fuerzas 
enemigas que inundaban la provincia. 

Es tas esperanzas iban consolidándose 
de día en dia, porque el furor del paisana
je se habia hecho muy general y animo
so por toda la Galicia; y como la repeti
ción de noticias lisonjeras de un pronto 
rescate, fervorizaban el espíritu oprimi
do de todos los que respiraban el ali nto 
de patria dentro del Fer ro l no pudo me
nos que manifestarse en el pueblo cierta 
jindiscreccion de contento mezclado con 
ra , que muy luego fué advertido por el 
enemigo y por sus partidarios ocultos 
Con este motivo se temió alguna empre
sa sediciosa que esterminase por un gol-
pede mano bien combinado,una domina
ción tan opresiva, y se procedió con el 
rigor y astucia á precaver este accidente, 
para lo cual se forzó al vecindario para 
que entregase todas las a r m a s que pu
diese tener de cualquier especie que fue' 
sen, restringiéndolo á que no enviase ni 
recibiese noticias de ninguna parte y á 
que diese crédito solamente á la exage* 

cion y á la impostura de cuanto el ene* 
migo publicase. 

Desde este momento de una violencia 
t i rana, no cesaron de profanarse todas 
las esquinas y sitios públicos del pueblo 
con anuncios de derrotas , batal las g a -
n a d a s y de refuerzo de t ropas que ve 
nian á calmar las insurrecciones de 
Galicia, llegando la osadia de estos in
ventos has ta el punto de obligar al ve 
cindario á qne se regocijase con las p e 
s a d a s cadenas de esclavitud que es tas 
noticias le f raguaban: tal fué entre 
otros el aviso publicado el 10 de marzo 
de la rendición de Zaragoza , que no 
contento el enemigo con herir por los 
ojos la delicadeza española, p resen tán 
dole desgracias fijadas por todas las pa
redes visibles, quiso aun añadir el tor
mento de que esta delicadeza fuese t a m 
bién herida por los oidos por el es t répi 
to de una salva de artillería por toda la 
plaza á la cual acompañó el general de 
mar ina don Pedro Obregon en el d i s 
trito de su mando con doble repetición 
de saludo, en la respetable batería del 
parque que habia construido la g r a n d e 
za y munificencia de don Fernando VI 
á mediados del siglo anterior pa ra otros 
fines gloriosos. 

No fué menos odiosa pa ra el público 
la celebridad estrepitosa del dia 19 en 
obsequio del nombre del rey in t ruso, la 
que quiso aun adorna r se con el espectá
culo del simulacro de un combate n a 
val entre franceses é ingleses, fingiendo 
pa ra coronar la fiesta la rendición del 
pabellón británico, m a s esta ficción que
do desacredi tada de allí á pocos dias, 
por haber caido en poder de aquella n a 
ción la misma corbeta q e figuró esta 
realidad, cuando se dirigía con bandera 
francesa siendo buque español al puerto 
de Bayona á llevar noticias y robos h e 
chos en Galicia. 

P o r este tiempo parece que ya es ta 
ban a l lanadas las dificultades que h a -
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bian retardado la empresa de la invacion 
de Astur ias por esta par te de su occi
dente, y salieron con t ropas y t renes 
p a r a este efecto los genera les Mathieu 
y Bardel, viniendo á gobernar la plaza 
en lugar del pr imero el general L a v a s -
sier. El empeño salió f rustrado, y M a 
thieu regresó el dia 31 , acompañado de 
varios oficiales de t ropa der ro tada . E s 
te suceso , y las noticias ocultas que se 
tenian de los p rogresos de las g u e r r i 
llas del paisanaje por la provincia, vol
vieron á da r nuevos impulsos de fervor 
y osadía al pueblo, cuyos s ín tomas se 
manifestaron con los m a s vivos colores 
de la sedición mas recelosa. Es to dio lu
gar á la repetición de edictos sanguina
rios, fijados por todas partes , amenazan
do en ellos con la muerte á todo aquel 
que se le encontrase con cualquier a rma 
al que de noche anduviese sin luz, y á to
da reunión de mas de tres personas ,pro-
hibiendo al mismo tiempo todo sonido de 
campanas desde el crepúsculo á la au 
rora . 

Mas estas medrosas providencias no 
parecieron suficientes á satisfacer la 
precaución del que temia, y se añadió á 
ellas por instigación del general de m a r i 
na don Pedro Obregon,el desarme com
pleto de todo cuanto habia de ofensible en 
la plaza y arsenal de marina, cuya ope
ración se hizo con mucha actividad y 
cautela en la noche del 7 de abril y en la 
mañana del dia siguiente, embarcando el 
todo asi recogido en varias embarcacio
nes que al momento se fueron á la Coru
ña á custodiar estos efectos. En los dias 
sucesivos se practicó igual despojo y 
t ransporte á aquella ciudad, de toda la 
pólvora que habia en los almacenes y de
pósitos, quedando de este modo el pue
blo desnudo de todo recurso de ofensa, 
para un caso oportuno que se ofreciese. 

Es tas arrogancias,estas opugnaciones 
desvariadas; son hijas de las flaquezas 
humanas, que todo lo pervierten cuando 

romo^VII,—Entrega 34 

no hay robustez de carácter: con ellas s e 
usurpan fácilmente los mas dilatados y 
consolidados imperios: con ellas s« e m 
pobrecen y arruinan las mas opulentas 
naciones; y con ellas en fin, se encade
nan las mismas resistentes cadenas que 
forja el vigor de los hombrss . La España 

no sufriría tanto tiempo el tormento del 
invasor, si la E-pañ'i la opusiese la una
nimidad de acción, los españoles serian 
mas pronto redimidos de ¡a esclavitud 
que los abrumó, si ios españoles todos 
pospusiesen s u s corrompidas inclinacio
nes y miras particulares, al bien común 
y gloria nacional; y finalmente, la virtud, 
la felicidad social, y el gozo y sosiego 
público, mas pronto resplandecerían 
sobre el horizonte español, si la vile
za, el enagenamiento de todas las virtu
des, y la ruin falsedad, se avergonzasen 
y sepultasen en el mas ignominioso 
oprobio. Pero no siempre las acciones in
fames son mal miradas y desatendidas: 
las Cortes declararon últimamente la 
misma igualdad de derechos de c iu iada -
nia á los transfugas que vendieron y opri
mieron la patria, como á los sacrificados 
por ella y que rendieron muy caras sus 
vidas y haciendas para redimirla, e s t a 
bleciéndose de este modo una regla de 
imitación para lo venidero como ya h e 
mos indicado en otro ingar, en que se 
reputaran tan recomendables los empe
ños ruinosos como los esfuerzos vir tuo
sos. Asi son los hombres en los juicios 
que se forman de la regulación de cona
tos opuestos, porque los vicios y e r r o r e s 
están muy radicados en el género huma
no, y no es posible encontrar una gene
ralidad de acciones virtuosas que impul
sen todos los hombres á un mismo fin de 
conveniencia y de dicha;y asi la debilidad 
intelectual, siempre será vencida por la 
corrupción, la enemistad odiosa nunca 
cesará de inventar venganzas, y la con
ciencia depravada jamas estará en so-
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siego sino cuando fulmine el desorden y 
la aniquilación de la virtud. 

Por estos diferentes caracteres de los 
hombres en el ser y en el obrar , se vio 
el Fe r ro l atormentado en esta época 
con el espectáculo variado de esta per
secución, de la violencia, de la delación, 
y del procedimiento mas t i rano. El mas 
sencillo movimiento tenia mil espiones 
asalariados que acechasen sus efectos y 
descubriesen su principio motor; el mas 
inocente lenguaje se violentaba á ser s o 
metido al examen de una comisión mili
tar , con desprecio de las leyes patrias; 
y el mas insignificante escrito que p r o 
cediese de los parajes en que se estermi
naba con guerrillas al enemigo, se empa
paba en sangre humana para desfigurar 
y oscurecer la interpretación de sus mas 
candidos renglones. De aquí la violencia 
del secuestro,y la urania de abrumar con 
prisiones á la multitud incauta; de aquí, 
el vilipendio de escarnecer elcarácter 
sacerdotal , llevando atados en público 
con algazara sus. sacerdotes de todas 
clases á los mas indecentes adismos; y 
de aquí finalmente el arcabuceo manifies
to y el asesinato oculto, de tantas victi
mas como se sacrificaron á la venganza, 
á la opresión y la cruel Urania. 

Es t a s iniquidades continuadas sin in
termisión, parece que pedían lasaña a c 
tiva de una actoridad sanguinaria que 
diese forma y substancia á unas cr imi
nalidades tan execrables, y este empeño 
parece se hacia tanto m a s necesario 
cuanto las t ropas enemigas iban dismi
nuyendo de dia en dia por las empresas 
de los paisanos. Pa ra dar una robustez 
aparente con el temor á esta debilidad 
real , pareció conveniente que al ponerse 
el mariscal Ney á la cabeza dé la s tropas 
de acción, se trasladase el gobierno de 
Galicia, al general Darmagnac con res i 
dencia en el Ferrol , á cuyo pueblo lle
gó el dia 9 infundiendo en sus moradores 
el temor y la impotencia de gemir, ayu 

dado de las infames inquisiciones asala
riadas del doctor Piedra, que para el 
efecto vino de la Coruña. Es tos esfuerzos 
pavorosos se redoblaron desde el dia 11 
con la salida de Mathieu y de algunas 
t ropas que llevó consigo, y mucho mas 
desde el dia 29 en que salió Lavass ier . 

Como el plan de usurpación general 
estaba concebido bajo todos los aspectos 
hor rorosos de destruccion,aniquilamíen-
to, y de carnicería, no cesaban todos es
tos faccioneros agentes del usurpador 
en ensanarentar el pais, estinguiendo 
todas sus existencias con la s manos cri
minales de la infamia, del pillage, y del 
atroz asesino. L o s aldeanos eran des
pojados con la fuerza, de todos sus gana
dos, de sus granos , y destruidos sus 
aperos de labranza; los miserables que 
se atrevían á exhalar el mas pequeño ge
mido de las desdichas sobre sus hacien
das robadas por la iniquidad, eran asesi
nados en el mismo momento; y los pue
blos enteros que intentaban oponer la 
mas débil resistencia á es tos crueles la
trocinio, eran pasados á cuchillo sin per
donar la mas tierna é inocente niñez, y 
todos sus hogares y fortunas entregadas 
á la acción devoradora de las llamas. 
Los hacendados, pudientes, y mercade
res del Ferro l , se les abrumaba con la 
misma tiranía y desolación; nada estaba 
seguro en la rapacidadde unos tal es ban
didos; todo se u s u r p a b a con la fuerza 
manifiesta, ó con la rapiña oculta. Pero 
pora colmo de descaro, y de aniquilación, 
se forzó el vecindario á presentar con to
da presteza por vía de contribución, la 
cantidad de un millón y doscientos mil 
reales, amenazando la demora con los 
mas tiranos apremios y duras prisiones, 
sin consideración á la angustiada mise
ria que ya por aquel tiempo se esperi-
mentaba en el Ferro l , por ser un pue
blo militar cuya existencia es dependien
te solamente de los fondos del erar io. 

L o s miserables recursos de la impos-
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tura no cesaban de acompañar esta r e a 
lidad de vejaciones atroces para destruir 
é intimidar,publicando siempre con pom
pa la certeza de refuerzos esperados , 
sobre la ponderación de batallas ganadas 
en las Andalucías, y sobre derrotas 
asombrosas hechas por Soult en Oporto 
y en Lisboa. Mas estas proezas debieron 
aún considerarse de una indicación g e o 
gráfica muy limitada para ser creidas, y 
por eso se recurrió sin duda al artificio 
de citar climas remotos, señalando en 
ellos el esterminio completo de 30.000 
austr íacos, con la sola pérdida de 300 
franceses. 

Tal fué la noticia que acompañó el 
anuncio de la aparición del general de 
marina don José Marredo en Galicia á 
mediados de mayo; y tal fué el invento 
eon que se intentó consolidar el efecto 
q'ue se deseaba sobre las proclamas que 
este delegado regio de un rey intruso pu
blicó desde la Coruña. £1 desvario y la 
seducción era el espíritu que animaba es
tos manifiestos criminales intentando for
zar lacredulidad de lo que en estos escri
tos se ofrecía, con entimemas de la mas 
miserable lógica. Nadie ignoraba sin que 
él lo dijese, queelaut iguo gobierno e s 
pañol tenia obstruidos todos los conduc
tos de felicidad nacional; y todos sabían 
también que el mérito y la virtud se pos
ponían á los privilegios esmaltados en un 
corroído pergamino. Pero la nación reu 
nida remediaría á su tiempo con luces 
propias estas imperfecciones y vicios de 
sus instituciones antiguas y bárbaras sin 
necesidad de ciencia extranjera ni p ro 
tección ultramontana. 

Esta reunión de anguntias y tormentos 
generales, no esperaba consuelo sino en 
la deseada rendición de la patria, g r a 
duándose cada momento de tardanza por 
un siglo de ansias decoradoras . Pero es
te deseo debia llegar muy luego á reali
zarse, porque ya por este tiempo el fu
ror y guerrillas numerosas del paisanaje 

tenian puesto al enemigo en la mayor 
consternación, sin dejarle mas recurso 
que para vagar por una muy pequeña es-
tension delí pais. Las consecuencias de 
estos apuros obligaban al enemigo á bus
car su salud en la seguridad, y ya no la 
tenian en el Fer ro l , porquejo habia des 
armado estrayendo para la Coruña mu
cho de los efectos de defensa; y asi tomó 
el partido de abandonar precipitadamen
te este punto el dia 24 de mayo á las dos 
de la tarde, dejando toda la artillería de 
la plaza clavada, el pueblo sin víveres ni 
recursos para existir,con la forzada obli
gación del cuidado de. 230 enfermos que 
le quedaban de sus t ropas en los hospi
tales. 

Por esta retirada de Darmagnac, y de 
los osados partidarios que se fueron á su 
abrigo, quedó el Fer ro l aliviado por a l 
gunos dias de la carga que lo oprimía sin 
poder respirar , has ta que en la tarde del 
1 ? de Junio volvió á contristarse el pue
blo por la llegada inesperada de Ma
thieu y Lavassier con una división de 
1.500 hombres derrotados, procedentes 
de los descalabros que habian sufrido en 
Asturias; pero el estado miserable é in
defenso en que encontraron la plaza, y la 
noticia de los apuros de Ney pa ra incor
pora r se con Soult que acababa de e n 
t ra r en Galicia derrotado de Po r tuga l , 
jos obligaron á re t i rarse con mucha 
pres teza á la Coruña, en cuya operación 
se ocuparon con mucho afán duran te 
aquella noche y m a d r u g a d a del dia s i 
guiente . 

Mas á pesa r de la necesidad en que se 
vio el enemigo de evacuar este punto 
pa ra mejorar la situación y seguridad, 
no por eso le permitió su orgullo el que 
cesase de oprimirlo desde la Coruña , 
con órdenes , requisiciones y amenazas 
intempestivas, pa ra lo cual dejó g u a r 
necido el castillo de San Felipe con unos 
300 soldados que al mismo tiempo que 
imperaban la r ia , sin que pudiese salir 
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ni ent rar en ella el menor buque sin su 
consentimiento, es taban como de ace 
cho observando los movimientos del Fe r 
rol, y conservando la opresión sobre sus 
moradores . Los apuros de segur idad se 
ag randaban de dia en dia, porque eran 
muy activas y denodadas las operacio
nes de las guerr i l las , y no permitían la 
menor esperanza al enemigo de que p u 
diese sa lvarse; y asi se advertía en t o 
das s u s determinaciones un espíritu va
cilante, y un aturdimiento desesperado, 
par te de los res tos 'de la derro ta que s u 
frió úl t imamente Ney del lado de Vigo, 
se ret iró al Ferrol en la tarde del dia 44 
en número de unos 500 hombres , y en 
la m i s m a noche tuvieron contraorden de 
re t rogradar á la Coruña, de donde a c a 
baban de llegar por m a r y por t ierra, 
desembarazándose al mismo tiempo de 
los pocos soldados de infantería y a r t i 
llería española que habia en apuella ciu
dad, cuyos individuos fueron enviados 
al Ferrol sin a r m a s el dia 17,como tam
bién varios gefes mili tares de alta g r a 
duación. 

El dia 21 tuvieron por conveniente r e 
coger los enfermos útiles que aún con
servaban en los hospitales del Ferro l , y 
la guarnición del castillo de San Felipe, 
y desaparecieron del todo. 

XI 

| N e y con su disminuido ejército apenas 
se detuvo en Pontevedra; de Pon teve 
d r a pasó á Compostéla y de Composte-
la á la Coruña, donde tomó la car re tera 
general á Villafranca y As torga . Soult, 
con s u no menos destrozado ejército, 
sal iera ya antes de Lugo tomando la ve
r eda de Sanabr ia y otros puntos de 
aquellas comarcas de Castilla. 

Ney encontró en su tránsi to por el c a 
mino de Cancelada á los guerr i l leros 

que capitaneaba su juez don ¡Ignacio 
Herbon,—los cuales le hicierou sufrir 
muchas pérdidas en muer tos , pr is ione
ros y bagajes ,—porque siempre le iban 
á los alcances, picándole la re taguard ia 
con mucha oportunidad. 

Soult esperimentó iguales queb ran 
tos en su marcha . 

El cura ó abad Cayoso, en unión con 
su he rmano don Juan Quiroga y Ur ia 
tenian formado una columna respetable 
de siluros a rmados , la que hizo cara al 
mar isca l deteniéndole cinco ho ras el dia 
10 de junio en Montefurado, c a u s á n d o 
les después en su ret i rada unos 2.000 
hombres de pérdida desde Monforte á 
Sanabr ia ,—por cuyo t ráns i to fué que 
mando Soult en venganza todos los 
pueblos que encontró, y matando á la 
vez l a s gentes ancianas y enfermas que 
no pudieron ocul tarse al furor de un 
enemigo tan airado. 

De los 45,000 hombres con que Ney 
en t ra ra en Galicia, solo le acompaña
ron unos 11,000;—y de los 24,000 con 
que en t ra ra Soult, le res taban poco me-
nos;de modo que délos 69,000 franceses 
que penetraron en Galicia, quedaron en 
ella entre muer tos y pris ioneros 47,000. 

XI 

Rechazados de este modo los franceses 
de Galicia con pérdidas tan 'cons idera
bles, y espuestos aun á se r perseguidos 
en las Castillas á donde fueron á buscar 
entonces su salud, muy a m a r g o s debie
ron ser los resabios que habr ían t r a g a -
gado en aquella ocasión y muy estudia
das las relaciones con que avisar ían de 
este suceso á su emperador Napoleón, 
poco acos tumbrado á recebir noticias 
degradantes de la existencia y operacio
nes de sus ejércitos. 

E n el aviso que sobre estos acontecí-
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mientos pasaba Soult á Madrid al rey 
intruso José , con fecha 25 de junio, y 
que fué interceptado á su portador el ge-
seral Franceschi , decia entre ot ras co 
sas : «Esta provincia ( Galicia ) está en 
continua fermentación ;las amenazas de 
muerte y de incendio que emplea la Ro
mana , la multiiud de agentes que obran 
en su nombre; los castigos que hace, 
las desvastaciones inevitables que cau
san los frecuentes movimientos de las 
t ropas , la ruina de la mayor par te de los 
habitantes, la falta de autoridades que 
representen á V. M., la influencia de los 
clérigos, el dinero que esparcen los i n 
gleses, y la escacez en que se hallan los 
generales franceses, quienes por falta 
de medios no pueden pagar á sus emi
sar ios: todas esas cosas contribuyen á 
aumentar de dia en dia el número de 
enemigos, y á hacer la gue r r a de este 
país muy carnicera, infinitamente desa
gradable, y de unos resul tados m u y r e 
motos Los soldados en el e s 
tado actual de las cosas , se ven espues
tos á perecer de miseria, ó á los golpes 
de los pa isanos , pues siendo el s i s tema 
de estos acosar incesantemente,y evitar 
un ataque general , vendrían con el t iem
po á gas t a r el m a s fuerte ejército, y en 
caso de no hal larse sostenido, har ían 
por destruirlo sin hal larse en necesidad 
de combates, y as í se perdería infinita 
gente sin logrfinar el] propuesto.» 

XII I 

Esta esposicion de los sucesos de G a 
licia, y del t ratamiento que han recibi
do en ella los franceses, es corta y poco 
exacta en los pormenores que describe, 
porque es muy común en las gentes de 
guer ra exagerar sus triunfos, y d ismi
nuir las relaciones de sus quebrantos 
abultando motivos que las disculpen. 
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Pero es aún menos exacta y m a s e s t en 
sa la presunción de hechos, y la fran
queza de baldones con que la jun ta cen
tral se produjo contra los gallegos d e s 
de Sevilla en su gaceta extraordinaria 
de 18 de febrero, porque los gobiernos 
que no tienen por la ley ciertos límites 
necesarios en sus procederes , se p r o 
ducen siempre en el tono serio y acre de 
la autoridad, aunque no de continuo con 
el espíritu y circunspección de la ju s t i 
cia. 

E n aquel escrito se decia, que e ra la 
Galicia una hija desnaturalizada de la 
Nación, y que se habia entregado sin 
honor á los enemigos. 

Aser to bien precipitado, y que siquie
ra lo modificó la consideración de lo que 
pueden presentar en sí las desgrac ias , 
en unión con los accidentes de esper ien-
cia propia: ejércitos tenia á su d ispos i 
ción la junta central y de su propia h e 
chura cuando habia fijado su residencia 
en Aranjuez, y sin embargo se en t r ega 
ron á las correr ías y dominación de los 
invasores , la Mancha, Es t r emadura , y 
Valencia, después que aquellas fuerzas 
españolas fueron batidas y des t roza
das ; y ejércitos tenia también bajo s u s 
inmediatas disposiciones aquella corpo
ración cuando estaba fijada en Sevilla, y 
fué preciso ceder todas las Andalucías á 
los enemigos, d ispersándose en segui 
da á var ias par tes los vocales de aquel 
gobierno después de dejar cadavérica 
la nación, con sus pos t reras agonías , y 
que solo pudieron ser alentadas y vol 
verse la vida perdida al cuerpo social 
por la reunión d é l a s Cortes, en vir tud 
de su constancia, de las al ianzas que 
lograron con la Rusia y la Suecia, y de 
la disposición de haberse conferido el 
mando en gefe de las t ropas españolas 
á un general es t rangero . 

El gocierno de galicia en el principio 
de la invasión de los franceses en E s p a 
ña, emprendió sin perder momento la 
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habilitación dé la s t ropas que entonces 
habia disponibles en la provincia, refor
zándolas aún en la mejor forma posible 
según lo permitieron las c i rcuns tan
cias . 

Después se hicieron alejar estas fuer
zas de los términos de Galicia has ta 
Castilla á favor de la defensa general , y 
fueron derrotados por los enemigos en 
Rio Seco; y habiéndose reparado en lo 
que se pudo estos quebrantos ,se dirigie
ron de nuevo á buscar al invasor has ta 
las cercanías de Bilbao, y volvieron 
á ser des t rozadas en Va lmaseda y 
Espinosa , como queda referido en otro 
mgar . 

De este modo, por haber Galicia aven
turado sus t ropas á ser der ro tadas fue
r a de s u s términos , no pudo menos que 
hal larse descubierta en el acto d é l a in
vasión francesa en el pais, f-in que fuese 
posible con gentes inermes y sin reu
nión organizada, impedir los efectos del 
Ímpetu formidable de 60.000 enemigos 
que arrojaron delante de si nadando por 
sobre el Occéano has ta la Inglaterra , el 
ejército reunido inglés de Moor y de 
Baird. Pero apesar de los progresos rá
pidos é inevitables de es ta invasión, los 
gallegos se a rmaron como pudieron 
contra ate desde los pr imeros m o m e n 
tos que sintieron sus efectos como que
da referido a t rás , y á mediados de fe
brero en que la junta central deprimía 
sin justicia á Galicia, ya sus habitantes 
ténian acosados á ios franceses por to
das par tes sin que hubiesen cesado en 
perseguir los y esterminarlos has ta que 
los obligaron á evacuar el pais . Es tos 
hechos desmintieron la suposición p r e 
cipitada de la junta central, y quiso sa l 
va r su error con la siguiente proclama 
de 10 de julio dirigí la des-*e el alcázar 
de Sevilla por su secretario don Mart ín 
de P a r a y á los pueblos de Galicia. 

«Al veros , — dice, — caer en poder 
del enemigo sin resistencia a lguna, al 

contemplar ocupados los emporios n a 
vales que ensorbecen vues t ras cos tas , 
y dominada de mar á m a r tan principa 
y poderosa provincia, la indignación y 
y el dolor hicieron prorumpir á vues t ra 
patr ia en quejas de maldición y de eno -
jo, como á m a d r e que se querella al 
cielo y á la t ierra le la degradación | de 
una hija en cuya pureza y virtud idola
t raba . 

«Sucedíanse entonces los reveses co
mo en la época anterior los buenos s u 
cesos. A las batal las de Espinosa , de 
Burgos y de Tudela, se habian seguido 
el paso de Somosier ra , la toma de la ca
pital y la rota de Uclés. Vinieron des 
pués á afligir el corazón de la patr ia la 
ruina de Zaragoza, la j o rnada de Valls 
y la batalla de Medellin, pero en estos 
memorables acontecimientos, si la for
tuna nos habia faltado, la opinión no se 
habia perdido. La resistencia portentosa 
de la capital de Aragón; el tesón y la bi
zarr ía conque apesar de la inferioridad 
de su número sostuvo nuestro ejército 
de Cataluña una acción de once horas , 
abriéndose paso por enmedio del ene
migo pa ra entrar á despecho suyo en 
Tar ragona ; la pelea sangrienta de Me
dellin, en que los franceses se vieron 
sorprendidos por la intrepidez y osadía 
de nues t ros soldados, á quienes en su 
corazón despreciaban; todo contribuía á 
que España , aunque las t imada de estos 
desas t res , no perdiese la confianza. Sus 
guer re ros marchaban por la senda del 
honor y adquirían cada dia más dere
chos y más medios pa ra conseguir la 
victoria. Mas Galicia, Galicia entrada 
sin resistencia, dominada sin contradic
ción y llevando tranquilamente su servi
dumbre , Galicia desbara taba todos los 
cálculos de la prudencia, y asesinaba al 
Es tado destruyendo la esperanza. 

«¿Qtíé/í en aquella noche de infortu
nios pudo presumir que fuera Galicia la 
que diese á la patria el primer albor de 
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la alegría? Mas gloriosos cien veces y 
mas g rande en vues t ra insurrección, 
que débiles parecisteis en vuestra caida, 
la desesperación mi sma os presentó, 
magnánimos gallegos, fuerzas que al 
principio no conocisteis, y los enemigos 
vieron que en aquellos términos, al pa 
recer tan tranquilos, la gue r ra renacía 
bajo sus plantas , y la lealtad y el pa
triotismo estaban por abatir. Los gritos 
de independencia -y de venganza co
mienzan á oirse en los caminos, en las 
aldeas, en las ciudades: el furor minis
t ra las a r m a s , y el que no tiene un sa
ble que e-grimir, ó un fusil que enca
rar , convierte el pacífico bieldo y la gua
daña campest re en ins t rumento de gue
r r a y de matanza . Los individuos ag i 
tados se buscan; las cuadrillas se r eú 
nen, cuerpos de ejércitos se forman, y 
los vencedores temen á su vez ser ven
cidos, y se replegan á las plazas fuertes. 
Allí son buscados , alli asal tados, allí 
rendidos. "Vigo se ent rega con sus opre
sores ; y Galicia, enviandoles aher ro
jados y cautivos al otro lado del mar , 
quiso que fuesen un testimonio tan a u 
téntico como grande d e q u e los espa
ñoles no habian olvidado todavía el ar te 
de vencer y a m a r r a r á los franceses. 

«Este fué el primer dia de fortuna que 
lució á España después de cinco meses de 
desastres. A él se siguieron otros, y 
aquellos mismos hombres que en el 
pr imer momento de la sorpresa habian 
parecido tan abatidos y sumisos eran 
los que preparaban las pa lmas que. d e s 
pués recogieron con ellos los guer re ros 
que volaron á su auxilio en las calles 
de Santiago, en los campos de la E s t r e 
lla y de Lugo , en el puente de San Payo . 
En vano Soult, escapado á du ras penas 
de nues t ros aliados en Oporto, viene 
con los restos de su división batida á 
reforzar al enflaquecido Ney. Ostigados 
en s u s m a r c h a s , diezmados en sus par
t idas, cortados en sus comunicaciones 

y bur lados en sus esperanzas de da r 
g randes batallas, estos a r rogantes g e 
nerales desesperan de vencer, y maldi 
cen y destestan una guer ra que los con
sume sin gloria. ¿Dónde están ahora 
aquella fiereza, aquella seguridad con 
que os decían, que todo estaba a l lana
do en la península menos la Coruña y 
el Ferrol? ¿Dónde aquella jactancia en 
que sus planes ambiciososos abarcaban 
las costas del m a r cantábrico, y las del 
mar atlante has ta la embocadura del 
Betis? Pudieron profanar y devastar 
vuestro territorio, mas no dominarlo y 
sostenerse en él; y cansados de lidiar en 
sus fuerzas físicas que cada vez se 
acrecientan, y con una resistencia m o 
ral que que ya s e h a hecho invencible, 
huyen al fin de vuestro pueblo exhaus
tos, miserables, hechos pedazos, sin ar
mas, sin vestidos, y dan en Castilla un 
nuevo y grande ejemplo de que no es posi
ble imponer yugo á los nieblas cuando 
unánimes se resisten.» 

«No saben todavía los españoles lo 
que es la guer ra , decían los infames 
tránfugas de la patria, aquellos que d i s 
frazan con la másca ra de la previsión 
alevosa su criminal egoísmo. Con es tas 
voces de desaliento querían conoce r lo s 
movimientos generosos de la lealtad. 
Ya sabemos lo que es la gue r ra , h o m 
bres pusi lánimes y viles; y esta lección 
terrible está escrita en nues t ro suelo 
por el dedo de la desolación, y g r a b a d a 
en nues t ros corazones por el puñal de 
la venganza. Los facinerosos excecra -
bles, cuyos satélites os habéis hecho, 
han sobrepujado en sus atrocidades á 
cuanto vues t ras pérfidas sugest iones 
podían ponderar , y la imaginación aco 
ba rda preveer. Pero trasportaos á Ga
licia, oh miserables, si es que os atrevéis 
hacerlo, y aprended hasta donde llegan 
los qidlates de la entereza española. S o 
b re el b ra se ro de la Po r senna extiende 
Scevola su brazo, que cae derretido en 
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los carbones ardientes que le consu 
men, sin que fuercen al héroe á exhalar 
un gemido, ni á demandar merced. Así 
el patriotismo español: sube aun al cie
lo el vapor de la sangre de las víctimas; 
levántase al aire el humo de las casas 
incendiadas; espanta el silencio de la 
despoblación en un país todo cubierto 
antes de pueblos y a lquer ías . P r e g u n 
tad sin embargo á estas familias que er
rantes por los montes han querido m a s 
bien vivir con las fieras que comunicar 
con los asesinos á quienes os vend i s 
teis; preguntadles si se arrepienten de 
su resolución, buscad entre ellos una 
voz que os siga, un voto que os d i s 
culpe.» 

«Sois pues ya libres, oh, pueblos de 
Galicia, y la patria al pronunciarlo borra 
con lágrimas de admiración y de ternura 
las ooces dolorosas con que se quejó de w 
sotrosen otro tiempo. Sois l i b r e s , y lo 
debéis á vues t ra exhaltacion sublime, á 
vuestro valor á vuestra constancia. Sois 
libres, y España , Europa toda, os dan 
un parabién tanto mas dulce cuanto 
m a s desesperada parecia vuestra sue r 
te. Los buenos todos bendicen vuestro 
nombre; y al proponeros como un m o 
delo á las demás provincias mira el dia 
de vues t ra salvación como el presagio 
venturoso de la patria.» 

«Pero, oh pueblos de Galicia, si que
réis conservar esa libertad que á fuerza 
de prodigios habéis sabido conseguir ;s i 
mantenéis sin mancha la gloria que res 
plandece en vosot ros y reverbera en t o 
da España : si conseguís sazonados y 
completos los frutos de tanto afán y tan
tos sudores ; manteneos unidos y subo r 
dinados á las autoridades que tenéis al 
frente. Acordaos , todos los que influis 
en los negocios públicos de esa g ran 
provincia, asi los que mandan como los 
que obedecen, asi los cuerpos como los 
individuos, de que la tranquilidad y s e 
guridad social se fundan sobre vir tudes. 

Con tal fuerza y la constancia habéis 
arrojado al enemigo: con la unión, con 
el amor al orden y á la justicia, c o n s o 
lidareis vuestra felicidad, y reparare is 
los horribles males que la invasión fran
cesa os ha causado. Haced que renazca 
la serenidad con el imprerio de las le
yes: paz y moderación en los pueblos , 
unión y subordinación en los ejércitos, 
guer ra , odio, y furor interminable con 
los t i ranos: tal debe ser vuestra divisa.» 

X I V 

P o r esta honros ís ima manifestación 
pública y solemne d é l a Jun ta central de 
Eppaña, vemos en el Tiempo que, no 
parece sino que, este ser de los se res 
desuñó á nuestro antiguo reino á se r 
cuna de todas las reconquistas naciona
les; pues en la reacción neogermana y 
en la gue r ra de la Independencia, las 
primeras ciudades peninsulares que se 
recobraron á l o s invasores , fueron g a 
llegas: Lugo al árabe; Vigo, al francés. 

Es to es lo que su rge evidentemente 
de los hechos históricos. 

Rechazar esta última gloria que a l 
canzó nues t ro antiguo reino sobre todos 
los reinos peninsulares , fúérale impos i 
ble al que lo intentare. 

P o r eso—¡oh patria mia! — descansa 
en tu lecho de glor ias , y sigue indiferen
te á los s a rcasmos de los que te tengan 
en poca estima, puesto que esos desdi -
chados desconocen tu brillante historia» 
—que no es mucho—cuando tu misma 
la desconocías también. Hoy que ya la 
conoces, hoy puedes ar ro járse la al r o s 
tro conla a l t ivezmages tuosa d e u n a ma
dre; pero no, m a s bien con la piedad de 
una m a d r e car iñosa que compadece á 
los ignorantes que te escarnezcan ó t ra 
ten de menospreciar te como á un p u e 
blo de ilotas. 



C U A R T A P A R T E 

Desde Bu de julio de 1809 hasta el 4 de mayo de i 814 

Manifestaciones históricas del autor—Armamento en masa de Galicia con el nombre de Alarmas—Es asesinado y arras -
trado por las callesdel Ferrol, el general de marina D.José Vargas—Se concede á la villa de Vigo el título de c iu
dad en atención á >u heroísmo—Cortes de Cádiz: sus dos bandos de liberales y serviles : abolición del tribunal 
de l'a Inquisición,del voto de Santiago,y de los señoríos y derechos jurisdiccionales: reforma de las comunidades 
religiosas: apreciación del código político—Proclama de Lord W ellington, después de la batalla de San Marcial, 
quei tanto honor hace á los hijos de Galicia; carta dei ayuntamiento de Compostela á Lord W ellington con m o 
tivo de esta proclama: contestación de Wellington—Regresa á-España Fernando Vi l , y restauración del sistema 
absoluto. 

I 

Asi como hasta ahora, para historiar 
la guerra de la Independencia en Galicia, 
nos ha servido de base el diario ó relación 
del señor Alonso López—igual preferen
cia vamos a conceder desde luego al his
toriador de Pontevedra señor González 
y Zuñiga al cronologizar y reseñar los 
acontecimientos subsiguientes del pais, 
por pa recemos su testo el mas conve
niente para ilustrar este periodo,—si bien 
entrañando en el cuerpo de nuestro t r a 
bajo cuantas noticias particulares y de 
interés general para Galicia, nos sumi 
nistren los historiadores locales y rela
ciones publicadas y no publicadas refe
rentes al asunto. 

También debemos hacer otra mani
festación—y es que á medida que vamos 
terminando nuestro trabajo, á medida 
que tenemos que ocuparnos de los suce
sos casi contemporáneos por decirlo así, 
sentimos nuestra inteligencia mas con
turbada,—bien por el cansancio de nues
t ra peregrinación histórica desde el mi-
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tológico Brigo hasta Isabel II, bien por la 
menuda abundancia de crónicas y r e l a 
ciones históricas que encontramos, para 
cuya condensación correlativa conoce-
m o e q u e se necesita mas reposo, mas 
detenimiento, mas meditación en una pa 
labra, que la que nosotros podemos e m 
plear al bosquejar el grande é inmenso 
cuadro de la historia patria, bosquejado 
por primera vez. 

Presentimos—y tal vez lo veamos muy 
pronto—que nuestra juventud inteiigen -
te, impresionada por la lectura de nues 
tro libro se lance á ilustrar con serena 
magestad y gran esplendor de criterio, 
ciertos períodos de la Historia de Gali
cia, constituyendo libros especiales. P o r 
ejemplo: un libro desfinado á ilustrar l o 
cal y concienzudamente el periodo céltico 
de Galicia; otro destinado al periodo fe
nicio; otro al periodo romano; otro á la 
monarquía sueva; otro á ta reconquista 
neo-germana; otro á la minoridad de 
Alfonso Vi l ; otro al de la guerra de los 
villanos; otro á la Junta general del reino 
y otro en fin al del reinado de Fernando 
VII,—y todos escritos por diferentes i n 
teligencias,—libros serán especialisimos 
que, mas aun que las historias locales de 
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las ciudades arrojarán torrentes de luz 
sobre los hombres y los eucesos de cier
tas épocas, porque los iluminarán com
pletamente. 

De este modo, consagrándose inteli
gencias dadas á periodos dados, ganará 
infinito la historia del pais. Tna inteligen
cia sola como la nuestra , consagrarse á 
escribir la historia patr ia-no escrita h a s 
ta hoy que la escribimos, — abarcar por 
pr imera vez ese inmensísimo cuadro, 
sustraer lo de entre las sombras de los 
siglos, iluminarlo,* darle color y vida, y 
presentarlo ante la generación actual y 
venideras como una obra reposada y 
completa,trabajo es que sobre no haber
lo hecho nadie, francamente nosotros 
mismos casi no lo creemos al estarlo te r 
minando. 

Hechas estas manifestaciones que sur
gen de nuestra sinceridad de historiado
res al abismar el pensamiento en un pe-
periodo tan confusísimo como el presen
te, y contando como siempre con la bene
volencia de nuestros lectores,—prosiga
mos nuestras últimas jornadas con la 
misma fé y entusiasmo patrio que hasta 
aqui nos animó, y tanto mas cuanto que 
ya divisamos muy cerca el suspirado tér
mino de nuestro viaje. 

II 

Aunque Galicia habia arrojado al fran
cés fuera de sus ventisqueros, como 
quiera que conservaba aun posiciones en 
Astur ias y Castilla la Vieja, provincias 
colindantes con ella, circunstancia b a s 
tante e ra para infundir recelos fundados 
de que se verificase otra nueva invasión 
cuando las contingencias de la guerra 
orfeciesen ocasión oportuna, si la auto
ridad militar que gobernaba entonces no 
tomaba medidas que precaviesen sus 
efectos. 

Es ta convicción naturalisima, genera
lizada en nuestro pais, infundió mucha 
inquietud en el sentimiento público, — y 
para calmarla se formó ünafunta popu
lar superior, con ot ras subal ternas, com
puesta de vocales elegidos por la confian
za de los pueblos, ya del clero, ya del co
mercio, ya de la milicia y de hacienda, y 
ya de la audiencia, cuya corporación em
pezó sus tareas en fines de enero de 
1810. 

Se redujeron las pr imeras precaucio
nes de esta junta popular superior, al a r 
mamento y defensa de este antiguo reino 
—lo que consiguió creando tropas que 
inmediatamente pasaron á cubrir la fron
tera por la parte ds León: para el soste
nimiento de estas fuerzas estableció p re 
cisas economías, y una contribución pa
triótica por toda clase de pudientes. 

Y no satisfecha la junta con esto, o r 
denó el a rmamento en masa dal pais, y 
lo organizó en cuerpos ó agrupaciones 
locales" según lo demandaba la población 
diseminada de la Galicia rura l , — cuyas 
agrupacionss por distritos ó jurisdiccio
nes se les denominó alarmas. 

Como se vé, aun arrojando Galicia por 
SÍ misma fuera de sus fronteras al fran
cés, aun asi tenia que seguir contando 
con sus recursos propios, sin esperar 
gobierno, administración, ni hombres ni 
dinero de fuera,—página brillante de ho
nor en la historia del pais. 

III 

Desde que á mediados de 1809, se es 
tablecieran las autoridades legítimas de 
Galicia á consecuencia de la campaña 
victoriosa que empeñara con los france-
ces, se encargó el mando del departa
mento marítimo del Fer ro l al gefe de es
cuadra don José de Vargas y Varaes . 
En lugar de ocupar este general el pala 
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ció destinado en el pueblo para el gefe 
del departamento, vivía en su estado de 
viudo con dos hijos varones de tierna 
edad, en la casa del comandante de arse
nales, ya porque acababa de ejercer este 
cargo, ó acaso para vigilar mas de cer 
ca los obradores . Su Carácter apacible, 
su genio bondadoso y confiando, y su ce
lo en el exacto cumplimiento de sus de 
beres, le habian hecho justamente acree
dor á las simpatías de los subalternos y 
de los obreros . Pe ro habia cortado cier
tos abusos,que por cierto no eranestensi 
vos á las clases trabajadoras. La falta de 
pagas tenia en un continuo disgusto á to
das las clases de la marina. Esta falta no 
procedía del gefe del departamento. P r o 
cedía, si, de las fatales consecuencias de 
una guerra, que tenia agotados los r e 
cursos del erario. Pero las autoridades 
inmediatas son por lo general el blanco 
donde se dirigen todos los desgraciados 
en el furor de la desesperación, y el fatal 
ejemplo de lo que acababa de ocurr ir en 
otro departamento (1), dio lugar á que 
una pequeña parte de la mas miserable é 
idiota de la población se hubiese lanzado 
a cometer el mas atroz de los atenta
dos. 

Corria el dia 10 de febrero de 1810, ' 
época en que se esperaba de un momen
to á otro la llegada del nuevo comandan
te general don Francisco Vázquez Mon-
dfagon, cuando se hace cundir entre 
aquella gente miserable la fatal noticia de 
que el general Vargas tenia dinero oculto 
en varios sitios, con el cual podia pagar 
la mayor parte de los créditos. Esta s i 
niestra noticia echada á correr , acaso 
intencionadamente,por enemigos ocultos 
de aquel general, a larmó á la hez del po-

(1) En un tumulto popular ocurrido en Car
tagena el dia 10 de junio de 1808, fué asesinado 
el anciano general de marina don Francisco de 
Borja, marqués de los camachos, que se hallaba 
mandando aquel departamento. 

pulacho, materia siempre dispuesta á 
creerlo todo y á ejercer, en medio de ia 
ignorancia, su fuerza brutal, cuando o t ra 
superior no le hace entrar en la senda 
del deber. 

El blanco de ese furor fué, pues, el 
gefe principal del departamento que tran
quilo en su conciencia, ignoraba los tiros 
que se le dirigian. A eso de las diez de 
la mañana una porción de mujeres de la 
hez del pueblo,se reunieron tumultuaria
mente á la puerta del arsenal del d i 
que. 

La guardia de este puesto militar p e r 
manecía sobre las a rmas porque ningu
na orden se le daba para disipar aquellos 
nacientes grupos. La maestranza que se 
hallaba en sus talleres, a larmada con la 
novedad, se agolpaba á la puerta interior 
del arsenal. Imposible parecia que el t u 
multo pudiese tomar mayores proporcio
nes pues además de la tropa de mar ina , 
se contaba con la guarnición de la plaza, 
parte de la cual formó por orden del g o 
bernador militar frente á la puerta de 
arsenal por la parte superior , de la ala
meda; pero manteniéndose también so
bre las a r m a s , observando el movimien
to da aquel motin, sin tomar sus gefes la 
menor determinación. Es ta apatia^ esta 
indiferencia, tenia necesariamentente que 
alentar á los crecientes grupos . 

Var ios gefes les dirigieron la palabra 
para convencerles de que no habia otro 
dinero, que el fondo de unos ochocientos 
mil reales destinados á la fábrica de fu
siles: que el navio América traia socor
ros , que se les daria una ó dos pagas si 
alcanzase aquel fondo, y que se buscaría 
algún dinero en el pueblo á cuyo fin se 
izó la bandera de pagamento. 

Pero cuando al parecer quedaban con
vencidas y conformes aquellas mujeres, 
un nuevo grito general produjo el mayor 
desorden, y agolpándose á la puerta del 
arsenal entraron en él sin la menor r e -
nistencia, y en tropel subieron con unos 



Í44 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

cuantos hombres que se les agregaron á 
la habitación del general Va rgas , que se 
hallaba solo en la sala. Lo que alli pasó 
no nos es posible referirlo. A los pocos 
momentos aquella tu rba desenfrenada, 
sacaba golpeado y herido al general del 
Departamento por las escaleras de su 
misma habitación. 

La fatal voz de arrastrarlo cundió en 
t r e la muchedumbre: atan una cuerda á 
los pies del desgraciado general, y á la 
vista de sus mismos soldados le sacan 
por la puerta del arsenal y le llevan 
a r ras t rando , en m^dio de una horrible 
gritería ha s ta la población de Esteiro, en 
donde depin abandonado su cadáver de -
baio del pórtico de la intendencia del De
partamento. Envalentonadas las amoti
nadas con la impunidad de su crimen, se 
dirigen al arsenal del Parque: consiguen 
que la marinería se embarque con ellas 
en lanchas y hacen rumbo á las inmedia
ciones de la villa de la Grana donde e s 
taba fondeada 1:¡ goleta Liniors, que su
ponían con din'>ro para llevarlo con é! 
general. Apodar ase de. este buque, con
duciéndolo á remolque hasta el arsenal , 
cruzando por delante de la batería del 
Parque , sin que nadie los incomode; lo 
a m a r r a n junto á la cabria, lo recono
cen y descargan , y viendo que no con
tenia el dinero, objeto de sus criminales 
escesos , abren la despensa del a rsena l 
y t o m a n de ella quesos, galletas y vino 
p a r a si y pa ra la mar iner ía que las 
acompañaba; con lo cual acabaron de 
pr ivarse del uso de la razón, re t i rándo
se á las ho ras mas avanzadas de la tar 
de, después de reg is t ra r el a lmacén g e 
neral y de ser en aquel dia dueñas es~ 
elusivas de todos los a r s e n a l e s . 

Al anochecer, la justicia ordinaria re
cogía del pórtico dé la antigua intenden
cia de mar ina y conducia á la inmediata 
iglesia de San Fernando el cadáver de 
un hombre cruelmente ases inado. Es te 
cadáver es llevado al dia siguiente al ce

menterio, sin m a s acompañamiento que 
cuatro prisidiarios ca rgados con e 
ataúd, un sacerdote y los alguaciles del 
juzgado ordinario. 

De esta mane ra terminó sus dias un 
jefe de escuadra d é l a A r m a d a e spaño
la: de ese modo fué conducido al ce
menterio, en el mismo traje de casa con 
que fué asesinado, el valiente marino 
don José de V a r g a s y V a r a e s , que t an
tos servicios habia pres tado á su patria, 
y cuya vida respetaran las balas en los 
m a r e s de Argel , San Vicente, Gibraltar 
y en el memorable combate de - Trafal-
gar , donde salió herido mandando el na
vio San Ildefonso, cuya heroica defensa 
ocupa una de las páginas brillantes 
de aquel sangriento y desgraciado com
bate . 

El mismo dia que el cadáver del gene
ral V a r g a s e ra conducido al cemente
rio, como pudiera serlo el de un h o m 
bre cualquiera, llegó al Ferrol y se en
cargó del mando del depar tamento , el 
nuevo comandante general don Francis
co Vázquez Mondragon . 

P o r orden de la Audiencia de Galicia, 
se formó la correspondiente causa , para 
cas t igar los autores y cómplices del 
hor rendo crimen que deploramos. La 
vindicta pública reclama una víctima, y 
Antonia Alarcon,casada con un obrero, 
fué conducida al suplicio y decapitada 
en la ciudad de la Coruña, colocándose 
después su cabeza sobre una pica en la 
a lameda del Ferrol y frente á la puerta 
del arsenal del dique donde permaneció 
por algún tiempo, en cumplimiento de 
la sentencia dictada por el tribunal de 
terri torio. 

A muchas y muy graves considera
ciones da lugar el horroroso suceso que 
acabamos de referir, y ques iempre apa
reció envuelto en el m a s profundo mis
terio á la vista de los hombres p e n s a -
sores : porque no se concibe que en una 
plaza de a r m a s con guarnición, y lo que 
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es aún peor, dentro de un arsenal con 
fuerzas pa ra su custodia, haya sido v íc
t ima de un asesinato la primera autor i 
dad del Departamento, á la vista de s u s 
mismos subordinados ,que vieron a r r a s 
t rado su cadáver por las calles| públicas 
abandonado y conducido al cementerio 
como al hombre m a s miserable, sin que 
se cuidaran, al menos después de muer
to, de que su entierro fuese hecho con 
los honores que á su alta gerarquia per
tenecían. 

Como escritores imparciales no hace
mos m a s que na r r a r este desgraciado 
acontecimiento, tal cual h a pasado. 
Nues t ros lectores sacarán de él las con 1 

secuencias que naturalmente se d e s 
prenden. Cierto que la consumación de 
este crimen ha sido un borrón pa ra e\ 
pueblo del Ferrol; pero ¿cuántas veces 
el nombre de los pueblos no se toma 
por escudo pa ra cometer los m a s mis te
riosos y horriblesatentados?. . .» 

IV 

En consideración y jus ta recompensa 
á los importantes servicios que prestó 
el pueblo de Vigo en 1809, siendo el pri . 
mero de Galicia que sacudió el yugo 
francés, la Suprema Regencia de la n a 
ción por real decreto de 1.° de marzo 
de 1810 elevó á leal y valerosa dudad la 
que antes era fiel villa de Vigo; — con 
la circunstancia de relevarla de todo 
servicio y derechos por la espedicion de 
este título, como se vé en el mismo de
creto que inser tamos á*continuación: 

«El Rey N . S. y en su real nombre el 
Consejo de Regencia de España é Indias 
por decreto de 1 ° de marzo último co
municado al Consejo de la Cámara, se 
ha servido conceder á esa villa el privi
legio y título de ciudad fiel, lea l y va
lerosa en atención á los señalados ser-

romo VII,—Entrega 37 

vicios, heroica lealtad y denodado e s 
fuerzo que han manifestado los vecinos 
de ella en defensa de la jus ta causa de la 
independencia nacional, relevándole del 
pago de todo género de servicio por esta 
gracia—Y de acuerdo de este Supremo 
Tribunal lo aviso á V . S. para su inteli
gencia y satisfacción, y que pueda acu
dir á sacar el despacho correspondiente. 
—Dios guarde etc.—Cádiz 10 de Abril 
de 1810.—Por el Srio. general , Santos 
Sánchez.» 

La ciudad de Tuy se opuso á esta 
gracia que se concedió á Vigo, acudien
do con empeño el Supremo Consejo; 
pero no consiguió se derogase un privi
legio tan bien merecido,—antes por el 
contrario fué confirmado poster iormen
te en otras dos reales cédulas. 

Las a r m a s de Vigo consistían an t i 
guamente en un castillo con corona y 
debajo de él una concha, — cuyo bla
són era sin duda signo del señorío 
que el arzobispo de Compostela ejer
cía entonces en este puerto de la 
costa oeste de Galicia. En la a c 
tualidad se componen de un eastillo con 
su corona, enlazado y rodeado todo él de 
palma y olivo,—y de estas últimas u sa 
desde la gue r ra de la Independencia. 

V . 

La convocatoria á Cortes de la nación 
española que la Junta central habia 
anunciado en Sevilla en 22 de Mayo 
de 1809, y que definitivamente se habia 
determinado para el 28 de Octubre, tuvo 
efecto en 22 de Setiembre de 1810 bajo 
la regencia de los señores D. Pedro 
Quevedo, obispo de Orense; D. F ran 
cisco Javier Saavedra, D. Francisco 
Javier Castaños, D. Antonio Escaño y 
D. Esteban Fernandez. En la Isla de 
León con general aplauso de la nación, 
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se reúnen los diputados, y el 24 del mis
mo se instalan las Cortes generales y 
ext raord inar ias del reino en Cádiz, las 
que desde luego empezaron sus ses io
nes bajo los fuegos y el estruendo a ter 
rador del cañón enemigo. En una de sus 
p r imeras , se proclama por segunda vez 
á Fe rnando VII por rey de España é 
Indias , y declaran de ningún valor ni 
efecto las renuncias y actos de Bayona. 
E s t a Asamblea la componían 140 dipu
tados y 40 suplentes, los cuales no solo 
representaban pueblos de la Península, 
sino también de Ul t ramar , sin que de 
ella se hubiese excluido el clero secular 
y la nobleza, como si se hiciera en 
tiempo del emperador Carlos V . 

L a s cuestiones de reformas de toda 
especie que en es tas Cortes se susci ta
r o n ^ principalmente la d e d a r un código 
fundamental, dividieron esta Asamblea 
en dos partidos y también la nación que 
se designaron después con los nombres 
de liberales y serviles, sin que esta divi-
vision fuese capaz de apagar entre unos 
y otros el extraordinario a rdor de que 
estaban inflamados para pelear contra el 
enemigo común. 

Mientras que el poder legislativo p r e 
pa raba una reforma general del s is tema 
político y administrativo de la nación, el 
ejecutivo d á b a l a s órdenes m a s te rmi -
minantes y conducentes á los pueblos, y 
los reanimaba pa ra que continuasen for
mando sus cuerpos de guerri l las , y o r 
ganizasen también los de línea pa ra que 
incomodasen por todas par tes á n u e s 
t ros invasores , que ofreciéndonos n u e s 
t ra regeneración política, no hacian m a s 
que de r ramar sangre inocente,y sin pie
dad robar , talar é incendiar los pueblos. 

P o r fin, en 19 de marzo de 1812 se 
promulgó en Cádiz la constitución poli-
tica dé la monarquía española, este có
digo que llamaron los pueblos sagrado , 
porque los l ibraba de las g a r r a s del a b -

solutismo;saludándolo con las mayores 
demostraciones de entus iasmo. 

Ademas de haber formado es tas cor
tes la ley fundamental del estado, t am
bién se ocuparon durante la legislatura 
de ot ras var ias reformas y leyes admi
nistrat ivas y económicas; entre las que 
fueron de g ran interés p a r a Galicia, la 
abolición del tribunal de la Inquisición, 
del voto de Santiago y de los señoríos y 
derechos jurisdiccionales, reforma de 
los conventos y monaster ios ;concedien
do la libertad de imprenta y o t ras no 
menos not ib les pa ra la ventura y p r o s 
peridad nacional. 

Mas que ver en aquel código una cons 
titucion republicana ó monárquica re 
presentativa, nosotros vemos en él el 
g ran triuufo de la democracia desde la 
reacción neo-germana . 

Proc lamada esta constitución en los 
pueblos de Galicia, todos la celebraron 
con g randes fiestas públicas,—distin
guiéndose en este regocijo general , ciu
dades como la Coruña, Ferro l ,Ponteve
dra, Betanzos y Vigo,—esto es , las p o 
blaciones no leoiticas ó clericales (1)— 
al contrario de las que eran como Com
postela, Orense, Tuy, Mondoñedo y Lu
go donde aun la teocracia cernía sus a s 
querosas alas y ante su mages tad á 
nombre de Dios, no reconocía mages tad 
m a s alta ni aun la de la soberanía popu
lad-fórmula bellísima de la democracia, 
así en las ant iguas sociedades como en 
las modernas , y que por pr imera vez en 
España se consignaba el nuevo código 
consti tuyente. 

De aqui las quejas del ayuntamiento 

(1 ) En el Ferrol se proclamó con tanto entu
siasmo que, para perpetuar la memoria de este 
acontecimiento., se acuñaron medallas. En una 
de sus caras s e leía: Nihil chítate proestantius 
quan leges rectos positce; y en la otra, al rededor 
del escudo de armas del Ferrol decia-: En la au • 
gusta proclamación de la Constitución. A 25 de 
julio de 1812. 

JQSK ALONSO LÓPEZ. Tomo V I página 2 1 7 . 
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popular de Compostela contra el cabil
do,—síntesis de esa presión teocrática 
á que aludimos. 

VI 

Respecto al odioso tribunal de la In 
quisición, inmarcesible gloria adquir ie-
rieron las cortes es t raordinar ias con
gregadas en Cádiz por haberlo derr iba
do,—pues has ta entonces habian sido 
infructuosos cuantos esfuerzos se hicie
ron para difundir las luces y adelantar 
en la civilización moderna . 

No consistía el principal daño de la 
Inquisición en sus calabozos y sus h o 
gueras : consistía en ser refractorio al 
desarrollo del pensamiento humano , al 
que ni aun el mismo Ser Supremo pu
siera diques; consistía en ser la i nmo
ralidad por escelencia; consistía en una 
magis t ra tu ra clerical, uniforme, sola, 
omnipotente, a rmada de la escomunion 
y los tormentos , y cuyas inalterables 
máximas pugnaban por cerrar la puer
ta al saber , y cortar los vuelos al enten
dimiento en todas las épocas, del m i s 
mo modo y en cualquier ángulo del rei
no, sin variación sensible ni por la serie 
progresiva de los años,ni por la mudan
za de los individuos;—debiendo aquella 
institución, según su Índole, mantener 
se perpetuamente, y continuar siendo 
opresora tenaz de la razón, y t i rana del 
hombre has ta en el retirado asilo del 
pensamiento. 

VII 

Respecto á la abolición del voto de 
Santiago por las cortes de Cádiz dice el 
conde de Toreno: 

P o r entonces también abolieron las 

cortes el voto de Santiago. Dábase tal 
nombre á un antiguo tributo de cierta 
medida del mejor pan y del mejor vino 
que pechaban los labradores de a lgunas 
provincias de España para acudir á la 
manutención del obispo y cabildo de 
Santiago y hospital de la misma ciudad; 
percibiendo también una porción, a u n 
que muy corta, o t ras catedrales del re i 
no. Fundábase part icularmente la legi
timidad de esta exacción en un preten-
cido privilegio que resul taba de un di 
ploma falsamente atribuido al rey don 
Ramiro I de León con la data en Cala
hor ra del año de 872 de la era de César , 
Apoyados en semejante documento, l le
no de inverosimilitudes, anacronismos 
y aun de estravagancias propias de la 
ignorancia de los t iempos en que se fra
guó, siguieron realizando los canónigos 
de Sant iago,durante siglos,valores con
siderables sacados de las parvas y lu
gares de los agricultores de var ias y 
distantes comarcas del reino: bien que 
no siempre sin resistencia. Pues hubo 
controversias y litigios en fin, negando 
á veces los pueblos has ta la autentici
dad misma del privilegio: de donde na^-
cieron fallos jurídicos, concordias y 
t ransacciones, aboliendo o alterando 
aquella carga en determinados distri tos 
El diploma estendia la obligación del pa
go á toda España , como si los dominios 
de don Ramiro no se encerrasen en e s 
trechos limites, y no fuese su autoridad 
desconocida mas allá del territorio que 
comprendía la corona entonces de León. 
Al conquistarse Granada tuvieron sus 
habitantes que soportar aquel tributo, 
habiéndolo dispuesto asi los reyes c a 
tólicos por la persuacion en que estaban 
de ser legítimo y auténtico el privilegio 
de don Ramiro el I. 

Después, aunque pareciese apócrifo; 
y aunque los pueblos fuesen obteniendo 
en su fervor sentencias y decisiones de 
los t r ibunales , continuó . el cabildo de 



BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

Santiago exigiendo el pago del voto, y 
has ta alcanzó del débil y piadoso Felipe 
III jurisdicción privativa p a r a verificar 
la cobranza por medio de jueses que los 
mismos canónigos nombraban . Célebre 
fué el memorial que contra el voto y en 
representación de muchas ciudades 
villas y lugares , escribió en el siglo 
XVII I Lázaro González de Acebedo, y 
m a s célebre aún, si cabe, del duque de 
Arcos en 1770 á Carlos III sobre igual 
mater ia . Producía el voto en sus buenos 
t iempos muchos millones de raa les , r in 
diendo en los nues t ros apenas t r e s l í 
quidos por la baja en valor de los frutos 
y por el mayor retraimiento de los pue
blos en satisfacerle con exactitud. 

En marzo de 1812 hicieron la propues
ta de su abolición en las cortes treinta y 
seis diputados, y discutióse el asunto 
en el mes de octubre. Duran te los deba
tes dist inguiéronse varios vocales por la 
profunda erudición, copia de doctrina y 
acendrada crítica que emplearon en sus 
d iscursos , descollando sobre todos los 
señores eclesiásticos Villanueva y Ruiz 
Padrón , y afirmando el segundo y con 
fervorosa elocuencia, y después de h a 
ber sostenido su dictamen con incontes
tables datos que « el origen del voto e ra 
« una vergonzosa fábula tejida con a r - ' 
« tificio y astucia bajo la másca ra de la 
« piedad y religión, abusando descara-
« damente de la ignorancia y credulidad 
« de los pueblos. » En consecuencia la 
las cortes, decretaron en términos com
pendiosos y sencillos « que abolían la 
« ca rga conocida en var ias provincias 
« de la E s p a ñ a Europea con el nombre 
« de voto de Santiago. » 

Esto dice el conde de Toreno, — y á 
nosotros nos toca refutar esta aprecia
ción en honor de la verdad de la h i s to
ria. 

Como dejamos, — pues , historiado,— 
dsn Ramiro I de Galicia obtuvo dos vic
tor ias de los moros , según afirma el Sa l 

manticense, — cronicón cuya veracidad 
nadie rechaza. Y aunque no nos di
ce, en su lenguaje conciso, en que punto 
tuvieron lugar es tas victorias, Rodrigo 
de Toledo cuenta que una fué en Clavi-
jo,—donde invocando nues t ros gallegos 
el nombre de su patrón Santiago; aco 
metieron con tal brio á las huestes de 
Abd el Rahaman , que lo derrotaron 
completamente,—y que á consecuencia 
de esta gloria Ramiro I de Galicia, y sus 
gallegos,hicieron voto de t r ibutar anual" 
mente á la iglesia de Santiago las pr imi
cias de los frutos de la t ierra, con 1 a 
mies y la vendimia, y hacer participe á 
su santo patrono de cuantas p resas les 
cupieran en las espediciones que segui -
r ianemprendiendo contra los musulm a-
nes . 

Ahora bien—que don Ramiro I de Ga • 
licia consiguió dos g randes victorias de 
los árabes , nadie lo pone en duéa;—que 
en una de esas victorias invocó, tanto 
él como los demás gallegos, el nombre 
del Apóstol, tampoco nadie puede r e 
procharlo , puesto que mucho antes de 
descubrirse su sepulcro se invocaba á 
Santiago como tal patrón de Galicia co
mo se vé en el acta de Avezano de Lugo 
(año 757) que inser tamos en el reinado 
de Alonso I;—y por último, que el voto 
del rey y sus guer re ros responden al fa
nat ismo religioso de la época, ó mejor 
dicho, al carácter de la gue r ra que se 
hacia entre las dos razas que luchaban, 
nadie tampoco puede reprocharlo his tó
ricamente. 

Sin necesidad de apelar á documento 
alguno, á la tradición y á la lapidaria, el 
hecho en sí, pa ra nuestro criterio, es 
evidentísimo. 

¿Qué es , pues , lo que las cortes a b o 
lían? Un voto, que siendo voluntario co
mo todo voto, se habia hecho obl igato
rio por la teocracia que esplotaba la 
ignorancia y credulidad de los pueblos? 
E n ese caso la decisión de las cortes e s 
taba en su lugar . 
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Pero ¿cómo habia prevalecido has tae l 
siglo X I X un voto hecho en el siglo IX? 
Eso es lo que nos admira . 

El voto de Santiago fué hecho por Ra
miro I de Galicia y sus vasallos á con
secuencia de la victoria que habian con
seguido contra los moros . 

Ellos lo habrán cumplido así m ien 
t r a s vivieron. 

Después, si su s hijos ó descendientes 
siguieron cumpliendo este voto por e n -
encargo de aquellos héroes gallegos de 
la reconquista, cosa voluntariosa era, 
pero nó para que se hiciese forzosa y ex
tensiva á los demás españoles por los 
canónigos de Compostela. 

P o r eso—repetimos—nos admira que 
una ofrenda hecha por un puñado de va
lientes en el siglo IX, prevaleciera hasta 
el siglo actual con el carácter de obliga
toria y general á todos los naturales de 
España. ¡Qué explotación tan inicua! 
¡cuánta farsa religiosa! 

VIH 

Respecto á la abolición de señoríos y 
derechos jurisdiccionales, aquellas Cor
tes se ocuparon de ello con gran interés, 
á fin de abolir hasta las reliquias del feu
dalismo. 

La cuestión se habia iniciado sangrien
tamente en nuest ras montañas con la 
guerra délos villanos contra los nobles, 
—y ahora recibía su último golpe. 

Del feudalismo, que según Mr. Gui-
zot no era otra cosa que una confedera
ción de pequeños soberanos y déspotas, 
desiguales entre sí, y que teniendo unos 
respecto de otros obligaciones y dere
chos, se hallaban investidos en su propio 
dominio de un poder absoluto y arbitrario 
sobre sus subditos personales y directos, 
—aún quedaban ignominiosos vestigios 

Tomo VII,—Entrega.38 

en nuestro suelo á principios de este 
siglo. 

Importado por los suevos á Galicia, 
ssgun dejamos historiado, en Galicia pre
valeció durante la dominación goda, con 
más ó menos modificaciones, hasta que 
la inundación árabe lo borró del plano 
peninsular. 

Principió la reconquista en nuestras 
montañas, siendo Lugo la primera ciu
dad de España que se reconquistó á los 
moros; y en esta ciudad vemos ya sen
tar su planta feudal al obispo •Odoario, 
absolviéndolo todo y distribuyéndolo to 
do, escudado con el nombre de Dios. E m 
pezó, pues, á significarse la teocracia ó el 
poder temporal en las localidades,y á ella 
siguió la aristocracia militar en los cam
pos: la una en las catedrales,la otra enlos 
castillos.Pocos litigios en un principio de
bieron suscitarse en las reducidasy áspe
ras comarcas que los cristianos poseían 
en nuestro suelo, que no los derimiese el 
clero ó el caudillo militar. Ensanchándo
se el territorio y afianzándoselos nuevos 
estados de Galicia, Navarra , Aragón y 
Cataluña, restableciéronse parte de las 
usanzas y leyes antiguas, y se adoptaron 
poco á poco con mayor ó menor var ia
ción las reglas y costumbres feudales,— 
conforme á las cuales nombraban los s e 
ñores , las iglesias y/monasterios en mu
chos parages jueces de primera instancia 
y de segunda, que no eran sino meros 
tenientes de los dueños bajo el título da 
alcaldes ordinarios y mayores, merinos 
ú otros nombres. El gobierno de reyes 
débiles, pródigos ó menesterosos, y las 
minoridades y tutorías acrecentaron e s -
traordinariamente estas jurisdicciones. 

La guerra al poder temporal de los 
prelados por los municipios de nuestro 
país; luego la guerra de los villanos con
tra los nobles, apoyados los primeros 
por la fuerza de las hermandades para 
psrseguir malhechores, y la creación de 
las audiencias ó altos tribunales de just i-
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cía por los reyes llamados católicos,— 
enfrenó á lo sumo los desmanes y vio
lencias que se cometían al amparo de s e 
ñores poderosos, armados del capacete 
ó revestidos del hábito religioso. 

Menguadas desde entonces las faculta
des de los señores jurisdiccionales, s i n 

embargo, aún era Galicia un reino aque
jado de muchos señoríos;—y por eso el 
ilustrado diputado por Ferrol , D. José 
Alonso López, levantó su elocuente voz 
en las cortes de Cádiz, y en la seion d e l . 0 

de Junio de 1811 pidió que además del 
ingreso en el erario, mediante indemni
zación de ciertos derechos, como tercias 
reales, alcabalas,yantares, etc. se dester
rase sin dilación del suelo español y de la 
vista del publico el feudalismo visible de 
horcas, argollas y otros signos tiránicos 
ó iusultantes á la humanidad, que tenia 
erigido el sistema feudal en muchos eo-
tos y pueblos de nuestro pais.. • 

Mas como nuestro distinguido hijo de 
Fer ro l , indicase en su discurso que para 
ello se instruyese espediente por el con
sejo de Castilla y por los intendentes de 
provincias, levantóse el Sr . Garcia Her 
re ros y dijo enérgicamente: 

—Todo eso es inútil En diciendo, 
abafo todo, fuera señoríos y sus efectos, 
está concluido No hay necesidad de 
que pase al Consejo da Castilla, porque 
si se manda no se haga novedad hasta 
q ue se terminen los expedientes, jamas 
se verificará. E s preciso señalar un t é r 
mino como lo tienen todas las cosas, y no 
hay que asustarse con la medicina, por 
que en apuntando el cáncer hay que cor
tar un poco mas arriba. 

Es t e a r ranque tan vivo como elo
cuente — después del horrible cuadro 
t razado por el señor Alonso López s o 
bre los males de los señoríos en Gali
cia - produjo en las cortes el mismo 
efecto que si fuese una centella eléc
tr ica. 

Y en su consecuencia, fueron aboli

dos los señoríos jurisdiccionales, los 
dictados de vasallo y vasal lage, las 
prestaciones así reales como p e r s o n a 
les del mismo origen, y se des t ruyeron 
los privilegios l lamados esclusivos, 
privativos y prohibitivos, tomándose 
además o t ras oportunas disposiciones. 

L a decisión de las cor tes de Cádiz, 
fué el epilogo del d r a m a de nues t ras 
mon tañas en el siglo X V , conocido en 
la historia patr ia por la guerra de los vi
llanos. 

I X 

Y respecto á la reforma de las comu
nidades religiosas—que si agoviaban con 
su peso á las provincias de España con 
mas razón á Galicia donde era mas su 
número,—las cortes no pudieron menos 
de tomar providencias. Napoleón en par
te las habia suprimido,y después su h e r 
mano José en su totalidad: coyuntura 
por tanto favorable esta, yá que no para 
estinguirlas absolutamente, á lo menos 
reformarlas con arreglo á los primitivos 
institutos de muchas de ellas, y á lo que 
reclamaban con todo empeño la índole de 
la época y la convaniencia pública. 

«Aunque siguió España —dice el con
de de Toreno—el mismo camino que los 
otros paises de la cristiandad en el esta
blecimiento y multiplicación de los mu
chos monasterios y conventos, hubo en 
ella particulares motivos para que se 
aumentasen, en especial á últimos del si
glo X V I y principios del inmediato. La 
superstición que el santo oficio y la polí
tica de nuestros monarcas esparció en 
aquella sazón sobre toda la haz del rei
no, el crecimiento de capitales a tesora
dos en América é invertidos con larga 
mano en dotar establecimientos piadosos 
en espiacion á veces del modo como se 
adquirieron y por la dificultad también 
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de hallar sino imposiciones seguras y lu
crativas, la diligencia y apresuramiento 
con que se agolparon á vestir el hábito 
religioso las clases inferiores atraídas 
por el celo de cautivar la veneración de 
la muchedumbre y lograr entrada y aún 
poderoso influjo en las moradas de los 
grandes y hasta en los palacios de los re 
yes; estas causas juntas concurrieron á 
engrosar aquella avenida de fundaciones, 
que saliendo de madre , inundó el sue ¡ o 
peninsular de conventos y monasterios, 
de santuarios y hermitas con séquito de 
funciones: y aniversarios, de hermanos y 
cofrades que, ahogando la reproducción 
útil, dejaron brotar casi esclusivamente 
punzantes y estériles matorrales no m e 
nos dañosos al estado que al verdadero 
culto. Entonces fué cuando se introdujo 
con frecuencia en los testamentos la e s -
traña clausula de que se dejaba por here
dera á su alma queriendo significar por 
esto que se daba á la Iglesia cuanto se 
poseía, con el objeto que se emplease to
do en misas y obras piadosas. 

No impidió sin embargo eso el que se 
clamase constantemente en España con
t ra las donaciones escesivas hechas al 
clero, y contra la multiplicación de casas 
religiosas, Hiciéronse peticiones acerca 
de la materia por las cortes en el siglo 
X V I , diciendo las de Valladolid en 1518 
que si no se ponia coto á ese género de 
adquisiciones, en breve tiempo seria todo 
del estado eclesiástico secular y regular. 
Manifestaron los daños que de ellas se 
seguían los escritores del mismo tiempo 
y de los posteriores,los Sanchos de Mon
eada, los Martínez da Mata, los Navar -
retes. Conocida es la representación de 
la universidad de Toledo hecha en 1618 
á la junta formada por el duque de Ler -
ma para examinar los medios de resta
blecer la nación, en la cual hablando del 
aumento del estado eclesiástico, dícese; 
«Hoy se ve que no habiendo la mitad de 
la gente que solía, hay. doblados religio

sos, clérigos, estudiantes, porque ya no 
hallan otro modo de v i v i r . . . a No menos 
conocida es también la famosa consulta 
del consejo de 1619, en cuyo contesto en
tre los varios recursos que se escogitan 
para aliviar los males de la monarquía se 
indica como uno de ellos el « que se tenga 
la mano en dar licencias para muchas 
fundaciones de religiones y monasterios» 
con otras reflexiones muy oportunas ai 
asunto, añadiendo que aunque para los 
regulares sea aquel camino el «mejor 
y mas seguro y de mayor perfección 
para el público, vonia á ser muy daño 
so y perjudicial» De las cortes del r e i 
no que en el propio siglo representaro n 
vigorosamente sobre lo mismo, señal á-
ronse las convocadas en Madrid año de 
1626 por Felipe IV, esplicándose los p r o -

curadores en esta sustancia: «Que se tra
tase con mas veras de poner límite á los 
bienes que se sacaban cada dia del brazo 
seglar al eclesiást ico. , . Q u e las religio
nes eran muchas, los mendicantes en es-^ 
ceso, y el clero en grande multitud. Que 
habia en España 9,088 monasterios, aun 
no contando los de monjas (número que 
nos parece harto exajerado.) Que iban 
metiendo poco á poco con dotaciones, 
cofradias,capellanias, con compras á todo 
el reino en su poder. Que se atajase tanto 
mal . Que hubiese número en los frailes, 
moderación en los conventos, y aun en 
los clérigos seglares. Que siendo menos 
vivirían mas venerados y sobrados, y no 
habría nadie que juzgase por impio y d u 
ro aquel remedio del cual mirase resul 
tar mayor defensa y reverencia de nues 
tra patria y religión.» Y si de este modo 
se espresaban ya nuestros antepasados 
en siglo tan cubierto de her rumbre s u -
parsticiosa, ¿podría esperarse menos de 
cortes runidas en la era actual, y después 
de los sacudimientos sobrevenidos en la 
nación? 

Computábanse antes de 1808 en E s 
paña 2,031 casas de religiosos y 1,Q75 de 
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religiosas, ascendiendo el número de in
dividuos de ambos sexos, inclusos iegos, 
donados, criados y dependientes, á 95 
mil 727. Con la invasión y las providen
cias del emperador francés y de José los 
mas de aquellos establecimientos habian 
dasa parecida susistiendo soloen los pun* 
tos que se mantuvieran libres, ó en don
de la ocupación no habia sido duradera . 
Favorecía mucho al gobierno legítimo 
semejante estado de cosas; y fácil le era 
adoptar cual miera medida que juzgase 
prudente y discreta pa ra impedir la r e 
población de todas las casas religiosas, 
mayormente hallándose muchas detraí
das , yd est inadas ot ras á objetos de p ú 
blica utilidad. 

Asi que, como medida provisional, las 
las cortes decretaron: 1.°—Permitir la 
reunión de las comunidades consentidas 
por la regencia con tal que los conven
tos no estuviesen ar ru ina 'os ; y vedan
do pedir l imosna para reedificarlos: 2.° 
—Rehusar la conservación ó restableci
miento de los que no tuviesen doce indi
viduos profesos: 3.°-Impedir que hubie
se en cada pueblo m a s de uno del m i s 
mo instituto: Y 4.°—Prohibir que se 
restableciesen m a s conventos y se d ie
sen nuevos hábitos has ta la resolución 
del nuevo espediente general . 

Ya que entonces no se est inguiéron 
las comunidades religiosas, es tas medi
das favorecían por de pronto á Galicia 
puesto qne ponían coto á la plaga, y la 
hacían v is lumbrar un porvenir r isueño 
el dia en que esa cuantiosa masa de bie
nes que se hallaba en poder de los frai
les y los monjes en t ra ran en el concier
to de la vida pública. 

X 

Aquel código fundamental de E s p a ñ a 
fué el himno de triunfo de la democracia 

nacional. P o r mucho que la sociedad 
progrese en la senda de las mejoras po
sitivas, y por mucho que nos fijemos en 
la historia para encontrar la reahabil i-
taeion de la personalidad humana la 
constitución de 1812 brillará siempre co
mo un fanal entre las tinieblas profun
das que había condensado la teocracia 
sobre los derechos y los deberes del 
hombre . H a s t a entonces las personas 
eran cosas. Desde entonces las personas 
son personas , y las cosas , cosas . 

Var ios son los cargos que se han d i 
rigido contra la constitución de Cá
diz. 

Pr imero:—porque sancionaba el prin
cipio de la soberanía nacional. 

Y este principio no lo sacionaba ella 
sino la historia:—el que pueda encon
t ra r el origen de las sociedades y de los 
imperios en otro camino que el del 
asentimiento general , será el pr imer fi
lósofo del mundo . 

Si una nación abandonada de sus r e 
yes ó t r a spasada á los es t raños como 
rebaño, no tiene derecho p a r a manifes
ta r su voluntad y const i tuirse indepen
diente, menester es bo r ra r de los l ibros 
la voz de patr ia . 

A d e m á s , las tradiciones nacionales 
enseñaban el ejemplo de var ias eleccio
nes de reyes en las que dominó aquel 
principio. L a de W a m b a , la de Pelayo, 
en Galicia y As tur ias , la de Garcia R a 
mírez en Navar ra , la de Alfonso E n r i 
quez en Por tugal , la de Rami ro el Mon
je en Aragón etc., p rueba que j a m á s se 
consideraron los españoles como d e s 
poseídos de la dignidad de hombres que 
de Dios recibieran. 

Segundo, — porque concedía faculta
des sobrado latas á los municipios y di
putaciones provinciales. 

Y ¿qué podían hacer las cortes de Cá
diz sino contestar á los ayuntamientos 
y á las juntas provinciales, únicas cor 
poraciones de quienes podia prometerse 
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vida y movimiento el cuerpo político en 
aquellos dias borrascosos? Su salvación 
les t razaba ese camino, y lo siguieron. 
Aquello fué una cruzada generosa, una 
liga federativa pa ra obtener el común 
triunfo. Federativa fué, pues, en algún 
modo la institución adoptada. 

Tercero: — porque no sancionaba el 
principio de la tolerancia religiosa. 

E s verdad que este principio se hal la
ba admitido en las naciones ve rdade ra 
mente libres, pero ¿lo habia demanda
do alguien? Después de 1812 á 1869, en 
que por pr imera vez se consignó este 
principio en el código nacional, no h a 
bia tanta educación política en los p u e 
blos, ni la generalidad poseía la despre 
ocupación suficiente para elevar el p e n 
samiento á las regiones de lo eterno y lo 
inmenso. En 1812, Dios era un hombre; 
en 1869, Dios es Dios, lo eterno y lo in
menso; el espíritu puro , tiempo y espa
cio; ser de los seres ; supremo ser , 
en fin. 

Cuarto y último:—que el código c o n s 
titucional dejaba descarnado el p o 
der real. 

Natural reacción habia sido esta. 
¡Cuan descarnadas , con efecto, no h a 
bian dejado los príncipes desde Car
los I las franquicias nacionales! 

X I 

Entre tanto , la guer ra de la indepen
dencia nacional seguía en el norte de 
España , en donde se hallaban concen
t rados los generales franceses acosados 
por los ejércitos anglo-españoles. 

En t re estos últimos, el 4 . ° lo consti
tuían en su mayor par te los oficiales y 
soldados gallegos á las órdenes de su 
compatriota don Manuel Fre i ré de A n 
drade, hijo de la Coruña. 

El 31 de Agosto de 1813, los genera-
romo VII,—Eutrega 39 

les franceses, ansiosos de recuperar el 
territorio perdido, así como también su 
g ran prestigio que estaba casi es t in-
guido entre las t ropas de su mando, pa
san con su ejército el Bidasoa, y aco 
metiendo las posiciones de San Marcial 
que defendía el 4.° ejército nacional á 
las órdenes del general Freiré de A n 
drade, el enemigo fué rechazado en t o 
dos los puntos que atacó, el que después 
de haber perdido m á s de 2,000 hombres , 
se vio en la precisión de volver á repa
sa r el r io . 

L a proclama que á continuación in 
ser tamos , y que el general en jefe lord 
Well ington dirigió al ejército, es uno de 
los mayores elogios que m á s honor h a 
cen á los hijos de Galicia, pues en boca 
de un extranjero y en la de un W e l l i n g 
ton, sus palabras tienen un valor in
apreciable, que llevando por esta razón 
el sello de la verdad, j a m á s podrá t a 
charse de parcial este extraordinario 
testimonio: 

«Guer re ros del mundo civilizado: 
aprended á serlo de los individuos 
del 4.° ejército que tengo la dicha de 
mandar ; cada soldado de él merece con 
más justo motivo que yo el bastón que 
empuño. Todos somos testigos de un 
valor desconocido has ta ahora: del ter 
ror , la muer te , la ar rogancia y la s e r e 
nidad; de todo disponen á su antojo. 
Dos divisiones fueron test igas de este 
combate general , sin ayudarles en cosa 
alguna, por disposición mia, pa ra que 
llevaran una gloria que no tiene compa
ñera . Españoles: dedicaos todos á imitar 
á los inimitables GALLEGOS: distin
guidos sean hasta el fin de los siglos por 
haber llegado su denuedo donde nadie 
llegó. Nación española! premia la s a n 
gre de tantos Cides. Diez y ocho mil 
enemigos con una numerosa artillería 
desaparecieron como el humo p a r a que 
no os ofendan jamás.—Cuartel general 



154 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

de Lesaca , 4 de Setiembre de 1813.— 
Wellington.» 

X I I 

T a n lisonjera proclama para Galicia 
como la de lord Well ington, conmovió 
á s u s naturales de agradecimiento;—y 
entonces el ayuntamiento de Compos 
tela le dirigió la siguiente carta , como 
expresión de los sentimientos del país : 

«El Ayuntamiento de Sant iago, capi
tal de la provincia de Galicia, al haber 
leído el elogio incomparable del 4.° ejér
cito, pronunciado con toda la fuerza de 
la elocuencia militar po r el m a y o r gene
ral del mundo civilizado, el Aníbal de 
la poderosa Inglaterra , después de h a 
ber ostentado la grandeza del valor e s 
pañol en la gloriosa batalla del 31 de 
Agosto , los que el g rande y generoso 
Wel l ing ton l lama inimitables gallegos; 
teniendo una g r a n par te la ciudad de 
Santiago en este brillante mérito, que 
han contraído sus hijos al lado del p r i 
mer soldado de la Europa , se ha llenado 
de un gozo indecible; y una satisfacción 
tan lisonjera obliga al Ayuntamiento á 
t r ibutar á V . E . el testimonio de su g r a 
titud y el reconocimiento de que solo 
V . E . por sus profundos planes y genio 
sublime que le inspira en la suer te feliz 
d é l a g u e r r a prodigiosa del siglo X I X , 
es el autor d é l a s proezas de la España 
y el digno jefe que puede conducir á la 
cumbre del honor los bravos gal legos, 
qne s iempre cogerán los laureles de la 
victoria en el campo que les señale el 
g ran Well ington.—Dios guarde á V . E . 
muchos años.—Santiago, su ayun ta 
miento, 3 de Octubre de 1813.» 

CONTESTACIÓN 

«He tenido el honor de recibir la aten-

I ta car ta de V. S. del 3 del corriente, y 
me se rá muy lisonjero tener ocasiones 
de celebrar el mérito de los hijos de esa 
provincia que se emplean en defensa de 
la nación. P o r mi par te doy á V . S. infi
nitas gracias por su atención en habe- r 
me escrito una car ta tan fina. 

Dios guarde á V . S. muchos años.— 
V e r a 14 de Octubre de 1813.— Welling
ton, Duque de Ciudad Rodrigo.—Al 
M. I. Ayuntamiento de la ciudad de 
Santiago de Galicia.» 

Todavía este ejército de gallegos fué 
á obtener m á s gloria y á recoger nuevos 
laureles en ot ras jornadas , y en e s p e 
cial la de Tolosa de Francia . 

XI I I 

Terminada la gue r r a de la Indepen
dencia; libre por fin España de los ejér
citos franceses que la invadieran, las 
Cortes extraordinar ias concluyen s u s 
ses iones; y reuniéndose las ordinar ias 
en la Isla de León, se t ras ladan á M a 
drid con la regencia del reino. 

Sale Fernando VII de Valencey el 13 
de Marzo de 1814 y entra en España 
aposentándose en Bayona. 

Llenos los pueblos de un noble o rgu 
llo por el rescate de su rey, por el que 
tan tos sacrificios hicieran y tanta s a n 
gre preciosa de r r amaran ; aprovechán
dose de este entusiasmo público los 
enemigos de las reformas planteadas 
por la mayor ía de las Cortes, pudieron 
insinuar en el corazón del Rey su d e s -
aprobracion. Así prevenido, cuando se 
le recordó el cumplimiento del decreto 
de 2 de Febrero y exigió contestación á 
la car ta de la regencia, á todo responde 
Fernando VII de un 'modo evasivo. Por 
invitación de la diputación provincial de 
Aragón sale el Rey de Gerona pa ra Z a 
ragoza , donde permaneció h a s t a el 11 
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de Abril . Allí se le presentó una diputa
ción del tercer ejército de Andalucía y 
otra de la reserva que mandaba D. E n 
rique O'Donell, y ambas ofrecieron al 
monarca prisionero de Valencey que le 
pres tar ían todo su apoyo pa ra es table
cerle en la plenitud real, con la que ha
bia gobernado su augusto padre Car 
los IV . 

El entusiasmo, regocijos públicos y 
placer conque habia sido recibido Fer 
nando VII en la capital de Aragón , 
cuando en 16 de Abril entró en Va len
cia, entonces ya los ánimos no estaban 
tan placenteros, notándose en lo general 
cierta frialdad é indiferencia por el cau
tivo monarca , disminuido los aplausos 
y v ivas , y lo mismo aquel g rande obse
quio y festejos que le habian hecho y 
prodigado los pueblos en su tránsi to 
pa ra Zaragoza y él habia recibido con 
las mayores pruebas de aprecio. Elío, 
general en jefe del 2.° ejército, que á la 
sazón residía en Valencia con todo su 
estado mayor , sale á recibirle y al en 
cuentro; y dirigiéndole en aquel acto 
una arenga, en ella le hace una manifes
tación esplicita de sus sentimientos rea
listas, quejándose al mismo tiempo dé lo 
mal recompensadas que estaban las t r o 
pas de su mando después de tan tas fa
t igas y penalidades como habian pade
cido, y que esperaban que S. M. les r e 
parase un agravio tan inmerecido. 

L a oficialidad de este ejército toda le 
prestó juramento , y besándole su real 
mano, le ofreció én aquel acto mantener 
los derechos absolutos del t rono; y al 
salir del palacio de pres ta r este home
naje de servidumbre, por todas par tes 
resonaron sus voces y gritos de wiva 
el rey absoluto y perezca todo aquel que 
piense de otro modo.» 

El cardenal de Borbon, uno de los in
dividuos de la regencia deljreino, acom

pañado del secretario de Es tado D. J o 
sé Luyando llegaron á Valencia pa ra 
comunicar al Rey los acuerdos de las 
Cortes, rogándole al mismo tiempo que 
manifestase el dia en que l legaba á Ma
drid pa ra dar cumplimiento al decreto 
de 20 de Febrero . S. M., como enojoso 
y con cierto desenfado, les contestó con 
desabrimiento que aún no habia r e sue l 
to sobre el part icular . Desde este m o 
mento las relaciones entre el Rey y el 
regente quedaron cor tadas , no obstante 
la permanencia en Valencia de es tos 
dos comisionados por las Cortes . 

El clero así secular como regular , y 
también la grandeza de r ramando d i 
nero, indicaron y también sedujeron á 
las m a s a s populares pa ra que p roc la 
masen al Rey absoluto, de par te del 
que ya estaba todo el ejército. Noticio
sas y sabedoras las Cortes del es tado 
de las cosas y cuáles eran las intencio
nes del monarca , su posición era enton
ces de las m á s difíciles y críticas. Algu
nas pe r sonas condecoradas y mal ave 
nidas con el s is tema y gobierno const i 
tucional acudieron á Valencia á pedir 
y suplicar al Rey el que lo aboliese, p a 
ra lo cual se presentaron con una expo
sición firmada en 12 de Abril de 1814 
por 79 diputados de las Cortes, en que 
suplicaba al Rey que no firmase la Cons
titución, disolviese las actuales y las 
convocase por es tamentos . E s t a r e p r e 
sentación empieza su relato: «.Era cos
tumbre entre los antiguos persas, efe.» 
De aquí resultó el que les l lamasen p e r 
sas á todos aquellos que la habian fir
mado . P o r Galicia lo hicieron los seño
res diputados D. Ignacio Ramón Roda , 
D. Buenaventura Domínguez, D. Roque 
Mar ía Mosquera , D. Benito Ar ias P a 
rada , D. Pablo Fernandez de Castro, 
D. Manuel González Montaos, D. A n t o 
nio Gayoso, D . Fermín Martin Blanco, 
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F r . Gerardo obispo de Sa lamanca y 
D. Manuel Mariano Aballe. (1) 

(1) A propósito de esto dice muy acertada y 
cáusticamente el Sr. Alonso López en el tomo I 
de su obra, pág. 3 5 . 

«Quizá no convenia entonces á los gal legos 
el cambio de reformas ni instituciones conque 
eran tratados por el nuevo sistema social; pues 
aunque siempre se dijo de callado y con pu
blicidad en estos últimos períodos en que se 
permitía á los hombres quejarse en los perió
dicos, de que los naturales de Galicia han sido 
coestantemente los primeros para las fatigas y 
contribuciones, y los últimos para el premio y 
consideración del gobierno, sin embargo parece 
que los pueblos estaban animados de otros sen
timientos, pues que no eligieron diputados al 
intento, como hicieron en su mayor parte las 
otras provincias, que propusiesen cosa alguna 
en beneficio general; antes al contrario se opo
nían muchos (diputados gallegos) á cuanto fuese 
útil al bienestar de los pueblos y prosperidad 
del Estado, según se manifiesta en las actes im
presas de las Cortes de entonces; y aun hay que 
de los diez y seis diputados de Galicia en las 
Cortes ordinnrins de 181,4, dies de ellos, obrando 
contra el tenor de sus poderes y juramento, ven
dieron la nación á la tiranía y al despotismo, en 
concurrencia con los 69 diputados que prostitu
yeron sus nombres en la representación hecha 
al Rey en 12 de Abril de aquel aira, pidiendo la 
opresión déla patria, como asi se verificó con el 
decreto de 4 de Mayo siguiente. 

Esto provendrá de que no es característico á 

Es ta representación acabó de sacar 
al Rey de la incert idumbre y á decidirle 
por el régimen absoluto;—de modo que 
por real decreto de -4 de Mayo de 1814, 
quedó abolida la Constitución politica 
de 1812. 

los gallegos el deseo de ser otra cosa más de lo 
que son,—y por eso se repara sea muy raro 
el hijo del país que, en comparación con los 
de otras provincias de España, ocupe empleo 
brillante en la carrera de las armas, de las 
letras ó de la diplomacia,—y esto podrá atri
buirse, sin que el gobierno tenga la menor 
influencia, á que los gallegos no se protegen 
unos á otros cuando pueden hacerlo, ni les es 
genial alabar ni apreciar las luces y méritos 
de sus compatriotas para que sean conocidos 
de los extraños y de las autoridades,—resul
tando de aquí el que los hombres de capacidad 
tienen que labrarse su fortuna por sí mismo, ó 
vivir oscurecidos y cautelosos para no hacer 
sombra á nadie en su país natal.» 

¡Cuan bien retrata el Sr. Alonso López el 
carácter de los hijos del pais en estas breves 
pinceladas! ¡Cuánto también pudiéramos decir 
nosotros sobre esto! En Galicia, para prevale
cer, para significar seen algo,es preciso no ser 
hijo del territorio. Nótese bien que los que 
hombrean, los que significan en las poblacio
nes como dioses locales, son personas extrañas, 
advenedizas, de oscuros antecedentes, pero de 
osadas aspiraciones; Galicia en esto es la antí
tesis de Cataluña. 



QUINTA P A R T E 

D e s d e e l A d e m a y o d e 1814 & a s t a e l 8 d e m a r z o d e 1830 

Monarquía teocrática: persecución de los liberales—Insurrección militar én Galicia á favor de ta monarquía constitucional 
dirigida por el general Porlier: traición de los sargentos de marina, ganados por el oro del clero: es sen
tenciado Porlier á muerte y ahorcado en la Coruña—Sublevación de las colonias de la América del Sur: 
tropas espedicionarias en C«diz: insurrección de algunas, í las órdenes del brigadier Quiroga, hijo de Ga
licia,proclamando la constitución de 1812: honor y gloria del pais, en que sus ciudades no episcopales como 
la Coruña, Ferrol, Vigo y Pontevedra, son las primeras de España en secundar este alzamiento—Restau
ración del sistema constitucional. 

I 

Persuadido Fernando VII por sus con
sejeros y aduladores, que los triunfos y 
victorias obtenidas sobre las tropas de 
Napoleón, mas bien eran debidas á las 
oraciones, plegarias y exortaciones de 
eclesiásticos, que á los prodigios de valor 
y pericia militar que desplegaron una 
porción de hombres que por entonces se 
hicieron célebres,—tal convicción influyó 
poderosamente para que este monarca 
desventurado mirase con indiferencia y 
abandono al elemento militar, prefirien
do en todo y para todo al elemento cleri-
cal,al cual devolvió cuantos fueros y pre
minencias les despojaran las cortes de 
Cádiz, colmándolos de nuevos privilegios 
honores y distinciones. 

Bajo la presión de esta tiranía estúpi
da, volvía el elemento democrático á s e 
pultar su frente en los abismos de la mas 
abyecta servidumbre,—y renacía á nue
va vida la clericalla ó el elemento teocrá
tico, cual si se hubiera retrocedido á la 
calamitosa época del infeliz Carlos II. 

Tomo VII,—Eutrega 40 

En aquel infausto periodo, los refecto
rios de las comunidades religiosas y las 
clasas de los curas ó canónigos, fueron 
os sitios á donde los militares concur
rieron á buscar su preciso alimento;— 
pues el gobierno descuidaba tan de pro
pósito al elemento militar que las clases 
se veian reducidas á pedir limosna como 
si fueran mendigos. En el depar t a 
mento marítimo del Fe r ro l , no solo los 
jefes y oficiales de la a rmada pedían pú
blicamente limosna, sino que fueron ha
llados moertos de necesidad en sus casas. 

Estremece leer estos hor rores , hijos 
de la ceguedad política de la teocracia. 

Nótese bien en la historia moderna, 
que, en la balanza de la cosa publicares -
de el reinado de Carlos II cuanto mas su
bía el platillo de la teocracia, tanto baja
ba á los abismos de la miseria el platillo 
del elemento militar. 

El clericismo y militarismo son las dos 
fuerzas antagónicas que luchan en la po
lítica moderna, como las tinieblas y la 
juz en el mundo físico. El uno quiere es
tacionarse en las profundidades de su 
quietismo grosero y criminal;el otro ama 
la luz y busca la luz porque asi resplan
dece mas su gloria. Un tercer elemento 
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empieza á perfilarse en ¡el horizonte de 
la res pública de los pueblos, que induda
blemente sustituirá á esos dos: nos refe
rimos al elemento industrial ó produc
tor. Este elemento, hoy en embrion,hoy 
tal vez con múltiples y variadas formas, 
hoy tal vez aterrador por esas mismas 
formas con que se reviste hasta tanto 
que no constituya un todo homogéneo y 
compacto, este elemento es el que está 
destinado á ser el único que mande mas 
fuerza en el porvenir, sin competidor, sin 
rival alguno; quedando el militarismo y 
el clericismo como elementos secunda
rios y esencialmente dependientes del 
elemento industrial ó productor. 

II 

Al restablecerse las Instituciones que 
regían antes de la invasión francesa, se 
estendíó por todos los pueblos de Galicia 
la denuncia y persecución contra toda 
persona adicta á la constitución del año 
12 que se acababa de anular. 

En Ferrol-^-dice el señor Alonso L ó 
pez—se quemó con furor el libro de la 
constitución y todo papel que se encon
t ró relativo á lo mismo;—y se destrizó á 
sablezos por un marino la ya muerta pin
tura viva de la diosa del saber que unia 
á América á España, y que se arrebató 
de la sala del Ayuntamiento del pueblo, 
porque se graduó de innecesaria esta 
unión y porque se estaba bien persuadido 
de la utilidad de atacar la sabiduría y su 
símbolo por todos los rincones en que 
pudiera descubrirse. 

De estos empeños, se derivaron las 
consecuencias necesarias: el abatimiento 
de espíritu, la imposibilidad de racioci
nar, y la suma pobreza, se han radicado 
en los pueblos de Galicia, con las raices 
muy hondas, que enlazaba y entretenía 
en su robustez sistematizada, la fuerza, 

la amenaza y el acecho. El desaliento en
tró en la generalidad de las clases p r o 
ductivas, y la parálisis en el giro mercan
til por las denuncias, prisiones y espa-
triacion de muchos capitalistas y hacen
dados. 

La continuación de estos quebrantos 
contra la permanencia y prosperidad so 
cial, no podia detenerse en sentido opues
to sin un cambio oportuno de cosas que 
restableciese la justicia, el orden, y el de 
bido miramiento á los intereses y gloria 
de un pais tan desatendido y oprimido 
por el gobierno teocrático que regia sus 
destinos. L a reacción se presentía como 
el único remedio. 

III 

Aquella situacion,política insufrible y el 
destinar al desempeño de los mandos im
portantes de la milicia á gefes oscuros 
pero adheridos á la causa teocrática que 
dominaba,—obligó al general Porlier á 
promovsr un movimiento militar para 
crear una situación de fuerza que pul
verizara para siempre la clericalla. (1) 

Lo mas singular de iodo, fué que don 
Juan Diaz Porlier se hallaba preso en el 
castillo de San Antón de la Coruña d e s 
de 1814, por su conocida afición á las 
ideas liberales. Y sin embargo, en su pri
sión fraguó con algunos oficiales y varios 
comerciantes y propietarios del Fer ro l y 
la Coruña, la insurrección militar á que 
nos referimos, catequizando al efecto 
unos y o t ros á ¡las t ropas de guarnición 
en ambos puntos. 

Maduro ya el plan, Porlier solicitó y 
alcanzó permiso para tomar los baños 

(1) Ya un año antes, el general Mina habia 
intentado lo mismo hallándose en Navarra, su 
patria,—pero fué tan desdichado en el éxito que 
tuvo que emigrar á Francia. 
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de Arteijo,—y desde este pueblo, á la ca
beza de la misma escolta que lo custodia
ba volvió á la Coruña, y entró en ella á 
los gritos de: Viva la Constitución y Fer
nando rey constitucional,—19 de setiem
bre da 1815. 

Adhiriéronse al movimiento las tropas 
de la Cornña, que eran los batallones de 
artillería, Compostela,Lugo, y cuadro de 
Navarra ; fué arrestado el capitán gene
ral por ellas; y se proclamó la constitu
ción de 1812 — dia 18 de setiembre de 
1815. El Fer ro l secundó inmediatamen
te la insurrección, enviando toda la fuer
za militar de infantería de marina y el 
provincial de Mondoñedo á engrosar las 
filas jiberales de la capital de Galicia. 

Entonces Porlier t rató de marchar á 
Compostéla con objeto de insurreccionar 
aquella provincia. 

V 

En 22 del mismo setiembre, dirigióse, 
pues, á Compostéla el general Porlier al 
frente de las tropas sublevadas contra el 
régimen absolutista que imperaba, en 
medio de las mayores aclamaciones y 
pruebas de entusiasmo. 

Pero varios sargentos de marina y al
gunos oficiales cohechados en aquellos 
dias por el clero y los absolutistas q u e 
les hacian ver que iban engañados, etar 
pezaron en el camino á demostrar frial
dad y recelos,—frialdad y recelos que e' 
caudillo liberal miró con la mayor indife. 
rencia porque, ebrio de gloria, al ver s e 
cundado su pensamiento por dos pobla
ciones tan importantes en Galicia como 
Ferro l y la Coruña, anhelabacuanto an
tes llegar á Compostéla para ensanchar 
con la adhesión de esta localidad el m o 
vimiento liberal que operaba. 

Cerca de esta ciudad arzobispnl, y en 
el puente de Sigueiro donde habia pe r 

noctado la división. Porlier la noche del 
23, hizo esta un pequeño descanso el 24 
y se dispuso á tomar posiciones por ha 
berse recibido la noticia Ide que el co 
mandante general de Compostéla avan
zaba en actitud hostil,—y entonces, los 
sargentos del regimiento de marina, in
ducidos á ello por el oro y los predicacio
nes del clero, trataron de a r res ta r al b ra 
vo general sorprendiéndole en su aloja
miento. (1) 

Consiguiéronlo en efecto, asi como á 
34 gefes y oficiales mas de la división;—y 
regresando todos á la Coruña pusieron 
en libertad al capitán general, á quien le 
presentaron al desgraciado Porlier mon-
ado en un pollino y maniatado como un 
criminal. Vestia—dicen nuestros datos— 
levita verde abrochada, con un girón en 
la espalda que, según se decia, fuera de 
un bayonetazo de los mismos sargentos, 
y llevaba un junquillo en la mano con 
que se distraia. 

V 

Aunque este denodado márt i r de la li
bertad no era gallego, nuestros lectores 
nos dispensarán que consignemos aquí 
algunos datos biográficos de él, que debe
mos al conda de Toreno. 

Don Juan Diaz Porlier, á quien deno
minaron el Marquesito por creerlo pa 
riente del marqués de la Romana, fué 
oficial en uno de los regimientos que se 
hallaron en la división de Burgos, tuvo 
después encargo de juntar dispersos, y 
situóse con este objeto en San Cebrian 
de Campos á t res leguas de Palencia. 
Allegó en diciembre de 1808 alguna gen-

(1) El dinero de varios eclesiásticos sobornó á 
los sargentos de marina para prender al gene
ral y á todos los gefes, y después volvieron las 
tropas al Ferrol á ejercer sus funciones de 
opresión contra los liberales. 
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te, y en enero de 1809 sorprendió des ta
camentos franceses en Frómístas , Rivas 
y Paredes de Nava, en donde se pusieron 
en libertad varios prisioneros ingleses } 

señalándose por su intrepidez don B a r 
tolomé Amor , segundo de Porl ier . 

Próximo éste á ser copado en Saldaña 
y dispersada su tropa, juntóla de nuevo, 
haciéndose dueño en febrero del depósito 
de prisioneros que tenian los franceses 
en Sahagun, y de mas de cien de sús sol
dados. Creció entonces su fama, difun
dióse á Asturias,—y la junta le suminis
tró auxilios, con lo que, engrosada su co
lumna, acometió á la guarnición enemiga 
de Aguilar del Campo, compuesta de 400 
hombres y dos piezas de artillería, sien -
do curioso el modo que empleó para ren* 
dirlos. Encer rados los franceses en su 
cuartel bien pertrechados y sostenidos 
por los dos cañones, dificultoso era en
t rar los á viva fuerza, viende esto Porlier, 
hizo subir algunos de los suyos á la tor
re , y desde alli arrojar grandes piedras 
que cayendo sobre el tejado del cuartel, 
lo demolieron y dejaron descubiertos á 
jos franceses, obligándolos á entregarse 
prisioneros. Concluyó otras empresas 
con no menor dicha; y por último, gene
ral en jefe del 7 o . cuerpo de ejército, que 
él organizó, hizo cruda guerra á los fran* 
ceses, operando en todo el litoral de la 
costa de Cantabria desde Asturias á 
Navarra ; batiéndose con bravura en 
Vitoria,San Marcial y Tolosa, y figuran
do como uno de los generales españoles 
mas distinguidos y apreciados de Lord 
Wellington. 

Pero nada de esto le sirvió,—pues 
aquel esforzado campeón de la indepen
dencia de España, juzgado por la au 
diencia de la Coruña y sentenciado á la 
pena capital, fué ahorcado en esta ciudad 
el 3 de octubre de 1815,—sufriendo sus 

compañeros de infortunio ot ras diferen 
tes penas. (1) 

VI 

Preciso nos es ahora salir por unos mo" 
mentos fuerade nuestro acción intelectual, 
circunscrita á historiar solo sucesos de 
nuestro pais, para ocuparnos de un acón* 
tecimíento que, aunque tenia su origen en 
América,influyó notablemente en l a sue r ' 
te de la democracia española y en espe 
cial de la de Galicia. 

A consecuencia de la guerra de la In* 
dependencia, nuestras colonias de A m é 
rica trataron de emanciparse, creyendo 
á España completamente humillada y es
clavizada por los franceses. 

Caracas , bajo este pretesto, crea una 
junta de gobierno y se hace autonómica, 
siendo uno de sus pr imeros actos abrir 
los puertos de Venezuela al comercio 
extranjero; Buenos Aires, formando un 
congreso, á él encomienda su gobierno y 
administración; y la nueva Granada, s i 
guió el ejemplo de las demás . 

Tan solo Méjico y el Pe rú parecían so* 
segados; pero el volcan rugía sordamen* 
te bajo los pies de los pocos soldados que 
alli teníamos y que parecían contener la 
explosión. Imposible era ya contener á 
los criollos que unidos con algunos ma" 
los y degenerados españoles, y azuzados 
por los ingleses, amenazaban sublevarse 
de un momento á otro. 

Concluida la guerra de la Independen
cia, el gobierno español conoció el riesgo 
que corrían aquellas colonias, que unas 
se emancipaban de la metrópoli y otras 
se preparaban á hacerlo,—y resolvió en-
vira á ella una espedicion marít ima con 

(1) El pueblo liberal de la Coruña, para per
petuar localmente su memoria denominó Cantón 
de Porlier á una de sus mejores calles ó paseos 
sobre la bahia. 



HISTORIA DE GALICIA—TERCERA ÉPOCA 161 

18.000 hombres de desembarco. Cádiz, 
Isla de León, Chiclana y las Cabezas de 
San Juan, fueron los principales pueblos 
donde se acantonaron las tropas de aquel 
ejército nacional, desde donde debían 
darse á la vela para el Rio de la Plata, 
Buenos Aires y otras posesiones de Ul 
t r a m a r . 

VII 

El disgusto general que la reacción po* 
lítica de 1814 habia producido en casi t o 
das las clases del estado, y particular
mente en la militar, disgusto que ac re 
centaba la camarilla teocrática ó abso
lutista que, á nombre de Dios y de F e r 
nando VII , todo lo disponía y gobernaba 
á su albedrio,—alentó al brigadier Don 
Antonio Quiroga, hijo de Galicia, y al 
comandante don Rafael Riego, hijo de 
Asturias, á proclamarf la constitución de 
la monarquía española votada en Cádiz 
en 1812. 

Tuvo lugar esta insurrección político-
militar el 1.° de enero de • 1820: pronun
ciándose el brigadier Quiroga con los 
batallones de España y la Corona, y el 
comandante Riego con el 2? batallón de 
Astur ias que mandaba. 

Como estos jefes pertenecían á las 
fuerzas espedicionarias, ambos en com
binación pa ra sublevarse dieron el grito 
sorprendiendo Riego al general en gefe 
conde de Calderón y á su estado mayor, 
y Quiroga al ministro de marina, Cisne-
ros , que dirigía en persona los prepara
tivos de la espedicion; el uno se alzara 
en las Cabezas de San Juan y el otro en 
Alcalá de los Gazules, y ambos se reu
nieron en San Fernando, desda donde 
avanzaron sobre Cádiz á la cabeza de 
numerosas t ropas,—3 de enero de 1820. 

Como el gobernador de Cádiz recibió 
á cañonazos á estos gefes y á sus SOlda-

Iomc» VII,—Eutrega ¿0 

dos, determinaron acampar en el itsmo 
de la isla de León. 

E r a nuestro gallego el brigadier Qui
roga el gefe de la insurrección,—en lo 
que á Galicia le cabe este alto honor,—y 
como tal dio una proclama a l a s fuerzas 
sublevadas que ponia de manifiesto el 
móvil del levantamiento, y su objeto. F u é 
el móvil la repugnancia que de partir pa
ra América tenian los soldados; y el ob
jeto recobrar las libertades patr ias. 

«Estabais destinados—les decia—no á 
las conquistas de las colonias, que ya es 
imposible, sino á la muer te , para librar 
al gobierno del espanto que vuestro va
lor les inspira mientras vuestras familias 
quedarían en la esclavitud mas degra
dante.» 

E s singular que siendo Quiroga el gefe 
de esta insurrección político-militar solo 
prevaleciera el nombre de Riego como 
tal,—y de aquí el himno de Riego, que ha 
venido á ser desde entonces el canto na 
cional da la libertad. Esta es una de tan
tas desgracias que tiene Galicia por no 
haber tenido historia hasta aquí, pues 
ella evidencia los hechos para que resal
te mas y mas la injusticia con que se la 
mira en todo. 

Quiroga en 12 de enero, de dicho año 
acometió la plaza y arsenal de la C a r r a 
ca, penetró en ella, y además se hizo 
dueño del navio San Julián, lleno de 
presos por delitos políticos, á quienes dio 
la libertad. 

Pero entre tanto, las t ropas del g o 
bierno caian sobre Quiroga;—y las ciu
dades de España no parecían secundar
le. Diríase que el pueblo, prudente como 
descontento,dejaba á la fuerza a rmada el 
cuidado de llevar adelante su obra, como 
diciéndole: tú que derribaste la constitu
ción, levántala. 

Entonces Quiroga, viéndose colocado 
en una situación muy crítica como jefe 
de los insurrectos, se vio obligado á en 
viar á Riego como en correría—27 de 
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enero—para escitar el espíritu público y 
proporcionar víveres y dinero. 

El oficial, entonces, don Evaris to San 
Miguel (que iba con Riego) compuso la 
letra del famoso himno, en esta correría 
por los pueblos, y la música el músico 
mayor de la charanga que iba con ellos 
para animar á las poblaciones. 

Perseguida esta espedicion por don 
José O'Donell, que la derrotó camino de 
Málaga—17 de febrero,—liego á Córdo-
va con su gente disminuida y desespera
da—7 de marzo,—y se acogió para dis
persarse á las montañas de Sierra M o 
rena, reducido en número á 45 h o m 
bres . 

La causa de la libertad estaba perdida. 
L a s tinieblas se condensaban sobre 
aquella luz que brillaba ya tenuamente en 
las manos del coronel Quiroga, y no se 
veia nada que ahuyentara esas tinieblas 
que iban á envolverla; ninguna región de 
España, en fin, que secundara aquel gri
to de el héroe gallego que sonaba lán
guidamente en el Guadalquivir. 

VIII 

Solo Galicia. 
Solo Galicia respondió á aquel grito 

santo de la libertad contra la tiranía. 
Solo Galicia, como en la guer ra del 

árabe, como en la güera de los norman
dos, como en la guerra de la Independen
cia, sacudió su magestuoso manto de 
montañas, arrojó á sus hijos á los valles 
á las ciudades no episcopales, y la in 
fluencia de los bravos gallegos con la 
tropa se manifestó ostensiblemente. 

Impulsados por los hijos de Galicia los 
batallones de Granada y de Castilla, y el 
regimiento de artillería, que guarnecían 
á la Coruña,—en la mañana del 21 de fe
brero de 1820 se arrojan á la calle llevan
do en triunfo á la enlutada viuda del des

graciado Porlier, proclaman la consti
tución de Cádiz, y ar res tan al capitán 
general (2), al gobernador de la plaza y 
á otros. Ferrol , Vigo y Pontevedra s i 
guen el ejemplo, es decir, las poblaciones 
no leviticas ó clericales. 

Fo rmóse el 25 en la Coruña una co
lumna de operaciones á las órdenes del 
comandante general don Félix Acebedo, 
—la cual se dirigió inmediatamente á 
Compostela, donde se hallaba con algu
nas fuerzas el general Pol conde de San 
Román, absolutista acérr imo. 

Pol no esperó á Acevedo, y el 27 salió 
de Compostela tomando el camino de 
Orense . 

Acevedo entró en Compostela el 28 y 
proclamó seguidamente la constitución 
entre los Víctores y aclamaciones del 
partido liberal compostelano. 

El levantamiento de Quiroga revivía. 
Galicia acababa da arrojar el peso de 

influencia moral y material en el platillo 
de la balanza revolucionaria y los de 
más pueblos de España que estaban in-

(2) Era capitán general de Galicia—dicen 
nuestras notas—el general Venegas , marqués 
de la Reunión,—y acababa de regresar á la Co
ruña desde Madrid, á donde el gobierno lo ha
bia llamado, la noche del 20 de febrero de 1820. 
E n esa misma noche, un cadete le dio parte del 
complot que se tramaba, á lo que contestó el 
anciano general: 

—Déjelos usted, que si bien lo hacen, bien lo 
tendrá. 

Palabras de doble sentido, que tanto entraña-
han una amenaza como una esperanza. 

Al siguiente dia, reunidos los gefes y oficiales 
de la guarnición para felicitarlo por su regreso, 
pasaron á palacio, y al presentarse el capitán 
general en el salón de corte, desenvainaron 
aquellos sus espadas y proclamaron el sistema 
constitucional publicado por el gallego don An
tonio Quiroga y demás patriotas del ejército es-
pedicionario que le seguían. 

Abatióse el ánimo del anciano general, y dijo 
que él no queria ser traidor al rey. Pusiéronlo 
preso, pero rodeándolo de consideraciones, pues 
les merecía gran concepto por su talento y por 
sus canas. 
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decisos y en espectativa, empezaron á 
palpitar al calor de las noticias que reci
bían de nuestro país. 

Acevedo salió el 2 de marzo de Com
postéla con su columna, dirigiéndose en 
persecución de Pol. Encontrándose los 
dos en la provincia de Orense,™y en una 
pequeña escaramuza que tuvieron en el 
lugar de Padornela, fué Acevedo muerto 
de un balazo en ocasión en que arenga
ba á los soldados contrarios. Su segun
do, Espinosa, tomó el mando al momen. 
to,—y Pol huyó, retirándose á Castilla-

El 4 de marzo entró la columna cons
titucional en Orense, donde también se 
proclamó la constitución con gran entu
siasmo;—y estas nuevas producían en la 
corte una impresión mezclada de furor y 
espanto. 

I X 

Casi á la vez se supo en la corte que el 
general Mina penetrara en Navarra.y en- / 
tonces reunió Fernando VII el consejo 

de Estado, al que fueron llamados gefes 
de todas opiniones. Elio pedia sangre , 
Ballesteros transacion y clemencia, y el 
gobierno vacilaba. 

Entonces mandó Fernando VII al con
de de La Bisbal que reuniese las t ropas 
de la Mancha, cayese ,tsobre Galicia y la 
arrasara. 

El general Conde de la Bisbal reunió 
efectivamente el ejército de la Mancha, 
pero en vez de venir á Galicia, (tuvo por 
conveniente proclamar con él la consti-
titucion en Ocaña, Tembleque, Santa 
Cruz de Múdela, Almagro y Cuidad Real. 

Fernando VII mordió al fin el polvo,— 
pues si los primeros pasos los habia da 
do el ejército, el pueblo empezaba t a m 
bién á ponerse en a rmas , mezclándose 
con los soldados y oficiales. 

El grito de Quiroga en la Isla, secun
dado por Galicia, operaba la transforma
ción política deseada. La teocracia se un-
dia en las tinieblas, y la democracia subia 
á la luz de la vida pública,—pues el 8 de 
marzo de 1820 Fernando VII tuvo que 
jurar la constitución de 1812. 





S E S T A P A R T E 

Desde el 8 de marzo de 18S0 el 3 hatsa de marzo de 1833 

División territorial de Galicia, quedando dividida en las cuatro provincias actuales—Situación geográfica de este reino— 
Su perímetro: estudio de la costa: estudio del límite interior—Sus islas mas notables—Límites de sus cuatro 
provincias. 

En 1821, las cortes procedieron á la 
división territorial de la monarquía; y 
después de estansos debates decretaron 
en 3 de marzo de 1822 que, respecto á 
Galicia, sus siete provincias Coruña, 
Compostela, Betanzos, Tuy, Orense, 
Mondoñedo y Lugo, quedaban reducidas 
á cuatro Coruña, Orense, Lugo y Vigo 
como se hallan en la actualidad,—con la 
diferencia de que la de Pontevedra hoy, 
se denominaba entonces de Vigo, y en 
la ciudad residian por consiguiente las 
autoridades políticas y militares 1 (1) 

Al efectuar esta reforma sumamente 
convenientísima para los intereses gene
rales del antiguo reino, habíanse tenido 
á la vista, sirviendo de base, los trabajos 
hechos en 1809 conforme á la constitu
ción dada en Bayona por José Bona-
par te , - -por la cual se dividía á Galicia 
en cuatro departamentos', el del Tambre 
(Coruña),— el del Miño alto (Lugo),—el 
del Sil (Orense^,—y el del Miño bajo 
(Vigo);—así como este proyectóse ha
bia tenido también presente al decretar-

(1) Abolido el régimen constitucional, Ponte
vedra volvió áconfundirse comoVigo enlaspro
vincias antiguas de Compostela y Tuy, quedan
do como anteriormente, —hasta qne por decreto 
de 30 de noviembre de 1833, Pontevedra quedó 
como capital de la provincia de su nombre, en 
vez de Vigo. 

Tomo Vil,—Eutrega 41 

se en 17 de abril de 1810 la división de 
España por prefecturas, apareciendo la 
prefectura de la Coruña dividida en t res 
sub-prefecturas, Coruña, Compostela y 
Corcubion;—la de Lugo en o t ras t res , 
Lugo, Mondoñedo y Vivero;—la de 
Orense en otras tres-Orense, Monforte y 
Monterrey;—y la de Vigo en otras t res , 
Vigo, Tuy y Pontevedra; debiendo res i 
dir los prefectos en las capitales de cada 
prefectura. 

II 

Demanda ahora nuestro trabajo, dar á 
conocer la situación geográfica de Gali
cia, su perímetro ó costas y fronteras, 
sus islas mas notables y los límites de 
esas cuatro provincias en que entonces 
se dividió,—lo que haremos ausiliados 
por los datos que al efecto hemos reco
gido. 

Hállase, pues, situada Galicia entre los 
41° 48m 20s y los 43° 47m 30s de latitud 
N. al estremo mas occidental de la costa 
cantábrica española. Su longitud geo
gráfica, tomada desde el Observatorio 
de San Fernando, está hacia el O. en 
los 0»33m 42s y 3 o 6m 20s tocando en la 
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parte mas avanzada al E . de la Peña 
Trebinca y del Cabo de Touriñan en el 
Atlántico. 

Los límites principales de Galicia son: 
En el Cantábrico 14, 25 leg. de costa 
con dirección general al O. N. O. desde 
la desembocadura del rio Eo, que nos 
separa de Asturias , hasta el cabo Or te -
gal. En el océano 42,75 leg. de costa que 
sigue S. 0 . desde este último punto h a s 
ta el cabo de Finisterre . Y 59, 75 leg. 
también de costa, continua que al S. S. 
E . desde Finisterre hasta la Punta de 
Santa Tecla en la desembocadura del rio 
Miño. P o r el interior; una línea que s i 
gue nn 12, 5 leg. al N . E. el mismo curso 
del Miño hasta cerca de S. Gregorio, y 
cambia de aquí casi perfectamente al E . 
haciendo alguna inflexiones por espacio 
de 33, 75 leg. para tocar en la Fuente 
de los t res Reinos; cuya línea en totali
dad nos sirve de divisoria por el S. con 
Portugal. Otra línea que continua desde 
dicha Fuente casi directamente al N. por 
una estension de 46, 25 leg., la que con 
algunas inflexiones, y pasando por la 
sierra y picos de Aneares , nuestros P i 
rineos, nos separa por el E. de las pro
vincias de Zamora y de León, hasta 
completar con 4 leg. del rio Eo nuestros 
límites con el Principado de Asturias . 

El valor total de la costa en las t res lí
neas que forma con los dos mares , es de 
116,75 leg.Las dos líneasdel interior, que 
nos separan de Portugal, la provincia de 
Zamora, León y Asturias , hacen 80 le
guas por la raya seca. Y la parte del 
rio Miño, que también lo hace del mismo 
reino, con la del Eo, que lo verifica del 
antiguo Principado, componen otra línea 
de 16, 5 leguas contra agua dulce. 

Es , pues, el perímetro general de Ga
licia de 213,25 leguas, las que forman la 
base del pais que empezamos á descri
bir. 

III 

ESTUDIO DE LA COSTA 

1? LINEA. Desde el Eo al cabo de Or-
iegal. La desembocadura del Eo forma 
la primera ria de Galicia por esta par te , 
con cerca de un cuarto dé legua de an 
cho en su entrada, y capaz de recibir fra
gatas de 20 á 30 cañones. Desde este 
punto se dirige la costa al O. por espa
cio de t res leguas hasta la ria d9 F o z 
con muy pequeñas puntas avanzadas al 
mar; dejando á la primer legua el puer
to de Rilo. 

L a ria de Foz, formada por el rio 
Masma, apenas tiene medio cuarto de 
legua de entrada. Desde ella hasta el 
puerto de S. Ciprian, á cuatro leguas de 
esta ria, sigue la costa al N. O. dentada 
en su tránsito por varias puntas, de las 
que una mas avanzada al mar toma el 
nombre del cabo Burela. A la primer 
legua de partida entra en el mar el rio de 
Oro, y otra legua y media está el puerto 
Burela. 

Pasado S. Ciprian sigue la costa al O. 
N. O. por espacio de media legua vol
viendo por el N. E . al cabo de Moras 
para dar una doblez al O. S. O. y empe
zar á formar la ria de Vivero, en cuyo 
punto completa dos leguas y cuar to . 
Tiene alganas puntas avanzadas al mar 
con dos < scotaduras que entran casi me
dia legua. 

La ria de Vivero, formada por el rio 
Landrove, tiene de ancho poco mas de 
un cuarto de legua y se interna por t res 
cuartos de otra . E s capaz de buen nú 
mero de embarcaciones, pero su puerto 
poco resguardado del N. y N. O., obliga 
á los buques mayores á fondear fuera de 
la misma. 

A legua y media del N. O. de la ria an-
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terior, está la ria del Barquero, ó de V a 
re s . En este espacio avanza la costa al 
N. en estension como de un cuarto de le
gua cuadrado. En su interior está la vi
gía de Vicedo. La ria del Barquero es de 
un cuarto de legua de ancho y se interna 
mas de otra media, haciendo un ángulo 
mny pronunciado al O. hasta recibir el 
rio Sor. En su lado del E . se halla el 
puerto de Vicedo, y en el O. el el del Bar
quero, ambos de poca consideración. 
P o r esta parte avanza casi una legua al 
N. N. E . y hacia afuera de la ria una pun
ta y un puerto llamado Estaca de Vares 
que no solo es lo mas septentrional de 
Galicia, sino que domina todo el pais al 
S. O. y permite alcanzar por el E . la 
mayor parte de la costa cantábrica de 
España. Es ta porción de la costa forma
da para la Estaca parece una península 
cuyo istmo, de'cerca de medio cuarto de 
legua de ancho, corresponde á la entra
da de la ria. 

Sigue la costa al S. O. por espacio de 
dos leguas antes el pobre puerfecillo de 
Espasande, está formada por el rio Me
ra, tiene de ancho cerca de un cuarto de 
legua, se interna por el espacio de dos, 
forma en su interior una escotadura de 
media legua al É., y mas adentro un gran 
seno con dos puntas avanzadas también 
al mismo rumbo. En estas aguas la are
na solo permite entrar pataches. Conti
nua la costa media legua al N. O. y luego 
al N . con grandes sinuosidades hasta el 
cabo de los Águillones, desde el que e m 
pieza una curba hacia el interior en que 
invierte poco mas de media legua, 
completando asi desde la ria anterior le
gua y media hasta el cabo de Ortegal que 
está un poco mas retirado y ai | 0 . del de 
los Águillones. 

2* LINEA. Desde el Cabo Ortegal al de 
Finisterre. Esta parte de la costa y la 
otra línea que sigue en el Atlántico for
man la riqueza principal marítima de Ga-
•icia por los buenos y muchos puertos 

que en ambas se contienen, lo esquisito y 
abundante de la pesca, sus abrigadas en
senadas y sus golfos coronados con los 
muchos cabos y puntas que amenizan 
estos límites de nuestro pais, proporcio
nándole con tanta variedad de accidentes 
abrigos muy benignos y seguros contra 
la alternativa de los vientos. 

Principiando esta línea en el cabo O r 
tegal marcha al S. O. por espacio de t res 
media leguas, hasta la ria de Cadeira; 
quedando atrás á la primera media legua 
la punta del Cuadro que entra mucho en 
el mar, y le sigue una altura bastante 
elevada con la vigia de Herbeira. Al final 
de la estension está la punta de ¡a Cande
laria con la vigia del mismo nombre, y 
su estremidad que pisa el mar una media 
legua, forma con la estension de su base 
hacia el E. una gran curva con la direc
ción principal, y por el lado opuesto una 
línea S. S. O. hasta el origen de la ria. 

La ria de Cedeira, que recibe el rio de 
Porto do Cabo y el de los Forcados , 
tiene de ancho casi un cuarto de legua y 
de largo media con dirección al S. E. En 
su interior y al N. está un puerto que 
lleva el mismo nombre de la ria, seguro 
y defendido por una batería. En él pue
den entrar fragatas de 30 cañones. No 
solo la tradición, sino documentos de 
mucha antigüedad nos aseguran la abun
dancia de cetáceos en esta parte, y que 
de su pesca pudo tsner origen la denomi
nación actual. 

Desde la ria de Cedeira sigua la cosía 
al S. O. por espacio de cuatro y media 
leguas hasta el cabo Prior que se avan
za media legua de la principal dirección, 
con mas de un cuarto de ancho y dos are
nales á uno y otro lado de su istmo. P r e 
senta casi una linea recta por su estremo 
con escotaduras pronunciadas y en su 
interior se eleva la vigia de Cobas. En 
toda la estension se hallan la punta de 
Patín con una vigia, la de Marnela, la de 
P rados y la de Frouseira, á la que p r e -
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cede su arenal y le sigue la vigía de Cam-
pelo, sitios todos peligrosos y que dan 
grandes cuidados al marino. 

Partiendo del cabo Pr ior va la costa 
una y media legua al S. S . 0 . hasta cabo 
Prioriño que forma una punta casi m e 
dia legua avanzada al S. O. En esta es-
tension queda el arenal de San Jorge mas 
de un cuarto de legua internado al E . y 
mas adelante el de D minos en donde, 
codicioso del Ferrol , se desembarcó el 
almirante Pulney, inglés, con dos mil in
gleses en 25 de agosto de 1800. A su 
continuación se eleva la vigia de Monte 
Ventoso. 

La ria del Ferrol empieza desde el ca 
bo Prioriño, se interna por dos y media 
leguas al E . N. E., recibe el rio Jubia y 
tiene de ancho en su entrada media le
gua hasta ia punta de Coitelada, que está 
al S. E. de aquel cabo. E s muy estrecha 
en todo su interior, comprende los puer
tos de la Grana y el de su mismo nom
bre al N., y al S. los de Neda, Seijo y 
Mugardos, en donde se estrecha suma
mente y es defendida por dos fuertes uno 
en cada lado. Contiene el mejor Arsenal 
de España, del cual han salido nuestras 
famosas a rmadas , que tantas glorias 
dieron á la Nación y tantos recuerdos 
también nos han dejado de su pasada 
grandeza. Y en él hoy mismo se están 
construyendo otros mas. 

Desde la punta de Coitelada empieza 
un g rande golfo al S. que invierte en su 
costa la longitud de seis leguas h a s t a 
volver al frente de la peña de la Marola, 
que se halla á t res cuar tos de legua al 
S. S. O. de aquel punto, y es el mayor 
escollo que tiene el paso á la ria del 
Ferrol desde los otros puer tos del S. 
O. En este grande espacio y desde la 
Coitelada se dirige la costa al S. E . por 
m a s de una legua has ta el puerto de 
Ares que forma un g rande arenal y pla
ya en curva al N. ; y de allí sigue al E . 
por t res cuar tos de legua formando la 

ria del mismo nombre , en la que pueden 
fondear navios de 60 cañones , pero con 
poco resguardo de los vientos de O. y N . 
O. Vuelve la costa al S. S. O. media 
legua y cambia luego al S. S. E . p a r a 
formar la Pun ta de la Corboeira la ria 
de Betanzos con el espacio de poco m a s 
de media legua cuadrada , que continua 
el lado opuesto al anterior ha s t a la pun 
ta de San Mamed; de donde m a r c h a al 
O., dobla al N . y otra vez al O. fo rman
do una Z has ta completar aquella d i s 
tancia en la peña de la Marola . 

La ria de Betanzos está mucho m a s 
in ternada al S. S. E . en el espacio dicho, 
recibe el rio Mandeo. Tiene muy cega
da . su ent rada avanzando la playa ha 
cia el m a r por lo que solo pueden n a d a r 
en ella a lgunos pa tachos con la m a r e a . 
E n su interior se comprenden los p u e r 
tos de Sada y de Fontan . 

Mas allá de la peña de la Marola s i 
gue la costa al S. O. t res cuar tos de l e 
gua has t a la punta y batería de Mera , 
dejando un poco a t rás la punta del Se i 
jo Blanco, continua al S. o t ra igual dis
tancia has t a el castillo San ta Cruz, h a 
biendo formado la playa de Pórtelo al 
S. E . de Mera . Al O. de San ta Cruz 
media legua está el castillo de Oza, en 
cuyo espacio queda la r ia del Burgo; y 
a l N . O. de este último, a p o c o m a s ' de 
un cuarto de legua, se halla la penín
sula y puerto de la Coruña, que avanza 
cerca de media legua al N . desde el 
i tsmo que la une al continente. 

L a r ia de la Coruña cuenta media le 
gua de embocadura h a s t a la bater ía de 
Mera y de ent rada la par te de la ria del 
Burgo que queda indicada. Hace una 
ensenada al E . de su península, y esta 
se ensancha por su extremo del N . con 
t res eminencias principales en las que 
tiene la batería de P rade i ra s al E . , la 
tor re de Hércules en medio y la ense 
nada y tempes tuosa batería del Orzan 
al O. E s puerto d é l o s m a s frecuentados 



H I S T O R I A D E G A L I C I A — T E R C E R A ÉPOCA 169 

del reino; sus aguas hospedan la m a 
yor parte de los buques que navegan 
por estas costas; su bahia sirve de r e s 
guardo en los vientos fuertes de N . E . 
á N. O., y se puede salir de ella con 
todos los demás . Tiene muybuen fon 
deadero, aunque necesitaba alguna l im
pia. 

Desde el lado opuesto en el i tsmo de 
la península de la Coruña y cont inuan
do la costa al O. se halla avanzado el 
monte de San Pedro muy elevado y con 
una vigia del mismo nombre . Le sigue 
el monte y vigia de Suebos q' avanza co
mo un cuarto de legua y le es inmedia
ta la playa de Sabon. Toda la línea que 
comprende t res leguas has t a el puerto 
d e C a y o n a l O . S. O. hace una curva 
suave hacia dentro con pequeñas emi 
nencias al m a r bastante combatidas de 
las olas . 

Luego el puerto de Cayon continua 
la costa t res y t res cuar tos de legua en 
curva entrante muy s u a v e ; has ta el ca 
bo de San Adrián que le está al O. N. 
O. Un poco antes de la mitad forma la 
escondida playa de Beldayo, y antes 
del final el puerto de Malpica que avan-
zacon una punta al E . á d a vista de unas 
rocas en que mas de un buque inglés 
h a naufragado. 

Desds San Adrián sigue dos y media 
leguas al O. S. O. hasta la punta del Ron-
cudo y forma t res pun tas , que la mas 
avanzada es la del monte Nar iga con 
media legua de base y un cuarto de otra 
hacia el océano. 

L a ria de Lage , formada por el rio 
Aliones, empieza en la punta del Ron-
cudo é invierte t res leguas de costa has 
ta da r vuelta á la punta de Lage que e s 
tá al S. S. O. y casi u n a legua de la a n 
terior. 

E n ella én t r a l a m a r u n a legua cons 
tituyendo un seno de ignal distancia 
cuadrada, que tiene la desembocadura 
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del rio en el ángulo opuesto al de Ron-
cudo. 
De este modo la ria se dirige en su in te
rior al E . S . E . y á media legua contiene 
el puerto de Corme con una ensenada; 
sigue al S. S. E . otra media has ta Alio
nes y marcha directamente al O. has ta 
su entrada, dejando antes el puerto de 
Lage y su arenal opuesto al anterior en 
'a parte del S. y al que sigue la punta del 
mismo nombra que avanza al N. O. 

Continua la costa S. S. O. por una y 
cuarto de legua,cambia a! O. directamen
te hasta completar una y tres cuartos 
con pequeñas puntas, arsenales y ense
nadas, después viene al cabo Villaro tres 
cuartos de legua al S. S. O. haciendo en
senadas, y continua al S. S. E. por me
dia idem hasta Nuestra Señora del 
Monte. 

La ria Camarinas empieza en este úl
timo internándose tres cuartos de legua 
al E. á recibir el rio del Puer to . Tiene 
cerca de media legua de ancho hasta ¡a 
otra punta de Nuestra Señora de la Bar
ca, que está al S. S. O. de la del Monte; é 
invierte en esta vuelta de costa dos y 
media leguas. 

En su interior hay una ensenada al 
N. E. en que está el puerto principal de 
la ria, y en la parte del S. por donde ter
mina se halla el de Mugia. Tiene muy 
buen surgidero, mas en su entrada ofre
cen cuidado algunos bajos. 

Desde Nuestra Señora de la Barca si
gue la costa al S. O. una y tres cuartos 
de legua basta el Facho de Touriñan; en 
donde avanza mas de un cuarto de legua 
al N. O. el cabo del mismo nombre que 
es el mas accidental de Galicia. Deja an 
tes la punta de Piutra sumamente escar-
parda que también sale casi otro tanto de 
la costa. 

Desde Touriñan se dá una vuelta al 
S. S. E . por el Facho durante una legua 
hasta el seno de Nemiña en donde des 
emboca el rio de Castro. Se sigue al 
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S. S. E . pasanio por el arenal del Ros
tro hasta el cabo de la Nave, y de aquí se 
cambia al S. S. E . formando un gran se 
no al E . para llegar al cabo de Finis ter
re completando dos y media leguas mas 
de distancia. Todos estos puntos no s o 
lo son los mas notables de la costa, en 
donde se estrellan los vientos del N. y las 
corrientes ecuatoriales del Atlántico, s i 
no que sirven de guía para los grandes 
rumbos de la navegación entre el antiguo 
y nuevo continente. 

3? LINEA. Desde el cabo de Finisterre 
á la punta de Santa Tecla. 
Doblado el Cabo Finisterre vuelve la cos
ta al N, N. E . ; pasa por el puerto de su 
mismo nombae, y corre el arenal de L a -
goster iaque estrecha el istmo de dicho 
cabo á menos de medio cuarto de legua; 
invirtiendo una línea de cinco cuartos de 
idem. Continua al S. S. E . cerca de otra 
media formando sobre dicho lado un e s 
pacio cuadrado avanzado en el mar, en 
el que está por el lado opuesto y á su fi
nal el puerto de Corcubion, y á un cuar 
to de legua mas al N . E. el puerto de 
Cee, en cuyo punto completa dos leguas 
desde la cantidad anterior. 

Desde esto último sigue S . S . E . t res 
cuartos de legua, cambia ¡un curato de 
idem al E . y concluye con otro curato al 
S . E . en donde recibe el rio Ezaro que 
desciende por una cascada muy pinto
resca y de grande altura á formar la 
ria de Corcubion, que es muy segura por 
esiar muy abrigada del N . y tener un 
escelente fondo. A un cuarto de legua 
del Ezero se halla con su puerto el mito
lógico y célebre monte Pindó que por su 
magestad en medio ie la ria, su grande 
elevación y su forma dominando el salto 
cristalino que tiene á su pié y sirviendo 
como de tránsito á los Pirineos y al 
Atlántico, representa un magnífico obe
lisco de la naturaleza levantado entre las 
aguas y el continente. Marcha la costa 
por el S . hasta la punta de Caldebarcos 

una legua; después á la Playa de Car -
nota con curva al interior y de legua y 
media de vuelta hasta la punta de Nues
tra Señora de los Remedios, y en seguida 
directamsnte al S . E . á completar en la 
punta de Monte Louro otra legua y m e 
dia. 

La ria de Muros y Noya empieza desde 
monte Louro y sigue al N. N. E. invir
tiendo hasta el puerto de Muros casi 
una legua. Aqui hay un buen surgidero 
escondido en que puede entrar toda cla
se de buques solo espuesto á los vien
tos E . y S. E . Continua al E . t res y 
media leguas con g randes escotaduras y 
ensenadas al N . hasta recibir el rio 
Tambre por el O. N . E. y tocar en N o 
ya por el S. E. Vueive desde este último 
puerto media legua al N. O. y cerca del 
dos idem al S. O. hasta el puerto de 
Son; que está á una legua al S. E. de 
monte Louao y cierra con el mismo es 
ta ria. 

En el Son se dirige t res y un cuarto de 
legua á S. S. O. formando alguna cur
va al interior y varias puntas al mar, 
hasta el cabo de Corrubedo señor de las 
playas á^que las tempestades y mares 
traen á menudo los despojos de los nau
fragios. 

Pasado el cabo de Corrubedo, volvien
do al E . S. E . está el puerto del mismo 
nombre y continua al S. E . una grande 
ensenada con arenal, que dá mucha vuel
ta al interior invirtiendo una y tres 
cuartos de legua hasta la punta del Con-
zo, de donde tuerce la costa al E . ; cam
bia al N. E . y concluye al N. N . O. in
virtiendo una y cuarto de legua hasta el 
puerto de Santa Eugenia, luego al N. E. 
una legua y cuarto hasta la punta del Ca
bo, dejando en su mitad el puerto Pal-
meira; y continúa al N. O. otra media 
legua hasta el puerto de la Puebla y el 
Caramiñal, poblaciones gemelas que se 
han confundido en una. 

Adelante de la Puebla sigue la línea al 
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N. N. E. y dá vuelta al E. empleando 
una y tres cuartos de legua hasta el 
puerto de Abangueiro para avanzar una 
península hacia el S., que tiene de ancho 
poco mas de media legua y de largo tres 
cuartos, terminando en el mar con la 
punta del Chazo. 

Desde Abanqueiro sigue la costa ha
ciendo una vuelta de una media legua 
por el N. hasta retroceder á Rianjo que 
está al N . E . de aquel punto y á media 
legua del mar, y andando de Riajo al S. 
E. casi una legua aparece el puerto de 
Carril. En este espacio fe comprende la 
desembocadura del rio Ulla, que forma 
la ria de Arosa, a la cual pertenecen to
dos los puertos que venimos señalando 
desde la punta del Conzo. 

De Carril al S. S. E. casi media legua 
está risueña Villagarcia sobre un blanco 
arenal . A una legua mas al S. O. Villa-
nueva. Al S. S. E. de este último puerlo 
hay el de Fiñanes á otra, y en el espacio 
de un cuarto de legua siguiente el de 
Cambados y Santo Tomé en cuyo punto 
desemboca el rio Umia. 

Pasado Santo Tomé al S. O.; con el in
termedio de una isla y muchos bancos de 
arena, se halla la península del Grobe in-
virtiendo dos leguas de costa hasta su 
estremo el mas occidental.que sirve tam
bién de límite para la ria de Arosa por 
esta parte del S. 

Del estremo de la península del Grobe 
continua al E. acercándose con una fuer
te curva al itsmo de la misma, vuelve á 
Nuestra señora de la Lanzada y sigue al 
S. hasta la punta de Gabicastro, en lo que 
emplea dos y tres cuartos de legua y de 
esta parte que forma la entrada de la ria 
de Pontevedra, sigue al N. E. media le
gua al puerto de San Genjo que deja an
tes el Porto Nobo; y continua dos y me
dia a lN. N . E . hasta Pontevedra después 
de pasar por los puertos de Campelo y 
Combarro . 

La ria de Pontevedra formada por la 

costa que venimos describiendo, tiene va 
rias puntas de esta parte, y se interna 
tres leguas al N. E. hasta la desemb _>ca-
dura del rio Lerez. Vuelve al S. O. una 
y cuarto de legua hasta puerto Martin, 
que es hoy, por decirlo asi, el muelle de 
Pontevedra, sigue al S.S. O. una cuarto 
de legua, hasta la punta de San Clemen
te y cambia al S. íormando una ensena
da que vuelva al N. O. y con tiene el puer
to de Cela. Por fin concluye al O. em
pleando toda la estension de una y media 
legua hasta el estremo avanzado de Belu-
so, que cierra la ria por esta parte y está 
al S. S. E. con una legua de mar del otro 
es t remo. 

Beluso se dirige al S. y luego al N . N . 
O. hasta la punía de Couso formando la 
ria pequeña de Aldan, y como si conti
nuara la dirección desde Beluto, corre 
de la punta de Couso al S. S. O. hasta 
la punta de Subrido una y tres cuar tos 
de legua. 

Aqui empieza la ria de Vigo. Se inter
na tres leguas al E . N. E . y marcha 
otras dos al N. hasta recibir el rio Oila.» 
ben. 

La costa s'gue desde Subrido casi al 
E. haciendo dos senos al N. en el espacio 
de una y cuarto de legua y cambia por 
otro cuarto de idem al N. hasta el p u e r 
to de Cangas . 

Sigue al E. N . E . dos leguas hasta la 
punta y Castillo de Bestias haciendo m u 
chas puntas y senos,y continua al N.N.E. 
hasta el final que toca en Oitaben. De 
aqui vuelve al S. una y cuarto de legua 
hasta Redondela; y toma media mas al 
O. hasta el Castillo y punta de Rande en 
donde se estrecha mucho la ria. 

Sigue al S. S. O. cerca de una y media 
legua el puerto de Vigo, y continua m e 
dia en la misma dirección al puerto de 
Bouzas,de donde parte también de igual 
modo invirtiendo casi dos leguas hasta 
monte F e r r o . Este es el otro estremo 
que cierra la ria en la que hay muchas 



172 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

puntas y varias escotaduras, todas de 
mediana consideración. 

Su puerto es e! mejor entre nosotros 
por su capacidad y por ser seguro á 
toda clase de embarcaciones. Por ¡ni 
fondeadero y por su benigno abrigo de 
los vientos mas perjudiciales y especial
mente del N . , concurren aquí los buques 
mas notables del estrangero y de los de -
mas puertos de la península. 

Desde el monte F e r r o sigue ia costa 
haciendo una grande ensenada por el 
S. S. E . por tres cuartos de iegua hasta 
donde recibe el rio Miñor. Continua al O 
poco mas de un cuarto de legua hasta el 
puerto de Bayona que tiene avanzado al 
N . el Castillo de monte Real, y concluye 
al O. S. O. hasta completar otros tres 
cuartos de legua en el cabo S Í I I P T O ; y de 
aqui se dirige perfectamente al S. cuatro 
y cuarto de legua casi en forma de sierra, 
pero sin sinuosidades ni puntas muy per
ceptibles, hasta el puerto de la Guar 
dia. 

Y en la misma dirección, á media le
gua concluye en la pucta de Santa Tecla, 
que es término de nuestra costa.en donde 
empieza la linea de divisio con Portugal 
por medie del Miño. 

Tales son los mojones principales de 
nuestro límite marít imo. 

Bien hubiéramos querido detenernos 
mucho mas,y formar una descripción tan 
florida como lo merece esta parte de Ga
licia, enumerando los esquisitos peces, y 
pintando las diversas operaciones de la 
pesca tan abundante y variada en las 
muchas ensenadas cue hemos visto y que 
tanto contribuyó á la riqueza y á la indus
tria de nuestra patria; mas hemos consi
derado que esto por su misma importan
cia debia reservarse para artículos espe
ciales. 

IV 

ESTUDIO DEL LIMITE INTERIOR 

4? L Í N E A . Desde la punta de Santa 
Tecla á la jnente de los tres Reinos. 

Empieza este límite de Galicia desde 
la punta de Santa Tecla al N . E . en do
ce y media legua por el rio Miño has ta 
la desembocadura del rio Barjas; y 
desde el Miño continúa la r aya seca al 
S. S. E . una y t res cuar tos de legua 
dejando de nues t ra par te los pueblos 
de Grela, Cela, Lapela y Azureira. Cam
bia a l N . E . pa ra hacer una g ran cur 
va desde Penagache que desciende al 
S. O. por la s ierra de Laboreiro has ta 
el rio Ótelas, é invierte en esta es ten-
sion t r es y t res cuar tos de legua. 

Corre por el rio Ótelas al S. S. O. 
durante dos leguas y toca en el rio L i 
mia , al que s igue por o t ra media dejan
do hacia fuera el castillo y población de 
Lindoso que pertenecen á Por tuga l . T o 
m a nuevo rumbo al S. S. E . y dá vuel
ta al E . N. E . pa ra pa sa r por la eleva
ción de la Sierra f de Ju res , y al S. de 
los picos de Fuente Fr ia has ta concluir 
cuatro y media leguas . Y entonces 
cambia directamente al N. por espacio 
de t res cuar tos de legua en cuyo es t re 
mo vuelve al E . casi un cuarto de olra 
pa ra luego retroceder al S. completan
do dos leguas en esta combinación, la 
que solo tiene por objeto dejar el p u e 
blo de Torey y el vecino reino. 

P a s a al E . N . E . por la s ierra de 
P e n a empleando dos leguas has ta San 
Martin de Peros , y después media legua 
al E . hacia la s ie r ra de Larouco en 
donde vuelve á la dirección E . S. E . en 
u n a y cuarto de legua pa ra continuar 
o t ra vez al E . por o t ra legua h a s t a m a s 
abajo de San Millan. Aqui dobla al S. 
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un cuarto de ídem por entre dos afluen
tes del rio Bubal. 

Después de seguir cerca de t res cuar 
tos de legua el curso de dicho rio al 
S. O. , cambia al E. S. E. y pasa por 
entre el pueblo de Souteliño da Raya 
has ta completar otra legua; al cabo de 
la cual gira al E . N. E. por el pueblo de 
Cambedo y hace mas de dos leguas 
has ta cerca del rio Tamega, al que 
acompaña próximamente una legua, 
has ta pasa r por el S. de Feces de a b a 
jo , punto el mas meridional de Galicia, 

Desde Feces camina t res cuartos de 
legua al N. E . por el rio de Porto; se di
rige por Lama de Arcos al E . N. E . con 
algunas inflexiones que tocan en la altu
ra de Vilarello de Cota y el a r royo de 
Portos en lo que emplea dos leguas. Tie
ne la misma dirección en otras dos hasta 
tocar en el rio Mente, al oue sigueduran-
te una al N. N. E. En esta última linea 
deja inmediatos en nuestro territorio 
los pueblos de Tromonte , Trabe , Cás 
trelos de Abajo, Veiga y Mourisco. 

En el rio Mente toma la linea otro 
rumbo al E. N. E. y se vuelve en curva 
que cierra al S. S. O . ; en contacto del 
rio Diabredo y á la parte del S. de la ele
vación de Esculqueira que deja en su úl
timo paso. 

Finalmente se dirige al E . N. E. s i 
guiendo en parte á dicho rio hasta con
cluir con la estension de tres y dos cuar 
tos de legua en la[Fuente de los tres Rei
nos. 

Es te punto forma el estremo de la li
nea de esta parte del S., que con la ele-
vasion de las diferentes Sierras por don
de pasa y el auxilio de los diferentes rios 
que toca en su tránsito, sirve de ba r re 
ra entre nuestro pais y la nación portu
guesa. 

5*. L I N E A . Desde las Fuentes de los 
tres reinos á la desembocadura del rio 
Eo. 

Principia en la Fuente de los tres rei-
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nos, se dirige casi al N. con pequeñas si
nuosidades y pasa por e n t r e los dos pue
blos de Castromil hasta la Portilla de 
Canda, á una y un cuarto de legua. C o r r e 
a l N . N . O. media legua por los e l evados 
montes ie la C a n d a , e n donde deja á nues
tro lado á un pueblo del m i s m o nom
bre y encuentra la c a r r e t e r a gene ra l pro
yectada entre Madrid y el puerto de Vi
go. Toda esta linea qu.í nos separa de la 
provincia de Zamora es áspera y de difí
cil acceso. 

E n la misma dirección anterior con 
una fuerte curva al O. emplea una y t res 
cuartos de legua hasta tocar en 1 rio 
Bibey afluente del Sil, que ha merecido 
singular descripción á Molina, nuestro 
antiguo y clásico admirador. Por el mis
mo Bibey anda una y media legua al 
N. N . E . y con igual dirección pasa á 
Nuestra Señora de Porto y á la parte cul
minante desierra deCalva.en dondecam-
bia un poco al E . hasta terminar con t r e s 
leguas en la parte mas elevada de Peña 
Trebinca. 

De aquí se dirige por la cima que divi
de las aguas del río Cabrera y del rio 
Cayoso, y haciendo una onda saliente al 
E. nuestro límite mas avanzado, continua 
con el otro ramal estremo ds la misma 
por espacio de cuatro leguas al N. N. O. 
hasta la confluencia de las dos brazas 
principales del aurífero Sil. 

Siguen los términos de Galicia directa
mente al N. por una y un cuarto de legua 
en las aguas del Sil; y después en una 
curva al O.que cambia al N. durante me
dia legua y luego pasa con cortas inflexio
nes dirigiéndose al O . á invertir dos y 
t r e s cuartos de legua por la cumbre de la 
Sierra de la Encina de la Lastra , por 
Peña Laza y Abellaneira hasta el 
Pico de Rebollo del Rosal. Desde aquí 
repite otra curva al O. de bastante 
estension y corre por la Sierra de los Ca
ballos, con otra pequeña curva al E . pa
ra dejar de nuestro lado la parroquia de 
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Orreos y del otro el lugar de las Cruces. 
Emplea en esta dirección dos y un cua r 
to de legua y continua al N. t res cuartos 
de otra hasta el monte F a r o que está en 
nuestra elevada s ierra de Caurel. 

Partiendo de monte Faro va la linea 
media legua ai E. N. E. hasta monte 
Capeloso que esta entre la sierra ante
rior y el montel Cabrero, con 1920 varas 
de elevación, y íigue una y un cuarto de 
de legua al N. N . O" por la cima de! Ce-
brero hasta el pueblo del mismo nombre. 
Desde el cual tuerce al N. N. E. por t res 
cuartos de legua, y toca en la carretera 
general que viene de Madrid á la Coruña 
un poco al E . del pueblo de Picdrafita 
que está á la altura de 1343 varas sobre 
el mar. 

Sigue la línea media legua al E. S. E-
para dejar en nuestros límites el lugar 
de Cameal, y después va al N. N. E. por 
la sierra y Pico de Aneares , tocando en 
Pico de Peña Rubia, pasa por el puerto 
de Villous, por el pico de Mustaliar, y 
con un ángulo fuerte al E . vuelve al 
puerto de Burbia, empleando tres leguas 
en toda esta distancia. 

Del puerto de Burbia corre al norte 
t res cuartos de legua por la falda del pi
co de Guiñe que deja al E. sobre nues
t ros términos y que con la altura de 2396 
varas , no domina por aquella parte. En 
el pas J de la última línea queda al O. el 
lugar de Piornedo y á sn final está el de 
Moreira desde que cambia otro al E. t res 
cuartos de legua hasta el puerto de A n 
eares con que concluye la sierra de su 
nombre. Una inmensa barrera desde, la 
primera entrada que nos ofrece de! Sil 
viendo esta línea, la mas elevada que te 
nemos, línea que nos divide por el E . 
con su gigantesca mole de la provincia 
de León, dando origen al mismo tiempoj 
por el N. O . á las primeras aguas de 
rio Návia al mismo tiempo que empie
zan a c o r r e r en Galicia y van al Cántábr i 
cojjdespues de pasar por el antiguo Pr in 
cipado 

Toma un nuevo rumbo al N . N . O. 
desde el puerto de Aneares y da vuelta 
por el E. de monte Surcio, corriendo 
hasta campo de Guléo en donde se incli
na mas al O., para completar cerca de¡ 
lugar de Barreiro In distancia de "tres le
guas. Continua mas un cuarto de legua 
al S. O. hasta el lugar de Trabado; y 
vuelve al N. N. O. haciendo corva en su 
final al O. para comprender el lugar de 
Riveira y seguir el curso de Navia cor 
riente arriba hacia < I S . S. O. por el 
espacio de mas de t res cuartos de le
gua. • 

Desde este paso de Návia camina ai 
N. O. cerca de una legua hasta la parte 
occidental del monte de Santa Comba 
que deja al lado de afuera, después hace 
una legua al N. E . hasta volver á tocar 
el Návia que también lo sigue un cuarto 
de legua. 

En el punto en que entra el rio Sua r -
na en el Návia gira la línea al E. N. E. 
haciendo algunas sinuosidades á cuyas 
inmediaciones pasa tocando dos veces en 
las corrientes del Návia, hasta terminar 
ocn dos y media leguas en el Marco de 
Ibias que está á la parte del E. del monte 
Busubeiron. 

Y después procede una y t res cuartos 
de legua con una curva al N. N. O. hasta 
locar por última vez en el Návia junto al 
ugar de Por te . 

Desde este lugar pasa al S. O. por el 
de Carballo de Cuito para continnuar en 
curva al O. siguiendo un estribo hasta la 
sierra de Piedras Apañadas, en lo que 
invierte dos leguas; y por úlfimo baja la 
línea de la sierra a! N . N. O. haciendo 
pequeñas ondas basta el a r royo del Cai
ro en la venta de Espasante. Pasa por 
Quíntela, haciendo en todo seis leguas, 
después de las cuales continúa por dicho 
a r royo á buscar el curso principal del 
rio En que sigue al N. N. en cuatro le
guas hasta llegar al Cantábrico en donde 
termina dividiéndonos de Asturias. 
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IV 

I S L A S MA,S N O T A B L E S 

C O N T I G U A S Á L A C O S T A 

La isla Coelleira, de corta estension 
y muy inmediata treate á la vigia de Vi
cedo, en ia entrada y ai E. de la ria del 
Barquero . 

Las Was Si.-argas al N. y c?rca del 
cabo de San Adrián; la que mas se ade

lante en dichü dirección casi tiene un 
cuarto de legua en su longitud. 

La isla de la Quebra bastante corta, si
tuada entre el puerto de Muros y el de 
Noya; ofrece aigun cuidado con ciertos 
vientos en este paso. 

La isla de Cortegada en el interior de 
la ria de Arosa entre Rianja y el Carril 
m a s inmediata á este último puerto.Tie
ne casi un cuarto de legua de largo yestá 
cultivada por sus habitantes que t a m 
bién se dedican á la pesca, especial
mente á la de os t ras . 

L a isla de Arosa con el nombre de la 
misma ria en que se encuentra, está al 
S. O. de la anterior y á una y media 
legua; y tiene cerca de una de N. á S. 
con diferentes puntos y escotaduras . 

L a isla de Toxa en el espacio de dicha 
ria a l S . S. E . de la que precede, entre 
la península de Grove y Cambados. Es 
su estension depoco mas deuncuar to de 
legua. Tiene aguas termales y baños con 
habitaciones pa ra las muchas gentes 
que los frecuentan. 

La isla Sabora avanza al S. O. dos y 
media leguas de Arosa , de-poco m a s de 
un cuarto de legua, y en medio de la en
t rada de la ria. 

L a s islas de Ons al O. de la ria de 
Pontevedra , de las cuales la que e s 

tá al N. tiene cerca de una legua en la 
misma dirección y la del Sud mucho 
menos de un cuarto de otra. 

Las islas Cies ó de Bayona en la e n 
t rada principal de la ria de Vigo y al O. 
de este puerto, se dirigen de N. á S. y 
están pocos separadas entre sí, s i rvien
do de defensa natural á la entrada de la 
ria; comprenden una legua y cuarto las 
t res reunidas . 

L a s islas de S. Simón,, en el estremo 
é interior de dicha ria son muy peque
ñas y en ella está el lazareto á que dan 
su nombre . 

L a s islas Estelas , de poca considera
ción, son las últ imas de nues t ra costa, 
están al S., inmediatas al estremo de 
monte Ferro que termina dicha ria de 
Vigo. 

Otros muchos islotes se hallan m a s ó 
menos cerca de nues t ra costa, mas no 
merecen ser citados por su insignifican
te valor. 

VI 

Los límetes de la provincias de Gali
cia se dilataron entonces, puesta que re
ducidas á cuatro las siete que antes 
habia, naturalmente las que quedaron 
ensancharon muchas sus proporciones 
ó perímetro respectivo. 

L a P R O V I N C I A D E L A CORUÑA limitaba 
pues, por N. y O. con el océano, por el 
S. con la provincia de Vigo al E. con la 
de Lugo, pero sus confinesN. y O. eran 
la costa desde el Cabo Ortegal has ta 
Rianjo ó desembocadura del Ulla en el 
océano; continuaba al S. por la margen 
derecha de este rio has ta la confluencia 
con el P a m b r e y seguia por la orilla 
has ta el punto en que lo cruza, el cami 
no de Remonde á Vilariña, y desde allí 
se dirijia la linea por los montes que di
viden aguas al Furelos y al mismo P a m -
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bre, has ta Porto Salgueiro: aquí tomaba 
por la división de aguas al Mandeo y al 
Ladra , á Serra da Loba, y continuando 
al monte de Pena do Curro comprendía 
todo el término de la villa de las P u e n 
tes de Garcia Rodríguez, pasaba á bus
car el monte Cojado, seguía á Insua y 
tomaba la margen izquierda del Mera, 
has ta llegar al mar Cantábrico y cabo 
de Ortegal.—Comprendria una superfi
cie de unas c76 leguas cuadradas . 

L A PROVINCIA DE LUGO limitaba al N . 
con el océano cantábrico, por el E . con 
la de Oviedo, por el S. con las de Vil la-
franca y Orense, y por el O. con la de la 
Coruña. Principiaba la linea de E . 
á O. por el N . desde la ria de Rivadeo 
has ta la isla de San Vicente, en la ria 
de San ta Marta de Ortigueira y la par te 
occidental daba principio en la mens io-
nada i s l a , y seguía al S. por toda la or i 
lla de Santa Marta y continuaba por el 
rio Mera has ta Insua, desde donde in
clinándose al SE . iba á pasa r por el 
monte Cojado y E . del rio Canteira, por 
el Oriente de las Puentes de Garcia Ro -
driguez y su término á buscar la Pena do 
Curoo pasando al O. de. San Román y 
y por Ser ra da Loba, buscando las v e r 
tientes de los ríos Lad ra y P a r g a y al 
Mandeo, y por el Monte Salgueiro y E . 
de Cambao, siguiendo luego como al 
S, S. E . por entre Anafreita y Grijalva, 
al puerto Salgueiro, y desde aquí incli
nándose primero al SE. pasaba al E . de 
monte Hérmora entre Meire y Cuiña, 
Ambreijo y Leboreiro has ta la confluen
cia de Tambre con el Ulla, y continuan
do por la orilla derecha de este último 
rio has ta llegar al N. de Amaran te , 
volvia al S. E . a t ravesando el rio has ta 
el pueblo del Salto de Agüela, que que
daba en esta provincia, pasaba al E . de 
Amarante . 

El límite meridional part ía desde el 
referido Salto de Agüela y dirigiéndose 
por los términos dé San Martin, Olave 

da, Taboada y Mourr l ls , marcha á b u s 
car la barca de Pincedo, en donde t o 
mando la izquierda del Miño, la seguía 
has ta la confluencia del Sil cuya orilla 
del rio llevaba hasta Puente Cigarrosa. 
Aquí empezaba el límite oriental pa san 
do por las vertientes de Saldon y origen 
del Bisuña y continuaba por los antiguos 
límites del reino de León, E. del Cere
bro, Piedrafita, Corneal y Pozo has ta 
encontrar el puerto divisorio de León, 
Galicia y Astur ias , siguiendo el confín 
de esta á llegar á la ria de Rivadeo.— 
comprendía una superficie de 343 le
guas cuadradas . 

L A PROVINCIA DE O R E N S E confinaba 
con la de Lugo por N. ; con las de Z a 
mora y Villafranca al E.; por S. con 
Por tugal , y al Oeste con la- de Vigo;— 
pr inc ipando el límite septentrional en 
Salto de Ag ela, pasaba por los térmi
nos de San Martin, Olveda, Taboada y 
Mourulle, que quedaban fuera de la 
provincia y en la de Lugo; continuaba 
por la Barca de Pincelo, desde cuyo 
punto iba por la derecha del Miño has ta 
su confluencia con el Sil, cuya izquierda 
seguia has ta el puente de Cigarrosa ; 
por el N. E . desde dicho puente conti
nuaba por los altos á b u s c a r l a s ierra 
del Eje y Peña Trevinca; teniendo aquí 
el principio del confín oriental, que por 
la s ierra Segundera iba al puerto de P a -
dornelo, terminando en Por tugal cerca 
de Montesino, dejando de esta provin
cia todos los pueblos si tuados al O. de 
dichas s ier ras ; por el S. corría la línea 
divisoria con Portugal desde las i nme
diaciones de Montesino has ta el Miño; 
y al O. principiaba la l ínea en la orilla 
derecha del Mino enfrente de la con
fluencia del Barjas, y pasando por las 
cercanías de Sembrelle á buscar los 
montes de Melón, seguia por los altos 
que dividen aguas al Tea y al Avia en 
contrar el monte Fa ro , continuaba el 
límite por los altos entre Cortegazas y 
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Barroso , Camposancos , Ntra . S ra . de 
la Nieve, Santa Maria del Campo y Cer 
nadas á buscar los montes de Barcia, 
y siguiendo por el Monte Pa raño al Tes-
teiro iba por la divisoria de aguas al Mi
ño y al Ulla has ta el Salto de Agüela , 
donde hemos dicho que principiaba el 
límite septentrional.—Comprendía 254 
leguas cuadradas de superficie. 

Y LA PROVINCIA, DE VIGO confinaba 
por el N. con la Je la Coruña,por el E.con 
la de Orense, por el S. con la de P o r t u 
gal, y por el O. con el océano. Sus lími
tes por el N. eran el curso del Ulla desde 
su desagüe hasta su reunión con el Pam-
bre; por el E . desde dicha confluencia 
hasta el sitio en que cruza el camino de 
Remonde á Vilariño y desde aquí al sal
to de Agüela, pasando al O. de A m a r a n 
te y por entre L a m a s y Ventosa; desde 
este punto seguia la línea por los oríge
nes del rio Arnego; cruzando al E . de 
San Salvador,San Juan y Santa Eulalda, 
inclinándose luego al S. O. en dirección 

del monte Faro por el O. de Requeijo y al 
O. de Carboentes y Armego; desde mon
te F a r o continuaba al O. y S. O. por las 
cabeceras del rio Viñao hasta el monte 
Testeiro: seguia por los de Barcia do 
Seijo atravesando la división de aguas al 
Avia y por el origen del rio Caldelas; 
desde dichos montes se inclinaba al S. E . 
para buscar los de Fofe, pasando entre 
Sancos y Nieva, y desde aquí el riachue
lo que desagua en el Miño en frente de 
Meres, por el cual seguia hnsta los mon
tes de Melón, y continuaba al S. E. a t r a 
vesaba por el N. del Burgo, Fuensanta , 
Ameijeira, y terminaba en la orilla de re 
cha del Miño; por el S. formaba el límite 
dicha orilla desde el punto donde concluía 
el límite anterior hasta la entrada de d i 
cho rio en el mar ; y por el O. el océano 
desde la punta de Santa Tecla hasta las 
T o r r e s de Oeste en la ria de Arosa.— 
Comprendía 159 leguas cuadradas de su
perficie. 

Tomo VIL—Eutrega « . 





S É P T I M A P A R T E 

Desde el 3 de marzo de 1883 basta el 1.° de julio de 1883 

Monarquía oonstituoional—Facciones realistas en Galicia: la de Cotovad: sale á batirla una compañía de nacionales de 
Pontevedra: la escarmienta la columna del brigadier Losada: proclama del ejército de la fé—Fracciona
miento del partido liberal: intervención francesa—Intenta tomar S Pontevedra la facción de Cotovad; 
.acción de Montecelo: avanza la faccinn sobre Pontevedra y la sitia: levanta el céreo: partes oficiales 
del suceso: copo de varios cabecillas en casa del cura Beyon—La guarnición del Ferrol en la batalla 
de las Ventas de Armentia: socorren los nacionales del Ferrol á Betanzos amagada por los realistas— 
Sir Roberto Wilson—Intimación de Morillo á todas las ciudades del pais para que se declaren por el 
rey absoluto. 

I 

E r a la primera vez que España tenia 
monarca constitucional, porque desde 
que se estableciera la constitución de 
1812 y Fernando VII la jurara en 8 de 
marzo del mismo año, jamás se habia 
puesto en práctica por la circunstancia 
de hallarse el rey ausente. 

Ocuparnos ahora de este régimen de 
gobierno, cosa es que atañe á la historia 
nacional, no á la historia de Galicia, sino 
por incidencia;— como y nosotros nos 
circunscribimos á historiar solo los su 
ceses de Galicia, tenemos por precisión 
que descartarnos de los que á ella no le 
correspondan intrinsicamente. Asi que, 
si t ra tásemos de reseñar el mal aspecto 
que tomaron los negocios públicos por 
la desidencia en que se hallaba Fernan
do VII y el gobierno liberal que habia, el 
combate de 7 de julio en las calles de 
Madrid entre la guardia real y los r e a 
listas contra las huestes constitucionales 
el aliento que daba este monarca á sus 
partidarios y sus trabajos de zapa para 

preparar la intervención francesa, |nos 
hallaríamos escéntricos, como'Juera de 
nuestro propósito. 

Con un rey, pues, como Fernando VII 
que detestaba la constitución del812,cla-
ro está que la monarquía constitucional 
en España tenia que ensayarse con mal 
éxito. Los buenos patricios que consti
tuían el gobierno liberal, se hallaban co
mo cogidos entre puertas, colocados co
mo estaban entre el odio y fa lsedad .-de 
Fernando VII, arriba, y las turbulencias 
de las masas inconscientes abajo, que 
empujaba el clericismo como quería, p a 
ra trastornarlo todo y desprestigiarlo 
todo. 

II 

Los efectos de un estado de cosas s e 
mejarte, naturalmente tenia que t raspi 
rar á las provincias desde la corte,—y 
traducirse en hechos violentos que ensan
grentaban la nación, pues empezaron á 
ponerse en a rmas los realistas, multipli
cándose donde quiera sus: facciones al 
grito de viva el rey* absoluto. 
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En el fondo de aquel drama sangrien
to de la historia nacional, fácil era cono
cer que no se agitaban o t ras corrientes 
que la de la teocracia, pugnando siempre 
por conseguir el poder que le arrebataba 
la constitución democrática de 1812 
puesta entonces en práctica. 

Galicia participó también de esta hon
da perturbación. Pais que el clericalismo 
estaba acostumbrado á dominar á nom
bre de Dios desde la reconquista neo-
germana, á pesar de los golpes que s u 
friera,—y especialmente la parte rural, 
tan atrasada y fuera del movimiento 
ilustrado del siglo,—bien pronto nues
tros montañeses y ribereños se arman 
para la lucha, impulsados por las exhor
taciones clericales. 

Es tas exhortaciones del clero se ba
saban siempre en cualquier medida de 
interés general ó local, que disponía el 
gobierno, esplotando el disgusto de los 
pueblos en provecho de su causa santa. 
L a quinta que decretaron las cortes, el 
no declarar á Pontevedra capital de 
provincia, cualquier medida de este lina
je que producía cierto disgusto ostensi
ble en la opinión, era la que utilizaba el 
clero para impulsar á nuestros buenos 
hijos de la Galicia rural á tomar las a r 
mas . Que esta sangre inocente se de r 
r a m a r a con profusión, nada le importa
ba al clericismo con tal de perturbarlo 
todo para el logro de sus fines. Así que 
la primera partida realista que apareció 
en nuestro país, fué en la parroquia de 
Carballedo perteneciente á la jurisdic
ción de Cotobad; pues un lego del con
vento de San Francisco de Pontevedra 
poniéndose al frente de aquellos comar
canos les impelió á gritar viva el rey ab
soluto, mueran los negros (1). Los curas 
de aquella jurisdicción resentidos por 
que se les habia despojado del diezmo, 

(1) Así denominaban á los liberales, y los li
berales á los realistas feotas. 

que decían les pertenecía de derecho di
vino, aprovechando esta coyuntura, in
mediatamente propagan la insurrección 
á las parroquias de las jurisdicciones de 
Montes, Tabeirós, Quireza y Baños de 
Cuntis. 

Organizados en facción la mayor p a r . 
te de los vecinos de estas jurisdiccio
nes, con ellos regimentaron un cuerpo 
de mas de mil hombres , entre los que 
habia muchos soldados veteranos licen
ciados del ejército, sargentos y cabos r e 
tirados y algunos clérigos;—y poniéndo
se al frente de esta fuerza el capitán reti
rado de infantería don Ramón Vázquez 
Arredondo, vecino de la parroquia de 
Loureiro, y el gobernador del fuerte de 
San Fernán lo del puerto de Marin don 
Joaquín Garcia, se disponen y preparan 
á resistir y combatir las columnas de 
tropa que salieseu de Pontevedra, y a t a 
carlas en aquel terreno fragoso á donde 
las esperaban parapetados por entre las 
breñas. 

III 

Apesar del disgusto en que yacia el 
pueblo de Pontevedra, por no haber s i 
do declarada capital de la provincia, una 
compañía de voluntarios nacionales se 
organiza aqui con la mayor parte de su 
juventud y propietarios, á la que también 
pertenecí,—dice el señor González Z ú 
ñiga—siendo su primer alcalde consti
tucional. Esta compañía en número de 
80 hombres y formando en columna á 
principios de marzo de 1823, mandada 
por el teniente retirado de infantería don 
Francisco Calviño, salió para las P u e n 
tes de Bora á donde se decia hallaban las 
avanzadas facciosas, y con orden de no 
adelantarse de este punto. Así que la 
compañía llegó á aquel paraje, y como 
allí no hallase enemigos con quien com-
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batir, llena de entusiasmo,toda á una voz 
pidió marchar á la montaña para batir
los; prudente el comandante y el alcalde 
que también marchaba incorporado entre 
las filas de la columna, la dijeron que se
ria faltar á la subordinación, y si se exce
diese dejaba de cumplirse la orden que 
llevaba el comandante. 

Sumisa, y no teniendo al frente ene
migos con quien combatir, pues que 
distaba de aquel punto cerca de tres le
guas, se retiran á Pontevedra á don
de llegaron después de haber anoche
cido. 

IV 

E r a por entonces capitán general de 
Galicia el distinguido liberal don Antonio 
Quiroga,—y dispuso que, para combatir 
la facción realista de Cotovad, se reunie
sen el regimiento de infantería de línea 
de Burgos al mando de su coronel don 
Antonio Muñiz, una compañía de volun
tarios de A r a g ó n á las órdenes del t e 
niente coronel Villacampa, y el resguar
do militar á las de su comandante don 
Juan Fontenla. Con esta fuerza se orga
nizó una columna que se puso á las ór
denes del brigadier Losada, y se le d i o 
por su segundo al señor Aroche sargen
to mayor de Burgos; la que puesta en 
movimiento, é invadiendo las parroquias 
de Caldelas, Aguas Santas, Valongo, 
Laureiro, Famelga, Cerdedo, Folgoso, 
Dos Iglesias, Forcarey , Es t rada , Cuntis 
y ot ras , recorriéndolas todas y p e r s i 
guiendo la faccijn, y también batiéndola 
y poniéndola en vergonzosa y precipitada 
fuga, abandonando sus casas y hogares, 
busca su seguridad entre las breñas de 
la cumbre de sus elevadas montañas. 
Victoriosos los soldados de Losada; y 
hallando el pais que recorren casi de
sierto y las casas abandonadas, las en

romo VII,—Entrega 45. 

tran á saco y en ellas nada dejan á los 
facciosos. 

V 

Si examinamos detenidamente la h i s 
toria de todas las épocas, ella nos revela' 
qne los sutores y perpetradores que han 
subvertido el orden público en los es ta
dos, comunmente fueron hombres á me
dio civilizar, y los poseídos de una ciega 
ambiciou, que ni eran capaces de p r e 
ver, ni menos percibir el bien ó el mal 
que podría t raer su arrojo sobre l a s 
costumbres y leyes sociales que se pro
pusieron derruir y t ras tornar . Fana t iza 
dos por ideas ó principios políticos y 
religiosos unas veces,otros movidos por 
incentivo del oro corruptor ,y las instiga
ciones de part idos, j a m á s meditaron en 
el r iesgo que corría su propiaexistencia; 
y así nada de estraño tiene que easi todos 
sus pasiones, intereses y poca previsión 
los condujeron á estos estravíos;viéndo_ 
los por ellos ora espiar en los patíbulos 
y hogueras este crimen y temerario a r ro 
jo, ora buscar en la emigración su s egu 
ridad y un asilo. La corona del mar t i r io 
y el ostracismo, que son los premios 
m a s comunes de este desborde de las 
pasiones, debieran ar redrar les ¿de tan 
temerorios arrojos; pero acaso fanati
zados con eso que llaman gloria pos tu
ma, no se han detenido á reflexionar que 
sus inst igadores y asociados, m a s cau
tos y previsores , han sido los que casi 
s iempre cautelosamente llegaron á sa
tisfacer sus miras ambiciosas, y gozar 
del arrojo que otros tuvieron, sin que 
hubiese corrido riesgo alguno, ni p u e s 
to de su parte m a s que la espera y disi
mulo. 

Cuando triunfan los planes y salen 
victoriosos los que se arrojan á es tas 
a rduos y temerar ias empresas , entonces 
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el nombre de traidores que les estaba 
destinado pa ra la posteridad se convier
te y trasforma en el de héroes; y el a p a 
rato fúnebre eregido por un juez, escr i 
bano y alguaciles, que los debian acom
p a ñ a r y conducir á los patíbulos, se 
t rasforma en grandes y pequeñas ova
ciones: siendo estas casi los únicos g o 
ces que obtienen de su arrojada victoria, 
pues que por lo regular los inst igadores 
son los que esplotan con g randes venta
jas los resul tados de sus r iesgos y fati
g a s . Tal es el cuadro que nos t raza y 
pinta la historia, cuando examinamos 
con una calma reflexiva etilos anales del 
mundo, esos g randes cataclismos y 
acontecimientos políticos, que han suce
dido en los es tados en el t r ascurso de 
los siglos; bien fuese p a r a saca r los pue
blos de laesc lavi 'ud y degradación en 
que s u s t i ranos los tenian aherreojados 
y sumidos y también pa ra atarlos y u n 
cirlos al yugo bárbaro de un abyecto y 
horroroso despot ismo. 

El documento ó l lámase proclama que 
á continuación inser tamos suscr i ta por 
los principales gefes, autores y directo
res de la facción de Cotovad, que por 
entonces dieron al público y fijaron en 
las puer tas de las iglesias de los pueblos 
que ellos habian sublevado, su or ig ina
lidad, la falta de enlace y conexión en 
las ideas y su ninguna ortografía, co r 
roboran todo cuanto l levamos dicho, y 
ademas nos indica la g rande igno ran 
cia de estos Feotas , y el temerario a r 
rojo de que estaban poseídos, pa ra s u 
mirnos en esa barbar ie que todo el p a r 
tido absolutista lleva por divisa. 

Hola aquí: 

• EJERCITO DE OPERACIONES DE LA F É 

' - «ÍAM.JLECIOS : 

«Fieles, leales, i lustrados,, valientes 
y generosos , oid, el impábido grito que 

de entre estos escarpados riscos os-diri
gen vuestros hermanos de corazón los 
siempre invencibles habitantes de Co
tovad. 

Ya que nuestro adoradísimo F e r n a n 
do único católico monarca de E s p a ñ a é 
Indias, tiene la misma inocente docili
dad de permitir que esta hidra de cien 
cabezas (la constitución y el congreso) 
coarte con escándalo asombroso el g o 
ce de los privilegios y derechos vincu
lados absolutamente por los inescru ta 
bles juicios del Eterno con la augus ta 
familia de Borbon; á nosotros los bue
nos vasallos que heredamos p u r a m e n 
te la castellana lealtad, toca por obliga
ción mutua y propios intereses no con
sentir en tan perjudicial deliberación; á 
nosotros digo que despreciamos los e s 
píritus facciosos, que confesamos por 
repetidas dichosas experiencias á las 
prerogativas reales ó por decirlo en una 
palabra, al t rono, única verdadera de 
fensa de la propiedad pública, y que 
por infalible consecuencia, cuando mas 
se olvide el poder de este benéfico t r o 
no, menos fuerza tendrá el gobierno, 
padecerá el estado, y al fin se aniquila
rá ; á nosotros repito que por convenci
miento inconcuso vemos en esos g o 
bernantes , que actual y a rb i t ra r iamen
te por medio de un monopolio esclusivo 
manejan las r iendas de la nación, unos 
amigos fingidos dé los pueblos que solo 
abaten la mages tad real, para ejercer con 
m a s seguro éxito su despotismo incom-
parablementemas fatal para los habitan
tes desgraciados que el Rey m a s a b s o 
luto. Toca pues morir ó inutilizar pa ra 
s iempre las g ruesas y ho r ro rosas cade
nas con que inexorable é impunemente 
aerreojan la española humanidad; exter
minando de raiz causa sedicionaria que 
origina tantos males . 

Ahora ,pues Gallegos pr imeros solda
dos del mundo, os llamo con el héroe 
Lord Wel ing ton , acaba de llegar, por el 
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destino el único feliz momento en que 
del modo mas seguro , puede ser presa 
de nuestra religiosa saña ese infernal 
coloso: esa constitución destructora, 
cuyos satélites, arrebatando á nuest ros 
paternales reyes sus preminencias, nos 
roban facinerosamente, bajo el falsísi
mo supuesto de necesidades del estado, 
toda nuestra ya exangüe fortuna; para 
poner por fin el colmo á la ruina de este 
vasto y floreciente reino, nos apresan, 
como rabiosos tigres en medio de nues 
t ras lagrimas mas copiosas y sangrien
tas, las prendas mas caras de nnestro 
corazón para que padres, hijos, he rma
nos, parientes, amigos y vecinos pelean
do por imprescible resuitadomucho tiem
po uno contra otros, vertiendo su sangre 
á torrentes del mado mas escandaloso y 
mas encarnizado, pasan hambrientos y 
desnudos á los helados Pirineos, á dete
ner allí, haciendo bar re ras de sus pechos 
las fieras bayonetas extrangeras que por 
instantes ofrecen á la faz del mundo cu
brir para reafirmar nuestro antiguo tro
no todos los ángulos de nuestro hermo
so suelo. Ahora pues vuelvo á decir in
trépidos Gallegos robustos siempre por 
temperamento, recordad que solo dignos 
deteste dulce nombre, el fuego patrio que 
tanta gloria inmarcesible os dio el últi
mo año nueve derrocando por un golpe 
imprevisto y simultáneo esos antropófa
gos viles, que á manera de sultanes, abu
sando de nuestra condescendencia ci
fran su gobierno en chupar; como desa
piadadamente chupan la sangre de los 
españoles inocentes. 

¿Qué os detiene aún gallegos heroicos 
paisanos mios? ¿Cotovad por que tanto 
habéis clamoreado, no aparece ya como 
luminoso astro,esclareciendo el tenebro
so limbo español, en que por estos man
darines ambiciosos yacemos malhada
damente, y sobre esta estension mas fe
raz de nuestro globo á excitaciones de la 
justicia, no tremola á vues t ro jubilo el 

bellísimo abatido pabellón, que tan afor
tunadamente abrigó á nuestros predece
sores muy amados? ¿No lo veis ya s o s 
tenido por miles de combatientes tan 
amorosos todos que el menos compite al 
valeroso de Alcides tan diestro en tirar 
que dirigen la bala con la vista, y por fin 
cazadores solemnes, rivales del mismo 
Dios Apolo? ¿Qué queréis mas? Unid y 
ligad vuestra fuerza y singular valor á 
Cotovad, y de este modo el despotismo 
constitucional huyera despavorido para 
no aparecer jamás en la fecundísima s u 
perficie de ambas Españas : sí Gallegos, 
solo la imponente vista de nuestras im
pertérri tas columnas, extrañarán preci
puamente nuestros enemigos las regio
nes mas lejanas, y los qua osen espe 
rarnos quedarán víctimas de su valor 
sobre el campo de batalla, de que como 
compañero, inseparable de a rmas r e s 
pondo. Dado en mi cuartel general de 
Cotovad á 5 de Marzo de 1823.—El Co
mandante general don Ramón Vázquez 
—Es copia de su original lo que certifico 
como secretario:—José Nogueira.» 

VI 

«La ambición desmedida de unos cuan
tos, y las ideas de republicanismo, ó en 
estremo democráticas en los mas , hicie
ron entonces surgir una división entre la 
sociedad masónica, que la condujo al 
estremo de fraccionarse en otras dos, y 
que desde entonces se conocieron con 
los nombres de sociedades secretas de 
comuneros y anilleros. Este fracciona
miento del partido liberal, fué 'dirigido 
con mucho tino y destreza por algunas 
personas que pertenecían al absolutista, 
que afiliándose muchas de las que á este 
pertenecian, entre aquel, la causa por la 
que los libarales combatían, la hicieron 
degenerar, y cambió desde entonces en 



184 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

lambicionar unos y otros jel gobierno de 
a nación, y los principales empleos pú
blicos; llegando á tal estremo su de sva-
rlo, que para distinguirse y combatir pú
blicamente por tales destinos, se vestían 
los mandiles y bandas de que usaban en 
sus to r res y logias, sin meditar que esta 
división y combates los conducían á un 
fatal precipicio, á donde inevitablemente 
hallarían su recíproca perdición y 
ruina.» 

VII 

«Circunspecta hasia entonces la San 
ta Alianza, na se atreve á conocer de los 
negocios de España con una interven
ción armada; pero asi que notó la divi
sión que habia surgido entre los princi
pales adalides y campeones de la insur
rección, y que los pueblos se hallaban ya 
disgustados y ansiosos de paz, pues que 
no podian tolerar por mas dias el saqueo 
que por todos los contendientes se les hi
ciera, en tales circunstancias, fué cuando 
la Francia se preparó á entrar en el t e r 
ritorio español con un numeroso y lucido 
ejército. 

Así que este ejército es t rangero, que 
llevaba á su frente el duque de Angulema, 
atraviesa los Pirineos y el Vidasoa, las 
fracciones en que se habia dividido el 
partido liberal, conociendo el riesgo que 
corrían, volvieron á anudar sus relacio
nes y amistad para oponerse así unidos 
á esta temible invasión. Pe ro como el 
mal causado con sus disenciones y d e s 
medida ambición era ya muy grave, y 
las heridas que habian hecho al sistema 
constitucional muy profundas, con r e 
medios paliativos ya era dificilísimo el 
curarlas.» 

VIII 

«Alentada la facción de Cotovad con 
la entrada del duque de Angulema en 
España, en la parroquia de Santiago de 
Loureiro y en casa del capitán Vázquez 
Arredondo se reunieron todas las cabe
zas y gefes de esta facción,y allí t rataron 
y convinieron el modo y dia en que de 
bían a t a c a r é invadir el pueblo de Pon te 
vedra. Noticioso el alcalde de esta ciu
dad (1) de la tal determinación, y calcu
lando que le seria fácil á la facción la en
trada en el pueblo, atendiendo á la poca 
fuerza que lo pudiese defender, pues que 
solo se contaba con el coronel de Burgos 
su plana mayor, algunos asistentes y 
los músicos, que entre todos y la compa
ñia de voluntarios nacionales ascendería 
esta fuerza al número de 64 hombres; en 
tal situación acordó dirigir algunas . c o 
municaciones al brigadier Losada, que á 
la sazón se hallaba situado en Sotelo de 
Montes y Cerdedo para que inmediata
mente con la fuerza de su mando se pu
siese en marcha y viniese á su socorro y 
auxilio. 

Todas las comunicaciones que se le 
dirijieron con este objeto ya directa é in
directamente, fueron interceptadas por 
todos los caminos, llegando al extremo 
de aprisionar y encarcelar á los conduc
tores . Ansioso el acalde de llevar a d e 
lante su intento, discurre un medio, al 
parecer muy fácil y capaz de llenar el 
objeto. Un paisano de Codeseda, que vi
niera á Vigo á gestionar sobre la libertad 
de un hijo que le habia tocado la suerte 
de quinto fué á quien ofreció toda su pro
tección y amparo, con tal que se pre
sentase al brigadier Losada ó á don Juan 

(1) Señor González Zúñiga, que es el histo
riador que seguimos en estos sucesos. 
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Fontela que también se hallaba en Cer -
dido, y les dijese verbalmente que para 
el dia 24 de Marzo la fracción de Cotovad 
había acordado atacar y tomar á Ponte
vedra. Así que este paisano pisó el ter 
ritorio de la parroquia de Cerdedo, las 
avanzadas del brigadier le detuvieron, y 
preguntado por su procedencia, contestó 
que de Vigo, donde habie estado hacien
do diligencias para librar un hijo suyo 
que le tocara la suerte de soldado. 
Satisfecho con esta contestación el co
mandante de la avanzada, le despachó 
diciéndole que continuase su camino. En
tonces fué cuando el paisano le pidió, que 
le condujesen delante del brigadier que 
mandaba la división, pues que tenia que 
hacerle una súplica. Conducido á p re 
sencia del Sr. Losada lo dijo: 

—«Señor, el alcalde Pontevedra me 
ha encargado pusiese en conocimiento 
de V. S. de como la facción de Cotovad 
se disp inia atacar y tomar aquel pupblo, 
y que asi le rogaba marchase inmediata
mente sobre aquel punto; no siendo obs 
táculo para ello la falta de comunicación 
oficial, pues que esta se omitió para evi
tar el que cayese en poder de la facción 
y detuviese mi persona.» 

Despidiéndose después del brigadier, 
este le d i o las gracias por tan señalado 
servicio. 

Los datos y antecedentes que tenia el 
alcalde acerca de la invasión acordada y 
proyectada por los prohombres de la 
facción sobre Pontevedra, tuvo efecto e 
dia señalado. A eso de las diez y media 
de la mañana del 24 de marzo de 1823, 
la facción de Cotovad compuesta de mil 
hombres , entre retirados, licenciados de[ 
ejército, paisanos, clérigos, algunas mu
jeres y muchachos, desde la parroquia 
de Touron, bajó por la cuesta de Lexin
de á la de Marcon y Maurente. El co
mandante de a rmas de esta ciudad Don 
Francisco Javier Macia, coronel de a r 
tillería, así que la vio situarse en aque-

l'onio VII,—Kutrega 46. 

Has parroquias, convocó una junta de 
personas notables, y á la que asistieron 
el corone! del regimiento de Burgos, su 
capitán cajero Clausel, su primer ayu
dante, don Javier Saravia teniente coro
nel de artillería, el primer alcalde, el co 
mandante de voluntarios nacionales y 
otras, la que por mayoría acordó la de
fensa del pueblo, contrariando asi la opi
nión de la minoría, que opinaba porque 
quedase abandonado á sí mismo, lo que 
era igual á decir que lo saqueasen, se 
entregasen á las llamas las casas de mu
chos vecinos honrados, y se abandona-
san á todos los escesos de la anarquía, 
y á todos aquellos á que acostumbran 
entregarse las masas populares, cuando 
les falta el freno de las autoridades y el 
respeto de las leyes. 

Terminada la junta y notada la defen
sa se toca llamada y en seguida tropa: 
cuarenta hombres er.tre músicos y asis
tentes del regimiento de Burgos , algunas 
pequeñas partidas del provincial de Pon
tevedra y voluntarios de Aragón, y 
veinte y cuatro voluntarios nacionales, 
fueron las fuerzas que concurrieron á la 
plaza de la Herrer ía , adonde poniéndose 
á su trente el coronel Muñiz con tan po 
ca gente marcha sobre la facción; que se 
hallaba ya estacionada en la parroquial 
de Mourente y en el paraje que llaman 
Montecelo. Algunos de los que habian 
concurrido á la plaza de la Herrer ía , 
reprobaron la salida de esta pequeña 
fuerza, que propuso y en ella insistió el 
coronel de Burgos, no porque fuesen co
bardes los que disentían de su opinión 
sino porque la prudencia asi lo dictaba, 
pues que el combatir contra siete ú 
ochocientos hombres, con tan pequeña 
fuerza, sino era una locura, á lo menos 
podria calificarse muy bien de un teme
rario arrojo que podria t raer funestos 
resultados. 

La opinión de aquellos que en la junta 
fueron de parecer de que con esta peque-
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ña fuerza y equipajes se retirase á Marin 
y de alli á Cangas, cuando se estaba aun 
insistiendo en este pensamiento, recibe 
el alcalde por un carbonero de Cerdedo, 
una carta de don Juan Fontenla, en la 
que manifestaba que el brigadier Losa 
da con toda la división marchaba en s o 
corro de Pontevedra y sobre la facción. 
Esta noticia alentó mas al coronel Mu-
fiiz para insistir en su proyecto, y aun
que el primer alcalde le indicó que seria 
mas acertado y mejor posesionarse de 
los conventos de San Francisco, Jesuí
tas y capilla de la Peregrina, y e spe ra r 
se que alli la facción viniese á atacarle, 
pues que según las fuerzas mayores que 
traian, y la posición ventajosa que ocu
paban, si cargaban sobre las pocas que 
mandaba, se exponía é una derrota cier
ta; ó en otro caso pronunciarse en reti
rada, si no era una precipitada y ve r 
gonzosa fuga. Es tos consejos que si bien 
el coronel no calificó de cobardía, él sin 
embargo enteramente los desprecia». 

I X 

«Mirando con indiferencia y poco vale
deras el coronel Muñiz, todas cuantas 
reflexiones se le hicieron sobre su inten
to de acometer á la facción en las posi
ciones que ocupaba, se dinje por el ca
mino real de Orense á buscarla. Así que 
llegó por este camino al punto que lla
man Abadías de abajo en la parroquia de 
Mourente y lugar de San Amaro de Mol
des, frente al callejón que conduce á la 
fuente de los Salgueiriños, alli hace alto. 
Par te de su fuerza compuesta de nacio
nales y una pequeña partida del regi
miento provincial de Pontevedra, á las 
ó r d e n s s d e s u s capitanes don Antonio 
Romero y don Domingo Antonio Guerra 
se dirijen por el lugar de la Heiriña á 
los agros de la congregación de la Mise

ricordia, y tomando allí posición se colo
can sobre el flanco izquierdo del enemi
go. Pero así que este reconoció el t e r 
reno, y v i o las posiciones que ocupan 
las pocas fuerzas constitucionales, des
de la cumbre de Montecelo desplega sus 
guerillas mandadas por el capitán Váz
quez Arredondo y e| sargento Hilario, y 
adelantándose con ellas hasta la capilla 
de San Amaro de Moldes, se sitúan en 
el monte que llaman la Cachadiña, por 
abajo del cual estuvo el pinar que llama
ron de Freijeiro, desde cuyo punto rom
pieron el fuego sobre las fuerzas que 
Muñiz mandaba y tenia situadas en los 
ya mencionados agros. De estos pr ime
ros disparos de la facción Muñiz sale li
geramente herido en un pié, siéndolo 
también dos soldados, de los cuales el 
uno lo fué de bastante gravedad; lo que 
obligó al coronel de Burgos á replegarse 
sobre da ciudad con toda su fuerza; po
sesionándose inmediatamente de la capi
lla de la Peregrina, conventos de San 
Francisco y Compañía, y murallas que 
los circuyen, puntos preparados ya da 
antemano para este objeto, teniendo 
también tapiadas las principales puertas 
de la ciudad, entre las que se contaba la 
de Santa Clara.» 

X 

«Dueño el ejército de la fé, ó la fac
ción realista, de la campiña y caseríos 
inmediatos, acercándose á la ciudad, 
creyó que su triunfo estaba ya consuma
do con esta pequeña escaramuza, y al 
efecto manda un parlamento á intimar la 
rendición, que lo fué un hermano del cu
r a de Loureiro, á quien se le d i o la con
testación de encerrarle en la cárcel. 
Avanzando toda la facción por el camino 
real de Orense hasta los callejones que 
conducen á la Heiriña, y por el de San 
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Antoniño á la Seca y Santa Clara, desde 
estos puntos hicieron algunos disparos 
sobre la gente que los esperaba en 1 as 
tor res de la Peregrina,que si bien los pro
yectiles á ellas alcalzaban, su tuerza la 
habian perdido enteramente,y como sue
len decir vulgarmente las balas llegaban 
allí friasjviendo que estos fuegos no p ro 
ducían mas efecto que el gastar la pólvo
ra en salvas, por el San Antoniño se 
dirijen al convento de Santa Clara, y 
desde este punto hicieron fuego á los 
constitucionales que esiaban por aque
lla parte sobre la murralla defen

diéndola. Hallándose tapiada la puerta 
de la ciudad que dá salida para Santa 
Clara, unos cuantos facciosos se coloca
ron por un callejón que por allí conduce 
a la mar y rio Lerez, siendo recibidos á 
balazos por los voluntarios nacionales 
que guarnecían el convento de los Jesui
tas, y defendían por aquella parte la mu
ralla de su huerta, puestos en precipita
da fuga, de alli sale herido el sargento 
retinado Sueiro, y el gobernador de Ma
rín que le acompaña, su sombrero de 
t res picos se lo atraviesan t res balazos. 

Desanimados los absolutistas al ver 
que sus esfuerzos eran inúiiles para lie -
gar á su objeto deseado; noticiosos por 
otra parte que la columna del brigadier 
Losada venia en su seguimiento, y que 
tal vez los atacaría por retaguardia,á eso 
de las t res y media de la tarde empren
dieron su ?retirada p á r a l o s puntos de 
donde habian salido: cuando la empren
dieron, el capitán del provincial de P o n 
tevedra don Ramón Saqueiros con una 
columda de 40 hombres compuesta de 
tropa de su cuerpo, y nacionales de Ba
yona mandados por don José Cadabal, 
viniendo por las parroquias de Taboa-
delo y Jus tanes , y cayendo por la cnesta 
de l aRe igosa sobre Mareon, allítropezó 
con parte de la facción "que ya iba d is
persa , y aunque á larga distancia, recí
procamente se hicieron fuego. 

Desde este punto los facciosos se d i 
rigen por el lugar del Salgueiral de la 
parroquia de Bora, sobre el de Mirón', 
y se ponen á retaguardia de las t ropas 
de Losada, que ya estaban bajando por 
la cuesta de la Soldada de la parroquia 
ya citada de Bora. Llegando la columna 
del brigadier á la parroquia de Mouren-
te á eso de las síes d é l a tarde, en S a n 
ta Margar i ta , y en casa de don Pedro 
Riega, allí establece su cuartel gene 
ral.» 

X I 

«Por la noche, las fuerzas que po r d i 
ferentes punios venian en socorro de 
Pontevedra, reunidos allí, celebraron la 
victoria llenos de placer y alegría. 

«Los par tes originales que se circula
ron a toda la provincia y fijaron en los 
parajes mas públicos de los pueblos de 
toda Galicia, y que á continuación inser
tamos , manifiestan el triunfo que un pu
ñado de valientes obtuvieron en este 
dia. 

Gobierno político de la provincia de 
Vigo.—Aviso al público.—^El señor Co
mandante militar de esta provincia me 
dice lo siguiente.—El Coronel Coman
dante de a r m a s de Pontevedra con fe
cha de 24 á las ocho de la noche me ha 
dado el par te que copio. 

Comandancia de a r m a s de Pontevedra. 
—A las 101[2 de esta mañana se presen
taron varios grupos de facciosos en la 
al tura y cuesta de Lexinde, entre las 
parroquias de Jus tanes y Marcon: aque
llos grupos se fueron disipando y se 
reunieron en la al tara l lamada Monte-
celo por encima de la capilla de San 
Amaro distante de esa villa poco m a s 
de un cuarto de legua; alli desplegaron 
su batalla y destacaron por los flancos 
sus guerri l las con dirección^ á Marcon y 
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la capilla dicha de San Amaro , cuyas 
guerril las se aparapetaron en l lamado 
P inar de Freixeiro. 

Desde ambos puntos rompieron un 
fuego vivísimo sobre los cami -os viejos 
que va á Touron y nuevo llamado de 
Orense contra la columna de mi m a n 
do, compuesta de cuarenta hombres de 
t ropa de Burgos y vein'.e y cuatro nacio
nales que marchaban al enemigo por 
dichos caminos en cuyos sitios se sostu
vo el fuego, has ta que temiendo ser en 
vueltos por los flancos tuve por conve
niente replegarme sobre el pueblo, apa 
gando cuanto me fué posible sus fue
gos : este orden con que me he retirado 
les ha impuesto en tal forma, que pude 
tomar con bastante serenidad los p u n 
tos quede antemano tenia consignados 
p a r a l a defensa del pueblo, colocando 
una parte de esta poca tropa en la torre 
de la Peragr ina , y otra en San F r a n c i s 
co, que se estendia sobre las mural las 
dé l a huerta has ta la puerta de Santa 
Clara y Compañia. En tal situación per
manecía t iroteándome con sus guerri l las 
que se acercaron á tiro de fusil, has ta 
las t res de la tarde, hora en que noté 
disminuir enteramente sus fuegos y se 
ret i raban hacia el g rupo de la facción, 
que graduó constaba de quinientos á 
seiscientos hombres al mando del ex-go-
bernador de Marin, en cuyo punto se 
oyeron varios t iros que conceptué fuese 
una es t ra tagema de gue r ra pa ra que 
abandonase la defensa que yo ocupaba; 
m a s no fué así, si no que divisaron por 
su flanco izquierdo la t ropa que iba 
mandando el capitán dé la milicia nacio
nal activa de Pontevedra don Ramón 
Sequeiros, que bajó por la cuesta de 
Jus tanes , en donde encontró par te de 
la facción á qnien hizo fuego y puso en 
desorden, dirijiéndose aquella hacia la 
parroquia de Bora . En es ta j o rnada 
solo hemos tenido t res her idos , dos de 
Burgos y uno del segundo de Aragón, 

de dos que se hallaban en esta, y una 
contusión que he recibido en la pierna 
derecha, ignorando cual hab rá sido la 
pérdida del enemigo. 

Faltar ía á mi deber si no hiciese p re 
sente á V. S. el a rdoroso patriotismo 
con que se presentaron y estuvieron 
siempre á mi lado el coronel retirado del 
cuerpo de artillería don Javier Macia, el 
teniente coronel vivo de la misma a r m a 
D. Francisco Javier Saravia , el coman
dante de voluntarios don Francisco Cal-
viño, el subteniente don José Patino y 
otros ret irados de esta villa. Los s eño 
res oficiales y t ropa del cuerpo nada me 
han dejado que desear , y lo mismo los 
voluntarios nacionales, que excitados 
con entusiasmo por el pr imer alcalde 
constitucional D. Claudio González, lle
naron sus deberes. Dios guarde á V. 
S. muchos años . Pontevedra á las 
ocho de la noche del 24 de marzo de 
1823.—Antonio Muñiz. 

Y el capitán don Ramón 'i. Sequeiros 
con aquella fecha desde la misma villa 
me dice lo siguiente:—Consecuente al 
oficio de V. S. fecha de ayer que recibí 
en la madrugada de este dia emprendí 
mi marcha á San Payo , y después de 
haber dado un pequeño descanso á la 
t ropa con el objeto de que se al imenta
se, oficiando con el comandante de la 
milicia nacional legal el benemérito 
ciudadano D. Ramón Ventin, de la In
sua, me dirigí á las a l turas de Jus tanes 
pa ra a tacar á Touron, m a s como á los 
t res cuar tos de legua de dicho San P a 
yo observase por las a l turas grandes 
grupos de gentes que no divisaba si e s 
taban a rmados ó no, me vi en la preci
sión de enviar guerri l las al reconoci
miento y hacer á cada operación de e s 
tas alto, lo que re tardó mi marcha s o 
bren 'añera ; de estos reconocimientos 
resultó que eran paisanos desarmados 
de las parroquias de Taboadelo y J u s 
tanes á quienes los facciosos habian 
colocado pa ra observar mis movimien 
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tos , y á quienes conduje t ras de mí pa ra 
hacer valer mi débil fuerza; estos me 
informaron que dichos facciosos no 
existían en Touron ni menos en Calde-
las , y si se habian dirigido á Ponteve
dra , con cuya novedad creyendo hacer 
un servicio importante me dirigí por el 
mismo camino que me indicaron habian 
traído, y á poco rato he oido el fuego que 
hacían sobre esta parte, con lo que 
apresuradamente pude hallar con ellos, 
pero como cobardes huyeron al fuego 
que se les hizo, los puse en precipi
tada fuga, siendo el resultado haber 
salvado su entrada en Pontevedra, de 
donde qneriendo r eg resa rme al puente, 
de San Payo según V. S. me tiene p r e 
venido, no se me permtió tanto por la 
autoridad civil como por la militar, 
aguardando por lo tanto las órdenes de 
V. S. 

E n esta pequeña jo rnada han d e m o s 
trado su valor y entus iasmo los nac io
nales voluntarios de Bayo si dejar nada 
que desea r . 

L a compañía de g ranaderos de la mi
licia nacional de esa, y la part ida que 
condujo el teniente Pérez aun no se me 
han incorporado ni sé de su paradero , 
porlo que V . S. podrá prevenirles lo que 
estime oportuno.—Dios gua rde á V . S. 
muchos años , Pontevedra 24 de marzo 
de 1823.—José Ramón Sequeiros.—Lo 
que hago saber al público pa ra su cono
cimiento y satisfacción. Vigo 25 de m a r 
zo de 1823.—Joaquín Escario.» 

Dos dias después de este servicio, el 
gefe político don Joaquín Escario se pre
sentó en la ciudad de Pontevedra, y 
mandó reunir la campañía de volunta
rios nacionales en la plaza de la H e r r e 
ría; así que estuvieron formados, d ispu
so diesen dos pasos al frente todos los 
que con las a r m a s en la mano se hal la
ran en esta gloriosa defensa. Es tos v a 
lientes en columnas con el gefe político 
á la cabeza, batiendo marcha y tocando 
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la música de Burgos , recorrió las pr in
cipales calles del pueblo; y de este m o 
do les dio un testimonio público de su 
aprecio, por el gran mérito que habian 
contraído, y el importante servicio que 
pres taran á la causa de la libertad que 
en esta refriega defendieran. 

XI I 

El ejército de la fé, después de es ta 
dispersión y retirada, se reúne nueva
mente en las montañas de Cotovad, y 
bajando de su cumbre en número de 
unos 40 hombres , se dirige por Caldas 
de Rey al valle de Saines, con el objeto 
de insurreccionar este pais . Llegando 
á la parroquia de Bayon, la mayor p a r 
te de esta gente y los cabecillas, B a r r o s , 
Bouzas , Hilario y Corral que los capi
taneaban, pernoctan en casa de su 
cura . Noticioso de todo el teniente del 
regimiento de Burgos Conesa, con la 
t ropa de su mando y nacionales de V i -
llanueva de Arosa y Villajuan, al a m a 
necer del dia 18 de junio los cerca en es
ta casa , y aunque hicieron fuego, c r e 
yéndose perdidos se entregaron á d i s 
creción. 

Conducidos á Pontevedra , el teniente 
de Burgos , los entrega á don Joaquín 
Romay teniente del r e sguardo militar 
pa ra que con gente de su cuerpo los l le
ve á Vigo. Al pa sa r Romay con estos 
pr is ioneros por la vuelta de Ulló, en el 
camino real que conduce al puente de 
San Payo , hacia la cumbre de los m o n 
tes de la Canicouba, se oyeron a lgunas 
detonaciones de fusilería. Temeroso él 
jefe de la escolta que acaso los res tos 
de la facción intentasen rescatar los pri
sioneros, ó que las tales detonaciones 
fuesen una es t ra tagema para cohones 
tar un depravado intento; lo cierto es , 
que el jefe de la fuerza dispuso que t o -
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dos losprisioneros s e pusiesen de rod i 
llas pa ra ser fusilados ó m a s bien a s e 
s inados en aquel mismo acto. H u m a 
nos , nobles y generosos , a lgunos de los 
individuos que los escoltaban, se opu 
sieron á tal intento, ofreciéndose bajo 
su responsabilidad conducirlos á Vigo 
donde se dirigían sacándolos á paz y 
salvo; determinación que se debió en 
g ran par te á don Cesáreo Oller, L o s a 
da, Moure y Vilaba que también los e s 
coltaban. (1) 

XII I 

No nos hemos ocupado de las m u 
chas par t idas real is tas que levantara el 
clero de nuestro pais; por no ser ningu
na tal vez m a s numerosa que la de Co
tovad y por carecer de datos autor iza
dos respecto á ellas. 

Tan solo encont ramos los dos s i 
guientes sucesos en una historia lo 
cal. 

En el año 1822, todas las fuerzas que 
guarnecían la plaza del Ferrol , tuvieron 
que salir á campaña, pa ra batir las fac
ciones que en diferentes puntos de la pro
vincia se levantaban proclamando el go 
bierno absoluto; y con objeto de auxiliar 
á la milicia nacional en el servicio de 
guard ias y patrul las se formó una c o m 
pañía l lamada Sagrada, compuesta de 
oficiales militares de todas g r a d u a c i o 
nes . En t re las t ropas que salieron á 
campaña, fué la fuerza del 6." regimien
to de mar ina que habia en el depar t a 
mento,—y en la batalla que tuvo lugar 
enlas Ventas de Arment ía el 15 de enero 
de 1823, tuvieron estos valientes solda
dos que bat irse con fuerzas cuadrup l i 
cadas de facciosos. 

(1) Estos cabecillas murieron ahogados a 6 
millas de la Coruña, durante el sitio que le puso 
Wert . 

X I V 

El 25 de febrero de 1823, una función 
cívico-religiosa se celebró en el Ferrol 
con la mayor solemnidad, con motivo 
del aniversario de la proclamación de la 
constitución de 1812 en la misma plaza 
en igual dia de 1820,—bendiciéndose el 
Leo/i, que como nueva insignia tremoló 
dicho dia en las filas del batallón de v o 
luntarios nacionales . 

Aunque este cuerpo no tuvo ocasión 
de bat irse como los de otros pueblos, no 
solo prestó todo el servicio de la plaza, 
cuando la guarnición tuvo que salir á 
campaña, sino que en el mes de abril de 
1823, con motivo de verse a m a g a d a la 
ciudad de Betanzos por las fuerzas fac
ciosas, fué en su socorro una columna 
de voluntarios nacionales del Fer ro l , al 
mando de su comandante , la cual llegó 
á aquella m i sma ciudad el dia 4, sin que 
tuviese necesidad de ba t i r se , ni de pa 
sa r m a s adelante, por haberse ret irado 
los facciosos al aprox imarse dicha co 
lumna . 

X V 

«Cuando ya empezaban á verse d e s 
concertadas las facciones real is tas de 
Galicia, la organización de la junta de 
gobierno de Oyarzun por los franceses 
y la n inguna resistencia de los pueblos 
de España , y ejércitos constitucionales 
á las t ropas que marchaban por el t e r r i 
torio español llevando á su frente al d u 
que de Angulema, dio á conocer á los 
par t idar ios de la res tauración absolutis
ta, que ella se verificaba muy pronto, y 
con m u y poca ó n inguna resis tencia; 
quedando así perdida la causa const i tu-



HISTORIA DE GALÍfJiA—TERCERA ÉPOCA 

cional de los liberales, que con tanto ar
dor y entusiasmo habian defendido. 

Abandanando el gobierno á Madrid,y 
ret irándose con Fernando VII á Sevilla, 
y después á Cádiz, y entrando el 24 de 
mayo en la corte al frente de su ejército 
el d u q u e de Angulema, los par t idar ios 
d é l a censtitncio i en la Galicia, con este 
motivo habian caido en una languidez y 
postración es t raordinar ias , que les h i 
cieron ver y demost raron á los absolu
tistas que su triunfo es taba próximo, y 
que él sería completísimo. 

P o r disposición de los clubs revolu
cionarios de Inglaterra , Sir Roberto 
vvilson procedente ríe aquella nación, 
desembarcando en Vigo en el mes de 
junio; t rae la misión de rean imar el e s 
píritu público revolucionario que ya ca 
si es taba extinguido Galicia. P a r a 
l lenar su objeto les indicó á los revolu
cionarios á quienes venia recomenda
do, que él á nombre de la nación britá 
nica estaba campletamente autorizado 
pa ra ofrecer á la E s p a ñ a constitucional, 
a r m a s , dinero y gente, pa ra que toda se 
levantase en m a s a como lo hicera el año 
de 1808, y por este medio quedaría r e 
ducida á la nulidad la intervención de la 
Santa Alianza, y también evitarían esta 
segunda invasión francesa, que no era 
menos temible que la pr imera . Pero co
mo veian á este hombre solo y sin nin
gún séquito, y nadie m a s que uno que 
se decia su secretario le acompañaba, 
apesar de a lgunos pocos que desem
barcaron con él, todos le tuvieron por 
un farsante aventurero , que le miraban 
con el m a s alto desprecio. 

Es te juicio que generalmente se ha 
bia formado de W i l s o n , no ha sido sufi
ciente á re traer á los afiliados en las so
ciedades secretas de Pontevedra pa ra 
que dejasen de obsequiar le; pues asi 
que tuvieron noticia que este aventure
ro se dirigía á este pueblo, en diputa
ción, y formados entre los milicianos 

nacionales todos salieron á recibirle; y 
también les acompañó un carro triunfal 
en el que iban damas distinguidas y 
grac iosas , que con geroglíficos en sus 
manos , simbolizaban ciertos principios 
asi políticos como económicos. 

Llegando Wi l son á la plaza de H e r 
rería eñ medio de este acompañamiento , 
formando allí en línea los nacionales, 
este agitador les dirigió entonces una 
alocución en un idioma champurrado de 
español, inglés y francés que él solo po
dia entecder, pue deepues de concluida 
con algunos vivas,se retiró á descansar 
á su alojamiento de! convento de los J e 
suitas adonde existian unos fabricantes 
ingleses; sacándolo después los h e r m a 
nos por la noche como en trinnfo, y h e 
cho un ingles en medio de hachas de 
viento encendidas, con música y cohe
tes . 

W i l s o n salió de Pontevedra en segui
da, y se dirigió á Padrón , Compostela y 
la Coruña dispuesto á escitar el espíritu 
público contra los franceses.» 

X V I 

E r a á la sazón capitán general de Ga
licia don Pablo Morillo (a) Trabuco, 
quien desde la humilde clase de s a r g e n 
to de mar ina se habia elevado á ese 
puesto en tan pocos años . Pero lo s in 
gular era que, procediendo de la cla
se de tropa, se hubiese declarado por 
el rey absoluto cuando en este s i s 
tema de gobierno solo cabia la a r i s to
cracia militar de sangre y la teocracia: 
—así llevó luego el pago, pues ver i 
ficada la reacción fué menospreciado y 
obligado á emigrar . 

Es te general decidido á abjurar de los 
constitucionales que tanto lo elevaron y 
apoyaron á Fernando VII por rey a b 
soluto, envió desde la Coruña un a y u -
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dante,.con pliegos pa ra el duque de A n 
gulema, poniéndose á sus órdenes , y 
estipulando ó manifestando que él y to 
da Galicia reconocerían al rey absoluto 
con tal de que fueran respetadas las 
personas y propiedades, así como las 
opiniones políticas de cada cual, y los 
g rados y empleos de los jefes y oficiales 
del ejército. 

En seguida Morillo salió de la Coru
ña, y se dirigió á Lugo á esperar la con
testación del duque de Agulema y ocu
pa r con esto una de las plazas mas e s 
tratégicas de Galicia en casa de inva
sión:—acompañábanle los regimientos 
provinciales de Lugo y Compostela. 

Volvió el ayudante con la contes ta
ción del duque de Angulema, aceptando 
este los ofrecimientos de Morillo y sus 
condiciones referentes á respe ta r la 

propiedad, las opiniones y los empleos 
del ejército de Galcia, Ínterin Fe rnando 
VII á quien se acababa de desti tuir , de 
nuevo soberano y establecido, en la cor 
te, determinase lo que le pareciese;—de
biendo Morillo con sus t ropas apoyar á 
los franceses que se dirigían sobré Ga
licia con objeto de someter la á la a u t o 
ridad real . 

Entonces Morillo—26 de junis de 1823 
—dirigió una proclama á toda Galicia 
pa ra que no reconociese la regencia de 
Madrid ni la de Cádiz, manifestó su 
pensamiento político al ejército de su 
mando, y concluyó por int imar á las 
autor idades civiles y mili tares de las 
localidades de importancia , que s iguie
sen en su propósito de restablecer al rey 
absoluto. 



OCTAVA P A R T E 

Desde 1 d e Julio de 1883 hasta fin de 1834 

Llegada de los franceses á Galicia: Morillo los apoya: ocupan el Ferrol y utilizan parte de su artillería para sitiar a la 
Coruña.—Sitio de la Coruña: su heroica defensa.—Morillo en el Puente de San Payo; triste escena de p a 
triotismo,—Morillo ocupa á Vigo y de reúne al barón de Wert.—Capitulación honrosa de la Coruñá.— 
Reacción: relevo de Morillo: Eguía: castigos que hace en la Coruña: traslada la Audiencia y Capitanía 
general á Compostéla.—Fiestas reales en Vigo: espíritu público engañaso respecto á los partidos polí
ticos. 

I 

En los primeros dias de julio 1823, 
a t ravesaron los franceses el desfiladero 
de Valcarcel y pernoctaron en Gali
cia. 

E r a una división mandada por el gene
ral barón de W e r t , — y se componía de 
un regimiento de caballería y de los de 
línea el 5, 7,15, 25 y 37;en todo de cator
ce ádiez y seis mil hombres . 

De poco hubiera servido esta división 
si Morillo no estuviese dispuesto á apo
yarla con sus tropas y su influencia co
mo capitán general que era de Galicia. 

El dia 10 de julio entraron los france
ses en Lugo, donde ya los esperaba Mo
rillo;—y los dos generales concertaron 
en esta ciudad su plan de dominación. Las 
ciudades levíticas ó episcopales como 
Mondoñedo, Lugo, Compostéla, Orense 
y Tuy no ofrecian resistencia al nuevo 
cambio político: solo permanecían fieles 
al sistema constitucional las ciudades no 
levíticas como Ferrol , Coruña, Ponteve
dra y Vigo; y de estos no ofrecian seria 
resistencia sino la Coruña y Vigo, que 
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se hallaban bien artilladas, pues el Fer ro l 
estaba desmantelada por haberse t r a s 
portado sus cañones á la Coruña. 

Combinado el plan entre ambos gene
rales, descendieron con sus t ropas á B e 
tanzos para poner sitio á la Coruña, y 
después á Vigo. 

II 

Eu Betanzos se detuvieron el 12,—y 
desde allí dispuso el varón de W e r t que 
pasasen hl Ferrol dos batallones del regi
miento número 15, fuerza suficiente para 
apoderarse de esta plaza, puesto que co
mo dejamos dicho, se hallaba desar t i 
llada. 

Con todo,el noble vecindario del F e r r o l 
no queria entregarse, deseoso de batir á 
los franceses; pero terció el general M o 
rillo, ofreció su amparo, y entonces se hi
zo una capitulación que honró mucho á 
los ferrolanos. 

Entró en el Ferrol el invasor el 15 de 
julio,—y portóse bien con el pueblo; con
tribuyendo mucho á que no hubiera c o n 
flictos por insultos de parte á par te , los 
los consejos del comandante general de 
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departamento don Juan Ángel Miche-
lena 

La caballería francesa se habia apo 
sentado en el parque del arsenal,—y c o 
mo el objeto de ir entonces al Fer ro l era 
el de utilizarse de la artillería que pudie
ran encontrar para formalizar el sitio de 
la Coruña, se apoderaron en dicho pa r 
que de 21 piezas montadas de grueso ca 
libre, de hiero, y un gran repuesto de 
granadas y balas incendiarias, que con
dujeron á Betanzos con ánimo de a r r a 
sar la capital de Galicia. 

III 

El dia 18 de julio salieron los franceses 
de Betanzos para la Coruña. 

Una compañia del regimiento de B u r 
gos se hallaba de avanzada en el puente 
de Monelos,—y al distinguir la vanguar
dia de granderos franceses, le hizo una 
descarga tan oportunamente que huyó 
aquella en desorden, consiguiendo al fin 
sus oficiales contenerlos y hacerles s e 
guir avanzando. 

Pero el teniente de artillería Solís 
aguardaba también á los franceses en los 
ranchos de Vera , con un cañón situado 
en camino real; cuyo cañón empezó á 
arrojar la metralla con tal acierto que 
barría la vanguardia cuantas veces t r a 
taba de avanzar;—y á no ser por una es
pesa niebla que á las dos de la tarde cu
brió las alturas, el invasor no fuera 
capaz de llegar al campo de Carballo 
aquel mismo dia como llegó, y formali
zar el cerco. 

E r a gobernador de la Coruña don Pe
dro Méndez Vigo, y su guarnición llega
ría á unos 2.000 hombres . 

El fuego de cañón por una y ot ra parte 
empezó sumamente nutrido. Dias ente
ros trascurrían sin intervalo alguno de 
silencio,—y hasta la noche aprovechaban 

los franceses para arrojar g ranadas in
cendiarias á la plaza, con las que logra
ron quemar algunos edificios, siendo uno 
la fabrica de cordelería de Marzal y otros 
que con grandes esfuerzos conseguían 
apagar los sitiados, no obstante el fuego 
que los sitiadores dirigían á los puntos 
incendiados. 

No se intimidó por eso la Coruña. 
Al contrario—parecía que á medida 

que aumentaba el peligro, mas redobla
ban su entusiasmo los defensores de la 
ciudad y mas multiplicaban sus disparos, 
—llegando al punto de que en los dias que 
llevaban batiéndose los franceses habian 
perdido casi dos batallones del regimien
to número 7. 

En medio del apuro en que este sitio 
reducía á la Coruña, cundió la voz de que 
varias personas de diferenfes clases que 
se hallaban presas en el castillo de San 
Antón por ser enemigas acér r imas dej 
régimen constitucional, habiéndose r e 
lacionado reservadamente con otras de 
sus ideas, tenian formado el plan de a se 
sinar á una gran parte de los constitucio
nales del pueblo, el dia que las t ropas 
francesas entrando en la plaza le d ieran 
libertad. El gobernador, viendo la exas 
peración popular que producían estas 
voces, mandó embarcarlas con un pi
quete de nacionales al mando de un ayu
dante de plaza: apenas se habian sepa ra 
do poco de la ciuded, fueron arrojados 
los presos al agua atados de dos en dos, 
aunque algunos nacionales no quisieron 
contribuir á la catástrofe,—catástrofe 
que nos r ecué rda la s de la guerra de la 
Vandée en Francia, tan comunes en t o 
das las guer ras civiles implacables, y que 
tanta indignación nos inspira como el 
asesinato oficiel de Porlier . 

IV 

Mientras el barón de W e r t sostenía el 
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sitio de la Coruña, el general Morillo se 
habia dirigido á Compostela con el regi
miento de caballería del Algarbe y los 
provinciales de Lugo y Compostela,— 
dominando sin resistencia la antigua ca
pital de Galicia, 

Pero el barón de W e r t , aunque clava
do en el sitio de la Coruña, no se olvidó 
de Vigo,—y ordenó que tres batallones, 
dos del número 37 y uno del número 7, 
tomaran el camino de Compostela y se 
dirigieran á Vigo con objeto de apoderar
se de aquella plaza y sus comarcas ,— 
agregando á esta fuerza dos escuadro
nes de caballeria de los cuatro que tenia 
en Arteijo. 

Recelosa iba aquella columna francesa 
de pasar el puente de San Pavo , donde 
habia sido un dia derrotado le brave 
des braves mariscal Ney. No eran en 
vano sus temores, pues los aguardaban 
allí los valientes del regimiento de infan
tería de Burgos con parte del de G r a 
nada. 

Él gefede la columna francesa, que ya 
había rebasado de Compostela y se ha 
llaba cerca de Pontevedra, avisó al gene
ral Morillo en demanda de apoyo. Cono
ció don Pablo que su meditación era allí 
indispensable, en atención á que el barón 
de W e r t no le quedaba mas que el regi
miento número 5 y un batallón del 5.° pa
ra asediar á la Coruña, pues el resto del 
número 7 habia quedado fuera de com
bate en un ataque que dieran á la plaza, 
y con justo motivo temia el barón una 
fuerte salida de Méndez Vigo que lo obli
gara á levantar el sitio. Entonces Mori 
llo envió orden á la columna francesa 
que se ret irara á la Coruña para robus 
tecer las fuerzas de su general en gefe,— 
y él salió de Compostela para allanar el 
paso del puente de San Payo . 

¡Quién se lo habia de decir á Morillo! 
Én 1809 defendia contra los franceses el 
del puente de Sen Payo . Entonces, 1823, 
iba á franquear este paso á los franceses 

mandando tropas españolas para batirse 
contra las tropas españolas! Por m u 
chas que sean las aberraciones de la polí
tica, si la historia no patentizara estos 
hechos, no nos seria posible consignar
los como verosímiles. ¡Qué nación, qué 
política y qué hombres! 

Al llegar Morillo al puente de San 
Payo—24 de julio de 1823--el coronel 
del regimiento de Burgos que mandaba 
en gefe, formó sus tropas en columna en 
el camino real, y fuese porque no quiso 
hacer a rmas ú otra clase de consi
deraciones, esperó la actitud de Morillo 
sin oponer resistencia alguna. 

Aquel ar ranque de patriotismo del co
ronel de Burgos, debió deslumhrar al 
mísero general español que ponia las 
glorias de Galicia á los pies de los fran
ceses,—y ciego y desatentado como el 
que camina por una senda de perdición y 
ya no puede contenerse, se colocó al 
frente de la caballeria de Algarbe y g r i 
tando: Santiago y á ellos! pasó aquel 
puente santo, aquel puente donde la pa 
tria lo habia hecho coronel, no siendo 
mas que sargento. 
:.' Es verdad — dicen nuestros datos — 
que Morillo habia ordenado á sus t ropas 
que no hicieran daño; que eran todos es
pañoles y hermanos (1); que se abrazaron 
unos y otros, pero que ios del coronel de 
Burgos gritaban: nos han vendido!—gri
to que se repitió en la pl za de Vigo para 
donde marchó Morillo seguidamente. 

V 

Hallábanse en la plaza de Vigo varios 
jefes pundonorosos, dispuestos á levan
tar el cerco de la Coruña, como el briga-

( 1 ) Y por ser españoles y hermanos los cogia 
á todos entre puertas y los estrellaba! 
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dier Palarea , el coronel don Marcelino 
Orea y otros. 

Pe ro estos gefes, al saber que no los 
franceses sino Morillo con sus t ropas ,ha-
bia forzado el puente de San Payo,—de
terminaron abandonar á Vigo y re t i ra r 
se con su hueste constitucional por 
Orense á la provincia de Zamora . Ellos 
esperaban á W e r t y á sus franceses, no 
á Morillo y á los españoles. Ellos anhela
ban aquella otra lucha noble, no esta otra 
ruin y bastarda. 

De esta manera el francés fué dueño 
de Vigo entonces, retirándose Morillo á 
la Coruña para seguir ayudando al ba 
rón de W e r t en su empresa de abatir á 
la indomable Galicia. 

VI 

Veinte y cuatro dias duraba ya la d e 
fensa heroica de la Coruña contra los 
franceses, cuando llegaron á saber sus 
denodados ¡defensores que se habia ocu
pado á Vigo y las plazas mas fuertes de 
España,—y como además el bombardeo 
era cada vez mas horroroso, y grande la 
epcasez de agua y comestibles por tener 
bloqueado el puerto buques de la a r m a 
da de Francia,—entonces, conociendo el 
gobernador de la Coruña don Pedro 
Méndez Vigo que la sangre se d e r r a m a 
ba inútilmente puesto que ya no tenia 
objeto la defensa, capituló honrosamente 
con el general Morillo,—10 de agosto de 
1823. 

Morillo entró en la ciudad al frente de 
sus tropas,siguióle el barón de W e r t con 
las suyas, y reuniéndose ambos generar
les en la plaza de palacio, en donde se 
abrazaron, el francés quedó mandando 
en realidad. 

VII 

E s t a fué la campaña del francés en 
Galicia el año de 1823,—campaña que 
no hizo m a s que comprimir unas pasio
nes , y dio rienda suelta á o t ras . Es t e 
ejército estranjero habia visto en la p e 
nínsula dos combatientes, puso el de 
arriba abaio y el de abajo arriba, y á 
esto llamó haber pacificado á España . 

L a reacción desplegó en seguida su 
hor ro rosa pompa. 

El 1.° de octubre de 1823 entró F e r 
nando VII en el puerto de Santa Maria , 
en donde fué recibido con los gri tos de 
viva el rey, viva la religión, y mueran los 
negros. Su decreto de este dia anulaba 
todos los actos gubernat ivos hechos 
desde el 7 de Marzo de 1820, porque 
«desde entonces—decia—estuve pr iva
do de libertad y obligado á sancionar 
las leyes q u e m e presentaban.»—Todo 
linaje de reacciones sancionaba este de
creto. 

L a s represal ias habian de empezar 
forzosamente, y Riego tendría que s e -
seguir á Elio, como los ahogados en la 
Coruña siguieron á Porlier . Nada m a s 
m a s atroz que las represal ias de los par
tidos políticos; pero gracias á la civiliza' 
cion moderna , s u s sentimientos m a s 
humani tar ios algo han de conseguir 
apelando á la espatriacion forzosa y no 
á los cadalsos. 

VIII 

E n Galicia, Morillo fué relevado por 
el general Contreras ,y huyó pa ra F r a n 
cia no considerándose seguro á pesa r 
de lo que hiciera en favor de la sobera-
nia del rey. 
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Al general Contreras ,sucede don N a -
zario Eguia como capitán general de 
Galicia. 

Eguia ,—que ya era entonces carlista, 
—apenas puso el pié en la Coruña,man-
dó ahorcar en un dia á ocho desdicha
dos nacionales coruñeses y ferrolanos 
y á un ayudante de plaza, como en r e 
vancha de los realistas ahogados cerca 
d é l a Coruña dañante el sitio, — causa 
que aun no conocemos con claridad. 

Considerando Eguia á la Coruña co
mo foco de la Galicia liberal, se p ropu
so acabar oficialmente con esta ciudad. 
Descargando sobre ella su mano férrea, 
t ras ladó á Compostéla la capitanía g e 
neral , la audiencia y demás autoridades 
de la provincia. Centro ya Compostéla 
de la Galicia teocrática, siendo capital 
del antiguo reino ahora , venia á ser co 
mo la corte del partido clerical galaico, 
y su arzobispo el czar. Retrocedíamos 
á la época de Carlos II, la inquisición 
har ia lo demás . Se presentía ya en el 
horizonte politico el advenimiento de 
Calomarde, y que su sombría figura iba 
á cubrir con sus negras y sangr ien tas 
alas las libertades públicas, no respi
rando nadie sino al calor de los hogue 
r a s inquisitoriales. 

En todos los pueblos de Galicia se 
mandó celebrar una misa solemne que 
se llamó de desagnavios al Santisimo 
Sacramento (el sol), verificándose al dia 
siguiente exequias por las a lmas de 
cuantos habian fallecido en defensa de 
la causa realista;—y habiendo sido in
vitados los vecinos de las localidades 
de importancia á formar parte de la mi
licia realista, en Ferrol no pudo formar
se pues los gefes y oficiales voluntaria
mente alistados no tuvieron fuerza que 
mandar. 

IV 

Los dias 15 ,16 y 17 de noviembre de 
1'orao VII,—Eutrega 5U. 

aquel año, se celebraron en Vigo funcio
nes en honor del rey absoluto F e r n a n d o 
VII , cuya reseña oficial para el caso, 
vamos á insertar seguidamente, como 
dato interesante respecto al espíritu p ú 
blico de los pueblos: ficticio las mas de 
las veces puesto que dan las masas in
conscientes que en situaciones dadas á 
merced de unos cuantos per turbadores . " 

Dice asi la reseña concejil: 
«Muy ageno estaba el vecindario de 

esta ciudad de Vigo de los acaecimien
tos de la noche del dia 23 y dia 24 de fe
brero, del año pasado de 1820, cuando 
ha entendido con sorpresa indecible se 
gri taba por varios militares de sna tu ra 
lizados, olvidados de su honor y de s u s 
propios deberes, despreciando la s an t a 
religión del juramento y prefiriendo á 
todo las ambiciosas ideas de ascensos y 
libertades imaginar ias , el restableci
miento de la l lamada constitución, des
pués de sepultada el término de seis 
años en el oprobio y el desprecio. 

Se atreven á prender á las autor ida
des míli tarss, avanzan á l o s caudales 
públicos, reparten dinero á los jóvenes 
que les acompañan en la gritería, for
man su salón de sesiones en un café 
concurrido del libertinaje. 

Tenian á su mano la fueaza a r m a d a 
con la que violentamente obligaron á 
todas las clases del vecindario r indie
sen homenaje a l a tal constitución. Se 
progresa multiplicando los convites y 
funciones públicas bajo el m a s pequeño 
pretexto, todo con el objeto de alucinar. 
Se persigue al religioso, se moteja al 
sacerdote, se sospecha del misánt ropo 
que siguiendo su filosofía arreglada á 
las circunstan cias no cobra y no con
curre á losbu.-eos, á los paseos filar
mónicos y á los paseos militares. Apa
recen á cara descubierta multiplicadas 
asociaciones. Los masones se jactan de 
pertenecer á una sociedad tan i lus t rada 
y tan i luminadas. 



198 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

Los comuneros se manifiestan sus r i 
vales. Los del anillo, los material is tas , 
los incrédulos y repetidas facciones de 
calvinistas, sectarios de Rousseau , 
Wol t a i r e y mas Heres iarcas , son los 
que brillan en el mundo español, son 
los que hormiguean por esas calles y 
plazas vomitandotodo género de inmun
dicias, in 'ur ias é insultos contra la reli
gión de Jesucris to, á quien pusieron en 
ridiculo, diciendo ser farsa todos los 
mandamientos de la divinidad y de la 
iglesia, negando y contradiciendo los 
principios mas sólidos de aquella, mo
fando las imágenes y toda la ley de 
Moisés, susti tuyendo libros dictados 
por los mas relajados é indecentes t u 
mul tuar ios . 

Asi se han visto cosas espantosas , se 
han visto jóvenes insultar á sus padres , 
se han visto ser mofados los que concur
rían al santo sacrificio de la misa, y era 
preciso hacer 'o muy de mañana por no 
ser conocidos: se ha visto morir y dejar 
mor i r sus parientes sin los auxilios e s 
pirituales que han despreciado en aque
lla hora t remenda, en que el libertino 
siente las aldavadas de su conciencia. 

Se ha visto la asolación, el robo, la 
prostitución, y se ha visto lo que no 
puede publicarse. Tres años en este e s 
tado de moriificacioa, padeciendo los 
verdaderos amantes de la religión, del 
rey y de la real familia, prisiones y aca 
bamientos, <te que son testigos los ca
dalsos, los calabozos y los encierros he
diondos donde se halla todo género de 
privación, con abandono de sus casas , 
de sus establecimientos y sus familias. 
Cansado el Ser Supremo de tolerar 
miasmas ta despreciables, sectarios de 
la insolencia, que se congratulaban en 
ver á nuestro piadosísimo Monarca co
mo un Dominguillo forzado á suscribir 
á sus ideas; decretando leyes los sobe
ranos representantes de otros: con las 
que pusieron fin á todo el orden que re-

regia en España , derogando fueros y 
privilegios inmemoriales, a tacando y 
apropiándose propiedades agenas ; h a 
ciendo tesoros , estrayendo monedas , 
pres tándose á la pérdida de nues t ras 
Américas , con lo mas que es imposible 
referir, quiso que volviésemos á ser e s 
pañoles: puso en libertad nuestro mo
narca, y se consumaron nues t ras d i 
chas . Si a lguna provincia sostuvo su 
oposición, pudo ser inducida por los 
malvados alli reunidos y encasti l lados, 
con la esperanza de ocultarse ó mejorar 
la desgraciada suerte de sus cr ímenes. 

Si la exaltación de cuatro l lamados 
autoridades de esta ciudad de Vigo pu 
sieron al pueblo en cuidado con su pro
videncias reventadas, y aun obligaron 
á salir á a lgunos con el objeto de chocar 
con el inmortal Morillo que se aproxi
maba á sembrar la paz,la unión y el or
den: pronto conocieron su er ror al ver 
que las tales autoridades desaparecie
ron, llevándose consigo el oprobio y los 
caudales públicos, y quedando el pue
blo en la mayor consternación has
ta que al momento deliberó dirijir 
una Diputación á dicho señor Conde 
de Cartajena para que ocupase la plaza 
á su voluntad, pues asi lo querían sus 
habitantes , ó á lo menos destacase una 
guarnición encargada de la tranquilidad 
y de poner á estos dignos españoles á 
cubierto de cualquiera resul ta de los 
rebeldes. 

Ent ró el general con su ejército y las 
invencibles tropas' al iadas en el día 3 de 
agosto, y entró en el pueblo él sosiego, 
desapareciendo los recelos que agitaban 
las familias que se presumían víctimas 
de los rabiosos exal tados. 

Se crearon las autoridades encarga
das de puntualizar las atribuciones an
t iguas respectivas: se ponen de u n 
acuerdo; se prescribe el orden de poli
cía que se ha creído análogo á las cir-
cuntancias , que se publica y obedece 
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puntualmente, dando todas las pruebas 
mas evidentes de los sentimientos p ro 
pios de verdaderos españoles amantes 
de su reg, de su religión y de su patria. 

Nadie ha sido perseguido por serlo. 
¡Que milagrosa es la obediencia de la 
ley! Se sabe la libertad del soberano, y 
al momento se acuerdan regocijos, di
versiones y se concurre á la iglesia á 
dar gracias al Todopoderoso con una 
solemne función y un aniversario fúne
bre por las a lmas de los márt i res de la 
revolución. 

Se sabe la entrada do S. M. en la cor
te, y se disponen las funciones mas s o 
lemnes que forman la admiración de la 
provincia. 

Los gigantones la anuncian el dia 15 
de noviembre á las doce del dia, que 
conducen la música con voladores á re
correr todas las calles del pueblo y sus 
arrabales , admirándose la s u m a alegría 
y el contento general , 

A la noche hubo una br' l lante i lumi
nación: los vecinos se empeñaron á por
fía en sobresalir disponiendo las de sus 
casas con gustos diferentes, compitien
do en parte con las dé la casa consisto
rial, ante la que se formó un anfiteatro 
en el que se colocó el retrato de S. M. 
con el decoro, honores , grandeza y res 
peto que le es debido. Las diferentes 
clases de fuegos artificiales, su abun 
dancia y su distribución formó la admi 
ración de los espectadores, principal-
pálmente forasteros qve han concurrido 
á la novedad y han visto que nada se ha 
economizado. 

El dia 16 se ha reunido el Ayunta 
miento con todas las autoridades del 
pueblo, salió de la casa consistorial en 
mejor orden; conduciendo el P rocu ra 
dor general el retrato da S. M. brillan
temente adornado y escoltado por los 
caballeros oficiales de la y g u a r 
nición y E . M., formando el sar 
gento mayor del regimiento provincial 

de Santiago, desempeñando funciones 
de cabo el comandante de ingenieros y 
porfiando tan dignos militares en ser 
nombrados para hacer la guardia á su 
rey, en que fueron constantes desde el 
medio dia del 15 has ta que se retiró el 
retrato concluida la función. 

Se dio principio en la iglesia de San 
Francisco á la misa mas solemne con
curriendo un inmenso gentio. Se m a n i -
nifestó el Santísimo Sacramento y p re 
dicó el sermón el Licendiado D. Alejan
dro Antonio de Lago, prior y cura p á r 
roco de esta ciudad en los términos si
guientes: Dominas oirtuten populo sao 
dabid, dominus benedicet populo suo io 
pace, psalm 28 II.» 

X 

El sentimiento público, que ent raña , 
la anterior reseña, respecto á Vigo en 
aquellla^ época, mal se armoniza con el 
espíritu liberal que siempre palpitó en 
su misma historia local. 

Ent re las dos causas políticas que en
tonces y aun ahora están sobre el t a 
pete— la democracia y la teocracia — 
¿como el pueblo de Vigo propiamente di
cho desconocia de aquel modo tan os
tensible sus derechos políticos y s u s 
mas caros intereses,.posponiéndolos co
mo los posponía á los de su t irano e ter 
no el elemento clerical? 

La lucha no podia ser mas clara . 
La lucha, asi antes como ahora ó sea 

desde la reconquista has ta hoy, viene 
agitando á la sociedad galaica bajo d i 
versas formas; pero siempre en el fon
do no pugnan mas que dos elementos, 
el clerical ó el popu ar , la teocracia ó la 
democracia. 

La teocracia, á nombre de Dios, ha 
querido siempre dominar á los pueblos 
de Galicia. L a sangre ha corrido á tor -



200 BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

rentes has ta despojar á los prelados del 
señorio temporal de las ciudades, yá los 
abades del señorio temporal de las pe 
queñas localidades. 
Aparapetado el elemento clerical en los 

privilegios absurdos que conseguía de 
la debilidad de los monarcas , los h o m 
bres eran para él cosas, no personas,—y 
unas veces perdiendo y ot ras ganando, 
pero siempre poderoso por la acumula
ción creciente de bienes terrenales ó gran 
des propiedades; amenazaba absorver-
!o todo y disponer de todo, si las fuertes 
sacudidas del elemento popular no a r ro 
jaban de vez en cuando de sus hombros 
carga tan pesada como insufrible. 

Y aunque pocos los unos y muchos los 
otros: la lucha estaba siempre equilibra • 
da, puesto que los pocos vivían en lo 
luz del privilegio y la opulencia, al pasa 
que ios muchos en la oscuridad de la 
preocupación religiosa y la miseria del 
trabajo. 

Pesando siempre el elemenlo teocrát i
co, ya moral ya materialmente, sobre ej 
elemento popular no le dejaba, no le per_ 
mitia ' i lustrarse. Las nociones de Dios, 
de la moral, de la historia, de las cien
c ias y las a r tes en Una palabra,habia de 
recibirla el elemento civil del elemento 
clerical y nada mas. 

Desdichado del hombre del pueblo que, 
sepultado como los demás en los ab is 
mos de la ignorancia, intentase levantar 
la frente á la altura de la luz del saber!: 
las cosas no debian pensar ni discurrir 
como las personas,—y las cosas eran los 
ciudadanos y las personas los clérigos. 

Éste antagonismo, latente siempre, vi
brante s iempre,daba el triunfo de conti
nuo al elemento clerical, pues apesar de 
las sacudidas populares muy violentas 
algunas veces, él sobrenadaba regular
mente en la superficie social por las hon
das raices que su influencia tenia en todo 
desde el mas alto hasta el mas bajo, des 
de eí rey hasta el último forero. 

Por esto, como el elemento popular no 
tenia mas derechos, n". mas ilustración, 
ni mas influencia colectiva que la qu? e' 
clero quería, — de aqui el que, sí algu
nas individualidades levantaban la fren
te en demanda de los derechos, ilus
tración ó influencia que pertenecía á los 
habitantes de una localidad ó de un obis
pado, á nombre de Dios eran abatidas 
esas frentes en el polvo, — aplaudiendo 
por impulso del clero, las turbas incon3-
cientes,aquellos derramamientos de san
gre en los patíbulos, á que daban lugar 
las aspiraciones populares que fracasa
ban. 

Como la ilustración no era , pues, au
torizada ni tolerada siqniera, de aqui que 
no pudiera generalizarse y profundizar 
las últimas capas sociales, las cuales, por 
urt viceversa nefando, quedaban siempre 
á disposición del elemento vencedor pero 
en especialidad del clero: — esta era su 
público, la ignorancia,—ya la ignorancia 
de gabán por su temor á las calderas del 
infierno, ya la ignorancia de chaqueta 
por su mayor flexibilidad á la sopa de los 
conventos. 

Esta parte de público ignorante de las 
localidades, fué la que celebró el triunfo 
de la clericalla en Vigo, contra los libera
les: esa parte del público que existe lo 
mismo en una corte que en una aldea: 
esa parte de público que ignora que al ir 
contra la libertad bien entendida — no la 
icencia — ignora por completo que va 
contra si mismo y en favor de su t irano 
eterno, el enemigo de sü ; ilustración, el 
que explota ostensiblemente su creduli
dad, el que lo educa en la milagrería y 
en el e r ro r . 

A nombre de Dios y á nombre de la 
iglesia, el clero ha pretendido siempre 
regir los destinos de la sociedad. En vez 
de ser religioso,exclusivamente religioso 
se hacia y se hace político,—mistificando 
dos cosas tan refractarias. La res pública 
y la Iglesia, fueron y serán sinónimos 
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para él, cuando son tan independientes 
por naturaleza. 

La sociedad no hubiera molestado al 
clero, si el clero no molestara á la socie
dad. El clero pretendía y pretende a r r e 
glar la cosa pública á su alvedrio y no de 
un modo suave y razonable sino violento 
é irracional,—y le sucede naturalmente 
lo que habia de suceder á todo el que pre
tenda arreglar la casa agena,—le a r r o 
jan fuera. Pero el clero, á cada sacudida 
pone el grito en el cielo y sale el consabi
do estribillo de que los liberales no aman 
áDios etc., como si tuviera que ver algo 
lo uno con lo otro. 

Ent re el municipio y la iglesia, el ele
mento popular ó civil quiere que medie 
un abismo; pero el elemento clerical no, 
porque todo lo quiere penetrar. 

El clero hasta aqui ha penetrado en 
todos los fueros, en todas las concien
cias, manteniéndose él impenetrable. Y 

esto pudo y puede ser transitorio, pero 
no permanente; porque la sociedad, i lus
trándose como se ilustraba, tenia que ar
rojar fuera de sí ese elemento per turba
dor que, lejos de encerrarse en la iglesia, 
aspiraba y aspira á llevar la cartera de 
ministro en palacio, la vara de la justicia 
en el foro, y el bastón concejil en la plaza 
pública. 

Por eso el público del clero, lo consti
tuyeron y constituye siempre los pobres 
de espiritu y de ilustración, ya ricos ya 
pobres de bienes terrenales , pero gentes 
obtusas que creen que los curas son 
guardianes del paraíso y dispensadores 
de gracias y castigos en la vida eterna. 

De ese público sumido en el oscuran-
tisismo, de ese público, negación de si 
mismo, es de lo que dispuso el clero pa
ra formar municipio y aplaudir en Vigo 
la restauración del absolutismo ó de la 
monarquía teocrática. 

fomo VII,—Entrega Sí 
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con la construcción de las fragatas Lealtad, loe' ía y Restauración —El pliego infernal contra Eguia. —Pro
nunciamiento de la Mezquita en sumido liberal: lo sofoca Eguia: fusilamientos en Compostéla.-Zumalaearri. 
gobernador político y militar del Ferrol: beneficios que hace al pais copando la famosa gavilla de Sopiñas: 
intenta pronunciarse en favor del infante don Carlos.—El cólera en Galicia.—Muerte de Fernanao VII. 

I 

Llegamos al año 1824, año en que las 
persecuciones de Eguia contra los inde
fensos liberales teman consternado al 
antiguo reino. 

Aquel capiían general de Galicia—cu
yo nombre se repite aun hoy con tristeza 
—era el autócrata y soberano señor del 
pais. Su consejo áulico lo constituían ios 
canónigos de la iglesia del apóstol;su cor
te Compostéla; su Municipio los familia
res de U inquisición. 

P o r orden de este tirano, satélite r e 
pugnante de un rey absoluto á quien des
pués habia de faltar y ser traidor de ba
ja estofa, los gobernadores político mili
tares de Galicia, publicaron un bando— 
1.° de abril de 1824 — disponiendo reco
ger toda clase de a rmas , libros y folletos 
prohibidos; ordenando bajo penas seve
ras , que todas las personas saludaran con 
sombrero en mano á las autoridades; y 
prohibiendo que los paisanos usaran bi
gote y gor ras llamadas cachuchas. Man
dó asi mismo Eguia que se recogiesen 
los libros de acuerdos en los ayuntamien

tos constitucionales, y adoptó muchas 
medidas tiránicas contra el público, so 
pretesto de prevenir t ras tornos . 

Las persecuciones personales contra 
los partidarios del sistema liberal, no pa
recían tener término: una simple delación 
era bastante para encarcelar á un padre 
de familia, desterrarlo ó ahorcar lo . 

El eco de estas tropelías, aun vibra en 
nuestros valles y en nues t ras localidades. 

II 

Oigamos sobre esto á un historiador 
contemporáneo. 

«El populacho—dice—asi en Madrid 
como todas las ciudades, villas, lugares y 
aldeas de la Península, escitado por el 
clero y la aristrocracia, no hubojdesafue-
ro ni desmán que no cometiese con los 
negros liberales: después de mal t ra tar 
sus personas apaleándolas, sus bienes 
eran presa de la rapacidad de los feotas 
defensores del trono y del altar, que in
vocando nuestra religión santa por t o 
das partes, esto lo hacían en su nombre 
y desagravio. 

Restablecidas las comunidad reli 
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giosas, en 11 de mayo se les restituyen 
sus bienes y fincas, y lo mismos á los 
mayorazgos; perdiendo los que compra
ron los de l a s pr imeras el valor que 
en ellas habian empleado, y reservando 
á los segundos el derecho de indemnizar
se del valor y mejoras. 

Cuando la restauración de las comuni
dades religiosas, entonces íué cuando 
^ambien los eclesiásticos y la a r i s tocra
cia crearon sus sociedades secretas con 

los nomb res de la Estrella y Argel es te r -
minador. 

En Santiago fué donde se formaron ee-
tas pr imeras sociedades organizando 
también una suprema ó grande orien
te , compuesta del alto clero secular y 
regular, y también de la alta a r i s t ro -
cracia, estableciendo otras subalternas 
en casi todos los pueblos de Galicia. 

Los estrellistas y exterminadodores, 
cuando se formaron las juntas que lla
maron de purificación, ellos eran s imul
táneamente delatores é informantes, y 
siempre que les convenia á sus miras é 
i n t e r e sa s^ también para ejercer un acto 
de venganza, al instante calificaban á 
cualquiera de negro, aunque en toda su 
vida no se hubiese mezclado, ni menos 
supiese que cosa era política. 

Olvidándose es tos hombres , de todos 
maldecidos, de aquello del Evangelio de 
uBene faeite us qui oderunt vos, dilixite 
etc.» sin temor ni piedad arruinaron mu
chas familias reduciándolas á la mayor 
pobreza, y conduciendo algunas al es t re
mo de pedir una limosnas: siendo á la 
vez el vil instrumento de bastardas é 
inmorales pasiones, que ninguna rela
ción tenian con la política. 

Si alguno tenia que defender sus bie
nes en justicia, ó también defenderse de 
alguna calumnia,el principal derecho que 
se buscaba en el código legal que enton-
tonces regia, para fallar en pro ó en con
tra, era pedir un informe á los extermi-
uadores, si eran negros ó blancos los 

que contendían; si informaban que era 
negro, ya no tenia justicia, aun que la pi
diese á voz en grito, y con esta gente n a 
die podia; tal fué el desorden, y tal la con
fusión pue ha reinado por entonces en 
Galicia, que sostenían el capitán general 
don Nazario Eguia, ayudado de los cuer 
pos de voluntarios realistas que organi
zó en esta provincia. 

Muchos vecinos de Pontevedra perse 
guidos por los exterminadores, se vieron 
en la necesidad de emigrar á Francia , 
Por tuga le Inglaterra. También yo tuve 
que refugiarme á bordo de un buque con
trabandista, que estaba fondeado en el 
puerto de Beluso, cuyo capitán se l lama
ba Nicola Splibalo, para marcharme des
de allí á la Iliria; pero habiéndome ido 
alli á buscar el primer alcalde que me 
habia sustituido, don Andrés Quintanes, 
ofreciéndome garantías , creyéndolo bajo 
su palabra, no hice mas que caer en ma
nos de mis enemigos,y ser victima de ese 
furor implacable de que estaban poseí
dos los feoias y absolutistas. 

Por aquella regla de: quien es tu ene 
migo el de tu oficio, dos profesores del 
arte de curar y un boticario, dirigieron al 
verdugo de Galicia, asi llamaban enton
ces á Eguia, un opúsculo que escribí el 
año de 1822, titulado (.(Historia de la me
dicina y cirujia, beneficios que resul ta
rían á la humanidad reduciéndolas á su 
unidad primitiva,» quien previos los in
formes pedidos á los exterminadores de 
Pontevedra de mi conducta moral y poli-
tica.me llamó á Santiago á su presencia. 
Increíble parece que un hombre consti
tuido en tan alta dignidad fuese capaz de 
expresarse de un modo tan brutal y gro
sero, é indigno del empleo que desempe
ñaba. 

Metiéndome ambos puños en la boca, 
con una voz atronadora me decia: — «Si, 
usted perseguidor de los defensores del 
trono y del altar, preciso es que expié 
sus crímenes en las cárceles y también 
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en un patíbulo: pero ahora por de pronto 
preciso es que inmediatamente se retire 
seis leguas de la costa, dándome aviso 
del lugar donde fija su residencia, para 
dar las órdenes conducentes para que 
alli muy de cerca lo vigilen, Ínterin otra 
cosa no se dispone.» De allí á poco t iem
po, y después que los exterminadores 
de San Francisco, Santo Domingo y San 
Benito calificaron mi opúsculo con las 
censuras de herético, malsonante , eia-
rum aurium ofensiva y otras , un capi
tán con diez hombres fueron á buscar
me á la parroquia de! Seixido en ¡a juris-
dicion de Lama á donde me habian des
terrado, y conduciéndome después á la 
ciudad de Santiago me encerraron en la 
caree! eclesiástica. Los canónigos don 
Rufo Valdespino y el señor Matamoros, 
fiscal y provisor de la curia eclesiástica, 
haciendo de inquisidores por orden da su 
amo el ilustrisimo señor arzobispo de 
Santiago Fr . Rafael de Velez, tomándo
me declaración y formando á su modo 
una causa, después de seis meses de 
peision, me sentencian por cuatro mas 
de encierro al convento de Herbon,'adón-
de hallé con el anciano don Manuel 
Acuña, mí paisano, sumiller y canónigo 
de Santiago, á quien habia siete años 
traían en prisiones por opiniones políti
cas. 

No satisfechos aun los exterminadores, 
ni menos apaciguada su saña con haber 
me tenido medio año encerrado en el pre
citado convento, el mismo dia que alli 
cumplía los cuatro meses de tan injusta 
condenados inquisidores remiten un tes
timonio de la causa á la audiencia de Ga
licia, residentes entonces en Santiago, 
para que se me formase otra nueva, y 
por est-3 medio, indigno de ministros de 
un Dios de justicia como se apellidan, no 
solo intentan empobrecerme, sino que 
también se me detuviese dos ó tres años 
m a s en la cárcel. 

Pasado el testimonio al Fiscal de la 
l o m o VII,—EutrOga 52 

Audiencia, este dio su informe justo é 
imparcial, y dijo que mi opúsculo no e s -
tuba dirigido á combatir, ni menos á im
pugnar los dogmas de la religión que e s 
presa el articulo 7.° del real decreto de 
amnistía d<; 1.° de mayo de 1824, <jn su 
vista y previo un trámite de los califica
dores , la Audiencia aunque con aperci
bimiento, para cohonestar la maldad de 
los apostólicos, mandó se me pusiese 
en libertad. 

Apesar de este auto de la Audiencia, y 
el haberme tenido encerrado en H e r -
bon, aun no satisfecha la saña de los 
feo tas, don Nazario Eguia su gefe me 
confinó á la parroquia de Cerdedo lu
ga r de Chamadoira, jurisdicción de 
Montes, adonde permanecí á la falda 
Seixo y entre lobos por espacio de año 
y medio, haciéndome gas ta r en estos 
trámites injustos y vajatorios la canti
dad de treinta y cinco mil reales. 

En Vigo los hermanos de la Estrel la 
y los del Ángel exterminador escitando 
y pagando al populacho, allí persiguie
ron á los liberales sin piedad. De un 
modo extraordinario se exaltaron en 
aquel pueblo las pasiones, que el t r iun
fo de los apostólicos y absolutistas, se 
celebró con y grandes solemnes funcio
nes y también imputándoles g randes y 
atroces crímenes á los liberales.» 

III 

«Despreciando los eclesiásticos la 
mansedumbre evangélica que tanto po
der y prestigio les habia dado, olvidados 
de este dogma divino, y no haciéndose 
cargo que con su porte y conducta se 
creaban muchos enemigos, y que tam
bién aceleraban su próxima ruina; co
nociendo por otra parte Fernando VII 
que se iban remontando á tal extremo, 
que su gobierno m^s bien parecía una 
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teocracia que una verdadera monarquía 
procuró restringir su poder, y evitar 
que se sobrepusiesen al real, del que in
tentaban hacerse los arbi t ros . 

Es t a determinación del rey, produjo 
un cambio en muchos de los que le s e 
guían en su sistema poli.ico y le apoya
ron, los que volviéndole la espalda, co 
rr ieron inmediatamente á pos t rarse á 
los pies del infante don Carlos á quien 
ofrecieron la Corona de Castilla, que ab
dicaría su hermano don Fernando , tan 
pronto como se promoviesen a lgunas 
sediciones. 

Conformes en su proyecto y plan, el 
pr imero que dio el grito acordado de se
dición y se puso á la cabeza, fué el ma
riscal de campo don Jorge Besieres en 
16 de agosto de 1825, pretestando que 
el rey y su gobierno eran muy débiles 
pa ra contener los liberales; perseguido 
en el acto por el conde de España , cae 
prisionero, y le fusila de orden del rey 
en Molina con otros comandantes que 
seguian su intento.» 

IV 

El gobierno de Madrid dispuso por 
entonces — mayo de 1825 — que Eguia 
mandase una espedicion á la isla de Cu
ba compuesta de cuatro regimientos, 
los cuales fueron: la Union, organizado 
antes por Morillo en la Coruña; España ; 
Galicia y 2.° de Cataluña, — mandando 
asi mismo el gobierno que el embarque 
se efecluara en el Ferrol . 

Hal lábanse acuartelados estos bri
llantes cuerpos en Batallones y aguar 
dábanlos su r t a s en el puerto las he r 
mosas fragatas de guer ra Casilda, Are-
tusa y Diana, y el bergantín Jason, con 
numerosos buques de t rasporte , — y la 
la salida se demoraba por causas va 
g a s ó no justificadas debidamente. 

Esto a larmó á Eguia , temiendo que 
aquellas t ropas y aquellos buques r e 
produjesen la escena de Quiroga en la 
Isla de León;—y reuniendo en Compos
téla dos ó t res batallones escogidos, pa
só al Ferrol á activar el emba rque p e r 
sonalmente . 

Una vez en Ferrol , Eguia mandó des
a r m a r á los regimientos que debían em
barcarse , bajo pretesto de que los sol 
dados no necesitaban de s u s . a r m a s á 
bordo, y embarcó el a rmamento . En se
guida, escoltados por sus t ropas , fué 
embarcando uno á uñó los cuerpos des
tinados á Ul t ramar . Y la espedicion se 
dio á la vela para la Habana en brevísi
mos dias,—6 de diciembre de 1825. 

Entonces respiró el tigre de Galicia, y 
regresó á su cueva, Compostéla. 

V 

Sin embargo de que, por efecto de 
nues t ras perturbaciones políticas, hacia 
veinte años que el arsenal del Ferrol no 
daba señales de vida, por aquella época 
empezaba á recobrar su perdida an ima
ción, pues en 1824 se construyeron allí 
la fragata Lealtad, en 1825 la Iberia, y 
en 1826 la Restauración. 

Un pueblo puramente de operar ios 
como el Ferrol careciendo de const ruc
ciones navales se aniquila, porque no 
circulando el numerar io que remunera 
al trabajo, una localidad de semejantes 
condiciones carece de todo movimiento 
mercantil y por consiguiente de vida:— 
desde 1804 no se habia construido en 
el Ferrol buque alguno has ta entonces: 
el último fuera la corbeta Indagadora . 

VI 

Llegó el año de 1829 y el 23 de óctu-
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bre fué un dia terrible para el fiero, in
flexible y mal vizcaino Eguia . 

Como las persecuciones de este hom
bre sanguinario no parecían tener t é r 
mino, pues ra ra era la localidad de Ga
licia que no presenciaba atropellos con
tinuamente, aquellos á quienes habia 
perseguido y oprimido sin compasión y 
con tan encarnizada fiereza, d iscurr ie
ron un medio que, sin exponer la vida 
de alguno, concluyera con la del bajá 
de Galicia: tal fué el de dirigirle un plie
go infernal por el correo, un pliego que 
contuviese un fulminante mortifero. 

Hallábase Eguia en Compostela. 
La correspondencia oficial la abría 

por lo regular su secretario; pero el 
pliego fulminante que abrió éste, tenia 
otro segundo sobre que decia, según 
aseguran nuestros datos: «reseroadisi' 
mo, plan de una conspiración de libera
les cerca del general Eguia, del que solo 
debe enterarse él.» 

El secretario se dirigió al despacho 
de Eguia con el pliego, — que venia de 
León—y se lo entregó respetuosamente, 
llamándole la atención respecto á lo que 
decia el segundo sobre. 

Eguia se hallaba sentado frente á su 
mesa de escribir. 

Tomó el pliego y se estremeció: dos 
impresiones le agitaron á la vez, la una 
de desconfianza y la otra de ansiedad 
por conocer aquel plan y llevar nuevas 
victimas al cadalso. 

Venció la ansiedad, la sed de sangre , 
el vertiginoso afán de esterminar á los 
liberales,—y tomando la precaución de 
acercar el pecho á la mesa y meter d e 
bajo de ella las manos para abrir el 
pliego, lo abrió resueltamente. 

Gracias á esta precaución no le voló 
la cabeza,—pues al romper el nema se 
inflamó el fulminante, la esplosion le 
destrozó las manos , y Ipara salval-
varle la vida los médicos, tuvieron que 
amputar le la mano derecha y t r e s de 
dos de la izquierda. 

VII 

Un año después—1830—dos h e r m a 
nos naturales de la Mezquita, villa 
del a provincia de Or-nse (1), r eg re 
sando á Galicia desde Francia die
ron el grito en favor de la constitución 
de 1812 en el pueblo de su naturaleza, y 
en unión de una cuadrilla numerosa de 
paisanos que participaban de sus ideas. 

Inmediatamente que lo supo Egía, h i 
zo marchar á la Mezquita cuatro com
pañías de realistas del batallón de la 
Lealtad, las dos de preferencia del 15 
de línea, las dos del 14 y otras t ropas , 
—con las que sofocó este pronuncia
miento en su origen;—que á no ser así 
hubiera tenido fatales consecuencias 
para el, puesto que Galicia no podia so
portar m a s dias el despotismo de aquel 
hombre, y solo esperaba una ocasión 
favorable para ponerse en a rmas . 

A consecuencia de aquella conspira
ción tan rápidamente sofocada, trajéron-
se á Compostela muchos paisanos p r e 
sos, en donde juzgados por un consejo 
de guer ra que inspiraba Eguia m a s que 
la ley, fueron fusilados á tres y á cuatro 
al dia, frente al cuartel del rio de los 
Sapos . 

VII 

Por aquella época, una compañía de 
bandidos tenia aterrado el pa is . 

(1) Nuestros datos no consignan los nombres 
de estos desgraciados. La villa de la Mezquita 
dista 16 leguas de Orense y 4 de Viana del B o 
llo,—célebre en la guerra de sucesión por la 
defensa que hicieron los naturales contra l o s 
portugueses, dando muerte á su gefe e! Racha-
dor. 
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El foco principal de esta compañia 
era el Ferrol , ó al menos en este pueblo 
res dian sus principales gefes. 

E s t a formidable asociación de sal tea
dores, la constituían comerciantes, e s 
cribanos, labradores, etc., y estendia 
ramificaciones a l a s demás localidades, 
prolongándose por Lugo has ta la raya 
de Castilla. E r a sumamente numerosa , 
y se componía de dos clases de pe r so 
nas , las activas y las pasivas: la parte 
activa la constituía la gente de a r m a s 
tomar, la gente que daba los golpes de 
robo á mano a rmada; y la parte pasiva 
la que dirigía las empresas, alcahuetaba 
administraba y protegía con su influen
cia á aquella sociedad de Caco contra 
las autor idades, los tribunales y los 
embates dé la opinión pública. 

P a r a da r una idea de su omnipoten
cia, baste decir que habia en ella un e s 
cribano que era capitán de realistas r u 
rales , y c lando sucedía algún gran r o 
bo, salia este de San Saturnino con su 
compañia estendiéndose por las monta
ñas como á perseguir los malhechores,y 
entraba en el Fe.-rol con dos ó t res po
bres labriegos que habian robado un 
haz de leña ó unas pocas patas en una 
heredad. 

En Ferrol nadie podia sospechar de 
los verdaderos ladrones porque es tos , 
la noche que habian de da r a lgún g ran 
golpe á unacasa de las cernanias , la vís-
pera,al anochecer, paseaban casi reuni 
dos por los parajes m a s públicos, y al 
amenecer del siguieute dia lo mismo,— 
de modo que desorientaban á la mul t i 
tud. 

Contaba ya mas de t res años esta 
compañia de bandidos é indudablemen_ 
te hubiera contado muchos m a s ; pues 
l a s autoridades no parecian sino que for
maban perte pasiva de ella,—pero co
mo para efectuar sus robos m a s en 
grande eran su blanco las casas de los 
curas , esto dio al t ras te con su existen

cia; p u e s d obispo de Mondoñedo ofició 
al arzobispo de Compostela—para que 
lo pusiese en conocimiento de Eguia -
«que ya no habia cura de $u obispado 
que si no fué robado dos veces, no lo 
fuera una.» 

Eguia, que miraba á los curas o.fras 
tantas cs lumnas de la situación, se i r 
ritó sobremanera de aquellos robos e s 
candalosos y máxime, cuando supo que 
al intentar robar aquella compañia el 
monasterio de San Martin de Jubia, que 
dista una legua escasa del Fer ol, los 
monges habian sostenido el fuego t r es 
noches concecutivas. 

Relevó Eguia inmediatamente al g o 
bernador político y militar del Ferrol , 
señor Michelena año de 1835,—y mu
dando á la vez la guarnición, destinó á 
ella el regimiento de Es t remadura , 14 
14 de línea; y á su coronel, hombre de 
toda su confianza, lo nombró goberna -
dor político y militar de la plaza. 

Llamábase este coronel D. T o m á s 
Zumalacárregui . 

Activo como el sólo Zumalacárregui , 
militar inteligente y valeroso, y g ran 
couocedor de las personas y las c o s a s , 
escusaba que Eguia le recomendara 
eficazmente la extinción y castigo de la 
formidable gavilla del Ferrol , que cada 
vez extendía mas y mas sus proséli tos 
por Galicia. Susu r r ábase ya el nombre 
del capitán de ella, cuyo nombre no r e 
cordamos, aunque si su apodo, Sopiñas; 
—pero nada m a s . 

Sopiñas pasaba por uno de los co 
merciantes mas probos de Ferrol ; al 
menos nadie podia determinar contra él 
un hecho concreto que menoscabara su 
reputación;—y por consiguiente, otro 
hombre menos experto que Z u m a l a c á r 
regui, por mucho que se fijara en la vida 
y costumbres de Sopiñas, no hubiera 
deducido nada que arrojara un rayo de 
luz sobre la oscuridad que reinaba. 

Zumalacárregui no desanlentó. H o m -
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Según Zumalacárregui , al prender 
aquellos 62 hombres , estaba andado la 
mitad del camino: faltaba andar lo r e s 
tante. Es taba andado la mitad del cami
no, porq i e aquellos 62 hombres per te 
necían á la parte activa de la g ran gavi -
lia: faltaba prender la parte pasiva cuya 
lista también él poseía, pero en cifras; 
cifras que solo podia explicar el cajero 
de ella y era preciso que las aclarase la 
comisión militar que él instaló p a r a j u z -
gar á los culpables. 

VII 

A s i l a s cosas ,—un nuevo aconteci
miento vino á escitar la curiosidad p ú 
blica en Galicia, y especialmente en el 
Ferrol . 

H e m o s dicho que Zumalacárregui 
merecia toda la confianza de Eguia,—y 
como Eguía, cada vez m a s imbuido por 
el clero, deseaba que la monarquía se 
acentura mas y mas en sentido teocrá
tico,—Eguia empezó á conspirar en Ga
licia contra Fernando VII para colocar 
en el trono al infante don Carlos, de 
quien el clericalismo esparaba aun mas 
quede su hermano mayor, para sofocar 
de una vez hasta el nombre de l iberta
des públicas. 

En esta plaza, puede decirse y afir
m a r s e que Zumalacárregui era el se
gundo de Egia en Galicia; y aunque 
Eguia habia de ser el alma del movi
miento en el país, Zumalacárregui de 
bia ser el primero que levantara el grito 
en el Ferrol y Eguia secundarle en Com
postela. 

Combinado así el plan, Zumalacár re
gui empezó á escaramuzear con las auto
ridades de mar ina del departamento que 
eran desafectas á su política,—á fin de 
buscar un pretesto para declarar la pla-

IUIDO VJt,—iíulrega 53 

za en estado de sitio y a r res ta r los h a 
ciéndose dueño de ella. 

Empezó, pues, Zumalacárregui á i n -
, disponerse con el general de marina D. 
¡ Roque Guruceta. bajo e! pretesto de po 

der entrar y salir en el arsenal cuando lo 
creyera conveniente, atendido á que, 
siendo gobernador de la plaza, le cor
respondía vigilar una guardia de cuatro 
soldados y un cabo que tenia en el Á n 
gulo,—guardia reclamada por la m a r i 
na por que no le llegaba la fuerza que 
tenia para cubrir todos los puntos del 
Pa rque , Dique y Astillero. 

Zumalacárregui firme en que como 
gobernador de la plaza debia entrar en 
los arsenales cuando y como quisiera, y 
el general de mar ina en que no, Z u m a 
lacárregui declaró la plaza en estado de 
guer ra el dia 20 de Octubre de 1882. 

El guante quedaba arrojado. 
Pero no desalentó por eso el general 

de marina,—y pasando orden para que 
bajo pretesto de practicar ejercicios doc
tr inales, se concentrase en el a rsena l 
de los diques la poca fuerza de infante
ría de mar ina que ocupaba el cuartel de 
Ba aliones, donde también se acuar t e 
laba el regimiento de Es t remadura ,—la 
tarde de aquel mismo dia vimos pa sa r 
dicha fuerza á tambor batiente por de
lante de la Es t r emadura , que se hal la-
Haba en ejercicio de el campo de manio
bras de Esteiro;—y vimos también á la 
vez á Zumalacárregui paseando por la 
alameda cercana como indiferente, en 
compafiia de dos frailes del convento de 
San Francisco . 

E r a m o s aun muy niños, y apesar de 
eso aquella escena siempre la es tamos 
viendo, para el caso: aun vemos á Zu
malacárregui paseando entre los frailes 
con su peti abrochado y de una sola hi
lera de botones, su chacot muy alto (de 
diario) charolado, y con el bastón en la 
mano y los brazos cruzados hacia 
a t rás . 
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La fuerza de marina , pues , se encer
ró en el arsenal de los diques ó del Di
que, con ella la maest ranza , gefes y ofi
ciales de la a rmada , y se empezaron á 
colocar var ias piezas de artillería en las 
puer tas y parajes débiles de los a r s e n a 
les . 

Natura lmente la noticia cundió por 
Ferrol como un v chispa eléctrica, y la 
población se a larmó, y tanto mas , cuan
to que ya caian las sombras de la noche 
como si quisieran dar un colorido mas 
espantoso á la escena. 

Y para que el espanto fuera mayor , 
empezó á arder la casa de Labora , en 
Este i ro , hoy cuartel d é l a guard ia ci
vil,—y vimos acudir al fuego á Zumala-
cárregui y dictar providencias p a r a su 
estincion con tanta calma como si nada 
m a s tuviera lugar en la localidad que 
aquel incidente. 

Sofocado el incendio, Zumalacár regui 
se dirigió al cuartel de Batallones, don
de tuvo una junta de jefes pa ra acor 
d a r l o s medios mas eficaces con objeto 
de apoderarse del arsenal del Dique sin 
g randes pérdidas por su par te . 

Entonces—dicen nues t ras n o t a s - e l 
comandante de las cuatro compañias 
del 15 de línea, que se hallaban en el 
cuartel de San José, le dijo á Zumala 
cárregui que el y sus t ropas le obedece
rían, como gobernador de la plaza que 
era, en todo lo que concerniera al buen 
servicio del rey Fernando VII , pero que 
constándole que las autoridades de ma
rina no eran desafectas á aquel m o 
narca ni á su política, no podia de mo
do alguno batir á a q u lias autoridades 
como se pretendía. 

Contrariado Zumalacárregui de aquel 
modo, disimuló;—y dirigiéndose á la 
casa consistorial,donde reunió al a y u n 
tamiento como presidente de él que era, 
le espuso su so rp resa por el es tado de 
a la rma en que se hallaba la población, 
puesto que el haber declarado el estado 

de gue r ra era pa ra cast igar á los que 
t ra ta ran de per turbar el orden, y por 
consiguiente aquella medida que tomara 
no justifiicaba la efervescencia pública 
que reinaba. La municipalidad le oyó ? 

afectando la misma calma é ignorancia 
que su presidente, y viendo que este n a 
da conseguía de aquellos hombres , se 
dirigió al arsenal del dique,at ravesando 
con la mayor impavidez por entre los 
g rupos de vecinos a la rmados que se h a 
llaban en la a lameda. 

Una vez Zumalacárregui en el Dique 
pidió conferenciar con el general del De
par tamento,—cuya conferencia fué muy 
breve porque ambas autoridades d e s i -
mularon respectivamente, disculpando 
la una su actitud hostil, la otra su a c 
titud preventiva. 

En la mañana siguiente, debía cele-
b raase en la iglesia parroquial del F e 
rrol un Te Deum en acción de g rac i a s 
por mejoria de FernandoVU,—y cele
bróse en efecto,asistiendo todas las a u 
toridades y Zumalacárregui también al 
frente de la corporación popular: el t i 
gre , contrariado y dominado por las cir-
custancias , inclinaba la frente ante el 
destino y velaba en sus en t rañas toda la 
hiél que bebia. 

El golpe que mas desconcer tara á Zu
malacárregui entonces, fué la noticia 
del relevo de Eguia que coincidió con el 
movimiento que ambos intentaban. La 
política española ent raba en una nueva 
fase con la destitución del ministerio 
Ga lomardey la amnistía; l iberalizán
dose mucho en vez de seguir avanzado 
en el s is tema abso lu to—y Morillo, vol
viendo de su emigración, fué nombra 
do c pitan general de Galicia, y Zuma
lacárregui recibió orden de salir del 
Ferrol para Compostéla con su regi 
miento, donde fué separada del mando. 
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I X 

«Cuando los persas—dice la historia 
de Pontevedra—se hallaban oprimidos 
con las conquistas de la Circasia, Min-
grelia, Georgia y márgenes del monte 
Cáucaso por los rusos , estos á petición 
de aquella nación ajustaron la paz, y con 
la retirada de sus t ropas importaron á 
su pais y á toda Europa, un enemigo 
mucho mas fatal y poderoso, que el que 
sus a r m a s victoriosas habian combati
do. En San Petersburgo aparece la ma
tadora enfermedad que llaman Cólera 
morbo, se t ransmite á Varsovia, y de 
allí pasa á Brlin, Viena, Londres y P a 
rís , la que llena todos estos países de 
te r ror y espanto;—y cuando se creyó 
que en ellos se hubiese estinguido y que 
no se trasmitir ía á la Península, la ve 
mos ejercer su mortífero influjo en los 
barr ios bajos del puerto de Vigo, á con
secuencia de lo que vamos á consignar. 

El ex-emperador del Brasil, don P e 
dro, reuniendo en Inglaterra aventure
ros de todas es tas naciones infestadas, 
al'i forma y organiza sus escuadras y 
ejército que conduce en t rasportes á las 
inmediaciones de Oporto, para con esta 
mezcla de naciones heterogéneas, hacer 
valer los derechos de su hija Doña Ma
ria de la Gloria al trono de Por tugal . 

Limitado don Pedroáso lo la conquis
ta y posesión de Oporto, estando ade 
m á s sitiada esta ciudad por tierra por 
las t ropas y part idarios de don Miguel, 
le era indispensable que en una nación 
vecina por mar , buscase los medios y 
recursos necesarios para la subsis ten
cia de su ejército y la de aquel pueblo. 

Los precios subidos que allí tenian los 
caldos, g ranos , carnes y otras vituallas, 
fueron un poderoso aliciente para que 
los habi tantes de las costas de Galicia, 

ya directa ó indirectamente ya se en t re
gasen á un tráfico y especulación que 
tantas y tan crecidas ganancias les r e 
portaban, pues que una gallina que en 
Galicia les costaba de t res á cuatro r e a 
les, alli la vendían por cuarenta y t a m 
bién cincuenta. 

D. Nazario Eguia como capitán gene
ral de Galicia con mano fuerte se opuso 
á este tráfico,llevándose en ello el doble 
objeto de hacer perecer de hambre á las 
t o p a s de D. Pedro porque rep resen ta 
ban el s is tema liberal y respetar las le
yes sani tar ias , pero desposeído en 1832 
del mando, no hubo ya valladar para el 
tráfico; pues el pueblo de Vigo fué el pr i 
mero que sin rebozo ni temor empezó á 
hacer alarde de despreciar las leyes sa> 
nitarias. Desde entonces Oporto y Vigo 
por sus comunicaciones directas, casi 
parecían un mismo pueblo y de pe r t e 
nencia de un solo dominio, siendo tan 
recíprocas que los intereses en. el ex
terior, y el modo de manejarlos p a r e 
cían uno mismo. 

Ganados de cerda y vacunos g ranos 
de todas especies, y har inas , se es t rc io-
nan, salan y almacenan en los a r r a b a 
les de Vigo: de modo que este pueblo 
por aquella época era la provisión g e 
neral de viveros de donde se abastecía 
el ejército de don Pedro . 

A principios de diciembre del año a n 
terior aparecieron dentro de la ria de 
Redondela al mando del almirante Se r -
turios, fragatas, bergantines, goletas , 
balandras y vapores de guer ra que p e r -
tene ian al ex-emperador don P ed r o . 

Aunque la junta de Sanidad de Vigo 
les impuso la cuarentena, esta i m p o 
sición fué solo por fórmula, p i e s sa l 
tando en t ierra parte de su tripulación, 
no hay desorden ni vicio á que no se en
tregue. Este fué el fatal y desgrac ia
do momento de nuestro pais . 

Los cafés, bodegones, tabernas y c a 
sas de prosti tutas son inundadas de es -
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ta chusma brutal , en las que satisfacen 
sus vicios y pasiones, y dé adonde salen 
casi todos embriagados , llegando al es -
t remo de verlos tendidos por las calles 
lo mismo que si fuesen irracionales: es 
tos desórdenes que á todo el muudo te-
tenian escandalizado, se l lamaron por 
a lgunos desahogos naturales . 

Bien fuese de resul tas de la embr ia 
guez, de algún desafio ó para robar les , 
de es tas gentes perdidas, se vieron h e 
r idos , uno muerto, y algunos otros casi 
moribundos tendidos en medio de l asca -
lies; y aunque se les veia vomitar y r e 
volcarse en aquellas todo se atribuía á 
la borrachera , pues no teniendo en con
sideración que casi todos estos aventu
reros procedían de paises infestados del 
cólera, no calcularon ni menos se hicie
ron cargo, que parte de estos s íntomas 
son los mismos que clasifican esta e s 
pantosa y terrible enfermedad. La e s 
cuadra que mandaba Ser tor ius , después 
de haber arrojado al agua m a s de 40 
hombres del cólera, asi que se le comu
nicaron órdenes del gobierno español 
pa ra que abandonase la ria de Vigo, es
ta zarpando anc as al abrigo de las islas 
Cias ó Pa lomeras . Desde aquel momen
to en ellas se construyen casas , b a r r a 
cas y tiendas de campaña,que habitadas 
por la gente de este equipaje, se trasfor-
man en una colonia es t rangera , adonde 
también hacen escala y descansan las 
r emesas de reclutas, que remiten alli 
del es t rangero para reforzar el ejército 
d e D . Pedao. Es ta colonia establece co
municaciones directas y recíprocas con 
la población de Vigo, y este continuo 
roce, dio origen á la trasmisión y apar i 
ción del cólera en el litoral de las i nme
diaciones de aquella ciudad. 

El 20 de enero 1833 un médico de Vi 
go,después de haber observado los s ín
tomas de que vio afectados muchos en
fermos, no tuvo inconveniente, ni m e 
nos rebozo en declarar , que en este 

puerto y sus ar rabales se habia d e s a r 
rollado el cólera, y que el pais es taba ya 
infestado. 

Asi que divulgó esta infausta nueva 
todos sus naturales se a la rmaron: pero 
las auter idades y también los especula
dores , procurando evitar que un cordón 
sanitario viniese á poner término á sus 
tráficos, convocan una junta de faculta
tivos, y estos por mayoría dieron el 
nombre de cólicos producidos por el 
uso de las os t ras , á los muchos enfer
mos que allí se hallaban ya a tacados de! 
có era. 

Es t a declaración calmando la ans ie 
dad general , desapareciendo el te r ror y 
el espanto de entre sus habitantes , todos 
se entregaron inmediatamente á s u s 
quehaceres . 

Es ta terrible enfermedad, la t rasmi te 
á la ciudad de Pontevedra una mujer 
que habitaba el barrio del Gorgullon, y 
se ejercitaba en ir á vender á Vigo toci
no, de la q e ella y un hijO mueren afec
tados el 24 de febrero. 

Desde esta ciudad se t rasmite y vuela 
á l a s parroquias y pueblos inmediatos; 
y general izándose en todos ellos, s u 
cumben de ee azote cien personas . 

Mientras que soplaron los vientos h ú 
medos del Sur y Oes e, el número de e n 
fermos coléricos se aumentaba en una 
proporción progresiva; pero asi que vi 
nieron á reemplazarlos el norte y no r 
d e s t e , ^ enfermedad empezó á disminuir 
de tal suerte, que el 25 de marzo, habia 
desaparecido enteramente.» 

X 

El 29 de setiembre de 1833, murió 
FernandoVII,—sucediéndole en el t r o 
no su hija Isabel II, y durante su mino
ridad empezó á regir los destinos de la 
nación, como reina gobernado/ a, su ma
d r e doña Maria Cristina. 
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Entonces , los campos quedaron des
lindados entre la teocracia y la demo
cracia. Los absolutistas se agruparon 
en torno de la bandera de rebelión que 
levantaba resueltamente el infante D. 
Carlos, y los liberales en torno del t r o 
no de Isaáel II ;—ocasionando esto la 
gue r ra civil que teaminó en los campos 

de Vergara , pa ra renacer después bajo 
formas diversas has ta el día;—periodo 
que nosotros fatigados y rendidos de 
trabajo, dejaremos á la pluma de n u e s 
t ros hijos,—á no ser que en otra ed i 
ción que bagamos de esta obre, bosque
jemos periodo histórico, si nadie antes 
intenta bosquejarlo en Galicia. 
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DECIMA P A R T E 

Hijos ilustres de Galicia en este reinado: los generales don Vicente Acevedo.—Don Antonio Quiroga.—Don Feliz A l 
varez Acevedo,—don Fraociseo Marcó de! Pont,—Don Juan Antonio Monety López,—y Don Manuel Lloren-
te:—el hacendista don Manuel Lopsz Araujo;—el publicista don José Alonso López;—el geógrafo d<m D o 
mingo Fontan;-el bót meo don Miguel Colraeiro; — los economistas don Ramón de la Sagra,—y don Ma
nuel Colmeiro;—y el historiador D J osé Yéreas y Aguiar —Amor nacional galaico,—Fin de la historia de Ga
licia, desde la época mas remota hasta el reinado de Isabel II. 

I. 

Conformo al plan que hemos seguido 
de consignar en cada reinado algunos de
talles referentes á los hijos del pais que 
mas se han distinguido en ellos, consig
naremos aquí los que pertenecen al de 
Fernando VIL Período este de hondas 
perturbaciones políticas, pocas son por 
consiguiente las eminencias galaicas de 
que vamos á ocuparnos. Cuando el cañón 
retumba en nuestros valles y nuestras 
montañas, la ciencia y las ar tes enmu
decen, y plegan sus alas de oro sobre los 
charcos de sangre. 

Uno de los hijos de Galicia que mas se 
distinguieron durante aquellas luchas, 
fué D. Vicente Maria Acevedo y Pola, 
Es te general nació en Vigo,—y habiendo 
entrado muy joven á servir en guardias 
españolas, no tardó en llegar á capitán 
de este real cuerpo, en que continuó dis
tinguiéndose hasta que la muerte de sus 
padres le obligó á ret irarse con el grado 
de coronel. En el alzamiente de Austrias 
contra Napoleón ocurrido en el año de 
1808, fué nombrado vocal de la junta de 

gobierno y general en gefe de squel ejér
cito. Animado del mas puro patriotismo 
marchó á Vizcaya con una escogida di-
vtsion de diez mil hombres , á fin de in
corporarse al ejército de la izquierda. E s 
indudable, según dice el conde de Toreno 
que á su acierto y pronta decisión se d e 
bió la victoria de Balmaceda del 4 de no
viembre de dicho año: asi como también 
que se distinguió mucho en la batalla de 
Espinosa dada el 11 del mismo mes , en 
la cual ha sido herido gravemente. Cuan
do en la retirada de nuestras t ropas ha
cia León se le conducía en uua camilla, 
yendo por el camino de Aguilar del Cam
po, fué alcanzado por los cazadores fran
ceses que, como se supo después, le s e -
guian la pista de espresa orden de N a 
poleón que le creía muy influyente en el 
levantamiento: y sin consideración al e s 
tado de herido, ni miramiento á su clase, 
ni á las vehementes súplicas de su ayu 
dante de campo,el después célebre y m a 
logrado D. Rafael del Riego, único de sus 
doce edecanes que jamás le abandonó; 
mataron allí inhumanamente al general 
Acevedo llevando prisionero á su fiel 
ayudante Riego que se habia empeñado 
en defender la vida.'de su general con s o 
lo diez hombres que le acompañaban. 
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I I . 

Otro de los gallegos mas célebres en 
este período, íué el hijo de Betanzos D. 
Antonio Quiroga. Gefe del movimiento 
militar de 1820, en favor de constitución 
de 1812, hallándose de brigadier de uno 
de los regimientos que debin embarcarse 
en Cádiz para América,—llegó á ser ca
pitán general de Galicia, en donde m a n 
tuvo latente el sentimiento liberal del 
pais; hasta que en 1823 tuvo que emigrar 
á Francia á consecuencia de la interven
ción francesa. Regresó á España después 
de la muerte de Fernando VII, desem
peñó entonces varios mandos, especial
mente el de inspector de la milicia nacio
nal en 1841,—y murió en 1846. 

Se ha vulgarizado el nombre de Riego 
en la España liberal, cuando Riego no 
es mas que una figuera de segundo t é r 
mino. La figura de primer término en 
aquel movimiento patriótico de 1820 es el 
gallego don AntonioQuiroga. Véanse , es 
tudíense todas las relaciones concernien
tes á aquel periodo histórico. 

III 

F u é otro de los generales distinguidos 
de aquella época don Feliz A lvarez Ace 
vedo. Hijo de la Coruña, en la guerra de 
la independencia s e distinguió bizarra
mente á las órdenes del marqués de la 
Romana. Y hallándose en esta ciudad en 
1820, s e colocó al frente de la guarnición 
y secundó el grito de la libertad dado por 
Quiroga en San Fernando. 

Como hemos historiado, murió este 
general en Padornelo al perseguir á las 
t ropas del conde de San Román. L a s 
cortes lo declararon benemérito d é l a pa-

Iria, — y la Coruña ha dado su nombre á 
una de sus mejores calles. 

IV 

D m Francisco Marcó del Pont.fué ot ro 
de los hijos distinguidos de Galicia, en la 
milicia. Hijo de Vigo, siguió la car re ra de 
las a r m a s , y por su valor y mas c i rcuns
tancias, asi guer re ras como sociales, lle
gó á ser mariscal de Campo. 

Después de los importantes servicios 
que prestó á la nación en la guer ra de la 
independencia, pasó á Chile y alli murió 
cort mucho honor en medio de la revolu
ción de aquellos dominios. 

V 

Don Juan Monet fué otro de los gene 
rales mas célebres de este reinado. N a 
ció en Vigo y fué bautizado en la iglesia 
parroquial-colegiata del mismo pueblo. 
Su padre era un honrado y valiente mi 
litar, á la sazón sargento de inválidos há
biles que guarnecían esta plaza. Apesar 
de sus cortas facultades se e smaró en 
dar una regular educación á su hijo, que 
desde niño se granjeó el cariño y relacio
nes de las personas mas distinguidas de 
la población. 

Habiendo mostrado una afición muy 
decidida ásegui r la ca r re ra de su padre , 
pasó al ejército; y hacia mediados del año 
de 1808 era ayudante interino del tercer 
batallón del regimiento infantería de l r lan-
da.del que tomó el mundo el duque de Bai
len por muarte del general don Fransisco 
de Solano. Después de varias acciones de 
guerra, en que se encontró y distinguió, 
el señor Monet, fué herido en la batalla 
del cerco de San Cristóbal sobre Bailen 
á tiempo de estar exhortando á su bata
llón y recomendándole la mayor firme-
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za, pues se hallaba solo y envestido por 
toda la división del general francés VedeL 

Sus distinguidos servicios durante los 
6 años de la guerra de la independencia le 
hicieron acreedor á obtener algunos gra
dos y consideraciones honrosas . En e| 
año de 1816 pasó á Lima mandando el 
regimientn de infantería denominado In
fante don Carlos, y alli recibió los ascen
sos progresivos de su carrera hasta lle
gar á mariscal de Campo, que ya lo era 
en 1823. 

Vuelto á la Península son bien noto
rios los importantes servicios que el gene
ral Monet prestó á Fernando VII y á la 
nación entera en el año 1827, cuando fué 
de segundo general y encargado de las 
operaciones de Cataluña. 

L a s acertadas disposiciones que em
pleó para batirlos rebeldes y el entusias
mo quesupo difundir en el ejército pro_ 
dujeron la admiración general contribu
yeron efizcazmeuteá restablecer la paz de 
aquel Principado, con lo que consiguió li
brarnos por entonces de la horrorosa 
guerra civil que empezaba á desarrol lar
se y que se reprodujo después como he 
mos visto por desgracia nuestra. 

A fines del año de 1832 fué nombrado 
ministro de la Guerra, cuyo delicado en
cargo desempeñó con mucho acierto el 
poco tiempo que lo ocupó, lo mismo que 
que la capitanía general de las islas Ba_ 
leares á donde fué destinado. A sus me
recimientos debe varias condecoraciones 
como son la gran cruz de San Fernando, 
la de San Hermenegildo y o t ras . 

VI. 

Otro general gallego, distinguido en 
aquel reinado fue D. Manuel Llórente y 
Pas tor . Nació en Vigo,—y fueron sus 
padres D. Manuel Llórente y doña Mag
dalena Pastor , personas distinguidas, 
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bien acomodadas y de conocido crédito 
en este pueblo. Desde niño descubrió mu
cha afición á la car rera de las a rmas á 
la que se dedicó con gran provecho, en
trando de subteniente en el regimiento 
provincial de Pontevedra á principios de | 
presente siglo, en cuya época aun no ha
bia cumplido los doce años de edad. H a 
biendo sido complicado en la causa polí
tica del desgraciado general D Juan Díaz 
Por lien,süirló por su consecuencia h o r 
ribles persecuciones en el año de 1817, 
permaneciendo encerrado en un calabo
zo de la inquisición de Santiago sin la 
menor comunicación por mas de seis 
meses . 

En 1821 fué comandante de la columna 
de granaderos provinciales y en este de s 
tino ha hecho importantes servicios a l a 
causa nacional. En los años de 1822 y 23 
fué liputado á cortes, siendo secretario 
de las últimas. Bien sabido es de todos la 
noble conducta y puro patriotismo que 
manifestó el Sr. Llórente durante el 29 
período constitucional, por lo que se ha 
visto precisado á emigrar á Inglaterra 
en el año 1823, y permaneció espatriado 
hasta el de 33, siendo confiscados sus 
bienes todo el tiempo que duró tan fatal 
década. 

A la conclusión de esta se restituyó á 
España, y fué nombrado primer coman
dante del primer batallón del primer r e 
gimiento de cazadores de la Guardia Real 
provincial. En 1835 ha sido diputado á 
cortes por esta provincia, y sus compa
triotas no deben olvidarse de lo que tra
bajó entonces en favor del pueblo de su 
naturaleza. 

En el año de 1837 fué ascendido á 
brigadier, y en 1838 nombrado s u b 
secretario del ministerio de la gue r r a 
obteniendo luego la faja de mariscal de 
campo. 
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VII 

Se distinguió también como estadista 
y ministro de Hacienda don Manuel Ló
pez Arujo. Nació en Vigo el 23 de oc 
tubre de 17:>9. Después de haber con
cluido las ca r re ras de leyes y cánones , 
cuyos estudios ha hecho en las univer
sidades de Santiago y Salamanca: pasó 
á la corte y alli siguió una larga y lucida 
car rera administrativa. 

Sus conocimientos en este ramo le 
proporcionan g rande reputación y hon
rosas distinciones. Fué condecorado 
Con la cruz de la real y distinguida or
den de Garlos III: después fué nombra 
do consejero de Es tado de S. M.: y por 
último en el año de 1816 secretario de 
Es tado y del despacho de hacienda: cu
yo ministerio desempeñó con mucho 
acierto y delisadeza. 

VIII 

Brilló asi mismo en este reinado el 
señor pon José Alonso López, hijo del 
Ferrol . Perteneció pr imeramente este 
notable publicista al cuerpo de pilotos 
de la a rmada; fué después nombrado 
por sus conocimientos científicos comi
sario de caminos de Galicia; y luego 
diputado á cortes en las de 1810 á 1813, 
y en las de 1820 á 1823. 

Publicó en Madrid, en 1820, una obra 
anónima en seis tomos, con el titulo de 
Consideraciones generales sobre varios 
punios historicos,polilicos y económicos 
á favor de la libertad y fomento de los 
pueblos, y noticias particulares de esta 
clase relativas al Ferrol y á su comarca. 
P a r a dar una idea de su vas ta inteligen-
y elevada erudición, ci taremos los ca 

pítulos que abrazan los seis vo lúme
nes . 

El 1.° contiene: 
«Sucesos mas memorables de E s p a 

ña.—Sucesos mas memorables de G a 
licia. — Generalidades históricas mas 
principales del Ferrol , y de sus terr i to
rios contiguos.—Circunstancias g e n e 
rales que caracterizan el fomento del 
pais que se describe, el de Eepafla y el 
de Galicia.—Consideraciones generales 
sobre la estension de la pobreza en E s 
paña, Galicia y el pais que se describe. 
—Generalidades sobre las vicisitudes y 
decadencia actual de la marina españo
la, y descripción del Ferrol , y pueblos 
mas principales de sus cercanías, como 
puntos que tanto han experimentado 
los efectos de estas vicitudes.—Des
cripción general de la fortaleza natural 
y militar de España, en sus términos di
visorios terrest res y marí t imos.—Gene
ralidades del ramo militar de España , y 
créditos que han merecido sus ejércitos 
desde estos últimos t iempos.—Descrip
ción de la fortaleza natural y militar del 
Ferrol y de sus costas m a r í t i m a s . 0 

El 2.° contiene: 
«Consideraciones generales sobre la 

existencia y clasificación de los seres 
materiales.—Aspecto geológico y mine
ralógico del pais que se describe.—Con
sideraciones generales sobre los efectos 
de la atmósfera y circunstancias locales 
en la salud de los pueblos, y noticias de 
esta clase relativas al pais que se d e s 
cribe.—Consideraciones generales s o 
bre los efectos magnéticos, y de la decli
nación é inclinación de la brújula en el 
pais que se describe. 

Consideraciones generales sobre la 
Zoología, y noticia de los cuadrúpedos 
del pais que se describe.—Consideracio
nes generales sobre la ornithología, y 
noticia de las aves del pais que se d e s 
cribe.—Atenciones de la caza.—Consi
deraciones generales sobre la Amphi -
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biología, y noticia de los reptiles del pais 
que se describe.—Consideraciones g e 
nerales sobre la Ichtbyologia, y noticia 
dé los peces del pais que se describe.— 
Vicisitudes de la pesca, y su influencia 
en la navegación. 

Del fomento de la pesca.—Considera
ciones generales sobre los animales 
sin vértebras , y noticias de los s e 
res de esta clase del pais que se descri
be.—De los Moluscus - D e los Crus tá
ceos. - D e los Arachnnides.—De los In
sec tos .—Délos Gusanos.—De los R a 
díanos .—De los Pólipos.—Considera
ciones generales sobre la ecistencia de 
los vegetales.—De las partes mas nota
bles de los vegetales.—De los órganos ó 
vasos de los vegetales. —Del macizo de 
los árboles y de sus fibras.—Del incre
mento de los árboles, y de sus t r a n s 
formaciones.—Noticia de los vegetales 
del pais que se describe.—Considera
ciones generales sobre la densidad y 
peso du las maderas , y noticia de estas 
calidades en las del pais que se descri
be.—Consideraciones generales sobre 
la dureza y resistencia de las maderas , 
y noticia de es tas calidades en las del 
pais que se describe.—Consideraciones 
generales sobre la cria y conservación 
de los árboles.—Consideraciones gene
rales sobre las diversas aplicaciones de 

las maderas , en las necesidades de la 
sociedad.» 

El 3 o contiene. 
«Consideraciones generales sobre la 

población.—Población del pais que se 
describe, y a lgunas reflexiones particu
lares.—Consideraciones generales s o 
b r e la agricultura.—Asp-ií to del pais 
que se describe en su agricultura, y a l 
gunas reflexiones particulares.—Consi
deraciones particulares sobre el comer
cio, monedas, pesos, y medidas.—Del 
comercio, pesos, y medidas del pais que 
se describe, y a lgunas reflexiones par t i 
culares . — Consideraciones generales 
sobre la necesidad y usos de las con

tribuciones.—Historia del s i s ' ema de 
las contribuciones en España'.—De los 
ingresos que en varias épocas ha tenido 
el Fisco en España por sus contribucio
nes y de inversión. 

Consideraciones generales sób re l a s 
deudas públicas, y contribuciones ex
traordinarias.—Consideraciones gene 
rales sobre los emprést i tos .—Reparos 
sobre los efectos de las contribuciones 
en el pais que se describe, con var ias 
noticias dé los desfalcos anuales y acci
dentales que sufren los productos de su 
agricultura, y a lgunas reflexiones p a r 
ticulares.» 

E l 4.° contiene: 
«Consideraciones generales sobre las 

vicisitudes de la mar ina de las naciones 
antiguas y modernas, y de sus descu
brimientos hidrográficos. —Idea del ar 
te de la mar de los antiguos, y ralacion 
del progreso pasado y decadencia 
presente d é l a construcción naval en el 
Ferrol.—Consideraciones generales s o 
bre las posiciones m a s ventajosas de 
resistencias de las maderas , como con
ducentes á la construcción naval.—Con
sideraciones generales sobre la determi
nación de algunos datos geográficos, y 
especificación de los que corresponden 
al Ferrol ; y á la posición y altura de las 
vigias de su costa marí t ima.—Conside
raciones generales sobre la caza m a r i 
nera ó persecución de naves , y aplica
ción de algunos casos en las ma re s de 
las costas marí t imas del Ferrol .—Con
sideraciones generales sobre las ma
reas , y sus efectos en la ria del F e r 
rol y sus costas mar í t imas .—Conside
raciones generales sobre los Cuerpos ce
lestes, y noticia de las observaciones 
astronómicas hechas en el Ferrol .» 

El 5 0 contiene: 
«Consideraciones generales sobre los 

esfuerzos y resistencias de las pa r t e s 
que componen los edificios.—Conside
raciones generales sobre el solar de los 
edificios, y noticias sobre esta clase r e -
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lativas al pais que se describe.—Consi
deraciones generales sobre la calidad 
de piedras y otr.cs materiales que se em
plean en edificar, y noticias de e-ta clase 
relativas al pais que se describe. —Con
sideraciones generales sobre las a r g a 
m a s a s , y noticias de esta clase relativas 
al pais que se describe.—Consideracio
nes generales sobre el ladrillo y la teja, 
y noticias de esta clase relativas al pais 
que se descr ibe.- Consideraciones ge
nerales s ó b r e l a s maderas , y noticias de 
esta clase relativas al pais que se des
cribe.—Consideraciones generales s o 
bre el fierro, y noticias de esta clase r e 
lativas al pais que se describe. - Aspec
to del pais que se desc.-ibe en órdan á 
sus edificios.—Descripción de las calles 
y caminos del Ferrol , y del pais que se 
describe.—Aplicación de las general i 
dades que quedan establecidas, al p ro 
yecto de caminos y puentes, como obras 
que están pedidas al gobierno para fa
cilitar el progreso del fomento de los 
pueblos de Galicia, y del pais que se 
describe.—De las consideraciones facul
tativas con que deben proyectarse los 
puentes, y de las propiedades de equi
librio que pueden tener sus arcos.—De 
la resistencia de los estr ibos, machones 
cepas ó pilas, que han de sostener ar
cos.—De la fuerza del agua en las pilas 
ó espolones.—De las consideraciones 
que deben anteceder á la construcción 
de los caminos y puentes.—De la cons 
trucción de los caminos.—De la cons 
trucción de puentes, y demás part icu
lares con que se termina, dando es ten
sion á la utilidad de estas clases de 
obras publicas. — Consideraciones g e 
nerales sobre las fuerzas del hombre, y 
de varios animales, y continuación de 
sus esfuerzos aplicad s á diferentes ser
vicios y trabajos de la sociedad, con a l 
gunas noticias de esta clase relativas al 
pa is que se describe.—Ideas generales 
sobre las obras de edificios de los an t i -

guoe.» 
Y el 6.° 
«Consideraciones generales sobre 

los efectos del arte de la guerra , y r a 
zón de sus progresos desde la ant igüe
dad.—Noticias de las batallas ter res t res 
y navales mas principales de la E s p a ñ a 
desde sus tiempos antiguos has ta el pre
sente.—Sucesos de los empeños guer re
ros de los ingleses para invadir el Fe r 
rol, en los siglos X V I y XVIII.— Suce
sos de la invacion del Ferrol por los 
ingleses en el año de 1800.—Considera
ciones generales sobre el estado del go
bierno español y de la europa, antes de 
la invasión de España y de Galicia por 
los franceses en el año de 1808. 

Sucesos guer re ros de los moradores 
de Galicia, durante su opresión por los 
franceses.—Sucesos políticos y milita
res del Ferrol , antes de su invasión por 
los franceses.—Sucesos políticos del 
Ferrol durante su opresión por los fran
ceses.—Continuaciou de los sucesos p o 
líticos del Ferrol , desde la retirada de 
los franceses has ta estos t iempos p re 
sentes.» 

El estilo general de la obra es cor rec
to y sumamen te sintético; a r rancando 
en pocas palabras g randes verdades á 
la ciencia. Como una prueba, copiare
mos un párrafo, tomado al azar . 

«Toda la materia que compone el un i 
verso—dice, refiriéndase á los efectos 
de la atmósfera—está en movimiento, y 
sus par tes ya grandes y ya pequeñas 
están por lo mismo en un c >rso s u c e 
sivo de var iadas posiciones, de al teradas 
f j rmas y de combinadas propiedades, 
ocultando y prestando/ sucesiva ó al ter
nadamente esta ó la otra pa ra causa r 
este ó el otro efecto. Prescindiendo 
de loque pueda suceder en los cuerpos 
que forman nuestro s is tema solar con
siderado solamente en si mismo, m u 
chos sucesos pueden igualmente verifi
carse considerado este s is tema en conv 
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binacion y referencia con los sistemas 
siderales, hacia cuyos astros que los 
componen tiene nuestro sistema movi
mientos bien decididos.» 

Héaqui la teoria del movimiento grá
ficamente expresada. 

Y en seguida consigna esta inmensa 
verdad: 

«El tiempo es el gran teatro en que se 
presentan todos los sucesos, y es por ' lo 
mismo el tiempo el que decide entre lo 
presumido y lo realizado.» Según nues
tro criterio, desde que Ferrol es F e r 
rol no ha producido un talento mas cla
ro, una instrucción mas profunda y una 
inteligencia en fin mas elevada,—como 
se evidencia luminosamente en su obra. 
Y sin embargo no hay una sola calle del 
Ferrol que lleve su nombre, rindiendo 
asi la posteridad una ofrenda grata en el 
altar de su memoria. 

El señor Alonso López ha muerto en 
1824, año en que nosotros nacimos,—y 
si creyésemos en la trasmigración de las 
almas, si fuera posible que nosotros en 
nuestro primer suspiro hubiéramos r e 
cogido el ú.timo suyo, nosotros los que 
llevamos á cabo la erección del monu
mento Historia de Galicia antes que na
die en el mundo, nosotros confesamos 
sinceramente que nos consideramos muy 
poco cosa para haber sustituido espíritu, 
á espíritu, ilustración á ilustración: nos 
consideramos como la sombra de tanta 
luz.—Tal es la admiración que nos inspi
ran las cualidades, la ilustración, el ge 
nio, del señor don José Alonso López. 

Como el señor Alonso L°pez era un 
talento superior á su época, y participa-

N ba en alto grado de las ideas liberales, 
aprovechando toda ocasión, ya como di
putado á cortes, ya como publicista, para 
señalar al elemento clerical como una vi-
vora en las entrañas, como el enemigo 
eterno de ¡a sociedad por su afán de es-, 
plotarla en todo y par todo,—apenas fa
lleció nuestro ilustrado ferrolanono per -

lomo VJI,—Eutrega 56 

donóla clericallasus cenizas, y corrió la 
voz por el Ferrol que, hasta purgar sus 
pecados por haber sido liberal y despreo
cupado, su alma venia del otro mundo 
todas las noches y vagaba en forma de 
fantasma por los alrededores de su casa, 
situada cerca del crucero de Cánido. 

En efecto, se notaba que todas las no
ches vagaba por aquel paraje una forma 
misteriosa sumamente elevada, con una 
luz en la cabeza, una campanilla en la ma
no y lanzando ayes quejumbrosos. Dié-
ronle una carga al jefe de ronda de capa 
en la platería de Vázquez porque tolera
ba tales patrañas; y carga fué tan eficaz 
que amostazado el jefe de ronda apostó 
una noche á los polizontes, acordonándo
los cerca del Crucero. El fantasma a s o 
mó con su luz, su campanilla, sus ayes y 
sus zancos—pues iba sobre zancos,—y 
entonces los polizontes tiráronle sendos 
garrotazos á las piernas, y cayó en el ca
llejón de Piñeiros. 

E r a un ayudante de plaza—que suges
tionado por el clero—hacia aquellos pr i 
mores;—era uno délos sargentos de ma
rina que vendieran á Porlier en Ordenes 
ó Sigueiro, ascendido á ayudante de pla
za por esa heroicidad;—era en fin un os 
curantista furibundo, enemigo de los 
hombres de verdadera sabiduría y de los 
liberales sobre todo. 

I X 

Brilló también en e 3 t e periodo como 
geógrafo, el ilustre gallego don Domingo 
Fontan. 

Fué catedrático de materna ricas en la 
Universidad de Compostela, diputado á 
cortes, director del observatorio astronó
mico de Madrid, individuo de las comi
siones para la división territorial del rei
no, y arreglo de pesas y medidas, y au
tor de la excelente y magnifica carta geo
gráfica de Galicia, — la mas perfecta de 
cuantas se levantaron hasta el dia. 
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X 

Eon Miguel Colmeiro,bijo de Compos-
la, se distinguió también en este periodo. 
Catedrático de botánica en Barcelona, 
publicó varios escritos sobre esta cien
cia, muy aplaudidos en congresos cien
tíficos en Italia. 

X I 

Brilló asimismo por entonces don R a 
món de la Safira y Périz, natural de la 
Coruña. Fué director del jardín botáni-
nico de la Habana, catedrático de botá
nica agrícola en la misma ciudad, miem
bro del museo real de Francia , y de va
rias academias científicas, y sociedades 
económicas y literarias, nacionales y ex-
tranjeras, y diputado á cortes: de sus nu
merosas obras y escritos, bastará que 
citemos las siguientes: Anales de cien
cias, Agricultura, Comercio y Artes , pe
riódico publicado bajo la protección de la 
intendencia de la Habana. Memorias de 
la institución agrónoma de la misma ciu
dad: Cinco meses en los Estados-Unidos; 
Voyage en Holande et en Belgique, en 
París: Revista de los intereses mater ia
les y morales, publicada en Madrid. His
toria física y natural de la Isla de Cuba, 
publicada en Par is bajo la protección del 
gobierno de S. M.: edición magnifica en 
folio con láminas impresas en color y re 
tocadas á mano. 

Es tas y otras publicaciones, fruto de 
sus estudios en las ciencias naturales , 
económicas y sociales, le conquistaron 
un distinguido puesto entre los econo
mistas de Francia, Holanda y Bélgica, á 
la par de una reputación europea. Los 
monarcas de aquellas potencias le m a 
nifestaron su aprecio. 

XII 

D. Manuel Colmeiro, hermano de D . 
Miguel, fue otro de los gallegos que ilus
t raron á su pais en este reinado. Cate
drático de economia política en la uni
versidad de Compostéla y en la de M a 
drid, por oposición, publicó una obra ori
ginal titulada «Economía política eclécti
ca,» escrita al nivel de los adelantos de 
la ciencia económica, y señalada de as ig
natura para las universidades de E s 
paña. 

XIII 

Y por último, se distinguió en este r e i 
nado don José Verea y Aguiar natural 
de Orense. Fué comisario de guer ra h o 
norario, redactor del Diario cívico pa
triótico de Compostéla, colaborador de 
otros periódicos de la misma ciudad en 
las épocas del régimen constitucional, y 
autor de varios opúsculos eruditos sobre 
intereses de Galicia, entre ellos el titula
do «Lotería general ó contribución pre
miada»—Aunque publicada en 1838, e s 
cribió también en este periodo la prime
ra parte de la Historia de Galicia. 

Este libro, apraciabilísimo por los in
teresantes datos que contiene, no es una 
historia del pais. Es una colección de in
vestigaciones m a s ó menos cont rover t i 
bles; sobre sus antigüedades,—y nada 
mas . 

A nosotros nos ha servido de mucho 
para ilustarnos en algunos puntos oscu
ros; pero á la vez nos desesperaba por 
su falta absoluta, no solo de orden c r o 
nológico sino de cronología pronamente 
dicha. 

Sin embargo de todo el señor Verea y 
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Aguiar tiene ia gloría, inapreciable por 
cierto, de ser el primero que ilustrando 
el celticismo peninsular, pone su cuna 
en Galicia; combatiendo luminosamente 
á los que hacen descender á nuestros 
gallegos ó galos de las tribus céltigas 
de la Galia. 

La posteridad hará justicia á su i lus
tración, venerando su memoria, ya que 
la generación actual preocupaba tan so
lo con las turbulencias de la politica 
apenas conoce su obra. 

H a tenido Galicia multitud de periódi
cos literarios y de revistas cientificas, y 
j a m á s vimos un solo articulo de examen 
critico concereiente á un trabajo de 
tanta magnitud histórica como el de 
nues t ro ilustre invest igador. 

P a r a dar un idea de este libro impor-
tantisimo del señor Verea y Aguiar , ci
ta remos las investigaciones ó i lustracio
nes que lo constituyen: 

«1. a —Sobre el origen del nombre Ga
licia. 

2?—Si la Galicia ha sido toda Céltica. 
3. a —Sobre la Celtiberia. 
4 a — S o b r e el origen de los Celtas en 

España ; si vinieron de la Galia, ó de 
otro parte; y si pudieron haber pasado 
de nuestra peninsula al otro lado de ios 
Pi reneos . 

5. a —Sobre el estado dé los Celtas en 
general , ó sea idea de su gobierno, r e 
ligión, costumbres, t rages , letras, etc. 

6?—De la religión en los Celtas en es
pecial . 

6?—Sobre los verdederos lugares del 
culto de los Celtas, particularmente en 
la Galicia; y sobre sus dioses gentíli
cos. 

8?—Si los Fenicios y Cartagineses 
frecuentaron la Galicia, y pudieron h a 
ber tenido colonias en ella. 

9. a —Sobre la antigua fundación de la 
To r r e de Hércules en la Coruña. 

10 —Sobre la venida de los Griegos á 
Galicia, y s u s conias en ella. 

11.—Sóbrela pretendida ignorancia, 
incivilizada y fiereza de los Gallegos y 
otros pueblos colaterales, antes de la 
conquista de los Romanos , y su inferio
ridad á los Turde tanos . 

12.—Si Décimo Junio Bruto conquis
tó la Galicia actual. 

13.—Si Julio César la consquistó tam
bién, como dice Dion Casio. 

14.—Si el Miño nace en las provincias 
vascongadas; y si la única y verdadera 
conquista de los Gallegos ha sido en 
tiempo del emperador Octaviano A u 
gusto.» 

X I V 

Hemos terminado nues t ra obra, e s 
cribiendo por pr imera vez la Historia de 
Galicia desde la época mas remota h a s 
ta nuest ros dias, — erigiendo en honor 
del pais que nos vio nacer el monumen
to mas valioso de su significación pol i -
tica en el Tiempo;—y como térmiuo de 
esta obra,como su coronamiento, como 
su corolario mas palpitante, debemos 
recomendar aqui á todo buen gallego 
que no abdique nunca por nada ni pa ra 
nada del espíritu patrio que le anime^ 
que sea refractario á todo lo que t ienda 
á amort iguar su espíritu nacional como 
hijo de la antigua (Jalicia; porque el 
amor al reino ó á la región donde h e 
mos nacido y nacieron nues t ros an te 
pasados , no debe extinguirse j a m á s en 
todo corazón hidalgo. 

Las teorías modernas tienden sofísti
camente á borrarlo todo y á unificarlo 
todo respecto al pasado y porvenir dé
los pueblos, y el nuestro no de 
be dejarse sorprender por esas falaces 
utopias que, si bien aspiran á hacer de 
la humanidad una sola famil a en sent i 
do religioso, no puede ser así en sent i 
do práctico, puesto que el hombre.s in 



BIBLIOTECA DE «LA COLONIA ESPAÑOLA» 

amor á la familia y por consiguiente á la 
patria, carecería del gran motor de todo 
heroísmo,—y la huella de sus virtudes 
cívicas en la historia de la humanidad 
seria, no solo impalpable, sino invisible. 

Recomendamos, pues , á nues t ros 
compatriotas que redoblen su amor á 
Galicia si les es posible, porque al im
pulso de ese amor al suelo que 'os vio 
nacer, aumentarán con sus virtudes y 
s u s proezas las páginas nobilísimas de 
su historia:—de lo contrario, sus virtu
des y s u s proezas se desvanecerán en 
las ondulaciones ó informe oleaje que se 
l lama humanidad. 

E s d e r t o que hubo una época en que 
todos los afectos se vinculaban en el 
campanar io de la propia aldea y en que 
el mas estrecho egoísmo todo lo s u p e 
ditaba al b enestar esclusivo de la co
marca respectiva. 

No pretendemos volver á esa época; 
pero entre esto, y el exagerado cosmo
politismo de hoy que anhela que el indi
viduo se, dilate has ta abrazar el mundo 
entero y que todo se haga por la h u m a 
nidad, hay un término medio que n u e s 
tro criterio circunscribe á la región en 
que hemos nacido. 

Indudablemente que el deseo m a s le 
gitimo y digno de alabanza, que puede 
agi tar á filósofos y á políticos, es el de 
que la especie humana sea una sola fa
milia y la t ierra uua sola casa; de que 
se concluyan las gue r ra s y se borren las 
fronteras; de que se sust i tuyan á los ac
tuales artificiosos lazos diplomáticos los 
m a s naturales y duraderos , creados por 
las relaciones comerciales; de que, en 
fin, sea una verdad práctica lo que hoy 
no pasa de ser una verdad especu ativa: 
que todos los hombres somos he rma
nos . Pe ro — volvemos á repetirlo- de 
esto á querer que las naciones se disuel
van en ese inmenso océano que se llama 
humanidad; de eso á decir que la idea 
dé la patria es una idea mezquina y 
egoísta, hay g r a n diferencia. 

L a s relaciones de hombre á hombre 
son por si solas insuficientes; es menes-
-er que estos se reúnan por agrupacio
nes afines pa ra q u e l a s relaciones que 
entre ellas se establecen lleven un sello 
de fortaleza que falta á las o t ras . Rea 
lizándose lo que esos nuevos sonadores 
pretenden, suprimiendo la familia y la 
patria, el mundo seria una mons t ruosa 
unidad, en que el hombre no se cuidaría 
de si mismo; porque como no podría 
concretar sus sentimientos a la patr ia y 
á la familia, y la humanidad es muy ex 
tensa para poder abarcar la , los recon
centrarla dentrode susér y de ahí nacería 
el mas corruptor egoísmo: al revés s u 
cede conservando esas venerables u n i 
dades , familia y patria, que la tradición 
y la naturaleáa nos han legado,—y p ro 
curando unir indisolublemente unas 
con o t ras , pero no por los lazos de la 
fuerza sino por los vínculos de a paz. 

Además ; los climas, las razas , los 
montes , los rios y los mares , no son 
solo meros accidentes naturales coloca
dos para mos t ra r la omnipotencia divi
na, sino que Dios los creó con algún fin 
y mientras existan, han de ser ba r r e ra s 
entre los diversos pueblos para evitar 
su confusión á la vez que ins t rumentos 
de comunicación que sirvan para sus 
constantes y fraternales relaciones: as i , 
dentro de la unidad de la e pecie huma
na sa verifica la variedad de matices de 
los diferentes pueblos y de esta eterna 
armonía resul tará la m a s perfecta be
lleza. 

Es t a variedad y unidad entre las n a 
ciones, puede tener lugar también entre 
las provincias de cada Es tado . La uuion 
que entre ellas existe suele ser una unión 
creada al amparo de laespoliacion y la 
conquis t i ; á esa férrea unión debe 
reemplazar la fundada en intereses r e 
cíprocos y pa ra este fin cada provincia 
ó cada agrupación de provincias, aná lo 
g a s debe tener con el Es tado las relacio-
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nes propias de instituciones políticas 
comunes y diferenciarse de él en lo que 
constituye su manera de ser particular 
y que á t ravés de los siglos debo con
se rva r se . 

Asi nuestra Galicia á la vez que con
tribuir al lustre y gloria de la patria co
mún , debe guardar cuidadosamente sus 
preclaros timbres y sus tradiciones secu
lares en lo que no se opongan á la a c 
tual civilización; - que esta no consiste 
en destruir sino en perfeccionar lo a n 
t iguo. 

Todos lo* pueblas contribuyen á la 
realización de la ley del progreso, cada 
uno con sus part iculares medios. Los 
gallegos debemos contribuir también á 
este fin,pero con nuestro propio caudal, 
el caudal que se deriba de nuestros a n 
tecedentes y de nuestro modo de ser. 

Galicia siempre será la misma:—pué
blenla los brigantinos, los celtas, los 
fenicios, los griegos, los car tagineses , 
los romanos , los suevos, los godos y 
los á rabes ; tenga mas ó menos autono
mía ,mas ó menos participación en la ad
ministración y fomento de sus intereses; 
S u clima, sus trad'clones, su historia, se 
improndrán siempre, y modificarán toda 
clase de innovaciones é inmigraciones. 

P o r esa razón además de la preciosa 
lengua española,quedebe ser el lengua
je oficial debemos conservar y usar ,y no 

perder y despreciar, nuestro m e l o d i o s o 
y tierno, espresivo y gráfico i doma g a 
laico, madre del castellano y del port u -
gués , con cuyo objeto seria de desear s e 
diesen lecciones, siquiera fuesen s e m a 
nales, de gallego á la vez que de nues t r a 
particular historia en los institutos g a 
laicos y en la Universidad Compostela
na. (1) Debe ponerse igualmente e s p e 
cial empeño en conservar nuestra senci
lla oída patriarcal con su severidad, con 
su modest'-a, con su magestad; y en fin, 
procurar reunir la varied d e n la u n i 
dad, ser españoles sin dejar de ser galle
gos: es trechar nues t ras relaciones con 
todas las naciones civilizadas y admit i r 
sus mejoras, pero conservando siempre 
nuestra peculiar fisonomía galaica p a r a 
que nunca, en la sucesión de los hechos 
se borre de las car tas geográficas ni del 
libro de a historia el hermoso n o m b r e 
de Galicia (2.) 

(1) Uno de nuestros mas ilustrados escrito
res se ocupa en redactar una gramática gallega 
y un diccionario trilingüe gallego, portugués y 
castellano, que contribuirá muchis'mo alfln que 
recomendamos. Nosotros no nos hemos ocupa
do de esto porque lo consideramos enteramente 
ageno á la Índole de la historia. 

(2) Escribimos esta recomendación calcando 
nuestras ideas en las de un razonado artículo 
del señor don Daniel .Vázquez Bóo titulado El 
Proeincialismo. 

FIN DE LA HISTORIA DE GALICIA 
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Respecto á cuanto hemos significado 
en la Historia de Galicia, referente á que 
nues t ra región fué cana de la reconquis
tapeninsularcontra el á rabe — léase lo 
que el gran historiador por tugués Ale
jandro Herculano nos escribe particu
la rmente entre, o t ras cosas : 

«Val-de-Lobos (Santarera) 25 de Julio de 1874. 
Illmo. Sr. Benito Viceito. 

«Es Galicia un pais altamente s impá
tico á Por tugal . La Galicia está, á mi 
modo de ver, en m a s intima conexión 
de raza de tradiciones, de costumbres , y 
has ta de configuración de suelo y en 
producciones con Por tugal (sobre todo 

con nues t ras provincias del norte) q u e 
con Castilla. Galicia nos dio población 
y lengua. En t r e el Miño y el Moñdego 
tal vez no haya una antigua aldea cuyo 
nombre no sea la reproducción del nom
bre de una población galaica, un apelli
do de familia noble que no traiga su r e 
moto origen de esa región. Cantigas 
gallegas pasan aun hoy por ob ras 
de antiquisimos t rovadores po r tugue 
ses , lo que sin embargó no es impos i 
ble. El portugués no es sino el dialecto 
gallego, civilizado y perfeccionado.» 

Alejandro Herculano. 
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